


' ARC',,.._• JO 
• 

1 S . J. . 

~'b!:l ~21%1. a:~c .:zzab:/·t~ 

1981 



~ r ARCHIVIO \ 

1 
1 

' S.L. J ' 1 2. G. 8. 
1 

~ 



t--b ~AL~ 
W/l t>~ ~~ UA e 
~ ""~ ~ cz_ 2 ) :. 2 r;-b 

\0-r r -s f?4 ~~ 









.MONUMENT A HI S TOR ICA SOCIETATIS IESU 

A PATRlBUS EIUSDEM SOCIETATIS EDITA 

VOLUMEN 122 

MONUMENT A MEXICANA 

VII 

(1599-1602) 



MONUMENTA HISTORICA SOCIETATIS IESU 
A PATRIBUS EIUSDEM SOCIETATIS EDITA 

VOLUMEN 122 

MONUMENTA MISSIONUM 
SOCIET A TIS IESU 

VOL. XLII 

MISSIONES OCCIDENTALES 

MONUMENTA MEXICANA 

vn 
(1599-1602) 

ROMAE 
AI'UO • INSTITUTUM HJSTORJCtn.l SOCrETATJS JESU » 

VIA 01!1 PI!NJTENZJERJ, 20 
1 9 81 



MONUMENTA MEXICANA 
VII 

(1599-1602) 

POR 

FELIX ZUBILLAGA S. I. 

ROMA E 
APUD • INSTITUTUM IDSTORICUM SOCIETATIS IESU • 

Via dei Penitenz.ieri. 20 
1981 



ISBN 88-7041-122-2 

SCOOLA TIPOGRAPTCA ITALO-ORIENTALE e S. NILO • 

00046 CROTTAnRRATA (ROMA) 



lNDICE GENERAL 

PAG. 

BIBLIOGRAPlA • • • • • . • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • . • • • • XV 

ABREVIATURAS y SIGLAS •••••••••..•••••••••••••.. XXV 

INTRODUCCION GENERAL 

CAP. I. La provincia jesultica de Nueva España . . . . . . . . . . 1 * 
Art. 1. La provincia geográfica. Colegios y casas de la 

Compañia ......................... 1* 
Art. 2. Los jesuitas de la provincia novohispana . . . . . 6* 
Art. 3. Régimen de la provincia novohispana. . . . . . 7* 
Art. 4. Desarrollo gradual de la provincia novohispana. 10* 
Art. 5. Métodos de la actividad jesultica novohispana . . 15* 
Art. 6. Documentos conservados y perdidos . . . . . . . 21 * 
Art. 7. HistoriografJa de la provincia jesultica de Nue-

va Espai'la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22* 

CAP. ll. Los nativos en e1 apostolado jesultico ........... 24* 

CAP. m. Nuestta edición ........................ 28* 

CAP. IV. Descripción de códices . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29* 

DOCUMENTOS 

1599 

1. El padre Qaudio Acquaviva, gen., al padre Pedro Díaz. Roma • 
29 de marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

2. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Juan de Cigueron-
do. Roma 12 de diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

3. El padre Qaudio Acquaviva, gen., al padre Diego López de 
Mesa. Roma 12 de diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

4. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Diego Garcia. 
Roma 12 de diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

5. El padre Claudio Acquaviva, gen., al hermano Pedro de Segu-
ra. Roma 12 de diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

G. El padre Qaudio Acquaviva, gen., al padre Diego López de 
la Parra. Roma 12 de diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 



INDICE GJ!.NERAL 

7. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Francisco Váez, 
prov. Rorua 13 de diciembre 1599 . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
7a-7i. Documentos perdidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

8. Memorial acerca de la iglesia de la Puebla de los Angeles. Pue-
bla de los Angeles hacia enero 1600 . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
8a-8i. Documentos perdidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 

1600 

9. Catálogos de la provincia de Nueva España. Febrero de 1600 21 
10. El hermano Juan de la Carrera al padre Bartolomé Pérez, asist. 

Puebla de Jos Angeles 1 de marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 
11. El hermano Juan de la Carrera al padre Bartolomé Pérez, asist. 

Puebla de los Angeles 1 de marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 
12. Relación de algunos colegios y residencias de Nueva España 

escrita por el hermano Juan de la Carrera. Puebla de los Ange-
les 1 de marzo 1600 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88 

13. Carta anua de la provincia de México. México 8 de abril . . . 123 
13a-13c. Documentos perdidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246 

14. Los conventos de religiosos de Vera cruz al rey Felipe III. V era-
cruz 1 de mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247 
14a-14c. Documentos perdidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249 

15. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Francisco Váez, 
prov. Roma 12 de noviembre 1600 . . . . . . . . . . . . . . . 249 

16. EL padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Francisco Váez, 
prov. Roma 12 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251 

17. Catálogo de las lenguas. Año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253 
18. Poblaciones y conversiones entre los serranos acaxes por el cap. 

Diego de Avila y padre Hemando de Santarén. 30 de diciembre 260 
18a-18b. Documentos perdidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 352 

19. Muertos en la Compañía, despedidos de ella y admitidos en 
ella. Año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353 
19a-19ae. Documentos perdidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365 

1601 

20. El padre Francisco Váez, prov., al padre Claudio Acquaviva, 
gen. México 2 de febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 356 

21. El padre Nicolás de Arnaya al padre Francisco Váez, prov. 
Guadiana 8 de febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 368 

22. El padre Francisco Váez, prov., al padre Claudio Acquaviva, 
gen. México 6 de diciembre 1600-17 febrero 1601 . . . . . . 380 



tNDICE GENERAL IX 

22a-22c. Documentos perdidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 401 
23. El padre Francisco Váez, prov., al padre Oauclio Acquaviva, 

gen. Zacatecas 3 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402 
24. Miguel de Pinedo a Felipe III. Guadalajara 10 de abril . . . . . 403 
25. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Diego López de 

Mesa. Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 407 
26. El padre Clauclio Acquaviva, gen., al padre Pedro Díaz. Roma 

16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408 
27. El padre Clauclio Acquaviva, gen., al padre Angelo Armano. 

Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 410 
28. El padre Oaudio Acquaviva, gen., al padre Pedro de Morales. 

Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 411 
29. El padre Clauclio Acquaviva, gen., al padre Martín Fernández. 

Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 412 
30. El padre Clauclio Acquaviva, gen., a Luis de la Nueva. Roma 

16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413 
31. El padre Clauclio Acquaviva, gen., al padre Juan de la Plaza. 

Roma 16 de a-bril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 414 
32. El padre Claudio Acquaviva, gen., a Pedro de Vargas Ribade

neyra. Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415 
33. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Hernando de Vi

llafaña. Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 416 
34. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Martln Pérez. Ro-

ma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417 
35. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Agustln de Sa-

rriá. Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 418 
36. El padre Clauclio Acquaviva, gen., al padre Juan Bautista de 

la Caxina. Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 419 
37. El padre Clauclio Acquaviva, gen., al padre Cristóbal Angel. 

Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420 
38. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Pedro de Ortigo-

sa. Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420 
39. El padre Clauclio Acquaviva, gen., al hermano Pedro Ramírez 

Benita. Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 421 
40. El padre Clauclio Acquaviva, gen., al padre Francisco RamJrez. 

Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 422 
41. El padre Oauclio Acquaviva, gen., al padre Guillermo de Jos 

Ríos. Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 423 
42. El padre Clauclio Acquaviva, gen., al hermano Juan de Ortega. 

Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 424 
43. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Gabriel Logroño. 

Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425 
44. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Martín Peláez. Ro-

ma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 426 



X L'IDICE GENEIUL 

45. El padre Claudio Acquaviva, gen., al hermano Mateo Albano. 
Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427 

46. El padre Claudio Acquaviva, gen., a Diego Romano, obispo. 
Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 428 

47. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Luis de Covarru-
bias. Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 429 

48. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Juan Roge!. Ro-
ma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430 

49. El padre Claudio Acquaviva, gen., al hermano Juan de la Ca
rrera. Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 431 

50. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Pedro de Secovia. 
Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1131 

51. El padre Clauclio Acquaviva, gen., al padre Pedro de Lezcano. 
Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 432 

52. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Alonso Ruiz. Ro-
ma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433 

53. El padre Claudio Acquaviva, gen., al hermano Juan Bautista 
Aldricio. Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •134 

54. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Pedro Rodríguez. 
Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 435 

55. El padre Claudio Acquaviva, gen., a Bartolomé de Ledesma, 
obispo. Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1136 

56. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Francisco Váez, 
prov. Roma 20 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 437 

57. El padre Pedro de Morales al padre Claudio Acquaviva, gen. 
México 30 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 444 
57a. Documento perdido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 445 

58. El padre Francisco Ramírez al padre Claudio Acquaviva, gen. 
Valladolid 4 de mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 445 

59. El padre Pedro Dlaz al padre Claudio Acquaviva, gen. Méxi-
co 17 de mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 

60. Gaspar de Zúñiga y Acevedo, virrey, a Felipe lli, rey. México 
19 de mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 455 

61. Cláusula del testamento de Pedro Ruiz de Ahumada. 21 de 
mayo . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 457 
6la-61b. Documentos perdidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 460 

62. El padre Bernardino De Angelis, secret., al padre Francisco 
Váez, prov. Roma 25 de agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 460 

63. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Francisco Váez, 
prov. Roma 30 de agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 462 

64. El padre Juan Bautista Velasco al padre Francisco Váez, 
prov. Villa de Sinaloa 8 de octubre . . . . . . . . . . . . . . . . 464 
64a. Documento perdido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482 



INDICE GENERAL XI 

65. El padre Claudio Acquaviva, gen. al padre Francisco Váez, 
prov. Roma 16 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482 

66. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Francisco Váez, 
prov. Roma 16 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48'4 

67. Felipe III, rey, a Santiago de Vera, pres. de la audiencia de 
Nueva Galicia. Valladolid a último de noviembre . . . . . . . 487 

68. Pedro de Acuña, gobern., al padre Francisco Váez, prov. Mé-
xico 22 de diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 489 
6&-68/. Documentos perdidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 491 

1602 

69. Felipe III, rey, a Gaspar de Zúñiga y Acevedo, virrey. Vi
llalpando 7 de febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 492 

70. El padre Francisco Váez, prov., al padre Claudio Acquaviva, 
gen. Puebla de los .Angeles 25 de febrero . . . . . . . . . . . . . 493 
70a. Documento perdido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 

71. Gaspar de Zúfiiga y Acevedo, virrey, al padre Francisco Váez, 
prov. Chapultepec 1 de marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 

72. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre lldefonso de Cas-
tro, prov. Roma 15 de marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 501 

73. El padre Claudio Acquaviva, gen. al padre Francisco Váez, 
prov. Roma 15 de marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 503 

74. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Francisco Váez, 
prov. Roma 15 de marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 505 

75. El padre Fernando de Espinosa a Felipe III, rey. Madrid marzo 508 
76. El padre Claud.io Acquaviva, gen., al padre Francisco Váez, 

prov. Roma marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 509 
77. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Diego López de 

Mesa. Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511 
78. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Pedro Díaz. Ro-

ma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 512 
79. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Pedro de Mora-

les. Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513 
80. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Pedro de Orti

gosa. Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 515 
81. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Juan Sáncbez. 

Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 516 
82. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Cristóbal Bravo. 

Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517 
83. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Martín Peláez. 

Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 518 



xn INDICE GENERAL 

84. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Martln Fernán-
dez. Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519 

85. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Agustln Cano. 
Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520 

86. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Juan de Gigo
rondo. Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 521 

87. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Juan Domínico 
Billanci. Roma 15 de abril . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 522 

88. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Pedro de Mer-
cado. Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523 

89. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Juan Bautista de 
la Cajina. Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523 

90. El padre Claudio Acquaviva, gen. , a Sebastián de Medrano. 
Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 524 

91. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Bernardo Ricci. 
Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525 

92. El padre Claudio Acquaviva, gen., a Pedro Quesada. Roma 
15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 526 

93. El padre CJaudio Acquaviva, gen., al padre Francisco Ma-
jano. Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527 

94. El padre Claudio Acquaviva, gen., al hermano Juan de La
zárraga. Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527 

95. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Juan Ferro. Ro-
ma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 528 

96. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Ambrosio de los 
Ríos. Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 529 

97. El padre Oaudio Acquaviva, gen., al padre Francisco Rami-
rez. Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 530 

98. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Alonso Ruiz. 
Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 531 

99. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Juan Laurencio. 
Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 531 

100. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Hernando de Vi
llafaña. Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 532 

101. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Bernardino de 
Acosta. Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 533 

102. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Pedro de Lez-
cano. Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 534 

103. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Juan Roge!. Ro-
ma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 535 

104. El padre Oaudio Acquaviva, gen., al padre Ddefonso de 
Castro, prov. Roma 15 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . 536 



INDlCE GENERAL XJH 

105. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Francisco Váez, 
prov. Roma 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 537 

106. El padre Juan de la Plaza al padre Claudio Acquaviva, gen. 
México 16 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5~2 

107. El padre Diego López de Mesa al padre Claudio Acquaviva, 
gen. México 27 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 644 

108. El padre Francisco Váez, prov., al padre Claudio Acqua-
viva, gen. México 28 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 547 

109. El padre Francisco Váez, prov., al padre Claudio Acquavi-
va, gen. México 28 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 561 

110. Carta anua de la provincia de México desde abril de 1600 has-
ta el de 1602. México abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 560 

111. Difuntos, despedidos y admitidos en la prov. de México. 
Abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 679 
111a-11lb. Documentos perdidos . . . . . . . . . . . . . . . . . 682 

112. El padre Pedro de Secovia al padre Claudio Acquaviva, gen. 
Veracruz 15 de mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 682 

113. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre lldefonso de 
Castro, prov. Roma 30 de mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 684 
113a. Documento perdido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 685 

114. El padre Claudio Acquaviva, gen., al arcediano Cervantes. 
Roma 1 de julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 685 

114a. Documento perdido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 686 
115. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Francisco Váez, 

prov. Roma 26 de agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 686 
116. El padre ClaudioAcquaviva, gen., al padre Ildefonso de Cas-

tro, prov. Roma 26 de agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 687 
116a-116b. Documentos perdidos . . . . . . . . . . . . . . . . . 688 

117. El padre Claudio Acquaviva, gen., al padre Ildefonso de Cas-
tro, prov. Roma 23 de septiembre . . . . . . . . . . . . . . . . 688 
117a. Documento perdido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 690 

118. El padre Mart1n Peláez al padre Claudio Acquaviva, gen. Mé-
xico 4 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 690 

119. El padre lldefonso de Castro, prov., al padre Claudio Acqua-
viva, gen. México 6 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . 692 

120. El padre Ildefonso de Castro, prov., al padre Claudio Acqua-
viva, gen. México 6 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . 701 

121. El padre Ildefonso de Castro, prov., al padre Claudio Acqua-
viva, gen. México 8 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . 705 

122. El padre Ildefonso de Castro, prov., al padre Claudio Acqua-
viva, gen. México 8 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . 710 

123. El padre Ildefonso de Castro, prov., al padre Claudio Acqua-
viva, gen. México 8 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . 714 



XIV INDlCE GEI'ffiRAL 

124. El padre Ildefonso de Castro, prov. al padre Oaudio Acqua-
viva, gen. México 8 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . 718 

125. El padre Ildefonso de Castro, prov., al padre Claudio Acqua-
viva, gen. México 8 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . 723 

126. El padre Ildefonso de Castro, prov., al padre Claudio Acqua-
viva, gen. México 8 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . 727 
126a. Documento perdido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 731 

127. El padre Ildefonso de Castro, prov., al padre Claudio Acqua-
viva, gen. México 8-18 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . 731 

128. El padre lldefonso de Castro, prov., al padre Claudio Acqua-
viva, gen. México 13 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . 733 

129. El padre Pedro de Lazcano al padre Claudio Acquaviva, gen. 
México 14 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 734 

130. El padre Ildefonso de Castro, prov., al padre Claudio Acqua-
viva, gen. México 25 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . 736 
130a. Documento perdido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 740 

131. El padre Ildefonso de Castro, prov., al padre Claudio Acqua-
viva, gen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742 

132. Catalogus tertius anni 1662 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 43 

APÉNDICES 753 



BIBllOGRAFIA 

ABZ = ALEGRE, Francisco Javier S. I. - Historia tk la pr()llincia tk 
la Compañia tk Jesús tk Nueva España. Tomo I. Libros I·J (años 
T ¡66-I ¡~6). Tomo II. Libros 4-6 (años IJ97·IÓJ9)· Tomo m. Li
bros 7-8 (años IÓ40·IÓ7 ¡). Tomo IV. Libros 9-10 (aRos IÓ7Ó·I?66). 
Nueva edición por Ernest J. BuRRUS S. l. y Félix ZUBILLAGA 
S. J. Roma 195()-1960. ( = Bibliotheca Instituti Historici S. l. Vol. 
IX Xm XIV XVII). 

Acta Sanctort1m aprilis collecta, digesta, illtt.rlrata a Godefrido HENSCHE
NIO et Daniel PAPEBROCHIO e Societate Jesu. Tom. m quo rtltinli 
IX di es continentrrr. Venetiis 17 38. 

AHSI = Arcbillll!ll Historimfll Societatis lem. Periodicum semestre a 
collegio Scriptorum de historia S. I. in Urbe editum. Roma 1932 ... 

ALEGRE, Francisco Javier S. l. - Historia de la Co11pañfa de Jesrís en 
Nrteva España, qtre estaba escribiendo el P. Fratlcisco Javier Alegre 
al tiempo de la expulsión. Publicala .. . Carlos María BuSTAMANTE ... 
3 tomos. México 1841-1842. 

ALONSO, Martín. - Enciclopedia del idiot11a. Diccionario bistórico y tiiO

derno de la leng11a española (siglos XII al XX) etif!lológico, temológi
co, regional e bispatJO at11ericano. 3 toro. Madrid 1968. 

ANGULO l:ÑrGuEZ, Diego.- V. CALDERÓN QurJANO, José Antonio. 
Ammae litterae Societatis lem atmi 1 ¡~8 ad patres et fratres eirude111 So

cietatis. Lugduni 1607. 

ARREGUI, Domingo Lázaro de. - Descripción tk la N11eva Galicia. 
Edición y estudio por Fran~ois C•mvALTER. Prólogo de John 
VAN HoRNE. Sevilla 1946. 

Arte de la leng11a cabita por un padre de la Compañla de Jesús ... Publi
cada de nuevo... por el lic. Eustaquio BUELNA. México 1890. 

As-rRAIN, Antonio S. l. - Historia de la Cotllpañia de Jesrts en la asisten
cia de España. 7 toro. Madrid 1902-1925. 

ATI'ENZA, Julio de. - Nobiliario español. Diccionario beráldico de ape
Llidos espaiiofes y de tftrtlos nobiliarios. 3• ed. Madrid 1959. 

Ayuso, Félix S. I. - V. SÁNCHEZ BAQUERO, Juan S. I. 
BEALS, Talph L. - Tbe Acaxee: A Motmtain Tribe of D1rra11go a11d Sinaloa. 

Berkeley 1933. (= Ibero-Americana, 6). 



XVI DIBLIOGRAFIA 

B.ERINGER, F. S. l. - Les indulgentes. Lettr nature et kur usage. Traduit 
par l'abbé Ph. MAzon:a. Troisieme édition. 2 vol. Paris 1905. 

BERISTÁIN DE SouzA, José Mariano. - Biblioteca hispano-americana sep
tentrional o catálogo y tlOticias de los literatos que o na&irkJs o educarkJs 
o jlore&ientes en la América septmtrional espa11ola, han dado a luz algún 
escrito o lo han dejarkJ prepararkJ para la prensa, IJ2I-IJ3o. 5 vol. 
en 2 tom., 3• ed. México 1947. 

BERRUECOS, José C. S. I. - Aptmlu bistóricos sobre la imagm de Ntra. 
Sra. de los Angeles y su sanlttario en la ciudad de México. Tlalpam, D. 
F. México 1922. 

Bibliotheca SanciONI!tJ. Vol. I-Xll, lndici. Roma (Istituto Giovanni XXlli 
oella Pontificia Uoiversita Lateranense) 1961-1970. 

BLEIJlERG, Germán. - V. Diccionario de historia de Espa~ia. 
BLIARD, Pedro S. I. - V. SOMMERVOGEL, Cados S. I. 
BORGES MoRÁN, Pedro. - El mvío de misioneros a América durante la 

época española. Salamanca (Universidad pontificia) 1977. (= Biblio
theca Salmanticensis. Estudios 18). 

BRAvO UGARTE.- Diócesis y obispos de la lgksia 111exicana (IJij·Ij6J). 
Con 1111 apbtdice de los Represeutantes de la S. Sede mMéxico y viceversa. 
México 1965. 

BuELNA, Eustaquio. - Peregrinación de los aztecas y nombres geográficos 
indigenas de Sinaloa. 2• ed. Co"egida y aummtada con los jeroglificos 
del itinerario azteca. México 1892. - V. Arte de la leng11a cabila. 

BuRRus, Ernest J. S. l. - Pioneer ]eSIIit Apostles atnong tbe lndiaJIS 
of New Spain (IJJ2-r6o4)· lgJiafian Principies put into Practice. AHSI 
25, 1596, 574-597. - V. ABZ. 

BusTAMANTE, Carlos Maria. - Historia de la Compañia de Jes/Ís m Nne
va Espa~1a, que estaba escribiendo el P. Fra~zcisco Javier Alegre al tiem
po de la exptilsión. PublJcala ... 3 tomos. México 1841-1842. 

CALDERÓN QurJANO, José Antonio. - Historia de las fortificaciones ett 
N11eva Espa~1a. Prólogo de ... Diego ANGuLO lÑIGUEZ. Sevilla 1963. 
( = Publicaciones de la Escuela de estudios hispano-americanos de 
Sevilla. LX. N•. general). 

Canones cotzgregationum gmerali11111 Socielatis les11 Cl/111 aliis trontmllis ad pra
xim pertinmtibJrs. Roma 1581. - Hay otras dos ediciones de esta 
ob.ra con el roismo titulo, hechas respectivamente en Roma los 
años 1590 y 1606. 

CARRASCO PlzANA, Pedro. - Los olomíes. C11llttra e historia prehispánica 
de los p11eblos mesoamericanos de babia ototlliatra. México 1960. ( = Uoi
versidad Nacional autónoma de México. Publicaciones del Ins
tituto de historia. Primera serie, núm. 15). 



BIBLIOGRAFIA XVII 

CARRERA STAMPA, Manuel. - Planos de la ciudad deMlxico. (Destk r; 21 
hasta nuestros días). México D. F. 1949. 

CARRIÓN, Antonio. - Historia de la ciudad de Pttebla de los Al¡geles. 2 
vol. Puebla 1896-1897. 

CASO, Alfonso. - Los barrios antiguos de Tenochtitlán y Tlatelolco. Mé
xico 1956. (= Sobretiro del N. 1 tomo XV de Memorias de la Aca
demia mexicana de la historia). 

CoDINA, Arturo S. l. - V. MI Consl. 
CoLtN, Francisco S. l. - Labor evarJgélica, mitlislerios apostólicos de los 

obreros de la Compañia de jestis, fwldaci6n y progressos de m provincia 
en las islas Filipinas, historiados por el padre ... Parte primera sa
cada de los manuscritos del padre Pedro CatRINO... Nueva edi
ción ilustrada con copia de notas y documentos ... por el P. Pablo 
PAST.ELIS S. l. 3 tom. Barcelona 1900-1902. 

Cot11pendit1m famltailll/1 et induigentiarllfll q~~ae religiosis Societatis ltm et 
aliis Cllristi jide/ib11s in lndiamm Orientaiium el Occide!ltalitim provin
ciis concedm1111r. Romae 1585. - Hay otra edición con el mismo 
título, hecha en Roma 1606. 

Compendittm privilegiomfll el gratiarti!IJ Societatis lmt. Romae 1584. -
Hay otras dos ediciones con el mismo titulo, hechas en Roma 
los años 1606 1615. 

Co11Jptndi11111 privilegiom¡n el gratiaf'um q11ae religiosis S ocietatis Iem et aliir 
Christi jidelib11s in 11trir1Sque lnditu t•egiorribus cotmnora1rlib11s a Sllfll!nis 
porrtificibrts coriCtdllnfttr. Roma e 17 37. 

CosTA, H. de la S. l. - Thejemits in the Philippirres r;8r-q68. Cam
bridge, Massachusetts 1961. 

CUEvAs, Mariano S. l. - Historia de la Iglesia enMéxico. 5 vol. El Paso 
Texas 1928. 

CuLLBY, Thomas D. S. l. - Jemits andMtiSic: l. A St11dy of theMusi
cians connected with the Gert11an College in Ro111t dllring the IJih Cen
fllr.J and oj their Aclivities itr Northern E tlrope. Rome (Jesuit Histo
rical lnstitute) 1970. ( = Sources and S tu di. es for the Hi.story of 
the Jesuits: Volume TI). 

CHAUNU, Huguette et Pierre. - Seville et L'Atlanliq11e (r;o4-r6;o). 12 
vol. in 8 tom. París 1955-1960. ( = Ports, Routes, Trafies, 6). 

CHEVALIER, Francois. - V. ARREGOI, Domingo Lázaro de. 
CHIRINo, Pedro S. l. - V. CoLíN, Francisco S. I. 

DECORMI!, Gemrd S. 1. - La obra de los }emitas mexicanos durante la 
época colottial IJJ2-r¡6¡. (Compendio histórico). Torno l. Fu11dacio!les 
y obras. Tomo ll. Las Mifiones. México 1941. 



XVIll '81'8LIOGRAFIA 

D'ELIA, Pasquale M. S. I. - La prima difussirme nel mondo dell'imagine 
di Maria « Salus Populi Romm1i ». Citta del Vaticano. ( = esttatto 
della rivista « Fede e arte». ottobre 1954, fase. X). 

DALMASES, Cándido de S. I. - V. MI Ex; MI F. tia". 
DENZINGER, Hencicus - SCHOENMETZER, Adolfus S. l. - Enchiridion 

Sy!!Jbowrlltn, dejittiJiontltll et dedaration11m de reb11s fidei et tllotwn, quod 
primum edidit H. D. et quod funditus retractavit, auxit, notulis 
ornavit A. ScH. Editio XXXV emend:¡,ta. Herder (Barcinone -
Friburgi Brisgoviae - Romae - Neo. Bboraci) 1973. 

Diccionario de historia de España. Dirigido por Germán BLEIBERG. 2•. 
ed. 3 toro. Madrid (1968). 

DuNNE, Peter Masten S. l. - Pior1eer Jesuits in Northern México. Bcr
keley and Los Angeles 1944. 

EGAÑ.A, Antonio de S. l. - V. MPer. 

FER.NÁ!-.'DEZ EcHEVERRtA Y VEYTIA, Mariano. - Historia de la ftmda
ción de la cit1dad de la Puebla de los .A11geles, en la N11eva España, Sil 

descripción y presente estado. 2 toro. Puebla 1931. 
F.ER.NÁNDEZ ZAPICO, Dionisio. - V. MI F. na". 
GALLEGOS RocAFULL, José M. - El pensamimto t!lexicatlo etl los siglos 

XVI y XVII. (México) 1951. 
GARC1A CARRAFA, Alberto y Arturo. - Er~eidopedia heráldica y getlea

logla hispatlo-americana. 88 toro. Madrid 1961-1963. 
GARC1A CuBAS, Antonio. - Diccionario geográfico, histórico y biográfico 

de los Estados Unidos Mexicanos. 5 vol. México 1888-1891. 
G. OLMEDO, Félix S. l. - Nebrija (1441-1/22) debelador de la barbarie, 

comentador ecksiástico, pedagogo, poeta. Madrid 1942. ( = Humanistas 
y pedagogos españoles). 

GARCíA PrMENT.EL, Luis. - V. Relación de los obispados. 
GoNZÁLES MUÑoz, María del Carmen. - V . LóPEZ DE VELASCO, Juan. 

GUTIÉRREZ CASILLAS, José S. l . - V. SHIELS, Gonzalo de Tapia. 
HANISCH, Walter S. I. - V. ZUBILLAGA, Félix S. I. 

H.ER.NÁNDEZ, Francisco. - Obras completas. Tomo I. Vida y obra de 
Francisco Hernández por Germán SOMOLINOS D' ARDOIS. n-m. 
Historia natttral de Nueva España. I-ll.IV. Historia natural de Cqyo 
Plinio Segundo. I. 4 vol. México 1960-1966. 

/nstiltlltl!ll SociefaJis /esu. 3 vol. Florentiae 1892-1893. 

JACOBS, Hubert S. l. Domrmnta Mal11censia. II. (IJ77·1óoó). Rome 
1980 (= MHSI vol. 119). 

JmÉNEZ DE LA EsPADA, Marcos. - V. LóPEZ DE VEL.Asco, Juan. 
JwáNEz RuEDA, Julio. -V. MEDINA, José Toribio. 



DTBLIOGRAFIA XIX 

LECINA, Mariano S. l. - V. URtARTE, José Eugenio de S. l. 
LEICHT, Hugo. - Ltu calles de Puebla. Estudio histórico. Puebla 1943. 
LRM:MON, Alfred E. S. I . - jemits aud M11.sic in Mexico. AHSI 46 

(Roma 1977) 191-198· 

LETURIA, Pedro de S. l. - V. MI F. narr . 
.{.-itterae a111111ae Sociefatis les11 anni MDCll. Antverpiae 1608. 
LoPETEGUt, León S. I. - V. ZUBILLAGA, Félix S. l. Historia de la Iglesia. 
LóPEZ SARRBLANGUE, Delfina Esmeralda. - La nobleza indfgena de Pátz-

maro en la época virreina/. México 1965. ( = Universidad Nacional 
autónoma de México. Instituto de investigaciones cientHicas.) 

LóPEZ DE VELASCO, Juan. - Geografía y descripción de las Indias. Edi
ción de don Marcos JtMtNEZ DE LA EsPADA. Estudio preli111it1ar de 
doña Maria del Carmen GoNZÁLEZ MuÑoz. Madrid 1971. ( = Bi
blielteca de autores espaíioles desde la formación del lenguaje 
hasta nuestros dias. 248). 

LuKÁCs, Ladislaus S. l . - V. Mon. Paed. S. l. 
MAF = Montll!lenta antiquae Floridae (1 ¡66· IJJ2). Edidit Félix ZUBI

LLAGA S. I . Romae 1946. ( = MHSI vol. 69. Monumenra missionum 
Soc. Iesu. Vol. III. Missiones occidentales). 

MANZANO MANzANO. Juan. - V. Recopilación. 
MARTINORI, Edoardo. - La Moneta. Vocabulario genera/e. Con z6oo 

fotoincisioni 11el testo, I 40 lavo/e e indici. Roma 1915. 
MAZOYER, Ph. - V. BERINGB.R, F. S. I. 
MEniNA, José Toribio. -Historia del Santo Oficio de la lnquisicióu m 

México. Ampliada por Julio JtMÉNEZ RUEDA, México 1952. 
MELGAREJO VrvANCO, José Luis.- TRENS, Manuel B.- Historia de 

Veracmz. 6 tom. en 8 vol. Jalapa, Veracruz 1944-1950. 
MENtNDEZ Y PlDAL, Ramón. - V. Recopila&iótl. 
MHSI Epp. Broeti ... Roderici = Episto/ae PP. Pascasii Broeti, Clasrdii 

laii, loa11nis Coduri el Si!nonis Roderi&i Societatis Iesu. Ex autogra
phis ve/ originalibus exen¡p/is potiui11111111 deprotlllae. Matriti 1903. ( = 
MHSI vol. 24). 

MI Cotut. = Montl!nmta ignatiana ex autographis ve/ ex antiquioriblls exem
plis coilecta. Series tertia. Sancti lguatii de Loyola constitutiotJes So
tietatis lest1. (Edidit Atturus CoDINA S. I.). Torous I. Montl!nmta 
constillltionUfll praevia. Tomus n. TexftiS !JispatiiiS. Tomus tertius. 
Text11s latinus. Roma 1934-1938. ( = MHSI vol. 63-65). 

MI Ex. = Satlcli lg11atii de Loyola Exertitia Spiritllalia. TexfllllfiJ atlti
qllissinJorotn nova editio. Lexicon text11s hispa11i. Opus inchoavit Io
sephus CALVERAS S. l. Absolvit Candidus de DALMASES S. l. Ro
mae 1943-1965. ( = HHSI vol. 100). 



XX DmiJOGRAFIA 

.MI F. narr. = Fontes narrativi de S. Ig,Jialio de Loyola el de Societatis /esu 
initiis. Vol. l. Narrationes s•riptae ante atmti!JJ r ¡ Jl· Ediderunt Diony
sius FBRNÁNDBZ ZAYICO S. I. et Candidus de DALMASES S. I. coo
perante Petro de LETUIUA S. l. Vol. II. Narrati()IICS scriptae annis 
IJJJ-IJN· Vol. ill. Narrationes scriptae ab anno IJ74 ad inititt11r 
saecrlli XVII. Vol. IV. Vito Igpatii tk Loyola auctore Petro de Rr 
DADBNEYl\A. Texiris /atitllls et hispanus Cllfll cens11ris. Edidit Candi
dus de DALMASES. Romae 1943-1965. (= MHSI vol. 66 73 85 93). 

MM =Monumento Mexicana. I. (r¡¡o-r¡8o). II. (r¡8J-r¡8¡). ID. (r¡8¡
r¡jo). IV. (r¡go-1¡g2). V. (IJj2-IJgó). VI. (I¡gó-r¡jg). Edidit 
Félix ZuniLLAGA S. l. Romae 1956-1976). (= MHSI vol. 77 84 
97 104 106 114. Monumenta Missionum Soc. Iesu. Vol. Vill 
XV XXIV XXIX XXXI XXXVI. Misiones occidentales). 

Motr. Paed. S. l. =Monll!lretlla Paedagogica Societatis les11. l. (IJ40-IJJÓ). 
li m (IJJJ-IJJ2). Edidit ex integro refecit novisque textibus 
au}¡jt Ladislaus LuKÁCS S. l. Romae 1965-1974. (= MHSI vol. 
92 107 108). 

MOTA Y EscoDAR, Alonso de la.- Descripción geogrtifica de los reinos tk 
Nttevo Go/i&io, Nf(eva Vizc.rya y N11evo León. Introducción por 
JoaquJn R.AMI"RBZ CAD~AS. 2• ed. M~co 1940. 

MPer =Monllmenta Pemana. I. (IJÓJ-IJJJ). u. (IJJÓ-IJ80). m. (r¡8I
If8J). IV. (r¡Só-IJji). V. (r¡g2-IJ9J). VI. (r¡jó-r¡gj). Edidit 
Antonius de EG~A S. l. Romae 1954-1974. ( = MHSI vol. 75 
82 88 95 102 110. Monumenta missionum Soc. Iesu. Vol. VII 
XID XVill XXli XXVII XXXill). Missiones occidentales). 

MULLAN, Elder S. l. - Lo Congregazione tnariatra st11diata nei doctl!lletlti. 
Roma 1911. 

MuiUEL, Josefina. - Conventos de !llotifas en la N11eva España. Mé
xico 1946. 

Na11jragios tk Alvar Nríñez Cabeza tk Vaca y relación tk la jor
nada qrte hizo o lo Florida cq¡r el otklantadtJ Pánji/Q Narváez. ( = Bi
blioteca de autores españoles desde la formación del lengua
je hasta nuestros días. Toro. 25. Historiadores primitivos de In
dias. I, pp. 517-548). 

NEDRJSSENSIS, Aelius Antonius. - De instiltttione grammaticoe libri q11in
que novissi111e qNam plurit!lis, q~~ae aliis in editionib11S irrepsertJJJt, 
mendis accurafe expurgati, pristinamqtte jer111e ad prtrifate!lr restit11ti a 
D. Petro del CAMPo et LAGO. Matriti 1851. 

NICOLÁS, Antonio. - .Bibliotheca hispana nova sive hispatiOr/1!11 scriptomm 
q11i ab on1ro r ¡o o od ró84 flomere notitio. 2 vol. Matriti 1783-1788. 

NÚÑEZ CADEZA DE VACA, Alvar. - V. Nolljrogios ... 



BnJLIOGRAFIA XXI 

0ROZCO Y BERR.A, Manuel. - Geograjla de lar lmg~~M y carla etnográfica 

de México, prmdidar de 1111 mrayo de clarificación de lar mi miar lmguas 

y de apuntes para las inmigraciollts de las tribus. México 1864. 

Ors CAPDEQut, J. M. - El estadiJ espolio/ m llu Indias. México [1946]. 

PACBECO, Juan Manuel S. l. -Les jeSIIifas m Colombia. l. (r ¡6¡-r6J4)· 

Jl. (I6J4-16J6). Bogotá 1959-1962). 

P .ACIITLER, Georg Michael S. l. - Ratio studiorun1 el inslitutiones scho

lasticae Sotietati! lefll per Germanian1 olim vigentes. 4 vol. Berlin 

1887-1894. ( = .Monumenta Germaniae Paedagogica vol. 2 5 9 16). 

PASTELLS, Pablo S. I. - V. CoLíN, Francisco de. 

PáREZ DE RlvAs (Rm.-.s), Andrés S. l. - Corónica y historia rtligi4sa de 

la provincia de la Con1pañía de Jesús deMixico en Nueva España, fun

ÓIJción de fiiS colegios .J casar, tllinisterios que m el/{)s se exercitatl y fmtos 

glomsos que con el favor de la divina gracia se han cogitiiJ y varones insig

nes que trabajando con fervores santos en es/a viña de Sellor pararotl a 

gozar el premio de las santas obrar a la gloria, unos derramando 111 sangre 

por la prtdicaci6t1 del san/o evangelio, y otros exerciltmdo los ministerios 

que el ittstit11to de la Cofllpañla de Jmís profesa, hasta el año de r 614. 

2 toro. México 1896. 

- Historia de los triumphos de n11ettra santa fee entre gen/es lat más bárba

ras y fieras del tllltiiO orbe, con1eguiti1Js por los soldados de la milicia de 

la Compañia de Jesús en lar mistiones de la provincia de N11e11a España. 

Refiérense assif!Jisnto lat costumbres, riJos y slfpersticiones que mavan 

estas gentu, 1111 p11estor y temples, las victorias fjtlt de a/giiiiiJJ de/las alcan

raron con lar art!lar los católicos españoles qt~ando les obligaron a tomar

las, y lar dicbosas muertes de veinte religiosos de la Cot!lpallla (jllt, en 

varios p11estos y a numos de variar IIIJ&ÍOIItJ, dieron Slts tJidar por la predi

tacióll del santo evm1gelio. Madrid 1654.. 

Tritmfos = Páginas para la hislom de Sinaloa y So11ora: Trimrfos de 

n11estra san/a fe ttJtre gentu las más bárbaras y fieras del IIIJtVO orbe ... 

Precedida de Les t~atrfragios de Alvar Ntíñez Cabeza de Va(a. 3 tom. 

México 1944. (Es nueva edición de la obra anterior: Historia de 

los triflfllphos ... ). 

RAMIR.EZ WBAÑAS, Joaquín. -V. MoTA Y EscoBAR, Alonso de la. 

Ratio atqt~t instihttio shtdiormn. Romae 1591. 

Recopilación de lll)•es dt los reynos de lar l11dias.Mandodos i111pri111ir y publicar 

por la n1agutad talólüa del rey tiiJn Carlos Il, mtutro sellor. Va di

vidida et1 quatro tomos, con el lndite general, y al principio de (ado to111o 

el lndice upecial de los tlhllos. 4 toro. Madrid, 1681. Ediciones Cul

tura Hispánica. Tomo l. Prólogo por Ramón MEJ-;&.'IDI!Z Y ProAL 

Estudio preliminar de Juan MANZANO MANZANO. Madrid 1973. 

Reg11lae Sotitlatis les11. Romae 1590. 



xxn BIBLIOGRAFIA 

Relación de lo1 obispado! de Tlaxcala, Mic!Joacán, Oaxaca y otros lugaru 
en el 1iglo XVI. Manuscrito de la colección del seí'lor Garcia Icaz
balceta. Publlcala por primera vez su hijo Luís GARC1A PIMBN
TEL. Méjico, París, Madrid 1904. 

RmADENEYRA, Pedro de S. I. - V. MI F. narr. 
RoA, MartÍil de. - Historia de la Provi11cia de Andalucía de la Co!JJpañía 

de Jum. Ms. (En la bibliot. del Instituto Histórico S. I. ). 
ROBELO, Cecilío A. - Di&cic11ario de ¡nilologla 11áhnatl. México D. F. 

(1951]. 
ROSELL, Lauro E. - lgluias y convmtos colo11ialu de la ciudad de Méxi

co. Historia de cada rmo de los qr~ existen en la capital de la Repríblica, 
co111prmdidas las capillas y alg11110s datos sobre tipos nacionalu. México 
1946. 

RooAix, Pastor. - Dicciorrario geográfico, histórico y biográfico del estado 
de Dr1rar¡go. México 1946. ( = Instituto Panamericano de Geogra
fía e Historia, publicación n. 80). 

SA, Emanuele S. l. - ApboriS?ni conftuariortJIIJ ex doclortttll sentmtiis 
collecti. Auctor ... 1Vuper acCI/rate exp~~rgflli a revermdissi111o P. M. sa
cri palalii apostolici. Indicalis docl., locis dflflofationibusq~~e per Andream 
VICTORELLUM BA.so, theol. illustrati et ancti. Venetiis 1613. 

SAIJATBLLI, Giacomo V. - Diego de Alcalá, sar1to. ( = Bibliotheca San
ctorum. Istituto Giovanni XXill della Pont.üicia Universita La
teranense IV [1964] 605·608). 

SALINAS, Pedro de. - Tratado tocatrte al oficio de la proc~~radoría de Sevilla, 
de las provi11cias de las l11dias, acerca del estado que tiene, y de algtmos 
medios que se proponetl en orden a q~~e se k di la forma 111ás convmiente. 
En fol. de 26 hojas. 

SÁNCiiBZ BAQUERO, Juan S. I. - Fundacitm de la Compaiila de ]mis m 
Nueva Espaiia (r¡¡r-r¡So). (Editada por Félix AYUso S. l.). Mé
xico 1945. 

SANTAMAIÚA, Francisco J. - Diccionario de fllejicanis!IIOS razonado, com
probado con citas de atltoridadef, co111parado con el de a111ericanis111os y 
con los vocabularios provinciales de los 111ás distinguidos diccionaristas his
parwatnericanos. Méjico 1959. 

SAUBR, Ca.rl. - T!Je Diftribulion of Aboriginal Tribes a11d Lang11agu in 
NorthwesternMéxico. Berkeley, California 1934 (= Ibero-Americana 5). 

S. Bernardi opera. Vol. I... VII. Romae (Editiones Cistercienses) 1957 ... 
ScHABFER, Ernesto. - El Co1rsejo real y supre111o de las Indias. Su historia, 

organización y labor admiflistrativa basta la terminación de la Casa de 
At1stria. 2 vol. Sevilla 1935-1947. (= Publicaciones de la Escuela 
de estu.clios hispano-americanos de Sevilla. XXVTII (N•. general). 
Serie 2• :Monografías n•. 10). 



Bl:BLIOGRAPIA XXIII 

ScHOENMETZER, Adolfus S. l. - V. DF.NzrNGUEit, Henricus. 
ScHURHAMMEit, Georg S. l. - Franz Xaver, sein Leben rmd seine Zeit ... 

Vol. I. Etrrope IJOÓ·IJ4I. II. 1-3. Asim IJ4I·IJJ2. Freiburg i. 
Br. 1955-1973. 

ScHOitZ, William Lyde. - TheManila Galleon. New York 1939. 
SHI.ELs, W. Eugene S. I. - Gotlzalo de Tapi4 (IJÓI·IJ4~). Fo11nder of 

the First Permanent Jesuit MissiOfl in North A?llerica. New York 1934. 
( = United States Catholic Historical Society. Monograph Series 
XIV). 
Gonzalo de Tapia. Edición castellana preparada por José GuTIÉRREZ 
CASILLAS S. l. Guadalajara 1958. 

SIMÉON, Rémi. - Dictionnaire de la /m¡gue nah11atl ou mexicaine redigé 
d' apres les documents if11primés el 111ant1scrits les plus authmtiques et 
précedé d'une introd11ction. Paris 1885. 

SoMMBRVOGEL, Carlos S. l. - Bibliotheque de la Compagnie de ]ésas [vol. 
10-11 por Pedro BLIARD S. l.]. 11 vol. Paris 1890-1934. 

SoMOLINOS D'Aaoors, Germán. - V. HsltNÁNDEZ, Francisco. 
SURIUS, Laurentius O. Cart. - De probatis sanctorti!IJ historiis. 6 vol. 

Kéiln 1570-1575. 
Synopsis historiae SocietaJis lesu. Lova.nii 1950. 
ToussAINT, Manuel. - Pátzmaro. Méx,ico 1942. ( = Universidad Nacio

nal autónoma de México. Instituto de investigaciones estéticas y 
escuela de arquitectura). 

TRENs, Manuel B. - V. MELGAREJO VrvANCO, José Luis. 
Triunfos. - V. PÉREZ DE RrvAs (RIBAS). Andrés. 
URIARTE, José Eugenio S. l. - LECINA, Mariano S. I. - Biblioteca 

de escritores de la Compat1ía de ]estis pertenecimtes a la anlig11a asisten
cia de Espafla, desde srls origmes hasta el alfo de IJlJ· Parte primera. 
2. vol. Madrid 1925-1930. 

V ALLE-ARIZPE, Artemio de. - Historia de la dudad de México según /Qs 
relatos de Sil! cronistas. Cuarta edición. México, D. F. 1946. 

VALLE LLANO. Antonio S. l . - La Compañia de Jestí! etl Sattlo Do111ingo 
d11rante el periodo hispánico. Ciudad Trujillo 1950. 

VAN HoRNE, John. - V. ARREGUI, Domingo Lá;;:aro de. 
VÁZQUEZ DE EsPINOSA, Antonio O. Carro. - Cof!lpendio y descrip•ión 

de las Indias ouidmtalu. Edición y estudio preliminar por B. VELASCO 
BAYÓN O. Carm. Madrid 1969. ( = Biblioteca de autores españoles, 
231). 

V:e:LAsco BAYÓN, B. O. Carro. -V. VÁZQUEZ DE E sPINOSA. 
Vrcrmt:e:LLI BASo, Andrea. - V SA, Emanuele S. I. 



XXIV BIBLIOGRAFlA 

VrLLmRs, Cosmas O. Carm. - Bibliotheca Carmelitana. Nolis criticis el 
dissertationibiiS illrtstrata. (Aurelianis ... 1752). Additis nova praifa
tione et supplm1e11lo luce expri!llénda!IJ curavit P. Gabriel WESSELS O. 
Carro. 2 vol. Romae 1927. 

Vrvó, Jorge A. - Razas y lenguas indfgmas de México. Su distribució11 
geográfica. México 1952. 

YHMOFF CABRERA, Jesús. - Catálogo de obras mamiScritas en latltr de la 
Bibliqteca Nacional de Mexico. México 1975. ( = Universidad Nacional 
autónoma de México. Instituto de investigaciones bibliográficas. 
Biblioteca Nacio.nal de México. Serie : Gulas 4). 

WALZ, Angelus Maria O. P. - Con¡pendium historiae Ordinis Praedica
lor/1!11. Romae 1930. 

WESSELS, Gabriel O. Carro. - V. VILLmRs, Cosmas O. Carro. 
ZDB = ZAMBRANO, Francisco S. I. - GuTIÉRREZ CASILLAS, José S. 

I. - Dicci011ario bio-bibliográfico de la Cotnpañla de Jesús en México. 
Tomo 1-XIV. Siglos XVI-XVII (r ¡óó-rójj). Desde el vol. XIT 
el padre GuTIÉRREZ CASILLAS, José S. l. México 1961-1975. 

ZFE = ZuBILLAGA, Félix S. l. - La provimia jemftica de Nueva España. 
Su jJindamenlo económico: Siglo XVI. AHSI 38, 1969, 3-169. 

ZuBILLAGA, Félix S. I. - Historia de la Iglesia en la América española 
desde el descubrimimto hasta comienzos del siglo XI X. México, Afilé
rica cer1tral, Antillas. Introducción de León LOPETEGU! S. I. Madrid 
1965. (= Biblioteca de autores cristianos: BAC 248). 

- Labor socioeconómica de la Co11pañfa de Jesús con los indios acaxes de 
Nueva E spaña: siglo XVII. Ar111ario de estudios americanos (Sevilla 
1971) 577-639. 

HANrscH,Walter S. I. -Monllfllenta Historica Societatis Iesu. Gula 11/aJJIIal 
de los documentos históricos de la Co!JI}aiifa de Jesús de los cien pri1J1eros 
voltímenes, que tratan de los orlgenes de la Con1pañla, de san Ignacio, s11s 
cotl/pañeros y colaboradores, legislación, pedagogla y misiotm de Asia y 
América. Con la colaboración de miembros del Instituto Histó
rico. Romae 1971. 

Tercer concilio 111exicallo, 1585. Los 11/tfiJoriales del P. Jllall de la Pla
za S. l. AHSI 30, 1961, 179-2<t4.- V. ABZ; MAF; MM; ZFE. 



ABREVIATURAS Y SIGLAS 
(Las siglas y abreviJir:utu bibliognlñcas las incluimos en la bibliografla) 

a. = año, annus. 
AGI = Archivo general de In

dias (Sevilla). 
AGN = Archivo general de la 

Nación (México). 
AHPM = Archivo histórico de 

la Provincia de México. 
AHSI = Archlvum Historicum 

Societatis Iesu. 
ant. = anterior, antiguo. 
ap. cdt. = aparato crítico. 
ARSI = Archivum romanum So

cietatis lesu. 
B. = beato, bienaventurado. 
BAH = Biblioteca de la Academia 

de Historia (Madrid). 
c. = capitulo. 
card. = cardenal. 
cf. = confer, conferatur. 
cód. = códice. 
Comp. = Compañia. 
corr. = corregido. 
D.= don. 
der. = derecho. 
D. N. = Dominus noster. 
doc. = documento. 
dr. doctor. 
ed. edición. 
F. FF. = frater, fratres. 
f. ff. = folio, folios. 
F.G. = Fondo gesuitico (en la cu

ria de la Compaf!!a de Jesús de 
Roma). 

fol. = folio. 
Fr. = ftater, fray. 
H. HH. = hermano, hermanos. 
ibid. = ibidem. 
id.= idem. 
i.e. = id est. 
Ihs. = lesus. 
inf. = inferior. 
izq. = izquierdo. 
l. = libro. 
/.t. = lugar citado, loco citato. 
1 ic. - licenciado. 
Hn. = linea. 
marg. = margen, márgenes. 
m. maestro. 
ms. mss. = manuscrito, manuscri-

tos. 
N. = nuestro, noster. 
N. E. = Nueva España. 
n. nn. = nota, notas, número, nú-

meros. 
N. P. = nuestro padre. 
o.c. = obra citada, opus citatum. 
O.Carm. = orclinis carmelitarwn. 
O.Can. = ordiois canusianorum. 
O.C.D. = ordiois carroelitarum 

discalceatorum. 
O.F.N.Cap. = ordioisftatrumroi

norum capuccinorum. 
O.F.M.Conv. = ordiois fratrwn 

minorum convenrualium. 
0111. - omite, omitido. 
O.P. = ordinis praedicatorwn. 



XXVI ABREVIATURAS Y SIGLAS 

opp. = oppidum, oppida. 
pal. = palabra. 
P.M. = padre maestro. 
p. = primero. 
P. PP. = padre, padres. 
prov. = provincia, provincial. 
r. = recto. 
reg. = registro. 
rep. = repite, repetido. 
R. RR. = reverencia, reverencias, 

reverendo, reverendos. 
S.= Sefior. 
s. = saeculum, siglo. 
sac. = sacerdote. 
ser. = serie, series, 
s.d. = sin data. 
s.f. = sin fecha. 
S. I. = Societas Iesu. 

sil. = sílaba. 
S. M. = su majestad. 
s.m. = su merced. 
Soc. = Societatis, Societas. 
Sr.= señor. 
s. ss. = siguiente, siguientes, se-

quens, sequentes. 
mbr. = subrayado. 
sup. = superior. 
t. = tomo. 
tach. = tachado. 
com. = tomo. 
v. = verso, vuelto. 
v. m. = vuestra merced. 
voc. = vocal, vocales. 
V.P. = vuestra paternidad. 
V.R. = vuestra reverencia. 
[ ) = falta en el texto. 



INTRODUCCION GENERAL 

ChPfTULO I 

LA PROVINCIA JESUITICA DE NUEVA ESPAÑA 

Articulo l. 

Lh PROVINCIA GI!OGRÁPICA. CoLEGIOS Y CAShS DE Lh CoMl'hÑÍh 

Durante el periodo cronológico de este volumen: marzo de 1599 

hasta el final de 1602, los jesuitas novohispanos mantienen inaltern

bles sus posiciones geográficas al sur y centro de Nueva España, y 

al norte las mod.ifican a medida que van extendiendo el campo de su 

actividad misionern. Parn metodizarla, hacerla más eficaz y acomo

darla mejor a los grupos etnológicos y lingufsticos de los incligenas, 

han establecido tres centros misionales que en este volumen actúan 

sistemáticamente. 
Si11al~a, con una residencia en la Villa o pueblo de Petatlán o Si

naloa, en las inmediaciones del do Sinaloa, adonde los jesuitas se reco

gen alternativa y periódicamente después de misionar los pueblos in

dios, establecidos a orillas de los dos Mocorito (llamado antiguamente 

Sebastián de Evorn), Petatlán y Tamazu.la, Ocoroni, Sinaloa, Mayo 

e Yaqui (MM V 87s.). Desde la fundación de la misión de Sinaloa, 

a. 1591, han erigido 27 pueblos de indios bautizados, a los que van 

doctrinando sistemáticamente (Apénd. 2 § 33). 
C11adia11a (Durango) era también residencia y centtO misional de 

donde se desplazaban los jesuitas a la provincia de Topia, territorio 

situado entre Nuevo \léxico y Guadalajara, y especialmente al valle 

cercano a Durango donde hoy existe un pueblo con ese nombre; al 

real de minas de San Andrés de la Sierra, famoso mineral en otro tiem

po y cabecera del municipio de Victoria, ubicados ambos en una que

brada afluente de la de San Gregorio, de la cuenca del do de los Re

medios; y a la sierra de Naperes (Nasperes) en el estado de Durango, 

para misionar sobre todo a indios mexicanos y acaxes y establecer pue

blos de cristianos (doc. 13 §§ 332-344; doc. 18). 
Un apacible valle que se extiende de este a oeste en la parte me

dia de la región sur del esrado de Coabuila, muy cerca del limite de 

Zacatecas, lo llamaron los jesuitas de Nuestra Señora de las Parras, 

lo mismo que el pueblo erigido allí como centro de su actividad mi-
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sionera que será muy amplia: toda la cuenca inferior del do Nazas 
y la laguna designada entonces de San Pedro, hoy Mayrán - la mi
sión se denominaba también de la Laguna grande -, todo el valle de 
Parras y Viesca, al suroeste del actual estado de Coahuila. De todos 
los pueblos cristianos que se fueron erigiendo en toda esta región 
los artlEces fueron los jesuitas (ibid. §§ 345-363). 

En la misión de San Ltlis de la Paz los jesuitas limitan su actividad 
a los indígenas y sobre todo a los cbichimecas del pueblo y alrededo
res (ibid. 13 §§ 364-371). 

En todas estas provincias los jesuitas trabajaban casi exclusiva
mente con indios, y análogamente en Pátztllaro y alrededores con los 
tarascos (ibid. 13 §§ 216-230) y en TepotzotláiJ con nahuatls y otomíes 
(ibid. §§ 247-256). La documentación sobre indígenas que editamos 
en este volumen, es de prestancia notable, pues los jesuitas fueron los 
primeros misioneros que entraron en diálogo inmediato con los gru
pos etnológicos de estos paises. 

En el campo eclesial los jesuitas, además del trabajo estrictamente 
misionero, ejercieron otros de índole pastoral, cultural y docente. De 
los 272 jesuitas que a fines de 1599 integraban !a provincia de Nueva 
España (ibid. § 1), la mayoría moraban en residencias y colegios. Las 
residencias jesulticas oovobispanas, fuera de la zona propiamente mi
sional, además de la casa profesa de México, eran dos: las de Vera
= y Zacatecas. Los colegios siete: México, Puebla de los Angeles, 
Oaxaca, Pátzcuaro, Valladoüd (Morelia), Guadalajara y Tepotzotlán. 
De los colegios el que mantuvo más íntegro el aspecto docente fue 
el máximo de México. Insistía Roma en que Jos ministerios pasto
rales eran propios de la casa profesa y los habían de ir quitando del 
colegio poco a poco, aunque no absolutamente, sino manteniendo al
gunos ( cf. v. gr. doc. 3 § 2; doc. 22 § 18; doc. 25 §§ 2-3; doc. 77 § 2). 
En los demás colegios de la provincia jesultica la distinción docente y 
pastoral no se interpretó tan categóricamente. 

El colegio mexicano aspiró en sus alumnos a una esmerada for
mación en virtud y letras. El itinerario docente era: clases de lado, 
humanidades y retórica, Jilosofla, teología y sagrada Escritura. Los 
estudiantes de latín estaban separados de los que cursaban facultades 
mayores. El método docente de todas las clases estaba detalladamente 
especificado en la Ratio .rlltdiorlltll, que sustanciaba el modtl.r parisimsis 
y la experiencia principalmente del Colegio Romano. En los colegios 
jesulticos novohispanos se dejaba también sentir el influjo de las uni
versidades de Alcalá y Salamanca. Las clases se tenían mañana y tarde; 
y periódicamente academias y actos públicos de todas las asignaturas, 
con asistencia no pocas veces aun de los de fuera; lecciones especiales 
en el refectorio, conclusiones de filosofla y teología defendidos pú
blicamente. Los títulos de bachiller y de doctor en Jilosofla y teología 
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los confería exclusivamente la universidad mexicana, y los alumnos 
del colegio jesuítico se presentaban allí para adquirirlos ( cf. doc. 13 
§§ 46-51). 

En la formación espiritual y ascética de los alumnos el aspecto 
mariano era nota peculiar. La devoción a la Virgen se la recomendaban 
particularmente a los alumnos: sus fiestas las celebraban con solemni
dad; todos los sábados la misa matutina era de la Virgen, y por la tarde 
la salve y sus letanías ordinariamente cantadas. Para estas fiestas litúr
gicas enseñaban a los de mejores voces canto llano y de órgano (ibid. 
§§ 37-45). Para estudiantes que aspiraban a vida más cristiana, habían 
erigido la congregación mariana - a fines de 1599 se contaban unos 
150 congregantes -, y los candidatos para su admisión habían de hacer 
confesión general, con la que quedaban « más animados y alentados 
a proceder con nuevo concierto y fervor de vida>>, frecuentar los sa
cramentos y señalarse « en el ejemplo, modestia y fervor de sus estudios 
entre los demás estudiantes» (ibid. § 52). Sus prácticas de piedad eran 
más asiduas y su apostolado sistemático sobre todo en la catequesis 
y en las visitas a cárceles y hospitales (ibid. §§ 53-60). Esta formación 
espiritual más esmerada tenia su finalidad concreta, pues la mayoría 
de los estudiantes del colegio mexicano tomaban estado eclesiástico 
(ibid. § 45), y producia sus frutos más inmediatos, pues el año de 1599 
más de 30 alumnos ingresaron en órdenes religiosas (ibid. § 47). 

Hemos de advertir que este apostolado docente del colegio má
ximo y de los demás colegios jesuíticos mexicanos elevó notablemente 
el nível cultural y espiritual del clero, y se hizo sentir claramente en 
la historia eclesiástica mexicana ya desde fines del Quinientos. 

Aunque en medida inferior, el colegio mexicano participó tam
bién en la pastoral de la ciudad de México: ministerios sacerdotales, 
algunos sermones entre año, administración de sacramentos, asistencia 
a cárceles y hospitales, catecismo a negros en el hospital de Nuestra 
Señora; doctrina también a negros y una cofradía entre ellos institui
das en un barrio de la ciudad. En todos estos rn.ínisterios colaboraban 
libremente los alumnos del colegio (ibid. §§ 61-75). 

La labor docente-pastoral del colegio de Pt1ebla de los A11geles 
rimaba con la del colegio mexicano, aunque en la institución poblana 
los cursos eran sólo de ]aún, humanidades y retórica y los actos pú
blicos literarios seguían el programo y los métodos mexicanos y los 
congregantes marianos tenían las mismas fuentes y recursos de espi
ritualidad y de apostolado que en México, y no pocos alumnos en
traban tambien en Ordenes religiosas (ibid. §§ 157-158). 

Por otra parte la labor pastoral se mantenía a nivel elevado: ser
mones a la población en la iglesia nueva, recientemente construida y 
en la plaza, y no pocas veces a gente muy necesitada y olvidada de su 
alma. Las confesiones generales eran muy numerosas y algunas de mu-
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chos años. Con Jos indios de los obrajes, tenidos miseramente, los 
jesuitas habían de extremar sus cuidados materiales y espirituales; no 
faltaban conversiones y consoladores virajes de vida. Los indios de 
localidades cercanas recibían también la asistencia jesuitica (doc. 13 §§ 
176-181). 

El contacto con el pueblo era más multiforme y metódico en las 
casas destinadas a ministerios. Los residentes de la casa profesa mexi
cana enseñaban la doctrina por escuelas, calles y plazas; como ministe
rio irrenunciable visitaban cárceles y hospitales, y algo esporádicamente 
los conventos de monjas, no pocos en la capital mexicana, adonde 
los llamaban insistentemente (ibid. §§ 3-4). 

Quieren una labor espiritualmente vertical y erigen la congrega
ción del Salvador, para seglares, nueva hermandad en Jesucristo, con 
la ayuda de la Virgen, en la que los afiliados han de juntar la piedad con 
la actividad apostólica y social. Guiados con estas consignas, van en 
grupos al hospital para servir a pobres y enfermos y ejercitar la humil
dad y caridad de servicio. Surgen pronto entre los congregantes voca
ciones religiosas. Esta renovación apostólica y social la van asimilando 
los congregantes, y su ejemplo es estímulo eficaz para no pocos. En 
sus ideales sociales buscan a los esclavos y gente de servicio e insti
tuyen para ellos la catequesis y la enseí'lanza de la doctrina (ibid. §§ 
4-15). 

Otro aspecto de fervor cristiano: es grande el concurso de congre
gantes y de otra gente seglar a la disciplina que se tiene en la iglesia de 
la casa profesa durante la cuaresma (doc. 13 § 18). Como las notas car
cera ria y hospitalaria han sido siempre t1picas en el ministerio de la 
Compañia, asisten los jesuitas a los hospitales y atienden a los enfer
mos corporal y espiritualmente, y más cuando el número de enfermos 
es muy grande con ocasión de la venida de las flotas. Un residente 
de la casa profesa cuida también especialmente las cárceles; asiste 
espiritualmente a los encarcelados, compone los negocios de ellos y 
con limosnas que recibe, libra a muchos de aquel encierro. Reconocido 
como abogado y procurador de pobres, aun los oidores le remiten 
muchas causas (ibid. §§ 19-21). En ese arco ministerial entraban tam
bién como personas de honor los moribundos. Un hombre enfermo, 
rico, asistido hasta morir por un jesuita, hace dar un pregón público 
para resarcir a los que hubiese podido damnificar económicamente 
(ibid. §§ 22-24). 

As! iba la casa profesa renovando espiritualmente el ambiente de 
la ciudad. 

Otros puestos de la Compañia en Nueva España. En Oaxa&a una 
escuela de niños y ministerios sacerdotales y pastorales con indios y 
españoles concretan la actividad de los jesuitas. El aspecto mariano 
es nota destacada de la religiosidad oaxaqueña, ma;nifestada en la con-
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gregación mariana, acogida muy favorablemente por la ciudad, y el 
culto vistoso y suntuoso que tributan a la imagen de la Virgen colocada 
en uno de los altares de la Iglesia. La labor pastoral de los jesuitas la 
sigue con fruto el pueblo, como aparece en muchas confesiones, con
versiones de vida y remedio de abusos (ibid. §§ 207-213). Han tenido 
que agrandar la capilla de indios, consagrada a San José, en el barrio 
indígena de Jalatlaco, y el día de la inauguración el grande concurso 
de indios y españoles puede oir un sermón bilingüe en náhuatl y caste
llano. La doctrina cristiana enseñada asiduamente, la predicación y los 
jubileos mantienen y aumentan visiblemente la fe y religiosidad indí
genas (ibid. §§ 213-215). 

En Pátzct~aro, donde Jos españoles son bastantes, la actividad de 
los jesuitas está encauzada principalmente a los indios tarascos del 
pueblo y de las inmediaciones. La escuela de niños acoge igualmente 
a nii'íos indios y españoles. Continuamente uno de los residentes jesui
tas ha de permanecer en el pueblo, porque las peticiones de sacramen
tos y ayuda espiritual son continuas; y otro padre, ordinariamente 
Juan Ferro, misiona por la región superando incomodidades y sacri
ficios, compensados por el grande fruto. Más de una vez ha de inter
venir el misionero en casos de sicosis supersticiosa, privando a muje
res sortllegas de sus instrumentos engai'íosos, o deduciendo consecuen
cias morales de sueños ultratetrenos, con apariencia de intervención 
demoniaca o de algún varón santo, refer.idos por algunos indios, o 
recurriendo a la lectura de un párrafo evangélico hecha al paciente, 
o aplicando un agnusdei a algún indio, presa de fenómenos e:ttrai'íos 
que el jesuita cree de origen satánico (ibid. §§ 216-230). 

En VallaMiid los jesuitas con el colegio han desterrado de la ciu
dad la ignorancia e idiotismo existentes, y no pocos hijos de vecinos, 
con esta preparación, han podido ir a otras panes a cursar facultades 
superiores. Explican moral y resolución de casos a beneficiados y reli
giosos y ponen clase de lengua tarasca para clérigos y sacerdotes. En 
los ministerios pastorales abarcan a todo el pueblo: sermones sobre 
la confesión y otros especiales a los indios que se ret'tnen en el mercado 
(ibid. §§ 231-238). 

En G11adalajara persiste análogamente el binomio: colegio y mi
nisterios pastorales; hay también escuela de niños. Algunos para me
jorar su vida, hacen los Ejercicios de san Ignacio o entran en órdenes 
religiosas. La actividad pastoral abarca a espai'íoles, indios y negros. 
Las confesiones generales son numerosas y los vicios escandalosos 
remediados no pocos. El catecismo, favorecido por el gran público, 
conquista la plaza (ibid. §§ 239-246). 

En Tepotzotlán los ministerios docentes y pastorales son ordinaria
mente con nahuatls y otomies; algunos jesuitas, venidos de España, 
aprenden alU el otomí. Extienden los jesuitas su actividad a localidades 
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dependientes de Tepotzotlán y descubren en los indígenas, influenciados 
por una hechicera considerada madre de los dioses, cultos cristiano
idolátricos (ibid. §§ 247-256), fenómeno muy generalizado en la evan
gelización de América. 

Veracmz, puerto comercial el más importante de Nueva España, 
condiciona la actitud pastoral de los jesuitas: ministerios en la ciudad 
y, sobre todo, con ocasión de la venida y partida de las naves, en el 
puerto de San Juan de Ulúa con gente de negocios y de mar; ha llegado 
la Ilota y en la residencia jesultica hay mesa franca para dar de comer 
a pobres que han navegado en ella. Los jesuitas han de asistir también 
a gente desalmada y libre, refrenar disensiones escandalosas y prodi
garse con sermones, pláticas y explicación de la doctrina. En dos na
vJos ingleses apresados hacen catequesis a los tripulantes y bautizan 
a dos niños ingleses. En misiones a indios de las inmediaciones recogen 
abundante fruto (ibid. §§ 257 -266). 

Zacatecas con sus puestos mineros de las cercanJas brinda oportu
nidad a los jesuitas para trabajar pastoralmente con indios y españoles. 
La escuela de niños, a juzgar por el numeroso concurso, ha tenido grande 
aceptación entre los habitantes. La cofradla de indios facilita la cate
quesis. Los ministerios sacerdotales y la administración de sacramentos 
van caldeando el nivel religioso de la ciudad (ibid. §§ 269-272). 

Articulo 2. 

Los JESUITAS DE LA PROVINCIA NOVOHISPANA 

Los jesuitas de la provincia novohlspana a fines de 1599 eran 272; 
de ellos 97 sacerdotes; de los hermanos estudiantes: 31 teólogos, 16 
filósofos, 10 humanistas: total 57; 92 hermanos coadjutores y 26 no
vicios (doc. 13 § 1). A fines del año 1602, el número total no había 
cambiado, algo el de los sacerdotes, 92 (doc. 110 § 2). Para conocer La 
distribución por colegios, residencias y misiones de todo este personal 
y Los cargos y ocupaciones encomendados a cada uno de ellos cf. doc. 
9 132. Los doc. 19 y 111 reseñan a los muertos, despedidos de la orden, 
a los enviados a Filipinas y a los admitidos en la Compañia. A los di
funtos Los mencionan también las cartas anuas en el puesto de trabajo 
donde han muerto. Asf, por ej., la noticia necrológica del hermano 
Bartolomé Larios la recogemos en la casa profesa de México donde 
terminó sus días en junio de 1599 (doc. 13 §§ 34-36) y La del hermano 
Francisco Villarreal, religioso ejemplar, de mortificación, caridad y 
obediencia notables y vida mlstica maravillosa, en el colegio máximo 
de México (ibid. §§ 76-143). Los documentos de este volumen descu
bren también objetivamente las deficiencias y defectos reprobables de 
jesuitas que se habían alejado del ideal religioso (cf. v. gr. doc. 108 
118 §§ 1-2; doc. 120 §§ 5-10; doc. 124- §§ 8-9; doc. 130 §§ 1-13). 



Articulo 3. 
RÉGIMEN DE LA PROVINCIA NOVOfiiSPANA 

La quinta congregación provincial mexicana, celebrada en no
viembre de 1599, manifestó al padre general los arreglos, innovaciones 
y odentaciones que deseaba en el régimen de la provincia y Roma con
testó concretamente a todos ellos (MM VI 652-654). Los resultados 
más salientes de este diálogo fueron: llevar adelante, ayudar y promo
ver la misión de San Luis de la Paz y las residencias de Guadiana (Du
rango) y Sinaloa, procurar Roma que se enviasen una docena de nuevos 
jesuitas a Nueva Espafia y media a Filipinas (cf. l. e). Al memorial que 
presentó personalmente el procurador designado por la citata congre
gación, padre Antonio Rubio, respondió Roma - seleccionamos los 
temas de mayor interés- que convenía pasar la residencia de Veracruz 
de la ciudad vieja a la nueva; habían de ir también quitando del colegio 
máximo, poco a poco, con algunas excepciones, los ministerios pasto
rales, y en la residencia de Zacatecas, dada su importancia, podían po
ner dos maestros de gramática (MM VI 654-656). 

Por dolorosas y numerosas defecciones experimentadas, insiste 
Roma en una selección cuidadosa al admitir criollos en la Compafila; 
hablan de ser pocos y escogidos, y formados después con singular 
cuidado, y despedidos a tiempo los que no resultaban buenos; todos 
los escolares, ademas, hablan de cumplir sus dos años de noviciado y 
los coadjutores uno (doc. 7 § 2; doc. 28 § 2; doc. 29 § 1; doc. 65 § 6). 

Análogamente escribiendo el padre Acquaviva al padre Martín 
Fernández, maestro de novicios, 16 de abril 1601, le advierte que de 
su religión y prudencia espera atenderá escrupulosamente a la forma
ción de aquella juventud, pues si en todos los noviciados era menester 
singular cuidado, «en ese - afi.rma Acquaviva -lo es más que en los de 
Europa», por ser su temperamento muy diverso de los de Europa; 
seleccionaría muy cuidadosamente entre los candidatos, pues la inadver
tencia en esto - añade el padre general - « nos ha hecho llorar algu
nas veces» (doc. 29 § 1). 

Recomienda también Roma insistentemente erigir residencias para 
misiones en las que hubiese profesos, y notificar a Roma las que se 
hacían (doc. 15 §§ 2 4). 

Queriendo Roma mantener en las casas novohispaoas su finalidad 
peculiar, recuerda en varias ocasiones que los ministerios pastorales, 
propios de las casas profesas y residencias, se hablan de ir eliminando, 
aunque no absolutamente, del colegio máximo, de manera que su prin
cipal ocupación fuese el ministerio docente ( cf. doc. 25 § 3; doc. 26 
§ 2; doc. 56 § 2). 

Para prevenir inconvenientes que se podían temer, y asegurar en 
todo «la devida edificación», encarga vivamente el padre general a 
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los superiores velar por la exacta observancia de la regla 18 de los sa
cerdotes, que habían de llevar compañero, designado por el superior, 
cuando fuesen a confesar o visitar mujeres (cf. doc. 63 §§ 1-2). 

Roma persuadida de la necesidad vital de buenos superiores en 
toda la Compaffia y en Nueva España, manda al padre Váez, provin
cial, tener reuniones y conferencias, durante todo el tiempo que fuese 
menester, para ir conociendo e instruyendo a los que más partes y 
talento mostrasen para el gobierno, e ir comunicando al padre Acqua
viva los resultados obtenidos y los nombres de las personas convocadas 
a ellas: todo cec!Ja, según el padre general, en bien del instituto y de la 
dirección espiritual de los súbditos. Insiste también Roma en que los 
superiores de la provincia tuviesen y leyesen los seis capirulos, enviados 
a los provinciales los años pasados, para ayudarse en la dirección y 
gobierno de sus súbditos (doc. 65). 

El mismo padre Acquaviva, con ocasión de nombrar al padre 
Ddefonso de Castro provincial de Nueva España, le maniliesta en car
ta del15 de marzo 1602, el cuidado muy particular que le da «la pro
visión de los superiores, porque della depende en gran parte el pro
greso de lo demás», y especialmente «la elección de los superiores 
para las Indias», porque deseaba que los que allí trabajaban tuviesen 
en el superior, no sólo ayuda, sino también consuelo. Le declara en 
seguida la razón por qué le ha elegido (cf. doc. 72 §§ 1-2). 

Basta dar una ojeada al número de cartas romanas editadas en este 
volumen para deducir la intervención inmediata del padre general en 
el régimen de la provincia novohispana. Recogiendo el mandato del 
papa a las órdenes religiosas de que tuviesen caridad, paz y unión entre 
sí, el padre Acquaviva encarga al padre provincial, 16 de noviembre 
1602, procurar la máxima unión con los dominicos, aun imponiendo 
castigos a los culpables, y a pesar de las controversias doctrina les e.xís
tentes entre algunos dominicos y jesuitas (doc. 66). Esta jurisdicción 
de Roma llegaba también al campo cultural. Los sermones del padre 
Morales sobre san José, santa Ana y san Joaqulo, antes de publicarse, 
los hablan de ver con cuidado y exatitud tres jesuitas novohispanos; 
y aun si estos los aprobaban, habl.an de examinarlos también los revi
sores romanos (doc. 73 § 7). Los superiores de la provincia, indicados 
por el provincial, habían de tener la confirmación definitiva de Roma 
para iniciar su cargo ( cf. doc. 76). 

Para facilitar el régimen romano en la provincia novohispana se 
estableda entre Roma y ultramar un diálogo epistolar abundante. De 
la parte romana lo hemos indicado ya. Ultramar superaba en esto a Roma, 
como aparece claramente de las cartas del padre general, que dirigién
dose principalmente al padre provincial alude al número de cartas re
cibidas. Indiquemos en las cartas de los dos provinciales novohjspanos 
algunos puntos relacionados con el gobierno de la provincia: Informe 
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y documentación sobre el estado de la provincia remitido a Roma con 

el procurador padre Antonio Rubio a principios de 1602 (cf. doc. 22 

22 § 1). En la carta de 17 de febrero 1601, dirigida al padre general, 

incluye el padre Váez el informe de las visitas hechas a Guadiana (doc. 

22 §§ 1-3), a los colegios de Pátzcuaro (ibid. §§ 45), Valladolid (ibid. 

§§ 6-12), Tepotzotlán (ibid. § 13), México (ibid. §§ 14-18), al seminario 

de San Ildefonso (ibid. § 19), a la casa profesa (ibid. §§ 20-22), > al colegio 

de Puebla (ibid. §§ 23-32). Insinuando de pasada que, después que se 

ha abierto Filipinas, escaseaba el personal en la provincia novohispana 

(ibid. § 33), continúa informando de Sinaloa, donde esperaban se esta

bleciera un presidio de soldados para asegurar la vida de los misioneros 

que trabajaban a veces con indlgenas aguerridos, y de las misiones de 

los acaxes (ibid. §§ 39-4.0). Da noticia también de la visita que ha hecho 

al colegio de Oaxaca (ibid. §§ 61-58), del libro «De ratione studiorum » 

reformado que habían recibido y estaban estudiándolo para su debida 

aplicación (ibid. § 74). Incluye también un dato interesante para la his

toriografía novohispana: daba prisa al padre Soto, encargado de la 

historia de la provincia, para poder enviar una buena parte de ella a 

Roma, y la estaba traduciendo (ibid. § 46). Posteriormente, 28 de abril 

1602, puede el provincial escribir al padre Acquaviva : «La hystoria 

de esta provincia está ya acabada », peco no la hablan todavía truducido 

al latln; harían en esto lo que podlan (doc. !09 § 9). 

En otra cacta,17 de febrero 1601, remite informes de otras dos casas 

visitadas: San Luis de la Paz (doc. 23 §§ 1-6) y Zacatecas (ibid. §§ 7-1 O); 

y el 25 de febrero 1602, de la casa profesa donde habla arreglado la 

comunidad no tan unida con la cabeza (doc. 70 §§ 1-3); de los colegios 

de México (ibid. §§ 4-9), de Puebla (ibid. §§ L0-13) y de la residencia de 

Veracruz (ibid. §§ 14-18). 
En la dimensión económica queda Rorna que muchas de las hacien

das, aun con pérdida de alguna ganancia, las administrasen y cultiva

sen mayordomos externos ( cf. doc. 83 § 3; doc. 105 § 7). El padre Cas

tro que comenzó en octubre de 1602 el oficio de provincial, notifi

caba a Roma en carta del 8 de noviembre 1602, que, aunque vela di

ficultad en nombrar mayordomos principales a seglares, se informarla 

de lo que se hada en esto, mientras visitaba las casas novohispanas, 

y procurarla ejecutar la voluntad del padre general (cf. doc. 124 § t). 

El padre Acquaviva en carta al provincial, 1ó de abril 1602, le 

recomendaba para él y sus sucesores la mayor exactitud posible en exi

gir que se hiciese completo el tercer año de probación; no se sacase 

a los novicios de la probación antes de tiempo, y se retirasen los jesui

tas del trato de monjas (doc. 105 §§ 1 9). 

En la última carta que escribe el padre Váez como provincial, 28 

de abril1602, aludiendo al alzamiento de los indios acaxes de la sierra 

de Topia y San Andrés, del que se iban teniendo mejores nuevas, se 
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siente esperanzado de que los indígenas rebeldes se reducirían a pue
blos; promete enviarles más socorro de padres, pues los pedían con 
insistencia, e incluye de la provincia este breve informe: aunque, por 
la bondad de Dios, habla quietud, no faltaban «cosas de ordinario que 
reparar y que enmendar», lo cual iba haciendo con cuidado. Su sucesor 
en el cargo- continúa- al que esperaban en la flota que estaba para 
llegar, lo reparada y mejorarla todo « y las cosas tomarán nuevo alien
to» (doc. 109 §§ 2 4-5). 

El padre Castro, al inicio de su provincialato -recogemos datos 
de su carta de 8 noviembre 1602 al padre general-, encontraba muchas 
dificultades para trasladar el noviciado de Puebla a Tepotzotlán, según 
voluntad de Roma; las comunicarla concretamente al padre general y 
mientras tanto quedaba el noviciado en Puebla con el padre Váez como 
maestro. Ahora bien, el noviciado en Puebla impedía poner alli estu
dios mayores, como lo babia concedido Roma, y bastaba el seminario 
de humanidades establecido alli de seis u ocho de casa con el padre 
Altamirano como maestro. En la casa profesa - seguimos leyendo la 
carta del provincial- darían principio a la tercera probación con el padre 
Pedro DJaz como rector y maestro (doc. 123 §§ l-3 6-7 12). Por parecer 
unánime de los consultores -refiere el padre Castro a Roma en otra 
dela misma fecha-, en Veracruz quedaba una sola residencia en la ciudad 
nueva (doc. 125 §§ 4-5). 

De la hacienda de Temoac, perteneciente al colegio mexicano, que, 
según el padre Peláez y otros, convenía vender, enviaba Castro un in
forme al padre general para que lo decidiera (doc. 118 §§ 2-3; doc. 
128 §§ 1-2). En la visita que hada entonces a la casa profesa, queda 
sobre todo asentar la tercera probación, conforme a la instrucción ro
mana, mudada casi en todo por el padre Díaz, de cuyo lll()M tk pr()cetkr y 
trazas estaban muy disgustados los súbditos. De lo que hiciera notifi
carla a Roma (doc. 128 § 3). Había visitado también el seminario de San 
lldefonso, muy necesitado de remedio y ponía el mayor cuidado en 
reformarlo, « porque tenemos en él librado nuestra honrra y nuestro 
crédito, y estos años a abido muy poco cuidado en su govierno ». 
Promete enviar a Roma noticia de todo (doc. 130 § 13). Sobre la inter
dependencia jurisdiccional entre México y Filipinas, Roma delimitó 
claramente los campos en el « orden que se ha de guardar entre el pro
vincial de la provincia de México y el viceprovincial de la vicepro
vincia de Filipinas}} (doc. 127). 

Artículo 4. 
DESARROLLO GRADUAL DE LA PROVINCIA NOVOHlSPANA 

Entre los hechos históricos que, durante el período cronológico 
de este volumen, tienen mayor relieve en la histotia jesuítica novohis-
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pana son varios: las respuestas romanas a la quinta congregación 
provincial novohispana (cf. MM VI 652-655) que habla de llevar con
sigo el procurador padre Antonio Rubio, y retenido en España por dis
posición del padre general, se las entregó muy probablemente en Se
villa al padre Castro (cf. ll 9 § 1). Aunque estas respuestas llegaron a 
Nueva España a principios de septiembre 1602, el contenido de ellas 
Jo fue recomendando el padre Acquaviva en sus cartas anteóormente 
al provincial novohispano. 

Pérdida signilicariva culturalmente para Nueva España fue la re
tención en España del padre Rubio, de prestancia filosófica y teológica 
indiscutible, como se puede deducir de los volúmenes anteóores de 
esta sección mexicana, profesor de filosofía y teología por muchos 
allos en el colegio máximo. El padre Acquaviva en carta al padre Váez, 
115 de marzo 1602, le indica las razones de la decisión romana (doc. 
73 § 1). El padre Rubio pudo publicar su curso en Madrid, 1603, y de 
él se hicieron bastantes ediciones en Europa (doc. 73 n. 4). 

En esta última carta de 15 de marzo 1602 decía el padre general 
al padre Váez: «En trueco dél le embiamos el provincial de España 
y otros sujetos de importancia » (ibid. § 1). 

El provincial aludido sabemos que era el padre Ddefonso de Castro, 
cuya papeleta biográfica la indicamos en el doc. 72 n. 1 y a quien lo 
veremos actuar en sus cartas de este volumen dirigidas al padre general 
(doc. 119-126 128-131), en las que manifiesta notable empeño y respon
sabilidad en el nuevo cargo, conciencia, reAexión y perspicacia nada 
vulgares. Promete ser para el gobierno de Nueva España elemento muy 
positivo. 

Con el nuevo provincial navegaban a ultramar, según el padre 
Acquaviva, «otros sujetos de importancia» (doc. 73 § l). Ascendían 
éstos a 22 contando al nuevo provincial y al hermano Boliaaga que 
volvla a Nueva España (cf. apénd. 4; MM m 543-547), contingente 
considerable y necesario- algunos de ellos venlan señalados para Fili
pin:ts - cuando las casas novohispanas y sobre todo las misiones ansia
ban urgente personal. Adviértase que entre los expedicionaóos estaba 
el padre Andrés Pérez de Rivas (Ribas), escritor y cronista de la historia 
jesultica de lueva España (cf. MM m 543 113), tan recomendado y 
elogiado en el doc. 119 § 4, y el hermano Francisco Calderón, que será 
después en Nueva España profesor de lilosofía y teologia, maestro de 
novicios, rector de varios colegios, prepósito de la casa profesa y pro
vincial dos veces (cf. URIARl'E·LllCINA, Biblioteca l/11 4.3s). 

Señalaba también un peclodo prometente en la provincia jesuítica 
novohispana, juntamente con el cambio de provincial, el «asiento de 
los superiores de la provincia de México», marzo de 1602 (doc. 76), 
designación de nue\·o personal para Jos principales puestos de gobierno 
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de la provincia: el socio y los consultores del provincial, el maestro 
de novicios y los superiores de todas las casas. 

Tiene también especial solvencia para la historia jesuítica novohis
pana el doc. 74, en el que Roma, después de examinar atentamente 
los informes llegados de ultramar, de los que se habían de promover 
a los grados definitivos de la Comparua, da su dictamen señalando el 
grado que había de tener cada uno, y dejando entrever el nivel cultural 
y espiritual que deseaba en el grado de los profesos de cuatro votos 
y en los demás grados. 

Sin apartarnos de la dimensión histórica consideramos de espe
cial valor las cartas anuas y los catálogos (doc. 9 13 110 132), que pro
porcionan la panorámica completa de la provincia jesuítica y hacen 
apreciar mejor su proceso gradual. Análoga prestancia histórica posee 
tambien el doc. 17 : catálogo de lenguas, que se refiere principalmente 
al campo misional. 

Entre los documentos guias de este volumen, los que van señalan
do concretamente el movimiento cultural y espiritual de la provincia 
en su génesis y desenvolvimiento, puede incluirse la correspondencia 
epistolar entre Jos superiores romanos y novohispanos y entre Roma y 
los demás jesuitas de Nueva España. De estos últimos los que escriben a 
Roma son no pocas veces Jos consultores de la provincia o de las casas 
y colegios novohispanos. Y todos estos escritos o aluden al sector espi
ritual o de gobierno o reflejan un ambiente o actitud personal que ayuda 
a conocer mejor la historia jesuítica de Nueva España. Las canas del 
padre general a los provinciales son los doc. 7 15 16 56 63 65 66 72-7 4 
76 104-105 113 115-117; la~ de los pro~inciales al padre general los 
doc. 20 22-23 70 108-109 119-128 130-131; y las del padre Acquaviva a 
los paniculares los doc. 1-6 25-45 47-54 77-103. Aunque no pocas car
tas de los provinciales, y de los particulares casi todas, se han perdido, 
como lo indicaremos después, el contenido de cada una de ellas lo co
nocemos por las respuestas romaoas.Cf. por ej. los doc. 15 7 18 25 54 ... 

El influjo y trascendencia que podía tener la labor jesuítica en Nueva 
Espaffa, aparecen manifiestos en la correspondencia epistolar de je
suitas con autoridades civiles o eclesiásticas, o de autoridades civiles 
entre sí ( cf. doc. 24 46 56 60 67-69 71). Significativo, bajo este aspecto, 
lo que el padre Váez escribe al padre Acquaviva, 28 de abril 1602: 
« Y son tantas las partes para donde somos llamados y pedidos del vi
rrey y de otros praesidentes, que no sé cómo emos de cumplir con 
todos » (doc. 109 § 4). 

Vamos a espigar en algunos documentos de este volumen lo que 
puede significar desarrollo o desenvolvimiento de la actividad jesuí
tica en Nueva España. A fines de 1590 dan principio en la casa profesa 
a la congregación del Salvador, hermandad en Jesucristo y con la ayu
da de la Virgen, para seglares, de la que hemos hablado anteriormente. 
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El padre Cajina, predicador cada día más acepto de la casa profesa, 

muy pedido por los de fuera, dondequiera que predica se asegura nu

meroso público y abundante fruto con sus sermones apostólicos (doc. 

13 §§ 16 47). 
Los residentes del colegio máximo mexicano, consagrados prin

cipalmente al ministerio docente, enserian la doctrina y el catecismo 

sobre todo en los hospitales y barrios abandonados de la ciudad (cf. 

13 §§ 69 176-177). 
En Puebla inauguran solemnemente la nueva iglesia, donde pue

den atender con ministerios sacerdotales y pastoralmente al numeroso 

concurso que acude a ella, extender cada vez más en la ciudad su labor 

apostólica, y reservan la iglesia vieja para trabajar más sistemáticamente 

con indígenas (ibid. §§ 191-206). 
En Guadalajara, un grupo de seglares, «para mayor acierto y me

jora de su vida », hacen los Ejercicios espirituales, y algunos de ellos 

se resuelven después a abrazar la vida religiosa (ibid. § 240). 

Mientras en la casa profesa, durante el período de 1600 a 1601, 

con limosnas del fundador Juan Luis de Iübera y de otros bienhechores, 

van construyendo el templo, han tenido que agrandar la iglesia pro

visional y colocar a la puerta de ella el púlpito, porque la gente que 

asiste es mur numerosa- aun el virrey y la audencia siguen el sermón 

desde una tribuna-, y el fruto se palpa en la refot:ma de vida (doc. 110 

§§ 8-10). La doctrina la enseñan y cantan en escuelas, calles y plazas; 

y los predicadores encuentran público aun en los portales de la plaza 

(ibid. § 23). 
Los jesuitas de la casa profesa asisten material y espirirualmente 

a los encarcelados y ajusticiados, se encargan de sus causas judiciales 

y les proveen de vestidos con dinero de la caja real. Bautizan, con

fiesan y dan la comunión en el último trance a un ajusticiado (ibid. 

§§ 27 -28). Un estante de libros de lectura para los visitantes, colocado 

en la portería, aumenta sensiblemente su número (ibid. § 30). 

En el colegio máximo, seminario donde se forman los operarios 

jesuitas, en LGOl la iglesia se va ya terminando, y la labor espiritual es 

más sistemática. Los jesuitas, además, son importunados y pedidos 

de diversas partes para predicar en iglesias, parroquias y monasterios. 

Los domingos pueden dedicat:Se más a la actividad pastoral: procesio

nes que parten del colegio, presididas por bastantes jesuitas y acom

pafladas por dos filas largas de niños; van cantando la doctrina por 

las calles y reuniendo a gente de todas clases, hasta la plaza donde uno 

de los padres pone fin al acto con un sermón doctrinal a la multitud 

(ibid. §§ 43 50-51). 
Han continuado la doctrina a esclavos y negros y como, sobre 

todo los domingos de adviento y cuaresma, los reunidos son muchos 

- a veces unos 2.000 -, los catequizan más metódica y eficazmente 



14* INTROD. GEN. CAP. I. LA PROV. J.ESUITICA DB N. E. 

clistribuyéndolos en secciones (ibid. §§52-53). Los padres del colegio 
han de responder frecuentemente a consultas de miembros del cabildo 
eclesiástico y a inquisidores (ibid. §§ 60-62). 

La universidad mexicana advierte en la dimensión docente el in
flujo del colegio má.'<.imo, pues aumenta el número de inscritos a sus 
aulas y no pocos alumnos de jesuitas, doctores y maestros, se pre
sentan a las oposiciones de las cátedras universitarias (ibid. § 78). El 
colegio, también, anualmente presentaba cuatro actos mayores de teo
logía ante profesores de la universidad y representaciones de órdenes 
religiosas (ibid. § 79), y en uno de ellos trataron los principales privi
legios marianos (ibid. § 88). A alumnos también del colegio máximo 
los llamaban no pocas veces para arguir en actos públicos de los reli
giosos y de la universidad (ibid. § 131). Por el enorme número de alum
nos en las clases de gramática - llegaban a unos 600 - hablan tenido 
que clividir la de mínimos, e introdujeron para la enseñanza el nuevo 
Arte de Nebrija (ibid. § 80). 

La congregación mariana, cliviclida, por el número de afiliados, 
en menor y mayor, admitía en la mayor a universitarios y clérigos. Los 
de la menor pasaban de cien, de los que veinte eran «los más recogi
dos, modestos y estucliosos de las escuelas de humanidad»; y tam
bién los de la mayor, entre los que habla cuarenta sacerdotes, y, de 
ellos, algunos « de las principales clignidades de la catedral : licencia
dos y doctores quince; bachilleres de diversas facultades, quarenta y 
quatro » (ibid. §§ 81 93). 

Los jesuitas de Puebla predican y enseñan la doctrina, los domin
gos de cuaresma, a una cofradía de esclavos, instituida eo una de las igle
sias de la ciudad (ibid. § 1!43). En los estuclios el número de alumnos 
ha sido mayor que nunca. La clase de moral, abierta para eclesiásti
cos, encuentra aprobación y crédito, y gente la más autorizada acude 
para la resolución de casos graves. En la catedral y en la iglesia jesuí
tica, alumnos del colegio máximo mexicano, hijos de Puebla, se exhi
ben en actos generales de teología y filosofía, presiclidos por jesuitas 
(ibid. § 153). San Jerónimo, seminario de estucliantes seglares, lo fre
cuentaban unos cuarenta alumnos, hijos de los más nobles de la ciu
dad (ibid. § 154). La congregación mariana admitía también a perso
nas de fuera (ibid. § 155). 

En Valladolid (.M:orelia), donde una docena de alumnos de gra
mática del colegio habían pasado a los estuclios mayores de México, 
continuaba la lección de casos, y la escuela de niños aumentaba en nú 
mero (ibid. §§ 191-192). Habían construido una capilla para el minis
terio de inclios y acomodado, junto a casa, un puesto para los niños 
y niñas que venían a aprender la doctrina. Los inclios de la región 
iban reduciéndose a pueblos (ibid. 190-193). 

Tepotzotláo se clistingula por su vida muy cristiana. La capilla de 
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música de los indios - otra mayor, según la carta anua de 1600-1601, 
no la había en toda Nueva España - los domingos y .fiestas solemni
zaba las horas y misa, y Jos sábados, la misa de la Virgen (ibid. § 205). 
Por Navidad y Corpus Chtisti principalmente, los alumnos del cole
gio de San Martln, ante numeroso público indígena y no pocos espa
ñoles del pueblo y alrededores, recitaban algunos diálogos en caste
llano y otomí, amenizándolos con cantos y danzas. Y todos estos días 
el pueblo se encargaba de hospedar y dar de comer a los indios co
marcanos que asistían a las .fiestas, con que muchos, atraídos por 
este gobiemo y caridad, venían a habitar en él, y asl crecía más cada 
día (ibid. §§ 208-209). 

En Zacatecas, por solicitud de la Compañia, reedi.fican el hos
pital, al que se acogen también los indios. Cuidan los jesuitas parti
cularmente a los indios, muy desamp?>rados espiritualmente de los 
mineros, los buscan y reúnen para la doctrina, sobre todo los domin
gos y fiestas, evitando así en ellos el abuso de emborracharse y matarse 
mutuamente a pedradas (ibid. § 228). 

Recordamos también como hechos históricos relevantes, referi
dos ampliamente en este volumen, las muertes de cuatro jesuitas, espiri
tual, ascética, apostólica y misionalrnente insignes: el padre Antonio 
Rincón (doc. 110 §§ 160-170), y los hermanos coadjutores Juan de la 
Carrera (ibid. §§ 157-159), Alonso Pétez (ibid. §§ 99-105) y Francisco 
Villarreal (doc. 13 §§ 74-143). 

Con esta actuación multiforme contribuía la Compañía a cristia
nizar el ambiente del pueblo novohispano. 

Artículo 5. 
MtTODOS DE LA ACTIVIDAD JESUfTICA NOVOHISPANA. 

Los colegios principales de la provincia ultramarina: el maxuno 
de México y el poblano del Espíritu Santo siguen los métodos y ejer
cicios literarios ampliamente expresados en la Ratio atqlfe iflslit11tio 
stlfdiomm de 1591 (MM V 14*-16*). El colegio máximo, con la or
den romana de disminuir los ministerios pastorales ( cf. doc. 25 § 3; 
doc. 26 § 2), habla excluido los que no tocaban a letras y estudios (cf. 
doc. 110 § 45). El empeño del colegio má.ximo - según la tradición 
jesuítica - era formar a los alumnos en virtud y letras (cf. doc. 13 
§§ 37 45). 

Para la institución literaria, las clases diarias, mañana y tarde, de 
gramática, humanidades, retórica, filosofía y teología, sagrada Escri
tura, con sus correspondientes lecciones, repeticiones, ejercicios escri
tos por parte de los alumnos, conservaban un ritmo sistemático in
variable. Marginalmente con las clases, todas las facultades mayo-
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res y menores tenían sus actos y ejercicios literarios públicos, actos 
de filosofía y teología, lecciones de estas matedas en el refectorio, ini
ciqs de los estudios, conclusiones filosóficas y teológicas ante religiosos 
y profesores de la universidad y otra gente de fuera (cf. doc. 110, 
§§ 77-79). Con ocasión, por ej., del aniversario de la muerte del padre 
Ignacio, para propagar su culto y preparar su beatificación, los cole
giales predican una serie de sermones en el refectorio sobre el fun
dador, y desarrollan el mismo tema en unas doscientas poesías poli
glotas (ibid. §§ 68-69). 

El nivel científico que adquirían así los alumnos del colegio má
ximo, los habilitaba para presentarse con esperanzas de resultado se
guro, en la universidad mexicana, a los grados de bachiller y doctor 
en filosofía y teología, a las oposiciones para las cátedras de ella y 
para beneficios eclesiásticos; y no pocos de ellos obtuvieron puestos 
dirigentes en el campo civil, politice, militar o religioso. 

El cultivo espiritual de los alumnos era también sistemáticamente 
cuidadoso. Devoción al Santísimo, cuyas fiestas revestían particular 
solemnidad, con sermón sobre el grande misterio (doc. 110 § 66), 
y en ellas, sobre todo los congregantes, Jo velaban alternándose con 
velas encendidas (doc. 13 § 55). La misa la oían diariamente los alum
nos y frecuentaban la confesión y comunión (cf. doc. 110 § 66). La 
confesión general era obligatoria anualmente (doc. 13 §57). 

La espiritualidad era también marcadamente mariana. A las fiestas 
de la Virgen daban particular realce; con ejercicios virtuosos y litera
rios, recomendaban a todos Jos alumnos la devoción a ella (doc. 13 
§ 38; doc. 110 §§ 46-85), y ejemplo de acendrado cristianismo en sus 
casas (doc. 13 §57). En el apostolado no hablan de descuidar su di
mensión de servicio: visiras a los hospitales, oficios humildes, comida 
a los encarcelados y enseñanza de la doctrina cristiana, transporte de 
agua potable a las cárceles en tiempo de sequía; a Jos padres en sus 
ministerios de hospitales y cárceles no les faltaba muchas veces el 
acompañamiento de los estudiantes (doc. 13 §§ 53, 64-65). Esta espi
ritualidad no olvidaba la austeridad corporal: por ej., las semanas de 
cuaresma la disciplina de la iglesia con lectura espiritual reunia a mu
chos alumnos (doc. 13 §56). 

En los congregantes marianos apuraban más la formación espiri
tual: recepción de sacramentos más frecuente, ejemplo peculiar de 
vida y devoción mariana. Los congregantes tenian sus juntas ordina
rias, presididas por su director, con pláticas, lecturas, exhortaciones 
y meditaciones, para aspirar a conducta más perfecta; se prepara bao 
para la catequesis y predicación ante maestros y auditorio grave (doc. 
110 § 90); sus disciplinas en común eran más frecuentes (ibid. § 90), 
y su apostolado ejercitado con mayor empefio y compromiso (ibid. 
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§ 91). De esta manera interpretaban los colegios jesulticos el bino

mio virtud y letras. 
Las residencias desarrollaban tambien en el pueblo un plan siste

mático de renovación espiritual, cuyo punto central eran la palabra 

de Dios, administración de sacramentos y apostolado de servicio. 

Estos, por ej., los informes de la casa profesa mexicana: frecuencia de 

sacramentos en casa y remediados pecados escandalosos y públicos; 

concurso a sermones con predicador muy acepto (doc. 13 § 16); con

fesiones, comuniones y frecuencia de sacramentos con ocasión de los 

jubileos (doc. 110 § 19); doctrina por escuelas, calles y plazas y ser

mones en la plaza (doc. 13 § 3; doc. 110 § 23); ministerios sacerdota

les y de caridad en cárceles y hospitales (doc. 13 §§ 3 11 J 9-21; doc. 

110 §§ 23 27 29); asistencia material y moral a enfermos y moribun

dos con ocasión de una peste (doc. 110 § 21). 

La reparación penitencial externa de la culpa la recomendaban los 

jesuitas en su predicación y apostolado: asl, el concurso a la disci

plina en común, algunos dias de cuaresma, en la iglesia de la casa pro

fesa - informa la cana anua de 1599 - era grande y grandlsimo (doc. 

13 § 20). 
De fomentar el culto de los santos se encargaban las papeletas de 

los santos, distribuidas a todo el pueblo y aun al virrey y audiencia, 

indicando a cada uno por suerte el santo a quien se habla de encomen

dar particularmente (doc. 110 § 15). 
nn ningún colegio ni residencia de la Compañia faltaba ordinaria

mente la congregación mariana con gente que se comprometía a vivir, 

con la ayuda de la Virgen, un cristianismo auténtico con un aposto

lado activo (cf. v. gr. doc. 13 §§ 4-7). 
Los métodos adoptados en el campo misional con indígenas eran 

muy diversos. Primera preocupación del misionero era el aprendizaje 

de la lengua. El doc. 17 presenta a los conocedores de lenguas indí

genas novohispanas de los que la mayorla trabajaba en el campo mi

sional, e indica las lenguas que cada uno conocla. 

Los grupos etnológicos con quienes babJa de trabajar el operario 

apostólico eran no pocas veces agrestes ) nómadas o vivlan disper

sos, y como esa dispersión dificultaba enormemente y aun imposibili

taba la labor apostólica, procuraban los misioneros reducirlos a pue

blos estables. Esa labor la habian ejecitado fructuosamente en muchas 

zonas de Sinaloa (doc. 13 §§ 273-306 364; doc. 64; doc. 110 §§ 235-

268; apénd. 2 §§ 33-35), Tepotzotlán ... , y la llevaban a cabo con insis

tencia r método en todos los demás paises (doc. 13 §§ 332-343; 353-

363; doc. 18; doc. 21 §§ 8-1 O 22-26, 50; doc. 6-l § 55; doc. 110 §§ 264 

279-28l 322-338 3<19-381). Consideraban justamente los misioneros 

la reducción de los indígenas a pueblos condición necesaria para la 

evangelización. 
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Esta actividad reduccionista los indígenas la aceptaban algunas 
veces con gusto, y otras, con velada o manifiesta oposición (doc. 18 
§§ 25 49), que en nada favorecía la empresa evangelizadora. 

A esta labor reduccionista estaba vinculada la guerra a la idola
latría, el ansia de los misioneros por descubrir todos los ídolos de los 
indlgenas, apoderarse de ellos y destruirlos o quemarlos. El doc. 18 
pone muy de manifiesto este sistema misional que tenJa que herir pro
fundamente el sentimiento religioso de los indios. Pero, el misionero 
no cedía. Así, por ej., entre los acaxes, hacen dar cuatro azotes a un 
indio viejo que no quiere entregar sus ídolos (doc. 18 §59); indios 
que traen los !dolos por amenazas que se les hacen (ibid. § 8:l ). Reco
gidos y traídos los ídolos, los destruían o quemaban ante los mismos 
indígenas en un lugar público (cf. v.gr. ibid. §§ 80 85 86 245-246 ... ). 

Herían as! un sentimiento vital del indígena y preparaban una opo
sición cerrada de no pocos a la evangelización, que habían de apro
vechar indios disidentes para suscitar insurrecciones locales o generales 
de efectos desastrosos. A este propósito es significativa, por ej., esta 
escena: después de una destrucción de !dolos, una india anciana co
menzó a hablar con mucho enojo que « por los ydolos que a1lí havlan 
quebrado y cortado los dichos capitán y padre», se habla enojado dios, 
y vendrlan sus enemigos xh:imcs a matar a los acaxes ( cf. ibid. §§ 80-
81; cf. doc. 110 §§ 305-319). 

En este ambiente a veces de desconfianza y descontento, ocultos 
o manifiestos, seguia el misionero su labor : instrucción de la doc
trina y catecismo en lengua indlgena para la preparación del bautismo. 
En la catequesis la celebración de la Eucadsúa y la administración de 
sacramentos, principalmente de la confesión, comunión y matrimo
nio, constituían la estructura fundamental. Basta, para confirmar esto, 
ojear los sumarios de los documentos de este volumen que tratan di
rectamente de la misiones indígenas (cf. v. gr. doc. 13 §§ 316-368; 
doc. 18; doc. 64 §§ 42-50 ... ). 

Para la catequesis disponían los misioneros de fieles colaboradores. 
En el real de San Andrés (Sinaloa) redactó el misionero una doctrina 
y catecismo breves, probablemente en náhuatl y tarasco - entre los 
mineros habia también tarascos -, que les explicaba a los mineros 
un indio (cf. doc. 13 § 324). En el real de San Hipólito, sierra de San 
Andrés, un ind1gena enseña a sus connacionales las oraciones y cate
cismo en lengua acaxe (ibid. § 336). En Santa Ana de la Quebrada 
los temastianes inician en la doctrina a los acaxes como se la habían 
oído al padre Santarén (doc. 18 §§ 5 264). Y en otras localidades de la 
sierra, los padres llamados de tantas partes, van dejando maestros in
dios que van instruyendo a la gente en su ausencia (doc. 21 §10). Du
rante la peste del cocoliztle en Sinaloa, impotentes los padres para 
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acudir a todas las localidades, los fiscales y topiles los llamaban para 
los enfermos más graves (cf. doc. 64 § 21). 

Regiones en las que la evangelización se había arraigado más, la 
vida cristiana la desarrollaban normalmente. Así la Villa de Sinaloa 
y los dos circunvecínos (cf. doc. 13 §§ 273-306; doc. 64; doc. 110 
§§ 235-268). 

Los operarios apostólicos, secundando la atracción de los ínclios 
a todo lo que fuese vistoso y espectacular, presentaban el culto litúr
gico con esas características: cf. por ej. la colocación del Santísimo 
en la iglesia de la Villa (doc. 110 § 236); la celebración de la misa en 
Ocoroni (ibid. §§ 251-252); las procesiones de semana santa y otras 
celebraciones litúrgicas (doc. 13 §§ 278-281). 

Indispensable para un establecimiento fitme del cristianismo en 
las misiones era la erección de escuelas y seminarios o colegios. Es
cuela de niños no podía faltar en ninguna misión. De seminarios o 
colegios hemos aludido en el art. 4 al de San Martln de Tepotzotlán. 
Análogos a este eran el mexicano de Sao Gregorio, anexo al colegio 
máximo, para la ayuda espiritual y educación cultural de indios, hijos 
ordinariamente de caciques y gobernadores, con miras a formar gente 
que habla de tener influjo en sus connaciooales o ser lideres de ellos 
(cf. doc. 13 §§ 76-154), y el de Sinaloa (ibid. § 282; doc. 64 §55; doc. 
110 § 237). 

Expresión significativa de la consagración misionera al índfgena 
fue la ayuda material y espiritual que los operarios apostólicos les 
proporcionaron siempre, y más en tiempo de enfermedades mortales: 
así, para mencionar algún caso, en la peste del cocoliztle que se en
sañó sobre todo en la gente mayor de Sinaloa. Urgía a los misioneros 
que, juntamente con la asistencia material, no fultase a los moribun
dos infieles el bautismo, ni a los demás los últimos sacramentos; y 
los mismos índigenas viendo la eficacia de aquellos sacramentos aun 
para salud del cuerpo, ordinariamente los pedJan oportunamente ( cf. 
doc. 64 §§ 21-40 42-55; doc. 110 §§ 241-246 255-260). 

Uno de los hechos que condicionó notablemente los métodos de 
evangelización jesu.!ticos en Sinaloa, fue el presidio de soldados, ne
cesaria defensa de los operarios apostólicos, el>.-puestos a frecuentes 
pe!igos de vida. Los guazaves habían hecho sentir más de una vez 
su belicosidad agresiva ( cf. doc. 13 §§ 319-320). Sinaloenses y chini
pas con una emboscada quisieron matar a un grupo de españoles que 
iban con el padre Méndez a eJ.-plorar la tierra (doc. 64 § 10). Los espa
ñoles castigaron severamente a los culpables (ibid. §§ 11-13; doc. 110 
§§ 247-é51). A los zuaques por sus alzamientos de pueblos y las muer
tes que hablan intentado hacer en los es¡Y<~ñoles, el capitán espai'íollos 
sometió a severo castigo (doc. 110 §§ 265-266). Esta situación de in
quietud turbaba muchas regiones misionales. El padre provincial 
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novohispano Váez, en carta de 25 de abril1602, suplicaba a Felipe III 
que no faltase a los jesuitas de Sinaloa la defensa de soldados, impres
cindible para la evangelización y no desamparar a tantas almas bauti
zadas (apénd. 1 § 4). El capitán Diego Martínez de Hurdaide, encar
gado de la defensa de Sinaloa, que colaboraba con los jesuitas en la 
evangelización y conocía perfectamente el ambiente sinaloense, de
muestra en su razonado informe que Ja defensa de soldados era indis
pensable para que el operario apostólico desarrollase su actividad mi
sional y facilitarla. Precisamente en ocasión de que el capitán Hurdai
de estaba tierra adentro, y se hablan ausentado también el padre y el 
fiscal que los enseñaba y ayudaba mucho, dos pueblos de las inmedia
ciones del rfo Sebastián de E vota (Mocorito) y otro de la sierra, pa
cíficos ordinariamente, se soliviantaron y retiraron tierra adentro, 
inducidos por indios inquietos; aunque después los pudieron reducir 
pronto a sus pueblos (doc. 64 § 49). Con el presidio de soldados po
dían castigar a los indios paganos si acogían a cristianos rebeldes: y 
asl, ellos no se insubordinaban y entregaban a los cristianos sedicio
sos, y éstos no teniendo donde refugiarse, se mantenian en paz (apénd. 
2 § 4). El soldado no actuaba si el indígena no hada uso de su agresi
vidad. Pero el informe de Hurdaide refleja una atmósfera turbada e 
inquieta, y el soldado no podia estar ordinariamente ocioso. 

Los misioneros se mantenlan en un ambiente de inculturación li
mitada. Entablaron con el indlgena un diálogo social, culrural y re
ligioso. Aprendieron inicialmente la lengua o lenguas indias para 
aquella convivencia que siempre fue intima con el nativo. La habita
ción del misionero era igual a la del indígena y también el modo de 
comer. De los escritos de los misioneros se ve que conodan perfecta
mente las creencias y aspiraciones religiosas de los indígenas. Sus ser
mones y pláticas eran siempre en lengua india, y para facilitar al in
dígena la inteligencia de las verdades fundamentales, redactaban doc
trinas y catecismos breves que, pot medio de catequistas y temastia
nes, llegaban inmediatamente al indio (cf. v. gr. doc. 13 § 324). Y 
estas doctrinas, aun en zonas muy reducidas, habían de ser poliglotas: 
por ej., en el valle de Culiacán en tarasco, tahue o tahueco (cf. ibid. 
§§ 322 324, 330). Y en estas doctrinas el misionero habla de cuidar 
que la nomenclatura dogmática se expresase con palabras inteligibles 
al indlgeoa. El padre Santarén, para esta exactitud dogmática, se valió 
de intérpretes y lenguas para traducir las oraciones a la lengua acaxe 
( cf. doc. 18 § 264). La administración de sacramentos: confesión, co
munión, matrimonio se hada también en lengua indígena. En los 
cantos y bailes indígenas, el misionero, conservándolos procuraba ir 
eliminando lo que contradecía a la fe cristiana o conservaba resabios 
de rito gen tilico ( cf. doc. 13 § 353). La música, tan apreciada por el 
indígena, y elemento esencial en sus fiestas populares y litúrgicas, la 
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fomentaban particularmente los misioneros. Para la misión chichimeca 
de San Luis de la Paz compraron «chirimías, flautas y órgano muy 
bueno», y a diez IHO!{.OS indios, hijos de los chiclúmecas, los envia~on 
al colegio mexicano de San Gregorio y a Tepotzotlán para que apren
diesen canto llano y de órgano y a tocar « los demás instrumentos>>, 
con resultados muy satisfactorios (doc. 13 § 370). Cuando en el diá
logo intervenla el culto idolátrico: adoración de ídolos, los misioneros 
se mostraron - lo hemos dicho ya- rigurosamente intransigentes. 

Artículo 6. 
00CUM'ENTOS CONSERVADOS Y PERDIDOS 

La documentación que transcribimos en este volumen de la his
toria jesultica novohispana durante el período cronológico al que 
nos linútamos, es completa. Hecho de importancia que haya podido 
suceder en aquella provinia durante el indicado perlodo, estos docu
mentos lo descubren y presentan en su verdadera luz. 

Ya las cartas anuas (doc. 13 llO), siguiendo más o menos este 
guión: estado general de la provincia y relato peculiar de cada cole
gio, residencia y misión, dan la panorámica de toda la provincia; y 
los catálogos (doc. 9, 132) proporcionan listas de todos los miembros 
que formaban la provincia ultramarina y las ocupaciones de cada uno 
de ellos; el catálogo de lenguas (doc. 17) reseña a Jos jesuitas conocedo
res de lenguas indígenas, y otros escritos (doc. 19 74 76 111) a los 
difuntos, a los admitidos en la Compañía y despedidos de ella, a los 
enviados a Filipinas, a los que promovían a grados definitivos de la 
Compañía y a los superiores de ella. Documentos de autoridades civi
les (doc. 24 46 55 60. 67-69 71) son también contribución muy 
positiva para la historia jesultica novohispana. La labor jesuítica con 
indígenas está ricamente documentada en este volumen, según lo he
mos indicado ya en el art. 5 de este cap. I, y lo indicaremos poco des
pués en el cap. II. 

Puede llamar la atención en este volumen, corno en los anteriores 
de esta sección, los documentos extraviados o perdidos que hemos 
querido reseñar cronológicamente en los apartados Domnm1tos perdidtJs. 
Son casi siempre escritOs de jesuitas novohispanos: bastantes del padre 
provincial, y muchos de superiores, consultores de provincia o de casas 
de la provincia, y de particulares casi todos. Aunque esta pérdida queda 
en gran parte subsanada, pues las respuestas de Roma a esos documentos 
perdidos, conservadas integramente, dan detalladamente el contenido 
de todos ellos. Así conocemos todas las cartas y documentos jesulticos 
de Nueva Espaffa recibidos en la ciudad eterna y todo su contenido 
particularmente. Cf. v. gr. el doc. 7 § 1, dirigido al padre provincial 
y los doc. 1 2 ... escritos a particulares. 
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Ahora bien, si para el régimen de la Compañia novohispana son 
de capital importancia las cartas del padre general, pues proponen o 
regulan todas las orientaciones programáticas de la actividad jesuitica 
en Nueva España, lo son también para conocer el espJ.ritu y ambiente 
existentes entre los jesuitas novohispanos, y el movimiento y estructu
ración de todos los acontecimientos jesu{ticos novohispanos, no só
lo panorámicamente sino también en detalle. 

Artículo 7. 
HISTORIOGRAFÍA DE LA P.ROVlNCIA. .JF.SUÍ1"ICA. DE NUEVA ESPAÑA 

De los documentos que editamos en este volumen, a juzgar por 
el uso que de ellos han hecho escritores que han tratado la historia je
suítica de Nueva España durante el periodo de 1599 a 1602, a excep
ción de las cartas anuas (doc. 13 110) que dan una visión panarámica 
de la provincia novohispana, y de los documentos 18 21 6'4, incluidos 
sumariamente en la carta anua de 1600-1601 (doc. 110), los demás han 
quedado inobservados e inexplorados. 

Fuentes principales para la Historia tk ws trÍII!tlphos (v. la bibliogr. 
de este volumen) del padre PÉR.EZ DE RlBAS (RrvAs) fueron las cartas 
anuas. Este autor al doc. 13 que editamos, pone al principio esta nota 
autógrafa: « Sacóse todo lo que toca a la misión de Cinaloa i lo 
que toca a missiones de Topia i San Andrés i Parras. No ai de tepegua
nes. Sacóse de S. Luis de la Paz» (ibid., prefacio inicial). Igualmente 
para las mismas misiones espiga profusamente en los documentos 18 
21 64 y 110, apénd. 2 y sobre todo en el 110. 

Se puede comprobar el uso que Pérez de Ribas ha hecho de los 
documentos mencionados recorriendo su Hhtoria de los tri11mphos: de 
Sinaloa en el l. II los c. 12 13 17 (pp. 61-78) y 20 a 32 (pp. 83-116); de 
la misión de Topia en el l. VIII los c. 1-5 (pp. 468-480); de la misión 
de San Andrés en el 1. IX el c. 1 (pp. 521-525); de la misión de los 
tepehuanes en el 1. X los c. 1-6 (pp. 572-587); de la misión de PaHas 
y Laguna grande de San Pedro en el l. XI los c. 1-8 (pp. 669-682) y 
de la misión de los chichimecas en el l. XII los c. 1-6 (pp. 719-729). 

El padre Francisco J. ALEGRE, ABZ (v. la bibliogr. de este volu
men) encuentra ordinariamente en las cartas anuas los documentos 
informantes de su historia. Para los ministerios de México (II 44-48) 
se contenta con esplorar algunos datos en el doc. 13 §§ 3-75; para la 
muerte del hermano Francisco Villarreal (II 58) alude sólo a la citada 
carta anua (doc. 13 §§ 75-143), y análogamente para las solemnes fies
tas celebradas por la dedicación de la iglesia de Puebla de los Angeles 
(ABZ II 39; cf. doc. 13 §§ 193-195). Y al relatar las misiones del norte 
durante el periodo cronológico de nuestro volumen (ABZ II 15-24 
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40-43 52-59 74-94) recorre a saltos de mata las indicadas anuas para 

escoger el dato que le interesa. Cf. V. gr. ABZ n 66s.: doc. 64 §§ 6-13; 

doc. 110 §§ 247-250. 
El padre Antonio ASTRÁIN, Historia (v. la bibliogr. de este volu

men) dedica un capítulo a las misiones de la provinria tkMtji&o mtrt infle

les en el periodo de 1601 a 1614 (IV 425-447), y en las que se refieren 

al periodo cronológico de nuestro volumen, apoya sus afirmaciones en 

PÉIU\Z DE RnlAS, Historia de los lrÍIII!tphos l. Il c. 20 (pp. 83-87), l. VIII 

c. 6 (pp. 480-484) y en un documento inédito del AGI (Sevilla) 58-13-14. 

El padre Gerad Deco.um, La obra (v. la bibliogr. de este volumen) 

al referir muy sumariamente la dedicación de la iglesia poblana del 

Espirito Santo (I 57) sigue a ABZ II 59; y al describir más amplia

mente las misiones norteñas -nos fijamos únicamente en el período 

de nuestro volumen-, se apoya para la de Parras (o.&. li 24-27) en PÉ

REZ DB Rn!AS, Historia tk los triumphos l. XI c. 6 (p. 678s.) y en los doc. 

21 y 110 de nuestro volumen; para la misión de la Laguna grande 

(II 26s.) en ABZ ll 105s. 149s.; para la de los tepehuanes (ll 47-55) 

en Pá!Ul.Z DE RIBAS, Historia tk los tri11mphos 1. X c. 4 (pp. lJSl-583) 

y en ABZ II 154.; para la de los acaxes y xiximles (Il 94-101) en el pa

dre AL!liZURI (II 96'), Pi!R.EZ DE Rr!IAS, Historia tk los tri11mphos 1. VIII 

c. 6 (pp. 480-484 y en otras fuentes (II 9913); para la sierra de Topia 

en PáREz DE RroAS, o.&. l. VIII c. 6. 
El padre Peter Masten DUNNE, Pionur }tsllits (v. la bibliogr. de 

este volumen) tratando, más bien literariamente, las misiones sinaloen

ses durante el período cronológico de nuestro volumen (o.c. 48-77) 

entre la copiosa documentación inédita e impresa, base de su relato 

(o.e.), cita el doc. 13, alguna otra cana anua posterior, frecuentemente 

la obra de PÉREZ DE RIDAS, Historia de los triumphos, y manuscritos 

muy importantes sobre las mencionadas misiones. 

Ralph L. BSALS en su monografla The Ataxee (v. la bibliogr. de 

este volumen) echa mano principalmente de la carta del padre San

tarén al padre superior de la misión de Sinaloa, transcrita parcialmente 

por el padre ALEGRE (ABZ n 54-56); de la del padre Arnaya, al padre 

Váez, prov., 8 de febrero 1601 (doc. 21), que reseña sobre los acaxes 

el doc. 18 (doc. 18 §§ 31-67); y estos dos últimos documentos los co

noce BEALs por la obra Docll!llentos para la Historia deMexico. 20 vol. 

(México 1853-1857). Serie 4, vol. 3 (BBALS, o.c. 2-3). 
Carlos SAUER en su estudio The Dirtribtttion (v. la bibliogr. de 

este volumen) aludiendo a las misiones jesuíticas si.naloenses durante 

el periodo de nuestro volumen, recurre a los doc. 18 y 21 (o.t. 89). 

Hemos de advertir que entre los autores mencionados PÉREZ DE 

Rn!As es el que maneja mas metódicamente las cartas aouas de este 

volumen fijándose casi exclusivamente en su parte misional. ALEGRE 

las aprovecha para la dimensión pastoral y docente de las casas y co-
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gios novohispanos, y parcialmente también para las misiones, aunque 
valiéndose no pocas veces de PÉREZ DE RmAs. Los demás autores ci
tados conocen también las cartas anuas, aunque muy frecuentemente 
por medio de PÉREZ DE RisAs y ALEGRE. Pero todos los demás 
documentos de nuestro volumen que, juntamente con las cartas anuas, 
forman la historia jesuítica de Nueva España en todos sus aspectos 
pastoral, docente, cultural, social, religioso y misional y toda su estruc
tura multiforme, quedan todavía inéditos aun para los estudiosos de 
la histoda jesuítica novohispana. 

CAPITULO II. 

LOS NATIVOS EN EL APOSTOLADO JESUITICO 

La provincia jesuítica novohispana, según recomendación de Roma 
(MM VI 8321 104 ... ), consideró el ministerio con indios corno el prin
cipal de ultramar. Todas las casas jesuíticas desarrollaban alguna ac
tividad con indígenas : los colegios de Guadalajara, México, Oaxaca 
y Puebla con nahuatls; los de Pátzcuaro y Valladolid (Morelia) con 
tarascas, el de Tepotzotlán principalmente con nahuacls y otomfes y 
la residencia de Veracruz con nahuatls. 

En las misiones norteñas los jesuitas trabajaban casi exclusivamen
te con indígenas. Todos los residentes de la Villa, centro misional de 
Sinaloa, cuatro sacerdotes y un hermano coadjutor, atendían al bien 
propio de sus almas y a la enseñanza y salvación de aquella cristian
dad, y para ello> mientras dos sacerdotes quedaban en aquel centro 
para cuidar la enseñanza y doctrina de los españoles alll residentes, 
de los soldados del presidio y de algunos indios naborís, los otros 
dos, por espacio de un mes, visitaban los pueblos cercanos a los cua
tro ríos, acudiendo a las necesidades corporales y espiátuales de los 
indígenas; y al mes se daban el cambio con los otros, para estarse co
mo quince días en casa reformándose y renovándose de nuevo en el 
espíritu (doc. 13 §§ 273-276). 

Las fiestas más principales se juntaban en la Villa todos los padres 
y los nuevos cristianos de todas partes para celebrarlas. Con estas con
vivencias quedan los misioneros en todos los indígenas unidad de fe, 
de cora?;ón y de alroa. Eran tantos y tan varios los indígenas que se 
les daba la doctrina en 8 lenguas, y las había aún otras que los misio
neros trabajaban por aprender (ibid. § 275). Eran días pastorales y li
túrgicos: procesiones en cuaresma cantando la doctrina e himnos sa
grados, disciplina; procesiones el jueves y viernes santo con disciplina 
sangrienta, procesiones de la Virgen. Aquel concurso .de gente movió 
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a los misioneros a fundar en la ViUa colegio para formar con espe

cial cuidado a niños de diversas partes y naciones. Dada la proximi
dad de las localidades entre sí, los domingos y fiestas se alternaba la 
misa en diversos pueblos con peculiar solemnidad. Esas reuniones se 
aprovechaban para los bautismos de los más viejos, de párvulos y 

adultos y para casamientos (ibid. §§ 276-288). La moralidad mejoraba 
sensiblemente: enmienda de borracheras; la castidad observada con 
entereza y cuidado y defendida enérgicamente por nuevas cristianas 
y casadas (ibid. §§ 289-290). 

Misionando a los indígenas de los ríos circunvecinos la actividad 
misional era constante: indios agrestes reducidos a pueblos, en pues
tos acomodados, con casas grandes y altas y calles bien trazadas, ca

tequesis, asistencia pastoral y administración de sacramentos (ibid. §§ 
293-30<1); pueblos que se acercan a la fe y la piden insistentemente 
en el vaUe del Cuervo (ibid. § 317). 

El padre Velasco desarrolla su actividad constante en el río Me

corito con este ritmo de vida: explicación de la doctrina y catecismo, 
bautismos de enfermos y sanos, confesiones, comuniones y casamien
tos; asistencia especial a pueblos de cristianos y labor insistente entre 

los gentiles; naturales reducidos a pueblos, con oposición de algunos 
zuaques rebeldes, con los que ha de intervenir severamente la auto
ridad civil; paces entre zuaques y tehuecos o tahuecos y algunos zua
ques han de sufrir la condena a muerte (doc. 110 §§ 261-268). 

Para entender la labor exorbitante que suponía para el misionero 
una peste como el cocoliztle, con mucha mortandad sobre todo en 
los mayores, la asistencia material y espiritual que habla de dar a los 

enfermos y moribundos, allí donde faltaba todo, véase el doc. 64 §§ 
2l-40. 

Párvulos y adultos bautizados entre los inquietos guazaves que 

piden nuevamente la doctrina, y azuzados por indios principales hu
}'en al monte y queman iglesias; apaciguados vuelven a sus casas. 
El padre Villafaña, rector de la Villa y de la misión, es misionero in
cansable entre ellos. Necesita toda su habilidad y constancia para atraer

los y lucerles construir nuevas iglesias (doc. 13 §§ :319-321; doc. 110 
§§ 256-260). 

Al real de minas de la Ascensión lleg:~ también la labor del ope

rario apostólico: sermones, pláticas, catequesis )' administración ele 
sacJamentOs, bautismos y escándalos remediados. Hay entre los natu
rales indios tarascos, y el misionero redacta una doctrina y catecismo 
breves en una lengua sinalocose y en tarasco (doc. 13 §§ 322-326). 

El valle de Culiacin es zona conocida para el misionero sinaloen
se y aUf puede actuar inmediatamente. Toda la catequesis y los minis
terios sacerdotales han de ser en lengua tahue y escribe una doctrina 

cristiana breve en esta lengua (doc. 13 §§ 327-330). 
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Concretando el fruto de la misión sinaloense hacia fines del año 
1602, en la Villa y en los cuatro ríos circunvecinos, sin llegar al río 
Mayo, en alguna parte de la sietra y en la costa del mar, de una po
blación de más de 20.000 indlgenas, unos 10.000 estaban bautizados, 
y los pueblos de indios bautizados eran 27 (apénd. 2 §§ 2 32). 

En la residencia de Guadiana (Durango) y en las misiones depen
dientes de ella la actividad de los misioneros es análoga a la de Sinaloa. 
En la misión de Topia, gente muy necesitada, actúa sobre todo el 
padre Santarén entre los acaxes: bautismos de párvulos, catequesis, 
administración de sacramentos, doctrina en lengua acaxe (doc. 13 §§ 
332-335). 

En la sierra de San Andrés y también en Topia, región acciden
tada, caminos infranqueables, habitantes agrestes y dispersos, la acti
vidad de los dos misioneros, padres Santarén y Ruiz, es agobiante. 
El diálogo con el indlgena, casi todos acaxes, es eo esta lengua: cate
cismo, doctrinas, sermones y pláticas. Toda la infonnacióo del doc. 
18, que describe la actividad de los dos misioneros citados, en coope
ración con la autoridad civil, para penetrar en la vida indlgena bajo 
todos sus aspectos, en sus múltiples idolatrfas, clases de 1dolos que 
adoraban, variadlsimas ofrendas que les hacfan y cultos los más ex
traños que les tributaban, es de valor extraordinario. Y toda esta acti
vidad misional se fue concretando en los numerosos pueblos que los 
misioneros establecieron entre aquellos acaxes (cf. doc. 18 §§ 249-252; 
doc. 21 §§ 31-68). 

Y en esta situación relativamente próspera de las cristiandades de 
Topia y San Andrés, los indios acaxes, incitados por Jos ancianos que 
deploraban la quema de ídolos, se insurreccionaron en masa y empren
dieron guerra sangrienta contra españoles y misioneros, con muertes 
de no pocos españoles, de consecuencias verdaderamente trágicas, y 
todavJa a fines de 1602 no hablan podido pacificar definitivamente a 
los agresivos aca:-ces (doc. 110 §§ 303-319 345-348). 

Los jesuitas continuaban su actividad misionera con los tepehua
nes, gente dispersa sobre todo al norte y desamparada. El padre Jeró
nimo RamJrez simultaneaba la catequesis en lengua tepehuana, admi
nistración de sacramentos, asistencia a enfermos y reducción de los 
indlgenas a pueblos. No faltaban alzamientos parciales de indios y 
abandono de pueblos erigidos: la vecindad de los acaxes y xbumles no 
favorecía la paz de la misión. Los pueblos erigidos fueron bastantes 
(doc. 110 §§ 320-345). 

De la misón de Nuestra Señora de las Parras donde trabajaban 
los jesuitas -insigne misionero era el padre Agusún-, del ambiente, 
costumbres de los indJgenas, cosechas, alimento, bailes etc. tenemos 
información satisfactoria (doc. 13 §§ 345-350). La catequesis, oracio
nes cantadas, catecismo, administración de sacramentos eran bilingües: 
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náhuatl y zacateco. Iban también erigiendo pueblos de los que el prin

cipal era Parras (ibid. §§ 351-355). En el bautismo de adultos proce

dlan poco a poco. Ponen en orden y eficiencia el hospital (doc. 110 

§§ 349-353). 
Se subleva un pueblo y de sus mil habitantes quedan pocos en él; 

muertes de españoles, robos y saqueos. El sarampión y viruelas diez

man a la población india. Trabajo agobiante para el padre Agust!n 

que acompañado de indios amigos y dos soldados va a la sierra por 

caminos ásperos y tortuosos. El espectáculo con el que se encuentran 

es desgarrador. Inicia el misionero inmediatamente su labor: bautis

mos y confesiones a enfermos y moribundos. Aplican moderado cas

tigo a los culpados. El misionero ha de impedir la propaganda .futal 

de un hechicero que recorre las rancbedas soliviantando al pueblo. 

Los viejos oponen oposición sistemática a la actividad del misionero. 

La vendimia del mezquite y de la runa reúne a muchas ranchedas con 

las consiguientas borracheras y bailes. El padre Agustín no cesa en 

su labor pastoral. Asiste con la confesión y extremaunción a una in

dia enferma, y ha de presenciar las ceremonias del entierro, acompaña

das con cantos, bailes y lamentos. Adopta el misionero como progra

ma: cultivar y disponer a los no crisianos para que pudieran serlo; 

erigir pueblos para facilitar su labor, e intensificar la catequesis con 

los niños, esperanza de la misión. Ls ejemplos de castidad entre in

dias eran muy frecuentes (ibid. §§ 354-376). 

En la misión de la Laguna grande, dependiente de la de Nuestra 

Señora de las Parras, región inmensa y población de esperanzas, según 

los misioneros, se movían éstos con trabajo extenuante, por falta de 

perso!U.I, catequizando y erigiendo pueblos. Las muchas lenguas allí 

habladas, no eran mayor obstáculo para los misioneros, pues todos 

los indios entendían o chapurreaban el náhuatl o el zacateco (cf. doc. 

13 §§ 357 -363). 
De la misión de San Luis de la Paz, de la catequesis en náhuatl 

y otoml, y del fruto que los operarios apostólicos iban recogiendo 

entre los chichimecas, da amplia información el doc. 13 §§ 364-370. 

En un campo misional tan ingente, dificil y complejo como el 

confiado a los jesuitas, el personal desde luego era insuficiente. Aunque 

los misioneros estaban ordinariamente bien dispuestos y preparados, 

prontos para los mayores esfuerzos y aun para el sacrificio de la vida, 

la empresa exigla más gente y la provincia novohispana, empeñada 

en tantas casas y colegios, no podía sacrificar en las misiones de indios 

todo el personal que hubiese deseado. El nuevo provincial, padre Cas
tro, escriviendo a Roma el 8 de noviembre 1602, lamenta que no 

hubiese hallado en el colegio máximo de México « lición de lengua>} 

y añade: «y asJ son contados los que atienden a indios» (doc. 126 § 
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1); habla expuesto en una exhortación con razones la necesidad de 
acudir a indios (cf. ibid. §§ 2-4). 

Será interesante comprobar después con los hechos si el nuevo 
provincial, aumentando el personal, podrá aliviar y hacer más eficaz 
la labor de los misioneros. 

CArtTuLo m 
NUESTRA EDICION 

Casi todos los documentos de este volumen se editan y dan .a 
conocer ahora por primera vez. Algunos, muy pocos, que integra o 
parcialmente han sido publícados anteriormente, los señalamos al prin
cipio de ellos, notando además la publicación en la cual han aparecido. 

De las muchas cartas del padre Acquaviva a la provincia de Nue
va España, fundamentales a nuestro juicio para entender el régimen 
y estructura histórica de aquella provincia -se puede ver esto muy cla
ro sobre todo en los art. 4 y 5 del c. 1- no hemos querido dejar de 
editar ninguna. 

Los documentos de este volumen que tratan de Filipinas -aquellas 
islas formarán sección aparre en esta colección Mom/1//etlta .Historien : 

Moiiii!!Jttlla inmlam?JI Philippinamm- los transcribimos cuando forman 
parte de los escritos de Nueva España. Cf. v. gr. los doc. 9 17. 

La carta del padre Váez a Felipe III, 25 de abril 1602, la damos en 
el apénd. 1 por la unión que tiene con el apénd. 2: lnfor!lle de Diego 

Martinez sobre Si11aloa, escrito de capital importancia, porque maniñes
ta objetivamente el ambiente de inseguridad y peligro de muerte en el 
que había de trabajar el misionero de Sinaloa con indlgenas, agresiva
mente belicosos más de una vez, y la consiguiente necesidad de pre
sidio de soldados. El apénd. 3 de la cifra da la clave pa.ra entender en 
el epistolario entre Roma y Nueva España algunas expresiones y fra
ses ininteligibles sin esta cifra. En el apénd. 6 reunimos sumariamente 
y por orden cronológico las cédulas reales, documentos del Consejo 
Real y Supremo de Indias y de la Casa de la Contratación de Sevilla 
que se refieren a los jesuitas destinados a Nueva España y a la misma 
Compañía de ultramar, concediéndoles permiso para pasar a su destino, 
el matalotaje para el viaje marítimo y otros favores como el vino de 
misa, aceite para la iluminación del Santfsimo, medicinas etc. para 
todas las casas de la provincia, documentación más bien marginal a 
la historia jesuítica novohispana. 

Para el método de edición que adoptamos en este volumen, idén
tico al que usa Mottt(llltflfa Historien en todas sus secciones y volúme
nes, remitimos al lector a las indicaciones dadas en MAF 80*-91 * y 
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MPer 1 5ls. Para el aparato crítico de los documentos hemos preferido 
indicar con letras la palabra o frase a la que alude dicho aparato. Ad
vertimos además que al citar códices y legajos señalamos ordinaria
mente el recto y vuelto de ellos con las abreviaturas r y v. Cuando el 
foglio no lleva ninguna de estas abreviaturas, es recto. 

CAPITULO IV 

DESCRIPCION DE CODICES 

De los códices o legajos usados ea este volumen describimos aqul 
los que no han sido descritos en los volúmenes de MM y de MAF. Ad
vertimos también que no pocos de los documentos editados los descri
bimos en los prefaciones que los preceden, y que los c6di.ces o manus
critos mencionados a lo largo del romo, cuya procedencia no se in
dica expresamente, pertenecen al archivo romano de la Compañia de 
Jesús (ARSI). 

I. Codices del archivo ro111ano de la Compañfa de Jesús (ARSI). 

l. - Baet. J l. Códice recientemente restaurado: 0,295 x 0,222, 
con pastas de cartón. En el lomo de pergamino de la pasta, arriba, 
la signatura: « Baet. 3 I >>; más abajo: « Baetica. Epist. gener. 1591-
1609 >>; abajo: « 3 I >>. En el verso de la pasta, escrito recientemente: 
« Baet. 3 l. (lf. vcl potius pp. 1-604 >>. En el recto de la hoja de resguar
do: « Epistolae generalium iun. 1591-1609, 1 1591-1602 >>. Consta el 
códice de 604 pp. numeradas y es el registro de las cartas escritas por 
el padre general a la provincia bética en los años de 1591 a 1609. 

2. - Baet. J 11. Códice recientemente restaurado: 0,294 x 0,225, 
con pastas de cartón. En el lomo de pergamino de la pasta, arriba, 
la signatura: « Baet. 3 II »; más abajo: « Baetica. Epist. gener. 1591-
1609 >>; abajo: « 3 II ». Al verso de la pasta, escrito recientemente: 
« Baet. 3 ll (pp. 605-J 214) >>, y al recto de la hoja de resguardo, escri
to también recientemente: « Epistolae generalium 1591-1609, II 1603-
1609 ». El códice en 605-1214 pp. numeradas transcribe las cartas ori
ginales del padre general a la provincia bética en los años de 1603 a 
1609. 

3. - Bet. 8. Códice descrito en MM m 54*. 
4. - Baet. 9 l. Códice recientemente restaurado: 0,290 x 0,221. 

En el lomo de pergamino de la pasta, arriba, papelito con la signatura: 
« Baet. 9 I >>; más abajo: « Baetica. Cat. trien. 1625-1639 »; abajo: « 9 
1 ». Al verso de la pasta, arriba: « Baet. 9 1 »; más abajo papelito con 
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esta inscripción : «Fol. 1-247a 01 ». Después de la hoja de resguardo 
una hoja escrita a máquina con el indice del códice. Tiene el códice 
folios Ol-247a, y su contenido son los catálogos de la provincia de 
Andalucía de 1625 a 1639. 

5. - Baet. ! /l. Códice recientemente restaurado: 0,294 x 0,220. 
En el lomo de pergamino de la pasta, arriba, la signatura: « Baet. 9 
II »; más abajo: « Baetica. Ca t. trienn. 1640-51 »; abajo: « 9 II ». Al 
verso de la pasta, arriba: « Baet. 9 II »; más abajo: «fol. 248-441a ». 
Consta el códice de folios 248-441a, y contiene los catálogos de Anda
lucía en el período de 1640 a 1651. 

6. - Cast. IJ. Códice descrito en MAF 93*. 
7. - Cast. 14 /. Códice descrito en MM I 19*. 
9. - Cast. 14 //. Códice descrito en /.c. 
9. - Cast. I J l. Códice descrito en MM m 55*. 

10. - Cast. r¡ //. Códice descrito en /.c. 
11. - Hisp. J / . Códice recientemente restaurado: 0,297 x 0,228. 

En el lomo de pergamino de la pasta, arriba la signatura: « Hisp. 3 
I»; más abajo: «Ass. Hispan. Prof. 4 votorum 1600-1614 »;abajo : 
« 3 I ». Al verso de la pasta, arriba: «Hispa. 3 1 (ff. 1-193) ». Después 
de la hoja de resguardo 4 hojas manuscritas con el indice alfabético 
del códice, que consta de ff. 1-319. Este índice comprende también 
a los profesos del siguiente códice II. Son las fórmulas autógrafas de 
las profesiones de los padres de la asistencia de España y México, en 
el periodo de 1600 a 1605. 

12. - Hisp. J //. Códice recientemente restaurado: 0,298 x 0,226. 
En el lomo de pergamino de la pasta, arriba, la signatura: « Hisp. 
3 II »; más abajo: « Ass. Hispan. Profes 4 votorom (111s. profes.) 1600-
1614 »; abajo: « 3 II ». Al verso de la pasta, arriba: « Hisp. 3 ll. (Index 
in 1) (ff. 320-628 et 548a) ». El códice consta de ff. 320-628 y 548a, y 
contiene las fórmulas autógrafas de las profesiones de los padres de 
la asistencia de España y México de 1605 a 1611. 

13. - Hisp. 48 /. Códice recientemente restaurado: 0,293 x 0,221. 
En el lomo de pergamino de la pasta, arriba, la signatura: « Hisp. 48 
I »; más abajo: « Ass. Hisp. Coad. temp. 1600-1614 >>; abajo: « 48 I >> 

Al verso de la pasta, arriba: «Hispa. 48 I. Ff. 1-100 ». Después de la 
hoja de resguardo tres hojas manuscritas recogen el índice de este 
códice y el siguiente con este título: « Hisp. 48. Coadiutores tempo
rales 1600-1614 ». En los 300 ff. del códice están las fórmulas autó
grafas de los votos perpetuos de los hermanos coadjutores de España 
en los años de 1600 a 1608. 

14. - Hisp. 48//. Códice recientemente restaurado: 0,292 x 0,220. 
En el lomo de pergamino de la pasta, arriba, la signatura: « Hisp. 
48 li »; más abajo: « Ass. Hispan. Coad. temp. 1600-1614 »; abajo: 
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(( 48 n)) Al verso de la pasta, arriba: «Hispa. 48 n (Index in l) ff. 301-
594 ». En los indicados 301-594 ff. están las fórmulas autógrafas de 
los votos perpetuos de los hermanos coadjutores de la asistencia de 
Espaffa en los afíos 1608 a 1614. 

15. - Hilt. S oc. 42. Códice restaurado: 0,298 x 0,150. Ea el lomo 
de perga.mino de la pasta, arriba, la signatura: « Hist. Soc. 42 »; más 
abajo, tejuelo con este escrito: « Defunti 1557-1623 »; más abajo otro 
tejuelo: « Per i fondatori 1557-1594 »; más abajo también tejuelo: 
« Diversi ordini 1557-1691 »; abajo: « 42 ». Al verso de la pasta, arri
ba: « Hist. Soc. 42 ». Después de la hoja de resguardo hoja suelta ma
nuscrita con el Indice del códice que tiene 1-165 ff. con los difuntos 
de los años 1557 a 1594 por los que babia que hacer oraciones, y algu
nas órdenes enviadas a las provincias de la Compañia en los años 1557-
1591. 

16. - Hist. Soc. 43· Códice descrito en MM V 30*. 
17. - Hist. Soc. IJ7· Códice descrito en MAF 98*. 
18. - Jnst. 40. Códice descrito en MM m 59*s. 
19. - L11s. J· Códice recientemente restaurado: 0,315 x 0,225. En 

el lomo de pergamino de la pasta, arriba, la signatura: « Lus. 3 »; más 
abajo: « Ass. Lusit. Profes. 4 votor. 1600-1614 »; abajo: << 3 ». Al verso 
de la pasta, arriba: «Lusa. 3 (ff. 299) ». Después de la hoja de resguar
do en dos hojas manuscritas el Indice alfabético del códice que recoge 
en sus 1-299 ff. las fórmulas autógrafas de las profesiones de los pa
dres de la asistencia de Portugal e Indias orientales en los años de 1600 
a 1614. 

20. - L11s. z oó. Códice recientemente restaurado: 0,327 x 0,234. 
En el lomo de pergamino de la pasta, arriba, la signatura: « Lus. 106 »; 
más abajo: « Lusitania. Historia 1540-1614 »; abajo: « 106 ». Entre la 
pasta y la hoja de resguardo hay una boja manuscrita con la descrip
ción sumaria del códice y la inscripción del doc. 1•, y después de la 
hoja de resguardo, en cuatro hojas, escritas a máquina, el índice de 
todos los documentos del códice que consta de ff. 01-433c; los ff. 433a-
433c están en blanco. Son documentos históricos de la asistencia de 
Portugal en los años 1540-1614. 

21. - Méx. 2. Códice recientemente restaurado: 0,297 x 0,225. En 
el lomo de pergamino de la pasta, arriba, la signatura: « Mex. 2 »; 
más abajo; «Mexicana. Epist. gener. 1599-1638 »; abajo: « 2». Al ver
so de la pasta, arriba: « Mex. 2 )), y en la hoja de resguardo, también 
arriba: « Mex. 2. Epist. Gener. ff. 1-441, 32•, 12 dec. 1599 ad 30 oct. 
1638 ». El códice con sus 01-44la ff. es el registro de las cartas y docu
mentos enviados por el padre general a la provincia de México en los 
affos de 1599 a 1638. 

22. - Mex. 4· Códice descrito ea MM I 23*. 
23. - Mex. S. Códice descrito ea MM TI 33*. 
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24. - Mex. 14. Códice descrito en MM I 23*s. 
25. - Mex. 16. Códice en MM IV 29*s. 
26. -M ex. 17. Códice descrito en MM V 30*s. 
27. - Ro111. 2. Códice recientemente restaurado: 0.296 x 0,222. E n 

el lomo de la pasta, arriba, la signatura:« Rom. 2 »;más abajo:« Epist. 
gen. ad prov. rom. 1600-1614 »; abajo: « 2 >>. Al verso de la pasta, 
arriba: « Rom. 2 ». El f. o1 en blanco y en los ff. lr-2r está el « Index 
secundi voluminis ». El códice en sus Ol-250a ff. -el f. 250a está en blan
co- recoge las cartas originales de los padres generales a la proV"in
cia romana en los años 1600-1614. 

28. - Tole/. J J. Códice descrito en MM liT 63*. 
29. - Tolet. J JI. Códice descrito en ibid. 63*s. 
30. - Tokt. r2" J. Códice descrito en MAF 102*. 
31. - Tokt. r 2" JI. Códice descrito en /.c. 
32. - Tolet. 21 J. Códice descrito en MM I 25*. 
33. - Tolet. 21 JI. Códice descrito en !.c. 

TI. Códices de otros archivos. 

:MADRID. Archivo de la Acatk111ia de Historia (BAH) 

l. - F. Bot11ri11i. Los volúmenes manuscritos de este fondo son 
de una magnitud aproximada: 0,312 x 0,214, y llevan por titulo: «Do
cumentos para la historia eclesiástica y civil. Nueva Vizcaya». Edi
tamos del 1.1 y de los tomos 19 y 15 respectivamente los documentos 
21 y 64. 

MEXICO. Archivo gmeral de la NacMn (AGN) 

1. - Historia ro. V . doc. 18. 

MEXICO. Archivo bistórico de la provincia de México (AHPM) 

l. - Colm. ms. !ll (r7) [Coluc. a11t. IJJSJ III (TJ)]. Legajo envuel
to por un cartapacio con documentos de esta medida aproximada: 
0,312 x 0,205. Al principio de los documentos hay un inventario de 
ellos escrito a máquina. Entre algunas cartas anuas está el doc. 13. 

2. - Co/ecciÓII de llla/11/Scritos l . Códice descrito en MM n 35*. 
3. - Co/ecció!l de mmmscritos JI. Códice con cubiertas de cartón: 

c. 0,315 x 0,224. En el lomo de la pasta lleva este titulo: «Tomo ll: 
años 1600-1640 ». Son cartas de los padres generales, o por comisión 
de ellos, a la provincia de México, instrucciones de Roma, congre
gaciones provinciales celebradas en la provincia de México con las 
respuestas dadas por Roma a ellas, ordenaciones romanas etc. 
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ROMA. Fo11do Gemitico: FG (Borgo Sto. Spirito 5) 

l. - I}f9· Fajo de documentos con cubierta de cartón: 0,342 x 
0,240. En el lomo, papel pegado con este escrito: «Fondo Gesuitico. 
Collegia 5. Alicante, Almagro, Almazán, Almonacid, Amantea, Aro
burgo, Amieos (sigue Ansterdam lach.), Ancona, Andalusía, Andúxar, 
Angeles (Puebla de los)» indicando las localidades de las que el fajo 
contiene documentos; más abajo: « 1359 ». 

2. - IJJ9/10f4· V. el prefacio del doc. 8. 
3. - I 444· Legajo descrito en M.l\1 m 67*. 
4. - 1444/ J/3· V. el prefacio del doc. 67. 
5. - 14Ó7. Fajo de documentos descrito en MM III 69*. 
6. - 1467/4r. V. el prefacio del doc. 67. 
7. - rólj. Fajo de documentos descrito en :tYlM III 69*. 
8. - IÓI} 414· V. el prefacio del doc. 61. 
9. - IIÍIJ/4/ J. V. el prefacio del doc. 61. 

SEVILLA. A rcbivo ge11eral de Indias (AGI). 

l. - Co1rtad!lrfa 331· Fajo de documentos: 0,310 x 0,215. En la 
hoja del principio: « Coota. general. Contratación de Sevilla. Cuen
tas del tesorero don Francisco Tello, desde 1599 a 1602 con recados. 
Principal 1°. Cargos l' datas de estas cuentas. Subdividido en 3 ramos. 
1599 a 1602. 2°. Recados pertenecientes a estas cuentas. Subdividido 
en 4 ramos 1600 a 603. Est. n•. 2, cax. n. 4•, leg. n•. 69¡24 ». 

2. Co11tad11ría 347· En la hoja del principio: « Conta. general. Con
tratación de Sevilla. Est. o. 2°., cax. no 4, lego. no. 79/34. Receptas pa
ra las cuentas del tesorero don Francisco Tello desde 1602 a 604. Este 
legajo contiene tres quadernos en dichas receptas. 1•. del año de 
1602. 2•. 1602 a 604. 3•. 1602 a 6015 }>. 

3. - Gllndalqjara 6. Fajo de documentos: 0,316 x 0,222. En el pa
pel suelto, puesto aJ principio del legajo: «Si mancas. Secular. Audien
cia de Guadalajara. Canas y expedientes del presidente y oidores de 
dicha audiencia, vistos en el Consejo. [Año] de 1577 a 1602. Es t. n•. 
66, caj. o. 5, leg. o•. 5 ». 

4. - G11ada/ajara 2JO. Legajo de tres códices. 1. Pastas de perga
mino: 0,304 x 0,210. En el lomo este título: « t Nueva Galicia, de 
oficio, desde 1554 hasta 1585. Oficio Z 1 }>. 2. En el lomo: « (t Nueva 
Galicia roto), de oficio, desde 1573 hasta 1641 Z 2 }>. 3. En el lomo: 
« t Nueva Galicia, de oficio, desde 21 de junio de 1641 hasta 9 de oc
tubre de 1671 Z 3 ». 

5. - lndif. gen. 2S82. Legajo de tres códices encuadernados en per
gamino: 0,315 x 0,222 aproximadamente, señalados eo el lomo con 
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las indicaciones EE 1, EE 2 y EE 3 respectivamente. El EE 1 lleva 
la siguiente inscripción: «t Frailes. De Cámara, desde 1599 hasta 1624». 
En la portada se .repite el titulo, aunque no a la let.ta. Después del f. 
220 se interrumpe la numeración de los mismos, y se incluye un índi
ce alfabético de nombres correspondientes a lo restante del códice, 
que sigue con nueva numeración (f. 1-194) y nueva portada en la que 
se dice entre otras cosas : « Libro de zédulas reales de frailes de la Nue
va España de la ciudad de México. Para mi señor Juan Dlaz de Laca
tia. Libro de frailes 1613. Concuerda con el original. Cristóval Fenoche 
[ ?) sig11e r11brica ». El EE 2 lleva la siguiente inscripción: « t Frailes. 
Cámara, desde 1624 hasta 1644 ». Al principio Icemos la nota siguien
te: « t E l .índice de este libro está a folio 142. Y al !in dé! ay otro in
clice por ser dos libros y ha verse encuadernado en uno>>. Este segun
do indice se halla después del f. 130 de la segunda numeración. Nin
guno de los índices están numerados. El EE 3 lleva la siguiente ins
cripción: « t Frailes. Cámara, desde 2 de marzo de 1644 hasta 19 de 
febrero de 1663 ». El lnclice está al principio con este título: « t In
dice del libro de frailes. De cámara, desde el 2 marzo de 1644 ». Tiene 
este indice 12 hojas sin numeración. Lo demás del códice lleva la nu
meración del 1 al 313 f. 

6. Mexico 24. Fajo de documentos, tamaño folio. En la hoja del 
principio: « México. Secular. Aucliencia de México, Cartas. expeclien
tes del virrey, vistos en el Consejo. Año de 1598 a 1601. Est. n•. [sic], 
caj. n•. [sic], leg. o•. [sic]». En otra hoja puesta recientemente: <<Mé
xico 24. Cartas de los virreyes de Nueva España a S. M. docs. 1-68. a) 
Conde Monterrey, noo. 1-66. b) Papeles por agregar, n"". 67-68. A. 
Hereclia, marzo 1965. Este legajo está ordenado, numerado y cata
logado». 

7. - Mexico 121. Pajo de documentos: 0,315 x 0,220. En la hoja 
del principio: « Siroancas. Secular. Distrito de la aucliencia de Mé
gico. Cartas y expeclientes de personas seculares: año de 1602. Est. 
n•. 58, cax. n• 6, leg. n•. 35 ». Más abajo: «México 122 ». 

8. -Mexico 2j2. Legajo de tamaño folio. En la hoja del princi
pio: « Simancas. Eclesiástico. Audiencia de Mégico. Est. n•. 60, 
caj. n•. 2, leg. n. 28. Cartas y expeclientes de personas eclesiásticas 
del clistrito de clicha aucliencia, vistos en el Consejo. Años de 1600 
y 1601 ». 

9. -Mexico 2jj. Legajo de tamaño folio. En la hoja del princi
pio: « Simancas. Eclesiástico. Aucliencia de Mégico. Est. n•. 60, caj. 
n•. 2, leg. n•. 29. Cartas y expeclientes de personas eclesiásticas del 
distrito de clicha audiencia, vistos en el Consejo. Años 1602 y 1603 ». 

10. - Mexico 2JS. Legajo de tamaño: 0,307 x 0,220. En la hoja 
del principio: « Simancas. Eclesiástico. Audiencia de Mégico. Est. n•. 
60, caj. n. 2, leg. n•. 34. Cartas y expeclientes de personas eclesiásticas 
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del distrito de dicha audiencia, vistos en el Consejo. Año de 1611 a 
1614 ». 

Recordamos Jinalmente con sincero agradecimiento a todos aque
llos que tan competente y desinteresadamente nos han ayudado en los 
archivos y bibliotecas públicas y privadas de España, Estados Unidos, 
Italia y México, y a los que más inmediatamente nos han prestado 
inapreciables servkios para la elaboración de este volumen, particu
larmente a los padres E. Lamalle, J. Bottereau y J. Fejér, archiveros 
del archivo central de la Compañía de Jesús, y al padre F. de Borja 
de Medina, colaborador de la sección MM, que ha preparado la edi
ción de los apéndices 2 y 3 . 

• 





AUTORIDADES NOVOHISPANAS, 1599-1602 

El papa CLD11'.NTE VID, 30. l. 1592 a 5. lll. 1605 (ABZ n 10*). 

ARZOBISPOS Y OBISPOS 

MEXICO. Alonso FER."lÁ"-"DEZ n.e BoNILLA. Pos. por apoderado, 12. 
Ill. 1594. M. Lima 1600 (BMvo UGARTE, Diómis 61). 

Garcia oe S \~'1'A MARiA 1\!E:<oozA Y ZúÑIG.\ O.S. Hicr. Pos. por 
apoderado, 24. IX.1601. M. 5. X. 1606 (cf. ABZ n S*; BR.\VO UGAR
TE O.&. 61S. ). 

GUADALAJARA. Alonso o.e LA MoTA Y ESCOBAR. Pos. por apodera
do, 7. X. 1598. Tras!. a Puebla, 12. ll. 1607 (BR.wo UGARTE o.&. 52). 

MlCHOAw\N. Domingo n.e ULWA O .P. Tras!. de Popayán, 3. IV. 
1598. M. México 1601 (ABZ li10*; BRAvo UGARTE o. c. 69). 

OAXACA. Bartolomé DE Leo.esMA O.P. Conf 3. VI. 1583. M. 16. 11. 
1604 (ABZ II 10*; BRAVO UGARTJ,:; O.(. 73). 

PUEBLA DE LOS ANGELES. Diego ROMANO. Conf. 13. l. 1578. 
M. 12.1V. 1606 (ABZ n 1o*; BRAvo UGART.e o.c. 76). 

REY DE ESPA!\!A. FELIPE III, 1598-1621 (ABZ ll""). 

VIRREY DE MEXICO. Gaspar o.e ZúNtGA Y Ac.ev.eoo, conde de 
Monterrey, 28. V. 1595 a 19. V. 1603, nombrado virrey del Perú 
(SCIIAEPER, /]/ Co"sejo n 440). 

GENERAL DE LA COMPA~IA. Claudio AcQUAVIVA, 1581-1615 
(ABZ 1T 11 *). 

PROVINCIALES DE MEX1CO 

Francisco VÁ!!.Z, 1587-1602 (ABZ II /.c.). 

lldefonso oe CASTRO, 1602-1608 (/.c.). 
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EL PADRE CLAUDIO ACQUAVJVA, GEN. 
AL PADRE PEDRO DIAZ 

ROMA 29 DE MARZO 1599 

Del registro original Tole/. ¡ 11 540P. Ponemos a esta carta el año de 1599 por
que está entre los documentos redactados ese ai\o, y al marg. sup. del folio eo que 
se encuenrra está el n. 99 indicando el año. 

Texto 

1. Carla reeibida; posible ida del herii!Ottll Gabriel Dlaz a Mixiro; ti herma11o Mar-
1111 Filipi110 ha dt posar a Filipi11as.- 2. El tsiUÓÍalllt, pretmdit11/e de la Compañia. si 
es apto, eonviene haga ti no•ittado ., EspatJa y tksp11ls vaya a .Mixito. 

P. Pedro Dlaz en Madrid 1, Marzo 29 •. 
l. Por la de 23 de enero2 me propone V. R. el buen deseo que 

el hermano Gabriel DJaz 3 tiene de yr con V. R. 4 Podrá tratar dello 
con el padre Barrera 5 y si él se contenta y b ay el beneplácito de su 
provincial&, llévele con la bendición del Señor, y dlgale recevi su car
ta 7, a la qua! respondo con esto y acuérdese V. R. que ha de llevar 
consigo al hermano • Martín Filipino 8 que está en Murcia, y llegado 
a México, lo emblen a las Filipinas que ansl se lo he yo avisado a éL 

• P.-29 .J "'"'~· 11 b y-provincial •' marg. 11 e tig;« Tom uub. 

1 El padre Diaz, elegido por la cuarta congregación provincial mexicana pro-
curador a Roma, de vuelta de la ciudad eterna estaba en Madrid. Cf. M M VI U SS. 

z Carta perdida. Doc. 1/. 
3 Datos del hermano Diaz en ABZ JI 41414. 
4 El hermano se fue a Nueva España con el padre Diaz. ~[¡\[ V 1 557 23. 

S Alude al padre Baltasar Barrera, procurador de Portugal en !\hdrid, de quien 
era compailero el hermano Gabriel Díaz. lbid. 577 24. 

8 El padre Cristóbal de Gouvéa, provincial de Portugal, 1597-1600. Synop
sis hisloriae Sotiefalis Iuu 646. 

7 Carta perdida. Doc. l11r. 

8 Se refiere al hermano l\lardo Sáncbez, cuyos daros biográficos pueden verse 
en .\1(\,1 Lll 540'6 650 672780; MM VI 5772&. 
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2. Del estudiante que en Alcalá 9 estudia, siendo tal, no d tengo 
dificultad en que le reciva, sino en que vaya a tener su noviciado de 
España a México; porque, si después no sale bien, seda negocio de 
consideración despedirle tan lejos donde no tiene quien le ayude. Por 
esto, me parece que V. R. haga primero diligencia para enterarse bien 
si es apto para la Compañía, y siendolo, lo reciban y críen en uno de
sos noviciados, para que saliendo dél como conviene, se le enbíen 
con otra ocasión. 

En etc. 

Docummtos perdidos 

la. - Eclesiásticos y seglares de Pdtztllaro al padre Pedro Sóncbe:;.. A. 1573. Doc. 
12 n. 59. 

lb.- El padre Pedro Sáncbez, pr011. a los uluiásticos y seglartJ de Pdtztllaro. A . 1573. 
Doc. J 2 n. 60. 

lt.- El btrmano Juan de la Carrera al padre A11to11io de Men®za, asiJt. A. 1585. 
Doc. 12 n. 98. 

Jd.- El bemJai/Q ]11a11 de la Carrera al padre Gonzalo de Tapia. Hacia marzo de 
1592. Doc. lO n. 46. 

ldd.- Dos cartas del padre Gonzalo de Tapia al Qefl/111110 ]11aJ1 de la Carrera. Princi
pios de abril de 1592. Doc. 10 n. 49. 

l e.- El padre Gonzalo de Tapia al padre Pedro Dlaz, prov. Hacia enero de 1593 
Doc. 10 n. 40. 

Jf- El padre Gonzalo de Tapia al padre Ditgo de Avella11eda, 11iJit. Hacia enero 
de 1593. Doc. JO n. 39. 

Jg.- Lo l!llltrle del padre G. de Tapü1 relatada por tÚJs españoles. Julio de 1594. • 
Doc. 10 n. 65. 

lb. - El padre Gregorio L6pez al ÓtmJaJ/Q Frantisco de Vi/Jarrea!. Hacia febrero 
de 1595. Doc. J3 n. 111. 

Ji.- El padreMartfn Pirez al hermano ]11a11 de la Carrera. Hacia 1595. Doc. JO n. 58. 
lj. - C11atro tortas del padre Frantisco V áez, prov., al padre Claudio Au¡11a11iva, 

gm. 8-14 marzo de 1598. Doc. 7 n. 1 
!k.- El padre Pedro L6pez de la Parra al padre Cla11dio AcquaviPO, gm. Mani

la junio de 1598. Doc. 6 n. l. 
1/.- El padre Pedro Díaz al padre Cla11dio Att¡flaviva, gm. 23 de enero J 599. Doc. 

1 n. 2. 
im.- El padre Ea/tasar Barrera y el hermano Gabriel Dlaz al padre Cla11dio Au¡ua

viva, gm. Enero de 1599. Doc. l n. 7. 
111.- El padre jua11 de Ciguero11tÚJ (Cigorondo) al padre Claudio Aq11aviva, ge11. E· 

nero de 1599. Ooc. 2 n. 3. 
}ñ.- El padre Fra11ciuo V átz, prov., al padre Cla11dio Att¡11aviva, gen, Enero de 

1599. Doc. 2 n. 2. 
l o. - C110tro cartas del padre Diego Gar<ía, vú., al padre C/audio Acquaviva, gen . 

.Manila febrero y marzo de 1699. Doc. 4 o. 2. 

d Ji,gllt haga latb. 

e No sabemos a qué csrud iante se refiere. 
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lp. - El podre Diego Upez de 1.\1esa o/ padre Claudia Acqua»iNI, gm. 21 marzo 
1599. Ooc. 3 n. 2. 

lq.- El hermano escolar P.dro de Segura al padre C/a¡¡djo A eq11auivn, gm. Hacia 
marzo de 1599. Ooc. 5 n. 2. 

lr.- El padre C/a¡¡dio Acquopiva, gen., al padre A11drlt Márquez. Marzo de 1599. 
Ooc. 7 n. 25. 

ls. - E l hermano Juan de la Carrero al padre Francisco V tkz, pro•. Hacia prin· 
cipios de mayo de 1599. Doc. 12 n. 178. 

11. - El p!Zdrl Franci~to Váez. proo., al padre Claudia AcquaviviZ, gen. Son <<ocho 
cart1ls escdtas desde marzo hasta dizicmbrc del 99 ». Marzo-diciembre de 1599. 
Ooc. 56 n. l. 

1u.- El padr6 Francisco V dez, prov., al padre Claudia Au¡11aviva, gtn. Noviembre 
de 1599. Doc. 22 n. 8. 

lv.- Cario dt los padru Alo1110Mtdrono .1 Framisco de Figueroa al padre Francisco 
V áez, pro•. Noviembre de 1599. Ooc. 22. 

2 

EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE JUAN DE CIGUERONDO 

ROMA 12 DE DICIEMBRE 1599 

Del reg. otig.Afex. 2 f. 2r. Precede a esta carta y a las siguientes que se encuen· 
rran en el registro mencionado, el titulo << Con el ordinario de 12 de deciembre » 
(con-dcciembre s11br.], y en los m;\rgenes supedorcs de los folios el ai\o (15]99: 
y así añadimos a todos estos documentos el mencionado año. 

Texto 
1. Carlas ruibidas; con!pa!ltro dtl padr• provi11ciol; nJifda que ba d1 darle. - 2. El 

amor al proPilteial tk IIZ proumti!Z; disposición para ti gobi1r110 de ella.- 3. Despedida. 

P. Juan de Cigarrondo l. Deciembre 12. • 
1. Yo me he consolado de entender, por la del padre ptovincial2 

y de V. R. 3, que él aya hecho elección de tan buen compañero. Bien 

l El padre Cigorondo o Ciguerondo, algunos de cuyos datos biográficos pue
den verse en MM Vl 169 345 669; como lo indicará en seguida el padre citado 
era socio del padre provincial. Doc. 9. 

2 El padre Francisco Vácz. Doc. 9. Carta perdidn. Ooc. lñ. 
3 Carra perdida. Doc. 111. 
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temá en que emplear su charidad y su diligencia. Encárgole que la 
tenga muy grande en ayudar al padre Francisco Váez, y acordarle las 
cosas a su tiempo, especialmente las que se huvieren de executar, pa
ra que la observancia y disciplina religiosa sea tan exacta como es ra
~ón. 

2. No dudo sino que el padre provincial será tan amado como lo 
merecen sus buenas partes; y esto será bonfssima disposición para que 
él pueda governarlos a todos con mayor facilidad y utilidad. 

3. El Señor dé a V. R. su copioso spíritu, para que en todo acier
te a servi1 •e. 

En etc. 

3 

EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE DIEGO LOPEZ DE MESA 

ROMA 12 DE DICIEMBRE 1599 

Del reg. orig. M ex. 2 f. 2r. Ponemos a este escrito el año de \599 por la razón 
indicada en el doc. 2. 

Texto 

l. Carla recibido; b11111 estado de la &tlfa.- 2. f..tu miuiJierioJ u ird11 quita11do poto 
a poro d•l rokgio. - 3. Duptdido. 

P. Diego López de Messa, prepósito en México r. 12 de deciembre•. 
l. Receví la de V. R., escrita a 21 de marzo deste año2; y espero 

que en el govierno de esa casa proseguirá b conforme a los buenos 
principios con que ha comen~do. Y pues V. R. halla las cosas tan 
bien encaminadas, será más fácil llevarlas adelante •. 

2. Y no reciva V. R. pena de que en el colegio aya algunos ras
tros de ministerios 3, que, según me escriven esos padres, no se deven 

• 1'.-cltticrnbre al marg. 11 b IÍf."l con el 14th. 11 e lipt V 1oth. 

' Era propósito de la casa profesa. Doc. 9. 
2 Carta perdida. Doc. 1 p. 
3 Alude al colegio m~ximo de México. Roma prescribió primero que se qui-
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quitar de un golpe, por el desconsuelo y ofensión que en algunos cau
saría 4. Pero, poco a poco se yrán quitando: que ansl sienten ay, y 
sentimos acá que conviene se haga. 

3. V. R . dé mis encomiendas a todos los padres moradores de esa 
casa 5, especialmente a los padres Plac;a a y Pero Sánchez 7. 

4 

EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE DIEGO GARQA 

ROMA 12 DE OtCIEMlllLE 1599 

Del reg. orig. M ex. 2 f. 2u. Añadimos a este escrito el año de 1599 por la razón 
indicada en el doc. 2. Aunque esta carta está dirigida a Manila, la publicamos a
quí porque trata de asuntos que se refieren a .México y Filipinas. 

Texto 

1. CarltU rttibüku; t1pf'r4 que Jlt ruidmeia en Filipinas será provtthosa ¡ 111 humildt 
pmsaiJJimto lo dispone bim para la futura misión.- 2. S1¡je1os qut &tJJIIJitne tnPiur a Fi
lipinat; earta al proPindal de Mixieo; a los jesuita! dertinadot a Filipinat no tt /u ha JÚ 

eambiar qrdinariamente tst dertiJJo.- 3. El podre Upt:¡; dt la Parra eonvime qm qtttdt 
m Nu .. a Espoiia.- 4. Del padre Filipo y ttJmpañtrtJ.- 5. Conuime que el podre Vera 
IW tt vuelva a Filipina¡. - 6. JVo lt po11gn11 lar arHJal del eapitdn PachectJ m la igluia; 
n1ós provechorot que esto "'" lor 11ljragitJs espirillta!es.- 7. Faeu!Jad JÚ majenar 2ooo du
tatht.- 8. ApdaliPtJ de los INptriortt dt ruidmtiat. - 9. Dilpt111a de iliformariones de 
algunos potlrn; dupochartl /01 enviadas. 

tasen los ministerios pastorales; después más bien que se disminuyesen, pasándo
los a la casa profesa, y que se fuesen quitando poco a poco, admitiendo algunas 
excepciones. Cf. MM Vl 94 31 l (¡()9 580 687s. 656. 

4 Cf. ibid. 587s. 656. 
5 Cf. en el doc. 9 los moradores de la casa profesa. 
G Se refiere al padre Juan de la Plaza. Daros de su vida se pueden recoger en 

los índices de MM Vl . Se hablará largamente de é.l en este ' 'Olumen. 
1 Del padre Sánchez cf. doc. 9; otros daros se pueden recoger en los índices 

de 11M Vl; cf. M.M 1 7 t 220 539; ABZ 11 186s. nn. 10·12. 
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P. Diego Garda 1, en Manila. Deciembre 12 •. 
1. QuatJ:o de V. R. he recevido, escritas en hebrero y marzo deste 

presente año 2, quando ya esta va de partida para esa tierra: que es
pero será su residencia en ella de mucho servicio divino y ayuda de 
los nuestros : que, aunque para esto piensa que le faltan partes, ese 
mesmo humilde pensamiento es buena disposición para que pida y 
alcance de Dios lo necessario para dar vuena cuenta de lo que Dios 
le ha encomendado. 

2. V. R. dice bien que es rai$Ón se enbíen buenos sujetos a esa 
provincia, porque está muy apartada, y muy en sus principios. Y o 
escribo sobre esto al padre provincial de México 3; y le aviso, tanbién, 
que los que de Europa fueren señalados para esa tierra, no los true
que en México, si no fuese alguno de quien en el camino se huviese 
experimentado que no sale como conviene 4. 

3. El padre Pero López de la Parra 5 creo estará mejor en Méxi
co que no ay. Bien es que si no ha vuelto, vuelve a aquella provincia. 

4. Del padre Leandro Filipo y su compañero G ya he escrito que 
me parece bien se queden en esa provincia. 

5. Escrito he que el padre Vera passe adelante en el viaje de Ro
ma 7, pues será consolación para esos padres. Pero, juntamente, siento 
que es bien no vuelva a esa provincia, por las rai$ones que huvo para 
embiar antes él que otro. 

6. V. R. puede decir al señor capitán Juan Pacheco que, supuesta 
la fundación aceptadas, no se podrán poner sus armas en nuestra i-

a P.-1'2 al mt~r¡. 

L Datos de la vida del padre Garda pueden verse en MM VI 91 1. Nombrado 
visitador de Filipinas pasó allá por mano de 1599. lbid. 457 18 5l9s. 579 9 641141; 
había de quedar allí como viceprovincial. lbid. 457 18 463 519s. 

2 Cartas perdidas. Doc. lo. 
3 Doc. 7 § 13. 
4 L.c. 
& Datos de la vida del padre Lópcz de la Parra pueden verse en Ml\f VI 308 1 ; 

de conducta no muy satisfactoria murió ca el viaje marltimo de Filipinas a Nue
va España en mano de 1601. Ibid. 625 8, 

G Del padre Leandro Felipe y su compañero Gonzalo de Bclmonte, naturales 
ambos de Sevilla habla largamente el padre CoúN, Labor euangllita D 197-205. 

1 Datos de la vida del padre Francisco de Vera pueden verse en M.M VT 7 nn. 
9-10 280 nn. 1-3; el padre general había escrito al padre Garcia, 20 de septiembre 
1599, que al padre Vera lo dejasen continuar el viaje a Roma. Ibid. 589; cf. ibid. 
5799. 

8 Sobre esta aludida fundación del eapitán Juan Pacheco ~bldonado cf. MM 
V1 564 nn. 17-18. 
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glesia; que de más provecho le serán los sufragios spirituales con que 
ay le ayudarán. Y V. R. podrá ordenar se le acuda con algunos 9. 

7. Pldeme V. R. licencia para enagenar alguna quantidad, quando 
se ofrezca ocasión. Se la do¡7 para dos mil ducados 10, con tal que sea b 

coa evidente utilidad, a juicio de los que se hallaren en la consulta. 
8. Pregunta V. R. si se llamarán rectores los superiores de las re-

sidencias. Cierto es que no lo son. Pero, si se lo quieren llamar por 
el uso que ay, déxolo a lo que allá les pareciere. 

9. Dispensaremos, como V. R. pide, por esta vez, en las informa
ciones ll de los padres que me nombra; y vistas las que nos han em
biado, procuraremos despacharlas. 

5 

EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL HERMANO PEDRO DE SEGURA. 

R OMA 12 DE DICIEMBRE 1599 

Del reg. orig. Mtx. z f. 2r. Poocmós a esta carta la fecha de 1599 por la rn.zón 
indicada en el doc. 2. 

Texto 

l. Carla ruibida; los deseos que tiene de pasarse a Filipinas se los ha de proponu al 
provincial J esperar indiftrtnlt su resolueidn. - 2. Despedida. 

H. Pedro de Segura 1, México. Deciembre 12 •. 
1. Havéisme edificado coa los buenos deseos que en vuestra car

ta 2 me proponéis de passar a las Filipinas, ansi por alejaros de vues-

b se:a riOtt in tad. 
a H.-12 11/ marg. 

9 Sobre gracias y sufragios que la Compa1\la ofrece a los fundadores y bienhe
chores de colegios cf. MI\.[ lV 23ls. 

lO Sobre el valor del ducado cf. ibid. 419 ~o. 
u Alude a las informaciones que se enviaban a Roma de los jesuitas que hablan 

de hacer la profesión. Cf . .MM IV 56515. 
' Datos de la vida del hermano escolar de Segura en doc. 9; estaba en el cole

gio máximo de México como maestro de gramática. L.<. 
2 Carta perdida. Doc. lg. 
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tros parientes, como por tener más ocasión de padecer en el divino 
servicio. Lo uno y lo otro muestra la mucha obligación que tenéis 
al Señor que tales propósitos os comunica. Paréceme que será bien b 

dar parte dellos e al padre provincial S, quedándoos en la indiferencia 
necessaria para que qualquiera resolución os sea fácil de aceptar; y 
yo me remito a lo que él juzgare. 

2. El Señor os dé su copiosa bendición, como yo se lo suplico. 

De Roma etc. 

6 

EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE DIEGO LOPEZ DE LA PARRA 

ROMA 12 DE DICIEMBRE 1599 

Del reg. orig. Mtx. 2 ff. Sr-u. Ponemos a este escrito el año de 1599 por la ra
zón indicada en el doc. 2. Publicamos aqui esta carta, porque el destinatario de ella, 
operario antes en la. provincia novobispa.na, vuelve ahora a ella. 

Texto 

J. Carla retibida; cOIIPitltt que se uutl.a a N11tua Es¡wia; st dard a FilipiMs olro 
tn 111 lugar.- 2. No C()IIIJÜJJt qut lt11gan 11i labron~as 11i granjtr/QJ,- 3. Visita de las rt· 

sitltntias por ti provintial.- 4. Co11cesidn dt capilloJ tn las igltsias jes11ilitas.- 5. Ayu
da '1"' upera dará ti padre Gorda a la viupro•imin. - 6. Dtsptdida. 

P. Pero López de la Parra, en Manila. Deciembre 12•. 
1. Receví la de V. R., escrita en junio del 981; y no me parece 

mal que se torne a México, como en ella dice que lo quería hacer, pues 
creo se hallará allí más consolado 2; y en su lugar se podrá dar otro 
que, por ventura, pueda mejor aprender la lengua 3. 

[3v] 2. No conviene que las residencias tengan las labrans:as y 
grangedas que V. R. dice, ansl porque no son cosa perpetua, como 

b Jig .. pal. /O(b. 1 • ddlo. "''"'· 
a P.-12 ni marg. 

3 Alude al padre fcancisco Váez. 
1 Carta perdida. Doc. 1 k. 
t Cf. .:VI.l\·t Vl 525. 
3 Probablemente la lengua tagala. Cf. ibid. 153 64. 
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porque en lo del vivir de ven seguir la traza de las casas profesas 4, 

que es vivir de limosnas, y no de renta ni de labranza. 

3. Lo que V. R. dice del visitar, cada año, todas las residencias, 
ha días que se consideró y trató. Y visto el peligro que consigo trae, 
nos pareció y escrivimos en b otubre del 97 que no se visiten cada año, 
sino quando cómodamente se pudiere, aunque DO se visiten sino una 
vez en el trienio, por• el mismo provincial, embiando algún otro pa
dre que visite alguna vez 5. Y es ansf: que lo demás, es poner en peli
gro de la vida al provincial y a su compañero. 

4. Siempre que se demandan las capillas en nuestras yglesias, y 
Do interviene alguna condición contraria a nuestro instituto, se pue
den dar. Y condición contraria seda si pidiesen ius sepulturae, si qui
siesen en ellas instituir capellanías o. Pero, quitadas estas condiciones, 
se poddan dar, aunque fuese concediendo ponerd armas, con la de
vida moderación. 

5. En lo demás espero que el padre Diego Garcla, con su chari
dad y prudencia, ayudará mucho las cosas de esa provincia. 

6. Al Señor suplico les dé a todos su copiosa bendición. 
En etc. 

7 

EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE FRANCISCO VAEZ, PROV. 

ROMA 13 DE DICIEMBRE 1599 

Original en el AHPM (México) C•leuió" tk '"ammril•t 1 lf. 196r-197r. En el 
f. 197r, matg. sup., escribieron:« Roma 13 diciembre 99 »;al marg. inf.: «P. Fran
cisco Váez ». j\ los márgenes de los folios están los sumarios de los diversos párra
fos (cf. ap. crít.). En el folio de la inscripción (197•) hay estas notas de archivo: 
«Roma 13 diziembre 1599 [Roma-1599 mbr.]. Detecto en el rcceblr. Cumplan 

b Jig., o la< h. 11 e por-vez J m"'l· 11 d IIJIJr< Úl lln., tn la /In. algullliS latb. 

4 Las casas profesas no pueden tener rentas ni posesiones algunas. M .M V 171 76. 

6 El padre Acqunviva escribla el 6 de octubre 1597 al padre Ramón (Raymuo
do) de Prado (Prat), viceprovincial de Filipinas: « Paréccmc bien que, siendo en 
esta tierra la visita tan trabajosa y peligrosa, como V. R. dice, no la haga cada año, 
sino las vezes que con comodidad pudiere, aunque no sea más que una al año, sí 
más no se puede sin pellgro. ilt•x. 1 f. 152u. 

e Cf. l\·!M VI 277s. on. 6-7 565. 
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los no' actos su noviciado. Si los 300 pesos que dio el señor obispo de Guaxaca 
para la escuela fueron a tírulo de estipendio, no se pueden rcccvir ni retener. De 
la residencia de Zacatccas y del modo de pccür limosna en ella. Prosigan los supe
riores y compañero. El P. Ortigosa escriva. Algunos promovendos. No se impri
ma el libro de las excelencias de S. Joseph. Bien dada la limosna a la hermana de 
hermano Ri~o, y bien despedidos los dos hermanos. No nos podemos aprovechar 
del pri vilcgio de las canas contra otros reHgiosos, y así no aprueva la con tradición 
que hi:timos n los padres carmelitas. Hai excesso en las comidas en ocasión de pro
fessiones y lo reprende. Sugetos tales los que van a Filipinas. Varios piden ir allá 
Su paternidad lo remite al provincial >>. 

m borrador de esta carta está en el registro original ¡\f<x. z ff. 1 r-v 4r. 

Texto 

1. Carlas recibidas; respuulas dados y airas t¡JU dg ahora.- 2. l¡iforme sobr. la pro· 
vin&ia; Je ruibatt trio/lo¡ eJtogidos; formatión tuiJaáota _; dos aiiqs de noviciado los estudiall· 
les y UIIO los <oadjutores.- 3. Comliriones pora poder auplar los ;oo pesos del obispo de 
Oaxata; txtl111do tstipt11dio.- 4. Residencia de Zaral«as ptmtititla; 110 se ha dt p011er 
e¡cuela de mi1ot e11 ella tino proGurar IJ!Iilar la rttiden&ia; residtJt&ia de Guadüma; decrece 
el putblo; cómo se han de reroger las limomaJ.- 5. Superiores y conStlltores de la prouinth; 
so&io dtl provincial.- (\. Prosiga el padre Orligosa en sus trabajos que, antes de imprimirse, 
st han de r~»ilar mt\1éxüo; ilflpresión enAféxi&o.- 1. Dispensa eJs 14 injbrma&ió-11 de tres 
padres.- 8. No se imprima el libro sobre san josl; libro t¡ut ha i111pr<so fray jtrónimo Gra
<idn.- 9. Cinmmla ptso! a la madre del hermano Ri(o. - lO. Despedidos de la Com
pañia; d podre Andrés Márt¡uez.- 11 . No se ha de impedir a los carmelitas la &o!lslruc
cióts dentro d~ lat C!lmu; b11lat. - 12. ComiáaJ de las proferioner; t01111111ión tOI! for/1/ai 
ordinarias.- 13. Gmte de mlltha •irtud y segura qut hoy que mviar a Filipi11as. - 14. 
Posible tnvlo del pgt~re Llano¡ a Filipillat; el padre Lóptz de la Parra vue/111 de Filipinas 
a N11eva E¡pat1a.- 15. Jesuitas de 1Vueua España prop11utos ¡x1ra rulares dt Ma11ila. 
- 16. El padre Vera bo de quedar 111 1Vueva Espotla; otro t11 cambio para Filipinas. 

t Pax Christi etc. 
1. Quatt:o de V. R. he recibido, escritas a 8 y 14 del marzo passa

do l. Y aunque a la mayor parte de las cosas que en ellas me escrive, 
respond! en la que escribí el marzo2, y últimamente el setiembre pa
sado 3, . repetiré lo ya escrito, y responderé a lo demás que de nuevo 
me avisa. 

2. He holgado de ver la relación que V. R. me da de su provincia; 
y espero que, con su caridad y solicitud, yrá en todo muy adelante, 
como le encargo lo procure, teniendo singular cuydado en el recivir• 

* o/ 1114rg. detecto en el recibir 

t Cartas perdidas. Doc. 1}. 
2 Alude a la carta del 2 de marzo 1599. MM VI 561-568. 
3 Se refiere a la ea~ta de 20 de sepriembre 1599. lbid. 577-582. 
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de los criollos, que sean pocos y escogidos, como b tantas vezes se 
ha avisado 4; porque, si ansí no se haze, será necessario que limite
mos el número de los que, cada año, se deven recibir; y aya singular 
cuydado en su crian~a, para que, si no salen bien, con tiempo se des
pidan. Y advierta V. R. que todos cumplan • sus dos años de novicia
do; y los coadjutores uno, como tantas veces se ha escrito 5; y que 
sean muy raros los casos en que esto se dispense. 

3. Los 300 pesos d que dice V. R. dio el obispo de GulLxaca 6 para 
la escuela de los niños, no se pueden aceptar, ni se pueden retener, 
si son por estipendio', como V. R. dice; imo, es necessario, en tal 
caso, restituir lo que, hasta ahora, han gozado. Pero, si es que ya la 
escuela estava puesta, y sin nuevo concierto ni obligación nuestra, el 
señor obispo quiso aplica,~: esa limosna, podráse gozar. Verdad es que 
el haver el señor obispo escrito al rey que se nos havían dado esos 300 
pesos, por razón de la escuela, hace la limosna algo sospechosa. V. R. 
lo averigüe bien; y si hallare rastro de estipendio, se dexe. 

4. V. R. se acuerde que le escriví en la mesma carta a la qual me 
responde, que la residencia • de Zacatecas se permitfa s. Pero, ya que 
está en el término que V. R. dice, no conviene poner escuela de ni
ños, sino antes tratar de acabar con esa residencia, pues bastará la de 
Gua diana 9; pues si ese pueblo no va creciendo, sino descreciendo, 
no ay para qué esa residencia vaya hechando raízes. Y mientras que 
ella durare, no conviene que se pida ostiatim 1, sino que algunos devo
tos lo busquen; y nuestro procurador acuda a cobrar de los que se 
ofr.ecieren y prometieren dar algo. 

5. Lo que V. R. me escrive de los superiores lO y consultores de 
esa provincia u, me parece muy bieng. Prosigan en sus oficios, y huel
go mucho que V. R. tenga el compañero que dice, tan suficiente y 
tan a su gusto 12. 

b como--avisado al mnrg. lt e almart.. cumplan los noviC-iO$ su noviciado 11 d 111 11targ. los 300 
)>e80S que se dieron IX',. la eacuel> de G'"'"""' IJ e .J mtsrg. residencia de c;.car..,.. 11 1 ,¡ "'"'1· 
cómo se pedicl. alll limosna (1 g ttl "'MI· prosigan los superiores y compañero 

• Cf. l'vlM IV 54 27548 276 484& 450; V 14425; V! 270. 
s Cf. V 1326. 
6 Barrolomé de Ledesou O. P. (1584-1604). ABZ TI lO*· 
1 Los jesuitas no pueden recibir estipendio ni limosna alguna por sus minis-

cerios. Cf. MM Vl 300 34. 

a Mll( VI 517; cf. ibid. 656. 
9 Guadiana o Durango. 
•o Cf. MM V1 456s. 563. 
u Alude a los consultores del padre provincial. Ibid. 457. 
12 Alude al padre Ciguerondo. Doc. 2. 
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6. Y o me consuelo que el padre Hortigosa 18 esté tan animado b, co
mo V. R. dice, a proseguir en sus trabajos 14, que espero serán quales 
todos los que dellos hablan, dicen. Ya escriví en la de marzo que era 
bien se viesen ay sus trabajos 15, pues estando el autor presente (196v ], 
podrá mejor corregir lo que fuere menester, y dar cuenta de sí en lo 
que se le pidiere; y que después se podrán imprimir 15. Aunque no sé 
cómo saldrá la imprenta en México. 

7. Dispensaremos por esta vezi, como V. R. y el P. Diego García !6 

piden, en la información 17 de los tres padres. Veremos las informacio
nes destos y de los quatro que V. R. nos ha embiado, y avisaremos. 

8. No veo necesidad rú conveniencia de imprimir J las excelencias 
del glorioso S. J osepb 18; porque es materia en que puede mostrarse 
poco un escritor. Y lo que se puede esperar de provecho, sacarse ha 
del libro que ha impreso el padre frai Jerónimo Gracián desta mesma 
materia 19, 

b al mart,. P. Ortigosa escriba IJ 1 al nm¡. de los promovendos que>< propOnen IJJ al m•rt· 
no imprimir t1 libro de S. JO$Cph 

13 Sobre el padre Pedro de Ortigosa cf. doc. 9; MM VI 16 nn. 60-61 93 
164 507 518s. 666· 

14 Jbid. 567. 
16 Según pl1rece no se imprimió ninguna de las obras teológicas del P"dre Orti

gosa. Cf. SaRISTÁIN oa SouZA, Biblioma bispano "'mritana septmtrioMI vol. 111 43s.: 
Hortigosa; SOMMEI\VOCEl., Bíbliotlq11t dt la Compagnie de ]itus IV 464s.; ABZ TI 
97 16; GALLEGOS RocAFt!LL, El pentamimto mexitano en lot tiglot XV! y XV!l233-
237; YHMOPP CAliRBRA, Catálogo dt obras mama<ritas en lalfn de la Bibliotua Nario
nal de México 184-187. 

16 El padre Garcla, viceprovincial de Filipinas, 1601-1604. Sy1UJpsis bistoriae 
Sorietalit les11 666. 

11 Eran las informaciones que se enviaban a Roma sobre los jesuitas que se 
habian de promover a grados: « Formula de promovendis ad gradus Societatis. 
Quomodo de üs et in urbem mitti dcbcant informationcs ». Hay una serie de para· 
digmas impresos P"ta hacer prácticamente estas informaciones, recogidos sin pagi· 
nación a continuación de la obra Ordinationet pratfXJtilorum gMtrolittm tOf!/11/llfiU loli 
Socielali. Au#oritalt V <ongregalionú gmeralú ruognilae el conlra&lae. Romac 1595. 
Esta y otras fórmulas recogidas también sin pl1ginación en la citada obra, las 
envió el padre Acquaviva con instrucciones a las diversas provincias de la Com
pañía con una carta de mayo 1595. l\iM VI 298 25. 

18 Parece referirse al padre Pedro de Morales, de quien en 1614 salió en Lión 
la obra In caput primum Mallboei. De Chrislo Domino, Sanclissima Virgint Deipara 
Maria, peroque ei11s dt~lússimo ti Virginali spon10 losepho. Libri quinq11e. Doctore Petro 
Morales Valdepeñensi apud Calattavam, Societatis Iesu presbytcro authore. SOM· 
MERVOCEL O.<. V 1283s. 

19 Alude al libro Vida y mlltrll del Patriar<bo S. josef. Valcntiae 1602, del car
melita descalzo fray Jerónimo Gracián de la Madre de Dios, 1546-1614. De esta 
obra se conoce una edición italiana, 1613, y otra francesa de 1619. VILLfERS, Bi· 
bliotbt<a Carmelitana 1 645-650; como se ve la edición citada por el padre Acquaviva 
es diversa de las señaladas. 
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9. Paréceme bien k que se den los cinqüenta pesos a la madre del 
hermano Estevan Ri~o 20. Y o a viso de U o al procurador que reside en 
Sevilla 21. 

10. V. R. ha hecho muy bien' de despedir al hermano Chaves22, 
y el hermano sastre23. Del P. Andrés Márquez24 le embio copia de la 
que le escreví el marzo pasado25, para que execute lo que en eUa digo. 

11. No quisiera u que en manera ninguna huvieran impedido a los 
padres carmelitas fabricar dentro de nuestras canas 26; porque no de
vian ni podian, conforme a nuestras bullas, ímpedirJo27. Advierta V. R. 
que no se haga más con ninguna religión, sino que queramos para 
eUos lo que para nosotros28. 

k tÚ Marg. limosna a la ~ru~dre del he""""" Ri~ IJ 1 al marg. algunos particulares 11 11 al marg. 
no podetnOs aprovechai'OO$ de las anas 

20 Datos de la vida del hermano Rizo en doc. 9; cf. MM VI 168 347 67211. 
21 Alude al procurador de Indias, padre Alonso Escobar. Elegido para este 

cargo el 21 de noviembre 1599, nació en Vejer de la Fronrera, prov. de Cádiz, ha
cia 1562; dio su nombre a la Compañia, en la provincia de Andaluda, en la primera 
mitad de 1583, terminado su primer año de cánones; estudió en la Compañia otro 
y dos años de casos de conciencia. Ordenado sacerdote hacia 1589, además de los 
ministerios de confesor y ministro, ejerció ordinariamente el de procurador. Hizo 
la profesión perpetua el 6 de enero 1595, y desde 1599 residió en el colegio sevi
llano de San Hermcnegildo como procurador de Indias hasta el 30 de junio de 
1622. Murió en el mismo colegio el 30 de junio de 1622. SALINAS, Trata(/() lotanlr 
al oficio tk la Promrodorla dt Sevilla, de las provin<itU de ltU Indias, acerca dtl esta(/() que 
lime, y dt algunos medios que « proponm m ortkn a que se l• di la forma mds <ottvtnien/1 
f. 6r; Bae/. 8 11'. 9v l6v 35• 53r 85r 12lr 134v 159r 172r 202v 227r 269v 303v 329•; 
Bael. 9 1 f. 30r; sobre la citada carta del padre Acquaviva al padre Escobar, se la 
cscribia el 7 de febrero 1600: «La limosna. que V. R. ha dado a la bermana del pa
dre Barzana, de buena memoria, puede proseguir adelante y dársela ... Lo mesmo 
d igo de los doce reales que dixo el padre Pedro Olaz se diesen cada mes a la madre 
del hermano Rizo, que V. R. podd dárselos a cuenta de 1\léxico ». Bael. J l p. 453. 

22 El hermano l\lelchor de Chá vez fue despedido de la Compañía el 23 de fe
brero de 1599. MM VI 17522 533. 

23 Se refiere, según parece, al hermano Pedro Ruiz, que tenía el oficio de ro· 
pero. MM lU 536 64; fue despedido el 31 de enero 1599. !bid. VI 53310. 

24 Datos de la vida del padre Andrés l\lárqucz en el doc. 9; cf. MM VI 83 2t 

146. 
26 Carta perdida. Doc. lr; cf. MM Vl 312 524s. nn. 4-5 571 ó78s. 
2B Sobre el colegio que quedan fundar los carmelitas y abrir escuelas junto 

al colegio jesuítico de México cf . .MM Vl 648. 
27 Pfo 1 V al conceder a la Compañía el privilegio de las canas con la constl· 

tución apostólica, 13 de abril 1561, deseaba entre todas las órdenes paz y tranqui
lidad. MM Vl 68224; cf. ibld. liSOtB. 

2s Cf. ibid. 654. 
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12. Por amor del Señor"' que V. R. no permita excessos en las 
comidas que se dan en las professiones de los nuestros, sino que se 
guarde toda modestia y edificación. Y en ninguna manera se use lo 
que, meses ha, me escrivieron que se usava: consagrar dos ostias gran
des etc. 29; pues acá, en las professiones, comulgamos con las formas 
ordinarias; y ansí se hace en las demás provincias, y se deve hazer ay. 

13. Aunque • de la caridad y zelo de V. R. estoy muy seguro que 
terná siempre cuydado de embiar a las Filipinas tales sugetos que les 
conviene, se lo quiero acordar por lo mucho que importa no sólo que 
no muden los que de Europa fueren nombrados y señalados para a
quella viceprovincia: si no fuese alguno que se viese no ser a propó
sito para partes tao remotas; mas que los que de ay V. R. nombre, 
sean de mucha virtud y seguridad, y de las demás partes que V. R. 
sabe son necessarias en los que va a partes tan apartadas, y de tantas 
ocasiones. 

1'4. Del P. Beroardino de L!anos30 me esccivenft que desea yr a 
aquella tierra, por alexarse de los suyos. Si V. R. no halla inconveniente 
de momento0 en embiarle, lo haga, que podrá ser en trueco del P. Pe
dro López de la Parra que de Filipinas vuelve a esa provincia, como 
él mesmo me lo escrive 31. 

En las oraciones y santos sacrificios de V. R. etc. 
De Roma 13 de diziembre 1599. 

15. El P. Diego Garcla desea que V. R. le dé para rector de Mani
llaP al P. Gregorio López32 o P. Christóval Bravosa, o padre Antonio 
Arias34, que qualquiera dellos podrá también leer theología, quaodo 
fuese menester. Contentarse ha también con el P. Cigarrondo3~ o pa
dre Martín Peláez36, V. R. lo vea: que yo holgaré sea ayudada en todo 
aquella viceprovincia. 

tn al marg. excesos de comida en las profe$$iones cte. 11 n al marg. sujetos: taJes los que van a 
Filipina• JI ñ . •! ""''!.· padre Llanos pide Filipinas 11 o momento '""· 11 p al ""''.!· los que piden 
¡p.,. las] Filip111llS 

29 Cf. ibid. 84s. n 29 
30 Datos de la vida del padre Llanos en el doc 9; cf. ABZ U 473 62 

3l Cf. doc. 6. 
32 Datos de la vida del padre Lópcz en el doc. 9; cf. MM !JI 671122; se embarcó 

para Filipinas en febrero de 1601. L.t. 
33 Datos de su vida en el doc. 9; cf. MM VI JIO l 147 !70 659; ABZ ll 184 3, 

34 La papeleta biográfica del padre Arias en el doc. 9; cf. Mi\'1 Vl 164 264 l; 
ABZ TI 961. 

35 Padre Cigueroodo. 
36 La papeleta biográfica del padre Peláez en el doc. 9; cf. MM VI 48 ~ 663 

676; datos de su vida se pueden recoger en el indice analitico de ABZ II. 
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[197r) 16. Y supuesto que el padre Francisco de Vera q' venido de 
las Filipinas 37, no bol verá allá, porque no torne a confessar el gover
nador38; haviendo de quedar en esa provincia, se le podrá dar ea true
co uno de los dichos padres. 

Claudio [sigue rtíbrim]. 

(197v) Inscripción. t Al padre Francisco Váez, provincial de la Com
pañía de Jesús, en la Nueva España. México. l• via. Señal de sello. 

Dom111enlos perdidru 
?a.- El padre Barlolomi Plrtz, asisl., allxr,taM Juan de la Carrtra. Roma fines 

de 1599. Doc. 10 n. 7. 
7b.- El pndr. FrmttisUJ Vátz, prov., a los padres AlollsoMtdra!lo y Fron&iJ(O dt 

Figutroa. Diciembre 1599. Doc. 22 n. 101. 
7<. - El padre Fran<isUJ Vátz, prov., al padre Cloudio Acquoviva, gen. A. 1599. 

Doc 22 n 8. 
7d.- El padre Pedro Dlaz al podr~ Claudia Acquavi•o, gm. A. 1599. Doc. 26 n. 2. 
7e.- Das carlas del podre Diego Upt<: de Mes.• al podre Claudio Atquaviva, gen. 

A. 1599. Doc. 25 n. 2. 
7/- Carlas del padre Martb1 Peláez utrilos «tasi tll todos los mtJude/ 99 ».A. 1599. 

Doc. 44 n. 2. ' 
7g. - Los indios dt Culioctfn al podre Hemando de Villafoña. Hacía 1599. Doc. 

13 n . 273. 
7h. - El curo de Culiattfn al podrt Hemando de Villaja11a. Hacia 1599. Doc. l3 

n. 275. 
7i. - El btrt11ono junn dt lo Carrera ni hermano Francisto dt Vil/arreo/. A. 1599. 

Doc. ll n. 10. 

q al marg. quéda....e eJ padre Fnncisco de Vera. 

3? Datos de la vida del padre Vera en MM lll 52!)33. Salió del puerto de Cabi
re para Nueva España el 8 de jílio 1598. Cor.lN-PASTI!LLS, lAbor ePongllito U 206 2 • 

3$ El gobernador de Filipinas era Francisco Tello de Guzmán, 1595-1599. 
ScHAilFllR, El Consejo ll 534; sobre el ascendicnrc del padre Vera en el goberna
dor cf. CoúN-PASTELLS ibid. 123'; oe LA Cos·•··'• Tbt juui/1 in tbe Philippinu 'f81-
'768 177 179. 
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t MEMORIAL ACERCA DE LA IGLESIA 
DE LA PUEBLA DE LOS ANGELES 

PUEBLA DE LOS ANGELES HACIA ENERO 1600 

Copia contemporánea en FG IJJ9/ I0/4 de cuatro folios: 0,210 x 0,151 nume
rados recientemente con lápiz en los márgenes inferiores de ellos. Al marg. sup. 
del f. lr hay: << 13, Puebla [Puebla mbr.J », y escrito recientemente con Mpiz: « 4, 
4. ». En el folio de la inscripción (4•) está el titulo con que encabezamos el documento, 
y pusieron en Roma: « lostructio circa fabricam ecdesiae angclopolitanae ». Este 
escrito, anónimo y sin fecba, lo redactaron probablemente hacia enero de 1 600, 
pues se colocó el Santísimo en esa iglesia, según la carta anua de la provincia 
novohispana, el 8 de abril de 1600, el domingo de la infraoctan de la Epifanía, 9 de 
enero: « Hoc anno (1600] tandem perducta est ad exitum sedes sacra cuius pul
chritudo ... magnam babuit cclebritatcm et plausum. !taque prima dies quae domi
nica fuit infm octavam Epiphaniae qua sacris religionibus usui caepir esse ... ingenci 
omnium ordinum studio ac frequentia ... celebrata est ».Mtx. 14 f. 227r; cf. ABZ 
ll 59. 

Texto 

1-5. Duptds tÚ maduro consideración dttiden erigir ig/e¡ia; pelicioneJ httbas a /o¡ pro
•iluialn m>Vobispanos. - 6. Por qul Jt hizo de bób<do la igluia.- 7-8. DetermitJttll mtíl 
babia de ter la 111agnilud de ella; por qul la hiti<ro1J con boma&illal.- 9-1 3. Dupuls de 
1111/tbat tklibtracionu y conmlta1 et<Oglll ti purs/o dondt 1• ba de tdificar la igl11ia. 

t lHS. LAS RAZONES QUE MOVIERON A HAZER LA YGLESIA, l DE LA 

PUEBLA DONDE SE HIZO, SON LAS SIGUIENTES. 

1. Acerca desta yglesia ubo quatro difficultades. La 1•, si se ba
da la yglesia o no. La 2", si se baria de bóbeda o de madera. La 3•, de 
qué tras:a y tamaño. La 4•, dónde se haría. 

2- Quanto a lo 10, es cosa deseada y procurada de muchos días 
el hazerse yglesia. Y esto se pidió al padre Pla<;a, siendo provincial z, 
y rector del collegio el padre Pedro de Morales 3; y aun se pidió enton
ces limosna en la ciudad para ella y se allegó cantidad y se cobró parte 
delta, y se gastó en otras cosas necessarias que ynstaban más. 

t Sobre la nueva iglesia de Puebla cf. doc. 110 §§ 136-138. 
2 Datos de la vida del padre Juan de la Plaza en el doc. 9; cf. ZUlltLLAGA, Ter

ctr wncilio me:<itallo, 1585. Los memoria/u d41 P. Juan de la Plaza S. 1., en AJ-ISI 30, 
1961, 180-186 n. 1; ABZ lJ 72 n. 51. Fue provincial de Nueva España de 1580 
a 1584. AB I 36. 

3 Datos de la vida del padre M o raleo eo el doc. 9; cf. ABZ lT 248s. n. 6. Fue 
rector del colegio de Puebla de 1580 a 1584. ABZ 1 28829, 
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3. Después, siendo rector el padre Antonio de Torres 1, se le pi

dió al padre Antonío de Mendo<¡a, províncíal 6, que diesse licencia pa

ra hazer la yglesia. Y juntando consulta, una vez en Méxíco, y otra 

o otras dos o tres vezes en la Puebla, y poniéndoles por objectión que 

mirassen que tenlao deudas y que era mucha carga emprender edifi

car yglesia teniendo deudas; respondíóse a esto que ames el medio 

para pagar sus deudas era empe<;ar la yglesia; porque la ciudad lo de

sseaba mucho y les ayudarla muy de buena gana, y que aun era dese

dificación no hazella, attento que algunos avían dado para ella algunas 

lymosnas. Y el señor obispo de Tlaxcalla 6 pidió lo mismo, estando 

en México, en el concilio 7, al dícho padre provincial, diziendo que 

toda la ciudad lo desseaba, y que muchos avfan mandado lymosna 

para ello, y que él tenia mandados quattociencos ducados, y que para 

el dia que se empe~ase, los darla; y apuntó que se abía cobrado y gas

tado en otras cosas lo que se avfa mandado para esto. 

4.. Después, siendo rector del collegio el padre Pedro (1 v 1 Sán

chez s, pasando el padre Antonio de Mendo<;a a la Veracruz, la 1• co

sa que se le trató, fue de que se hiziesse la yglesia, haziéndoselo bien 

llano el poderse hazer, porque todos acudirían etc.; especialmente, te

niendo alli al Padre Pedro de Morales 9, que tanta y tan buena mano 

tenía para con todos. Y esto es lo que a pasado quanto al primer punto. 

5. De manera que la voz de todos los de casa, y según ellos dezlan, 

la de todo el pueblo, era que se hiziesse la yglesia; y yglesia no de 

prestado, síno de propósito, conforme a lo que es este lugar, y se en

dende que será adelante, por lo mucho que va cresciendo cada dia. 

6. Quanto al :¿O punto, de si se hada de bóbeda o de madera, ubo 

dificultad en tiempo de el padre Pla<¡a. Y según díxo el padre Morales, 

por sola esta difficultad se dexó de hazer entonces. Porque el padre Pla

<;a se ynclinaba a que fuesse de madera y todos los demás de bóbeda. 

• Daros de la vida del padre en MM 11 762; 11 12~ 1 662 869; ZDB 11 437~177; 

más daros de su vido pueden recogerse en los lndices de MM l-111 y de ABZ 1-11. 

Fue rector de Puebla de 158-1 a 1586. MJ\1 11 376 700-713. 
s Datos de la vida dd padre \lendoza en \1:11 JI 4 • 283 •; muchos más da

tos de su vida se pueden recoger de los indiccs de M \1 1-111 y ABZ 1; fue pro,•in

clal de Nueva Espatia de 168-1 a 1590. ABZ 1 36. 

6 Diego Romano, obispo de Tlaxacala o Puebla de los Angeles, 1578· 1606. 

ABZ 1 35. 
7 Alude al concilio provincial mexicano lll, celebrado en la ciudad de \U

xico en 1686. ZUBILI.ACA, ibid. 186-188. 
8 La papeleta biogrtlic.'l del padre Sánchcz en el doc. 3 n. 7; fue rector de Pue

bla de 1685 a 1586. MM Il1 13G 247. 
~ El padre Morales será después del padre Sánchcz, 1586, rector de Puebla 

por segunda vez . . MM lU 247. 
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Finalmente, tratándose este punto con el padre Antonio de Mendo~a, 
pareció que, attento a la perpetuydad, que era muy necessario mirarse 
en las obras de una religión, convenia hazerse de bóbeda, por ser la 
madera de la tierra de tan poca dura como se sabe; y, juntamente, 
con ser más perpetuo lo de la bóbeda, era más hermoso y no de mu
cha más costa. 

7. El 30 punto, de qué tamaño o traza temía, también se trató. 
Y paresció, después de averse tratado con officiales, que el tamaño 
conveniente era de quarenta y dos pies lO de ancho de hueco [2r), 
fuera de las hornazinas, y setenta la capilla mayor; y de largo, wda 
la yglesia, ciento y cinqüenta; las hornacinas tienen onze pies de hueco. 

8. El hazerse con hornazinas fue por la razón siguiente. Para ha
zerse la yglesia de• bóbeda, era necessario hechalle esttibos: hechár
selos a la parte de fuera era mucha fealdad, as sí por los que cayan al 
lien~o de la calle, como del que caya hazia casa. Por esto paresció que, 
en lugar de los estribos, servirían las paredes que dividen las horna
zinas, que podrán ser de tres pies o quatro; y que era obra ésta más 
fija que hazer estribos y casi de la mesma costa; y que era grande la 
commodidad de hazer hornacinas, assí para los altares, como para la 
capacidad de la yglesia, y para poder acommodar personas principa
les en días de aprieto; y para remedio del techo, que, quando no es 
más que un cañón liso y seguido, no ay oyrse la voz por respecto dél. 

9. El 40 punto dio más en qué entender, por ser el más difficul
toso de todos; porque, de parte de las casas, había grande dificultad. 
De manera que ningún puesto se hallaba en la planta del sitio de nues
tra casa para la yglesia, que no tubiessc graves ynconvenieotes. Por
que la quadra 11 de la Compañia está en lo último de la ciudad y en los 
muladares della 12; de manera que a las espaldas de nuestra casa, solo 
ay una que es un obraje. A la parte de esta quadra, que cae a la ciudad, 
tiene edificados la Compañía dos patios. De manera que, o se avía 
de hazer la yglesia fuera de todo comercio, hazia [2v] las cabañas o 
prados, donde agora es la huerta, o en alguno de estos dos patios. 
Y por los graves ynconvenientes que tenía el deshazer qualquíera de 

a de utfo¡ pdf'ttt, papt/ ro/J. 

JO Pie, medida de longitud que cqui vale pr6ximamcnre a veintiocho centímc
U'OS. 

11 Manzana de casas. 
12 Sobre la situació.n tOpográfica de la calle de la Compañía de Jesús, donde 

estaban los jesuitas, cf. LEICHT, Las eo//u de Puebla XVT b XXII a XX lll a 120 
b 202 b 2!í6 b. 
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llos, se trató diversas vezes de antes dexar el sitio que teofamos y pa
ssaroos a otro. Y visto que no teofamos caudal para emprender esto, 
después de tratados y consultados otros muchos medios, se dio en 
uno, que fue pedir a la ciudad una calle, para en ella, junto con otros 
corrales pegados a ella, hazer nuestra yglesia. Y ntentóse esto, y no 
hubo lugar. Visto que nos era fors:oso quedar en nuestro sitio, y ha
zer nuestra yglesia en uno de los dos patios; y que ya que no se po
dían huyr los ynconvenientes, que se debrían huyr los mayores y e
legir los menores, empes:óse a tratar desto, y pesar los unos yncon
venientes y los otros. 

10. Los ynconvenientes que se offrescieron en hazella, donde se 
determi'nó hazer, que b es el patio del arcediano, eran que aquel patio 
era el de la habitación, por estar edilicado alto y baxo; y assl se desa
commodaba mucho de presente la casa, y había de aver mucha estre
chura etc. Lo 20, que este patio estaba muy vistoso y alegre para los 
de fuera, y que nos avían de tener por locos y pródígos o desperdicia
dos, viéndonos deshazer un edilicio nuevo y vistoso como aquel. Lo 
so, que era hechar mucha carga a la ciudad, en obligarlos a que nos 
diessen, de nuevo, para casa y yglesia, aviéndonos dado para comprar 
aquella casa que deshaziamos, creo que treze mil pesos. Lo ,¡.o, que 
attento que este patio avía costado este dinero, y el otro no más de qua
tro myll, que seria mejor deshazer [3r J al otro y no a éste. 

11. Por la otra parte, hazía difficultad que el otro patio de las es
cuelas tiene muy fuertes paredes de cal y canto y muy gruessas y bien 
edilicadas, siendo las del otro patio del arcediano de piedra y varro, 
y mal barro, de tierra estercólica de un muladar en que se hizo esta 
casa; y fuera desto, tan mal edíficadas, que fuera de no yr trabado el 
edilicio, había huecos y ratoneras dentro de ellas mesmas; y que se 
podía temer que, dentro de veynte años, precipue si sobreviniesse al
gún temblor de los que suele aver en la tierra, dada todo en el suelo. 

12. De aqui se seguía otra razón, y era que abía de costar mucho 
más, sin comparación, el deshazer las paredes del patio de las escuelas 
que las del arcediano; porque lo que de estas derrueca un peón en un 
día, no lo derrocaran seys en una semana de las otras. La 3• es, que 
derrocándose el patio del arcediano, y poniéndose allí la yglesia, se 
pone en mucho mejor puesto, a la parte del norte, quedando la casa 
a mediodía: que, para defensa de Jos northes fríos que alli correo, y 
para la alegría de la casa, es de mucha ymportancia_. Queda también 
la yglesia más hazía lo edificado del lugar, junto a los portales de la 

b que--arcediano tn ti marg. 
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pla~a 13, no más que quadra en medio, donde es todo el consurso del 
pueblo. 

13. Miradas y tratadas todas estas razones, por una parte y por 
otra, muchos días y en muchas consultas L3v], y encomendándose el 
negocio a Dios con cuydado; pareció que, sin ninguna dubda, el pues
tO más conveniente para la yglesia es donde agora se haze. Y que mi
rando a la perpetuydad, como es razón se mire ea los edificios de la 
religión, que era cosa más cómmoda para ella deshazer el patio del 
arcediano, por ser de tao falso edificio, como está dicho, que no el 
otro de las escuelas. Porque, aunque éste no tiene tanto edificado, 
porque no tiene altos, y aunque no costó tanto como el otro; pero 
que a la religión le era de más utilidad la mitad de edificio tan fuerte 
y durable, que doblado del otro, que se le a de caer mañana y obli
galla a que, de nuevo, aya de edificar su casa a fuadamentis; y que 
sobre los quatro quartos bajos que tiene el patio de las escuelas, se po
drían yr edificando altos, poco a poco. Y para no desacomrnodar de
masiadoc, de presente, lo que toca a la habitación, se dio traza cómo 
la yglesia se hiziesse y acabasse, con derrocar solos quatro aposentos 
sobre Jos quatro quartos bajos que tiene el patio de las escuelas, se po
drían yr edificando altos, poco a poco. Y para no desacommodar de
masiado •, de presente, lo que toca a la habitación, se dio traza cómo 
la yglesia se hiziesse y acabasse, con derrocar solos quatro aposentos 
sobre la portería; y se hizieron otros dos sobre la cozina, y se accommo
daron todas las officinas y la yglesia de prestado, y la portería muy 
bien. Y fuera harto más costoso y difficultoso el accommodar las au
las de los estudios, si aquel patio se deshiziera. 

14. Pero, aunque, para nuestra commodidad, parescía esto mejor, 
reparábase mucho en lo que dirla el pueblo, viéndonos deshazer un 
edificio que, aunque falso, como es dicho, pero muy affeytado por 
de fuera, y el patio muy alegre y vistoso. 

15. [4r) Tratándose esto, paresció que, antes que se empe~asse a 
derrocar esto, ni hazer la yglesia, se diesse parte a la gente principal 
del lugar de los ynconveniemes que ea todo se hallaban; y las razo
nes que avía para ynclinarnos más a hazer la yglesia en el patio del 
arcediano. 

16. Fue el padre Antonio de Meado~ a tratallo con el obispo, 
y pedirle su parecer. Dixo que holgada que lo viesse el obrero ma-

e demasiado 1111. dcmasido 

l8 Sobre esta plaza que también se llamaba tiánguiz, cf. o.<. 471 a-b. 
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yor de la yglesia, Gutiérrez, de quien él fiaba mucho. Vino por orden 
suya. Diósele qüenta de todas las difficultades, y vino a resolverse en 
que, mirando a la perpetuidad, lo más conveniente y barato era des
hazer el patio del arcediano, y mucho más cómrnodo puesto para la 
yglesia, por las razones arriba dichas. Con esto se tomó ultima resolu
ción en hazer la yglesia donde se a empec;ado. Y el señor obispo, con 
mucho gusto, quiso venir a poner la primera piedra, y se puso, con 
mucha solemnidad y applauso del pueblo, a 22 de febero 14, día de la 
Cáthedra de S. Pedro. 

Dommmtos perdidos 

Sa. - ús padrtJ de Pdtt,maro al padre Franciuo V át'{, pro>. l'áttcuaro enero 
1600. Doc. 22 n. 16. 

8b. - El padre Frantis(O Vát'{, prov., al padre Claudio Arqua•iva, gm. Enero de 
1600. Doc. 56 n. 2. 

g,, - El padre Hrrnando de Villajaf1o al htrH!aiiO Juan de la Carrera. Sinal011 fe
brero de 1600. Doc. 10 n. 56. 

Sd. - El padn Pedro Dloz al padre Claudio A,qua•iva, gen. México febrero de 
1600. Doc. 78 n. l. 
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t CATALOGUS PATRUM FRATRUMQUE 
PROVINTJAE HUIUS NOV AE HISP ANIAE 

ORDINE ALPHABETICO DIGESTUS 

ANNI1600 

t lHS. CATALOGUS PRIMUS 1 PROVINCIAl!" NOVAE HISPANIAE ANNI 1600 

Nomen - Patria - Aetas - Vires - Tempus Societatis - Tempus studio
rum - Ministeria quae exercuit - Gradus in literis - An professus 
vel coadiutor et a quo tempore. 

1. P. Franciscus Váez- Segobiensis - 57 annorum - Firmae - Anno 
1566 21 martii - Iuti pontificio sex annis, philosophiae 3 et theologiae 
4 - Provincialis, rectoris, prepositi, ministri, consultoris, socii provin
cialis, contionatoris et confessarii - Bachalaureus in iure canonice -
Professus 4 votorum, anno 1583. 

2. P. Ioannes de Cigorondo - Gaditanus - Annorum 44 - Firmae -
Anno 1570 - Philosophiae 3, theologiae 4 - Rectoris, socil provincia
lis, concion.atoris, confessarii, lectoris rhetoricae - Professus 4 votorum. 

3. Ioannes Texado- Las Bros;as 2, dioecesis coriensis - 41 annorum -
Firmissimae - Anno 1581, 1 octobris - Ett blanco - Tonsoris et alia coa
diutorum ministeria - En blanco - Coadiutor temporalis formarus 19 
ianuaril 1592. 

DOMUS PROFESSORUM MEXICANA 

4. P. Didacus López de Mesa - <;aftas, dioecesis Badajoz - 56 an
norum - Mediocres - Anno 1565, die 20 februarii - Duobus annis phi
losophiae et theologiae tribus - Ministri, rectoris, praepositi, consul
toris, socii provincialis, concionatoris et confessarii - En blanco - Pro
fessus quattuor votorum, anno 1587, die 24 maii. 

5. P. Petrus Sánchez - San Martín de Valdeyglesias, dioecesis to
letanae - 72 annorum - Mediocres - Anno 1558 - Philosophiae quattuor, 
theologiae totidem - Provincialis, rectoris, praeposici, lectoris theolo
giae, concionatoris, confessaril - Magíster in philosophia et doctor in 
tbeologia - Professus quattuor votorum, anoo 1567. 

a provinciae &()f'T. dt provint.iae 

' Lo que son los catálogos primetos en Ml\1 V 48022. 
2 Br<Y¿as, prov. de Cáceres. 
a Zafra, prov. de Badajoz. 
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6. P. Petrus de Mercado - Mexicanus - 55 annorum - Firmae -
Anno 1566, 14- maii - Philosophiae 3, theologiae 4 - Concionatoris et 
confessarü - En bla11to - Professus quatruor votorum, 19 maii 1592. 

7. P. Franciscus Majano - A uñón, dioecesis toletanae - 58 annorum -
Mediocres - Anno 1570 - Philosophiac quattuor, theologiae quatruor -
Confessarii - Licenciaros in philosophia - Professus quatruor votorum 
19 ianuarii 1592. 

8. P. Ioannes Baptista de la Caxina - Gaditanus - 50 annorum -
Mediocres - Anno 1572, 21 aprilis - Philosophiae 3, et theologiae 4 -
Prepositi, concionatoris et confessarii - En blaNco - Professus quatruor 
votorum, 19 ianuarii 1592. 

[l09v] 9. P . Ferdinandus a Concha - Medioa del Campo, dioece
sis salmanticensis - 64 annorum - Mediocres - Anno 1558, 6 ianuarii -
Philosophiae 3 et theologiae 4 - Lectoris grammaticae, concionatoris 
et confessarii - E11 bla11to - Professus quattuor votorum, anno 1599, 
7 die martii. 

10. P . Ioannes Sánchez - Puertollaoo, dioecesis roletanae - 52 ao
oorum - Firmae - Anno 1568 - Philosophiae 3, theologiae 4 - Rectoris, 
ministri, lectoris humanitatis, concionatoris et confessarü - En bla11to -
P~ofessus quattuor votorum, 1588 30 novembris. 

11. P. Bemardious de Albornoz - Mexicanus - 43 anoorum - In
firrnae satis - Anno 1573, 14 septembris - Philosophiae 3, theologiae 
4 - Mioistri, lectoris rhetoricae, concionatoris et confessarü - E n bltJIJ
co - Professus quattuor votorum, 1592 11 octobris. 

12. P. Franciscus Gutiérrez - Guadalaxarae, dioecesis toletanae - 42 
annorum - Firmae - Anno 1580, 2 deccmbris - Philosophiae 3, rheolo
giae 4 - Lcctoris philosophiae, concionatoris, confessarii, ministri et 
rectoris seminarii - E11 blanco - Professus quatruor votorum, 28 martii 
anni 1595. 

13. P. Franciscus de Vera - Tobarra 4, dioecesis cartaginensis - 40 
annorum - Firmae - Anoo 1582 - Philosophiae 3, theologiae 4 - Minis
tri, concionatoris et confcssarii - E 11 JJ/anco - Professus quattuor voto
rum, 18 februarii 1596. 

14. P. loannes Baptista Spíndola - Hispalensis - 51 annorum -
Mediocres - Anno 1573 - Casibus conscientiac - Lectoris grammati
cae, confessarii et ministri - E 11 bltmco - Coadiutor spiritualis formatus, 
19 ianuarii 1592. 

15. P. Christoforus Angelus - San Clemente, dioecesis conquensis -
45 annorum - Firmae - Anno 1573, 22 martii - Philosophiae quattuor, 
theologiae quattuor - Rectoris, concionatoris et confessarü - Bachalau-

4 Tobarra, prov. de Albaccrc. 
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reus in philosophia - En blarrco - Professus quattuor votorum, 19 ia
nuarii 1592. 

16. Bartholornaeus" Ruiz - Cordubeosis - 60 annorum - Firmae -
Anno 1582, o! februarii - E n bla11co - Sartoris, procw:atods, emptoris 
et alia - E n blanco - Coadiutor temporalis formatus, 17 maü 1591. 

17. Ferdioandus de Escudero - Carmooae, dioecesis hispalensis -
38 annorum - Firmae - Anno 1582, 7 ianuarii - E n blanco - Sacristae 
et alia - En blatrco - Coadiutor temporalis formatus, 19 ianuarii 1582. 

18. Nicolaus Gallardo - Vallisoleti, dioecesis palentinae - ~7 anno-
rum - lnfirrnae - Anoo 1570 - En blauco - Subminístri et alía - E11 blanco -
Coadiutor temporalis formatus. 22 decembris 1583. 

[llOr J 19. Dídacus de <;:ar!fuela - Marchenae, dioecesis hispalen
sis - Annorum 35 - Firmae - Ano o 1 583 - E 11 blanco - Ianitoris et alia -
Etr blanco - Coadiutor temporalis formatus. 

20. Franciscus Flórez - Valisoleti, dioecesis paleotinae - Firmae -
Anno 1590 - E11 blo11co - Sacristae et alia - Etr blanco - Vota simplicia. 

21. Sebastianus Ferdioaodo - ViUanueva de la Sierra, dioecesis abu
Jensis - 38 annorum - Anno 1593, 21 novembris - En blanco - Minis
teria coadiutorurn - E tr blanco - Vota simplicia, 1 ianuarii 96. 

22. Michael Egidius - Fuenteelencina s, dioecesis toletanae - 26 an
norum - Firmae- Anno 1595, 1 scptcmbris -En blanco- Coqui et alia
En blatrco - Vota simplicia, 29 septembris 1597. 

23. Petrus Pérez- Vergara•, dioecesis calagurritanae- 30 annorum
Firma e - Ano o 1594, 26 mail - Etr blatrco - Sacrista e, coqui et alia - E u 
blanco - Vota simplicia, 26 iulü 1596. 

2~. Andreas Ioannes - Ronda, dioecesis hispalensis - E11 blanco -
Firmae- Anno 1598, 4 octobris - En blanco - Ministeria coadiutorum -
Bu blanco - Coadiutor oovicius. 

25. Didacus Morenod - Ca!falla, dioecesis hispalensis - 20 annorum -
Firmae - Anno 1598, 13 decembcis - Err blanco - Ministeria coadiutorum -
En blanco - Coadiutor novicius. 

26. Vincentius Beltrán - Tarraconensis - 46 annorum - Mediocres -
Anno 1578 - En bla1rco - Iaoitoris et alia - En blanco - Coadiutor tempo
ralis formaros, 24 septembris 1598. 

b llt.rtholomaeus pm. P 11 e .,,, Vergas. JI d Morcoo <m. 

S Fuentelaencina, prov. de Guadalajara. 
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CoLLI!GlO)t M.EXICANuM 

Nomen - Patria - Aetas - Vires - Tempus Societatis - Tempus studio

rum - Ministeria quae e¡¡eccuit - Gradus in literis - An professus 

ve! coadiutor et a quo tempore. 

27. P. Petrus Diaz - Lupillnae, dioecesis toletanae - 51 annorum -

Firmae- Anno 1566, 16 iaouacii - PIUiosophiae quattuor, theologiae 1 -

Proviocialis, rectoris, rnagistri novitiorum, consultoris, lcctoris casuum, 

confessarii, concionatoris - Magíster in philosop!Ua - Professus quattuor 

votorum, anno 1574, 1 ianuarii. 
28. P. loannes de la Plao;;a - Medinaceli, dioecesis scguntinae - 73 

annorum- Infirmae valde - Anno 1553 - Philosophiae 4, theologiae 5 -

Visitatoris, provincialis, magistd novitiorum, concionatoris et confes

sarii - Doctor in theologia - Pcofessus quattuor votorum, anno 1558. 

[llOv J 29. P. Petrus de Ottigosa - Ocañae, dioecesis toletanae - 54 

annorum- Infirmae- Anno 1561 - PIU!osophiae 4, theologiae 4 - Rcc

toris, consultoris, lector phitosophiae et theologiae, concionaroris et 

confessarii. 
30. P. Petrus de Morales - Valdepeñas, dioecesis toletanae - 62 an

norurn - Mediocres - Anoo 1570 - Philosophiae 3, theologiae 3, iuri 

canonico ct civili 6 - Rectoris, ministri, consulroris, lectoris casuum -

Doctor in iure canonico - Professus quattuor votorum, anno 1582, :!4 

februarii. 
31. P. Antonius Rubio - Roda, dioecesis conquensis - 52 annorum -

Firmae - Anno 1569 - Philosophiae 3, rheologiae 4 - Lector philoso

phiae et thcologiae, consultoris, concionatoris, confessarii - Magíster 

in philosophia et doctor in thcologia - J>rofessus quattuor votorum, 

aono 1587, 5 ianuarii. 
32. P. Gregorius Lópcz- ¡\!cocer, dioeccsis toletanae- 39 annooum

Firmae - Anno 1579 - Philosophiae 3, theologiae 4 - Magistri novitio

rum, magistri p!Ulosophiae et rheologiae, coociooatoris et confessari -

En blaii&O - Professus quattuor votorum, anno 1595, 28 martii. 

33. P. Antooius Arias - Valesoletanus, dioecesis eiusdern - 39 an

nocum - Firmae - Anno 1679 - Philosophiae 3, theologiae 4 - Lectoris 

philosophiae, sacrae Scdpturae et casuum, concionatoris et confessarii -

E11 blaii&O - Professus quatruor votorum, anno 1596, 18 fcbruarii. 

34. P. Ludovicus de Covarrubias - Constantina, dioecesis hispalen

sis- 38 annorum- Infirrnae- Anno J579, 23 februarii- Philosop!Uae 3, 

theologiae 4 - Ministri, lectoris grammaticac et casuum, concionatoris 

et confessarii etiam indorum. 
35. P. Bernardinus Llanos - Ocaña, dioecesis toletanae - 40 anno

rum - Firrnae - Anoo 1580, 28 iunii - Iuri canonico 4 annis - Ministri, 
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lectoris rhetoricae et confessarii - En blanco - Professus trium votorum, 
anno 1588, 28 martii. 

36. P. Gabriel de Logroño - Malacitanus - 68 annorum - Firmae -
Anno 1574, 30 maii - Casibus conscientiae - Ministri, recteris semina
riorum 6 et confessarii - En blmuo - Coadiutor spiritualis, anno 1588, 
30 novembris. 

37. P. Petrus Gutiérrez - Mexicanus - 45 annorum - lnfirmae -
Anno 1576, 29 novembris - Casibus conscientiae 2 annis - Lectot:is 
grammaticae et confessarii - En blanco - Coadiutor spiritualis, anno 
1691, 29 ianuarii. 

38. P. Gaspa.r de Meneses - Civitatis angelorum 7 - 37 annorum -
Firmae - Anno 1583, 1 aprilis - Philosophlae 3, theologiae 4 - Concio
natoris, confessarii indorum - En bl011co - Professus quattuor votorum, 
anno 1599, 7 martii. 

[lllr] 39. P. lllefonsus a Sancto Iacobo - Tasco, dioecesis mexi
canae - 45 anaorum - Firmae - Aano 1543, 10 iunii - Philosophlae 3, 
theologiae 4 - Ministri, rectoris seminacii, concionatoris, confessarii -
E11 blanco - Professus quattuor votorum, 1593, 14 ianuarii. 

40. P. Cosmas de Avendaño - Mex.icanus - 41 aonorum - Medio
cres - Anno 1579, 3 iulii - Philosophlae 3, theologiae 4 - Lectoris gram
maticae, concionatoris, confessarii indorum - En blanco - Professus quat
tuor votorum, 1599, 7 martii. 

41. P. Didacus de Soto - Conquensis - 42 annorum - Infirmae -
Aono 1579 - Philosophlae 3, theologiae 4 - Ministri, lectoris casuum, 
concionatoris et confessarii - En blanco - Vota simplicia. 

42. P. Didacus de Pangua - San Martín, dioecesis Guadalaxarae, 
Novae Hispaniae - 28 annorum - Firmae - Anno 1590, 18 februarii 
- Philosophiae 3, theologiae 4 - Lectoris rhetoricae, concionatoris et 
confessari - E11 blarrco - Vota simplicia. 

43. P. Guillermus de los Ríos - Ecija, dioecesis hispalensis - 32 
annorum - Firmae - Anno 1585, 24 martii - Iuri canonice 5 annis, 
philosophiae 3, theologiae 4 - Lectoris philosophiae, concionatoris et 
confessarii etiam indorum - Bachalaureus in iure canonice - Vota sim
plicia. 

44. P. Ferdinandus Altamirano - Civitatis Angelorum, Novae His
paniae - 28 annorum - Firmae - Aono 1588, 25 februarii - Philosophiae 
3, theologiae 4 - Lectoris humanitatis, concionatoris et confessarii e
tiam indorum - E11 blanco - Vota simplicia. 

6 El padre Logroño había sido recror del colegio mexicano de San Bernatdo. 
MM li 398. 

7 Puebla de los Angeles. 
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45. loseph de Vides - Hispalensis - 43 • annorum - Mediocres -
Anno 1594, 19 maii - Iuci canonico et civili - Ministri et procuratocis 
provinciae - Licenciarus in iure canonico - Vota simplicia. 

46. P. Didacus del Yerro - Cordubensis - 26 annorum - Firrnae -
Anno 1591 - Philosophlae 3, theologiae 4 - Studet indorum linguae -
En blanco - Vota simplicia. 

47. P. Michael C'Tllllegos - Mexicanus - 28 annorum - Infumae -
Anno 1591, 29 iulii - Pbilosophlae 3, theologiae 3 - Lectoris gra=ati
cae et confessarii - En blanco - Vota simplicia. 

48. P. Hieronimus Rosales - Matriti, dioecesis tOlentanae - 34 an
norum - Infirmae - Anno 1589, 11 iunii - Philosophlae 3, theologiae 
3 t - Lectoris grammaticae - En blanco - Vota simplicia. 

[Hlv] 49. P. Franciscus de Arroyo - Valladolid, dioecesis iucata
nensis, Novae Hispaniae - 30 annorum - Firrnae - Anno 1588, 17 no
vembris - Philosophlae 3, theologiae 3 - Lectoris grammaticae - E11 
bla11co - Vota simplicia. 

50. Ioannes a Ledesma - Mexicanus - 24 annorum - Firmae - An
no 1590, 1 iunii - Philosophiae 3, theologiae 3 - Lectoris gramrnati
cae - En blanco - Vota simplicia. 

51. Chcistophorus Gómez - Frejena1, dioecesis Badajoz - 28 an
norum - Firmae - Anno 1592, 22 maii - Iuri canonico 2, philosophlae 
3, theologiae 2 - E11 blanco - En bla~~co - Vota simplicia. 

52. Clemcns de Ormechea - Hispalensis - 30 annorum - Firmae -
Anno 1590, 17 novembris - Philosophiae 3, theologiae 3 - Lectoris 
humanitatis - En blanco - Vota simplicia. 

53. Ioseph Taparelus - Genoba, dioecesis taurinensis - 28 annorum -
Infirmae - Anno 1590, 11 novembris - Philosophlae 3, theologiae 3 -
En blanco - En bla!ICó - Vota simplicia. 

54. Angelus Armanus - Sarsanensis 8 - 27 annorum - Firmae - Aa
no 1590, 10 iunii - Philosophiae 3, theologiae 2 - Lectoris grammati
cae - Etl blanco - Vota simplicia. 

55. Bernardus Ricius - Especia 9, dioecesis sarsinensis - 27 anno
rum - Firmae - Anno 1592 - Philosophlae 3, rheologiae 2 - E11 blanco -
En blanco - Vota simplicia. 

56. Petrus de Segura - San Martín, dioecesis guadalaxarae, Novae 
Hispaniae - 27 annorum - Firmae - Anno 1589, 20 iunii - Philosophiae 
3, theologiae 2 - Lector grammaticae - En blanco - Vota simplicia. 

• 43 ''"· tk JJ 11 f 3' wr. lk Z 

8 Sarzana, prov. de Liguria, Italia. 
9 La Spczia. El ms. escribe « Espcia >>. 
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57. Tomás Dooúnguez - Dioecesis Guadalaxarae, Novae Hispa
niae- 25 annorum- Firmae- Anno1590,17 iunii- Philosophiae3, theo
logiae 1 - Lector humanitatis - Etl blanco - Vota simplicia. 

58. Ioannes Ramirez - Las Nieves, dioecesis Guadalaxarae, Novac 
Hispaniae - 24 annorum - Firmae - Anno 1592 - Philosophiae 3, theo
logiae 1 - E11 bla11co - En blanco - Vota simplicia. 

[112r] 59. Franciscus de Lorca - Ocañae, dioecesis toletanae - 26 
annorum - Firmae - Anno 1590 - Philosophiae 3, theologiae 2 - Er1 
blanco - E11 blanco - Vota simplicia. 

60. Ioseph de Lomas - Las Nieves, dioecesis Guadala.xarae, Novae 
Hispaniae - 24 annorum - Firmae - Anno 1592, 11 maii - Philosophiae 
3, theologíae 1 - En bla11co - Ett blanco - Vota simpiicia. 

61. Petrus Ramirez - Cañamares, dioecesis conquensis - 25 anno
rum - Firmae Anno 1593, 17 aprilis - Philosophiae 3, theologiae 2 -

Lector grammaticae - En blanco - Vota simplicia. 
62. Ioannes Ruicius de Feria - Mexicanus - 24 annorum - Firmae -

Anno 1591, 10 augusti - Philosophiae 3, theologiae 3 - E11 blanco -
En blanco - Vota simplicia. 

63. Hieronimus de Mercado - Mexicanus - 25 annorum - Firmae -
Anno 1590, 29 iulii - Philosophiae 3, theologiae 3 - E11 blanco - En 
blanco - Vota simplicia. 

64. Emanuel de Sandoval - Mexicanus - 25 annorum - Firmae -
Anno 1592, 8 octobris - Philosophiae 3, theologiae 3 - En blatJco - En 
blanco - Vota simplicia. 

65. Franciscus García de Cáceres - Madrigal, dioecesis abulensis -
26 annorum - Firmae - Anno 1591, 6 septembris - Philosophiae 3, theo
logiae 2 - Lectoris grammaticae - En blanco - Vota simplicia. 

66. Ludovicus de Molioa - Conqueosis - 27 annorum - Firmae -
Anno 1589, 7 octobris - Philosophiae 3, theologiae 1 - Lector gram
maticae - E11 /Jiatuo - Vota simplicia. 

67. Petrus Calderón - Mexicanus - 25 annorum - Firmae - Anno 
1592, 8 octobris - Philosophiae 3, theologiae 2 - Lectoris grammati
cae - E11 blanco - Vota simplicia. 

68. Franciscus de Agündez - Medina de Rioseco, dioecesis paleo
rinae - 28 annorum - Firmae - Anno 1592, lO augusti - Philosophiae 3, 
theologiae 1 - Lectoris grammaticae - En blanco - Vota simplicia. 

[112v] 69. Ferdinandus a Fuenmayor - Matriti, dioecesis toletanae -
28 annorum - Firmae - Anno 1592, 30 martii - Philosophiae 3, theolo
giae 2 - Lectoris grammaticae - En bla11co - Vota simplicia. 

70. Petrus Giménez- Carrión, dioecesiss tlaxcalensis- 26 annorum
Firmae - Anno 1591, 11 octobris - Pbilosophiae 3, theologiae 1 - Lec
toris grammaticae - En blm1co - Vota simplicia. 

e dioeccsis 1íg~~e pal. 14tb. 
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71. Ioannes de Canascal - <;;acualpa 10, dioecesis mexicanae - 24 an

oorum - Firmae - Anno 1593, 17 aprilis - Philosophiae 2 - Lectoris 

grammaticae- En blm1co- Vota simplicia. 
72. Petrus Ferdinandus de Cabrera - Mexicanus - 23 annorum -

Firmae - Anno 1593, 30 iuníi - Philosophiae 2 - Lectoris grammati

cae - En blanco - Vota simplicia. 
73. Maninus de León - Guadalaxa.rae, Novae Hispaniae - 24 an

norum - Firmae - Anno 1593, 10 ianuarii - Philosophiae 2 - Lectoris 

grammaticae - En blanco - Vota simplicia. 
74. Andreas de la Cámara - Gandavensis 11 - 27 annorum - Fir

mae - Anno 1594, 20 iunii - Philosophiae 2 - Lectoris g.rammaticae -

En blanco - Vota simplicia. 
75. Pasqual de Acuña - Isla de la Madera - 25 annorum - Firmae -

Anno 1596, 21 aprilis - Philosophiae 2 - En blanco - En blanco - Vota 

simplicia. 
76. Martin Gacela - Pie de la Loche 12, dioecesis conqueosis - 27 

annorum- Infirmae- Anno 1594, 1 iunii - Philosophiae 2 -En blanco

En blanco - Vota simplicia. 
77. Gabriel Ordóñez - Guadalaxarae, Novae Hispaniae - 21 anno

rum - Firmae - Anno 1596, 15 augusti - Philosophiae 2 - En blanco -

En blanco - Vora simplicia. 
78. Petrus de Velasco - Mexicanus - 20 annorum - Firmae - Anno 

1597, 6 martU - Philosophiae 3 - E11 blanco - Bachalaureus in philoso

pbia - Vota sirnplicia. 
Jll3r] 79. loannes de Ve.ra- Cordubcnsis- 22 annorum- Firmae

Anno 1599 - Philosophiae 3 et studet linguae indorum - En blanto -

En blanco - Vota simplicia. 
80. loannes Crespo 13 - Ubcda, dioecesis gienensis 14 - 26 annorum -

Finnae - Anno 1592 - Philosophiae 3 et studet lioguae indorum - 13n 

blanco - En blanco - Vota sirnplicia. 
81. Luys Serrano - Málaga - 22 annorum - Firmae - Anno 159~ -

Philosophiae 3 et srudet linguae indorum - En blar1to - f.:.i1 blanco - V ora 

simplicia. 
82. Ioannes López de Arbayza - Durango, dioecesis calagurrítanae -

54 annorum - Firmae - Anno 1569, 26 decembris - En blanco - architecti 

et alia - J:::"n blanco - Coadiutor temporalis formaros, 1587, 17 maii. 

•o Zacualpan, estado de .\léxico. 
u El hermano escolar de la Cámara era natural de Gante, puerto belga, ca

pital de la prov. de Flandes oriental. MM 111 589270, 
12 El hermano escolar era prob~blcmente de Loechcs, provincia de Madrid. 

!bid. (i89!6f. 

l3 El hermano escolar Crespo muere el 4. de abril 1600. lll;\1 \ '1 632'. 

1• Ubeda es de la prov. y diócesis de Jaén. 
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83. Gregorius Montes - Compluteosis, dioecesis toletanae - 60 an
norum - Pirmae - Anno 1565, 24 septembris - En bla11tO - Subministrí, 
procuratorís et alía - En blanco - Coadiutor temporalis formatus, anno 
1588, 25 martií. 

84. Bartholomeus Sanctos - Villada, dioecesis legíonensís - 51 an
norum - Fírmae - Anno 1588, 24 augusti - E11 blanco - Reí rustícae ad
mioistratoris - En bla11co - Coadiutor temporalis formatus, anno 1592, 
19 ianuarii. 

85. Martinus de Aguírre - Buitrago, dioecesis calagurrítanae - 50 
annorum - Fírmae - Aono 1577, 2 augusti - En blat1co - Cementarii et 
alía - En bla11co - Coadiutor temporalis formatus, 1592, 19 ianuatii. 

86. Bartholomeus Garda - Mexicanos - 50 annorum - In.6rma -
Anno 1583, 4 martíi - En blanco - Sartoris et alia - En blanco - Coadiu
tor temporalis formatus, 1592, 1 maii. 

87. Ioannes de Alcá~ar - Torrubia 15, dioecesís conquensis - 31 an
norum - Firmae - Anno 1588, 8 februarii - En blanco -Reí rusticae admi
nistratorís et alia - Etr blanro - Coadiutor temporalis formatus, 1598, 
21 februarii. 

88. Petrus de Ovalle - Placentinus 16 - 33 annorum - Fírmae - Anno 
1586, 22 íunii - En blmrco - Socius procuratoris provincíae et alia - Etr 
blanco - Coadiutor temporalis formaros, 1598, 22 februarii. 

[1l3v] 89. Barnabas lordanis - Civitatis Bae~ae, dioecesis gienen
sis - 38 annorum - Fírmae - Anno 1586 - En blatrco - Reí rustícae adrni
nistrator et alía - En bfm1co - Coadiutor temporalis formatus, 1599, 7 
martíi. 

90. Petrus lñiguez - Puente de la Reyna, díoecesis pampilonensis b -

30 annorum - Pirmae - Anno 1593 - En blanco - Sartoris et alia - En 
blat1co - Vota simplicía. 

91. 1oannes de Guevara - Viana, díoecesis calagurrítanac - 24 an
norum - Fírmae - Anno 1594, 11 íanuarii - En bfa!lcti - lanitoris et alia -
En blanco - Vota simplicia. 

92. loannes de Torres - Granatensís - 29 annorum - Firmae - Aa
no 1596, 3 maii - En blanco - Coqui et alia - Etr blanco - Vota símplicia. 

93. Lucas Garnica - Hispalensis - 30 a.nnorum - Firmae - Anno 
1?97, 5 iunii - En blat~ro - Díspensatoris et alía - En blanco - Vota símpli
oa. 

15 Torrubia del Campo, prov. de Cuenca. 
16 Plascncia, prov. de Cácercs. 
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94·. Martinus González - Pasarón, dioecesis placentinae - 50 anno
rum - Infirmae - Anno 1565 - E11 blanco - Procuratoris et ali.a - En blan
co - Coadiutor temporalis formatus, 1587, 4 ianuarii. 

95. Petrus Ruyz de Salvatierra - Salmanticensis - 60 annorum -
Infirmac - Anno 1571 - .1::.11 blat1co - Procuratoris et alia - En blarJco -
Coadiutor temporalis formatus, 1589. 

96. Gaspar Gómez - Ocaña, dioecesis toletanae - 43 aonorum -
Firmae - Anoo 1572 - E11 blanco - Procuratoris et alia - En bla11co - Coad
iutor temporalis formatus, 1593, 1 iunii. 

97. Stephanus Prieto - San Augustin, prope Matritum, dioecesis 
toletanae - 24 annorum - Firmae - Anno 1593 - En blanco - Sacristae et 
alia - En blanco - Vota simplicia. 

98. Petrus Ramos - Granatensis - 23 annorum - Firmae - Anno 
1595 - En blanco - Infirmarii et alia - En blm~to - Vota simplkia. 

(114r] 99. Ioannes de Ortega - Loranca, dioecesis toletanae - 24 
annorum - Firmae - Anno 1596 - En blanco - Ianitor et alia - En blaJICo -
Vota simp!icia. 

100. Martinus Sánchez - Manila apud ínsulas Philippinas - 23 anno
rum - Firmae - Anno 1594 - En blanco - Sartoris et alia - E11 blanco -
Vota simplicia. 

101. Ioannes Pérez de Andocilla - Andocilla, dioecesis pampilo
nensis i - 63 J annorum - Mediocres - Ano o 1573, 9 septembris - En 
blanco - Subminister et alia - E11 blanco - Coadiutor temporalis forma
tus, 1584, 1 novembris. 

102. P. Emilianus Ortiz - Tasco, dioecesis mexicanae - 40 anno
rum - Firmae - Anoo 1578, 10 iulii - Philosophiae 3, theologiae 4 -
Lectoris humanitatis, concionatoris et confessarii - En bla11co - Vota 
simplicia. 

103. Franciscus Orticius - Guadalaxarae, dioecesis toletanae - 46 
annorum - Firmae - Anno 1581, 1 octobris - E11 blanco - Architecti 
et alia - E11 blanco - Coadiutor temporalis formatus, 1592, 19 ianuarii. 

S.EMIN}.RIUM S}.NCTI lLDEI'ONSI 

Nomen - Patria - Aetas - Vires - Tempus Societatis - Tempus stu
diorum - Ministeria quae exercuit - Gradus in literis - An pro
fessus ve! coadiutor et a quo tempore. 

104. P. Augustinus de Sarriá - Consuegra, dioecesis toletanae -
39 annorum - Firmae - Anoo 1584,, ll aprilis - Philosophiae 4, theolo-

1 pampiloru:nsis """· 11 J 63 ....... " 62 
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giae 4 - Ministri, rectoxis seminarü - Bachalaureus in philosopbia 
Professus quattuor votorum, 1599, 7 martii. 

105. P. Didacus de Santestevan - Gerez, dioecesis hispalensis - 34 
annorum - Firmae - Anno 1580, 22 octobris - Philosophiae 3, theolo
giae 4 - Lectoris philosophiae et theologiae, rectoris seminarii, con
cionatoris et confessarii - En bla11co - Profcssus quattuor votorum, 
1599, 7 martii. 

106. P. Didacus Laurentius de Mendoza - Gerez, dioecesis bispa
lensis - 38 anoorum - Firmae - Anno 1594, 18 aprilis - Philosophiae 
3, theologiae 2 - Minisrri et confessarii - Bachalaureus in pbilosopbia -
Vota simplicia. 

107. Didacus Cueh - Mexicanus - 26 annorum - Firmae - Anno 
1592 - Pbilosophiae 3, theologiae 1 - Lectoris grarnmaticae - Etr blan
co - Vota simplicia. 

(114v] 108. Didacus de Larios - Angelopolitaous - 26 annorum 
- Firmae - Anno 1592, 10 septembris - Philosophiae 3, theologiae 3 -
En blanco - En blafJco - Vota simplicia. 

109. Gaspar de Vellerías - Mexicaous - 26 annorum - Firmae -
Anno 1590, 1 iulü - Philosophiae 3, theologíae 3 - Lectoris gramma
ticae - En blanco - Vota simplicia. 

110. Ioannes del Valle - Victoríae, dioecesis calagurritanae - 26 
annorum - Firm¡¡e - Aono 1590 - Philosophiae 3, theologíae 1 - Lec
toris grammaticae - Bu blanco - Vota simplicia. 

111. Petrus de Auñóo - Pareja, dioecesis conquensis - 25 anno
rum - Firmae - Anno 1594, 20 maü - Philosophiae 3 - Lectoris gram
maticae - Ett blanco - Vota simplicia. 

112. Baltasar de Cervantes - Guaxaquensis - 22 anoorum - Fir
mae - Anno 1594, 25 septembris - Pbilosophiae 2 - En blanco - Etr 
blatrco - Vota simplicia. 

113. Gaspar Franco - Gibraleón, dioecesis hispalensis - 34 anno
rum - Fitmae - Anno 1591, 5 martii - Etr blanco - Ianitorls er alía - En 
blanco - Vota sirnplicia. 

114. Bartholomeus de Alemán - Cartaya, dioecesis hispalensis - 27 
annorum - Firmae - Anno 1593, 1 maii - Etr blat1co - emptoris quoqui 
et alía - En bltmco - Vota simplicia. 

(OLLEGIUM ANGELOPOLITANUM ClJM NOVICIATU 

115. P. Martinus Peláez - Proven~o 17, dioecesis cooquensis - 41 
annorum - Firmae - Anno 1581, 13 martii - Philosophiae 4, totidem 

17 Provcncio, prov. de Cuenca. 



DOC. 9 - PEBRllRO DE 1600 33 

theologiae • Ministri, rectoris, consultoris, concionatods et confessa

rü • Bachalaureus in philosophia · Professus quattuor votorum, 1596, 

18 februarii. 
116. Martinus Ferdioaodus - Daimiel, dioecesis toletanae • 51 an

oorum • Mediocres • Aono 1569 • Philosophlae 4, theologiae 4 • Rec

toris, magisrri novitiorum, consultoris, coociooatoris et coofessarü -

En blau&o • Professus quatruor votorum, 1587. 

(115r] 117. P. Augustinus Cano • Mcxicanus • 40 aonorum • In

.firmac • Aono 1566 • Philosophlac 3, theologiac 4 • Lcctoris rhctori

cae, concionatoris, confessadi etiam indorum • E n blanco • Professus 

quatruor votorum, 1593, 14 novembris. 

118. P. loaones de Chaves - Hispalensis - 37 aonorum - Medio

cres • Anno J 683, 22 martü • Philosopbiae 4, theologiae 4 • Rectoris 

serninarü, lectoris philosophlae et casuum, coocionatoris, confessarü · 

En blanco • Vota simplicia. 
119. P. Mclcbior Márquez • Mexicanus - 37 annorum • Firmae -

Anno 1579, 22 februarii - Philosophlae 3, theologiae 4 • Ministri, rec

toris seminarii, lectoris grammaticae, confessarii et concionatoris - En 

blanco • Professus quatruor votorum, 1599, 7 rnartii. 

120. P. Franciscus de Cootreras • Aogelopolitaous · 32 anaorum 

• Firmae • Anno 1593, 25 martii - Philosopbiae 3, theologiae 4 - Concio

natoris et confessarii ctiam indorum - Bachalaureus in philosophla et 

theologia - Vota simplicia. 
121. P. Gaspar de Carvajal • Civitatis Angelorum - 32 aonorum

Mediocres • Anno 1589, 28 februarii - Philosophlae 3, theologiae 4 -

Minisui, rectoris seminarii, lectoris grarnrnaticae - Bachalaureus in phl

losophla - Vota simplicia. 
l 22. P. Ludovicus Ximénez de Ahumada - Gerez, dioecesis hls

paleosis - 27 annorum - Firmae - Anno 1596, 25 ianuarü - Philosophiae 

3, theologiae 4 - Minisui, coacionatoris, confessarii • Bachalaureus in 

pbilosopbia et theologia • Vota simplicia. 
123. P. Sebastianus de Medinilla - Tasco, dioecesis rnexicanae -

28 annorum • Infirmae • Anno 1590, 16 martii • Philosophlae 3, theo

logiae 4 - Lectoris grammaticae, conciooatoris, confessarii • Bachalau

reus in philosopbia • Vota simplicia. 
124. P. Didacus de !barra - Potosí, dioecesis de las Charcas in 

Pirú • 30 annorurn - Firmae • Aono 1688, 2 novembris - Philosophiae 

3, theologiae 4 • Minisui semioarii, coofessarii • En bla11to - Vota sim

plicia. 
12/í. P. Bartholomeus de Ñagask • Civitatis Angelorum- 30 anno

rum • Firmae - Anno 1588, 25 februarii • Philosophlae 3, theologiae 

k ''"· N"l!" 

2 
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3 - Confessarii indorum et hispanorum - E11 bla11co - Vota simplicia. 
126. P. Ioannes Baptista de Guevara - Victoria, dioecesis calagurri

tanae - 26 annorum - Firmae - Anno 1591 - Philosophiae 3, theologiae 
4. - Confessarii - E11 bla11to - Vota simplicia. 

(115v J 127. P. Petrus Flórez - Matriti, dioecesis toletanae - 30 an
norum - Firmae - Anno 1587, 2 novembris - Phílosophiae 3, theolo
giae 3 - Lectoris humanitatis nosttorum et extemorom - En bla11co -
Vota simplicia. 

128. P. Ferdinandus del Corral - Medina del Campo, dioecesis sal
manticeosis - 30 annorum - Firmae - Anno 1590, 26 februarii - Phi
losophiae 3, theologiae 4 - Lectoris grammaticae - En blanco - Vota 
simplicia. 

129. loannes a Silva - Angelopolitanos - 24 annorum - Firmae -
Anno 1594, 30 septembris - Philosophiae 3 - Lectoris grammaticae -
E11 blm1co - Vota simplicia. 

130. Ioannes Acacius - Viruega 18, dioecesis toletanae - 24 anno
rum - Firmae - Anno 1592, 1 ianoarii - Philosophiae 3 - Lectoris gram
maticae - E11 bla11co - Vota simplicia. 

131. Ioannes de la Carrera - Membribre 19, dioecesis asturiensis -
65 annorum - lofirmae - Anno 1551, 1 novembris - En bla11co - Sub
ministri et alia - Etl blan&o - Coadiutor temporalis formatos, 157 4, 1 
ianoarii. 

132. Andreas de LiUo- Veas20, dioecesis toletanae- 48 annorum
Firmae - Anno 1581, 4 februarü - En blmuo - Procuratoris et alía -
En blanco - Coadiutor temporalis formatos. 

133. Dominicos Perusinos - Perosinus - 40 annorum - Firmae 
- Anno 157 8, 25 ianuarii - En blanco - Fabri et alía - En bla11co - Coad
iotor temporalis formatos, 1592, 25 decembris. 

134. Marcos Garcfa - Braojos, dioecesis toletanae - 47 aonorum -
Firmae - Anno 1573, 24 decembris - En blanco - Rem rosticam admi
nistrar - Etl blanco - Coadiotor temporalis formatos, 1588, 9 decembris. 

135. Ioannes de Miruefia - Cáceres, dioecesis cociensis - 34 anno
rum - Firmae - Anno 1586, 2 aprilis - En blanco - Sartoris et alia - E11 
bla11co - Coadiotor temporalis formatos, 1596, 7 iunü. 

136. Dominicos Velascos - Cartaya, dioecesis hispalensis - 30 an
norum - Firmae - Anno 1593, 1 maii - En blattco - Coqui et rem rusti
cam administrar - En bla11co - Vota simplicia. 

18 Probablemente .Brihuega, prov. de Guadalajara, España. 
19 Bcmbribe del Bierzo, prov. de León. 
2o Beas, prov. de Granada. Cf. MM ll 759 7&. 
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[116r] 137. Baltasar de Moratilla - Lupiaoa, dioecesis toletaoae -
44 annorum - Firmae - Anno 1591, 26 decembris - En blanco - Rem 
rusticam administrar - En blanco - Coadiutor temporalis formatus, 1599, 
7 martü. 

138. Petrus Ferdináodez 21 - Escarceoa 22, dioecesis hispaleosis - 40 
aooorum - Firmae - Anoo 1591, 20 ianuarii - En blanco- Coqui et alía -
En blanco - Coadiutor temporalis formatus, 1599, 18 octobris. 

139. loaooes Baptista Martinez - Portillo, dioecesis toletaoae - 35 
aooorum - Firmae - Anno 1597, 2 martii - En blanco - Emptoris et 
alia - Erz blanco - Vota simplicia. 

140. Matheus Alvaous23- Bachedelano24, dioecesis saluoensis- 34 
aooorum - Firmae - Aooo 1585 - En blanco - Sacristae et alía - E11 bltm
co - Vota simplicia. 

141. Fraociscus Romero - Mexicaous - 20 annorum - Firmae -
Anno 1598, 6 februarii - Rhetoricus - En blanco - En blanco - Vota sirn
plicia. 

142. Didacus de Santiago - Angelopolitaous - 20 aooorum - Fir
mae - Aono 1598, 6 februarii - Rhetoricus - E11 blanco - En blanco -
Vota simplicia. 

143. loaones Delgado - Gieoeosis - 23 aooorum - Firmae - Anno 
1598, 6 hebrero - Rhetoricus - En blanco - En blanco -Vota simplicia. 

144. Illefonsus Gómez de Cervantes - Mexicanus - 22 anoorum -
Firmae - Anno 1598, 2 aprilis - En blm1co - En blanco - Novitius. 

145. Ioseph Ramirez - Guadalaxarae, Novae Hispaoiae - 20 aono
rum - Firmae - Aono 1598, 8 iuoii - Rhetoricus - En blanco - En blanco -
Novitius. 

146. Ferdioandus a Tovar - Culicam25, dioecesis Guadalaxarae -
19 annorum - Firmae - Anno 1598, 10 augusti - Rhetoricus - En blan
co - E11 blanco - Novitius. 

[116v] 147. Laurentius Adame - Hispalensis - 20 aonorum - Fir
mae - Aono 1598, 10 augusti - Rhetoricus - En blanco - En blat1co - No
vitius. 

148. Didacus Romanus - Tlaxcalensis - 19 annorum - Firmae -
Anno 1598, 1 octobris - Rhetocicus - En bla11co - En blanco - Novitius. 

Zl Femándcz o Hernándcz. 
32 Eseacena del Campo, prov. de Huclva. 
28 En algunos catálogos aparece con el nombre de Arbano. 
2< Bracigliano, prov. de Salerno. 
26 San Miguel de Culiacln, estado de Sinaloa. GARCÍA CuBAS, Diuiolt<Jrio 11 

414: Cullacán; 'P{¡RE~ DE RtvAs, .flitloria dt los lritllltplxu 37-39; - Tritmfos 1162-164. 
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149. Gaspar Bravo - Tecamachalco 26, dioecesis tlaJ>caleosis - 18 
annorum - Firmae - Anno 1598, 1 octobris - Rhetoricus - En blanco -
En blanco - Novitius. 

160. Petrus de Ortega - Aogelopolitanus - 20 annorum - Firmae -
Anno 1598, 6 octobris - Rhetoricus - En bltl!JGO - En blanco - Novitius. 

151. Franciscus Suárez - Abuleosis - 35 annoruro - Firrnae - J\n
no 1598 - En blanco - hnitoris - En blanco - Novitius. 

152. Didacus Sotelo - Mechoacanensis - 22 annorum - Firmae -
Anno 1599, 1 ianuarii - Rbetoricus - En blanco - En blanco - Novitius. 

153. Didacus de Acevedo - De la villa de San Defonso, dioecesis 
guaxaquensis - 20 annorum - Firmae - Anno 1599, 1 februacii - Rbe
toricus - En blanco - En blanco - Novitius. 

154. Stephanus González - Gallecus - 25 annorum - Firmae - An
no 1599, 1 martii - En blanco - En blanco - Novitius coadiutor. 

155. Petrus de la Cueva - Bae!;a, dioecesis gienensis - 23 annorum -
Firmae - Anno 1599, 9 martii - E11 blanco - Scholaris - E11 bla11co - No
vitius. 

156. Petrus de Cárdenas - Veravruz, dioecesis tlaxcaleosis - 18 ao
norum - Firmae - Anno 1599, 4 augusti - En blanco - 3 philosophiae -
Bachalaureus in philosophia - Novitius. 

(117 r] 157. Ludovicus Heroáodez - <;;a ca tecas, dioecesis guadalaxa
rensis - 18 annorum - Firmae - Anno 1599 - En blanco - Logicus - En 
bla11co - Novitius. 

158. Andreas López- Durango, dioecesis Guadalaxarae, Novae His
paniae - 18 annorum - Firmae - Anno 1599, 4 augusti - En blanco -
Scholaris - En blanco - Novitius. 

159. Petrus Menan - Gallecus - 25 annorum - Firrnae - Anno 1599, 
25 agusti - En blanco - En blanco - Novitius. 

160. Petrus Tomé - Náxara 27, dioecesis calagurritanae - 28 anno
rum - Firmae - Anno 1599 - En blanco - Philosophiae 3, tbeologiae 4 -
Bachalaureus in philosophia et theologia - Novitius. 

161. Illefonsus Gutiérrez - Gieoensis - 21 annorum - Firmae - An
oo 1599 - En blanco - En blauco - En blanco - Novitius coadiutor. 

162. Gabriel Marcus - Caspe in Aragooia - 18 aonorum - Firmae -
Anno 1599 - En blanco - Sartor - En blanco - Novitius. 

163. Bias Sánchez - Hispalensis - 22 annorum - Firmae - Anno 
1600, 23 iaouarii - En blanco - En blanco - En bla11co - Novitius scho
laris. 

164. Bernardious Becerra - Angelopolitanus - 18 annorum - Fir-

26 Tecamacbalco de Guerrero, estado de Puebla. GARCÍA CUBAS (). e. V U3s. 
21 Nájera, prov. de Logro1i0. 
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mae- Anno 1600•, 23 ianuarii- En blanco- En blanco- En blanco- No
vitius scholaris. 

165. Petrus Calvo - Palos, dioecesis hispalensis - 22 annorum -
Firmae - Anno 1600, 1 februarii - En blanco - En blanco - En blanco -
Novitius coadiutor. 

166. Mathias de Pas:os - Monterey, dioecesis Orensis - 20 annorum 
- Firmae - Anno 1600, 1 februarii - En blanco - En blanco - En blanco -
Novitius coadiutor. 

[117v] 167. lllefonsus de Villanueva- Angelopolitanus - 22 anno
rum - Firmae - Anno 1600, 6 februarii - E11 blanco - En blan>o - Bachalau
reus in philosophia - Novitius. 

168. Salvator de Avilés - Guanajuato, dioecesis mechoacanensis -
20 annorum - Firmae - Anno 1600, 6 februarii - En blanco - En blanco 
- Bachalaures in philosophia - Novitius. 

169. Ioannes Adame Romo - Fregenal, dioecesis hispalensis - 27 
annorurn - Firmae - Anno 1600, 6 februarii - En blan>o - En blatrco -
Etr blanco - Novitius scholaris. 

170. Ludovicus Alemán - Mexicanus - 20 annorurn - Firmae - An
no 1600, 7 februarii - En blanco - En blanco - Etl bfatrco - Novitius scho
laris. 

171. Ioannes Crox - Cesaraugustanus - ll4 annorum - Firmae - An
no 1581 - En blatrco - Sartods et alia - En blatr>o - Coadiutor tempora
lis formatus, 1596, 28 martii. 

172. Martinus Duarte28 - Cantaber- 22 annorum - Firmae - Anno 
1600, 10 februarii - En blanco - En blanco - En blanco - Novitius coa
diutor. 

CoLLEGIUM: T.EPOZOTLANUM 

Nomen - Patria - Aetas - Vires - Tempus Societatis - Tempus studio
rum - Ministeda quae exercuit - Gradus in literis - An professus 
ve! coadiutor et a quo tempore. 

173. P. Ioannes Laurentius - Paracuellos, dioecesis toletanae - 38 
annorum - Firmae - Anno 1571, 1 martii - Philosophiae 3, rheologiae 
4 - Rectods, lectoris humanitatis, concionatoris, confessarii indorum -
En bla!Jco - Professus quattuor votorum, 1596, 28 maii. 

1 ffll. 1660 

28 Algún catálogo lo llama Uane. 1\'Tht lTI 566 594 695. 
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174. P . Ioannes de Tovar - Mexicanus - 54 annorum - Firmae -
Anno 1573, 3 iulii - Theologiae moralill 2 - Concionatoris et confes
sarii indorum - En blanco - Professus quattuor votorum, 1595, 28 maii. 

175. P. Didacus de Torres - Vallisoleti - 43 annorum - Firmae -
Anno 1576 - Philosophiae 3, theologiae 4 - Conciooatoris et confes
sarii indorum - En bla11co - Professus quattuor votorum, 1592, 6 sep
tembris. 

[118r J 176. P. Ferdinandus Gómez - Arcilla 29 in Mrica - 58 an
norum - Mediocres - Anno 157 4, 23 octobris - Philosophlae utrique •• 
theologiae morali et casibus - Concionatoris et confessarii iodorum -
En blanco - Professus 3 votorum, 1592, 19 iaouarii. 

177. P. Fraociscus de Guzmán- Palentinos- 32 annorum- Infu:mae 
- Anno 1582 - Philosophlae 3, theologiae 4 11 - Concionatoris et con
fessarü indorum, lectoris grammaticae - En blanco - Vota simplicia. 

178. P. loseph Ordóñez - Leche, dioecesis valentinae - 29 anno
rum - Firmae - Anno 1591 - Philosophiae 3, theologiae 2 et studet 
linguae indorum - En blanco - En bla11co - Vota simplicia. 

179. P. Basilius Malus - Daroca, dioecesis caesaraugustanae - 30 
annorum - Philosophiae 3 - Lectoris grammaticae et studet linguae 
indorum - En blanco - Vota simplicia. 

180. Petrus Nieto - Vegas, dioecesis ovetensis - 57 annorum - Fir
mae - Anno 1582, 20 iulii - En bla11co - Rem rusticam administrar -
E1t bla11co - Coadiutor temporalis formatus, 1592, 1 maii ft. 

181. Petrus Sanctius - Pontevedra - 36 annorum - Firmae - Anno 
1583, 14 augusti - En blanco - Procuratoris et alia - En biaii&O - Coadiu
tor temporalis formatus, 1592, 8 decembris. 

182. Martinus Juárez30 - Ventosillo31, dioecesis bracarensis - 30 
annorum - Firmae - Anno 1592, 11 maii - Ett blanco - Emptoris et a
Ha - En blanco - VOta simplicia. 

CoLLEGIUM GUAXAQtl.I:.NSE 

183. P. Illefonsus Ruyz - Hispalensis - 62 annorum - Firmae -
Anno 1554• - Philosophiae 3, rhcologiae 4 - Rectoris, ministri, concio
natoris et confessarü - En blanco - Professus quatruor votorum, 1595, 
9 februarii. 

11 ""· moralü 11 m ms. uuumquc 11 o 4 mr. Jt 2 11 ñ ouii mr. t4 iulü 11 o ISS< ''"· 

29 Arcilla, en la zona del protectorado espanol, costa atlántica. 
30 Los catálogos lo llaman también Suárcz. 
31 V cmosilla, prov. de Scgovia. 
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184. P. Emanue1 de Villegas - Mex.icanus - 33 annorum - Firmae 
- Anno 1581, 14 septembris - Philosophiae 3, theologiae 4 - Lectoris 
philosophiae, concionatoris et confessarii - E11 blanco - Vota simplicia. 

[118vl 185. P. Petrus Rodrlguez - Arévalo, dioecesis abulensis -
55 annorum - Firmae - Anno 1577 - Casibus conscientiae - Min.istri, 
lectOds grammaticae et confessarii - En blanco - Coadiutor spiritualis, 
1583 P, 25 martii. 

186. P. Ioaooes de Victoria - Bilbao, dioecesis calagurritaoae - 43 
an.norum - Infirmae - Anno 1584, 1 septembris - Philosophiae 3, casi
bus 2 - Min.istri, lectoris grammaticae et confessarü - Bachalaureus in 
philosophia - Coadiutor spiritualis, anno 1695, l ianuarü. 

187. P. Martinus a Salamanca - <;acarecas, dioecesis Guadalaxarae 
- 36 annorum - Infirmae - Anno 1582, 6 aprilis - Philosoph.iae 3, theo
logiae 2 et casibus 2 - Mioistri, concionatoris, confessarii indorum -
Ett blanco - Vota simplicia. 

188. P. Didacus Gundisalvus - Carrión, dioecesis tla."calensis - 33 
annorum - Mediocres - Anno 1584, 29 septembris - Philosophiae 3, 
theologiae 4 - Ca,ncionatoris, confessarii indorum - En blat1co - Vota 
simplicia. 

189. Barnabas Delgado - Gua,dalaxarae, Novae .1-lispaniae - 24 an
norum - Firmae - Anno 1593, 10 ianuarii - Philosophiae 3 - Lectoris 
grammaticae - En blatrco - Vota simplicia. 

190. Gregorius Juárez 32 - Mexicanus - 20 annorurn - Firmae • 
Anno 1598, 6 februarü - Rhetoricae - Lectoris grammaticae - E11 bla11· 
co - Vota simplicia. 

191. Sebastianus Sánchez - Ribera, dioecesis de Vadajoz - 40 an
norum - Mediocres - Anno 1575 - Et1 blatJco - Procuratoris et alía -
En blanco - Coadiutor temporalis formatus, 1592, 17 maü. 

192. Ferdinandus a Palma - Hécija, dioecesis hispalensis - 61 an
norum - Infirmae - Anno 1563 - En blat1co - Procuratoris et alía - En 
blatlco - Coadiutor temporalis formaros, 1587, 24 maii. 

193. Stephanus Risius 33 - Gaditanus - 50 annorum - Mediocres -
Anno 1567, 25 decembris - En b/atJco - Magistri scholae puerorum -
E11 blatrco - Coadiutor temporalis formaros, 1592, 5 ianuarii. 

P 1.583 &orr, 

32 Se le llama también Suárez; fue despedido de la Compañia el 6 de febrero 
de 1605. MM Ill 562 592 659. 

ss Hermano Rizo. 
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194. Ioannes Baptista AJdricio - Senensis - 64 q annorum - Infir
mae - Anno 1556 - En bla!lco - Sacristae et alia - En b/a!lco - Coadiutor 
temporaüs formatus, 1582, 24 februarü. 

(119r] 195. Petrus López - Otáñez 34, dioecesis burgensis - 45 
annorum - Firmae - Anno 1588, 4 septembris - En blat~co - Rem rustí
caro administrat - En blmrco - Coadiutor temporalis forma tus, 1597, 
2 februarii. 

196. Ioannes de Aldana - Antequera, dioecesis malacensis - 34 an
norum - Fiunae - Anno 1590, 11 februarü - En blanco - Rem rusticam 
administrat - Err b/(/1/co - Vota simplicia. 

197. Ludovicus a Medina - Gaditanos - 27 annorum - Firma e -
Anno 1595, 12 septembris - Etr bi(Jirco - Magistri scholae puerorum 
- Err blanco - Vota simplicia. 

198. Ioannes Vázquez - Lusitanos - 28 annorum - Firmae - Anno 
1591, 10 augusti - En blanco - Coqui et alia - En blanco - Vota simplicia. 

199. Gabriel de Ontoria - Llánez35, dioecesis de Oviedo - 22 an
norum - Firmae - Anno 1598, 10 augusti - Etr bl(//t&o - Coqui et alia 
- En blatrco - Novitius. 

COLLEGimf VALLESOLETANUM 

200. P. Christoforus Bravo - Carrión, dioecesis palentinae - 44 an
norum - Fil:mae - Anno 1577, 25 aprilis - Philosophiae 4, theologiae 
4 - Rectoris, lectoris theologiae, casuum, concionatoris et confessarii 
etiam indorum - Bachalaureus in philosophia - Professus quattuor vo
torum, 1593, 14 martü. 

201. P. Antonius de Castañeda - Zultepec36, dioecesis mexicanae -
28 annorum - Fiunae - Anno 1590, 11 februarii - Philosophiae 3, theo
logiae 4 - Coocionatoris, confessarii etiam indorum - Bachalaureus in 
philosophia - Vota simplicia. 

202. P. Franciscus Tello de Aguilar - lucataneosis, in Nova His
pania - 29 annorum - Firmae - Anno 1591, 10 augusti - Philosophiae 
3 et casibus 2 - Confessarii etiam indorum, lectoris grammaticae - Err 
blanco - Vota simplicia. 

q 64 """· "' 62 

34 Otaiies, prov. de Santander. 
as Llanes, prov. de Ovicdo. 
36 Sultapcc, estado de México. 
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203. P. Tomás de Villanueva - Angelopolitanus - 27 annorum -
Firmae - Aano 1591, 24 iunii - Philosophiae 2, casibus 2 - Lectocis 
grammaticae, confessarii - En blarJ&-o - Vota simplicia. 

[119v] 204. P. Gabriel Dlaz - Lusitanus, Tabica - 26 annorum -
Firmae - Anno 1592 - Studet linguae indorum - Lectoris grammati
cae - En blar1co - Vota simplicia. 

205. Andreas de Valencia - Guana:xuato, dioecesis mechoacanensis 
- 22 annorum- Firmae- Anno 1597, 15 augusti- Philosophiae 3 -Lec
toris grammaticae - Bachalaureus in philosophia - Vota sirnplicia. 

206. Ioannes López - AJcá<¡ar de Consuegra, dioecesis toletanae -
44 annorum - Firmae - Anno 1583 - En blanco - Cementarii et alía -
En blanco - Coadiutor temporalis formatus, 1595, 28 martii. 

207. Gabriel de Solis - VallisoletiS? - 35 aanorum - Mediocres -
Anno 1587, 23 octobris -En blanco- Sacristae et ludi puerorum magís
ter - En blanco - Coadiutor temporalis formatus, 1597, 5 octobris. 

208. Benito Martínez - Retamosa, dioecesis placentinianae - 41 an
norum - Firmae - Anno 1592, 24 ianuarii - En blanco - Rem rusticam 
administrat - E 11 blanco - Coadiutor teraporalis formatus, 1599. 

209. Ioannes Blanco - Castrillo as, dioecesis ovetiensis - 26 anno
rum - Firmae - Anno 1593, 24 iunii - En blanco - Sartoris et alia - E11 
blanco - Vota simplicia. 

CoLI.EGIUM PASQuARENSE 

210. P. Franciscus R.amlrez - Legionensis - 48 annorum - Medio
cres - Anno 1570, 16 aprilis - Philosophiae 3, theologiae 4, iuri cano
ruco 4 - Rectoris, concionatoris et coofessarii etiam indorum - En 
blanco - Professus quattuor votorum, 1589, 23 aprilis. 

211. P. Ioannes Ferro - Montefalco39, dioecesis firmianae - 47 an
norum - Firmae - Anno 1568, 20 maü - Philosophiae 3, theologiae 
4 - Rectoris, concionatoris, confessarii etiam indorum - En blanco -
Professus quattuor votorum, 1589, 23 aprilis. 

212. P. Ambrosius de los Rlos - Ollite40, dioecesis pampilonensisr 
- 32 annorum - Firmae - Anno 1585, 23 aprilis - Philosophiae 3, theo-

r "''· pampinolensis 

3? Valladolid de España. 
38 Casticllo, prov. de Oviedo. 
sg Montcfalco, prov. de Perusa. 
40 Olite, prov. de Navarra . 



42 CATALOGOS DE L.l PROV. DE NUEVA ESPAÑA 

logiae 4 - Concionatoris et confessarü etiam indorum - En blmzco -
Vota simplicia. 

[120r) 213. P. Mkhael Ribas - Mallorca, Aragooiae - 26 anno
rum - Firmae - Anno 1594 - Philosophiae 3, theologiae 4 - Studet lin
guae indorum - En blmrco - V oca simplicia. 

214. P. Gabriel de Alarcón- Schelices4l en la Mancha - 34 anno
rum - Firmae - Anno 1592 - Philosophiáe 1 - Studet linguae indorum 
- En blanco - En blanco - Vota simplicia. 

215. P. Igoatius de las Cortes - Tudela de Navarra - 26 annorum 
- Firmae - Anno 1594 - Philosophiae 1 - Studet linguae indorum -
En blanco - Vota simplicia. 

216. Franciscus de las Casas - Tramacestela 42, dioecesis de Jaca -
40 annorum - Ficmae - Anno 1578 - En blanco - Rem rusticam admi
nistcat - E11 blanco - Coadiutor temporalis formatus, 1592, 19 ianuarii. 

217. Fraociscus García - Tendilla, dioecesis toletanae - 44 annorum 
- Firma e - Anno 1584, 16 iunii • - En blanco - Ianitoris et alía - En blanco 
- Coadiutor temporalis formatus, 1595, 28 martü. 

218. Ferdinandus de la Cruz - Hispalensis - 28 annorum - Firmae 
- Anno 1592, 9 aprilis - Etr blanco - Sartotis et alía - Etr bla11co - Coadiu
tor temporalis formatus, 1599, 24 iunii. 

219. Andreas a Medina - Gaditanus - 26 annorum - Firmae - An
no 1596, 15 augusti - En blanco - Magíster ludí puerorum - E rr blanc
- Vota simplicia. 

CoLLEGIUM GUADALJ\XARENSE 

Nomen - Patria - Aetas - Vires - Tempus Societatis - Tempus stu
diorum - Ministeria quae exercuit - Gradus in litecis - An profes
sus ve! coadiutor et a quo tempore. 

220. P. Bernardinus de Acosta - Medina de Campo, dioecesis sal
manticensis - 62 annorum - Firmae - Anno 1553 - Philosophiae 4, 
theologiae 4 - Rectoris, lectoris philosophiae et casuum, concionato
ris, confessarii - E11 blanco - Professus quattuor votorum, 1568. 

221. Ioannes Pérez - Mexicanus - 36 annorum - Firmae - Anno 
1581, 6 aprilis - Philosophiae 3, theologiae 4 - Conciooatoris, confes-

s iunii prtr. ~uadi Jatb. 

4L Saelices, prov. de Cuenca. 
42 Tramascastilla de Tena, prov. de Hucsca. 
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sari i etiam indorum, lectoris grammaticae - En blatl&() - Professus quat

tuor votorum, 1599, 1 iunii. 

(120v) 222. P. Ioaones Gallecus4S - Mexicanus - 31 annorum -

Mediocres - Anno 1587, 1 seprembcis - Philosophiae 3, theologiae 3 

- Ministci, confessarii er lectoris grammaticae - En bla!JCO - Vota sim

plicia. 
223. P. Christoforus Gutiérrez - Placentinus 44 - 32 annorum - Me

diocres - .Anno 1587, 1 novembris - Philosophiae 3, theologiae 4 -

Confessarü et Iectoris grammaticae - En blaM() - Vota simplicia. 
224. loannes de Urrutia - Villafranca 45, dioecesis pampilonensis -

56 annorum - ln6rmae - Anoo 1575, 2 februarii - E11 blanc() - Procu

ratocis et alia - E11 blanco - Coadiutor temporalis formatus, 1586, 30 

oovembris. 
225. t.1ichael Turrado - Mexicanus - 30 annorum - Firmae - Anno 

1592, 26 ianuarii - En bla1uo - Rem rusricam administrar - En blanco 

- Coadiutor temporalis formatus, 1599, 1 iunii. 
226. Martinus a Pome46 - Vellorado47, dioecesis burgeosis - 46 

annorum - Firmae - Anno 1571, 29 iunii - En blanco - Procuratoris 

et magistri ludi puerorum - En blm1co - Coadiutor temporalis forma

tus, 1596, 30 novembris. 
227. Joán Baptista Tripol ve! de Espinosa - Valentinus - 60 anno

rum - Mediocres - Anno 1582, 26 decembris - E11 blatJtO - Coqui et alia 

- En blanco - Coadiutor temporalis formatus, 1592, 14 iunii. 
228. Dominicus Nicolaus 48 - Pésaro - 30 • annorum - Firrnae - A n

no 1585, 24 martii - En blanco - Rem rusticam administrar - En blanco 

- Coadiutor temporalis formatus, 1592, 14 iunii. 
229. Martinus de Rojas - Tineo, dioecesis ovetiensis - 44 anno

rum - ln6rrnae - Anno 1587, 26 octObris - En blanco - Procuratoris et 

alia - En blat1co - Coadiutor temporalis formatus, 1595, 15 maii. 
230 . .Andreas de Mergarejo49 - Hispalensis - 30 annorum - Infir

mae - Anno 1592, 23 oovembris - En blatuo - Sacrisrae et alia - En 
blanco - Vota simplicia. 

' 30 t.,. 

•a Gallegos. 
« Plasencia, prov. de Cáceres. 
46 Villafranca, prov. de Navarra. 
•• De la Puente. 
47 Belorado, prov de Burgos. La palabra est~ corregida en el ms. 
48 Nicolh. 
49 A veces se le llama Melgarcjo. 
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231. loannes de Vergara - <;acatecas, dioecesis Guadalaxarae - :.IL 
annorum - Firmae - Anno 1597, 15 augusti - En blanco - Lectoris gram
maticae - En blanco - Vota simplicia. 

(121r) RESIDENTIA VERAE CRUCIS 

232. P. Petrus de Lezcano - Victoria, dioecesis calagurritanae -
38 annorum - Firmae - Anno 1580, 8 aprilis - Philosophiae 3, theolo
giae 4 - Rectoris, ministri, concionatoris et confessarii etiam indo
rum - En blm~&o - Professus quattuor votorum, 1599, 14 aprilis. 

233. P. Ioannes de Rojel - Pampilonensis - 60 annorum- Infirmae 
- Anno 1553 - Philosophiae 4, theologiae 2, medicinae 4 - Concicr 
natoris et confessarii - Licenciatus in philosophia, bachalaureus in me
dicina - Professus 3 votorum, 1566. 

234. P. Petrus de Secobia - Tafalla, dioecesis pampilonensis - 37 
annorum - Firmae - Anno 1584, 4 iulii - Philosophiae 3, theologiae 
4 - Concionatoris et confessarii - En blat1co - Professus quattuor voto
rum, 1599, 18 octobris. 

235. Stephanus Gámez - Insulae Tenecifae, dioecesis canariensis -
57 annorum - Firmae - Anno 1578, 19 februarii - En blanco - Sutoris 
et alía - En blanco - Coadiutor temporalis formatus, 1592, 14 iunii. 

236. Petrus Sánchez - <;amorensis - 28 annorum - Firmae - An
no 1587 - En blanco - Sartoris et alia - En blanco - Vota simplicia. 

237. Petrus de Sansabe - Burdegalensis 50 - 32 annorum - Medio
cres - Anno 1592 - Procuratoris et alía - En blanco - Vota simplicia. 

238. Gregocius Guilliermus - Dinamarquensis, Flandicae 51 - 27 an
norum - Firmae - Anno 1594, 2 februarii - En blanco - Sacristae et alia 
- En blanco - Vota simplicia. 

RESIDENTIA <;ACATECANA 

239. P. Hieronimus Diez - Vallesoletanus - 38 annorum - Firtnae 
- Anno 1578 - Philosophiae 3, theologiae 4 - Rectoris, lectoris gram
maticae, concionatoris et confessarii etiam indorum - En blatuo - Pro
fessus quattuor votorum, 1595, 1 iunii. 

[121v] 240. P. Hieronimus a Sancto lacobo - Gerez, dioecesis de 
Vadajoz - 34 annorum - Firmae - Anno 1587, 2 novembris - Philoso-

60 Puente de la Rcirul, prov. de Navarra. 
61 Sobre la nacionalidad del hermano Guillermo cf. MM V 52ls. nn. 3-ó; 535 6?; 

Vl 290s. nn. 1-2. 
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phiae 3, theologiae 4 - Concionatods et confessari etiam indorum -
E11 blat1co - Professus quattuor votorum, 1599, 16 maü. 

241. P. Bartholomeus de Hermosa - Oropesa, dioecesis abulen
sis - 38 annorum - Firmae - Anno 1580, 6 augusti - Philosophiae 4, 
theologiae 4 - Concionatoris, confessadi et lectOris grammaticae u - En 
blanco - Vota sirnplicia. 

242. Gundis;alvus Salgado - Villala 52, dioecesis Orensis • - 35 an
norum - Firmae - Anno 1586, 20 augusti - E 11 blanco - Magíster ludí 
puerorum - E n blanco - Coadiutor temporalis forrnatus, 1595, 15 maü. 

243. Ioannes Rodericus - Vayona 59, dioecesis tuisensis - 25 an
oorum - Firmae - Anno 1594, 2 februarii - EtJ blat1co - Coqui et alía 
- En bla1tco - Vota simplicia. 

RilsiDBNTIA CINALOBNSIS 

244. P. Ferdinandus de Villafaña - Legioneosis - 40 annorum -
Mediocres - Anno 1580, 28 martii - Iuri canonico et civili 3, philoso
phiae 3, theologiae 4 - Rectoris, concionatoris, confessarii etiam in
cloruro - En blat1co - Professus quattuor votorum, 1599, 30 maü. 

245. P. Martinus Pérez - San Martín, dioecesis Guadalaxarae - 40 
annorum - Firmae - Anno 1577, 15 iulü - Philosophiae 3, theologíae 
4 - Ministri, lectoris humao.itatis, conciooatoris, confessadi etiam in
dorum - Er1 blatJCo - Professus quattuor votorum, 1595, 14 maii. 

246. P. Petrus Méndez - Lusitanus - 40 annorum - Firmae - Anno 
1575, 5 septembds - Philosophíae 3, theologiae 4 - Lectoris humani
tatis, concionatoris, confessarii etiam iodorum - En blat1co - Professus 
quattuor votorum, 1595, 21 iunii. 

247. P. Ioannes Baptista Velasco - Guaxaquensis - 36 annorum -
Firmae - Anno 1581, 5 februarii - Philosophiae 3, theologiae 4 - Concio
natoris et confessarii indorum - E n blat1co - Professus quattuor voto
rum, 1596, 5 maü. 

248. Franciscus de Castro - Ginés, dioecesis hispalensis - 44 an
norum - Firmae - Anno 1587 - En blatrco - Mio.isteria coadiutorum -
En blanco - Coadiutor temporalis formatus, 1596, 5 maíi. 

u grammaticoe prtr. lhoologiae kKb. 11 v Otcnsis mr. M Ori..W. 

52 Villaza, prov. de Oreose. 
$3 Bayona, prov. de Pontevedra. 
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(122r] 249. Blasius Ferdinández 54 - Cadahalso 55, dioecesis toleta
nae - 40 annorum - Finnae - Anno 1582, 27 septembris - E11 blat1co -
Ministeria coadiutorum - E11 blauco - Coadiutor temporalis formaros, 
1592, 19 ianuarii. 

RESIDEN1'IA GUADIAJ>.'ENSIS 

250. P. Nicolaus de Arnaya - Segoviensis - 43 annorum - Medio
cres - Anno 1577, 11 aprilis - Philosophiae 4, theologiae 4 - Recto
ris, concionatoris, confessarii etiam indorum - Bachalaureus in phi
losophia - Professus quattuor votorum, 1592, 6 septembris. 

251. P. Hieronimus Ramírez - Hispalensis - 41 annorum - Fir
mae - Anno 1578, 1 iulli - Philosophiae 3, theologiae 3 - Concio
natoris, confessarü etiam indorum - E11 blmuo - Professus quattuor 
votorum, 1595, 6 augusti. 

252. P. Franciscus de Arista - Guaxaquensis - 35 • annorurn - Pir
mae - Anno 1580, 21 octebris - Philosophiae 3, theologiae 4 - Con
cionatoris, confessarü etiam indorum et ministri - En blm1to - Profes
sus quattuor votorum, 1599, 3 maü. 

253. P. Ferdinandus de Santarén - Güete ss, dioecesis conquensis 
- 34 annorum - Firmae - Anno 1584, 9 octobris - Philosophiae 3, 
theologiae 4 - Concionatoris, confessarii etiam indorum - E11 blanto -
Vota simplicia. 

254. P. Ioannes Augustinus - <;acatecas, dioecesis Guadalaxarae -
32 annorum - Firmae - Anno 1564, 27 iulli - Philosophiae 3, theolo
giae 4 - Concionatoris, confessarü etiam indorum - En bla11co - Vota 
simplicia. 

255. P. Nicolaus Vázquez - San Martin, dioecesis Guadalaxarae -
32 annorum - Firmae - Anno 1584, 27 iulü - Philosophiae 3, theolo
giae 4 - Lectoris grarnmaticae, concionatoris et confessarii indorum -
Er1 blalltO - Vota simplicia. 

256. P. Ioannes Ponte - Terra<;a 57, in Catalonia - 26 annorum -
Firmae - Anno 1594 - Philosophiae 3, theologiae 4 - Studet linguae 
indorum - En blmrco - Vota simplicia. 

X 3.S &orr. 

54 Fern:lndcz o Hcrnández. 
$& Acaso Cadalso de los Vidrios, prov. de Madrid. Hay otra localidad homó

nima en la prov. de aceres. 
se Huete, prov. de Cuenca. 
$1 Tarrasa, prov. de Barcelona. 
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25i. P. Alfonsus r Ruyz - Del Villar de Cañas ss, dioecesis mur
gensis - 30 annorurn - Firmae - Anno 1590 - Philosophiae 3, theolo
giae 4 - Studet linguae indorum - En blanco - Vota simplicia. 

(122v] 258. Antonius Montero - Eborensis in Lusitania - 33 an
norum - Firmae - Anno 1589 - En blanco - Procuratoris et alia - E n 
bla1rco - Vota simplicia. 

259. Franciscus Colomina 59 - Vacía uo, dioecesis gieoensis - 30 an
norum - Pirmae - Aooo 1587 - En blanco - Magistri Judi puerorurn -
En blanco - Vota simplicia. 

MISS! O SANCri LuDOVICI DE LA P AZ 

260. Didacus de Monsalve - Guatimaltecus - 34 annorum - Fir
mae - Anno 1588, 13 martii - Philosopruae 3, theologiae 4 - Concio
natoris, confessarü indorurn - En bla11co - Vota simplicia. 

261. P. Petrus Vitalis - Cañada 61, dioecesis tarraconensis - 44 an
oorurn - Firmae - Anno 1576 - Philosopruae 3, theologiae 4 - Recto
ris, concionatoris, confessarii etiam indorum - E11 blanco - Professus 
4 votorum, 1592, 6 septembris. 

262. Petrus de Castaileda - San Martín del Pino, dioecesis luseo
sis - 56 anoorum - Pirmae - Anno 1573 - En blanco - Submioistri et alia 
- En blanco - Coadiutor temporalis formatus, 1589, 4 ianuarii. 

263. Ioannes de Gregorio - Lupiana, dioecesis toletanae - 25 an
norum - Pirmae - Anno 1595, 18 iaouarii - En blanco - Magíster ludi 
puerorum - Etr blanco - Vota simplicia. 

M.JSS10l'o.'ES IN GID-.'ERE 

264. P. lllefonsus Medrano - Granatensis - 36 annorum - Firmae 
- Aono 1579, 5 maii - Philosophiae 3, theologiae 4 - Concionatoris, 
confessarii, rectoris semioarii - En blanco - Professus quattuor voto
rurn, 1596, 6 iaouarii. 

y 1111. Ale!Oti$US 

38 Villa.r de Cañas, prov. de Cuenca. 
59 Colomina o Columina. 
60 Baeza, prov. de Jaén. 
61 Probablemente C'Uiada de Benatanduz, prov. de Tcruel. M:.'vl ll i51 4~. 
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265. P. Frnnciscus de Figueroa - Fregenal, dioecesis Vadajoz - 27 
annorum - Firmae - Anno 1588, 19 septembris - Pb.ilosophiae 3, theo
logiae 4 - Concionatoris, confessarii - Etr blanco - Vota simplicia. 

[123r] 266. Micha el de Bolinaga - Bilbao, dioecesis calagurritanae 
- 44 annorum - Finnac - Anno 1579, 25 ianuarii - En /Jlmrco - Procura
toris ct alia - En blaJrco - Coadiutor tempornlis formatus, 1592, 22 iulii. 

267. P. Andreas Márquez• - Ribadeo, dioecesis de Mondoñedo -
38 annorum - Firmae - Anno 1578, 22 februarii - Philosophiae 3, theo
logiae 4 - Lectoris theologiae scholasticae et moralis, concionatoris, 
confessarii - Etr blaJrco - Professus quattuor votorum, 1595, 28 ma.rtii. 

VICEPilOvtNCIA INSULARUM PHILIPPINARUM 

Nomen - Patria - Aetas - Vires - Tempus Societatis - Ternpus studio
rum - Ministeria quae exercuit - Gradus in literis - An profes
sus vel coadiutor et a quo tempere. 

268. P. Didacus Garcla - Arévalo, dioecesis abulensis - 4.8 anno
rum - Firmae - Anno 1572, 31 martü - Philosophiae 4, theologiae 4 
- Visitatoris, ministri, rectoris, magistri novitiorum, consultoris, socii 
provincialis, concionatoris, confessarii - En blanco - Professus quat
tuor votorum, 1591, 22 iulii. 

269. P . Raymondus Pratus - Barquinonensis - 44 annorum - Fir
mae - Anno 1575 - Philosophiae 3, theologiae 4 - Viceprovincialis, 
rectoris, lectoris humanitatis, concionatoris, confessarü - En blatr>o -
Professus quattuor votorum, 1593. 

270. P. Petrus Chirinus - Osuna, dioecesis hispalensis - 41 anno
rum - Firmae - Anno 1579 - Philosophaie 3, theologiae !le, iuri cano
ruco 4 - Rectotis, concionatoris, confessarü etiam indorum - En blanco 
- Professus quattuor votorum. 

271. P. Petrus López de la Parra - Salmanticensis - 53 annorum -
Firmae - Anno 1565 - Philosophiae 3, theologiae 4 - Ministri, Jectoris 
philosophiae et theologiae, concionatoris, confessarii - Etr bl011•o - Pro
fessus quattuor votorum, 1591, 19 maii. 

272. P. Franciscus de Almerique - Pésaro - 44 annorum - Firmae 
- Anno 1575 - Philosophiae 3, tbeologiae 4 - Ministri, confessarii, con
cionatoris etiam indorum - En blatrco - Professus quattuor votorum, 
1592, 1 iunii. 

z IIft. Maques 
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273. P. Ioannes de Ribera - Angelopolitaous - 36 annorum - Fir
mae - Anno 1581, 27 octobris - Philosophlae 3, theologiae 4 - Rec
tocis, concionacoris, coofessarii - En blanco - Professus quattuor vo
torum, 1599, 15 augusti. 

274. lliefonsus de Humanes - Po~uelo 62, dioecesis toletanae - 38 
annorum - Firmae - Anno 1588 - Philosophiae 4, theologiae 4 - Con
fessarius etiam indorum - Liceociatus i.o philosophla - Professus quat
tuor votorum. 

[123v] 275. P. Matheus Sánchez - Aldeaoueva 63, dioecesis placen
tinae - 37 anoorum - Firmae - Anoo 1581 - Philosophiae 3, theologiae 
4 - Lectoris graromaticae, concionatoris, confessarü indorum - En blan
co - Vota simplicia. 

276. P. Tomás de Montoya - Sombrerete, dioecesis Guadalaxarae 
- 30 annorum - Firmae - Anoo 1586, 23 iulii - Plúlosoplúae 3, theolo
giae 4 - Conciooatoris, coofessarü etiam in cloruro - En blatJ&o - Vota 
simplicia. 

277. P. Ioanoes Vosque 64 - Guaxaca - 27 aooorum - Firmae -
Anno 1586, 22 augusti - Philosoplúae 3, theologiae 4 - Concionatoris, 
confessarii etiam indorum - E11 blan&o - Vota sirnplicia. 

278. P. Didacus Sánchez - Angelopolitanus - 32 annomm - Firmae 
- Anno 1593, 27 maü - Philosophiae 3, theologiae 4 - Coofessarii et 
concionatoris indorum - Bachalaureus in plúlosophia et theologia -
Vota simplicia. 

279. P. Emanuel Martinez - Pedras:a, dioecesis segoviensis - 44 
annorum - Firmae - Anno 1578 - En blan&o - Confessarii indorum -
En blatJ&o - Coadiutor spiritualis, 1593, 13 iunii. 

280. P. Valerius de Ledesma - Salmanticensis - 43 anoorum - Fir
mae - Anoo 1572 - Philosophíae 3, theologiae 4 - Lectoris rhetoricae, 
concionatoris et coofessarii - En blamo - Vota sirnplicia. 

281. P. Ioannes de Torres - Montilla, dioecesis cordubeosis - 40 
annorum - Firmae - Anoo 1583 - Casibus conscientiae - Ministri, pro
curatoris et coofessarii - En blarJco - Vota simplicia. 

282. P. Gabriel Sánchez- Velada, dioecesis abulensis- 31 aonorum 
- Firmae - Anno 1582 - Philosophiae 4, theologiae 3 - Confessarii -
Bachalaureus in philosophia - Vota sirnplicia. 

283. P. Michael Gómez - Villaluenga ss, dioecesis tarraconeosis -
37 annorum - Firmae - Anoo 1582 - Philosophiae 4, theologiae 4 -

62 Ciempozuelos, prov. de Madrid. 
63 Aldeanueva de la Vera, prov de Cáccres 
84 Bosque. 
85 ViUaluenga, prov. de Burgos. 
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Lectoris philosophiae, concionatoiÍS et confessarii - Bachalaureus in 
philosophia - Vota simplicia. 

284. P. Ioannes de Sanlúcar - Hispalensis - 31 annorum - Firrnae 
- Anno 1586 - Philosophiae 3, theologiae 4 - Lectoris grammaticae, 
concionatoris, confessarii - En blanco - Vota simplicia. 

[124r) 285. P. Franciscus de Ota~u - Alcocer, dioecesis conquen
sis - 30 annorum - Firmae - Anno 1588, 8 maii - Philosophiae 3, theo
logiae 3 a - Concionatoris, confessarii - Etr blanco - Vota simplicia. 

286. P. Illefonsus Roddguez - Cordubensis - 30 annorum - Fir
mae - Anno 1588, 8 maii - Philosophiae 3, theologiae 4 - Confessarü 
- En blanco - Vota simplicia. 

287. P. Christoforus Ximénez - Préjano, dioecesis calagurritanae -
38 annorum - Firmae - Anno 1588, 22 rnaii - Philosophlae 3, tbeolo
giae 4 - Concionatoris et confessarii - En bla11co - Vota simplicia. 

288. P. Didacus de Santo Iacobo - Jerez, dioecesis de Vadajoz -
29 annorum - Firmae - Anno 1586, 8 octobris - Philosophlae 3, theo
logiae 4 - Concionatoris et confessarii - En blanco - Vota simplicia. 

289. P. Bartholomeus de Martes - Luna, dioecesis caesaraugusta-
nac - 28 annorum - Firmae - Anno 1592 - Philosophiae 3, theologiae 
4 - Confessarii - En blatrco - Vota simplicia. 

290. P . Ludovicus Gómez - Toletanus - 30 annorum - Firmae -
Anno 1588, 15 augusti - Philosophiae 3, tbeologiae 4 - Concionatoris 
et confessarii - En bla11co - Vota simplicia. 

291. P. Franciscus Vincentius Puche - Terraconensis - 25 annorum 
- Firmae - Anno 1590, 5 aprilis - Philosophiae 3, theologiae 4 - Con
fessarii - Etr blanco - Vota simplicia. 

292. P. Melchior Hurtado - Toletanus - 29 annorum - Firmae -
Anno 1591, 21 aprilis - Philosophiae 3, theologiae 4 - Concionatoris, 
confessarii - En blanco - Vota simplicia. 

293. P. Franciscus González - Torrijos 66, dioecesis tarraconensis -
29 annorum - Firmae - Anno 1592, 11 aprilis - Pbilosophiae 3, theolo
giae 4 - Lectoris gramrnaticae et confessarii - Bachalaureus in philo
sophia - Vota simplicia. 

294. Gaspar de Garay - Hispalensis - 58 annorum - Firmae - An
no 1593 - En blanco - Coadiutorum - Etr blanco - Vota simplicia. 

" 'forrijo de la C.'\ñada, prov. de Zaragoza y diócesis de Tarazona. MM 111 
533 56, 
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(124v) 295. Daniel de Ocrito - Cretensis - 43 annorum - Firmae 
- Anno 1590 - E11 blm1co - Coadiutorum - En blatTco - Coadiutor tempo
ralis formatus. 

296. Dionisius Maria 67 - Verdundensis - 27 annorum - Firmae -
Anno 1590 - En blaflco - Coadiutorum ministeria - En blanco - Vota 
simplicia. 

297. Ildefonsus del Barco - Placentinus - 25 annorum - Firmae -
Anno 1593, 23 ianuarii - En blaTTco - Sacristae et alía - E11 blanco - Vota 
simplicia. 

298. Petrus Díez - Abulensis - 20 annorum - Firmae - Anno 1594, 
25 augusti - En blaflco - Ianitoris et alia - En blanco - Vota simplicia. 

299. Ioannes de Herrera - Medinasidonia, dioecesis hispalensis -
29 annorum - Firmae - Anno 1595, 29 maü - E11 blanco - Coqui et aJia 
- En bla11co - Vota simplicia. 

300. Franciscus Martinus 68 - Ecija, dioecesis hispalensis - 41 an
norum - Firmae - Anno 1584 - En blanco - Coadiutorum - Er1 blanco -
Vota simplicia. 

301. Ioannes de Contiñena - Osquensis 69 - 27 annorum - Firmae 
- Aono 1592 - En blanco - Coadiutorum - En blanco - Vota simplicia. 

302. Laurentius Rodríguez - Ulisiponeosis - 41 annorum - Firmae 
- Anno 1592 - Et1 bla1Jco - Coadiutorum - Btl blanco - Vota simplicia. 

303. Bartbolomeus Calvo - Toletanus - 28 annorum - Firmae -
Anno 1594 - En blat1co - Coadiutorum - En blatJco - Vota simplicia. 

304. Didacus Rodríguez - Ribadeo, dioecesis de Mondoñedo - 41 
annorum - Firmae - Anno 1584 - En bfa11co - Fabri et alia - En blat!co 
- Coadiutor temporalis formatus, 1592, J maü. 

(125r) Qur PR.AETEII.MISS! FUERUNT ET PERTIJ:o..'ENT AD DIVERSAS DOMOS 

Nomen - Patria - Aetas - Vires - Tempus Societatis - Tempus studio
rum - Ministeria - Gradus - An professus. 

305. P. Franciscus de Trento - Hispalensis - 27 annorum - Firmae 
- Anno 1592 - Casibus conscientiae 2 - Confessarii - 811 blanco - Vota 
simplicia. 

67 Ern el hermano Desier (Dcsiderio) 1\Iary. Cf. Mi\1111 528s. n. 30 666; V 1841W 
327 31 330 514 557. 

68 Martínez. 
69 Huesca. 
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306. P. Fraaciscus de Enzinas - Abulensis - 30 annorum - Firmae 
- Anno 1584, 24 iulü b - Philosophiae 3, theologiae 4 - Concioaatoris, 
confessarii etiam indorum - En blanco - Vota simplicia. 

307. P. Antonius del Rincón - Angelopolitaous - 45 annorum -
Infirmae - Anoo 1573, 25 augusti - Pbilosophiae 3, theologiae 4 - Lec
toris humanitatis, concionatoris, confessarü indorum - E11 blanc() - Pro
fessus quattuor vororum, 1592, 19 ianuarü. 

308. Alexius de la Paz - Ocaña, dioecesis toletanae - 26 annorum -
Firmae - Anno 1592 - Philosophiae 2 - Lectoris grammaticae - En 
blanco - Vota simplicia. 

309. Ferdinandus a Chavarrla - Arrueta 70, dioecesis pampilonen
sis - 54 annorum - Firmae - Anno 1581, 15 octobris - E11 blancq - Of
ficia domestica - Etz blanco - Coadiutor temporalis formatus, 1592, 11 
octobris. 

310. lllefonsus Pérez - Gaditanus - 60 annorum - Firmae - Anno 
1562 - E11 blat1co - Subministri, procuratoris et alia - En blanco - Coadiu
tor temporalis formatus, 1581, 19 februarü. 

311. Didacus López Pimentel - Granatensis - 28 annorum - Fir
mae- Anno 1599, 1 iulli - En blanco- Coqui et alia- En blanco- Vota 
simplicia. 

312. Christoforus Martinez - Guadalcanar n, dioecesis hispalensis -
40 annorum - Firmae - Anno 1593 • - En blanco - Coqui et alía - En 
blanco - Vota simplicia. 

313. Bartolomeus Martlnez - Trigueros, dioecesis hispalensis - 40 
annorum - Firmae - Anno 1588, 17 octobris - En blanco - Rem rusti
cam administrar - En blanco - Coadiutor temporalis formatus, 1599, 
24 augusti. 

314. Franciscus Romero - Pa<;os 72, dioecesis bracharensis - 36 an
norum - Infirmae - Anno 1579 - En blanco - Sacristae et alía - En blan
co - Coadiutor temporalis formatus, 1592, 17 maii. 

b iulii '""· 11 e 1593 torr. lk 1594, tig~~e íu!ii 1M h. 

70 Ac.!.SO Ruesta, prov. de Zamgoza. cr. NM n 758 ••. 
71 Guadalcanal, pro11'. de Sevilla. 
72 Pa~os, distrito Viaoa do Castel, prov. Miobo, Portugal. 
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Ll26r) t CATALOGUS TERTIUS 73 DE TOTIUS PROVINC!AE H UIUS NOVAE 

HISP.ANIAE STATU. ANNI 1600 

Sunr in hac provincia socii 314 d si numeres 40 qui in insulis Phi
lippinis commorantur. Adroissi sunt utrobique hoc proximo quadrieo
nio in Societatem 40. 

Ex Europae provinciis in hanc mexicanam translati sunt 24 74. 

Dirnissi e Societate sunt utrobique decem et octo, ex quíbus sex 
novitii; reliqui antiquiores erant. 

Vita functi sunt decem et octo utrobique hoc toto quadriennio. 
In provincia mexicana quatuordecim sedes nurnerantur: domus nem

pe professa, collegia octo et quinque residentiae. In Philippinarurn au
tem viceprovintia unum tantum collegium, Manillae, et residentiae duae: 
altera Taytay, non longe a Manilla; altera in ínsula quam Leyte vocant. 

Collegia vero mexicanae provintiae sunt haec: mexicanum, S~ncti 
lldefonsi seminarium, angelopolitanum, guaxacanum, guadalaxarense, 
tepo~otlanum, valesoletanum et pasquarense. Residentiarum domus hae 
sunt: Verae Cr:ucis, cinaloensis, ~acatecana, guadianensis et Sancti Lu
dovici de la Paz. 

Habitant in domo nostra mexicana professa viginti et quatuor 75. 

In collegio mexicano septuaginta septem. 
In seminario Sancti lldefonsi undecim. 
In angelopolitano, si novitios etiam numeres, quinquaginta sex. 
In guaxacano viginti. 
In guadalaxarensi tredecim. 
In tepozotlano novem. 
In vallesoletano octo. 
lo pasquarensi duodecim. 
In residentia Verae Crucis octo. 
lo cioaloensi sex. 
In ~acatecana quinque. 
In guadianensi decem. 
In oppido Sancti Ludovici de la Paz quatuor. 

d 3H Jobn 4> 11•., tn 14 /In. 313 J.,b. 

?8 El significado de catálogo tercero puede verse en MM IV 2L5s. n. 44. 
74 Cf. MM ID 537-541; Vl 575-577. 
76 Algunas veces los números indicados en cada una de U..s casas no coinciden 

con los del catálogo. 
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Pater provincialis 76 et pater procurator 77 qui aune mittitur cum 
sociis 78 numerum senarium complent. 

In missionibus extra provinciam quatuor. 
Denique in rota viceprovincia insularum Pbilippinarum quadragin

ta resident. 

(126v] DoMOS PROFESSORUM MJlXJCANA 

Sunt hic e nostris viginti quatuor, sacerdotes duodecim, reliqui 
fratres coadiutores. Possunt ali ex quotidianis eleemosinis quatuor cir
citer et viginti. Aes alienum quinque millium aureorum 79 sunt, ad 
quod dissolvendum quotidianae eleemosinae non sufficiunt; sufficient 
tamen extraordinariae. Utitur semel aut iterum in anno horto collegii 
pro necessaria nostrorum animi relaxatiooe. 

CoLLEGIUM MEXICANUAf 

Alit ex nostris septuaginta septem, sacerdotes v1grnu et uoum, 
praelectores • decem: tres scilicet grammaticae, humanitatis alter, et al
ter rhetoricae; philosopbiae uous; scholasticae tbeologiae tres; Scrip· 
turae uous; scholastici triginta quatuor; reliqui coadiutores. Ad has 
orones praelectiones aulla obligatiooe tenetur collegium boc ex fun· 
dationis contractu. 

Annui redditus quatuordecim millium aureorum sunt, ex qua sum
ma trecenti et viginti et octo suat deduceadi aanui census so, qui pro 
summa principali quatuor millium quadrigentorum aeris alieni con
tracti penditur, praeter undecim millia quae commodato accepta suot, 
ad quae dissolvenda habet incredita pecunia octo millia aureorum, un
de non potest piures alere quam alit dooec templi et domus aedificium 
perliciatur. 

e mt. prelectOtes 

76 El padre Francisco Vllez. 
17 El padre Antonio Rubio, elegido por la quinta congregación provincial 

procurador a Roma, partió para España por el mes de abril de 1600 . .MM m 670 716; 

VI 645. 
78 Los aludidos compañeros eran los padres Diego de lbacra y Francisco de 

Guzmán y el hermano Pedro Sánchez. MM Ill 670 nn. 717-719. 
70 Se re.6ere al peso de plata que valla e.n México ocho reales. Cf. MM IV 25 7. 

80 E l significado de censo puede verse en ZFE 40198, 
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SEMINARruM SANen ILLEFONSI 

Sunt in hoc seminario alumni centum, quibus praesunt e nostris 
undedm, sacerdotes tres: rector nempe, miníster et confessarius; scho
lastici tum philosophi, tum theologi sex, coadiutores duo. Habet ad 
quatuor millia aeris alieoi ex hac mexicana civitate commodato accep
ta, quae facile dissolvet quatuor subsequentibus annis. 

ANGELOPOUTANUM COLLEGIUM 

Sunt in hoc collegio sex ad quinquaginta: sacerdotes duodecim; 
pmelectores quinque: grammaticac nempe tres, et rhetoticae uous, et 
alter consdentiae casuum. Scholares qui rhetoricae operam dant de
cem, oovitii viginti, reliqui coadiutores. Ad praedictas lectiones aulla 
obligatione teoetur collegium hoc [127r] e.x fundationis contractu. 

Annui redditus et praediorum fructus sunt plus minusve quinde
cim millium aureorum. Habet quinque millia commodato accepta, ad 
quae dissovenda babet incredita pecunia quatuor millia aureorum. Un
de alere potest collegium hoc, interim quod aedificium domus perñ
citur, quinquaginta; perfectum autem cum fuerit, septuaginta vel oc
toginta; nam structura templi omnino absoluta fuit boc anno, dedi
cataquet ecclesía solemni pompa appamtuque singulari 81. 

CoLLEGIUM GUAXACANUM 

Sunt in hoc collegio viginti: sacerdotes septem, praelectores gram
maticae duo, reliqui coadiutores, e quibus duo pueris legendi et scri
beodi praecepta tradunt. Quod quidem onus collegium boc ex: obli
gatione cuiusdam donationis suscepit; grammaticam vero gratis pro
fitetur. 

Annui redditus et fructus sunt circiter duo millia aureorum. Gra. 
vatur acre alieno quinque millia aureorum, quae accepit ad accomo. 
dandum perficiendumque ingenium quod dicitur ex sacare, ex cuius 
redditibus et eam pecuniam dissolvet et vigioti quinque e nostris a
lere facilimo negotio poterit. 

r 1111. ded.icacquc. 

81 a. doc. 13 §§ 186-205. 
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GuADALAXARENSE COLLEGIUM 

Sunt in hoc collegio tredecim: sacerdotes quatuor, unus gra=a· 
ticam docet et scholaris etiam unus euro adiuvat; reliqui sunt coadiu
tores e quibus unus alphabetarüs pueris praeest. Ad gra=aticae per
lectionem obligationem habet collegiurn hoc ex vi cuiusdam dooatio
lectionem obligationem habet collcgium hoc ex vi cuiusdam donationis. 

Annui redditus sunt duorurn milliurn quingentorurn aureorurn ex 
qua surnma sunt deducendi nonaginta duo annui census, qui pro surn
ma principali mille et triginta aureorum aeris alieni contracti pendi
tur, praeter alía duo millia et quadraginta sex aureorurn co=odato 
accepta, ad quae dissolveoda mille et quingentos habet incredita pe
cunia. Alere potest quos alit. 

1'EP09QTLANU~f COLLEGIUM 

Sunt in hoc collegio decem ex nostris: sacerdotes sex, quorurn u
nus praeest puerorum indorum collegio et eorum alphabeticae scho
lae; reliqui coadiutores. Nulla tenetur obligatione. 

Annui redditus sunt quatuor millium aureorum, ex qua summa 
deducendi sunt sexcenti aurei annui ceosus qui pro surnma principa
li octo millium aureorum aeris alieni contracti pendirur, praeter alia 
tria millia quae commodato accepta sunt, quibus solvendis praedictos 
annuos redditus solum habet: unde vix potest alere quos modo alit. 

V ALLESOLETA.!>.'UM COLLEGIUM 

Sunt in hoc collegio e nostris novem: sacerdotes tres; eorum u
nus lector est casuurn conscieotiae; alter gra=aticam docet, quem 
unus scholaris adiuvat; reliqui coadiutores, e quibus alter alphabeti
cae scholae praeest. Nulla obligatione collegium hoc gravarur. 

Annui redditus duo millium quingentorurn aureorum sunt, neque 
ullo aere alieno gravatur. Alere potest quos alit, non piures quoad 
templi strucrura persolvatur, ad quam huius ecclesiae episcopus ad duo 
millia aureorum donavit. 

PASQUARENSE COLLEGIUM 

Alit ex nostris duodecirn: s:¡,cerdotes sex, reliquos coadiutores, e 
quibus unus pueros legere et scribere docet. Nullam habet obligatio
nem. 



DOC. 9 • FEBRERO DE 1600 57 

Annui redditus et fructus praediorum ad duo millia aureorum sunt; 
ex qua summa ducenti quadraginta duo annui censas deducendi sum, 
qui pro summa principali trium millium quadrigentorum aeris alieni 
contractí penditur, praeter septingentos alios quos commodato accep
tos haber, ad quae dissolvenda ad duo millla aureorum incredita pe
cunia habet: quare eos tantum, quos supra diximus, alere porest; post 
aliquos vero annos duo de viginti alere poterit. 

REsroENTIA VERAE CRucrs 

Sunt in hac domo octo ex nostris: sacerdotes quatuor et totidem 
coadiutores. Possunt ali ex eleemosinis quotidianis hi octo quos allt, 
nulloque aere alieno gravatur. 

RESIDENTIA CINALOENSTS 

Sunt e nostris sex: sacerdotes quatuor, coadiutores duo, qui om
nes sumptibus [128r] ac llberalitate Philippi re gis cathollci aluntur. 
Nullo aere alieno gravatur. 

REsiDENTIA ~ACATECANA 

Sunt hic e nostris quinque sacerdotes et coadiutores duo, quorum 
alter alphabeticae scholae praeest. AH possunt ex quotidianis eleemo
sinis octo. 

Aes contractum nongentorum aureorum esr, ad quod dissolven
dum ordinariae eleemosinae sufficiunt. 

RESIDENTIA GUADTANENSIS 

Sunt hic e nostris decem: sacerdotes octo, coadiutores duo, qui 
aluntur partim ex liberalitate regis catholici, partim ex eleemosinis. 
Nullo aere al.ieno gravatur. 

RESIDEN TIA SANCTT LlJDOV1C1 DE LA pAZ 

Sunt ex nostris hic quatuor: sacerdotes duo, totidem coadiutores, 
quorum unus indorum scholae alphabeticae praeest; qui aluntur elee
mosinis regis Philippi, nuUoque aere alieno gravantur. 
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lO 

EL HERMANO JUAN DE LA CARRERA 
AL PADRE BARTOLOME PEREZ, ASIST. 

PUEBLA DE LOS ANGELES 1 DE MARZO 1600 

Autógr. en el cód. Hisl. S oc. 177 tf. 14 ?bis 162r-168P. En los márgenes supe
riores de los folios lleva varias numeraciones con algunos números tachados. En 
el folio de la inscripción (J47bü), que está desligado del documento, escribió el 
hermano de la Carrera: « Trátase de algunas cosas tocantes a la vida y sancta muerte 
del padre sancto Gon~alo de Tapia, de la Compañia de Jesús t >>. En d mismo 
folio, notó en Roma, probablemente el padre Bartolomé Pérez: «La relación que 
me enbió el hermano Juan de la Carrera de la dichosa muerte del padre Gon~alo 
de Tapia. En Cinaloa, a ll de julio de 1594 años». El número de este folio de la 
inscripción est:\ escrito con lápiz. 

Texto 

l. Lb que anlu ha em•ito mbre la mmrle del padn Tapia; siguiendb ahora ti deseo 
del padre asislenll, stró más exlt/IJO; testigo de vista de mue/){Js lmbot del podr. Tapia. -
2. Datos biográficos del padre Tapia. - 3. Va a N11 .. a Erpaña; grande amor de Dios 
y del prójimo; hambre canina de la salvatU11 dt las almas. - 4. El padre Tapia honra de 
la Compañía. - 5. Grandes Mfer 11aturalu y sobrenalurales; extraordh1ario tale11/o de 
preditaeió11. - 6. Do11 de gen/u; exterior agraciado. - 7. Virtudes; pure:;:_a •irgimzl; 
otras virtudes IJII~ se destacaba11 en ll. - S. Profesor de filosofía y teologla enMixíco; pide 
trabajar Mil indios y se lo tfJIUtdtn. - 9. EIIJJiado a la ruidentia de Pdltpltlro,· minitltrios 
de los jemitas allí reríde11fu. - 10. Prediea e11 la igl11ía; admiratÍÓII del padre rutor. -
1 1. Aprende muy bien lar lengws tuibuall .1 tnrasca; grande fatilidatf para apnndtr lmguas. 
- 12. Grande extensión del obispado deMitboacán; curas y religiosos e11 la obra pastoral; 
tscasos O}'rariol para nmltiltul de 11ativtu; iml/gt11a1 t¡11e mueren sin sacramtnlot ,- los jtJui
fas de )>dtzeuaro atiendm al pueblo y a la díóttsir. - 18. Atuíar del padre Tapia para 
trabajar tOII los indios de Micboacdn; terradas las puertas para la labor aposlólíta; &Oiut}o 
que da •1 lurmano de la Carrera al padre Tapia. - 14. Abiertas l:zs puertas para los o· 
perarios apostólieoJ; trabajo ifíeaz de misíonu. - 15. Métoda de evangeli:;:_a&idll del padre 
Tapia; .Ejer&itios a curas; visita a loJ putblo.r¡ t::<plita&ión dt la doctrina cristiana,· toma ... 
dos d• mira loJ vicios de la mtbriague:;:_y desbonutídad; baufiltnos, tonfesiones.- 16. De
sarraigada m 1111 partido la embriague:;:_. - 17. Maltratado el padr~ Tapia de palabra por 
un cura; inagotable paciencia del padre.- IS. Entre los chichímeeas con el padr~ Am•ya; 
pacifitados lot í11dlgMas; San Luir de la Pa:;:_. - L9-20. Habla el podre Tapia eon el btr· 
mano de la Carrera de la 1nÍSi611 de Sinaloa y la pide; atttdtn los mperíores; va allá con el 
padr~ Plrez; los dos juuítas los primeros que aprendieron las ltllgllas de la región. - 21. 
Bmévolamenfl rttibidbs los das jes11ítas por los nativos de Sínaloa. - 22. Mísio11t111da la 
tierra adentro; dispuestos los nativos para la tvangtli:;:_atión; el padre Tapia aprmd• la lm
gw perfectamente. - 23. PredieatÍÓII evangllka; calequesis; 1/llflltrosos boutis111oS; ptsli
lencia,o JIJIDJtrosoJ 11atitto1 muertos dtspuls del battliwo. - 24. J.Vueuos jeruilas d Sinalo!Z. 
- 25-27. El padre Tapia va a México a írjormar sobre la buma disposición de Sí11aloa; 
mfermo tle tuarlaJta en ti &/JIIIino ,- i1111ios &tJT!1po1itro.r de viaje 11111erlos en ti tomino ,· un hl· 
dio mradq Vlltlve desp11ls a Sina/oa; ay11da dtf vi"I.J para Sinaloa.- 28. Proferión tll Va
lladolid del podre Tapia y del rtctor; es/ola eolqrada. - 29-30. Q11iere el padre Tapia lf"' 
el hertnano de la Carrera pida ser enviado a Sinalon; dirpositíó11 favorable dt/ 1Jermo11o; de· 
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ltr11lina ti provincial vaya el htrmatJO allá. - 31. Parft el hermano de la Carrera a Si
naloa porladur d• los objelos IJ~ <1 virrey dio poro aquella provin&ia; el padre Tapia por 
olro ta111i11o •n<lvt a Sinaloa. - 32. El /Hrma110 de la Carrera, por ordtn del pro11ineia/, 
qutda en Zacatecas. - 33. Labor del btrl!tallo en Zntatecas; misi6n a tillas carbontrtu de 
indios; urribe al padre Tapia. - 34. Carta del patlf6 lapia al hermano; otras carlas del 
mismo al hcnna111J; conlradietiouu q11e mcuentra la müi6n d11 S imzloa. - 35. LaJntnla 
el padrt Tapia se baya dnheebo la ida del htrmallo a Si1111lo•; resuelto Tapia a quedar "' 
Shtaloa; ba~~tim1os y mtitrros; pntile11cia; 11iiíos balllizadus q11t va11 al &i<lo. - 36. Apren
de el podre Tapia la leng1111 1epehua11a¡ 11/UChoJ balltitmOJ de niiiot y adultos; indlgmtu m
jtrlltos. - 37. El padre Tapia a11ra11te dt 111 voca&ión tnisio11era. - 38. Labor paslora/ 
de Tapia y dt tlil Clllahoradorts; 1/ padrt Pértz digno tompotitro del padre Tapia. - 39. 
Los padres Sa11tiago, Ve/asto y Mlndezy el hermano Castro tfitaces colaboradorts de Tapia 
m Siflaloa¡ labor IIIÍJional de lot padrn Sanfarln y Vi/laja/le; tarta de Villafoíl< al htnna· 
no de la Carrera. - 40. Carla del padre Pérez al miJmo hermano; petlilettcia mire los 
indlgm:u; mueht>s lllutrlos; mtmtrosos 111illaru de Ilativos qut Dior lleva para si. - 41. 
El hermano de la Carrtra, por orótn del provintial, q11eda en G11adiana para ay11dar a Si
llnloa; C11adiana puuto eslrallgito; el padrt Peldez t11 G1111diana. - 42. ViriiiÓII y la· 
bor del padre Tapia; quiere el herma/Jo tratar de la mmr/e del padre Tapia y de las tiretms
tancias de ella. - 43. Relariones esrrilas y ora/u que Jt hall heeho de la muer/e del }Xl
óre Tapia. - 44-45. Labbr pasloral del padre Tapia; poblatiollts de illdios; llÍiioJ ba11li· 
zados; rlot a myas orilla¡ eslán laJ poblaciones de indios; número aproximado de habitan· 
les. - 46. Ansia¡ d• evangelitatidn del padre Tapia. - 4 7. El demonio se vale de Na
tabeba para impedir la labor 111itionera; m el pueblo de Tavoropa; la igle.ria hetha por el 
pq¡lrt Tapia. - 48. Labor maiiana que hace Nacabeba mire crislianos y gmliles; rilot 
genlílicot y toslumbrts abonrinablu; illlltilts ttfuerzos del padre Tapia por. a parlar a Na
tabeba de 11t llociua labor. - 49-50. El alta/de mayor, auisado par el padre Tapia, taiiÍ· 
ga a Naeabeba; Nacabeba mal ando al padre rrtt det/er~ará el evangelio de aquellat regio
nes; b11sta colaboradures poro eftcitiiJr su plall. - 51-52. El padre Tapia .,, Touoropa; 
tortjuión gtrllral; Cllnrpoiítros del podr<¡ dupuls de la módica Wla bate JIIS práclitas de Ót· 
uoción. - 53. Reza el rosario; le auisa un i11dio de plants que hay poro matarle; Tapia 
no qrtiere ereerlos. - 54. Pruióio de veinle ¡q/dadut t¡llt Tapia 11 habla pr(/mrado para 
la región; de1t11ido del e!Jrargath del pruidio. - 55. 1Varabeba con 1111 aliados tll el a posen
lo dtl padre; golpe de por~a en la eabeza del padre Tapia; Natabtba mordidu nralaf!ltllle 
par el perro del padre; tale fuera animando a lot tt(/os a lemrÍitar lo <Mitllzadu. - 56. Ex
horlacidn amorosa del podre a 1111 pertegJtióoru¡ comprmgidot itlos dejar1 al padrt¡ Nacaheba 
los intita poro llevar a raiJO 111 inullto. - 57-58. El padre Tapia abandor1ado pide sotorro 
a Dios; 1111J4rlo emelmelllt; la tíllinra m'úzl dt la eruz; !Jo p11eden torlarlt el brazo óerubo. 
- 59. Cortodos la tabeza y el brazo izt¡llierdo ¡ el relitario tolgado dt 1111 pedazo de tame; 
robo y soqtreo; 11111/an a 111111 i11día; dos 11/lltbatiJOs huidosii<Pa/1 a lot españoles la JJO/itia del 
fin trágico del padre. - 60. Naeabeba con la eabeza y broto del padre arenga al pu•blo 
de Toll{)ropa. - 61. Huyen los indígmas par mittlo al ea1tigo; fiesta de lo1 gen lile¡ con la 
tab1za, brazo y olrat prenda! del padre¡ por miedo huyen lnmhil11 los crislianos. - 62. lm
pretión mscilada por la muer/1 del patlrt Tapia; utadu., que ell&riM/rarl 1/ &adáJJer.- 63. 
Llan/o sobre el cuerpo !Hrido y deifig~~rado; ¡epul111ra; tdad del padr< y fecba de su nnttrle. 
- 64-66. Mensaje llevado a Guadiona; soco"o //•vado de aqul a Sino loa; dolor del herma/lo 
de la Carrera y del padre P•lti•z; pens11111ftnto de esperanza. - 67. El padre Peldez, en 
tompatiía de u11 ger1erol y de Jt>ldodos, tnPiado a visitar Sinaloa y reorgarlizar la misidn; quie
ren castigar a los 111111adores del patlr<. - 68. Cata Jrttrle 1 iglesia capaz trigidus; orden 
dada a los operarios de salir a 11ritiones bim acompañado¡, - 69. Proc~~ran que lot critlia
nos vueiPall a 1111 a11/eriores poblarioms; recup1rado1 la cabeza y topa del cáliz y otros obje
tos del padre; el bord611 del padre m poder deiiJermano de la Carrera.- 7()..71. Ahorca
dot Nacabeba y los matadores dtl padre Tapia; Natabeba batllizado a111es d• morir. - 72-
75. Carla del general de Sinaloa o/ hermano de la Carrera; el mtnJajero /ofarllmz de Hnr-
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daide; patijieada la lierra de Sinalaa; quiere11 poblar olr:~ •illa; quitre el gmtral que Mar· 
llmz de Hurdaide quede de eapitán. - 76. La tabeza, td!i'l:_ y objetos del padre Tapi• 1/e
•ados primero a Guadia11:1 y desptds a Mixieo; ti tóliz d,.11elto finalrmnte " Sinalaa; ti 
tu<rpa tllttrrath t1l Sj,t:~loa; in¡agm de ntllltra Stifara del P4polo tolotada t/1 la iglesia de 
Siualoa. - 77. Esporan:¡;_as fundada! de qut Dio! hará ~eg11ir .,, Sinaloa la inicia® obra 
de tPallgelizaci611. - 78. Ha tJtrilo lo que lt ba11 ntaJJdado; pide oraciolltJ. 

t lHS. COMIÉN<;:ASE A TRATAR, CON EL FAVOR Y AYUDA DE jESU

CHlUSTO, NUESTRO SEÑOR Y DE SU GLORJOSiSIMA MADRE Y SE

ÑORA NUESTRA, LA VtENAVENTURADA Y GLORIOSA MUERTE DEL 

PADRE GON<;:ALO DE TAPIA, RELIGIOSSO DE LA COMPAÑiA DEjE

SÚS QUE, EN LAS PROVINCIAS DE CINALOA, DERRAMÓ SU VENDIC

TA• SANGRE POR jESUCHRISTO, NUESTRO SEÑOR, Y POR LA CON

BERSIÓN DI$ AQUELLOS YNFYELES, A PETICIÓN Y POR MANDATO 

DEL PADRE BARTOLOMÉ PÉREZ 1, ASISTENTE DE LA COMPAÑiA DE 

jESÚS. 

l. Aunque yo e escrito, alguru~s bezes, a esas partes algo de lo 
acontescido en la muerte del padre Gon~lo de Tapia z, rector de los 
religiossos 3 que de la Compañia avían ydo a la conbersi6n de los yn
fyeles que en las muí estendidas provincias de Cinaloa 4 avitan, luego 
que ello pasó; mas, por hordenármelo V. R., aora lo hago más larga
mente, contando más em particular, las cossas que entonces acootescie
ron. Lo procuraré hazer como V. R. Jo quiere, lo menos mal que yo 
supiere y pudiere b, ansl porque confyo se sirvirá el Señor dello, por 

a vt.odicta (lf'T. 11 b pudiere torr. 

1 Mandato dado por escrito. N. 7. La papetatl biográfica del padre Pérez en 
MAF 537 •; fue asistente de España de 1596 a 1608. SynopsiJ historiae Soeietatis lt
su 634. 

t El padre Tapia fue muerto el 11 de Julio 1594. l\!M V 2761 3364 351. Da
tos de la vida del padre Tapia en )I.·!M 11 755; Ill 524 on. 141-142; muchos más 
datos se pueden recoger en los fndices de MM 111-VI y de A.BZ ll; cf. SHIELS, 
Gbnzalo dt Tapia (r¡61-1JN), Fo1mtkr af tht Firll Perma11ent Miuio11 in North Ame
rita. New York 1934; - Gonzalo dt Tapia. Edición castellana preparada por José 
GUTtilRR~ CASILLAS S. J. Guadalajara 1958. Acaso el hermano Carrera escribió 
sobre la muerte del padre Tapia en alguna de las cartas escritas a Roma hacia ju
lio y agosto de 1694. MM V 356 2, o en otras que dirigió a Roma y hemos ido re
cogiendo en el vol. VI de esta sección: 266 2 326 3 376 2. 

3 El padre Tapia pasó a Sinaloa con el padre Martín Pérez hacia julio de 1591. 
MM IV 349s. n. 226; V 6 nn. 3 7. 

4 Sobre Sinaloa y sus regiones cf. MM IV 24•s.; V 6s. n. 1 O; PÉJ<.EZ DE RlBAS, 
Historia tk lostriumpho1 1-8;- Tri«nfosl 121-129; A.BZ 1 347-351 354-363; GARcJA 
CUBAS, Diuionario V 193-196. 
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tratar de cossas de edifycación de um padre tan siervo de nuestro Se
ñor, a quien yo traté mucho 5 y acompañé en algunas de sus peregri
naciones 6; y, por eso, podré dar algo de más noticia de sus cossas 
que otros, como testigo de vista de muchas dellas. Y, tanbién, satisfa
ré en algo al deseo que tengo de servir y obedescer a V. R., satisfa
ciendo en e alguna cossa la caridad rescevida, que no fue pequeña la 
que rescev! con la que V. R. me hizo caridad de escrevir 7, que fue 
para mí de mucho consuelo en el Señor. 

2. Y por tomar las cossas de sus principios, digo asl que el padre 
Gon~o de TaJ?ia, religioso de la Compañía de Jesús, fue natural de 
la ciudad de León de España. Hijo de padres nobles en aquella ciudad, 
entró en la Compañia de tyerna edad 8 y en ella prosiguió sus estu
dios que avla comeo~ado fuera della, hasta acavar sus cursos de teo
logía enteramente con su claro entendimiento y escojida avilidad que 
nuestro Señor le avía dado. 

3. Y por ser de poca edad quando los acavó, vino a estas partes 
de la Nueba España 9 por hordenarse lO, para enplear los muchos y 
grandes talentos que nuestro Señor le avía dado en la conbersión de 
los ynfyeles y aumento de la sancta d Y glesia chatólica, en que tanto 
él deseava emplearse, y yo siempre vi y conoscí en él este deseo en 
mui subido grado; porque entre los mui fervorossos que yo e conos-

e en nbn la Hw. 11 d W1CU nb" la Hw. 

6 El hermano Carrera trató al padre Tapia en Pátzcuaro; el padre residió a U [ 
desde 1584 basta su ida definitiva a Sinaloa en 1591 (MM ll 3951• 565 6; lll 53 ll 
4361) y el hermano Carrera aproximativamente desde 1584 basta 1592 (MM 11 
2292; Ill 57'" 2881 443; IV 376 387). 

8 Los jesuitas de Pátzcuaro se ten.ían que desplazar frecuentemente a pueblos 
vecinos y aun a misiones de regiones más lejanas para evangelizar a los tarascos, 
y el hermano acompañó al padre en algunas de estas expediciones; cf. también 
el § 14 de esta carta. 

1 No conocemos esta carta del padre Pérez al hermano. Doc. 7o. 
8 El padre Tapia, nacido hacía 1560, cnrró en la Compañia en 1676. MM 11 

755. 
& El padre Tapia pasó a la Nueva España con 22 jesuitas que partieron de San

lúcar el 11 de junio 1684 en la armada y Ilota encomendada sl capitán Diego de AJ
cega, que perdió en el camino la capitana, Uamada La .Magdalena y otra nave, La 
Concepción, y después de muchos peligros de naufragio y trabajos, anclaron en 
el puerto de San Juan de Ulúa, Veracruz, por septiembre del mismo año. CHAUNV, 
Slvi/le eii'AIIan¡;q11e (r¡o4-I6¡o) lll 340..344 n. 6; cf. M.M II 372-378 763s. 

lO El padre Tapia se ordenó en México en 1686, de epístola, el 15 de marzo; 
de evangelio, a 20 de abril; de misa, a 16 de junio, por fr. Gregorio de Montalvo 
O· P., obispo de Yucatán. MM I1 39514; D1 604. 



ciclo, era de los más aventajados; porque, verdaderamente, ardía en 
su alma un fuego grande de amor de Dios y del próximo, y una sed 
ynsaciable y una hanbre canina de la saJvación de las almas y coo
bersión de los ynfieles, redemidas con la presciosa • sangre del Hijo 
de Dios, por quien él deseaba derramar la suya propia. 

4. En el tratar destas cossas procuraré en el Señor sea con la ver
dad y brevedad possible para gloria i honrra del Señor que le crió y 
de la Compañla que, con su leche, le sustentó, que no es poca loa delta 
aver criado un ta1 hijo con quien con razón se puede y deve honcrar 
y preciar, por aver sido los que, con ser prudente y cuerdo, tenla más 
necesidad de freno en sus fervores que de espuelas en el travajar en 
la viña del Señor. 

[162v J 5. Este bendicto padre, asJ docta do de tantas virtudes y 
letras y otras muchas partes naturaJes de que nuestro Señor le avJa 
doctado, y sobrenaturales de su alma que, en subido grado, se conos
cía a verle sydo comunicadas del mismo Criador' de todas las cossas, 
era tenido por una de las mejores avilidades que a estas partes de la 
Nueba España avJan pasado. Tenla, así mismo, grande y extraordina
rio talento de predicar y para leer qualquier facultad de las que avJa 
oydo, talencto, suficiencia y gracia, y la mesma para governar. 

6. Tenia, así mesmo, por excelencia lindo trato com próximos, 
para grangear y atraer a Dios boluntades, aunque rebeldes, con su bue
na conbersación y trato afable y gracioso, a lo qua! ayudava su buen 
exterior y agraciada g presencia y hermosura de su h rostro, modesto 
y grave con afavilidad. 

7. Mas las gracias y virtudes que Dios, nuestro señor, en su aJma 
puso, ¿quién las podrá contar sino aquel Señor que se las ynfundió 
y le dio? Conoscí yo en él siempre y se hechava vien de ver una pu
reza virginaJ, la qua! tenia en su alma y en su cuerpo syn currución; 
que se ryene por cierto fue virgen. Humilde, obediente, paciente co
mo se 1 experimentó en muchas fatigas y travajos grandes que le vinie
ron, procurando el vien y remedio de muchas almas desamparadas que 
él procuraba traer al conoscimiento de nuestro Criador y Señor. Era 
muy templado y austinente en su comer y beber, y todo lleno de ca
ridad y amor de Dios y de los próximos por Dios, con un grande mag
nanimidad y fonaJeza para acometer cossas grandes y arduas de hon
rra de Dios y vien de los próximos, y era dél favorescido y ayudado 1 

para poder salir con ellas. 
8. Lo primero en que le occupó la obediencia luego que llegó 

a México con el padre Antonio de Mendoza, que bino por provin-

e p,rescioso ""· O. pressio,. 11 1 Cri•dor mr. 11 g agrociada '""· .lt •g,...iada 1 b dou ""· de 
dcl JI 1 se so/m la/In. 11 j y-ayudado .t nrarg. 
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cial, como quien vien le conoscia y los talentos que tenía, fue en leer 
la filosofía u, a falta del maestro que leya las artes, y hizolo tan bien 
que correspondió vien a la expectación que dél se tenía, con gran sa
tisfación y gusto de los oyentes, que a lo que se entendió, luego le 
pusieron a leer la teología, y con el grande talento t¡ue tenía de pre
dicar, fuera grandemente estimado de todos; mas él, como amigo de 
la humilldad, y enemigo de toda ostentación~. aplauso de mundo, lue
go que se vio sacerdocte, propuso los deseos que tenía de la conbersión 
y enseñan~a de los indios a que él se ynclinava. El padre provincial 12 

se lo concedió como persona afecta a esto. 
9. Fue ynbiado a la provincia de Mechoacán, a la casa que tenemos 

en Pázquaro 13, adonde se exercitaba bien este ministerio, como se 
exercita, ansi por la mucha y buena mies que ay alU, como por ser los 
obreros que alU residen muy aplicados al trato de los yndios y por 
quien el Señor a hecho y haze mucho fructo en todo aquel obispado 14• 

Vino aquí este bendicto padre con alegría, con alegria de su alma, 
a travajar en esta viña del Señor, en compañia de otros de su mismo 
espírictu y deseos. 

10. Lo pdmero que hizo llegando a Pázquaro fue predicar en la 
yglesia mayor a los españoles 15 y hizolo tan maravillosa y escojida
mente de vien que a todos dio grande contento. Bolvióse el padre rec
tor 16 a mi diziendo espantado: espantado estoy de oyr a este padre; 
yo no se quién, de aquí adelante, se a de atrever a predicar en este pue
blo aviendo oydo esto. 

11. Tomó tan de veras la lengua de los yndios y salió con tanta 
brevedad y tan bien con ella, que dificultosamente se puede creer, por
que siendo discípulo era maestro della y, en pocos meses, salió con 
ella tan bien que fue tenido por lo mejor y más elegante de la provin-

u Cf. MM ll 755; V 3J4!6. 
J2 El padre Antonio de Mendoza. M/\1 V 314 26, 

t3 El padre Tapia fue enviado a Pátzcuaro para aprender el tarasco, lengua de 
los indígenas de toda aquella región, y ayudar a los padres de aquel colegio en el 
ministerio con indios. MM 11 395 14, 

14 Sobre el obispado de Michoacán y la extensión, población y lengua de la 
provincia homónima cf. MM 11 291s.; lll 74 7 ; del personal de Pátzcuaro, minis· 
tcrios y fruto v. 43112 477 5 540 s 542-544 555. 

15 El padre predicó a los españoles en la iglesiA de San Salvador después de 
la procesión de las reliquias. MM 111 55. 

16 El padre Francisco Ramírez. lbid. 57 ·10. 
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cia 17, Y tan bien salió con la lengua mexicana y otras muchas que de
prendió, como adelante se dirá. Y, as{, creíamos hiendo la facilidad 
que en deprenderlas tenia, que le avfa el Señor ynfundido el don de 
lenguas. 

12. Ase de entender que el obispado de Mechuacán es muy esten
dido y grande 18 y ay en él' gran suma [163r) de veneficios curados, 
parte sujectos a los frailes de S. Francisco y de S. Agustln, y parte 
a clérigos. Y ay muchos destos benefycios que, por su gran distrito 
y gmndeza, podrían ser obispados, más que curatos, y, ansf, defycul
tossamente, puede un clérigo solo acudir a tanta gente tan distante 
cómodamente con la doctrina necesaria. Y, ansl es mucha la jente 
que a muerto y muere sin baptismo y los demás sacramentos por esta 
causa. Y, así, tienen necesidad de ser ayudados de los nuestros que 
residen en estas dos casas de Pázquaro 19 y de Valladolid 20 que en este 
obispado ay. Mas esta de Pázquaro a tenido esto por eminencia de no 
sólo acudir al pueblo que es grande :n, sino a todo el obsipado, por 
ser el puesto a propósito y los ministros zelosos y para mucho, como 
tengo referido. 

13. A esta mies y en compañía des tos obreros 22 vino este buco 
padre a enplear sus azeros, fervores y talentos que nuestro Se.ñor le 
avía comunicado. Lo qual todo le parescía a él poco para su ánimo 
grande y fervor que tenia. Y, así, viendo que estaban cerradas las puer
tas para entrar en los partidos del obispado, aunque para ello se a
vían tomado y puesto muchos medios, así por parte y medio del o
bispo 23, como, tanbiéo, del sumo pontífice 24 y del rey 25, y que no 
sólo no se avía avierto puerta, pero se vía cerrado más, yrritándose 
más los curas con esto 26. Por lo qual, viéndole afligido, le dixe que 

l ~1 tolm 1• 11 •· 

1? Escribla el padre Mendoza, provincial, al padre Acquaviva 12 de enero 1585: 
« En Pát:'<cuaro orro detlos [padre Tapia), en obra de mes y medio nos hizo un 
sermón en el rcfitorio ». MM TI 414 3, 

18 Sobre el obispado de Michoacán cf. 1\lM ITI 74 7, y sobre la extensión, po-
blación y lengua de aquella provincia MM 11 29ls. 

10 Los residentes de la casa de Pát'•cuaro en el doc. 9. 
20 Los residentes de Valladolid en /.e. 
21 Sobre la antigua Párzcuaro cf. TouSSAtN'r, Pdtzmaro 39-58; LóPEZ SARRil· 

LANClill, La nobleza indlgtna d• Pdtzmaro .,, la ipota tolonial 62-79. 
22 Fueron enviados a Pátzcuaro para aprender el tarasco los padre Cristóbal 

Bravo y Tapia. MM 1! 395 lA. 

zs Era entonces obispo de Michoacán Domingo de Utloa O. P. ABZ rr 10 *. 
24 Clemente VJIJ, 1592-1604. 
2s Felipe nr, 1598-16LO. 
26 No sabcmo• cuál podía ser la causa de irritación de los curas. El mismo her-
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yo le daría remedio a su pena, considerando yo que lo que se haze con 

violencia, no es durable, que el medio para enrrar en los partidos era 

por vía de umilldad y sumissión, ganándoles la boluntad para Dios, 

y con su buen modo yo conñava acavarla Jo u que no"' se avla• acavado 

con rigores y autoridades; el entrar será fácil yendo anbos por el co

noscimiento y amor que todos los curas me tienen dende el principio 

que venimos a esta tyerra; V. R. lo sepa ganar. 
14. Y él lo hizo tan vien que no sólo abrió puerta para sí, sino 

para los demás compañeros, con el ayuda y favor del Señor, y por 

su buena tra~ y modo. Y son de todos llamados y rogados y rega

lados. Y, por este medio, se a hecho, asl por él como por los demás 

padres, grande y copioso fructo en todas partes, a gloria del Señor. 

Syendo yo su compañero en muchas de sus peregrinaciones y de los 

demás padres, puedo afirmar ser mucho lo que nuestro Señor se sir

vió, por su medio, ansJ en los curas como en sus súbditos. 
15. La tras:a que tenia era procurar de ganarlos haziéndoles hazer 

los Exercicios 27 a • los curas, confesándolos generalmente, tratándo

les mucho de Dios, y, con esto, quedaban muy sus amigos y devotos. 

Y, con esto, le clavan mano llena para todo; y, con ella, usando dis

cretamente, no dexava cossa en el partido que no procurase remediar. 

Y, asJ, visitados todos los pueblos del partido, entablando la doctrina 

christiana para que, cada dla, se enseñase, y desterrando los vicios, 

especial, el de la enbriaguez y desooestidad, a que él tenia particular 

aborrescimienco, dexando toda la jeme baptizada y confesados y vien 

ynstruydos, pasava a otro partido, y ha:da lo propio, y de aquel a o
tro etc. 

16. Llegó a un partido adonde este vicio de la enbriaguez estava 

más arraigado, por las muchas ocasiones que en él avla para ello, y, 
con el favor del Señor, lo desarraygó tan de ralz, que no quedó para 

adelante• memoria dél, con grande admiración de los que lo savlan, 

y yo no lo creyera si no lo viera por vista de ojos. 

11 lo que np. ti •r. 11 m DO .m !.11•. 11 o aria .m t. u •. -ris 11 Oa-cwu.! ~· 11 o 

para aclcla<= ., -z. 

mano Carrera, anteriormente, a fines de 1584 o principios de l685, habla ejerci

tado el oficio de pacificador en Colima parn satisfacer sobre todo el deseo de Fran

cisco Ruis, vicario de Colima, que qucria alll una residencia de jesuiras, aunque 
fuese pequeñ:l, y ofrecla para ella fundación (cf. \(\[ 11 210s. 220 231-235); acaso 

también orros beneficiados de b región abrigaban los mismo deseos. El hermano 

parece indicar a continuación que habla habido algún contraste por rigor y autori

dad manifestados. 
27 Alude, scgón parece, a los Ejercicios espirituales de San Ignacio. 

3 
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17. Y taobién fue mucho Jo que en todo esto se sirvió el Señot 
en otro gran partido, su bezino. Mas, como el curn fuese rezio y aun 
terrible de condición, él pasó mucho con él, procurándosela llevar. 
Y como, muchas vezes, le maltratase de palabtas, y viniéndose a con
solar conmigo, dándome parte de lo que padescía, le dixe que, si le 
parescía, se fuese a casa, y as! librnse de tanta bejación. E l me respon
dió con humillad y conpasión de aquellas almas, que no era justo fue
sen privadas de paz de que yban gustando; que mejor era sufrir y te
ner paciencia, como lo hizo. 

[163v] 18. Como el zelo de la hoorrn de Dios y del vien de las 
almas no le dexase reposar ni descansar, determinó de hazer una en
trada entre yndios de guerra que mataban a muchos con mucha cruel
dad 28. Llevó en su compañia al padte Nicolás de Ama ya 29, los qua
les fueron harta parte parn la pacifycación P della, y traxeron a muchos 
al conoscimiento de nuestro Señor, en donde se fundó una casa nues
tra que se dize S. Luis de la Paz30, que permanesce para vien de mu
chas almas. 

19. Algunas bezes avla yo tratado con el padte de la misión de 
Cinaloa, quáo grande mies alli avJa y quán necesitada de doctrina, 
pues carescJan tantas almas del conoscimiento de Dios y estaban en 
las tinieblas de la jentylidad, tan desechadas y olvidadas de todos. 
Mas él que no deseaba otra cosa sino hallar una grande mies en quien 
enplease sus aceros y hartarse su hanbre que de la salvación de las q 

almas tenia, lo pwcuró con nuestros superiores y se le concedió, dán
dole el padre• visitadorsl un compañero mui a su gusto que se dezla 
el padre MartJn PérezS2. 

20. Estos dos padres fueron Jos primeros que deprendieron aque
llas lenguas bárbaras y plantaron alll la fe. Que aunque avian ydo pri-

P ""· ¡ncifycíón 11 q de 1 .. "''· delliu 11 r el-visitador al m•Tt· 

28 Se refiere a los chichimecas, conocidos por las crueldades y muertes que 
hadan, y ocupaban también una zona en las inmediaciones de las minas de Gua
najato. Cf. MJ\1 U 140M 626 736. 

29 Daros de la vida del padre Arnaya en el doc. 9; i\fM U 752. Había venido 
a Nueva España con el padre Tapia, y conocía muy bien el otoml, una de las len
guas de los chichimecas. Cf. MM 11 3i3 6 395'3 414 720. 

30 Doc. 9. 
31 El padre Diego de Avellaneda. Para datos de su vida M:.I\1 111 3961 425'. 

Llegó a Veracruz para comenzar la visita de la provincia el 1 de noviembre 1500. 
Ibid. 41 * 381 9, 

32 La papeleta biográfica del padre Pérez en el doc. 9; 1\ú\1 VI 130 '· 
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mero frailes de S. Francisco33, como no deprendieron la lengua, fue 
de poco efecto. 

21. Anbos a dos estos dos padres dichos, unánimes y conformes, 
unidos entre sí en caridad y amor, vinieron a estas tierras dichas de 
Cinaloa, y fueron de los naturales que la avitavan, bien y humanamente 
:rescevidos, saliéndoles muchas lenguas a rescevir, saviendo de su be
ruda y de lo que pretendlan 34. 

22. Como entrasen la tyerra adentro y viesen la multitud de yo
dios que avía, y quán vien poblados estavan a la orilla de los ríos que 
ay 35, caudalosos y grandes, y paresciéndoles vien le jente y que avían 
hallado lo que deseaban cumplidamente, mucha y buena jente y deseo
sa de su salvación, y toda juncta, diéronse luegG prissa a deprender 
la lengua de la tyerra, y salieron con ella ss; y el padre Tapia, particu
larmente, que me dixo que la savia mejor que la tarasca en que era tan 
consumado. 

23. Con esto comen<;aron a predicar el sancto evangelio y viendo 
quán bien tomaban • lo que les enseñaban y con quánto afecto pedian 
muchos el santo baptismo, y que era razón concedérselo, se dieron 
a baptizar después de vien ynstrydos y enseñados en la lei de Dios 
y doctrina ch:ristiana, que, en breve, baptizaron como siete ocho mili 
almas 3?. Y fue la causa' el darse tanta prissa a baptizar el ber que se 
mudan muchos de una pestilencia grande y larga que el Señor fue 
servido de les enbiarss, por cuyo medio recojió el Señor para sy mu
chos millares de almas para la vienaventu:ran<;a de que gozan; y, por 
la mayor parte, eran niños de poca edad; aunque, tanbién, fueron 
muchos los adultos que nuestro Señor se llevó. 

24. Deste buen suceso dieron aviso al padre visytador39 y al pa
dre provincia\40, de lo qua! rescivieron gran contento y alegria y le 

s tonu.ban si.g¡N que la&h. 11 t m1. cusa 

S3 De los franciscanos en Sinaloa cf. MM V 92 277; ABZ l 594s. 
34 Cf. PÉIUlZ DE RlBAs, Historia dt los lrlin11pbo! 37-39; - Triunfo! 1 162-164. 
S3 Cf. MM V 7s. 
36 Cf. lo que el mismo padre Tapia dice de las lenguas que aprendieron. l\ú\1: 

V 826. 
37 El padre Tapia habla de cerca de cinco mil bautizados. lbid. 8. 
88 Cf. ibid. 99s. 
39 El padre Avellaneda. No conocemos esta carta escrita al padre visitador. 

Doc. lf 
•o El padre Pedro Díaz fue provincial de 1590 a 1594. ABZ 1 36. La aludida 

carra no la conocemos. Doc. le. 
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eobiaron jente de socorro a propóssito41, con la qua! prosiguieron su 
buen exercicio de la predicación y enseñao~ra, y batyzando a los que 
se ybao muriendo. 

25. Y tubo lugar el padre Tapia para bolver a México 42 a dar ra
zón y qüenta de lo hecho y dispusición de la jente y tyerra, así a nues
tros superiores y padres como al virrey, el qual acudió vien a todo 
lo que se le pidió, asy para el sustento de los religiosos como para el 
culto divino y adorno de las yglesias que se avían hecho en los pue
blos, que fueron muchas. 

26. Salió el bendicto padre de Cinaloa para México, que es ca
mino largo y travajoso, de cerca de trescientas leguas, con una quar
tana que le duró todo el camino, yda y buelta, la qua! y otros muchos 
trabajos que le vinieron, sufrió con grande paciencia y conformidad 
con la boluotad de nuestro Señor, a quien en todo deseaba servir y 
agradar. 

[164r] 27. Entre todos los travajos que el padre pasó ea el dis
curso de su camino, no fue el que menos él sintyó el averse el Señor 
llevado para sí a los yndios que el padre llevaba a México como pri
micias de aquella tyerra, y eran su compañía y servicio y alivio de sus 
trabajos, que sólo escapó uno y ese quedó tan enfermo que no se pudo 
aprovechar. Aunque, después de sano, se lo ynbié u y fu.e con la recua 
en que yba la multitud de cosas que el virrey dio para aquella ryerra: 
que todo llegó con bien. 

28. A la buelta de México halló al padre provincial que le espe
rava en Mechuacán para darle la profesión a éJ43 y al rector de aquel 
collegio de Valladolid 44, adonde yo me hallé a la profesión, y reparó 
un hermano y dixolo quando vio que el padre Tapia salia con la esto
la colorada y el otro padre con la blanca: que él avía de ser mártir y 
el otro confesor. 

29. Acavada la solenidad, me encargó y pidió el buen padre que 
yo tratase con el padre provincial me ynbiase con él, y esto fuese con 
efycacia; porque ya él lo avía tratado y no se le avla concedido co-

41 Fueron los padres Alonso de Santiago, Juan Bautista V clasco y el hermano 
Francisco de Castro. MM V 9 so 39s. nn. 132 133. Sus papeletas biogtálicas en el 
doc. 9. 

42 Cf. MM V 321•0; ABZ 1 39J26. 
43 El padre Tapia h)zo la profesión en Valladolid, Morelia, el 19 de marzo de 

1692, en manos del provincial Padro Dlaz. MM lll 637. 
44 El padre Cristóbal Bravo. L.r. 
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mo compañero antiguo de sus peregrinaciones. Y o estoi, dije •, dis
puesto y aparejado para ir , sy se hordenare, de buena gana, y esto 
daré a entender al padre provincial, porque esta es mi costumbre. 
Menos •, dize, es menester que eso para que el padre venga ea ello. 

30. Y o viendo quán afligido estava y enfermo y desampamdo, y 
la ymportancia del negocio, le dixe al padre lo que sentía y que si en 
algo vla abfa travajado en la Compafiia y me quería premiar, fuese en 
inbiarme con el padre Tapia a morir a aquella tyerm. Lo qual él, oydo 
esto, con difycultad Jo aceptó. En fya, determinó fuese. 

31. Y yo me encargué, luego, de aviar las cargas de canpaaas y 
ymájenes, troapetas y chirimfas y flautas y todas las demás cosas que 
el virrey daba, y en Mechuacán se hizieron, y yo con ellas y Y con el 
yndio que se escapó, me partí por Guadalajam a Cinaloa, y el padre 
se partió por Guadiana, que es otro camino por <;acatecas. 

32. En Guadalajara • tube horden del padre provincial que me de
tubiese en <;acatecas; las aguas que yban entrando pam que no me 
cogiesen en el camino. Y fue providencia de Dios y tm? suya esta 
mi quedada en <;acatecas, porque della resultaron muchos y grandes 
vienes, como luego diré, pam gloria del Señor. 

33. Llegados a las minas de <;acatecas, que estava en sus princi
pios la casa que aW se comensava nuestra 45, en el tiempo que allí es
tu be, ayudé a aquello en lo que pude, algunos meses, y, otros, me 
sali con un padre lengua de yndios a una missión, a unas carboneras 
de yndios que avitan en los montes, mui necesitados de doctrina, en 
los quales se hizo mucho fructo. De aW escrev.í al padre Tapia 46 de 
lo que pasava y de mi detenimiento y ocupación. Y respondióme del 
tenor siguiente. La qual carta, por ser de tan santo padre, se a de es
timar en mucho, porque en ella muestra vieo su espíritu y santo zelo 
y santidad suya. 

Traslado de IJfl capllltlo de una carla para el bcrn!allo Juan de la Carrera 
que el padre Tapia escribe de Ci11aloa, que dize asy47. 

34. Una larga del hermano rescevf dende unas carboneras, y son 
con ésta tres las que le e escrito 48. Dize bien, mi carfssimo, que, por 

V IJfl. dijo 11 X """'"" "''· no< 11 y y-escapó al nwz. 11 • "''· Gua.W.jA.r 

45 Sobre la residencia de Zacatecas, iniciada entonces, cf. MM lll 521120. 
•e Cana perdida. Doc. Id. 
47 Esta carta puede ser de abril de 1592. 
48 Las dos primeras cartas aludidas se han perdido. Doc. Jdd. 
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muchas partes, se contradize esta missión de Cinaloa, y aún no las 
qüenta todas; porque las de acá no las save, y yo las callo, porque 
no está el remedio en dezillas sino en sufrillas con paciencia, sin la 
qual no da el íructo ni aun la buena tyerra, quánto menos la llena de 
espinas y abrojos y piedras. 

(164v) 35. Pero, entre todas las de por allá podria el hermano 
contar el averse tan sin razón desecho su benida y quedádosenos por 
allá. Pues yo soy el que menos hago por acá, y quando todos los com
pañeros me quiten, si a mi no me mandan ir tras ellos, me tengo de 
quedar solo y hazer lo que pudiera. Todo se nos ba, hasta agora, en 
baptizar y enterrar : que todavía dura La pestylencia que me llevó los 
que quedaron en Mechuacán 49; y de tres partes de los niffos que se 
baptizaron en esta provincia, las dos tenemos ya en el cielo. 

36. En la postrera le escreví cómo avía deprendido, después que 
vine, la lengua tepeguana 5o, porque ay un pueblo desta lengua en esta 
provincia, y baptizado todos los niños y hasta dos dozenas de adultos, 
y casi todos están en seguro; y no por eso los que quedan dexan de 
baptizarse, y• oy e baptizado unos que no se si llegarán a maffana. 
No nos avernos adelantado, porque no podemos dexar estos enfermos, 
y no a venido el alcalde mayor que a de ser, ni savemos de govema
dor ni de flota; porque cartas uingunas de por allá no e rescevido sy
no las del hermano. 

37. Hasta aquí son palabras de aquel vienaventurado padre, de 
las quales palabras se puede muy bien sacar y colegir quién él era y 
lo que pretendia y quán de veras tomaba la conbersión desta genty
lidad y quán contento con su suerte y bocación estava. 

38. No sólo en su vida baptizó y traxo al conoscimiento de Dios, 
nuestro seffor, por sí mucha jente, sino, tanbién, por sus compaffe
ros que mucho le ayudaban, los quales eran lenguas tanbién. E el uno 
y primero de sus compañeros y que más le ayudó, era el padre Martln 
Pérez, el qual quedó en su lugar y lleva adelante este negocio de la 
conbersión, como hijo de la Compañia y como compañero fyel de tal 
padre. 

39. El otro, el padre Alonso de Santi:jgO que, tanbién, travajó 
vien el tyempo que allá estubo. El otro, el padre Baptista Belasco y 

4S Alude a los indígenas de Sinaloa que le habían acompañado a México. 
so Sobre la lengua tcpehuana, aprendida por el padre y la c~tcnsión de ella 

cf. MM V 279 nn. 22 23. 
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el padre Méodez 51 y el hermano Castro 52, y, tanbién, el padre Santa
rén 53 no a dado menos edifycación en las partes adonde a estado de 
yndios, y no con menos fructo que los demás. Como lo haze, tanbién, 
el padre Villafañe 54 que, después, fue teniendo allí más salud que en 
las demás partes adonde a estado 55, de quien acavo de rescevir una 
carta 56 de lo mucho que el Señor se sirve por él y por los demás en 
la conbersión de las gentes, de lo qua!, me dize, ba en aumento. 

40. Después de la muerte del santo padre 57 más de año o años, 
rescevl una carta del padre Martlo Perez 58, en la qua! me dezla toda
vía duraba la pestilencia, de la qual murian muchos, y que yba nues
tro Señor entresacando siempre de los mejores para el cielo: que co
noscidamente eran los más buenos christianos. Ansi que si fueron mu
chos millares los que nuestro Señor se llevó para sí por medio de el 
padre Tapia y en su vida, no fueron menos, a lo que yo creo, los que 
se llevó por medio de sus compañeros, después de ella. 

41. A mi me hordenó el padre provincial que quedase en Gua
diana 59 para de allf acuditles de las cossas necesarias tocantes a aque
lla rnissíón; y para el buen asiento de todas aquellas rnissiones y m portó 
mi quedada, y es necesario aquel puesto por ser la cave<¡a de la gover
nación, y de nuestro asyento alli, depende el vien de tOdo lo de aquellas 
partes, por tener allí su asiento el governador 60 y la caxa real, y se 
trata sea cave<¡a de obispado 61, adonde asystió el padre Martln Peláez, 

61 El padre Pedro Méndez; su papeleta biográfica en el doc. 9 y MM V 234 1; 

pasó a Sinaloa con el padre Hernando de Santarén. MM V 344 2. 

52 Después de Castro sigue que. El hermano Francisco de Castro; su papelera 
biográfica en el doc. 9 y MM V 86183; sobre su ida a Sinaloa v. n. 41. 

63 El padre Hernando (Fernando) de Santarén; su papeleta biográfica en el 
doc. 9 y MM V 2728; pasó a Sinaloa con el padre Méndez. N. 51. 

54 El padre Hernando de Villafañe (Villafaña); datos de su vida en el doc. 9 
y MM VI 151 43; en 1596 lo encontramos en Sinaloa. L.<. 

•• El padre Villafaue, por enfermo, fue exonerado del rectorado de Valladolid 
y enviado primero a .México y después a Pátzcuaro. M1\<( TV 530 590; V 131 283 
513 517 552. 

5G Carta perdida. Doc. 8<. 
57 N. 2. 
68 Carta perdida. Doc. lí. 
59 Cf. MM V 451 21s 514. 
oo El gobernador de Nueva Vizcaya. De 1587 hasta principios de 1397 fue 

gobernador Rodrigo del Río Loza (.MM V 63 28; V 6 • 19-22 125 244 363s. 445 243; 
V1 177 10), y de 1597 a 1599 Diego Fernández de Velase<>. MM VI 138 1 177 9, 

61 Ya el gobernador de Nueva Vizcaya, del Río, indicaba a Felipe U, en carta 
del 8 de noviembre 1592, la oportunidad de fundar aquel obispado, que se erigió 
en 1620. MM V 20 s nse. 
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que siendo superior de aquello 62, que, con b su traza y buen exemplo 
ayudó mucho a todo. 

42. Porque [de) lo que queda dicho se podrá averse collegido 
algo del buen espíritu y buenas partes que tenia el padre vendicto 
Gons:ato de Tapia y muchas de sus virtudes y travajos vien enpleados 
en servicio de nuestro Señor y vien de las almas, vengamos, aora, a 
tratar de su vienaventurado fyn y muerte, [165r] y lo que en esto pa
só, y la causa y el modo de ella, y veremos si viene vien a tal vida y 
tan bien gastada con tan bueno y bienaventurado fyn y muerte tan 
dichosa y buena. 

43. Conforme a la relación que de Cinaloa se escrivió por los pa
dres, sus compañeros que con él estavan, especialmente por el padre 
Martín Pérez 63 y por el yndiÓ que vino con la nueba de su muerte 64 

y por la relación de dos españoles que se hallaron en su entyerro 65 

y por relación del padre Martín Peláez, rector de la Puebla de los An
geles 66, que fue por visitador de aquella provincia 67 y se ynformó 
de todo, y por otras bias, es como se sigue, a gloria del Señor. 

44. Estava el buen padre Gons:alo de Tapia, como atrás en su eatta 
queda referido 68, ocupado con tanto servir en sacar almas de poder 
del demonio, y llevarlas a Dios alunbrando con su doctrina a los que 
estavan en tinieblas y sonbra de muerte, en baptizar y enterrar a los 
que morían de aquella tan grandee nfermedad de que tanta jente se 
llevó el Señor a gozar de sí y de aquellos vienes eternos que, con su 
sangre preciosa, les avfa ganado, y por su misericordia ynfygnita he
cho erederos, ayudándose, tanbién, de sus buenos compañeros que 
vien le ayudavan, y él encendido con gran zelo de la honrra de Dios 
y vien de las almas de pasar, como dize él, de pasar adelante a la con-

b con""'" la lfn. 11 e [de)fn/t• ,.,¡ ''"· 

62 Cf. MM V ls. n. 2 26828 316 514. 
68 !bid. 345-34 7. 
G4 Parece referirse a la carta escrita por los indios tarascos que estaban en Si

naloa. !bid. 446s. 
M El entierro se celebró en la Villa o Sinaloa. Los dos españoles eran acaso 

de los soldados que trajeron el cadáver del padre Tapia a la Villa para el entierro. 
!bid. 299s. La relación aludida por el hermano no se conoce. Doc. lg. 

64 Ibid. 290-308. Era el padre rector de Puebla. Ibid. 346 546 548. El! mismo 
padre Pelácz desde Sinaloa escribió al padre Acquaviva una relación que se ha per
dido. MM VI 131 2. 

67 Cf. MM VI 4.8s. 13ls. 
68 §§ 34-36. 
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bersión de immensas jentes que muí cerca tenía poblada, que le esta
van esperando, y él avía dado su palabra les yría a predicar el evan
gelio, conviene a saver, a tres rfos poderosos y cuadalosos 69, adonde 
ellos están poblados, adonde va toda su ansia por yr aUá d, por a ver 
dexado prendas en ellos, que eran quinientos niños que dexó baptiza
dos, quando los fue a visitar. 

45. El un río se dize de Cinaloa 70, aonde se trata de asentar otra 
villa despañoles para guarda y amparo de los predicadores 71. El otro 
río que aun dizen ser de más jente, es y se llama de Jaquírní 72. Y el 
otro que es aún de mucha más, es del río de Mayo 73, que es aún de 
mucha más grandeza de jeote ymmeosa. Quando ora cinco años, vine 
de aquella tyerra a procurar el asiento desta villa, híze una provan~a 
de muchos testygos para que el virrey 74 la viese y se ynbiase a Es
paña: que dizen abrá, si vien me acuerdo, pasadas de t.cezientas mili 
almas en estos dos 75, sin lo demás que ay adelante, que es mucho 
más. 

46. Estas gentes eran las que él tanto deseaba meter en el gre
m.io de la sancta Y glesia, y tanto más lo deseaba quanto vía que ellos 
lo deseavan más y pedlan con tanta ansya y deseo. Y vio la mies tan 
dispuesta para hazerse grande hazienda en ellos. Mas, no pudo cum
plir sus • sanctas deseos por un caso terrible y no pensado que luego 
le acontesció. 

47. Estando tan bien ocupado el vendicto padre, como está di
cho, y viendo quán vien acudlan los yndios de su parte, yendo todo 
prósperamente y con tanta pujan~a, el demonio, enemigo nuestro que 
no duerme buscando nuestro mal y daño, entró en el alma de un ya
dio principal, gentyl, ministro de Satanás, enem.igo mortal de la ley 
de Dios, que se dezía Nacabeba 76, que moraba en un pueblo, una 

d alli por al ma!J. JI e m.t. su 

69 Estos rlos Jos señalará en el pátr. siguiente. 
70 De este rlo Sinaloa cf. MM V 88149. 

71 Sobre el proyecto de esta villa cf. l\fM VI 626; el rlo a cuyas orillas se que-
tia erigir la villa, parece era el de Ocoroni. Ibid. 626103. 

n Alude muy probablemente al río Yaque. MM V ssm. 
78 lbid. SSlüO. 
74 Gaspar de Zú11iga y Acevedo, virrey, 1595-1603, trataba con el monarca 

la manera de asegurar la vida de los misioneros de Sinaloa y Nueva Vizcaye. MM 
VI l40s. 

76 Sobre el número aproximativo de habitantes de estos dos cf. l\fM V 87. 
?a Sobre el significado de este nombre cf. MM V 293 7. 
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legua de la villa de los españoles 77, que se dezia Toboropa 78, adonde 
avía hecho una ygles.ia, con su casita para posar quando los yba a bi
sitar; porque avía muchos cristianos en aquel pueblo. 

48. Mas, este ministro de Satanás procuraba, de dla y de noche, 
de apartar a los christianos de la fe que avían rescevido, diziendo que 
todo aquello era banidad lo que el padre les enseñaba; y procuraba, 
tanbién, de persuadir a los gentiles que no se hiziesen christianos 79 

y tanto más nos hada quanto él era más principal y más parientes y 
aliados tenia, con los quales se salía a los montes a sus rictos genti
licos y costumbres malas y abominables antiguas, de lo qual rescevia 
notable pena el buen padre y procuraba, por los mejores modos y 
medios que él podia, apartar a este yndio deste mal que hazia tan gran
de. Mas, ningún remedio bastó con él para apartarle de su mal ynten
to, ni con ruegos ni amenazas ni los demás medios que puso 80. 

[l65v J 49. Syntyendo el buen padre este mal, y que lo que él, 
por un parte, hazia, se lo desbarataba éste, por otra, y que ya, de su 
parte, avía puesto los medios que savia y no avían bastado, determi
nó de dar aviso de todo esto al alcalde mayor que, por el rey, gover
naba aquella tyerra, para que procurase remediarlo por el mejor mo
do que pudiese, como no fuese poniendo las manos en él. El alcalde 
mayor dizen le respondió que aquel era su oficio y que él verla lo que 
conbenia, que él entendiese en el suyo. Y con esto procuró avede a 
las manos y castygarle el alcalde r mayor 81 de modo que quedó yrri
tado de tal modo, que procuró bolver su yra contra el padre por en
tender que, muerto él, cesaría la christiandad y todos los demás espa
ñoles desampararían la tyerra, y no abría quien predicase la ley de 
Dios, ni bautizase, que era lo que g pretendia, y que todos sus compa
ñeros, por ser el superior dellos, se yrían. Y esto le parecía que fácil
mente saldría con ello, por podelle tomar solo quando quisiese, pues 
que, de ordinaryo, lo andaba confyado de el amor que todos le tenían 
a él y él a todos, amándole con amor de padre ellos y él a ellos como 
a hijos muy queridos; y, así, les hazia mili regalos a chicos y a grandes. 

f 1111. alead<: 11 g quo·preccndla almaTt,. 

77 Alude a la Villa o Sinaloa, Pctatlán. lbid. 292 3. 

18 Toborapa o Teborapa. Ibid. 280 25 293 G. 

'g De la ptopaganda malsana de Nacabeba cf. 1\<I.M V 293s. 
so a. ibid. 294. 
81 Cf. la actitud del padre y la conducta del alcalde mayot en la relación del 

padre Peláez. lb id. 294. 
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50. Apoderándose b el demonio deste enemigo de la ley de Dios, 
determinó de matar al padre Gonc;alo de Tapia; y, para poner por 
la obra esta trayción, junctó uru1 buena quadrilla de sus parientes y 
aliados con quien avía tratado lo que avía de hazer, y estos todos de 
concierto, y esperando a que el padre biniese a dezir missa a aquel 
pueblo de Tovoropa, como solía, y les predicava y enseñava las cossas 
que a su salvación conbenla 82. 

51. Y como era su costumbre, determinó de les venir, un día, 
a dezir missa sin sospecha de que ru~die le quisiese hazer mal, y confe
sóse, aquel día, generalmente, con mucho sentimiento y devoción, y 
llevó consygo un español, señor de aquel pueblo 83, que me lo contó 
y dos muchachos y su recado para dezir missa, y un perro que siempre 
le acompañaba. 

52. Acavada la missa y sermón y baptismos y todo lo demás que 
avía que hazer, despedida la jente y este español dicho, tanbién, y que
dándose solo, comió lo que le avían traydo, que era como siempre, 
poco, por ser él mui austinente y templado, y, tanbién muchas bezes, 
por no lo tener, por la esterilidad de la ryerra. Lo que entonces le pu
sieron delante fue UWIS tortillas hechas de mal.z 84, que es una semilla 
que sirve de pan, y un poco de miel. Esto me dixeron avía sydo la 
comida de aquel día úlrymo y postrero de su vida. Y con esto se fue 
a recojer y a encomendarse a nuestro Señor, que es lo que siempre 
hazía, y otros buenos exercicios, porque no pudía estar un puncto 
ociosso, y ansf se le pasó la tarde en buenas t ocupaciones. 

53. Al anochecer, estando rezando su rosario a la Madre de Dios, 
de quien él era muy devoto el buen padre, vien lexos de pensar que 
nadie le quisiese hazer mal, asegurado de su limpia y pura concien
cia y del amor que a todos tenía y le tenían, dizen que una muy devo
ta yndia le avisó quel andaban tras matarle; mas, él no lo creyó, antes 
la despidio diziendo que no creyese tal cossa, porque todos eran sus 
hijos y los amaba y que no hadan tal maldad, pues él no les avía dado 
ocasión para que ru~die le quisiese hazer mal, ni le tubiese mala vo
luntad, pues a todos la tenía él tan buena. 

54. Con todo eso, como él era cuerdo y prudente y se vía entre 
ynfyeles y que era menester vivir entre ellos con recato y tener fuer-

h Apodenlndose ''"· 11 1 buenas '""· 11 J que rrp. ti mt. 

82 Es bastante más detallada la relación del padre Pcláez. Ibid. 296. 
ss Este se llamaba Pedro. l'v!M V 296. 
84 Lo que eran estas tortillas de malz véase en ibid. 293 6. 
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~a de jeme española que hiziesen espaldas a los predicadores, avía 
alcan~do del virrey veynte soldados de presidio y mucha munición 
y pertrechos; lo qua! todo dio el virrey y lo proveyó como se le pi
dió ss. Y fuera todo a muy buen tyempo sy el que lo tenia a cargo de 
enbiar, lo hiziera como el padre Peláez y yo se lo rogamos, muchas 
vezes, Jo despachase. Mas, él fue tan terco que no se pudo acavar con 
él acudiese como conbenla. Y esto, me escrivieron, fue la causa de a
treverse Jos yndios a lo que hizieron. [166r] Mas el Señor fue servi
do que todas las diligencias que pussimos, fuesen eo bano, porque 
tenia Dios, nuestro señor, determinado de coronar a este su siervo 
con tal corona como ésta. 

55. El Nacabeba, capitán de los matadores que no dorrnlan, mas, 
antes, andaban buscando modo y tra~ cómo acometer, sin k ser sen
tido, al buen padre que desto estava ynnocente, junctó su quadrilla, 
y llegado a la puerta del aposento adonde estava con su rosario en la 
mano solo•, rezando, repartióla en dos partes: la una entró con él den
tro, y la otra quedó fuera. Y saludándole, se vaxaron a le vesar la ma
no, y él resciviéndolos umanamente, el uno dellos al~ una porra y 
dióle un gran golpe en la cave~, de que cayó en el suelo aturdido. 
El perro que con él estava, como si tubiera razón, arremetyó con a
quellos que caredan della y mordiólos, defendiendo al padre. Espe
cialmente mordió en las piernas malamente al Nacabeba, el capitán, 
y saüóse quexándose de sus heridas, y dizen les dixo que acavasen 11 

ellos lo comen~ado, que él no se poc!Ia tener sobre los pies. Y assl 
se salió afu.era. 

56. El buen padre buelto en sy y viendo el mal ánimo de aquellos 
perversos, les comen~ó m a predicar en su lengua 86, como quien tan 
bien lo savia hazer en bida, es de creer lo hada mejor a la ora • de su 
muerte, y les dirla con sus entrañas, llenas de caridad y de amor de 
verdadero y amoroso padre: hijos mios: ¿qué queréys hazer?; ¿por 
qué me queréys matar?; ¿no beys que soy vuestro padre?; ¿no os a
cordáis de las buenas obras que de mi avéys rescevido?; ¿ese pago 
me queréys dar por las buenas obras que os he hecho? A mi muy bien 
me está el morir por la fe que os e predicado y enseñado y parejado 
estoy para morir. Mas, bossotros hazéis un gran pecado, por donde 
seréis de Dios castigados y destruidos. Con estas y otras cossas mu-

k sin • ..,ticJo .1 m•r&· 111 solo solm lo Hn. 11 11 nu. acaveoen 11 m ms. come~ó 11 n ora tm. 

85 Sobre los soldados enviados a Sinaloa cf. ibid. 287. 
86 Probablemente en la lengua ocoroni, sobre la cual cf. lbid. 2751&. 
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chas que les dixo el vendícto padre, se comovieron los matadores, 
y compungidos le dexaron sin hazede más mal. Mas el Nacabeba que 
fuera estava, viéndolos salir syn hazerle más mal, los reprehendió de 
su cobardia y poco ánimo y los exhortó a llevar al cavo su mal yntento. 

57. Como aqui el bendícto padre se viese solo sin tener a quién 
bolver los ojos, qué baria y qué sintyda, viéndose rodeado de aquellos 
!ovos, un cordero manso y a que tratavan y determinaban de le despe
dac;ar, sin tener quien le ayudase, porque los muchachos luego huie
ron de miedo; el perro ya le avían muerto; los devntos y amigos del 
pueblo que le pudieran socorrer, no lo savían: fynalmente de las cria
turas no avía que esperar; buélbese el buen padre al Criador dellas 
pidiéndole sy socorro, ayuda y favor, que pues a todos acude en sus 
tribulaciones quando es llamado, mejor acudida a quien, por su amor 
y por obediencia y por la salvación de las almas, se abía puesto en a
quel travajo y en otros muchos con tanto fervor y deseo, como queda 
referido. 

58. Con las palabras del Nacabeba cobraron tanto ánimo los su
yos que anemeten a el que se yba a morir e_o la yglesia, y alli le die
ron muchos y grandes heridas en todo su cuerpo vendicto. Como se 
vio herir tao cruelmente de aquellos bárbaros, enemigos de Dios y 
de su ley, por señal de que se encomendava a Dios de todo su cora
c;ón, y hizo una cruz con los dos dedos de la mano derecha, y ponién
dola sobre su boca, jamás se la pudieron quitar; y queriéndole cortar 
aquel brac;o, jamás, por muchos golpes que le dieron, se lo pudieron 
cortar, como se bio en las se.ñales que quedaron hechas en él. 

59. Cortáronle el otro brac;o yzquierdo y la cavec;a y desnudáronle 
de sus bestyduras y dexáronle desnudo, cargado de heridas y sin bra
c;o y cavec;a, y con su reliquiario al cuello, que quedó colgado de un 
pedac;o de carne que le quedó juncto a la cavec¡a, y robaron lo que 
hallaron, que fue el hornamento y cáliz y la frac;ada en que dormía. 
(166v] Y no contentándose estos matadores con aver muerto tan cruel
mente al buen padre Gonc;alo de Tapia, fueron a la casa de la yndia 
que avía dado noticia 111 santo padre, que era de mucha virtud y sanc
tidad, y que era medio para la conbersión de muchas almas y devota 
del padre, y con muchas heridas la mataron 87, acompañando• a su pa
dre. A los muchachos no los pudieron aver, porque se huyeron a la 
villa de los españoles, adonde dieron aviso de lo que avía passado, 
que estava poco más de una legua deste pueblo de Toboropa 88. 

ft y·y 111 "'"'~· 11 o •compoilando '""· 

8? Según parece, era la que guisaba al padre Tapia la eomida. M.l\1 V 300. 
88 Véase sobre la muerrc del padre la relación del padre Peláez (ibid. 296-208) 

que difiere en muchos detalles de ésta del hermano Carrera. 
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60. Viendo el Nacaveba que avía salido con su mal yntento y que 
tenia en su poder la cave~a y bra~o y lo demás que avía robado, báse 
él y los suyos y conbocan todo el pueblo, diziéndoles cómo ya avía 
muerto por sus manos aquel que llamaban hijo de Dios 89, y que, pa
ra que biesen que todo era burla quanto les enseñaba, que alli traya 
su cave~ y su bra~o y sus bestidos, y él quedava muerto sin poderse 
defender y P ofender de sus manos, ni bengarse q del! os, y que todos le 
siguiesen a r él. 

61. Grande fue el espancto que causó en todos ellos este hecho, 
y grandemente lamentaban a su padre y maestro. Mas, temiendo to
dos el castigo, desampararon el pueblo y se fueron a tyerra de ynfie
les, a valerse dellos y de los montes adonde se escondieron muchos 
y alli hizieron grandes fyestas los jentiles con •1¡¡ santa cave~ y bra~, 
burlando della y haziendo grandes bayles con ella y con el bra~o y 
con• los hornamentos sagrados, como gente ynfyel y bárbara. Y tan
bién se huieron y desampararon sus pueblos otros de christianos, te
miendo ser todos destruidos y asolados. 

62. Mucho llanto y sentimiento hizieron los nuestros padres y los 
demás españoles del pueblo 90 con la nueba que los dos muchachos 
les • dieron de la muerte del vendicto padre, y todos temieron y se 
pusyeton en defensa. Mas, como supieron que los pueblos se avían 
huido de temor, tomaron ánimo para y.r todos por aquel santo cuer
po, y halláronle tendido en el campo, cargado de heridas, rescevidas 
por amor de aquel que las avía rescevido en su sacratysymo cuerpo 
por nuestro amor, y alli derramada su sangre y con la cruz hecha, co
mo dixe 91, y su cuerpo blanco y sin mal olor, lo qua! tubieron por 
gran maravilla, por el mucho tyempo que estubo muerto y • por en
ter.ra.r, porque en pocas oras se corrompe la carne en aquella tyerra, 
por ser muy calurosa, especialmente, en aquel tyempo en que acontesció. 

63. Grande fue el llanto que todos hizieron sobre aquel cuerpo 
tan herido y disfigurado, ansi españoles como yndios christianos y 
gentiles: que de todos era grandemente amado como verdadero pa
dre y consuelo de sus trabajos y remedio de sus necesidades. Y amor
tajá.ronle y entertáronle en la Villa de nuestra Señora de Cinaloa, en 

P y ""· 11 q mt. benjarte 1 r a él tDbre 14 /In. 11 • con IIJbl't /4 /In. 11 t ¡., ,.,-,., 11 u y ,.,. '•"•· 
89 Lo afirma también el padre Peláez que Jos indios lo tenían al padre 'fapia 

por hijo de Dios. lbid. 293. 
90 Alude a la Villa. 
91 § 58. 
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nuestra yglesia, con muchas lágrimas y sentimineto de todos. E(a este 
vendicto padte, quando murió, de t(eynta .. y t(es o treynta y quatro 
años 92, poco más o menos; y murió por el mes de julio, a ll deste 
dicho mes, y del año de 1594. 

64. Hizieron, luego, los padtes con el alcalde mayor un mensa
jero propio a Guadiana, con toda prissa, con la nueba de la muerte, 
pidiendo socorro de jente para se fortyfycar y defender. De la qua! 
fueron luego socorridos. Grandemente fue seotyda su muerte en Gua
diana de todos nosotros y de todos los de fuera. A la sazón que bino 
la nueba, estaba x yo solo en casa 93, porque el padte Martyn Peláez 94 

estaba fuera del pueblo con un hermano 95 y con el governador 96. 

Mas, luego que fue avisador, bino. Ley las canas no com pocas lá
grimas y no menos en oyr al mensajero el discurso de su muerte. Di 
muchas gracias • al Señor por ello, magnifycando sus ocultos [167r) e 
yncomprehensibles juizios en querer sacar deste mundo a una persona 
tan ymportante, útyl y necesaria para la salvación de muchas almas, 
en la flor de sus días y quando comen~va a travajar con tanto fervor 
y fructo, en una tan grande mies y tan necesitada, adonde paresce 
que la magestad de Dios pudiera ser muy servido, con las muchas 
lenguas que savia 97, en este nuebo mundo que él tao a pechos toma
ba. Vinome a consolar casi todo el pueblo, mas yo confyeso mi ym
perfecióo •, que no esta va capaz de ser consolado. Y, asy, les supli
qué que me deusen a solas esperar de Dios el consuelo, que acude 
en las mayores afliciones b con su acostunbrada mise(icordia, como pa
dte de las misericordias. 

65. Llegado el padte, con no menos afli~ón y pena me dixo: con
soládome a el Señor, esta noche passada, con un sueño que cerca del 
padre Goo~o de Tapia tube, que me fue de mucho consuelo. Digo, 
tanbién a mi me acontesció lo mismo esa mesma noche y tiempo, y, 
por esta forma, puescíame que yo le vía con grande alegría y gloria 
y resplandor, y me clava relación y qüenta, por estenso, de todo lo que 
avía passado en sus tormentos y muerte, y que ya todo se avía passado, 

v 1111, treyu JI x estaba llls th1 primtro¡ ,;¡,al mar&. 11 Y avis:ado sig«6 y lad. 11 ~ gracias~. 
lalin. 11 a ympe<fo:eión ,.,.,. 11 b mr. aflicon .. 

92 N . 8. 
93 El hermano Carrera residia entonces en Guadiana . .MM V 514. 
•• El padre Pcláez era el superior de Guadiana. lbid. 286 316 514. 
9s Probablemente el hermano Vicente Beltrán. Ibid. 514 553. 
96 Rodrigo del Río L<na. N. 60. 
97 De las lenguas indígenas conocidas por el padre Tapia cf. lllJI.I V 279s. 285 •• 
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y él gozava de mucha gloria y descanso en la vienaveturan~a, y que 
me rogava desechase de mí toda pena que, por causa de su muerte, 
tenia, y que me certyfycava y afyrmava avía sido orden y tra~ de Dios 
para su bien y gloria, y, tanbién, para vien de muchas almas que, en 
aquella tyerra Cinaloa, se avfan de salvar por medio de su sangre que 
en ella se avla derramado. Y, así, que no avía de qué tomar pena. 

66. Estas cossas y otras me paresció a mí dezfa, con que mi alma 
quedó consolada. Díxome el padre: pues eso mesmo fue lo que a mí 
me pasó, tanbién a esa ora y tyempo, com que dimos muchas gracias 
al Señor, alegrándonos de su gloria, con la esperan~ del fructo que 
prometía. Y, asf, se puede y deve esperar de la misericordia del Se
ñor que tyerra que con sangre tan ynnocente y pura fue regada, que 
a de dar bueno y copioso fructo para gloria de Dios y vien de las almas. 

67. Vino, luego, borden del padre provincial9S que el padre Mar
do Peláez fuese a Cinaloa 99 a visyrar, en su lugar, a los nuestros y 
consolarlos y poner aquello en buena orden, en compañia de un gene
rallOO, persona bonrrada y prática, con algunos soldados para que fue
sen castigados los matadores, con borden del virrey 101, y se bolviese 
a asentar la jeote al~da, dexando un presidio puesto para seguridad 
así de los nuestros como de toda la tyerra. 

68. El padre fue y los consoló y animó a que fuesen adelante en 
la empresa comen~da de la conbersión de aquellas jentes y para po
dello mejor hazer y con más seguridad, les dexó hecha gran parte de 
una casa fuerte, yglesia capaz, con su buena cerca, quando, con el 
favor del Señor se a cave •, y que de alli salgan con buena compañia 
a sus missiones, y buelvan a su casa, adonde viben en forma de reli
gión, con consuelo de sus almas. 

69. Procuró, tanbién, por medio del general, que todos los yndios 
que estaban d en tyerras de ynfieles de los christianos que se avían hui
do, bol viesen a asentarse en sus pueblos, como de antes estaban 102, 

y sacó de poder de los ynfieles la cave~a del vendicto padre con la 
copa del cáliz, con otras cossas, algunas suyas, que avían llevado los 
matadores, hasta su mesmo bordón, que está en mi poder y tengo 

e "''· ac:avo fl d c&(aban to". 

es El padre Esteban Páez. ABZ ll 11 *· 
~ Cf. MM V 303; VI 48s. 
lOO El padre Peláez lo llama teniente de gobernador. M.M V 303. 
101 El virrey Luis de Velasco, el joven, 1589-1595. ABZ I 36. 
102 Más arnpliamemc lo describe el padre Pcláez. MM V 303-307. 
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en mucho, por aver sydo vañado en la sangre de aquel vendicto pa
dre que tenia quando le mataron 108, El brac;o no pudo averse •, aunque 
dél qüentan cossas maravillosas que por él m1estro Señor obró 104, 

70. El general procuró aver a las manos al matado.r Nacabeba y 
a los demás compañeros suyos para los castigar; mas, como ellos se 
entraron muy la tyer.ra adentro entre los ynfieles, se an balido (167v] 
dellos, y no pudieron ser avidos por mucho que lo procuraron. Y, 
ansy, siempre éstos an andado ynquietos y haziendo muchos daños 
en los christianos y alborotando la tyerra, hasta que, el año passado 
de noventa y ocho, ynbió el virrey 105, con más gente, al mesmo gene
ral lOO para que lo p.rocurase aver y casrygar. El qual, con la diligen
cia que puso, Jos ubo a las manos a todos los matadores con su capitán 
y caudillo Nacabeba, y los ahorcó y hizo quartos para exemplo de 
los demás 107, Y, con esto, se a sosegado' la tyerra en gran manera. 

71. Mas, aquella ynfynita bondad de Dios g, nuestro señor, que 
no quiere que nadie se pierda, le dio a b Nacabeba, el caudillo de los 
matadores, a la ora de su muerte, dolor de sus pecados y deseo de 
rescevir el santo baptismo, el qual le; rescivió, y devió de ser hasta 
parte la yntercesión de aquella sangre ynnocente que él avfa derrama
do, del vienaventurado padre Gonc;alo de Tapia, el qual, después de 
averle recevido, murió christiano, y fue, luego, con los demás hecho 
quactos 108. 

7Z. Por el mes de setiembre de mill 5' quinientos y noventa y nue
be, llegó aquf el capitán que le cojió e hizo la justicia, y nos dio rela
ción de todo lo sucedido, y me traxo una carta del generall09 que allá 
queda va, del tenor siguiente, sacada al pie de la letra: 

73. En lo que toca a esta provincia de Cioaloa oo tengo que a
visar, por ser el mensajero el capitán Diego Martyoez de Urdaide que, 
como quien Jo a visto, me-jor que yo dará razón de todo. Sólo quiero 
a V. R. dezir que, gloria a nuestro Señor, toda J esta tyerra queda con 

e avcroc '""· JI 1 soocgado ms. SQgado JI g Dioo Ji&•t e JI b a·ma.,dore5 sabrt la lín. J 
al maiJ. jj i le rcsc.ivió JOhn la /In. 11 J toda 1igw esrn 14th. 

103 Los objetos rescatados los especifica el padre PeLiez. lbid. 307s. 
104 Cf. lbid. 301. 
105 Gaspar de Zúñiga y Acevedo, 1595-1603. ABZ I 36. 
106 Como indicarA después, Diego Martlnez de Hurdaidc, de quien se pue-

den recoger muehos datos en el lnditt onolllieo de ABZ H. 
107 Más detalles de este relato en MM V l 626s. 
108 L .&. 
109 Acaso Diego Fernández de Velasco. N. 60. 
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quietud hasta la mar, y se predica el santo evangelio en ella con mucha 
paz. Y para poblar la otra villa 110 no queda atrás que pacifycar. Sean 
dadas, muchas vezes, la gloria al que así lo a hordenado. 

74. Va a México a tratar con el señor virrey, pues no quiso que 
yo fuese, para que se pueble la otra villa. Será menester que el señor 
rector 111 nos ayude a cosa tan justa, aunque dexe, por algunos dlas, 
su casa y quietud, pues tanto se sirvirá nuestro Señor. V. R. nos ayu
de con sus oraciones para que se consiga. AJo hecho onradamente el 
capitán y deseo sea aprovechado y que quede en este puesto, que lo 
desean los padres. Holgarme ha a todos el virrey nos hiziese esta mer
ced. En lo que V. R. le pudiere hazer merced, la resciviré yo. Esta 
Villa 112 está muy poblada y con mucha arvoleda, que es contento ct. 

75. Esto es lo que el general de Cinaloa me escrive, por donde 
se entenderá el estado de las cossas de aquella provincia y quán ade
lante está todo aquello para gloria de nuestro Señor. 

76. El padre Martin Peláez, quando vino de aquella provincia, 
traxo consygo la santa cave~ del padre a Guadiana, con el cáliz y 
otras cossas ua. Lo qua! todo llevé a México yo 114, y me consolé con 
ella mucho por todo el camino, y otros muchos que vinieron, porque 
echava de sy muy suabe olor. Y hize adere~r vien el cáliz para que 
buelba a su uso. Y, para consuelo de aquellos padres, se le bolvió allá, 
y la cave~ quedó en México, depossitada; y el cuerpo, como dixe arri
ba, enterrado en la yglesia nuestra de nuestra Señora de Cinaloa 115, 

adonde se a collocado una muy devota ymagen de nuestra Señora del 
Populo 116, vien adornada, que el padre Avellaneda ynbió de España, 
para consuelo de los nuestros y favor de aquella tyerra. 

77. Ase de confyar de la ynfynita bondad de Dios, nuestro se
ñor, y misericordia suya y de los méritos de la passión de Jesuchristo, 
nuestro señor, que por aquellas jentes, derramó su sangre venditys
sima, y por los méritos de la Virgen Maria, su madre y señora 
nuestra, y de todos los ángeles y sanctos que en el cielo le gozan, 
y por la sangre deste vienavcnturado padre que, en aquella tyerra, 
derramó, [168r] procurando la honrra y gloria y conoscimiento de 

uo N. 71. 
tu Acaso el padre .Martln Pérez, superior de Sinaloa. M;l'l VI 350. 
u2 La ViUa de Sioaloa. 
113 N. 103. 
114 Mt\1 VI 307; de este viaje a México y de lo que aW trató con el virrey y 

superiores de la Compañia escribió el hermano una ca(ta al padre general que se 
ha perdido. Ibid. 326 s. 

m En la Villa. 
116 Copia de la imagen de la Virgen, venerada en la basilica romana de Santa 

Maria la Mayor. 
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Dios> nuestro señor, en aquella tyerra y jentes bárbaras que no le co
noscían y que, con tanta ansia y fervor k, procuraba, que a de usar 
con ellos de sus continuas misericordias y que a de _,llevar adelante lo 
comen~do para gloria suya y salvación dellos, a quien se le de la 
hontra y la gloria en los siglos de los siglos. Amén. 

78. Hasta aqul e relatado, lo menos mal que yo e podido y e sa
vido, el discurso de la vida y dichosa muerte del vienaventurado pa
dre Gon~alo de Tapia, que V. R. me a hordenado que yo escriviese. 
Resciva V. R. mi buena boluntad y perdone las faltas y págueme V. R. 
el travajo 1 en rogar a nuestro Señor por mi, y no olbidarse en sus 
sanctos sa.crificios de quien tanta necesidad tyene, y a V. R. ama en 
el Señor el qua! sea nuestro n amor y temor, amén. 

De los Angeles 117 1 de mar~ 1600. 

De V. R. yndigno hijo y siervo en el Señor nuestro. 

t Juan de la Carrera t 
(147bif]. l!ucripción. t Ihs. Al padre Bartolomé Pérez, asystente 

de la Compañia de Jesús, en Roma. 

11 

EL HERMANO JUAN DE LA CARRERA 
AL PADRE BARTOLOME PEREZ, ASIST. 

PUEBLA DE LOS ANGELES 1 DE MARZO ~600 

Autógr. en el cód. Hui. Soe. 177 lf. 152r-16b. De este documento, descrito 
y editado en MAF 534-570, rranscribimos la última parte de él, no editada /.e. 

Textv 

l. Lo que al/leriorlllmle ha eserilo. - 2-3. M114rle del hermano Vil/arrea/, eompa
litro de /aligas apostó/iras del hemrotw de la Carrtro; vida santo; el junda11111110 d• fa hu
mildad; perjt#o religioso; olla oroeió11, morlifiraei!ÍII y d6Sprtrio de tf. - 4. Otras virlu
du; ejemplar de •irtud•s. - 5-6. Ansioso de dar 111 •ida por Crislo; en fa lloP<gneión de 
fa Florida a La Habana aheados por 11/1!1 nave de herejes; aelilud del hermano. - 7-8. 

k fe"or IIft. (evor JI 1 u2vajo Jig~te en JI U nuestrO tiJ.M a 

117 Puebla de los Angeles. 
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Carla dtl hermano Villarnal albermallb de la Carrera; alegrh por ver tarta dtl htrm•11o 
de la Carrera. - 9. J)umar nutvai de Sit~aloa y la LAguna grande. - LO. Pide oracibllti. 
- ll. En el tolegio dt San Gregario; rtmtrdor dtl bermm1o Ruiz. - 12-l3. Mutrlu 
ejemplares de lor htrmanos Salcedo y Trlifillo; soldado Irte e11 la Florido; vinmhdo upiri
JJtalmmle fOil el btrttJano de 1'1 Carnro; entra en la Compañia tn Mlxiro; Unido en opi· 
nión tlt 1anto. - 14. Lueha1 um ti dtmonio; oración¡ mutr/1 ejemplar. 

[Cf la primera parle de esta rclació11 m .MAF 534-570]. 

(159v] l. En la narrnzión de las fundaciones de los co!legios que, 
en estas partes de la Nueba España se an fundado, que con ésta ba 1, 

enderec;ada a nuestro padre general, y por su horden escrita, ba decla
rado por estenso los puestos y missiones que de Cinaloa y de Guadia
na, particularmente •, se hazen entre ynfyeles, lo qual todo ello es de 
mucha gloria de nuestro Señor y vien de las almas, con su sangre pre
ciosa redemidas, en las quales partes, de asiento doze sacerdoctes, gen
te escojida y que se a aplicado a las lenguas y a la conbersión de los 
ynfyeles, y quatro hermanos, tanbién gente a propósito para su ayu
da, con que el negocio de la conbersión yrá adelante, <;le cada día más 
y más, por los méritos de la pasión de Christo, nuestro señor, y rue
gos e yntercesión de su sanctlsima .Madre y de todos los sanctos y 
sanctas y ánjeles del cielo y, particularmente, por aquella sangre ben
dictysima del padre Gonc;alo de Tapia que, en ella, con tanto fuego 
de amor de Dios la derramó para salvación y remedio de tantas al
mas que él pretendía y procuraba traer al conoscimiento de su Cria
dor, como queda tratado largamente en lo que dé! se dize2, que, tan
bién, ba con ésta, para gloria de su divina Magestad a quien se le dé 
el honor y la gloria de todo y por todo. Sea bendicto en los siglos 
de los siglos, amén. 

(160r] 2. t Ihs. Después de aver escrito esta relación y narración, 
dicha y declarada 3, antes de la cerrar vino la nueba del tránsito a me
jor vida del hermano Francisco de Villarreal4, compañero de mis pe
regrinaciones ya referidas y de muchos de mis naufragios y peligros 
de la vida que por Christo se pasaron en la mar y en la tyerra, en la 

a particula.rmcme-hau:n al "'"'~· 

1 Doc. 12. 
2 Doc. 11. 
3 Cf. MAF 53~·570. 
' e l hermano Villarreal murió en el colegio de México el 19 de encco !600. 

MM Vl 532; datos de su vida en ibid. n. 2; ABZ JI 58s. nn. 42-44. 
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Florida y en La Habana 5, que conformó vien su vienaventurada muer
te, tan sancra y tan buena y llena de edifycación con la buena y santa 
vida que avía hecho en quarenta años, poco más o menos, que en la b 

Compañia avía vivido 6, y yo le conoscl y traté como treynta y dos 
años 7, y puedo afyrmar que su vida fue más de ángel que de honbrc 
en todas las cossas y en todas las virtudes, muy señalado, especialmen
te, en la humilldad, en la qual, como en fyrme y sólido fundamento 
estava vien fundado todo el edifycio de las muchas y grandes virtu
des que en él resplandecieron, y berdaderamente, se conoscía tener en 
subido y alto grado. Que, porque se escrivirá deste vendicto hermano 
nuestro más largamente s, lo pasaré yo de paso y sucintamente. Sólo 
digo, me paresce jamás le noté cossa que me paresciese mal e y que 
no fuese de un perfecto religioso e hijo de la Compañia e ymitador 
de Cbristo, nuestro sefior, y de nuestro santo, buem padre Y gnacio, 
y que con todo me predicava y clava exemplo y me mobía a devo
ción y confusión uo pequeña, especialmente, viendo en él una tan 
alta y suvida oración que no falta quien estando él ea ella le viese res
plandescer con claridad del cielo y lebantado del suelo mucho trecho. 

3. Y esta su tan grande oración que paresce syempre andaba en 
ella y abrasado en amor de Dios, aunque él con su humilldad la 
encubría, era ympusible d no echarlo vien de ver todos los que le tra
taban. Y esta oración suya andaba acompañad~ con una tan gran mor
tifycación y desprecio de sí y de todas las cossas que era vien falto 
de vista el que no lo entendía y vía vien • claro tener en todas las cossas, 
llasta en las muy menudas de sus aciones y operaciones. 

4. Era muy observante y' muy obediente y celoso mucho y ob
servante de su instituto y reglas, y resplandesda en él una pureza an
gelical, que, cierto, me paresce era g exemplar en esto y en todo. Y an
sl le miraba y acataba como a sancto y amigo de Dios, como yo entien
do lo era, y perfecto en todas las demás virtudes de paciencia grande 
y de abstyneocia, en que mucho se sefialaba. 

b iJl mr. ú d 11 e mo.l-quc .J "'"'t· 11 d ympusiblc '""· 11 • vieo t•"· 11 f y-<>boetn.ntc 
•lmarg. 11 g en r•lmlall•. 

5 Cf. MAF 564-569. 
6 Nacido hacia 1532, entró en la Compañía en Montilla, 1559. MM T 226 545. 
7 El hermano Villaueal pasó a la Florida en la primera expedición que partió 

de Sanlúcar el 28 de junio 1566 (MAF 78s. 85) y el hermano Carrera en la segunda 
que zatp6 del indicado puerto español el 10 de abril 1568. "·'· 348s. n. JO. 

s Doc. J 3 §§ 76-143. 
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5. Y esto puedo dezir como quien tantos años le ttató y tanto le 
quiso y acompañó, como queda dicho, aunque de paso y con breve
dad. Y con la mesma digo que muchos millares de vezes puso la vida 
por Christo en mi compañia, y b estando yo delante, la trajo con mu
cha alegría y gusto de su alma, y deseo de padezer mucho más. 

6. Entre otras cosas, afirmo una, que saliendo de la Florida con 
mucha jente que saUan a La Habana, en un nabío el qua! encontró 
con otro de herejes, y teniendo ya muy cerca al enemigo, y querién
doles echar a fondo con una; pie91 gruesa en que tenia una cadena y 
otras cosas de hierro para que no sólo deshiziesen y abriesen el navlo, 
syno matasen la jente dél, reparandoi y viéndolos desarmados y que 
no se defendian, entraron en él y aliaron a nuestro hermano tao ale
gre y contento y tan syn temor de la muerte, que no fue pequeña ad
miración e k lo devió de ser para los herejes, los quales les dixeron 
que ellos se contentaban con que les diese ciertas gallinas que él lle
baba y que con eso no les harían mal. Mas él, viendo que por ser qua
resma, le 1 paresció no le era lícito dárselos, determinó de antes morir 
que hazerlo; y, asf, medio por fuerza u, se las tomaron, testyficando él 
que no se las da va; y, con esto, se fueron, y el creo se consolara me
nos ro, según su deseo de morir a sus manos. 

[160v] 7. En conlusyón digo que era menester mucho papel y 
tyempo si, por menudo, se ubiese de dezir todo lo que ay y yo sé y 
se podrfa dezir deste sancto y vienavemurado hermano nuestro, sanc
to en su vida y sancto en muerte. Y acavaré con una carta que, poco 
antes de su enfermedad, me escrivió de México a la Puebla, por estas 
palabras. 

8. t Ihs. Alavado sea nuestro señor Jesuchristo que se a acorda
do de mi, pobre y pecador, con probeer cómo viese carta lO de mi 
hermano en Christo. El mismo se lo pague y le dé su amor. 

9. Acerca de Cinaloa y la Laguna n, yo hablé al he.rmano Ruiz l2 

b y-dellltlte almo¡¡¡. 11 1 una sobrt 14 /In. 11 l rcpai'1Wio •' ••rz· 11 k ~>or al tltal'f.. 11 1 le 
paresció al maFf.. 11 11 ""· fuera 11 "' menos mt. nos 

9 Más de una vez los misioneros de la Florida pasaban a La Habana, y entre 
eUos el hermano Villarreal. Cf. MAF 9733 335 338 609 617. 

10 Cana perdida. Doc. 7 i. 
u Daros sobre la misión de Laguna grande pueden recogerse del lndice ana

Utico de MM VI. 
12 Probablemente el hermano Bartolomé R uiz, que residla en la casa profesa. 

Doc. 9. 13 §§ 76-143. 
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)', visto su villete, dize que un capitán 13 le a dado muy buenas nuebas 
de allá. Y lo mesmo se muestra en la carta que se a leydo, estos dias, 
en el refyrorio, de lo qual el padre provinciall4 y el padre Martín Fer
nández 15 que bao allá, darán razón mejor de tOdo; y, por esta causa, 
se pudiera escusar mi carta, pues yo no se qué dezir cerca destos ne
gocios más de que los encomendaré a nuestro Señor para que su Ma
gestad haga en ellos lo que es su mayor gloria y vien de las almas. 
Y el hermano Ruiz se ofresce ha hazer • lo mesmo '\ que lo hará de 
veras. 

1.0. Lo que yo pido y ruego y pido por amor de nuestro señor 
Jesuchristo, que sea yo puesto en el número de los que mi hermano 
Juan de la Carrera encomienda a su Magestad, pues save mi pobreza 
y necesidad. Y como a uno de los quatro que avernos quedado de la 
Florida 16 y estamos tan cercanos a desenbarcar, que salgamos con 
buen fyo. 

11. Ya se save en lo que me ocupo, que es aquí en San Gregorio 17 

y con algunos de fuera, como morenos y pobres. Alavado sea nuestro 
señor Jesuchristo en todo y en todos, amén. El hermano Ruiz da sus 
recomendaciones amorosas y yo, tanbién, y el Señor nos abrace a to
dos amorosamente, como padre amoroso y nuestro buen pastor. A
lavado sea tan buen Señor, amén, amén. De México y de setyembre 
26, 1599 años. De mi hermano carJssimo siervo en el Señor. t Fran
cisco de Villareal t-

12. Juan o de Salzedo. Tanbién murió, poco antes 18, otro herma
no nuestro y compañero de nuestros trabajos tanbién P, sanctJssima
mcnte, como fue su buena vida, coro preparación de mucho tyempo 
para ella, que nos dexó prendas de su vieoaventuran~a de que goza, 
como creo yo. 

n lwcr ""· ahue 1 A mesmo 1111. memo 1 ¡ o Ju:m-S•lzcdo •l m•rz. 11 P Wlbién scbn l• /In. 

13 Acaso cl capitÁn Diego Martínez de Urdaide que había ido de Sinaloa a Mé 
x.íco a informar al virrey sobre aquellas misiones. Doc. 11 § 74; para datos de su 
vida cf. la n. 106 de este doc. 

14 El padre Francisco Váez. 
u El padre Fernández era maestro de novicios en Puebla de los Angeles. 

Doc. O. 
16 Los otros dos eran el padre Rogcl y el hermano Salcedo que menciorá en 

seguida. 
17 El hermano Villarreal dírigla en San Gregorio la escucla de indios . . MM 

VJ 344. 
18 El hermano Salcedo murió en el colegio de Valladolid el 11 de enero de 

1608; su muerte y elogio en .MM VI 360 5 393 nn. 106 108-111 447. 
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13. Hermano • Trogillo. Y no menos prendas nos dexó y no con 
menos admiración y espancto grande la muerte de otro hermano nues
tro que antes avfa salido desta vida a la ynmortall9, el qual, aviéndole 
yo tratado mucho en la Florida y siéndome muy devoto, syendo él 
un soldado vien brioso en la miücia, de que era caporal, por medio 
de ciertas devociones en que le puse y del rosario de nuestra Señora 
que le di y dixe le rezase con devoción como lo hazla: por e cuyo me
dio me ymbió a dezir le avía el Señor favorescido mucho. Lo trocó 
el Señor en otro honbre y mudó su coras:ón; que vino de la Florida 
a esta Nueba España, y lo primero que hizo en saltando en tierra, fue 
preguntar por mf; y benido a México adonde yo estava, entró en la 
Compaflla. Y en obra de poco más de 4 años que en ella estubo, dio 
de sf tal resplandor de virtudes, que vino por ellas a ser tenido en opi
nión de sancto y como tal es estymado. 

H. Tubo grandes peleas con el demonio bisiblemente y dél fue 
vencido muchas vezes, y fue hallado de un padre de grande autori
dad en oración, lebantado hasta la cunbre del techo, y dize que temien
do el• padre no se hiziese pedas:os cayendo de tan alto, le quiso poner 
cómo se baxase. Mas, dexándole desta manera, dixo entre sl: el que 
te subió, te baxará. Y asy fue con grande espancto. Y fue tal su muer
te que conformó bien con su bida, la qua! en breve cumplió muchos 
tyempos de gracias. 1 de mars:o. t Juan de la Carrera t . 

12 

RELACION DE ALGUNOS COLEGIOS Y RESIDENCIAS DE 
NUEVA ESPAl"iA ESCRITA POR EL HERMANO 

JUAN DE LA CARRERA 

PUEllLA DE LOS ANGELES 1 DE MARZO 1600 

Autógr. en el cód. Mex. 16 ff. l79r-187• (a111. 1-17). En el marg. sup. del f. 179r 
escribieron recientemente con lápiz: << 1 marzo 1600. 4 ». El folio de la inscripción 
(187•) estll en blanco. 

q Hennaoo TeogiUo .J m•rt· 11 e por-mucho al ''"rt· 11 • el padre •/ ""''8· 

19 El hermano Diego TrujiUo, recibido en la Compañia, en México, el 29 de 
septiembre 1576, mu~ió el 9 de noviembre 1580. MM ll 3921 766; m 644¡ A8Z 
1 27635, 
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Texlb 
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edificios de la Compa1iío. - 9-ll. Co•ormbi(JS se ofrtct (1 ser fnndodor del collgio¡ oftr/Q 
ÍJuuficimle; desiste Covarrubios de 111 i11tmto; CovorrHbior definitivo fimdador del colegio 
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plo; fies/QI par(J 1(1 cowcación d• /(JI reliqui(JI. - 14. Fund(JciOntl dt Mlxico, Mithoatdn 
y O(JXQ<O. - COLI!GIO DE Méxrco. 15. Primer eslahlteimimto de los jemilas tn Mixi
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siofltl. - 16. Caso pobre y ulrtth(J bim (J(()modada; I(Jbor p(Jr/or(JI (()11 indios. - CoLE
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Jenith del orden(Jndo; ordtnQdO; predit(Jción; actploeión t¡lle e11mtnlro tnlre los bobit(Jn/u. 
- 19. AclitJidad pos/oral del padre C11riel en México. - 20. Pidt el cabildo teltJiástito 
de Pdtzmaro Vlltl•a allá el padre Cnriely duta se fimde a/11 tolegio.- 21-23. V (JI/ a Pátz
ruaro ti padre Cltriel y el hermano d• la Carrera. acompañatÚJs dtl ltJOrero d• lo iglttia 
de Pátzt~~oro q11e quiere alll fimd(Jtión de la Compañia; prtdi&a t11 la iglesia ti podrt C11· 
ritl. - 24.27. Actividad pos/oral del padrt Curiel; Jra/(1 t! hermano dt la Carrera ton 
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d(Js; 1t a(()mOdQII la iglesia y batie11da de Jesús del Monte. - 41. Entra e11 la Con1pat1/a 
•l padre Htrndn Gómez, lengu(J otoml; jtslli/QI en Yzquilllta para aprender uta lengua; 
n¡otslro de tila el padre Gómez. - 42. Cara e igltti(J de Tepotzotldn eedidas por el arzo· 
bispo 111tXÍ<a11o a la CompaJi!a; fmto rt(()gido e11 los nali•os; hatitndaJ y rel//(1 del tolegio. 
- CoLECtO DI! VALLADOLID. 43. El provinú(JI ton el hertiJ(J/10 de la Correr(/ en Voii(J
dolid; traslado d• la Jtdt epi~topal dt Pátzeuaro a Vallathlid; ro/(Jres dados en Va/IoM
Iid para el eolegio; limamos; mutha de la renta d1 Pdtztuaro aplitado a Vallathlid; el pri
mer reclor, padre Francisco Váez.- 44. Muerte del padre Curiel; enlerrdtÚJ en Pálztua· 
ro; dijitiii/Qdtt t¡lit ba Jmith /(1 fundatión d• Pdtzcuaro. - 45-48. Peste en la provintia 
d• Mieboacdn; OJisltnti(J a los mfermor; actiPidad paslora/ de dor tanónigos y 11n clérigo; 
los dos canónigo y el t!irigo bienhuhortJ de la Compañia; labor (Jpostóliea de jemi/QI !m
guas tn la provi11tia. - COLEGIO DE GuADALAJARA. 49. Gu(Jdalajara, cabeza dt! rei
no; obispo y ouditntid rtal. - 50. El hernJ(JJtO dt la Carrera, b111cando limOJJIQJ para Pátz
tllaro, lltga a G11ad(J/ajaro. - 51-55. Propone el herm(JIIO a MI C(Jnónigos la con•enientia 
de fundar (()/egw m Guadalajora ¡ ulterioru traruilationes 111 tsle sentido; el obispo pidt al 
provincial gmle a propósito para la fund(Jcióll. - 66. ftmitoJ dtttin(Jdos a Gu(Jd(J/ajara 
y hospedados en tara del obispo; labor postor (JI enlrt espa,iolts t indios; oferta ptc«niaria 
dt la igltsia dt Guadai(Jjara poro /(1 fundación jemllica. - 57. El hermano dt la Carrera 
lltta limosnas a Pdtzmaro. - 58. Los htrniQJIOI dt la Carrera y Pefluino van a GllatÚJ
Iajara. - 59. Los jemilas ocupQJt en Guadal ajara las tasas que habi(Jn compratÚJ; igltsia 
tOfl Sa11Jisimo; m la IIIIWQ iglesia dice la misa y prtdica el obispo. - 60. Conttr/(Jda la com-



90 RELACION DE ALGUNOS COLEGIOS Y RESID. DEL H DE LA ~ARRERA 

pro de IIJto ho&imda,· connmtadas los taJaJ dll provisor. - 61-62. Remmcia11 lo1 j~Juilas 
a lo compro de la primero hocimdo .Y &Ompran la de TtJiuquilla; cuatro haciendas juntas CM 
su aptrtJ, avws y esclavos. - 63-65. Se 111peran difimltodes paro que la igluio de Gnada
lajora diera el dinero poro la tompra de las haciendas. - 66-67. Amnodada la igluia de 
la hacienda paro ti 111inislti'ÍO con naliPos ¡ el htrmaniJ Ptrusilw edifico «mslrt1uio11ts t11 la 
hncimda y la hace eficiente. - 68. Casa e iglesia de Guadalajara acomodadas por el btrma· 
11o Pmuino; altares de nuestro Señora J del Cristo. - 69. Casa nmvn 1'" •a labróndo· 
se; la mano dt Dios manifiuta .,, la fundacidn dt Guadalajara.- PRINCIPIOS DE StNA· 
LOA. 70. El padre Ramíre:;;. .Y el hermano de la Carrera por la provincia dt Mi<boafán; 
en Zamora y alrededoru; abundante fruto. - 71. Sugere¡tcios de "" antiguo gobernador 
de Sinaloa al hermontJ de la Carrera: ¿por qtd no 110 la Compañia a aquellas pro11incias?; 
informt pedido por el hermano. - 72. El hermano se tJjrue para Sinaloa; los padre Ta· 
pia y Pire:;: dutinodos o Sütaloa; aprenden las lenguas indlgenas de aqlfellas partes; aiNIII· 
danlt fru/Q. - 73. Moti110s que lime el hermano para tratar de Sinaloo.- 74. Casas do
nodos m Zamora a los jesuitas. - 75. Casos J bacimdas que dejo a la Compatila el padre 
Manuel, muer/o m Cufiacán. - PRINCIPIOS DE GuAOlANA. 76. lmporlanda d• Gua
diana para la misidn de Sinaloa. - 77-78. Objetos que ob/11110 el padre Tapia paro Sino· 
loa; el herma/lO de fa Carrera acompaña la rema que lleva estos objllos; dtlmido el herma· 
110 e11 Zaealecas, oblime limo111a para aquella casa. - 79. Misidn dtf hermano por los al· 
rtdtdores tk Zatalttas con un padre lengua; millas,- &Opioso fruto. - 80. El padre Pefóe<. 
va a Guadiana; batimdas dejadas allí por u11o t¡ue entró m la Compa¡Jía; ve ti hlrmono la 
coi/Ptniencia de hacer asiento ., G11adiana. - 81. El padre Pe/áe:;;. quiere preparar en Gua· 
diana ambiente para la pertnOIItiiCia estable jemitica; dijit~~llodes que '"!Y qm superar. -
82. Puesto t! Sontítimo 111 la iglesia de Zacalecas; le1 promra el hermam de la Corrtra 
limo111as; vino para 111isas. - 83. Llega el hermano dt la Carrera o G11adiana para altn· 
der de alli a Sinaloa; es/o lo apruebo ti podre Tapia; ayuda que neetsila la 11titi6n de Sino· 
loa; lo1 indlgenas de Sinaloa al servicio de españoles,· jesuitas aprende// lmg11aJ dt Sinaloa; 
los na/il}l)s de Sinaloa vo11 redutii11dose a pueblos grandes. - 84-85. En Guadialla se ha 
promrado el bitn propio y el del prójimo,· tasa • iglesÜJ capaces y acomodadas,· efima de la 
región; ganados .Y produ<los de la tierra; huertas producli»os. - 86. Condicio11es de la ca· 
sa tle Guadiana ,o indios de las cerea11ias de Guadiana tfJII quienes pueden trabajar los jtJI(Í
Ias. - 87. Si11aloa centro dt irradiació11 misional; los misionertJs protegidos par soldado1 
- J\'11stÓN DE TEPEHlJANES. 88. Misión importante; los tepth11antt gmtt belicosa ton· 
Ira upañolts y nali1101; tierra extensa ocupada por es/os na/iiJ(JJ. - 89. Paúfieados por 
la Compotila; se van reduciendo a pueblos. - 90. Santiago, pueblo de lepthuai/U donde los 
juuilas tiene11 tasa y batiendo; hacit~~das de upaiioles. - MISIÓN DE LA l.AGtJNA GRAN· 

DE Y IÚO Dll I.AS NASAS. 91. tVJ/11/trosos indígenas; lengua :;;.atalua ,- tan reducilndosc 
a pmblos; atlivitlad pastoral; valle de las Parras. - 92. Ciudad a la que rmtrre tnutha 
gentt. - 93. Hacimdas de espalTo/es; ntinas de plata.- 94. Casa e iglesia jemíli&as. -
MISIÓN DE LAS MIN-'S DE ToPIA Y SAN ANDRÉS. 95. Siluatión lopográfica; misió11 
importante. - 96. iVumerostJs indios; la leng110 acaxé tk los nativos; labor apostdfiea dt 
los fllisioneros .Y rtdutción de los indlgenas o pueblos. - 97. Ayuda que ef/a misidn prtsla 
a Sinaloo; no hoy presidio de soltladot. - 98. G11adiana tiene la sllperinlendentio de todaJ 
estas »litionu; liJIJosnai que recibe; limor11a que pasa el rey, atlll(!illlenlt, a fatfa 111isiontro. 
- 99-100. Visitas Slltesivas de los p rOt!Íntiales a es/as misio~~ts; carla dt! padre Vde:;;. 
al htf111ono de la Carrera,- impresi6n favorable de 111 visita a es/as tnisiones. - 101. Di· 
ficultades t¡1tt han lmido los eofegios y residmcias en stll f~tndociones; agraduimitnlo del her· 
11/tlllb de la Carrero al Stñor.- 102-107. BalfiÍJJJ/01 de 1111 Olltiano zataluo, dt 11/J milo 
indio rttiélt nacidb, dt 1111 naiÍtJIJ tnftrnJO f1111tl dt 1110rir y dt 11110 litdia, "'lfl mala, mOT!Illl· 

tos anlts de expirar; millares de almas fJ"' el Señor se ha ll .. ado para si despuis del baltiÍJ· 
mo. 
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t !HS. RELACIÓN DE ALGUNOS DE LOS COLLEGIOS Y RESIDENCIAS 

QUE SE AN FUNDADO EN LA N UEBA ESPAÑ A, EN L.<\S QUALES YO 

HE E HJ\LLADO, A LOS PR.INCIPIOS DE SUS FUNDACIONES, A GLO

R.IA DEL SEi'!OR. NUESTRO !HU. CHR.ISTO. 

l. Ya que, con el favor y ayuda de nuestro Señor, e tratado y con
tado, por estenso, lo acontescido en la vienaventurada muerte del pa
dre Gon~alo de Tapia 1, como el padre asistente Bartolomé Pérez me 
hordena haga con las del padre maestro Baptista de Segura y sus com
pañeros que, en la Florida, derramaron su bendicta sangre, con otras 
algunas cossas de edifycación, acontescidas en La Habana, ysla de Cu
ba, y en la Florida acontescieron 2, para gloria del Señor y edifycación 
de los próximos, como se me pidió, lo menos mal que yo e savido; 
resta, aoca, para cumplir con mi obediencia, dezir, para gloria del mes
roo Señor nuestro, lo que nuestro padre general, Claudio Aquaviva 
a hordenado y quiere se hagas, que es dezir los principios que an te
nido las casas • y collegios nuestros destas partes de la Nueba España, 
y algunas cossas de edifycación que, en ellas, acontescieron, lo qual 
haré con el favor y ayuda de nuestro Señor, contando aquellas en que 
yo me e hallado a sus primeros principios, para gloria del mesmo Se
ñor nuestro. 

2. Bolviendo, pues, a atar el hilo de lo atrás referido cerca de la 
Florida y Abana, digo que sali de aquel puerto de La Habana, a mi 
qüenta, el afio de 15734, por borden de la obediencia, que, como que
da referido, hordinó el padre Pero Sánchez, provincial primero de la 
Nueba España, y visitador de la Florida, que todos nos passásemos 
a ella s. Y, así, fuimos viniendo en diversos tyempos. 

3. Yo salí el año dicho, y, el día de Sanctiago 6, me hize a la vela, 
y llegamos al puerto, la víspera de San Llorente 7, que se llama San 
Juan de Lúas. Y, luego, me partí para México, y llegué a la Puebla 
de los Angeles, la víspera de nuestra Señora de agosto 9. 

a "''· e»s 

1 Doc. 10. 
2 MAF 564-570. 
3 Alude a la carta del padre general al padre Vácz, prov., 26 de septiembre 

1598. MM Vl 526-528. 
4 El hermano salió de La Habana en 1574. MAF 535. 
s MAF 617, 621-623. 
6 25 de julio. 
1 San Lorenzo, mártir, LO de agosto. 
s San Juan de Ulúa; sobre este puerto cf. MM lH 9!15. n. 101. 
9 14 de agosro. 
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4. Dióme possada y buen acojimiento, en su casa, el ru:cediano de 
aquella sancta yglesia, que se dize Hemando Pacheco 10, del qual res
cevl mucha caridad, y me cobró afyción y yo a él. Y, asy, tomé osa
clia para le tratar de las cossas que se me ofreció serie necesarias para 
el vien de su alma, especialmente, le exhorté a hazer los Exercicios 
espirituales, Jos quales podda hazer cómodamente en México, por es
tar poco más de dos jornadas u. Lo qual me prometió y lo cumplió 
luego, y los hizo con fructo de su alma, y es un espejo de toda virtud 
y santydad en toda la tyerra, yntimo devoto nuestro. 

(179v] 5. Viendo que esta ciudad de los Angeles es grande y la 
mayor de la Nueba España de espai'ioles, después de México, y el ca
mino derecho del puerto 12 a México, y de buena comarca, de grandes 
pueblos, alrededor, de yndios y españoles, se me ofresció era buen 
puesto para hazer asiento la Compañía en ella, para hazer fructo en 
las almas exercitando sus ministerios, y para ospicio de los que vie
nen de España. 

6. Dixele al arcediano viendo la tra~a y bondad de la casa que eta 
la mejor de la ciudad: parésceme, señor, que haze v.m. aquí casa pa
ra la Compañia. Dlxome: cierto que lo deseo y querría que lo fuese. 
Pues, a rrú me pru:esce que lo será, con el favor del Sei'íor. Como bol
vió tan devoto de los Exercicios, y con gana de que la Compaiiía hi
ziese asiento, y aun que elb padre rector de México, primer rectorlS, y 
otro padre que se dezia el padre Camargo 14, anbos muy sie.rvos de Dios, 
vinieron a ello. 

7. Luego no se efectuó nada hasta de ay a algunos años que, vi
niendo a una missión el padre Hernando de la Concha 15 y el hermano 
Salvador Alvru:ez 16, trataron con el arcediano les vendiese su casa, 
y él lo hizo liberalmente, por el deseo que tenía de que la Compañia 
entrase en ella 17• Y presto se concertaron, y se fue pagando de limos-

b el padre J m"'!• 

10 Sobre este arcediano, sin nombrarlo, habla el padre Sánchcz que fue a Mé· 
xico con la primera expedición de jesuitas. MM l 62; cf. ABZ J 114 45 218s. n. 6. 

u Puebla dista de México 134 km. 
12 Del puerto de Vcracruz. 
13 El padre Diego López. MM 1 220; otros datos del padre pueden recoger· 

se en el [ndice de dicho volumen. 
14 El padre Alonso (Jldefonso) Carnargo; datos de su vida en ibid. 9 13 218 

221 637 540. 
15 Hcroando (Fernando) Suárez de la Concha (se le llama ordinariamente de 

la Concha); datos de su vida en MM 1 ss 218 2226 537 552. 
16 Datos de la vida del hermano Alvarez en ibid. 219 227 538 552. 
,, Cf. ibid. 441; ABZ 1 217-219. 
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nas y acomodando a nuestro modo, por mano del padre Diego López 
de Mesa, que vino por rector desta casa, que fue el primero 18, Y en 
su tiempo y en compaiiía suya bine yo de México a esta casa 19, y se 
pusieron estudios 20, y se acomodó un collegio de estudiantes 21, pe
gado a nuestra casa. 

8. Vino, luego, por rector el padre Pedro de Morales 22 y yo asys
tf, tanbién, con él; y, en su tyempo, se aumentó mucho y se pagaron 
las deudas, y creció el edifycio, y se compraron casas23, aliJ juocto, 
con que se ensanchó todo. 

9. En estos prime.ros tyempos, se movió un ciudadano rico y on
rrado que se dezía Melchior de Cobarrubias24, el qual se ofresció a 
ser fundador del collegio. Mas, como fuese poco lo que clava y of.rescia 
entonces 25, diéronle algunos desvíos, con que se resfrió en sus sane
tos yntentos, y puso los ojos en otras obras plas, fundando capellanlas, 
en que gastó gran suma de su hazienda 26, 

10. Estando asy apartado de nuestro negocio y ocupado en esto
tro y él enfermo y nosotros con necesidad, me ynbió el superior a le 
visitar y sygnifycársela para atraerle a sus primeros yntentos. Yo le 
hablé largo y consolé en sus enfermedades, sygnifycándole, con el 
mejor modo que yo pude y supe, lo que la obediencia me hordenó. Y 
él fue entrando, poco a poco, en calor y devoción con la Compañía 
y a tratar en casa, y mostróse más ~rgo con nosotros ofresciendo, 
luego, dos mili pesos de renta, y con esperan9ls de más 27. 

11. Fue admitydo por nuestro fundador28, no faltando en las bue
nas obras que hazla a otras religiones, antes, añadiendo más y sien
do más largo con ellas. Y lo fue tan bien con nosotros dexando el re
maniente de sus bienes a la Compañia, a la ora de su muerte29, que 
serían cerca de cinqüenta rnill pesos, syn lo principal de la fundación, 

1s Cf. ibid. 552. 
19 Cf. ibid. 553. 
2o MM U 527. 
21 Alude al colegio de San Jerónimo. lbid. 528 564 41. 

22 Cf. MM 11 663 67 3, 

23 Ibid. 441. 
24 Cf. ibid. 44228. 
25 Según la carta anua de 26 de mano 1579: Covaccubias «se a offrcddo por 

fundador con mil pesos de remo cada año, y que irá cada dla ayudando con lo que 
m:ls pudiere». Ibid. 442. 

28 Algunas de fundaciones y beneficios que hizo Covauubias en l\1M !V 565; 
V 618-622. 

27 Cf. l'viM IV 426s. 564. 
2s Cf. MM II1 210-216. 
29 Cf. el testamento de Covacrubias en MM V 611-629. 
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con que se compraron grandes haziendas y rentas, que, aoca, posee 
y goza. 

(180r] 12. En lo que yo procuré poner mucho calor en estos prin
cipios fue en que los yndios fuesen ayudados y socorridos ao, especial
mente, los de los obrajes al, que son muchos y en grande• manera ne
cesitados de socorro, y distytuydos de todo vien, que bivían y morían 
como bestias. Hízoseles una yglesia para ellos aparte 32 de los espa
iioles, adonde se les predicase y confesase y administrasen los otros 
sanctos sacramentos; y con fruto y edifycación d se a continuado hasta 
agora, a gloria de nuestro Señor y con provecho suyo, en lengua me
XIcana. 

13. De los progresos y aumentos deste collegio dirán, más en par
ticular, aquellos por cuya mano an passado; porque está grandemente 
aumentado en renta y edifycio, especialmente, con averse acavado una 
muy sumtuosa y hermosa yglesia y templo de gran hermosura y de
voción33, comen<;ado y puesto en buen puncto por el padre Morales, 
y acavado • y perfycionado, no coro poco travajo y costa, por el padre 
Martín Peláez, rector que aora es desta casa, y, en su tyempo, dedicado 
y adornado con grande suma de relíquias de muchos y grandes sane
tos y lígnum crucis, y el velo de la Virgen y capa de san Josep, que 
todo ello se collocó en un hermoso retablo que, para ello, se hizo a 
propóssito; y otro no menos bueno y grande para una rica y hermo
sa ymagen de nuestro Señor, que, tanbién, se collocó: que todo esto 
traxo de Roma el padre Pedro de Morales34. Y con mucha devoción 
suya y de todo el pueblo, fue solenizada esta fyesta que duró ocho 
dlas85, y se acavó de concluir el día de san Antonio, avad, a 17 de he
nero de 1600, a gloria de Dios, nuestro seiior, y edifyc~tción de su 
sancta yglesia. 

14. Esto e tOO\dO de camino; pero las primeras fundaciones, des
pués de México, fueron México, Mechuacáo Guajaca. 

e gtllOde ,.,_ grade 11 d cdlfycación n¿.t y 11 e "''· .... do 

30 Sobre este ministerio coo indios en Puebla cf. M M 1 527 564; TI 352 57 353s. 
4lls.; liT 25-30. 

31 De la labor de los jesuims en Jos obrajes MJ\l 1 442; II 83••; ID 24.30 2ó-
30 31440 358. 

82 De esta iglesia para solos indios, San Miguel, "· MM In 24 nn. 33 34; 1 V 
319 67. 

33 Cf. doc. 8. 
S4 El padre Morales, elegido por la tercera congregación mexicana procura

dor a Roma, YOlYió de allá con jubileos e imágenes. MM lV 156; V 247. 
a• Cf. doc. 13 §§ 191-205. 
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COLLEGIO DE MÉXICO 

15. Ya quando yo llegué a México, avía, cerca de un año, que 
Jos primeros avían lle~do a aquella ciudad36, y hallélos acomodados 
en una pobre casa y una yglesia, aunque capaz, pero pobre, cubierta 
de paja, todo de prestado, que les avía dado Alonso de Villaseca 87, 

un ciudadano rico que, después, vino a ser admitydo por fundador 38; 

y entonces y algunos años después, se sustentaron de limosnas que 
la ciudad hazía, con que se pasava vien. Después de la fundación, se 
sustentaban ' de rentas y posesiones que se compraron. 

16. Con la mano que el padre provincial39 me dio en casa, que 
era mucha, ynsisty y procuré que nuestro acomodamiento de casa fue
se, aunque pobre y estrecho, muy recogido y con toda onestidad y 
decencia religiossa, que no fue pequeña parte para la edyfycación y 
fructo que, con los próximos, se hizo, a los principios, y la estyma en 
que fueron tenidos los nuestros. Y, tanbién, deseé y procuré que los 
yndios fuesen ayudados y socorridos, lo qual se hizo entonces por 
medio de un padre nobicio, buena lengua 40, y se a continuado con 
fructo y edifycación de tOda la tierra. 

[180v) CoLLEGIO DE p ÁZQUARO 

17. Entre los primeros que vinieron de España a esta Nueba Es
paña, vino un hermano que se dezía Juan de Curiel u, buen teólogo 
y que avía leydo, en la provincia de Toledo, un curso de artes. Era 
este hermano muy birtuoso, humilde, obediente, paciente y todo lle
no de caridad y virtudes. Y para que estas virtudes y los demás do
nes y gracias de que el nuestro Señor le avía doctado, fuesen mani
fyestas y comunicadas al mundo, hordenó Dios, ouesttO señor, que 
esta candela fuese puesta sobre el candelero para que alunbrase y die-

36 Los quince primews jesuitas destinados a Nueva lispai\a llegaron a la ca-
pital mexicana el 28 de septiembre 1572. 1\ili\f I 5 "'· 

37 Cf. ibid. 65-67. 
SS Cf. ibid. 229-236 372s. 
39 El padre Pedro Sánchez, provincial de 1571 a 1580. ABZ l 36. 
40 Alude al padre Juan de Tovar que entró en Mé.xico el 3 de julio 1573 y co

nocía la lengua náhuatl y otomf. Cf. ¡\11\f 1 34742 720 764. 
41 La papeleta biográfica del hermano Curiel en t.rM 1 9 14 45 IS 218. 
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se resplandor de sy, para que muchos fuesen por él ayudados42. Y, 
por horden de la obediencia, fue ynbiado a la provincia de Mechua
cán, para que allí se hordenase de todas hórdenes, luego, rezién lle
gado de España 43; porque, en México y en la Puebla, no avla perla
do, por avérselos llevado el Señor para sy 44. 

18. Llegado a Pázquaro, y presentados sus recados al obispo45, 
dize el g padre que le miró el obispo no con buenos ojos, porque tenia 
feo rostro y pequeño cuerpo, y no de buena tra~, que mirado su ex
terior, nadia hiziera caso dél ni le estymara en nada. Mas, exsaminán
dole y hallándole tao sufyciente y docto, vino a cobrar más conceto 
dél y estymarle, y mucho más quando, después de hordenado46, co
men~ó a predicar con tanto fervor y espíritu y gracia, que, cierto, 
tenia escogido talento y zelo de la horura de Dios y del vien de las 
almas. Y con esto y con su buen trato, atraxo a si y afycionó a todos, 
deseando tenerle consygo para vien de sus almas y, por el consiguien
te, a la Compañía 47. 

19. Buelto a México, no fue menos syno más el fructo que hizo 
con sus sermones y trato tan bueno y fervoroso y caridad que, con 
los pobres, exercitava, en particular, y con todos, en general, acudien
do con cuydado y prontitud a todas las obras de caridad que se oCres
dan, sobre todos el que más a todo acudia, y a él acudían. 

20. A falta de obispo4s, sucedió, en el goviemo del obispado, el 
cavildo de Mechuacán, los quales, con el amor que al padre Curiel 
tenían, despacharon a México pidiendo al padre provincial les eobiase h 

al padre para les predicar, y, de camino, se procurada de dar tra~ 
y horden cómo se fundase i un collegio para vien de la ciudad y obis
pado, cuya cave~a era Pázquaro, adonde estava la silla obispal. 

8 el torr. 11 b enbiue 1igN< ynbiue 11 i fundue torr. 

42 Cf. M t. 5, 15. 
43 Cf. .MM I 70. 
44 El arzobispo de Mexico, Alonso de Mootúfat O. P. había muerto el 7 de 

marzo 1572, y el obispo de Puebla Fernando de Villag6mez, el lO de febrero 1571. 
BRAvO UGARTE, Dióceris y obispos de la lgluia mexi<a11a 61 78. 

45 Probablemente Antonio Ruiz de Morales y Molina que, a fines de 1573 o 
principios de 1574, fue trasladado a Puebla de los Angeles. MM I 70 89; o.c. 68s. 

46 El padre Curiel fue ordenado probablemente el domingo de Resurrección 
de 1573. Cf. MM T 7094. 

47 El padre Curíel, mientras esparaba la ordenación sacerdotal, explkó tam· 
bién gramática en el colegio de San Nicolás, fundado por Vasco de Quiroga. Cf. 
ibid. 70; SANCHEZ BAQUERO, F10tdació11 60. 

46 N. 45. 
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21. Oyó esto el padre provincial con gusto por el ftucto que espe
rava se haría, y por ver a la Compañia comen91da a estender por el 
reyno, por no aver casa en la Nueba España syno la de México. Re
suelto en ynbiar al padre Curiel, vino a mi y persuadióme con muchas 
razones que quisiese ser su compañero, diziéndome ser necesario pa
ra ttatar de fundación yr i yo con él, por quanto él era mo~o y nuebo 
en la Compañ1a, y sin esperiencia de las cossas della, para tratar deste 
negocio, y que, yendo yo, él yria con consuelo y gusto suyo; y que, 
sy no yba, procurada escusarse de ir esta jornada. A lo qua! yo le res
pondí que aparejado estaba para yr adonde la obediencia me ynbiase, 
de buena gana y con gusto en su compañia. Lo qual él trató con el 
padre provincial. Aunque, al principio, lo difycultó, por estar bien 
ocupado en casa, en fyn vino en esto, poniendo gran calor en ello el 
padre Curiel. 

22. Partimos todos a esta jornada, en compañia de un sobrino del 
tesorero Yepes49, governador del obispado, que vino a ello, a los pri
meros de agosto del año de 1574, a mi qüenta, un año después de mi 
benida a esta tyerra, y dos años después de los primeros. 

(18lr] 23. Era el tesorero desta sancta yglesia honbre prudente y 
devoto nuestto, y el que más calor puso en nuestta yda y en nuestro 
asiento y fundación, y, por su horden, fuimos llevados y regalados 
por el camino, y aposent~dos en su propia casa. Quaodo llegarnos, 
que fue el mesmo dia de nuesrra Señora de agosto so, dia de la boca
ción de la yglesia 51; y, el mesmo dla, predicó el padre Cudel en k ella, 
con grande gusto y consolación de todos, asf eclesiástycos como se
glares, de quienes fuimos alegremente rescevidos. 

24. Con las contynuas pláticas de Dios y buen rrato, y con los 
sermones y doctrinas que, a menudo, se hazfan, se fue encendiendo, 
de cada dia más, la devoción de todos y amor para con la Compañia. 
Y, luego, fueron dando orden y tra91 cómo se concluyese lo que ellos 
mucho deseavan, que era nuestro asiento en su pueblo. 

25. Avía yo tratado t al compañero, por el camino, de propóssito, 
del modo que aviamos de tener en tratar de nuestto asiento, y cómo 
conbenía no mostrar demasiada gana dello, ni darles a entender, syn 

j yr~ 1 •l m•'&· 11 k en clla scbre 14 /In. 11 1 u....Jo mr. 

49 Gonzalo de Yepes, canónigo. MM f 13l. 
oo 15 de agosto. 
51 La iglesia que servía de catedml antes de que se trasladara a la del San Sal

vador. Jbid. L3l. 
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mucho fundamento, de lo mucho que la Compañia haze por aquel 
que admite por fundador de un collegio, para que, e.ogolosynados con 
esto, no quieran todos serlo, no ofrescieodo lo bastante para el sus
tento, .ni en común .ni en particular; syno que lo que ofrescieren sea 
syn obligación .ni carga alguna, syno rodo libremente y, por amor 
de Dios, diesen lo que ubiesen de dar; y que poco dado de esta mane
ra, conbenla admitir mejor u que mucho más con susidios"' y cargas, 
quando no fuese muy sufyciente lo que se diese, para ser admitydo 
alguno por fundador. 

26. Esto le traté yo al padre Curiel, sy vien me acuerdo, y a él no 
le paresci6 mal el advertencia. Mas, yo no sé cómo ni por qué vía e
llos vi.oieron a entender lo que, por los fundadores, la Compañia haze, 
y juntándose, entre sí, los prevendados, trataron de dar de sus hazien
das cierta cantidad de renta, no sufyciente ny bastante para el sustento; 
y ofreciendo esto, quieren todos los del cavildo ser admitidos por 
fundador. Lo qual me trató y comunicó el canónigo Belasco 52, visi
tador y secretario del cavildo, que se me clava por muy devoto y a
migo, en cuya casa ya posávamos y de quien rescevlamos buenas o
bras y todo regalo, por estas palabras, sy vi en me acuerdo: estos se
ñores prevendados, deán y cavildo, desean mucho vuestras reveren
cias hagan asiento en este pueblo, y en él se funde un collegio para 
vien de toda la tyerra y obispado; y para que esto tenga efecto, dan 
estos señores y yo esta cantidad, por esta forma, para ayuda a susten
tar a los religiossos •, con tal condición que seamos admitydos por 
fundadores, para gozar de los bienes que • los tales religiossos desta 
sancta Compañia por los fundadores hazeo 53. 

27. A estas palabras le respondí, en ausencia o de mi compañero, 
desta manera: la merced y caridad que v.m. y estos señores preven
dados nos hazen, es mucha, por cierto, y destymar en lo que es razón; 
mas, para dezir a v.m., como a seí'ior y padre, lo que siento, es que 
el uso de la Compañía es que el que se admite por fundador por nues
tro padre general, a de dar casa, yglesia, y sustento sufyciente para 
el tal collegio y, comunmente, suele ser uno. Querer vuestras mer
cedes ser admitidos tantos, syn lo sufyciente y necesario para nuestro 
sustento, no es cossa que se sufre hazer, ni menos nosotros tratar con 

11 mejor rdlrt la /In. 11 m •usidios torr. JI n rcligiooSO< m t. gcligioosos JI i\ que tig., pal. 
wb. 11 o auseoci.a tm. 

62 El bach. Juan de Ve)asco. L.e. 
>3 Lo que la Compañía comunica a los fundadores y los sufragios-'hcchos por 

ellos en ibid. 104 u 315 135 329. 
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nuestro superior, pues es cierto que no berná en hllzer esto. A v.m. 
suplico, sy desea que esto tenga efecto, como v.m. dize lo desea, sea 
servido de ynformar a esos señores desto, y que lo que dieren, sea li
bremente, por amor de nuestro Señor, sin carga ni obligación alguna; 
y, desta manera, se admityrá lo que se diere, y esto terná efecto. 

[181v] 28. Oyó el canónigo Belasco víen esto que le dixe y ro
géle Jo tratase con todo el cavildo, y que les enterase vien desto por 
la forma dicha, y que quando no quisyesen, que no avía que tratar 
más deste negocio, syno bolvernos a nuestra casa. 

29. El fue luego a tratar esto y lo trató con tal modo que todos 
vinieron en que se hizíese por la forma referida y tratada; y, as!, otro 
día por la mañana, entrando en la yglesia mi compañero y yo, nos 
metyó el tesorero y chantre en el P coro q, y nos declararon el deseo 
suyo y de todos sus compañeros, que era hazer las mandas libremente, 
por amor de Dios, syn obligar a la Compañia a cossa alguna, syno 
a lo que ella, de s~ boluntad, quisiese hllzer; que sí estaba asf vien. 
Dixímosles que sy. Y dizen: pues vengan vuestras reverencias con 
nosotros r a nuestro cavildo. 

30. ] unctos todos los capitulares que, entonces, se hallaron eo la 
ciudad, que fueron el deán, arcidiano, chantre, tessorero, canónigo Be
lasco, canónigo Pardo, junctos éstos señores y nosotros con ellos en 
su cavildo, y comenc;ando la plátyca el deán. sygnifycando lo mucho 
que él y los demás prevendados deseavan nuestro asiento y compa
ñía, y que dello esperaban se syrviría nuestro Señor mucho, y otras 
cossas a este propósito. A lo qua! respondió mi compañero con mu
cha modestia lo que conbenía. 

31. Y comenc;ó el chantre con afectuosas palabras, para que to
dos se animasen a ser largos con nosotros, y que él mandava, dende 
luego, mili y quatro cientos pesos de oro, para que estos fuesen echan
dos en renta, que son cien pesos, cada afio, y que mientras no los die
sen de su prevenda, darfa la renta hasta dexarlos perpetuos. Y esto 
mesmo hizieron todos los demás prevendados. Aunque el arcidiano • 
dio en recompensa una possesyón que tenia; y el tesorero y canónigo 
Belasco y canónigo Pardo dieron, cada uno, un censo que tenia de cien 
pesos de renta, que se comeoc;ó a gozar dende luego. Y el canónigo 
Ayala 54, que luego vino, mandó lo propio, y se cobró lo principal 
y corridos en plata. El cura Orejón donó otro censo que tenia de cien 

P d 1obn 14 lf11. JJ q coro torr. ú yg JJ r o=uos 1igN< • JI • orcidi>.oo ,.,., 

M El canónigo Antonio de Ayala. 1 bid. 131. 
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pesos de renta. De manera que con lo del arcidiano vino a ser todo o
chocientos pesos de renta. Esto fue lo que mandaron de sus propias 
haziendas, syn cargo ni obligación alguna, syno puramente por amor 
del Señor. 

32. Hizo, así mesmo, el cavildo dottación de la renta que el co
llegio 55 dava a quien lo governaba, y quiso que la Compañía Jo go
vernase, por ser de mucho servicio de nuestro Señor el criar y do
trinar aquellos colegiales; y gózase de la renta, que eran trezientos du
cados, cada año. 

33. Así mesmo, se obligó a dar de la renta de la yglesia cien pe
sos de miois, a rytulo de que no faltase quien les predicase. Esto qui
so dar el obispo de su renta partycular, de limosna, syn obligación 
alguna. 

34. De todo lo dicho se hizo una • escritura pública, que fue una 
carta de todo el cavildo, fyrmada de todos, y una carta u partycular de 
cada uno, en que se ofrescla y obligava a cunplir lo mandado. Y se 
despachó un mensajero al padre provincial dándole noticia de todo 
esto, y suplicándole lo viniese a aceptar y coocluyr, lo qual él hizo 
con mucha voluntad y presteza. 

35. Syo todo lo dicho dio el cavildo y con beneplácito del obispo 
que luego sucedió 56 y lo aprovó, la yglesia catredal que actualmente 
tenia 57, con todas las cossas concernientes a ella, edifycadas para vi
vienda y capilla de yndios, y cimenterios y solares para edifycar casa 
de propósito y huerta, como todo se hizo a gloria del Señor. 

[182r] 36. Grande consuelo fue para el padre provincial y para 
todos. los padres y hermanos que en México residían, oye tan buenas 
nuebas y ber tan buen suceso en cosa que tanto deseaban, ansl por 
el mucho fruto que se esperava se avia de seguir, como por ber que 
la Compañía se comenc;ava a estender por esta Nueba España, y ser 
la primera fundación della. 

37. Fue el padre provincial rescevido con mucha alegría y consuelo 
de todos y regalado, y el negocio felizmente. Y concluyó todo como 
lo deseaba haziendo sus escrituras a gusto suyo, y dio la buelta dexan
do asentado todo como conbenía y deseaba, a gloria del Señor nues
tro ss. 

t \.LOa 1111. uo. 11 u carta "'"· 

SS Alude al colegio de San Nicolás. 
&a Juan de Medina Rincón y de la Vega O.E.S.A., 1673-1588. BRAVO UGAR

Ti!, O.t. 69. 
67 Cf. n. 51. 
66 Cf. el documento auténtico de esta donación en MM I 128-133. 
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38. Syn todas las mandas dichas, hlzieron las suyas los clérigos 
del obispado y los vecinos de la ciudad, con que fue mucha parte para 
el buen asiento que en todo se dio, y proveeer la yglesia de horoamen
tos, y la casa de alhajas, que, tanbiéo, se acomodó y plantó una her
mosa huerta de planta y arboleda. 

39. A cavo de syete meses que todo esto estaba acavado y puesto 
en este puncto, me ynbió a llamar el padre provincial, ynbiando otro 
en mi lugar. Aunque fue grande el sentymiento que causó y todos 
mostraron, ansy eclesiásticos como seglares, y lo tratasen de ympe
dir, yo les dlxe que no podía dexar de obedescer a mi superior, al qual 
escrivieron sus quexas 59 y él les respondió se sufriesen, que, dentro 
de un año, dada la buelta 60, lo qual se hizo con gusto de todos, que 
no fue menos que el desgusto que avían rescevido en mi partyda. 

40. Dentro deste año se tomó la posesión de ciertas haziendas que 
se hubieron en los altos de México, y se abíaron y acomodaron yglesia 
y vivienda, que se dize Jesús del Monte 61, que sirve asl para el susten
to como para recreación y conbalescencia del collegio de México. 

41. Y lo que yo mucho estymé fue que entró en la Compañía un 
bicario de un partydo, lengua otomite 62, de que ay gran suma de yo
dios desta lengua, y pocos ministros que la sepan, por v ser difycul
tosa, con quien yo salia por los pueblos vecinos, y fue mucho el fruc
to que este padre hizo en ellos, de lo qual di aviso al padre provincial, 
y le supliqué se compadesciese desta jente, y pusiese algunos padres a 
deprenderla. E l qual acudió a ello vieo, y los puso a deprender esta 
lengua en un pueblo, allí cerca, que se dize Y zquiluca 63; y yo les sus
tenta va •. Y el padre novicio dicho, que se dezla padre Hernán Gó
mez, les leyó la Y lengua 64, y, en breve tyempo, salieron vi en con ella 
para poder confesar y predicar en ella. 

42. Y el ar~obispo 65 les • dio la yglesia y casa de TepO!JOtláo 66, 

v po<-<lifycultooa nlm k> /In. 11 • sust•mava "''· sus<ava 11 Y la Jcbrt /4 /iN. 11 & le:$""· 

su Carta perdida. Doc. la. 
60 Carta perdida. Doc. lb. 
61 Sobre la aludida hacienda cf. MM 1 253s. n. 37 298s. 324. A esta palabrn 

sigue en el ms.: «que sirve ta<h ». 
&2 El padre Hernán G6mez, como indicará en seguida. 
G3 Huisquilucan (HuiczquHuca), pueblo cabecera de la municipalidad homó

nima, distrito de Tlnlnepamla, estado de México. GARCÍA CuBAS, Difrionorio U!; 
244; cf. Ml\1 I 193, 

64 De las lenguas indlgenas que conocla cl padre Gómcz cf. Ml\f Vl 149 23. 

65 Pedro Moya de Conrreras, 1573-1591. ABZ 1 33. 
se MM II 86 53 96s.; sobre el pueblo de Tepot~otlán ~1M lD 36 7 3Ss. n. 22. 
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adonde se pasaron, y ayudó en mucho aumencco con las lenguas que 
alll se an hecho 67, los quales, no sólo en aquel partydo, pero eo toda 
la tyecra an hecho y hazen mucho fructo, con la gracia de Dios; y, 
aunque, al principio, les proveya de Jesús del Monte de comida 68, 

mas, aora, tyene muchas haziendas y renta de que se sustenta 69, y es 
collegio por sí 70. 

CoLLEGIO DE VALLADOLID 

43. Al cavo del año dicho 71, bolvimos el padre provincial y yo 
a Mechuacán 72, y fuimos con amor rescevidos. Tratóse de pasar la 
silla obispal que estava en Pázquaro a un pueblo que estaba sietye 
leguas de aW, que se dize Valladolid ?3, adonde fuimos el padre provin
cial y yo con el alcalde mayor de la provincia a tratar desta passada, 
porque así lo queda el rey 74, el qua! y el pueblo nos señaló solares 
para edyfycar nuestra casa e yglesia 75, que es adonde aora está fun
dada. Todo ello aunmentado con limosnas que se an hecho y aplicán
dose mucha de la renta de Pázquaro ally 76, con que está vien funda
do y con buena renta. Su primer rector fue el padre Francisco Váez 77, 

[182v] 44. En tiempo del padre Curiel, que fue el primer rec
tor de Pázquaro, se tomó la posesión del solar de Valladolid 78. Fue 
nuestro Señor servido de Uebárselo para sy 79, y, en breves dias, cum
plió muchos tyempos. Murió de achaque de un resfriado de un ser
món que predicó. Fue muy llorada y sentida su muerte de toda la tye
rra, que era estrafiamente amado de todos por sus muchas virtudes, 

67 Lenguas principalmente del otoml. 
68 Tepotzotlán dependía del colegio de México. MM Il 168 311 380. 
G9 Oc lru; haciendas de Tcpotzotlán cf. Mi\•( IV 658-664; V 629-640; VI 682. 
70 Con el seminario de lenguas y las haciendas que le proporcionaban m.o-

dios de subsistencia, Tepot-<tlán se convirtió en colegio y aparece como tal en los 
carálogos. Cf. MM V 165s. 230 •s 426; VI 170 349. 

?t En 1575. Cf. § 39. 
72 Pátzcuaro. 
'13 Valladolid o Guayangareo. Cf. LóPEZ DB VEI..Asco, Geografía y tkmipúón 

universal dt las l11dias 123; sobre los intentos de pasar allá la sede episcopal cf. MM 
1 300 624. 

•• Cf. MM 1 524. 
75 L.c. 
76 Alude, según parece, a la renta de 800 pesos que daban los prcbandados 

para el colegio de P:ltzcuaro, y trasladado éste a Valladolid, pasaba también allá 
la renta. Cf. MM 11 434. 

71 Cf. MM 1 404s. 548. 
78 En !574. MM U 48. 
79 El padre Curiel murió en marzo de 1575. i\-IM 1 263 95, 
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y entenado en la yglesia de Pázquaro, con muchas lágrimas; el qua!, 
quando quiso espirar, me dixo: encomiéndole mucho esta fundación, 
que si la desanpara, todo se caerá. Y no se engañó; porque fueron 
muchas las tempestades que sobre ella an benido para la desbaratar. 
Entiendo que muchas de las borrascas fueron • causadas por el de
monio, enemigo nuestro y de todo lo bueno, temiendo el vien que 
a tantas almas a benido por los moradores desta casa, y berná adelan
te, a gloria del Señor. 

45. Entre las cossas de mucha edificación que, a sus principios, 
acontescieron, fue una de mucha gloria de nuestro Señor, y es que so
brevino en toda esta ciudad y provincia de Mechuacán, y se estendió 
por toda la b Nueba España, una grande y cruel pestilencia so, de la qual 
creo que murió de tres partes Ja dos de la jente de la Nueba España 81, 
y, especialmente, en lo de Mechuacán, que estaba llena toda la tyerra 
como un enxanbre de avejas llena. Hizo grande riza. 

46. Y como fuese esto a los principios, y que no teníamos lenguas 
que acudiesen a las almas, encomendóme el obispo 82 acudiese a los 
cuerpos con sus limosnas que él clava para que oo muriesen tanto de 
hanbre, como mudan. A lo qual yo acudía, por horden de la obedien
cia, a los cuerpos y a las almas; porque, juntamente, con dalles de co
mer, les exhortaba a bien morir, en su lengua 83 que avía aprendido 
para este efecto un poco •. 

47. Mas, lo que mucho ymportó fue que, con el amor y respecto 
que dos canónigos lenguas me tenían, y, particularmente, un clérigo, 
rogándoselo yo, acudieron a administrar los sanctos sacramentos, de 
día y de noche, en mi compañía, y d sin ella; Los qua les me dixeron 
que, por mi respecto, acudían a esto; que no lo hazian ni hizieran por 
el obispo ni por honbre del mundo. Lo qua! yo les agradescía y esti
maba en mucho. 

48. Y fue mucho lo que Dios, nuestro Señor, en esto se syrvió, y 
las muchas almas que se salvaron, y la mucha edlfycación que sn dio 
en toda la tyerra con esta sancta y pía ocupación y trabajo que se to
mó con estos enfermos, hasta que yo, tanbién, cay y llegué muy al ca
vo y desauziado. Y mis compañeros acudían balerosamente, y todos 

a fueron ""· 11 b ],. IÍlMt la 11 e poco "''· po 11 d y-<lla tobn la fin. 

so Sobre esta peste cf. ~IM 1 25225 274s. 555 7 5ii6. 
81 De los muertos en Nueva Espai\a por la peste ibid. 2522&. 
82 Juan Medina Rincón O.E.S.A., obispo de Michoacán, 1576-1588 . . \l'IZ 1 34. 
113 La lengua tarasca, general en Michoacán. 
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tres pidieron ser admitidos en la Compañía; aunque, por algunos res
pectos, no fueron rescevidos, fueron grandes benefactores della; y, 
con sus personas y haziendas, nos ayudaron mucho. Y, luego, nos 
dio Dios muchas y buenas lenguas, con que se a estendido el fructo 
por toda la tyerra, y se estyende, a gloria del Señor. Este puesto y ca
sa está bien undado y con mucha renta para sustentat buen número 
de sujectos. 

DEL COLLEGIO DE GOADALAJA!V. 

49. Tubo principio el collegio de Guadalajara 84, cave~a del reyno 
de la Nueba Galizia 85, adonde ay obispo 86 y audiencia real87 que en 
ella reside, y ofyciales reales, de la forma y manera que aora diré, pa
ra gloria de nuestro Señor. 

50. Quando yo bolvl a Mechuacán y hallé tan caydo Jo de Páz
quaro 88, determiné poner calor en que se Jebantase aquello. Y para 
esto, y edifycar casa de propóssito, sall a buscar limosna por toda 
la tyerra 89, y llegué a Guadalajara a traer cierta éantidad de plata que 
aiU estaba recojida, ayudándome de otro hermano 90,' y se trajo sufy
cientemente para el edyficio 91 y sustento con que se hizo lo que se 
deseaba. 

51. Ofrescióseme sería cosa conbeniente al servicio de nuestro Se
ñor y vien de las almas que la Compañía hiziese asiento [183r] en Gua
dalajara, por lo mucho que entendl se podla servir el Señor, ansí en 
el pueblo y comarca con los christianos, mas, tanbién, no menos en 
la conbersión de los ynfyeles que están más cerca de la mesrna ciudad, 
sin persona que dellos cuide ni les acuda. 

52. Ofrescióseme, en el Señor, dar parte desee mi deseo a dos 
señores y amigos de muy atrás, canónigos de aquella sancta yglesia: 

84 Sobre b ciudad de Guadalajara LóPEZ DE VELAsco, Geogrofia y dur:ripció11 
tmiuer¡o/ de lat Indios l35s.; GARdA Cu.sAs, Di«ionario lJl 157-169. 

85 De Nueva Galicia L6PI!Z ol! VELASCO o.<. 133-136; GARdA Cui!AS, 1 p. 
X-XTI. 

86 El obispado de Guadalajara, fundado el 13 de j.Wo 1548. SCHASftR, El 
Co>uejo ll 574. 

87 La audiencia de Guadalajara, fundada el 13 de febrero 1548. ibid. 492. 
88 Como efecto del traslado de la catedral y del colegio a VaUadolid, quedó 

sin renra alguna. Cf. J\<ll\1 11 49s. 
89 Cf. ibid. 230s. 486. 
90 Acaso el hermano Gaspar Gómez que residía en Pátzcuaro. MM U 164; 

datos de la vida del hermano Gómez en l\IM U 109 242 13; lll 661 &57 662. 
91 Después del incendio de la iglesia hubieron de restaurar iglesia y casa. MM 

1I 229s. 424s. 481-483 534s. 546. 
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el uno se llamaba el canónigo Banegas 92, donde yo posa va; y el otro, 
el canónigo Melchior Gómez de Soria 93, que era, tanbién, provisor 
del obispado, que, por el amor que de atrás me tenían, acudirían bien 
a esto. Anbos salieron vien a todo lo que les traté, y, más particular
mente, acudió el provisor como quien más mano y poder tenía y possi
ble para lo favorescer y ayudar. 

53. Y se lo traté por este forma, sy vien me acuerdo y le dixe des
ta manera: consyderado e, señor, la falta que aqul tyenen estos estu
diantes que ay en este collegio 94, y beo que el que tyene la cátreda, 
mucha parte del año no asiste, y uno solo qué puede hazer syno como 
solo. Aseme ofrescido que, con otra tanta renta que se diese a la Com
pañía para fundar un collegio, no solamente ternían un letor syno 
muchos, y el pueblo terma predicadores y confesores y quien ense
ñase a sus hijos y criados la doctrina christiaoa, y quien saliese por to
da la tyerra a doctrinar y enseñar los yndios que carescen de doctrina 
y que aún no son christianos, de los quales tantas almas decienden al 
ynfiemo; porque todo esto profesa la Compañia y a todo esto acude 
conforme a su ynstituto y amor. 

54. Grandemente se consoló el provisor con estas palabras, y, co
mo honbre pio, lo aprovó y dixo: muy bien me a parescido lo que 
V. R. me a dicho. Y o lo trataré con estos señores prevendados y les 
diré quánto nos ymporta que la Compañia funde aqu1 collegio para 
lo dicho; y todos unámimes y conformes lo escreviremos al señor 
obispo 95 que está en México, en el slgnodo que se haze allí 96, para que 
él lo trate con el padre provincial 97 [y ]• acuda a hazernos merced a 
todos. Y yo, de mi parte, ofrezco a la Compañia mis casas en que bi
bo, que son las mejores de la ciudad, y otros ayudarán, tanbiéo, a tan 
sancta obra. 

55. Tratólo por la forma referida, y todos lo pidieron al obispo, 
y el obispo al padre provincial Antonio de Mendo~a, a quien yo a
vía escrito 98 previniéndole y advertyéndole de todo lo tratado, para 

• [y]f"'"' ,.,, "''· 

92 Hernando Vanegas. MM lll 224. 
99 De Gómez de Soria, bienhechor de la Compañfa cf. ibid. 224 235 409. 
94 Escuela o colegio adjunto a la catedral. Cf. ibíd. 224. 
9; Domingo de Alzola O.P., 1582-1590. ABZ J 34. 
96 Tercer concilio mexicano, 1585. ZVBIJ.LAGA, Hitl()ria de la lgluia en la A

mirica t!paíiola 579s. 
97 El padre Antonio de Mcodoza, provincial, 1584-1590. ABZ 1 36. 
98 Carta perdida. Doc. lt. 
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que le acudiese con jente que fuese a propóssito, especialmente, un 
superior que fuese tal para que acudiese a tratallo como conbenia. 

56. El padre provincial acudió vien a ello, y nonbró al padre Pe
dro Díaz 99 y al padre Gerónimo López, persona benerable y buena 
lengua mellicana 100, y un hermano estudiante 101; los quales todos bi
nieron con el señor obispo, y los aposentó en su casa, y de alli sa
llan a predicar a españoles y a yndios y a sus doctrinas por las calles, 
con que la jente se ectifycó y consoló, y el pueblo y la ygles ia se mo
bió a favorescer y ayudar a esta sancta obra; y la yglesia ofresció diez 
mili pesos de ciertos corridos que tenia de cierta renta, y cada uno a
cudió, según su possibilidad: que de todo se hizo una buena masa. 

57. Buelto yo a Pázquaro con la plata 102, consoláronse en casa 
con ella para acudir a su necesidad. Mas, yo más consolado benia con 
lo que quedava tratado cerca del collegio. 

58. Al cavo de algunos dias, escrivió el padre provincial bolviese 
a Guadalajara, porque asy conbenía al buen suceso del negocio, y yo 
me partí, luego, con el hermano Dominico [183v] Perussino ros, na
tural de Perosa, por compañero, buen religiosso, yngenioso y para 
mucho 104 y qua! conbenia para lo que era menester para al!L Y, aunque 
passamos travajo por las muchas aguas y malos caminos, llegamos 
con salud, y con ella hallamos a nuestros padres, los quales estavan 
en casa del obispo, adonde fuimos a possar con consuelo nuestro y 
suyo. 

59. Luego se dio tra91 nos passásemos a unas casas que se avían 
comprado. Aunque viejas, se fueron, poco a poco, acomodando y pre
parando, y con mucha presteza se hizo una razonable yglesia, y en ella 
se puso el sanctlssimo Sacramento, llevándolo de la yglesia mayor con 
mucha solenidad y acompañamiento del clero y pueblo y todas las 
religiones 105. Y el señor obispo d.ixo la missa y predicó. Y todo esto 
fue ocho dias después de nuestra llegada, no con pequeña admiración 

99 Cf. MM JI 7U 736; abundantes datos de su vida en los índices de ÑL\[ !
VI y ABZ I-11. 

lOO Cf. MM IU 169•; de su lengua náhuatl l\rlll V 284 517, y daros de su v i-
da en MM VI 147 17 215 nn. 138-140 251 659 5. 

101 El hermano Mateo lllescas. MM Ill 159 6; datos de su vida ea 1.<. 
1o2 Cf. § 60. 
103 Dacos de la vida del hermano Perusino en M . .M U 108 766 768; V 645; VI 

673 78; era carpintero y se encargaba también del cuidado de las haciendas. MM 
1 V 270 t2 390 489161, 

t04 N. l03. 
lOS En Guadalajara había un convento franciscano y otro de agustinos. MM 

Hl 2253. 



DOC. 12 - PUEBLA 1 DE MARZO DE 1600 107 

de todos y no menos consuelo, día de la exaltación de la sancta cruz, 
a 14 de setyembre 1586. 

60. Ya quando nosotros llegamos r, tenia el padre Pero Díaz con
certado se somprase unas haziendas que, entonces, les parescieron bue
nas, en treze mili pesos, que era lo que avía ofrescido la yglesia ma
yor y lo que montaron y se comutaron las casas del provisor que, por 
estar cerca de Sant Francisco, no nos passamos a ellas, y, así dio 3 mili r 
pesos en recompensa dellas. 

61. Ya, antes de nuestra llegada, tenía yo noticia destas hazien
das y que no nos estava vien la compra por muchas razones, y así tu

be gana de verlas y, por horden de la obediencia, las vi, y hallé que, 
allende de no ser a propóssito para nosotros, éramos engañados en 
la mitad del justo precio de su balor. Y, así, di la buelta a casa por 
otras haziendas que avia savido las deseaba hender su dueño, las qua
les vi y me contentaron mucho, hallando en ellas lo que yo deseava 
hallar, y, especialmente, por estar tan cerca de casa, que, sin asisten
cia de ninguno de la Compañía, se podían goveroar. Di desto no
tycia al padre Pero Díaz, y resolvióse sin más ber que esta se tomase 
y la otra se dexase, y no se tratase más della: que fue todo el buen su
ceso de nuestra fundación, en que consistya tener sustento y recrea
ción casi dentro de casa cumplidamente. 

62. Era esta hazienda que se dize Tuluquilla 106, de un cavallero, 
amigo y devoto nuestro, que se de;;:Ja Francisco de yudívar 107, el qua!, 
así por poder pagar sus deudas, como porque hiziésemos buena com
pra, gustava de vendérnosla a nosotros. Y savido que se la quería
mos comprar, gustó dello, y yo le dixe: señor, a nosotros nos está 
vien comprar esta hazienda, y a v.m. benderla; ni, por su necesidad, 
le emos de quitar de lo que bale, ni porque nos esté vien comprarla, 
nos a de pedir más de lo que bale. Ofrésceseme se nonbren dos perso
nas honradas que lo entiendan, y pasemos todos por lo que ellos di
xeren. Y así se hizo, con voluntad y gusto de todas partes que en ello 
vinieron, y se les dio no sólo lo que se tasó, sino más de lo que se ta
só, que fueron por 4 haziendas junctas, con su apero y avío y esclavos, 
nuebe mili y treziendos pesos 108: que fue una de las mejores compras 

! ms. llegtmo 11 8 mill ms. V 

106 Sobre la hacienda Tuluquilla (Toluquilla) cf. MM DI 228 L 229. 
101 Cf. ibid. 228. 
•os La dicha hacienda, según documento auténtico de 26 de junio 1687, se 

compró por 8.000 pesos. !bid. 228. 
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que dizen se an hc.>cho en la Nueba España, con gusto y consuelo no 
sólo de las pru:tes, syoo de toda la ciudad. 

63. Para la paga destas haziendas era menester tener con qué pa
gar, porque no avía cossa cierta de qué pagar; porque ni las mandas 
de la yglesia, que eran los diez mili pesos, no avía atado nada, syno 
ofrescido de palabra; ni lo del provisor, tanpoco. Y aunque yo le a
vía dicho, muchas vezes, al padre Pero DJaz que era necesario atar 
estas cossas, me respondía que no era menester; que bastaba su pala
bra; que nos fyásemos dellos. 

64. Vino, en esta coyuntura, a casa el doctor Bergara 109 que es 
el canónigo más antyguo y de autoridad, y dixome aparte: conbiene 
mucho que la manda de los diez mili pesos que el cabildo a hecho a 
la Compañia, se ate, porque depende de muchos, y está a pique de des
baratarse sy no se haze con brevedad. Esto referí al padre ¡•, con esto 
tomó brío: dize h: béngase conmigo. Y fuimos al obispo y prevenda
dos y a los oydores, y atóse el negocio bien, de modo que, sin esperar 
aprovación del rey y del papa, como dezían, quedó atado y fyxo uo. 

(184-rl 66. Concluido esto, no ubo defycultad en los tres mill pe
sos del provisor, porque él acudió vien, como se le pidió, y, dentro 
de un año, se pagaron todas las haziendas a gusto y contento de las 
partes, y la Compañía tyene una de las mejores y más cumplidas y más 
acomodadas haziendas que ay en estas partes, syn carga ni obligación 
alguna. 

66. Aviéndome yo encargado desta hazienda, a los principios, lo 
primero que procuré reparar fue una yglesia que tenía, para que en 
ella fuesen enseñados los yndios de las haziendas, y oyesen, tanbién, 
las cossas de su salvación los pueblos que están vezinos, adonde oyen 
misa y sermón, algunas vezes, quc.>dando todo razonablemente acomo
dado. Y pasado, fui a Mechuacáo adonde! padre provincial estava, 
a darle notycia de todo lo hecho, por borden de la obediencia; y, en 
mi lugar, vino otro. 

67. Tomó este encargo el hermano Domínico Perusino, el qual, 
con su buena diligencia, lo aumentó todo mucho, haziendo casas gran
des y fuertes para trigo, y cercando la hazienda de tapias, que fue obra 
de mucha ymportancia, y metyendo ganados, con que todo está muy 
aumentado. 

68. Y por su mano, taobién, se acomodó la casa en Guadalajaral, 

b dize •l marg. 11 1 GU>dalapts al "'"'l· 

109 Doctor Lorenzo López de Vcrgara. !bid. 224 285. 
uo Cf. c.J documento auténtico de donación. Ibid. 223-235. 
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e Ua] J yglesia ~ se ensanchó, poniendo dos altares más: el uno de nues
tra Señora, con un muy curioso adorno que hizo; y, en el otro, un 
hermosso y devoto crucifyxo que yo les ynbié 1 de Mechuacán, al na
tural, de lo mejor que yo e visto en toda la tyerra, y que más devoción 
causa su bista. 

69. Con estas cossas y con la casa nueba que se ba labrando, es
tará aquello bien puesto, a gloria del Señor nuestro, autor de todo vien : 
que por ello sea alavado como aucror de todo. Dixome el padre Pero 
Díaz, primer rector deste collegio, viendo los buenos sucesos y cómo 
en todo Dios, nuestro señor, visiblemente ponía su mano en tOdo: 
la mano de Dios anda por aquí 111; que la yndustria umana no era 
bastante para lo que se a hecho, syno el Señor que es todopoderoso, 
a quien se le de la gloria, y sea vendicto en los siglos de los siglos, 
amén. 

PRINCIPIOS DE CrNALOA 

70. Andando yo en una misión, acompañando al padre Francis
co Ramirez, rector del collegio de Pázquaro u2, discurriendo por el 
obispado de Mechuacán, llegamos a un pueblo, todo de españoles, 
que se dize <;amora ns. En este pueblo se hizo mucho fructo y, tanbién, 
se hizo en un pueblo pegado a éste como un quarro de legua 114, gran
de de yndios, en donde está fundado un conbento de san Agustín 115. 

Es este pueblo de gran recreación, ansl por su buen temple, como, 
tanbién, por las muchas huertas que tyene: que todo él es un berjel, 
regado con las aguas de un muy hermoso río 116, de buenas aguas. 
En anbas partes, se sirvió el Señor mucho, por medio de la doctri-

j [bl) fa/14m,¡ 1111. 11 k yglc:sia m1. gl<>ia 11 1 1111. ynbiln 

lU Ex. 8, 19: ... Digitus Dei esr h ic. 
Ll2 Doc. 9. 
l13 Zamota en el estado de Michoacán, fundado en 1540 por clisposición del 

virtey Antonio de Mendoza, como frontera contra las incursiones de los chichi
mecas. GARCÍA CuBAS, Diuitmario V 491; de la aludida misión cf. MM Il 139 48335 

484-486; ABZ 1 285s. 
114 Xacona, hoy J acona, pueblo cabecera de la municipalidad homónima, dis

trito de Zamora, estado de 1\üchoacán. GARCÍA CUBAS, Diuiollario m 289; era 
real de mina de plata. VÁZQuBz DE ESPINOSA, Compmdio y dtJt:rip&ión d• lar l11diOJ 
O<tidtllfalu nn. 503 814 863. 

U& Cf. RtlaeióJt iÚ /or obirpados iÚ Tlaxcola, M i&hoaeá11, Oaxaca y otros 43. 
ll6 Jacooa, riachuelo, afluente del do Duero, del disrcito de Zamora. GAa · 

clA CuBAS 1.<. 
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na del padre, y buen zelo que tyene de ayudar las lamas y por ser bue
na lengua. 

71. Estando en esta ocupación, llegó a mJ un honbre honrrado 
que avla governado a Cinaloa i di:wme: padre, ¿por qué no bala Com
pañia a quellas provincias de Cinaloa 117, adonde tanto fruto se pue
de hazer en las almas de aquellos ynfieles que están sin conosciroien
to de su Criador y Señor? Y dízome algunas buenas calidades que 
tenía la jente, y la muchedumbre della. Al qua! yo le dixe que todo 
me lo diese por escrito, distynta y claramente, ansl las calidades de la 
jente como la multitud della y asyente de sus pueblos y govierno su
yo y todo lo demás, para tener plena noticia de todo e ynbiarla al pa
dre provincial a México. 

72. Lo qua! yo hize aviéndolo, primero, comunicado con el pa
dre rector 118, [184v] y cornpadesciéndorne de la perdición de tantas 
almas, me ofresd al padre provincial, Antonio de Mendo~a para ser 
compañero y servir al que eligiese para esta enpresa de tanto servicio 
de nuestro Señor y vien de las almas, tan distyruydas y desamparadas. 
El padre gustó de saver todo esto, y, en fyn, el padre Goo~alo de Ta
pia, como tan fervoroso y amigo de padescer, que ressydia en Páz
quaro, se ofresció a ello, y, por mano del padre Avellaneda, visita
dor, fue ynbiado con un compañero de su mesmo espíritu y fervor, 
que se llama el padre Martín Pérez UD. Estos dos fueron ynbiados 
como apóstoles de aquella tyerra, unánimes y conformes, y depren
dieron aquellas lenguas con mucha presteza y brevedad, y con ellas 
hizieron n mucho fructo en aquellas naciones bárbaras e yncultas y se 
haze y hará. 

73. Movióme m a dar noticia y tratar desto, así el conpadescerme 
de la perdición de tantas almas, como el saver que aquella era la puerta 
y entrada, como dize Cave~a de Baca que lo andubo, en su libro que 
desto escrivió 120, para la conbersión de la Florida, y fue que el que 
por aqul no entrare, se perderá 121, y por ser la primera ympresa que 

U b.izieron '~"· JI m Movjóme &o". 

ll7 Probablemente Diego Martinez de Urdaide. Doc. 10 n. 106. 
118 Alude al padre rector de Pátzeuaro, Francisco RamJrez. 
u9 Cf. doc. 10 § 19. 
120 Alude a Nallfragibt de AJ.ar Núñez Cabeza de Vaca J relaci6n de la jDrnada 

que hizD a la FIDrida (()n ti adelanladb Pánfilo de Nandtz. 
121 Cf. o.c. c. 32 p. 542; cf. lll.AF 569. 
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la Compañia yntentó en estas Y odias ocidentales 1Z2, y, tanbién, por 
confynar con esta tyerra otros • muchos rey nos y naciones de gentes, 
especialmente, el Nuebo México 123, nuebamente poblado. 

74. Aquí, en este pueblo de <;:amora, nos hizieron limosna de dos 
casas: la una se hendió, y el dinero se aplicó a la casa de Pázquaro; y 
la otra persevera para ospicio de los que alll bao a missiones y para 
que los que bao y bienen a Guadalajara y a Cinaloa, tengan adonde 
possen, por ser el camino por alU para estas partes dichas. 

75. Tanbién en CuUacán 124, vien cerca de Cinaloa, murió un clé
rigo de alU, que se dezfa el padre Manuel, vien rico, y dexó sus casas 
y toda su hazienda a Cinaloa 125, para ayuda de llebar aquello adelan
te, y para que tengan adonde hazer missiones y posar los n nuestros 
que bao y bienen a Cinaloa, de que se sirve el Señor. 

PRINCIPIOS DE GUADIANA 

76. Visto que la Compañía tomaba el asuncto de la conbersión 
de los yndios de Cinaloa, y que yban ya compañeros a los dos primeros 
para ser ayudados 126, y que la conbersión fuese adelante, y que el vi
rrey 127 lo ayudava mucho, acudiendo a todo lo que se le pedía y era 
menester, vi que era necesario mirar cómo aquel fructo no solamente 
fuese estable y fyrme, mas que fuese adelante y permanesciese. Y pa
ra este efecto era necesario hazer asyento en Guadiana, como caves:a 
de Cinaloa y de toda la provincia de la Nueba Vizcaya, adonde el go
vernador asiste hordinariamente, y él es el que a de acudir como supe
rior, y acude a lo que toca Cinaloa. Y para los negocios que allí acu
den, es necesario, para el buen despacho dellos, aber gente de la Com
pañia ordinariamente que lo solicite y trate con el calor y cuidado 
que conbiene, según el negocio lo demandare, y para proveer de al-

n otros muchos "''· o«as muchas 11 ñ tos 1/g111 qt;e 

122 El pad~e Tapia y el padre .Martín Pérez iniciaron la misión de Sínaloa en 
julio de 1591. MM V 6. 

123 De Nuevo México cf. VAzQUEZ DE Es~INOSA, Contpmdio y ámripció11 de lar 
l11dias Ottidenloles an. 549 562-668. 

124 Culiacáo1 ciudad capital del estado de Sinaloa, en la ma~gea izquierda del 
río homónimo, frente a la confluencia de Huraaaya. GARcl .~ CuBAS, DiuiontJrio 
li 414. 

12s De esta donación cf. MM V 103. 
m Doc. lO §§ 20 24. 
12? Luis de Vclasco, el joven, 1589-1695. ABZ I 36. 
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gunas cossas necesarias que alli an menester y cobrar Jo que el rey 
libra en su caxa real que alli resyde, y hazer los enpleos y despachar
los: que para todo esto es menester cuidado y solicitud, como yo Jo 
se bien por esperiencia. 

(l.85r] 77. Quando el padre Gon~lo de Tapia vino de Cinaloa 
a México, como en su vida y muerte sancta queda contadol28, a dar 
razón y qüenta a su superior y a1 virrey de las cossas de por alli y del 
estado en que• las cossas de la conbersión estaban, para que el virrey 
acudiese a proveer lo que a él toca, como es el sustento para los reli
giosos • y adorno q para las yglesias y del culto divino: que todo esto 
toca al virrey y no al governador; todas estas cossas alcans:ó del virrey; 
y del padre provincia1129 al cansó gente: entre otros fuy yo nonbrado 
a ynstancia suya para despachar las cossas que allí compramos de cam
panas e yomágenes y tronpectas y• bornamentos y chirimlas y Bautos 
y otras muchas cossas que el virrey dio para aquellas tyerras 130, me 
partl con las requas que Jo llevaban •; y porque las aguas entraban de 
golpe, quiso el padre provincial que me detubiese• en <;acatecas 131, 

porque no me cogiesen [las aguas]• en el camino, y creciendo los dos, 
me• ympidiesen el pasaje. Lo qua! se hizo asy, y fue todo providen
cia del Señor que dispone las cossas con gran providencia y savíduda 
ynfygnita; porque desta mí quedada resultaron muchos y grandes vie
nes, como aora x diré. 

78. Lo primero, que como aquella fundación de <;acatecas estaba 
tan en sus principios, comen!;ada por el padre Mercado 132, y prose
guida y aumentada por el padre Caxioa 133 que alli residía, estaba con 
necesidad. Y un devoto y amigo a quien yo pedl limosna, hizo escri
tura de dar tres mill pesos, en tres años, con que se prosyguíó, y con 
otras limosnas que se pidieron, fue harta parte que aquello fuese ade
lante, acudiendo a lo que pude, en casa, con mis pequeñas fuer!ias. 

o que""· 41 de 11 p ms. religioo 11 q adomo mr. 11 r y homll..,..,t<lO al "'"'1· 11 • nu. 
Uevababan 11 t derubiese ti¡,#t las aguas 11 u [las aguas] fa/14 •• r/wu. 11 v me mr. 1 x aora 
t(II'T. 

128 Doc. 10 §§ 25-27. 
ug Padre Pedro Diaz, 1590-1594. ABZ I 36. 
130 Doc. JO § 31. 
1$1 !bid. § 32. 
132 El padre Pedro de Mercado; datos de su vida en doc. 9; el padre misiona

ba por aqueUa región. MM lll 483s. n. 3 510 63 521119. 
133 El padre ) uan Bautista de la Cajina; datos de su vida en doc. 9; había pa· 

sado a Zacatecas para aceprar la donación que aill hadan a la Compailla. Ibid. 521 120 
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79. Sall, tanbién, a una misión de mucho servicio de nuestro Se
ñor, con un padre lengua 134, a unos montes y minas 185, genteY dis
tytuyda de todo vien y dotrina, que se ocupan • en hazer carbón para 
sacar la plata dellas, en las quales se hizo mucho fructo, enseñándo
los y doctrinándolos y administrándoles los santos sacramentos, en lo 
qua! se sirvió el Señor con la buena yndustria y caridad de mi compa
ñero que savia sus lenguas. 

80. Andando en esta missión, acertó a pasar el padre Martín Pe
láez por unas minas adonde nosotros estávamos, con quien nos conso
lamos, el qua! yba a Guadiana, ynviado por la sancta obediencia 136, 

a tratar de ciertas haziendas que allí avla de uno que avía entrado en 
la Compañia 137; por lo qual glorifyqué y bendixe al Señor que se a
bría puerta para que se consyguiese lo que yo tanto deseaba, que era 
hazer asiento en Guadiana. Y, asy, le dixe al padre: orden es de Dios, 
nuestro señor, esta venida de V. R. , no tanto a lo que V. R. aora ba, 
quanto a otra cossa de mayor servicio y gloria suya y vien de mu
chas almas que de hazer asiento la Compañía en Guadiana se seguirá; 
y, así, le suplico lleve la mira a este blanco, que yo procuraré ser con 
brevedad con V. R. para le ayudar y servir en esto. 

81. Y todo fue así: que el padre acudió con beras a esto, y yo fuy 
luego, por horden de la obediencia, a ser su compañero 188, y se fue 
bien menester su ánimo y balor para romper con tantos ynconbinien
tes y estorbos como el demonio puso y tantas difycultades como se 
bencieron en prosecución desee vien y que él tanto procuró estorbar 
temiendo el vien que nuestro Señor avía de sacar deste negocio, [185v] 
y el padre acudió como hijo de la Compañía, a no sólo lo que llebaba 
encomendado, syno, más principalmente, a nuestro asyento•, y, con 
su doctrina y buen exemplo, movió a las gentes de aquella tyerra a 
devoción de la Compañía y a que nos ayudasen con sus haziendas, 
como lo hizieron, para gloria del Señor nuestro, autor de todo vien. 

y gente 1111. gentes 11 ~ ocupan "'"· 
a a.syentO ''"· 

l34 Probablemente con el padre Martín de Salamanca, que era lengua mexi
cana; datos de su vida en doc. 9; misionaba por la región de Zacatccas. J\Uvl lll 
483s. n. 3 510 nn. 63-64 521119. 

13$ La ciudad de Zacatecas y alrededores eran zona de ricas minas. MM IV 
24ls. 

13<1 Cf. Ml\1 V Js. n. 3. 
137 Alude a Diego de Lomas que entró en la Companla y salió de ella. MM 

m 651 576s. 655. Decidió la Compañia devolverle la hacienda, excepto los fru
tos que la Compañia habla consumido de ella. MM VI lU. 

138 Cf. l\ltM V 451273 514. 
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82. ·Antes que yo partyese de <;;acatecas, acavada mi misión, y con 
recado para yr a Guadiaoa, procuré que se pusyese el sanctíssimo Sa
cramento en la yglessia, para lo qua! hablé algunas personas que ayu
daron para el tabernáculo y custodia, lo qua! todo se bizo 139, y les 
busqué no sólob limosnas para aquello, syno, tanbién, para les yn
biar y despachar de aill muchas cossas de que ellos tenían necesidad, 
especial, de vino para missas que no se hallaba en toda la tyerra, por 
la falta de la Rota, con que se consolaron y remediaron sus necesida
des de allá )' acá: quedó acomodado; y yo no me party, aunque pu
diera, de <;acatecas hasta que les vino buen socorro de jente, con que 
todo quedó acomodado y bien puestol40. 

83. Llegué a Guadiana pocos meses después de la llegada del pa
dre Martin Peláez, por borden del padre provinciall41, y que no passé 
a Cinaloa, porque ya la edad 142 y achaques e de viejo no lo permityan, 
ni estaba para tanto travajo, y que dende allí acudiese a ayudar lo de 
Cinaloa, que no haría ni hize menos que yendo allá, syno harto más. 
Y asy, lo aprovó el padre Tapia, diziéndome que fue eleción muy 
acertada el averse dispuesto asJ las cossas: la gloria sea al Señor; que, 
aunque para lo de Cinaloa fue conbeniente, no lo fue menos, syno 
más, para lo de las missiones, como luego refyriré, para gloria de nues
tro Señor y vien de las almas, de mucha d honrra de la Compañia, que 
no es pequeña encargarse y acudir al remedio de tantas almas tan ne
cesitadas y distytuydas y de todos desamparadas y desechadas, que 
están asentadas en las tynieblas y sonbra de muerte 143 de la jentili
dad, y privados de la luz del sancto evangelio, que jamás nadie depren
dió su lengua para se lo predicar y enseñar, aunque dellos se sirvlan 
Jos españoles, como de sus esclavos en sus labranc;as y para todas sus 
necesidades, syendo ella jente mansa, como corderos dó:úles y de bue
nos naturales, hasta que la Compañía a tomado este asuncto y depren
dido sus lenguas y enseñándoles en ella las cossas de su salvación. 
Y para mejor hazerse, los ban juntando • en pueblos grandes para que 
mejor sean doctrinados y enseñados en las cossas de nuestra sancta 
fe y bivan vida polityca y de honbres y de christianos y de buenos 

b "''· so JI e ~<:baques tOrr. JI d mucha ¡~., y 11 • jun12nclo corr. 

•so Sobre la colocación del Samisimo eo la iglesia Ml'vl V 434. 
140 Por primera vez aparece la residencia de Zaeatceas en el catálogo de di-

ciembre de 1595. !bid. 513. 
141 El padre Pedro Dlaz, 1590-1594-. ABZ I 36. 
142 .El hermano de la Carrera habla nacido hacia 1536. Mt.l V 553. 
t4s Cf. Ps. 106, 10. 
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christianos para que así se salven y gozen de la vienaventurano;a para 
que fueron criados, a gloria de nuestro Señor. 

84. Y porque, por acudir a otros, no se menoscave el viem pro
pio, syno se acuda a los próximos coro provecho de nuestras almas 
y consuelo dellas y alivio de nuestros cuerpos, se a tomado la orden 
y trao;a que ao.ra diré en el acudir al vien de las almas. 

85. Ase hecho en Guadiana una casa con su yglesia, y esto se pro
cura sea capaz para en que todos los nuestros bivan y estén acomoda
dos. Y esto es vien sea en la caveo;a de la governación t, así para que 
allí viban congregados en pueblo de españoles, en compañia de los 
que goviernan asy la ryerra como la hazienda real, e por ser el pue
blo de lindo y escogido temple y tener allí y cogerse todo lo que para 
la vida umana es menester; porque a y muchos ganados y labores de 
trigo y maíz y frísoles y habas y muy hermosas huertas, que se da to
do lo que en la mejor tyerra despaña se da. Y en las tyendas ay lo que 
en las de México. 

(186r J 86. Esta casa es para que biban todos los nuestros, ansy 
padres como hermanos, ansy los que ban a las missiones como los 
que asisten en casa, en la observancia religiosa, a obediencia del rec
tor de Guadiana, y, a sus tyempos, salgan, por obediencia, a sus mi
ssiones, por el tyempo y orden que al superior paresciere y ordenare. 
Y no les faltará ocupación de yndios, porque, en el pueblo, ay un ba
rrio dellos 144. Y, cerca del pueblo g de los naturales de la tyerra, que 
es lengua tepeguana, vien cerca, ay h christianos; y cerca desta tyerra 
y 1 pueblo, muchos que aún no son christianos, en quien se puede ha
zer J mucho fructo. Y, syn esto, acuden al pueblo y a las lavores mu
chos yndios o;acatecos 145 y de la Laguna 146, que no son christianos, 
en quien se puede hazer mucho, en el pueblo y comarca. De modo 
que, por estar en el comodio [sic J, syrve para las cossas dichas y para 
prober a los misioneros de lo necesario y para quando estubieren en
fermos, ser curados. 

87. Esta orden dicha tiene la casa de Cinaloa 147 y della salen a 

1 m1. govemació 11 g ""· pueblos 11 h "''· ya 11 1 y pueblo /Obn '• /In. 11 J M=''"· 

14<1 De la ciudad de Guadiana cf. VÁzQUEZ DE EsPINOSA, Compmdio y IÚJtrip
tión de lar bulia1 Ouidemalu nn. 536-539. 

14S De los zacatecos, región, indolc y lengua cf. MM lll 483s. n. 2. 
146 Sobre La Laguna o San Pedro de la Laguna, llamada actualmente May

rán cf. MM V 3 *· 
147 Sobre la ciudad de Sioaloa, Petlatán y Tamal<ula, llamada también Villa 

cf. MM IV 53638; V 301; Vl 2*. 
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sus missiones y buelben, conforme al orden del superior de Cinaloa, 
mas con guarda de los soldados que el rey allí tyene de presydio 148, 

por la poca seguridad de ac:¡uella tyerra. Lo que acá no es menester, 
por esrar de paz todo, después que se hizo la paz de los tepeguanes, 
como aora apuntaré; y ya largo e escrito por mano de los nuestros 149. 

MISIÓN DE LOS TEPEGUANES 

88 Esta misión tengo yo por la de mayor ymportancia, que es k la 
de los tepeguanes, que es una gente vellicosa que siempre a estado 
de guerra y a hecho gran daño, asy en los españoles como en los yo
dios de paz. Y no a avido cossa segura, ni las vidas ni haziendas, y 
ocupaban el paso para pasar a otras naciones que con él confynan, 
por ser mucha la tyerra que ellos ocupan 150, que me afyrman son más 
de trezientas leguas de 1 tierra, y, por la mayor parte, tyerra fragosa 
y de serranías. 

89. Estos fueron traydos y reduzidos de paz por la Compañia, 
como yo, largamente, escrevl a Roma 151, el año de 1596 años 152, Ban
se reduziendo a pueblos que bao haziendo en partes acomodadas, y 
en ellos se ban haziendo christianos, por medio de dos padres nues
tros que a ello acuden 153, y el uno dellos a puesto esta lengua en arte 
y hecho bocabulario y chatecismo y puesto la doctrina christiana en 
muy lindo tono, en su lengua 154, 

90. Llámase el pueblo adonde se a hecho casa e yglesia y su huer
ta, el pueblo de Sanctiago 155, a la orilla de un hermoso Ilo 156, de 

k .. ,q¡,,., "'"•· 11 1 de'""· 

«8 Habla en el Villa o Si na loa guarnición de soldados. MM V 287s.; VI 2 • 
623. 

149 Abundante material sobre los tepebuanes se puede recoger en el !ndice 
de MM VI. 

160 La extensión topográfica aproximada de los tepehuanes puede verse en 
SAuM, The Distribulio11 8-14 18-21 27s. 40s. 55s. 78 81-83; cf. en MM Vl, después 
de p. 31 * el «Mapa de la misión de los 1epchuancs >>. 

m MM Vl 324-341. 
162 Sobre los principios de la misión de tepehuancs cf. MM VI 19 *s. 231-

235. 
163 El padre Jerónimo Ramirez y probablemente el padre Juan Ponte. Cf. DE

CORME, La obra de losjemitas ntexi<anos 11 5()9; MM Vl 5722. Las papeletas biográ
ficas de ambos padres en doc. 9; más datos de sus vidas en el fndice de ABZ ll. 

164 Alude al padre Jerónimo Ramire~ cuyos escritos en lengua tepehuana se 
señalan en MM Vl 326s. 

165 Santiago Papasquiaro. i\fM Vl 239200. 
166 Rio Papasquiaro. A BZ Il 76 105. 
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mucho pescado, y se ciega aquel valle con él, y así es fértyl y abundan
te. Y, juncto a él, ay haziendas de españoles que aseguran la tyerra 
y enseñan a los padres a cultybar la tyerra, senbrar y coger etc. Es de 
muy buen temple. 

MrSSIÓN DE LA LAGUNA GRANDE Y RÍO DE LAS NASAS 

91. La segunda missión es de una gran U laguna que es como mar 157, 

que se haze de un poderoso rlo que se llama el río de las Nasas 158. 

A la orilla deste río y desta laguna ay pobladas grande número de 
gentes 159. Su lengua más común es la sacateca. Banse reduziendo to
dos estos yndios a poblaciones grandes por dos padres nuestros 160 

que dello tyenen el cargo, y con la lengua que saven 161, ban haziendo 
y an hecho mucho fructo, especialmente, en un balle muy gracioso 
y grande que se dize el baile de las Parras 162, 

92. Se ban poblando estos yndios y se a hecho una gran ciudad 163 

y, de cada día, se ba aumentando mucho [186v] por la mucha gente 
que ba acudiendo, por la misericordia y bondad del Señor, y por la 
buena diligencia y calor que los nuestros en ello ponen, y por lo que 
el virrey lo favoresce y ayuda. 

93. Están en m este baile fundadas unas haziendas de unos espa
ñoles honrrados que lo favorescen y ayudan y aseguran la tyerra; y, 
cerca deste baile, unas minas pobladas de mucha gente 164, y se saca• 
mucha plata, con qued la tyerra se asegura y perpetúa, y la christian
dad lo más bien fundada. 

94. An hecho los nuestros aquí una hermosa casa y yglesia y huer
ta para hazer sus missiones. 

U gton urr. 11 m en mr. "' 11 n saca mr. J. saqa 11 ñ que rob,. la "•· 

167 De esta laguna v. n. 146. 
JOS Del rlo Nazas cf. MM V 4:>4. 286. 

159 Abundantes datos sobre la misión de la Laguna grande se pueden reco
ger en Jos incliccs de MM V-VI. 

160 Los padres Jerónimo Ramírez y Juan Agustln; conocemos al primero; 
datos de la vida del padre Agusrín en doc. 9; MM V 31643, 

161 El padre Ramirc-L era lengua tarasca, náhuatl y tepehuana (.M.l\1 V 285 
436 181; VI 162 49) y el padre Agustiu, zacateca y mihuatl. MM VI 152 50 240 21!1 

••~ De la misión de Parras y del pueblo Santa Maria de las Parras pueden re
cogerse abundantes datos en el índice de lii.M VI. 

163 Santa Marla de las Parras. Cf. n. anterior. 
164 Alude probablemente a Cuencamé, villa y minero!, cabecera de partido 

y municipalidad de su nombre, estado de Durango, a 166 km. al nordeste de la 
capital. GARCÍA CtrnAS, Dücio11ario 11 400. 
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MtssróN DE LAS MINAS DE ToPIA 161> Y SANr ANDRÉS 166 

95. Esta missión y la de Sanctiago 167 de los tepeguanes es cami
no derecho de Guadiana a Cinaloa como por escalones y descensos 
para los que ban r bieaen de Cinaloa. Es esta missión de grande ym
portancia y de mucho servicio de nuestro Señor, porque se an descu
bierto dos reales de minas de donde se a sacado mucha plata y se sa
ca y llámanse las unas las minas de San Andrés, y las otras las minas 
de Topia. 

96. Juncto a estas minas ay gran suma de yadios ynfieles, de bue
nos naturales, syn quien cuide dellos. Su lengua es acaxes 168. Un pa
dre 169 a acudido a reduzirlos y doctrinarlos en su lengua 170 que a 
aprendido, y con mucho fervor a acudido a su remedio y a hecho mu
cho fructo, y hatá más con un buen compañero que se le a enbiado 171, 

aplicado a los yndios y lenguas 172. 

97. Entre otras comodidades muy buenas que esta misión tyene, 
es una que, de aquellas minas tan ricas, les proveen a los padres de 
Cinaloa de muchas cossas de que tyenen nescesidad, por la esterili
dad y pobreza de aquella tyerra. Y esta missión y las demás se sustentan 
syn que el rey gaste en presidios de soldados nada: lo uno, por ser tye
rra de paz, y lo otro, por esrar arrimadas a minas y a estancias despa
ñoles, lo qua!, sy ubiese ea Cinaloa, como se espera, no se haría tanta 
costa al rey, como aora se haze, ni le seda difycil sacandoo provecho, 
gastar lo que gasta. En todo ponga el Señor su sanctíssima mano, 
y mire con ojos de misericordia tantas gentes y naciones que no le co
noscen, para que le conozcan y amen y syrvan como a su berdadero 
Señor y Padre y Criador, para que alcancen la vienabenturans;a, amén. 

o ucando t()IT. 

160 Sobre Topia, rico mineral, cabecera de la municipalidad de su nombre 
GARCÍA CUBAS, Díujqnarío V 364s.; de la antigua Topia PtRU RIBAS, HiJtoría 
de los triumphos 42; - Trimtjos I 168; ABZ I 349. 

166 San André$ de la Sierra, pueblo minero. MM VI 412 18?, 

167 Santiago Papasquiaro. N . 165. 
168 De la lengua acaxe cf. MM IV 355248; 27924. 
169 El padre Hemando Santnrén, de cuya actividad cncrc los acaxes uatará 

ampliamente esce volumen. 
170 E l padre Santarén era lengua nábuad y acaxe. MM VI 15142, 
L7l Probablemente el padre Alonso Ruiz; datos de su vida en doc. 9; MM 111 

538 ?9; Vl 576 7; BuRRUS, Pio~~ttr jemit Apostles 592. 
1?2 El padre Ruiz era lengua náhuad y ejercitaba el acaxe en Topia. ABZ ll 

555. 
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98. De todas estas cossas y partes dichas y missiones tyene la su
peryntendencia y régimen la casa de Guadiana, como madre, y a to
do acude, y conbiene que acuda el superiot de allí con entrañas de 
berdadero y amoroso padre. En gran parte se a sustentado y sustenta 
de las limosnas que se an hecho y procurado aver. Mas, lo más prin
cipal que, aora, tyene, después de la proteción y ayuda del Señor que 
Jo favoresce, es de la limosna que el rey da a cada religiosso de su ca.u 
real, el qua) lo a encargado al virrey acuda a esto con lo necesario, 
que P son 250 pesos 173, cada año, a cada uno, y agradezca a los reli
giosos que a ello q acuden. Lo que hacen de su parte como cossa de 
tanto servicio de nuestro Señor, como esto es. 

99. El padre provincial pasado, Esteban Páez 174, lo visitó y que
dó contento y consolado de lo ver 175. Lo mesmo el padre Francis
co Báez 176, que aora lo es, lo a visytado e r ynformado vien de todo 1?7. 

Para • dar a entender el contento que rescívió de lo ver, me escribió 
una carta, de su mano, del tenor siguiente. 

(187r] 100. L11 de mi carfssimo hermano Juan de la Carrera resce
ví aqu1, en (acatecas, en J2 de mayo 1599 178, de buelta de la visita• 
de su Guadiana, donde fue el Señor servido estubiésemos consola
dos u. Y cierto me consolé mucho de ver aquel puesto, especialmente, 
de las missiones que de allí salen. Fue Dios servido que all.J nos junc
tamos todos, que venimos a ser onze de la Compañía, con el padre San
tarén, que vino de Topia 1?9_ Las missiones se concertaron y asenta
ron muy bien, gracias a Dios, y se esperan muy buenos efectos; y el 
pueblo queda muy edifycado y contento y agradescido, y en todo se 
a dado la mejor orden que se a podido, y yo quedo vien animado pa
ra procurar el aumencto y promoción de todo aquello. Y mi carísimo, 
con su sancto zelo, lo encomiende todo a Dios, el qualle guarde etc. 
De (acatecas y de mayo 15, 1599. 

p que-uno al morg. 11 Q ms. llo 11 r ms. en 11 • Para ms. pat 11 : t visilll-Su al m•'l· 
11 u "''· comobd 

1?3 Cf. MM Vl 573 G; puede verse también V 2112 y ABZ lll 353-358. 
114 E l padre Páez fue provincial de 1594 a 1597. ABZ 1I 11 *. 
175 La aludida excursión misionera la relata el mismo padre provincial eo la 

carta anua de 1695 . . MM Vl 66-69. 
176 El padre Vác.z, provincial de 1597 a 1602. ABZ Il 11 *· 
1'1'1 Cf. en la carta anua de la provincia de México de 1598, firmada por el pa

dre Váez el 28 de septiembre de 1599, lo que se refiere a las residencias de Sina
loa y Guadiaoa y a la misión de San Luis de la Pn. MM VI 623·641. 

178 Carta perdida. Doc. 1t. 
179 Cf. la residencia de Guadiana en el doc. 9. 
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101. Hasta aquí e relatado lo menos mal que yo e savido, los prin
cipios de estos collegios, residencias y missiones adonde me e halla
do asystyendo a ello, algún tyempo, rompiendo con muchas difycul
tades y contradkiones que, en todas las cossas de servicio de nuestro 
Señor, se suelen ofrescer, a sus principios, y llebando sobre mis onbros 
el travajo en muchas partes que, hasta que ello se pueda tener en sus 
pies, se suelen ofrescer. Al Señor sea la gloria: que todo es suyo: lo 
bueno y lo malo, y las faltas mías que sé e puesto muchas, y por esto 
merezco ser castygado, confundido y abatydo de todas sus criaturas. 
Y todas ellas bendigan por ello su sancto nonbre y vien de las almas 
y honrra de la Compañia. 

102. Y para concluyr con esta mi narrazión, acavaré con referir 
4 cossas que me paresce son de edifycaciónv, entre otras muchas que, 
en estas missiones sucedieron, para que, por ello, sea glorifycado su 
sancto nonbre. 

103. Andando en una missión en compañia de un padre, lengua 
mexicana 180, llegamos a un pueblo de ynfyeles ¡¡acatecos y, entre o
tros que se baptyzaron en aquel pueblo de adultos, fue un biejo que 
más tenía forma de x salvaje que de honbre racional, en todo su aspec
to y tra<¡a, el qual, cada día, estava para espirar, y dé! no se hazía nin
gún caso syno como cosa muerta. Lo dexaban desnudo en tierra. Sa
cáronle fuera de la cho<¡a y preguntámosle sy quería ser christiano. 
Preguntó que qué cosa era eso. Dixosele lo que era, y entendídolo, 
dixo que creya todo lo que se le dezla, y pedía que le diesen el sancto 
baptysmo; porqueY un señor de gran beneradón vino a él y le mostró 
un palacio de grande hermosura, y me dixo, dize: esto es pa.ra ty. Pues 
si es para mí, dámelo, señor, que yo quedaré aquí de buena gana. No 
puede ser, dize•, hasta que seas christiano. Y, aora, creo que Dios os 
a ynbiado para que me baptyzéys. Y, después del baptysmo, se paró 
con mejor rostro, y dio el alma a su Criador. Díxonos el govemador, 
que era el yntérprete, que siempre avla sydo bueno y qweto y no ha
zla mal a nadie. 

104. Otro caso fue que, estando yo en nuestra casa de Guadiana 
con harto frío y niebe que hazla, temblando, me hize esta qüenta: 
sy yo estando bestydo tengo tanto frío, qué syntyrán los yndios que 
están desnudos y syn abrigo, ynfyeles; no es posyble syno que algún 

• ""· edifyeión 11 x de-que ,q¡,,. la /In. 11 Y potque Jip W>O que ta1b. 11 • di:te mbrt la /In, 

ISO Alutle probablemente al padre Salamanca con quien misionó por los al
rededores de Zacatecas. § 79. 
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niño abrá nacido déstos, gue se muere de frío, syn el sancto baptys
mo. Fuy, luego, muy de mañana, en busca destos yndíos, y hallé un 
niño• yndío, rezién nacido, muriéndose. Dixe a sus padres jeotyles 
que sy gueríanb se lo baptyzase, que se yrla al cielo. Dixeron gue sy. 
Y, acavado de baptyzarlo•, espirió, con gusto y consuelo mio. 

105. Travajando en nuestra casa un yndío ynfyel con sus hljos 
pequeños, enseñéles la doctrina christiana, y catequizados•, c:IL'(e a su 
padre: no os baptyzamos, porque os aveys de bolver a vuestras tye
rras de yofieles; mas, sy alguno de• bosotros o de vuestros hijos en
fermare, busca quien lo haga cbristiano para que baya al cielo quando 
se muera. Y buelto de ay a algunos meses el padre, preguntéle por 
sus hljos, especial, por uno muy hermoso de hasta quinze años. Díxo
me: ya murió, y como tu me díxiste que quando los biese muy malos, 
buscase quien los baptyzase; y, así acavado de baptyzar, murió luego. 

106. Pasando yo por unas rancherías de ynfyeles, yendo cami
no, hallé enfermos, entre ellos, particularmente r, una muger muy ma
la, la qua! era ynfyel, y su marido christiano, a la qua! chatequizé lo 
mejor que pude, y acavada de baptyzar, queriéndolos el Señor, dio 
el alma a su Criador. 

107. Estas cossas e referido, que me acontescieroo, entre muchos 
millares que an acontescido de almas que nuestro Señor a sydo ser
vido b de llebar a su gloria, después de baptyzados, que, por ser jea
tes redimidas por la preciosa sangre del Hijo de Dios, nuestro señor, 
y tan distytuydas y desamparadas, son de mucha gloria de Dios y edy
fycación de su sancta Y glesia. Por todo se le den las gracias al que es 
auctor de todo lo bueno, amén. 

De la Puebla de los Angeles, Ji de maryo 1600 l . 
De V. R . yndígnisymo k e ynútyl siervo en el Señor. 

t Juan de la Carrera t 

Dom!llmto perdido 

12. - El padre Francisco Vót::;, prov., al podre Cla11dio Atq11aviva, gtH, .Mar¿o 
de 1600. Doc. 56 n. 3. 

• oiJio ,.¡,., la llw. 11 b quedan ,.,.. 11 e bapt'f"'riO wr. 11 d catcqul%ados ,.,, 11 • de· 
de o/ """8· 11 1 ¡»nicularment< lllbrt la fin. 11 g queriéndolo-Sdlor ,.¡,,. la fin. 11 b servido 1obrt 

la fin. 11 1 1·1600 o/,.,.,. 11 l 1600 rip de 1600 11 k "''· yndsrusymo 
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CARTA ANUA DE LA PROVINCIA DE MEXICO 

MÉXICO 8 DE ABRIL 1600 

Original sin firma ni fecha, tamaño folio, de 92 pág. en AfiPM Coltrc. 1111r. 

JII (17). Bastantes de las páginas están numeradas, otras no. Además las páginas, 
a partir desde la 51, están trastOcadas, de manera que no ha sido fácil reconstruir 
el orden que hablan de tener. Falta en el original alguna página que señalamos 
después del § 350 incompleto de nuestra edición. La mano del documento, que 
lleva muchas corrccciónes y añadiduras (cf. ap. crlt.) es ordinariamente una; aun
que e l redactor de él es el padre Francisco Váez, provincial, que no firma. Pone
mos a esta carta la fecha de 8 de abril 1600, por ser ésta la data de la carta anua la
tina, entresacada de la que editamos, y firmada por el padre Vácz: « Annuae lite
rae mexicanae provincia anni i\!DXCIX » (Mex. 14 lf. 218r-245•). Hemos de ha
cer notar que la cana anua que transcribimos es más larga y mucho más rica en 
datos y hechos concretos que la latina que acabamos de mencionar. En la p. 1 del 
ms., marg. sup., añadió orca mano: «V (si.gue lath. IV] 2 [2 co". de 1] 2 1600 »; 
más abajo, de mano del padre Andrés Pérez de Rivas: « Sacóse todo lo que toca 
a la missión de Cinaloa i lo que toca a missionés de Topia i S. Andrés i Parras. No 
ai de Tepeguanes. Sacóse de S. Luis de la Paz». 

EotCIÓN. El documento indicado del cod. Mex. 14 lf. 218r-245•. 
Ammae lilltrae Sotielolit lem amli M D XCI X ad patru ac fralru eüudem Sotie

lalis. Lugduni 1607, p. 606-702; las pág. 678-702 se refieren a la viceprovincia de 
Filipinas, dependiente de la provincia de México. 

Texto 

]. NIÚ!Itro de jwdtas de folutva Etpoña y Filipinat ¡ taurdotes, projetot, hemtanos 
uludiantes y t{J(lt/jlllores ¡ dij11n/os, retibi®t en la Compañía. - 2. Cosas y coltgios. -
CASA PROF6SA. 3. Jesuitas, ministerios,- drutrina pt;r esmtlas, tal/u .J plazas; vüila de 
cárttlu y hospitales¡ pltilita en ntolrasltrios d• monjas¡ remedio d• nuuidadu ptiblitas. -
4. Da11 principio a la tongr6gatión del Salvador, agregada a la de la Amrunziala de Ro
ma; fretlltntia tk seglarn. - 5. Ocasión y 11/0iiiJIJ de BJia congregaci6n, tO/!ItJJt_ada pqr el 
podre Sánthez¡ Jmmerota asistemia. - 6. Padre que ay11da al padre Sánthtz. - 7. bu· 
lill!JIII la nu'"a hernrandad tJJ f•mrritlo y ton la ayuda dela Virgen; perftttióJJ qm las re
glar exigtn de los congregan/es¡ piedad .1 obrat apostó/itas J totiales. - 8. Los admitidos 
en la hermandad¡ difimllan la admisión. - 9. Buena dispositión de los amgreganles. - 10. 
Asislttl&ia a las junlat y plátieas ordinariat; tjtrtieios de dtvotión; t~sllnllllo mrllllfl entre 
los tongreganlu. - 11. Visita general al hospital¡ servicio a pobru y enfemrot, limosnas¡ 
tonversationes piadosas¡ ofirios de bunriltlad y servitio. - 12-13. Fuer/es difitullndes y ton· 
lradiuiones; fimáanunto firme; col/fianta en el Señor¡ va sitn1pre adelante el par litio de Dios. 
- J 4-. Fr11/0J qu1 11 t'all recogimáo ¡ rtmfesiollt.J titueras ,' '"' hombre, mara11illosamenle 
rurado de groue 6/if~rmedad, mira m la tongregatión. - 15. Sala para las junios J pldti
ras; asisttn&ia de «mgregan/11 o IJ&Iavos y gente de struüio; calequesiJ y t.nJtRanz(l tle h:z doc~ 
Jrina a es&/aiJ()f, - 16. Frt&lltii&Üz de sacramentos t11 la caJa; remediados ptcaJqs escan· 
dalotos y ptíblito¡ ¡ tOJW~So a ~trmouu ¡ predicador lni!J acepto jJ4di® por los de fuera. -
17. MiniJterios 111 !JJonaslerio¡ de !llOIIjaJ,' muy requerido¡ /o¡ jesuitas por~ ute nliniste
rio. - 18. Grande tOJJturso a la distiplilla tk la iglesia; tiJJJcur¡o grnndltilltO en euarttnta 
tin preompatiórr del qul dirán. - 19. Llls jmrilas asislttl a los hospil>les ¡ ruitlado espiri-
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tual y torpora/; 11/llchedumbre dt mfermos e11 ocasión de la vmida de las floJas. - 20. Un 
jesuita tuit!a étjH&iallfllllll las eárteles; asiriiJJtia tJpirilual; &0111pone ntgoeiiJs de 4/~rarce

/ados; co11 limomas librados muthos ÓOI11brt1 de las tóreeles. - 21. Abogado y procwa
Mr de pqbres / /o.¡ oidoru le rtJ!Iiltll 1JIIItbos cati!OJ. - 22. De.JtJIItJtidos recollciliados; re
conciliados 1111gro • hitmo. - 23. Asistmcia n moriblfllMS. - 24. Un llombre mjer111o, 
ri&o, asiJJido IJ,'1Jiá morir fXJr 1111 jers/Jila,' ha&e d~r 1111 pregón público para re1areir a lor t¡llt 
hubiere podido damnificar tconÓtlli&aml/lle. - 25. Proltctión del Stiior con los deuolos de 
la Virgm. - 26. Una 1111tjer especia/mm/e tltuola de la Virgen. - 27. Un hombre hon
rada entra en 111 cas11 para darle la butna jMJclla; Jlll cuRado de la 1111tjtr lo JJe salir y albo
rotado, inttrprelóndolo ma/anmlft <Orrt Iras 11; t11 la ril1a queda btritlo el primero. - 28. 
El tuilado increpa al 1t1aritlo por dumidar la honra de 111 ca1a. - 29. El marido, obctta
do por la falsa información del tiiÍiado, ua <11 bn1<a del l!o1t1bre ilm1lpado; impolibilitado 
de aka11~ar/1J~ tmelve a crua par~ 111alar a Jllllllljtr; re&Hrrt la nJtfitr &tmfiadaJJ/41111 a la V ir· 
gen. - 30. El marido eon la espada desmvait1ada 1t abalanza tonlra la n11tjtr; !úplira en 
alta voz bull'l a la Virgen. - 31. Trtt utoc'Jdtts q11tdan m'Jravilfosammu !in ef"to. -
32. El maritÚJ persuadido de haber matado a su 11mjtr va a Sa11 Francilto ¡ n1 mujer bue· 
na y sa1111. - 33. Vuelto a &asa tll&lleJI/ra butna a su nutjer; rtGIJIW&tJJ lfHios la inlervtn· 
ció11 dt la Vírgt11 ,· &tJt¡_fi!SaJJ y rtJmulgan; I<J "''!Í" anii!Jada 111 s11 dePtJeidn y el marido me- -
jora 111 vida. - 3-!-35. M ¡¡ere el hermano Lario1; datos de 111 vida; tltja estrilos y tlo1 li
bros wmpuutos; nmtrlt ejemplar. - 36. Conlimífl la tonrlrucción dt la iglesia; limomar. 
COLEGIO DE MÉXICO. 37. Ejercicio d• virtud y letras; actos p1íblicos de latln. - 38. 
Celebrada! co11 solenmid•d loda1 las fiesta¡ de la Virgen; la deuotióll marim1a recomenda
da a lo1 alumnos. - 39-41. Capilla arreglada ;r pintoda; eompratlo órga1w; milos y sal· 
ve¡ en honor de la Virgm rolenmitad!ls. - 42. BaJitos &oHJpratlos; orden al tntror 111 la 
capilla; milo o/da con modulia y atell(idn. - 43. Todos hs sábadO! por la /llo11ona mila 
de la VirgM, y par la larde saiP< o lelanla de la Virgen. - 44. Enuilan tanto llano y de 
órgano a los dt 111ejoru vores / a¡egwadot &anlot 111 lat lf/ÍJat y ralvu de f/Jitrlra Setiora ,· O· 
siJie-tJ&ia de los congregantes ron tJtlas encendidas en las 11/0JJO/. - 45. FormaciótJ en l'irtuá 
y letras; tJueilanza del <alifO a los estudian/es; artguratla la mú.tira y el mito de IIIJUira Se
,Jora; la mayor/a de los ••llldiantes toman estado eelesiáslito. - 46. Los utudianles de la
/Íit u parados tlt /o¡ q11e uludiaJJ j:ttull~du mqyores; mjeció11 tlt los etludianlu de la/In; en
tre hto1 110 hay niJ1gt11W de 111111 Bjemplo. - 4 7. Pi/u d, agua hecha m el patio (/ eosla de la 
<i11tlod; mds de Jo tlllratlos en órtltnes rtligiosa1. - 48. Atlos tlt teo/ogla y filo!ojln; u lec
la osistmtia; mímero de leóhgos; jrulo. - 49. Tres luciones de leologla; estudio t1t santo 
Tomtl1. - 50. úttiones m ti refeelorio; eonelusionu de leologla defendidas cado ocho días; 
asislmeia dt so/o¡ jeJtdt.u. - 51. Terminado el mr~ de fi/o¡of/o; estudian/u graduados 
batl!illeres; iniúado el tur!O tlt filosofh. - 52. Congregación mari(Jild tlt utudia111u; au-
11111110 de eongrtg(Jil/ts; <ongrega<ióll del Salvador en la casa profua para seglarn; tondi<io
nu para la admisión de tOIIgrtgalllu. - 53. Pltlticas; PÍiila a hospitales; regalos; oficios 
ll11111ildes; aporlolado; bMn Bjernplo. - 54. Entran en órdmts rtligio1as. - 55. Los jiu
las del Sanllsimo, vela altern.• dt congregante! con •elas entt11ditla1. - 56. Las Jtmanas 
de CllareJ111a dú<iplina; músita y letlura upiril11al. - 57. C01tjtsión allllol gentral; loltlan 
lo1 rafliOs 11/ttuua/meJJ/e / ejempltJ át rttogimitnlo y modestia 111 1111 &OJaJ. - 58. Pere¿ri· 
nació11 de los tongregantet a la Virgm de Guadal11pe por earutla de 'lgua e11 la ti11dad; mi
sa ron eom11nió11. - 69-60. Protueión de la Virgm a lo1 congregan/es; regalo de hoeadillos 
de una 1JJujtr a llll congregante,- privación por ayuno,· putiltnltr y agusana<hs al dla Jipien
te,- agradui!lliento a la Virgen; mejoromien!IJ de vida. - 61. Minillerios pa¡loraler ejer
citado! modtradatnt!Jie. - 62. AlgiUUJS reri!JOnu tnlre ailq,o toliftrioner J &o11umiones; a· 
sislmcia a cárceles y ho1pi1alu; ministerios ton rtligiosa¡. - 63. Co1tjuionu ge~~tralll dt 
muchos aJios; confesión ge11eral ton TIIIIWO dolor y smlimie11to; prolución de la Virgen. -
64. Comida a los elltarttlado! 1/evoda por esllldiallltl; emeilanza de la doctrina tritliaM; 
lra11sporte de agJfa a la1 edrteles. - 65. Mi11isteríos m hospitales; confesión con/rila de un 
t~ifermo que protlama la ho11dad de Dios .1 de la Virgen¡ muerte. - 66. Confuióu tlt un 
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enfermo ltntad.o Je tuicidio,· mtt~rt dupuii ttbántkue át 11110 venltma. - 6i. Enemigos re
eontiliados; restitstútmu. - 68. Todos los sóbaMs tOitlaM e11 la igluia a los esllldiatlltS 
un ejtmplo de la Virgen; lelarlfas y sal.e; asistencia dt seglares; fruto de <onfesiollu.- 69. 
Calequesis a negros en el hospital de N~~<stra Stt1ora; i11sliluitln doelrina de negros; tofra
día; prottsMII que sale del eolegio ton nh1os 11egros .1 111ulatos .1 gentt '"OJDr; rezo y tanto. -
70. Jesuitas que aeompa¡)atl a In procesión; se añade gente; eanlos tatet¡llislieos. - 71. Ue
gada al hospital; txplieati611 de la doetrina; sermón tOII ejemplo. - 72. V uelta al wlegio; 
orado11ts ante el Crirlo. - 73. Objeto d• edifiea<Mn; strvi<io dt Dios; puados ~PitaMs; 
los mutb.chos t!IÍ11JIIIados <011 premios 11 apret~dtr el eatuismo. - 74. lnstitl!)'411 la donrina 
ttJ 1111 ba"iD de la eiudad/ t:IJII&IIrJO át niiitu: 1111n calllalillo a la iglttia; nrm611 a niifJ/trOJO 

pHblieo; imtifuúó11 de la ju11t11tnd en la do<1ri11a. - 75. Dos btrma110s ltólogos enseñan la 
Me/ri11a en el hospital de los DesamparaMs. - 76. i11uerlt del berma110 V illarrtal, •ar611 
ptrftt/o y santo; virllld'l heroicas; dará. menta par extenso. - 78. Eu Monlilla; tons
/mttiiJfl de la tasa y tapilla. - 79. Pa1a a La Habana y Floritln, privationu .1 peligros 
de vida. - 80. Viaje a Nueva España; mltreza de Pida; rontinua morlifitaciiJn; 111 el 
niJvitiaáo.- 81. Don de oración,- oración eontinua,o de11otiÓt1 a la miia; rt!{_Os. - 82. 11D
ras de oratión duran/e la nothe. - 83. En Tepotzollón; pide limoma por los pueblos; tm 
pedazo de pan; oraci611 JJOtluma en el campo. 84. Noebu de oratidn; lo que gustaba pm
sar durante el dia. - 85. En el eolegio de San Gregorio; tk rodillas d!1ra111• ti stmtÓII: <0111-

pallero tk padru qu• tal/ a eonfuar; oración; ralos de oratióll en Sa11 Gregario. - 86. En 
la terraza da rienda su1/ta a "'alma wtletnplaliva. - Si. La IIOtbt de Navidad m la <a· 
balleriza regalólllkm su alma <tm el ói•ino Nir1o ¡ al abalizas y ednlitos; acechado. - SS. 
Cal/o¡ 411 las rodillas¡ las rodillas sobre cobe<_as de clavos. - 89. DtvÓtMII al sanlllin1o Sa
cranunlo / oracíótt ante el SanliJimo; eonumi611: dm:~ttlt su ttifermtdad hambre del numjar 
celeste. - 90. Amor en/rañoble a juucrislo ¡ pió. litas .1 eoncer¡aeio11es. - 91-92. Ala
bado st!t 1111estro 1tñor juueriJio: liwocoeióll repetida a toda¡ horas. - 93. Virila las u
tueltJJ tle !litios; jaculatoria qlie repitm nitios y jóvtnu esltulianles; dütribuyt 11111101 eon la 
inseripeió11: alab11ó0 sea le~utriJ/o. - 94. &<_a el rosario ton lot eolegialts de San Gre
goriiJ / Íllf!()tationes .J f~eulatorias que repite eon Jo¡ colegiales tuando se l~vnlllatt y amnllln / 
lelanlas oY/1telltoJa¡. - 95. Orationu 111 lengua 01txitana IJIIt repiJe en Sau Gregorio. -
96. Duahueiaáo par el mldieo y m el 1ÍIIi1110 lranee repite la jaeulaloritt de simtprt; 
jaeulaloria de la pur/sinta Coll<~ptid!l. - 97-98. Devoeioms a ]uucrirlo y a la Vir
gen p roftmdammle gusladas. - 99. El can/o mariano del rljeclorio. - 100. Un 
padre se eomprome/4 a sustituirlo m tsló despuls de la mmrlt. - 101. Ante ti Sanllsimo 
con los i11dios de Sa11 Gregorio; ro1ario d• la Purlsimo ideado por el hermano. - 102. Sa
boreo durante la comida; d• rodillas ante 1111a imagm de la Conceprid11. - 103. El colegio 
de Pmbla libre de 1111 incendio par la velo nocturna ó.tl bormano. - 104. Trato familiar 
wn Dios; despego de lo1 t1tgocio1 humano/. - 105. Examtn partimlar: !lo en/reme/Irse 
t11 los 11egorios de los demás. - 106. Sus co11versaciones tk Dios; repmeba la mttrmllra
rión.- 107. Celo dt alma¡¡ compañero del padre que predira m el mertado indio; ton los 
tolegialts de San Gregorio; t/qcfrino o ltlonla. - JOS. Acompaña a la dotlrilla de los es
pat1oles. - 109. Sus ordinarias salidas a lo plaza; enm1anza d• la doctri11o; ton su trato 
se atrae el amor de loMs; aglomeración de gen/1. - U O. Abra<_o a negros; vtrdatks eter
nas; n~tridtJs grupal de f,Mie; sentillez y ttllllsiasmo; pastoral ferviente. - J 11. La IIIÍS
peras .J dlas de fiesta talet¡IIUis t11 las igluiat; fruto. - 112. Bu~tondo por /odas parles 
alma.t qne instn1ir y totwtrlir,· tOIIVIIt&e sin oftlld.er.- 113. Pláti&ar y toiiiOJ pastorales 
- 114. Ayuda material o pobres y tntarttlados; otorrea agua para necuitatlos; ti ofitio 
de raridad asenlado en el alma. - 115. D11abueiadq mega por 1111 mcarcelado que iban a 
degollar. - 116. C~~ra a un inditcillo que matlllba COII!Ínllamtnte materia .1 podre; le la
me las llagas,' 111/ll.Sinu; t11ra a 1111 f!Juchat!Jo tk JJirtttlni contagio¡as .J filidas ¡ amor de m:~
drt. - 117. Morlifieatión y penilmtia, obtdittuia .1 pobre<_a; vive en la Jalo de lo1 indios 
- 118. Barre ton los indio1. - 119. Se11timiento dt no haber sido marlirizad' en la Flo
rida; a_yudq en los ojicio1 de rljeclorio y coeit10.- 120. Ejertitios dt mortificatión. - 121. 
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Morliflroción e11 la romo. - 1 22. L<u stlj)n"ioret le uan o lo mano 111 la mortifi&aeidn; du
de las pantorrihs bOJ/a lo más alto de las espaldas lleno de cardtlltdes. - l23. Mqrtifiea
<idn inleriqr. - 124. Exarta y puntual obeditlteia; reuerm<ia y resptlb o los superiqres. 
- 125. Sigue en las dittribueiones maquinalmenl• la stiial dt In tatnpana; ideal de perje&
eiót1; observaneia de los reglas y obetlienria. - 126. Mortiflcaeió!l y obttlieneia. - 127 
Manifestoeionu prácticas tlt lo humildad; eslima dt fll estatlo. - 128. Extremada po
breza. - 129. Ultima tfljennedad. - 130. Uama al eo11jesor; ptrftt/4 raridad si11 /t
mor J vivo erperanzo en }u11<rislo. - 131. Alegria al aterrarse la muerte; desea ver" }t
sutrÜ/o. - 132. CoJifesMn gener!!l; &ommtión y ~xlremaJolción; dla de grande toJuuelo / 
11/Utrl.- 133 . .A.risltll&ia o/ funeral; vmerado como santo; peli&ión tlt rtliqHitu; "'nfesión 
antes de pa11ertt la reliquw al cuello. - 134. Grande utilna de m sanlidad; estimulo de 
nt ejemplo.- 135. Carla dtl herma/lo a un padre admitido para la profuión.- 136. A
labanza a femeristo. - 137. Abrazo de fiemo amor; jHntos lodos paro rmovar la p ro
fesión; instr11nW1/o de }esqcrislo eo11 su nombre umlpitlo en el corazdll. - 138. Es<Dgitlos 
y mvintlos par Jesuerislo; eo11vidado pqr }1111<risto a stl Íltlitaeióll. - 139. Esplrilu Soli
to dado par }esuerislo; tlitbosos de padteer par Jemerislo. - 140. Ojruimienlo dt ms Ira
bajos y marlirio. - 141. Mala eo"espontleneia a los miserieordias del Seiíor; ejemplo y 
•ida del padre mal aprovubatlos. - 142. Entrega a fesu<rislo mal httha; abrazo de pt
eador eo11trilo y humillado; no tt olvidará del padre. - 14-3. EJiilo y motlo bobituol de es
cribir y Ira lar; opinión de san/o. - 144. El colegio de San Gregario tmitlo al dt Mixico; 
ayuda tspirilltol de los indios y tdttraeióll de nitios i11dios, de ordinario hijos de taeit¡lles y go
btr!ladores ,· lo que te /u mteña ,· dttJOfÍÓII y ruogimit!IIO. - 145. FrtiiO topioso / ¡~rmoJteJ 
en el coltgib ,· en proeuión al mercado &anlantlo la doclrina / gran nú111ero tk gente,· coJiftsi{)oo 
nts. - 146. Conftrionu frtcutnlts,· más Jretllenltt en adviento y &llllruma; confesionu ge~ 
11trales. - 14-7. Cofradfa de indios forasltros; gen/e tluamparatla. - 1-18. Congregación 
tlt la Anmm~Jala / agrega&ió'J a la ttmgregadón t'()!lltZ/14 / jlfllla.s, &~m/tliones .J &OIIItlltione¡ ,

upallolados y ladinos; <a pilla de la Virgen adornada; pláticas; los eofradu anliguos m o
Ira capilla. - 149. Procerió11 de sa11gre el jueves san/o; mratlos en casa. - 150. Los ro
fratles n~vos y antiguos al Hospilal Real; <Dmitla servitlo a los enfermos; rolljesiones. -
151. PldlitaJ o /01 eofrades indias; la misa dt mastra Señora los sdbatlo1, sermón y salve; 
dos tilas del aiío comida ttt San Gregorio a pobru; vestidos euarenla pobru; limosna ttond
mü.a. - 152. Conslr11iáo jatal-iglelia,· mano india para eonslruirlo; rtd11eida espeJa eco
nÓJnita. - 153. Abas/tcen abundonlt!ntnft la satrislla; 1Íulrumtntos 1111Ísko1 para /a¡ 
solemnidadts; la devoción de los indio1 dtptntle en gran parte del ornalo exterior. - 154. 
Los tilas dt carnaval desmbierlo el Sanllsimo; 1t!Ísa, vflptra¡ y sermó11, doctrina por las ea
Jiu. - Sru.HNAIUO OE SAN lLOSFONSO. 155. ]t111ilas; alumno¡ m atmltntb, mímtro ,· 
tjtrricios dt virlutl y letras. - 156. Aclos públieos de filosofía; alumnos graduados de ba
ebi/ler; eDnjuiones y comtmionts; al11n1110s miran en órdtnes religiosas y M la Compañia; 
tlos al11mnos suplen respeelivammte en la univenidatl una edtedre de filosofía y olra de ltolo
gla. - CoLl!Gro DE LA CIUOAO o!! LOS ANGELES. 157. ]emitas; buen número dt alum
IIIJJ; formaeióp en Pirlud y lttra.t; f!JtiJiiierioJ ton 1.rpailoles; J~rmo!Jtf, dcelrinat ptíblüar, 
admlilitlrQtidn de lfJ&ramtntos; ministerios tOtt indlgtnas; asisltfl&ia IJI eoltgio ,' l"OII los in· 
tlio1 dt los obraje¡, dtstíluitlos de tloelrina y ay11da. - 158. Ae/Qs ptiblitos literarios; eon
gregaciótt mariana, asitlmria¡ tonftsiones y cotnHniotttJ; visita de hospitaltJ; al11nmos tlllra
dos m órdenes religiosas. - 159. Sern1onu a los espaii'oles en la iglesia y en la plaza; gen· 
le neeesilatla y olvidada de su alma¡ jmlo, mllcbos tMjuiones. - 160-!66. Un hombre, 
deridido a malar a 111 ofensor, al olr 1111 strmÓII se eonfiua, ptrtlona a ltl ofensor y lo redhne 
dt la <drcel par deuda eo11fraíd•. - L67. Cottjesio11u gmerales mlnltro¡as, afganas dt md1 
de tuortnla año1. - 168. Asisltttcia especial a los indios; strmDitts durante la tll4rtrma 
y en el mtrcatlo; diseipli11a dupuis del sermó11 del •iemes. - 169. Cotif<siDnes y tomimio
nu; cDnfesiones generales de mucbo1 aiíos; lo1 indios dt lo1 obrajes uliman a los jemitos y 
los quieren y lmsea11 para confesarse. - 170-175. Un e¡elavo, entregado g/ IÚmDnio, 
acosatlo bastantes no<bes borribkmmlt por 11, se dtfimdt <011 la señal de la truz t i11110tat1-
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M o juús y Maria y fina"'"'"' te ;q¡ifiua; m114re ;tJtl prmdat seguras de talvaeidn. - 176-
177. Dt>s mitionu inlportantet: 1111a m el ual/e de Sa11 Saluador, cabecera de partido, d. 
Jill padre enftrmo y 1111/ido ¡ adlllinislratióll áe sacrammlo¡ ,- butll mímM'O át ttJiifuiones ge
lltralts; los ptt~blos depe~tditllllt S< j1111ta11 tn San Saluador; •itita a cada ltJI() de los pu•blos; 
se tonfitsall mdt de ¡.ooo indiot. - 178. Misió11 a Zacapnoxtla; rtcihimimto ftstiuo al 
misioJtero ,' t'1111D tfe la doctrina,· coJ:Ios con IIJÚJÜa tlt bmt1r de la Virgm; tDnjtsiiJ11eJ. -

179. Fiesta solem11e de san Pedro; rtton&iliatit>ltts. - 180-181. Mmrte del hermano Am
brosio¡ datos dt 111 uida, tJirtud¡ n1a1ttra tle 11/Uerte,· tJitítko .1 exlrt!na.uneión; áspero tilüio 
a raí<_ d• lat ramu. - 182. Número de 110uieiot; pe11itenei!JI y mortifitaeionts. - 183. 
Vmida de la flota; servicio c11 los hospitales. - 1 84. Colegio de San jerdnimo; los alum
not fremMIOJI los satrammtos; •irtud y letras. - 185. Dos tobrinos rkl obispo lOiegia
lts. - 186-187. Sol1mnidadu to/1 oe.silflt de la inauguracidn d. la ígleJia.- 188. El se
pulcro del mit>r Couarmbias.- 189. D<talles de la igluia. - 190. i.A tatristla.- 191-
205. So/emnidarkt dtlalladamtllte tkserítot et>11 ocasidn d4 !. immgllracióll dt la iglesia. -
206. Dan a lot ütdios la igluia •ieja; coloeación dt la itnag111 d4 la Virgm; localet para 
lot indiot; fiutat; agradecimimto delot indlgenas a In Compaiila. - CoW!GlO DE ÜAXA· 

CA. 207. ]1111ilas; ministerios &on upmioles e i11diot. - 208. Estudiar, estudia11Jts; de· 
WC&ÍÓII a la Virgm; eongregntión m~rimm¡ estudioÍidod y &()ltducla M /o¡ eongreganlet. -
209. De•ocióll a la imagm de lllletfra St~Jora que ufti en la igleti•; atitttll a la eongregatión 
mariana los padre¡ de los alumnos; jJtbileos, los tdbados, paro los que asislut a I!JÍJ!l; tn
sanchan la tapilla pqr el &Oit&Jfrso de gtnle; ayud~s para la tOIIslrHUÍÓII; POIIU y prolltllal; 

/Jmparat de plata y aceite. - 210. Númtro de niJTos t11 la etctftla; aproueebami~nto; do<· 
trina trÍJIÜJJJa,· doctrina ense11aátJ ti/ tasa. - 2J l. SumoneJ C()lt grande mnttlrJO,' tonfuio
llts generales; rtJiilutiones de mayor cantidad; mujer tJrandaloia cambia de uida. - 212. 
Matri1110f/ÍO arreglatk!. - 213. Por ti tOfl(llrJO de gtlltt ailodtn JI/lo capilla a la capilla d. 
los litdiot. - 2!4. Enorme &o/lmrto de genú el dla de lo primera mita; indit>t y u paño/u; 
Itrmonu en 1lltxicano y &..-utellmto. - 215. Minilltrios UJ/1 indios ,o doctrina, predicació11, 
)11bileos; aJÍJttll<in de n111jtru indiat a los )11bileot de la ciudad.- COLEGIO DE PAr¿cuA
RO. 216. MáJ indiot q11t up•ilofu m la ciudad; la tierra bit11 poblada dt indiot; benifi
eioi y mratot; misione¡ fruuentu en lot putbloi. - 217. i.A1 jemitat 11/11) ttfimadot por 
los indios¡ 1111mtrosos eonftsiollts gmtralts .J !HIIthos abtuos remediados. - 218. bteomodi· 
dad•s fjllt ban . dt tuperar lot mitiontrOJ poro 111 labor; gentroiidad dt lt>s operario' apottó
licos. - 219. MüMn a liffra ealimtt: mtmerosas tOnjusio1111 ,- otra miJión t()ll muehas um
fuionu; .t>arftt prit~<ipoltt de la doefrina exigidai a loi inditJs para confuarte. - 220. Mu· 
jtrtt tortlltgaJ privada! d. tltJ inslmmtntot cngaJ)Otot; tnlftitnda general. - 221. Strmo
nes y amonestaciones; mediot adoptadoi para enmmdar borracheras; rmudiado el duorden. 
- 222. Relato de una india virtuota; IÚtiiOIIÍIJt a/eja11 a lot indiot de loJ sermone¡. - 223. 
S11etio do una india; palatio presidido por tllallttboJ y ti podre Tapia; amonutaeió11 dtl pa
dre; eonftsión gmeral. - 224. VititaJ o mfermot y mearctladoJ. - 225. Un indit> ni
ño dt fenóme>wt extr01ioJ; curado eo11 la futura de 1m evangelio y la apli&aeióu al mtllo dt 
1111 pedazo de ag1111Jdti. - 226. Co-11 el111ilmo remedio &lfrado el caso raro de una india. -
227-230. Ese11ela de tthlos indior J" ttpaliolet¡ prácJit:as pinÓIJs().J¡ euratión marauillota;) 
por Ji¡Jereuiótt tle la Virgen, de 1111 nil1o upaiiol,o cotifesión,- rtza los rosarios nlmtdodtJs. -
CoLECtO OE VALLA-DOLID. 231.. Sacerdotes rt~itknl.es¡ lflinilterios pas1ora/11¡ un 11/aet
tro más d. utudioJ; fruto d4 lot uludiot; alumnos ({111 potan a famlt•du mayoret. - 232. 
CotOs de tQJttieneitJ ,' resolrttÍÓII di easos a btntfieiados y religiosos¡ miniiteri.o de grande i111 .. 
porta11&ia. - 233. Clase de leng11a taraJ(a a clirigot y saeerdotes; c(mgrtgatÍÓII morían• 
d« tstudiantu; ejerei<ios d4 letraJ y piedad; diseiplüta m la igletia; coliftsilfn y r01111111iÓ11 
fruuenlts. - 234-235. Procesióu de núios .J tstudionlu el j11e1Jes san Jo,· cr11ett y ltím'tas ,
de porticular dttiO<idll pora todot. - 236. MülitterioJ pastora/u; •isitas a hospitales y 
uírce/u¡ doctrina .J ser111onu tll la plata.- 231. Sermones sobrt la toufuión¡ fruto, ¡er-
11/0f/et a l1u i11dios 111 ti 11/treado: fruto. - 238. Rttt>llciliacionu. - CoLEGIO DB GuA

DALAJARA. 239. Minitterios fmetuosos; to1¡fesionu gmeralts. - 240. Ejerei<íos Etpiri-
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1114/ts ,· enJran algtmos en órdenes religiosas. - 241. Pecados ptíbficos re1111.diados ,' 11Üila.r 
a hospilalu .J cdrulu. - 242. lt1inü/erios con negros; frulo; •i<ios y pee<tk>f ucandalosos 
tPilados; fretlltlltia de satr1lfllt lllos. - 243. AsiJJtntia a i11dios Sflflltlidos a oJror r-~ligio .. 
sos; co1¡fuiones gelm·oles. - 244. E1111dios; aclos públicos; fremmcia de sacramentos. -
245. Esmelo de niños; cateeim1o"' los plazas. - 246. Limomas; candelabros de piafa. 
- COLECIO DE TEPOTZOTI.ÁN. 24i. Miníslerios paslora/es ton nahuatls y ofom/es¡ al
gilitos ttenidos d• Espaila aprmdm In lengua. - 248. Serl!lonu, co1¡ftsionts¡ desarraigando 
rastros de ltlptrstieiones e idolotrlas¡ follo de doctrino¡ cegttdos por la ido/atrio. - 249. 
ldo/ofrla¡ 111 1(11 cerro elevado; errores ineultados por 11na hechicera,- compatibilidad de la 
adoración de Dios ton el mito a otras deid4des ¡ Htlitz ilipocbt/i podtros.• deidad. - 250. 
La huhiftra tonsideradD IJiadn de los dious ,- se le alriht!Jtlt ftnómtlws l!laravilloiDs ,· su in
j/ntncia dupuls de muerta. - 251. Ciegos .J alemorizad4s los indios¡ ofrmdas hechas a el/a¡ 
alg111tos nit1os saerifieados. - 252. Cómo hmttt los sarrifi<ios de sangre¡ sangre dt ga//i
nas,· ceguedad e igHIJran&ia. - 253. Predíca&ÍÓII eonlrti idtJ/atrías y suJNrslieiOITIJ. - 254. 
Confesión tlt un idólatra bauti:;:.at/4 ¡ a11imado en ru d~&aimitltfo ¡ ronfesiones de otros idóla
tras bautizados. - 255. Diligtllt ia porque no se propaguen la idololrla y superstieiones. -
256. /11isiones a diversas locolidudes. - REsiDENCIA OE LA VERACRUZ. 257. jnuitas¡ 
m la isla de San jua11 d• U/tía¡ ministerios pos/orales; cotifuionts generales. - 258. Uno 
familia, por intervt11eiÓ1t de tm )emita, perd4na al homieida de Stl padrt. - 259. Llega lo 
floJa t()/1 mueha gente pobre y llettsitada ¡ en la residencia meta .frall&a para dar Je tomer a 
pobru. - 260. En el puerto de Sa11 Juan de Ultío; llegada de armadas¡ asisfmcia o gmte 
desalmada y libre; frmo d• disensiones .J eutlndalos ¡ strmones, pláticas y doctrittas. - 261. 
Dot navíos ingltsu apresadbs ¡ sermones .1 doctrina a los tripulan tu; prepara11 al baufi¡ ... 
mo a d4s nitlos ingluts. - 262-264. Un soldado hablo ptiblicammft contra los jesuitas; 
ni M punto de muerte se confesarla tOn tilos¡ beridtJ de fJJUtrle 111 rüia ctJ/1 oJrtJ SfJ/tladiJ / ariJ
tido par Ult je111ifa no putde ro1¡fesorse. - 265-266. /lfitiones a pueblos de indios¡ minis
terios postora/u; obtmdaltle fruto ; •nfermedad ¡ muertos eon confuión. - 267. Limomas 
a la <asa. - 268. Muerte del hernumo Carrillo, llegat/4 de Espaíia. - RESIDENCIA DE 
ZACATEC~S. 269. jefllifas¡ obsel'l)ancia religiosa; ministerios pastorales t'Otl upañolu e 
intliqs; doctrino a indios¡ peeados .J abusos ttilados. - 270. Misiones a localidades cerea
ntu¡ et¡fertmdatl¡ asisfmcia • etifermot y moribundos. - 271. Cofrodla de indios; doclri
mu, seri!JOI1ts y &oliftsitJIIts ,' asÍJitll&ia a enfermos. - 2i2. E rigida estuela tÚ nÍiitJs i tlllt
ñanza de la doctrina &t'Üiia11a¡ nun~trosos- alumnos. - R.ESJOENCJA DE SINALOA. 273. 
Dará aftlplitt noticia. - 274. jesuila1, minisltritJs y orupaeion~s; litlltptJ para mi.lio11t1 
y para permanecer ett caJa reparándose de llllttO en ti uplritu. - 275. Las fiestas princi
pales se r11Í11t.n ~11 tasa los )tsllilas- .J los- 11/lfPOI &riJiianos de variat nadones .J lenguas i uni4u 
deje y d• corazones¡ aprendizaje de nnt•asltttguos¡ ett ocho ltnguos se explica la doctrina. 
- 276. En la Villa ordi¡"'riamettfe dos sacerdiJtes; asistencia 11 tspa11olts, soldados e in· 
dio1 nabqrís ,- rern1onu .J tonfesionts. - 277. Proeuiones dt lot indios 11aborís- en euo
runra eanlanfÚ> la tÜJtlril1a e hi111nos ¡agrados¡ tlüeiplii1a riguro1a. - 278. Procttio· 
nts el jtltvts .J ,,;ernes sa1tfo; disciplina sangrimfa. - 279. Capillitas tlt ramas .J flores; 
ermitas¡ borracheras duarraigadas. - 280-281. ProttsiOilts ett honor de la Virgm para 
tonseguir lluvia¡ llueve torretteialmmft ¡ castigada una ittdio que se ofribuia poder sobre lo 
ll11via. - 282. Amistod11 hechas entre espatiiJies ¡ 11.Jtlda a los neusitados ¡ se j11nda IJ&IIt
la de niif()s,· 11ilitu dt uaria.s par/11 y naciones,- t!Utñanr_a. - 283. Asisltntia a iltdiqsnalu
ralll ,' retos 111 la igletia; misa &o lidia na¡ tantos tk re~ot. - 28:':. DtJmi11gos y fílllas ,· mi
JO olternatla tn los putblos ,· tllfflllllro con los podres; ttJtJPitttll&ia m los p11tblor ¡ fOmida 11 

los huésped•s. - 285. Bmttirmos de los mds •i<jos, de pdrv11f•s y ad11llos ¡ easomimtos. -
286. CtJnfesitJnu ordinarios,· tonjuio1111 de tuarttma ,o prouriones de pmilt!Jtia In euarttma t' 
disciplinas¡ asisfcneia a la doctrina y 111isa cotidimta. - 287. Co1¡ftsionts tÚiral/lt las mftr
tlttdades; sal11d oblt11ida despuls de la t'Otifesión. - 288. Enntitttdo de borraebtras; algu
nos tlllborracbodos t'OII vino tlt miel de panales; solisfareióll pllbliea eon disciplina¡ m dios 
ti• borracheras indios eon•itl4d4s qne tlo bebm vino. - 289. Le castidad obser•oda t'On tn-
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/ereza y midodo; ®nullos ton largas <Oif<bas al mello; donullos de reeogimienlo buJtodas 
poro el ntalrintonio. - 290. NutvnJ rrisli/Jnas tpu defienden su pureza; i11dia casada dt· 
fiendt elllrgicamenle .rtl caslidad. - 291. India viuda deja mal/raJado a uno que la desea 
larpmwt/1. - 292. Mejor/a moral consoladora. - 293. Misión o inditu de rlot cimm· 
verhtot; carla del padre Pérez. - 294. Vieja infi41 llagado 111 Bacayot baufitada, ad
"'"' onltl a la ft, 11111t re """"· - 295. Enftrmo infiel mroda dupult del baulistlfo ;o gro· 
derido. - 296. Andana i11jiel mfermo, baulizada se nm11va en talud y "'""' ttrena y bi4n 
preparado. - 297 . .8o11lilflfo de una niña "'".! enferma que se revoMa tolfto endemo11iada. 
- 298. Un i11dio mordí® por a11imol /J011toiitJro, turo® despulr de la conft~ión J txlre
maunci6n; agrade&iJIJÜIIio y odmíratidn. - 299. Do1 intlior baulit_ados, amancebalkJs" ta .. 
sa®s por lo lglerio; tollll!ttla crúlia11o. - 300. U 11 indio, casi m11erlo de túbilo aeeidenlt, 
rtrobra co11ocimitnlo illvo&mtdo o jwís y Maria; cottfioda "'""'· - 301-302. Carla del 
padre Velasti>; tres pll4hlot ya bien aJtnlados; 1111o de tllot 0/1/11 muy agreste; derplatadat 
a puu/o niiiJ arotnodado; caJas grandu y altas, en formo de pu1blo y to/1 ralles. - 303. A
titltll a la doctrino e iglesia todos; &ott/tsioms, ditdplilla. - 304. LIJs mflmtoJ pidtlf roll
fesióll; lut11ra de 1111 tva11gelio a 11iños mftrtlfOJ. - 305. Crecimie11to 111 la fe; arreglo de 
taromielllor, to~tfuiolltl. - 306. Notifican pri11tipales IIOiidas. - 307 .. Condttytll co11 lo 
madrilla del i11dio JVarabeba; Nacabebo astuto t/1 ocullaTJe. - 308. Matantal de rabo
/los; i11quietor los 111ora®rer del río P11ollá11. - 909. Horo.on, robri11o d• Nacobeba, In

cubre a su /lo engm1an® a lot erpat1oler. - 310. Huroton mato a un indio tehueco y prettn· 
la su cabeza a lot upoñoler tomo de Noeabeba. - 311. A HIITocon por tsla hato•io 11· 
lulo de capilán. - 312. kesinados dos matadores del podre Tapio, y Ira/das 1111 tobtza. 
al tapitdlf ttpañol. - 913. Rttonowr Ms tomrotitmaltt la <obeza del fingi® Noeabeba .J 
deltrmhra11 vengarte. - 314. Matan a indiot que a.ompaiia11 a Natabeba, prend•n a éste 
y da11 aviro a tspañoltt. - 315. Cotuignodot a los upoñolu Na&abtba y las tabetos de al
gunot indiot muertos. - 316. Traldo Nocab1ba a la Villa; bmtlitado y arrepenlida mue
re m la borro; abortada lombiln Huroco11. - 317. Pueblo! que te acercan a lo f•; la pi
dtll .on instanrta los del valle dtl C11ervo. - 318. Pid•n de 11uew doctrina los guazaver; 
lengua; int¡uie/QJ los años pa1ador ¡ pdNIIIIos J odtdlos bautizados. - S 19-320. Lbs guo
tnvu, "'<"todas par eua/ro indios prindpalu, rebeldtt, hi!JIII al monte y queman igluiat; 
te Vlltlvt~~ o tut tt11at; el gobernador <011 el padre Villafaña t11 el pueblo Je Guata"'¡ pa
JOIJ a U re¡ indias arntados ¡ tl-t_/J(JIItll laJ ar111as ¡ tluigna11 puulo¡ para ig/ttias. - 321. Vlltl
''' el podre retlor ¡ bubas iglesiat ¡ páTPitfos boulito®s; región sosegada, falto de obrerot. 
- 322. Misidn al real de la kwuid11; t~pat1olt~, 1/a/uraltt y larasros; 111ina1 110 muy prós
perlll. - 323. ]ttnila mhirmero ¡ ttJIIIÍIIOI dJjHroJ ," &olifuiones y tf/1/lllnÍOIIII ,- remttliaMs 
tJrJndalos ¡ huhas a»lirlades ,· baulif11JtU de indios. - 324. Má.s minas¡ gente l!lli.J nece
Jilatla; rt:¡;_() eomlin de la tlotlrina ¡ tstritos dotJrina y talttitiiJtJ brtlltl; indiD tatequisla. -
325. Plátit:oJ y ttri!IOIItt; limos11o tiiPiado o lo Villa. - 326. Mitión al Vtllle de Culia
tón; indios afitionadas a la Contpt11lio; piden por ttrrito 1111 jesuita tOIIOrtdor de lo ltngua; 
promesa dt t~~llitUies juuilar ¡ peti&ión tkl tura ¡ ua 1111 padre tonotedor de la l111gHa / 111ilión 
doble; torio dtl podre Ml11dez. - 927. Van al valle de Culiatón¡ to'lfuados los indiot 
labues; mnebat primerm co'lfttionu; tonfesiOIIet repelidaJ. - 328. Ditriplina de rangre; 
prousi611 o olro pueblo; tomllltiollet. - 329. Sermones en lengua htdlgena ol®t eon grall• 
du 1111/ttlrat de devoci611. - 330. Dor1ri11a rristia11a escrita en lt~~¡pta tohue. - REsiDEN
CIA D.E GVAOIANA. 331. fesllitor; ntisiones; e!Caset de operarios¡ fa,rable disporicióll 
dt lor i11dios; ollnJenton los operarior; topioro frllto. - MtSIÓN DB TOPIA. 332. Mitión 
no fiii!J tu/tillada¡ frutltltJso Jrabajo de #JI miri.onero ¡ gente "'"l nettJitatla; tarta del padre 
Santarln. - 333. El podre G11tiirret m la sierra dt Topia. - 334. Desean juuitar; 
re~i11111 di11ero para mstenlo de jesuitas. - 335. El podre San/ar/11 en/re los i11diot otaxes; 
dotlrino t11 lengua atoxe; boulitmos de párvulos; tasa11tienlot. - 336. En ti real de San 
Andrés; erigidar iglesias; M< trina en la lmg11o i11dlgena; i11dio caltquitto en ti real 
de San Hipólilo; enttñonta de orationes y Cn/ldsmo; bautismo. - 337. Pedido el )emito 
por lar pobla<io11t1 de San Jl1iglltl 110 puede ir allá; lampoeo p11ede acudir al llama111iento 
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de o/rot pueblo,. - 338. E11 ti rtal de Sa11 A11drls; el pueblo tÚ rodi//a¡ pide al mÍiiom
ro qutde JX!r 111tl1 tiempo. - 339. C()lifttionu; en el rtal de lot papudo1; eo!ifuiontJ. -
340. En el real d• Topia; minüteriot tou npa1iolu, negrot e indio!; t trmonu y doclrinfZI; 
evitadas borraeberas. - 341. Düeiplina JXir indiot que 11 emborraebaron; beebat amitta
tks. - 342. Piden asitlmcia dt la Compa11/a; desa111parodor lor aeax u y los imfio1 dt la 
sierra de San Andrü. - 343. Indo/e de los indios; caeiquer piden evangelizaci411 ¡ sitio se
ñalado para poblaeión; lor teeayos dispuutoJ a rtuniru en pmblo. - 344. Min ¡azolla
da; falta dt optrarioJ. - MJSJÓI'I on N u ESTRA S&I<ORA Ol! LA$ PARRAS. 345. Se u
pera abundante fruto . - 346. Razón del 1/0mbr~; situaeión y val/e 11111.J llano y tendido; 
elima; tierra ll(e/ta y jugosa; plalltatyfrutas. - 347. Elaboran tsteras y jleart11; uso de 
la1 6/ttrar; <ata; piedra de betahar; bailes; juegot. - 348. Abtmdantes agut11; piedra 
de ea/ y madera; leila de mezquite. - 349. Aventajados labradores¡ ladillO! lor serranos 
salvajtt; atablo¡ de las india¡; modttta.s y Ptrgont(.OJat; diestros e11 mm11:}ar ti arto¡ bie11 
dispuet/os fitirammte; fieles, nada ladrones, gmerosot. - 350. Se !ltvan bien co11 lo1 espa
ñoles. - 351. Doetrina a los niños; oraeio11u rantadas. - 352. E rerción de pueblos¡ di
rtttión dt los mishntros; ayuda en tnferllledadts y nuuitÚJdu. - 353. Catet¡utsil ¡ ealt
tÍ!IIJO en tlos le"!.uas / can/ares tll mexicanq; reuniones gtueralts en doming(ls y fitslas ,' ca
luirmo y pláli&as; afllbienlt triJiiano ,· euiladoJ canlart.t lfJJ,PitixJifJJ y bai/e¡; ~liminadas 
prdelitas it!IJiátritas. - 354:. Mira¡ calt&IÍIIIIIJOI .J gentil ti¡ tanto de oracitmu ¡ prottsio
ntJ ,' a¡iJten&ia rev~rential a IIJs divinos ofkios ¡ I!JiierrOI de mfios y ad11llos ¡ tanltJS. - 355. 
Población de Parras atendida por misioneros¡ poblado!IU q11e esperan misionero. - 356. 
Pob/ació11 d1 Santa Ana: rituatión e Indo/e. - 357. Laguna grandt; poblaeió11 de upe
rantru ¡ fltdole de la región; catiques y murha ge11le dueosa de bauti1111o. - 358. Pobladón 
del cacique Atila; Indo/e dt la regió11. - 359. Pueblo de San Franciseo¡ gente erislia11a; 
l11do/e de la regió11; vuinos. - 360. Población de Cuatro Cilmgas¡ extraordianrio gm
tlo ¡ riluaeión 1 bulo/e de la región; eon&llfTe alld mucha gen/e; indios deseosos de doetrina; 
temperamento indlgtlla. - 361. Pueblo IÚsamparado restr11ado acaso a la Compañia; eam
po ndsio11al tÚ grandu esperanzas. - 362. Necesidad de operarios; neeesaria múltiple asis
tmda o/ iJtdígma. - 363. Exeesivo trabajo dtl misionero¡ esperanza M Dios. - MlSIÓl'l 

o e SAl'! LUis OB LA PAz. 364. biforme eseaso; earta del padre Torrts. - 365. Ptrma
ntneia en la !IJisidn¡ doctrina erisliana por inllrprtle,' taleeismo en mtxicanb y o/01111. -
366. Enteiianza de la doctrina; co¡iferio11ts de rhithimuas ¡ <OI11UIIÍOtTes. - 367. Pláticas 
a e¡paiiolu, m11fatot y 11egros; eonfesiollts y com1111iones; arrtglo de pecados eJeandalosos; 
rmudh dt borraeberas. - 368. Par pt~tblos de espatiolu¡ sermones¡ pldtitas en castella
no, lfltXÍtafiQ .J Olbml,' oTtJaneebamitnlbs y di.stnl'ionu arregladas; pidm jesuitas. - 369. 
Act»nodada habilaeión de los jesuilat ,· ttlJOI donadas,· ebübimtcos que vimtn o tiÍvir en ti 
pueblo. - 370. lg/e¡ia arreglada; gas/os para adonto y culto divino¡ <amprados intlru
flltnlos 111/ÍJÍ&Ds / jó:Jtnes chithlilltcOI 61111it:tdo1 a Mlxi&o y Tepolt_ollán tt aprtnder mlíl'ica ,· 
notable aprovttha111iento¡ tolegio de 11i1ios; esct~•la, ranto y servieiode iglesia. - 371. Esta
do de la provincia¡ jetuilas Pinillos dt Europa¡ todos prelmden el bien y ayuda de /tu almtu• 

t ANNUA DE LA PROVfNCIA DE MÉXICO DE LA CoMPAÑIA DE jESÚS 

DEL AÑO DE 1599 
Pax Christi etc. 
l. Residen en esta provincia de la Nueva• España y en la vice

provincia de las Phylippinas 314 sugetos de la Compañía 1: los 42 en 

a Nucn rtjl. 

Se pueden cotejar estos datos estadísticos y los siguientes con los del doc. 
9, y oaturnlmente aparecerán algunas divergencias. 

5 
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las Phylippinas, y el resto en esta provincia. De los de la provincia 
97 son sacerdotes; los 46 professos de 4 votos z, 3 de 3 votos3 y 6 coad
jutores spirituales 4. De los hermanos 57 son estudiantes, 31 theólo
gos, 16 phylósophos, y 10 humanistas; 92 hermanos coadjutores; 26 
novicios. Ha llevado nuestro Señor para si 4 hermanos 5. Hanse re
cevido 18 6: 4 bacnilleres, un phylósopho, un lógico, 5 humanistas y 
2 rhetóricos; 5 coadjutores. 

2. Los puestos de la provincia son: una casa professa, 7 collegios; 
y en el uno de ellos 7 ymcorporada la casa de probación; 4 residencias; 
3 missiones. Ay, también, 2 seminarios de estudiantes que tiene a su 
cargo la Compañia, y en que residen algunos de los nuestros s. La 
viceprovincia tiene 2 collegios, 10 residencias, 2 oússiones. Pero, vi
niendo más en particular al buen empleo y trabajo de nuestros ope
rarios en esta viña, y al fructo que nuestro Señor ha querido coger 
de ella este año de 99, es el que se sigue. 

[2) CASA PROPESSA DE Mtxvco 

3. Doce sacerdotes son los que, de ordinario, acuden en esta ca
sa a los mynisterios proprios de la Compañia, conforme a su vocación 
e ynstituto. Y aunque siempre se procura intentar nuevos medios y 
tra91s (según que el uso y costumbre de la Compañia permite adelan
tar el partido de la virtud), y las cosas tocantes al divino servicio y 
bien de las almas; con todo esso, la principal a que se atiende (por
que la experiencia muestra ser fructo más consistente y sólido) es a 
conservar y llevar adelante lo que desde sus principios se comen<;ó 
a sembrar, siempre se a ydo cultivando, y de que cada dia (aunque 
con menos ruydo que en otras partes) a manos llenas se coje el fructo 
tao copioso y sa<¡onado•que la Compañía desea. Porque el trabajo in
cansable de nuestros obreros, y el fervoroso zelo de la gloria de nues
tro Señor les comunica un nuevo brio, no perdonando a las dificulta-

2 Los profesos de cuatro votos son los que, ademis de los tres votos solem
nes de pobreza, castidad y obediencia, hacen el cuarto de especial obediencia a l 
papa acerca de las misiones. 

3 Oc tres votos solemnes. 
4 Los sacerdotes que hacen los tres votos simples perpetuos. 
s Se baci mención de ellos a lo largo de esta carta. 
6 Los recibidos en la provincia novohispana, en 1599, pueden verse en Ml\<1. 

m 564-566, y entre los novicios del colegio poblano, donde estaba también el no-
9iciado. Doc. 9. 

7 V. la nota inmediatamente anterior. 
8 De todas estas casas hablará la carta que recorremos. 
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des que en la execución y promoción de sus ministerios, con que a 
tan diversas necessidades se acude ordinariamente, se offrecen en pre
dicar, confessar, enseñar la doctrina por las escuelas, calles y pla!<as, 
visitar cárceles y hospitales, reconciliar los desavenidos, pláticas muy 
freqücntes en los monastedos de monjas, remediar algunas necessi
dades públicas, quitar peccados y abusos escandalosos, ayudando a 
tanto con el exemplo de vida que en sus ministros la Compañía professa. 

4. § Al fin de este año se ha dado el principio tan dichoso (que 
tantos ha se deseava) a la congregación, cuya vocación es del Salva
dor, para que V. P. embió con el padre procurador 9 licencia aggre
gada a la de la Annunciata 10. El gusto y veras con que a ella los se
glares (para quienes principalmente se ha ynstituydo) acudieron, ha 
sido muy a la medida del deseo que de su institución tenían. Y espe
ramos en nuestro Señor será esta junta de mucha dura y firmeza, por 
ser casi todos los que a ella se han admitido gente devota, desenga
ñada y deseosa de so mayor perfección en el divino servicio. 

6. La occasión y motivo para intentar esta junta y congregación 
fue (como otros años se ha escrito a V. P.) avrá 14 que el padre doc
tor Pedro Sánchez (a quien, por su mucha sanctidad y religión tienen 
todos los de esta ciudad grandissima veneración y reverencia, amán
dole como a padre, y estimándole como a sancto) comen!<Ó (aunque 
con pocos oyentes al principio), todos los domingos y .fiestas, a plati
car familiarmente a los pocos que acudían, algunas cosas de nuestro 
Señor y de sus sanctos u, probándolas y continuándolas con algunos 
exemplos (de que después escrivió el libro que mm bien recibido y 
a tanto provecho ha sido en todas partes 12). Y continuwdo siempre 
este tan loable y provechoso ezercicio, fue también creciendo el nú
mero de los oyentes, de suerte que los que, de ordinario, acudian (sin 
otros que no e!arl tan ciertos y puntuales) llegabar1 a más de 300. To
dos ellos ezemplares y devotos, y tam regulares en acudir, que por 
fiestas, ni comedias, ni otros ruydos de ciudad (que a los que en cosas 
de virtud no tienen echadas hondas [3] rayzes, fácilmente ynquietan 
y hazen olvidar de las cosas tocantes al bien de su alma), jamás falta
van, con mucha loa y edificación del resto del pueblo. 

9 El padre Antonio Rubio, elegido por la quinta congregación provincial 
mexkana procurador a Roma. i\!M VI 646. 

lO A la congregación romana prima primaria, erigida por Gregorio XIJJ, 1684, 
en la iglesia de la Anunciación del Colegio Romano. l\ll\1 ill 326 9. 

u De los pláticas y explicaciones del padre Sánchez cf. li·Gil V 398; VI 9 20 

185 362. 
12 Del aludido libro, impteso en Esp:u)a y del plan de su posible reedición 

e f. Ml\1 V 253 9; VI 259 nn. 9-10. 
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6. Y por aliviar en algo al padre, se señaló otro de los nuestros 
que, los dJas de fiesta, hiziesse el mesmo officio, haziéndole el padre 
Pedro Sánchez solos los domingos. Y ha sido servido nuestro Señor 
ut inveniret gratiam in occulis eorum 13. Porque acuden todos con 
gran puntualidad, y con el mismo concurso. 

7. Deseando, pues, nuestros padres que el fructo fuesse más se
guro y perpetuo, y que los que tan cuydadosos estavan del bien y sal
vación de sus almas, se fuessen, cada dJa, disponiendo más, y que con 
nuevas obligaciones tratasen de nueva perfección, y que hechadas ma
yores rayzes, y fundada una nueva hermandad en Jesuchristo, por me
dio de su sanctlssirna madre, se ayudassen unos a otros con nuevo fer
vor y zelo; y que con nuevo titulo de congregantes, a quienes sus re
glas y ordenaciones obligan a mayor perfección, que intra latitudinem 
sui status puede haver 14, tratassen de mayor y más hordinaria fre
qüencia de sacramentos (como por la misericordia de Dios se va ha
ziendo), y que el exemplo de la gente tan honrrada, que en ella se ad· 
rnitte assí en los dichos, como en el visitar pobres de cárceles y hospi· 
tales, avía de ser un nuevo despertador, con que otros muchos (de
xando el sueño del olvido en las cosa6 tocantes al servicio de nuestro 
Señor) despertaran cada día (como la experiencia lo muestra) con nu.e
va vida y nuevos desseos de mejorarse en ella: les pareció este medio 
más a propósito para assegurar lo que se pretende. Que al fin, donde 
el fundamento y remate es Jesuchristo; fraguando el nuevo edificio 
con la devoción e yntercessión de la Virgen, en cuyo arrimo y amparo 
principalmente estriva, irá siempre en augmento. 

8. § Hanse admitido en ella al presente cerca de 120, no abriendo 
la puerta fácilmente a todos los que la pretenden, y piden con muchas 
veras y ahinco. Assi porque no admitiendo a todos los que lo desean, 
ni teniendo en esto demasiada facilidad, los que lo alcanc;an, estiman 
en más su suerte; como, porque substantia festinata minuetur15, y 
la experiencia nos enseña que la facilidad y presteza con que suelen 
semejantes cosas levantarse, con essa misma y aun con más se vienen 
a deshazer y perder con menos estima y crédito de los que las ynten-

13 Cf. Esth. 7, 3: Si inveni gratirun in oculis tuis ... 
14 Reglas que acaso escdbieron de la congregación del Salvador no las co

nocemos. Pueden verse las reglas de las congregaciones marianas que se redac
taron en tiempo del padre Acquaviva, 1587. Mul.LAN, La cungregazion• mariana 
sludiala nti dbcunJtnti 24 *-42 *· 

L6 l'rov. 13, 11. 
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tan; y muchas vezes con mayor pérdida de la virtud que es elb princi
pal fructo que de tales juntas y congregaciones se pretende. 

9. Y el effecto va mostrando haverse de servir mucho nuestro 
Señor de la solicitud y trabajo de los nuestros en esta parte; porque, 
según la grande disposición que en ellos havía, se recivió el yntento 
de la Compañía. Y al fin, la dicha congregación no sólo con applauso 
común, y aprobación de todos, sino con generales muestras de devo
ción y lágrimas en los más, juntas con un muy cordial y devido agra
decimyento a V. P., por cuyo medio reconocen haver recibido de la 
mano de nuestro Señor y de la Virgen sanctissima este singular bene
ficio, con que tanto esperan todos ayudarse y remediarse en el bien 
perteneciente al de sus almas. Y assl, se offrecieron todos unaoimi• con
censu, a guardar y executar con toda exacción y entere<¡a todo lo que 
se les ordena, comeo<¡ando a poner en práctica las reglas primero que 
escrevirlas, acudiendo con freqüenda a las juntas que de nuevo y en 
días [4] extraordinarios se han hecho. 

10. Siéndolo, también, el concurso con que a ellas han venido, 
no dejando de acudir a las pláticas ordinarias, venciendo y facilitan
do algunas dificultades que a los nuestros tenían bien dudosos y 
perplexos al principio. Gustando del trato y exercicios de devoción, 
despertándose unos a otros a esto y a otras obras pfas, y a pedir el 
ser admittidos en ella con grande instancia. 

11. Y fue cierto de particularfssima edificación y consuelo la pri
mera vez que de la junta que en casa tuvieron, acompañados de los 
nuestros, fueron todos a uno de los hospitales desta ciudad, donde 
no sólo el ver el alegría y promptitud con que acudían al servicio de 
los pobres, sino la liberalidad con que, por medio de los nuestros, 
repartlan gran cantidad de regalos (lo qua! se va siempre continuan
do) a los enfermos, y por sus manos, gran suma de dineros a los pobres, 
animando a los unos y a los otros con palabras y rac;ones muy devo
tas, que como avivadas con el exemplo y obras, tenían nueva fuer<¡a 
y efficacia. Acudiendo juntamente a algunos officios de humildad y 
servicio de los pobres, con mucho consuelo suyo y edificación de los 
presentes. 

12-13. Y no nos dan menores esperan<;as de lo mucho que nues
tro Sef!or se ha de servir de esta junta, los vientos fuertes de dificul
tades y contradiciones que de todas partes se han levantado, conba
tiendo reciamente esta nueva casa y edificio del Salvador. Pero, como 
no va fundado en arena movedi~a 16 de cobardia o ynterés humano, 

b clsobnlalfn. 11 e 1111, uanini 

'" Cf. Mt. 7, 26. 
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sino en la viva piedra 17 y fundamental Christo, y en un religioso zelo 
de su mayor gloria y bien de las almas: tenemos todos firme confian
<;a en su divina Magestad que él tomará la mano, como lo a hecho, 
y no la quitará de él hasta darle su última perfección; y el desengaño 
que las mismas contradiciones y dificultades han causado en los que 
Dios va escogiendo y admitiendo para que, en esta su congregación, 
le sirvan, va mostrando claramente quám a menos ha de yr el parti
do del demonio (sembrador de semejante zizaña 18), cada día, por esta 
parte; y quán adelantado el de Dios, nuestro selíor, cuya gloria y ma
yor servicio desea en todo la Compañía. 

14. El principal Eructo que se va cogiendo, assi de las pláticas 
como de la congregación, se vee más conocidamente y estima en las 
confessiones, que se van haziendo con muchas vetas y sentimiento 
en el dolor de sus peccados. En una cosa, entre otras, mostró nuestro 
Señor agradarse mucho de ser servido en esta congregación. Un hom
bre, a quien otro amigo suyo (que poco antes havia sido admitido en 
ella), por varias y diversas vezes avía persuadido y rogado que, para 
más concierto de su vida, y mejora en sus costumQres, procurase ser 
admitido en ella. Pero nunca lo pudo acabar con él, hasta que, un día, 
sabiendo que estava enfermo, y muy apretado de un dolor (a que los 
médicos no acertaban a dar remedio), fue a su casa, y reprehendién
dole del descuydo y negligencia que havia mostrado en hazer lo que 
él tantas vezes le avía amonestado en salud, le aconsejó de nuevo que 
hiziesse voto de entrar en la congregación, assegurándole por este 
medio la salud. Desseoso de ella, lo hizo assí, y fue nuestro Señor 
servido de que [5] (mirando a la fee y devoción de entrambos), el 
d1a siguiente se halló del todo bueno del dolor y achaque principal 
que en tanto aprieto le tenía; aunque no con tantas fuerc;as que pudie
sse acudir a cumplir su voto. Pero, haviéndolas cobrado muy ente
ras, vino a nuestra casa dar agradecido a la merced recevida, por me
dio de la Virgen, de su sanctlssimo Hijo, como deseoso de ser admi
tido en su congregación, la qual pidió con muchas veras e ynstancia. 

15. § Para las juntas y pláticas se ha aco=odado una piec;a ca
paz y muy a propósito, según la possibilidad presente, hasta que nues
tro Señor sea servido que, con el discurso del tiempo, dando más va
do y lugar las hordinarias y continuas occupaciones y el edificio de 
la yglessia, se pueda atender a su mayor cómmodo y mejor disposi
ción. Y porque los que, de ordinario, acuden a las pláticas que, como 

17 Cf. ibid. V. 25. 
te Cf. Mt. 13, 25. 



DOC. 13 - MEXICO 8 DE ABRIL DE 1600 135 

se ha dicho 19, ay todos los domingos y fiestas, por la tarde, que son 
más de 300, traen consigo muchos esclavos y gente de servicio, de 
negros, mulatos y mesti<;os; mientras sus amos están en la plática, 
acude un padre de los nuestros a cathechizar y enseñar la doctrina a 
los esclavos. En lo qual se haze gran servicio a nuestro Señor, y buena 
obra a sus amos, librándolos deste cuydado, y mucha charidad a los 
mesmos esclavos, por ser gente muy necessitada y desamparada desta 
ayuda. 

16. § La freqüencia de sacramentos en esta casa está muy asseo
tada, y de gente muy devota y conocida por de singular virtud en to
da la ciudad. Hanse remediado algunos peccados escandalosos e públicos 
por medio de la confe.ssión, de las quales ha avido muchas generales. 
El concurso a los sermones ha sido, de ordinario, de buen número de 
gente, y muy extrahordinario a los de uno de nuestros padres 20, el 
qual, con haver 16 años que continuamente predica en esta ciudad, 
concurriendo siempre predicadores muy acceptos de otras religiones, 
a cuyos sermones acuden copiosos auditorios, está oyen día más accep
to y más oydo, con general aplauso y aprobación de toda la ciudad, 
de quantos en ella predican. Y si la yglessiá, con ser bien capaz, fuera 
mayor, lo fuera también el consurso. Lo qual se vee en los sermones 
que, fuera de ella, en otras más capaces, suele de ordinario predicar, 
pedido como a porfía de los que de ellas tienen cuydado, y de la mucha 
gente que, por .no caber en nuestra yglessia, comummente se vuelve. 

17. A otras panes y conventos de religiosas acuden los nuestros 
desta casa a predicar, platicar y confessar ordinariamente. Y suelen 
ser pedidos de tantas partes para estos ministerios y spirituales exer
cicios, que muchas vezes no se puede acudir a su consuelo y devo
ción, la qua! tienen muy particular a la Compañía, junta con una es
tima muy crecida, y satisfacción de su doctrina y enseñan<;a. De suerte 
que a estos monasterios de monjas, sugetos al hordinario, (6] que 
son 7 21, acuden ordinariamente los nuestros al consuelo y doctrina 
de las religiosas, de que están todos muy poblados. Y aunque se pro
cura yr en esta parte con mucho tiento, y cerrar la puerta a semejan
tes ocupaciones d, en quanto la religiosa charidad y nuestros minis-

d ocupaciones ~Dn'. 

l9 § 5. 
20 Probablemente e l padre ] uan Bautista de la Cajina, insigne predicador. Cf. 

doc. 9. 
21 Los conventos y monasterios de monjas cxistenres entonces en la capital 

mex.icana pueden verse en i\1 UillEL, Conumtos de monjas tJJ la N1111-'a E1paila. 
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terios pcrmiten22; con todo csso, su mucha devoción para la Compa
ñía, sus importunos ruegos por sf mesmas y por medio de algunos 
otros clérigos y seculares, a quien se deve todo respecto y buena co
rrespondencia, las continuas peticiones de sus capellanes, la satisfacción 
que sus superiores muestran tener de nuestros obreros, el fructo que 
conocidamente, tan a manos llenas, se coge, y el gran servicio que en 
ello a nuestro Seño.r se haze, haze salir del paso ordinario que la Com
pañía usa en semejantes ministerios, principalmente viendo quán ce
rrada tienen la puerta en esta parte los capellanes y superiores de las 
dichas religiosas a estas religiones, dexándola siempre avierta y paten
te a la Compañia, sin ningún género de moderación. 

18. § Todos los viernes del año acude vuen número de gente a 
la disciplina que, los años passados, se yostituyó23, y se ha conserva
do éste, con edificación y fructo. Pero, la quaresma es grandíssimo 
el concurso que ay al mismo exercicio, 3 vezes cada semana, acudien
do a él de toda suerte y condición de personas, de que experimenta 
grande fructo y servicio de nuestro Seflor; pidiendo muchos en la 
confessión se les dé este género de penitencia que, para gente grave 
y regalada, que no admitte fácilmente otras mayores y más públicas, 
ha sido muy a propósito para acudir a esta con menos repugnancia, 
nota y miedo del qué dirán, que a semejante gente tanto acovarda 
en el servicio de nuestro Sefior, e ympide que no acudan al bien y • 
salvación de sus almas, con las veras que el negocio e ymportancia 
de la cosa en sl pide. 

19. § También a los hospitales ha cavido buena parte del trabajo 
y charidad de los nuestros, que, de ordinario, acuden al consuelo de 
los que tan necessitados dél, y olvidados de todos en ellos están, aten
diendo no sólo a lo principal, que es la salud de sus almas, con la sa
ludable y cierta medicina de la confessión, sino al regalo de sus cuer
pos, mayormente a venidas de flota 24, donde, con la muchedumbre 
de los enfermos que comummente a ellos acuden, están las cosas más 
apretadas y dividido el cuydado de los que les acuden en tantas partes. 
Y assí, la ayuda que de los nuestros les va en esta parte, quoad utrum
que hominem, es de mucha edificación, y muy bien recevida de los 
enfermos, y de los que de ellos cuydan. 

e y &01"1". J, de 

2! Sobre la limitación que los jesuitas babian de tener en el ministerio de 
monjas cf. MM Vl 82 nn. 15-16. 

•s Sobre este acto penitencial cf. ibid. 11 185s. 361 601. 
U Los enfermos de las Rotas se hospitafuaban gcneralmcme en Puebla. Cf. 

MM V 61 as. 
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20. § Uno' de Jos nuestros tiene particular cuydado de las cár
celes, acudiendo al remedio spiritual de los que en ellas ay, con plá
ticas y exhortaciones, confessando a los que, en medio del ruydo de 
la cárcel (7] y yerros, despierta por su industria nuestro Señor a bus
car la libertad y paz de sus consciencias, librándose de otra más pe
sada y secreta prisión con que el demonio tanto tiempo les suele te
ner opprimidos. Y para más acariciarlos y ganarlos a que con facili
dad acudan al bien de sus almas, suele el mismo padre componer y 
acabar sus causas, de modo que, juntándose con algunas personas de
votas de los que freqüentan los sacramentos en nuestra casa, compone 
los negocios de los pobres encarcelados, en especial de los que lo es
tán por deudas, y más desrituydos de otras qualesquier ayudas. Y assi, 
con algunas limosnas que se recogen, y las que algunos hombres más 
píos y devotos a esta necessidad applican, suelen, por todo el discur
so del año, remediarse muchos pobres, y salir de las cárceles. 

21. En especial es esto de mucha edificación las vísperas de las 
pascuas, en que hallándose presente el padre, y assistiendo en los tri
bunales donde se conocen las causas, baze officio de abogado y pro
curador de pobres. Y tienen los señores oydores 25 tam buen crédito 
y estima del padre (reverenciando sus muchas canas y religión, co
rrespondiendo a el buen zelo y religiosa charidad que a él le mueve) 
que le remiten muchas causas, dexando la determinación de ellas a 
su piedad y parecer. 

22. § No es de menos edificación de la ciudad, y servicio de nues
tro Señor, el que los nuestros, muy de hordinario, le hazen, en recon
ciliar, desavenidos, concertar y apaciguar familias, de cuyos enojos y 
enemistades se temia mucho deservicio de nuestro Señor, el qua! se 
sirvió de tomar por instrumento a uno de los nuestros para effectuar 
ciertas amistades entre suegro y hierno, en las quales bavía entreve
nido gente muy principal, y algunos personajes de mucha qualidad 
y respecto en la ciudad, y nunca las avían podido acabar; aunque pa
ra ello havían intentado muchos medios, por ser fundadas las enemis
tades en yntereses de más de setenta mill pesos, y tener preso el yer
no al suegro en la cárcel de corre 26. Pero, tomando la mano uno de 

f Uno-tiene sNbr. 

25 Los oidoccs de la audiencia fueron fundamentalmente órganos corporati
vos de la administración de justicia, pero ejercieron también al mismo tiempo fun
ciones de gobierno muy importantes. Cf. 0-rs CAPOEQUÍ, El estado espailol en lo• 
lndiru 64s. 

2S Sobre la cárcel de corte cf. V ALLI!-ARLZPB, Historia de lo &illdod de Mlxico, 
JeJ?,IÍ/1 los relato¡ de 1111 ero/listo• 266. 
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los nuestros, fue nuestro Señor servido de darle tal acierto '• que no 
la alc;ó del negocio hasta concluyrlo, y dexarlos en paz, con tanto a
gradecimiento de las partes, quanta edificación y loa de la ciudad. 

23. § El mesmo officio de charidad exercitan ouesrros obreros a
yudando a bien morir a todo género de personas, que en esto parti
cularmente se apcovechan de la Compañía, a quienes nuestro Sefior 
ha d~do para con el vulgo mucha opinión y estima de esto, correspon
diendo ellos, por su misericordia, al buen nombre que en esto tienen. 
De..-.¡ando aparte otras cosas más ordinarias y menudas que en esto, 
cada dfa, acontecen, no me pareció passar en silencio el buen effecto 
que h, por medio de uno de los nuestros, obró nuestro Sefior en una 
persona bien necessitada. 

(8] 24. Havfa en esta ciudad un hombre rico, el qual, como es 
ordinario en gente muy adinerada, tenía fama de no muy buenos tra
tos, enfermo, aunque por entonces no gravemente. Y temiendo de 
dar la qüenta de ellos ante el tribunal jusússimo de Dios, trató de a
listar las de su alma con tiempo, antes que el dolor y enfermedad le 
traxassen a más extremo. Y aunque, hasta entonce,s, se havfa confe
ssado con un religioso de otra religión, embió a llamar uno de los 
nuestros, para tratar de ellos, como lo hizo extra coofessionem. Y po
niéndole el padre con la efficacia que nuestro Señor a sus rac;ones com
municó, el peligro de su estado y tratos, en que tan a riesgo ponía 
la ganancia de su' alma, con pérdida ynestimable de la gloria, se resol
vió con pecho y determinación christiana ha dexar en su testamento 
ordenado, después de sus días, se cliesse un pregón público l, en que se 
declarase a todos, que los que se sintiesen en alguna parte damnifica
dos de sus tratos y contratos, acudiessen a su confessor, y a otro theó
logo, y que sus herederos pagadan toda la quantidad en que los dos 
juzgassen aver sido en qualquier modo agravados, estimando más es
ta nota en su honrra, que el detrimento en su alma. Y quedóle tal es
tima de los nuestros desde entonces, que hasta que murió, no con
sintió se le quitassen de la cabecera. Y ofreciéndosele otros a ayudarle 
en aquel trance, los despedía con buenas palabras, quedando muy e· 
dilicado del buen zelo y verdad, con que los nuestros acudían al bien 
y remedio de su alma. 

25. § Cada día va descubriendo nuestro Señor más la protección 
y particular amparo que de los devotos de su Madre santíssima tie
ne, descubriendo lo mucho que se agrada de los servicios que a ella 
se hazen, como, dexando aparte 'otros casos manifiestos, que por ha-

g aciertO lifllt p.l. ld<b. 11 b que tifll' uno /Qtb. 11 1 su 1ig,.. vida latb. 11 j al "'•'1.· h:w: pu• 
bJicar oon pregón un hombre tico que qualquieta que se siotiese o(cndido da acuda a sus heredercn 
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verse escrito otros semejantes los años passados, son ya comunes, de 
uno que éste succcdió, se podrá más en particular entender. 

26. § Ay• una muger honrrada en esta ciudad, la qual previnién
dola nuestro Señor con bendiciones de dul~ura desde sus tiernos a
ños, se señ.aló y esmeró siempre con nota y edificación de sus padres 
en la devoción y affecto ternfssimo de la Virgen sacratíssima, re~án
dole de ordinario algunas devociones, y ayunando en honrra y servi
cio suyo ciertos días del año. Prosiguiendo siempre con su devoción 
y loables exercicios, era freqüente y cuydadosa en las cosas tocantes 
al divino servido y bien de su alma, confessando y comulgando [9) 
a menudo en nuestra casa. De donde no sólo era de extremada pure
za en su alma, sino dotada de un singular recogimiento y honestidad 
en su persona, en que jamás se le notó género de liviandad o menos 
entereza. 

27. Aunque el demonio, padre de toda immunclicia, deseando des
dorar su virtud, y desacreditarla, también, en otros, tra~ las cosas 
de modo que el primer dia de pascua de Resurrección21, estando ya 
para yr a missa a nuestra casa, y queriendo salir de la suya, passa por 
la puerta un hombre honrrado, el qual viéndola, por tener ya de atrás 
noticia de quién ella era, y conocencia con sus parientes y deudos, 
entró a darle la buena pascua, como es costumbre; y haviendo echo 
algunos otros comedimientos, queriéndose yr, vio que venia el due
ño de aquella casa, y marido de aquella muger. Y por [no] dar lugar 
a la yra y sospecha que de verle el orro en su casa podía reccvir, se 
retiró a un lugar algo apartado y obscuro, de donde havieodo entra
do el otro en su casa, pudiesse seguramente salir. Hlzolo assl, aunque 
no tan a punto, ni con tanto recato, que no le viesse un cuñado de la 
muger, que a la sazón estava en la mesma casa; y alvorotándose dio 
tras él. Y haviéndose atravesado y reñido él, y herldole, aunque no 
peligrosamente, se le fue de entre las manos. 

28. Y por parecerle que volvla por la honrra de su hermano, y 
zelava el buen nombre de su casa, y deshazla en ausencia los agravios 
que el otro no conocla, salió con el semblante y rostro demudado, 
y el paso algo descompuesto y apresurado, y haziéndosele encomra
dí~o, comen~ en voz alta a decirle que se descuydaba mucho • con 
su casa, teniendo obligación de mirar por ella, y por su honrra; por 

k tú Jlltttrg. milagro aingub.r que hitO la Virgen con una muger que acudía a comul.gar a nue¡rra 

""'"· Sa<ÓIC: ya patt la historia 11 1 mucho rorr., 1i¡p< pJ. ltd. 

11 En 1699 Domingo de Resurrección fue el 11 de abril. 
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cuya defensa bavía puesto a peligro su vida con un hombre, que en 
su ausencia, entrava con demasiada libertad en ella, desdorando y a
mancillando su honrra, por tener trato y amistad con su muger. 

29. Luego que esto oyó el marido, demudado todo y ciego de 
una repentina cólera, nacida de aquella falsa ynformación, buscando 
al hombre de quien entendía haver sido agraviado, y viendo que, por 
haverse ausentado, no podía vengar en él su enojo, acordó de vengarlo 
en su muger, acabándola a estocadas. Pero, ella que havia oydo lo 
que su cuñado le decla, conjecturando que últimamente todo el eno
jo y vengan~ra havía de caer sobre ella, comen~ró de lo intimo de su 
coras;ón, con un sentimiento y palabras affectuosissimas, a rogar a a
quella Madre de toda pure~, en cuyo servicio [10] tan fiel havia si
do desde su niñez, la librase de aquel aprieto, descubriendo su ver
dad e ynnocencia. 

30. Esto pedía ella con lágrimas en los ojos, y una fee viva en el 
alma, quando el marido que estava en el s:aguán de la casan, fue en su 
busca al patio primero en que ella a la sazón estava. La qual viéndo
le yr azia sí con la espada desembaynada, y con una ciega determi
nación, levantando los ojos y manos al cielo, y con ellas el cora~rón 
a m la sanctíssima Virgen, comen~ró en voz alta a decir estas solas pala
bras: Virgen soberana, a vos sola pongo por testigo de mi ynnocencia, 
que bien savéis que no ha yntervenido culpa, ni liviandad en este caso. 

31. Mientras ella decía estas palabras, le ryró su marido 3 esto
cadas, cayendo del golpe de la primera en tierra, llamando ella, eo 
el ínterin, a la Virgen pudssima en su ayuda. A lo qual también ayu
dava su madre que, desde un corredor, con gran sentimiento suyo, 
estava mirando lo que passava, sin poderlo remediar, tan sentidos del 
hecho, quan maravillada de lo que veya. Porque, todas 3 vezes vía 
que, sin hazet mal ni hetir a su ynnocente hija, se doblada la espada, 
como el effecto después lo mostró. 

32. Porque entendiendo el marido que la dexava muerta, se fue 
a rehaser a gran priessa a S. Francisco 28, quedando su muger buena 
y sana, sin haver recevido lessión alguna, alabando y bendiciendo a 
voces, ella y su madre, a la que assí lo fue en tan extremo punto. 

33. Estuvo el marido algún tiempo en el dicho convento tenien
do de por muerta a su muger, aguardando a ver en qué paravan las 

lt ctsa -'"' la /in., tn la llw. puetu Mr.h. (1 m 2-Virgen al m4rg., tn tllt.xl~ poln!Jra 11#/t. 

:za Sobre el convento y calle de San Francisco de México cf. V ALLE·ARIZPB 

o.e. 208-214; C-<RRilRA ST.UfPA, PlaJtD< de la eiudad de Mixito lámina l. 
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quexas y sentimientos de sus padres y deudos. Y ynfox:mándose de 
otros del estado de las cosas, y diciéndole cómo estava viva y sin he
rida alguna, lo tuvo siempre por ympossible, hasta que yendo allá su 
suegra, en compañia de su h.ija, vio ser verdad. Y conociendo no ha
ver podido succeder aquello por yndustria y diligencia humana, sino 
por medio e yntercessión de la Virgen, movidos todos 3 de un 
justo y cordial agradecimyento a quien, por el nuevo beneficio, tan 
obligados se sentían, vinieron a esta casa, donde confessaron y co
mulgaron, quedando ella muy confortada, y animada en su devoción; 
y el marido determinado de servir muy de veras a nuestro Señor, me
jorando y concertando su vida, para la qua! continúa con freqüencia 
de sacramentos, en que antes procedía con [11) remissión y descuydo. 
Assl fue nuestro Señor servido de sacar tanta gloria suya y de su sanc
tlssima Madre, con tanto bien destas almas, del mal pecho y ánimo 
del que tan fl\lsa e ynconsideramente procedía. 

34. § Por el mes de junio passado, llevó nuestro Señor para sí 
al hermano Bartolomé Larios, natural n de Qüenca de Cámpos, dió
cesis de León29, que fue uno de los primeros que passaron a estas par
tes a fundar esta provincia so, y de los que más han trabajado en todos 
los collegios y casas della 31, assJ en todo género de officios humil
des, como de procurador, obrero y architecto, en que fue muy seña
lado, como también en ser maestro de escuela y enseñar a leer y escre
vir a los niños, en todo Jo qual se occupó siempre con mucha edifi
cación; porque era varón spiritual y de mucha oración. 

35. Y de todas estas cosas dexó muchos escritos, en especial de 
las de architectura. Y conforme a ella compuso 2 libros para ense
ñar a escrevir con proporción y arte 32. Vivió en la Compañia 46 a
ños33, y en esta provincia 27 34. Tenia ya de edad sesenta 35, y de 
coadjutor formado 34 36. Su muerte fue conforme a su vida 37, dando 

n natural-León almart. 

29 Cuenca de Campos, prov. de Valladolid. 
ao El hermano Larios llegó a la capital mexicana el 28 de septiembre 1572 con 

los quince primeros jesuitas destinados a Nueva España. Doc. 12 n. 36; 111M ll 
760s.; más datos de su vida en MM I 8 l1 223 5!5. 

31 Pueden recogerse datos de su vida en los lndiccs de MM 1- Vl. 
32 Sobre Hbros arribuidos al hermano Lados cf. MM VI 581 592. 
as El hermano Lacios entró en la Compañia en 1554. Mi\1 l 8 U. 

84 El hermanó pasó a Nueva Espa.'ia en 1572. N. 30. 
35 El hermano babia nacido hacia 1535. MM J 8 u . 
sa Larios hizo los votos perperuos en 1566. J\ll\1 lll 615. 
37 Murió el hermano el 7 de julio 1599. l\IJ\1 VI 532. 
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en ella mucho exemplo de humildad, paciencia y obediencia. En 
los pocos dias que le duró la enfermedad, que no fueron más de 4 o 5, 
recevió todos los sacrnmentos con mucha devoción. Y assf espernmos 
en nuestro Señor está ya gozando del fructo de sus muchos trabajos. 

36. J3 El edificio de la yglessia se prosigue a gran priessa 38, para 
cuya fábrica han acudido Jos de la ciudad con una buena limosna, 
dando principio el señor virrey 39 offreciendo 300 pesos, fuera de la 
lymosna ordinaria que para nuestro sustento da, que es muy buena; 
y el señor Juan Luys de Ribera, fundador desta casa, continuó la ly
mosna de Jos 50 pesos, cada semana, para el mismo edificio, que el 
año passado comen~6 a dl!r40. Con lo qua! se espera que yrá muy en 
breve la fábrica adelante. 

COLLEGJO DE MÉXYCO 

37. § Comen~ndo de la principal occupación y empleo deste co
llegio, que es de letras, en lo qua! se occupan 10 de los nuestros: 9 
sacerdotes y un hermano estudiante, acabado ya su curso de artes41. 
Ha sido nuestro Señor servido de conservar y llevar adelante con mu
cho augmento los exercicios de virtud y letras, a que otros años se 
ha dado principio, y siempre se ha ydo continuando, en orden a la 
mejor ynstitución de la iuventud en lo uno [12) y otro, han dado en
tre año muestras nuestros estudiantes de latinidad, en algunas occa
siones públicas, de su buen yngenio y habilidad y del trabajo que la 
Compafiia en su enseñan~a pone, con mucha loa y satisfacción de los 
que a ellos han assistido. 

38. Principalmente se han celebrado todas las fiestas de nuestra 
Señora con mucha solemnidad de música y diálogos en alaban~ de 
la Virgen sanctissima, cuya devoción particularmente se procura im
primir, conservar y augmentar en los que freqüentan nuestras escue
las, para que, acostumbrándose a ella desde su tierna edad, quando 
no saquen otro bien de letras ni sabiduría (a que conocidamente ella 
ayuda), lleven este thesoro tan vastante y poderoso para enriquecer 
sus almas. 

39. § En orden a esto, se ha llevado muy adelante la capilla que, 
en el patio de los estudios de latinidad, se comenc;ó a acommodar el 

38 Cf. ibid. 362 587. 
39 Gaspar de Zúñiga y Accvcdo, conde de lMonterrey, 1595-1603. ABZ II 11 *. 
-10 Cf. MM VI 602. 
41 Cf. doc. 9. 
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año passado42, augmentándose, cada ella, más, assJ en lo material del 
buen adorno, como en lo formal de algunos exercicios devotos, con 
que los de letras y virtud han ydo en mayor crecimyento. Avránse 
gastado, este año, cerca de 700 pesos en algunas cosas para la sacris
tía y mayor adorno de la dicha capilla. 

40. Y porque en los exercicios públicos, que tan de ordinario sue
le haver en estos estudios, no fuessen nuestros estudiantes molestos 
e ymportunos a sus padres y conocidos, pidiéndoles doceles y alfom
bras para adornar la capilla, en que, por ser más capaz que otra nin
guna clase, suelen hordinariamente hazerse, se encaló y pintó curio
samente, supliéndose vastantemente con esto la necessidad de otras 
colgaduras y sedas. 

41. Compróse un órgano muy gracioso y acommodado para este 
puesto, con que se offician las rnissas y salves de nuestra Señora, so
lemne y devotamente. Y por evitar un desorden que en ellos, por ser 
gente de menor edad y en buen número, suele comummente haver, 
de yr todas las classes de tropel, mescladas, con voces y gritos, entran
do después de haverse comens;ado la missa, se compraron vancos pa
ra toda la capilla, en que pueden estar sentados 400 estudiantes. Y me
dio quarto antes que salga el sacerdote a el altar, cornen~ando de la 
de rhetórica van saliendo los de cada clase, por su orden, no comen
~do a salir los de la inferior, hasta haver entrado ya los de las supe
riores. Después de haver echo su humiliación a la ymagen de nuestra 
Señora, y rezado una breve oración, se sientan en los bancos que a 
cada classe corresponden, aguardando por un breve rato, con silen
cio y attención, a que salga la missa, la qual oye cada clase desde su 
puesto. Y con esto se ha remediado el desorden que solla haver de es
tar en la rnissa con menos modestia, e yr a ella con priessas y tropel. 

42. Y por comen~arse a decir a las 10 y media en punto, assisten 
a ella todos los estudiantes de latinidad, que, a aquella hora, a la qual 
están cerradas todas las puertas del estudio, aunque antes ayan tenido 
algunas occupaciones, han ya todos acudido. Todos • los dias, por la 
tarde, después de haver acabado de oyr sus dos liciones, van a la ca
pilla, por el (13] mismo orden que a la. mañana, donde, por espacio 
de un quarto de hora, encendidas candelas, y descubriéndoles la yma
gen de nuestra Señora, delante de la qua! arde ordinariamente una 
lámpara, assistiendo con ellos uno de nuestros maestros, re~an su ro-

n o/ marg. Jaec:an.bs $1. que acuden los e&tudiantC$ seg1ares tOdas las tardes, )' missa de N. Señora a 
que acuden los silr.ados 

•~ V. MM VI 60;!. 



144 ANUA DE LA PROV. DE MEXICO DE 1599 

ssario; y después de él, se les dice la letania de nuestra Señora, a que 
todos ellos responden con particualr devoción y consuelo suyo. 

43. § Y o para que con la variedad les sean gustosos semejantes 
exercicios, y no se enfaden del común modo de proceder en ellos, to
dos los sábado de entre año, a la misma hora que los demas días, se 
dice y officia en la misma capilla la míssa de nuestra Señora, en canto 
de órgano, con la mayor solemnidad de voces e ynstrumentos que 
se puede; y por la tarde también, se canta en el mismo lugar la salve 
o letania de la Virgen, que también se ha puesto a canto de órgano. 

44. Y por las dificultades que en continuar y llevar adelante se 
han hasta a ora experimentado; y porque este tan loable uso y exer
cicio con que assl se fomenta y conserva la devoción de nuestra Se
ñora, sea de dura y pueda fácilmente continuarse, se enseña en el mes
roo estudio canto llano y de órgano a los de mejores voces, que or
dinariamente ay muchas y muy buenas. Y con este medio se van des
cubriendo otras, de modo que, haviendo puesto por espacio de dos 
meses algún cuydado en esto, acudiendo a darles lición un maestro 
diestro, y exercitado en practicar y enseñar con mucha facilidad y gra
cia el canto, tenemos ya entre nuestros estudiantes una capilla de can
to de órgano, muy formada y de escogidas voces: de suerte que, pa
ra aver de cantar las missas o salves de nuestra Señora, no cuesta ya 
más difficultad ni trabajo que llamar de las classes los cantores, los 
quales, mientras el sacerdote se viste, se juntan en su coro, que tam
bién le tiene muy acommodado la capilla, y con sus voces y las de 
órgano, a sus tiempos, se celebran las fiestas y missas de nuestra Se
ñora, muy solemne y devotamente, assistiendo, en el lnterin, entre 
los demás estudiantes, los de la congregación, que serán hasta 150, 
con sus velas encendidas en las manos. 

45. Todo lo qua! ayuda mucho al fin que la Compañia en la insti
tución de la juventud pretende, que es junto con las letras, instituir
los e ynformarlos en todo género de devoción. Y porque acabando 
el curso de latinidad los cantores que al presente la estudian, no se 
acabe la capilla y música con ellos, uno de los más provectos y dies
tros lectores P de nuestros estudiantes va enseñando el canto a los que 
de nuevo entran en nuestros estudios, de suerte que con esto será 
cosa de dura la música, y el culto de nuestra Señora se podrá conser
var con muchas ventajas, y llevarse adelante lo que al presente se va 
fundando y estableciendo. Demás de que a los mismos estudiantes 
se les haze en ello muy buena obra y commodidad, pues los más de 
ellos, de ordinario, toman estado ecclesiástico, en que [14] necessa-

o al m•tt· miSS> de N . Sedo,. los úbacloo 11 p lecto<U al muz. 
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riamente han menester cantar siendo clérigos o frayles. Y quando se 
queden seglares, no les desdora su estado el saber un poco de canto43. 

46. § Y aunque estOs exercicios devotos que en su capilla tienen, 
cada día, nuestros estudiantes, son grande ayuda para conservarse en 
mucha virtud y recogimiento, con aventajado fructo en sus estudios, 
no se ha juzgado por menos ymportante a lo uno y lo otro, el haver 
apartado de todo punto los estudios de latinidad de los mayores, de 
suerte que, por leerse las facultades mayores en otro patio diverso, 
de el que se lee la gra=ática, no ay occasión de co=1unicarse los 
estudiantes de una y otra facultad, con lo qual se crían los que de nue
vo entran en el estudio de latinidad, todo el tiempo que en él duran, 
con mucha sugeción y readimyento, sin tener delante quien, con su 
mayor libertad y desenfado (que con el discurso del tiempo y más 
crecida edad suelen cobrar), les sea tropie~ y causa de alguna más 
dissolución: de suerte que entre más de 3ó0 q estudiantes que ay de 
gra=ática, con haver entre ellos muchos de mayor edad, no ay uno 
tan solo dissoluto ni yncorregible, ni de mal exemplo, que es mucho 
de estimar en esta juventud, la qual con esto se conserva en mayor 
recogimyento, acudiendo al concierto y puntualidad de sus estudios. 

47. Para el avío de ellos y mayor cómmodo de los estudiantes, 
se ha echo una pila 44 en el dicho patio, la qua!, por mandado y orden 
del señor virrey, haze a su costa la ciudad, acudiendo al gasto con 
toda liberalidad y reconocimyentO al buen officio que la Compañía 
exercita en la enseñan~a de la juventud, de la qual se han recevido 
en diversas religiones más de 30 45, procediendo en ellas con edifica
ción y loa de sus superiores. 

48. § Los estudios mayores han procedido también con fervor, 
dando buenas muestras de él en las occasiones públicas, que assf, en 
nuestras escuelas, como en otras religiones se ofli:ecen. Hanse defen
dido 4 actos de theología 46, y 3 de anes 47, assistiendo los doctores 

q 3$0 l(Jn'. 

43 Estas noticias sobre el canto y la música en el colegio máximo de M.Éxico 
las consideramos una aporcaci6n muy positiva pan~ el estudio de L EMMON, jt111il1 
aJUI M111it i11 Mixieo, AHSI 46 (Roma 1977) 191-198; cf. también C ULLEY, j e111ÍI1 
antl Mu1it: 1 . .A St11dy oj /bt MJUitians &OIIIIt<ltd wilb lbe Gtr111a11 Colltgt i11 &,,. IÚtring 
lht 11/b Cmlltry antl of their A tiÍPÍIÍtJ in N ortbtrtt Europe. 

44 Pila de agua. 
45 Eun muy numerosas las vocaciones religiosas que sallan de nuestros co

legios. Cf. v. gr. MM Vl 15 188 190s. 210 378 603s. 609. 
48 Sobre la enseñanza de la reolog!a en la Compañía cf. Mo11. Paetl. S. l. I (1540.. 

1545) 150-152 281 303-306 442. 
4 7 Del estudio de la filosofia en la Compañía cf. ibid. S-12 102 178-178. 
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y religiosos de varias órdenes, con aplauso común y aprobaciqn de 

todos. A havido, de hordinacio, este año, 3 theólogos de nuestros 
hermanos, que con otros tantos o más que de fuera acuden, los más 
de ellos ordenados de orden sacro: ay comummente buen número. 
Y porque lo que en la clase se oye y lee vivae vocis oraculo, se sabe 
regularmente hablando, mejor; y por ser la hora en que a las licio
nes se acude, regular; lo es también el esrudio, y por el consiguien
te, se haze más hazienda y el fructo es más cierto. 

40. Ser añadió, este año, otra lición de theologla para los nues
tros, de suerte que, fuera de la Escritura 48, oyen, cada dfa, Otras 3 
licioncs, explicando (15] cada maestro una parte de sancto Thomás49, 

con que, al fin de sus estudios, quedan nuestros hermanos con más 
universal noticia y comprehcnsión de la theologla. 

50. Y para avivar más este srudio y mayor exercicio, se leen, ca

da semana, una o 2 liciones en el refectorio. Y cada 8 clias (seiialando 
para esto los domingos en la tarde), se defienden unas conclusiones 50 

de thcologla, presidiendo cada maestro por su orden. A las quales, 
de ordinario, assisren solos los nuestros, assl por no ser demasiados 
y molestos a los demás religiosos, combidándolos cada 8 ellas; como, 

porque no siendo los argumemos y réplicas de cumplimyento, co
mo lo suelen ser en los actos a que concurren los doctores y religio
sos de otras religiones, se averiguan y apuran mejor las verdades, to

mando entero concepto de ellas, que es el principal &ucto que de se
mejante exercicio se pretende. 

51. § Uno de los dos cursos de artes se acabó, este año, havién
dose graduado de bachilleres H hasta 34 estudiantes, con mucha ap
probación de todos dando buenas muestras de su ingenio y del tra
bajo de la Compañia en su enseñan~. De los nuestros acabaron el 

r al hltt"'· otra lición de theolog(a que 5C a"adc c.atc a.l\o 

48 De la sagrad• Escritura en los colegios de la Compa1\ia cf . . \lo1t. Pattl. S. J. 

ll (1:157-1572) 69 286s. 
• 9 Sobre la doctrina de santo Tomás que se habla de explicar en ttologia d. 

MM VI 506s. n. 7; 1~ Rntio studjoriorum de 1599 recogió de santo Tom~s las cues

tiones que se babian de exponer en teologla. PACHTLER, Ralio Iilltliorlllfl ti Inlli
INiitlllts ltlxllallitae SotitlaliJ ltsll ~r c~rmaniam o/im fligtnltl tDIIttlat t()ncinnalae ¿¡ .. 

""iJala• Tomus n Ratio lllltliorJUII illlff, t¡U, IJ99. llp 310-319; Ratio flllplt hu· 

lil1tliD IIHtliorum SD<itlalil fts11 (Neapoli 1 003) 4S-64. 
60 Lo que eran las conclusiones puede verse en Jlon. Pattl. S. l. 1 (1610-1556) 

387. 
51 Sobre lo que se cxigia para bachiller en lilosona ef. ibid. 53. 
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mesmo curso hasta 12. El otro se va prosiguiendo con mayor número 
de estudiantes, y con no menores esperan~as de haverse de señalar 
mucho al tiempo de sus exámenes, por ser toda ella gente muy estu
diosa y de approbada • virtud, y señalada en la devoción de nuestra 
Señora, a cuya congregación acuden los más, animando con su exem
plo y fervor a Jos demás estudiantes de menos edad y letras. 

52. § La congregación de la Annuntiata 52 ha ydo también en ma
yor augmento de congregantes, y en los exercícios de piedad y de
voción a que universalmente han acudido con notables veras. Avrá 
en ella hasta 150 congregantes, todos estudiantes nuestros; porque, 
como ya se ha dicho, para los seglares se ha ynstituydo en la casa pro
fessa la congregación del Salvador 58; y a viendo esta distinción entre 
unos y otros, se acude mejor a las obligaciones de una y otra parte, 
según la edad y capacidad de los que en ellas se admiten. Y siendo 
ésta propria de nuestros estudiantes, cada dla se avivan y despiertan 
otros a pedirla; aunque en el admitirlos se va con el tiento y conside
ración de vida. Al principio hazen su confessió¡¡ general, con que que
dan más animados y alentados a proceder con nuevo concierto y 
fervor de vida, acudiendo con freqüencia a la de los sacramentos, se
ñalándose en el exemplo, modestia y fervor de sus estudios eotre los 
demás estudiantes. 

53. § A las pláticas acuden entre año con puntualidad; y los ad
vientos y quaresma, con mucho [16] mayor cuydado y diligencia, yen
do después juntos en compañia de' algunos de nuestros padres o her
manos a visitar los enfermos de los hospitales; para lo qual traben, 
de ordinario, tantos regalos, que haviendo repartido sufficientemente 
a los del hospital, a que (según el orden que en visitarlos guardan, 
aquel dla), cabe, sobran otros muchos que, desde ally, se embían con 
algunos congregantes a los pobres y necessitados de otros hospitales, 
lo qual se reparte entre los pobres. Y los que les acuden y veen lo que 
passa, con grande loa y buen nombre de la Compañia. Y no es de me
nos edificación el verles acudir a hazer las camas y a otros officios ba
jos y humildes, consolándolos y animándolos, tanto con mayor effi
cacia en sus palabras, quanto se la da mayor la de el buen exemplo 
que veen en gente regalada y mo~, tan aplicada a exercicios de pie
dad y devoción christiana. 

54. § Han entrado hasta [ ]• en algunas religiones, donde pro-

• appcob<da mr. 11 t de algunos •/ maq,. JI u Nn borr6n d• tint• ••• ti Nlm. 

62 Congregación mariana agregada a la prima primaria de Roma. N. 10. 
53 § 4. 



148 ANUA DE LA PROV. DE MEXICO DE 1599 

ceden con tanta mayor edificación que los otros, quanto de acá lle
van ya más andado• con aventajados principios en algunos exercicios 
de virtud y religión. 

55. El día que se celebró en este collegio la fiesta del sanctísslmo 
Sacramento 54, todo el tiempo que estuvo descubie.rto, assistieron al
gunos de nuestros congregantes, con sus velas encendidas en las ma
nos, repartidos según el número que de ellos avía, los que a cada ho
ra correspondían. Y lo • mismo hizieron otra vez que en la capilla 
de los estudios hizieron la misma fiesta. Siendo en una y otra parte 
de grande edificación el verlos tan largos ratos de rodillas, moviendo 
a otros estudiantes con su exemplo a hazer lo mismo. 

56. Todas las semanas de quaresma han acudido con freqüencia, 
3 díaSY en ella, a hazer disciplina, cantándoseles en el {nterim el mise
rere 55, a 3 coros, de ordinario; y otras vezes a 4, con muy buena mú
sica de canto de órgano, precediendo a la disciplina la lección de al
gún libro spiritual, que, por un buen rato, juntos • todos ellos en la 
yglessia, se les lee. Y suelen traher a este loable exercicio a algunos 
de sus deudos y conocidos. 

57. Fuera del ordinado exercicio y freqüencia de sacramentos, tie
nen por costumbre algunos de ellos coofessarse una vez al año gene
ralmente. Y usan el tomar, cada mes, los sanctos 56 que en la capilla 
se reparten para sí y para sus deudos, a quienes son de mucho exem
plo en sus casas con el recogimiento y modestia que en ellos grande
mente resplandece. 

58. § En• una necessidad común que ubo en esta ciudad, estan
do muy necessitada de agua, acudieron b los de la congregación, por 
su parte, a visitar una yglessia e de nuestra Señora, que acá dicen de 
Guadal u pe 57, que está media legua de la ciudad. Fueron d muy de 
mañana, [17] en processión cantando las letanias, y otras devociones, 
con sus velas encendidas, las quales offrecieron a la Virgen, después 

v anchdo .J marg. 11 x lo rni•mo '""· á< los miornoo 11 Y dlas "''· dla 11 • juntot '•"· 
a al "'tUl· fervor de los congregantes en UQI. oe~idad pública 11 b acudieron totr. JJ c. ygleuia 

liQI$ poi. lfllb. JJ d Fueron - fe.tividades de la Virgen 11 lo1 111drg. liltta flllli¡JaJa 

54 La fiesta del Corpus Christi en 1599 fue el lO de junio. 
M El salmo 50. 
se Eran los santos protectores, uno para cada uno, tocados por suerte y al que 

se habla de encomendar especialmente el interesado. 
57 En el cerro del Tepeyac, donde antes habla una ermita de la Virgel1 de Gua

dalupc, costeada por el arzobispo Zumárraga (1547-1&18), posteriormente erigie
ron uo templo, y en 1622 la suntul)sa basílica. VALLE-ARIZPE, Historia tk la úudad 
de Mixiw s<&JÍII los rtlatos de "" <ro11islai 461. 



DOC. 13 • MEXICO 8 DE ABRIL DE 1600 149 

de haver oydo missa, que dixo uno de los nuestros, y comulgado en 
su carilla. Lo qual, junto con acudir al officio que se debe a la chari
dad y bien común, pidiendo a nuestros Señor remedio para una nece
ssidad pública y universal, fue de mucha edificación en los que la vie
ron y supieron. 

59. § En • muchas occasiones se ha visto manifiestamente la pro
tección que la Virgen tiene de los que en esta congregación particular
mente se le dedican, librándolos de peligros manifiestos de cuerpo y 
alma. Pero en uno resplandeció singularmente su assistencia y protec
ción. Havfa un mancebo en nuestros estudios de muy buena gracia 
y donayre 1, el qua!, o por no haver acudido a los desseos dañados 
y torpes de cierta muger, o por alguna siniestra ynformación que dél 
tuviesse de algún dicho o palabra en deshonor suyo, indignada con 
él, aunque con muestras fingidas de amor, le embió, un dfa, a hora 
que para ella fuesse de almors;ar, cierto regalo, poniéndole primero 
en él y más a mano, ciertos bocadillos, de parecer de pasta muy buena. 

60. El lo recevió curo gratiarum actione; pero, queriéndolo y or
denándolo assf la Virgen sanctíssima, en cuyo amor y devoción, aquel 
dfa, ayunava, acordándose de el servicio que le havía comens:ado a 
hazer, y por llevar adelante su buen propósito, no quiso desayunarse 
por entonces, ni probar cosa alguna de las que le haviao presentado, 
reservándolo para el dfa siguiente. El qua!, yendo a tomar uno de 
aquellos vocadillos, halló que junto con un pestilencia! olor, hervían 
todos de gusanos. Y quedando, por una parte, con grande espanto 
de lo succedido, y por otra, con un muy cordial y reconocido agrade
cimyeoto a la Virgen soberana, por cuya devoción y medio se havia 
librado de un tan manifiesto peligro de la vida, acudiendo luego a 
confessarse y comulgar in gratiarum actione, mejorando, de ay ade
lante, su modo de proceder, con más freqüencia de sacramentos, con
tinuando los servicios y ayunos en semejantes dfas y festividades de 
la Virgen. 

61. § A los mynisterios spcciales y ayuda de los próximos también 
se ha acudido, según que las occupaciones y ministerios proprios des
te collegio han dado lugar 58. Porque, en la casa professa [18) se attien
de a ellos, como principal empleo e ynstituto suyo 59. Con todo esso, 

e IÚ marg. protección tingular de la sanctiss.ima Virgen para con un estudiante de su coogrepción 
111 donayre '""· tk doynayro 

ss Insistía Roma en que los ministerios se habían de disminuir en el colegio, 
pues eran propios de las casas profesas. Cf. i\lM VI 94 311. 

59 Cf. la n. inmediatamente anterior y ibid. 139s. 
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por estar la vecindad de este collegio, que es mucha, tan acariciada 
y aperrochiada en él, por trato y conocencia de tantos años, y por 
pedirlo assi el señor don Alonso Guerrero eo, patrón suyo; aunque 
siempre con el respecto que se deve a la casa professa, y con el tiento 
y moderación que las occupaciones principales del collegio permitten. 

62. Se predica en él algullJis vezes entre año, haviendo siempre 
mucha freqüencia de los sancros sacramentos de la confessión y eu
charistia. Acuden, también, nuestros padres a las cárceles y hospita
les, y muy freqüentemente a los conventos de religiosas, por ser, de 
ordillJirio, pedidos con mucha instancia para sermones, pláticas spiri
tuales y confessiooes, de que, junto con el consuelo de las religiosas 
que de la enseñan~a y dirección de los de la Compañía le reciven muy 
particular, es el fructo muy seguro y copioso en la observancia de su 
regla e ynstituto, con mayor perfección y aprovechamyento en la virtud. 

63. § Hanse echo confessiones generales, y algullJis de gente muy 
necessitada, reyterando confessiones mal hechas, por espacio de 12 20 
y 40 años. Uno, entre otros, a quien nuestro Señor avía aguardado más 
tiempo, por dársele de penitencia, dissimulando con sus muchos pecca
dos y grave sacrilegio, que en callarlos en todas las confessiones hazia. 
Cayendo en la qüenta de su mal estado, se confessó enteramente, es
tando en extrema necessidad, con m~testras de mucho dolor y senti
myento. Y revolviendo s en su ymaginación qué servicio havia hecho 
en el resto de su vida a Dios, nuestro señor, por donde él se dignasse 
de darle lugar y tiempo de penitencia, y hazer UllJI confessión tan de 
propósito, con tanta verdad y entere7.a; a su cuenta halló que tanto 
bien le h.avía venido por medio e yntercessión de la que es Madre de 
todo el mundo, la Virgen sanctíssima, nuestra señora, en cuya hon
rra y devoción acostumbrava a oyr todos los sábados su missa. 

64. § Demás del socorro spiritual con que se ha acudido a los 
pobres encarcelados por los padres destc collegio, se les ha llevado, 
algUilJis vezes entre año, principalmente el adviento, el sustento cor
poral por nuestros hermanos esrudiantes, entre los quales, en los do
mingos, días diputados a obra tam pía y de tanta cbaridad, pidiéndolo 
casi todos con una sancta emulación y contienda, deseando ser cada 
uno el primero, se escogen 5 o 6, de los quales, yendo todos en há
bito pobre y humilde, unos llevan a sus hombros en unas canastas 

8 revolviendo r•rr. M ruolviendo 

fO Parece referine a Agustln Guerrero de quien puede verse ~~ ;\[ VI 88 68 

l39s. 508s. 
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el pan; otros una grande olla de cobre en que se lleva sufficiente recaudo 
de carnero y vaca (19] para los pobres; otros los ynstrumentos y va
sijas necessarias para poderse repartir con orden y concierto. Lo qual 
se haze, haviéndoles primero enseñado el cathechismo y doctrina chris
tiana. Y a veces es necessario, por la mucha falta de agua y de quien 
de ella les provea, suele haver en la cárcel, recoger todas las vasijas 
que en ella ay, e yr a la pila de la plas;a, y trahérselas a sus hombros, 
llenas de agua, remediando con esto la necessidad de los pobres por 
algunos días. Todo lo qual es para ellos de mucha charidad, para la 
ciudad de mucha edificación, y para los nuestros de alguna mortifi
cación, según que la Compañía acostumbra. 

65. § También a los hospitales se ha estendido la charidad de los 
nuestros, acudiéndoles a consolar y animar con la saludable medicina 
de la confessión, a la qual particularmente se movió uno, que en mu
chos años atrás no se havía confessado enteramente, y aun estando 
entonces a punto de muerte, havía callado muchos peccados, por me
dio de uno de los nuestros, el qua! le enterneció con algunas palabras 
que le dixo, ponderando y encareciendo • la misericordia y bondad 
de nuestro Señor, que dando vozes, deda que Dios le havía embiado 
su ángel, y c¡ue nuestra Seflora le havla pagado muy cumplidamente 
un solo servicio que le ha vía echo, que era rezarle algunas vezes 4 Pa
dre nuestro, y otras tantas r ave Maria, en haver traydo a tal tiempo 
al padre de la Compañía, al qual descubrió enteramente su conscien
cia, diciéndole cómo se havfa confessado mal muchos años havía. Y 
trató de hazer una confessión general bien echa, como en effecto la 
hizo, muriendo de ay a 2 días con esperans;as ciertas de su salvación. 

66. § A 1 otro enfermo persuadía muchas vezes el demonio appa
reciéndosele algunas en figura visible de un ethíope disforme, que se 
echase por una ventana l!bajo. Comunicándolo él con uno de los nues
tros, le aconsejó que se confesasse, y se encomendase a nuestra Se
ñora. Y haziéndolo él assí, por entonces, se libró de aquella tan grave 
molestia, por alg unos días. Pero, olvidándose, de continuar los reme
dios en que havia [bien k estado para recobrar toda] su t quietud y so
siego; tornando el demonio a persuadirle se hechasse de la ventana 
avajo, lo hizo acabando miserablemente de la cayda, por estar la ven
tana muy alta. 

67. § Hanse u compuesto y reconciliado algunos enemistados con 
escándalo y nota de la ciudad. En especial se effectuaron por medio 
de los nuestros unas amistades entre ciertos deudos y parientes muy 

b 4/ "'IIIX· con6ésasc uno enreramento por medio de los nue$tros 11 i ht.J. tu 11 J ni mar&. 
:ttrójase un enfermo de una ventana a persuasión del demonio 11 k bierHC><b t~lmart.. ltttllf'a JN4Ja 

11 1 su pru. C$lQdO /a&b. JI U al mor&• eoe:m.i&tAdes compuesw 
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cercanos, los quales, por llevarlas adelante, haviao dexado de confe
ssarse 10 años arreo. Otro hombre principal havía prometido libertad 
a una esclavo suyo, y 200 pesos a otro cdado, porque saliessen al ca
mino [20) a un hombre de c¡uien él se tenía por agraviado, y le qui
tasen la vida. Y siendo avisados los nuestros deste mal ynteoto y de
terminación, fueron, una noche, a su casa, y dando nuestro Señor 
efficacia a sus ra<;ones, le persuadieron desistiesse de aquel mal propó
sito que, otro día, havlan de poner en execución. Algunas restitucio
nes se hao echo de más de 1000 pesos, sin otras muchas de menor 
cantidad. 

68. § Este año se ha comen<;ado a establecer el contar un exem
plo en nuestra yglessia, todos los sábados de quaresma, a las 4 y me
dia de m la tarde, diciéndose • después dél la letanla o salve de nues
tra Señora, a canto de órgano. Assisten a él todos los estudiantes de 
latinidad y estudios superiores de artes y theologla, que son más de 
540. Y la experiencia va mostrando haver de ser de mucho servicio 
de nuestro Señor, assí por algunas confessiones que, por occasión dél 
haverlos oydo, se han echo, como ver que comien<;a ya la gente se
glar a gustar de ellos y acudir a oyrlos. Y quando no sea más de que 
nuestros estudiantes los repitan, y qüenten a sus padres y criados en 
sus casas, gustándolos unos y los otros de emplear un rato de tiempo 
en semejante exercicio: se tiene y estima por sufficiente fructo del tra
bajo que en esto la Compañia pone. 

69. § Y porque todos los años, en tiempo de quaresma, acuden 
dos de este collegio a un hospital, que se dice de nuestra Señora 61, 

a hacer la doctrina y enseñar el cathezisrno a los negros '' que en él 
tienen su cofradía, y predicar a más de 2.500 que de ellos se juntan; 
para que esto fuesse más durable y cierto, se ynstítuyó, este año, una 
doctrina de negros, a que ellos acuden con mucho gusto, y muestras 
de agradecimyento a la Compañía, la qua! procura acudir a ello con 
todas veras, y llevarlo muy adelante, por ser obra de mucho servicio 
de nuestro Sei!or y edificación universal de toda la ciudad; de suerte 
que, aunque a ellos se les predica en el hospital, sale deste collegio 
la doctrina, para la qual acuden a él, en buen número, muchos negri
llos y mulatillos, que, con alguna diligencia nuestra y premios de es-

"' de·tatde .J marg. 11 n a/ 111arg ucroplos loo sábadoo de quoresma 11 ft <ti marg. dottina que 
K hazc a los negros y sale de nuestro colegio 

81 Del hospital Jesús Nazareno, llamado en sus principios de Nuestra Seño
ra o de la Limpia Concepción de Nuestra Señora cf. CuEvAs, Hi11oria de la /gl•
ria de Mlxito 1 404-406. 
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tampas y otras chucherías, juntarse buenamente pueden, y muchos de 
los cofrades negros, ya de más ra~ón y edad, y pareciendo a todos 
ellos, el pendón de su cofradía, que lleva uno de los mismos more
nos, por más honrrarlos, se siguen luego, por su orden, [21] los mu
chachos; y tras ellos, los morenos más viejos y ladinos; y casi al fin 
de todos ellos, uno de los nuestros con un Christo levantado, en cu
yo seguimyento, como rematando la doctrina, va gran número de mo
renas con sus rosarios en las manos. Que mientras los otros cantan, 
por no ser admitidas en el orden y cuerpo de la doctrina, van rezando. 

70. Van todos ellos con tal concierto, que es de mucho consuelo 
verlos. Y para que le aya mayor, van de ordinario 12 o 14 de los nues
tros, parte ayudando a 6 de los mesmos morenos que, con sus varas, 
en que llevan los escudos de su cofradía, van regieodo y ordenando 
la doctrina, la qua!, aunque al salir de nuestro collegio, no va tan a
compañada, por ser ~go temprano; cuando llega al hospital, va con 
tanto número de morenos, que son menester 4 o 5o de los nuestros, 
que, en diversos puestos, vayan cantando. Y ha acontecido yr 6 repar
tidos a trechos, cantando unos el credo, otros los mandamientos, y 
otros el ave María, sin estorvarse unos a otros. Tanta es la gente que 
acude. 

71. Con este concierto y número de gente llegan al hospital, don
de, lo primero, les enseña uno de los nuesttos la doctrina, respondien
do ellos. Y luego, se les predica, acommodándose en todo con su ca
pacidad, y rematando ordinariamente el sermón con un exemplo, a 
propósito de lo que se les ha tratado, por hazerles esto, como cosa que 
mejor entienden, más ympressión. 

72. Acabado el sermón, vuelve otra vez la doctrina a nuestro co
llegio, acompañando el Christo que dél sacaron, el qua! dexan en la 
yglessia; cantando, por remate, en ella, de rodillas, algunas oraciones 
delante del mismo crucifixo. 

73. Esto, demás de ser mucha edificación de la ciudad, del seffor 
virrey e ynquisidores 62, que viéndolos, una vez, desde su palacio 63, 

mostraron edificarse y consolarse de ello; es de mucho servicio de 
nuestro Señor, y bien de estas pobres almas; porque, con esto gas
tao más de 3 horas en este loable exercicio, evitándose en el Interim 

o .S t~. M 6 

62 El personal del Santo Oficio, cteado en México por c~dula real del 25 de 
enero 1569, desde su fundaci6n bastll mcruados del siglo XVIJ, puede verse en 
MllDINA, Hitlorio dtl Jribu11ol del So!IIO Ojitio dt lo lfii]IIÜi<iófl <n Mlxi<tJ 393-395. 

83 Sobre el palacio del Santo Oficio cf. V ALLE·AIUZPE, l).e. 289-297. 
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muchos peccados y ofensas de nuestro Señor, de juramentos, riñas, 
deshonestidades y juegos. Y los muchachos, con la codicia y deseo 
del premio que de un domingo para otro se les promete, estudian 
con mucho cuydado (22] las oraciones y cathezismo: y assi van, des
de sus primeros años, deprendiendo lo que después, con mucho tra
bajo apenas pueden alcan<;ar. 

7 4. § También P, en otro varrio desta ciudad, muy • poblado de gen
te bien necessitada de exemplo y doctrina, se ha ynstituydo, este año, 
otra de niños, a la qua! acuden gran número de ellos, los quales, ha
viendo passado con mucho orden y concierto, las principales calles 
de aquel barrio, enviándolos sus padres a porfia, acompañándolo can
tando dos de los nuestros, van a parar a la yglessia, que se dice de 
Nuestra Señora de Monserrate 64, a do acude gran número de gente 
de todas suertes, deseosissima de oyr la palabra de Dios, la qua! les 
predica, a vezes, el clérigo que de aquella yglessia tiene cuydado, que 
es doctor en sacra theologia, y exercitado muchos años ha en el offi
cio de predicador; a veces uno de los nuestros, por aver pedfdolo él 
assi encarecidamente, e ynstando mucho sobre la ynstitución desta doc
trina, de que se espera haverse de servit mucho nuestro Señor; por
que, con ella, se acude al exemplo y edificación de los de aquel puesto, 
a que, raras ve.zes, acude gente de la Compañ1a; y quando mucho, 
es a sólo predicarles un sermón, y a la institución de la juventud en 
la doctrina christiana, lo qual todos ellos han recevido con particular 
consuelo suyo, y reconocimyento a la Compañia. 

75. § El mesmo officio hazen dos hermanos t:heólogos, todas las 
quaresmas, en otro hospital que ésta casi fuera de la ciudad, y se • di
ce de los desamparados 65; aunc¡ue no lo está de gente necessitada de 
doctrina, la qual, haviéndose juntado en buen número, en la yglessia, 
les enseffa el uno de los nuestros, predicándoles después el otro. To
do lo qual se haze con mucho fructo y servicio de nuestro Señor. 

76. § A bueltas de tan copioso fructo que, por medio de los nues
tros, se ha dignado N. Señor coger, este año de' 601, en esta ciudad 
de México, cogió deste collegio para el del cielo, uno muy sa<_;onado 
en edad, religión y sanctidad, cuius memoria in benedictione est 66, 

P al "'a:ft· dottint que se ha:da 2los !liños de cierto barrio de ]a ciudad 11 q muy. 1obrf la lfn., m 
/11 Jln. palabra /ae!J. 11 e t()Tf', tk dc:$COSÍSSi11U$ IJ s se sobre In/in. 11 t de 601 soltn ltlfltl. 

64 De la iglesia de Nuestra Señora de i\!o nscrrate cf. RosEJ.L, Iglesias y <óiiPtn
lós tóloniales d• la ciudad d• MlxiUJ 193-196. 

6~ Del hospital Nuestra Señora de los Desampamdos cf. Cvr;vAs, ibid. 4 11. 
La palabm duamparados está corregida de dtmlaJnparados. 

63 Eccli. 45, l. 
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al hermano Francisco de Villarreal u, varón verdaderamente perfecto 
y sancto: que bien se le puede dar este renombre en muerte, a quien 
tantas señales dio de ello en vida. Que, porque los exemplos de sus 
heróycas virtudes, cuya luz y resplandor, muestras de el que el Padre 
de las lumbres 67 communicó tan abundantemente a su alma, assí le 
esclarecieron en los ojos (23] de los hombres, me dan licencia a que, 
pidiéndola primero a V. P., excediendo un poco la brevedad que en 
semejantes annuas se requiere y suele guardar, de más por extenso 
qüema de algunas cosas en que mejor se echan de ver el spiriru y sanc
tidad de este tam perfecto siervo de nuestro Señor, y hijo verdadero 
de nuestra Compañía. 

77. § Fue el hermano Francisco de Villarreal de Madridejos, dió
cesis de Toledo. Murió• de 70 años 68, de los que más de los 40 hav(a 
vivido en la Compañía 69, i • los 25 de ellos en estado de coadjutor 
formado 70. Enr el siglo se • exercitó en officio de escrivienre, de• se
cretario de la real audiencia de Granada, siempre con exernplo de vi
da y cuydado en las cosas del divino servicio, hasta que el año de 1558, 
movido de los sermones del padre Baprista Sánchez 71, que a la sazón 
altr predicava con extrnhordinaria accepción y fructo de su trabajo, 
entre otros 60 y tantos que de ciertos sermones suyos se movieron 
a entrar en diversas religiones, cabiendo buena parte de ellos a nues
tra Compañía, fue uno el hermano Francisco de Villarreal, que, con 
dichoso aciearto, fue admitido en ella el año de 1559, dando desde lue
go muestras de su rnra virtud y mortificación. 

78. Tuvo mucho tiempo por oflicio traer ladrillo para la yglessia 
y casa de Montilla 72. Su traje cm de una sotana parda, que le llegaba 
no más que a las rodillas, y sobre ella un capotillo de 2 haldas b, con 

u •/ 111arg. vida y muerte del hermano Vllll.n'Cll, 1599. Sacóse 3u vida para la Historia JI v Murió-

formado"""· 11 x i loo s<>bTt 1• 11•. 11 Y Bn pm.l uer<:itóoe '""· 11 • "'exetdtó ,,¡,,. 14 11•. 
11 • de: ocaerario s<>bto 14 11•., np. ,. tlllt4f1. 11 b haldas ''"· 

17 Cf. lac. J, Ji. 
18 Nacio el hermano haci• 1631. t.IM 1 228. 
18 Rmr6 en la Compañlo en 1()59. l\[M ! 545. 
'10 llizo el hermano la profesión perpetua el 6 de enero de 1585. MM 111 616. 

71 Se le llama también Juan o ) uan Bautista. V é.1se sobre él AS'ti\Á IN, Hislq.. 
rio d1 la Compa1ila de jwlstllla Aslslenda de Espa1ia J 300 305-307 309s. 326 370 42 1; 
11 Olís. 409s. 492-496 509s. Murió probablemente en Alca14 el 13 de noviembre 
1601. llisl. Soe. ¡z f. 63v. 

1l Sobre el colegio de \lontilla, prov. de Córdoba, del que tomaron posesión 
los jesw1.11s en 1558 y sirvió también de noviciado cf. hrR.\JN, u. Il 49 JI 7 275s. 
liSil lillli 606. 
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un sombrero muy ordinario, andando siempre tras de una requa de 
mulas, en que tra ya el ladrillo. 

79. En estos y otros semejantes exercicios de mortificación gastó 
7 años en el Andalucia 78, hasta que el de 1566 a petición del rey don 
Phelippe 2 de este nombre 74, y por mandado de el sancto padre Fran
cisco de Borja, 30 general de nuestra Compañía 76, pasó con otros pa
dres 76 a la Ha vana y Florida, donde estuvo cerca de 6 años 77, con 
muchos trabajos e yncomodidades, por la grande falta de manteni
myentos, ordinarios caminos por tierras muy ásperas de aquella gente 
bát:bara, peligros de mar con que muchas vezes estuvo a riesgo de per
der la vida, y de tierra en muchas occasiooes que de quitársela aque
llos ynfieles se les offrecieron, librándole nuestro• Señor de todos ellos 78. 

SO. Por cuyo orden, viendo el poco fructo y mucho rrabajo que 
en aquellas partes havía, passó a esta Nueva España el año de 72 79, 

donde siempre procedió con gran tesón y perseverancia en la eote
reo;a de su vida, y continua mortificación, en que fue extremadamente 
señalado, occupándose siempre en los officios proprios de su estado 
y professión, assistiendo mucho tiempo en el noviciado so para que, 
con su exemplo y fervor, se alentasen los d novicios, embebiendo des
de los principios el splritu de devoción y mortificación en que tanto 
se señalaba. 

Sl. § Y para decir algo en particular de• las virtudes deste reli
giosissirno hermano, i comenc¡:ando del don señalado de oración que 
en él tanto resplandeda, se puede sin encarecimyento decir que gas
tava casi 1 todo el día y noche en este sancto exercicio; porque, fuera 
del tiempo señalado que a las mañanas se da a la oración, solfa él [24] 
continuada, quando por occupación de la sancta s obediencia no le 
era ymposible, otra hora y media, y a veces dos, oyendo después to-

e ntJesttO Sdlor Jobrt lo /In. 11 d loo tigw pat. la<b. 11 • de-hermano s.b" la fin. 11 f casi tdlrt 
la /In, 11 g sane,., t.brr l• fin. 

'111 En la provincia jesultica de Andaluda. 
74 V. la carta de Felipe TI al pad~e Carrillo. MAF 42-44. 
7& San Francisco de Borja fue general de la Compañia de 1565 a 1572. 
76 Eran los padres Pedro Martinez y Juan Roge!, de quienes se puede ver el 

índice de MAF « Missionarii primae expeditionis ». 
11 Cf. doc. 11 § 2. 
78 V. el índice de MAF « Missionarü Floridae ». A la palabra ellot sigue mm

/ro Señor tach. 
79 El hermano probablemente pasó de La Habana a la Nueva España en 1577. 

MAF 617-626. 
1W En Puebla donde estaba el noviciado. M11f V 414 93 61J 539. 
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das quantas missas él pod1a, assistiendo siempre a este alto mysterio, 
de rodillas, lo qual guardaba también en la oración, con tal modestia 
y attención, que componía a qualquiera que le veya. Y no contento 
con esto, fuera de los exámenes, lici6n spiritual, rosario, letanía y o
tras muchas devociones que, cada dfa, dos b y tres i vezes solfa rezar, 
todas las tardes tenia otra hora y media o J dos de oración retirada. 
Y a la noche, recogido en su aposento, la continuava, y siempre de 
rodillas k, cosa que admirabal, por ver que passava ya de los 70 años. 
Y estava muy gastado y consumido de los trabajos y continua morti
ficación que u tra!a. 

82. Y pareciéndole todo m esto poco, a las noches, donde las occu
paciones le daban más lugar, después de haverse acostado y dormido 
el primer sueño, y descansado un poco la cabec;a, era muy ordinario 
en él, sentado sobre la cama, sin arrimarse, passar 3 y 4 horas en ora
ción, de suerte que a qualquiera hora de la noche, pasado del primer 
sueño, que entrassen en su aposento, le hallarían despierto, y en ora
ción. Aunque se procurava reprimir e yr a la mano, por no ser senti
do de sus compañeros, con todo no lo podía dissimular, de modo 
que no fuesse oydo y se notasse, con grande edificación de los presen
tes lo que hazia. 

83. Lo mismo se le advirtió en algunas salidas, que estando en 
Tepotzodán 81 hazía, quando yva a pedir limosna para aquel collegio; 
porque, cogiéndole la noche en el campo, y esto • muchas vezes, por
que sol1a gastar 4 y 5 meses fuera dél; no comiendo o más que un pe
dac;o de pan, ni otro abrigo más que su manteo y ropa. Todo esto 
clava a dos yndicicos collegiales de S. Martyn 82, que en su compa
ñia llevaba, assi para que le fuessen de algún alivio por su mucha ve
jez, como porque de camino fuessen cathechizando y enseñando la 
doctrina 83 en los pueblos donde entraba. Y él se quedaba solo con 
su sotana y sombrero, no reparando en los fdos y rigor del tiempo 
ni serenos de la noche. Y para tomar algún alivio del cansancio con 
que, assi por su edad, como por la asperec;a de los caminos padecía o, 

b dos s.brr la /In., tnla lfn. 2 JJ 1 tres s.bn la lfn., ,. 14 lfn. 3 JI j o doo s.#rr la lhr., ,. 14 lfn. 
y MUf contiouamente eran 2 /od. n k rodillas- tigllt qu(! C$ llle!J. 11 1 admiraba JtÑJI"# /4 /In., tn Ja 1/11 . 
.. pan"' 14d. JIU que tral.. 1obr<la lfn. JI m todo pm. pal. tacb. IJ n eSto •t§u por 14th. JI ñ 
comiendo tlgw un regalo tad. JI a padcda, quaodo lfJbn 141/n, 

8I En Tepotzotllln, según el catálogo de hacia abril de 1592, era sotominis
tro, procurador y tenia otros oficios. l\[1\o( IV 376 388. 

82 Del colegio indlgcna de San l\Iartln cf. MM IV 2013 122 177 no. 33 34. 497s. 
526s. 

83 Probablemente en la lengua otornl, principal lengua de Tepotzotlán. 
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quaodo llegando a do avía de hazer noche, lo que hazfa después de 
haver acommodado a los yndicicos, era situarse en el campo de rodi
llas, a eocommeodarse a nuestro Señor, estando en esta postura en con
tinua oración, hasta que puro cansado y vencido de la necessidad, se 
reclinava sobre una piedra, sin otro abrigo de casa o cama. 

84,. Acontecióle algunas vezes, queriendo de parte de noche pre
venir el exercicio para la oración de la mañana, ser tan abundante el 
consuelo y gusto del cielo que su alma sentía, que se pasaba toda la 
noche sin dormir, de suerte que era menester mandarle no previnie
sse el exercicio después de acostado. Entre dia solía andar rumiando 
y pensando alguna sentencia de Contemptus mundi 84, (25 J o algún 
misterio o palabras de Christo N. señor del evangelio de aquel dia, 
y muy de ordinario en la regla 12 del Sumario ss, cuyo principio es 
para llegar a este tal grado de perfección etc. 

85. § Acompañando en el collegio de S. Gregorio so, los domin
gos por las tardes, al predicador, solía estarse de rodillas al pie del 
púlpito, todo el tiempo que duraba el sermón, predicando desde allí 
no con palabras sino con la efficacia de su exemplo, que, sin duda, 
le causava grande en todos los que estavan presentes. Lo mismo so
lía hazer quando acompañaba a los padres que yvan a confessa.c: que, 
mientras ellos confessaban al enfermo, se estava el sancto viejo de ro
dillas en oración. Aunque viniesse de muy lexos, y llegasse cansado, 
no P satisfecho su fervoroso espíritu con tamos ratos y horas de trato 
con Dios, en que fue eminente este su siervo, a lo dicho aí'iaclia que, 
mientras las primeras mesas se quedaba continuamente en el q semina
rio S. Gregorio, y con lo que más componía a los yndios collegiales, 
de quienes él• cuydaba, era con verle absorto y como fuera de si, en 
oración por los corredores, patios y rincones de la casa, sirviéndole • to
do t luga.c de oratorio. 

86. Algunas vezes, por el demasiado ruydo de los muchachos, o 
por largar más la rienda a su fervorosa oración", solía subirse v al mis-

p no-rruentassdm la/in. y al marg. 11 q d .. mioatio l#bn ,. /In. 11 • ti nv• m'• ynmediato-
mente la<h. 11 • sirviéndole '"'"·• ~'· quando todos le I<Ub. 1 ' todo lugar 1cbn '"""· 11 u oración 
Jif¡u se /ad. 11 v .$Ubirse t()ft', 

84 Conltmplus !lllhuli o l111iltuidn de Cristo. 
8~ Dice así la regla 12 de las Constituciones: « Ur melius ad hunc perfectio

nis gradum in spicituali vira tam preciosum pervenia:tur, ruaius ac impcnsius stu
dium cuiusque sit quaerecc in Domino maiorem sui abncgadonem er continuam 
in rebus omnibus, quoad poterir, monilicationem ». Rtgulat Sotillalis ltsu (Romae 
1590) 12s. 

86 Sobre el colegio indígena de San Gregorio v. MM VI 607-609; el herma
no Villarreal dirigía la escuela de indios de Sao Gregorio. Ibid. 344. 
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mo tiempo de las primeras mesas 87, quando entendía que nadie le 
vya, a la azotea o terrado del dicho, e hincado de rodillas detrás de un 
campanario, descubierta la cabec;a, clavados los ojos en el cielo, to
do él absorto a ymitación de nuestro padre benditíssimo Ignacio 88, 

los llenava de suspiws, y su rostro de lágrimas, persevaerando en su 
oración todo el tiempo que durava la primera mesa, con tal fervor 
y muestras exteriores de lo mucho que alli Dios se le communicava, 
que los mismos indicitos, con admiración suya, reparaban en ello. 

87. Masx sin quitar esto que aora se sigue; fue visto algunas no
ches de Navidad, entre 11 y 12, quando los más de la casa estavan 
reposando, hasta que fuesse hora de maytines, él como fiel siervo a 
quien su Señor halla va siempre velando 89, esta va aquella hora en que 
él venía al mundo, aguardándole en vela. Y para más devoción y re
galo de su alma, se yva aquella hora, solo, a la caballeric;a, donde en
cendiendo una vela, y quitándose la ropa que tendía sobre el • esta
blo, ponía sobre ella su bonete, en que, con un lienc;o que llevava, 
y con algunas pajas, acommodava una como cama para el recién na
cido Jesús, atando cerca de ella una bestia de las que hally avía, para 
más al vivo representar aquel divino misterio, con el qua! se rega
lava tanto su ánima, que, puesto hally en oración, parece saHa algu
nas vezes como fuera de sí con un fervoroslssimo affecto, prorrum
piendo en alabanc;as del sancto Niño, a veces cantadas, a veces dichas 
con unas affectuosíssimas y encendidissimas• palabras, alabábale mili 
veces, y besando otras tantas el lugar y camita que le tenía aparejada, 
estando, en el ínterim, algunos de los nuestros azechándole dos b y cin
co: que si no conocieran su mucha virtud quám presente estada a los 
ojos de la• fe de su alma el recién nacido, tenían vastante occasióo 
de juzgar le vía con los del cuerpo, según los varios y encendidos af
fectos que en lo de fuera mostrava. 

[26] 88. Ded la mucha continuación y freqüencia de la oración, 
havla muchos años se le havían echo ya callos en las rodillas, en tanto• 
que para sentir alguna molestia y vexacíón solía tener en una tabla 
clavados dos clavos, sobre cuyas cabec;as ponia irnmediatamente las 

x MM .. visto slbn la /In, J al m11rg., t1t /11 h'n, Vlmosle tatb. 11 Y aguatdindole prtt . estar 1111b. 
11 z eiiObre 14 /In., In lo 1/n. un lath. 

a "''· eru:endislssimu 11 b dos-cinco tcb,. 14 /In. 11 e la-de tobrt l• /In. 11 d al marg. S 2. De 
la devocíón que coo el sand$$imO Sac~memo i la sanctlss.ima Virgen t.tdfa eo el cota~ del H. Vilbr-
1<21 11 • bUlto til!" p.!. 1oth. 

87 Primeros turnos de comida. 
88 Cf. MI F. narr. IV 95 747. 
89 Cf. Le. 12, 37. 
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rodillas quando orava, cargando todo el peso del cuerpo sobre los 1 

clavos. 
89. § No s menos admirable que la pasada fue la devoción que 

este gran siervo de Dios tubo al misterio del sanctíssimo Sacramento, 
y assí gastava grandes ratos en oración, de rodillas, en la yglessia, 
delante de este soberano Sacramento, en cuyas visitas era muy fteqüen
te entre dia. Comulgaba dos vezes, fuera del domingo, cada semanab, 
los martes y viernes, y en el tiempo de su enfermedad mostró la ham
bre que tenia deste celestial manjar, pidiéndole con ' tal ynstancia mu
chas, que una obligó l a dársele poco después de medianoche. 

90. De aquí le nacía un amor entrañable y atfecto ternissimo a 
Jesuchristo, nuestro señor, el qua! mostrava en sus pláticas y conver
saciones, hablando con tal fervor, gusto y sentimyento, que mostra
ba bien el que ardia k en su cota)Ón. Era esta plática 1 para él un piéla
go sin suelo, porque n ni sabía, ni acertava, ni podia acabar la pláti
ca, una vez co.men)ada, en alaban)a deste soberano Señor. Las pala
bras que ordinariamente se le oyan, eran: alabado sea nuestro señor 
] esuchristo. 

91. Nom estaba en aquel tienpo la devotlssima alaban)a que oí a
costumbran los fieles, quando, por la devoción que tienen al sanctí
ss.imo Sacramento del altar, repiten y se saludan diciendo: alabado 
sea el sanctissimo Sacramento; y en lugar della, por la devoción que 
con este divino misterio te.nia el hermano Villarreal, repetia: alabado 
sea nuestro señor ] esuchristo. 

92. Con • estas palabras a se levanta va, estas repetía muy freqüente
mente entre dia, con estas se acostaba, con estas saludaba a todos los 
que encontraba: en tanto grado que, en la ciudad, no le sabían mu
chos otro nombre más que el padre: alabado sea nuestro señor Jesu
chrísto. Este era su blasón y des te se precia va, y de no saber o otra co
sa más que Jesuchristo, y P dezla: alabado sea nuestro Señor. 

93. Solia yr a visitar las escuelas de los niños, y lo que les ense
ñaba era que dixesen muy a menudo: alabado sea Jesuchristo. Y assí 
queda q esta loable costumbre entre • los muchachos de la • ciudad: que 
encontrándose• o u quando pasaban los de la Compañía por las escue
las, en voz alta los v saludaban • todos con dezir: alabado sea Jesucbris-

1 los tiglle dicho• latb. 11 g No-mi.,edo ,.¡,,. 14 /In., ••'• /In, fue tllm bi~n muy ck•oto latb. 11 h 
<emao• tip conviene a ,.ber l<tb. 11 1 con tol t#brt lo /In. 11 l obligó sobre 14 /In., tn ¡, /In. {or~ 
latb. 11 k ardla·Eoa JOI>n la /In., tn la /in. en su ónimo ten!< lath. 11 1 pláúCA tif,Nt era taeb, 1111 
porque tiglll poi. latb. 11 m No-Jesucluisto la' "'"'~· 11 n Con prtt. •!abado sea nucotro señor 
Jesuc:bristo latb. 11 ft paltb,.s stll>n 14 fin. 11 o ,.ber sigtlt decir la<b. 11 p y-Señor ,.¡,,. la fin. 11 q 
queda'""· tfl ha queclado 11 r entre 'W" casi todos k~< h. 11 • la ,.¡,,. 1st /In., tnlalfn. CStll 1acb. 11 t eocoo
tróndooe torr. 11 u o-Compallla ,.¡,,. 14 /in., •• 14 fin. pa...,do noSOtros toeb. 11 v tos ,.¡,. l• /In., tn 
lo 11,., noo Jatb. 11 • oaluclaban e m. 
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to. Y en la misma costumbre ympuso a los más de los estudiantes se
culares de nuestro estudio. Y por tener occasión de alabarle una y 
mil Y vezes entre dla, solfa apostar algunos rossarios o missas oydas 
con todos quantos podla, assl seglares como religiosos, yendo a la 
pla91, o • estando en la portería, sobre quién alababa más vezes a Je
suchristo, sin respirar •. Por este mismo fin b muchos años • tomó por 
exercicio el ocuparse, los ratos que le sobraban, en escrevir todos quan
tos sanctos por sí y por otros podía; y la sentencia que en ellos ponía, 
era: alabado sea Jesuchristo. Y con una caxita en que los llevava, sa
lía d por las pla91s, calles y casas de todas suertes de gentes, en que 
ya era conocido y estimado por sancto, y daba a cada uno el suyo; 
y lo mismo hazía quando caminaba; [27] porque siempre llevaba con
sigo gran número de sanctos escritos, y por sentencia en ellos; ala
bado sea Jesuchristo. 

94. Todas las mañanas, rezava en voz alta, en compañía de los 
collegiales de S. Gregorio, el rossario, con tal fervor y fuer<;a de spi
riru, que causaba admiración a quien lo oya, interponíendo • muchas 
vezes las dichas palabras. Y mientras los muchachos se levantaban y 
adere91ban sus camillas y aposentos, que sería, cada mañana, un quar
to de hora, lar oración que él a una con ellos hazía, sin cesar un pun
to: alabado sea Jesuchristos. Y mientras a la noche se acostaban los 
mismos collegiales, él les yva diciendo la letanía de los sanctos, la qua! 
era mucho mayor que la ordinaria, porque le havía añadido los sane
tos que le havían cavido en la Compañía, y los que se havian seña
lado de alguna particular virtud, que, con fructo de su alma, havía 
ydo notando en los exemplos de los sanctos que solía leer en Surio 90 

y otras hystorias, especialmente los b que avían sido religiosos, y el mo
do que i tenía en re<;aUa, era que, en lugar de la palabra que ordinaria
mente se responden: ora pro no bis, añadía el alabado sea Jesuchristo J, 
repitiendo los que le respondían, las mismas palabras y la misma le
tanía; y con el mismo modo la k decía a sus solas, en los ratos sobra
dos, porque! ningunos perdía. 

Y mil sobt-6 la/In., •• kz /In. 1000 11 • o sobn la /In. 
a respirar,...,_ de resollar 11 b fin sígot bs bstb. 11 e a6os fsigw que '"'"· 11 d salia np. 

11 • imerponicndo '•"· 11 1 la-que •' marg. 11 S Jesucbristo tig•• ahlbado sea Jcsudui&to '"'"· 11 
b loo .. ido sobt-6 la lfn. 11 i que-en sobn 14 /In., m kz /In. de /.e/J. 11 J Jesuchrisro sig., dkieodo stoe
te P•dte >l•bado - J.,uchrisro JRtb. 11 k la sobrw l• /In. 11 1 porque '""· 

90 Su.rius, Laurentius O. Catt., 1623-1578. El texto alude probablemcnrc a 
la obra De prollatis sol/e/ormll hisloriis, 6 vol. Koln 1570-1575, de la que se hicieron 
algunas ediciones; por ej. De vi lis sanelomm ob Aloysio Lipomono olinr eonuriptis, 
ltllnc primum a F. LoJtrtnlio S1trio, carlhusiano, tmtllllnti.r 11 aueJis. Venetüs 1581, 6 
vol. Cf. Z...xilr:o11 für Thto!ogie mtd Kirth• IX (1964, Verlag Herder Frciburg) 1193s. 

6 
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95. En los últimos de sus años havía aprendido las oraciones en 
lengua mexicana, las quales deda algunas u veces que en S. Gregorio 
acompañaba al predicador, antes que comen9asse a predicar, rematan
do cada una de ellas con las mismas"' palabras. 

96. Quando el médico le desafució diciéndole que se moría, lo 
que le respondió, fue: ala hado sea J esuchristo por la puríssima y lim
píssima concepción de la Virgen, nuestra señora. Y estando ya en Jo 
último, y professando la fee, a cada articulo interponia: alabado sea 
Jesuchristo. Lo qua! le duró aun hasta bavérsele suvido el humor a 
la cabe9a: que, para sólo repetir estas palabras parece le • daba Dios 
señorío sobre sí, sin saber hasta la muerte otra cosa que a Jesuchristo 
crucificado 91, Y después de muerto, las señas con que los de la ciu
dad daban a entender quién era el difunto, por no saberle otro nom
bre, era con decir que el padre alabado sea Jesuchristo. 

97. Y lo que más en esto admiraba •, era o que, con repetir tantas ve
zes entre dia estas tan regaladas palabras, se P echaba de ver que no las 
dezía por sola costumbre, sino que las repetía q siempre con tal spfri
tu y deseo verdadero de que fuesse alabado y glorificado nuestro • se
ñor Jesuchristo; que parece le ponfa a todos Jos que le ayudaban a 
alabarle y bendecirle: él sea bendito para siempre; pues • tal splritu 
dio a este su siervo •, qua! en sus conversaciones y plAticas, (28) en el 
claustro y en la pla9ll, con los religiosos y seculares, en el principio, 
medio y fin de sus cartas; y aun mientras comía, jamás se olvidaba 
de las alaban9lls y gloria de Jesús. Y • en él parece se cunplió lo que 
dixo el glorioso Bernardo: Aridus est omnis aoimae cibus, si non o
leo isto infunditur; insipidus est, si non hoc sale conditur. Si scribas, 
non sapit mihi, oisi legero ibi Iesum. Si disputes aut conferas, non 
sapit mihi, nisi sonuerit ibi 1esus. Iesus mel in ore, in aure melos, in 
corde iubilus 92, 

98. § El mismo affecto y devoción mostrava a la Virgen sancti
ssima, nuestra señora, de cuya puríssima concepción era singularmen
te devoto. Y assí, a las palabras dichas en alaban9ll de Jesuchristo, 

JI algunas sobrt la 1/11.> en la /In. tochls las l«b. J f m mismas Nhl'f la /lw., ~n la 1/n. primeras ltteb. JI 
n le-Dios ~1'1 la !In., en la /In. tenia l11d. 11 tl admiraba t~,.. JI o era JDbrt 14 1/n. JI P SC-QOStumbre 
sdlr61a /In., In la fin. no se sabía ya cs.so [?J C<»tumbre en tltaeb. JI q repetía 1t>bn M /In., tlf I<J lln. 
decla laeh. 11 r nuestro sc:~or sobr~ la /In. 11 s pues sobrt /11 /In., tlf 14 1/n. que ldd. 11 t siervo 
1ig11e el lath, 1 u Y ~di·xo sobr# /11 1/n., m lo /In. que par«e pocHa declt con Jad. 

91 Cf. l Cor. 2, 2. 
P2 San Bernardo, sermón 15 Super Cantica. S . .Bemardi ojW'a. Vol. l. StrmOIIti 

111ptr Canli<a Ca11li<orum (Romac 1957) 86. 



DOC. 13 • MBXICO 8 Dt! ABIUL D.E 1600 163 

nuestro señor, añadía: por la pudssima y limplssima concepción de 
nuestra Señora a todas las occasiones; y con el mismo spíritu que de
da las otras, decía también estas: de suerte que, como en el cora~ón 
estava tan junto el amor y viva la memoria de Jesús y de María, tam
bién lo estaban en su palabra, diciendo muy freqüentemente: alabado 
sea Jesuchristo por la pudssima y limpJssima concepción de nuestra 
Señora. 

99. Todas las semanas tenJa señalado un día en que, sin faltar, 
cantava en nuestro refectorio 93 una ave Maria a la Virgen, viniendo 
muchas vezes de S. Gregario, donde, como se dixo, quedaba en tiem
po de Las primeras mesas. Y quando no podía, la caotava a las segun
das, sin jamás faltar a v esta su duldssima devoción. En tanto que es
tando en Tepotzotláo por procurador, y vinJeodo al • collegio de Mé
xico aY negocios de su officio, aunque llegasse de noche a hora de ze
nat, y muchas vezes m2jado y cansado, con que parece que, por ser 
huésped, podía disimular con su devoción, no dejava de cantar el ave 
María, besando, después de ella, los pies • a todos los presentes. 

100. Quando• ya estaba muy enfermo y al cabo, se acordó una 
vez, con mucha ternura, quién elida porb él el ave MarJa cantada a 
nuestra Señora en el refectorio. Y diciendole un padre si gustaría que 
él se encargase de hazerlo, se lo agradeció mucho, diciéndole: rece
vida e grandíssima charidad en d esto. 

101. Todas las noches, antes de zenar en compañia de los colle
giales de S. Gregario, se yba al coro, e hincado de rodillas delante 
del sanctíssimo Sacramento, rezava en voz alta, respondiéndole los in
dicicos, el rossario de la puríssima concepción de nuestra Señora, que 
su devoción y affecto havla inventado deste modo: que, en lugar del 
Padre nuestro y ave Maria, decían: Jesús, María, Joseph, alabado sea 
Jesuchristo por la purlssima y limplssima concepción de nuestra Seño
ra; y reza va con tal fervor este rossario el sancto viejo, que, aunque 
muchas vezes, por su flaqueza (29] parecía que no podía echar la voz, 
la fuer9ll del spiritu la avría tanto • algunas vezes r, que le oyan por to
da la casa, y aun los que passavan por la calle, con estraña admiración 
y edificación de todos. 

v a-devoción Jclm la lln. 11 x 111 '""· <k a este 11 y • ti&~<~ los latb. 11 • los pies i4bff la lln. 
a Quando-cslllba 1tÑm la 1/n.t 111 la Hn. los pies y estan.do ya. ladJ. ¡1 b pot Mn la /In., tll la /In 

muc"o 14t/f, 11 e reocvida Ji&,. "" dio kltb. 11 d "" esto ,.¡,,. kl lln. 1 e tanto #bro kl /In. 111 •=• si-
1.• tanto tad. 

93 En el refectorio del colegio mexicano al que estaba anejo el de San Grc
gorio. Ml\1 VJ 107. 
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102. Mientras comía, saboreava con esta sal los manjares, dicien
do y repitiendo algunas vezes, en voz alta, las palabras dichas. Y por 
haver en la sacristía [dec S.] Gregorio una ymagen de la concepción 
de la Virgen, solía estar grandes ratos, de rodillas en oración, delan
te de ella. 

103. Y por este medio libró nuestro Señor, el año de 76, de h que 
no se quemase y abra91sse el collegio de la Puebla de los Angeles, 
una noche; porque estando ya acostado el resto de la casa, viniendo 
el t [hermano], a las diez de la noche, de tratar algunos negocios con 
el padre rector, no queriéndose acostar hasta primero (como lo acos
tumbraba hazer J cada noche) yr a visitar y rezar su k devoción delan
te de una ymagen de la limpíssima concepción de nuestra Señora, que 
estava muy a trasmano. Y acabando de rezar, vio luz en la despensa, 
y yendo a ver lo que era, halló que se yva ya prendiendo fuego en una 
de dos puertas que en ella havía; y fue a tal coiuntura que, si entonces 
no se remediara, no pudiera después atajar, con t mucho daño de la 
casa. 

104. § Quien tan familiar tratoll tenía con Dios, nuestro seffor, 
bien se vee quám presente le tendría siempre, y quám poco entreme
tido seda en los negocios y officios de los hombres. 

105. Entre otros quadernítos tenía uno del examen particular 94, 

que '" usamos en la Compañia, en que tenía apuntadas las faltas que 
en él hazia, sin faltar mañana ni tarde alguna, hasta que enfermó, de • 
apuntarlas. Y preguntado de qué e traya este o examen, dixo que era de 
no entremeterse en las cosas y officios de los otros, sino hazer su o
bediencia exactamente. En P este punto q dixo se encerrava todo, y que 
en aquel punto de su última enfermedad y dfas de vida, le dava nues
tro Señor r mucha mayor claridad del • aprovechamiento deste exercicio. 

106. De el mismo trato y communicación ordinaria. con Dios na
cía en él el tratar siempre en sus pláticas y conversaciones de Dios, 
nuestro señor, o de algunas otras cosas de edificación, sin jamás con
sentir' se desdorase, ni murmurar de cosas de los otros, ni traher en 
coaseqüencia de lo que se trata va faltas que otros huviessea hecho •, 

8 [de]·G.cgorio o/ morg. 11 h de pru. oomo enton<es se eocribió l«b. 11 i el1it,111 W><tO viejo 
l<ttb. 11 J lw:er mi. dequozc:r [?] 11 k au ""· tlt aus 11 1 c:on-a.sa oktdiJ. por •Ira ,.,., sif¡u poi. 
14tb. U U'ttO li#" y oonvenadón latb. 11 (m que-Compodla d/14did• o/ ma.¡. por •Ira .,... 11 n de 
apuntatlt>Jobrdr "•· 11 ~ q~ sif¡u lo latb. 11 o eate enmeo ,.¡,,. l• 11•. 11 p & pm. al punto 
que latb. 11 q punto dixo ,.¡,,. l• /In., •• 14 "•· eoteaclá ,.,h. 11 r ~or s;g,. de ello lub. 11 • del· 
ne.rcicio IJ!ft la lht, 11 t coo.se~ui..r se Mn la /In, 11 u hecho ti§M ni consc.nda que en su presencia 
alguno otro lo hizie$SC lath. 

1>4 Sobre d examen particular de los Ejercicios de san lgoacio cf. Sall<fi iglla· 
lii ti• Loybla Exmifia S piritualia (Romac 1969) 166-171. 
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interrumpiendo (si alguna vez se mesclava semejante plática) con ex
cusar a aquel (30) de quien se tratava. Y quando el hecho era tam 
manifiesto que no tenia excusa, decía 3 o i vezes: alabado sea Jesu
christo •, con lo qua! los presentes le entendfan; y quando esto no a
provechava, con un silencio continuo, sin hablar palabra; y con un 
rostto severo y modesto corregía el desorden que havia en desdorar 
o menoscabar las cosas de los otros •. 

107. ~ r 3. Del zelo del bien de las almas y charidad con los pró
ximos del hermano Villarreal. §. De la misma fuente nacía en él una 
fervorosa charidad y zelo de los próximos, a quienes, según su esta
do y occupaciones, acudía con notable edificación y perseverancia, assi 
en lo spiritual como en lo temporal. Quando alguno de los padres len
guas que están en S. Gregorio, yva a predicar al tiénguez 9~ indio •, que 
está en lo último de la ciudad 06, y es menester attavesada toda para 
llegar allá, el herman() Francisco, siendo ya • de más de 70 años, y es
tando muy consumido, assí por la edad y trabajos passados, como 
por la continua mortificación ynterior, y tesón incansable en los exer
cicios de devoción que hemos dicho, yva y volvía todo este gran tre
cho a pie, con los niños coUegiales, diciendo a veces la doctrina, a 
vezes la letanía, respondiendo ellos: alabado sea Jesuchristo, con gran
de modestia y devoción suya, y edificación de los que Jo veyan. 

108. También solía yr con las doctrinas de los españoles que sa
Jen de nuestra casa professa, combidándole a esto los padres de ella, 
por lo mucho que avivaba este santo exercicio, y por la mucha gra
cia y fuerc;a de spíritu con que después hazía la doctrina. 

109. § Sus ordinarias salidas a la plac;a 97, que eran casi cada dla 
yendo sólo, y su mayor empleo era enseñar a los morenos, cbicbi
mecas 98 y otra gente humilde la doctrina christiana, exhonándolos 

v Jesucbris.to sigJU Wb~do sea jesuduisto 1t111J. 11 x OttO$ 1ig1tt segUn aqucl.lo dd sancto latb. 
11 Y S 3-Vilh..-1 lfim l• 11•. 11 • indio JCb,. t. 11•., 1il"' de S. Hypóliro ~ath. 

a ya Jigttt como te ha dicho t«b. 

9S Sobre el tianguis, mercado indlgena, los diversos nombres que renia y có
mo se desarrollaba cf. MM 1fl 82 64; cf. ibid. 2J13, 

96 Sobre el puesto o puestos del tianguis en la ciudad de Méx.ico cf. CARRE· 

RA STAMPA, PltJJIOt de /11 ciudad dt Mlxico 313; VALLE-ARIZl'l!, Hitl()ria de la ciudad 
de Mixi<o ttgsín los reltJ/()t de ms mmislat 304 317 492 500, localiza los ti~nguis de 
San Hipólito y de San Juan. 

&7 Alude, según parece, a la plaza mayor, cuya situación topogcá6ca puede 
ve¡ose en CARRERA S·rAMl'A, o.c. lam. (. 

98 Se daba también el nombre d~ chicbimeeas en general a indígena. levan
tiscos y rebeldes. 
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siempre al temor de Dios y miedo del yo.lierno, a que se confesassen, 
tratándolos con tanta suavidad y muestras de amor, abra~ando unab y 
dos vezes a todos quantos negros y gente baja topava, que no huyan 
dél, como suelen de otros, antes le amaban afectuosamente y oyan 
de buena gana y con mucho fructo de sus almas. Y como presto en
trava en fervor, no pretendiendo e más que la mayor gloria y honrra 
de Dios, nuestro señor, lo que se havia comen~ado con poco audito
rio d y poco ruydo, se acababa, de ordinario, con • uno mui grande, 
llegándose mucha gente aun de la granada del pueblo. 

llO. Acontecíale muchas vezes topar en medio de la pla~a algu
nos, 4 o 5 negros, y habiéndoles abra~ado primero con muestras de 
mucho amor, y alabado a voces con ellos a Jesuchristo, comensar a 
tratarles de la fealdad del peccado, de las penas del ynlierno, o de la 
muerte, con tal fervor t, que solfa acabar su ca~onamyento con más 
de 400 personas, y entre ellos muchos cavalleros y gente principal 
de la ciudad, y muchos ecclesiásticos que, con admiración y venera
ción de santo e, le oyan, estando él solo, rodeado de todos ellos, en há
bito pobre y traje humilde, con tal spiritu que parecja [31] no ser él 
el que hablava, con tal fuer~ de palabras, sin ningún género de arti
ficio h, con tales gritos y voces que excedían a su mucha edad y poca 
salud, con una viveza de affectos, con un sentimiento en Jo que decía, 
con un zelo y deseo de la mayor gloria de Jesuchristo, nuestro señor, 
con tales muestras de dolor y pena en que fuesse Dios con tanta ' di
ssolución offendido, citando fielmente la Escritura, cuyo latín enten
día bien como el dei otro qualquier libro, y no se sabe si o porque lo 
huviesse estudiado, o porque Dios, nuestro señor, qui illuminat om
nem hominem 99, le uvieses communicado este don, como lo hizo con 
la madre sancta k Theresa de Jesús; finalmente, con tal verdad y fuer
~a, fundada en su mucha sanctidad, de que todos los presentes tenían 
gran concepto, con un rostro tan encendido y devoto, con un despre
cio del mundo y de todo respecto humano, que parecía un apóstol. 
Y admirados todos, quedaban como suspensos, sin saber dezir más 
de que era un sancto, por quien Dios les hablava. Movía 1 a muchos 
de ellos a hazer confessiones generales y a mudar la vida 11. Pocas ve
zes deja va de sacar semejante fructo de rn sus • pláticas i • conversaciones. 

b uoa to". 11 e prctcndiendo sigNf élltuh. IJ d audiwrio '"'"' la /In. 11 e ooo-grande J9bn /11 
fin., ett /11 liJt. oon grande audítOrio Ja1h. JI l fervor Hlm /11 ifl'l., tn la /In .• spirlw Jarh. lf g 

santo torr. '' santos 11 b anilicio liJV'I en cU.. laeb. 11 i ttnm '""· tú tal 11 J de ouo '"'" /p 
lí•., m 14 11 •• f>JI.!w IP<h. 11 k Sllllcta 1o/J" 14 /In. 11 1 Movla 'Í$"' poi. 14<h. 11 11 •id> lill" que 
Jad. 11 m de Jiglfl con. ver laeh. JI n sus torr. IÚ sa, n'gm ci()C)C$/mb. JI ñ i conversaciones lf!brf la /In. 

e9 Cf. lo. 1, 9. 
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111. Lo mismo hazía vísperas y días de algunas fiestas solemnes 
en que suele haver grande concurso de hombres y mugeres de todas 
suertes a algunas perrochias e yglessias desta ciudad, que, por no per
der occasión, se yva él solo también a ellas. Y antes que se comen
<;assen las vísperas o• missa, dondél vía que havía más gente junta, 
en P especial de mugercillas y mo<;os livianos, comen<¡ava él a vozes, 
por 3 o 4 vezes, a decir: alabado sea Jesuchristo, hermanos q, a tratar
les como solía, con tal spiritu, del peccado e ynfierno, con deseo que 
de aprovechar a los que le oyan, [tenia), que movidos muchosr de los 
presentes a lágrimas, assistfan después a los officios divinos con gran 
devoción, viniéndose algunos en pos dél, en busca de quien les con
fessasse. 

112. Y este modo de platicar no era sola una vez al día, sino que 
muchas passavan de 4 o 5; porque, quando su superior le embiava 
fuera a alguna cosa, acabado lo que yva a hazer, con licencia que del 
mismo superior llevaba, se entrava por las tiendas de los officiales, 
acudía a las vanderas de los soldados, pasábase por los portales entre 
los mercaderes y escrivanos, yva a los alabarderos y gente de palacio, 
accomodándose a todos con suavidad y prudencia, platicándoles con
forme a su necessidad, i exhortándolos principalmente a la confessión 
y emrnienda de la vida. I • fue cosa digna de notar des te siervo de Dios, 
i nacida de su grande prudencia, que, aunque hablaba con tan grande 
eficacia contra vicios i pecados y los pecadores, no causava ofensión 
con su dotrina y exhortaciones, sino antes con el espírüu suave de 
Christo los convenda y hazía notables mudan<¡as en ellos. 

113. Muchas • vezes ya en la pla<;a y u portales della v, ya en pala
cio 100, ya por las calles cantaba unas coplas que él havía compuesto, 
que comen<¡aban: si a Jesús obedecemos qué buenos seremos, y otras 
de la guarda de los mandamientos, [32) las quales havfa enseñado a 
los niños para que, a todas horas y occasiones, las cantasen. Y después 
destas 3 y 4 y más pláticas que hazia en cada salida, se volvía a casa, 
como si no huviesse hecho cosa alguna •, sin tratar de tomar Y algún 
alivio o descanso. 

o t•rr. de q 11 P en especial ~ la /In., tn la lbt. principalmente 11 q sigllt ohbado sea Jeau
<luisto 14tb. 11 r muchos de''"'" la /In., " 'la /In. tO<Ioo ta<b. 11 • I-elloo ni marg. 11 t Mucha< Jmt. 
pa ... lo qual latb. 11 u y tiiJ't aun los latb 11 v deU. ""'" la /In. 11 x alguna tobrt la /In., tn la /In. 
ninguna lach. 11 Y toma.r·o @, IR /In., 111 ltt li11. de cos:t que toc:as5C ~ su regalo y t«b. 11 J: zclo 
tigf<l y charidad 14 ~6. 

lOO Se (eiiere al palacio virreina!. Cf. VALLP.-AIIIZPI!, O.<. 216 2211 329 346s. 
354-358. 
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114. § Con el mismo zelo • acudia a remediar, en quanto le era 
possible, algunas necessidades corporales de los pobres, principalmen
te de los encarcelados. Acostumbraba muchas vezes, pidiendo prime· 
ro licencia al superior, quando sabía tenían falta de agua los pobres 
de las cárceles 101, a yr a pedir limosna de puerta en puerta, para yr 
a comprarles agua, Y quando no havía quien le llevasse, yva a casa 
de algunos hombres principales, y pedia, por amor de Dios, le pres
tassen algún carretón, y las vasijas e ynstrumentos necessatios para 
lleva:rles ese• socorro. Y el mismo, llevando de diestro al jumeotillo 
que le tirava, yva a b la pila de la pla~a, y allí llenaba de agua la pipa 
que en el carretón yva. Y passaodo por medio de la plac;a, a vezes a
guijando al jumentillo, a vezes llevándole de diestro (officio que solos 
negros y gente vaja• exercita), les llevaba agua, remediando la nece
ssidad que los pobres padecían, con grande ediñcación de la ciudad. 
Y esto muy ordinariamente, sin attender a soles ni a lluvias ni a otras 
yncommodidades y pocas fuerc;as y salud suya d. Y • este officio de cha· 
cidad lo 1 tenía tao asseotado en su cora~ón, que algunos ratos que en 
su enfermedad desvariava, eran sus dares y tomares con el carcelero 
y sotoalcalde de la cárcel sobre que no daba agua a los pobres. 

115. Estando ya desafuciado y sin esperanc;a de vida, supo que es
tava un hombre e.o la cárcel pública sentenciado a degollar, i fue cosa 
maravillosa que, descuydando de sí, todo su deseo y ansia era rogar 
a Dios, nuestro señor, diesse buena muerte a aquel hombre. Y lo mis
mo pedia a los que entraban en su aposento, teniendo para esto gran
de entereza de juizio. 

116. Sabida y cierta cosa fue que el año de 1595 r, estando en la 
ciudad de los Angeles, en que a la sazón estava un yndicito, a quien, 
en una de las estancias que hallí tiene el collegio de aquella ciudad, 
ha vía mordido una bíbora h, haviéndose hinchado y ulcerado toda la 
pierna, casi sin remedio ni esperaoc;a de salud, con un olor tan malo 
que offendia aun a Jos que de muy lejos llegavan do el muchacho es· 
tava, manando de él continuamente materia y podre • muy asquerosa, 
el santo viejo, viendo la oecessidad que aquel pobre indecito pade
da, y que la horrura de llaga y mal olor no daban lugar a ser curado 
con tanto cuy dado y diligencia como él J quisiera, representáodosele 

a cte OQCOttO Jlb,. la //¡r,, m la /In, agua sa<b. 11 b a-pila JOb,. la /In., .1•/ m•rt· kseb. ll e .,.;¡a 
IÍlfl' por acá lrNb. 11 d suyat.,., IÜ suyas 11 • Y IÍlfl' tenia /4tb. 11 1 lo tenia IHrt la /In. 11 8 
IS~S llb" la /In, mü quiniemoe y novcnllt i cinco 11 b blbo"' tigK y 14th. 11 t podre tÍlfl' c:oea 
sin duda s.sb. 11 J 8 sHrt la lí•. 

101 De las drcelcs de ¡\(éxico cf. o.c. 217 253 10 254 u 264 266. 
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en él vivamente JesuchristO, nuestro señor, como él decía, tomó a su 
cargo el curarle, y assf, algunos ratos del dia gastava en hazer hilachas, 
acudiendo a sus horas a darle de comer, limpiándole [33] y concertán
dole la camilla tan sin asco y sin muestra~ de offenderse del mal olor 
y horrura de las llagas, que era de gran espanto y edificación en la 
casa. Y k no paraba aqu1 su charidad, porque, no contento con esto, 
quando le yva a curar en coiuntura que nadie le via, solfa hincarse de 
rodillas, y rogando a nuestro Señor por el enfermo, como otra santa 
Cathalina de Sena 102, y a ymitación de nuestro padre Francisco Xa
vier lOs, con gloriosa victoria de sf mesmo, lamía las llagas, y esto no 
una ni dos, sino muchas vezes; porque duró mucho tiempo la enfer
medad del muchacho, el qual, no teniendo lengua para quexarse de 
lo mucho que padecía, la tenia muy despierta y suelta para contar a 
los nuestros, con admiración y espanto suyo, el heroyco acto de cha
ridad y 1 mortificación deste gran siervo de Dios, el qual, estando tam
bién en el collegio de S. Gregorio, y en él un muchacho chino 104, 

enfermo de virgüelas 105, de que estava todo cuvierto, con tan mal 
olor y tanta defortnidad que ponía espanto y asco a quien le veya. 
Por ser la enfermedad contagiosa, le havían sacado de entre los de
más muchachos y puéstolo en una sala solo, assí porque no pegasse 
aquel mal a otros, como porque la fuer~ del mal olor que de él salla, 
no permitía compañía donde él esta va; levantávase este siervo de Dios 
a medianoche, quando entendía que nadie le veda, y yendo a la sala 
donde esrava eln pobre chino, y llegándose a él, le limpiava, le hazía 
la cama, y le consolava estándose algunas noches 2 y 3 horas con él 
sentado sobre su cama, haziéndole compañia, reclinándose sobre sus 
bras;os y regalándole, acudiendo a lo que el enfermo havfa menester, 
con el amor que una madre podia acudir a un muy querido y único 
hijo "' de sus entrañas. 

k Y·potque ttJbrt ¡, /In., tn In /In. y l•tb. 11 1 y t•"· IÚ d 11 ll eJ¡.bn la /In., tN l• 1/n. eS<e 
l«b. 11 m hijo ti8JI' suyo latb. 

102 Cf. en la << Vita Auctore fr. Raimundo Capuano, ordinis praedicatorum, 
magistri gcneralis, ipsius Sanctae (Catariae) confessario », partis secundae, cap. IV 
en A&la San&1or11m aprilit collecta, digesta, illustrata a Godifrido Henschenio et 
Daniele Papobrocbio e Societatc lesu. Tomus m, quo ultimi IX. dies cootinen
tur (Venctiis 1738) p. 892-894. 

1os En el hospital de los Incurables de Venecia, 1537. a. llil F. 11arr. 1 110 
190; D 575; MHSI Epp. JJrotli ... &derici 475; ScHURHA.\fMI!R, Franz Xa•er. s.;, 
Ltbm 111111 Stillt Zeil, Erster Band (Freiborg 1955) 295s. n. 2. 

104 Chino: descendiente de india y umbo o de indio y zamba. 
105 Según parece, de viruelas. 
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11 í. § 4. Mortificación" y penitencia del hermano Vil! arrea! y su 
religiosa obediencia y pobreza. § Con tener esta blandura y suavidad 
con los demás, era consigo muy riguroso y áspero, con ser hombre 
tan viejo, flaco y consumido de trabajos, no • usaba de particularidad 
alguna, ni género de commodidad o regalo en su comer, vestir y ha
bitación. Mucho tiempo• vivía en S. Gregorio en la misma sala de los 
yndios collegiales que balli se crían, con sola una división de tablas 
que le defendían poco del frío. 

118. Quando v ellos regaban y barrían la casa, solía q él coger una 
escoba de las que ellos usan, sin r cabo, y ayudarles a varrerla, con 
harta molestias y trabajo suyo, por haver de estar todo el tiempo que 
durava el trabajo t todo el cuerpo corbado y muy doblado, que, por 
su mucha vejez era en él de mayor dificultad. 

119. Siempre se andaba quejando de su tibie91 y descuydo en mor
tificarse, y con grande sentimyemo de no haver tenido effecto algunas 
occasiones que de martirizarle en la Florida se le u offrecieron. Todos los 
días, después de comer, a mediodía y a la noche, se quedaba a al~ar 
las mesas, y ayudar en (34] otros officios en el refectorio y cocina, 
siendo casi siempre el postrero que destos officios salia. 

120. Despavilaba siempre y apagava las velas, aunque halli huvie
sse tijeras, con los dedos, que tenia como curtidos destas y otras prue
vas de más dolor. Todas las mañanas, en que era puntualíssimo en le
vantarse, se lavaba a las 4 el rostro, y pocas o ningunas vezes, aunque 
fuesse en ynvierno, se lo enjugava, antes solía salirse a un corredor 
o jardin, donde con el mayor frío sintiesse más la yncommodidad del 
agua. 

121. Quando se acostaba, se estaba el poco tiempo que dormía, 
sin bullir ni mudarse de la primera postUJ:a, por no sentir alguna ma
yor commodidad o regalo en mudada. Havíansele quitado las vastas 106 

al colchón en que dorrnia, recogiéndosele la lana del medio a los dos 
lados [y a las] esquinas, y assí dorrnla sobre los dos lien~os del col
chón que cayao en medio, sin ha[ver] halll género de lana, siéndole 
de notable incommodidad las tablas sobre que tan immediatarneote 
dormía, assf por estar tan flaco, como por ser el frío mucho y poco 
el abrigo que de halli le res ulra va. 

n Morci6aci6n-pobn= sllbr. 11 ft no-de ""'" In /In., <n la /In. tuúa tmh. 11 o tiempo síp 
h.s.,h. 11 P Quando j>m. soUa '"'"· 11 q soUa ~l1obn la /In. 11 r sin cabo u/m la /In. 11 s n\0-
lcsria tm. lk •nod .. tia 11 t mbojo ,.¡,. l• /in., <nla ""· """'" b lar h. 11 u le slllm la /In. 

1 
O<; Bast:t: cada una de las at.~duras que suele tener a rrecbos el colchón. 
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122. Con roda su vejez y poca salud, tenían los superiores bien 
que hazer en yrle a la mano al mucho fervor y deseo de su mortifica
ción, y a las grandes penitencias que pedla hazer. Con todo esso, al
gunas vezes en su enfermedad, y después de muerto, le vieron que, 
desde las pantorrillas y corbas hasta lo más alto de las espaldas, esta
va tOdo lleno de cardenales, algunos de un jeme 107, y todos de a más 
de <l dedos, tantos y tan juntos y sangrientos, principalmente en las 
espaldas, de que a vezes le corría viva sangre, que parecía un retrato 
de un ecce horno tos, muy herido y acardenalado. 

123. Pero lo que en él principa.lmente resplandecía, era la moni
ficación ynterior, en que fue en estremo cuydadoso, mostrándolo bien 
en el rostro, tan flaco, amarillo y gastado de la mucha mortificación 
y penitencia"· 

124. § A todo esto ailadfa este santo varón una muy exacta y pun
tual obediencia en que siempre se seilaló, teniendo gran reverencia 
y respecto a los superiores y a sus ordenaciones. Quando havía de sa
lir fuera, daba muy por entero qüenta al superior de lo que havla de 
hazer; y a la vuelta, de todo lo echo con mucha fidelidad, deseando 
siempre ser guiado en todo de la sancta obediencia. 

125. Muchas vezes le vieron • desde su noviciado quedarse de ro
dillas, en oración y e¡cámenes, en el mismo puesto en que le cogfa la 
señal de la campana. Y assl, a estas horas no ten.fa lugar, ni oratorio 
determinado; porque, si estando en medio de algún corredor, patio 
o cozina, o en otro qualquier rincón, (35] toca van la campanilla a 
oración o examen, sin dar más paso atrás ni adelante, se quedaba hally 
sin bullirse: que en esto mostraba también su mortificación, hasta que 
daban señal a salir de ella. Y como honbre tan exercitado en la puntua
lidad de la obediencia, estando ya muy enfermo, aunque era muy pro
funda su humildad, quando algunos de los nuestros le preguntaban 
qué seda bien hazer para su mayor perfección y servicio divino, ha
bló siempre con grande verdad y efficacia, encargando principalmente 
la perfecta observancia de las reglas, la obediencia puntual y amoro
sa en todas las cosas, aunque Y fuesen mínimas, la entera resignación 
en manos de los superiores y desprecio de lo terreno. 

• penitcn<ia Jig~~~ Aqullo ele loo calloo en las rodillas 111 principio cle b (~. 16 5" 11 • •ieron· 

ou lfim 14 11•., •• la 11•. vimos en d •••· 11 Y aunque ru-. ,..,. 14 "•·· •• 14 11•. etiam tatb. 

107 jeme: medida de longitud aquiva.lenre a la dist:tncia que ha y desde b ex
tremidad del dedo pulgar a In del dedo índice, separado el uno del ouo todo lo 
posible. 

101 Cf. Jo. 19, 5. 
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l:.W. Repetia • y ponderaba• mucho aquella regla onze 109, queb ha
bla de la mortilicación y obediencia, cuyo principio es: es mucho de 
advertir y ponderar etta <. Otra vez, estando en lo último de su vida, 
haviéndole preguntado un padre qué le parecla de mayor ymportan
cia para nuestro aprovecbamyento spiritual, calló por un rato, y des
pués con nuevo aliento y fervor de spíritu después respondió con 
esta exclamación: o dichosa obediencia, o preciosa resignación, y pro
siguió de manera que movió a devoción y lágrimas a Jos presentes. 

127. § Todas estas virtudes y misericordias que de Dios havía tan 
liberalmente recibido, procumva él encubrir con una profunda y rara 
humildad de que daba muestras en sus palabras, en su traje en su a
posento, en deshazer sus cosas, estimando las de los otros, en conde
nar su tibie<;a en el servido de nuestro Señor, en el sentarse, quando 
podía, en el postrero y más bajo lugar, cediendo a todos los demás, 
en escoger para sí lo peor de casa, en exagerar y ponderar la muche
dumbre de sus peccados, en procurar esconderse y no lucir en los o
jos de los hombres, en el affecto y amor con que acudía a los officios 
más vajos y humildes. Quando alguno de los muchos que, por medio 
de sus pláticas, tocava nuestro Señor, y con deseo de mudar la vida 
le pedía que le confessase, pensando d era sacerdote, respondiale clara-

~ Repeút tDrr. lt ttpittendo 
• ponden.ba '""· 14 pondemndo 11 b que-obediencia rob" la /In. 11 e etta. robrt trkr pal. poner 

p<lltC dclla 11 d penundo-saeerdo<e tobrt 1• /In. 

109 Dice asi la aludida regla 11 de las Constituciones: « DiHgcntcr animad ver
tant oportct (magnifaciendo summique momenti id esse ducendo in conspcctu Crea. 
toris ac domini nostd), quantopere iuvet ac confcrat ad vitae spiritualis profec
tum, omnino et non ex parte abhorrere ab omnibus quae mundus amat ct amplec
titur, ct admittere et concupisccre totis viribus quicquid Christus dominus nos
ter amavit ct amplexus ese. Queroadmodum enim mundani homines qui ea quae 
mundi sunt sequuntur, diligunt et quaerunt magna cum diligcntia, honores sci
licet, famam, magni nominis cxistirnationem in rcrra, sicut muodus eos edocet: 
sic qui procedunt in spiritu et serio Christum dominum nostrum sequunrur, a
maot et ardenrer exoptant quae iis omnino contraria sunt, indui nimlrum cade:m 
veste ac insignibus Domini sui pro ipsius a more ac reverencia; adco ut si sine of
fcnsione ulla divinae maiestatis et absque proximi peccato foret, vellent contume
lias, falsa testimonia et iniurias pati ac stulti haberi ct cxistimari (nuUa tamen ad 
id per cos data occasione) co quod cxoptant assimilari ac imitari aliquo modo crea
torem ac dominum nostrum [esum Christum, eiusque vesribus ct insignibus in
dui: quandoquidcm illa ipse propter maiorcm profectum nostrum spidtualcm in
duit oobisque cxcmplum dedit, ut in omnibus, quoad eius 6eri poterit, divina 
gratia aspirante, cum imitad ct sequi, cum vera sit vía quae ducit bornines ad vi
mm, velimus. Regt1/oe Sntitlalis lua (Romae 1590) 6. 
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mente que no lo• erar, sino hermano lego y coadjutor de la Compañia 
de Jesús, porque siempre estimó su dichoso estado, reverenciando mu
cho g el de los sacerdotes. 

128. § Y quanto más rico estava con este precioso don de la hu
mildad y dones de el cielo, tanto más pobre estava de las cosas de la 
tierra; porque fue este siervo de Dios de tan e11:tremada pobrec;a, que 
en su aposento no tenía mesa, ni banca, ny silla, ni candelero, ni eo
cendia de noche ni a la mañana candela, acostándose y levantándose 
siempre (36) a escuras. Si havla de escrevir o cortar algo, llegábase 
a un yndio del collegio de S. Gregorio, y pediale, por amor de Dios, 
le prestasse algunas tijeras o tintero. Muchos años se le pasaron sin 
tener en su aposento libro, ni cartapacio alguno, teniendo, cada dia, 
trabajo de yr a leer la lición spidtual en alguno de los libros que esta
van en el común. Era tan pobre en el vestido que traya, que querién
dole enterrar, no se halló otro más viejo en toda la casa; antes fue me
nester mejorársele, por parecer aun para este eJfecto muy pobre y gas
tado. 

129. §b 4. Del fin i dichosa muerte del H. Francisco de Villarreal, 
y escrlvese una carta mui espiritual suya para un padre de nuestra 
Gompañla. § El • estado des te sancto varón l, el exemplo de su vida era k 

el que a\'emos referido, estos sus ordinarios exercicios, este el fer
vor de splritu con que sustentava la Aaqueza de su mucha vejez, con 
admiración de todos los que le conocían. Quando, queriéndole nues
tro ?eñor galardonar sus muchos trabajos llevándole para si al cielo, 
le dio la última enfermedad a 7 de henero, de que acabó a los 18 del 
mesmo año' de quinientos y noventa y nuebe. 

130. Luego que sintió el toque de nuestro Señor, y con grande 
consuelo de su alma se persuadió le quería llevar para sí, llamó a su 
confessor diciéndole que se queda confessar de espacio, amorosamen
te y no por temor: que, por la misericordia de Dios no le tenia. Y cier
to era assi, porque la fervorosa y perfecta charidad lo avía auyentado 
de manera que, en toda la enfermedad, no huvo en él rastro de temor, 
ni turbación, ni géneto de desconfianc;a, antes una muy firme y viva 
esperanc;a, fundada en los merecimientos de Jesuchristo, nuestro se
ñor, a quien él tan de veras amaba, que no se acordaba de otra cosa, 
ni sabía decir más que : alabado sea Jesuchristo, con tanta devoción 
y ternura que la pegava a todos los oyentes. 

131. Y aunque resplandecía en él una perfecta resignación en las 
manos de nuestro Señor, i u aunque quando reconoda alguna mejo-

o lo 1obn la H11. JI f Cfa 11"¡Ju sacerdote lotb. fl g muc:bo--los 1ob" la ;.11Jt.1 ,_, la /In. a los 111tb. 
11 b §·Coop>ruo tobro la 11•. 11 1 El pm. l!stc ua l#b. 11 l varón li!,IN cate ~«b. 11 k era-referido 
,.¡,,.. la /In. 11 1 ollo-oU<:bc ,.¡,,.. la lln. 11 U i •unque ltll>n la /In., tn la lln. y kNh. 
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da mostraba alegria sin alguna ynquietud, con "' todo era • notablemen
te mayor el consuelo que sentía en certificarse se le acercava la parti
da, por el grao deseo que su alma tenia de ver a Jesuchristo, nuestro n 
se.ñor, en el cielo. Y assí, quando el médico le dio estas nuevas, las 
oyó de muy buena gana alabando por ellas a Jesuchristo, nuestro se
ñor, con grande fervor, y• acción de gracias al médico por tao P buena 
nueva. 

132. Confesósse generalmente de toda su vida con tan vivo do
lor y seotimyento, como si las faltas fuesseo muy freqüeotes y nunca 
confessadas, aunque ya muchas vezes, en salud, havía echo confessión 
general. Recivió los sanctos sacramentos de la comunión y extramauo
ción con enteto juicio y agradecimyento [37] de la merced que nues
tro Señor le hazía, diciendo y repitiendo muchas vezcs, lleno de con
fian<;a en Jesuchristo, estas palabras: este es el día de grande consuelo 
en que nos quiere llevar Dios al cielo, y professando la fee, diciendo 
con grao devoción muy a menudo el credo, ynterponía a cada artí
culo, como solla: alabado sea Jesuchristo, a q quien•, con estas y otras 
semejantes palabras, dio su spJritu como fiel siervo, dexando • a todos 
prendas ciertas de que iba' a gozar u deste v Señor en su sancta glo
ria, y del fructo de su fervoroso zelo y continuos trabajos que pade
ció• por su mayor servicio y gloriar. Murió• de setenta años de edad, 
de Jos quales más de los quarenta avía vivido en la Compañía, y los 
veinticinco• en estado de coadjutor temporal formado. 

133. § Aunque no se supo en la ciudad de su muerte, con todo 
esso le honrró nuestro Señor en ella, porque todos los naturales que 
lo supieron, que fueron en buen número, acudieron con muestras de 
mucho amor y estima de su sanctidad, assistiendo, mientras se hazían 
los officios, con candelas de cera encendidas en las manos; y alguna 
gente principal que de ella tuvieron noticia, viniendo a nuestra casa i 
preguntando por el sancto muerto, se yvan a una pie<;a vaja en que esta
va sub cuerpo, e hincados de rodillas delante de él, se encommendaban 
a él como e a santo, con gran fee y devoción en el alma y lágrimas en 
los ojos. Y quandod ia le quedan• enterrar, pidieron licencia para be
sarle los pies y manos, como lo hizieron, procurando, en el ínterim, 
los que podían, quitaUe por reliquias algunas hilachas o pedas;os de sus 

m oon lciln la/!#, 11 n todo,.,., á< toda 1igN< era laeb. 11 ñ DUC$1rO sellor 1obn l•lln. 11 o y 
sigNe con l«b. 11 P I'Mlsip grande favor Jach. 11 q "'""'·.le •1 11 r quien,.,., .le quol 11 • de· 
nodo ""· <4 dex:lndonos 11 t ¡¡,. sobn la /in., <n 14 /In, eolll y kltb. 11 u gow ""· ú goxando 
11 v des te Señor lcilrt la /In., ,. 14 /In. d~ la<h. 11 x padeció sehr1 14 /In. 11 Y gloxiA si&•• padcsci6 
IMh. J 1 z Murió-formado s~hrt la /In. 

a veinúcinco tigru ck:Uos kuh. 11 b S-U cuerpo Hbrt la /In. JI e com<Hanto sobn la l/n.1 111 la lln. 
ptJiabraJ tar/). JI d qua.ndo-le sobu 14 /In. JI e quedan torr. de queriéndole. sig~~t. ya 11ub. 
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vestiduras, de las quales ubo después muchas peticiones y demandas 

de todo género de personas', y entre otras vino una~. la qual no se a

trevió a poner al cuello estas reliquias, sin primero confessarse, dando 

por razón que, a su parecer, haría agravio a la mucha sanctidad deste 

siervo de Dios en ponerse cosa suya, estando en peccado mortal y 

enemistad con Dios. 
134. En todos los de fuera ha dejado esta estima de su gran sanc

tidad, y en los nuestros se reconoció b un nuevo fervor y deseo de su 

mayor perfección, procediendo con mayor cuydado y spíritu en los 

exercicios de nuestra Compaí'Ha y guarda de sus reglas, a viendo t visto 

el dichosfssirno fin de un varón perfecto y sancto, verdadero hijo de 

la Conpañía, en quien resplandecieron e.'(enplos de tan heroicas virtudes. 

136. § Y porque se vea el spíritu i J luz que nuestro Señor le ha

vía communicado, i la verdad y fervor con que este su siervo procedía, 

me pareció poner aqui una carta suya, en respuesta de otra que un 

padre de nuestra Compañia, el qual havía sido mucho tiempo maes

tro de novicios y a la sazón era lector de theologia no, le escrivió 111, 

dándole k parte de cómo nuestro Sei'lor le havJa ya admitido' a la pro

fessión de quatro votos en u la Compañía 112, pidiéndole le ayudasse 

con sus oraciones y alabans;as de Jesuchristo, a agradecerle tan sin

gular beneficio. A "' la qual carta respondió el hermano • Francisco de 

Villarreal la siguiente: 
136. § Por siempre sea alabado Jesuchristo y la honrra y gloria 

sea a Jesuchristo, nuestro señor, assl en la tierra como en el cielo, }' 

los del cielo nos animen y ayuden a sus alabansas, mientras estamos 

en este destierro y valle de lágrimas, y recivan nuestras groseras y ron

cas vozes, y las levanten [38) de punto en presencia y alaban~ de 

Jesuchristo, nuestro señor, y nuestro bien, a quien se dé toda la honrra 

y gloria sin cessar, y con nuestras flacas vozes y affectos le alabemos 

todos mis hermanos del noviciado 113 y yo peccador. 
137. Sea ynlinitamente alabado Jesuchristo, nuestro señor, porque 

f pertOOU ,..,. t. u •. , "'14 u •. gunts 1«b. 11 1 una ti~!" pertona t..J.. 11 b =oo006 ,..,. ¡, 

/hr. 11 1 nia>dt>'f"imub,..,. J. Uw. J .1 _,. 11 J ,¡,.. -.. J. 11., 11 k d.lndole ,..,., 11 1 ad

mitido IÍ#I' cola Compallla t«b 11 U ....COOp&Aia '*'J. 11•. 11 "'A-q=l ,..,."'fí•~"'l./lw, p<KJ 

• cslll lacb. 11 n hermano-la ,.¡,,, J. /In., '" la "•· la lntb. 

uo Alude al padre Gregorio López. 
111 Carta perdida. Doc. lb. 
lit El padre Grcgorio Lópe:t hizo la profesión de cuatro votos el 28 de mar

zo 1695. 
us El hermano Villanul residía en Puebla donde es111ba el no ,, ici:ldo. ~~ \1 

V 414 93 óll 539. 
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abra!;Ó a V. R. con tanto amor, y con abra!;OS de padre le a abra!;ado, 
quitando los lazos le ha enla!rlldo y abra!rlldo y amado con tan tiemo 
y amoroso amor. Alabado sea Jesuchristo, y amado sea Jesuchristo, 
y honrrado sea JesuchristO, que assl ha amado y atado y abra!;ado a 
V. R. Sea muy enhorabuena y enhorabuena sea. Y si hizo cosa taro 
buena, ¿qué le daremos al Señor, y cómo le agradeceremos tanta mi
sericordia?, sino juntos todos con V. R. renovemos su profesión, go
zándonos y alegrándonos delante Jesuchristo, nuestro señor, y de la 
sacratissima Virgen y madre y señora nuestra, María, soberana, y de 
toda su corte celestial de que V. R. la haya hecho, y hazernos las gra
cias y alaban!;aS que podemos, y le pedirnos y supplicarnos sea para 
honrra y gloria de su divina rnagestad de Jesucbristo, nuestro señor, 
y para que V. R. sea digno instrumento suyo que lleve su divino nom
bre esculpido en su cora!r6n y ánima, dando resplandores de fuera 
que alumbren en las tinieblas 114, y glorificado Jesuchristo, nuestro se· 
ñor, por medio de V. R., por dondequiera que fuere, pues para esso 
le han abra!;ado y ligado con tan amorosas ligas. 

138. Alabado sea Jesuchristo que tanto nos ama, y para tan mara
villosas empresas escoge a los suyos, corno este soberano Señor lo 
dixo a sus discipulos mostrándoles las manos y el costado: corno me 
ernbió mi Padre os ernblo yo 115. Alabado sea Jesuchristo que tanto 
nos amó, y que para tan alto fin a atado y abra?do a V. R., y mostrán
dole el cora~ón amoroso y abierto y las manos traspasadas: ¿qué que
rrá decir esto?, y ernbiar a V. R. corno a él ernbió su Padre. Mucho 
amor es este y a mucha ymitación suya combida. 

139. Alabado sea Jesuchristo que con esto da también el Splritu 
Sancto, con que todo se lleva no sólo con paciencia sino con alegría 
y gozo, y haze tan sabrosos Jos trabajos que van gozosos delante los 
tribunales, y se tenlan por dichosos de padecer por este soberano nom
bre de Jesuchristo 116. Lo qua! supplico yo a su Magestad haga con 
V. R., de~ tal manera que le honrre y nos honrre a todos, con que sea 
digno de dar su sangre por él. 

140. Alabado sea Jesuchristo al qua! presentaremos todos estos 
hijos de V. R., sus dolores, trabajos y rnartyrio, como la gloriosa So
pWa ofreda los de su querido y amado hijo (39] S. Clemente Anci-

d de""· 14 q 

11• Cf. lo. 1, 1>. 
m Cf. Io. 20, 21. 
ua Cf. Act. 5, 41. 
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rano 117, El Señor honrre a V. R. con esta victoria tan gloriosa, y a 

nosotros nos ayude a su ymitación, como su Magcstad puede, por 

la sangre de Jesuchristo, N. señor. 

141. Digo a mys hermanos deste noviciado que yo, miserable pec

cador, no soy digno de entrar en esta qüenta, pues tan mala la he da

do toda mi vida, correspondiendo tan mal a las misericordias y mer

cedes que el Señor me ha echo. Alabado sea Jesuchrisro que de tan 

yndigna lengua se digna ser alabado. Honrra y gloria sea a él que su

fre y espera en su casa a quien tao mal lo merece, como V. R. sabe 

algo y muy poco de ello respecto de mis grandes peccados y faltas, 

de los quales si yo me olvidare como vano y liviano, todas las criatu

ras darán vozes contra mi, y atestiguarán mis maldades. Alabado sea 

Jesuchristo, y millones de vezcs e ynfuútameote sea alabado que me 

sufre y espera en su casa. Pido a V. R., por amor deste Señor, no se 

olvide de mi y de todos, y a mi perdone quám mal me aproveché, 

y en quám poco estimé el exemplo y vida de V. R., de que tanto o

tros se aprovecharon. 
142. Mucho me holgara acompañar a V. R. mendicando por las 

calles 118, y más en la entrega que hizo a Jesuchristo, nuestro señor, 

tan de veras, lo qua! yo tam mal he echo, y nunca acabo de hazer. Y 

desde acá le abras:o con el coras;ón, aunque soy tan indigno de ello, 

y le pido, por amor de Jesuchristo, me reciva en el suyo, como mi 

padre, para presentarme a Jesuchristo, mi señor, y alcans;ar me dé 

117 Ag:u:ángelo y Clemente, mártires de Anciro, untos entre los máttires más 

celebrados de la Iglesia griega. que honra su memoria el 23 de enero, y la de so

Jo Agatángelo el 5 de noviembre. 8 23 de enero los recuenb también el \farti

rologio Romano. Desgraciadamente las noticias sobre ellos provienen de sus at

lat del mutirio, consideradas fabulos"s por Baro•tio y por Tillemont, a pesar de 

que los bolandistas, a su tiempo, las consideraron auténticas. Según estas actas 

Clemente, nacido en Anc.ira (actual Ankara), huérfano desde su tierna edad, fue 

cri2.do y educado por una piadosa matrollll, llamada Sofia. En Ancm recibieron 

finalmente el martirio, Agatángelo el 5 de noviembre y Clemente el 2 de enero. 

Los datos que nos proporcionan las aclat indican como fecha más probable del 

martirio el año 304 o 309. G. ELOAROv, Agaldtwlo 1 Clt~mnll en Bibliolbtta Sam

lfJNml. ltliiNio GitJPalllli X XIII ntlla Pontifiria Uniurtilá Laitramtntl. 1 337s. 

118 Alude el hermano a la obligación de los profesos y de otros a mendigar, 

antes de emitir la profc•ión: « ... antcquam profcssi suam profcssionem, et coad

iutorc:s sua vota emittant, et (si superiori vidcbitur) scholastici, antequam ap

probati cens<:anrur eL vota sua ac promissioncm superius dictam faciant; pcr tri

duum suis constitutis tcmporibus, vcstigia scquendo primorum de quibus men

tionem fecimus, ostiatim pro Christi Oomini nosm amorc: mendicare debent, u t, 

contta quam est communis bominum sensus, ad divinum obsc:quium et laudem 

rnagis se possint submittcrc, rnagisque in spiritu proficere ad gloriam di vinae rna

icstatis ... ». JIIT Cont/, 111 23. 
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su Magestad, no el abcac;:o de hijo, pues no lo merezco, ni soy digno, 
sino el de peccador cont¡:ito y humillado. Pfdoselo a V. R., por amor 
de Jesuchristo, nuestro señor, que yo no pienso olvidarme en toda 
mi vida de V. R., como mi bajeza y poquedad pudiere. Jesús sea con 
V. R. y le dé su amor para en todo hazer su divina voluntad etta. 

143. Este fue • su hordinario estilo y modo de esccevir, y el mesmo 
guardaba en sus communicaciones P, pláticas y conversaciones, por don
de iq por sus admirables exenplos era estimado y tenido de todos el< 
hermano Francisco de Villarreal en opinión de sancto. 

SANT GREGORTO 

144. § En el collegio de S. Gregorio que, como oteas vezes se 
ha esccito, está junto y unido [40] a este de México 119, no sólo se 
atiende a la ayuda spidtual de los yndios en general, y administcación 
de los sacramentos, sino juntamente a la educación de los niños yo
dios que, de toda la comarca, según nuestca posibilidad~ en él se crian, 
que de ordinario son hijos de caciques y governadores, de que este 
año ha avido buen número. Enséí'íanse a leec, esc,cevic, cantar y tañer 
todo género de ynstrumentos, en lo qual salen muy aventajados. Fue
ra de esto se crían en toda devoción y recogimyemo, de que no cau
san poca edificación a sus padres, y a los nuestcos no pequeña esperan
c;:a de que serán después honbres de exemplar vida y costumbres. 

145. § El fructo que, en el trato de yndios, aquí cogen los nues
tcos es muy copioso. Y cierto, assí en los sermones que de ordina
rio se les predican todos los domingos, en la tarde, en la yglesia 1zo, 
que para ello en este collegio tienen; Jos advientos y quaresmas, to
dos Jos jueves, en el mercado 121, a los quales se va con nuestros colle
giales del mismo collegio, en processión, cantando la doctrina, con 
que acude gran número de gente a oyr los sermones, ganándose, por 
este medio, muchos, y despertando del sueño pwfundo de sus pecca
dos, confesándose enteramente de ellos. 

o fue sohn la 1/n .• tn /:J In. era 11 P eommunicaciones torr. dt communes 11 q i-excnplos sobn la 
/In. 11 r ei·Vilb.r<cal IOI>re la lln. 

u o 1111\:1 VI 197. 
uo Cf. ibid. 377. 
lZJ Cf. nn. 95-96. 
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146. Fuera desto son las confessiones tan freqüentes en todo el 
año, assí de enfermos, a que siempre son llamados los nuestros, como 
de sanos, que de todas partes acuden y dan buena occupación a los 
obreros que, en este collegio, atienden a estos ministerios. Esta occu
pación crece notablemente los advientos y quaresma, de manera que 
es menester mucha más ayuda para poder satisfacer a la devoción y 
necessidad de los muchos· que acuden. Haose hecho muchas confe
ssiones generales de mucho • servicio de nuestro Señor, y desengaño 
de muchas almas que corrían manifiesto peligro de su salvación. 

147. Este año se ha establecido en este collegio una cofradla de 
indios forasteros 122, de que ay gran número en esta ciudad, la qua! 
ha sido tanto más útil y necessaria quanto estaba esta gente más desam
parada y sin dueño que cuidase de su remedio; porque, por no ser na
turales de México, no pertenecían a ninguna de las perrochias de los 
frayles que en esta ciudad los tienen a cargo: y assí, nadie cuidaba 
de ellos. 

148. Aora, por medio desta cofradía, se junta gran número de e
llos en esre collegio, con los quales se ha establecido la congregación 
de la Annuntiata, cuya agregación V. P. embió este año 123, y acuden 
también a sus juntas, y con tanto gusto y orden que es pa.ra alabar a 
nuestro Señor, confesándose freqüentemente y comulgando a sus tiem
pos con mucha devoción, con que se han remediado muchos toman
do estado y apartándose de algunas offensas de nuestro Señor, para 
lo qua! les ayuda el ser españolados y ladinos 124, y haver tomado por 
punto de honrra el yr siempre adelante en su buen yntenro. Han ador
nado con doceles de seda una capilla muy devora con una hermosa 
ymagen de su advocación, donde se juntan freqüentemente, y les ha
ze plática un padre que tiene de ellos cuydado. Y esto mismo se haze 
con los cofrades antiguos mexicanos en otra capilla que para esto tie
nen. 

149. Hizieron el jueves sancto l2S una processión de sangre, muy 

• mucho tJ marg. 

tu Había otra cofradía de indios en San Gregorio. MM lll 355 12; VI 197 291 
371. 

123 El padre 1\cquaviva prometió que enviaría con el padre Dlaz la pedida 
agregación e indulgencias. M.M VI 291 2. 

12-1 Ladino, mestizo o blanco en general, que no desciende de padre y madre 
indígenas y cuya lengua nativa es el español u otn no indígena; por contrapo
sición al indio que habla su lengua aborigen y desciende de padre y madre indl
genas. SANTAMAI\ÍA, Diuionario de mtji<aniJmot 65ls. 

126 El jueves santO en 1590 fue el 8 de abril. 
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ordenada y devota, la qua!, por no havcr tanto número de penitentes, 
por ser recién fundada, y no ser tan proprio de nuestro instituto l26 

el sacarla nuestra casa, la agregamos a la cofradía de la Sanctlssima Tri
nidad, que es de los clérigos [41] desta ciudad, la qua! nos agradecie
ron mucho no sólo por haverse accrescentado con ellos su processión, 
sino mucho más por el buen orden, silencio y devoción con que pro
cedieron, que no daba poca occasión al pueblo de estimar lo en que 
la Compañia pone mano. Después de ella se vinieron a curar a nuestra 
casa, agradeciendo mucho la charidad y regalo con que los recevfamos. 

150. § También han acudido estos nuevos cofrades, juntamente con 
los antiguos naturales de México, los • advientos, quaresma, un dla en . 
la semana al Hospital Reall27 que ay en esta ciudad de yndios, y lle
vado, con mucha liberilidad y regalo, de comer a más 80 enfermos 
que en él havía, lo qua! se repartía por mano de dos padres que con 
ellos yvan a este effecto. Para esto yvan antes los dos padres con los 
principales de ellos, y davan vuelta u por todos los enfermos, consolán
dolos ea su trabajo y ofreciéndoles la salud spiritual de la confessión. 
A lo qua! nuestros cofrades los exhorta van también: que era menes
ter gastar después buena parte del día en confessarlos. Y assí, por es
te medio, se les daba refección spiritual y corporal a los enfermos, 
y no pequeño motivo de devoción y edificación al administrador y 
officiales del hospital, desengañándose de la opinión siniestra que de 
ellos tienen de poco cbaritativos. 

151. A las yndias, assí mesmo cofrades, se les platica otro dla en 
la semana, en la yglessia, de todo lo qua! se vee notable aprovecha
miento. También se continúa lo que, los años passados, se comens:ó de 
decir, cada sábado, una rnissa de nuestra Señora, solemnemente, en es
te collegio; y todos los domingos, en la tarde, después del sermón, 
la salve con buena música de ynstrumentos y órgano. No es menos la 

l ~ .sobn k /In., tn k: /in. palalmt lfltb. 11 u vuelta nu. vueta 

¡ze De las procesiones decidió la tercera congregación general, 1572: « Pro
cessiones a nostris deinceps ne 6ant: liberam tamea babear pracpositus gcneralis 
faculta<cm dispensandi circo eas reúnendas ct insrituendas, ubi ad Dei gloriam et 
proximorum acdificationem (praesertim ubi usu recepta e sunr; et maxime ínter 
hacrcúcos, ct ubi conversioni inlidelium opera datur} cxpedire viderit ... ». Cafto
'Jet tongregaliDnum gmeralium Sotielolis ltr11 '""' aliis IJOmllllliJ aá praxi111 ptrlinentibu¡ 
(Romae 1590) 34s. 

127 Hospital Real del Señor San José, fundado hacia mediados del siglo X VI, 
en la parroquia de la Santa V cracruz, para :>tender sólo a indios. CUEVAS, Hitto
ria de la lgluia m Mixiro l 40Ss. 
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edificación que estos nuestros cofrades dan al pueblo, con la ayuda 
de otra gente devota de nuestra Compañia, en la limosna que se baze 
en esta casa de S. Gregocio, 2 días señalados en el afio: el uno de la 
Pasqua de Navidad; y el otro de la del Spíritu Sancto, para los quales 
se previenen algunos dias antes; y juntando para aquel dia todos los 
pobres que pueden, que suelen ser más de 200, les dan abundantemen
te de comer y de beber, con mucho regalo, a su modo, lavándoles• pri
mero las manos; y después de comer, visten a más de 40 pobres, repar
tiendo entre todos buena cantidad de dinero. Lo qual hazen con tan
to gusto • y devoción, con tan buena música de flautas, chirimías y 
otros ynstrumentos, que la causan notable en mucha gente que a ver
lo acuden. 

152. § Para commodidad de esto y de los sermones de la quares
ma en que el concurso es muy grande, se ha hecho, este año, un muy 
hermoso r xacall28, en que cave gran número de gente, que, aunque 
casa paji91, por ser acommodada a nuestra pobre~a y a la de los yo
dios, ha sido muy a gusto. Fue para alabar a Dios ver la devoción 
con que de toda la tierra comarcana acudieron los pueblos y sus (42] 
govemadores a hazerlo; y no causa pequeña admiración ver la bre
vedad con que se hizo, estimando nosotros en más su devoción, pues 
no reparando en la paga, ellos hizieron por menos de 300 pesos: lo 
que, si se pagara devidamente, llegara a más de miU. 

153. § Fuera desto se ha acommodado, gastando en ello más de 
2000 pesos, la sacristía de muy buenas alhajas y ornamentos ricos e 
ynstrumentos de música para el culto divino: que para todos ha ayu
dado nuestro Señor este año, de manera que, con poco más, no será 
necessario pedir prestado lo que será menester para el adorno de nues
tra yglessia los días solemnes. Lo qual se procura hazer lo mejor que 
se puede, porque deste ornato eA-terior depende en gran parte la devo
ción que ellos tienen a las cosas sagradas. 

154. § También los dias de camestollendas 129 estuvo descubierto 
el sanctfssimo Sacramento, en esta yglesia, las tardes y mañanas, donde 
se les cantó missa todos 3 dias, }' se dixeron vísperas solemnes, y se 
les predicó, acudiendo ellos en buen número, para, por esta vfa, estor
var las dissoluciones y occasiones de borracheras y otros peccados que, 

• '••ándoles MI. lc•ándolcs JI • gmco mr. JI r almarg. xacsl de S. Gregotio 

128 Jacal (del azt. Xatalli), choza, por lo común hecha de adobe, con techo 
de paja o de tajamil. SAm-A,tARÍA, ().t. 624. 

U9 Dlas de carnaval. 
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en semejantes días, tanto se usan. Y sale deste collegio una doctrina 
solemne a combidar la gente, excusando, por este medio, muchas of
fensas de nuestro Señor, y se causa mucha aedificación en el pueblo. 

SEMINARIO DE SANT h.LEFONSO 

155. § Lo que, el año passado, se escrivió a V. P. de este colle
gio 1so en que se occupan 11 de los nuestros: 3 sacerdotes, 6 hermanos 
estudiantes y 2 hermanos coadjutores 131 en la educación de la juven
tud que de toda esta tierra hally acude, ha ydo siempre en augmento; 
y este año principalmente ha sido mucho mayor el de los collegiales, 
que passa ya de 110. Todos los quales proceden con cuydado en los 
exercicios de virtud y letras. 

156. Hanse defendido en él 3 actos de artes con mucha satisfacción 
de toda gente docta que a ellos han acudido. Graduáronse entre los 
demás 13 de bachiller en artes, con grandes ventajas y loa de los exa
minadores. En los sacramentos de la confessión y co=unión han 
procedido con mucha freqüencia. 14 de ellos han entrado en diver
sas religiones, caviendo a nuestra Compañía 6 132, todos de buena ha
bllidad y expectación. De los bachilleres en theología 133 que en el co
llegio ha avicio este año, sustituyó uno la cáthreda de artes por mucho 
tiempo en las escuelas reales 134; y otro la de theologia de visperas con 
mucha satisfacción y prueva de sus buenos yngenios. 

(43] COLLEGto DE LA CIUDAD DE LOS ANGELES 

157. § El empleo de 11 a 12 sacerdotes que hordinariamente resi
den en este collegio 135, ha sido el que siempre, attendiendo a la ynsti
tución de la juventud, de que ay buen número, en virtud y letras, accu
diendo al aprovechamiento y edificación de los españoles, con los mi
nisterios de la Compañia, en sermones, doctrinas públicas, amistades, 
confessiones y administración de otros sacramentos, y ayudando a los 

130 MM VI 608s. 
13t Cf. doc. 9. 
132 Los recibidos en la Compañía de Nueva España en 1599 pueden verse en 

MM fll 564-566. 
l33 Lo que exigía la Compañía para bachíllcr en teología cf. Mon. Paed. S. l. 

I (1540·1545) 64s. 
134 Alude a la universidad mexicana. 
135 Cf. doc. 9. 
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naturales 136 con los mismos ministedos, assf a los que acuden a nues
tra casa de horclinario, y particularmente la quaresma, que son en gran 
número, como a los que están en los obrajes 137, que es gente tanto 
más necessitada, quanto más falta de doctrina y destituida de otra qual
quier ayuda; porque en sus necessidades spirituales no reconocen ni 
se saben aprovechar de otros que de los de la Compañía, de quienes 
tienen larga experiencia que, a todas horas y occasiones, los accuden 
no pretendiendo de ellos otro ynterés que el remedio y salvación de 
sus almas. 

158. § Hase procurado conservar y augmentar el fervor de los 
estudiantes en virtud y letras con los exerdcios que para lo uno y pa
ra lo otro hao pa reciclo más proprios, assistiendo el señor obispo 138 

con la gente más docta de su cabildo y religiones a 3 o 4 actos públi
cos que se tuvieron con mucha satisfacción de los presentes, y llevando 
adelante la congregación de nuestra Señora a que particularmente a
cuden nuestros estudiantes con singular devoción y consuelo suyo, 
confessando y comulgando freqüentemente, visitando los enfermos de 
los hospitales, sirviendo y regalándolos, y acudiendo a los demás e.xer
cicios de piedad. Han entrado en diversas religiones 10 de ellos, y 
al presente perseveran con mucha edificación y loa de sus supedores. 

159. § A los españoles se les ha predicado de hordinario en nues
tra yglessia, acudiendo también a sus tiempos a predicarles en la pla
~a, lo qual ha sido de más provecho y servicio de nuestro Señor, por 
haber acudido a ellos gente más necessitada y olvidada de sus almas, 
viniendo algunos de 6 y seis leguas, hambrientos del pan de la pala
bra divina, a oyr estos sermones con particular Eructo y mejora en sus 
costumbres, resultando de el oyrlas muchas confessiones. 

160. Y dexando otras más communes, sólo pondré aquí una en 
que más particularmente mostró Dios, nuestro se.ñor, la fuer~a de su 
divina palabra. Havfa dos años y medio que un hombre se senda muy 
agraviado de otro en cosas de haziencL'\ y vida, y pareciéndole que 
no se satisfacía al agravio recevido con menos que quitar la vida a 
el enemigo, ynstigándole el demonio a ello, juró de no confessarse 
ni quitarse la barba, en que el otro particularmente le havfa injuriado, 
hasta tomar vengan~ muy cumplida en la honrra, hazienda y vida de 
el otro. Fue tan puntual en cumplir su juramento que havía 2 años 

136 Los naturales de Puebla y alrededores eran ordinariamcnrc nahualts, y asi 
los padres que residian eo el colegio eran lenguas nahuatls. Oaozco Y BERRA, Geo
graf/a de la lengua¡ 208-219; MM V 282s. 516. 

137 Cf. doc. 12 n. 31. 
188 Diego Romano, obispo de Puebla de los Angeles, 1578-1606. ABZ U 10 •. 
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y medio que no se confessava, dexando crescer por todo este tiempo 
la barba con tanta fealdad que mostraba bien la que en el alma traya, 

161. Aviendo pues tenido noticia de que el injuriador estaba en 
esta ciudad, de que él a la sazón distaba 22 leguas, al punto se puso 
en camino, jurando de nuevo de no comer bocado hasta haver desa
graviádose muy por entero; y armándose [ 44] lo mejor que pudo, 
en un día y una noche que continuamente caminó, llegó a esta ciudad, 
donde lo primero que hizo fue comprar un buen cavallo, porque el 
que traya estava ya cansado, para ponerse en cobro y huyr haviendo 
echo su lance, para el qual traya un arcabuz bien aderesado, y un á
nimo tan resuelto a hazer su echo, que como él a un padre con quien 
se coofessó, dixo: aunque lo hallara eo la yglessia, no dejara de po
ner por obra su mal yntento. Tan ciego le traya su passión. 

162. Haviéndose ynformado de que su enemigo estava en la pla
c;a, fue a buscarle. Y mientras él se occupaba en esto, llegaron los nues
tros con los niños de la doctrina a los portales de la misma plac;a, don
de, comenc;ando a predicar un padre que para esto yva señalado, se 
llegó gran número de gente; y entendiendo que hallarla hally a quien 
buscava, se llegó él también con la misma determinación. Y viendo • 
no le valían sus diligencias, se determinó de dissimularse lo mejor 
que pudo, y aguardarle hally, por parecerle que no dexaría el otro 
de venir, aunque fuesse de paso, a oyr el sermón, como lo hazían o
tros muchos. 

163. Pero al fin la misericordia de Dios, qui apprehendit sapien
tes in astutia eorum et consilium pravorum dissipat 139, apiadándose 
de él le deshizo sus trasas por el mismo medio con que él pretendía 
elfectuar su mal yntento, sacando tanto bien de donde él yntentó dar 
principio• a sus nuevos males. Porque, predicando el padre a otro pro
pósito, bien fuera de éste, de la claridad que el penitente havía de te
ner con su confessor en manifestar sus peccados, y el miserable esta
do a que uno venía quando, por vergüenc;a, procedía con ficción en 
las confessiones, comenc;ó la poderosa palabra de Dios, más aguda 
y penetrante que toda espada de dos filos 140, a entrársele por lo más 
secreto de su corac;ón, abriendo en él puerta a la luz, que el padre de 
ella, después de la larga noche de peccados y olvido que de su Mages-

~ viendo JiQN que I«IJ. 
a principio "''· princio 

t$9 Iob. 5, 13. 
140 Cf. Hcbr. 4, 12. 
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tad havla tenido, se dignava de communicarle. Y assl prosegula en 
oyr lo que se decla más por el gusto y ternura que su alma sentla en 
oyr tratar y ponderar la misericordia de Dios para quien de veras se 
determina de convertirse a él, que por desseo que tuviesse de que el 
otro, por cuya occasión hally havía venido, llegase a oyr sermón, y 
él pudiesse vengar su enojo. 

16·1. Y perseverando hasta el fin de el sermón, fue nuestro Señor 
servido de trocarle tan de veras con la vara de su palabra aquel cora
~ón que antes havfa estado más que de piedra. Desecho todo en senti
miento, derramando vivas lágrimas de dolor y arrepentimyemo de lo 
passndo, apeándose de el cavallo, se vino tras uno de los padres que 
havfa ydo a hazer la doctrina, y llegando a la portería, se le hincó de ro
dillas, (45) y acompaffando sus palabras con muchas lágrimas le pi
dió le quisiesse confessar declarando la necessidad que de ello tenia. 

165. Comens:ó aquel día su confessión accusándose, por entonces, 
de las cosas más graves que le occurrieron a la memoria y de que más 
le remordía la consciencia, con tanto sentimiento y continuas lágrimas 
que se echa va bien de ver que era mutatio illa dexterae Excelsi 141; 

y el que antes havfa jurado de no comer vocado hasta quitar la vida 
a quien tan agraviado le tenia, no lo comió hasta que levantándose 
de los pies del confessor, buscó al que tenia no ya enemigo, sino por 
hermano en Jesuchristo. Y topándolo, se vengó de él echándosele a 
sus pies, perdonándole la ynjuria passada, y pidiéndole b perdón del á
nimo tan dañado e que contra él siempre havfa tenido. Lo abras:ó por 
dos o 3 vezes affecruosfssímamente, y volviendo a nuestro collegio, 
siguió su confessíón por espacio de 6 dfas, y la acabó con mucha sa
tisfacción suya y del confessor. 

166. Y para mayor firmeza de la nueva amistad, ha viendo prendi
do a el otro en el ynterím, y llevado a la cárcel por cierta deuda de 
más de 200 pesos, vendiendo el arcabuz y cavallo, suppliendo lo que 
faltava para la dicha cantidad en dineros que traya, los pagó por él, 
no pidiendo otra paga más de que le ruviesse de ay adelante por ami
go y en lugar de hermano. 

167. Estas cosas obra Dios por medio de su palabra, y no las ha 
obrado menores por virtud de el sacramento de la penitencia; porque 
se han echo muchas confessíones generales, y particularmente 3 o 4: 
todas ellas de más de 40 años, en que o no se havían confessado, o 

b pldl&lclolc ""· piéoclole 11 o d.\IIJdo ,.,., 

14J a. Ps. 76, 1 l. 
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las confessiones eran inválidas, por haver callado en todas ellas pecca
dos muy graves de propósito. 

168. § A los yndios se les ha acudido con cuydado, aunque la 
falta que de obreros ha avido, este año, en este collegio ha sido ma
yor que los passados. La qua.resma se les predicó 4 vezes, cada sema
na: viernes y domingos por la mañana y tarde en el collegio; los jue
ves en el tiánguez 142 o mercado. Los viernes se cantava un llllse.rere 
mei 143 después del sermón, y ellos hazían en el ínterim disciplina con 
notable devoción y fervor. 

169. Las confessiones y communiones fueron muchas, aunque no 
se pudo dar recaudo a todas por falta de llllnistros. Entre las confe
ssiones generales ubo algunas de mucha ymportJ~ncia, por haverse Oljl

nifestado en ellJ~s peccados callados por diversas personas en 20 30 
40 y 50 años, viniendo algunas de las dichas personas de más de 15 
y 16 leguas en busca de los nuestros, por la mucha estima que de ellos 
Dios, nuestro señor, les ha dado, y generalmente la tienen los yndios 
de los obrajes desta ciudad; porque haviendo sus dueños llevado a 
ellos, la mitad de la quresma, confessores, con qui~nes de facto se 
confessaron, obligándoles a ello, porque no tuviessen occasión de sa
lir de ellos, y dejassen de hazer sus haziendas, fue cosa maravillosa 
que todos ellos, viniendo muchos a escondidas de sus amos, se tor
naron a confessar con los nuestros, repitiendo lo que antes havlan 
confessado. Y preguntados si havfan callado algún peccado por ver
güen? o poco examen, respondían que no, pero que no quedaban 
quietas sus consciencias, por no haverse confessado, como lo havían 
echo otros años, con los padres de la Compañía, los quales tomaban 
muy a propósito el ayudarles, y les oyan sin prisas en la confessión. 

170. §Aviad en este lugar un esclavo, el qual queriéndole un dla 
castigar su amo, se offreció con grao despacho, por 3 o 4 vezes, al 
demonio, y acceptando la offerta y perlllltiéndolo assí nuestro Señor 
para bien de aquel alma, se le appareció 22 noches arreo: las 18 de 
ellas [46] no se veya en forma vissible, pero oyale hablar distincta
mente, diziéndole que ya sabia cómo le havia echo offerta de sí 3 o 
4 vezes, y que por ser llegada ya su hora, venia a tomar la posessión 
dél con tiempo. Entendiendo las dos primeras noches que era sue.ño 
o pesadilla, no le dio tanto cuydado, hasta que, a la tercera noche, 

d 41 marg. librase uoo del demonio por medio de los ouestrfX 

142 Sobre la plaza de Puebla, lugar del tiánguiz cf. ;\ 1 ¡\( 2J l3, 

t<3 Ps. 00. 
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se determinó de no acostarse a dormir, sino estar en vela aguantando 
a ver en lo que paraba; y lo mismo hizo por 4 o 5 noches, en las qua
les estando él despierto y el resto de la casa durmiendo, con grande 
assombro y espanto oyó la voz de el mismo que, las noches antes, 
le havía hablado, diziéndole que, pues era su¡•o, le hiziesse entrega 
de si, instando con grande ahinco que quitasse de la voca los dedos 
que, para defensa suya, havía puesto en modo de cruz •, y que no rc
piticsse aquellos nombres tantas vezes. Dcfcndiasse el pobre hombre, 
como después a un padre dixo, con la seí'ial de la cruz 1, y con los dul
clssimos nombres de Jesús y Maria; y no quitando en toda la noche 
estas poderosas armas de su voca, la passava en vela y lucha con el 
demonio, sin atreverse a le responder palabra alguna. 

171. Y no advirtiendo el miserable la ayuda que del cielo, por 
medio de los sacramentos, le podía venir, le pareció que los hombres 
se la podían dar en la tyerra; y assl, dejando un aposseotillo en que 
a la sazón vivla solo, se yva de noche a dormir a otro aposento ma
yor, en compañía de otros 10 o 12 que en el havla. Pero dándosele 
poco al demonio de todas essas ayudas y diligencias, continuó sus 
visitas por otras 1 t noches, en las quales le apretaba ya más, diciéndole 
claro que quitasse los dedos de la voca, que, como dixe, ponía en mo
do de cruz, porque se querla apoderar dél, entrándosele en el cuerpo; 
pero él tenia siempre firme no quitándolos, ni dejando de ynvocar 
el nombre sanctíssimo de Jesús y Maria. 

172. Viendo últimamente que el negocio yva de veras, se deter
minó de communicarlo a ciertos amigos suyos, pidiéndoles consejo 
de lo que harla. Pero el demonio que, 20 ai'ios antes se havfa apode
rado invisiblemente de su alma y lengua, haziéndole callar, como él, 
fuera de confessión, communicó a uno de los nuestros, por todo este 
tiempo un peccado muy grave; conociendo que en esto estava el prin
cipio de su remedio, le ponla, por una parte, miedo, y por otra, ver
güen~, entendiendo que no le darían crédito, sino antes tomarían oc
casión de burla y mofa. Y assf, nunca se atrevió a communicarles su 
affiiccíón )' trabajo; au.nque ellos, viéndole tan flaco, macilento y me
lancólico, por muchas vezes se lo preguntaron. 

173. Aviendo pues 18 noches tenido estos encuentros con el de
monio, a quien sólo oya hablar, sintiendo algunas vezes como que le 
queda ahogar, a la siguiente se le appareció visiblemente en figura 
tan espantosa y horrenda, ardiendo todo en vivas llamas, que vencien
do el miedo a la vergüen~, comen~ó a dar vozes, a las quales desper
taron los otros que en el aposento vi\'Ían, y viendo que llamaba a gran 

• cnu ,.m kl pJ. + 11 1 «u>. ,.m kl pal. + 
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priessa y mayores vozes a Ihs. y Maria, comenc;aron [47] todos athe
moric;ados a ynvocar y repetir los mismos nombres, y encendiendo 
candela, fueron hazia do el miserable estava, y hallándole con un tra
sudor de muerte, casi sin sentido, le bizieron compaiUa el resto de la 
noche, rezando algunas oraciones que el temor y devoción les offre
cfa. Vuelto en sí, le preguntaron la occasión de lo succedido, la qual 
él encubrió por entonzes, diciendo que havla tenido una pesadilla, por 
a ver soñado que • avía caldo en manos de un enemigo suyo que le 
quitava la vida. Esto mismo le succeclió por otras 3 noches diciendo 
siempre que era una grave pesadilla la que le hazla despertar con a
quellos espantos y alborotos. 

174. Al fin tomando de aquí occasíón sus amigos, le aconsejaron 
que, para librarse de aquel aprieto, se confesasse, porque los sacra
mentos teolan virtud y fuerc;a contra semejantes peligros h. Fue nuestro 
Señor servido que, forc;ado de la necessidad, se detertnioó hazerlo; y 
pensando con quién se confessaría, se le offreció que, pues el nombre 
de Jesús le ha vía librado tantas vezes de que el demonio se apoderasse 
de él, los padres de la CompaiUa de el mismo Jesús le podrían conso· 
lar y oyrle de confessión con más consuelo de su ánima. 

175. Embió a llamar a uno de los nuestros, al qual accusándose 1 

con sentimiento profundo J de la rebeldía que contra nuestro Señor 
tantos años havfa tenido, no queriéndose confessar enteramente, de
claró fuera de confessión cómo havía 20 años que encubría un enorme 
peccado, y animándolek el padre lo mejor que supo, confessólol con 
mucha satisfacción del penitente y suya, y contándole lo que con el 
demonio le havía passado, haviéndole dicho un evangelio 144, le dio 
algunas reliquias que llevaba y un pedac;o de agnusdei 145 y un rossa
rio con una ymagen de nuestra Señora; y con estas armas y la virtud 
del sacramento quedó libre de aquella molesta vexación de el demo
nio, por el poco tiempo que le duró la vida; porque fue tanta la ym
pressión que en estell honbre hizo la espantosa figura en que aque-

g que-a.fdo tolmla /In. 11 b peligros l6brt la /in., m la /In. «>• .. l«h. 11 1 •ccudndosc mr. 11 
l profundo tohn la /In. 11 k animjndole IIITT. 11 1 e&te tiiTT. de d 11 IJ honbrc l6brt la/In. 

144 Decirle o rezarle - se hacia generalmente a los niños - un trozo del e
vangelio, para pedir por su salud. Entre los tarascos los jesuitas generalizaron bas
tante este uso. Cf. M.t~ Il 525. 

146 Agnusdci, lámina gruesa de cera con la efigie del Cordero de Dios. Su san
tidad consagra ordinariamente los agnusdei al principio de su pontincado y re· 
pite esa consagración cada siete años. BERINGL<2R, Lu indulgt•us 1 572-574. 
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llas noches visiblemente se le appareció este "' enemigo del género hu
mano, y tan grande el horror y espanto con que quedó de• averlo vis
to, que en su persona mostraba bien lo que a ha vía padecido o, que P fue 
tanto que, dentro de pocos dlas, sin otro accidente de calentura o en
fermedad, acabó los de su vida coa seguras q prendas 1 de su salvación, 
por haverse confessado con notables dolor y arrepentimiento de sus 
peccados, y con gran claridad y entereza. 

176. Hanse hecho, esre año de 99 dos missiones ymportantes a 
petición de algunos beneficiados. La una fue al valle de Sant Salva
dor 14e, donde estuvo un padre 147 9 meses continuos, el qual, por es
tar enfermo y tullido de todo el lado y:zquierdo, y no poder decir mi
ssa, se ayudaba de un clérigo secular, que le decla missa de hordina
rio, acudiendo el dicho padre a todo lo demás, confessando, predican
do y administrando otros sacramentos. De los sermones se siguió mu
cho fructo, particularmente predicando la materia de la confessión •. 
Movió nuestro Señor los cora~ones de muchas (48} personas que por 
vergüen~ havían callado sus peccados en las confessíones passadas. 
Y assl ubo buen número de ellas generales de a 20 30 40 y más años. 

177. Ay en este valle 21 o 22 pueblos sujetos en la doctrina a el 
de S. Salvador, que es la cabecera de aquel partido, donde el padre 
residla de hordinario: y assl les predicaba hall y, por juntarse todos 
los pueblos en aquella yglessia. Los domingos y iiestas y todos los 
demás días entre semana, salla a visitar, cada dla, un pueblo, donde 
siempre havla confessiones de enfermos y gente ympedida, que no 
podía yrse a confessar al pueblo principal. De manera que, cada mes, 
se venia a dar una vuelta entera a la visita de todos los 22 pueblos de 

m CltC•humsno 6/lfMf'l. 11 " c»vlsto ,.¡,, ¡. lfn. 11 a qoe tfpt le 11 o podecido ''"· M 
po$0•do 11 P quc-wuo ,.¡,, la /In. 11 q "'8""'' sttbn lo /In. 11 r prmd" tfpt cier .. s totb. 
JI • confcalión 1lp movió nue1tt0 SeAor 1Mb. 

••• Probablemente San Salvador de Cac.hula, p:anido y pueblo sujeto al pue
blo de Cachula y a Tequemachalco, «que cae dentro de la dicha mojonera hacia 
la p:arte de oriente: es vicario en él Nicolú ~léndez, cltrigo, lengua mexicana y 
otoml, que es la lengua que hablan los naturales de él, y de dos estancias que tie
ne, es la dicha lengua mexicana, otomi y popoluca. Tiene el dicho partido y las di
chas dos estancias mili y doscientos tributarios; distan las dos estancias de la ca
beccrn donde reside el clérigo a una legua e media y a dos leguas; no tiene hos
pital ». Rtlotiótl á• los obispados á• Tloxtolo, A1ithoatán, Oaxata y otros lugaru m ti 
riglo XVI J3s. 

,., Por los datos que indicacl en seguido el aludido padre era Antonio Rin
cón. Cf. doc. 9 en el S: « Qui practermissi fuerunt et pe"inent ad diversas domos». 
Era lengua nábuad y babia compuesto gramática en esra lengua. ilfM VJ 148s. 
n. 22. 
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el dicho partido. Y en la quaresma todos los que se confessaban entre 
semana, yvan el domingo siguiente a comulgar a la yglessia principal: 
y desta manera se confessaron aquella quarcsma más de 3.000 yndios, 
y otro gran número de españoles, con mucho consuelo y fructo de 
sus almas. 

178. La otra missión fue a Cacapuaztla 148, donde los naturales re· 
civieron a los nuestros con muestras de mucha alegría, offreciéndoles 
ramilletes y sartas de flores; y repartidos en dos yleras, cantando la 
doctrina christiana los acompañaron hasta la yglessia, esperando los 
más principales con muchos unstrumentos músicos, cantando algunos 
motetes y letras en alabam;a de la Virgen. Confessáronse en este pue· 
blo todos los enfermos, y gran parte de los que estavan sanos; aun
que no fue possible poder ayudar a todos, por ser ellos muchos y el 
tiempo breve. 

179. Celebróse solemnemente la fiesta de S. Pedro 149, predicando 
uno de Jos nuestros a más de 6.000 personas que se juntaron a oírle. 
Concurrieron a la fiesta todos los beneficiados comarcanos, desean
do cada uno de ellos llevarse consigo al padre, pidiéndoselo con no
table ynstancia, dando a entender sedan de mucho consuelo y fructo 
a sus feligreses. Dos beneficiados, que con eschándalo de todos los 
de aquella tyerra, estavan encontrados, muchos días havfa, se paci
ficaron por medio de el mismo padre, cediendo el más agraviado, 
y yendo a visitar al otro a su pueblo y casa, con que quedaron muy 
unidos. El uno destos estava también encontrado con otra persona, 
y se dio trac;a cómo se carteassen y quedassen amigos. 

180. § Este año fue nuestro Señor servido de llevarse para sí al 
hermano Antonio Ambrosio 150, hombre de probada virtud, ele 41 a
ños de edad, de los quales havia gastado los 6 en nuestra Compañía 151, 

occupándose siempre en los officios temporales desee collegio. Era her-

148 Zacapuaztla (Zacapoaxtla) y Naotzontla son dos pueblos, « cabcccus por 
sí que solian ser de la cabecera de Tlatlauquírepec. Es vicario de ellos Ba.rtolomé 
López, clérigo, lengua mexicana, y los narurales la hablan, y por ella se les ense
ña la doctrina por el dicho vicario. Tienen las dichas dos cabeceras cuatro estan· 
cias a ellas sujetas; distan de las dichas cabeceras donde reside el vicario, a medio 
legua y a uno y a siete al que más. Hay en las dichas dos cabece[ll5 e cuatro estan· 
cias mil y ocho cientos y treinta y cuatro indios tributarios; las cabeceras tienen 
a cuatrocientos y cuarenta; las esraneias a dento y a doscientos, y a más y a me
nos; en todos no hay ospital ». Rtlacióll .. . 9; cf. GARCÍA C ttBAS, Diuionario V 478. 

149 29 de junio. 
loO El hermano Ambrosio murió el 21 de septiembre 1599; datos de su vi· 

da en Mt\1 Vl 346 532 s. 
161 El hermano entró en la Compañía el 28 de diciembre 1595, a los 35 años 

de edad. J.\111 rn 560; V 542. 
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mano coadjutor, natural de Chiclana, diócesis de C:\diz. Sencillo, e
dificativo, humilde y muy fervoroso. Y assi, parece le qwso nuestro 
Señor pagar en breve el trabajo y cuydado que havla puesto en ad
quirir las virtudes con que havía adornado su alma, de que sus supe
riores y los demás de la casa estavan bien satisfechos, con una muene 
al parecer desgraciada, pero, a la verdad, para él mU)' feliz y dichosa. 

181. Andaba en este tiempo cortando madera, fuera (49] de la 
ciudad, para la nueva yglessia que en nuestro collegio se yva labran
do 162. A el qual ha viendo él venido a esta sazón, vfspera de Sant Ma
theo 153, y a viendo confessado aquella noche, yva a las 4 y media de 
la mañana a tomar disciplina, y tener oración en el choro de la ygle
ssia nueva, que ya se yva acabando; y como estava obscuro, por entrar 
en una de las capillas que caen a el lado derecho de él, perdiendo el 

tino, anduvo un poco más de lo necessario, y entró por un claro de 
3 que tiene, y cayendo de él, dio de cabe91 en el suelo que, pocos dfas 
antes, se havla acabado de enladrillar. Y como el choro estava tan 
alto, )' el suelo tan duro, de el recio golpe que dio, se le quebró la ca
~. quebrando todo lo que cogió con ella de el ladrillo. Y aunque, 
por entonces, quedó sin sentido, fue nuestro Señor servido que, con 
algunos remedios que se le applicaron, volvía, al cabo de algunas ho
ras, en sí, de suerte que tuvo tiempo de reconsiliarse y recevir el viá
tico y extremaunción, con que murió muy consolado 154. Desnudán
dole para acostarle en la cama, le hallaron, a rayz de las carnes, un 
:ispero cilicio, effectos de su mucha virtud y edificación. 

182. § Este año de 99 a havido en el noviciado, de hordinario, 
20 novicios 155, sin otros 8 o 9 que están repartidos sirviendo en al
gunos collegios de la provincia. Han accudido con mucha edificación 
y fervor a las penitencias y mortificaciones, assí públicas como occul
tas, de suerte que ha sido necessario yrles a la mano con todo rigor. 

183. Después que vino la Bota, han acudido, con mucha chari
dad, a los hospitales 156, sirviendo a los enfermos con notable cuyda
do y edificación y mortificación en enfermedades asquerosas y pro
lixas, quedando de ello uno tan edificado que prometió de venir a 
servir a la Compañia, dándole nuestro Señor salud. 

184. § A este collegio está anexo el de S. Hierónimo, donde a 
havido este año buen número de collegiales, todos los quales han pro-

152 Hablará después (§ 186 ... ) de esta iglesia. 
168 20 de septiembre. 
164 Cf. MM 111 (l.l8s. 
165 Cf. doc. 9. 
16e Cf. o. 24. 
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cedido y proceden con mucha virtud y edificación en la freqüencia 
de los sacramentos, examen de sus consciencias y otros e¡¡:ercicios de 
virtud, con que también se aventajan y señalan en el de las letras. 

185. Tiene el reverenclissirno de esta ciudad tanta estima desto, 
que pidio con mucho encarecimyento reciviéssemos en él a sus sobri
nos, dando en esto muestra de la mucha satisfacción y concepto que 
(50] de la Compañia tiene, pues, pudiendo tenerlos en su casa con 
ayos y maestros, estimó en más la enseñan'? y doctrina que, estando 
en el collegio, tenían en los nuestros. 

186. § Para • dar fin a las cosas de este collegio, podríamos to
mar principio del f[in que) este año se dio a la yglessia nueva 157, ha
viéndose acabado con extremada perfección y hermosura. Pero, por
que la solenníssima festividad y devoción con que, por espacio de 
nueve días, se celebró la dedicación de la nueva casa y templo de Dios, 
y la mucha brevedad que el annua requiere, no dan lugar a hystoriar
se y descrebirse aquJ de propósito; y assí, rernirtiéndonos a un trata
do que de ello, más copioso y cumplido a V. P. se embla 158, sólo pon
dré aquí algo de lo succedido en los 3 d1as princip,ales de domingo 
en que se collocó el sanctíssimo Sacramento, en la yglessia; jueves 
en que se dedicó una hermosíssima y devotíssirna ymagen de nues
tra Señora; octava de el domingo siguiente en que se collocaron las 
sanctas reliquias. Todo lo qua! se hizo con la solemnidad que pedía 
la occasión de una de las mejores yglessias que en toda nuestra Com
pañía ay. 

187. Está toda ella cubierta de blanco y de oro, tan capaz que 
en solo el crucero cabe tanta gente que causava novedad, caviendo 
en los valcooes altos quasi otro tanto como en el cuerpo de ella. El 
choro salió muy vistoso, por tener 5 claros que surnmamente le agra
cian, y no menos el púlpito, por ser embutido todo de tarasca. Los 
2 colaterales, uno de la Virgen, y otro de las reliquias salieron muy 
acavados y vistosos. Vino bien para el altar mayor el sagrario que, 
tres años hase, se havía collocado en la yglessia antigua, acompaña
do de dozeles y sedas, que • cubren todo el testero, en vastante altura. 

188. Del lado del evangelio está el sepulchro de v el señor Melchior 
de Cobarruvias, nuestro fundador, que occupa todo el lado y alto, 

t Para da,r 1Nbr. J al marg. o~ dedicación de ~ ygletit del Bsplritu Saoto JI u quo--tesfe(O al 111a.rz. 
11 V cJe ms. eJ. 

167 Cf. doc. S. 
t58 Rtbto de la erección e inauguración de lá iglesia de Puebla. Doc. 19a. 
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hasta las primeras ventanas, blanco todo como lo es el mármol. Las 
va~s y chapiteles de las columnas doradas, con las figuras de talla en 
los eocaxes de entre columnas y por lo alto del friso, bien acabadas y 
a propósito de su mucha liberalidad, y él hecho de talla, muy al vivo 
en el encage del medio, hincado de rodillas. Quedando muy edifica

da toda la ciudad de la dcvida correspondencia de nuestra Compa
ñia para con su fundador. 

189. Acrescienta también de hermosura la rexa de la capilla ma
yor, que no es más alta que el púlpito, [51) y ella bien acabada, por 
estar assentada sobre un pretil, adornado todo de azulejos de que es

tán guarnecidos ambos lados del altar mayor, y todas sus gradas y 
las de los laterales y el suelo del crucero, agedre91do de ladrillos y 
azulejos, con una rosa en medio, de mucha hermosura. Y assl va co
rriendo por la calle de el medio, en el cuerpo de la yglessia, que los 

dos lados todos son entablados desde las varandillas y rejas que de am
bas partes los cercan, con sus respaldares que son de madera y co
rren por todo el cuerpo de la yglessia, y cogiendo los vacuos de las 
capillas, hazen y ganan doblados assientos para las mugeres. 

190. La sacristía es hermosa, capaz, alegre y muy vistosa, con los 
caxones para los ornamentos, embutidos de tarasca, que cojen todo 
el ancho de la sacristia, ladrillada al modo de la yglessia. 

191. Estuvo todo para el sábado, ynfra octava de los Reyes 169, 

tan acabado y a punto, quanto se pudo dessear. Comen91ron a las 9 
y media de la mañana, al son de trompetas, chyrimlas y de otros yns
trumeotos músicos, que de todas panes se havlan traydo, a levantar 
en lo alto de la yglessia muchos pendones y gallardetes que summamen
te hermoseaban, conúnuando el ruydo de los atabales y trompetas has

ta las dos de la tarde, que comen<;ó el repique de las campanas, con 
que se hizo seña para las vísperas, siendo grande el concurso de el 
pueblo a ellas, assistiendo el señor obispo y los demás del cavildo ec
clesiástico y seglar y las religiones de el pueblo con sus superiores: 

todos con grandes muestras de devoción y consuelo. 
192. Cubrióse para la noche la azutea de la yglessia de luminarias 

y fuegos que se encendieron, con un solemne repique de campanas 
y estruendo de atabales, ayudando las ynvenciones de la pólvora su 

buena parte, con mucha correspondencia de los vezinos con que se 
regozijó la noche y el dfa se hizo más alegre; porque, con la misma 
música y repique se dio la alborada de la mañana. 

193. Amanecieron nuestras calles colgadas y adere<¡adas, como lo 
pedía el dfa 160, y el templo, al qual haviendo acudido copioslssimo 

169 10 de enero. 
•eo Ola 11 de enero. 

7 
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número de gente, se passó el sanctissimo Sacramento de fa yglessia 
vieja a la nueva, llevándole en las manos el señor obispo, que yva de
bajo de un vistoso y rico palio, haziéndosele una solemne salva con 
ynstrumentos y • estruendo de pólvom. Salieron 24 niños, muy bien 
aderes:ados y con buen orden, con sus achas encendidas en las ma
nos; y como yvan llegando, decía cada uno un concepto enr verso, en 
mzón de ser admitidos para yrle alumbrando; por el mismo orden 
se fueron delante del palio. 

194. Al entrar de la yglessia fue la salva mayor de las cámaras 
y música, la qua! estava repartida por el coro y algunos de los pri
meJ:Os valcones: que todo causava novedad y hermosura, la qual e
llos acrescentavan; porque lo blanco y dorado de sus barandillas lu
cía y campeava más con el atabío y joyas de 12 niños que estavan re
partidos por ellos, unos en forma de ángeles, con rica plumería; [52] 
otros como virtudes, con tyaras de mucho precio en las cabes:as, y 
con sus ynsignias en las manos, esta van en medio del crucero; acom
pañadas de muchas lumbres las andas y custodia de la cathedral, con 
toda la magestad y riqueza que tienen; y assentado el viril en su lu
gar; y dicha la omción por el señor obispo, comens:aron del altar ma
yor y de los valcones de una y otra parte, ynterpoladamente, al son 
de harpas y otros ynstrumentos músicos, a cantar algunas canciones 
y chansonetas a propósito, con que se passó la mañana con mucha 
devoción y gozo spiritual. 

195. La missa fue de pontifical, con la magestad y aparato que el 
señor obispo suele, siguiéndose el sermón, en que se procuró satis
facer y cumplir con todos, siendo muchas las obligaciones a que se 
havía de acudir. A la tarde acudieron los yndios a nuestra yglessia con 
un solemne mitote 161, en que se vio junto todo lo rico de la plumería 
de la comarca, con que ellos mostraron su mucho affecto, haviendo 
bien que ver en los rastros de sus antigüedades. 

196. El martes 102, en la tarde, huvo un acto de theología, hon
rrándolo el señor obispo con su presencia, y las religiones con sus 
argumentos y réplicas, a que se respondió con mucha satisfacción y 
approbación de todos. Fue la titular 163 muy a propósito de la dedi
cación del templo y adoración de sus ymágines. 

• y estrua>do tobrt la /In. 11 y en ver"' ,,¡,, la /In., tn la /In. en copla ta<b. 

181 Mitote (del azteca mitod), especie de baile o danza que usaban los azte
cas, en que gran número de ellos, adornados vistosamente, y agarrados de las ma
nos, iban bailando en torno de una bandera. SANTAMARÍA, Dirrionario de mtjitaniJ
mot 728. Los mitotes los hadan los aztecas con bebidas hasta emborracharse. L.t· 

162 13 de enero. 
163 La iglesia era del Esplritu Santo. 
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197. El jueves164 se eligió para la collocación de la ymagen de 
Nuestra Señora del Niño dormido, y púsose en el colateral de la epís
tola, estando cubierta hasta aquel dla, en que, antes de comenc;:ar el 
coro a officiar la missa, dos ángeles, adere<¡ados curiosa y costosamente, 
puestos • a los dos cantos del retablo, fueron corriendo las cortinas, 
quando lo pedía la música, llenando, a un tiempo, toda la yglessia de 
gran estruendo de ynstrumentos músicos, repique de campanas y el 
echo de la pólvora que juntamente se disparó. Cessó el ruydo, y los 
dos ángeles mostraron al pueblo el bien que le descubrían. Y la yma
gen, por sí, ganaba la attención, por ser acabadamente hermosa. Aca
bada la missa, se comenc;:ó una representación que para este tiempo 
estava apercebida, que, por ser tam a propósito de la fiesta, y acom
pañada de dos danc;:as y suavidad de música, dio particular gusto a 
los oyentes. 

198. Pero llegó el sábado infraoctava 165, víspera de la collocación 
de las sagradas reliquias que el padre Pedro de Morales (el qua! havien
do ydo por procurador desta provincia) 166 quiso collocar en esta y
glessia. Este día fue grande sobre todos, porque, sin duda, venció 
las esperanc;:as communes. Los sanctos gloriosos se hizieron la fiesta, 
porque ellos movieron los corac;:ones de todo el pueblo tao a una ma
no, quanto no sé si se pudiera acabar, quaodo sobre ello se trabajara 
mucho. Tomó el señor obispo muy a su cargo esta collocación, y hí
zola como las demás cosas en que su señoría illustrfssima pone las 
manos. Dadas las avemadas 167, hizo la cathedralla seffa con solemne 
repique de sus campanas y música, correspondiendo (53] nuestra y
glessia con la mucha que estos días tenía recogida; haziendo lo mismo 
las demás religiones y parrochias, quedando juntamente la ciudad por 
todas partes echa una antorcha encendida de los muchos fuegos y 
luminarias que, sin excepción ninguna, y con grande emulación de 
aventajarse se encendieron por tejados, ventanas y calles, con que que
daron claras y vistosas, dando vastantes muestras las religiones de quáo 
por suyas tomaban nuestras fiestas, siendo muy de ver las correspon
dencias de músicas, de campanas y de pólvora. 

z puesto& 11u. pues 

16<1 15 de enero. 
16$ 17 de enero. 
168 El padre Morales, elegido por la tercera congregación provincial mexi

cana, 1592, procurador a Roma y Madrid. MM: IV 156. 
167 Al anochecer, cuando se toca la campana para el Angclus. 
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199. Salió lo bueno del pueblo en una encamissada 168 con mu
cha orden, música y achas. Todo esto hizo más desseado el dla que 
amaneció con alegria de todos, haviéndolo prevenido los que les ca
bía adere~ar sus calles, esmerándose tanto en ello, que no sé yo haver
las visto la Puebla hasta aqueste día tan compuestas, haziendo en ello 
demonstración de lo mejor de su casa. 

200. Estavan ya al amanecer las sanctas reUqnias en la yglessia 
mayor 169, de donde salía la processión, viniendo en ella muy de fies
ta el señor obispo. Las principales reliquias del leño de la sancta cruz 
del velo de la Virgen y palio del glorioso S. Joseph yvan debajo de 
el palio, y las demás llevaban en sus vidrios que, para el propósito, 
se hizieron conforme al tamaño de los huessos, los prebendados y 
24 clérigos de los más graves y ancianos desta yglessia: los sacerdotes 
del cavildo con capas, y los demás con albas y casullas, incensándo
las sacerdotes revestidos. Adelante yvan dos andas ricamente adere
~adas, con las demás reliquias: de modo que se gozava y descubría 
cada una lo que era. 

201. Como cosa que su señoría illustríssima havía tomado por su
ya, estava dispuesto que los de su yglessia llevasen es'tas andas, permit
tiendo que las unas solas llevassen religiosos de nuestra Compañía. 
Pero los padres dominicos, llegando a la yglessia mayor, y hallando 
en unas de las andas las reliquias del glorioso sancto Domingo, sanc
to Thomás de Aquino y de otros sanctos padres de su sagrada reli
gión, con movimiento commún y sancto ynstaron que aquel peso era 
digno de sus hombros; y assí, revistiéndose, salieron con su deseo, 
con mucha obligación nuestra y edificación de los [del] pueblo. 

202. Desta manera salió la processión con todo el acompañamiento 
de las perrochias y cofradías, llenas de religiosos, con todo el concurso 
de el pueblo por las calles y por ventanas, con admiración y gozo de 
ver tan gran thesoro de reliquias, y la gravedad de los que las lleva
ban; la música y pausa en los altares que tuvieron bien que ver ha
ziendo la pompa mayor. Anduvo buen trecho la processión, y llegan
do a nuestra calle, se le hizo salva, por estar el testero lleno de trom
petas, chirinllas, atabales y pendones, no faltando a esta sazón los ar
tificios de la pólvora. Salieron los 24 niños con los collegiales de S. Hie
rónimo, por la orden del primer domingo 170, diciendo algunos de 
ellos algo, en poesía hespañola, a las sanctas reliquias, como pajeci-

168 Encamisada, tllpecie de mojiganga o mascarada que se ejecutaba de no
che con hachas encendidas. 

168 Según parece, la catedral. 
110 Cf. § 193. 
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cos de acha de aquel Señor que estando aposentado en su nuevo pa
lacio, esperava a sus sanctos para aposentarlos, queriendo que sus pa
jes los alumbrassen. 

203. La yglessia los recivió con mucha música; en cuyos valco
nes estavan juntamente los niños con la disposición del primer dia 171, 

[54] variadas las cosas conforme a los propósitos. En el altar mayor 
estavan dos ángeles, en el lugar que havfan estado las dos virtudes. 
El uno de ellos dio principio al ra<;onamiento cantando y respondién
dole desde los valcones altos: que todo ello hazla una rima, represen
tación del cielo. Dixo también su sefíorfa la missa. Las reliquias sanc
tas se collocaroo en su altar y relicario, el martes slgulente 112, que
dando en él passantes de cien piesas, que es el mayor thesoro que le 
pudo venir a este collegio. 

204. El lunes 173, en la tarde, se dieron los premios, que fueron: 
15 pie<¡as de plata, costosas y bien labradas, sin cantidad de cristales 
y agnus guarnecidos. Acompañóse• el dar de destos premios con una 
breve y curiosa representación, con una yngeniosa dan<¡a y unas de
clamaciones que hizieron dos collegiales de S. Hierónimo, siendo de 
ellos también el juez y proposición, ynterpolándose siempre gran va
riedad de música, quedando juntame.nte premiados en público los prin
cipales del pueblo que, los dos domingos, se señalaron en el juego de 
cañas y sortija que huvo, sin perdonar la dudad a regocijo público en 
que pudiesse mostrar el devido agradecimyento al bien que les ha 
venido. 

205. Esto es en sUOlrna, dexando, al presente, muchas particula
ridades que de la fiesta se podrlan referir, algo de lo mucho que en 
el lo huvo, remitiéndome, como be dicho, a otro tratado más copio
so que de ella a V. P. se embla 174. 

206. § Dióseles a los yndios que acuden a nuestra casa, la ygle
ssia vieja que teniamos, en la qua! collocaron, el dla de la Purificación 
de la Virgenl?5, una yrnagen suya de las del Pópulol76, muy hermosa 

a .Acompallóoe prtt. e¡ 

111 Cf. § 104. 
172 20 de enero. 
173 Según parece, 26 de enero. 
m N. 158. 
17o 2 de febrero. 
l?B Imagen de Nuestra Señora del Pópulo, copia de la que equivocadamen

te se cree pintada por san Lucas y se venera en la bastlica de Santa .María la Ma-
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y de gran devoción. Applicóseles, también, un sagrario antiguo que 
en ella havia, y abrióseles puerta al patio de nuestros estu<lios, con 
que ganaron para sf dos corredores de ellos, de harta capacidad, y 
el patio en que puedan hazer sus danc;as y bayles, con que ellos rego
zijan las fiestas, a su modo. Celebraron ésta con gran concurso de 
toda la comarca, y solemnidad de música y dan~as, quedando muy 
agradecidos a nuestra Compañía, y muéstranlo en el acudir, con más 
concurso que nunca, a las doctrinas que se les hazen, los domingos, 
en la tarde, y a los sermones que se les pre<lican, con gran fructo de 
sus almas, y mayor freqüencia de sacramentos. 

COLLEGIO DE GUAXACA 

207. Siete sacerdotes que, de hor<linado, residen en este collegio 177, 

han tenido, este año, bien en que exercitar los ministerios de la Com
pafifa, assl con españoles, a quienes se ha acu<lido con la charidad y 
cuydado que la Compafifa suele, en sermones, .reconciliaciones de e
nemistades y administración de los sacramentos; como a los yn<lios, 
a los quales attienden dos padres lenguas 178. 

208. Los estu<lios han ydo en mucho augmento, por haver cresci
do el [55 J número de los estudiantes, este año, casi en otros tantos 
como ha havido otros años, dando siempre muestras en virtud y le
tras del trabajo que la Compañía en su instrucción y enseñan'ira pone. 
Para todo Jo qual les ha ayudado conocidamente la devoción de nues
tra Señora, la qua! se ha avivado con gran fervor, ynstiruyendo ogaño, 
de nuevo, la congregación 179, a la qua! acuden con tanto cuydado y 
aprovechamyento, que se les echa bien de ver no sólo en la freqüen
cia y continuación en sus estudios, sino también en la obe<liencia a 
sus padres y freqüentacióo de sacramentos, absteniéndose de juegos 
y juramentos, en que con más libertad solían antes <listraberse. 

209. Y no ha sido menor fructo el renovarse, por su me<lio, el 
antiguo fervor y devoción que, en esta ciudad, solía haver con la y
magen de nuestra Señora que está en nuestra yglessialSO; porque vien
do los padres el fervor de sus hijos, no queriendo que les lleven la 

yor de Roma y de cuya difusión se interesaron los jesuitas de Nueva España. Cf. 
O' ELIA, La prima diffuJÍOIIe mi mo11M dttl' immagli1e di Maria « Sal111 Populi Ro"Ja11i » 
304. 

m Cf. doc. 9. 
1?8 Los padres Martín de Salamanca y Diego González, lenguas nahuatls. Cf. 

doc. 9. 
119 Cf. MM V1 611. 
1ao Cf. ibid. 611 •a. 
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ventaja en esto, acuden a la congregación con notable cuydado. A 
lo qual ha ayudado mucho el haverse publicado jubileo, todos los 
sábados, a los que se hallassen a la missa de nuestra Señora. A la qual 
han assistido no sólo los de la congregación, sino otros muchos ve
zinos de la ciudad, haviendo, de hordinario, tanto concurso, que fue 
necesario alargar y ensachar la capilla de la Virgen b, aco=odándola 
lo mejor que se pudo. Lo qua! se hizo con tanto gusto desta ciudad, 
que embiaban a trabajar sus esclavos y gente de servicio, y a veces 
venían tantos, que era necessario despedir muchos de ellos. Y los que 
no podian acudir con otra cosa a la fábrica y adorno de la capilla, em
biaban madera y otros materiales. Héchase también de ver la devoción 
que los ciudadanos tienen con aquesta ymagen en los votos y prome
ssas que, en todas sus necessidades, hazen: y assf, demás de algunas 
novenas que a ella han echo entre año, se han olfrecido cinco lámpa
ras de plata, y azeyte perpetuo para una de ellas. 

210. § En la escuela de los niños ha avido, este año, más de 170, 
de los quales se ha passado gran número a los estudios de los más 
aprovechados en leer, escrevir y contar, y mucho más en la doctrina 
christia.na, la qual enseñan en sus casas a los criados y esclavas, con 
·mucho consuelo de sus padres, quedando todos muy agradecidos al 
officio que los de la Compañía hazen con sus hijos. 

211. § A los sermones ha avido mucho concurso. Hanse hecho 
algunas confessiones generales de mucha ymportancia, y algunas res
tituciones de mayor cantidad. Una muger, estando ausente su mari
do, vivía desconcertada y escandalosamente, y por medio de uno de 
los nuestros fue nuestro Señor servido que mudase vida, con tanta 
edificación de el pueblo, quanto antes havía sido eschándalo y nota. 

212. Otros dos casados estavan desavenidos y para divociarse, por 
palabras muy pessadas y malos tratamientos que entre los dos havfa 
avido. (56 J Plugo a nuestro Señor que uno de los nuestros tomó la 
mano en este negocio, de que, con notable escándalo, se tratava en 
el pueblo. Y los compuso de modo que viven ya muy conformes y 
en mucha paz, quedando muy reconocidos a la Compañía. 

213. § Por e ser grande el concurso de los yndios que, de hordi
nario, acude a los sem1ones y pláticas de los nuestros, fue necessario 
que a una yglessia, bien capaz, que está dedicada a los ministerios y 
ayuda de los dichos yndios 181, se le añadiesse d una capilla mayor, la 
qua! se acabó este año; y salió muy vistosa y galana. 

b al marg. dc'locióo de lA Virgen 11 e al marg. •eabóse la eapiU• paro los yndios 11 d <iladies"' 
mi. ai"tidiesse 

181 Ermita o capiUa de Sao José en el barrio de Jala tlaco. J\.[M IV 327 lll; V 69 76• 
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que acudió, que no cabiendo en la yglessia, se salian al campo, el qua!, 
dentro de pocas horas, se llenó también de tanta gente, no sólo de 
los naturales, los quales celebraron la fiesta con ynvcnciones de dan
~s, pólvora y otros juegos, a su modo; pero, también, de los españo
les, acudiendo, entre ellos, hs cabe~as y governadores de la ciudad, 
que fue necessario que uno de los nuestros, aunque de repente, les 
predicasse, lo qua! hizo con mucha satisfacción de Jos oyentes. Y no 
por esso se dexó el sermón en lengua mexicana, como principal, por 
ser fiesta de yndios: de suerte que a una missa se predicaron succe
ssive Jos dos sermones, los quales oyeron con singular gusto y atten
ción. 

215. Todo el año se ha acudido a este pueblo 182 a exercitar nues
tros ministerios, y particularmente los domingos, en la tarde, van ha
Uá a hazer la doctrina al rededor de el pueblo, y a precticar, a Jo qua! 
acuden muy bien los yndios, y a los jubileos que en la ciudad tene
mos, en nuestra yglessia, acuden con tan gran concurso, principal
mente las mugeres, que es muy notado, con edificación y loa de los 
españoles de h ciudad. 

COLLEGIO DE p ÁSQUARO 

216. § Aunque los españoles que residen en esta ciudad de Páz
quaro 183 son en buen número, los yndios 184, sin comparación, son 
muchos más, assl los que habitan dentro de la ciudad, como los de 
fuera; porque es tierra muy poblada, y ay en elh muchos beneficios 
y curatos; y assl de parte de los espoñoles e yndios, como de los bene
ficiados y curas son muy pectidos y desseados los nuestros: por donde 
vienen a ser muy continuas las missiones; aunque no se puede acudir 
a todos, ni m todos tiempos, por ser la mies tanta, y los operarios 
no más de quatro 185 

217. § Los • naturales desee obispado 186 tienen grande amor y fee 
con los nuestros; y assl acuden a ellos en todas sus necessidades, aun 

e J marz. QlOr de los naturales a los nuestrO$. 

182 Jaladaco (Xaladaco). V. lndice de MM VI. 
183 Pátzcuaro. 
184 Eran indios tarascos. 
185 Cf. doc. 9; Mt. 9, 37; Le. 10, 2. 
186 P~tzcuaro pertenecla al obispado de Michoacán. 
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de los pueblos distantes muchas leguas; y quando van a nuss10nes, 
los están aguardando con notable desseo. Y porque parece hallan ma
yor facilidad en descubrirse a los padres, han echo, este año, con e
llos muchas confessiones generales, assf en este collegio, como en las 
missiones donde han sido más número. Hanse remediado en ellas mu
chos males de ymportancia •, quitando estorvos y lac;os, que tomando 
occasión el demonio de su pusilanimidad y temor, les tenia puestos 
en sus almas, remediando muchas borracheras, amancebamyentos de 
largos años, ygnorancias y hechizedas, revalidando muchos matrimo
nios, componiendo algunos casados que vivían en discordia y enemis
tad. 

218. Estos y otros effectos maravillosos ha obrado Dios, N. se
ñor [57) por medio de los nuestros entre los yndios no con poco fruc
to spiritual de los mismos obreros; porque no les falta exercicio y ma
teria de paciencia con los grandes calores e yncommodidades de tie
rra caliente, con los malos caminos que, a vezes, es necessario andar
los a pie, con poco o ningún regalo, no teniendo a vezes que comer, 
y otras, passando uno y dos dfas con una sola tortilla de roa yz 18?, mal 
echa y seca. Pero todo se haze muy dulce y llevadero, por pagar aquel 
gran Padre de familias con tantas ventajas a los que cultivan y traba
jan en esta su viña, tan necessitada de la labor de el cielo por falta de 
buenos operarios. 

219. Un padre anduvo en missión en un partido de tyerra calien
te 188, donde havla mucha falta de lenguas, y confessó desde quares
ma hasta pascua del Splritu Sancto 189 más de quatro mil personas, 
y se hlzieron más de mil confessiones generales. Otro padre estuvo 
en otro beneficio, donde comenc;ando a confessar desde la septuagé
ssima 190, y continuándolo por toda la quaresma hasta cerca de la 
Ascenssión 191, confessó a más seis mil almas, de las quales más de las 
2.000 se confessaron generalmente. Y por havcr algún olvido de la 
doctrina, y menos yntelligencia de ella, puso algún vigor en no con
fessarlos hasta que supiessen a lo menos las 4 oraciones 192, y algunas 

f g/ ""'1'8. y trabajos de los nuestros 

187 Doc. 10 n. 84. 
188 Sobre la cierra caHcme de Michoacán cf. MM lll 67 74 363 46 512 73; el alu-

dido padre era probablemente Juan Ferro (Ferri). 
189 30 de mayo. 
190 8 de febrero. 
l9l 20 de mayo. 
192 Las cuatro oraciones son: padrenuestro, avemaría, credo y salve. 
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preguntas más essenciales del cathechismo. Y acudían con tamo de
sseo, que todo el día le estavan apprendicndo. Y aunque, a vezes, 
le pareda al padre vastar lo que sabían, pedían ellos con ynstancia 
que, para más satisfacción suya, les dexasse aprender algunas cosas 
más, diciendo que a aquel modo yvan bien confessados y a su gusto. 

220. § Entre g otras cosas que hizo un padre en una missión, fue 
apartar de su mal estado algunas mugercillas sortilegas 193, a quienes 
acudían los demás en sus necessidades, y les daban respuestas de lo 
que les havía de succeder, haviendo en esto grande escándalo, y ma
yor daño de dinero que les llevaban por sus respuestas. Avisaron de 
ello al padre; quitóles los ynstrumentos con que echavan las suertes, 
y haviéndolos corregido y emmendado en serio a los ignorantes el 
daño grande y ningún fructo que trayan semejantes desatinos, con 
que se vio emmienda en adelante. 

221. § Son h de grande efficacia para los yndios los sermones y a
monestaciones de los nuestros. De uno de ellos resultó que, haviendo 
predicado un padre contra las borracheras, se movieron el governa
dor y alcaldes y los demás principales a hazer pesq~sa de las taber
nas y taberneros, de que havía cantidad. Y derramando el vino, casti
garon severamente a los que lo vendían, con lo qua! se quitó el desor
den que en esto havía. Y por remediarse ordinariamente semejantes 
cosas por medio de Jos sermones, procura el demonio; divertir y apar
tar a esta gente miserable de semejantes exercicios, procurando no a
ssistan a los sermones, quando los ay. 

222. Una yndia de exemplar vida y costumbres, en que ha per
severado muchos años, vino, un día, muy affiigida y atemorizada a 
uno de los nuestros, al qua! contó que, subiendo un padre, un día 
(58] de fiesta al púlpito, se salió de la yglessia cantidad de yndios, y 
con cada uno yvan dos demonios, con cuya vista se atemorizó en gran 
manera. Uno yva dela.nte y otro detrás; éste i yva dándole de empe
llones; y el otro delantero les yva combidando y halagándoles, hasta 
sacarlos de la yglessia. Y aviendo salido con la mucha fuer9t que les 
hazian y prissa que les daban, los fon;aban a yr corriendo y como hu
yendo del sermón. Contaba ella esto con tanto sentimyento, que mos
traba bien no ser ficción ni ymaginación. 

g .J marg. sortilegios remc:dndos 11 b .J m•IJ· borracheros rcm&li>nsc 11 1 al ''"'!· acom· 
páñ•n dot demonios a cada yndio que se yft del setmón 11 J éste Nbn '" /In., tn 1• l/11. uno 14tb. 

103 Sortílego, que adivina o pronostica por medio de suerr.cs supersticiosas. 
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223. § Otra k yndia a quien la buena memoria del padre Gonzalo 
de Tapia, estando en este collegio, havía enseñado y encaminado en 
el conocirnyento y servicio de Dios, N. señor (que aún todavía duran 
muchas centellas de aquel su gran fuego de charidad y fervor con que 
exercitaba aquestos ministerios): ésta, pues, haviéndose acostado, una 
noche, con propósito de confessarse a la mañana, parecióle ver, como 
entre sueños, un palacio riquíssimo, adornado de pedrería, y que cer
ca de la puerta estavan unos mancebos de grande hermosura, y detrás 
de éstos, entre otros (que llevaban aímas y las acompañaban hasta que, 
a su salvo, entravan en aquel palacio) estava el padre Gon<¡alo de Ta
pia, por cuya yndustria entr:1van muchos. Y haviéndole conocido, lle
góse a él pidiéndole la llevas se consigo. Y él le respondió: no, hija, 
espérate, que tu no puedes entrar acá taro presto, porque, demás de 
haverte descuydado en lo que te encargué, has dejado de confessar 
tales y tales cosas. Ella, entonces, muy arrepentidá, comen~ó a do
lerse y a proponer la emmienda. Y tornando en sí con esta pena y do
lor, recorriendo su memoria y vida, halló ser verdad lo que le havían 
dicho. Y, por la mañana, se fue a uno de los nuestros, y contando 
lo que le havJa succedido, con mucho agradecirnyento al bendito pa
dre Gon~alo de Tapia, y sentimyento de todos sus peccados, hizo 
una confessión general de toda su vida, confirmando el buen exem
plo y concierto de ella, la verdad de lo succedido. 

224. § También se acude a los hospitales y cárceles a visitar los 
enfermos y encarcelados, ayudándoles in utroque homine, según nues
tra possibilidad. Y como ven el socorro que hallan en los nuestros 
en todas sus necessidades, acuden a ellos, obrando N. Señor, segÚ!;I 
su mucha fee y devoción, algunas cosas notables. 

225. Tenia un yndio un hijo de 8 o 9 años, el qua!, o por acciden
te de enfermedad, o, lo que es más cierto, por apoderarse de él [el] 
demonio, según hazía de espantosos visajes y cosas de fuer~a, que, 
sin duda, arguyan mayor virtud de la que con su tierna edad se com
padecía; solía, a tiempos, padecer este accidente con notable pena de 
sus padres, los quales, haviendo tomado otros medios de castigos que 
hazian en él por si mismos, y por medio de un maestro a quien lo ha
vfan encommendado, fue un padre de los nuestros a su pueblo; y lue
go que lo supieron, se lo [59] traxeron delante. Cuéntanle el caso; 
piden les dé algún remedio, y le diga al niño un evangelio, que es la 
medicina que hordinariamente usan, y en que tienen grande fee. Hí
zolo assl el padre, y púsole al cuello un peda~o de agnusdei, y despi-

k Otra-de lo sucedido111111 raJa lfrlitalalmarg. J eur//(} td marg. ove una yodia al P. GOQ:Zalo de Ta
pia porcc.ro de un riquf.ssimo palacio 
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dióse de ellos. Ay a muchos días, vinieron a dar las gracias al padre 
por el remedio que les havia dado, diciendo que, desde aquel punto, 
nunca más le havia sobrevenido aquel accidente, y que estava ya del 
todo bueno su hijo. 

226. § De este remedio se usó con otra yndia, a quien se apare
cía, según de las señas que ella daba se puede collegir, un duende y 
la traya muy afligida, flaca y macilenta, haziéndole algunas burlas bien 
pessadas. Vinieron ella y su marido, y contaron el caso al padre, el 
qual le dio un poco de agnusdei, y le clixo un evangelio. Y fue N. Se
ílor servido que nunca más la molestó, quedando ellos muy agrade
cidos al padre, y con mucha estima de las cosas de nuestra sancta fee. 

227. § Ay• en este collegio escuela de niños donde acuden assí 
los hijos de españoles como de yndios, haziéndose mucho fructo en 
este ministerio. Confiésanse algunas vezes, entre año, los que tienen 
capacidad. Rec;an el rossario todos, cada día, de rodillas, y aprenden 
con mucho cuydado la doctrina christiana. Havia, entre éstos, un es
paílolcito de pocos más que 6 o 7 años, el qua! estando muy al cabo, 
desauciado y sin esperanc;a de vida, le vino un sueño en que le pare
cía oyr una voz que lo llamaba por su nombre, con 'que despertó, y 
vio junto a sí u una señora de admirable hermosura, y a su lado, un 
padre de S. Francisco, que hablando al niño, le dixo ser aquella se
ñora la Virgen sanctissima, y que él era su devoto el sancto fr. Die
gol94. 

228. Oyendo aquesto el niño no sabia qué decirse, sino estávase 
mirando a la Virgen, admirado de tanta belleza y hermosura. A esto 
le dijo la Virgen: no te fatigues, hijo, ni temas; réc;ame dos rosarios, 
que con esso sanarás. Y diciendo esto, mostraban quererse yr. Ani
mado y confortado el oiílo con estas palabras tan regaladas, preguntó 
al sancto fr. Diego por su madre que, pocos días antes, havía muerto. 
Respondióle: no tengas pena, qua tu madre está en el cielo gozando 
de Dios, y con esto desaparecieron. 

229. Admirado el niño de cosa tan extraordinaria, llama a su a
güela, y contándole lo que le havía succedido, pidió le llamasen al pa-

1 41 marg. la Vírg= se •P"rccc • un ioclio 11 11 a o! • t. aso! 

194 San Diego de Alcalá, franciscano, nacido hacia l400 en San Nicolás del 
Puerto, diócesis de Sevilla, entró en el convento de Arizafe, no lejos de Córdo
ba, a fines del tercer decenio del Catrocientos. Murió en Alcalá de Henares el 12 
de noviembre 1463. Canonizado el 2 de julio 1588, su fiesta se celebra el 13 de no
viembre. Santo muy popular en España y América española. S.\BATELLI, Giaco
mo V., Diego tle Akttld, san/o en Bibliolhe<a Sant/orum. lstifulo Giovanni XXIII titi
la Ponfijitia Unimsild Lttllrttlllnll IV [1964] 605-608. 
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dre rector de la Compañía 195, porque se queda confessar. A viendo 
el padre ydo, y viendo su poca edad, dubaba assí en el querer confe
ssar, como en lo que le contaba. Preguntávale muchas cosas y circuns
tancias, a que respondía con tanto concierto, affecto y sentimyeoro, 
que con razón juzgavan todos los que le oyan, no ser ynveoción suya. 
Preguntándole acerca de las vestidnras de la Virgen y otras [60] par
ticularidades, dixo: padre, era tan hermosa aquella señora, que el mi
rarle al rostro, me ocupaba toda la vida, sin poder attender a otra co
sa; no ay hermosura de esta vida a que se pueda comparar. 

230. Tomó a ynstar que le confesasse. Confesóse, al fin, con tan
to seso como si fuera de mucha edad, dexando al padre muy admi
rado y edificado. Y el effecto mostró ser verdad lo succedido, pues, 
dentro de pocos días, quedó el niño sano y bueno, y persevera en mo
do de vivir tan concertado, con tanta modestia y recogimiento, que 
excede en gran manera a sus pocos años, y a los demás niños de su e
dad y tiempo. Tiene tan presente el día de oy lo que le succedió, co
mo si lo estuviera viendo. Res;a, cada día, los rosados que le manda
ron con particular cuydado. 

COLLEGIO DB VALLADOLID 

231. § Con tres sacerdotes que, este año, han residido en este co
Uegio 196, se ha procurado, en quanto ha sido possible, cumplir con 
nuestros ministe.rios en confessiones, sermones, amistades y adminis
tración de sacramentos. A los estudios se añadió, al fin del año pa
ssado, un maestro 197 a petición del señor obispo desta ciudad 198, con 
lo qual han ydo en grande augmento. El provecho que destos estu
dios se saca para t0da esta provincia, es grande, principalmente para 
desterrar de toda ella la ignorancia e idiotismo que ha avido hasta a
qui. Y assi se ha visto, este año, en el qua! de solos los hijos de veci
nos desta ciudad han salido más a oyr otras facultades superiores, que 
en 18 años atrás juntos que ha que la Compañía dejó estos estudios 199. 

us El padre Francisco Ram[rez era rector de Pátzcuaro. Doc. 9. 
t&a L.t. 
197 Probablemente el escolar Andrés de Valencia. L.e. 
us Domingo de UUoa O.P., 1598-1600. ABZ 11 10 *· 
m Los jesuitas habían dejado la dirección del colegio de San Nicolb, fun

dado por Vasco de Quiroga, en 1583. MM II 322. 
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232. Léeose m, también en este collegio casos de consciencia 200, que 
para la provincia es de notable provecho, no sólo por el que reciveo 
los que los hao oydo y oyen, sino porque, con saber que aquf se leen, 
acuden los beneficiados de toda esta provincia por resolución de to
das sus dudas. Y no sólo los beneficiados, sino también los religiosos. 
Lo qua! es de tanta ymportancia para el bien de las almas, que quando 
la Compañia no tuviera otra occupación en este puesto, ni se sacara 
de su assistencia otro provecho, fuera éste muy sufficiente, pues nin
gún negocio clifficultoso se offrece al sefior obispo, a los prebenda
dos, a las justicias y ministros seculares, al resto del pueblo y a los 
mesmos religiosos de otras religiones, que no se resuelva por el pare
cer y doctrina de la Compafifa. 

233. § No • es de menos ymportancia otra occupación que aqu! 
suele haver a ciertos tiempos del afio, que es leer a los iniciados de or
den sacro, y a otros sacerdotes la grammática de la lengua tarazca, 
que es la que hablan los yndios en esta provincia; pues, sin saber bien 
y con fundamento esta lengua, ninguno puede ser buen ministro y 
cura de yndios. Y para juntar con el provecho de las letras el de la vir
tud y reformación en las costumbres, se va continuando la congrega
ción de la Annunciata, que, el afio passado, se fundó201 con buen nú
mero de congregantes de los estudiantes, [61] los quales no sólo se 
han exercitado en celebrar las fiestas de la sanctfssima Virgen con exer
cicios de letras, sino también con otros particulares de virtud y de
voción, como son re<¡ar el rossario, cada dia, en su capilla, hazer, ca
da mes, una disciplina en nuestra yglessia, todos juntos, a boca de 
noche; y el adviento, dos cada semana, y la quaresma 3, y lo que prin
cipal es, confessar y comulgar a menudo. 

234. § Y nstituyóse, este año, el jueves sancto 2o2, en nuestra ca
sa, una processión de niños y estudiantes, la qua!, por haverse insti
tuido en otros collegios de la provincia y experimentado la devoción 
que de ella se segu!a en el pueblo, se havfa deseado y pedido muchas 
vezes. Y aunque nunca tuvo effecto por ciertos respectos, al fin, este 
afio, se le dio principio con particular edificación y gusto de toda la 
ciudad, y el effecto mostró haver movido a ello nuestro Señor, y ser
vidose en ellos. Porque haviéndose determinado, 10 dias antes de se-

m 4/m•rg. lécosc casos de ooodenáa IJ n al "'DI'I· J«:se lengua tau.sca 

200 Los leía el padre Cristóbal Bravo, rector. Doc. 9. 
201 Cf. M.M VI 614. 
202 8 de abril. 
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mana sancta, y entendiéndose que, por la pobre~ de los niños, que 
es grande en esta ciudad, no podrían salir adere~dos con cruces y tú
nicas sino muy pocos, con todo esso fue cosa maravillosa que casi 
no faltó niño de la escuela, ni estudiante pequeño que no saliesse a
quella noche, juntándose más de 100, de cruz y túnica, sin los que 
llevaban las andas del niño Jesús, que también yva vestido con su 
túnica y su cruz a cuestas, y los que alumbravan y llevaban el pendón 
y la acompañaban. 

235. Fue particular la devoción que a todos causó, assí por ser 
de niños que •, por su innocencia no dejaría de ser aquel servicio muy 
accepto y agradable a los ojos del innocentlssimo Ihs., a quien acompa
ñaban, como por el concierto, silencio y devoción con que yvan. A
compañaron la processión todos los vezinos de la ciudad, saliéndola 
a recevir todos los religiosos y ecclesiásticos, quando passaba por sus 
casas. Antes de salir de nuestro collegio, se les hizo una plática sobre 
el mismo paso y mini.sterio de la cruz, de que todos salieron muy a
nimados y devotos. 

236. § Los mynisterios comrnunes y ordinarios de confessar y pre
dicar, aunque no se han podido hazer con tanta freqüencia como en 
otras partes, assJ por ser el pueblo tan pequeño 203 y haver en él otros 
conventos de religiosos 204, como por falta de obreros, a quienes, fue
ra de la ciudad, en los lugares circumvecinos y en otras missiones no 
faltada muy copiosa y abundante mies; con todo esso, se ha acudido 
a ellos de hordinario, junto con ir a los hospitales, cárceles, doctrina 
y sermones de la plac;a, particularmente la quaresma. 

237. Se sirvió nuestro Señor mucho de los sermones que uno de 
los nuestros predicó los domingos, en la tarde, en los quales trató 
de la confessión, y fue occasión de hazerse muchas generales, con fruc
to y mejora en las costumbres. Cúpoles, también, su parte a los yo
dios, a quienes todos los domingos, por la mañana, se les predicó la 
misma materia, en el mercado, donde es notable el concurso. Y fue 
nuestro Se.ñor servido de sacar copioso fructo de los sermones en con
fessiones generales y en atajar algunos otros peccados escandalosos. 

ii que '"'" klllff., tn ltJ /!,, como latb. 

203 V ÁZQUEZ DE EsPINOs~. hacia el segundo decenio del Seiscientos, dice de 
Valladolid (Guayangarco): «tendrá 400 ' 'ecinos españoles y muchos indios>>. 
Comptndio y descripri6n de las Indias ouidmtales n. 488. 

204 En Valladolid babia franciscanos y agustinos. MM IV 7633. VÁzQuBZ DE Es
PINOSA, en la fecha intlicada ea la nota anterior, tlice de la ciudad: «.Hay ... [muy 
buenos) conventos de San Francisco, San Agustín y del orden de Nuestra Seño
ra del Carmen descalzos, tres monasterios de monjas y otras iglesias, ermitas y hos
pitales muy buenos >>. o.<. n. 489. 
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[62] 238. § No hao faltado reconciliaciones de enemistades, ae que 
nuestro Señor se ha servido grandemente. Una, principalmente, fue 
de mucha ymportancia, por haverse atajado grandes ynconven.ientes 
y daños que de ella se temlan. 

CoLLEGIO DE GUADALAXARJ\ 

239. § Aunque generalmente de Jos ministerios que la Compañia 
exercita, se ha cogido, este año, copioso fructo, por haver avido más 
freqüencia de ellos que otros años; pero, particularmente, el de los 
sermones ha sido con ventajas mayor, por haver sido el concurso a 
ellos muy freqüente, y havérseles tratado en ellos materias ymportan
tes para el bien de sus almas; el qua! se ha conseguido por medio de 
muchas confessiones generales que se han echo de al.ma.s muy nece
ssitadas, por haver muchos ai'!os que no se confessaban enteramente. 

240. Algunos otros han echo para mayor acierto y mejora de su 
vida los Exercicios spirituales205, de los quales algunos han salido mo
vidos a servir muy de veras a Dios N. señor, entrando en diversas 
religiones, en las quales proceden con singular fervor y edificación. 

241. También se han remediado, por medio de los nuestros, al
gunos peccados públicos, ayudando para ello el señor presidente de 
la real audiencia 200, que nos es muy affecto, y zeloso del bien común. 
Hase acudido a los hospitales y cárceles, donde aunque de hordina
rio ay poco, ha sido el fructo más seguro, confessándoles, consolán
doles y ayudándoles en Jo que se offrece. 

242. § La doctrina y sermones de los morenos se va siempre con
tinuando en su capi1Ja207, con el fructo que los af!os passados. Y co
mo es gente ruda y desamparada de todos en lo que toca a sus almas, 
se trabaja bien con ellos. Y házese todo fácil y sabroso con el fruc
to que tan a manos se coge, remediando algunos vicios y peccados 
escandalosos, y acudiendo ellos con freqüencia a los sacramentos. 

243. § A los yndios 208 se ha acudido también según las occasio
nes que para ello ha avido; aunque no han sido muchas, a causa que, 
como otras vezes se ha escrito, ellos son pocos 209, y sugetos a otros 
religiosos. Con todo esso, acuden algunos entre año, y la quaresma 

205 Los conocidos Ejercicios de san Ignacio. 
206 Probablemente doctor Santiago de Vera. ScHAEPilR, El Consejo U 493. 
201 Cf. MM VI 30. 
208 Los indios más numerosos del estado de Jalisco eran los nabuatls. Oaoz

co Y BllJtRA, Geografla tlt las lenguas 276-282. 
209 Cf. MM VI 30m. 
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mucho viniendo algunos e.a busca de los nuestros 10 12 y 20 leguas, 
confessándose generalmente de toda su vida con particular satisfacción 
y consuelo de sus almas. 

244. § Los estudios han ydo210, este año, con el provecho y aug
mento que otros, ass! en letras como en virtud, dando muestras de 
lo uno y de lo otro a sus tiempos, con ezercicios públicos de letras 
y freqüencia de sacramentos, coa edi.6cación y consuelo de los de la 
ciudad. 

245. § Con los niños de la escuela se tiene particular cuydado, 
enseñándolos a leer, escrevir y [63) contar, y lo que principal es, yns
tituyéndolos, desde su tierna edad, en buenas costumbres. Y cono
ciendo esto los de el pueblo, apenas saben hablar sus hijos, quando 
los emblao a la escuela. Y es para alabar a Dios, quando saleo a la pla
c;a, ver niños tan pequeños decir tantas cosas buenas, assi de el cathe
zismo, como de otras que se les enseñan, de que los que las oyen, que
dan edi.6cados y enseñados algunos de mayor edad en cosas que no 
sablan. 

246. Entre algunas lymosnas que se han echo, se olfrecieron a 
nuestra Señora 211 unos candelabros de plata, de valor de 50 pesos. 

CoLLEGro DE TEPOTZOTLÁN 

247. § El tesón y perseverancia en llevar adelante lo mucho bue
no que particularmente resplandece en los yndios 212 deste partido de 
Tepotzotlán, no ha sido, este año, menor que los passados, acudien
do siempre a las necessidades spirituales de los yndios mericanos y 
othomites, cuya spiritual ayuda es el principal empleo de este colle
gio 213, en el qual exercitan la lengua othomi y mexicana los operarios 
antiguos. Y algunos de los que, este año, vinieron de España 214, la 
van aprendiendo con gran cuy dado 215 y desseo de emplearse en lo 
principal a que vinieron, que es la enseñanc;a de los naturales. 

248. Es grande el provecho que se haze ea los sermones, con
fessiones y trato familiar, especialmente en remedio y extirpación de 

•1o Habla lección de latin y de casos de conciencia. Ibid. 29. 
211 Imagen de Nuestrn Señora del pópulo. !bid. 214130. 
212 Eran ordinariamente indios nahuarls y otomíes. 
213 Colegio de San Mattin de indígenas. Cf. 11M VI 218. 
214 Los que en 1599 llegaron con el padre Pedro Dlaz de Europa a Nueva Es

paña, en ibid. 575-577. 
21s Los padres José Ordóñez y Basilio Malo. Doc. 9. 
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los rastros de supersticiones e ydolatdas• que aún todavía se descubren 
coo la venida de algunos yndios que se vienen a vivir al partido en 
que está este collegio, de otros en que ay alguna más falta de doctrina, 
que es causa de no baverse acabado de desarraygar la mala yerva de 
los errores y supersticiones antiguas desta tierra. Y es cosa lastimosa 
ver quán ciegos tiene el demonio a alguno destos yndios P en medio 
de la luz del evangelio con las tinieblas obscuras de la ydolatda. 

249. Haviendo tenido uno de los nuestros alguna noticia de lo 
que en esto passaba, e ynformándose de el lugar en que offredan sa
crificios a sus dioses, vino a sacar en limpio cómo el lugar diputado 
a semejantes ydolatrías era un cerro que está poco más de 2 leguas de 
este pueblo 216, el qua!, por ser muy derecho y excediendo a todos 
los demás en altura con notables ventajas, se remata en una como 
punta muy aguda que llaman dedo de el cielo, creyendo que apunta 
hallá, y que por su medio se communica a los hombres todo lo que 
los dioses conceden. [64 ]. Y assi, por estar en punto tan apartado, 
y por tenerle por misterioso, acuden halli muchos inducidos de una 
hechizera, la qua!, entre otros errores, les enseñaba que, aunque tu
viessen otros dioses, los quales todos los de su generación havian te
nido siempre por verdaderos, con todo esso podían adorar al Dios 
de los christianos, el qua!, por haver re.ílido con Huitzilopuchtli 217, 

que era el más poderoso y respectado entre ellos, havía mandado que 
a solo él sirviessen y adorassen. Pero que no era ynconveniente en 
reconocimyento de lo mucho que a su dios tan antiguo debían, la 
honrra fuesse a medias, honrrando a cada uno según la commodidad 
de lugar y tiempo que para ello ubiesse. 

250. Preguntando a algunos de ellos el padre por qué daban cré
dito a aquella vieja en cosa tan fuera de toda ra<;ón; respondieron que 
la reconocían y reverenciavan por madre de los dioses de quienes ha
vía recevido poder y virtud maravillosa para obrar cosas sobre toda 
fuers:a e yndustria humanas; porque quando los rnayses tenian nece
ssidad de agua, la vian levantar nublados y llover. Y yendo algunas 
vezes sus padres con ella a este cerro, aunque lloviesse reciamente, 
hazía que no llegasse el agua a ellos, e yvan sin mojarse. Y otros mili 
engaños e ynvenciones. Y que aora, después de muerta, habita en 

o al marg. idobtdas de l01 yndios 11 P destos yndios al marg. 

216 Al noroeste de Tepotzotlán se levanta la sierra homónima. GARc1A Cu
BAS, Dieeionario V 297. 

217 Ruitzilipoehtli, el dios de la guerra entre los mexicanos. RoBll.LO, Dicdo
narib de fllilología náhuotl 128-133. 
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unas casas de communidad de un pueblo que está junto a este cerro, 
y que espanta a los circumvecinos. 

251. Lo qua! los ydólatras atribuyen a que se entibian en los sa
crificios. Y assf, acuden con mucha freqüencia a ellos, quando algo 
desto succede, para aplacar a la madre de los dioses, que assl la lla
man. Y tiénelos tan ciegos el demonio, por una parte, y por otra tan 
atemorizados con estos vanos miedos, que no contentos con hazerle 
algunos sacrificios de animales, y algunas offtendas de comidas, co
pal218, papel rayado con sangre, y otras cosas muy usadas en las anti
guas ydolatrias, le suelen offrecer y sacrificar algunos niños ahogándo
los y derramando la sangte que buenamente pueden, para más apla
car a sus dioses y a aquella madre de ellos. 

252. Los sacriiicios que aora hazen con sangre, es sacarla con u
nas puntas de maguey219, que son muy agudas, de las rodillas y cor
vas, y debajo de la lengua, porque no se eche de ver; y a vezes offte
cen sangre de gallinas ante una piedra que significa el ydolo, a quien 
hazen el sacrificio, no osando poner su figura por no ser sentidos. 
Tan ciegos los ha tenido y tiene por una parte la cortedad de entendi
myento, que hordinariamente es muy grande en gente semejante; y 
por otra, la ygnorancía y falta de doctrina en cosas tocantes a nuestra 
sancta fee, por ser casi todos los que en esto andan, gente advenedi
s:a, de otros partidos, necessitados de la luz y verdad del evangelio. 

253. Pero fue nuestro Señor servido [65] que dando noticia los 
deste pueblo de Tepotzotlán a uno de los padres, demás de haverse 
echo algunas diligencias por vfa de los fiscales y justicias de todo este 
beneficio en orden a descubrir los ydólatras y supersticiosos, se ha 
predicado a este propósito todo este tiempo. Y yendo un padre a pre
dicar a un pueblo comarcano, en una fiesta que hally se celebrava, 
trató desto con efficacia y amenas:as de Dios. 

254. El qual, por su misericordia, fue servido que vioiesse a él, 
antes que amaneciesse, un yndio, y le dixo que era ydólatra, aunque 
baptizado, y que sabia de otros 10 que hazían lo proprío, y que le die
sse remedio para su alma. El padre le doctrinó de propósito, enterán
dole en las cosas más essenciales de nuestra sancta fee, y yndustrián
dole, por entonces, cómo se havla de confessar, lo hizo después con 
mucha satisfacción de el padre y suya. Y por estar el miserable muy 
atemorizado y con notable caymyento, fue necessario alentarle y a-

218 Copa!, los mexicanos daban este nombre a diversas resinas de que usaban 
mucho, particularmente para hacer sahumerios a sus idolos, en lugar de incien
so. SANTAMARÍA, Diuionorio de meji<ani1111o1 293. 

219 Sobre el maguey v. MM VI 60 2711, 
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nimarle con medios que para ello Dios offreció. Y yéndose con esto 
muy consolado, fue parte a que viniessen los demás: unos de noche, 
otros a la madrugada; y a todos fue el Señor servido de amparar y 
ayudar, de suerte que proceden muy bien, y se vienen a confessar, 
unos cada dos meses, y otros más a menudo, quedando muy agrade
cidos a la merced que nuestro Señor les hizo sacándolos de las tinie
blas de la ygnorancia a la luz claríssima del evangelio. 

Z55. Todavía se va haziendo diligencia porque no cunda e ynfi
cione a otros esta pons:oñosa semilla de la ydolatria y supersticiones 
que aquella vieja hechizera sembró en los coras:ones desta pobre gente. 

Z66. § Hanse hecho por el discurso del año varias salidas y mi
ssiones a diversas partes, donde han sido llamados los nuestros al so
corro spiritual de las almas, al qual se ha acudido con mucho fructo 
y servicio de nuestro Señor. 

RESIDENCIA DE LA VERACRUZ 

Z67. § En esta residencia de la Veracruz a havido, este año, 3 
padres y 4 hermanos 220. E l un padre 221 y un hermano han assistido 
en la ysla de S. Juan de Ulúa, donde se continúa la descarga de las flo
tas. Los demás han residido en esta ciudad. En ambas partes se han 
exerdtado los ministerios de la Compañia con el fructo y provecho 
que otros años. Hanse echo muchas confessiones generales con nota
ble emmienda y mejora de (66] costumbres y algunas reconciliacio
nes de ymportancia. 

Z68. Una persona honrrada estava muy sentida y agraviada de un 
hombre que le havla muerto su proprio padre desastradamente, y te
miéndose de este enojo graves y casi ciertos daños, tomando la ma
no uno de los nuestros, para assegurar y quietar este negocio, le fue 
a hablar, rogándole perdonasse a quien tan injustamente le tenía of
fendido. Y aunque, al principio, parcela pedirle una cosa ymposible 
por el justo sentimyento que, según estava vivo y fresco, no parece 
havía de dar lugar a ruegos ni exhortaciones, fue nuestro Señor ser
vido de dar tal efficacia a sus palabras, que le persuadió a que él y su 
madre y hermanos perdonassen liberalmente al homicida, lo qual hl
zieron con gran loa y edificación de toda la ciudad; y fue de mayor 
estima el perdón, por no haver más de 3 meses que havia succedido 
el caso y muerte desastrada. 

220 Doc. 9. 
221 Probablemente el padre Juan Roge! que ordinariamente trabajaba en la 

isla que mencionará en seguida. 
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259. § En q la flota que llegó este año al puerto222, vino extrahor
dinario número de gente pobre y necessitada de Castilla; y como los 
de esta ciudad están gastados r y alcan~dos, todos con poco possi
ble; los pobres y necessitados, que eran muchos, no hallavan quien 
los socorriesse, padeciendo grande falta aun de lo necessario para co
mer. Y assl, en la casa de nuestra Compañia, por espacio de un mes, 
huvo mesa franca, todo el dla, donde se daba de comer a más de 280 
pobres, con tanta edificación de los vezinos, quanto gusto y co=o
didad de los que la recev1an. 

260. § En el puerto de S. Juan de Ulúa tuvo el padre bien en que 
occuparse, porque vinieron dos armadas223: la una con los ac;ogues 
de su magestad224; y la otra por la plata y grana que de esta Nueva 
España suele llevarse a Castilla. En esta gente, como de guerra y ar
mada, y por el consiguiente desalmada y libre, tuvo el padre bien que 
apaciguar dicenssiones; y principalmente huvo entre las cabec;as que 
goviernan, y en yr a la mano a los soldados en muchas cosas perju
diciales y escandalosas en que se desmandaban. Esto se hizo particu
larmente por medio de los sermones y pláticas y doctrinas que el pa
dre hizo muy freqüentemente. 

261. Estos galeones tornaron en el camino dos navlos de ynglesses, 
los quales traxe.ron al puerto; y los inglesses que en ellos venlan, se 
consolaban de oyr los sermones y doctrina que el padre solla hazer. 
Y entre ellos dos niños, también ynglesses, desearon baptizarse, para 
lo qual se les va enseñando la doctrina christiana, y cathechizando en 
las cosas de nuestra sancta fee. 

q .J 11NUg. limosna que se hi.o a los pobres de la flota 11 r gasllldc>s wr. 

222 Armada y Rota de Nueva España, encomendada al capitán general Juan 
Gutiérrcz de Garibay, que partió de Sanlúcar el 11 de junio 1699. CHAUNU, Se
•illa el/' Atlantique (lJ04·lfJO). Partie staristique. Tome IV. Le /rafie d• IJ!f a rho 
76-87. 

223 Antes de la armada y flota, mencionadas en la nota inmediatamente ante
rior, partió de Sanlúcar el 21 de enero y 2 febrero de 1599, la armada de la guar
dia de la carrera de lnctias, encomendada al capitán general don Francisco Colo
roa y airnirnnte Juan de Urdayre; llegada a Puerto Rico el 22 de marzo, partió de 
alll el 28, dividida en dos escuadras, una bajo el mando de Francisco Coloma, 
que llegó a Puerto Belo el 16 de abril; la orra, bajo el mando de Juan de Urdayre, 
que llegó a Verac.ruz el 1 de mayo. !bid. 74. 

2114 La aludida Rota y armada de Nueva España trasportaba 3.151 quintales 
de mercurio, por cuenta del rey. Ibid. 76. 
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262. § Entre • otras cosas succedió que un soldado, muy a verso 
a la Compañía, mostrándolo exteriormente con palabras; y en parti
cular, un día, o.ffreciéndose tratar de la Compañia, dixo públicamente 
a otros soldados que, aunque se estuviesse muriendo y no huviesse 
otro sacerdote que le confesassc, no se confessaría con religioso de 
la Compañía, por la aversión que tenía a los nuestros. Dixo esto con 
tantas veras y juramentos que causó muy grande eschándalo y nota 
a los que lo oyeron. 

263. Succedió, pues, a este soldado que, por muy pequeña occa
sión que otro le dio, queriéndose vengar, lo sacó con buenas, aun
que fingidas, palabras de un corrillo de soldados, y lo llevó a la ygle
ssia225 [67] de la ysla; y entra.ndo en ella, le dixo, dándole juntamente 
agua bendita, que se encomrnendase a Dios, porque él tenía determi
nado de quitarle la vida. Y saliendo fuera de la yglessia, le provocó 
a reñir. Y poniendo ambos mano a las espadas, le dio el otro una he
rida mortal con que cayó en tierra. 

264. Acudió al punto gran número de gente, y viéndole tan mal 
herido, embiaron a buscar un sacerdote que le confesasse, el qua! se 
halló más cerca para poderlo hazer. Fue el padre 226 de la Compañía 
que hall y residía, el qua! fue a mucha priessa; y llegando antes que 
muriesse, y queriéndolo confessar, no pudo, porque el herido no ha
blava. Hízole el padre muchas diligencias para que, siquiera por se
ñas, le diesse materia para absolverle. No la dio, quedando el misera
ble muerto con gran sentimyento del padre, admiración y espanto de 
los circunstantes; los quales acordándose y refiriendo lo que el otro 
havia dicho, juzgavan haver sido manifiesto castigo de Dios, nues
tro señor, pues en tan peligroso trance, hallándose presente padre de 
la Compañía, no havía querido confessarse. 

265. § Desta residencia se han echo algunas missiones a pueblos 
de yndios, que han sido de gran servicio de Dios, nuestro señor y 
Eructo de sus almas, doctrinándolos y confessándolos con gran con
suelo suyo. Porque el que tiene el cuydado y cargo de ellos no sabe 
su lengua; y assí, estiman en mucho el bien que de los nuestros reci
ben, ynstituyéndolos en las cosas de la religión y vida christiana, o
yéndoles sus confessiones y communicando con ellos familiarmente de 
las cosas tocantes a su salvación. Y aunque, otras vezes, ha sido gran-

s al marg. tfflal dt lladtal/4 ~ castigo de Dios a un hombre aveno a la Compai1!a 

226 Los jesuitas tenlan en la isla de San Juan de Ulúa una casita y capilla pa
ra atender a la gente de mar . .ll>lM. V 431. 

226 El padre Juan Roge!. 
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de el fructo spiritual que los nuestros han cogido en estos pueblos; 
pero, esta vez, fue muy mayor y más copioso; porque se havlan veni
do a vivir de assiente, en este partido, muchos yodios ttaydos del 
buen olor de la doctrina y exemplo de Jos padres, desamparando el 
puesto que antes tenían. Y viendo el amor con que los nuestros los 
tratan, perseveran en este pueblo. 

266. Y quiso nuestro Se.í'lor pagarles esta devoción y buen desseo 
de el bien y salvación de sus almas; porque, siendo ~ste el postrer 
pueblo que se visitava, ordenándolo assí con su ynfin.ita sabiduría y 
bondad, fue este afio el primero. Y acabados de confessarles, sobre
vino una enfermedad de que murieron muchos: que a no haver sido 
los primeros a quien se acudió, murieran sin confessión, por ser gen
te muy desamparada de ministros que los acudan, y vivir en un pun
to trabajoso y de mal temple. 

267. § Las lymosnas que, este año, se han echo a esta casa, han 
sido vastantes para desempeñarse de el todo de más de tres mil pe
sos que debla. 

268. § Pero el principal fructo que nuestro Se.í'lor ha cogido, este 
año, desta residencia, fue el hermano Pedro Carrillo, subdiácono, na
tural de Almagro227, a quien su Magestad llevó para sí, el último dla 
de agosto deste año de 99 228. El qua!, después de la larga y prolixa 
navegación, en que, viniendo de España a estas partes con los demás 
padres y hermanos que V. P. a ellas, este año, embióZ29, fue conti
nuam~nte exercitado con prolixa y penosa enfermedad. 4 días despu~s 
de llegado al puerto de S. Juan de Ulúa, después de haver confessado 
generalmente y recevido los sacramentos, lo fue a tomar más seguro 
a el de el cielo, recompensándole N. Señor lo mucho que, por su a
mor, en la enfermedad y navegación, padeció, y los fervorosos de
seos de ayudar [68} y endere~ar a esta pobre gente en el camino de 
su salvación. Tenia 10 años de Compañía 230 y 26 de edad 231. 

RESIDENCIA DE c;ACATECAS 

269. § Tiene esta casa de c;acatecas 4 de la Compañia: 3 sacerdo
tes y un hermano coadjutor232. Y aunque son tao pocos, se procura 
vivir con el orden y observancia que pide la disciplina religiosa, con 

227 Almagro, prov. de Ciudad Real. 
228 Cf. MM m 539 83 649. 
229 MM VI 576. 
aso El hermano Carrillo habla enmdo en la Compañía en 1590. MM m 539 83 

231 El hermano había nacido hacia 1573. L. t. 
232 Cf. doc. 9. 
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edificación y exemplo de la ciudad, en que ay buena occasión de exer
citar los ministerios de la Compañia con españoles y yndios, a que ella 
acude con el cuydado possible, correspondiendo a la buena diligencia 
y fervoroso cuydado~de los nuestros copioso fructo y provecho de 
muchas almas. Especialmente se acude a las doctrinas de los yndios, 
como ya otras vezes se ha escrito 233, los domingos, en la tarde, lo qua! 
es de mucha ymportancia para atajar y evitar muchos peccados e yo
convenientes de borracheras, ciñas, y lo que de ellas hordinariamente 
se sigue, que son enemistades y muertes, con mucho deservicio de nues
tro Señor y daño de sus almas. 

270. § Han salido los nuestros en missión a muchos lugares des
ta comarca, a t donde en predicar y confessar y desarraygar algunos 
abusos, ya communmente recevidos, se ha servido mucho N. Sefíor. 
Principalmente se les acudió en una enfermedad que, en aquellas par
tes, huvo, este año, de que han muerto muchos. Y con el ayuda de 
los nuestros se attendió al remedio de sus almas, quando generalmen
te no le havía para sus cuerpos. 

271. § La cofradía de los yndios va muy adelante234, y véese ha
ver sido muy necessario el fundarla y establecerla, porque los cofra
des acuden con freqüencia y muy de su voluntad a las doctrinas y a 
los sermones y a las confessiones, los días de nuestra Señora, lo qua! 
es de mucha estima, por ser la gente desta ciudad tan libre y poco su
geta a los sacerdotes, como lo son ordinariamente los yndios de mi
nas235. Acuden también a visitar los enfermos, y a hazerlos confessar, 
para lo qual acuden nuestros padres con tanta edificación y loa de la 
ciudad, quanto conocen haver sido mayor el desamparo y poca ayu
da desta pobre gente antes que la Compañia viniesse. 

272. § La u mucha necessidad que de escuela ha vía en esta ciudad, 
y la buena disposición en el gran número de muchachos que en ella 
ay, obligó a que, al fin de este año, se pusiesse en ella escuela, a la qua! 
assiste y a la enseñanc;:a de los niños en las cosas tocantes a la doctri
na christiana uno de nuestros hermanos. Fue tan bien recevida de los 
de la ciudad que estavan deseoslssimos que los de la Compañia se en-

t t. t,.,., Áf en 1 J u 4111111ft,. C$CUela en Zacatecas 

233 Cf. MM V1 22Qs. 621. 
tS4 Cf. ibid. 621. 
236 En la tegión comarcana de Zacatecas los indios eran gcoeralmente na

huatls y ramscos. M.M IV 64 az 255 258; sobre las pOblaciones minctas de Zaca
recas cf. GAactA CIIBAS, Diuio11ario V 479s. 
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cargasen de esto que, dentro de pocos dias, se pobló de más de cien
to veynte muchachos. Y este fue el primer aviso que de ello tuve; 
que, después acá, no be savido del mayor número que, cada dia, se
gún las cosas lo prometían, va cresciendo. 

RESIDENCIA DB CINALOA 

(69] 273. Por no haver recevido, el afio passado, a tiempo, los 
puntos pertenecientes a la residenda de Cynaloa236, no se dio a V. P. 
entera notida de ella. Y assí, en ésta, la daré más de propósito espe
cificando algunas cosas que, en el annua passada, fueron más summa
ria y compendiosamente, por no baver tenido aviso y noticia de ellas 
tan en particular como al presente. 

27•4. § Ay en esta residencia 4 sacerdotes y un hermano coadju
tor2S?, los quales, con el favor divino, se han exercitado en los mi
nisterios :le nuestra Compafíia, a mucha gloria y servicio de Dios, 
N. seffor, attendiendo assf al bien proprio de sus almas, como a la 
enseñan~ y salvación de aquella nueva christíandad. Y para que aya 
tiempo assi para lo uno como para lo otro, lo tienen distribuydo, de 
suerte que, haviendo estado en los pueblos, visitándolos y acudien
do a las necessidades spirituales y corporales de los naturales que a 
cada uno pertenecen, por espacio de un mes, se vienen a estar como 
15 dias en casa, reformándose y reparándose de nuevo en el spú:itu, 
para que de tal manera se acuda al bien de las almas, que no se olvi
de la disdplina religiosa. 

275. Lo qual también se haze las fiestas más principales, en que 
se juntan los padres, viniendo de todas partes los nuevos christianos 
a celebrarlas en esta Villa 298, donde se veen y tratan con particular 
consuelo suyo y de los nuestros los nuevos creyentes de varias na
ciones y lenguas, procurando que, assi como son unos en la fee, lo 
sean también en el coras;ón y en el alma. Y para mejor ayudarlos, se 
van deprendiendo de nuevo otras lenguas. Y aunque son ya 8 239 en 
las que se les da doctrina, todavía faltan otras en que se va trabajando 
por entender. Se seguirá de ello gran servicio de nuestro Señor y ayu
da a esta bárbara y miserable gente. 

236 Cf. MM VI 623. 
237 Cf. doc. 9. 
238 Villa o Sinaloa, centro misional. 
239 De las lenguas de Sinaloa v. ÜROZCO y BI!RRA, G1ograf/a de las lenguas 328-

336. 
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276. § En esta ViUa donde tenemos nuestra casa, assisten de hor
dinario 2 sacerdotes, los quales atienden a la enseñans;a y doctrina de 
los españoles, assf vecinos de ella, como soldados de presidio, y a al
gunos yndios navorfos 240 que de otra provincia se han recogido a 
esta. Predlcaseles freqüentemente assl a los unos como a los otros, 
confessándose ellos y comulgando a menudo. Y con el buen exemplo 
que desto reciven, suelen también venirse a confessar, los dfas de ju
bileo, los yndios naturales. 

277. § En particular mostraron su devoción los naboríos esta qua
resma passada 241, en la qua!, ya que comens:ava a anochecer, venfan 
en processión, 3 dfas en la semana, desde una hermita que tienen de 
N. Señora, cantando la doctrina y algunos hymnos devotos en lengua 
mexicana, a nuestra yglessia, donde se les hazía, algunas vezes, una 
breve plática, y se les canta va el miserere 242, y ellos se desceplinavan 
con mucha devoción y rigor. 

278. Lo mismo hlzieron el jueves y viernes sancto 243, eo dos pro
cessiooes que huvo: una de la vera cruz, y otra de la soledad de la sanc
dssima Virgen, juntamente con los españoles, a las quales acudió gran 
número de los nuevos christianos, con sus disciplinas, con las qua
les de sí vertían y derramavan sangre; y de los circunstantes sacavan 
lágrimas de consuelo y devoción, viendo tan gran número de los re
cién convertidos a nuestra sancta fee as;otarse tan sin piedad, y con 
tantas muestras de sentimyento y dolor de sus peccados. Después de 
acabadas las processiones, se disciplinaxoo otros muchos, que, por no 
haver recaudo, no los havían acompañado. 

279. Para andar las estaciones en estos sanctos dfas, suele cada 
uno de el pueblo hazer una capillita de ramas y flores con la ymagen 
de su vocación; fuera de 3 hermitas que tienen los yndios ladinos de 
el pueblo, según sus parcialidadesv; una de la vera cruz los mexica
nos; otra de nuestra Señora los tarascos; y otra de S. Francisco los tlax
caltecos2«, las quales adornan [70] lo mejor que pueden, y en ellas 
hazen sus fiestas los dfas de la vocación, combidándose los unos a 

v parcí.alidades tfln'. 

240 Naborl, indio doméstico o criado en general; dícese también naboría. SAN-
TAJ.t:ARÍA, Diecio"ario dt mtjita11irmos 748. 

241 l.a cuaresma en 1599 comenzó el 24 de febrero. 
242 Salmo 50. 
248 8 y 9 de abril. 
244 Indios de Tlaxcala enviados a Sinaloa para que conviviesen con los chi· 

chimecas y facilitasen la conversión de estos. Cf. MM V 219-221. 
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los otros a comer: que el beber, con el desconcierto que soUan, siguién
dose tantas borracheras, por la bondad de nuestro Señor, está muy 
quitado entre ellos, por el cuydado que se tiene en que vivan como 
es razón, y den buen exemplo a los recién convertidos. 

280. § Estando una vez los españoles e yndios muy desconsola
dos, porque, con la gran sequedad de el tiempo y falta de lluvias, se 
les secavan las cementeras, y viniéndose a consolar con un padre, co
mo de hordinario lo suelen hazer en todas sus necessidades, se les 
hizo una plática exhortándolos a que hiziessen oración a N. Señor, 
y aquellos 3 dias, ames de la fiesta de la Natividad de la sanctlssima 
Virgen 245, viniessen en processión sobre tarde, cantando las letanías, 
a nuestra yglessia, y en ella se disciplinassen, descubierta la ymagen 
de nuestra Señora que tenemos. También se les exortó a que se con
fesassen y comulgassen el dia de la dicha fiesta, y que en él se les diría 
la missa cantada por ~ misma yntención. 

281. Hiziéronlo assí todos con mucha devoción y concurso; y en 
particular se esmeraron el dia de la fiesta, trayendo una ymagen de 
nuestra Señora desde su herrnita a nuestra casa en unas andas, lo me
jor adere~adas que pudieron y supieron. Fue nuestro Señor servido 
que, al tercer dia de la processión •, estando el cielo sereno y raso, se 
annublasse de repente y descargase no aguacero muy recio que duró 
más de 2 horas, con que quedaron muy consolados y agradecidos a 
la merced que de nuestro Señor, por medio de su sanctíssima Madre, 
havían recevido, y más confirmados en la verdad infalible de nuestra 
sancta fee. En muestra de lo qua! dieron luego noticia a la justicia de 
una yndia natural que los traya engañados, diciéndoles que, porque 
ella no quería, no llovía; y que con ciertas palabras deshazia y auyen
tava los nublados, por estar enojada con ellos. Traxéronla a la ygle
ssia, y preguntada delante de el pueblo, confessó su culpa y engaño; 
lo qua! el fiscal remedió castigándola públicamente. 

282. § Entre los españoles se han echo algunas amistades de ym
portancia de que se ha servido mucho N. Señor. También se ha acu
dido a la cárcel, y de hordinario se lleva de comer a los que en ella 
están, según nuestra pobre~a. Y porque los niños que ay por acá no 
anduviessen perdidos, se les ha puesto escuela a que acuden muchos 
de varias partes y naciones, y se les enseña a leer, escrevir, y a cantar 

x al marg. s~MI tÚ llamada 

246 8 de septiembre. 
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a los más provectos; y a todos, en general, la doctrina christiana, yns
tituyéndolos desde su tierna edad en buenas costumbres, y algunas 
devociones que podrán llevar siempre adelante. 

283. § La principal occupación que la Compañía tiene por acá, 
es con los yodios naturales, en cuyos pueblos se assiste casi las 2 par
tes de el año. Júntanse a res;ar, por la mañana, en la yglessia, grandes 
y pequeños y a la tarde, se tornan a juntar niños y adultos que quie
ren yr de su voluntad. Y quando el padre assiste en el pueblo, oyen, 
cada dia, missa, y se les declara algo de la doctrina christiana. Y muchas 
vezes, en ausencia de el padre, se juntan ellos de su voluntad con sus 
maestros, y hincados de rodillas delante de una cruz, cantan ellos las 
oraciones y otras cosas devotas de que gustan mucho. 

284. Los domingos y fiestas, van los nuevos christianos, de unos 
[71] pueblos, a otros, donde están los padres, a oyr missa, y entran 
en ellos todos en processión, cantando la doctrina o algunos hymnos, 
con su cruz levantada y adornada de flores y plumerla. Y de la misma 
los salen a recevir los de el pueblo a que van. Y quando se encuentran, 
se humillan Y y arrodillan todos a las cruces, y todos juntos entran 
en la yglessia a res;ar y oyr su myssa y sermón. A todo lo qual assis
ten con grande silencio y attención. Y con más solemnidad hazen 
esto los dias de las fiestas de la vocación de los pueblos. En los qua
les dias, como dicho es246, suelen dar de comer a los que vienen de o
tras partes. 

285. Hanse baptizado, este año, algunos de los más viejos, que, 
por acudir tan mal a la yglessia, como más obstinados en su mal pro
pósito, no se havian baptizado. Hasta que aora ha sido nuestro Se
ñor servido de trocar y mudarlos el cora~ón, y ellos mismos han ve
nido a pedir el sancto baptismo, acudiendo con< muchas veras a lo 
que se les mandava para recevirlo. Avránse baptizado, este año, cer
ca de 200 párvulos, sin los que se baptizaron en Guacebe 247, de que 
luego se dirá, y 104 adultos. Y hanse casado 144 pares. 

286. § Es para alabar mucho a N. Señor ver quán bien se les ha 
pegado lo que toca a la confessión; y con quánta facilidad y consue
lo suyo y satisfacción de el confessor acuden a él, máxime la quares
ma, en el qua! se les hazen muchas pláticas de lo que pertenece a este 

Y humillan e o". th bumillian (J & con 1111. com 

246 § 279. 
24? Sobre el pueblo de Gu.uabe (Guazave), habitantes y lengua cf. l\I!M V 

30738; VI 151••. 
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sancto sacramento. Y para que se dispongan a confessarse y lo ha
gan con más spfritu, se levantan en cada pueblo, por el tiempo que 
dura la quaresma, cruces en lugar acommodado, para que anden las 
estaciones, a las quales van en processión, unas vezes disciplinándose 
y derramando sangre; otras cantando las letanías y varias oraciones. 
A<;ótanse también en la yglessia el día que no ay disciplina pública, 
cantando el miserere 248. Y algunos días suele ha ver 2 vezes discipli
na, a que acuden chicos y grandes, viejos y viejas. Y ay pueblos en que 
no queda persona que no se discipline. Van en estas processiones con 
tanto orden y silencio que pone devoción. Y [no J menos la pone ver 
con el fervor que andan estos días, y con la puntualidad que acuden 
a sus doctrinas y a oyr missa, cada día. 

287. § Quando están enfermos tienen mucho recurso al sacramento 
sancto de la penitencia; porque no sólamente hallan en él medicina 
para las enfermedades de el ánimo, sino también, lo qua! se ha expe
rimentado muchas vezes, para las de el cuerpo. Entre otros un yndio 
de la cierra de Baelbirito, que estará de aquí 8 leguas, estando muy 
enfermo se vino poco a poco a esta Villa, y fue nuestro Señor servi
do, por medio de la confessión, de darle entera salud. 

288. § En las borracheras a havido tal emmieada, que causa ad
miración a los antiguos en esta tyerra que una gente, tan dada al vi
no, lo aya dejado tan de veras, que, por maravilla se oye que entre los 
baptizados se haga. En un pueblo lo hizo a escondidas un viejo de 
miel de panales, que es muy doncel, y si no se bebe mucha cantidad, 
no se embriaga, y combidó a algunos como él a beber. Mas no faltó 
quien avisase al padre, y reprehendiéndolo en la yglessia, los que ha
vían bebido, que eran hasta 9 o 10, se hincaron de rodillas, delante 
de todo el pueblo, (72) y confessaron su culpa, y de su voluntad se 
disciplinaron hally, en público. Y faltando uno de los culpados, lo 
llamó un viejo, y le hizo que, hincándose de rodillas, se ac;otasse con 
los demás. De otros se ha savido que, hallándose en pueblos de genti
les, en días de borracheras, que suelen ser entre ellos muy freqüen
tes, y combidándolos a beber, no han querido hazerlo, dando por 
razón que son baptizados; y a los que lo son, les está vedado el em
briagarse. 

289. § De la misma respuesta se aprovechan en algunas occasio
nes en que peligrava su castidad, en la qua! es cosa maravillosa la en
tereza y cuydado con que viven luego que se cbristianan. Y es cierto 
que, aunque se procura ynquirir y saber de su vida en esta parte para 
poner el remedio conveniente, se halla muy poco que remediar. Y 

248 Salmo 60. 
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viendo la libertad • en que vivían, es más de estimar. Trahen las don
cellas, todo el tiempo que lo son, unas grandes y largas conchas al 
cuello, en señal de su entereza. Y qualquiera en que se siente flaque
za o liviandad en esta parte, apenas hallan con quien casarse. Y al con
trario hay muchos que piden por esposas a las que viven con reco
gimyento. 

290. No han faltado algunas occasiones y encuentros en que al
gunas de las nuevas christianas han mostrado la estima que junto con 
la fee nuestro Señor les ha dado de guardar la puridad y limpie~ que 
ella enseña. A una muger casada encontró sola en un monte un yo
dio gentil y forastero, y aunque la amena~ó de muerte, y la maltrató 
y dexó muy descalabrada, mal herido a un hijo suyo que llevava en 
los brac;os, nunca quiso consentir a la torpec;a que le persuadía, dando 
por razón ser christiana, cuya ley le vedava semejantes peccados. 

291. En esto se señaló otra buena viuda, que llegando a deshora 
un yndio a su casa, y descubriéndole su torpe deseo, se fue para él 
con tal bclo y determinación que le quitó el arco y flechas que lleva
va, y las hizo pedac;os, y con los de el arco, que también quebró, le 
dio algunos golpes, con [que] le embió muy maltratado, repitiéndo
le muchas vezes: ¿no sabes que soy ya christlana, y que los padres nos 
predican freqüentemente que no debemos ya ni podemos hazer estas 
cosas? 

292. Todo lo qual es muestra de que cada día se van enterando 
más en las cosas de nuestra sancta fee, y grandfssimo consuelo para 
los obreros que en doctrinarles y cultivarlos se emplean, viendo la li
bertad y disolución, que antes de recevir el sancto baptismo, en esta 
parte tenían. 

293. § A la gente que habita en los ríos circunvecinos249 también 
se ha acudido, según que la mucha necessidad que de obreros ay, ha 
dado lugar, assistiendo de hordinado un sacerdote en los dos de ma
yores poblaciones, corriendo y visitando, a sus tiempos, los demás. 
Algo de lo que en ellos nuestro Señor se digna obrar, por medio de 
los nuestros, se verá por un capítulo de una carta escrita por el pa
dre Martín Pérez al padre Hernando de Villafaña zso, superior desta 
residencia de Cynaloa, que dice assl: 

a libertad ub~ Jo /In., tn la lfn. palobra 1Mb. 

249 Sobre los dos cercanos a la Villa en cuyas orillas habitaban los sinaloen
ses cf. MM VI Sls. 

250 Doc. 9. 
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294. § Estando en Bacayoe251 me fueron a llamar de priessa pa
ra una vieja ynfiel, que estava muy al cabo. Fui, y desde que en esta 
tyerra estoy, no he visto en cuerpo tan miserable y llagado mayor 
disposición y deseo del baptismo, ni mayor vive~a en percevir y refe
rir las cosas de nuestra sancta (73] fee. Bapticéla y al punto murió, 
dexándome con particular consuelo, por ver que la que en un punto 
se ganó el cielo, havla sido hasta entonces la más aversa y contraria 
a las cosas de nuestra sancta fee que havía en todo el pueblo, en tanto 
grado que jamás se pudo acabar con ella que entrasse en nuestra y
glessia. 

295. Otra vez, estando en Ocoroni 252 me vinieron a llamar de 
N lo 253 para un enfermo in6el que pedía el baptismo. Fui y halléle 
en una milpa 254 muy fatigado. Recivió notable alegría en verme. Ca
thechizéle en doctrina [y b conocimiento de las cosas de la sancta fee J 
y señaléle el día en que le havía de baptizar. Y embiando a la maña
na por él para que le traxessen en un cavallo a la yglessia, si pudiesse 
venir; y si no, me avisassen para que yo fuesse hallá, le encontraron 
en el camino, muy animado de la gracia de nuestro Señor, con un bor
dón en la mano, ayudándole su muger. Llegó donde yo estava; bap
tizéle con grande alegría y devoción suya. Fue nuestro Señor servido 
que, por medio de el sancto baptismo, alcan~asse entera salud del cuer
po y alma, quedando tan agradecido que, algunas vezes, viene de le
gua y media a visitarme, trayéndome siempre algo de lo que, según 
su mucha pobre~, puede, en conocimyento y agradecimyento de ha
verle admitido al número y congregación de los fieles. 

296. Otra vieja ynfiel havía también estado mucho tiempo enfer
ma, y llamándome para que la bapti~sse, la cathechizé 3 o 4 días, se
gún clava lugar su enfermedad; y una tarde estuve muy perplexo si 
la baptizada o la dexarla para por la mañana; y pareciéndome que es
tada con mejor disposición el día siguiente la dejé. Y apenas havfa 
amanecido, que me vinieron a decir que estava casi sin sentido y es
pirando. Fui hallá, y hallando ser assí, la ube de baptizar con tanta 

25t Acaso Bacayopa, distrito del Fuerte, estado de Sinaloa, situado en las már
genes del río Fuerte, a 6 leguas norte de Yccorato. GARcfA CuBAS, DittiMario 
1 348. 

252 De.! pueblo de Ocoroni v. Mlii V 275 14. 

253 Sobre el pueblo de Nlo y habitantes v . . MM V 30732. 
254 Milpa (del azteca Tllilli, sementera, y pa, toponímico, en), sementera o plan

tación de malz; maizal. SANTAMARÍA, Di«ionario de mt)ic01tiJmo1 725s. 
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turbación como priessa, respondiendo ella escasamente a lo que se 
le preguntaba. Pero, en baptizándola, le dio nuestro Señor tanto sen
tido, por espacio de un día natural, que respondia con mucha ente
re91 y puntualidad a todo lo que se le preguntava, en conseqüencia de 
su baptismo. Tenia siempre el nombre de Ihs. en la boca, y los ojos 
clavados en una cruz. Y con esto espiró de:1>ándome con tanto con
suelo, como antes me havía causado tristeza su accidente. 

297. En Bacayoezss, siendo yo una vez recien llegado, y yendo 
mirando por el pueblo si avía algún enfermo, topé junto a un monte
cillo una yndia ynliel, que tenia en los bra~os una niña de hasta 5 a
ños, muy enferma. Y queriéndomela esconder, como hasta hally Jo 
havía echo, para que no la baptizasse, lleguéme a ella; y en viéndo
me la muchacha, no parece sino que se apoderó de ella algún demo
nio, y peleava porque no le sacassen de entre las manos la pressa; por
que, estando en los puros huessos, daba terribles gritos, y volvía la 
cabeza y el rostro, y haziendo tales visajes que ponían espanto, me 
apartava de sí con pies y manos. Assentéme muy de espacio a pelear 
con la madre con ra<¡ones, y con la criatura con halagos. Venció la 
gracia de N. Seí'lor; y viniendo la madre en ello, baptizé la niña, y 
de ay a poco murió. 

298. Estando en Ocoroni, me avisaron que un yndio estava a la 
muerte, 4 leguas de hally, de una mordedura de un animal pon<¡oño
so, que mata en 24 horas. Fui ballá, y halléle muy afligido y hinchado. 
Confesséle y oleéle. Y con estos remedios spirituales fue nuestro Se
ñor ser'lido de darle la salud, que, con los corporales, ninguno otro 
mordido y empo~oñado de aquel (74] animalice havía jamás alcan
<;ado; quedando él muy agradecido, y los demás muy maravillados 
de la virtud de los sacramentos, que aun hasta sanar los cuerpos se 
es tiende. 

299. En Ocoroni • dos yndios baptizados antiguos de un religio
so de S. Francisco, que nunca se havían casado in facie Ecclesiae, y 
vivían en opinión de estar legítimamente casados; de su motivo, a
tormentados de un continuo escrúpulo, una mañana vinieron a mí, 
e hincados de rodillas, me declararon su mal estado, diciéndome que 
estavan muy desconsolados, por no haver casado según los ritos y 
ceremonias de la Y glessia. Y nforméme de el negocio y caséles, y pro
ceden, al presente, con mucha edificación, acudiendo a las doctrinas 
y pláticas con notable freqüencia. 

e ''"· Coro.o 

255 N. 251. 
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300. Deste mismo pueblo me llamaron para uno que se havia cay
do casi muerto de un súbito accidente que le dio, de el qual estuvo 
sin habla dia y medio. Fui hallá, y dándole voces a que dixesse Jesús 
Maria, comenc;:6, aunque con dificultad, a pronunciar estos dulcJssi
mos nombres, y poco a poco fue tornando en sí, hasta que pudo con
fessar larga y distinctamente. Con lo qua! acabó muy consolado. Has
ta aquí el padre Martín Pérez. 

301. § El padre Juan Baptista Velazco236, en otra suya, dice assí: 
Hanse mejorado 3 de estos nuestros pueblos en assiento; porque, an
tes, estavan muy incó=odos, y aora los tienen muy apacibles, lla
nos y frescos y junto al agua, la qual antes tenían los dos muy lejos. 
Especialmente el uno de estos pueblos estava en una quebrada, junto 
al do, que es grande, cercada de altíssimos y espedssimos montes, 
donde se escondían quando los llarnavan a la doctrina. Y por haver 
sido la gente de este pueblo muy bellicosa, en tiempos passados, a
cudían muy mal a las cosas de su salvación. Y juntamente, por tener 
tan a mano los montes, no havfa remedio de hazerles acudir a lo que 
devían. 

302. Considerando esto muchas veces in Domino, me persuadí que 
convenía, en todas maneras, sacar la gente de aquel assiento, y poner
la en lugar llano y escombrado. Y teniéndolo prevenido, tal qual d con
venia, viendo que la justicia seglar, que havfa de acudir a este nego
cio, lo dificultava, me determiné yo a hazerlo solo. Y con buenas ra
zones se lo persuadi. Y con la efficacia que nuestro Señor les dio, se 
effectuó, y salieron todos al lugar determinado, que es muy aco=o
dado, sin que aya en él un árbol en que esconderse. Tienen ya echas 
muchas casas grandes y airas, en forma de pueblo, con su distinción 
de calles. 

303. Acuden ya a la doctrina e yglessia tan • bien, que es para ben
decir a nuestro Seí'ior, todos los nií'ios y viejos, y todos los demás que, 
antes, en todo el año, no parecían una sola vez, acuden cada dia. Y 
no fue pequeña la devoción y ternura a que me movían, esta quares
ma, todo el tiempo que duraron las confessiones, viendo cómo se jun
tavan todos en la yglessia para hazer disciplina, la qual tomavan con 
tanto rigor que era menester yrles a la mano. Y acudian con tanta 
puntualidad que era necessario estorvarles que no la hizie.ssen, cada 
dia, como lo yntentavan, porque no cobrassen después myedo y ho
rror a un tan sancto y loable exercicio. 

d qua! rvp. 11 e tan bien "''· atmbién 

256 Del padre Velasco v. doc. 9. 

8 
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304. Van ya haziendo concepto de las cosas de su salvació.n (75) 
pidiendo el remedio saludable de la confessió.n en sus enfermedades, 
aunque no sean muy graves, y trayendo a sus hijos pequeñuelos pa
ra que les diga un evangelio, quando están faltos de salud. Muchos 
de ellos, entre afio, aunque no estén enfcrmos, piden ser confessa
dos, quando voy a sus pueblos a visitarlos. 

305. Y aunque son estos principios ymperfectos, confío en nues
tro Selior los ha de per!icionar con su misericordiosa manutenencia, 
y con el continuo riego de su divina palabra, con el qual visiblemen
te crescen estas nuevas plantas, o descrescen por la falta de él. Han
se manifestado algunos antiguamente baptizados, que vivlan marida
blemente, no haviendo sido casados in facie Ecclesiae, por no haver 
qucrido parecer, algunos años ha, estándose de assienro en los mon
tes, o ausentándose quando havía de yr a sus pueblos. Confessáronse 
legítimamente, y acuden a la doctrina. 

306. § Esto es lo que escrivieron los dos padres, entre otras co
sas, y de estos casos y otros semejantes succeden muchos que se de
jan por la brevedad, y por no causar fastidio con algunas cosas más 
menudas. ' 

307. § Este año ha sido nuestro Señor servido de concluyr con 
la quadrilla de aquel famoso yndio Nacabeba 2~7, que fue el princi
pal en la muerte del padre Gon~lo de Tapia, y con los demás que en 
ella intervinieron, por los quales se havían echo estrañas diligencias. 
Y aunque havían dado sobre ellos algunas vezes los soldados, guia
dos de algunos espías de yndios amigos, nunca havían podido coger 
a ninguno de los hombres, ni se les havía echo daño que fuesse de mon
ta; porque ellos hazían, de hordinario, su assiento, el qua! mudaban 
muy a menudo, o en la serranía, en lugares muy ásperos y difficulto
sos de ser entrados sin que fuessen sentidos, o en los llanos, en arca
bucos tan cerrados y espesos que fácilmente se les yvan de entre 
las manos. Y en particular escogía bueno y seguro lugar el dicho Na
cabeba, como astuto, durmiendo apartado de los demás, y en parte 
que, aunque diessen sobre los otros, él se pudiesse escapar. 

308. Y teniase por yrremediable lo que toca a este segundo río 
de Petatlán 258, mientras estos facinerosos estuviessen vivos; porque, 
fuera de los caballos que mataban, que eran muchos, y de otros que 
llevavan para comer en sus rancherías; so capa de éstos, hazían lo mis
mo otros de los que teníamos por muy amigos. Y por ser muy empa
rentados los matadores, tenían entrada en los pueblos de esta comarca. 

257 Cf. de Nacabeba MM VI 49 211 626s. 
258 Del río Perat!án cf. MM: VI 55 176 l. 
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Y como gente prescripta, tenlan ynquietos a los moradores de ellos. 
Fue, pues, nuestro Señor servido de remediarlo todo, quando menos 
pensávamos, por un medio maravilloso. 

309. § Andaba en estos pueblos un sobrino de el Nacabeba, lla
mado Christóval Horocon259, mo~o de 23 o 24 años, harto sospecho
so en las cosas de su tyo; aunque él lo encubrla de tal manera que tra
ya medio engañados a los españoles; y por 2 vezes les (76] prometió 
de entregarles al tyo y los llevó a ello. Pero él tenia modo y tra~ có
mo avisarle, o los llevava sobre falso; porque siempre daban en la 
rancherla desamparada ya y vacla. 

310. Procuróse con buenos modos que este mancebo saliesse, por 
algún tiempo, de la provincia; y con occasión de ciertos españoles 
que yvan a Guadiana 260 por ganado, se embió con ellos. Pero echan
do menos el arco y flechas, a pocas jornadas los desamparó, y se vol
vió a su tyerra. Y pareciéndole que los de esta Villa y el capitán es
tarlan yrritados contra él, se hizo a lo largo, y anduvo algunos d1a s 
al monte. En uno de los quales, andando un dla a caza con otros 2 
mancebos ya de edad, encontró con un pobre viejo, tehueco26l de na
ción, que de el río de Sebastiáo de Ebora 262 venia a este de Petadán, 

·a juntarse con otros tehuecos que a él havfan venido. Y sin más occa
sión que antojársele, se determinó el Hurocon de matarle; y appelli
dando a sus compañeros, aunque el viejo hizo su poder para escaparse, 
al fin le .mató, y cortó la cabe~. Y pareciéndole buen medio para tor
nar en gracia y amistad de el capitán y españoles, les traxo la cabe
~ diciendo que era la de su tio Nacabeba, y que él, por sus manos, 
se la havía cortado, por hazerles servicio, y en castigo y vengan~ 
de la muerte del padre. 

311. Hiziéronse algunas diligencias, y huvo muchos que dixesseo 
ser aquella cabe~a de el dicho Nacabeba. Y assl fue creydo, y se le 
hizo mucha hoorra, dándole nombre de capitán, y dándole el tenien
te de governador un vestido muy bueno de que él actualmente usava. 

312. Dentro de pocos días, unos yndios de un pueblo que está 
como un quarto de legua desta Villa, andando a ca~, encontraron 
a dos de los matadores: el uno era el hijo menor de Nacabeba; y el 
otro yndio que dicen fue el primero que dio con una macana al padre 
Gon~alo de Tapia263. Y assegurándolos y dándoles de comer, se que-

259 Horocon, llamado también Oroco. Ibid. 626s. 
260 Guadiana o Durango. 
261 De los tcbuecos v . MM V 30224. 
262 Del río Sebastián de Evoca, llamado actualmente Mocorito v . .MM V 87 145• 

263 Cf. MM V 297. 
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daron a dormir halli aquella noche. Y al mejor sueño, se le hizieron 
continuar con el de la muerte. Y cortándoles las cabe~s, se las tra
xeron al capitán, movidos de que se ruziesse con ellos lo que se ruzo 
con el Horocon, que havia levantado la caza c. 

313. En el mismo tiempo viniendo a una fiesta los de el do de Se
bastián de Ebora, conocieron la cabe~a del fingido Nacabeba por de 
cuya era, y desengañaron a los españoles; y de mano en mano llegó 
a los tehuecos la nueva de la mue.rte de su conterráneo. Y determina
ron de vengarla en s qualquiera que viniesse a sus manos, de la nación 
del que le havia muerto, conforme a su antigua costumbre, que ha si
do por acá universal, de vengar sus daños no en quien los haze, sino 
en el primero que cojeo, de la nación del que los recivieron. 

314. Al tiempo, pues, que tratavan de la vengan~ de su viejo, 
acertó a llegar a sus tierras el pobre de Nacabeba, con una ruja suya 
y su yerno, en cuya coo1pañJa yva otro yndio fugitivo con otra ruja 
suya. Y cogiéndoles hally la noche, dieron sobre ellos los tehuecos, 
y mataron a los dos yndios b, y prendieron al Nacabeba y su hija y la 
otra muger que yva con ellos; (77) y luego despacharon una posta 
a los españoles, que fueron por ellos. 

3Uí. Cumplida la venganc;a, mientras yvao los soldados, dieron los 
tehuecos en una ranchería pequeña de yndios fugitivos deste río, muy 
facinerosos, y culpados en cosas passadas. Y matándolos, les corta
roo las cabe~as; y estas y las de los dos que primero havfan muerto, 
se las presentaron a los españoles quando hallá llegaron. Los quales 
hallaron a Nacabeba medio muerto, porque havfa casi 4 dfas que no 
comfa. Estava atado de pies y de manos a un palo, y havianle puesto 
como bárbaros y crueles en frente de donde estava en 1 que contempla
sse las 2 cabe~s de su yerno y del otro que havfan muerto en su com
pañia. 

316. Dieron de comer los soldados al preso, y traxéronlo a esta 
Villa, donde, en pocos días, se cerró su processo. En el interim se 
cathechizó muy de su voluntad para recevir el sancto baptismo, el 
qua! recevió al pie de la horca. Y en acabando de recevirlo, murió 
con grandes muestras de arrepentimyento y dolor de sus peccados, 
y fue echo quartos. Y juntamente con él ahorcaron a su sobrino Chris
tóval de Horoco, depués de haverse confessado, mostrando nuestro 
Señor en el uno y en otro la virtud y efficacia de la yonocente san
gre del bendito padre Gonc;alo de Tapia, que el dicho Nacabeba tan 
bárbaramente derramó. 

1 cua ''"· ¡, aua 11 g en mr. ,¡,de 11 h •/ 11targ. nRallh //amolo 11 1 •/ marg. 1tllof iÚ llam•ih 
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317. § Cada dla va nuestro Señor moviendo algunos pueblos de 
los desta comarca, que, hasta aora, han estado en las tinieblas de la 
ynfidelidad, a pedir con muchas veras la luz de la fee y evangelio de 
Chrísto. Particularmente la han pedido, con mucha ynstancia, algunas 
veces, Jos que por acá llaman de el valle de el Cuervo264, y dos veces 
han hecho yglessia, y nunca se ha podido acudir a su buen desseo, 
por no hazer falta a la nueva christiandad que tenemos entre manos. 

318. § También han pedido de nuevo doctrina los guasaves265, 
cuyos pueblos coroien<;an como 7 leguas desta Villa, y van corriendo 
hasta la mar. Todos hablan una lengua 266 que es de mucha estima, 
según la variedad que de ellas a pocas leguas acá se halla. Havlan es
tos andado ynquietos los años passados, como se ha escrito en otras267, 
por lo qual se dex6 de doctrinarlos, aunque avía ya baptizados J algunos 
adultos y gran número de párvulos. 

319. Al cabo de algún tiempo, estando ya quietos en sus casas, 
prendieron los soldados 4 yndios de los más principales, que los tra
yan ynquietos, y estando condemnados a muerte, los 3 se huyeron, 
una noche, de la cárcel. Y pareciéndole al capitán que el quarto, que 
havla quedado, seda parte (78] para sosegar a los naturales, le dio li
bertad. Pero éste a palos, y los 3 primeros fugitivos con sus persua
siones, tornaron de echar la gente al monte, y quemaron las yglessias 
que tenian echas. Peco, al fin, cansados de andar tanto tiempo mon
taraces, se volvieron a sus casas, y comen<;aron a venir algunos a es
ta Villa, y a dar muestras de querer assentar. Y para más assegurar
los, fue el teniente de governador a verlos, y en su compañía fue el 
padre rector Villafaña, que tenia algún cooocimyento con ellos, por 
haver estado hallá algún tiempo. 

320. Uegaron k al pueblo de Gua<;abe, que es el primero y ma
yor, y hallaron en él muy pocos de los naturales. Y passando adelan
te a otro, llamado Ure 268, les salieron a recevir, con las a.rmas en las 
manos, más de 400 yndios de guerra, no porque quisiesseo tenerla 
con los españoles, sino porque no se asseguravan ni creyan que fue-

1 bapliwloo tigpt algunos lath. 11 k al llldrg. tri/Al 1< llamada 

264 Del valle del Cuervo o Cacalodán, « cato rze leguas de la Villa, a las hal
das de las serranías» cf. P/;REZ DE RmAs, Hitlt>ria tk lt>s lrinlllphol 79; - Trinnft>s 
1 209. 

265 N. 247. 
266 La lengua guazave o vacoreguc, dialecto del cahita. MM V 307 33, 

267 Cf. MM VI 227. 
268 Sobre la evangelización de los ures, del pueblo Ure, cf. ABZ ll 15s. 63. 
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ssen a verlos de paz, y temían no les hiziessen algún daño. Y assi, con 
una mano trayan el 9\cate para los cavallos, y en la otra el arco y fle
cha. Mas desengafiándolos y asseguráodolos, dexaron las armas, y pi
dieron paz y doctrina, la qua! se les prometió, y se les señalaron lu
gares accomodados para que hiziessen sus yglessias. 

321. Con lo qual quedaron muy contentos. Y de ay a pocos dias 
tornó hallá el padre rector269, y se hizieron 5 yglessias, muy buenas 
y capaces, y se han ya baptizado 242 párvulos, trayéndolos sus padres 
con mucha alegria, y muy de su voluntad. Y todos están, al presente, 
muy quietos; aunque, por la gran falta que de obreros en esta residen
cia ay para acudir a los muchos que, cada dia, piden .ser ayudados de 
los nuestros, no se da a esta gente doctrina de propósito, hasta que 
N. Señor embíe quien, sin faltar a otros myoisterios, pueda attender 
a este de tanto servicio y gloria de su divina Magestad. 

322. § Aunque las occupaciones desta residencia son vastantes pa
ra los nuestros que en ella residen, y las ordinarias necessidades de 
los que están a su cargo piden continua assistencia, con todo esso, 
attendiendo al mayor servicio divino y a la mayor necessidad, se han 
echo, este año, 2 roissiones: la una al real de la A'scensióo, que esta
rá 1 de hall y cerca de 50 leguas, donde ay unos pocos de españoles, y 
unos yndios mexicanos y tarascos, occupados en la labor de unas mi
nas, las quales, aunque no son muy prósperas, son muy necessarias 
en aquella tyerra; porque son causa de que entren algunos españoles 
en ella u, y la habiten de ordinario: que con esto se amansan los natu
rales. 

323. A estas minas (79] fue un padre, después de quaresma, con 
harta yncommodidad y trabajo, por ser el camino muy áspero, a cau
sa de estar en lo gruesso de la cerrania. Confessáronse todos; comul
garon los más, y oyeron missa con particular devoción y consuelo 
suyo, por haver ya un año que no la oyan. Remediáronse algunas co
s~s públicas y escandalosas que necessariamente ay entre gente tan des
tltuyda de la enseñan? y doctrina de la divina palabra. Hiziéronse 
algunas amistades de ymporta.ocia, baptizáronse algunos de los natu
rales, entre los quales algunos havlan estado un año cathechizáodose 
y esperando que llegasse ally algún sacerdote que les pudiesse dar 
el sancto baptismo. 

1 cooa ni 'orr. JI 11 ella , orr. d. ellas 

269 El padre Hernaodo de ViUafaña. 
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324. Alrededor de estas minas son otras muchas, que ay a 4 y 6 
leguas. Ay más de 500 almas, tan necessitadas y hambrientas de el 
pan de la divina palabra, y tan destituydas de todo humano socorro, 
que quiebra el cora~ón ver que tanta gente y tao dispuesta a recevir 
nuestra divina ley y evangelio se va, cada día, a los ynfiernos, por 
falta de ministros que les acudan y enderecen en el camino de su 
salvación. Y porque, de ordinario, toda gente de minas suele saber 
poco de la doctrina, se ynstituyó una tan loable quanto necessa
ria costumbre de que se juntassen, cada noche, a re~arla, y se les dio 
escrita, y un breve cathechizmo que les enseñaba un yndio. Y en Jos 
días que estuvo hally el padre, se lo yva declarando, a las noches, por
que, de día, están occupados en sacar metales. 

325. Fuera de esto, los domingos y fiestas, y algunos días entre 
semana, se les hizieron pláticas y sermones. Y aunque el padre les 
dixo que no ha vía de recevir lymosna alguna, ni m yva por ella, con 
todo esso, recogieron la que, según su mucha pobre~a, pudieron, y 
la embiaron, después, a la casa de Cynaloa 270, 

326. § La otra missión se hizo al valle de Culiacán zn. Son estos 
yndios, como en otras se ha escrito272, muy devotos y afficionados a 
la Compaflla. Y no pudiéndoles acudir sus curas, la quaresma, ellos 
mismos escrivieron al padre rector27S, y embiaron a 2 o 3 de los prin
cipales, con un presente, pidiendo muy de veras un padre de Jos que 
sabían su lengua274, para confessarse; porque su cura no la savía. Y 
aunque, por entonces, no se les pudo acudir, por no aver quien fue
sse, se les dio palabra que, en haviendo lugar, yóan algunos de los 
nuestros a consolarlos. Después escrivió su cura pidiendo lo mismo275, 
(80) Y assl, huvo de yr un padre276 que sabía su lengua. Hlzose es
ta missión 2 vezes: una, antes de quresma277; y otra, después de ella. 
De lo que en ellas nuestro Señor obró, pondré aquí un capítulo de una 

m oleo". 

270 Villa. 
211 Del distrito de CuUacán y de la ciudad homónima, capital actualmente del 

estado de Sinaloa cf. GARCÍA CUIIAS, Die<io11ario I1 414. 
2 72 Cf. M~l V 27ls.; 231 351 412 421. 
278 Padre Villafaña. Carta perdida. Doc. ?g. 
274 La lengua tahue o tahueca. MM V 439202, 
276 Carta pe.rdida. Doc. ?h. 
276 Como se verá en segnida el padre Pedro Méndez. 
211 N. 241. 
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carta de el padre Pedro Méndez, escrita al superior de Cynaloa278, 
en que dice assl: 

327. § Fuy, como V. R. sabe, después de la fiesta del Santíssimo 
Sacramento279, al valle de Culiacán, de donde nos havían pedido mu
chas vezes los naturales, a confessarlos; porque no se havían confe
ssado, la quaresma, ni aun los que saben la lengua mexicana. Y aun
que con poca salud, procuré ha2er lo que pude, aunque no lo que de
vía. Confessé a todos los tahues 280 puros [más] que a los que saben 
la lengua mexicana, porque tienen más fácil remedio; y por ser el tiem
po tan limitado, no pude. Muchos de todas edades no se havían con
fessado en toda su vida, por no saber sus curas la lengua natural, y 
por no havernos alcanc;ado en los pueblos, otras vezes que hallá he
mos catado. Otros, aunque se havlan confessado algunas otras vezes, 
o porque tenían menos satisfacción de el sacerdote que les confessa
va, o porque no se les havian dado en penitencia disciplinas, decían 
que no estavan contentos, sino con una continua ynquietud en sus 
consciencias; y se tornavan a confessar admitiendo todos de muy bue
na voluntad las penitencias que se les daban. 

328. Havfa, cada noche, disciplina de sangre, e yvan en processión 
de un pueblo a otro, que, a vezes, distava media legua, disponiéndose 
con esta penitencia para comulgar. Comulgaron todos que eran de 
edad competente para ello, lo qual muchos de todas edades no havlan 
echo en toda su vida, no por falta de capacidad o voluntad, sino quía 
non est qui frangeret eis 281. Estávanse los que havíao comulgado ca
si todo n el ft día sin comer los más de ellos. Y algunos más oecessita
dos por su mucha edad, pedían licencia para comer algo aquel día. 

329. Ayudóles mucho para la devoción de las confessiones y com
muniones la palabra de nuestro Seilor, aunque por ruyn instrumento, 
que oyan en su lengua, predicándoles en ella Jos domingos y fiestas, 
y algunos otros días que la salud y occupaciones me daban lugar. 0-
yan con extraordinaria attención, gusto, lágrimas y muestras de mu
cho sentimyento los sermones; y era su devoción de suerte que pare
cía semana sancta todo el tiempo que hally assisd, excusándose las 
borracheras que en él suelen ser muy muy freqüeotes. 

n rodo ""· tlt rodoo 11 11 el 1ig¡t# pal. lach. 

278 Padre Villafaña. 
2?9 Fiesta de Corpus Christi, 10 de junio. 
280 De los indios tabues v. el índice de MM VI. 
281 Cf. Thrcoi 4, 4. 
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330. Otras cosas de servicio de nuestro Señor se hlzieron, que 
dexo por ser más hordinarias, de las quales [81] una fue dexarles tra
ducida en su lengua la doctrina christiaoa, porque antes re91van la 
mexicana sin entenderla; y hao comen91do a res:ar la que se les hizo 
en su lengua natural con mucho gusto y consuelo suyo. 

RESIDENCIA DE GUADIANA 

331. § Aunque en esta residencia y puesto de Guadiaoa acude la 
Compañia con sus ministerios a la ayuda spiritual de los que en ella 
residen, para lo qual de horclinario ay [5) • padres y un hermano282, 
su principal empleo es el de las missiones, en las quales andan occupa
dos otros 6 padres: de modo que, aunque hasta agora no ha avido 
más de 4 o 5, por no haver podido acudir con más, a causa de la mu
cha falta que para tanta mies como en todos sus puestos la Compa
ñia tiene, de obreros ay; con todo esso, la disposición que nuestro 
Señor va poniendo, cada d1a, en la gentilidad, en cuya conversión 
están occupados en esta residencia los nuesttoszss, ha obligado a que, 
quitando de los otros puestos, se embiassen algunos más a este de 
Guadiana y sus missiooes, de suerte que ay ya en él ocho sacerdotes 
por todos, correspondiendo a cada uno muy buen empleo, y copioso 
Eructo de su trabajo, como por lo que de Jos padres que en estas mi
ssiones se occupan, hemos sabido, se podrá entender. 

MISSIÓN DE TOPIA 284 

332. Aunque esta missión no se ha tomado, este año, tan de pro
pósito como los passados285, por justos respectos que a ello han mo
vido, dexando para el que vienen el hazer esto con más continuación 
y assistencia, por entenderse que estarán las cosas más as sentadas; con 
todo esso, se sirvió nuestro Seflor mucho del trabajo y doctrina de 

o 5 "''· /lttfble por b.mn u tint• 

282 Doc. 9. 
283 Los puestos principales en los que trabajaban los residentes de Guadia

na v. en MM VJ 627. 
284 Sobre Topia, rico mineral y cabecera de la municipalidad homónima cf. 

doc. 12 n. 165. 
286 Cf. doc. 12 §§ 95-97; cf. MM VI 412 573 7 625s. 685. 
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uno de los nuestros 286, el qua!, aunque de passo, acudió al consue
lo y aprovechamyento spiritual, assi de los que residen en las minas 
de Topia, como en otros lugares circunvecinos, tanto más necessita
dos de todo humano favor, quanto más deseosos de ser ayudados 
por medio de los nuestros, como se podrá ver por una carta del pa
dre Hernando de Santarén287, que dice assí: 

333. § Quando el padre Francisco Gutiérrez288 volvió de Cina
loa para México289, passando por la sierra de Topia y S. Andrés290, 
por haver visto en Topia, por experiencia, la falta que avía echo la 
Compañia, aquellos 4 meses que yo falté de hally, por orden del padre 
provincial291, [82] a causa de la venida de los frayJes292, se juntó el 
cavildo seglar con el vicario, y viniendo al padre Francisco Gutiérrez, 
le pidieron encarecidamente que quedasse en esta sieua, afirmando que 
no eran christianos sino el tiempo que estava presente con ellos. 

334. Y assí los yndios como Jos españoles y el vicario offrecieron 
gran parte de sus haziendas para el sustento de los padres, en lo qua! 
se señalaron no poco los yndios laboríos 293, que ellos solos se olfre
dan de sustentarnos. Y para salir con su yntento~ juntaron cantidad 
de plata, y escogieron 2 yndios de más razón, y con cartas los embia
ron a la audiencia de Guadalajara, distando, como V. R. sabe, tan
tas leguas de aquí 294. Y fueran sin duda, si yo no les estorvara, dán
doles buenas esperan91s de que se acudiría con brevedad a su con
suelo: con lo qua!, assí los españoles como los yndios quedaron al
go !Dás quietos y contentos. 

335. Y o me quedé en los pueblos de los yndios acaxees 295, ense
ñando y doctrinando en su lengua 296 a la gente de 6 pueblos, que es 
en gran número, baptizando todos los párvulos, y casando algunos 
adultos. 

336. De aqul me partí para las partes más lexas del real de S. An-

286 Probablemente el padre Francisco Gutiérrez como se verá en seguida. 
281 E l padre Santarén estaba en la residencia de Guadiana. Doc. 9. 
288 Habla sido superior de la residencia de Guadiana MM VI 100' 15J41. 

28!1 El padre Gutiérrez fue destinado a la casa profesa de México. Doc. 9. 
290 De San Andrés cf. doc. 12 n. 166. 
291 Padre Francisco Váez, 1597-1602. ABZ ll 11 *· 
292 Alude a los franciscanos que tr~bajaban en Nueva Vizcaya. MM Vl 254. 
293 Probablemente indios naboríos o naboris. N. 240. 
2D4 Topia distaba de Guadalajara más de 1.000 km. 
,'11s De 1~ indios acaxes v. ZuBILLAGA, Labor to<ioeconómita d; la Compa1lla de 

Je¡u¡ ton los mdJot a<axu de N11ePa Etpaña: tiglo X V ll. 
296 Lengua acaxe; sobre la extensi6n geográfica de los acaxes cf. MM VI 15142. 
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drés, a la sierra que llaman de Naperes 297, donde P se hizieron dos 
yglcssias, levantando en cada una de ellas una cruz muy alta; y se les 
comem;:ó a enseñar la doctrina christiana en su propria lengua 298. Y 
era cosa de contento ver la devoción con que acudían, de suerte que 
en una semana que estuve halJy, se aprovechó uno en particular tan
to, que llevé luego a todos los yndios ynfieles de una legua de hally 
al real de S. Hypólito 299, adonde, en una yglessia que en breve tiem
po les hize hazer, enseñava a los demás en su lengua las oraciones y 
cathechlzmo. Por lo qua!, como primicias de la gentilidad, le baptizé 
con mucho consuelo suyo y de los que se hallaron presentes. 

337. Estando aquí, me vinieron a llamar de unas grandes pobla
ciones que se llaman de S. Miguel300, pidiéndome encarecidamente 
que fuessc hallá, porque avía gran número de ruños que baptizar. y 
para facilitarme más la yda, havían avierto cam.ino: que antes, por 
la mucha espesura de árboles y montes, no le ha:via. Aunque esta es 
la tercera vez que me han llamado, no pude yr, por ser entrada la qua
resma, y serme necessario, por ser solo, el acudir a 3 reales de m.inas 
a confessar y predicar a tanta gente corno en ellos ay; y por la mis
ma causa tampoco pude [83} acudir a los yndios de otras 3 poblacio
nes gue, con gran .instancia pedían q el sancto baptismo, para lo qua! 
abrieron también camino para poder yr a cavallo; pero, por la razón 
dicha, no pude acudir a su consuelo y al remedio de tantas almas, a 
quien nuestro Señor, cada día, va despertando para que, dexando el 
profundo sueño de la ynfidelidad en que tantos años han vivido, velen 
ya en las cosas pertenecientes a la salvación y bien de sus almas. 

338. Después de aver confessado todos los yndios y gente deste 
real, me partí al de S. Andrés, adonde, aunque pensé estar pocos días 
para passar al de Topia, me fue forc;oso estar hasta la dorníruca in pa
ssione so1; porque es tanta la devoción que los españoles e yndios des
tas minas tienen a la Compañia, que haviendo verudo el cavildo seglar 
y el vicario a pedirme que me quedasse hally la semana sancta, y vien
do que se lo negué, persuadieron a los yndios que, como menores 

P donde <off. 11 q pedb.o '-""· 

297 De b sierra de Naperes v. ABZ 11 54 31. 

298 En la lengua acSQ<e. 
299 V. el real de San Hipólito en el mapa de Dl!CORMB, La obra d1 lot j1mitat 

111exicano¡ II 95. 
300 San Miguel, en el municipio de Topia, Durango. :ROUAn<, Diuionorio 405 

462-464. 
OOI 28 de marzo. 
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de edad, clamassen a la justicia. Y assl, coa dos peticiones pidieron 
que me detuviesse, protestando que, si me yva, havlan de despoblar 
las haziendas de minas. Y no vastando esto, acabando de predicar, 
se me echaron a los pies, e hincados de rodillas más de 200 personas, 
me pedlan con affectuosas lágrimas me quedasse hally, aquella sema
na siquiera, y que no se haviaa de levantar hasta que les diesse el si. 

339. Pero por haver muchas necessidades en el real de Topia, más 
que ea este de S. Andrés, que son muchas, después de haver confe
ssado a todos los yndios y predicádoles a ellos y a los españoles, con 
mucho fructo de coofessiones que se hizieron de grande ymportan
cia y servicio de nuestro Señor, me partl ames que amaneciesse, sin 
que me viesse nadie, porque con esto se evitarían nuevos sentimyen
tos y lágrimas. Y assí, quando acordaron, ya estava en el real de minas 
de los papudosaoz, donde coofessé toda la gente, que otro día havlan 
de salir a buscarme, viendo lo mucho que por ballá me tardaba. 

340. De aquí fui a Topia, cuyos vecinos estavan no menos desseo
sos que los de S. Andrés. Y assl, no fue menos el gozo que ellos reci
vieron, que la pena con que los de S. Andrés quedaron. En este real 
estuve 20 dlas, en los quales se exercitaron los ministerios de la Com
pañia con notable fructo de españoles, negros e yndios, cogido de 
los sermones y doctrinas que continuamente se les hizieron. Lo qua! 
ha sido no de menos edi.iicación para Jos españoles, que de provecho 
para los yndios; pues, con esto se han evitado muchas olfensas de 
nuestro Señor, especialmente las borracheras que, en semejantes dlas 
de fiesta, suele aver ordinariamente. 

341. En los reales de minas, un dla se embriagaron 4 o 5 yndios, 
(84] y avisándome otros de ello, les mandé que, en penitencia, se azo
tassen todos los yndios del real, pidiendo a Dios misericordia por 
aquellos 5. Y fue cosa de considerar que, aquella noche, vinieron to
dos a la hermita, y se a~otaron, diciéndoles yo un miserere303, Hanse 
echo algunas amistades de mucha gloria de nuestro Señor, principal
mente unas entre 8 personas que, de palabra y de obra, en diferentes 
partes estavan muy desavenidas, con notable riesgo de. una y otra parte. 

342. Toda esta comarca siente mucho la ausencia de la Compa
ñia: y assí, todos los de ella piden encarecidamente su assistencia, prin
cipalmente para los yndios aca.xees, los quales están omnino desampa
rados. Y no menos los de S. Andrés, de los quales solian vaxar el jue
ves sancto más de 1.000 personas con achones de tea a alumbrar a los 

302 Los papudos vivían sobre todo en el estado de Durango; los menciona 
0Rozco Y BBRRA, Gecgrajia áe lar lenguas 73 316: eran de la familia de los acaxes. 

303 Salmo 50. 
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de la processión, con que la noche esta va más clara que el mesmo día: 
como lo hizieron el año que halli estuve304. Este año, saviendo que 
no estava en el pueblo, sentidos todos de mi ausencia, era casi media
noche, y no havia venido ningún yndio, ni vinieron la pasqua, a hazer 
sus fiestas, como los truxe yo la de Navidad a celebrar y a regocijar 
el pueblo con mitotes y dans:as, a su modo. 

343. Es gente apacible, pacifica y segura y deseosa de su salva
ción .. Otros caciques, con toda su gente, han pedido de nuevo la doc
trina y ley evangélica, queriendo sugetar su cerviz, que por tantos 
años ha estado yndómita, al suave yugo del evangelio, rogándome 
que vaya allá, o que, quando esto no pueda ser, se offrecen de venir 
a poblar cerca de S. Andrés, para cuyo effecto se les señaló un sitio, 
una legua del dicho real. Y lo mesmo hazen los tecayasaos, vaxándo
se a un do que está cerca de las dichas minas, en unas buenas llanadas 
que hally ay, lo qual será de ymportancia para su doctrina y de mu
cho servicio y gloria de nuestro Señor. 

344. Esta es la mies que nuestro Señor va, cada dla, descubriendo 
por estas partes, tan dispuesta y sa<;onada. Ya aquí no faltan sino o
breros yncansables, deseosos de ganar para Jesuchristo, N. señor, las 
almas que él con su preciosa sangre redimió. Todo esto está parado 
con mi venida, y todos están clamando, pidiendo socorro: que, sin 
duda, si yo me pudiera dividir en muchos, lo hiziera con tanto con
suelo y gusto de mi alma, quanta es la pena que ella siente en ver los 
muchos que perecen sin remedio, por falta de quien se le dé. En to
do aguardo ayuda y resolución de V. R., a quien nuestro Señor guar
de, etta. 

(85] MrssiÓN AL VALLE DE NUESTRA SEÑORA DE LAS PARRAS 

345. § Antes que vengamos a las cosas particulares y de edifica
ción que, por medio de los nuestros, ha obrado aquel gran Padre de 
familias en esta su nueva y tierna viña, me pareció dar a V. paterni
dad cuenta de las cosas más generales, tocantes al sitio y buena dis
posición desta tierra y de algunas otras pobla<;ones circunvecinas a 
ella, de la qua! se espera muy abundante cosecha, por ser toda gente 
muy dispuesta y deseosa de recevir la salud del sancto evangelio. 

346. § Este • valle de Nuestra Señora de las Parras que, por las 

r o/ -g. tJ. #14M lkl pdn Plrtt tJ. lü..s sitio y cootumbrcs de los de 1 .. Pum 

304 MM VI 684s. 
sos De Jos tecayas v. O&ozco y BERRA, Grografla tlt lasltnguas 74 319; D.ecoR

ME. La obra dt Jos jtsuilaJ 11/IXÍ<o!IOJ ll 98 117 139. 
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muchas, aunque silvestres, que en él ay, se llama assí, es como el medio 
de todos Jos demás puestos desta missión, y está, poco más o menos, 
en 27 grados de la linea, y conseqüentemente, en declinación de nues
tro trópico •, como 3 grados soG, respecto de México. Está algo al sep
tentrión, y puntualmente al norueste. El sitio es muy a propósito pa
ra la población que en él se va fundando 307, por ser • valle muy llano 
y tendido, y por otra parte, abrigado de monte y serranía. El temple 
es muy apacible, picante algo en caliente. La tierra suelta y jugosa: 
y assi, se da en ella qualquiera género de plantas, con grande vicio 
y lo~nía, y con extrahordioario multiplico, porque de un grano de 
mayz nacen, de ordinario, 5 o 6 cañas, y cada una, por lo menos, a
hija 2 mac;orcas, y muchas a 3, de suerte que vienen a conesponder 
14 y 15 q¡a<;orcas, a cada grano. Y de una pepita de calaba~ suelen 
nacer más de otras 50. Y assl en las demás plantas y fructas, principal
mente en los melones, de que ay gran abundancia, los mejores de to
da la Nueva España, blancos, encarnados y gualdos, de 3 o 4 diiferen
cias en la mejoría y qualidad. El a~fcán que se da, fuera de ser mu
cho, tiñe y saborea los guisados, tan• bien como el de Castilla, aunque 
no se estiende en hebras tanto como él, ni son tan crespadas, sino una 
apparencia más menuda, o por mejor decir, una florecita que ymita 
a la de el albaacav o asedrea 308, y nace en sus capullejos de unas matas 
algo pequeñas. 

347. Las esteras y xícaras que de yervas y rayzes se • hazen, son 
extremadas en gala ni y en ser durables: y assl, las esteras sirven a los 
yndios de casas armadas sobre dos maderillos enarcados, sin ser po
deroso ningún aguazero a vencer su solidés y consistencia. A sus tiem
pos ay mucha cazar, a que salen los yndios de hordinario, principal
mente de van dos, cuya piedra vezaar 309 es communmente muy gran
de y de mucho precio. Fuera deste entretenimyento, tienen el de sus 
bayles, cada nación de su manera; pero todos en corona, [86) al re
dedor de sus lumbres y hogueras, y lo ordinario es de noche, hasta 

• tr6piOQ ms. tópico 11 l ser tifll' llano lacb. 11 u tan b ien "''· y wnbi~o IJ v .U...ea '""· 
11 x se h?.zen al marg. 11 y """' '""· tú casa 

306 Parras de la Fuente - asf se llama actualmente el centro misional del que 
habla el documento - ciudad cabecera del municipio de Parras, esti a los 26 O 26' 
de la t. norce y 102 o 11' de longitud oeste del mer. de Grccnwich al norte de la 
sierra de Parras y a 135 km. al oeste del Sal tillo; es del estado de Coa huila. De la 
población fundada a ñnes del siglo XVI cf. GARCÍA CuBAS, Díuionario JV 289. 

307 V. nota inmediatamente anterior. 
sos Acedera. 
3011 Bezaar o bezoar. 
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salir el sol, con alguna división de hombres y mugeres. Juegan tam
bién a la chueca310, y a cierta manera de dados que tienen. 

348. Es pobla~ón esta de muchas y buenas aguas; porque, ultra 
de un r [lo su y] cié.nega grande 312, a y sobre 20 ojos manantiales de 
agua, con que las sementeras tienen seguro el riego de pie: y a essa 
causa, todo el año, ay gran frescura y verdor. A menos de 4 leguas 
ay mucha piedra de cal, mucha y muy buena madera; y en este pueblo 
ay mucha leña de mesquite313 : de doode se vee quán a propósito es 
este sitio para Uevar adelante la población que en él se ha comens:a
do, con tan buenos principios, que prometen un muy acertado y di
choso remate, assl para el bien de los yndios 314, como para lo que 
la Compañia principalmente pretende, que es el bien y salvación de 
sus almas. 

349. § Como toda esta gente son criados en tierra de espaí'ioles, 
estancias y labrans:as, son aventajados labradores, gente despierta, la
dina y amiga de andar bien trayda a lo español: y assl los más andan 
vestidos; solos los cerranos y que se hao entrado en lo más dentro 
desta tierra, en sus toscas y bárbaras costumbres, echos salvajes, ni tie
nen polida eo su trato, oi más ropa que la piel natural, andando siem
pre desnudos. Ellas • se pulen y adornan más; porque de pieles de a
nimales, cortadas y teñidas de varios colores, con sus rapacejos y fle
co sacado • del b corte de la mesma piel, y con cierta manera de tran
sado 3ló gracioso, y algunas conchas echas sartales y puestas al cue
llo, y sus chapas de embije en el rostro, no dejan de hazer alguna ap
parencia, pareciendo en ellas bien particularmente su mucha modes
tia y vergüen~, en que son extremadas, máxime las doncellas y mo
c;as. Ellos dexados de esto, sólo en el arco ponen su primor y en es-

• EU.. sc ""· Ellue 
a sacado ''"· <k "'"'doo 11 b del oone al marg. 

SlO Juego que se hace poniéndose los jugadores unos enfrente de otros en dos 
bandos iguales, armados de palos, con los cuales impulsan una bolita y gana el 
bando que la echa más allá de la raya que de6enden Jos adversarios. 

su El río Aguanaval. Cf. GAttciA Cu11AS, Dit<io11ario 1 68. 
312 Laguna de Viesca, llamada así por el partido y población de Viesca. O.e. 

V 430. 
313 Mezquite, árbol de las leguminosas, abundante principalmente en México. 

Cf. SANTAMAftÍA, Dütio11ario de mtjüaJJismos 722. 
3H De los indios habitantes de Cohauila cf. Oaozco y BERRA, Geografla de /a¡ 

ltflglltU 301-309. 
315 Trenzado. 
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fuerc;o. Son universalmente todos de buena disposición y crescída, bien 
agestados y de lindos naturales. Précíanse, y assf lo cumplen, en ser 
muy fieles, assl en no hazer ni ymaginar trato doble, como ni tampo
co en ser ladrones; porque para ellos no y .m porta más estar la casa 
abierta que cerrada; y assf, son entre sí muy liberales, repartiendo ad 
invicem lo que tienen, socorriendo unos a otros en sus necessidades, 
con notable largueza y faci~idadJ. 

350. § Han tenido estos siempre alianc;a con los espafioles, siendo 
de ordinario en su ayuda contra otras naciones bárbaras; y quanto 
han sido siempre de pacíficos para con los españoles • ... 

(89] 351. (Los vamos) domesticando, y no contentos los niños 
con las 2 veces que acuden a su doctrina, después, a la noche, en sus 
casas, delante de algunas cruces que ellos de su voluntad levantan, 
combidándose unos a otros, cantan las oraciones en voz alta, de .mo
do que los oy.mos y con arto gusto en nuestra casa. 

352. El estilo que se tiene con la gente que viene de nuevo para 
assentarla en la población, es .medirles luego los sitios para casa, huer
ta y ce.mentera, por su orden, y enderecera de calles, trac:;adas a cor
del, y después cuydar que las acaben, visitándolas a .menudo, assf a 
ellos como a todo el pueblo: lo uno, para ver cómo hazen esto; y lo 
otro, para más acariciarlos y tomar de espacio noticia de sus enfer
medades y necessidades, si acaso las ay, a que se procura acudir con 
toda exacción, consolándoles en ellas, y e.mbiándoles de casa la co
mida, hasta que convalescan y cobren .mejoría. 

363. § Vanse cathechizando de espacio, y para esto acuden, dos 
vezes, a nuestra casa, todos los dJas, tardes y mañanas. Los más de 
ellos saben las oraciones y cathechiz.mo en dos lenguas 316. Junto con 
esso, aprenden sus caotarcillos en mexicano, y quál .más quál .menos, 
muchos alcanc;an algo desta lengua. Y los niños aprenden a leer y 
ayudar a .míssa, lo qua! toman con mucha facilidad. Los domingos 
y fiestas principales se procura que todo el pueblo se junte, y no o
tros tiempos, assf por evitarles el cansancio de la cosa, que suele a ra
tos con la .mucha communicación y freqüencia disminuyrse. Estos dias 
se les enseña en común al cathechizmo, y después se les platica un ra
to, en razón de yrlos desvastandod, y que ellos vayan formando algún 
concepto de las cosas de la religión christiana, lo qual, al parecer, se 

e C$pañolcs • <MIÍ!UtlltilnfJia fiJ/io 11 d d .. vas=d<> '""· 

Sl6 Probablemente en las lenguas mexicana o nábuatl y zacateca. De la lengua 
zacateca v. M.JI.I VI 152 SJ. 
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haze con algún fructo; porque, de quanto oy ay en el pueblo, ningu
no ay que no guste y pida ser christiano, y ninguno que se atreva a 
hazer cosa indevida en público. Porque cantares sospechosos que ellos 
usavan en sus bayles, por havérseles una vez estorvado, budando ni 
de veras aora Jos cantadan. Y assl, quando baylan, luego preguntan 
si ha de ser el canto de Dios. Y junto con este buen respecto, tampo
co se vee en ellos usansa ni rito de gentilidad que contradiga a nues
tra sancta fee, ni resavio que nos ponga algún cuydado o temor de su 
conversión, como serian ydolatrlas, pactos con el demonio, el uso de 
muchas mugeres o cosas semejantes; porque o no las ay, o siendo 
algunos, es en los viejos, y esso muy a la encubierta. 

354. Después del evangelio se echan los cathecúmenos de la [90] 
yglessia. Los gentiles se están siempre fuera, en el patio. Solos los 
ehristianos q uedan dentro, y al alc;ar, assl ellos como los niños cathe
cúmenos, que están fuera •, cornienc;an a entonar y cantar las oracio
nes con tanta devoción que es placer. Algunos dlas principales haze
mos nuestras processiones, llevando todos los nuevos christianos cru
ces de rosas en las manos, assistiendo a ellos y a los divinos officios 
con tanta reverencia y attención, que muestran, cada dla más, sus bue
nos naturales, y el concepto e intelligencia que van tomando de las 
cossas y ceremonias sanctas de la yglessia. Quando se ha de enterrar 
alguno, si es niño, van todos los niños chrisrianos y catbecúmenos 
con guirnadas en las cabec;as, cantando las oraciones por las calles; 
y si adulto, van los mismos y otros muchos del pueblo con cruz r alta, 
y traen el cuerpo a la yglessia, assistiendo a todas las ceremonias que 
en esta parte se hazen, sin estrañar cosa de ellas, de manera que an
tes parecen christianos muy antiguos que bárbaros gentiles y nuevos 
en la fee. 

355. § Demás de esta poblac;ón de las Parras a que, al presente, 
attendemos el padre Juan August1n317 y yo318, ay por aqul cercanas 
a ella 15 en que, si V. R. quiere embiar algunos de los padres que este 
año vendrán de España 319, se puede emplear la Compañia con mucho 
servicio de nuestro Señor y bien de tantas almas, como en ellas ay, 

e fucn .,. fuetan 11 r ~ 111m ukl pJ. t 

317 Del padre Agusdn v. doc. 12 § 91 n. 160. 
318 El padre Francisco de Arista, de quien es la cana. ABZ U 57; era lengua 

nAhuatl y tnbajaba en Zacatccas y en el valle de Parras (i\IM VI I5()3Z 675 686). 
a1e a. MM V1 575-G77. 
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libertándolas de la dura servidumbre del demonio; pues todas ellas 
lo piden con tantas veras y deseo de ser ayudadas. 

356. La 1•. se dice de Sancta AnnaS20, que estará como 15 leguas 
deste valle, a la vanda del poniente, y por ser de gente manejada y 
mucha de ella christiana, por havérseles acudido algunas vezes a doc
trinar de nuestra parte, se está casi echa. Sólo resta reducirle unos 
8 o 9 caciques de la comarca, con que vendrá a ser pueblo de más de 
500 vecinos. La commodidad que tiene de ciénegas, manantiales de 
agua, montes, fructas, ca~a de todo género, es muy a propósito para 
que, assentando una vez, no aya recelo de novedad o mudan~a en ellos. 

357. § La 2•. pobla~ón es en la Laguna grande321, a la boca de 
ella, y derramadero del río de las Nasas 322, 18 leguas de aqul. Esta 
esperamos será de las mejores que se han de hazer, por sus muchas 
conveniencias y commodidades de río y laguna, y en ellos mucho pes
cado de varias suertes. También tiene ca~a en abundancia; varias fruc
tas y semillas de todo género, montes, piedra y madera para edificar 
como y quando quisiéremos. Tiene en su contorno otros 30 caciques 
con mucha gente, que, por las [91 J commodidades dichas, y ser su 
propria tierra, es población que ynsta, a causa de tener ya algunos 
christianos y ser gente mansa toda, fácil de congregarse y deseosa del 
sancto baptismoszs. 

358. § La 3•. es la que por acá llaman del cacique Aztla, de tan 
buenas commodidades como las passadas, y algunas más, que son sa
ca de agua del do, para regar de pie las cementeras, y más madera de 
sabina y fresnos para el edificio, y donde más fácilmente se pueden 
reducir las otras rancherías del do. Serán por todos más de 500 veci
nos, y muchos de ellos christianos. 

359. § La 4•. población es de S. Francisco324, el río arriba de las 
Nasas, a lo extremo. De la gente que puede tocar a esta roissión es 
la gente la más de ella ya christiana, y asscntada y reducida a congre
gación. Gozan de mucha agua y de las commodidades de pescado, 
frutas y madera que [sic] las ya dichas. Y aunque no serán más de has
ta 350 vecinos los que en ella ay, no será possible reducirlos a otra 
parte, assí por la commodidad de tierra y temple para sus naturales, 
como por estar ya congregados en modo y forma de pueblo, muy 
conformes y amigos entre sí. 

3~ De Santa Ana cf. MM VI 687s. n. 14. 
321 De esta Laguna cf. doc. 12 n. 146. 
322 Del rlo Nazas ibid. n. 158. 
323 Cf. ibid. n. 159. 
824 De la localidad de San Francisco v. MM VI 688 15. 
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360. § La 5a población que, por aora, parece la última en lo que 
en esta comarca está descubierto, sin lo que adelante nuestro Señor 
o /frece, es la que acá dicen de las 4 Ciénegas 325, la más copiosa y po
blada de todas, con extraordinario gentío. Está como 30 leguas deste 
paraje, metida al norte, a las espaldas de la Laguna. Concurre aliy ul
tra de la gente del proprio valle y sierra, que es muclússima, parte de 
los del valle de la Herradura y su cordillera; parte del valle que dicen 
de Tlaxcala; parte de otros 3 dos y serranías en que ay gran muche
dumbre de yndios. Lo qua! effectuándose assí, con la divina gracia 
y socorro que V. R. nos embiare, se podrán al presente juntar aqu! 
de solos los que con ahinco piden la doctrina y fee evangélica, más 
de 2.000 vecinos, toda ella gente de buena capacidad y apacibles na
turales, y lo que es más de sentir, destituida de todo favor humano 
en el negocio de sus almas. 

361. Y a quien de tan cerca lo toca, lastima mucho ver un nuevo 
mundo como este, nuevo en christiandad y fee, y viejíssimo en su ya
fidelidad y peccado, en tan notable desamparo. Cosa que, después que 
algún día se vea, por ventura se verá ser el campo cuyo labor y bene
ficio tenía Dios guardada para la Compañía, donde, a manos llenas, 
sin el peligro de salud y vida, sin la aspere~ de tyerras y diversidades 
de temples que en otras partes ay, salga de las hambres que, hasta a
quí, en semejante mynisterio ha padecido, de que puede ser pronóstico 
el ver que, hasta aquí, nadie se ha atrevido a acometer esta empresa, 
reservándola, a lo que parece, nuestro Señor a los obreros fieles y des
interesados de la Compañia, que, desnudos de carne y sangre, ende
re~ando el blanco de sus deseos a la mayor gloria de J esuchristo, (92] 
nuestro señor, quieran, a ymitación suya, venir en busca de tantas 
ovejas descarriadas, inficionadas, tanto tiempo ha, con la roña de la 
infidelidad y peccados, y juntadas al rebaño innocendssimo y purlssi
mo de la Yglessia. 

362. Pero, aunque el ver, mi padre provincial, esta belleza de gen
te tan dispuesta, críe mil deseos fervorosos y brlos de el cielo para 
romper, aunque sea por puntas de lan~as, no dexan en parte de embo
tarse viendo, por otra, que aun para la presente desta población, dos 
que estamos aquí solamente para ella, lo que sedan otros dos para con
trastar un grande exército; porque aquí se acude a lo spiritual y tempo
ral, a lo común y particular, a siembras y cosechas, a edificios, doctri
nas y a el assiento de las demás cosas, y, sobre todo, a buscarles el sus
tento y darles ración, hasta que ellos hagan sus milpas, y vayan tenien
do su tratillo, con que puedan ganar de comer. 

326 Sobre la población de Cuatro Ciéoegas ibid. o. 16. 
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363. Vea V. reverencia, conforme a esto, qué tiempo ha de que
dar para visitar las otras poblaciones, darles doctrina y acabarlas de 
assentar; qué tiempo para congregar el resto de esta, y qué tiempo 
para aprender lenguas. Sólo nos da confian~a el ver ser este negocio 
que toca a la paternal providencia de Dios, nuestro señor, y a la que 
V. R. tiene y tendrá de socorrer a intento donde tanta gloria suya se 
interessa, y bien de sus criaturas, y más tan necessitadas como éstas. 
El guarde a V. R. para consuelo de todos sus hijos. Amén. 

MrssróN DE S. LUYs DE LA PAz 

364. § No he tenido este año aviso particular de las cosas y bue
nos successos desta rnissión, a causa de no hacer, todas vezes, men
sajeros ciertos con quien puedan nuestros padres escrevir. Pero, por 
una ·carta del padre Diego de Torres 826, escrita a los 22 de octubre 
deste año de 99, se podrá entender algo del buen officio y empleo que 
hall y los nuestros tienen, en que dice assl: 

365. § Después que, por orden de V. R., fui ' a nuestra casa de 
S. Luys de la Paz, estuve en ella 9 meses, donde los 4 primeros me oc
cupé en enseñar la doctrina christiana, por yntérprete, a algunos de 
los chichimecos, por ser necessario que el padre Diego de Monsalve, 
que sabía su lengua327, fuesse a México; ya los demás que sablan algo 
de mexicano, que es buen número entre hombres y mugeres, les ense
ñaba el cathechizmo y oraciones en mexicano, y a los othornites, en 
su lengua. 

366. Erame de particular consuelo ver cómo venían, cada día, a 
aprender la doctrina, e ynstavan por confessarse los chichimecos, mu
chos de los quales nunca lo havían hecho. Algunos de ellos comul
garon con mucha edificación de los demás y devoción suya. 

367. Dióse también principio a algunas pláticas a los españoles, 
mulatos y negros, que por aquellas estancias y minas andan328, los 
quales acudían (93J a nuestra casa con mucha voluntad y agradeci
myento. Confessaron y comulgaron muchos de ellos, saliendo, por es
te medio, de graves occasiones de peccados muy escandalosos, y no 
fue menor el servicio que a nuestro Señor se hizo de atajar y reme-

326 Dcl padre Diego de Torres, lengua otomi y náhuad cf. doc. 9 y MM VI 
14926 170 349 660 675. 

32? La lengua guajavana o guaxabana; el padre Moosalvc (Mootalbo), supe
rior de la residencia de San Luis de la Paz, era lengua oábuatl y guajavana. Doc. 
9; MM VI 153 no. 56-57. 

m Cf. MM VI 63s. 
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ctiar el desorden grande y tan assentado que entre los ynctios y chi
chimecos havía en sus borracheras, porque se pusieron, en orden a 
estorvárselas, muchos y muy efficaces remectios, con que se hao estor
vado muchas olfensas de nuestro Señor en esta parte. 

368. § Los otros 5 meses anduve por 3 pueblos de españoles, don
de acuctie.ron con notable concurso a los sermones y confessiones, for
yándome a precticar 2 sermones, cada domingo, fuera de otras plá
ticas que hazia entre semana, unas vezes en español, otras en othonú, 
y otras en mexicano. Evitáronse, por vía de las confessiones, grandes 
amancebamyentos y ctissenciones, assi públicas como secretas, de per
sonas que, por ser puestas en ctignidad y estimadas, eran occasióo 
de muchas olfeosas de nuestro Sefior. Es muy grande el amor que 
a los nuestros tienen, rogándome fuesse medio se les diesse algún pa
dre de los nuestros, para que assistiesse por algunos meses en sus pue
blos; y los que más ynstancia hazfao eran los mesmos beneficiados. 

369. § Quanto' a lo material de la casa que se yva haziendo, se 
fue continuando, y está muy accommodada para la habitación de los 
nuestros. Hiziéroose también en el pueblo muchas casas, con la limos
na que para ello, como para lo demás ctio el señór virrey329. Diéron
se a gran número de chichiroecos que andaban por los montes desca
rriados a sacar deviéndolo, y estimándolo en mucho, por estar acos
tumbrados a vivir sin casas, entre los tuoales3SO y mesquites, muy a
partados unos de otros, por las muchas guerras y enemistades que 
solfa haver entre ellos. Plugo a nuestro Señor que con mucho amor 
se juntassen, y están ya en paz. Esto costó buen trabajo al padre Die
go de Mon.salve; porque entró la tierra adentro, corriendo y requi
riéndoles montes y rancherias, en compañia del capitán Diego de Var
gas3Sl, con los quales vino buen número de ynctios que, al presente, 
están ya avezindados en el pueblo de S. Luys. 

370. § La yglessía también se va acommodando muy bien. Este 
año se avrán gastado en cosas pertenecientes a su adorno y culto cti-

g 111 mart. cana del padre Diego de Torres 

829 Gaspar de Zúñiga y Acevedo, conde de Monterrey, 1595-1603. Scw«EP!llt. 
El Consejo 11 440; ABZ II 11 *. 

380 Eran tradicionales las borracheras de los chichimecos durante la recolec
ción de la tuna. Cf. MM VI 62s. Tuna era fruto del nopal o higo de runa; el vino 
de runa se denominaba en otomí ootchebcaha. S«NT«MAaiA, Diccionario de meji
tollitmoJ 1904; CARltASCO PIZANA, Lo1 otomíu 56. 

381 Cf. ABZ II 58. 
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vino cerca de 3.000 pesos. También se han comprado ynstrumentos 
músicos de chirimías, flautas y órgano muy bueno. Embiáronse (94 J 
diez mos;os yndios, hijos de los chkhimecos, a México332 y a Tepotzo
tlán, a nuestras casas, a que aprendiessen canto llano y de órgano, 
y a tocar los demás ynstrumentos. Y aunque huvo alguna dificultad 
en sacarlos de sus tierras; pero, al fin, el efecto probó quán acertado 
consejo fue el embiarlos; porque estuvieron hallá cerca de 5 meses, 
y aprendieron y aprovecharon tanto en el canto, y en el tocar de los 
demás ynstrumentos, que, quando volvieron a su tierra, fue notable 
el regozijo de todos sus parientes y conocidos, lo qual ymportó mu
cho para que en nuestra casa se criassen por vía de collegio, y se a
ssenteron y quietaron los otros niños chicbimecos que teníamos en 
ella: con lo qua! la escuela y canto y servicio de la yglessia está muy 
acommodado, y se celebran las fiestas con mucha solemnidad y edi
ficación de aquella nueva christiandad etra. 

371. § Este es en particular el estado desta provincia, la qual es
tá muy agradecida a V. R. por el nuevo socorro de los padres y her
manos que a ella, este año, passaron de essas partes 333, gente toda 
muy a propósito, según la mucha necessidad de operarios que en es
ta provincia ay, en la qual todos, sin tener otro blanco ni pretensión 
sino el bien y ayuda deseas almas, están repartidos en varios puestos, 
deprendiendo lengua con mucho cuydado y buenas esperanc;as de ha
ver de ser su trabajo de gran servicio de nuestro Seilor y bien de los 
naturales [ Jigue nibrica J. 

Dommmtos perdidos 

13a. - Lllis tk la Nueva al padre Claudio Aequaviva, gm. Hacia abril de 1600. 
Doc. 30 n. 2. 

l3b. - El padrt Francisco Váe:¡;, prou., al padr• Cla11dio Atquaviua, gen. Abril 
de 1600. Doc. 70 n. 23. 

13<. - El p<~drt Alonto Rniz al padre Cla11dio AcqHaviva, ge11. Abril 1600. Doc. 
98 n. l. 

832 Al colegio de San Grcgorio. 
asa MM VI 575·577. 
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LOS CONVENTOS DE RELIGIOSOS DE VERACRUZ AL REY, 
FELIPE III 

VERACRUZ 1 DE MAYO 1600 

Original en el AGI (Sevilla) Mlxito 292, de dos folios no numerados. Al marg. 
del f. (lr] escribieron: << invíese lo que en esto ay y tráigase [sigue rtíbri&a]». En el 
folio de la inscripción (2v) notaron: « t Veracruz. A su magestad. 1600. Los con
ventos de Sant Francisco, Sancto Domingo y la Compañía. A prímero de mayo». 
Otra mano añade: «Visto en 7 de julio y respondida dentro [s.gue rtíbriea) ». 

Texto 

l. Dmios que se les sigum alas órdenu religiosas eon el cambio de la eiudad a o/ro pues
lo; pierden casas t igluias y el poder haetr bien a las almas; lugar malsano; casas tÚ ma
deras tQsJotas y expue¡Jas a intemlios. - 2. Aptlatión jurídka ¡ a&luatión inconJiderada tkl 
Pirrey. - 3. Prá&Jica dutruuión de la ciudad d1 Vtra&rut_; moles upirilualtt, morales 
y fisi<os; mmrles,· indios muertos por la lltUÚall!(.a. - 4. Los r•l.giosos 110 tienen posibi
lidad de edificar tasat. - 5. Mlldanta ptrjuditial y dañosa; se han de eomervar pueblo¡ 
upañolu. - 6. Dueot dt larga vida; oraeionu. 

l. t Señor. Las religiones de Santo Domingo, Sant Francisco y 
de la tompafüa de Jesús, y, en su nombre, los superiores de los com
beotos de las dichas religiones que al presente governamos estas ca
sas que, en esta ciudad de la Beracruz, al presente tenemos, besamos 
las reales manos de vuestra magestad, y ocurrimos a su real clemen
cia para ser amparados y desagraviados de los dagños que se nos si
guen de la mudanza de esta ciudad l que vuestro virrey, el conde de 
Monterrey2, haze pasándola al puertoS que está cinco leguas della; 
porque, teniendo en esta ciudad fundadas nuestras casas, con la real 
autoridad del emperador don Carlos quinto4, y rey don Phelipe se
gundo 5, vuestros progenitores, es fuerza, deshaziéndose esta ciudad 

' Desde 1597 se comenzó el traslado de la ciudad Veracruz a un lugar mu
cho más cercano al islote de Sao Juan de Ulúa, que distaba de la ciudad unas cin
co leguas, y años después, el 15 de abril 1640, Felipe lll confirmó plenamente el 
traslado. TRBNS, Hittoria de Veraerttt n 202 208-225; sobre el puerto de San Juan 
de Ulúa cf. LóPEZ DE VBLASCO, Gtograjfa y dtttripción tmiversal de las Indias llO; 
CALDERÓN QuiJANO, Hittoria de las fortifi<a&iOites en Nueva España 1-18. 

~ Gaspar de Zúñiga y Acevcdo, 1595-1603. ABZ li 11 *· 
3 San Juan de U lúa. 
4 Carlos 1 de España, 1516-1556. 
5 Felipe JI, 1556-1598. 
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como se deshaze con esta mudanza, aver de perder no sólo las casas 
e yglesias que con tan grande costa y travajo las dichas religiones a
vían edificado; pero, lo que más es, las ocasiones de hazer el fructo 
en las almas que aqul se hazía, como en pueblo tao fundado, y allá 
no temá lugar, por ser la bivienda y sitio malsano 6 y muy dificulto
so para hazer en él la hordinaria avitadón. Demás de no poder (lv) 
tenerla sino en casas de madera, tan subjetas a yncendios, y tan costo
sas para edificarse de nuevo, con otras muchas causas e yncombenien
tes que esta ciudad por sí espresa, y con ella los ministros de la juris
dición eclesiástica y las mismas religiones. 

2. Y protestan en la apelación jurídica que han ynterpuesto pa
ra ante vuestra real persona, por no aver sido oydos en manera algu
na del dicho vuestro birrey, sino desposeydos de hecho de su anti
gua avitadón y dudad, mandándoles rigurosamente a los regidores 
y gente principal della se muden y la desamparen, haziendo nuevas 
casas de madera, en excesibos gastos y costas en el dicho sitio y puesto. 

3. A vuestra magestad 7 humillmente supplicamos las dichas tres 
religiones y superiores de los dichos combentos, en su nombre, se 
duela de esta ciudad de la Beracruz, la más antigua y la más leal a su 
real servicio de quantas ay en estos reynos, poblada de muncha noble 
y honrada gente, la qual, con esta mudan~a, queda destruida tOtal
mente, y con ella nuestros tres combentos con sus casas e yglesias, 
y cerrada la puerta para continuar el fructo que en las almas siempre 
han hecho, pues no será posible mudar la bivienda al dicho puerto, 
no hallándose religiosos que, por el riesgo de su salud y bidas, por 
ser tan malsano el sitio, quieran avitar en él, cuyos calores y conti
nua plaga de mosquitos se esperimenta cada dia ser causa de las muer
tes que subceden y han subcedido, este año, en los que han benido 
a él, y biven eo este puerto, así gente de mar como de tierra, y, en es
pecial, yndios tributarios de vuestra magestad, que pasan, este año, 
de rnill yndios los que han muerto por causa de esta nueva mudanza. 

4-. Demás que, aunque las dichas religiones pudieran pasar al puer
to su avitadón, no tienen posible para poder edificar casas e yglesias, 
las quales costarán excesibo número de pesos de oro, y estos se hao 
de gastar, muchas vezes, por los ordinarios yncendios a que pueblos 
de madera están subjetos. 

5. Y sírbase vuestra magestad de no petrnitir esta mudanza tan 
perjudicial y dagñosa; antes conserbar con su real amparo la anti
güedad y lealtad de esta ciudad con sus ciudadanos, y con ellos [2r ], 

e El clima de Vcracruz era considetado malsano. Ml\1 V 176 l. 
7 Felipe ID, rey de España, 1598-1621. 
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los combentos de las sagradas religiones, para que se consiga el yn
tento del servicio de Dios, nuestro señor, y de vuestra magestad, que 
es y se save ser que en este nuevo reyno se funden, conserben y aug
menten las poblaciones y ciudades de españoles, y que no se desha
gan ni destruyan ni bengan a menos, como bemos pasa en esta ciudad 
de la Beracruz al presente 8. 

6. Guarde N. Señor la real persona de vuestra magestad muchos 
años y muy Largos, como toda esta Nueva España ha menester, y es
tos sus capellanes desseaa y piden en sus continuas oraciones y sa
crificios a Dios, nuestro Señor. 

De la ciudad de la Beracruz primero de mayo de 1600 años. 
Fray Diego de Barrientos [sigue rúbrica), t fray Diego Mexía [si

gtle rúbrica], t Pedro de Lezcano. 

DIJCtl!!lentos perdidos 

Ha. - El hermano Miguel d• Bolinaga al padre Francisco Váez, prov. Hacia =
yo de 1600. Doc. 22 n. 82. 

14b. - El padre Juan tk Cigaro111h al padre Claudia AcquaPÍIIa, gen. Sinaloa sep
tiembre de 1600. Doc. 86 n. 2. 

J4c. - Una docena de corlot del padre Fraii(ÍfCO Vátz, prou., al padre Cloudio Ac
quaviua, gen. Marzo, abril y noviembre de 1600. Doc. 105 n. l. 
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EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE FRANOSCO V AEZ, PROV. 

ROMA 12 DE NOVmMliRE 1600 

Orig. en el AHPllof (1\Iéxico), Colecció11 de manutcrilot TI ff. lr-2•. En el folio 
de la inscripción [2u] hay est.as not.as de archivo: «Roma 12 noviembre 1600 [Ro
rna-1600 pt!Jr. ]. Que se hagan además residencias para missiones en que estén pro
fessos ». En .Rom. 2 ff.6r-u bay ouo original de este documento. 

Texto 

l. HágaJJit ruidencias paro 111Í!ionu tll que haya profetot. - 2. LA anima a trigir 
uta tlatt d• residencias en la prouin<la. - 3. Sin temor a difimltadu, que el S1nor allana
rá, puu u 11111sJra voració11 misio11al. - 4. Ha de aPitar a Roma !tu ruidentiat que jUIIda 
y los profetot t¡tle dttJina a ellas. - 5. Pid• oraeionu ¡ graeia tll! Señor. 

8 El mslado de la antigua a la nueva Veracruz lo uara ampliamente TRllNS, 
bid. 197-225. 
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Pax Christi etc. 

1. Etsi in litteris nosttis, quas in missionibus frequentandis resi
dentiisque ad earum usum instituendis superiore anno dedimus ad pro
vinciales, studium hoc professis 1 in primis, ad quos gtadus ipsius cau
sa praecipue spectat2, ins4J.uare conati simus, ut dubitare non debea
mus, quía novum hinc ardorem desideriumque orones conceperint; ta
men animo reputantes sive missionum harum necessitatem atque fruc
tum, sive de pwfessis ipsis verendum esse ne in tanta domorum pro
fessarum paucitate tantoque illorum praesertim in nonnullis provin
ciis numero, reperiantur per collegia fortasse nonnulli nec illis valde 
utiles, oec aliis ex eausis quarum nomine professos in collegiis vive
re constituciones permittunt 3, eximendi, qui tamen in his missioni
bus ac residentiis ex fidelium eleemosynis perinde ac in domibus pro
fessis 4 vi ventes, sine scrupulo versari ac fructificare possent: re cum 
patribus diligenter consultara, faciendum necessario ar bitrati sumus, ut 
has quoque in praesens litteras adderemus, tum ad illam missionum 
curam pro eo atque officii nostri ratio suadet, iterum atque iterum 

1 Profesos de cuatro votos. 
2 De las misiones tienen especial obligación los profesos : dice el cxam. gen., 

c. l n. 5: << Professa itidcm Societas, praeter tria vota dicta, votum fadt expressum 
summo pontifici, ut vicario qui nunc est vel pro tempore fucrit, Christi domini 
nostrj; nimirum ad pro6cisccndum sine excusationc, oon pecito viacico, quocum
quc gentium cius sanctitas iusserit, inter 6delcs ve! in6dcles, ad res quae ad d i
vinum culturo et religionis christianae bonum spcctant ». MI ConJJ. m 3; las cons
tituciones p. 5 c. 3 n. 3 C: «Tora intcntio quarti huius voti obedicndi summo pon
ti6ci fuit et est circa missiones; et sic intelligi oportct litteras apostoHcas, ubi de 
hac obediencia Joquuntur; in omnibus quae iusserit summus pontifex, et quocum
que miserit, etc. ». !bid. 169. 

3 De la residencia de los profesos dicen las constituciones: p. 6 c. 2 n. 3: « Pro
fessi viva.nt ex eleemosynis in domibus, cum aliquo non mittuntur: oec officium 
rectorum ordinarium in coUegiis ve! universitatibus Societatis babeant (nisi ip
sarum necessitas ve! magna utilitas id exigcrit), occ reditibus eorum in domibus 
utantur », y añaden a continuación: «C. In collcgiis professos non habitare, intel
ligitur, di u in eis maneado; quamvis, dum alio ite~ faciunr, dicm aliquem vel tero
pus congruum in eis maoere possint: habitare autem diu etiam possent, cum neces
sarium aut conveniens ad ipsius collegii ve! universitatis bonum id esset ... ». Ibid. 
180. 

4 Dicen las constituciones: p. 6 c. 2 n. 4, aludiendo a las casas profesas : «Non 
solum reditus, sed nec possessiooes ullas habeant in particulari nec in communi 
domus vd ccdesiae Societatis, practerquam quod ad habitationcm ve! usuro ae
cessarium eis, aut vaide convenicns fuerit; cuiusmodi duccrctu.r, si in usum con
valesccntium, vel corum qui ut rebus spiritualibus vacent, se ab hominum frc
quentia recipiunt, locus aliquis a communi habitatione separatus, qu i acre salu
briori et aliis commodis polleret, admitteretur : ut tune huiusmodi iUe sit, ut nec 
aHis locerur, nec fructus, qui rcdituum loco possit, habcat ». Ibid. lSis. 
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inculcandum, tum ut in deligendis ad eas operariis superiorum oculi 
in professos ob eam quam dixi causam peculiari studio intendantur. 

2. Cupio igitur hortorque maiorem in modum et quoad possum 
R. vestram ut ad constituendas in provincia sua istiusmodi residen
tías serio animum operamque adüciat, de tota re cum suis consulto
ribus alüsque praecipuis in provincia patribus quo pacto confici pos
sir diligenter deliberando. 

3. Erunt sane, ut sentio, nonullae difficultates; sed co=itti non 
debet ut inani eram metu a tam salutari opere avocad aut deterreri 
videamur. Quin potius, fortiter constanterque aggre-[lv]diendum est, 
sperandumque cum divina gratia fore, ut vocationis institutique nostri 
gratiam sectantes, prona omnia et expedita sentiamus. 

4. Quam ob rem, quo certius de literarum nostrarum executione 
cognoscere et de co=uni profectu atque utilitate, quam domi foris
que maximam inde speramus gratulari nobis líceat, faciet R. vestra 
ut non solum, quod prioribus lítteris monebamus, de residentüs, quas 
in provincia constituerit et de oparariorum, quos in singulis collo
carit, numero et nomioibus ad nos perscribat, sed nominatim etiam 
quot et quosnam professos in singulis collegiis non necessarios aut 
utiles, qui missiones obire queant, offenderit, et quos ex illis re ipsa 
ad singulas residentias destinarit. 

5. Quae dum ab ea deinde expecto R. vestrae interim precibus 
etc. Gratia D. N. etc. 

Romae 12 novembris 1600. 
R. vestrae servus in Christo. 

Claudius [sigue rúbrita ]. 

(2v) lnstripción. tAl padre Francisco Váez, provincial de la Com
pañía de Jesús en la provincia de México etta. México. Sello. 
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EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE FRANCISCO VAEZ, PROV. 

ROMA 12 DE NOVIEMBRE 1600 

Original en el AHPM (México) Colecci611 de mai!UUTÍibi JI lf. 3r-4v. En el f. 3r, 
margen su p., escribieron: «Roma 12 noviembre 600 [Rorna-600 mbr.J, y en el de 
la inscripción [4•] hay estas notas de archivo: « Rorna 12 noviembre 1600 [Ro
ma-600 Illbr.]. Moderación que su paternidad ernbía sobre el examen de los lógi
cos>>. Rom. 2 lf. 16r-17• tiene otro ejemplar original de este documento. 
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Texto 

1. Diji<ultades qut ~~~rgfan de los estudios y exiimenu de los juuitas; ifeclos f/Otivot 
en ministerios y dutanJO; fliOPi<_a el rigor de las conslilutiones. - 2·3. LA que ll ha de ob
tervar en ad1lanle; cuándo 11 ha de repetir el examen de lógica. - 4. Lot que se han de IX· 

tluir d1 los 11111dios y lot que ha11 d1 seguir, por lo me1101, basta ti s.gunth alío dt leologfa. -
5. Q11l " mfiende por talmlo mtdiotre. - 6. Quilnts han de hoeer el ltrttro y mar/o aiío 
de leologfo. 

t Pax Christi etc. 
1. Cum • variis ex locis nonnullae adferrentur difficultates circa stu

dia et examina nostrorum, arque ex his non contemnenda iocommoda 
nasci posse viderentur, dum vel aliquorum quieti non satis prospici
tur, vel eorum studia minus promoventur, quos in diversis postea mi
nisteriis fructuosius forsam occupare liceret, perutile fututum iudica
vimus si de rigore illo, qui ante aliquot annos ad exactiorem consti
tutionum observationem praescriptus in ratione studiorum fuerat 1, ali
quis remitteretur, suaviusque cum illis in bac parte agendum statue
rimus. 

2. Re itaque cum patribus diligenter examinata, omnibus in Do
mino conside.ratis, de his pauca haec, quae subiciuntur visa sunt in 
posterum observancia. 

3. Primum. Examen illud, quod in logica fieri debet, semel tan
tum fiat; quod si bis instituatur 2, ideo tantum fiat ut aliquis ineptus 
ad studia convincatur, qui suavius excludatur; ideoque is solus tum 
examinetur. 

4. 2m. Hoc examine non excludantur a studiis nisi rudiores et 
inepti 3. Mediocres autem pergere sinantur usque ad finem cursus phi-

a al mtJfl.. La moderación que embi6 su p:atem.idad p:an el examen de los lógicos ere. 

1 Alude a Rolio olque insfil11lo tludiOTIIIH Sotielalit /e¡u de 1599. 
2 Dice la obra citada en la nota anterior: « 19 § l. Postquam cursum philoso

pbicum ingressi fucrint bis examinandi erunt per designaros examinatores, prae
fectum videlicet studiorum et magistros theologiae ac philosopbiae, rectore prae
sente eiusque consultoribus, ct ipso provinciali si possit: pdmum quidem pau lo 
ante quadragesimarn, vel sub ferias paschales, dcinde rursus logica absoluta». 
O.t. (Neapoli 1 603) 6. 

3 Prescribia la indicada Ratio supuestos los dos exámenes: « § 4. Ergo in prio
ri examine si qui incpti ad philosopbiam deprehensi fuerint, destincntur ad casus, 
vel ad doccndum provincialis arbitrio (sic enim hanc destiJ>ationem ad casus in
teWgimus) de rcliquis nihil certi pro tempore statuatur. In posterioci vero exa
mine triplex omnino gradus in üs qui examinantur animadverti potest; aut enim 
mediocritatem excedunt, et hi reliqua studia persequi debent, aut infra illam 
sunt, et bi omnino easibus applicandi erunt, aut deniquc in mediocritate con
sistunt, et in üs etiam sua distinctio erit ». O.e. 6s. 
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losophiae 4, qui Sl 1.11 fine cursus talenta ostendaot saltero mediocria, 
ad primum theologiae annum admittantur, coque exacto, si eadem ap
pareant talenta, et spes sit eadem, 2um. quoque annum, sed raro ul
tra adire premittantur 6. 

5. 3m. Mediocria talenta intelligantur mediocriter aptum videri ad 
concionandi gubernandique munera, aut etiam ad officium praefecti 
rerum spiritualium, ve! socii magistri novitiorum. 

6. 4m. Tertius et quartus theologiae annus üs solum, qui insigni 
concionandi [3v) aut gubernandi munera excellant, concedendi viden
tur, ut praescdptum est 6. Quare in hoc capite nihil du.ximus immu
tandum etc. 

12 novembris 1600. 
R. vestrae servus in Cho. 

Claudius [sig114 rúbrica]. 

[4v] lnscripcióri. t Al padre Francisco Váez, provincial de la Com
pañía de Jesús en la provincia de México [sigue níbrica ]. México. Sello. 
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CATALOGO DE LAS LENGUAS 

AÑO 1600 

Original en el códice Mex. 4 ff. 134r-137•. Los números puestos al principio 
de los párrafos están en el original. En el folio de la inscipci6n (137•) está al titu
lo con que encabezamos el documento; la misma mano a11adi6: « 2a vía». 

4 V. nota inmediatamente anterior. Continúa la Ratio que leemos: « § 5. Nam 
si mediocres sunt in littcris et nullo alío talento praediti sunr, hi quoquc mittcn
tur ad casus : si o autem horum quispiam simul cum praecipua virtute bonum prae
seferret ta!cntum concionandi ve! gubernandi, tune quo maiori sccuritate et auc
toritate possit Societas eius opera uti, delibcret provincialis cum suis consultori
bus an praetcr philosophiam duo tbeologiae anní sint ei concedendi: qu9d ubi 
sta.ruerit apcrte moneat eum non nisi ad hanc me.nsuram studia continuarurum ». 
O.t. 7. ' 

& V. n. 4. 
& Oice la aludida Ratio: « § 7. Deniquc si quis esset ut ingenio non omnino 

spcctabilis, ita rcgcndi ve! concionandi facuhate er virtutc adeo singulari ut com
pensurus vidcretur perfectam illam theologiac scientiam quam constituciones re
quirunt, atque ita e re futurum Soeietaús iudicaretur, si tbeologiae cursum con
ficcret, buic sane, re prius cum consultoribus communicata, quartus etiam tbeolo
giae annus concedí poterit ». O.t. 7s. 
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Texto 

t CATHÁLOGO DE LOS PADRES QUE, Jl.N LA PROVINCIA DE LA NuEVA 

ESPAÑA, SAB!l.N LENGUAS Y LAS EXERCITAN Y DE LOS QUE ATI!l.NDEN A 
APRENDERLAS. ANÑO DB 1600 

EN MÉXICO 

10. El padre Antonio del Rincón sabe muy bien la lengua mexi
cana, en la qual ha compuesto un arte muy útil para aprenderla 1, y 
se ha exercitado en confessar y predicar en ella veynte y dos años. 

20. El padre Pedro de Hortigosa sabe algo de la lengua mexica
na y, a nescessidad, podría confessar en ella. 

30. El padre Gregorio López sabe bien la lengua mexicana y se 
ha exercitado en coofessar en ella doze años. 

40. El padre Alonso de Santiago sabe muy bien la lengua mexi
cana y se ha exercitado en coofessar y predicar en ella diez y siete a
ños. Es agora ministro de la cassa professa z. 

50. El padre Luis de Covarruvias sabe la lengua mexicana y se 
ha exercitado en ella por diez años, y agora es coofessor de los her
manos estudiantes en el collegio de México3. 

60. El padre Diego de Santestevan sabe la lengua mexicana y se 
ha exercitado en coofessar en ella más de ocho años, y agora lee theo
logía en el collegio de México4. 

70. El padre Gaspar de Meneses sabe muy bien la lengua mexi
cana y ha ocho años que la exercita y, actualmente, coofiessa y predi
ca en ella muy bien en San Gregorio 5. 

[134v) S. El padre Cosme de Avendaño save bien la lengua me
xicana y praedica y confiessa en ella siete o ocho años ha, y, agora, 
actualmente, la exercita en Saot Gregorio 6. 

1 V. doc. 13 n. 147. 
2 El catálogo de 1600 (doc. 9) señala al padre Santiago en el colegio máximo 

mexicano. 
3 Cf. doc. 9. 
4 El catálogo de 1600 señala al padre Santisteban en el colegio de San llde

fonso. Doc. 9. 
5 El catálogo de 1600 (doc. 9), que no tiene el párrafo del Colegio de San Gre

gario, señala al padre Meneses en el colegio máximo mexicano. 
6 El catálogo de 1600 (doc. 9} señala al padre Avendano, como al padre Me

neses (ef. nota ant.}, en el colegio máximo mexicano. 
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9. El padre Diego Díaz de Pangoa save la lengua mexicana y ha 
comen91do a confessar en ella de un año a esta parte, y, agora, lee de 
mayores en el collegio de México 7. 

10. El padre Hemando Altamiraoo sabe la lengua mexicana y em
pies;a, agora, a exercitarla, y está estudiando el 4G año de theología 8. 

11. El padre Diego de Hierro está estudiando, este año, la lengua 
mexicana y la empie91, agora, a exercitarla 9. 

12. El padre Guillermo de los Rios sabe bien la lengua tarasca 
y ha predicado y confessado en ella por tres o quatro años, y, agora, 
está leyendo philosophía aquí en México lG. 

EN LA PuEBLA 

13. El padre Augustin Cano sabe muy bien la lengua mexicana 
y ha doze años que la exercita confessando y predicando. 

14. El padre Francisco de Contreras sabe muy bien la lengua me
xicana, y ha cinco años que exercita el confessar y predicar en ella. 

15. El padre Gaspar Limpias de Carvajal sabe la lengua mexica
na y se ha exercitado en confessar en ella quatro años. 

16. El padre Luís de Ahumada sabe la lengua mexicana y a dos 
años que confiessa en ella. 

17. El padre Bartholomé de 1\ragas sabe la lengua me.xicana y, 
este año, ha comen91do a confessar en ella. 

EN TEPOZOTLÁN 

18. El padre Juan de Tovar sabe muy bien la lengua mexicana 
y se ha exercitado en confessar y predicar en ella más de veynte y sie
te años; y de dos años a esta parte ha aprendido la lengua otomi para 
confessar en ella. 

[135r] 19. El padre Hetnáo Gómez sabe muy bien las lenguas 
mexicana, otomi y rnas;agua u, y se ha exercitado en predicar y con
fessar en ellas veynte siete años. 

7 Cf. del padre Pangoa (Diaz de Pangua) doc. 9. 
8 V. doc. 9. 
9 L.c. 
lO L.c. 
u De la lengua mazagua (mazahua) y regiones en las que se hablaba v. i\<IM 

V 426 141 4.27. 
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20. El padre Pedro de Vidal sabe muy bien la lengua otonú y 
mexicana y se ha exet:citado en confessar y predicar en ellas diez • y 
siete años. 

21. El padre Diego de Torres sabe muy bien la lengua otonú y 
ha compuesto una arte en ella 12, y se ha exercitado en confessar y pre
dicar en ella diez y siete o diez y ocho años, y también predica y con
fiessa en la mexicana. 

22. El padre Juan Laurencio sabe muy bien la lengua otonú, y 
se ha exercitado en confessar y predicar en ella ocho años; también 
se ha exercitado en confessar en la mexicana. 

23. El padre Francisco de Guzmán sabe bien las lenguas otonú 
y mexicana, y se ha exercitado en confessar en ellas cinco años. 

24. El padre Joseph Ordófiez está aquí en Tepozotlán aprendien
do la lengua otonú, y se espera que, en breve, confessará en ella. 

25. El padre Basilio Malo haze aquí lo mismo con esperansas que 
saldrá con ella. 

EN GUAXACA 

26. El padre Martín de Salamanca sabe la lengua mexicana muy 
bien, y se ha e.xet:citado en confessar y predicar en ella doze años. 

27. El padre Diego Gons:ález sabe muy bien la lengua mexicana 
y se ha exercitado en confessar y predicar en ella siete años, y, también. 
sabe otra que llaman tonaca 13 y ha confessado en ella. 

28. E l padre Manuel de Villegas sabe muy bien la lengua mexi
cana y se ha exercitado en confessar y predicar en ella como ocho a
ños. 

EN PÁZQUARO 

29. El padre Francisco Ramfrez sabe muy bien la lengua tarasca 
y se ha exercitado en confessar y predicar en ella veynte y un años 
y sabe, también, la mexicana y confiessa en ella. 

[135v] 30. El padre Juan Ferro sabe muy bien la lengua tarasca 
y se ha exercitado en confessar y predicar en ella veynte y dos años, 
y sabe la mexicana y confiessa en ella. 

a di~ tMm /Q /In •• t11 14 1/n, veynte Jtttb. 

12 No parece se imprimió esta gramática del padre Torres escrita en otomí. 
1~ Se refiere probablemente a la lengua totonaca, del subgrupo y familia ho

móomus. V1vó, Raza1 J lmg11aJ indígmtu de Méxi&o 44. 
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31. El padre Ambrosio de los Ríos sabe muy bien la lengua taras
ca y se ha exercitado en predicar y confessar en ella seys años, y, tam
bién, sabe para confessar en la mexicana. 

32. El padre Gabriel deb Alarcón está aqul aprendiendo la lengua 
tarasca con buenas esperan~s. 

33. El padre Ignacio de las Cortes, lo mismo. 
34. El padre Miguel Ribas, lo mismo. 

EN V ALLADOUD 

35. El padre Christóval Bravo sabe muy bien la lengua tarasca 
y se ha exercitado • en confessar y predicar en ella catorze años. 

36. El padre Antonio de Castañeda sabe la lengua tarasca y se 
ha exercitado en coofessar y predicar en ella tres años. 

37. El padre Francisco Tello de Aguilar sabe la lengua tarasca 
y ha dos años que confiessa en ella. 

EN GuADAt.AXARA 

38. El padre Juan Pérez sabe bien la lengua mexicana y confiessa 
en ella avrá seys años. 

39. El padre Juan Gallegos sabe la lengua mexicana y ha dos a
ños que confiessa en ella. 

EN LA VERACRUZ 

40. El padre Francisco de Trento sabe la lengua mexicana y em
pe~, agora que ha poco que se ordenó, a confessar en ella. 

EN <;AcATECAS 

[136r] 41. El padre Hierónimo Diez sabe muy bien la lengua me
xicana y se ha exercitado en confessar y predicar en ella nueve años, 
y ha aprendido la tarasca y confiessa y predica en ella de quatro años 
a esta parte. 

42. El padre Geróoimo de Santiago sabe muy bien la lengua ta
rasca y se ha exercitado en coofessar y predicar en ella 9 años. 

b Gtbriel de 10M !. IIN. 11 e 1111. CKt<Íto 

9 
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EN SANT Lurs DE LA PAZ 

43. El padre Diego de Monsalve sabe muy bien la lengua mexi
cana y se ha exercitado en confessar en ella seys años, y, de tres años 
a esta parte, confiessa en otra que se llama guaxavana. 

EN GuA.DIANA 

44. El padre Nicolás de Arnaya sabe muy bien la lengua otomí 
y se ha exercitado en confessar y predicar en ella cacorze años, y, tam
bién, sabe la lengua mexicana y confiessa y predica en ella, y ha apren
dido otro poco de otra lengua que se llama guachichll14. 

45. El padre Hierónimo Ramírez sabe muy bien la tarasca y mexi
cana y se ha exercitado en confessar y predicar en ella muchos años; 
también ha aprendido otras dos lenguas que llaman cepeguán 15 y 9\" 
cateca 16 y confiessa y predica en ellas. 

46. El padre Juan Augusún sabe muy bien la lengua mexicana 
y se ha exercitado en predicar y confessar en ella poco años, y, de 
tres años a esta paree, ha deprendido la !facateca y confiessa y predi
ca en ella y, agora, está aprendiendo otra tepeguana. 

47. El padre Francisco de Arista sabe bien la lengua mexicana y 
se ha exercitado en confessar y predicar en ella seys años y, agora, 
aprende la tepeguana. 

48. E l padre Remando de Santarén sabe medianamente la lengua 
mexicana y se ha exercitado dos años en confessar en ella y ha apren
dido la acaxe 17, la qua! exercita en Topia de dos años a esta parte. 

[136v) 49. El padre Nicolás Vázquez sabe bien la lengua mexi
cana y confiessa en ella de tres años a esta parte y, agora, aprende la 
acaxe. 

50. El padre Juan Ponte aprende la lengua tepeguana con buenas 
esperanc;as que saldrá con ella. 

51. El padre Alonso Ruiz aprende la mexicana con las mismas 
esperao~as. 

EN LA RESIDENCIA DE CYNALOA. 

52. El padre Remando de Villafaña sabe muy bien la lengua ta
rasca y, después de averse exercitado en ella en confessar y predicar 

14 De la lengua guachichil v. MM VI l52s. n. 55. 
15 De la lengua tepehuana (tepeguaoa) cf. doc. 10 n. 50. 
16 De la lengua zacateca cf. MM VI !52 51, 

17 De la lengua acaxe v. doc. 13 n. 296. 
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por ocho años, está, agora, en Cynaloa y aprende allí otra lengua 18. 

53. El padre Martín Pérez sabe muy bien la lengua mexicana y 
se exercitó en predicar y confessar en ella cinco años, y, avrá nueve 
o diez que reside en aquella provincia, y ha aprendido otras dos len
guas 19, y se exercita d en confessar y predicar en ellas. 

54. E l padre Juan Baptista Velasco sabe muy bien la lengua me
xicana y se exercitó en confessar y predicar en ella, y, ha ocho años 
que reside en Cynaloa, donde aprendió otra lengua 20 que exercita. 

55. El padre Pedro Méndez sabe muy bien la lengua mexicana y 
se exercitó en confessar y predicar en ella tres años, y ha cinco que 
reside en Cynaloa, donde aprendió otra lengua 21 que exercita. 

VICEPROVINCIA DE LAS FILIPPINAS 

En esta viceprovincia ay veynte y ocho sacerdotes 22 y los más 
de ellos saben las lenguas de aquellas islas 23 y las exercitan y están 
repartidos por las mismas islas, como constará por el annua que este 
año va 24; y, entre ellos, ay dos más señalados, el uno el padre Alme
rique25 que se ha exercitado en confessar y pre[l37r]-dicar en la len
gua onze años; y el otro el padre Chirinos26 que se ha exercitado en 
confessar y predicar a los indios ocho años. 

d r(lf'f'. il cx~itado 

18 La lengua guazave. V. MM VI 151 44. 

19 Probablemente las lenguas cahita y ocoroni. !bid. 15038. 
20 La lengua cahita. 1bid. 151 •o. 
21 La lengua ocoroni. !bid. 151 4l; sabia también la lengua tahue. Doc. 13 § 

327; de la lengua tahue cf. ibid. n. 274. 
22 Cf. doc. 9. 
23 De las lenguas principales de Filipinas cf. MM VI 163 64. 

24 La carta anua de la viceprovincia de Filipinas de los años 1598 y 1599, de 
13 folios, México 8 de abcil 1600, firmada por el padre Francisco Váez, está en 
AHPM Colecc. 11111. l!I ( r¡ ). Se publicará en Mommunla HiJioriea inm/arum Philip· 
pimuum. 

25 Del padre Almerique (Almerici) v. doc. 9. 
26 Del padre Chirinos (Quirino) cf. doc. 9. 
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POBLACIONES Y CONVERSIONES ENTRE LOS SERRANOS 
ACAXES POR EL CAP. DIEGO DE A VILA Y 

PADRE HERNANDO DE SANTAREN 

30 DE DIC~BRE 1600 

Copia del último tercio del Sct~cientos en el AGN (México) Hisloria 20 ff. 180•· 
291r. Ponemos a este documento la fecha indicada, porque es la última data que 
aparece en él (§ 261). Consideramos este documento de notable importancia, por
que refleja claramente el método de evangelización que más de una vez se efec
tuaba en Nueva España: unión entre el misionero y la autoridad civil, justiJicada 
en no pocas ocasiones, por los peligros de la vida que amenazaban al ministro del 
evangelio con los instintos agresivos y feroces de no pocos nativos. El celo y em
peño de los evangelizadores por la conversión de los indJgenas que alcanzan ca
si el nivel de coacción, y el ansia de destruir algo precipitosamente ídolos y todo 
lo que podia insinuar idolatrla, son muy explicables en aquella época y aun mu
cho después, cuando los conceptos de comprensión religiosa y libertad de con
ciencia no se conocían todavía en la práctica. 

Texto 

l . Declaración del ento!!Jtndero A vi/a; Pientn a fonverlir a los illdios; t0flttssi611 del 
virrey¡ han de someter a los indios a la doelrÍJia de los jesuilas ¡quieren que la regid11 se pue
ble, parifique J aquiele. - 2. Hablan de persuadir a los indios a junlarst .,1 putblos para 
fa<ilitar la epangelita<ióll de los misümeros ¡ imposible la evangelita<ión t11 sierras dsperas. 

- 3. Promlltn los indios bajar a silio llano tk agua J humas tierras. - 4. Mar//11 Duar
le mi alado euribano; paga eeonÓ111i<a que se le ba de dar. - 5. Duarte <Uq>la el e argo si11 
admilir paga alguna J se ofrett a eolaborar; jura esrribir legal y fielmen/e. - 6. Firmas. 
- 7. DMiogo, por inltrprele, del eapitdn J padre eo11 los Indios; au11nlts murbos inditu¡ 
indios ompados m sus milpas, eouthas de malt J frijol; número tk indios prtstnlts. - 8. 
El padre J los españole~ aMrall la <rllti alomdón del padre 111 lengua aeaxe; los indios a
Mran lambiln la eruz. - 9. Los superiores de la Compañia autorizaMs para fundar ;. 
g/ erías. - 10. Enramado hecha igluia; todos rtllllitÚJs ,· oraciones t11 lt11gua acaxe ¡ dtsean 
los indios &o/lvelirse. - 11. Señalado tilio para erigir iglesia; orden de bater easa; iglesia 
de jaeal; limpiaM el sitio para levantar iglesia. - 12. Los indios stñalan el lugar donde 
eada uno querla trigir m <asa¡ eonlenlo J salisja<&ión. - 13. Orden de <OIISIT/Iir igltJias 
J tasas¡ ha de volver parp Ptr lb qut haelan. - 14. Ti fular dado a la iglesia¡ promelen po· 
111r imagen .J campana¡ lemattián 11011/brath tnlrt /tu indios. - 15. Dan comida a lo1 indio¡. 
- 16. Misionerot, espa1ioles e indios en el pueblo de San Mar/In; iglesia dt adove en rons
lrucá6n. - 17. Apnntlttt los indios o buar la 11/DIIfJ a los podru; /raen/os indios una &0111• 

pana; origen de es/a rampana.- 18. El padre Sanlare11 explica a los indios en la igletia 
la do<lrina en lt~~gua araxe¡ rilados lot indige11as para el tila siguiente.- 19. RtuniMs los 
indios; mlmero. - 20. Capitán enviado por el Pirrey ¡ q<Jerla juntar a los indios para M<
lrinarl.os ¡ Ptnlajat qus JI seg11fall de utar reduec-iones / im,;tatlos los indios a ucoger silio1 ¡J, 
habilatión en la Dega. - 21. Preparan los indios el lerreno; propor<ionan haehas a los in· 
dios; llaman a los indlge11as ausmtes. - 22. Misa J do<lrina a lot indios111 lengua indlgt~l4 ¡ 
eonfosiones; eneargados los indios de wnslruir <asas 1 iglesia; vitila de otros putblos. - 23. 
l11dibs reuniMs ¡ poros tasi/las 1 iglesia nmva. - 24. El beso d• la mano al padrt; doelri
na en la iglesia. - 25. Indígenas rttmitks ¡ 11/lletlran los indios difi<llllad en eo11gregarse 
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., un solo p11esto; /u txpli<aJt !aJ difimltrrdu dt la disp.rrión; les rtr<>nJündan qut tt •is· 
tatt y 11 torttn •1 tabello largo; atudt la mayor part• d• lot indior¡ ltt propqrtio11a11 tr>nJ
brerot. - 26. ús i11dios prometm haur pqblaeió11; ompan sitio/ y preparan la trtuión 
de tataJ. - 27. Dbtlri11a en lengua intlígma y milo; <tuamitnlo. - 28. Bendicen la igle
¡itt,· 111iJa; lomo dt poseridu tn 110111bre d.el obispq; titular de lo iglesia,· in~dgen11 para la 
igleria. - 29. Varat de filtaltl dadat a los i11dio1; /ti mtargan la trtttió11 dtl pueblo; /u 
prom1tm 1nát intliot fi~talu; indio naborl dado r<>mo fistol; /u pronulln eampana. - 30. 
Satit/tthos lo1 itttliot; firma del tapitán. - 31. Cuatro indiot ataxtl en•iadot tomo tle
legadot para taber la volmttad del padre y del capitán. - 32. NIÍ1ntro dt indiot; dttiden 
que ttlot indlgtnas p11tbltn t11 Sa11 Mar/In; indios ladinos para aprobar la ta1ua PaJI a otros 
p11eblot. - 33. Llegan a la ltlo11eia dt APila; el indio jua11illo; ordm de prender a Aglu
tinillo. - 34. El tapilán no quiere reg11ir adtlante para 110 11/ar In tontrorll eon la jwti
eia de lar minat de San Andris. - 35. En San Martln de /a¡ S erran/a¡; jornada¡ dtl ta
pitátl y fin qne ha 1t11ido m tl!at; el tttribano fiel tn tteribir lar apJntlet y anlot; soliútud 
y ljitaeia 111 eonttguir la paeifitaeión pretmtlida por ti gobtrttador. - 36. Q11ieren pati· 
jitatió11, coJtP<TJión y població11 de lot i11diot. - 37. N111vo ordm d•l gobtrnaáor; faeu/tad 
dada al ucribam; d•pmdencia del capitán; juramtn/o del ueribano. - 38. El capitdn de· 
clara urgen/u las fntultaáu del estribo!to y sanciona con 111 autQridaJ IIIJ a11Jos ,·firma. -
39. Lot padrtt Ruizy Santarl11 doctrinan, batrtizan y &atan a lot indiot; •a a otras ranthe· 
ria1 el podre Santarbt. - 40. Agradtcimimto a lot i11di01 tongregodot t11 111>mbre de la ou· 
toridad tivily ecluitfttiea, pqr haber erigido tata/ y hecbo la iglttia de adobtt r<>mo se lts ha· 
bia mandado; mandato dado a lot d•má1 indio/ de bajar a trigir casal en lo1 puettot ttiiala· 
dot para fa<ilitor la tpatlgelizotMn; rupo11det1 /o¡ i11dios que atf lo harán; intJrueeión dada 
en l111gua indlgma. - 41. Promelm lo1 indiot bajarte a poblar; .. ntajat que m tilo tie
ntn los indiot. - 42. Núnttro de tutas • igluiat tonttruidaJ. - 43. Sei1 indiot salvaje~ 
q11ierm agregarse a lor indios que ban bajado a pqblar tn San Martfn; vtnlo}ot que ven 
t11 eslo. - 44. Nti111tro de indiot; promettn u lar en el p1111to el di a m1alado y lo boun pa· 
ra rttibir 6rtltnes. - 4ó. Alca!tles y oficiales escapa.tlor ttllrt lot indios; docinila, mifa, 
bauJÍtfl/01,' exanuiuJths i11dios de mayor tdnd; ordtn a los i11Jios de bajar11 y hacer &asas; 
atttdm los indlgena¡. - 46. Elegido fittol entre los indios; itt<tlmbtneiat; indio ltmat· 
Jián.- 47. Toma dt pourión deltllltp() pueblo erigido. - 48. En el pueblo de San Ptdro; 
labor patloral del padrt Sanlarb1; dotlrina y tacramenlo¡; mojo dtl tapildn, j>orljlll, 
to11tra lo mandado, 11o babla11 becbo igluia; pequeña ig/t¡ja que u taba taytndott, no la pre
paraban; potor i11dios rtunidol. - 49. Castigador dot indios mlpablu; Olllt11aza de nta· 
yor tasligo a los que 110 obedee~n a los padru y al eapitd11; ma11dato tÚ baeer ig/e/Ía; reto· 
nundada obtdiln&ia y rttterencia a lo1 misiolltrOs; pre»JÍOs prtJmetidos a los blltnos ¡ /ralo 
dado a lot ind/ge~1at. - 50. Convocado¡ /o¡ imfi01 de alg1111aJ lotalidadtl para tratar de ton· 
gregarlot a pueblo. - 61. Parle el tapilátl a eneo11trane toll •l padrt Sa11farin. - 52. El 
capilán tll ti real ti• Son HipJ/ito; daiiot heebot por /o¡ xixin1/e¡ a lor acax11; proeefO t11 

forma. - 53. En el pueblo de 1Vap.rt1; indigmas d• algtorat lotalidad~t rmnidot; peque· 
ña iglesia tlt jaral; orationes ttJtti1tulas ttl lmgun O(aXd; el iJJdio BauliJJa sa&risl.án. - 64. 
Doctrina rezada y <alifada; paz y dottri11a lrafdat por lor etpañoler; renttdio1 IJI!e 1t adop
tarán <011/ra lot xixintler; amparo de los upat1oltl; ta1/igot por delitot fXlsadot¡ proeeso 
fultllinado; toiiPOtadot lot indio¡ para IIIÍ/o y bati/Ü!IIOI. - 55. Satiifuhot lor indio1 to11 
laJ prontttal btthaJ; "'""'" beehas por lot xiximler; prormtm acudir a la rttmi611.- 56. 
E11 el pu•blo de Nap.ru; idolatrlas, abltrOt t ídolos mire lo1 indio¡ ttgtill aPilO de Baulir
lo; dtJhomtlidatlet. - 57. Diliglntia toll t¡lft han d• itnptdir uta¡ ahominabltt ofental. 
- 58. l11t¡nierm tn Nap.rtt Molo/ • idolatrlat qu• hay e11/re lot indio¡. - 59. Mut/Jiti· 
11101 ÚUtf(JJ 111 11110 rtlllfhtrfa 1' rtcogitlot 11101 ÓUeJOI; ÓÍI'IrtidaJ fk hlltsOJ ¡ &ualriJ ázOilJ a 
1111 yndio viejo q11• no quitre mtregar SIIJ /dolos. - 60. Entrega lot ÓlllfOI; divertidad de 
ellor; 111á1 !dolor mtregodo¡ por otros indio!; arpetto de 11/ot /dolos¡ rnalz y frijol ofrtti· 
do1 a lor /dolos; !dolos btthot ttllizaJ o fjlltbrador.- 61. Rt~~nidorlol indior en la igleria; 
ttrvieio a Dio1 y al r.y; adoratióll debida tólo a Diot; promtlm los htdiot aceptar la fe y 
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dar Mliúa de obominationtl '1"' exislitrtn. - 62. RtJmión a la p14r/a de la igluia ¡ Na
ptru pueblo de humas tierras, agua .1 leña¡ se han tl1 jJmlar a/11 indios tp~e •i~tn desparra
mados¡ promete11 los indios hat"lo¡ utogtn puestos para •ivitnda,· se los tonwle 1/ tapilán. 
- 63. Poblatión dt mutba gente¡ niÍ111tro de habitan/u remitidos a los libros d• bautim1os 

y mm/as de los pndru. - 64. Pueblos erigidos paro bit11 de lbs iltdios ¡ obedientia .1 Vl/11• 
ración a lo1 11tiJion~ros ,· donts prol!ltlidos a los JtiiiiÜOs y tasligos a lot rtbtldu ,' tOiuiinltll 
los ituiios. - 65. Cortada la rabolltra a algunos i11dios. - 66. El padre Sa11tarln funda 
la igluia d• Na~ru .1 Joma posui4n, tn nombr< dtl obitpo, del lugar tl4ndl 1t han tl1 .ri· 
zir la.l &asa; luan/a trUltJ.- 67. Enuñanta tlt la tÑJtlrzila; talt.eÍJmf) tn Q((IXI. - 68. 
/1/isa, baulimos. - 69. Ttstimonio tkl trtribatiiJ .1 Jl{)tario¡ nDmbran fiJral .1 ftmastián¡ 
igluia tk San Juan tle Naptres ¡ lufimoniq dtl ll()tariiJ. - 70. Alisa¡ ti padre toma poSt· 
sión tkl putb/q ¡ stÍbdiiiJJ dtl rtJ m la jurisdicción de Nu"a Vi'{taya ¡ salPa de arrab11tt1 ¡ 
las mt1JI{)s sobre /,u taber.as tn señal postsión ¡ nombrados alraltlu .1 alguaúlts ¡firma ti ta
pitán.- 71. Rt~mid4s 111 San Jua/1 tle Naptrts indios tlelos alrededores¡ les stñalan la par· 
le que ha11 de poblar¡ tvangelil(_atión impotible t11 los ra11cberlas ,· vtntojas que 11 sigum a los 
i11dios de utor rt1111idos t11 pueblos. - 72. La quebrada de Sa11 Ttlmo m1alada para q11e 
pueblm a/11 los indios¡ tlflnino de tiempo designado paro trasladarse .1 hacer tosas 1 igluias ¡ 
•igilanúa para qu1 lo hagan¡ ttttargados indios para hattr bajar a nu ronnationalu. - ?3. 
Ad•trlmtias del podre Santarln ¡ ídolos tlumbierlos enlrt los indibs .1 hubos ~dO'{IJJ ,· or
tlm Jada a los indios áe lratr lodos los idokls ¡ "" hardn ning¡ln tlaiítJ a las indios. - 74. Al
gJQIIJs intlibs tlttlaran sabtr tiJntk hay !dolos¡ lts tntargan tra"los. - 75. Tiempo stñala
do a los natiiiDs para trigir ti p11tbfq¡ igltsia de jata/. - 76. Ortltn tle poblar tlatla a los de 
San Telmo. - 77. /dolos t idolatrías exisltnlts tn otro p14blo¡ idol.1frías tll tümpo de la 
siembra¡ ortkn tle rerogtr lot lt141os.- 78. Indios qtll otllltamtnft idolatran¡ o'(_OftJ tluas· 
tigo ¡ orden tle lratr todos lot Molos al p11tblo de San Hipó/ilo. - 79. Por ranthtrlas áe 
indios¡ tJttuentran ldolot ,· ido/atrios. - 80. Molos !Jubos ptdo'{OJ rehubos ¡ ltlolos dtspt· 
dotados y rorlatlos. - 81. Indio antiono o111111tia o los indlglflas el 111ojo de tliot por los f. 
dolos t¡11ebrodo1¡ mottltt'{OJ que barlon los xixiffllu,· r<pmuión a la i11tlia anciana. - 82. 
Bajan al pie tl1 lo sitrra tle San Hipólito. - 83. E11 San Hipólito ¡ lltgon indios /rayen
do Ido/os¡ intligtnas taJUoflttJ tle la idolafrfa. - 84. Tratn ídolos por mitdo a ltmorts .1 
amtno'<_as: tlasu tl1 /dolos.- 85. Jtlokls htthos pttlar.os¡ jr111o q11e se •a ruogitndo.- 86. 
Qutma tle lti4/qs,- aloeutidn a los intligmas; promua tl1 los indios.- 87. En ti rtol tl1 San 
Hipólito ¡ rtJIIIidos intliot tlt •arias kltalitladts ¡ murbos ldofqs /raltl4s por los intllgtnas ¡ •a· 
rietlad tle ltl41os¡ trttntia .J atl4rarión. - 88. Agratlttimitnto¡ d4tfrina sobre f¡/,¡/qs e ido/a
Ir/as¡ población que los indios han tle bactr ¡ mita¡ dottrina tn lengtta araxe. - 80. Que
ma de ídolos¡ lti41os atabados de tpitbrar .1 arrojado/ al rlo. - 90. Paeifitatión y t011Vtr· 
sión tle indios¡ JIIJmbrado tlltienle de eapildn. - 91. En el real tlt San Hipólito,- prohi· 
ben a •spalloles 1 imllgenns irse a pueblos, recienftmllttt erigidos, tle aeaxu, y sacnr de a/11 
indios o llamarlos si11 ordtn del lenitnte del tapiltltt ¡ ptno o los tlllpables ,· pregón¡ pregón 
tlt Nitolás, indio ladino, a las puertas ti• la igluia. - 92. /dolos ut11trados .1 atlornadot por 
los intlibs ¡ se /11 han de quitar .1 1/euar tslos ltlolos y/a gmlt al putblo tle Do11 Pttlro ¡ Jir· 
ma. - 93. En ti putblo tle Don Ptdro ¡ mutha gtnlt rtunitlo ¡ hubo igltsia. - 9J. En· 
niian~a tk uratiolztJ tn ltllgPa tJtaxe, Tt!{.O J tanlfl. - 95. V «tila dt lor úulior a JJU ran
tbtrlas .1 tasas¡ agratlttimitnto ¡ faror a los rttmiJtJJ .1 tastigo a los rebeltlu. - OO. Han 
tlt indagar si hay ltl41os 1 itl41otrías ¡ m11tbos ídolo1 tntre los indígtnas ¡ mantlaiiJ de Ir atrios¡ 
pronrtt111 baurlo los indlgtnas. - 97. El indio tlo11 }11a11 enstñado tn la dottrina, btJtlfil(_a· 
do y easatl4, Jwmbratlo fistol y ltmastián en ti putblo ¡ afttto a los espa11olu ,- ro11jionr.a que 
bottn de l//os tspnJ1oln¡ lo vistm Jle promtllll un caballo¡ le eneomit11dan ealtquit< a /o¡ 
itulitu, animándolos 11 bautizarse. tosane y tongregarst¡' promesa tfe O.JIIda con/ro los xixi~ 
m/11; torios .1 auiJO a Cuadimu1 ¡ le mtomiMdaJJ dtsmbra los ídolot exitlmltJ, áituntlir 
a stu (()nnationaltt tl1 ltntr más tle /liJO mujer .1 dtl ptcado ntfantlo ¡ tastigot tlitinos. - 98. 
Promete don Juan battr lo posiblt para tllmplir ti tlltorgo¡ ltl4/or .1 pttado ntfantlo tnlrt 
los indios. - 99. El topildn ~o adontl• tsld ti potlrt Sanfarln¡ firma. - 100. /:;"/ intfiq 
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Juanillo, azoto do antes, diligente t/1 pacifi<or a los indígenas; amenazado de (OJ/igo; si 110 
vmlan los eastigoríon; logro re11nir al tacíque y a 1111/CMs indios de Coapo.- 101. ]uaniljq 
y Mig11elmmbrados alcaldes de JVaperes; les e11eargan /raer a dos indios sodomitas.- 102. 
Muchcs aeaxts tram /dolos de huesos biUII(tiiOs; bultos de pitdro con diversas figuras; varios 
divinidades; A11drls azotado anlu, exhibe /dolos. - 103-104. Ditilogo de Andrü ton el 
idoso; el/dolo en caso de Andrls; wmido; /Ion/o del ídolo porq11e Andrésquitre !lePar/o al 
copildll y al miJionero y lo trae. - 105. Otros !dolos Ira/dos por A11drls; curo mferme· 
dadu.- 106. !dolos qlltmados; otros guardados para mostrarlos al gobernador y al obispo; 
firma del tapilón. - 107. f.As indlgt!tas entregan los !dolos; dios y noches e11 superstieio· 
ne¡ 1 itlolatr/a¡; alowci6n dtl mitionero a /o¡ itttlio¡ ,o müión del (apildn y misiiJtltr<Jt .J de· 
111ás tltPiadoJ pt¡r el rey¡ ning1Í11 Íllleris de grapgerla JIÍIIJ deseo de tOtJIItrlir a ku lndlgetuu,o 
Dios preoa!ett sobre los !dolos qm verdn quemar; semen/eras y demás frti/os dados por Dios 
110 por los !dolos. - 108. Comienlen los indfgmas: cree11, porque los espa1iofes no les piden 
sino fes da11; pr011JeiCII desechar fas idolatrías. - 109. Enmionzo tk la dbclrina; la igle
sia i11capaz de cQIItemr fa mucho ge111e; ampliada en lo delantero.- 110. Indios t¡tll lienm 
dbs mujeres, privados de 1mo o su elet<ÍÓII. - 111. Tres sof~~tiOIIIS paro poblar propuestos 
o las pobfacil>nu de Coapa; respondtn que antes de dttidir han de tratarlo <011 todos los 111· 

yos. - U2. Enviados los indlgmos con 1111 lopil; encargado 1111 i11dio de co11ducirlos o Sa11 
Diego para botllizor a los nilios; y antes de par/ir oym milo y uen balllizor; ordma11 lo q1a 
affí habrán de hacer. - 113. Aparlm e11lre los indios o los que hablan escogido pueblo. -
114. El catique don Diego quiere poblar wn 1111 indios en el pueblo de Don Ptdro¡ ucogen 
tierras que el capildn, en nombre del rQ, lu da tlt propiedad, y les amena'(_ o con castigo si 
no pueblan¡ jir»Ja el capilá11. - 115. Llegan indios del pueblo de Zoitos ¡ el indio Andrls 
fos orosa por lo lar danza t/1 llegar¡ dos indios &01/SOnles de /o tardanza azolados¡ enviados 
Ü/Os a llamar a fa gtnte tjtlt falta; habíott de Ira" islos /os /do/os que /tillan¡ ammazo tk 
azotes¡ miran los indios o rezar m lo iglesia. - 116. Llega/1 a/giOI()S indios de los pueblos 
de Mawx ¡ indlgma tal/son/e de que tengan pocos. - 117. El tapilóll exp!iro a los indios 
fa razón de fOS azOteS¡ bien Y toOI/gtfizotidn ¡ esperan lf'/1 a lo larde lleguen foS demás¡ mi
Sa; mcargan a los indio! tnlregar los ldbfos¡ indio que trae Molos¡ el le~tieltle Gospar de Ta
pio recoge /dolos. - 118. Los Indios tienm inltJtción tk entregar los Ido/os y los espo1iofes 
110 hoeeu por entonces auerigtuuioues ~· encargan a los indios señalar tierras para poblar tll 

Don Pedro¡ totuimtm los indígenas de h11ena gana.- 119. Tierras mio/odas y mlregados¡ 
atienlo dado o 1(1 pobfaciólt tk Morox; habían dt j11111arse los i11dios y romtrttir cosos, 10 pe
na de cotligo, dentro de seis stt11onas. - 120. f111úlm solo t11 la junto y población¡ firma 
el topilóen.- 121. Remtidos los indio! tn lo iglesia¡ misa; bauliJmos.- 122. Enseñan
za de la dbctrina; el padre Santarin toma po1esión de fa iglesia de San Pedro y San Pablo; 
nombran fiscal y lemos/itllt. - 123. Testimonio del escribano y no/ario. - 124. Toma 
de posuión ¡ los indios sometidos a lo obedienrio del rq ¡ m1o/ de posesión y fiesta; ttsfiiiJo· 
nio del escribano. - 125. NIÍmero de indios en la reunión; s• espetijicardn los habitan/es 
de cada pueblo. - 126. !dolos y ofrendas ido/á/ritas quensadas; p!dticas y razonamientos 
del padre Santarln o los a<oxes. - 127. No enmmtran en Macox 11n ido/o que b11scan¡ 
!dolos bechc1 alli pedazos; pueden /lomar o los xiximltt, indios de guerra. - 128. Ne
&elario dar sO&Orro a los españoles; auto jir111ado. - 129. Vienm algunos ilulios ~airos,
ba!I/Ümos; tÓ111o han de Ira lar al miriontro; con11tnimcia de reunirse tn p11eblo ,' meJor tle
fmsa contra los xiximles. - 130. Región para poblar es(()gido por los zaicos. - 131. Do· 
nación de litrrOJ ¡ orden de jtmlaru tlt pmbfo ¡ doc/rilto y bautismos; remedio que habla dt 
•mir contra los mt111igos. - 132. Elegidos alcalde y alguacil u¡ bautismos, doctrina, 111i· 
so y exbortación. - 133. Carlas y despadMs o Guodiano y defmsa contra los enemigos. 
- 134. Virilo al pueblo de San Diego; orden dado o lo gen/e de jtmlorse; mmisión de los 
Indios. - 135. En el pueblo de Son Pedro y S01t Pablo; wtes fforosos de un !dolo; inol· 
lerabilidad del indígena; omonesladón del padre Sanlarln ¡ dereo del !dolo segiÍn el 111isio¡tt· 
ro; el indio se animo. - 136. Los pueblos lec ayas, que littten orden de junlarst a San Die· 
go, poswt mtlthcs Ido/os; tn&argado el alguacil de irse con indios fieles a aqt11!fos fugares pa-
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ro rm>gtr /odor los ldolot que t>I<JJmtre, e intitlirlu que te agregue11 a S011 .Diego; diverJidad 
de !dolos; ome11aza de tasligo ti no wmplell lo que tt ltt ordena; el eacique Seba_yo e11 pri
sión; ti misio11ero y el eapildn upera11 et1 San .Diego; parltn para San .Diego. 137. E11 
San .Diego,· posició11 geográfita; reu11idos los indiot. - 138. Recogidos los i11diot en la i
glesia fundada por el padre San/arb>; doetrina tn lengua acaxe; pláliea del padre; amo
netlatión thl capiláJJ. - 139-140. Co11vocado el i11dÜJ .Diego; su frmufqrmación. - 141. 
Exhor/ació11 tkl capildn. - 142. Tiembla .Diego y niega le/ter /dolos. - 143. Exige ti 
capitán, ccn amenaza de casligo, la .nlrega de lot idolot. - 144. Conjerió11 de .Diego. -
145. Envla .Diego iadiot a trat1' /dolot; idolalrla muy general. - 146. lndlge11ot recogi
do¡ e-n la igluia; M&lrina,· misa/ el padre Sanlarlu, preiJitJ exan~en. adminülra lot sarra
menlos. - 147. Llegan indios de lar ramherlar de Jteayat; hutsot humanos; peda<,o de 1111 

/dolo gra11de de piedra; ldolot e idolalrlat de letfl)'at. - 148. lndiot armadot toll arrot y 
f/e<has; pldli<at; rumidot lot indiot en la igluia; !dolos y olrot objelos reunidot para que· 
mar/os. - 149. Co11gregados lo1 indios 111 la igle.ria ¡ rezos, IIUtíian.za de oracianes; ora
tiottet 111 lm¿«a lalilta e li1dígena ¡ bfJIIIÍmJOI ¡ pldlüas ¡ Jestbnoniq jurídito. - 150. lit· 
gan i11dios y ge111e de Coapn; rezot en la igletia. - 151. Tram los i11dlgmat /dolot y olrot 
objelot; tatrificiot e idolatrías; bace11 montón de lodo para quemarlo. - 152. Queman 1· 
dolos y olroJ objelo.r ¡ exhorlati611 ,· animou o los indios a seguir la poblaei6n ,' má.s amonello
eiones. - 153. El i11dio .Diego, a quien quilan Ido/os, quiere baulizarse .Y ltlltr mqjtr cris
tiana,· orden tle instruirlo. - 154. Re1111idos /.tu indios 111 la igltria; thtlrino ¡ no eoncre
/an tiiÍIIteros que constarán dupuiJ m lot librot dt bau/ümo. - 155. Boulizall al indio .Die
go; rozontt poro ttlo. - 166. El pqdre Sonlarllt da a la ig/etia el Jllulo de San Diego. -
157. El capiltfn, e11 nombrt del rey, loma posttiÓ1t del pmblo; i11dios ~eduddos a lo obedien
cia dtl ''.Y; salvas y fiesla; promeltn rollar al ca&ique Tu ayas, preso por duobedientio. -
158. Más amonesla&it;nu; los indio1 .JI muestran eonlenlot y quieren (jllt hagon bojar dt 1111 
raneheriot de Vivioe o IILJ i11diot eolegtu. - 159. Indios lttayat que 110 qtlitren •tnir a la 
doclrino; a'{ples; exborlaciótt. - J 60. Elegidos alcaldes y alguaciles; orden de haetr w
JitUIIidad; galli11os y árboles frttlales. - 161. Pues/o iglesia, fitca! y Iemas/ión; etJrlado 
eabellera a muthos indiot; bueto gettlflico. - 162 . . Mandan a los i11diot que se acaben tÚ jmt· 
lar. - 163. Vime11 indios de los pueblot de Xivice; indio rebeldt tJt a&lilud de idolatrar, 
pues/o tll prisión; aclilud con que se tkbett presmlar lot i11dios. - 164. Olro indio quepa
reee rtbelde; azolu; atlitud de los olros indws; despedido.- 165 . .Deseall dar a lot indios 
de Coapa otro silio para habilar; mala fierro la de Coopa y •ttitto a los xiximítt; elegi
dot alguaciles; botllitmos; los de Coapo quieren ver el nutvO titio. - 166. Boulizan y ea
tan indiot dttplllt dt prtpararlos. - 167. Negado baulitmo )1 maJrintcnio a indios no pre
parados; los prtparan; en biiJta de it>dios que ido/airan y /Íetttn /dolos; admhtittron satra
ntenlot. - 168. El padre Sanlarin, eapildn )1 eompat71o van a San Mar/in; ordett que con
vit/11 pon11' tll Sa11 Mar/In. - 169. Los indiot abandona11do el putblo de San tlfarlln, vatl 
bada Coapa; por en/011<11 los d~an etl paz, pensando arreglarlos ett otra ocasión; los upa
iloles loman posttiótt del pueblo dt Coapa para ftmdarlo; firma. - 170. Llegmt al pue
blo de Sa11 Morlllt; m<Jitnlro con el putblo; expliticaeión de la doelrina; despedido; cilo 
para el día siguitltlt. - 171. Los i11dios de Casa Pintada quieren poblar m Sott Mar/In; 
razón; ningtt/10 se ha de oponer a es/a volunlad, y el indio los ba dt atompat7ar para dicho 
fin.- 172. El indlgena 1.-tiÍI ron algmtos indiot 111 San Mar/In¡ olros se hablan ido al pue
blo de AgUIIinillo; molivo de uta ida. - 173 . .Dttlaran lot indios dtinde quierm poblar; 
unos ttt Sa11 Mar/in )1 olrot lit ti pueblo de Agmli11illo; les enlrega11 las lierras escogidat por 
tilos. - 174. El i11dio Domiltgo t¡tlil1'e lratr olgHnos de 111 pareialidad para Jmtdar ttt San 
i\1arlí11 ,' se le «Jn&tdt lir!!liJw de seis ttlllaltaJ. - 175. El indiO Hernánde~, comisiona
do por ti capilán Avila, para /raer dt ptteblot y rancherias indio¡ para poblar, e /dolos y bu .. 
101 idolálrirot. - 176. En ti pueblo dt San i\1arlin; ti indio Hmuindtz lrat a/g11110J In
dio! • !dolot. - 177. Varios !dolos Ira/dos; des<riptión y atlornot tÚ los Ido/os; adoración 
idolátrica. - 178. Los ttpañoles conttrtJa!t algunos ídolos para ntotlrárselos a los prillci
pa!tt superiores; ido/o quemado. - 179. El podre Sa11/aritt lor txhorla a dejar ldolot e 
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iáiJ/atrÍaJ y 11tperslitianes y &rttr sólo ttl Dios¡ mtJ/ifJ()r q11e /e.t1Ía11 para hacer as/; /rotados 
anteriormente por jentifas; los animan a hattr CtlltU, población e igl11ia. - 180. BautiJ-
11101" dt. algunas triatura¡; los exhorlatt a extirpar pecadot ,· 1tit O:(OJtJ a un indio ladino¡ 
qrdm puutfJ¡ elegiths aka!tles y alguatile.s; rnüa; imlia bautizada y casada, sermón del po
dn San/arln 111 a<axe.- 181. Se derpiden ti padre y capiltín; mímtro de gen/e¡ Banal pue
blo d• Ag¡ttlbtillo; razón del nombre¡ indios que queda11 e11 ttle p11eb/o; orden que se les ha 
dado paro fundar poblaúón. - 182. Llegan al pueblo el capilt/11 y el padre San/arln ¡ pre
stnle el Gaeique AguJiinillo; igluia, ¡,jejo jacal, gen/e reunida. - 183. Dotlrina en aeaxt 
por el padrt San/ar/11.- 184. Despedida; cíladoJ/os indio1 a la iglttio poro el día siguien
te. - 185. E11 el pueblo de AguJiinil/o; explica el copilá11 por qué ha11 ••nido los españo
les y los jemitas; p11eblos que ho11 de formar para str doetri11ado1 y ttJII•trliMI o la fe talÓ
lita; o/ro.s expli<atio!fes. - 186. Hablo el i11dio Agnslinillo; alegria por la vt~tido de lo1 
jts11ilar ,' bien qut lts hatlll J. t¡Hit.rtn poblar y no ser ni agraPiados 11i ÜUJIIieladot por lo1 in~ 
dio1 de Sa11 A11drls¡ habla j11n/odo su gmle para erperar al capilá11 y a los jt~nitas; azota
¿, AguJiinillo por /o¡ de Sa11 Andrés¡ 110 llegan el capitán y los jemilo1; vuelve Agullini-
1/o ton los II!JOI a la pt1iosqutrla de San A11dris; por indi<ocióJI del topilán bajan •oriol in
dioJ.- 187. Al irse queman algtlltiJJ rat~dXJS; <OJOJ q111 ahora han úetho y uno para el pa
dre. - 188. Los ani1nan a ¡>oblar y ltJ promeltn aynda to/1/ro los de Sa11 Andrls; prome· 
len los indio¡ poblar.- 189. Señalan y toneeden litrrtll para poblar; los indios han de ttJns
Jruir Jlll tasas dmtro de seir semantll; castigo a lo1 qut 110 las baga11 / los indios de Casa Pin
tada han de &llmplir lo 111irmo; indios que quieren poblar en San Morlin; piden tierras pa
ra poblar y difmsa t01t/ra el tlltonundero de los R'.Jts; el eapilá11lts promete ayuda.- 190. 
Les t011teden tierras; hablan de poblar y juntarse dmtro de seis Stlllanar:- 191. Lo1 ill
dios quedan ton/mios; Aguslil1illo y otros indios de Coso Pi!1toda quitrtn ir <OII el tapilán 
y el padre a GuapixiiXe y Campaña; razón; agradecimiento. - 192. El padre Santorln 
funda ig/eli4; fin de es/a erección; levanta// mq; e11 1/silio señalo® para/a ig/uia y trozan 
la iglt~ia; mtargalt a los indio1 la baga11 <OII brevedad no en la iglt~ia vieja; Joma posenón; 
ltJiimonio de escribo11o; los indior, <OIIfttiiOI, prometen haetr 111 bre•e la igleJia. - 193. El 
eapilán loma post~ión del nuevo pueblo y a los poblothres los ruibe o la obedimúo del r'Y; 
m1ai d1 Oct1pación; dilparo de ar&abutes; tulimonio del escribano; Son ]eróni11so tit1tlar de 
la igluia; eligen okaldu, alguaciles, fiscal y ttmallión;firma del eapiiÓIIY padre. -19~. E11 
el nuevo pueblo de Sa11 ]trónimo ¡ el topitón y el podre Santari11 exhortan a los l11dios a apar
tarse de los ithlos y o descubrirlos; dularan lmer 111 toda ran<btrla dijtrMies l®lo1; lram 
ldolo1.- 195. El podre Sanlarln retine a los i11dio1 mio igltJia vieja, intapat, de letter a lodos; 
1/I.Jtñanza dt la Metri11a¡ bautismos; tasamilnlo. - 196. MiJa; número de aJislttller a 
la milo; bautiJmo. - 197. Lot indio1 traen malro /th/os; Indo/e; qu1mados lor /dolor 
m prt~encia de lodos. - 198. Sermón del padre Santarl11 ¡ abontillatiÓII de ithlatr/as 
y elogio de la fe y Jatramentos; habían de r.nuneiar a idolatrlas¡ favor a los rtnun
cianles y tasligo a los rtil4ranle¡ ,· ronltnlo de lot indios,. lesJÍmtJIIÍO del estribatw. 
- 199. 111Jisltlltio e11 qtil pu1bltt1 y aprendan la M<lritta; prome¡o de btJJIIÍimos y ta
somienlot; el tema11id11 tll&argado de la doctri11a. - 200. El padre Ruiz •a al putblo de 
Don Antonio donde u ha de jun/ar la gen/e th la quebrada; hora de par/ir para el mi11no put
blo; situación topogrófi<a de il. - 201. U11 indio amtatÚJ por Jos indios de San Jerónimo, 
que quieren u los quemen, de tener ídolo/ en Hutjupo y otr111 par/ti¡ mando el capitán pu
blicar el bttho e indagar la •ertlad. - 202. El ropiló11 y podro Sa11/arlt1 •att a Son All
dris, Mlldl lll&tttll/ron al padre Rlliz y por a gmte de la q11ebrada para fimdor pueblo, tht
Jrinada por 11; qrden d1 j1mlaTJe por la ma11ona m la igl1sia; eomiettletl los Indios. - 203. 
En el pmblo de So11 An/olrio; el indio alta/de Hmuh1dez 110 sobe si lo1 nati•o1 /Ítlte/1 Ido
los; to®s los indio¡ de la quebrada de¡aso11gado1 y ptsorosos porque habltJJI n1atath al in
dio don D i1go; sospetbaJ de que ti asetiHo habla tith tm indio d1 M otox, T óbano1; Her
tláttdet, hablo ido a poblar 111 San Andrls; la autoridad, n pesar de /111 in¡to¡uio¡ de los pa
rit/1111 del 1!/lllr/O, 110 aplico el debido taJiigo; el attJÜIO y otros ürdios amenazan de 1111/tr• 
le a /o¡ indios d1 San Antonio que jiltstll a Sa11 A11drll; los indios th San Antonio tletidi-
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dos a vengar la tntftrle del ca&ÜJue ausinath; Hernández quitrt sbstgar a los lti.JOI ,· creen 
/0¡ indios que ¡ó/o el capild11 puede castigar a lbs serrallO!¡ firma por promrador. - 204. 
Decide el capitán IJ'" 11 haga proct!O de la muerte del tadque ¡firma¡. - 205. E11 el pue
blo de Do11 Antonio el capitdn quiere 1aber de alguno/ indio¡ quiinu y dónde orollan ídolo¡; 
negativa /oJal; ante las üuta11<Ía1 del eapilán, pitk11 tien1po para darle al dla Jiguitnle la 
respuula; ¡e va el capitán; firma. - 206. El indio Ga1par di&e que declarará /or ltkJio1 
tn ¡erre/o¡ razÓn de "la re¡erva ¡ fo IJUI óabía11 JraJa¡/q (11/rl /o¡ 111ÍJ11101 ÍlllfÍfJS / 11/lltf/11 g111 

1eguirlan de la detlaraáó11. - 207. Promet•n los españoles guardar el Jtrrelo y favorecerlo 
a i/; dueubrimimlo; elltkJ/o d•l pueblo Del judío; /dolo tou quit11 Je tom1111itahallla< indios 
tUaiiM iba11 a la guerra y para ve11gane de 1111 t~~emigos que /u babía11 muer/o algunos de lor 
!IIJOI; paradero de e¡/ e !dolo. - 208. En el pueblo de Topisivm el ítkJ/o de /a¡ milpa¡; o
freániÍIIIto al ídolo; borrathera1, bailes y jieslat; poseetkJr de u/e /dolo; diálogo; íntkJ/e del 
!tkJ/o; otro! ídolbs; avcriguacionet que pl(tde hacer el tapitdn; agradecimiento del eapitdn; 
firma. - 209. El capitán interpela in¡illmlemm/e a Frafleileo, a/gllatil dtl pmblo de Don 
Luil, de Ido/o¡ a/11 txillmles. - 210. Frantisco empieza a negar; ti capilá11 le dulara 
i11jom1aM de o/raJ por/u, y lo aniMaza corligarlo ri 110 lo declara; Fra11d1to amfiua te
ner 1111 ft/Qio e11 quien confiaPO plenanteflle. - 211. Ante la promesa del capilá11 de no ha
cerle tnal algu11o, Fra11Ú1W va a por el ídolo. - 212. Otro i11dio deiiiJÜifiO pmblo de Don 
Luil, Diego tk&lara al tapitán qut litne 1111 /dolo; ayuda que retibe de 11: promelt /raer/o 
y Jt va por él. - 213. El indio Andrél, pregtmlado Jobre tildo/o que le había dejado JU her
mano, lo ni•ga; uolieia que dice el capitón ha tenido de lb1 serranos. - 214. Amtllazado 
AlldréJ de carligo; Andrls y ti alguaeil /raen el /dolo. - 215. Propone ti capitán que se 
hagan 16/o /rts poblacionts donde mejor parttitre; conumitatMn que hablan de dar al gobtr
naMr y al obispo; el gobimto que t11/re lllltlo habían de tener para tu pacifitatión y epange
lizaeión; los pueblo1 de Do11 Luil, Do11 Anlonio, Huejupa y el Del judío, 11 han dt jun
tar en m1 llano, tkmde anlu hubo pobladón; barrio! d• por rl; iglesia! en medio de tlal ran
therlas. - 216. Indio! retmidoJ; ordm de fundar tn ti Jitio de don Franriso dt Cueva; MI 
caciquu y al&aldts de los malro pueblos y oJro1 funcionarios y macehunles t(JnJieuten 111 fmz
dar allí y pid1n favor y ayuda y la 4/lltiltmza de la dotlri11a y oratÍOIItl t11 m lengua; tonsien
lt el capilaán y promete ayudarlos y favorecer/o¡, - 217. Q11tt11an lbs /dolo! lraltkJs por 
los indios,. el padre Sanlarén di&e miJo, los dotlri11a en Jtl lmgua, y los ex!JOrla a extirpar 
/o1 1®/or (jlll al// qum1aba11; carligo a lor que tuviese11 /t/Q/os; no hablan de creer a /o¡ dtntl)
nios¡ ~m ltJI i.tulio1 con mueha alenrlón la pridiea y van a JUJ cmas.- 218. Se rrúnen Jq ... 
do1 en el 1ilio de Mn Francisco Cueua1; eligm /o¡ indio¡ e/¡ifio para poblar. - 219. El
togen fambiln silio para fundar lbr del pueblo Del Judlo. - 220-221. Sitial para poblar 
escogit/Qs por lo1 del pueblo de H11ej1fj>a y dt Don Anlonio; eligen lambil11 IOMI Ji lío pa
ra hacer iglesia en medio de lo1 malro barrios. - 222. El tapilán les eonttde /a¡ lierraJ 
y, t-On ame11aza dt &aJ/igo, le1 orde11a que, den/ro tle Jeis temanas, se pait/1 alld con sus tOJOJ 

y familiar. - 223. LoJ je111ilas le1 promeltn que, las mó¡ uetiJ que p11tden, vendrán a e
l/angelizar/o¡ m 111 lmgua, y los exhortan a q11e pu•blell a/11; lugar ue11/ajoJO para liT ense
ñado¡ y para el tonttrtio tivil y toslumbru rriltianas. - 224. El capilá11 /u 111a11da ha
ter tasa de (()nllmidad,o trio de gallina.ry sie111braJ lambii11 para e! tO!!Jtrcio; accedm lfu in
dioJ. - 225. Dupedida; el capildn y lor padr11 va11 a lor pueblo! dt Aib1fj>a y Otalillá11; 
quieren que lor indioJ al/! reu11ido1 e¡wjon 1itio para fundar pueblo. - 226. 1Vo 11fialan 
ni alea/des ni alguatilu IIÍ füeal ni lemastidn por hab~r a/11 quim enmia la doelrina en /a-
1/n, mal pronunciado,· lo¡ padre.r se la enseñan en m lengua. - 227. Firmas ,o jXJI'Itll al pue
blo de Aiblfj>a.- 228. Llegan a Aib1fj>a.- 229. E11 Aibupa; 1itio apio para flmdar; 
1ituatió11 topográfica; quieren que Cuexpa 110 la población mayor; ti alg11atilmandat/Q a 
Qiie><"pa; el eapilány el padre quierm pasar a Otalillán, do11de 1e habla11 á• juntar lru pue
blor. - 230. Rezo; el padre Ruiz dite milo; par/In. - 231. En Otalilláll; faltan el 
tatique y akaláe; envía® el algnacil a ruog<r la gmle de /o¡ pueblos; habla de /raer al Ie
mas/ión d• Huejupa; orden dada al alguacil; 1/ padre Sanlarin ditt misa; dotlrina en lt~~
gua ataxe. - 232-235. l11dios de Topitihuiee; hace11 prmtkr al indio Huaino que, 1eg1í11 
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deelan, tenia tm ltk>lo; lo niega detiditlamenle y amta a olrot; a'(ptatk> y anJOttetlatÚJ niega 
titmpre ¡ entarg11do el tteribano de tOtwztárttlo; insitle por lat buenat el tttribano y algu
no¡ de 1111 paila1101 ,· toJtjie¡a finalmente J dite (jlll irá o traerlo,' emtlan en su lugar al alta/. 
de del pueblo eon otro, qu•, informatk>t tk>nde lo 1611111, lo lrattl. - 236. Vient e/ tatique 
dt Matabru ton el ltmatlián; mát itldiot al// reunidot; el tapilán ltt detlara la oportuni
dad de que pttebl., alll m Otalitlán ¡ vt111ajat de uta poblatión. - 237. Co111itnten m ello 
los indios/ /o¡ je¡uilat /e¡ prqmtlen asillmtia y la th&trilta en su ltngua ¡ los indígena¡ se mue¡
lratl eonlenlot. - 238. El padre Santarln dke mita¡ prldka, plátitat y amolletlntionu 
en la lengua tlali>a; los exhorta a mlregar los idolot y treer en el verdadero Dio; olrat tx
hortatiOIItt ¡ mita lambiln dtl padrt Rlli<.. - 239. Lot indios tetialon lot tilios donde quie
ren poblar. - 24{). El capitán, ttl ltOmbrt d•l rv, ltt toncede los tierrat pedidor .1 les or
dena, lhn amenaza de castigo, que hagan 1111 castu dentro de seis JtmanaJ¡ otror avisos. -
241. Faltan olgmtas autoridades indiot; el topilán reeomienda a algunot :,tdiot de Otoli
tldn que favort!{tan lo poblotithty la unión de lotÚ>s los indiot. - 242. Vienm a Otatitlán, 
por ellar cerca, más indios de otro¡ pueblot a oir 'I!JiJa; el tapitáJl los auima a juntarse al 
pueblo de Aibupa, por las ventajas que m ello había para el suvitio dt Dios y del rv y 111 
Jota/ t1Jnl!trsi6n ¡ de no haterlo as/, lot jemitas ti() puedtn instruirlos; eontie1lttll los indior y 
tralatl tMnde poder hacer sttt tasas. - 21-3. El capitán los tonvor.a a Aibupa, donde let do
ró las Ji1"as que quieran¡ lts ordena~ bojtJ easligo? que pueblen allí deulro de tt.ÍJ semanas; 
prometm los indios hacerlo. - 244. Firmo ti tapilán, y ti/torga al indio Bernobl , de 0-
talitldn, que haga juntar en Aibupa o los ittdiot que a/11 han de poblar. - 245-246. En 
Ototitld11; tral!l de Topoeihuiei los itk>los que habían enviotk> a traer; Jret /dolos pequeiku; 
quemados los /dolos p¡lbli<aq¡enJe en el juego tk peloto¡ mitas de los podres Sonlorlny Rui<.; 
prldito tirttmJionciol en lengua nativa dtl padrt Sanlorén; les ordttlan, bajo pena de cas
tigo, mlregar los ltk>los que tengan. - 24 7. Orden puerto; dttpedida ¡ quiertll los indiot 
telebrar "' San Andrls la pasma de Navidad. - 248. En Olalitldn; el tapitdn quiere 
dar &lletl/a a JIU suptrioru del mÍIJ/ero ,xaeto de indiot habitantes de toda pobJatidn~ ¡egiÍtl 

lot libros de baulismot J r.atonJitllt/Js de los jetuilas; firma del capitált y ltttÍITJOIIio dtl es
cribano. - 249. Rmña el ettribano, ttgtin los diebos libros jesu/Jitos, ltJ; indiot de las po
blaciones, rancherlas de lat sierras y picachos adonde bmt llegado los de la Compañia. - 250. 
SANTA ANA, tu/mero de indígenas, bartfi<.ados y tarados. - SAN MARTlN, mimero de Íltdl
gmas, ton lot ailaditk>s de CASA PINTADA, boutitadot y tosados. - SAN PEDRO Y SAN PA
BLO, JJIÍJ!Itro de nativos, bo11ti<.atk>t y tasados. - SAN Dmco, habilonlts, bmtlitadot y ta
sados. - SAN J IJAN DE NAPI!RES, habilonftt, balltizadot y catatk>s. - SAN G ERÓNlMO. 

(anlu AgustinilltJ J Do11 Al01tt0), nlimero de nativot, bauli<.adot, casados. - QUEBRADA 

DI! SAN TELMO (de las rancher/o; de Huejupa, Alambor, Guasoycpa y El Rintóll), ban
lizbdos, ningtín tasadtJ. - DoN FRANCISCO CUEVA (ton gmtt tk los puebltJs lk Don Luis, 
Dott Antonio, Huej11pa y Del }ud/o), n1Í1111ro de ltalilfos, lodot crisiÜtntJs, ministros; bau
titodos, tasador. • AIBUPA (eon Cuexpa), nativos, minitlrot. - 0TATITLÁN (añadida gm
le d• Macabres y Topitihuice), habitantes. - 251. En los libros de los jemitat regitlra
das ranr.heriot de Acapa, Motempa, San Miguel de los RQtt, Totollán, Juan de Cubia, 
Cue•as y o/rat; habilattlts. - 252. Fuha dtl IÚ>tllllltnto, testigos .1 escriba/lO. - 253. En 
Otatitldn; por enfermedad del topildn, designado lugarlenimte ton lotk>s lot podertt tll h<r
mano Alonso de Avilo¡ firmas; dada romisión. - 254. E11 el putblo de Aibupo; el ca
piláJJ Di•go d• A•ilo ordeno a los iJJdios de Cuexpa ttcojon türrat para poblar, y se las do 
ett 11ombre del rv; fir¡na. - 255. Ordm que pmblen todos como ltt está mandado; indiot 
tristian/Jt ditidentes huidos a 111101 pieat/Jos eon sus nJanttbat que no t]ttiertlt poblar. - 256. 
Alguoúles enviados a reeog4T a lot huidos; el podre Rltiz mseila lo IÚ>tlriua e11 ltngua Ila
tivo ; firmo el capitán. - 257. En Aibupo; indios de Otatilldn se quejan d• que Domin
go de Tapia, lltgotk> allá, los molesta¡ el etcribono, por •ncorgo del topiltin, otOlll
pañado del alguatil de patificatión y otra gmtt que <OIWilli4Te, ha de ir a Otollitáll o arre 
g/ arlo todo; firnJat. - 258. Llega lo fO/JJÍtÍÓn a Otatit lá11; amonestado Domingo de 
Tapia, que •ueiP« ton lot enPiodot o Otalitlán; el tapildn le prohibe moltttar o lot d• 
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Olalilláll, Matahru y Topacihuüe "' el pla11 que litnm de jJDblar, ni jJDdla disj>OII<r de nin
gtín indio sino J»r orden dt los akaldu; <astigq que se le apli<ará si no mm pie lo fllaltdatÚJ; 
Tapia promele irse a Culituán y altnlrst a lo ordmatÚJ, pronto a colaborar con el <apitán 
y los padru para los p11tblos m fundatión; lesligos. - 259. El <apillíll y padrt R11i!(, par
/tn poro el putblo de Don Alo11so tÚJnde hablan de ju11/orS1 los de Aibupa .J C'!]ulillá11 pa
ra Jtñalar sitio donde pablar; tkJelrina uistiana; miJa; eonji11a algunos enfermos; exhor· 
la a los indios de Don Lllis, Don A11lonio, Huaj11pa y Del ]1tdlo pueblen tn C11evo: razq
nu; /rala ton indios de Co;¡alillán para que pueblen '" el silio duignado del cami11o que 11a 
tlel judío a Matenipa; Pmlajas d4 fimdar a/11; &Cnsitnten los indio.rj llrmitJO de seü semanas 
para la J»blación; la doctrilta se let •xplüarla ttt lmg11a na lita; tÚJ<Irina; dupedida; fir
ma del tapiláll. - 260. Comisión dada a F.rnáttdet para atlivar la jJDbla<iÓit; firma el 
u<ribatl(). - 2~H. El tapitón y padre Ritiz van a Sa11/a A11a a tolllinuar la jJDbfa<idll¡ 
ótthas algunaJ casa¡ y la iglesia, baulim101 .1 easa111Üntos / lenJaslián, alcalder y algtlaci/e¡, 
vida trisliana ¡ casa del padre. - 262. Los •xborlan a acabar lo que falla .J bour sus ta
sas y aprender /as oracione¡, para que Jl bautite11 y casen j ban d~ tOn/ÍniJ(lf' Slll lll!ltn/trat 

y olros trabajos para ganar di11ero y vestir a 1111 111ujerts e hijos. - 263. Contitnltll los ill
dios ¡ los lemaJiianu y fiJ<ales se habrán d1 preorupor d1 1nmlt1r la dotlrina ¡ e11 la igl11ia 
se eolott1rÍa11 lot hombres a 1111a parll y las mtiferes a otra. - 264. Los lemaslianu eme
flan la doetrina romo In aprendi.ron del padre Sanlarln; el padre Riliz taltqtlita 111 lmgua 
araxe,- ltÍI adultos baHiitndos¡ müa 111 la iglesia; atltrt!(Os 1 imág'tntl dt la igltJitJ; fe en 
Juu"iJio y Pida ecluial; aprenden allit!JOJl1!11tllll lat oraeiOJ/61 para Jer bauli~atúu ,- bien 
'1'" ha h~rbo el padr~ Sanlar/11 jJDnÍ111do las orariones en Jtl le»gua,- tuidatÚJ del padre In et
eog~r tl()cablos adematÚJs ¡ tasamimtos y bautirmos b~rhos jJDr el padt• /Wiz; malrimolliOI 
tkjados para la JigJfÜJJie 11i.sita para qtte 11 ÍIIJirl(/an mtjor las 11111jeres¡ lemátliants .J jiJ
ea/es entargatÚJs d• la instrucción. - 265. Indio viejo, rtb1fde a la iglesia y a /a¡ orationu, 
qu1 quiere alejar a los sii)'OS del baulis1110 ¡ lo hae~ ato lar el capitán delante d• los demár, a
menazan® ton el mismo <alligo a sw imila®ret. - 266. lndior empeñala®s; ,¡indio To
maxua y el alta/de habían de irse adonde estaban para hattrlos bojar y poblar en el llrmilw 
d• seis s<ma11as¡ <omisión dada al dicbo Tomaxua. - 267. El tapitóll loma jJDsesión del 
pueblo d• San/a Ana, de la jurisdietidn de Nu1va Viz<aya, en 11ombre del gobernatÚJr¡ re
cibitÚJs bajo la ohedi.nda del rey; donación de las li.rras hecha 4 los indios¡ lestimo11io del 
tseribano. - 268. Fe del estribano / le~tigos ¡ firma el rapilá11 ¡ 1tstimo11io del lftribano. 

TESTIMONIO JURÍDICO DE LAS POBLACIONES Y CONVERSIOJ:o-'ES DE 

LOS SERRANOS ACAXBS, HECHAS POR IlL CAPITÁN DIEGO DE AsiLA Y 

EL VENERABLE PADRE HERNANDO DE SANTARÉN POR EL AÑO DE 1600. 

l. Hallándose en la quebrada de las minas viejas de La Próspe
ra 1, al pie de la serranfa z, como una legua del real de las minas de 
San Andrés 3, a veinte y siete del mes de febrero de mil seiscientos, 
Diego de Abila, vecino y encomendero de esta jurisdicción, elijo que 
él, como es público y notorio, con los padres de la Compañía de Je-

l La Próspera, este rancho, encomienda del capitán Diego de A vila, de quien 
hablará ampliamente este documento, fue el primer pueblo o misión oficialmente 
reconocida, 25 de febrero de 1600. DECORME, La obra de los juuilas mexitatl()s II 99. 

2 En una zona extensa de la Sierra Mad,re de México. 
3 Sobre San Andrés de la Sierra cf. MM VI 412167. 
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sús, que haviendo venido a la conversión de los yndios 4 a coger va
rios [18lr] de esta serranla, recibió comisión del excelentísimo se
ñor virrey de Nueba España s, en que, como a capitán pasificador, 
le comete, manda y enc."trga el baxar a partes donde puedan ser orde
nados a doctrina de los dichos padres los tales yndios y que los pue
ble, pasi.ñque y aquiete, ampare y otras cosas que en la dicha comi
sión se contiene, a que se remite. 

2. Y porque, en cumplimiento de lo mandado por el pdncipe s, 
el dicho capitán pasificador y el padre Hernando de Santarén, rector 
de esta rnissión '• han acordado se diere principio a la causa referi
da, pasando por los pueblos de gente más ladina y que con más fa
cilidad se deje persuadir de lo mucho que importa el reducirse a jun
tarse en partes llanas y acomodadas, donde el dicho Padre Santarén 
y los demás que andubieron en la dicha conversión, puedan llegar, 
visitar [181v] y enmendarlos, por quanto es imposible poderlo hacer 
de otra manera estando, como están, pobladas en asperfsimas sierras 
y picachos. 

3. Y porque habiéndose tratado con los yndios ladinos y algo 
industriados de Ocotitlán 8 y Ayepa 9 de la encomienda del dicho Die
go de Abila, capitán pasi.ñcador de los dichos yndios, vinieron en 
ello, y digeron que, para dicho dia, entradan juntos en este dicho pa
raje donde hay llano citio y agua y buenas tierras para sementera y 
mucha comodidad para su conversión y poblazón, lo qua! dichos yo
dios cumplieron. 

4. Porque, en efecto de verdad, habiéndose llegado al dicho pa
rage el dicho capitán y el padre rector Hernando de Santarén y algu
nos españoles que llebaban en su compañia para más autoridad y per
suación, arriba referida 10, y visto lo dicho por el capitán, dixo [182r) 
que para que a su señoría ylustdsima se emble por escudo todo lo que 
es la dicha pasili.cación y población que se fundan, y todo lo demás 

• Alude a los indios acaxes. 
5 Gaspar de Zúdiga y Acevcdo, conde de Monterrey, 1595-1603. ScHAEP.GR, 

El Consljo U 440. 
G Se rdicre al virrey. 
? El padre Santarén rcsidla en Cuadiaru!, y superior de la residencia era el pa

dre Amaya. 
s De Ocotitlán (Ocbotitlán, Pocbotitlán) cf. AaiU!cut, Dmripeión de la Nue11a 

Gali<ia 81 96; MOTA Y EscOBAR, Destriprióll geográfica de /o¡ reinos d• Nue~~a Ga
lieia, Nue~~a Vizcaya y NuePO León 65 216; el documento que editamos determinará 
más adelante topográficamente la posición Je este pueblo (§ 229). 

e Parece referirse a Aibupa, pueblo muy cercano a Ocotitlán y del que se ha
blará posteriormente en esre doc. que ediwnos (§§ 250 254 257 ... ). 

10 § 2. 
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que de ello dependiese, conviene haUar persona que con toda fideli
dad lo escriba, confiando de la persona de Martin Duarte, que para 
este caso es qual conviene y le nombra y diputa por escribano de la 
dicha pasificación y conversión, o por persona a cuio cargo esté el 
escrivir todo Jo suso dicho, con la fidelidad y verdad a que debe que 
el dicho capitán mejor pueda y deba, en virtud de la comisión y con
ducta del dicho seiior viserrey, sin que se entienda a alterar, pertur
bar ni usar contra la jurisdicción del señor governador de este reyno 
ni sus justicias, para que el mencionado Martín Duarte, con la fideli
dad y suficiencia, asiente por escrito todo lo que pasare en la dicha 
[182v J pasificación y lo demás que de ello resultare y dependiere y 
ofrece. Al dicho Martín Duarte que está puesto, el dicho capitán de
be dar y pagar los pesos de juro que le pareciere ser justo por el tra
bajo y ocupación que ha de tener en andar en su compañía y de los 
dichos padres en servicio de nuestro Seiior y de su magestad para 
el dicho efecto y por lo que perderá de no acudir a la administración 
de sus grangerlas en que gana de comer. 

5. E yo, el dicho Martín Duarte, visto lo mandado por el capitán 
y el padre Heroando de Santarén, que estaba presente, y el grande 
servicio que resulta a nuestro Señor y a su magestad de lo suso dicho, 
acepté a acudir y servir con lo que se me manda y encarga, sin admi
tir para ello paga de dineros. Antes me ofresco andar en compañia 
de dicho capitán y padre, sirvi[l83r]-endo en lo suso dicho y lo de
más que me mandare. Y juro a Dios nuestro señor y la señal de la 
santa cruz, de escribir con toda legalidad y fidelidad, a mi posibles, 
la dicha pasificación y conversión y fundación de poblaciones. Si asl 
lo hiciere Dios me ayude y lo contrario me demande. 

Y lo firmaron el dicho capitán y el dicho rector. No firmo. Fue
ron testigos etc. 

7. En el dicho pa.rage luego • incontinenti, el dicho dla, mes y 
año, el capitán y el dicho padre Heroando de Santarén, por yntér
prete, hablaron a los yndios que alli hallaron juntos, y les pregunta
ron si estaban alli todos los de sus parcialidades. Y dijeron faltar mu
chos de ellos: que no pudieron venir al dicho puerto, por razón de 
andar cogiendo sus milpas de malz y frl:xol; que, según se entendía, 
debían de faltar treinta [183v) personas, hombres y mugeres, viejos 
y muchachos. Y luego se contaron los que estaban presentes y se ha
lló haver cinqüenta y siete personas, hombres y mugeres, chicos y 
grandes. 

8. Y el dicho padre Hernando de Santarén mandó hacer Juego 

a ""· Jueg 
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una cruz en alto y se hincó el padre al pie de ella, en tierra, y luego 
el mencionado padre Hernando Santarén se postró ante ella y lo mis
mo el capitán y demás españoles que alli nos hallamos. Y el dicho 
padre, en la lengua natural acaxe, de la qual sabe ya gran parte, des
de la primera vez que entró en esta serranía los años pasados n, man
dó a los dichos yndios e yndias, que todos se postrasen y arrodilla
sen ante la dicha cruz; lo qual todos lo hicieron. Y en la misma lengua 
les fue diciendo y enseñando la adoración de la santa cruz, y se per
sinaron. 

9. Y luego el dicho padre [18V"] Hernando de Santarén dixo que, 
en virtud de la comisión que tienen del ylustrfsimo señor obispo de 
este reyno 12, dirigida a los superiores de la Compañia de Jesús y a 
quien ellos la comunicaren, tome allí poseción, en nombre de la san
ta madre Y glesia y del dicho obispo de este reyno, y fundar alli ygle
sia para la doctrina y conversión de los yndios acaxes que alli se pue
blan y adelante se poblarán. 

10. Para principio de la nueba yglesia se hizo una enramada de 
presente, en la qua) se entró el dicho padre, el capitán y españoles, 
y se hizo juntar y congregar en ella toda la gente y acaxes, y que se 
in casen de rodillas; y allí, el dicho padre, en la lengua, les enseñó y 
hizo rezar las oraciones, que ya tiene puestas y trasuntadas en la dicha 
lengua acaxe, las quales se repitieron muchas veces. Y los yndios mos
traron [184v] tener grande deseo de su conversión y mucho conten
to de lo que he dicho es. 

11. Y luego se les señaló el citio de la yglesia principal, que se 
ha de hacer, y se les mandó que cortasen madera y sacate 18 para ha
cer la casa. De presente es de xacal14 hasta que nuestro Señor dé co
modidad y tiempo para hacerla de tapias o adove o lo que más con
venga, para lo qua! se les mandó rasar y limpiar todo el citio, por es
tar hecho, como está hecho, un alea buco 15 y monte de diferentes 
árboles y zacatales. 

u De la misión del padre Santarén con los acaxes v. MM VI 684-686. 
1$ Alonso de la Mota y Escobar, obispo de Guadalajara, 1597-1606, a cuya 

diócesis perteneelan Nueva Galicia, Nueva Vizcaya y Nuevo León. Cf. MoTA Es
CO:UAR, O.t. 

13 Zacate (del azteca Zacad), nombre genérico que se da a las plantas grami
neas rastreras que cubren los campos y sirven de pasto, y a algunas dpcráceas pa
recidas en esto a las gra.núncas. SANTAh.tARÍA, Dü&ionario de 11JtjkaiiÜIIIOI 1139. 

14 Sobre el significado de jacal v. doc. 13 n. 128. 
15 Alcabuco (arcabuco), en Arnética, momaña poblada de árboles. ALoNso, 

Encicloptdia del idioma 1 219. 
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12. Luego el dicho capitán y el dicho padre les digeron a los yo
dios que se conformasen allí, en su presencia, sobre el asentar sus ca
sas 16 y parcialidades cada uno, porque después no tubieren ocasión 
de moina 17 y discordia entre ellosb; y así, dichos yndios, señalaron 
la parte y lugar en que cada parcialidad queda asentar (185r] sus ca
sas, y dejaron recerbado para Jos que faltaban: y todo esto con mucho 
contento y satisfacción de los dichos yndios. 

13. Luego se les dio a entender que, de hoy en adelante, prosi
guiesen en ir haciendo las yglesias y sus casas, porque al cabo de diez 
o quince días se bol verla a ver Jo que tenlan e hechos. Y para que cm
pesasen a tener orden en su doctrina, por quaoto hasta tenerlo hecho 
no se podía hacer a provecho y utilidad de sus almas; que, ioterin, 
se iban a bajar estas ranchecias. Y los dichos yndios dijeron que asl 
lo harían. 

14. Y el dicho padre Hemando de Santarén dio vocasión a la di
cha yglesia de Santa [Ana] 18. Y el dicho capitán dijo que, por la o
bligación de su conducta y de encomendero, está pronto a poner y
magen y campana; y, desde luego, dio un yndio ladino casado, llama
do Juan Tomás, para que sirva de remastián 19 y solicitador [185v] 
de la cera de la yglesia y poblazón de los yndios, y le dejó alll para 
el dicho efecto, porque en las ausencias de los padres será de grande 
importancia. 

15. Y luego los dichos yndios digeron que por haver venido a
quel puesto desde sus rancherias a hacer lo que se les ha mandado, 
no pudieron traher tanta comida que no se les halla acabado y tenlao 

b oJ ..,. tÚ "'* - ojo 11 e "''· o:nla 

16 De las casas de los acaxes cf. BEALS, Th1 Ataxu. A mON.IIIain Trib1 of Duran
go anJ Sinaloa 6s. 

17 llfohin•. 
1
8 El doc. que editamos hablar.i posteriormente de este pueblo de Sanu A112 

SS 200 261. .. !!67. • 
1' T~stiin: el.pod~ PiiUlZ DE RmAs, Hiltoria tk lo1 triumpho1 479 habla de 

los t~machuanos de •glesu! « y estos .enn los primeros adultos que se bautiza van, 
a qwenes Ot~os de sus pa~•entes segu10n. Tomavan con tanta aplicación el apren
der las orac1ones y catec•smo, que los días enteros (en panicular los ocbo antes 
de su bautismo), sin acordarse de ir a comer, desde la mañana a la noche, con te
són no se apartavan de su doctrina » ... y se la enscilaban a orros y sobre todo a 
los enfermos, .de manero que ~uando. volvla el podre, encontraba a la gente ense
dado y cat~qu=da, y los pocha bauttzat" pronto. Cf. l.r. la manera pr:ictica como 
se la ensenoban aun a los más rudos. 
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hambre20, Pidieron al capitán les embiase de su casa de comer. Y asi 
embíó dos o tres yndios al real por comida para toda la gente. 

16. En veinte y ocho de febrero de dicho año de mil seiscientos. 
Llegó el capitán Diego de Avila y el padre Hernando de Santarén 
y el padre Guillermo Ramires21, ambos de la Compañía de Jesús, y 
el beneficiado de las minas de San Andrés, Lucio de Cuebas, y algu
nos otros de los españoles que Uebó en su compañia [186r] el dicho 
capitán a un pueblillo de tres o quatro casas, que está como tres le
guas, poco más o menos, del real de San Andrés, a orillas del Rio Gran
de22, El qual pueblo llaman de San Martfn23, donde asimismo está 
empesada una yglesia de adoves, y se hallaron en el dicho pueblo re
cogido cantidad de yndios chicos y grandes, viejos y mozos, que de 
tres o quatro dlas atrás se les havla apercibido con yndios ladinos que 
se juntasen y hallasen alli para que el dicho capitán y los padres les 
diesen a entender lo que tralan ordenado por el señor virrey, para 
su bien y conversión. 

17. Y por ser el dicho dla ya tan tarde, no se les pudo hacer par
lamento, más de que se les enseñó que saliesen todos a vesar la ma
no a los padres y que esta orden tubiesen siempre que a su pueblo 
[186v] viniesen padres; y ellos lo hizieron. Y trageron una campana 
que tenian en dicha yglesia, que parece se las dio, según dijeron, A
lonso de Abila24, encomendero, de dicho pueblo; la qual campana 
estaba en la yglesia de adove empezada, la que dicen los dichos yo
dios se la hizo hacer a ellos el dicho padre Hemando de Santarén en 
el otro viaje que estubo entre ellos. 

18. Y luego, succesibamente, por más exemplo, los dichos padres, 
capitán y españoles, fuimos todos y entramos en la dicha yglesia em
pezada, y alli el dicho Hernando de Santarén enseñó la doctrina, tra
suntada en la lengua natural acaxe, a los dichos. Y después de esto, 
por el capitán y el padre, se les dio a entender que se fuesen a dor
mir a orillas de dicho rlo 25, y que por la mañana se juntasen sin faltar 
persona alguna. Y respondiendo que as! lo harían, se fueron Mar
do de Gorosvieta y Lope Hernando de Silva. 

20 De la comida de los acaxes v. BBA!.S, o.t. 9s. 
21 Se rc6ere al padre Jerónimo Ranúrez. 
22 Cf. Rlo Grande o de Nieves. GAaclA CllllAS, Dicdortario IV 447. 
23 San .!1-tartln, misión de la que definitivamente se hizo cargo el padre Alon

so Ruiz, a fines de diciembre 1600, a orillas del Río Grande, tres leguas de San 
Andrés, al sur, reservándose el padre Santarén los pueblos del norte en los rlos 
de la Quebrada de Topia y Tamazula. DsCORME, La Dbra de /o¡ je111ifa mexita11tU 
11 99s. 

24 Según parece, hermano del capitán, como se dirá en el § 253. 
25 Rio Grande. N. 22. 
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19. En veinte y nuebe del dicho mes y año, luego que amane
ció, el dicho capitán hizo juntar toda la dicha gente y se contó, y pa
reció haver ciento treinta personas, chicos y grandes, varones y em
bras; los quales son yndios, según pareció, del dicho pueblo de San 
Martín y de Macos y de las rancherías, a éstas de los picachos, que 
están en la serranía de Macos, que son de la encomienda de Alonzo 
de Avila. 

20. Y así juntos todos se les dio a entender cómo el dicho capitán 
vení.a embiado por el gran Cotoat1e, que así llaman por acá al señor 
virrey, para juntados y amparar en partes donde puedan ser doctri
nados y enseñados en las cosas de nuestra santa fe católica y bauti
zarse y salvarse; [187v) porque ya veían cómo esto no se podia hacer, 
en ninguna manera, estando tan divididos y empeñolados26, como e
llos lo estaban; y que si lo hadan, serían favorecidos de dicho capi
tán y padres y del señor governador27 y de todos, y que se visitarían 
ellos, sus mugeres y sus hijos con mejor comodidad, pues irian a tra
bajar y les pagarian y tenían allí mucha comodidad de pescar en aquel 
río y demás tierras y otras cosas semejantes para esto; las qua les re
cibieron los yndios mui bien y dieron buenas respuestas diciendo que 
lo harían de mui buena gana. Y el dicho padre Hernando de Santarén 
y el capitán les dijo que mirasen por aquel llano y vega, mui buena, 
que allí están, los citios que más les quadrasen, y señalasen sus casas, 
porque se q uerfan hallar presentes (188r) a todo los dichos yndios. 

21. Empesaron a señalar, unos por un cabo y otros por otro, la 
tierra que mejor les pareció, y limpiaban el zacate del citio con sus 
manos. Y luego, algunos yndios dijeron al capitán, que pues les ha
cía venir a poblar allí y dejar sus casas, les diese achas con que cortar 
muchas maderas y horcones para las nuebas casas que havían de ha
cer, porque no tenían achas. El dicho capitán les dio carta para que 
en sus haciendas de San Andrés les diesen hachas; con lo qua! los yo
dios quedaron muy contentos y con grande ánimo de hacer su po
blación allí. Y digeron que faltarían otras treinta personas que no 
hablan venido, y que ellos los irían a llamar diciendo que viniesen 
sin recelo, porque no los llamaban para hacerles mal, sino para lo 
dicho. 

26 Empeñolarse, verbo muy usado en las historias mexicanas para expresar 
que los indios se subían a los peñoles y cerros ásperos y se hadan fuertes en ellos. 
SAN'I'AMARÍA, Di&eitmario de JJiejkaninJJOt 477 . 

• • 
27 El gobcrnadol' de N~eva Vizcaya eo 1600 era Rodrigo de Ribero, y renun

CIO al cargo ames de termmar; le sucedió Francisco de Urdiñola, mayo de 1603. 
SCll<\EI'ER, El Co11Jej0 n 544; DoNNE, Pionttr jwdts 63. 
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22. Luego los padres digeron misa y doctrinaron a los [188 v 
dichos yndios, en la lengua, y confesaron algunos yndios de la estan
cia de Diego de Abila e yndias ladinas de la dicha estancia. Se aper
cibió a los dichos yndios no alzasen la mano de hacer las dichas ca
sas, y asimismo que acaben y cubran la dicha yglesia; que, dentro de 
veinte días, poco más o menos, vendría dicho capitán a ver lo que 
han hecho, porque ahora pasa adelante a los pueblos de recaías 28 y 
Gexipa 29 y San Diego so. Y lo firmó dicho capitán, etc. 

23. En veinte y nuebe días del mes de febrero, del dicho año de 
mil seiscientos, el dicho capitán y los dichos padres de la Compañía 
de Jesús y el dicho vicario y demás gentes llegaron a una rinconada 
que hace el ruo Grande, más arriba, donde se aparta el camino que 
ba a San Hipólito 81 como dos leguas, poco más o menos; de mane
ra que estará a (189r] cinco o seis leguas de las minas de San Andrés, 
donde se halló tres o quatro casillas nuebas y una yglesia nueba, que 
el soquete del pie de airar aún estaba mojado. Y alU se halló mucha 
gente junta que dijeron haberse juntado allí por mandato de dicho 
capitán y de los padres, que de las minas de Sao Andrés les habían 
embiado a decir que les esperaban allí que tenían que decirles y ha
blarles, y les havía mandado hacer alU aquella yglesia el dicho capi
tán, que en la solicitud con ellos havía andado un español, criado del 
dicho Diego de Abila. 

24. Lo primero que se hizo fue enceñarles a besar la mano a los 
padres, y que aquel uso tubíesen siempre; para cuio efecto el mismo 
capitán lo hizo, diciendo d a los dichos yndios, con la lengua, hicie
sen lo que él hacía. Y de al11 fueron todos juntos a la (189v) yglesia 
y se les enseñó la doctrina; y por ser ya tarde se dejó lo demás para 
el dia siguente. Y el capitán lo fumó, etc. 

25. En primero ciJa del mes de .marzo de mil seiscientos años, 
luego, después que amaneció, el dicho capitán mandó juntar toda la 
gente y se encontraron y hallaron ser ciento setenta personas, chi
cos y grandes, varones y hembras dos menos. Y por sus lenguas se 
les dio a entender el efecto de la venida de dicho capitán y padres y 

d mt. dieodo 

28 Los tecayas hablaban la lcogua acaxc. V. 0Rozco y BsRRA, GtOgrajla de 
/tu /tnguas 74 319; DECOR~IE, La obra de /ot jtmilat ltlexi<anot U 98 117 139. 

29 Se cefiece, según parece, al pueblo de Güe~upa. ARREGUI, Dercripti4n de la 
Ntttvn Galitia 107. 

so Hablará de este pueblo de San Diego el doc. postcciocmente (§§ 137 ... 250); 
cf. DllCORJdE, ibid. 139. 

31 De San H.jp6lito cf. doc. 13 n. 299; cf. ARRJ!GUI, o.<. 105. 
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demás personas, como se refiere en la pob)azón de otras. Y de ello 
mostraron, a los principios, alguna dificultad, con razones acerca de 
que algunos de ellos eran de rancherfas algo lexos, como son los de 
Tecaias y sus comarcanos, de la encomienda de Alonso de Avila y 
otros de la encomienda del dicho Diego de Abila, y que no podcl 
[190r }·an todos estar juntos. Que poblarían unos allí y otros de alll 
a una legua, poco más o menos. A lo qual el dicho capitán y pa
dres, con buenas razones, satisfacieron, dándoles a entender que la 
parte donde decían, una legua de aqul, no es acomodado para ir a 
ella los padres, que, en faltando esto, falta su bien, conve.rsión y sal
vación, pues ésta ha de ser mediante la doctrina que los padres ense
ña.ren y las buenas costumbres en que les pusieren, así para lo espiri
tual como para lo temporal, porque el andar desnudos es de animales; 
y que pues ellos son hombres, se animen a lo que les dixeren y vivan 
en pueblos • fundados, donde serán doctrinados. Y alavando a los es
pañoles les pagarán con que se vistan y a sus mugeres e hijos y en o
tras cosas semejantes. Y que el cabello lar[l90v]-go que traen, se tras
quilen; porque los hombres no es justo andar de esa manera, sino 
las mugeres. De manera que al cabo de mucho espacio que se dio y 
tomó sobre esto, los dichos yndios, conformes, respondieron que fue
se norabuena; y casi los más de ellos luego dijeron los trasquilasen 
y se trasquilaron mucha cantidad. Y algunos de los trasquilados pi
dieron al capitán sombreros que ponerse en la cabeza en lugar de su 
cabello. El dicho capitán les mandó que fuesen a su casa por som
breros que se los darla. 

26. Después de esto, se vino a resumir la respuesta de los yndios, 
en que ellos arlan alU la población y asimismo otra cantidad de gen
tiles que havía por los picachos, que no havfan hecho, por cuio moti
vo no havían podido venir, a causa de que esperaban a ver lo que a 
ellos les sucedía. Y asf empezaron todos a regir y tomar sus citios, 
limpiarlos, cortar horcones y madera y hacer pozos [19lr] en el sue
lo e hincarlos y a levantar los armazos y lumbreras de las dichas ca
sas, con mucho contento y voluntad exterior, que es lo que se pudo 
juzgar y pareció en su aspecto. 

. 2!. Asimismo se les enseñó la doctrina en su lengua y se les di
¡o !Dlsa. Y uno de ellos, que es el intérprete, se casó en honra de la 
santa madre Y glesia, a quien el dicho vicario y veneficiado adminis
tró el s~n~o sacramento del matrimonio, con una yndia natural, aun
que chnsu~,. de las ~utizadas atrás en los años pasados. 

28. Y as1m1smo el dicho padre Hernando de Santarén vendijo la 

e mr. pueblo 
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dicha yglcsia y dijo misa; que, en virtud de la comisión referída32 
en dicha causa librada por el ylustclsimo obispo de este reyno, toma
ba allí posesión, en nombre de dicho obispo, y ponía por vocasión 
a la dicha santa yglesia San Diego y pareció tener alll umágenes pues
tas que dijo el dicho yndio yntét:prete [19lv) que su amo, Diego de 
Abíla, se las havfa dado para poner dicha yglesia, quando vino el es
pañol a mandarla hacer. 

29. Los yndios ladinos de entre estos pidieron varas de alguaci
les, alcaldes y fiscales; y el dicho capitán les respondió que de alcal
des y alguaciles no se les podía dar, porque eso pertenecía al señor 
governador de este reyno y sus ministros; que él haría que se les die
sen, y el vicario les dio varas de fiscales. Y se les señaló término de 
treinta dias para ver lo que tenían hecho en su poblazón, y que no 
alzasen mano, porque les castigaría; y que luego se les pondrla temas
tianes y fiscales más ladi,nos. Y el dicho Diego de Abila dio, para es
te efecto, un yndio nabodo suyo, llamado Simonillo; y que les dará 
campana. 

30. Ellos se olgaron mucho en esto; y, concluido todo lo suso
dicho, el capitán lo firmó. Testigos, etc. 

31. En primero c!Ia del dicho mes de marzo, [192r) a la tarde, 
junto a donde se aparta el camino que sube a las minas de San Hi
póüto, estaban quatro yodios naturales acaxes, de unas ranchedas que 
citan a un lado y a otro de la cuesta grande, por donde sube el dicho 
caminoJ de San Hipólito. Y mediante las lenguas e digeron que ellos 
eran embiados de los demás yndios a saver qué queda el dicho capi
tán y los padres, porque havían ido a llamarlos de su parte. 

32. Y haviéndose conferido ent.re los padres y el dicho capitán 
la orden que se poc!Ia tener y en qué parte estarían bien poblados a
quellos yodios de aquellas ranchedas; los quales, contados por los 
mismos yndios, son veinte casados, que serán cinqüenta personas, po
co más o menos, entre grandes y chicos. Y se acordó que por estar 
como dos leguas de San Martín, poco más o menos, aquellas ranche
rJas será bien se junten y pueblen; pues el citio, rlo y tierras de [192v] 
San Martín es capaz para muchos más pobladores; y que para eso 
se embiase a llamar a tres o quatro yndios de aquellos, los más ladi
nos, para que estos se persuadiesen a la junta con los demás. Con es
to los mandó el capitán a los quatro yndios, que se han referido, y 

1 ""· camio ll g Mt. leguas 

82 § 9. 
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pasaron adelante para ir a los pueblos de donde eran Alonso y Agus
tinillo :l3 donde estaba dada orden que esperasen todos los alli comar
canos p~ra el efecto que los demás. Y lo firmó el capitán, etc. 

33. En primero día del mes de marzo del dicho año, el dicho ca
pitán y padres y demás compañia, llegaron a la estancia del dicho Die
go de Abila, que está como dos leguas de la población de Don Alon
zoS4 y Agustinillo35, a donde llevava el dicho capitán intención de 
ir al otro dia siguiente. Y halló alli un yndio, llamado Juanillo, de 
los pueblos de Gaspar de Vera; y dijo cómo la justicia de la minas 
de [193r) San Andrés le embió a prender al yndio Agustinillo, prin
cipal de dicho pueblo. 

34. El dicho capitán dijo que, atento a Jo suso dicho, él no quería 
pasar adelante porque no fuese ocasión de escándalo a los yndios na
turales ver que había tantos que les mandaban y compelia cada uno 
a diferente negocio, ni menos los viese en competencia de jurisdicción 
entre él y la dicha justicia; antes está presto de bol verse a su casa has
ta no comunicar con la dicha justicia; y quando esto no baste, con 
los señores virrey y governador de este reyno, para que, como supe
riores, provean lo que más convenga. Y lo firmó, etc. 

35. En el pueblo de San Martín de las serranías, a quatro días 
del mes de diciembre de mil seiscientos años, el capitán Diego de A
biJa, capitán pasiñcador y poblador, juez y protector de los yndios 
acaxes de esta serranía, por el rey nuestro señor, dixo que, por [l93v] 
quanto a las jornadas que ha hecho en conseqüencia de la dicha pasi
ficación, con la primera conducta que para ello tubo el ylustrísimo 
señor conde de Monterrey, de la Nueba España, nombró por escri
bano de la dicha pasi.licación a Martín Duarte, vecino de dichas mi
nas de San Andrés; el qual andubo en compañia suia y de los padres 
Hernando de Santarén y Jerónimo b Ram.ú:ez, de la Compañia de Je
sús, en la dicha pacificación, y con mucho cuidado y fidelidad hizo 
los apuntes o autos que convinieron: pidieron de su parte mucha so
licitud y eficacia para que se consiga la dicha pasificación del señor 
don Rodrigo de Rivero 36, governador y capitán general de este rey
no, con instrucciones libradas por su señoría y Domingo Farfán, su 
lugarteniente. 

h 1111. Guillermo 

33 Hablará en seguido de los pueblos de Oon Alonso y Agusúnillo. 
34 Del pueblo de Don ~Jonso, al pie de San 1\!atías, hablará en el § 250. 
3S Del pueblo de Agusurullo, que se Uam6 después San Jerónimo !.&. 
36 N. 27. ' 
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36. En cumplimiento de lo qua! ha salido, en compañía de los 
padres religiosos de la dicha Compañia, a la pasificación, converción 
y poblazón [194r) de los yndios, y teniendo a bendición el servicio 
que a su magestad ha hecho Martín Duarte, como arriba se refiere 37, 

y que proseguirá con toda fidelidad. 
37. Por la presente, de nuebo, usando de la nueba orden que pa

ra ello tiene del dicho goveroador y capitán general y su teniente, 
nombra y nombró a dicho Martín Duarte por tal escribano de la di
cha pasificación, y le dio facultad, qua! de dicho se requiere, para que 
ante él pasen todos los autos judiciales que combengan debe hacer 
y hizieten dependientes del tribunal y juzgado del dicho capitán pa
sificador y juez protector civil y criminalmente, con que juré en forma 
de derecho. Y yo, el dicho Martín Duarte, estando presente en servi
cio de su magestad, en compañia de los dichos padres y capitán, en 
el ministedo de la dicha pasi6cación; lo acepto y juro a Dios nuestro 
señor y la señal de la cruz, de usar bien y fielmente a mi leal saver y 
entender, y guar[l94v)-dar secreto en las cosas que convengan; y si 
assí lo hiciere, Dios me ayude, y lo contrario me demande. 

38. Y esto fecho el dicho capitán salvo por tal escrivano y ofi
cial de la milicia y jurisdicción de su cargo; y como tales quedan guax
dadas las honras, franquezas, libertades y excepciones que gozan los 
tales oficiales de guerra y milicia. Y para validación de los autos, des
de luego, interpuso a ellos y a cada uno de ellos su autoridad y decre
to. Y lo firmó. 

39. En quatro días del mes de diciembre de mil seicientos años, 
el capitán Diego de Abila, pacificador, poblador y juez protector de 
los yndios acaxes de esta serran1a, con el padre Alonzo Ruiz38, de 
la Compañia de Jesús, que asiste a la conversión de los yndios, como 
compañero del padre Hernando de Santarén, visitador del pueblo de 
San Martln, de la comarca de San Andrés; el qual es cierto que ha es
tado, desde días atrás, [195,·] el dicho padre Hernando de Santarén 
y el dicho Padre Alonzo Ru.iz doctrinando, convirtiendo y bautizan
do los yndios naturales y casándolos; y de este puesto pasó adelante 
el dicho padre Hernando de Santaxén a otras rancherlas de yndios, 
dejando en él al dicho Padre ..r\loozo Ruiz. 

40. Y teniendo congregados muchos yndios e yndias, grandes y 
pequeños, por lenguas de yntérpretes se les dio ~ entender se les a
gradecía mucho de parte del rey, nuestro señor, y del señor governa
dor, en su real nombre, por la paxte temporal y por la parte espiritual 

37 § 35. 
33 El padre Ruiz residía en Guadiarut. Doc. 9. 
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del señor obispo de este obispado, el haver fundado casas en este di
cho puesto y asiento, como en la visita pasada se les havía mandado 
por el dicho capitán y padres; y asimismo el haver hecho, como pa
rece estar ya casi hecha, la yglesia de adoves que el dicho capitán y 
padre les señalaron y mandaron; que ya no falta más que abrirla. Y 
que asimismo, [196v] se les manda y encarga que la demás gente que 
falta por baxarse y hacer sus casas, las hagan en los sitios y puestos 
que se les repartió y señaló, para que de todo punto puedan ser visi
tados, doctrinados, convertidos y administrados, como los dichos prin
cipales superiores pretenden, para gloria y servicio de Dios nuestro 
señor y bien de los mismos naturales. Los quales respondieron que 
así lo hadan, y es su voluntad baxarse y ser doctrinados, bautizados 
y casados, conforme la administración de los dichos padres; porque, 
después que ellos y el dicho capitán andan entre ellos, en esta pasifi
cación y conversión, saven la doctrina en su lengua. Y quaodo los 
bautizan o casan les dan a entender, en su lengua, el misterio y efec
to de cada sacramento, y quién es Dios y otras cosas y enseñanza de 
que están mui contentos. 

41. Y ha corrido la voz por toda la serranía, de manera que [196r] 
todos los más yndios se han ofreciendo a bajar y venir a las partes 
acomodadas para su doctrina, mediante la industria y buen tratamie.n
to y dádibas que el dicho capitán les hace y el amor y doctrina con 
que son eaceílados de los dichos padres, sin pedirles nada por ello. 

42. Y después de haver tenido sobre esto y otras cosas tocantes 
a la pasi.Rcación dicha y conversión muchas pláticas, se hizo distin
ción de las casas que nuebamente se havian hecho, y de la nueba y
glesia, después que los dichos padres y el dicho capitán andan en la 
pasiiicación, y se hallaron haver diez y ocho casas nuebas, de la una 
parte y otra del do y la dicha yglesia, que para gente bárbara y nueba 
se ha estimado mucho. 

43. Después de lo qua! parecieron seis yndios bárbaros, gentiles, 
que dijeron ser de unos pueblos que llaman la Casa Pintada39, y que 
eran de la encomienda de Andrés Ortiz Baldelagunas, [196v) que ao
ra está ea cabeza de Alonzo de Abila; y que ellos, por la voz que ha 
corrido entre ellos del dicho capitán y padres y del efecto que hacen 
ea la conversió~, bautismo y doctrina de los dichos yndios, se quie
ren ba¡ar y verur a poblar a este dicho puesto y citio de San Martín, 
en compañía de los yndios que han bajado y poblado los dichos capi
tán y padres para ser de ellos amparados, bien tratados y estimados 

39 Los habitantes de Casa Pintada se agregarán al pueblo de San Mart:in; por 
tanto estaba cerca de él. Cf. § 250. 
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como los demás; porque sus casas están en sierra muí áspera y de ma
los caminos. 

44. Y visto por dicho capitán y padres, se les preguntó quántos 
serian los yndios de su pueblo. Digeron que habrá veinte hombres 
y las mugeres y niños; que se les mandó que, de hoy en diez días, 
que estarán otra vez en este puesto el dicho capitán y padres se hallen 
aquf los yndios y sus mugeres. Y hicieron para que se les ordene lo 
que han de hacer y se les señale [197r1 asientos para hacer casas y lo 
demás que quisiesen. 

45. Y asimismo se ordenó a los yndios recién poblados, confie
ran entre ellos quiénes son yndios de más entendimiento para hacer
los alcaldes y oficiales para que tengan policía; y asimismo se les en
sefló y doctrinó a los dichos yndios y les dijo misa el dicho padre Alon
so Ruiz y bautizó a Jos muchachos, unos de edad de ocho años, poco 
más o menos, y otros de edad de tres. Examinó algunos de maior e
dad que andan aprendiendo la doctrina para ser bautizados, y hacien
do éstos muchos actos de christiandad y doctrina católica. Y final
mente el dicho capitán apercibido y mandó a los yndios que, dentro 
de dos meses, se acaben de bajar los que faltan, y se hagan sus casas 
como les está mandado. Y dixeron lo cumplirlan. Y el dicho capitán 
Jo 6rmó. Testigos, etc. 

46. En quatro días de dicho mes y año, [197v 1 el dicho padre A
lonso Ruiz, por la comisión del señor obispo a él dirigida como padre 
de la C0mpañla de Jesús, crió fiscal de los dichos yndios nuebamente 
bajados y poblados; y se le encargó procure con todo cuidado que los 
naturales se aparten de sus ydolatrfas y pecados, y de los que las con
tinuaren dé aviso al padre y al capitán. Y lo mismo se dijo a todos los 
dichos yndios. Se les puso tesmastián que sabe las oraciones en su 
lengua. 

47. Y puesto en toda orden, como dicho es, y más convino, el 
dicho capitán dijo que, en nombre del rey nuestro señor y de su go
veraador y capitán general de este reyoo, en su real nombre, toma
ba y aprendió poseción en forma de este dicho pueblo que así nueba
meate ha poblado y congregado, en el dicho citio de San Martín, 
por jurisdicción y governación del dicho governador y capitán gene
ral de este rey no, de lo que [198r 1 está a cargo y jurisdicción del di
cho capitán y juez protector de esta serranfa, conforme a la comi
sión e instrucciones de dicho señor governador y su lugarteniente. 
Y lo firmó, etc. 

48. Ea cinco días del mes de diciembre de mil seiscientos años, 
estando en un pueblo que llaman de Don Pedro40, como a ocho le-

•o Probablemente el pueblo que aparece con el nombre de San Pedro. Ds-
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guas más adelante de San Martín, la serranía dentro, en el qua!, de 
dos años ha esta parte, el padre Hernando de Santarén, de la Compa
f!ia de Jesús, acude a visitarlos, doctrinarlos y administrar 1 os santos 
sacramentos; y les hizo poner cruces y hacer yglesias; el dicho capi
tán hizo juntar en su presencia muchos yndios naturales del dicho 
pueblo y otros comarcanos que están en rancheclas de dos a tres ca
sas, a vista unas de otras; y por lengua de yntérprete les habló dicien
do estaba enojado con ellos; porque, haviendo más de dos años que 
[198v J el padre los industriaba y doctrinaba y les habla mandado ha
cer yglesía, y lo mismo el dicho capitán en otras veces que ha venido 
hablarles, visitarles y poblarles, no lo havían hecho; antes una peque
ña yglesía de palos y sacate, que al principio vino el dicho padre y 
les havJa hecho hacer, se había caído, o quería acabar de caer, y no 
la reparaban oí hadan otra cosa; ni tampoco aunque se les dio aviso 
que venía dicho capitán y los padres y que se juntasen en este pue
blo, no lo han hecho ni halló el dicho capitán más de solos dos yndios 
y dos yndias. 

49. Y porque se coligió y entendió que la culpa de esto tenían 
dos yndíos ladinos, llamados Juanillo y Andrés, el dicho capitán les 
hizo dar a cada uno seis azotes41; diciéndoles que otra vez que ha
gan lo mismo, los ha de castigar con mucho rigor, y ahorcar al que 
no obedeciere a los padres y el dicho capitán. Y que les man [199r ]-da 
que hagan una yglesia de adoves, por la orden que el padre Santa,rén 
les ha. tmsado, y que lo respecten y obedescan, y a los otros padres y 
sacerdotes que aquí vinieren, hincándose de rodillas y vesándoles las 
manos y haciendo lo que les mandasen y otras cosas convenientes 
para su buena policía y conversión. Y que el dicho capitán les prome
te que el que bien lo hiciere le dará sayal, cuchillos, sal, pescado, som
breros y abalorios y otras cosas que ellos apetecen, con fin y zelo de 
cobrarlos al afecto que se pretende, quándo con alagos, quándo con 
~uestras de vigor; porque como gente nueba y bárbara, conviene 
1r por estos pasos. 

50. Y, finalmente, el dicho capitán se resolvió en que para el do
mingo que viene, que se contarán diez de este mes y afio, estén todos 
juntos en este pueblo con mucha puntualidad todos los yndios comar-

COR~e? La obra d• lo1 }etuilas 111•xi<anos tr 98 12 lJ 6 26 Jl7; y después en la reducción 
defi~tova quedó oncorporado en el de San Pedro y San Pablo. §§ 122 250; su si
tuacoón topográfica en el § 93. 

41 _Estos azotes, mandados dar por el capitiln, en nada favorecian la labor a
postólica que autoridades civiles y eclesi~sticas quedan hacer; aunque sería ana
cróruco querer hacer prevalecer en los siglos XV1-XVU criterios de ahora. 
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canos y los de Coapa 42, Saicos, Macox y otros [199v] de otras, y qua
tro leguas de aqul, para que con ellos se trate y vintile la orden me
jor que convenga para su población; y conocieron porque para este 
día estará en este pueblo dicho capitán y padres de la Compañia; los 
quales así lo han tratado; que de presente están en otras partes ha
ciendo y previniendo cosas del servicio de Dios nuestro señor y con
versión de otros pueblos. Y se les dio mandamientos a algunos de los 
dichos yndios, para que fuesen a llamar a los de Coapa y las demás 
partes referidas, porque no pretendan ignorancia. 

51. Y con esto se partió el dicho capitán para los pueblos de Na
peses43 y Güeocupa 44, donde le está esperando el dicho padre de San
tarén, para poner orden en la gente de ellos. Y lo fumó. 

52. En este día, cinco de diciembre de mil seiscientos años, ha
biendo llegado el dicho capitán al real de San Hipólito, para pasar 
al pueblo de Naspezes, [200r] tubo noticia de que los yndios xuxl
mas45 de Guapixuxe46 y Campana47, que es de donde venian a ha
cer muchos daños y muertes a los yndios acaxes, nuestros amigos 
que se ban poblando y convirtiendo; y por ser delitos contra la dicha 
pasificación, mandó hacer sobre ello processo en forma, como por 
él parecerá. Y lo firmó. 

53. En seis días del mes de diciembre de mil seiscientos años, 
el capitán Diego de Abila, estando en el pueblo de Napeces48, en com
pañía del padre Hernando de Santarén, e hizo juntar muchos yndios 
e yndias naturales del dicho pueblo y de otros circunvecinos, en una 
yglesia de xacal recién hecha, pequeña, que parece haver hecho el di
cho padre Hernando de Santarén y por fuutista, yndio natural de 
dicho pueblo; y allí se les eoseffó las oraciones en la lengua misma 
acaxe, que parece que el mismo padre les [200v] ha enseñado las o-

42 Del pueblo de Coapa (Cuapa) v. ARREGur, Ducripáó11 dt Ntu•a Galkia 80; 
DECORME, ibid. 69 98 12 140. 

•3 Napcres (Nasperes, San Juan de Napcres). V. DECOR~rE, ibid. 97s.; § 250. 
•• Gllcjupa (Huejupa). N. 29; cf. DECOR.rE, ibid. 117 141; § 290. 
•• Alude probablemente a los indios xix.imíes o xiximes. Eran de la familia 

Yuto-Azteca y de la subdivisión Cahita-Tarabumara. V1vó, Razas J lmguas illdl
gtllas dt MixittJ 42s.; cf. 0Rozco Y BERRA, Geografla dtlas lenguas 315-317; RouAtx, 
Diccionario 501. 

46 Guapixuxe (Guapijuge, Huapixuxe): dice de este pueblo GA!<ClA CUBAS, 
Diceio11ario III 175, mineral abandonado de la municipalidad de Otaez, partido de 
Papasquiaro, estado de Durango; cf. DECORME, ibid. 83 211... 

47 La Campana, rancho del municipio de Tamazula con 143 habitantes. RouAIX, 
o.c. 70; cf. DECOR•re, ibid. 140. 

48 Napcres. 
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raciones en la dicha lengua, de propósito y con cuidado, para hacer
le sacristán y temastián de dicho pueblo. 

54. Y haviendo referido la misma doctrina muchas veces, así re
sada como cantada en tono de la yglesia, se le 1 dio a entender, por 
lengua de intérprete, el efecto de su pasificación y doctrina a que ve
nian los dichos capitanes y padres de la Compañía de Jesús, y que 
se sosegasen y aquietasen; que el alboroto que traben de las muertes 
y daños que les hacen sus enemigos los xiximes, se remediará; por
que el dicho capitán, para lo presente, tiene mandado que si los ya
dios bolvieren i hacerles daño, sean amparados de los españoles y del 
teniente del capitán, Gaspar de Tapia, que tiene nombrado el dicho 
capitán, a quien ocurran si tubieren aviso de que buelven los dichos 
x.iximes; y que para el castigo de los delitos pa [20lr ]-sados y ven
ganza de ellos, despachará, por orden del señor governador, a su te
niente. Con lo qua! tendrían k mucho favor y socorro, como se ha 
pronunciado, por auto, en el proceso que sobre ello se ha fulminado. 
Y que para lo demás y para oyr misa y bautizar los niños y los adul
tos, para ello se junten 1 por la mai;'íana, el d1a siguiente, en la yglesia. 

55. Y respondieron que se holgaban de todo lo que se les havía 
dicho, porque estaban muí sentidos y lastimados de los dichos yo
dios xiximes, de la campaña grande de Guapixuxe, porque les ma
taban, cada dfa, a sus parientes, amigos, mugeres e hijos, padres y 
abuelos; por Jo qua! andavan con muncha inquietud y desasosiego, 
y que pedfan socorro y venganza; y que ellos se juntarían por la ma
ñana a oyr lo que el capitán y padres les decían. Y así se fueron. Y el 
dicho capitán lo fumó, cte. [20lv) 

56. En dicho pueblo de Naspezes, este dia, mes y año, el dicho 
capitán dijo a él y al dicho padre Hernando de Santarén, han dado 
aviso, el dicho Bautista, yndio, a quien el dicho Padre ha enseñado 
la doctrina y hecho temastián, que en este dicho pueblo, entre los 
naturales, hay muchas ydolarrías, abusos y gentilidades antiguas. Y que 
asimismo, tienen como a manera de ydolatrla muchos buezos de per
sonas que han muerto y comido, desde infinidad de años a esta parte, 
ydolos de piedra 49, y que hay muchos yndios que se juntan carnal
mente con sus hijas y hermanas, y otros que sirven en actos torpes 
de mugeres y de hombres. 

1 ms. le 11 J "''· bolveren 11 k "''· tendlt.n 11 l "''· junte 

49 De los ídolos y fetiches de los aca.xes cf. BEALS, The Ata.><ee, 22-26. 
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57. El dicho capitán y padre, con celo christianisimo y del servi
cio de Dios nuestro señor, mandaron se hága sobre todo esto la ma
ior deligencia que se pueda, para estorbar tan abominables ofensas 
(202r) de nuestro Señor, y se les dé a entender a esta gente lo que más 
convenga para su bien y conversión. Y lo firmó el dicho capitán, etc. 

58. En el pueblo de Nazpeces, en siete dias del mes de diciembre 
del dicho afio, los dichos capitán y padre Hernando de Santarén, de 
la Compañía de Jesús, hicieron todas las diligencias que pudieron, 
inquiriendo con mucha industria y cuidado, entre los dichos natura
les, dónde y cómo, quién tiene de los yndios los ydolos y huesos e 
ydolatrías de que tubieron noticia, para derribar el culto y adoración 
del demonio y levantar y enzalsar al de Christo nuestro Dios y sefior. 

59. Lo primero que se descubrió y halló, que una rancheda de 
las del dicho pueblo tenía grandísima suma de huezos de los que se 
han referido los que hicieron, los dichos padres y capitán, traher an
te sl; y así los trageron cargados en hombros de tres yndios. En los 
tales huezos paredan venir muchas cabezas de personas racionales y 
muchas canillas, buezos de manos y dedos, costillas y espaldillas so. 
Y preguntado por más huezos, ydolatrias y ydolos, pareció que había 
alguna dificultad; porque un viejo de los naturales de dicho pueblo, 
como envevecido en su ydolatria, reusaba dar los que tenia. Por lo qua!, 
viendo dicho capitán y padres lo mucho que convenía extirpar las di
chas ydolatcias y ofensas de nuestro Señor, hizieron dar quatro azo
tes al dicho yndio viejo. 

60. Dio los huesos que tenia que eran cabezas, canillas, manos 
y dedos de hombre humano, según parecía; y asimismo otros dos yo
dios dieron dos piedras, que digeron ser ydolos, y así lo paredan: por
que la una de ellas era del tamaño de un codo y el grueso de una pier
na, y tenía unos ahujeros (203r J como ojos y una raya como nariz 
y facción de persona; y la otra era del grueso de una muñeca y de pal
mo y medio, poco más o menos, y casi de la misma facción que la otra, 
que se averiguó y entendió ser realmente ydolos en que adoran y a 
quien ofrecen maíz, fríjol y otras cosas 51. Los quales ydolos el dicho 
capitán y padres hicieron quemar y en sus mismas manos quebraron 
y los pedazos de ellos y los dichos huesos quemaron en hoguera de 
fuego que públicamente a vista de todos los dichos hicieron luego, 

60 Cf. en ABZ ll 499 la ra>:ón de conservar estos huesos. 
&t Sobre la variedad de !dolos y ofrendas que les bacian los acaxes cf. ibid. 

500s.; puede verse también P.éaez oe RmAS, Historia de los triuJIIpbos 474s.; - Triun· 
Jos m 20s.; BJW.s, O.t. 29. 



286 POBLACIONES Y CONVERSIONES ENTRE LOS ACAXES 

ipso u facto, en una placeta de las casas y ranchedas de yndio cazique 
del dicho pueblo, hasta que, realmente, los dichos ydolos y huezos 
se hicieron senizas sz. 

61. Después de lo qual, el dicho capitán y padre hicieron reco
ger la dicha gente a la yglesia, donde se les dio a entender el mucho 
servicio que se ha vía hecho a nuestro Señor [203v] y su magestad 
de haver dado los dichos huezos, ydolos y ydolatrías para que se que
maran, como se han quemado; y que, de aquí adelante, no hagan es
tos ydolos ni adoren en ellos ni en huezos ni en otras cosas ni supersti
ciones, sino solamente en el verdadero Dios, cuia fee y doctrina les 
enseñan los padres de la Compañía de Jesús; porque lo demás son 
obras del demonio, con que los ha traído engañados. Y respondie
ron que así lo harán; y que, de aquí a adelante, creerán en el verdade
ro Dios que les enseña el dicho padre Hernando de Santarén, y que 
de ello están mui contentos; y de las demás abominaciones y torpezas 
quedaron de dar noticia cada uno que lo sepan. 

62. En el pueblo de Naspeces, en este día, mes y año, el dicho 
capitán y padrem Hernando de Santarén, de la Compañía de Jesús, es
tando juntos a la puerta de dicha yglesia, mucha genté yndios e ynclias, 
chicos y grandes, por lengua de los mismos yntérpretes, se les dio a enten
der que, pues, este pueblo está en buen citio, de buenas tierras, agua 
y leña, es justo que se junten en él los yndios que estubieren despa
rramados en rancherias pequeñas, en partes cercanas a el mismo real, 
en picachos donde no puedan ir los padres. Y así los dichos yndios 
respondieron que lo harían; y, desde luego, algunos que estaban pre
sentes señalaron las partes donde les parecía escoger para su vivien
da. Y el dicho capitán se las concedió, en nombre del rey, nuestro 
señor, que son unas tierras que están frontero a la dicha yglesia, a 
mano yzquierda. 

63. De manera que, con esto y con otros yndios que dicen los 
principales que se quieren juntar a esta poblazón, que no parecieron 

U 1111. inso 1 ( m 1111. Pedro 

• 2 Esta incineración de ídolos, que se repetía muy frecuentemente en todas 
las misiones de ultramar, no era sin duda alguna el medio más apto pa.ra atraerse 
la benevolencia de los indígenas, tan radical y profundamente unidos a aquellas 
que pa~a ellos eran divi~dades. Un método m:\s lento, formativo y dialogal, no 
conccbtble en las mentahdad de aquellas épocas y aun muy posteriores, que so
bre todo en el campo religioso ignoraba la comprensión y libertad - estos siste
mas los aplicaton todas las culturas y religiones - hubiese obtenido efectos más 
eficaces. 
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por ha ver ido a algunas (204v J partes, lo qua! ya han prometido al 
dicho padre Hemando de Santarén, en los dias que ha que se adelan
tó a venir a este pueblo, será ésta una poblazón de mucha gente; que 
el número de ella y de los demás pueblos está remitido a los libros 
de bautismo y qüenta que tienen hecha y ban haciendo los dichos 
padres, que después se pondrá en las márgenes de cada pueblo, con 
auto de dicho capitán. 

64. Y en este estado, se les dio a entender a los dichos yndios 
de esta población que aquí se hacía, era para su bien y conversión, 
y que así procurasen levantarse adelante, y que mirasen lo que ha
clan, y que fuesen mui obedientes a los padres de la Compañía de Je
sús y les respectasen; y quando vinieren a sus pueblos les saliesen 
a recibir y a hincarse de rodillas y bezarles la mano. Y asimismo, les 
dio a entender el (205r J dicho capitán otras muchas cosas de poli da 
y christiandad, ofreciendo a los que lo hiciesen, sayal, cuchillos, pes
cado, sal y otras cosas, como lo ha dado a yndios de otras partes, por
que lo han hecho muí bien; y al que no lo hiciere lo ha de castigar. 
Y los dichos yndios respondieron que así lo harían también. 

65. El dicho capitán y padres mandaron a los dichos yndios se 
quitasen las cabelleras ss que tienen tan grandes y feas; y, de hecho, 
actualmente, el dicho capitán, por sus proprias manos, con sus tige
ras, trasquiló algunos; en especial a los más apropriados para algua
ciles y alcaldes, para que por este exemplo exorten a los demás. 

66. De manera que, así en todo esto como en lo demás, se pro
curó el maior servicio de nuestro Señor y de su magestad. Después 
de lo qual, estando ya las cosas en el estado que be dicho es, el (205v] 
dicho padre de Santarén dijo que, en virtud de la comisión que tiene 
del señor obispo de este reyno, fundaba yglesia para este dicho pue
blo de Nazpeces, y de la que de presente ha hecho para la doctrina 
de los dichos naturales y administración de los santos sacramentos, 
que es de xacal y pequeña; y de citio que conviniere para lo que de 
adelante se ha de hacer para gloria de nuestro Señor, tomaba y apren
dla y aprendió poseción, en nombre de dicho señor obispo, y por 
jurisdicción de su yglesia cathedral, y lebantaba cruces. 

67. Y cogió toda la dicha gente, que eran doscientas y cinqUen
ta personas, chicas y grandes, con las que han ocurrido de otras par
tes. Las enseñó la doctrina por sí mismo y también otras veces los e
xortó a la adoración de nuestro Señor y extirpación de las ydolatrias. 
Y fue discurriendo por (206r] el catecismo y actos de contrición que 

!53 Era muy apreciada entre los acaxes la cabellera larga. BEALS, o. e. 7-8 s. 
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les ba enseñando para pedir el bautismo los que son ya de edad; y, 
en efecto, les predica en la misma lengua natural acaxe, la qual ya sa
be el dicho padre. 

68. Luego procedió a celebrar, y en efecto celebró el sacramento 
y misterio de la misa; y después de ha ver celebrado bautizó a algu
nas chriaturas que han remanecido; después acá, a bautizado otras. 

69. Todo lo qua!, dijo, hacía en señal de la dicha poblazón, y de 
ello pidió testimonio a mí, el presente escrivano y notario, que asi
mismo soy de su juzgado. Crió fiscal y temastián para la dicha ygle
sia, a la qua!, en nombre de dicho señor obispo, usando de la autori
dad que le está cometida, de o bocación y pone por nombre la ygle
sia de San Juan de Nazpeces. E yo, el presente escrivano y (206v) 
notario, doy testimonio que pasó según y de la manera que dicho es. 

70. Y después de celebrar la misa y fecho las diligencias por el 
dicho padre Hernando de Santarén y el dicho capitán, en nombre 
del rey nuestro señor y de su governador y capitán general de este rey
no, tomó y aprehendió poseción de este dicho pueblo, atrayendo a 
la obediencia de su magestad toda la gente que de este presente en 
él se puebla y convierte por jurisdicción de este reyno de la Nueba 
Vizcaya 54, de la que está a cargo y compete al dicho capitán, como 
ministro delegado del dicho governador y capitán general, y a todos 
los demás que de aquí adelante en él se poblaren. En señal de la po
seción del mismo y todos los que en su compañia atrae, dispararon 
e hicieron salva de arcabucería y se paseó entre la dicha gente ponién
doles las manos en las [207r] cave.zas 55. Y luego, con acuerdo del 
dicho padre, eligió y nombró el dicho capitán alcaldes y alguaciles, 
como consta de los mandamientos que les libró, que están asenta
dos en el libro particular. Y con esto se despidió la gente del dicho 
pueblo para que fuesen a sus casas. Firmólo el capitán, etc. 

71. En el pueblo de San Juan de Nazpeces, en este dia, mes y año, 
ante el dicho capitán y padre de la Compañía de Jesús, parecieron 
presentes algunos yndios de los que el dicho capitán ha embiado a 
llamar de Güe>.-upa, San Telmo 56 y Guazayepa 57 y de otras partes, 

n jJia 1n tl1111. 

54 Oc Nue\'a Vizcaya v. GAac!A CUBAS, Diuionario IV 187-190. 
~~ En señal de ocupación. 
56 En el § 72 hablará el doc. de la Quebrada de San Tclmo. Cf. § 250. 
5? Guazaycpa (Guasayepa) formará pueblo con elementos de la Quebrada de 

San Tclmo y de algunas rancherias. § 260. 
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alli comarcanas, para dar orden a alli a su asiento, población y con
versión. Y muí de propósito y por lenguas de yntérpretes, los dichos 
capitán y padre Hernando de Santarén, trataron y comunicaron la or
den que podrá haver, y la parte más cómoda que hay para donde se 
pueblen y junten•; [207v] porque en las rancherías que hay es im
posible de ningún género poder ser doctrinados, convertidos y ense
ñados en las cosas de nuestra santa fee católica, por estar tan desuni
dos, y en partes tao remotas y picachos; y que ya veían los grandes 
bienes que les P resulta de ellos y de amistad nuestra, su amparo con
tra los xixímes, sus enemigos; las dádibas que les dará el dicho capi
tán sí se pueblan, dejan y convierten. Y qué visto, como por esperíen
cía veo lo suso dicho, en las quales ya están asentadas y pobladas, por 
el dicho capitán y padres, vengan por la misma orden. 

72. Y haviéndose ya conferido, dado y tornado sobre ello, se or
denó, asentó y efectuó. por los mismos yndios, en conformidad del 
dicho capitán y padre, se hiciese la poblazón y junta de los dichos 
pueblos y rancherlas en la Quebrada de San Telrno, lugar muí apare
jado para el efecto que se pretende. [208r] Y as si se les dio seis se.ma
nas de término para que se pasasen y mudasen, y hacer casas en la 
dicha quebrada, para que, después de pasados, el dicho capitán y pa
dres bajaran allá personalmente para ver sí lo hao hecho y fundar y
glesia, tomar posecíón, poner temastián y hacer las demás cosas que 
combengan. Y que el dicho teniente Gaspar de Tapia tenga a cargo 
hacerlo poner en efecto; y que dé comisión a algunos yodios más de
sembueltos para que con vara de justicia hagan a los dichos yndios 
se bajen y junten como está ordenado. 

73. Y después de esto, el dicho padre Hernando de Santarén di
jo a los dichos yndíos de Güe:-.-upa que ya sabían cómo, en estos tiem
pos que ha que anda entre ellos, ha descubierto algunos ydolos en 
que adoraban, quando el principio de su pasificación y conversión, 
en compañía del dicho capitán, especi (208v ]-almente el día de Santa 
Catarína 58 pasado de este año, quando les puso una yglesía o hermi
ta y cruz donde empezasen a ser doctrinados; que algunos de los di
chos ydolos tenían figura de persona y otros de conejos y otras fi
guras, y los havian hecho pedazos. Y que por hallarse entre ellos sin 
la fuerza y autoridad del dicho capitán, havía procedido con rigor 
a todo punto para q quitarles todos los demás ydolos que tienen en las 
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68 Santa Catalina de Siena, 30 de abril, y la homónima, virgen y mártir, 25 
de noviembre. 
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demás rancherías y huezos de hombres que han muerto en sus gue· 
rras, y antiguas ydolatrlas y barbarismos; y que ahora que estaban 
presentes [.ri&] dicho capitán, entre ambos juntos les mandaban que 
luego fuesen por todas las ranchedas Francisco Badanas, Pedro y Juan, 
yndios sus narurales de los que parecen más briosos para este efecto, 
y trajeran ante su merced los ydolos que hallaren, huezos y otras [209r] 
ydolatrías; y el que nor los diere le han de castigar, y que no teman 
que por ello se les ha de hacer ningún daño; que ya se les perdonan 
las ydolatrfas pasadas, con que no pasen adelante. 

7 4. Mediante las quales razones, solicitud y cuidado que en esto 
puso el dicho capitán y el padre, un yndio, llamado Canelas, de los 
de Güe:-.-upa, dijo que él sabia dónde havJa un ydolo de piedra en 
que adoraban los yndios de su parcialidad y rancherlas. Otro, llamado 
Francisco Badanas, que, aunque no son bautizados, toman el nombre 
de los españoles que por aquf andan, dijo que él sabia asimismo dón
de havJa otro ydolo. Y se les encargó mucho lo trugesen al pie de 
la sierra, porque no es posible ir donde dicen que están; y que, en 
todo caso, vengan el sábado, que se contarán nuebe dJas de este mes 
y año. Y con esto se despidieron los yndios. 

75. Otro señaló a (209v] los yndios de este pueblo de San Juan 
Nazpeces 59 y a los demás que a él se juntan el mismo término de seis 
semanas para hacer casas y poblar este pueblo, como se ha de poblar, 
y que hagan maior yglesia de xacal, de presente, hasta que sepan ha
cer adoves y la hagan de ellos. Y Jo fumó dicho capitán. 

76. Diose comisión a los de San Telmo para el efecto de la po
blazón. Consta del libro particular. Testigos los dichos, etc. 

77. En el dicho pueblo, este dJa, mes y año, dicho capitán y pa
dre, assimismo, tubieron noticia que en otro pueblo, allJ comarca
no, que llaman de Tecuspa, hay assimismo ydolos de piedra, ydola
tdas y otras cosas de huezos, con lo qua! hacen muchas superticiones. 
Porque quando quieren sembrar mafz, frijol o otras cosas, cuelgan 
los huesos, ydolos y cadavera en un árbol de zapote 60, invocando 
el favor y auxilio de los dichos (210r] huezos, cada veras y y dolos, 

r lfll, DOS 

69 Naperes. 
60 Zapote, del azt. tdJ>DII, nombre genérico de plantas que han formaJJO la 

familia de las zapotáccas, cu.yo tipo es el zapo te; su fruto es de baya oblonga, de 
10 a 15 cm. de largo, terrrunada eo puntas. SANTAMARlA, Dictionario tk mtjieaJJit-
1tJOt ll46s.; cf. BI!:ALS, Tbt Aeaxte 29. 
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siembran los primeros granos de maíz y de fríjol61; y con esto se dan 
las milpas y sementeras mui prósperas; y que no quiere.n los dichos 
yodios del pueblo de Tecuspa venir a donde está el padre y capitán 
ni a la yglesia. Por lo qua! el dicho capitán y padre mandaron bus
car y traher, con mucho cuidado y diligencia, ante sí, a los dichos yo
dios de Tecuspa. 

78. Trageron allí a un yndio, que llaman Molino, y a su padre, 
yndios bárbaros, que digeron ser los autores de estas ydolatrías y de 
no venir los yndios a la yglesia, y que ocultan las dichas ydolatrias. 
Por lo que el dicho capitán hizo dar seis azotes a cada yndio, y les a
menazó que havía de proceder a maior castigo si, de aquí adelante, 
no acudían a la yglesia y a respectar y obedecer a dicho padre y ca
pitán. Y que luego, a la hora, hayan y traigan los [210v) ydolos que 
tienen, huezos y cadaveras, sin dejar uno tan solo, porque se les espe
raba maior castigo, y 'qUe los lleben al pie de la sierra, que es en San 
Hipólito, donde les esperan el dicho capitán y padres. Y con esto se 
despidieron los dichos yndios y partieron el dicho capitán y padre. 

79. Y al bajar de la sierra pasaron por algunas rancherías de las 
de los sugetos de Nazpeces, en las quales, asimismo, procuraron, el 
dicho capitán y padre Hernando de Santarén, si en aquellas ranche
rfas había algunos ydolos, y si unos que habla quebrado el dicho pa
dre Hernando de Santarén, algunos días havfa, en presencia de Die
go Muffoz, Gaspar de Tapia y Juan de Castro, los hav1an buelto al
zar y redi.6car; se halló unas piedras en ciertos grados de estatura de 
un hombre y, junto a ellas, unos palos de ;,dote 62, de corteza mui blan
da, en que dice que es mui ordinaria [211r) figurar la figura en que 
esta gente bárbara quiere ydolau:ar; y de las ramas del dicho xiote 
cuelgan los huezos y cadaveras de los muertos y que ea esto ydola
tran 63, 

80. Los quales• ydolos y supersticiones el dicho padre Hernaodo 
de Santarén había hecho pedazos y cortado, ahora diez o doze días, 
como el mismo lo certiñcó, Diego Muffoz y Gaspar de Tapia, per-

s 101m ula ptJ. $usodichos J al marg. Luceo.a dt ()/ra 1114111> 

61 La agricultura entre los acaxes estaba íntimamente vinculada con el cul
to de los !dolos. B EALS, o.c. 27s. 

62 J iote, del azt. xioll, empeine, impétigo o pitiriasis; también el jiiiimilt o pa
lo 11111lalo, palo jiole, porque la corteza se escama en láminas como el empeine; o 
también el majiola o copalijolt, planta anacardiácea. SANTAMARlA, o.c. 638. 
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sonas que estaban presentes. Y preguntándoles • y aberiguaodo entre 
ellos el dicho capitán con mucho cuidado; y parece los havlan buelto 
a poner y levantar. Luego el dicho Diego Muñoz, con un machete 
en las manos, despedazó y cortó Jos dichos ydolos de palo de xíote, 
por mandado de dicho capitán y padre, y quebró las dichas piedras 
que, asimismo, sirven de ydolatrla. 

81. Salió una yndia vieja, de muncha edad, de una de las casas 
de la dicha rancherla, y empezó a hablar con mucho enojo; y, según 
lengua de Lope Her[2llv)-nández de Silva que entiende la lengua a
caxe, dijo que por los ydolos que alll havían quebrado y cortado, los 
dichos capitán y padre, se habla • enojado dios, y los yndios, sus ene
migos, xíxímes de la Campana Grande y de Guapixu.'l.e hablan de ve
nir y matar a los yndios acaxes, y otras cosas de echicerlas e ydolatrlas. 
Y se le riñó a la dicha yndia por creerv y tener por dios los dichos pa
los, piedras y otras cosas semejantes. 

82. Y con esto bajaron el capitán y dicho padre al pie de la sierra 
de San llipólito. Y lo firmó el nominado capitán, etc. 

83. En ocho días del mes de diciembre del dicho año, estando 
en el pueblo de las minas y real de Sao Hipólito, en presencia del ca
pitán Diego de Abila, pacificador y juez protector de esta serrarúa 
por el rey nuestro señor, y el padre Santarén, de la Compañia de Je
sús, que asiste a la dicha conversión y pasificación de los yndios bár
ba (212r )-ros de esta serrarúa, llegaron algunos yndios o yodias de 
los pueblos comarcanos de Tecuspa y otras partes y digeron, por len
gua de yntérpretes, que alli u:alan los ydolos y huesos del pueblo de 
Tecuspa, de donde eran naturales, y causadores de la dicha ydolatrfa 
el. yndio llamado Molino y el yndio viejo, su padre, que el dicho ca
pitán havla hecho azotar en Nazpeces, ayer, dicho dla 64. 

. 84. Y asimismo pareció venir entre ellos los dichos yndios Mo
lino y su padre, y otrosí parecieron yndios y digeron que, a la voz 
que havla corrido de la solicitud y cuidado con que el dicho capitán 
Y padre procuraban buscar los dichos ydolos, huezos e ydolatrlas, y 
el castigo que havla hecho en Nazpeces sobre ello, y la hoguera en 
q~e los havla quemado; y como dedan que qualquier yodio que tu
bJese y ocultase ydolos o huezos los havian de ahorcar, y ha havido 
muchos parlamentos y tlatoles 65 y han acordado [212v) de manifes-

M§ i8. 

N :a~ole, e~ ~cea significa ~bl~dor. Sn.t!cm, DítliDifairt tlt '" '""QII ""'"''' 1u ''"·'"'u"' 614, 0$1 que puece 11gm6car convenaciones. 



DOC. 18 - 30 DE DICIEM11RE 1600 293 

tar los ydolos y huezos que tienen. A esta causa traben alli, de pre
sente, los ydolos que tenían ea sus raacherfas; y as! los recibieron. 
Y contando los unos y los otros ydolos, se hallaron ser diez y siete 
bultos • de piedra: unos de tortuga, otros de páxaros, otros de mu
ñecos; y entre ellos un bulto chiquito de quixada 66 blanca, como un 
niño que se suele pintar o labrar de piedra; y asimismo algunas cani
llas y huezos de hombres humanos, según parecía 67. 

85. Y los dichos ydolos quebraron e hizieron pedazos los propios 
capitanes y padres, con sus mismas manos, dando Y con ellos muchos 
golpes en piedras, con muncho consuelo espiritual, y dando muchas 
gracias a nuestro Señor por el fructo que se hiba haciendo en esta 
jornada, pasificación y conversión en servicio de Dios nuestro sei'ior 
y del rey; pues se iba derribando el culto del demonio y ensalzando 
el de Dios, nuestro señor (213r] Jesuchristo todopoderoso, su bencU
tísimo Hijo. 

86. Y luego los dichos capitán y padres mandaron hacer una ho
guera y en ella•, en presencia de los dichos yndios e yndias, se que
maron los dichos pedazos de ydolos y huezos, hasta hacerse ceniza. 
Y se agradeció a los yndios el haverlos traldo, exortándoles a que 
de todo punto se apartasen y desarraigasen del corazón la dicha y
dolatrla y superticiones, y no crean al demonio que les trahe enga
ñados con estos ritos y ceremonias; y que sólo crean ea un solo Dios, 
cuia fee y doctrina les enseñan los dichos padres de la Compañía de 
Jesús. Y que si otros ydolos tienen, los baian dando y manifestando. 
Y dijeron que ellos harán, de aqu1 adelante, todo lo que les enseñan 
los padres y lo que les manda dicho capitán. 

87. Estando en la sierra de Nazpeces, en el real de San Hipólito, 
en nuebe cUas del mes de diciembre de mil y seis{213v]-cientos años, 
ante el capitán Diego de Abila, pasificador, juez y protector general 
de los yndios acaxes • de esta serranla de San Andrés, Campana de 
Xoquitilma, por el rey nuestro Señor, y el padre Remando de Santa
rén, de la Compañía de Jesús, parecieron mucha cantidad de yadios 
e yndias acaxes de todas edades, y dixeron que ellos eran los yndios 
de Güexupa, Guzallepa 68 y San Telmo y sus sugetos que el dicho 

x #U. bueltos 11 Y xu. dado 11 t. 1t>bn 11/a jKJ. 54 ¿, q/ra 11/aM 
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66 En el ms. quixa. Leemos qujjada porque en cl § 102 habl:t también de qujja
das blancas. 

61 BeALs, TIM Ataxtt o.t. 26 66. 
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capitán y padre, el dia de la fundación y población de San Juan de Naz
peces 69, havlan embiado por los ydolos, huezos e ydolatrías de las 
ranchedas de los dichos pueblos; y que haviendo buscado con todo 
cuidado, como les encargaron Jos dichos capitán y padres, havlan ha
llado cantidad de huezos en Guazayepa guardados en una b casa y asi
mismo un ydolo de piedra, y otrosJ en las rancherías de la rinconada 
de San Telmo havian hallado otro ydolo de piedra y [214r J mucha 
cantidad de huezos y que alU lo tenian todo metido en un cacastle 70, 

lleno de huezos de cuerpos humanos, como Jos demás que se hao re
ferido; y ensima de todos ellos, dos bultos de piedra que el uno pare
da bulto de persona con ojos, pero sin otra figura; y en la raya don
de hada diferencia la cabeza como pescuezo, atado con un cordel de 
mecate 71 o hilo de la tierra, teñido de azul, como que se le havía pues
to por adorno o gargantilla. El otro ydolo era una piedra labrada, 
por una parte algo tosca y hacia la otra punta más afilada y labrada; 
que, realmente, dijeron ser ydolos en que adoran y creen •, que en su 
lengua d llaman Tecajttail 12. 

88. Y el dicho padre y capitán les agradesieron, el haver trafdo 
con tanta prontitud los dichos ydolos y huezos; que se aparten de 
creer • en semejantes disparates y supersticiones, y que, de aquf ade
lante, no crean más de solamente [214v] en el verdadero Dios y lo 
que enseña la Y glesia católica, cuia fee y doctrina les predican y ense
ñan los dichos padres de la Compañia de Jesús, y que hagan su junta 
y poblazón como les está mandado. Y con esto, por ser ya hora de 
la misa, la celebró el dicho padre Hernando de Santarén en la ygle
sia de este dicho real; y, después de haver celebrado, les enseffó la doc
trina en su misma lengua. 

89. Y después de haverla referido algunas veces los dichos capi
tán y padre Hernando de Santarén, mandaron a los dichos yndios que 
trageran 1 mucha leña y con ella se hi2o una hoguera de fuego ardiendo 
y en medio de ella hecharon los huezos y y dolos a quemar y arder; 

b IIU. un 11 e IJis. eren 11 d sfJbn 11/a pal. SS tk tJI1'4111tlf» 11 e mt, cret JI f 1111• trageren 

69 6 de diciembre 1600. § 70. 
~ Cocaxtle, del azt. <acaxtli, especie de alacena portátil de enrejado en que 

los mdios transportan pavos, gallinas, huevos, quesos etc. SAN"I'AMARÍA Diecio-
nario de I!Jejitanirn~os 174. J 

71 Mecate~ del. azt. 11ma11, tira larga y angosta o soga hecha con corteza ve
getal; cualquu:~ ura de corteza vegetal fibrosa que sirve para ata~. O.e. 710. 
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y después de haver ardido y quemádose gran espacio, pareció no es
tar bien quemados ni hechos seniza de todo punto; lo hizo acabar 
de quebrar y moler y hecharlos en el río de dicho real. [215r J 

90. En el real de San Hipólito, en este dla, mes y año, el dicho 
capitán y padre Hernando de Santarén comunicaron que, por quanto 
dicho capitán y padre ban pasando de unas a otras partes en proce
cusión de la pasiiicación y conversión de los dichos yndios bárbaros, 
convenía dejar nombrado teniente de capitán, para que, en ausencia 
del dicho capitán, le respeten y obedescan, con los dichos yndios que 
quedan ya poblado y ordenado Jo que deben hacer; y que les hagan 
que pueblen y se junten en los pueblos y partes que les está mandado. 
Y porque así lo acuerdan, lo mandaron asentar por auto. Y el dicho 
capitán mandó le haga comisión en forma que fumaron los dichos 
j uezes eclesiásticos y secular, etc. El teniente se acordó fuese Gas par 
de Tapia Carbajal, vecino y minero de estas minas, persona de satis
facción y confianza para esta causa. Her[216v]-nando de Santarén. Die
go de Abila. Martfn Duartc, escribano. 

91. En el real de San Hipólito, a cinco dias del mes de diciembre 
de mil seiscientos años, el capitán Diego de Avila, pasificador y juez 
pcotector de los yndios acaxes de esta serranía, dijo que atento que 
él y el padre Remando de Santarén, de la Compru1ía de Jesús, que a
siste a la conversión de los dichos yndios, han comunicado que con
viene que ninguna persona baya a los pueblos de los dichos yndios 
acaxes, que así bao poblando, pasiiicando y convirtiendo, ni sacar yo
dios ni llamarlos, ni sacar nada, por quanto de ello puede resultar 
que se perviertan de lo que les está mandado y conviene para su pa
ciJicación y conversión, según consta de la orden que por él y el dicho 
padre de la Compañia: por lo qual mando se pregone públicamente, 
que ninguna persona baya a los dichos, (216r] a ninguna de las dichas 
casas, si no fuere con orden del teniente de capitán, que es Gaspar 
de Tapia, so pena el que fuere español, de cien pesos de oro común 
y si fuere yndio, doscientos azotes; y para que venga a noticia de to
dos, se pregone junto a las puertas de la yglesia. Y lo fumó. En las 
minas de San Hipólito, en este dia, mes y año, por voz de Nicolás, 
yndio ladino, se pregonó este auto junto a las puertas de la yglesia 
haviendo juntado mucha gente, testigos, etc. 

92. En el real de San Hipólito, en este dla, mes y año, el dicho 
capitán estando ya de partida para el pueblo de Don Pedro y otras 
partes donde se banda haciendo la dicha pasiJicación, población y con
versión, di¡¡o que a su noticia y del dicho padre Hernando de Santa
rén ha venido que en Jos pueblos de Mocox y otros sus sugetos, que 
están en partes inandables y apenas, hay [216v] unos ydolos en que 
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los naturales de ellos creen g y a dotan con gran veneración, y le tienen 
adornado con muchas gargantillas y ottas cosas. Y porque conviene 
al servicio de Dios nuestro señor se les quite y derribe la adoración 
del demonio, y se ensalse su fee y culto divino y católico, mandó que 
el teniente Gaspar de Tapia y el alguacil de la pasiJicación y ottas per
sonas, hayan y con mucho cuidado y cautela, sin alboroto, se lo b pro
curen qwtar y lo lleben; y a la gente de él al dicho pueblo de Don Pe
dro, donde les esperan con el dicho padre y demás compañía. Y lo 
firmó Diego de Abila, ante mí, Martín Duarte, escribano nombrado. 

93. En diez del mes de diciembre de mil seiscientos años, el di
cho capitán y padre Hernando de Santarén, de la Compañía de Jesús, 
llegaron al pueblo que llaman de Don [217 r] Pedro, que está como 
dos leguas del real de San Hipólito y como doce leguas de San An
drés; el qual pueblo pareció estar con muncha gente junta, assl mu
geres como hombres, niños y viejos de todas edades, como se les man
dó por el dicho capitán en cinco días del mes presente. Y, asimismo, 
pareció estar hecha de nuebo la yglesia que les mandó hacer en xacal 
y estar junta la gente de Coapa y Epospa y otros pueblecillos cornar
canos. 

94. Y el dicho padre Hernando de Santarén recogió y congregó 
toda la dicha gente en la yglesia y él mismo les enseñó las oraciones 
en la lengua natural acaxe, rezada y cantada en tono de la yglesia, una 
y muchas vezes. 

95. Después de lo qual, habiendo hablado con la dicha gente, les 
mandó el dicho capitán y padre que fuesen a sus rancherlas y a sus 
casas y que se les havfa agradecido mucho el haver estado con pun
tua[217v]-lidad alli juntos; y que al que assí lo hiciese siempre, le ha
clan mucho favor el capitán y el padre; y los que no, serían castigados. 

96. Y asimismo, el dicho ca?itán, con mucho cuidado, y el dicho 
padre, procuraron saber y inquirir de los dichos yndios naturales si 
todavía entre ellos había ydolos, huezos e idolatrías y otras supersti
ciones, y que lo declarasen; porque eran cosas y engaños del demo
nio. Y venimos a rastrear y entender que un yndio principal, llama
do Don Pedro, que aunque tiene este nombre es ynJiel; porque, como 
se ha referido en otros autos atrás, toman estos nombres de los espa
fíoles que por ha y pasan, tenían muchas ydolatrías, y dolos y huezos; 
y lo mismo en otras rancherías y lo mismo en las hechiserlas. Por lo 
que, con grande instancia, se les mandó recoger y traer ante el dicho 
capitán y padre los [218r] dichos ydolos, huezos y ydolatrlas. Y pro
met.teron de hacerlo assí. Y con esto se despidieron; y fueron testigos, 
etc. 
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97. En este dfa, mes y año, ya, después de anochesido, como una 
hora poco más o menos, el dicho capitán, con gran zelo del servicio 
de Dios nuestro señor y de su magestad, se apartó un yndio llamado 
don Juan, a quien el dicho padre Hernando de Santarén tiene ya en
señado la doctrina, bautizado y casado para que enseñe y sea fiscal 
y temastián en el pueblo, que es un yndio que ba con mucha devo
ción aprendiendo las cosas de nuestra santa fe católica, y mostrando 
mucho deseo de amistad y de amor a los españoles, asl en esta jor
nada como en las demás que, antes de ahora, han hecho el dicho ca
pitán y padre de la Compañia. Y así, apartado con él, le dijo que mi
rase que de él se havla de hacer toda la con.6am:a [218v] de este pue
blo, porque el padre Hemando de Santarén y el dicho capitán hablan 
visto en él tenía sugeto para ello y le quedan mucho. Por lo qua!, el 
dicho capitán havia acordado que, demás de orras cosas que le ha da
do con que se ha vestido, le quiere ahora dar un caballo en que ande, 
y que baya la pasqua de Navidad por él a la estancia del dicho capitán, 
que se lo hará dar qual él lo quiere. Y que esorte a todos los yndios 
que aqui se poblaren y asentaren; y que de beras aprendan la doctri
na, se bautisen y casen; pueblen juntos y congregados para que los 
padres los puedan doctrinar, casar y enterrar a los que fueren chris
tianos. Y que el capitán les promete mucho favor, ayuda y amparo 
contra sus enemigos Jos xi--cimes de Puapi=e 73 y Campana Grande; 
porque, para ello despachará de aqui aviso al señor (219r) governa
dor o su teniente, y que para ello de aqul irán yndios con las cartas 
y aviso a Guadiana; de manera que vean quánto bien les resulta de 
su conversión y pasificación. Y al fin le dijo otras muchas cosas se
mejantes para atraerlos a nuestra santa fe católica y deboción; y que 
para ver por esperiencia lo que tenía en él, le rogaba mucho hablase 
con todos sus yndios y les persuadiera exibieren todos los ydolos, 
ydolatdas, huezos y supersticiones; y que asimismo les encuargue que 
se aparten de tener tres y quatro mugeres, sino que se bautizen y ca
sen por la Y glesia, y con sola una muger, como Dios lo manda. Y que 
si hay entre ellos algunos que usen de pecado nefando 74, lo diga; por
que es cosa feisima y de que Dios nuestro Señor mucho se ofende, 
y por lo qua! les hará Dios mucho castigo y enfermedades, hambres 
y otras semejantes. (219v] 

98. Y habiendo el dicho don Juan oido 1 todas las dichas cosas, 

t falta,,,¡ I?U. 

?8 Guapixuxe. N. 46. 
'• Pecado de sodomía. 
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dijo que ellos están todos con mucha voluntad de ser christianos y 
acuden a la yglesia y a la doctrina, por la mucha solicitud y cuidado 
con que se lo eoceñan los dichos padres y el dicho capitán, y el favor 
que se les ofrece contra sus enemigos que tan mal los tratan y matan. 
Que él hará 1 todo su posible porque se desuraigue la dicha ydolatrla, 
exhivan los ydolos que los tienen mui ocultos y escondidos después 
que saben que se los quieren quitar, y que también dan noticia que 
el dicho don Pedro, yndio que se ha referido 75, el qua! es su hermano, 
tiene dos mugeres y otro yndio, su hermano, tiene otras dos. Y que 
en una rancherla, aqul serca, hay dos yndios bárbaros que se dice que 
tiene por cierto entre los naturales que usan el pecado nefando; y que 
él procurará lo demás que hubiere (220r J y dará noticia. 

99. Y con esto, y por ser ya tarde, se fue el dicho capitán donde 
estaba el dicho padre y demás compañla. Y Jo firmó Diego de Abila. 
Mte mí, Mardn Duarte, escribano nombrado. 

100. En este dia dicho, mes y año, Juego que amaneció, el dicho 
capitán hizo llamar a un yndio llamado Juanillo, que era el que dio 
los seis azotes el dicho capitán, en este pueblo, a cinco dias de este 
mes y año, por ser yndio que, después que lo azotaron, ha mostrado 
grandes señales y diligencias de importancia a la pasi.ficación; porque, 
de industria, lo embió el dicho capitán con mandamiento a llamar 
la gente de los pueblos de Coapa, que es la más dificultosa de congre
gar por estar en parte donde mui pocas veces han podido llegar espa
ñoles, y que muchos obedecen para que les digese que si no venian 
al llamado del dicho capitán y padre, esta vez, que era la última, ha
(220v ]-bían de ir allá azotados y castigarlos, como él ha'V'fa sido casti
gado, y con más rigor. Y lo hizo tan bién • el dicho Juanillo, y pare
ce que fue de tanta importancia, que trujo consigo al casique y mu
cha gente de Coapa, la qual parece estar juntos con los que ayert se 
hallaron en este pueblo y rezaron en la yglesia. 

101. De manera que el dicho capitán y padre han consevido que 
el dicho yndio será mui suficiente para atraer gente, y han propuesto 
encomendarle cosas de importancia; y, en conseqüencia de esto, le 
dio el dicho capitán comisión al dicho yndio Juanillo y a Miguel, o
tro yndi? de buenas muestras, alcalde de Nazperes, para que con o
tros yodlO~ ~o su ~ompañía fuesen a traer los dos sométicos de que 
les dio notJ.Cla el dicho don Juan; para lo qua! los careó juntos y hi-

1 ms. lucct 11 k "''· wnbitn 11 1 ms. bolkr 

15 § 95. 
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zo que el dicho don Juan les diese los nombres y la parte donde están. 
Y con (221r] esto los despachó y lo firmó, etc. 

102. En u este día, onze de diciembre del dicho año, parecieron 
muchos ynclios acaxes que trageron ante el dicho capitán y padre mu
cha suma de huezos de cuerpo humano, según por ellos pareda, que 
dixeron ser de los que tenían estas ranchedas comarcanas, con que 
se hacen sus ydolatrias, mitotes, borracheras y supersticiones. Y, asi
mismo, trageron di es y ocho bultos de piedras rn pardas y coloradas 
y quijadas blancas, grandes y chicas: unos de figuras de personas y 
otros de tortugas, páxaros y otras cosas, que clixeron ser ydolos en que 
idolatraban • y adoraban a su modo. Que los unos dijeron ser dioses 
de las aguas, otros del viento, otros del malz y sementeras, y otros 
de enfermedades y otras cosas. Y entre estos ynclios vino uno que 
a nombre de Andrés, sin ser christiano, como ya está referido, que es 
el otro que por mandado de dicho capitán le dieron seis azotes en es
te pueblo, en cinco de este mes y año, y elijo que él, (221v] por suma
no, queda exhivir sus ydolos, que exibió. Fueron tres: que el uno 
era real y verdaderamente figura de rostro de hombre humano con 
ojos, nariz, voca, cabeza y barba, y que esto lo tenía de muchos años 
a esta parte y que lo hubo de esta manera. 

103. Que andando muchos años en un cerro, que está cerca de 
este pueblo, oyó muchas veces que parecía que lloraban algunas per
sonas y que decia: ¿Duermes; qué haces? Y que el dicho Andrés le 
havia respondido: No duermo. Y mirando dónde daban las voces vio 
ir un bulto grande de cuerpo que se alejaba; y después les bolvió a 
dar otras dos voces llorando; y que bolvió a ver el mismo bulto de 
la propria manera; y que luego queft se cercioró de la realidad, echó• 
a huir y que el dicho Andrés le fue siguiendo. Y que vido que se de
sapareció, como que se metía debajo de la tierra, y que entonces lle
gó a ver en dónde o cómo se havla desaparecido y halló esta cabeza 
con ojos, nariz, boca, barba y pescuezo. Y que le ha [222r ]-bla dicho 
la dicha ca veza: mira, yo soi dios y te doi licencia que no ayunes, si
no que comas venados; y a mí dame siempre maíz y tamales 76, que 
esa es mi comida. Y entonces, el dicho Andrés lo trajo a su casa y de 

U al marg. it •tra .,.,. }Will 11 <n mt. pi«ias l l n mt. idohlbo.n ~11 ñ que·rcalidad /Ohn la/In. tft 
11/ro 111oM~ m la /In, en viendo tarh. 11 o tort. Jt hocbó 

78 Tamal, del azt. lamalli, masa de maíz con manteca y de cierta consistencia, 
envuelta en boja de plátano o del mismo maiz, con pedazos o hebras de carne a
dentro, en diversas formas y con guisos diversos. SANTA.IAR,rA, o.<. 10()0. 
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ordinario le ha dado muchos tamales y maíz que ha comido el dicho 
ydolo y se ha alavado muchas veces. Y ahora, últimamente, esta no
che, yendo el dicho Andrés resuelto por las exortaciones y cliligencias 
del dicho capitán y padre en que había de traher ante el dicho capi
tán y padre este ydolo, el dicho ydolo, real y verdaderamente, le ha
bló en su lengua y le elijo: yo no soy diablo para que me llebes al ca
pitán y al padre. ¿Qué te han dado ellos para que me entregues? 
¿Hante dado maíz ni te han sustentado? Está llena tu casa de maíz, 
este año, y otras muchas cosas que te he dado. A lo qual el ctil·ho An
dreés le ha vía respondido: No puede ser menos sino que te tengo 
de llevar. Por lo qua! le lloraba (222v] el dicho ydolo y se mostraba 
mui triste, saliéndole agua por los ojos. Lo qual, en realidad de ver
dad, vido y pasó; y con esto durmió dicho Andrés. 

104. Y esta mañana, al tiempo que le fue a tomar en sus manos 
para de hecho traherle, le bolvió hablar, real y verdedaramente, dicien
do: ya me llebas a morir en poder del padre y del capitán y de esos 
christianos que están en su compañía. Pues mira, mi corazón se ha de 
ir con mi padre. Veremos qué te dan los christianos. Que yo te he 
dado sementeras y te he hecho que no ayunes, y no he 'Comido ni muer
to xiximes y otras muchas cosas. En resolución de las quales él se de
terminó a traher; y, en efecto, le tomó en las manos de debajo de su 
cabezera y barbacoa donde le tenía y lo trajo 77. 

105. Y que el otro, que es de piedra colorada, chico como una 
cabeza de gallina, poco más o menos, que le habló en el monte mu
chas vezes, y as! lo trajo [223r] a su casa y le ha sanado de muchas 
enfermedades 78, Y el otro que, como a manera de un brinquito de pie
dra blanca, Jo tiene habrá dos años, poco más o menos, que lo halló 
en el do de la Campana Chica, que andaba bailando sobre la agua, 
y le ha hecho muchas cosas, diciendo que estaba mui enojado con 
el dicho Andrés y que asJ le dijo: pues yo te llebaré a mi casa; y así 
lo trajo donde los ha tenido hasta ahora por sus ydolos 79. 

106. Y visto por el dicho capitán y padre mandaron que se jun
ten todos para que, después de have.r ocurrido los de las más partes 
que se esperan, se quemen todos juntos. Y el dicho ydolo que dijo 
el dicho Andrés que le había hablado, esta noche y mañana, llorando 
para que no le tragere, se guarde con cautela y secreto, sin que lo en
tiendan los dichos ynclios, para embiarlo al señor governador y obis
po de este reyno, que vean el fruto que ba haciendo en servicio y [223v] 

77 Bs.u.s, Th• Ataxll 22s. 
78 O.t. 23. 
1e L.<. 
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gloria de nuestro Señor y de la magestad del rey, nuestro señor. Y 
lo firmó el dicho capitán. Testigos, etc. 

107. EnP el dicho pueblo, en este día, mes y año, el dicho capitán 
y padre Hemando de Santarén, haviendo visto el fmcto que se ha
da entre esta gente bárbara, y cómo ban dando los ydolos en que ado
raban y los huezos en que ydolatraban y con que tan ciegos los ha 
tenido el demonio; porque se aberiguó que se pasaban las noches y 
dias muchas y diferentes vezes a esta gente bárbara, en servicio y ado
ración de los ydolos y huezos, haciéndoles fiestas, bayles y otras su
persticiones e ydolatrias, mostraron y dieron a entender a la dicha 
gente bárbara, que estaba presente, lo mucho que se havian holgado 
de que con tanta boluntad hubiesen hecho lo suso dicho, y que se 
apartasen y desarraigasen de su corazón semejantes torpezas, vicios 
e ydolatrias y abrasasen [224r] y creiesen en un solo Dios, verdade
ro y eterno, cuia fee y doctrina les enseñaban los padres de la Com
pañia de Jesús; y que a este mismo efecto eran embiados, así el dicho 
capitán como los dichos padres por el rey nuestro señor, sus gover
nadores y obispos, a cuio cargo está la jurisdicción espiritual y tempo
ral, por solo su bien como lo velan; pues por la experiencia sabian 
que el dicho capitán ni padres de ellos ni han pretendido ni pretenden 
intereses ni grangerias en ninguna manera. Con lo qual, se exfuerza 
la razón que se les propone y dice en esta doctrina y pasificación es 
por solo su bien, conversión y salvación; que lo demás son dispara
tes y engaños del demonio que les induce, por medio de aquellas pie
dras y huezos, los quales verán por sus ojos quemar y hacer seniza, 
en testimonio de que se derriba, abate y vence el nombre del verda
dero [224v] Dios el culto, ydolatrfa y supersticiones del demonio, y 
se ensalsa y glorifica a Dios, eterno y verdadero, que está en los cie
los, criador de ellos y de la tierra, de los hombres, y de las q semen
teras que en ella se producen, y que les ayuda y da los mafzes, semen
teras y demás fructos, bien cumplidamente, y no el demonio; que el 
ydolo de Andrés le quiso engañar y dar' a entender que él se lo daba 
y le sustentaba, que eran burlas y engaños. 

108. A lo qual respondieron con mucha eficacia y buen semblan
te: asf lo crefan, mediante la doctrina que les enceñaban y predicaban 
los padres de la Compañia de Jesús; los quales ni el dicho capitán 
les pedían nada, antes les daban de lo que tenian. Por lo qual creen• 
que tienen fundamento de verdad decir que, por solo su bien y pro
vecho, se mueben ellos y quien aquf los embla; y que, sin duda, irán 
desechando de si dichas ydolatrias y creerán en [225r] el verdadero 
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Dios, que se les predica y enseña. Porque si en alguna cosa vieran que 
se les pedla, creieran que por dicho interés les decían y predicaban 
las dichas cosas. 

109. Después de lo qual, el dicho capitán y padre Hernando de 
Santarén, trataron con la dicha gente que digesen la doctrina, y que 
luego se tratada lo que más conviniere. Y así se hizo, que el dicho 
padre Hernando de Santarén les enseñó, una y muchas veces, la doc
trina, y fueron llegando muchos yndios de una parte y otra; de ma
nera que llegó a no caber la gente en la yglesia. Por lo qual, convi
no desbaratar la delantera de dicha yglesia para que, desde afuera, 
pudiesen ver y oyr la doctrina, misa. 

110. Y estando ya la dicha yglesia y patio de ella lleno de gente, 
se aberiguó quiénes tenfan dos 1 mugeres so y se les quitó la una, a su 
elección. De manera que se puso a esta sazón la mejor orden que ser 
pudo y después de [225v] esto fecho, lo fumó el capitán, etc. 

111. En el dicho pueblo, este día, mes y año, luego incontinenti, 
después de los suso dicho, el dicho capitán apartaron de entre la di
cha gente la que allí estaba de las poblazone~ de Coapa, y por lengua 
se les dio a entender que convenía al servicio de Dios nuestro señor 
y de su magestad que hiciesen una de tres cosas, que en su mano y 
elección se dejaba el escoger: que estas eran, la primera, que se vinie
sen a juntar todos en este pueblo, para que, juntos y congregados 
con los demás de este pueblo, pudiesen ser doctrinados por quaoto 
para ir a sus tierras hay gran dificultad y malos caminos o que se fue
sen a juntar a la población de San Diego que así mismo les seda fá
cil por estar todo en contorno de Coapatan cerca como aqui solo; 
que habrán camino bueno, que puedan ir a sus tierras y poblaciones. 
El dicho capitán y padres se encargarán de [226r) hacer poblar y con
vertir. Sobre lo qua! respondieron que, quando se hubiesen de mu
dar, de mejor gana lo harían a este pueblo81; pete ellos no se podlan 
resolver en lo que harían, por no estar allí toda la gente de sus pueblos; 
que ellos irían y lo comunicarían y tratarían con todos y lo que acor
dasen se haría. 

112. Y entonces el dicho capitán y padre, y esotro día, y porque 
esta gente, como está dicho, es• algo menos tratable que la de aquí; 
por no darles ocasión a que no cumplan lo que se les ha mandado, 

t m1. do 11 u fail• tn ti nu. 

80 La poligamia, según parece, la practicaban los acaxes. 0.<. 2040, 
81 En el pueblo de Don Pedro. 
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se despachó con ellos un topile82 de este pueblo; y asimismo, se dio 
un mandamiento a uno de los dichos natw:ales de Coapa, el que pare
ció más brioso y algo aficionado a nosotros, para que Uebase la gente 
toda a San Diego, y los niños que hubiese para bautizar, para, con 
esto, empezarlos a aficionar a la doctrina y fee cathólica; y que, an
tes que se fuesen, oyesen misa y viesen bauti[226v]-zar la gente de 
este pueblo. Y con esto se dio ordenv acerca de lo que en dicha po
blazón de presente convenía hacer. Firmólo el capitán, etc. 

113. En el dicho pueblo, este dla, mes y año, el dicho capitán y 
padre asimismo apartaron de la gente dicha la que pareció haver allí 
de los pueblos de Epospa y sus cercanos; porque dicen que quieren 
juntarse en esta población, a su voluntad y escogencia; porque se les 
havía dejado a escoger de aquí o de San Juan de Nazpérez, por estar 
ellos en medio de entrambas poblaciones. 

114. Y habiéndose tratado y conferido, se resolvió el casique, que 
le han puesto por nombre don Diego sin ser bautizado, por sí y sus 
yndios, que él quiere poblar aqul con toda su gente, porque don Juan, 
el de este pueblo, se lo ha exortado y rogado. Y asi, escogió por tie
rras para poblar él y sus sugetos unos llanos despoblados que ha fron
tero de la [227r) puerta de la yglesia de este pueblo yendo así a San 
Andrés. Y de las dichas tierras, el dicho capitán, en nombre de su roa
gestad, les hizo merced para ellos y sus desendientes. Y les • mandó 
que, dentro de seis semanas, se pasasen y pueblen, so pena de que ida 
a sus tierras de Epospa y les quemará las casas y castigará con rigor. 
Y el dicho don Diego dijo que estaba muí contento y lo cumpliría. 
Firmólo el capitán, testigos, etc. 

115. En el dicho día, mes y año, ante el dicho capitán y padre, 
parecieron algunos yndios que dijeron llegaban ahora del pueblo de 
Zaicos y sus sugetos. Y preguntándoles Y por qué causa no habían • 
venido ayer, pues estaban apercibidos desde cinco de este mes y año, 
pareció un yndio, que es por nombre Andrés, el que exibió los ydo
los de que se ha hecho mención sa, y dijo que eran beyacos 84 los yn
dios zaycos y macox•; porque él con mandamiento del capitán [227v) 

v /.!14 tntl mJ, JI • "'' le 11 Y mt pregumMdole 11 • "''· habla 
a mocox 1111. 

82 Topll, del azt. topilli, vara de justicia, indio que desempeña las funciones 
de alguacil en los ayuntamie•uos y juzgados inferiores de los pueblos; suele en
cargarse también del cuidado de las iglesias en los pueblos y ranchertas. SANTAMA

RÍA, O.f. 1073. 
83 § 102, 
84 Bellacos. 
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los havia ido a llamar, y no havian querido venir. Y sei'ialó dos de 
ellos, que el uno dicen se llama Sarabanda, y otro que no tiene nom
bre, que eran los autores de mala índustria a los demás. A los quales 
el dicho capitán hizo de industria azotar, dando a cada uno seis azo
tes, y luego los despachó a sus pueblos a llamar toda la gente que fal
taba de sus pueblos, chicos y grandes, hombres y mugeres, para que 
llebase la nueba, y con el temor de los azotes" veniesen y exibiesen 
los ydolos, huezos, ydolatrias que tienen; lo qua! no han querido ha
cer para adelante. Y despachados los dos yndios que se azotaron, los 
demás mandó el dicho padre entrar en la yglesia y que rezasen lo que él 
y el temastián les fuese enseñando. Y lo .firmó el dicho capitán, etc. 

116. En este dia, mes y aí'lo, ante el dicho capitán y padre de la 
Compaí'lia de [228r] Jesús, llegaron otros yndios que dijeron ser de 
los pueblos de Macox •. Y preguntándoles el dicho capitán, por len
gua del mismo Andrés, cómo no veoian más yndios y ninguna yn
dia, ni traían muchachos para bautizar, el dicho Andrés, asimismo, 
dio noticia ded uno de los dichos yndios, a quien llaman Juan el be
llaco y floxo y causa de que los demás no vengan. 

117. Por lo qual, asimismo, el dicho capitán y padre hablaron a 
los mismos yndios alegándoles y diciéndoles que el azotarles dicho 
capitán no es por quererles mal, síno porque entiendan lo que les • 
convenga y no' andar como caballos en los cerros sin respetar ni o
bedecer lo que les mandan los padres y el dicho capitán, euio fin e 
íntención no• andar, como andan, por esta serranía tan áspera, de ran
chería en ranchería, es por su bien; porque se combiertan y pueblen 
donde puedan ser doctri[228v]-nados y enceñados de los padres y bau
tizados y casados; y que ya, por eso, havia azotado a otros yndios e 
embiado a los de zaycos que llamaran la gente de zaycos y del pue
blo de Macoxh de donde ellos eran; y que a la tarde los esperaba ato
dos. Y que, mientras venían, esperasen y oyesen misa, y se aficiona
sen de nuestra santa fce católica: que eso era lo cierto y bueno; que 
lo demás de ydolatrias eran engaños del demonio, y que diesen los 
ydolos que tenían con gargantillas y adornos, y los huezos en que 
ydolatran, y con que hacen mitotes y fiestas. Y digeron que ya venia 
un yndio atrás cargado de unos pocos de huezos que tenían. Y tam
bién venia el teniente Gaspar de Tapia y su compañia que, por man
dato del dicho capitán, ha vía ido allá a despedir los ydolos; y que e
llos no tenían más ydolos ni ydolotdas que los dichos huezos. 

b loo W>IC5/IIt• t• ti ""· 11 e Mccox •t. 11 d •r. que 11 • .r. k 11 f fJJtt ,. ti ar. 11 1 •r. en 11 h •r. Mooox 
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118. Y aunque [229r) el clicho capitán y padre Hernando de San
tarén averigüen, así con ynclios como españoles, que dicen haver vis
to el clicho ydolo, digeron cesase por aora el hacer más diligencia so
bre ellos, hasta tentar el vado de la intención que esta gente tiene de 
entregar, con tanta eficacia, el clicho ydolo. Que, después, el tiempo 
clirá lo que se deba hacer y convenga para más gloria de nuestro Se
flor y servicio de su magestad, porque no haya' alguna intención que 
indisponga el fruto que se ba haciendo; antes con rostro alegre y co
mo descuidados de ello, y cre1dos de que no lo habla, como ellos re
fieren, se les dijo que señalasen tierras en que vivir congregados en 
este pueblo de Don Pedro, porque sus pueblos de Macoxl estaban 
mui apartados k para poderles doctrinar y que conven1a se mudasen. 
A esto responclieron que ellos lo hadan de buena gana. 

119. Y así señalaron por tierras en que poblar, unas meclias lade
ras que están a mano detecha de este pueblo, yendo por el camino de 
San Hipólito, antes de llegar a las Cl\Sedas que llaman de Don Pedro; 
porque cligeron havía allí cerca agua. Y asl, el clicho capitán, en nom
bre del rey nuestro sefior, les hizó merced de las dichas tierras para 
que pueblen para ellos y sus desendientes. Y con esto se clio asiento 
en lo tocante a esta población de Macox 1• Y se les mandó que, dentro 
de seis semanas, estén juntos y hechas sus casas aquí, so pena de que 
el clicho capitán irá con soldados a 1vfacox'', les quemará las casas y 
castiga.rá. 

120. Otros!, el clicho capitán y el padre comunicaron si sería bien 
mandarles hacer comunidad y que tubiesen gallinas y otras cosas que 
vender. Y considerando que será embaíbaicaclos [sic] con tantos man
datos y que lo principal de todo es la [230r] junta y poblazón de e
llos para su conversión y doctrina, y no se les manda de presente más 
de lo quellos, ea quanto a eso, quisieren hacer; porque ya algunos 
de ellos lo ban haciendo, sin mandárselos; solo que después de po
blado, se verá lo más que convenga. Firmólo el dicho capitán, etc. 

121. En el pueblo de Don Pedro, este día, mes y año después de 
haber dado orden y asiento en todo lo que dicho es, el dicho padre 
Hernaodo de Santarén hizo recoger en la clicha yglesia de esta con
gregación y población que quiere hacer y poblar aquí, con el clicho 
capitán, toda la clicha gente de los dichos pueblos que estaban pre
sentes. Y baviendo entrado dentro los que pudieron y los demás en 
el patio, celebró misa a toda la clicha gente y, después de celebrada, 
bautizó siete criaturas, algunas de edad de quatro años, otras de dos, 
otras de uno [230v) y otros de seis y siete afios, que los padres de los 

i ms. balJ2 11 1 ms. Mocox 11 k ms. •pa.coodo 11 J "''· 1\{ocox 11 JI "''· Mocox 



306 POBLACIONES Y CONVERSIO:r-.'ES ENTRE LOS ACAXES 

dichos yndios, e:.¡ortados por los dichos padre y capitán, trageron a 
bautizar; y otws de a quatro y seis meses, poco más o menos. 

122. Y después de haverlos bautizado, enseñó a toda la gente de 
maior edad la doctrina y actos de contrición, pidiendo el bautismo 
para que sabiendo la doctrina, sean casados y bautizados. Y esto he
cho, dijo el padre Hemando de Santarén que, en nombre del señor 
obispo de este reyno, y por jurisdicción de su yglesia catedral, toma
ba y aprendía, y en efecto aprendió posesión en forma, de la dicha 
yglesia de San Pedro y San Pablo 85; y le da por fiscal y temastián a 
don Juan, yndio de este pueblo, hermano del casique don Pedro, a 
quien ya, para este efecto, tiene doctrinado, bautizado, enseñado y 
casado. Y se hizo nombramiento en forma. [231r] 

123. Y de todo el dicho padre Hernando de Santarén pidió a mí, 
el presente escribano, asimismo notario de su juzgado, testimonio. E 
yo, el dicho escribano y notario, doy fee que pasa en la manera que 
dicho es. Y lo firmó el dicho padre Hemando de Santarén, testigos, 
el dicho capitán, etc. 

124. En m el dicho día, mes y año, después de lo suso dicho y pues
to ya asiento y fundación en este pueblo y poblazón, el dicho capitán 
dijo que, en nombre del rey nuestro señor, y de su govemador y ca
pitán general de este reyno, tomaba posesión de este dicho pueblo 
y poblazón y junta que en él se ha hecho, congregado y fundado por 
jurisdicción de este reyno de la Nueva Vizcaya, de la que al presente 
como a tal capitán y ministro del dicho goveraador y capitán general, 
y atrae y recibe a la obediencia de su magestad a todos los dichos yo
dios dél que de presente pueblan y adelante poblaren. [231v] Y en se
ñal de la dicha posesión se pasó por delante de la dicha yglesia y se 
disparó e hizo salva de arcabuceria; mostrando mucho regocijo y fies
ta por el servicio de Dios y del rey, nuestro señor, que se ba siguien
do. Y el dicho capitán pidió a mí, el escribano, dé testimonio de ello. 
Y doy fe pasó según dicho es. Testigos, etc. 

125. En el dicho día, mes y año, yo, el escribano, por mandado 
de dicho capitán, conté todos los que estaban en esta junta y se ha
llaron que había doscientas treinta y nuebe personas. Y porque estas, 
como dicho es, son de diferentes partes, y algunas de aquí están ausen
tes, que no es posible juntados todos como es gente bárbara, y así 
los que hay de cada pueblo al justo de que agregan se pondrá en el 

m ffllll4rg. M olra 1ll41lf M.orale~ 

as Cf. n. 40. 



DOC. 18 - 30 DE DICIEMllRE 1600 307 

margen, por la fe de los libros de bautismos y cuenta de los padres 
de la Compañia, que esta es cierta y verdadera, cada pueblo y ranche
ría de por sl. 

126. Y presentes las doscientas y quarenta, menos una, (232r] per
sonas •, se juntaron los dichos huezos e ydolos, ydolatrías que havian 
ocurrido de unas y otras partes, y se hallaron ser por todas veinte y 
nuebe cadaveras de cavezas de cuerpos humanos, y muchos huezos 
de canillas, brazos y manos, y más de sesenta bultos de ydolos de pie
dras, chicos y grandes, de diferentes figuras y facciones, y ollitas, chi
cas y grandes, llenas de inmundicia, que debían de ser ofrendas que 
ofrecían y sacrificaban a los ydolos, y otras muchas supersticiones; 
todas las quales, juntas, mandó quemar y hechar a el dicho capitán en 
una hoguera muí grande que se hizo frontero de la puerta de dicha 
yglesia. Y sobre ello, el dicho padre Hernando de Santarén hizo mu
chas pláticas y razonamientos a la dicha gente acaxe en detestación 
de la dicha ydolatria y servicio de nuestro Señor. Allí se quemó y se 
hizo de todo ello ceniza. 

127. En el dicho día, mes y año, llegó ya tarde (232v] el teniente 
y Lope Hernández de Silva, y dixeron que ellos, en cumplimiento de 
lo que dicho capitán y padres Jes mandaron, fueron a Macox<> por traer 
el ydolo que allí dicen que hay tan venerado y adornado de los di
chos yndios; y aunque hicieron muchas diligencias, no lo han podi
do haUar; y otros quatro y dolos que hallaron grandes y de grande 
estatura los quebraronP y hicieron pedazos; pero están satisfechos que 
ninguno de ellos es el venerado y adorado, porque ese es chico, y és
tos otros tan grandes que no los pudieron traer; a cuia causa los que
braron. Y que la gente de Macox q viene y acude, según ellos vio y 
conoció la mala gana (sic], porque en diciéndoles que bengan al lla
mado del padre y del capitán, luego responden: ¿por qué no han a 
llamar a los que están en Guapixuxe de la Campana, que son los xi
ximes, yndios de guerra, los quales dicen como por baldón, de que 
no seremos hombres para entrar allá [233r] pues no lo somos para 
darles socorro, y otras cosas semejantes? 
-128. De manera que se deja entender que conviene mucho se les 
dé socorro contra ellos, para que vean que los españoles y su capitán 
y padre tienen fuerza para contra los unos y los otros. Y el capitán 
mandó asenta.r por auto todo lo susodicho y lo firmó. 

129. En dicho día, mes y año, ante el dicho capitán y padre, vi
nieron algunos yndios de los saycos, de los que embió a llamar el 
capitán con los dos yndios que azotó; y trageron algunas mugeres 
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y dos criaturas para bautizar. Y con esto, se les dio a entender lo ha
vían hecho bien en venir al llamado y obediencia del padre y ,del capi
tán; y que así lo han de hacer siempre, que en llegando a sus casas el 
padre, lo salgan a recibir, vesar la mano y reverenciarlo; porque así 
mismo lo hacemos los christianos; y que se les hará todo favor y ayu
da en todo lo que fuere posible. Y que conviene se junten (233v] y 
congreguen con los demás yndios de este pueblo, porque en Zaicos 
es tierra áspera y frontera de sus enemigos los xiximes, donde los ma
tan y los comen; y que acá, estando en congregación juntos, se defen
derán mejor, y que escogerán tierras paca poblar. 

130. Los mismos de Zaicos dixeron que escogían unos llanos que 
están más adelante de las tierras que escogieron los yndios de Ma
cox •, entre las dichas tierras y las caserías de Don Pedro. 

131. Y de los dichos llanos y tierras el dicho capitán, en nombre 
del rey nuestro señor, les hizo merced para ellos y sus desendientes. 
Y les dio a entender que, dentro de seis semanas, se mudasen y junta
sen en esta poblazón 86, so pena de que, pasado el término, el capi
tán ida a sus casas con soldados y se las quemada y castigada. Dixe
ron que así lo hadan. Con lo qua! el dicho padre Hernando de Santa
rén les encefió la doctrina y bautizó las dichas criaturas y los despi
dió (234r] que se fuesen a sus casas. Y a la despedida el dicho capitán 
les dijo que no tubiesen pena de sus enemigos 87, que pronto vendría 
el remedio; porque ya se despachaban dos yndios a Guadiana para 
que el govemador o su teniente embiase la orden que había de ha
ver. Con lo qua! fueron mui contentos y el capitán lo fumó, testigos 
etc. 

132. En dicho pueblo, en doce rr días de dicho mes de diciembre 
del dicho año, el dicho capitán, con acuerdo de los dichos padres de 
la Compañia, eligió alcalde y alguaciles, y se puso la mejor orden que 
en todo pareció convenir. Y asimismo, el dicho padre Hernaodo de 
Santarén bautizó Otras chriaturas y otro yndio grande, de edad de 
quince afios, poco más o menos, que sabía ya las oraciones, y enseñó 
la doctrina a la gente natural; dixo misa y tornó a exortar con grande 
eficacia la adoración y fee de nuestro Señor; que dejen sus ydolatrias 
y acudan con (234v] gran cuidado a la yglesia, y que hay les dará tam
bién quien les enseñe; porque presto darán la buelta y han de casti-
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gar el clicho capitán y padre al que mal lo hiciere y faborecer al que 
bien lo hiciere. 

133. Se despacharon ynclios con cartas y despachos a Guacliana, 
• al señor govemador y su teniente, en presencia de los mismos ynclios, 

sobre lo que está referido, cerca del socorro que esta gente pide con
tra los enemigos, para que, con eso, quedasen satisfechos y no toma
sen el descuido de ello por achaque para quebrar con nuestra amis
tad, y dejar de hacer lo que les han mandado el clicho capitán y padre 
sobre la dicha conversión y pasificación. 

134. Y con esto, el clicho capitán y padre se despiclieron de la 
clicha gente para ir a poner orden y visitar el pueblo de San Diego, 
que está poblado y asentado por el clicho capitán y padre de la Com
pañia de Jesús, a cuia gente tienen ya apercibida y mandada juntar 
toda la gen[235r]-te. Ofreció que assi lo harán. 

135. En el clicho pueblo de San Pedro y San Pablo, en este ella, 
al tiempo que ya dicho capitán y padre, con la dicha compañia, se 
quedan partir para el pueblo de San Diego, según que está referido 88, 

el mismo ynclio Andrés que dio el ydolo que se ha referido en los au
tos de atrás 89, ahora, asimismo, dijo al clicho capitán y padre de la 
Compañia de Jesús, que esta noche pasada, que fue la signiente al 
dla que dio entriego y exhivió el ydolo, havfa ido a su casa y oydo 
en ella unas voces muí llorosas, semejante a las de la noche atrás, que 
le decíap: ¿Por qué me has dejado y entregado a los padres y al ca
pitán? Y esto lo refirió muchas veces. Y que ya estaba determinado 
a no dársele nada por las dichas voces, sino ser christiano, por lo mu
cho que se lo persuadlan los dichos padres de la Compañia de Jesús. 
Y el clicho capitán, así a él como a todos los demás yndios, y el clicho 
padre Heroaodo de Saotarén [23f>v] le elijo al clicho yndio que no 
tubiese pena aunque lo oyese llorar, como en efecto llora en los yo
fiemos, donde está ardiendo y arderá para siempre jamás, mientras 
Dios fuere Dios; y que su deseo es llevar a allá toda la gente acaxe, 
corno gentiles y no christianos, y traerlos engañados con esas ydola
trlas, ritos y seremonias; que se tenga fuerte y no se deje engañar él 
ni los demás, sus compañeros, ni crean más de lo que les enseñan los 
padres, que es la fee católica, y lo que se debe creer; que Dios será 
con ellos y verá cómo vencen al demonio y a sus enemigos, y otras 
muí buenas exortaciones con que el dicho yodio pareció exforsarse 
y anima.rse. 

88 § 134.. 
8D § 102. 
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136. Después de lo qua!, assimismo, dicho capitán dixo que, me
diante muchas diligencias y solicitud que el dicho padre Hernando 
de Santarén y el dicho capitán han hecho, han savido que los dichos 
pueblos que llaman Tecayas, que es el de los que están mandados jun- • 
tar al dicho pueblo de San Diego, que está ya referido 90, tienen muchos 
ydolos, huezos y ydolatdas. Y porque el dicho capitán, padre y su 
compañía no pueden llegar a ella a caballo, por lo áspero de la tierra; 
y por tanto, el dicho capitán mandó a Lope Hernandes de Silva, es
pañol, alguacil de esta pasificacióo, que, pagado a su costa, trae el 
dicho capitán en el dicho ministerio, por convenir así al servicio de 
nuestro Señor y su magestad; que con sus armas, que asimismo le 
ha dado el dicho capitán para el dicho efecto, y con algunos yndios 
de los mejores y más aficionados a nuestra nación y doctrina católi
ca, baya a los dichos pueblos de Tecayas, y con toda diligencia y cui
dado busque todas las caserías y rancherlas de los dichos yndios y 
pueblos de tecayas•, y recojan todos los huezos e ydolatrías que ha
llaren, ydolos de piedra y de qualquier figura que sean; por quaoto 
parece que tienen [236v] y dolos de diferentes facciones, que dicen ser 
unos dioses del ayre, otros del agua, otros de las sementeras y de o
tras supersticiones 91; y que les aperciba y diga a los naturales que 
allá hallare, que en todo caso se muden a San Diego, como les está 
mandado por él y los dichos padres de la Compañía de Jesús para: ser 
doctrinados; pues sus rancherías están en partes donde no pueden ir 
los dichos padres ni capitán, y que luego vengan a la doctrina y mi
sa, y a ver la orden que se les da por el dicho capitán y padre; por
que de no, les promete los ha de embiar presos a San Andrés, don
de los tengan con prisiones hasta que otra cosa dicho capitán y pa
dre manden, como lo está su casique, a nombre Sebayo; el qua!, pa-
ra ponerles miedo y tenor, de industria le ha hecho llebar allá y te
nerle en prisiones el dicho capitán, por haver estado revelde en la 
dicha junta y congregación que se quiere [237r) hacer, habrá ocho 
días; y en viéndole algo blando soltarle •, para que de esta manera ha
yan tomando exemplo unos de otros; y que mañana, en la tarde, de 
este mes y año, les espera allá en San Diego el dicho padre y capitán. 
Y con esto se despidió el dicho Lope Hernández de Silva, y el dicho 
capitán y padre se partieron para San Diego. Testigos, etc. 
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137. En este dla, doce de diciembre, una hora, poco más o me 
nos, después de anochesldo, llegó el dicho capitán y padre Hernando 
de Santarén y su compa.ñía al pueblo de San Diego, que estará como 
siete u ocho leguas de San Andrés, poco más o menos, y otras tan
tas de dicho pueblo de San Pedro y San Pablo, donde se halló junta 
alguna gente. E l dicho capitán mandó hacer disparar arcabuserla, y 
la dicha gente vino luego a abrazar y vesar la mano a dicho padre Her
nando de Santarén. 

138. Luego el dicho capitán los hizo recoger a todos y juntar 
(237v] en el patio de la yglesia, que el dicho padre Hernando de San
tarén fundó en este pueblo, quaodo él y el dicho capitán lo pobla
ron; y alli, el dicho padre He.rnando de Santarén, por sf mismo y por 
temastián que el mismo padre de la Compañía tiene puesto en el dicho 
pueblo y enseñado las oraciones en su misma lengua, hicieron rezar 
la doctrina, una y mucl¡as vezes, a toda la dicha gente que alli se ha
lló; que así hombres como mugeres y niños, después de haberles en
señado, les hizo plática. Y el dicho capitán y padre, sobre que se hol
gaban mucho de verlos allí y que se animen a llevar adelante su po
blazón; y que con los que estaban presentes, estadao siempre mui 
bien y les harían favor y amistad; y con los que no paredan ni havlan 
hecho sus casas, estarán enojados. Y que ocurrieren por la mañana 
a la yglesia y trajesen los niños para bautizar; y asimismo, los grandes 
que (238r] supiesen las oraciones, los bautizaría y casaría. Y con es
to los despidieron, por ser ya tarde. Firmólo el capitán, etc. 

139. En el dicho pueblo de San Diego, en trece dfas del mes de 
diciembre de mil y seiscientos años, el dicho capitán, con mucho cui
dado y celo del servicio de nuestro Señor y de su magestad, luego 
que amaneció, hizo llamar ante sí a un yndio que, aunque no es chris
tiano, se llama don Diego, el qua!, por modo de valentía, tiene la bar
ba aoradada, y en ella un huezo postizo 92; el qual, aora, por la in
dustria, solicitud y exortaciones de los padres de la Compañía de J e
sús y del dicho capitán, viene a la yglesia y va aprendiendo a rezar 
las oraciones. 

140. Fue el dicho yndio que a los principios más resistencia puso, 
diciendo que no quería consentir que en sus rancherfas hubiese cru
ces; y quando se querían enarbolar, tomaba las armas en la mano; 
por lo qual (238v] estubo mucho tiempo sin recibir en su tierra cruz 
ni bautismo. 

141. Y le dijo el dicho capitán que él y los padres de la Compa
ñía se holgaban mucho de verlo tan trocado y bien inclinado a la y-

H Sobre este modo o seilal de valentía cf. n. 50. 
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glesia y doctrina, y aficionado a la amistad de los padres y del dicho 
capitán. Y que, para estar los padres y el dicho capitán del todo satis
fechos de su amistad, le rogaba les digese dónde tenían sus antiguos 
ydolos e ydolatrias ; porque ya no será justo las tubiesen, ni los hue
zos y cosas en que ydolatran y creen •. Y que de aquí en adelante so
lo crea en un Dios todopoderoso, cuia fee y doctrina les enseñan los 
padres dichos, que es lo bueno y cierto, y lo demás disparates del de
monio; y que si no los daba, que creedan v que no les tenia amistad, 
que era fingido el amor que les mostraba. 

142. Después de haverle el dicho capitán exortado con las dichas 
palabras y otras que le pa (239r )-reció convenir, porque con éstos se 
ba procediendo de mil modos, según se ve que requiere el tiempo 
y la cosa de que se trata; el dicho yndio, don Djego, empezó a tem
blar y a decir y a negar que él no tenía ningún y dolo ni huezos; y la 
lengua que le estaba interpretando, también empezó a ir aprendiendo 
el torrente con que le hablava y parecía se turbava. 

143. Y el dicho capitán le dijo en la dicha lengua: habla recio y 
dí que me dé las ydolatrías e ydolos de piedra y huezos, y si no, que 
lo tengo de embiar a San Andrés para que allá lo rengan con prisio
nes, como al cacique de tecayas; y aslrnismo habla recio lo mismo. 

144. Y después de haver estado entre ellos y otros yndios, que 
estaban presentes, hablando gran rato, vino a confesar y decir que 
él tenía algunas cadaveras y huezos e ydolos, y que ida por eUo. 

145. Y el capitán le dijo que él no queda que saliese de (239v] 
su presencia, sino que embiase allá por ellos o alguno de los yndios 
sugetos. Y entonces llamó alli dos yndios y él mismo embió por ellos. 
De donde se infiere que la idolatrla es mui general entre ellos, y que 
todos ellos saven dónde están los ydolos y bienen y ban allá a ydola
trar. Lo que pasare sobre esto se hallará adelante. Firmólo el capitán, 
etc. 

146. En el dicho pueblo, este día, mes y año, después de lo su
so dicho, el dicho padre Hernando de Santarén hizo recoger a la di
cha yglesia toda la gente que se halló en el dicho pueblo. Y haviendo 
él y el dicho temastián enseñado y rezado la doctrina, una y muchas 
v~ces, a toda la. dicha gente, dijo misa y hizo otras muchas diligen
CJ.aS para ver qwénes y quántos de los yndios e yndias grandes savfan 
la doctrina para bautizarlos y casarlos; y los que pareció haver, se 
les administró los santos sacramentos. 

147. Estando en (240r) este punto, llegó el dicho Lope Hernan
pez de Silva y trajo consigo mucha gente de las dichas ranchedas de 
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tecayas, y asimismo trajo un yndio cargado con cadaveras y huezos 
de persona humana; y también trajo otros dos cargados con un pe
dazo de un ydolo grande de piedra que dice halló en dicho pueblo 
de tecayas •, de estatura de un niño de quatro a cinco años 93, con o
jos y facción como de persona; y por no poderlo traer entero, se de
terminó a quebtarlo; y otro yndio con otro pedazo. Y dijo que los 
demás pedazos Y allá los dejó; y que estos son los ydolos e ydolatdas 
que pudo hallar en que dicen que adoran y creen • los dichos yndios 
de tecayas de mui atrás. 

148. El dicho capitán y padre recibieron la gente con buen rostro, 
aunque venían todos armados con arcos y flechas. Hicieron algunas 
pláticas del bien de su pasificación y conversión; y les mandaron se 
juntasen, después de comer, en la yglesia con las demás gentes que 
han ido ocurriendo, para enseñarles la doctrina. Y los dichos huezos 
se pusieron a recaudo para en juntando los demás que hubiere, se 
quemen todos. Y asimismo, unos tecomatillos 94 mui pequeños que 
venían con los dichos huezos; con los quales averiguó que dan y o
freo culto al demonio 95, quando se juntan a hacer sus ydolatdas y 
mitotes. Y asi pareció estar colgado de un huezo y dientes de per
sona humana, de los que alli vinieron, para que todo se queme y no 
quede a esta gente memoria de tan abominable sacrificio y ofrenda. 
Firmólo el capitán, etc. 

149. En este dia, mes y año, el dicho padre Hernando de Santarén, 
después de comer, mandó juntar en la yglesia toda la gente, y les hi
zo rezar, y enseñó por sl y su ternastián todas las otaciones a toda la 
dicha gente que se juntó de todas partes. Y as! en la dicha su lengua 
natural, (24J.r] como en la latina, se rdirió muchas veces las dichas 
otaciones; por quanto, antes que los padres de la Compañia supiesen 
la lengua natutal, era fuerza enseñarles las otaciones en la lengua que 
más fácil fuese a los dichos yndios, se les enseñaba en lada; y ahora, 
porque no la olviden, se rdiere entrambas lenguas. Y después de ha
ver rezado, examinó los aptos • pata ser bautizados, y procuró por 

X 1111. a.c:ay.u 
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93 Cf. BEALS, O.<. 25 $2. 

94 Tecomate, del azt ltromo/1, vasija de barro, vasija ordinaria de barro en for
ma de jícara, o en la región dcl sureste, hecha de epicarpio de ciertos frutos, co
mo bulcs, guajes, cocos, calabazas cte., usado para beber en él. SANTAMARIA, Di<
tionario tk mtji&oJJÜmoi 1019. 

95 Cf. BuLS, Tht otaxtt 29 7 l. 
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que hubo, bautizó, e hizo pláticas muí importantes a la dicha gente 
contra la adoración del demonio y ensalzando nuestra santa fe cató
lica. Y con estd los despidió. Hernando de Santarén. Ante mí, Mar
tln Duarte, escribano nombrado. 

150. En el dicho pueblo, este d1a, mes y año, ante el dicho capi
tán y padre, llegaron los yndios y gente de Coapa, que desde el pue
blo de San Pedro y San Pablo se les havia mandado venir aquí, a dar 
razón del lugar dónde se havían de poblar; y se les mandó, asimis
mo, ir a la yglesia [241v J a la doctrina, y fueron a rezar. 

161. Después de lo qua!, llegaron los yndios que el don Diego, 
yodio de este pueblo, que se ha hecho mención 96, embió a buscar 
los ydolos, huezos e ydolatrías; y trageroo, asímísmo, mucha canti
dad de huezos de personas humanas y cadaveras, y unas ollitas muí 
chiquitas que llebarían como un quartillo de agua, llenas de inmun
dicias, y puntas de flechas, pedernales de que las hacen, y otras cosas, 
y tres ydolos de piedra, que los dos tenían facción de persona, y el 
otro de culebra enroscada 97, A los quales digeron y se averiguó que 
los dichos yndios ofrecian las ollitas llenas de dichas cosas, a dife
rentes tiempos; y con esto ydolatraban y sacrificaban a los dichos y
dolos. Estos se juntaron con los demás para quemarlos y desarrai
gar de tanta gente tan míserable oficio e ydolatda. Y lo firmó el di
cho capitán, etc. 

162. En el dicho pueblo, en este d1a, mes y año, ya casi cerca 98 

de la oración, el dicho capitán, saliendo la dicha gente toda de la doc
trina, [242r] teniendo prevenido ya gran suma de leña, mándó hzcer 
una hoguera muí grande, y en ella mandó quemar y hechar. Y, en 
efecto, se quemaron todos los ydolos, huezos, tecomatillos, ollitas, o
frendas e ydolatrías del demonio: que asJ se les quitó a los dichos ya
dios; y se les hizo nuebo parlamento de todo punto desarraigasen de 
sus corazones las dichas ydolatrías y supe.rsticiones del demonio, y 
solo creyesen en Dios todopoderoso y verdadero, cuia fee y creen
cia les enseñan los dichos padres de la Compañía de Jesús; y que a
cudiesen muí de veras a la yglesia y doctrina, para que, de esta ma
nera, supiesen y entendiesen lo que debían creerb y no los engañase 
los niños que havían nacido después que él visitó a este pueblo y los 

b "''· Cl'Ct 

96 § 155. 
97 Cf. BuLS, o.c. 26 67. 
98 Seca nu. Leemos cerca pues así parece indicarlo el sentido: cerea de la ho

ra de oración. 
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el demonio más; y que llebasen adelante esta poblazón, porque los 
padres les visitarán y el capitán y les harin todo el favor y ayuda ne
cesario. Y que quando viniesen los dichos padres les obedezcan y res
peten y se hinquen de rodillas y le vesen la mano. Y asimismo, se les 

di [24Zv ]-geron otras muchas cosas importantes a la dicha pasificación 
y conversión. Y esto acabado, por ser ya tarde, se despidió la dicha 
gente; y el capitán Jo firmó. 

153. En el dicho pueblo, este día, mes y año, ante el dicho pa

dre Hemando de Santarén, de la Compalila de Jesús, y dicho capi
tán, pareció el yndio Diego, a quien se quitaron los dichos ydolos 
e ydolatcías, y por lengua de yntérprete dixo que, después que le ha

vlan ya quitado sus ydolos e ydolatrlas, y le han dicho los padres de 
la Compañia tantas cosas acerca de la fe católica, de la doctrina y bau

tismo, que él quiere que lo bautizen y tener muger christiana con quien 
casarse, porque la que tiene no lo es; que ya sabe las oraciones. Lo 
qua! se estimó en mucho por haver sido este yndio tan revelde a la 
fee y a la cruz y bautismo, como ya se ha referido. Y el dicho capi

tán y padre, con gran voluntad de que se le diese; para lo qua! no hu
bo lugar de darle el bau[2!3r)-tismo; y con gran cuidado y diligen
cia se mandó al temastián, y el mismo padre, por si, le enseñase la doc
trina para que, a la otra visita, le bautisase. Y se le hizo parlamento 
muí en forma, agradesiéndole su buen intento, y exortándole en lo 
de adelante. Firmólo el capitán, etc. 

154. En el dicho pueblo, en catorce dlas del dicho año y mes, 
el dicho padre Hernaodo de Santarén, hizo congregar en la yglesia 
toda la gente y les enseñó la doctrina; que, con todos los que havfa, 

pareció haver ciento sesenta y tres personas, chicas y grandes. Por
que hay algunos de diferentes partes, y otros de aqul están ausentes, 
no se señala el número por proprio de aquí, porque, como dicho es, 
eso consta a lo más cierto y verdadero por los libros de bautismo y 

qüenta que los dichos padres tienen; el qua! se pondrá en los m:\r
geoes de los pueblos, cada uno de por sf. Y después de haver ense
ñado la doctrina, bautizó y administró los santos sacramentos a otros 
que [243v] acudieron a pedirlos con las buenas exortaciones e indus
trias de dicho padre y capitán. 

155. Entre los quales fue uno el yndio don Diego, que habla re
ferido que, el día atrás, no se bautizó, por no saber todas las oracio
nes; que, aunque se ha vía trasferido su bautismo para la visita que se 
hiciere otra vez; con lo que aprendió esta noche y hoy, dicho día, 

y lo que él ya sabia, el dicho padre se determinó a darle el bautismo; 
porque, lo uno, era ya yndio viejo, lo oteo, pedir el bautismo con tan
ta eficacia, y lo otro, el grande exemplo y servicio de nuestro Señor 

y de su magestad que seguirá en los demás yndios de ver un yndio 
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tan revelde al bautismo vinirle a pedir él con tanta eficacia y volun
tad; y especial, en el acto presente de ha verle quitado sus y dolos e 
ydolatrfas. 

156. Después de esto, el dicho padre Hernando de Santarén dijo 
que, por quanto el tiempo que fundó la yglesia de este pueblo y tomó 
posesión, (244r] fue con comisión del señor deán y cavildo, cede va
cante, de este obispado; y porque después acá la tienen del ylustrl
simo obispo don Alonso de la Mota y Escobar 99, por quaoto, de nue
bo en su nombre tomó nueba posesión, pasificando la ya tomada en 
la yglesia y fundación de este pueblo y la dicha yglesia el padre Her
nando de Santarén puso por nombre San Diego. 

157. Y asimismo, el dicho capitán, visto • que ya este dicho pue
blo está fundado y poblado por él y los dichos padres de la Compa
ñia de Jesús, asimismo tomó posesión de él en nombre del rey nues
tro señor y su governador y capitán general de este reyno, en su real 
nombre, por governación de este reyno de la Nueba Vizcaya, de la 
jurisdición que pertenece a dicho capitán, como ministro de dicho 
señor governador, atrayendo y reduciendo a la obediencia del rey, 
nuestro señor, y de su real corona todos los dichos yndios y [244v] 
gente aqul poblada y congregada, y los demás que dichos poblaren 
y congregaren. Y en señal de ello, puso las manos sobre la cabeza 
a la gente, y disparó él y sus compañeros arcabucería, haciendo sal
va, y en regocijo por el servicio de Dios, nuestro señor, y de su roa
gestad que se ba haciendo y consiguiendo. Y luego, para que esta 
gente entendiese el mucho amor que los padres y capitán les tenlan 
a todos, les fue dando a entender que el cacique Tecayas, que estaba 
preso en San Andrés por mandado de dicho capitán, les tenia a todos, 
con acuerdo d de los padres, por inovediencia a la pasilicación, y no 
haver hecho sus casas en esta congregación. Lo soltará el dicho capi
tán en llegando a San Andrés; y que miren a que no den ocasión a 
que se baga con otro lo mismo, porque el dicho capitán y padre se 
enojaron mucho. 

158. Y al fin, se les dijo otras muchas .cosas mui • combenientes 
a su bien, pasiiicación (245r] y conversión, que en el discurso de las 
pláticas se ofrece, conforme al caso presente. Quedaron mui conteo-

• m1. visitó 11 d 1111. tcuedo 11 e "''· mi 

99 Después de la muerte de Francisco Santos Garcia hacia 1597 Alonso de 
la Mota y Escobar se encargó de la sede de Guadalajara eÍ 22 de octubre de 1597. 
ABZ ll 9*. 
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tos los dichos yndios y dixeron que algunos de sus parcialidades es
tán en lo alto, donde tenían las rancherfas viejas que llaman Viviac; 
no han querido venir acá abajo, y que ya los han ido a llamar; y que 
si vinieren, que les haga el capitán baxar y los padres. Se les dio a en
tender que así se hará. 

159. Otrosí, dieron noticia de otros yndios muchachones de te
cayas que digeron no quedan venir a la doctrina, ni servir t a los espa
ñoles, ni al llamado del capitán y padres. Y les hizo el capitán, lue
go, dar seis azotes a cada uno, y les hizo plática para la exortación 
de los demás y exemplo de que no handen hechos altaneros ni monta
races. Porque es gente que si ven que se disimula con alguno, se que
rrán ir por aiU. 

160. Y otrosí, con acuerdo de los padres, el dicho capitán eli
gió alcaldes y alguaciles, y les fue puesto orden y policía. Y, a [24511 ]
tento a que están ya algo más trillados y ser poblazón fundada ya de 
tanto tiempo a esta parte por los dichos padres y capitán lOO, les man
daron hacer comunidad, y tener gallinas, y plantar árboles y tunales. 
Y el dicho capitán les mandó ir a San Andrés, a casa de dicho capitán 
por algunas plantas de durasnos y otros árboles, con que idos po
niendo en uso, razón y policía, lo mejor que ser pueda, para que Dios, 
nuestro Sellor, y su rnagestad sean lo mejor servidos que sea posible. 
Firmólo el capitán y padre, etc. 

161. En el dicho pueblo, el dicho dla catorce de diciembre de mil 
seiscientos allos, el dicho padre Hernando de Santarén, por virtud de 
la dicha comisión de señor obispo, puso fiscal y temastián en el dicho 
pueblo e yglesia, con mandamiento en forma, como parecerá por el 
libro de asiento, que son los yndios a quien el dicho Hernando de 
Santarén enseñó las oraciones para este efecto. Y el dicho capitán y 
padre [246r] hizieron, asimismo, quitar y trasquilar la cabellera a mu
chos de los yndios; y se les quitó también al yndio don Diego, que 
se bautizó, el que traya por señal gentllica y bárbara 101. 

162. Con buenas trazas y palabras del dicho capitán y padre se 
mandó a la gente de tecayas se acaben de juntar; y para la solicirud 
de ello, se dio comisión a dos yndios que pareció convenían para ello. 
Y se les apercibió que, para la otra visita, estén ya de todo punto po
blados; y, según eso, todo lo que se les ha ordenado. 

100 Cf. S 166. 
101 cr. S 139. 
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163. Y otrosí, llegaron los yndios que decían no quedan venir 
a la yglesia, de los pueblos de Xivice; y el uno de ellos, que es más 
revelde, vino al punto de cómo ellos se suelen poner para ydolatrar 
o hacer otras seremooias, colgado un espejuelo y cola larga en las 
espaldas y embijada, seremooia y hávito bárbaro. Lo mandó el capi
tán llevar a San Andrés, donde lo tengan con prisiones, seis u ocho 
días. Y se les dio a entender [246v] alli, a todos los demás que la cau
sa era por su rebeldía y porque otra vez vengan, quando les llama
re el capitán y los padres, vengan sin armas y sin embiges, ni colas, 
ni las demás mostrosidades de que usan por instrumentos del demo
nio, sino solamente con la figura que Dios les dio quando les crió 
y con sus tilmas 102 o caraqueles 103 y zaquetas 104, los que las tubie
ren; y los que no, vayan a servir a los pueblos de Jos españoles, quan
do se los manda.ren, para que de lo que se les pagase, se vistan a si 
y a sus mugeres. 

164. Otro de los dichos yndios pareció ser también rebelde a la 
doctrina. Le dieron seis azotes; y los yndios más principales le riñe
ron diciendo que por qué era bellaco y no venía a la doctrina con los 
demás. Y con esto se despidieron de los dichos yndios. 

165. Y se apercibieron a los de Coapa vinieran por el dicho capi
tán y padre a ver un citio que [247r) les quedan mostrar, junto a es
te pueblo de San Diego, donde parece estarían muí a su gusto y con
tento; porque es una vega del Rio Grande, junto a donde se juntan 
la quebrada de San Diego y la de tecayas. Porque en Coapa, como se 
ha dicho, es mala tierra; y dicen algunos españoles que alll han en
trado a pie, que es una tierra de malas sementeras y es frontera de los 
xiximes que cada dfa los mátan. Y que, por evitar todo esto y plan
tarlos en tan mejoradas tierras y libres del peligro de la guerra, se ven
gan alli; y para ello se les eligió alguaciles y se les bautizó tres mucha
chos que trajeron por mandado del capitán y padre. Y dixeron que 
irían a ver el citio que les deda. 

166. Estando en esto, otros tres yndios grandes: el uno ya viejo 
y los dos hombres de buena edad y yndias viejas pidieron el bautis
mo y ser casados los dos de los y,ndios con las dos de las yndias. Y 
aunque era ya casi la una del dfa, y sin haver ha[247v)-vido lugar de 

102 Tilma, del azt. lilmatli, capa « manta de algodón o de lana que llevan los 
hombres muy pobres del campo, a modo de capa, trabada por una abertura a la 
cabe_za, de su7rte que cae por mitad hacia el pecho y mitad a la espalda», y «en 
senvdo genénco, manta. zarape~ frazada, cobija». SANTAMARÍA~ Dietionario de "'' .. 

ji<aiiÍtmOS 1047. 
103 Asl en el ms., acaso zaragüelles. 
104 Asi en el ""·• tal vez chaquetas. 
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comer, el dicho padre Hernando de Santarén, se puso a examinar las 
dichas cinco personas que pedlan el bautismo; y cada una de por sí; 
y con grande amor, caridad y paciencia, estubo enseffándoles y cate
quisándoles en algunas palabras que aún no sabían; y después que 
los tubo aptos, les dio el santo bautismo. Y luego, por haver ya di
cho misa, casado ou:os y veládolos 105, no pudo velar éstos; y asl, 
solamente los desposó por el exemplo y exortaciones de los demás. 

167. Hecho esto, ocurrieron otros a pedir bautismo y matrimonio; 
y por no saber bien las oraciones en cantidad urgente, no se les dio; 
pero exortóles a que aprendan; y a los tcmastianes les previno les eo
seffasen con mucho cuidado, para que en la otra visita se bautizasen, 
casen y velen todos; porque el dicho capitán y padre estaban ya de 
camino para el pueblo de Sao Martín, donde estaba la gente toda del 
dicho pueblo y la de la Casa Pintada 100, (248r] que se quiere juntar 
en dicho pueblo. Y asimismo, han despachado por algunos yndios, 
y entre ellos, el cacique don Francisco de Macos, que se ha tenido 
noticia que él y otros se bao a los picachos a hacer ydolatrfas y supers
ticiones; que tienen allá ydolos de piedra mui adornados y reveren
ciados por ellos y en quien ydolatran. Y así, quando se acabó de ad
ministrar a los dichos yndios los santos sacramentos, sedan las tres 
de la tarde, poco más o menos. Hecho esto, se fue el dicho capitán 
y padre y compaf'[ía para despachar su viage para San Martln. 

168. En este día, catorce, de mil seiscientos años, el dicho capi
tán y padre, con su compañia, saHeron del dicho pueblo de San Die
go para Sao Martín, del qua! al otro hay más de cinco leguas. Y con 
ser ya tarde, convino salir, por no perder la ocasión de poner en San 
Martln la orden que conviniese en la dicha gente, que se havia man
dado juntar, y en la ydolatría (248v J de los yndios que se ha referido 107• 

169. Y traie.ndo en su compaf'[{a la gente de Coapa, y los topiles, 
ya nombrados 108, havieodo llegado al citio y vega del Rio que se les 
quiere dar para su asiento, y procurando y preguntando por ellos a 
otros yndios que a11I venian, del dicho pueblo de San Diego, dige
ron que se havían ido escondidamente por la quebrada de tecayas 
arriba, acia su pueblo de Coapa. Y aunque el dicho capitán quiso em
biar tras ellos, después, mirándolo bien, el dicho capitán y padre y 
Jos demás que venlan en la compaf'[ía, cada uno dio su parecer; y al 
fin pareció dejarlos, por ahora; porque, como está referido 109, es la 

lO~ Velar, celebrar la ceremonia de lns velaciones en el matrimonio católico. 
106 Cf. n. 39. 
107 § 167. 
108 § ll2 o. 82. 
lot § 165. 
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gente más clliicultosa de poblar por estar menos tratados y amista
dos con los españoles. Y que después, a la otra visita, sin hacer caso 
de la burla que hicieron, se les iría poniendo en razón con el mejor 
medio que ser pueda; porque como toda esta gente es tan bárbara, 
todos tienen su dificultad, quál más quál menos. Y, sin embargo de 
la dicha (249r] huida de los dichos yndios, el padre y ca-pitán toma
ron posesión de aquel sitio, cada uno por la jurisdicción que adminis
tra, para hacer y fundar el dicho pueblo de Coapa, quándo y como 
mejor al servicio de Dios, nuestro señor, convenga y lo firmaron. 

170. En este clia, catorce de diciembre de mil seiscientos años, 
como una hora después de anochecido, poco más o menos, llegaron 
por la posta a todo paso, al dicho pueblo de San Martio, dejando a
trás su gente y carruaje; y se halló mucha gente en la puerta de la y
glesia. Y el dicho padre y capitán les abrazaron y agradecieron mu
cho la puntualidad con que esperasen, como se les havía ordenado. 
Les enseñó el dicho padre la doctrina por sí mismo, muchas veces, 
hasta que le pareció ser hora de despedirse de aquella gente. Los des
pidió, aperciviéndoles que todos se juntasen por la mañana y se diese 
orden de su bien, fortuna y conversión. 

Y el capitán lo firmó: (249v) Diego de Abila, ante mi, Duarte, 
escribano nombrado. 

El capitán Diego de Abila, capitán pasilicador y juez protector 
de los yndios aca.xes de esta serranía de San Andrés por el rey nues
tro Señor, etc. 

171. Por quanto los yndios de la Casa Pintada, de la encomienda 
de Alonzo de Abila, me han hecho relación y al padre Alonzo Ruiz, 
de la Compañia de Jesús, que asisten a la pasilicación y conversión 
de dichos yndios, que ellos quieren venirse a poblar en este pueblo 
de San Mártío, por ser más acomodado para ser visitados e industria
dos en nuestra santa fee católica; y que para ello quieren mandamien
to mío, porque ninguna persona se los estorbe: por tanto, por la pre
sente, mando que ninguna persona, sea de la calidad que fuere, ni 
estado que tenga, estorben a los dichos yndios, ni les impida la be
nida a este dicho pueblo, so pena de que procederá contra él con to
do rigor, como contra estorbador de la dicha pasifica[250r]-cióo. Y 
para que mejor consiga su buena intención, mando a Luis, yndio de 
mi jurisdicción, de la parcialidad de San Martín, que tengo nombra
do por alcalde de los nuevamente por mi y los dichos padres pobla
dos, baya con los dichos yndios de la Casa Pintada para el dicho 
efecto. 

Fecho en San Marún, a quatro de diciembre de mil y seiscientos 
años. 
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Diego de Abila. Por mandado del capitán Martín Duarte, escri
bano real nombrado. 

172. En el pueblo de San Martín, en quince días del mes de di
ciembre de mil seiscientos años, ante el dicho capitán Diego de A
hila, pareció el yndio Luis, contenido en estos autos y mandamientos, 
y dijo que él havía ido a la Casa Pintada y havl.an venido en su compa
ñía algunos yndios, los quales estaban allí presentes, y otros se ha
vfan ido al pueblo de Don Alonzo, que dice de Agustinillo, porque 
se quie.ren hallar allá quando baya el capitán y el pad.re Hernando de 
Santarén. 

173. Por lengua de [250v] yntérprete se hablaron y dixeron dón
de mejor les estaba su población, porque se querían poblar y asentar 
allá y estos otros acá. Y el dicho capitán y pad.re Hernando de San
tarén, por lengua de yntérpretes, hablaron y dixeron dónde mejor les 
estaba hacer su población y respondieron que en este pueblo. Y se 
les dijo tomasen tierras en que poblar; y tomaron unas tierras que 
están encima de las casas del yndio ladino, que aquí se nombra Pedro 
Hernández, y de ellas el dicho capitán les hizo merced en nombre del 
rey, nuestro señor. 

174. Y uno de los dichos yndios, que dijo llamarse Domingo, 
pidió mandamiento para traher a poblar junto con algunos de su par
cialidad que havían quedado allá en el pueblo con las mugeres. Y les 
dio y señaló término de seis semanas para que se vengan a mudar y 
poblar a este pueblo, como se ha asentado y ordenado que el dicho 
capitán y pad.re irán a sus casas y les harán venir. Y ellos mostraron 
estar [251r) mui contentos de ello. 

Y firmólo el capitán, etc. 
175. Elg capitán Diego de Abila, capitán pasificador y juez gene

ral de los yndios acaxes de esta serraol.a, por la presente, doy comi
sión a voz, Ped.ro Hernáodez, yndio del pueblo de Sao Martln, para 
que, con vara de justicia, hayáis a los pueblos y ranchedas de Don 
Francisco de Macos, que son, de las quales se fundó dicho pueblo de 
San Martín, los b traigáis ante m1 y ante los pad.res de la Compañía de 
] esús; y asimismo buscaréis en todas las dichas ranchedas los y dolos, 
huezos e ydolatrlas que hallareis; y también los trairéis ante nos y 
toda la gente de la dichas rancheclas a quienes mando no os lo impi
dan, so pena de que les castigaré con mucho rigor. 

Fecho en San Diego, a trece de diciembre de mil seiscientos años. 
176. Estando en el pueblo de San Martlo, en quince días del mes 

de diciembre de mil y seiscientos años, ante mí, el dicho capitán, pa-

e al "''"&· tk .,,. ,_ Momea 11 b "''· lo 

11 
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recro el yndio Pedro Hernández de San Martín, contenido en este 
mandamiento, el qua! ex [251v ]-hivió y dijo que en su cumplimiento 
él havia ido a los pueblos y rancherias de don Francisco Macos, y ha
via traido al dicho don Francisco y a otro yndio, llamado Tubano, 
que son gentiles bárbaros, y otras personas de las dichas rancherias 
de don Francisco Macos. Y asimismo, trala allí unos ydolos que les 
havfa quitado, y hallado en sus casas con grande veneración y ador
no, según lo relieron los yndios yntérpretes. 

177. Y a si pareció traer allí dos y dolos de piedra, uno de ellos 
casi a manera de persona humana, del largo de un palmo, en partes 
grueso y en otras delgado; ensima, un bulto como cabeza, uoa cavi
dad que hada como pescuezo; tenia puesto muchas bueltas de ylo 
azul, con unas conchuelas y resgates no, que es con que estos bárba
ros se suelen engalanar y adornar, y otras piedras a manera de un ca
mote 111; y allá, ensima casi azul adornada y embuelta con otros hi
los azules y con las mismas conchas que dijeron ser ydolos que real
mente adoran e ydolatran la dicha gente [252r] bárbara y que los te
nian en gran veneración 112. 

178. Y el dicho ydolo maior hizo guardar el dicho capitán con cau
tela para que con el de Andrés ns y otro que se escondió en Sao i Die
go 114 llebar todo para que vean los principales superiores la ydola
tría de esta gente, y quánto conviene la prosecución de la doctrina 
entre éstos, y la diversidad de ydolos: cómo unos son de uoa hechu
ra, y otros de otra. Y el otro se hizo quemar luego alli en hoguera 
pública, dandoles a entender que entre ambos se quemaban. Porque 
no vieran que el otro se guardaba, se les dio a entender cómo a1li se 
quemaban sus ydolos, supersticiones e ydolatrlas. 

Y lo firmó el capitán, etc. 
179. En el dicho pueblo de San Martin, en quince días del mes 

de diciembre de mil seiscientos años, el dicho padre Hernando de 

i la pal. Diego lltN rap Nrt . .1 ,¡mar&. ote. 

no Rescates. 
1u Camote, del azt. eamotli, ipomoca batatas, << raiz tuberosa, voluminosa y 

feculenta de esta planta, por lo común oblonga, irregular, hasta de 25 o 30 emts. 
de largo, de muy variados colores, según las variedades: amarillo claro o fuerte 
rojizo o vi<_>leta, morado et_c. Articulo de primera necesidad entre los indigenas 
que lo culttvan con profustón desde los años más remotos. Comestible cocido 
asado, frito y en dulces diversos». SANrAMAI\ÍA, Diuioll(:rio de mejirf1Jiismos J93s: 

ll2 Cf. BBALS, The Aeaxee 25 Sl. 
11s Cf. § 106. 
114 Cf. § 147. 
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Santarén, recogió á toda la gente, así la de San Martln como la de Ma
co¡¡: y Casa Pintada y toda la demás que aqul estaba junta. Les exortó 
con grande cuidado y diligencia a que [252v] ya, de todo punto, de
jasen y se apartasen de tan abominable vicio y desventura, como era 
andar en ydolatrias y supersticiones de y dolos de piedra; que e.ra el 
demonio que los engañaba; y que de aqul adelante no creiesen en eso, 
sino solamente en el verdadero Dios, cuya fee y doctrina les predican 
y enseñan los padres de la Compañía de Jesús; y que no haciéndo
lo así, les castigarla el capitán. Pues ya debieran, en tanto tiempo ha 
que los empezó a doctrinar el padre Caravajal, vicario de San Andrés, 
y siendo como son la gente que más gusta ir a San Andrés, y de quien 
más se han servido y sirven los españoles, vicarios y justicias. Y, en 
efecto, se les dijo muchas cosas importantes, así para los ladinos, que 
aqul estaban ya poblados quando vinieron los padres de la Compa
ñía, como los que ellos y el capitán han poblado y asentado después 
acá. Y se les exortó a hacer sus casas, población e yglesia; y que acu
dan a la doctrina y a todo lo demás que [253r] les conviene. 

180. Y de esta plática resultó que se descubrió algunas criaturas, 
recién bajadas de la sierra, y se bautizaron. Y asimismo, se les e.xortó 
a estirpación de pecados. Y se halló en un yndio casado ladino havia 
dejado a su muger y se le dio seis azotes para el buen exemplo. Se pu
so en todo la mejor orden que ser pudo, y se eligieron alcaldes y al
guaciles, en conformidad y acuerdo de los dichos yndios. Les dijo 
misa a toda la dicha gente y ocurrió una yndia grande, de edad de 
quarenta años, la qual se bautizó y casó con un yndio christiano. Y 
a lo último les predicó el padre Hernando de Santarén en su lengua 
acaxe con mucho espirito. 

181. Hecho esto, se despidió de ellos, y lo mismo el dicho capi
tán; que con todos pareció baver ciento veinte personas, chicas y gran
des. Y se aprestaron para ir al pueblo que llamaban de Don Alonzo, 
y ahora se llama de Agustinillo 115; porque el dicho pueblo era de 
uno que el dicho Alonzo ha vía poblado con ciertos [253v] yndios 
de la encomienda de don Pedro de Tapia y del dicho don Alonzo, 
es ya muerto, y Christóval. Hizo el dicho Pedro de Tapia, que ha su
cedido en la encomienda, se Uebó los dichos yndios de Ocotitlán; 
y asf sólo han quedado en él, según como parece, otros yndios de lo 
alto de San Matías 116, que el dicho capitán ha exortado y persuadi
do se bajen alll a poblar. A los quales y a otros de la Casa Pintada y 
de otros cerros y picachos, alll comarcanos, se ha embiado a dar or-

m Cf. § 33. 
H6 Sobre esta población, coloeada en alto cf. § 250. 
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den que estén allí juntos para fundar una población de toda la dicha 
gente. 

Y lo firmó el capitán y testigos, etc. 
182. En este día, en la tarde, llegaron los dichos capitán y padre 

al dicho pueblo de Don Alonzo, que ahora lla!Dlln de Agustinillo, 
yndio cacique de los que se han bajado de San Matías, y se halló pre
sente en la yglesia de di.cho pueblo, que es un xacal viejo, cantidad 
de gente del dicho Agustinillo y de la Casa Pintada y otros picachos 
por allí comarcan os, según ellos (253v] mismos di.xeron. 

183. Y primeramente, el dicho padre Hernando de Santarén, des
pués de haver él y su capitán abrazado y hecho buen acogimiento a 
toda la dicha gente, los recogió a la yglesia donde les enseñó una y 
muchas veces la doctrina en dicha lengua acaxe. 

184. Y, siendo ya hora, los despidió, con apercevimlento de que 
bolviesen por la maffana a la yglesia, que se diese el asiento y orden 
que convenga para su población y conversión. 

185. En dicho pueblo de Agustinillo, en seis de diciembre de mil 
seiscientos años, estando junta y congregada la dicha gente, el di
cho capitán, por lengua de yntérpretes, habló con los dichos yndios 
acaxes; haciéndoles saver cómo su venida y de los padres de la Com
pañia de Jesús, es para poblarlos y asentarlos donde puedan ser doc
trinados y convertidos a nuestra santa fee católica; y que, para ello, 
conviene pueblen en este puesto y citio, que es el mejor y más acomo
dado. Y al fin, (254v) se les dio a entender las demás cosas que a la 
demás gente de otros pueblos, convenientes a su asiento y conversión. 

186. Y el dicho Agustinillo dijo que hablava por sl y por los de
más yndios de su parcialidad, y que ellos se holgaban mucho de la 
venida de dicho capitán y de los padres de la Compañia de Jesús, por
que saben y han visto por experiencia que les hacen mucho bien y 
les tratan con mucho amor. Y que así ellos quieren poblar y asentar 
aqul donde se les manda, pero que ha de ser con condición que el di
cho capitán y padres de la Compañía de Jesús no consientan! que el 
alcalde maior o justicia de San Andrés vengan hacerles agravio, ni 
a cortulos ni inquietarlos; porque obedecen a dicho capitán y los 
padres, como lo han hecho en tiempo atrás. Que, porque el dicho A
gustinillo tenia junta su gente en este parage, habrá ocho o nuebe 
meses, esperando al dicho capitán y padres de la Compañia de Jesús 
(255r] que querían venir a poblar, juntar y convertir, embió la dicha 
justicia, que entonces era el capitán Alonzo Jaramillo, a prender al 
dicho Agustinillo, y después lo azotó; por lo qual el dicho capitán 

j 11'/J. coo.sietua 
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y los padres no llegaron a este parage. Y el dicho Agustinillo se bol
vió a subir a lo alto de la peñaisqueda de San Maúas, donde antes 
estaban; y por industria y persuación del dicho capitán se bavian ba
xado algunos de los dichos yndios de la parcialidad de dicho Agusún. 

187. Quando se subieron a lo alto, quemaron unos ranchos que 
ya tenfan aqul hechos para empezar a poblar; y as(, ahora, que después 
que el dicho capitán y padre les han buelto a hablar y persuadir, y em
biado el tticho capitán aqul a un criado suio, llamado Lope Herná.n
dez de Silba, han hecho tres o quatro casas que hay hechas, y otras 
tantas que han empezado hacer, y una casa para el padre de la Com
pañia, quando les venga a doctrinar; porque las que sollan ser [265v) 
de don Alonzo eran de xacal y de poco fundamento. 

188. Y a todo esto se les respondió con amor y buenas palabras, 
diciendo que poblasen y no les diese pena; que el capitán y padre da
dan aviso de todo al señor governador, para que su señoría manda
se a la justicia de San Andrés que no se entremetiese con ellos ni les 
hiciese mal, porque el dicho governador les quería mucho a todos los 
acaxes, y embiava al dicho capitán y padre para que los amparase y 
no los dejase bajar. De manera que no tomasen escusa ninguna para 
poblar aqul, decir que la justicia de San Andrés les hace daño; que 
eso cesa y cesará por la orden que se les ha dado. Respondieron que 
asl lo hadan. 

189. El dicho capitán les señaló y, en nombre del rey, nuestro 
señor, les hizo merced de las dichas tierras donde han poblando, pa
ra que en ellas prosigan y hagan la dicha población. A los dichos yo
dios les mandó que, dentro de seis semanas, bagan todos sus casas, 
sin (256r] que quede ninguno; porque, pasado el término, el dicho 
capitán y padres han de volver a verlos y visitarlos; y el que no la tu
hiere hecha, lo han de castigar. Digeron que as( lo harlan. Y asimis
mo, la gente que llaman de Casa Pintada que aqul quiere poblar; por
que, como está dicho, algunos de ellos quieren venir a poblar aqul 
y otros pueblan en San Martln; dijeron que ellos quieren se les dé 
tierras en que poblar en este parage, junto al dicho Agustinillo, y que 
el dicho capitán y padres les amparen, porque Gaspar de Vera, enco
mendero de los Reyes, los quiere forzar a que baian a poblar a los 
Reyes, lo qua! ellos no quieren sino aqul. Y el dicho capitán les dijo 
que pueblen aqul, pues ellos quieren, y que no les dé pena en lo to
cante a G11spar de Vera, que cesará con el remedio que el dicho capi
tán y padres pondrán en ello, conforme a la ynsttucción que tiene 
del señor govcrnador de este reyno. 

190. Luego les dio y hizo merced [256v] de tierras en que pueblen, 
en este parage y poblazón, que son las de donde solla tener sus case
das el dicho don Alonso y sus sugetos; la qua! merced, dijo, les ha-
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da en nombre de su magestad pára ellos y sus desendientes. Y se les 
mandó acaben de poblar y juntarse dentro de las mismas seis sema
nas, ya referidas, y con el mismo apercevimiento. 

191. Los dichos yndios quedaron, según pareció, mui contentos 
de todo lo suso dicho y con mucho ánimo de poblar aqul. Y el dicho 
Agustinillo y otro yndio, llamado Francisco, aunque no es christiano, 
de los de la Casa Pintada, dixeron que ellos tenían ánimo de ir con 
el dicho capitán a Guapixuxe y a Campana 117, si fuere hallá; porque 
allá ay mucha cantidad de gente más que ácá, para que se vea cómo 
tienen mucho amor al dicho capitán y padre; pues siendo sus ene
rnígos, irán allá en compañia de dicho capitán y padre. Y se les agra
deció mucho el amor y voluntad y que lo mismo les (2o7r] tienen y 
les tendrán el dicho padre y capitán. 

192. Y después de esto, el dicho padre Hernando de Santarén 
dijo que, en nombre del señor obispo de este obispadollB, y por vir
tud de la comisión que tiene, funda y fundó yglesia en este dicho pue
blo, para en ella doctrinar y administrar los santos sacramentos a to
da esta gente bárbara que aqui junta, congregan y conviertan, y ade
lante poblaren y convirtieren los padres, por jurisdicción de la ygle
sia cathedral de dicho señor obispo. Y en señal de ello, enarboló y 
fixó una cruz en el cirio que es señalado para la tal yglesia, cuio largo 
y ancho y demás trazaron y señalaron con sus manos el dicho capi
tán y padre, en presencia de la dicha gente bárbara. Y les mandaron 
la hiciesen con brevedad para que se juntasen y congregasen en ella 
a la doctrina; por quanto no lo pueden hacer en la dicha yglesia vie
ja, por ser pequeña y estar ya torcida y casi pan caerse. Y dijo toma
ba y tomó (257v] posesión en el dicho nombre, y lo pide por testi
monio a mf, el presente esccivano. Y de todo ello los dichos yndios 
mostraron estar muí contentos y que harán la dicha yglesia con bre
vedad. 

193. Después de lo qua!, el dicho capitán dixo que, asimismo, 
por lo que toca a la jurisdicción temporal, en nombre del rey, nuestro 
señor, y su governador y capitán general de este reyno, don Rodri
go de Rivero, tomaba y tomó posesión de este nuebo pueblo que a
qul fundan, pueblan y asientan él y los padres de la Compañía de Je
sús, de la dicha gente de San Matlas, Casa Pintada, y los demás pi
a;~os comarcanos, por governación del dicho governador y uris
dicCJón del dicho capitán, como su minístro; y atraía y recibía a la o
bediencia del rey, nuestro señor, toda la gente poblada que está pre-

111 En el ms. Campaña; leemos Campana. Cf. § 52 n. 47. 
118 Alonso de la Mota y Escobar. 
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sente, y la que adelante se poblare y juntare. Y en señal de ello, les 

fue poniendo la mano sobre las cabezas, y disparó él y su compañia 

los arcabucesk (258r) haciendo salva y alegría por el aumento del 

servicio de Dios y de su magestad, cuia real corona Dios, nuestro se

ñor, aumente con maiores reynos y señorlos. Y de todo pidió a m1, 

el presente escrivano, testimonio. E yo, el dicho escribano, lo doy 

de que pasa, según dicho es. Y el dicho padre Heroando de Santarm 

dijo que daba y ponla de bocación a la dicha yglesia de Señor San Ge

rónimo: y asl, este pueblo, de aqul adelante, tiene este nombre 119. 

Y se eligió alcaldes y alguaciles. Otrosl, el dicho padre Hernando de 

Saotarén puso fiscal y temastián con nombramiento en forma. 

Y lo firmaron los dichos capitán y padre, etc. 

194. En este dicho pueblo nuebo de San Gerónimo, en diez y 

seis dlas del mes de diciembre de mil seiscientos años, el dicho ca

pitán y padre Hernando de Santarén, con mucho cuidado y celo del 

servicio de nuestro Señor y de su magestad, persuadieron a los dichos 

yndios, que estaban alli presentes, que, si ca alguna (258v) manera, 

teniao ydolos o ydolatrlas, se apartasen de ellas, pues nuestro Señor, 

por su misericordia, les havla embiado quien les enseñase su doctri

na y fee católica, y les administrase los santos sacramentos; y e.xhivie

sen y manifestasen los dichos ydolos; que en esto verían era verdade

ra la amistad que declan tenían a el dicho padre y capitán. Y sobre 

ello, los dichos yndios le esrubieron hablando y consultando. Y, al 

fin, digeron que ellos tenlan diferentes ydolos en cada ranchería: por

que en una raocheda tenlao por ydolo una águila reall20, y en otra, 

una cabeza de leónl21, y en otra, unos ydolos de diferentes piedrasl22; 

y que ellos no pensaban darlos; pero, que, por las persuasiones e in
dustrias con que les hablan el dicho capitán y padre, los quieren dar 

k n"gw scnor 

ll9 El pueblo de San Jerónimo se formó de los dos de Agustinillo y Don A

lonso. § 250. 
120 Cf. B BALS, The Araxte 26 57; entre los nahuatls el águila r«a«lli, era el nom

bre del ISO di" del = o veinrena, y uno de los animales que ador.aban en Teteo

huacln. RoliELO, Diuio"aria d• milal•t.fa náh11all 91. 
tlU León americano: del azr. !Hi:(.lli, aninul igual o congénero del león mlls 

conocido, no erinado, de color pardo en su infancia, leonado en su juventud y 
a veces rojizo o blanquecino, pero mh corpulento y mucbo menos feroz. Hay 

OtrliS variedades dentro de la misma especie. fuaNÁNDEZ, Hisi:Jria 1111/IITaf tlt N Nt

•a Etpaña 301. BBALS, f.c. 

122 B!!ALS, /.r. 
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y exibir. Y asl, luego, embiaron a lo alto de sus rancherlas por los 
dichos ydolos. De los que trajeron se hará mención adelante. 

Firmólo el capitán, etc. 
195. En este dla, mes y año, el dicho padre [259r] Hernaodo de 

Santarén mandó recojer en la yglesia vieja de dicho pueblo a 1a dicha 
gente bárbara, que alli estaba presente, y no cupieron en ella. Y asl, 
estando unos dentro y otros fuera, los hizo rezar, y él les enseBó por 
sf y poc el temastián la doctrina, una y muchas veces. Preguntó por 
los que estaban ya aptos a para rec.ibir el bautismo, así grandes como 
chicos, y pareció haver catorce criaturas y una yndia grande para bau
tizarse; y luego ocurrió otra, que fueron diez y seis. Que entre las 
criaturas havfa de edad de seis y siete años, y tres y quatco, más y me
nos; que, hasta juntarlos, han vajado sus padres de los picachos don
de estaban; se bautizaron y se les mandó baxasen los demás; y se ca
só un yndio con una yndia. 

196. Les dijo misa el padre Hernaodo a toda aquella gente, que 
eran ciento treinta personas, chicas y grandes; y, como dicho está, 
no [es] este número proprio de los que se pueblan en este puesto, 
que se dirá en el margen, por la cuenta de los Libros [259v] de bau
tismo y cuenta de dicho padre. Porque, como esta gente es bárbara, 
no se junta tan puntualmente que no falte nadie; porque unos andan 
a caza y otros en otras partes. Luego vino otra yndia con otra cria
tura y también se bautizó. 

197. Después de lo qual, vinieron los yndios que havian embia
do por los dichos ydolos, y trageron los quatro que hablan dicho: 
que el uno era una cabeza de animal, que dixeron ser de león, ya mui 
vieja; y una águila real, según pareció por la plumeda, uñas y cabeza; 
Y dos bultos de piedra de otros ordinarios colores. Y todos quatro 
los hizo quemar dicho capitán, con acuerdo de dicho padre, en una 
hoguera y llamas de fuego, en presencia de toda la dicha gente. 

198. Estándose quemando, el dicho padre levantó la voz y pre
dicó eu la lengua acaxe a toda aquella gente, abominando las ydo
latrlas y ensalzando nuestra santa fee católica y la doctrina, bautis
mo y sacramentos; y que, de aquí adelante, no se dejen engañar más 
del demonio, sino que de todo punto renuncien tales ydolatrfas y abo
minaciones. Que el que así lo hiciere, seda mui favorecido, querido 
y estimado del capitán y padre, y el que reiterase en ello, castigado. 
De lo qua! toda aquella gente mostraba gran contento con sigoiiica
ción mui particular y notable. E yo, el escribano, vide y doy fee. 

199. Y así se les bolvió a encargar, con gran qüidado, se acaben 

lm1. actO$ 
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de baxar y poblar en la dicha nueba población, que se ha referido 123; 
y que aprendan la doctrina, para que a otra visita se bauricen y casen 
algunos de los grandes; y al temastián se encargó mucho la docrrina, 
y se puso en toda la mejor orden que ser pudo. 

200. Con esto el dicho capitán y padre se dispusieron y despi
dieron del dicho juntamiento para ir al pueblo que llaman de Don 
Antonio 124, donde está mandado juntar toda la gente de la quebra
da, que llaman de Tomás. Y para este efecto, por [260v] orden de 
dicho padre, como superior, ha ido a prevenir y poner en razón la 
dicha gente el padre Alonzo Ruiz. Seda la ora que de aquí se parte 
las tres de la tarde, poco más o menos, para el dicho pueblo de 
D on Antonio; que abrá de aqul allá cinco leguas, poco más o menos, 
y estará de San Andrés doze leguas, poco más o menos; y de este pue
blo de San Gerónimo a San Antonio 125 habrá seis o siete poco más 
o menos, y de San Martín, quatro. 

201. En este dla, mes y año, al tiempo que quedan partir el dicho 
capitán y padre Hernando de Santarén, el dicho capitán mandó que 
yo, el escribano, asiente por auto, cómo algunos ynclios de este dicho 
pueblo de San Gerónimo, como embicliosos de que les hayanu quita
do sus ydolos, han dicho que un yndio tiene también ydolos en Hue
jupa y otras partes; y que se les quite también y los queme, como ha 
hecho a los suios. El dicho capitán mandaba y mandó que no se hi
ciese publicación de eso, (261r] por quanto convenía, con recato, in
quirir y saber lo que hubiese entre los dichos ydolos, tlatoles y pre
venciones para ocultarlo. 

Y lo firmó, etc. 
202. En m este dla, mes y año, ya después de anochesido, media 

hora poco más o menos, llegó el dicho capitán y padre Remando de 
Santarén y compañía al dicho pueblo de San Andrés, donde hallaron 
al dicho padre Alonzo Ruiz que tenía ya alguna gente junta de los 
pueblos de la dicha quebrada, aunque poca; porque elijo el dicho pa
dre que, aunque había embiado a llamar a unas panes; y porque a 
estos los tenia doctrinados el dicho padre Alonzo Ruiz todos estos 
c!Jas atrás, no les enseñó luego el padre Hernando de Santarén la doc-

11 •r. ba1Jao 11 m .J _,, it ""' - J..., 

Ita San Jerónimo. § 193. 
JU Don Antonio Güe:xupa. N. 29 § 260. 
'" San .Antonio, según parece Don Antonio Güexup2. N. inmedWamente 

anterior. 
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trina, como a los demás de las otras partes, sino solamente los abra
só y el capitán, y se les apercibió se juntasen, por la mañana, en la y
glesia, para tratar con ellos de las cosas a que vienen a sus pueblos. 
Y dixeron lo harían. 

Y lo firmó el (26lv] capitán, etc. 
203. En este día, mes y año, estando en el pueblo de San Anto

nio, serian dos horas después de anochecido, poco truls o menos, el 
dicho capitán y padre, llebando en su compañía a mi, el escrivano, 
se apartó a hablar con Juan Hernández, yndio, alcalde de naturales. 
Y preguntándole • si había entendido, y si habla alguna cosa acerca 
de que esta gente de la quebrada tubiese ydolos e ydolatrias; porque 
se les hacía duro de creer a dicho capitán que tal tubiesen ydolos, por 
haver más de veinte años que los yndios de esta quebrada eran bau
tizados, y estaban a cargo de vicarios de San Andrés y de las Vírge
genesl26; el dicho Juan Hernández respondió que él no sabia de na
da de eso de los ydolos, pero que él había tenido noticia de una cosa 
bien importante é digna de remedio. Y es que todos los yndios de 
esta quebrada están en mucho desasosiego y pesadumbre, porque, co
mo es notorio, habrá un año, poco más [262r] o menos, que mataron 
a un yndio cacique que se llamaba don Diego, que era natural de es
ta quebrada y se havía ido a poblar donde ahora llaman San Geró
nimo, y está poblado Augustinillo; y hubo muchos tlatoles y noti
cias de que un yndio de Macox 127, llamado Tabanos, su hijo y otros 
yndios, le havían muerto; y aunque sus parientes y deudos se havian 
ido a quejar a la justicia de San Andrés, nunca havían tenido vengan
za de la dicha muerte, ni los matadores castigo. Por lo qual, ahora 
pocos días, yendo otros yndios al mismo parage donde mataron al 
dicho don Alonzo, le habían salido el dicho Tabano [sic], su hijo y 
otros compañeros, y los havían corrido y querido matar; y les ha
bían dicho que pensaban esperar alli a los yndios de esta quebrada, 
cada día, quando fuesen a trabajar a San Andrés y irlos matando. Por 
cuia causa, los dichos yndios estaban determinados a ir al dicho pue
blo donde mataron a [262v] don Alonzo con sus armas y espiar alli 
a los yndios de Macox d y vengarse; porque, de otra manera, ya no 
osaban pasar allí solos, si no es que hacían mucha junta de gente. Y 
que el dicho Juan Hernández lo ha ido sosegando y deteniendo, has-

n mi. ptegun!>ldole 11 ñ 1111. Macos 

126 Vírgenes, real de minas, del partido de Cosalá. Cf. DECOR,m, La obra de 
los jeJtlilas mexicamu Il 102 105 108 120; GARCÍA CUBAS, Diuionario II 360. 

127 En el ms. .Macos. Cf. § 50. 
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ta dar noticia a dicho capitán; porque, como los dichos malhechores 
son serranos, no los podía castigar sino el dicho capitán, a quienes 
los yndios obedecen y respetan más que a nadie. Y porque no supo 
firmar, rogó a Francisco de Zárate firmase por él; y el dicho Fran
cisco de Zárate lo firmó. 

204. Y visto por el dicho capitán, mandó se haga processo aparte 
sobre esta causa, y el dicho Juan Hernández dé razón de los testigos, 
para que se haga información. Y lo firmó, a ruego de Juan Hernán
dez, Francisco de Zárate. Diego de Abila. Ante mi, Marún Duarte, 
escribano nombrado. 

205. En el dicho pueblo de Don Antonio 128, incontinenti, este 
mismo ciJa, mes y año, [263r] sedan tres horas después de anoche
sido, poco más o menos, el capitán, con celo del servicio de Dios nues
tro señor y del rey, en lo tocante a los dichos ydolos, llamó a Gaspar, 
yndlo temastián de Güe:!..'Upa •, Don Gerónimo, casique del mismo pue
blo, y don Juan, hijo del dicho don Antonio, y con palabras muí exor
tantes les persuadió, una y muchas veces, y con ofertas que les hizo, 
que entre ellos como yndios ladinos y de quien se tubiese y tiene sa
tisfacción, se acordasen y tratasen quién y cómo y dónde tienen los 
ydolos, de los quales, desde atrás, trae noticia que adoran y ydolattan 
en los pueblos de esta quebrada. Los dichos yndios, luego, de pri
mera respuesta, negaron totalmente. Y tornando el dicho capitán a 
persuadirles, y asimismo hechándoles por testigo al dicho Juan Her
náodez, como su alcalde y goveroador, que es de los naturales de es
ta quebrada, para que los descubran dónde y quién tiene los dichos 
ydolos, (263v] respondieron que les diese de término esta noche, y 
que para mañana le darían la respuesta; que se fuese con Dios por 
ahora. El dicho capitán le dijo que, confiado de que lo hadan bien, 
se iba, y por la mañana le diesen noticia de los dichos ydolos. 

Y con esto se fue, y lo firmó Diego de Abila. Ante mi, Martín 
Duarte, escribano nombrado. 

206. En el pueblo de Don Antonio, a diez y siete de diziembre 
del dicho año, podrian ser las ocho de la mañana, poco más o menos, 
el dicho Gaspar, yndio, en presencia del dicho capitán y de mi, el es
crivaoo, dixo que él havía estado con gran pena de lo que le havía 
dicho el dicho capitán que declarase los dichos ydolos; y que si lo 
ha de hacer, a de ser con condición que no ha de saver ningún yndio 

o mt. Guxupa 

12s Cf. ru1. 124 125. 



332 POBLACIONES Y CONVERSIONES ENTRE LOS ACAXES 

de toda esta quebrada que el dicho Gaspar descubre los dichos ydo
los; porque todos los yndios lo odiarán y que,rrán mal. Porque, ha
viendo entre ellos mismos algunas (264r] veces tratado de dejar es
ta ydolatrla de los ydolos, han dicho los que son hechiceros, y tienen 
en sus casas los dichos ydolos, que no conviene, porque luego que 
Jos manifiesten y se los quiten los christianos, se han de morir todos 
Jos yndios de esta quebrada. 

207. Y el dicho capitán y yo, el escribano, le hablamos y dixi
mos habda mucho secreto en ello, y se le agradesecla mucho y seria 
muí estimado y favorecido. Con lo qua!, se animó el dicho yndio Gas
par y dijo que, eo el pueblo Del Judio, está un ydolo antiquísimo que 
ha venido de unos en otros por desendencia a parar en don Francis
co, yndio cacique, que ya murió, del dicho pueblo Del Judio. El qual 
ydolo es de una piedra redonda, según el dicho Gaspar ha entendido 
y oydo, aunque no lo ha visto; y que éste ha sido mui estimado y re
verenciado, porque era el ydolo con quien se comunicaban y acon
sejaban los yndios del dicho pueblo quando iban a la [264v) guerra, 
y les decla lo que había de suceder, infaliblemente acaecla. Y quando 
los contrarios le mataban algunos yndios a traición, y se quedan ir a 
vengar, le iban a pedir al dicho ydolo venganza, y él les encaminaba 
donde havlan de ir a vengar, y que luego hallarlan dos o tres yndios 
de los contrarios a quienes mataban129. Y que al tiempo que murió 
el dicho don Francisco, dejó por su muger a una yndia que llaman 
María, y en su misma lengua se llama Tobexoyxo, y un hermano que 
se llama Andrés, a los quales cree y entiende les dejarla el dicho ydolo. 

208. Y que asimismo, en el pueblo de Topisivece 130 hay otro y
dolo mui venerado y estimado, que se llama el ydolo de las milpas, 
que, quando quieren sembrar, todos le ofrecen con algunas cosas, con 
mucho cuidado, para que les dé buenas sementeras; y después, al tiem
po que han granado, antes que osan tocar en [265r) ellas, se embo
rrachan y le hacen bailes y fiestas y le ofrecen los primeros elotes de 
la milpa. El qua! ydolo tiene noticia. el dicho Gaspar que está, de pre
sente, en poder de un yndlo que llaman Juan, que ha sido alguacil, 
y en su lengua se llama H11ai11o; y que éste, dicen que habla muchas 
vezes con él y que ese ydolo es de un huezo de barba de hombre hu
mano 131. Y que asimismo, dicen que en otras partes y pueblos de 
esta quebrada Jos hay, pero no se sabe en particular quién ni cómo. 
Que el dicho capitán haga diligencia con los yndios que ellos lo des-

12o Cf. BEALS, Th• Aeaxee 27 60. 

180 El padre Arnaya llama a este pueblo Topisigulsi. BEAJ.S, o.e. 27 63. 
181 o... 27 68 28. 
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cribirán, y que en todas maneras encarga el secreto. El dicho capitán 
dixo que se lo agradese mucho y lo satisfará al dicho Gaspar, y que 
pierda cuidado del secreto. Y lo firmó. Diego de Abila. Ante ml, Mar
tín Duarte, escribano nombrado. 

209. Después de lo suso dicho, este dia, [265v) mes y afio, el di
cho capitán hizo parecer y llamar ante sí a un yndio que a nombre 
Francisco, alguasil, del pueblo de Don Luis, de los más estimados 
de dicho pueblo, y con cautela le dijo que le hera informado que en 
su pueblo havía ydolatrlas, y que le rogaba mucho le dijese quiénes 
y cómo tenían los ydolos; porque era lástima que, haviendo más de 
veinte años que eran christianos él y casi todos los demás yndios de 
esta quebrada, y estaban a cargo de los vicarios de San Andrés y de 
las Vírgenes, andubiesen todavía en esos disparates y supersticiones 
del demonio; sino que antes lo havlan de haver desechado y expeli
do, y solamente creer en el verdadero Dios, cuia fee católica profe
saron el dia que les bautizaron, y mediante la qual se han de salvar; 
y que quien con buen zelo lo declare y dixere P les quiere q mucho pa
ra que se quiten y eviten [2G6r) semejantes desventura y ydolatrlas; 
y que el que lo negare, se ha de castigar. 

210. A • lo qual el dicho Francisco empezó a negar. Y el dicho 
capitán, mediante el yntérprete, que era el mismo Gaspar, pero sin 
declarar que él fuese el autor de ello, sino diciendo que de otras par
tes de la tierra traía el dicho capitán noticia de ello, y los padre de la 
Compañla de Jesús, se le bolvió apercevir que mirase lo que deda, 
porque lo bavía de castigar si no descubría Jos ydolos. Y el dicho Fran
cisco dixo que, en verdad que él tenía un ydolo que lo quería mucho; 
porque tenia por cierto que, mediante tenerlo, no le podia nadie ma
tar, porque era angosto en partes y grueso en partes, que es la señal 
que ellos tienen para el dicho efeeto 132. 

211. El dicho capitán le dijo que eran iluciones del demonio; que 
lo e:dbicse; que le prometía de no le hacer [266v) ningún mal. El di
cho Francisco le dijo que no le hiciese ningún daño, que él iria lue
go por él. Y el dicho capitán le embió a él mismo por él; porque, se
gún el aspecto, pareció sin falta lo traída. 

212. Y en este punto, un yndio del mismo pueblo que a nombre 
Diego, a quien con toda la demás gente el padre Hemando de San
tarén y su compañero el padre Alonzo Ruiz, estubieron predicando, 

P "''· dW: 11 q "''· quieta 11 r IJ1 .,...,. LuoetUl 

lit 0.<. 2711. 
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mientras se hacía esta diligencia, y enseñando la doctrina, para que 
exibiesen sus ydolos y acudiesen a hacer lo que les mandaba el capi
tán. Sobre ello dijo el mismo capitán, por lengua del mismo Gaspar, 
que era también yndio del pueblo de Don Luis, y que él tenla también 
un ydolo de piedra amarilla, chiquito, la qua! quando quería el dicho 
yndio ir a buscar miel•, porque ese era su oficio, se encaminaba ha
cia donde habla de hallar colmenas y exambres 133; (267r] y que por 
eso solo estimaba y reberenciaba mucho; pero que él lo quiere dar 
por la industria y solicitud, buenas palabras y sermones de los dichos 
capitán y padre. Y visto su buen ánimo, le mandó el capitán fuese 
él mismo por él y asi fue. 

213. Después de lo qual, el dicho capitán hizo traer ante sí Andrés, 
yndio, hermano del cacique don Francisco, del Judio, y a un yndio 
alguasil del dicho pueblo, que a nombre Miguel; y estando entre am
bos juntos, preguntó al dicho Andrés por el ydolo que le havia de
jado don Francisco, su hermano, que tenía las propriedades que se 
han referido 134. Y haciéndoles las mismas exortaciones y promesas, 
el dicho Andrés, con mucha asperesa, empezó a negar mediante el 
mismo yntérprete, Gaspar; y preguntó que quién lo deda porque él 
no sabía de tal. Y el dicho capitán les dijo que de los yndios serranos 
(267v) lo havia savido, porque estos de la quebrada llaman serranos 
a los de Macox • y otras partes. 

214. Y el dicho capitán hizo traher un lazo, y le dijo al dicho An
drés que lo havía de hacer atar y prender, si no lo descubría .. Y el di
cho alguasil dijo al dicho Andrés : ¿para qué lo niegas?, más bale 
que lo descubras y no que te lastimen, aten y te prendan por el 
ydolo; dalo al capitán. Entonces el dicho Andrés confesó lo tenía 
guardado y escondido debajo de la tierra, dentro de su casa, y que 
le perdonase el capitán, que no havía osado decirlo desde el princi
pio, porque no le hiciesen algún castigo o daño. El dicho alguacil 
mayor le dijo al dicho Andrés: dime a dónde está el ydolo que yo iré 
por él. Y dicho Andrés le dijo: no asertarás; y quando asiertes, no 
te lo dejará traer mi cuñada, la muger de don Francisco. El dicho 
capitán los embió a en (268r ]-tre ambos por el dicho ydolo; y así 
fue. De lo que trajeron se hatá mención adelante. 

Firmólo el capitán, etc. 

• "''· mil 11 t '"'· M200s 

133 Enjambres. a. o.t. 30 75, 

134 § 210. 
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215. Después de lo susodicho, este dia, mes y año, el dicho capi
tán comunicó con los padres de la Compañía de Jesús que convenla 
mucho al servicio de Dios nuestro Señor y del rey, y a la total y mera 
conversión de esta gente de esta quebrada, de todos estos puebleci
llos, tan chicos y divididos que en ellos hay, se hagan tan solamente 
tres poblaciones en las mejores partes que pareciere, asl pan el ser
vicio de Dios y su magestad, que arriba se refiere; porque, como es
tán tan divididos y los más de ellos fuera de caminos y partes conver
sables y pasegeras, tienen mejor ocasión para sus ydolatclas y borra
cheras, semejantes a las que se han descubierto; y que de estas pobla
:z:ones y de todo dará aviso al señor governador y al [268v] señor o
bispo, con relación y testin1ooio de lo que ha sucedido y se ha hecho 
para que, vista, provea, así en lo temporal como en lo espiritual, lo 
que convenga. Y que en el ínterin, si las justicias ordinarias o vica
rios que tienen aqul jurisdicción, quisieren usar de ella, lo hagan muí 
enhorabuena, porque la pretención del dicho capitán, por la cláusula 
que en su comisión dice que junte y pasifique los dichos yndios aca
xes, asl los ya de paz y asentados como los de guerra que fuere pasi
Jicando y poblando, en celo de cumplir y hacer todo lo que fuere pa
ra más gloria de nuestro Señor y servicio del rey, ordena la dicha jun
ta, y los padres dichos, como verdaderos predicadores del santo evan
gelio, lo predicarán y enseñarán a todo género de personas y en todas 
partes, asl de paz como de guerra, no embargante que la victoria per
tenezca [269r] a otro, sin que sea visto alterar ni entremeterse en ju
risdicción que no les competa, asl al dicho capitán como a los dichos 
padres; se ordenó que los dichos pueblos de Don Luis y Don Anto
nio, donde esto se ordena, el de Güexupa y el Del Judio, se junten 
y pueblen todos quatro en un llano y buen sitio, que está cerca de 
aqul, en medio de todas estas rancherlas y pueblos, el qual estuvo 
poblado años atrás con su gente, un casique llamado don Francisco 
Cueva; y por su muerte se despobló dicho pueblo; y que éstos ha
gan vardos de por sí, para que los encomenderos, que son Christó
val Vejarano y Luis Martín, hayan cada uno sus tributos, sin que les 
venga daño, conforme la instrucción del señor governador; y que en 
medio de estas ranchedas, hagan sus yglesias y reconozcan por su vi
cario y alcalde maior a los que hasta aquí han reconocido, mientras 
[269v] los señores governador y obispo otra cosa mandaren. 

Y lo firmaron u Diego de Abila. Ante mí, Martín Duarte, escri
bano nombrado. 

216. En este dia, mes y año, el dicho capitán y padres hicieron 

u ""'· ñ.nn.aco 
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junta! toda la gente que allí se halló, así la que estaba esperando co
mo la que hicieron juntar después que vino el dicho capitán. Se les 
dio a entender lo ordenado y mandado acerca de que se pueble y jun
ten en el dicho sitio de don Francisco de Cueba. Y los caciques y al
caldes que alli se hallaren de los dichos quatro pueblos que fueron: 
Don Luis y Francisco Diego de su parcialidad, y del pueblo de 
Don Antonio, don Juan, su hijo, y Luis, fiscal, y del pueblo del yo
dio don Andrés y Francisco, alcalde, y del dicho alguacil y de aquel 
pueblo de Güejupa, Don Gerónimo y Gaspar, temastián, y Juanillo, 
alguacil; y más otros muchos [270r] maseguales 185 de todas las di
chas rancherlas y pueblos, respondieron gue ellos se holgaban y que 
estarian con mucho contento alli, por ser buen citio; y que le roga
ban al dicho capitán y padres les favoreciesen y ayudasen; porque e
llos son gente pobre y miserable y no saben lo que les combiene pa
ra su salvación ni policia christiana, y no entienden las oraciones que 
atrás les han enseñado, por ser en lengua estraña que dice: Pater IJO

ster q11i es in celis; y gue si los padres les enseñasen y predicasen en su 
lengua siempre, como lo han hecho los otros padres de la Compa
íila de Jesús, las vezes que hao venido a sus pueblos, ellos sabrían 
lo que deblan de creer, y quién es Dios, y dónde está, y los beneficios 
gue de él han recibido, como ahora se los dicen y predican los dichos 
padres. El dicho capitán les dijo que él lo procurará con los prínci
pes que lo piden v hacer, que ellos hagan de su parte lo que ahora se 
les manda; que él toma a cargo de ayudarles y favorecerles. 

217. Y luego, el dicho capitán mandó hacer una hoguera y en 
ella quemar a los ydolos, de atrás referidos 136, que los havfan ya traí
do los dichos yndios, como consta de la fe que está en el margen del 
auto que de ellos trata, la qual quema hizo hacer públicamente a vis
ta de toda la dicha gente. Y el dicho padre Remando de Saotarén es
taba presente, y les havia ya dicho misa y doctrinado en su lengua, 
como dicho queda 137. Levantó la voz en alto, y les predicó la pala
bra de Dios nuestro Señor, en su lengua, exortáodoles a la adoración 
del verdadero Dios y esti.rpación y ruina de aquellos ydolos y demo-

v JIU. piedcn 

t85 Macegual (macebual), del azt. macehualli, vasallo, « el indio de condición 
más bumílde, d~dicado a los quehaceres más bajos, sirviente, peón de campo, etc. 
Fue denomlnac16n muy usada en la época de la dominación española; hoy ape
nas se oye en el campo». SANTAMARIA, Diuionarib de 111tjitanilmos 673. 

t36 Cf. §§ 206-214. 
ts? Cf. § 198. 
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nios que alli se quemaban; y que los que más tubiesen ydolos, los ha
vlan de castigar; y que no cre[27lr]-yesen a los demonios que los 
tralan• engañados y persuadidos. Todos ellos oyeron con mucha a
tención la dicha predicación y se fueron a sus casas. 

Firmólo el capitán, etc. 
218. En este dia, mes y año, el dicho capitán y padres fueron al 

citio de Don Francisco Cuevas, que de suso se ha hecho mención 138, 

y llevando en su compañia los dichos caciques, alcaldes, alguaciles Y y 
maseguales de los dichos quatro pueblos 139, les hizo que viesen y es
cogiesen de todo aquel llano y citio dónde, cómo y cada uno de ellos 
querla poblar y hacer barrio de por si; que el dicho capitán se las da
rla luego las tierras, en nombre de su magestad, para que nadie se 
las pueda quitar. Y luego, el dicho don Juan, cacique, con todos sus 
masehuales del p ueblo de Don Alonso dijeron tomaban y escoglan 
por tierras para poblar ellos y los demás que faltan y no están presen
tes, un llano que está donde sollan es [27lv ]-tar las postreras casas del 
pueblo del dicho Don Francisco Cuebas, asi adelante, yendo al ca
mino de Culiacán. 

219. E l dicho don Andrés y Francisco, alcaldes y principales del 
J u dio, y sus mase gua! es, tomaron y escogieron por tierras para ellos 
y sus sugeros, el llano que está frontero del sitio que escojió de dicho 
don Juan, arrimándose al cerro por debajo del camino del dicho su 
pueblo Del Judio; de manera que queda en medio el camino de Culiacán. 

220. Luego, el dicho Gerónimo y Gaspar y los demás del pueblo 
de Güejupa • dijeron que ellos tomaban y escoglao por sus tierras pa
ra poblar ellos y todos sus sugetos los mismos sitios despoblados don
de tenia su misma casa el cacique don Francisco Cuebas y sus sugetos. 

221. Y luego, el dicho Francisco, alguasil de Don Luis, y los de
más sus sugetos, porque el cacique no pudo ir personalmente por 
tener un pie enfermo, y quedó en (272r] el pueblo de Don Antonio, 
escogió y tomó por tierras para poblar, el dicho Don Luis y sus su
getos, un llano que está como se acaba de subir la cuesta que sube 
al dicho citio, yendo del dicho pueblo de Don Antonio a él, a mano 
izquierda, asl al cerro por donde vaja el dicho camino Del Judio, don
de ahora están unos tuoales siroarrones. Y asimismo, tomaron y eli
gieron todos ellos • citio para hacer su yglesia en medio de todos es
tos quatro barrios y parcialidades. 

x ms. trola JI y "''· algu>cilc 11 • "''· Gujipa 
a mJ.ello 

138 Cf. § 209. 
139 Los pueblos Don Luis, Don Antonio, Güexupa y Del Judlo. § 215. 



338 POBLACIONES Y CONVERSIONES ENTRE LOS ACAXES 

222. El dicho capitán dijo que, en nombre del rey, nuestro se
ñor, le hacía y hizo merced de las dichas tierras, para ellos y sus descen
dientes, y les mandó que, dentro de seis semanas, se muden y paseo 
de todo punto con sus casas y familias, a este dicho sitio, so pena que, 
el término pasado, vendrá a quemarles sus dichas rancherías y casti
gará a los rebeldes. 

223. Los dichos pa(272v]-dres de la Compañia de Jesús les pro
metieron y ofrecieron a los dichos yndios de los venir a ver y visitar, 
enseñar y predicar en su lengua las más vezes que les sea posible; y 
que, para mejor poderlo y no handar repartidos en tantas partes y 
fuera de caminos, como ahora están poblados, en algunos de ellos 
se junten y pueblen aquí todos juntos donde el dicho capitán les ha 
dado tierras: que lo uno, podrán mejor ser enseñados; lo otro, esta
rán en camino pasagero donde, cada día, pasa gente de Culiacin pa
ra San Andrés y otras partes; y con el común trato y comunicación 
entrarán en policla y costumbres christianas y ganarán con qué vestir
se y a sus mugeres, y no andarán por esos monees hechos salvaxes. 

224. El dicho capitán les mandó hacer casa de comunidad 140 y 
que crlen gallinas y siembren maíz, fríjoles y otras semillas; pues los 
pasa(273r]-geros se lo comprarán, y con esto vivirán como gente po
lítica. Respondieron que así lo harían. 

225. Y con esto, los padres y el dicho ca,pitán se despidieron de 
la dicha gente para pasar abaxo, a los pueblos de Aibupa y Otatitlán 141, 

donde mandaron estar la gente junta de todos los pueblecillos alH 
comarcanos, para dar, asimismo, la orden y asiento que más convenga. 

226. En esta poblazón no eligió el dicho capitán alcaldes ni al
guaciles, ni los padres pusieron .fiscal ni temastián, por haverlos en 
los dichos pueblos, los quales parece enseñan la doctrina en lengua 
latina, tan mal pronunciada, que en todas las quatro oraciones no di
cen dos palabras bien pronunciadas; y para que la entiendan en su 
misma lengua, se la van pronunciando los padres y enseñando; por
que, como lengua propia, entiendan lo que rezan y pronuncien bien 
y no desotra manera, que causa irrisión a los oyentes. 

227. Firmólo el capitán (273v] y el padre Hernando de Santarén, 
etc. Y assi partieron para el pueblo de Aibupa, que está de aquí a cin-

140 Entre los indios de la sierra estaban generalizadas estas casas de comuni
dad, en una dormlan los hombres y en otra las mujeres, con las armas en la ma
no, para cualquier ataque imprevisto. BEALS, Tbe Aeaxee 6s. 

loU Otatit.lán, pueblo del partido de Tamazula, estado de Durango. GARciA 
CuBAS, Diuionario IV 241. 
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co leguas o seis, poco más o menos. Hemando de Santarén. Diego 
de Abila. Ante mí, Martín Duarte, escribano nombrado. 

228. Este dia, como tres horas y media a quatro de anochesido, 
llegaron los dichos padre y capitán al pueblo de Aibupa, donde, por 
ser ya tarde, no se hizo cosa alguna tocante a la doctrina y administra
ción de sus oficios. 

Mattin Duarte, escribano nombrado. 
229. En el pueblo de Aíbupa, en diez y ocho dias del mes de di

ciembre de mil seiscie.ntos a.ffos, el dicho capitán y padre de la Com
pañía de Jesús, comunicaron que al servicio de Dios, nuestro señor, 
y de su magestad, y al bien y total conversión de la gente de este pue
blo de Aibupa, convenia que este dicho pueblo de Aíbupa tenga su 
asiento en este parage donde está, por ser el mismo camino (274r] 
real que ba de CuUacáo a San Andrés; y que el pueblo de Cuexpa, 142 

está quatro leguas metido la serrania adentro, se junte aqui para que 
sea la poblazóo maior, y la gente más doctrinada y enseñada, que son 
entrambos pueblos de un encomendero, que es Luis Martín. Y en 
consecuencia de ello, mandaron a un alguacil que luego suba a lo al
to de la serrania de Qüexpa, y esperen aqu1 al dicho capitán y pa
dre por quanto quieren pasar luego al pueblo de Otatitlán, que es 
dos leguas más adelante, adonde el dicho capitán y padre tienen man
dado esténb esperando los tres pueblos de Macabres, Topicihuia y 0-
tatitlán, que son los postreros de esta quebrada, pertenecientes al rey
no de la Vizcaya; que luego entra el de la Galicial4S, 

230. Y comunicado esto, los dichos padres hicieron rezar toda la 
gente que se juntó y ocurrió a la yglesia. Y luego el padre Alonzo 
Ruiz les dixo misa y el dicho [274v) padre Hernando de Santarén re
servó la suia para decida en Otatitlán. Y se partieron de allí embian
do delante al dicho alguasil Lope Hernándes de Silba. 

231. En este día, mes y afio, podrían ser las onze y media del dia, 
poco más o menos, el dicho capitán y padre llegaron al pueblo de 0-
tatitlán, en el qua! hallaron alguna poca de gente, aunque no el ca
sique don Francisco ni el alcalde, que se llama Pedro. Db>eroo los 
yndios del dicho pueblo que al cacique havfa embiado Domingo de 
Tapia fuera de aquí y al alcalde se llebó en su conpañía, y dicho día, 

b 1111. esté 

142 Cuespa, rancho del partido de Tamazula, estado de Durango. 0.<. U 402. 
143 De Nueva Galicia y su extensión geográfica cf. GARCÍA Cu:aAs, Di<tiona· 

rio I p. Xl. 
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por la mañana, el qual dicho Domingo de Tapia es hermano del co
mendador Christóval de Bexarano, y no se halló gente de Topisihui
ce 144 ni Macabres. Y así, el dicho capitán despachó al dicho algua
cil Lope Hernández de Silva, que, como se ha dichol45, trae pagado 
a su costa para este efecto, a que fuese con algunos topiles a recoger 
la gente de los di(275r]-chos pueblos, y si hallase al dicho Domingo 
de Tapia le quitase al alcalde, para que lo tragese aquí, para, con él 
y sus maseguales, se tratase lo que convenga al servicio de nuestro 
Señor. Y se le encomendó traiga al dicho Juan de Topicihuice, que 
por otro nombre llaman Huaimo, que es ei citado por Gaspar, el te
mastián de Güexupa, de que tiene el ydolo de las sementeras, para que 
con él se haga la diligencia que más convenga al servicio de nuestro 
Señor y extirpación de las dichas ydolatdas. Luego se le dio manda
miento, en forma, al dicho alguasil; y el padre Hemando de Santarén 
recogió la gente a la yglesia y dijo misa; y luego les hizo rezar la doc
trina y en su lengua les predicó. 

Firmólo el capitán y el padre~ etc. 
232. En el dicho pueblo de Otacitlán e, en diez y nuebe días del 

mes de diciembre del dicho año, parecieron los yndios del dicho pue
blo de Topicihuici, entre los quales [275v) inmediatamente se procu
ró y hizo diligencia para saber quién era el Juan, llamado Huaino, 
que dicen tiene el ydolo. Se vino a saver quién era; al qua! el dicho 
capitán hizo prender y con buenas palabras y exortaciones se le aper
cibió, mandó y requirió que dixese, diese y exiviese el ydolo que te
nía; porque desde mui le.xos trala el capitán razón y noticia de ello; 
y que dándolo, le prometía de no le hacer ningún mal ; y si no lo da
ba, le havla de castigar. 

233. El dicho Juan, con mucha aspereza, empezó a negar dicien
do que era mentira, que él no tenia ydolo ninguno, que fuesen al ]u
dio 146 que alll hallarian ydolos que quitar. El dicho capitán le dixo 
que ya los Del Judlo y Don Luis havían dado sus ydolos y los havía 
quemado. El dicho yndio Juan dixo: pues venga delante de mí quien 
dice que yo tengo. Y el dicho capitán di.xo que le atasen las manos 
y le diesen quatro azotes, por ver si con ellos declarava. El dicho yn-

e mi. Otidán 

. 144 Topisihuicc (Topicihuia, Topicihuice): nótese la arbitrariedad con que ttans
crobe el texto los nombres de las poblaciones, §§ 229 231. 

14
5 Este Lope Hernáodez de Silva parece ser el mismo que en el § 175 llama 

el texto Pedro Hernández. 
14& Judlo, pueblo. N. l39. 
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dio, (276r] con un ánimo mui determinado, sufrió los dichos azotes 
negando grandemente, y se le hizieron otras amonestaciones y siem
pre negó. El dicho capitán le mandó dar otros ocho azotes; y le fue
ron dados; y siempre negó con grande ánimo sin quejarse ni dar gri
tos ni hacer desdén. Por lo qual, el dicho capitán dixo que entendfa 
que el dicho yndio no debla de tener el dicho ydolo pues con tanto 
ánimo sufría y negava. Y mandó a mi, el escdvano, con alagos le di
ga y persuada que dé el dicho ydolo, y si no, que lo tenga en el se
po, y que se le hará un fiero de llevarlo a San Andrés; y donde no, 
que cesará; porque esta gente suele ser poco animosa; y pues no lo 
ha confesado, ni con estas diligencias no confesare, no lo debe tener. 

23~. Y así, yo, el escrivano, en cumplimiento de lo mandado por 
el dicho capitán, me llegué al dicho yndio Juan, y le alagué abrasán
dole y poniéndole la mano (276v] sobre la cabeza, y le dixe que mi
rase, que si no daba el dicho ydolo, que havía de ir por esclavo a 
Sao Andrés a travajar; y que no pusiese duda en ello; y que si lo da
ba, no le hiciesen más daño ni lo azotasen; y que de esto (hablase) a 
todos sus yndios y parciales. Y a este punto algunos yndios de los 
topicihuices hablaron con el dicho yndio Juan y le diseroo que pa
ra qué negaba, que más vaUa dar el ydolo y librarse del trabajo que 
tenía y del que se le havía de seguir adelante. 

235. Entonces el dicho yodio Juan aBoxó en sus negativas y á
nimo con que negava, y dijo que le perdonasen que él lo daría e iría 
por él. El dicho capitán dixo que embiase por él al alcalde de dicho 
pueblo, que, a nombre de Andrés que estaba allí presente, y le dixe
se dónde y cómo lo tenía. Y entonces el dicho Juan dixo al dicho al
calde que fuese por él, que lo tenía en su casa colgado en un chiqui
huitel47 mui tapado, y puesto con mucho [si&) y [277r) reverencia. 
El dicho capitán despachó luego al dicho Andrés, alcalde, y a otro 
yndio bueno de Otatitlán, llamado don Gerónimo. Y de lo que tra
geron se hará mención adelante. 

Firmólo el capitán Diego de Abila. Ante mi, Martín Duarte, es
cribano nombrado. 

236. En este día, mes y año, llegaron a este pueblo de Otatitlán d 

don Felipe, casique de Macabres, y Juan, ternastián, con otros yndios 
del dicho pueblo, a los quales y a don Augustln y otros maseguales 
y alguaciles del pueblo de Topicihuice, que havían venido con el di-

d ""· OtiUóo 

147 Chiquihuite, del azt. ehiquihuitl, cesto o canasta de mimbres, sin asa. SAN
TAMARÍA, Diccicmario Je mtjüani1111os 404. 
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cho Andrés, alcalde, y Juan Saino 148, ydólatra y maestro de la dicha 
ydolatda, les habló el dicho capitán y les elijo cómo en todas maneras 
convenia al servicio de Dios, nuestro señor, y de su magestad, bien 
y conversión de los naturales, que todos ellos, a.sí los topisihuices, 
Macabres y Otatitlán, estén juntos y poblados en este pueblo de 0-
tatitlán, que está, asimismo, en el [277v] camino pasagero que ba des
de Otatitlán, Culiacán a San Andrés, para que de esta manera sean 
mejor enseñados y doctrinados, y, asimismo, concurran en ellos las 
demás calidades que se han referido; porque, asl lo han comunicado 
y tratado el dicho capitán y padre de la Compañia de Jesús. 

237. Los dichos ynclios respondieron que a si lo harían. Y los pa
dres de la Compañia de Jesús les ofrecieron y prometieron de venir
los a ver una y muchas vezes y todas las más que les • sea posible; y 
les enseñarán las oraciones en su lengua, y les predicarán en ella. De 
lo qua! Jos dichos ynclios recibieron mucho contento. 

238. Luego el dicho padre Hernando de Santarén elijo misa y, 
después de celebrada, les predicó en su lengua, y les hizo muchas plá
ticas 1 y amonestaciones para que dejen de todo punto sus ydolatrlas; 
y que quien tubiere ydolos, los venga a manifestar y no los encubra, 
que son demonios y los (278r] traen engañados como los halla gente 
flaca y desventurada, y que de aqui adelante crean en el verdadero 
Dios cuia fee y doctrina les enseñan los dichos padres de la Compa
ñia de Jesús; y que el que más adorase y tubiese ydolos, le han de cas
tigar gravemente. Y al .fin les dijo otras muchas cosas católicas y bue
nas. Les mandó rezar y ir a misa, la segunda del padre Alonzo Ruiz. 
Testigos, etc. 

239. En este cUa, mes y año, el dicho capitán mandó la dicha gen
te de Topicihuice clijerenf y los de Macabres tomasen y escogiesen 
tierras donde hacer sus poblaciones en este pueblo de Otacitlán. Los 
dichos yndios de Macabres dixeron que ellos eleglan por tierras pa
ra en que poblar en este pueblo de Otatitlán los asientos que están 
frontero de la puerta de la yglesia, acia el cerro, por donde sube el 
camino que ba a Topicihuice, donde algunos de ellos tienen empesa
do (278v] hacer algunas casillas. Los ynclios de Topicihuice dixeron 
que elegfan por tierras para poblar los llanos que están frontero del 
dicho_ cerro, acia el RJo Grande, dejando en medio el camino que ba 
~ C~acán, y el cerro a mano derecha y la población y sitios a roano 
1zqwerda. 

• •u. le 11 f m/, plttica 11 S mr. dijeron 

148 A este Saino en el § 232 se le llama Huaino. 
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240. El dicho capitán les hizo merced de las tíerras, en nombre 
del rey nuestro señor, para ellos y sus desendientes, y les mandó que, 
dentro de seis semanas, hagan todas sus casas y se sugeten en este 
pueblo, so pena que, el término pasado, vendrá el dicho capitán y 
les quemará las casas y les castigará; y que hagan aqui poblazón y a
siento, y tengan todo recaudo para los pasageros, y obedescan a su 
vicario y alcalde maior de San Andrés, ínterin los superiores eclesiás
ticos y seglares otra cosa manden. 

241. Y porque no ha podido ser havido el yndio Pedro, alcalde, 
y don Francisco, cacique, aunque ha venido el dicho Lope Hernández 
(279r] de Silba de buscarlos, y los yndios de Topicihuici; el dicho 
capitán trató con Bernavé, yndio ladino, de este pueblo de Otatitlán, 
y otros yndios dél que se hallaron presentes, la dicha junta y pobla
zón y que tubiesen mucha amistad y concordia con los yndios que aqui 
se poblasen de Topicihuice y Macabres; y que los yndios de este pue
blo de Otatitlán, que están desparamados en algunas partes, que los 
hagan juntar y poblar aqul, y estén en toda buena conformidad y 
congregación para el servicio de nuestro Señor y del rey, para su bien 
y conversión. Y dixeron que así lo harían. 

242. Ocurrió a este pueblo el alcalde y gente de Aibupa y la Que
brada 149, aunque les estaba ordenado esperasen en el dicho pueblo 
de Aibupa, quisieron venir a oír misa, como está serca. Y así, el dicho 
capitán trató con los dichos yndios de Qüexpa 150 que se bajen y jun
ten al pueblo de Aibupa, porque así (279v J conviene al servicio de 
Dios y del rey, y a su total conversión y doctrina, por los grandes 
daños e inconvenientes que les h resulta de estar tan mal poblados y 
divididos. De manera que nadie pasa por sus pueblos, ni los padres 
de la Compañía de Jesús les puedeni ir a predicar ni enseñar las ora
ciones en su lengua. Los dichos yndios, que eran el alcalde Juspe 151 

y otros maseguales, dixeron que estaban mui contentos y se comuni
caron y trataron ellos y los de Aibupa sobre y dónde podrían hacer 
sus casas. 

243. El dicho capitán les mandó que se hallen allá, mañana, don
de estará el dicho capitán y padre, y les dará las tierras que quisieren, 
en nombre de su magestad, para ellos y sus desendiente~; aunque, 

h 1111. le 11 1 1111. pudca 

><9 Quebrada, rancho del partido de Talllll2ula, estado de Durango. GARCÍA 
Cv&AS, Diceionario IV 394. · 

1so Qüexpa (Cuespa). N. 142. 
151 Juspe, según parece Qücxpa. N. 150. 
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desde luego, les l manda que, dentro de seis semanas, se pueblen y 
paseo y junten en Aibupa; y de no, les irá a quemar sus casas y les cas
tigará. Digeroo que lo harán de rnui buena gana, por gozar de [280r) 
la doctrina y predicación de los dichos padres. Y con esto se acabó 
esta plática. 

244. Firrnólo el capitán, el qua! mandó dar comisión al dicho Ber
navé, yndio de este pueblo de Otatitláo, para que, con todo cuidado, 
solicite y haga baxar a poblar toda la dicha gente de Macabres y To
picihuici, y este pueblo de Ototitlán y los de Qüexpa y Aibupa. 

Ante rnl, Martín Duarte, escribano nombrado. 
245. En el dicho pueblo de Otatitlán, en veinte días del mes de 

diciembre de mil y seiscientos años, corno a las ocho oras del día, po
co más o menos, llegó el alcalde Andrés y Gerónirno, vndios a quie
nes se havían ernbiado al pueblo de Topocihuice por los yndios y y
dolos que declaró el dicho Juan Huaino, yndio preso, y trageron un 
chiquigüitillo 152 pequeño, atado con un cordel y serrado con su ta
padera, rnui bien hecho de oxa de palma. 

246. El dicho capitán y padres le habrieron y, dentro de él, (280v] 
hallaron tres bultos pequeños de piedras diferentes que dixo el mis
mo Juan, yndio preso, ser y dolos que se los ha vía dejado su padre, 
que se llamaba Estevan. El uno de ellos terúa una figura pequeña, 
como de persona, y con unas rayas y modelos extraordinarios : éste' 
era de piedra parda. Otro era de piedra blanca, formalmente como una 
calavera de difunto; y otro, una piedra chiquita, redonda y ochava
da. Y éstos se hicieron quemar en pública hoguera, en el juego de 
pelota 153 del dicho pueblo, a vista de toda la gente. La qua!, después 
de havecla doctrinado el dicho padre Hernando de Santarén y su com
pañero el padre Alonzo Ruiz, y díchole dos misas, la hizo juntar, pa
ra ver quemar a los dichos ydolos y luego, el padre Hernando de San
tarén levantó la voz en la lengua de los dichos yndios, y les predicó 
en exaltación de nuestra santa fe católica y extirpación de las dichas 
ydolatrías, supersticiones y gentilidades; y les [281r) mandó no crean 
más en los dichos ydolos, ni tengan ni busquen otros; y quien más 
tenga o tubiere los exiba, y donde no, que el capitán les castigará. 

247. Y después de haver puesto en todo el mejor orden que pa
reció conveniente al servicio de Dios, nuestro señor, y de su rnagestad, 

j mt. le 

152 Chiquigüite, o cbiquehuite. N. 147. 
158 Sobre el Bacey o plaza del juego de la pelota cf. Phru: os RmAS Histo-

ria dt los trilfmphos 486; - Trilfnjos Ili 33; BEALS, Tbt Ataxtl 1329. ' 
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se despidieron los dichos yndios para ir a tener la pasqua 154 a las mi
nas de San A.odrés y Topia, que es ya próxima. 

Firmólo el capitán. Testigos, etca. 
248. En k el pueblo de Otatitlán, en veinte dias del mes de di

ciembre de mil seiscientos años, el capitán Diego de Abila, capitán 
pasificador y juez protector general de los yndios acaxes de estas se
rranías por el rey, nuestro sefior, dijo que, por quanto es justo que 
para dar razón y noticia a los superiores de lo por él hecho en la pa
sificación y población de la gente de su cargo y jurisdición, bayan 
con estos autos el número al justo de las personas chi [281v J-eas y gran
des que se incluien en cada poblazón de las que él y los padres de la 
Compañia han asentado; el qual número tienen los dichos padres ea 
los libros de bautismo y cuenta. 

Y lo firmó Diego de Abila. Ante rn1, Martín Duarte, escribano 
nombrado. 

249. Y en cumplimiento de lo mandado por el dicho capitán, yo, 
el dicho escribano, doy fe que, según la cuenta de los libros que los 
padres de la Compañla de Jesús tienen hechos de los números y suma 
de las serranías y rancherías y picachos hasta donde, hasta aoca, han 
podido llegar y entrar, as! en compañía del dicho capitán como ellos 
solos por sl: de los libros de bautismo y casamientos consta. Y pa
rece que las personas que tienen las poblazones que se han fundado, 
as! de los que antes ea ellas havía, como las que han hecho poblar 
y asentar, y están mandados aplicar, poblar y baxar a ellos (282r] de 
los picachos y cerros comarcanos son los siguientes. 

250. La poblazón de Santa Anna, ciento y tres personas, chicas 
y grandes, y de éstos hay bautizados siete y casados cinco personas. 

Sao Martio tiene con los añadidos de la Casa Pintada ciento qua
renta y quatro personas, chicas y grandes, y de todas hay bautizadas 
sesenta y dos y casados onze pares. 

San Pedro y San Pablo tiene trescientas diez y nuebe personas 
chicas y grandes; y de éstas hay bautizadas cinqüeota y cinco perso
nas, y casadas un par. 

El pueblo de San Diego tiene doscientas y seis personas chicas 
y grandes: y de éstos hay bautizados sesenta y siete personas chicas 
y grandes, y casados ocho pares. 

k o/ .,.,.,. J. o ira ma.. y Aú;: ( ?) 

154 A lude a la pascua de Navidad de 1600. 
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El pueblo de San Juan de Naperes• tiene ciento cinqüenta y nue
be per [282v ]-sanas chicas y grandes: de éstas se han bautizado diez 
y seis personas chicas y grandes. 

El pueblo de San Gerónimo tiene ciento diez personas; de éstos 
hay bautisados, con los que últimamente bautizaron el dfa que se le 
puso nombre de San Gerónimo 155, porque de antes se Uamaba lo de 
Agustinillo, y los de Don Alanzo, al pie de San Matias, treinta perso
nas, chicas y grandes, y casados quatro pares. 

En el dicho pueblo que se manda formar y poblar de la Quebrada 
de San Telmo, de las rancherías de Güe¡.,:upa, Atambor, Guasayepa 
y el Rincón 1ss, ciento y treinta personas: de éstos hay veinte bauti
zados, casados ninguno. 

El pueblo que nuebamente fundaron, juntamente, los dichos ca
pitán y padres en el citio que llaman de Don Francisco Cueba 157, que 
[283r] lo hacen y pueblan de la gente de los pueblos de Don Luis, 
Don Antonio, Giiexupa y Judío, tiene trescientas y diez personas, 
chicas y grandes; los quales todos son christianos, porque están a 
cargo de los vicarios de San Andrés y Vlrgenes; y las vezes que los 
padres de la Compañía de Jesús han venido a predicarles y enseñar
les, y han bautizado ocho personas, y casado dos pares. 

En pueblo de Aibupa, con el de Qüexpa, que están mandados jun
tar, tienen sesenta y ocho personas; son, asimismo, del cargo de los 
dichos vicarios. 

En el pueblo de Otatitlán, en el qua! dicho capitán y padres han 
hecho congregar la gente de Macabres y Topisihuiee, tiene ciento qua
renta y ocho personas, chicas y grandes, demás de algunas que no sa
ben dónde están. 

251. Y demás de todas estas poblaciones, tienen los dichos padres 
en los dichos libros a cuenta de todas las rancherJas de Acapa 158, 

Matenipa y San Miguel de los Reyes, Tocotlán, [283v] Juan de Cubia, 
Cuebas y otras partes de la jurisdicción del dicho capitán; en las qua
les hay más cantidad de mil y doscientas personas, chicas y grandes, 
que, quando se asienten en poblazones, se les dará a cada uno su nú
mero. 

1 1111. Nazpc.res 

155 §S 193 195. 
156 Rioc6n, rancho del partido de Tamazula. GAACÍA CUBAS DierionariiJ V 235. 
~~cr~21~ • 
158 Este y los siguientes ranchos son probablemente del partido de Tamazula. 
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252. Y para que de ello conste, dí la presente ea Otatitlán, a vein
te de diciembre de mil seiscientos años. Testigos el padre Heraando 
de Santarén y el padre Alonzo Ruiz. Martin Duarte, escribano nom
brado. 

253. Ea el pueblo de Otatitlán, en veinte días del mes de diciem
bre de mil y seiscientos años, el capitán Diego de Abila y el padre 
Hernando de Santarén acordaron que, por quanto el dicho capitán 
ha estado y está indispuesto, y se ha visto en esta jornada mui aque
jado de enfermedades, se dé comisión, en forma de su lugarthenien
te [a J, Alonso de Abila, hermano de dicho capitán, sin ninguna limi
tación ni reservación, por ser persona de calidad y suficiencia qua! 
para todo lo contenido en las comisiones y declaraciones e ynstru
ciones [284r] del señor govemador. 

Y Jo .firmó Hernando de Santarén. Diego de> Abila. Ante rni, Mar
tia Duarte, escribano nombrado. Diose comisión, en virtud de este 
acuerdo. 

254. Estando en el pueblo de Aibupa, en veinte días del mes de 
diciembre de mil y seiscientos años, el dicho capitán Diego de Abi
la mandó a los yo dios de Quiapa 159 que alli se ha Dla ]ron, que vean 
las mejores tierras que les pareciese para poblar en este pueblo, como 
les está mandado. Escogieron, con acuerdo del alcalde de dicho pue
blo, llamado J usepe, unos sitios que están por la parte de la ygle
sia, pasando por el camino que viene por medio del pueblo, acia ma
no izquierda, yendo a Culiacán. Y el dicho capitán lesu hizo merced, 
en nombre del rey, nuestro señor, de las dichas tierras para ellos y sus 
desendientes "'· 

Y lo .firmó. 
255. En este día, mes y año, el dicho capitán y el padre Alonzo 

Ruiz, de la Compañía de Jesús, con grande diligencia y cuidado man
daron a los dichos ynclios [284v J se junten y pueblen, como les está 
ordenado, dentro del término de seis semanas que está señalado; y 
que con todo cuidado no consientan que ningunas personas de las 
del dicho pueblo y sus sugetos y los de Güexupa queden fuera de es
ta poblazón •, sino que todos se junten, como les está mandado. Y el 
dicho alcalde Jusepe dijo que de los sugetos de este pueblo de Aibu
pa hay subidos en unos picachos tres yadios, con sus mancebas, y 
un hijo que tienen: que por todas son siete personas; y que éstos ha-

11 1 <mi. 11 m mi. deiendieotes 11 o mi. poblaro 

1&9 Alude muy probablemente a Qüexpa. § 250. 
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dan vida dé gentiles, siendo christianos; y no han querido ni quie
ren venir a poblar ni a la yglesia ni doctrina. 

256. El dicho capitán mandó fuesen por ellos dos o tres algua
siles, y con elloso Bemavé, yndio, a quien está dada comisión para 
solicitar la junta de la gente; y luego dicho padre Alonzo Ruiz les 
enseñó a la gente que alli estaba, la doctrina en su (285r] lengua, con 
mucho cuidado y exortadón christiaoa. 

Firmólo el capitán etca. 
257. En el pueblo de Aibupa, a veinte dias del mes de diciembre 

de mil y seiscientos años. Podrlan ser las onze oras de la noche, poco 
más o me.nos, en presencia del capitán Diego de Abila, parecieron 
unos yndios que dijeron ser de Otatitlán, y se venlan a quejar de que 
Domingo de Tapia, en acabando de salir el capitán y los padres, ha
vla entrado en el pueblo y les molestaba y les mandaba muchas cosas 
que se les ha mandado. Y el dicho capitán dijo que, por quanto él, 
por enfermedad que tiene, no puede ir en persona a poner remedio en 
semejante negocio, tan contra la pasificasión y conversión de esta gen
te, con acuerdo de dicho padre Alonzo Ruiz, mandaba y mandó que 
yo, el escribano, baya al dicho pueblo de Otatitlán, luego a esta ho
raP; y conforme viere que conviene al servicio de (285v] nuestro Se
ñor y de su magestad eso haga; que para ello me da comisión bastan
te de manera que dichos naturales vean que tienen amparo en el di
cho capitán y padres; y para ello lleve en mi compañia al alguasil de 
la pasillcación y la demás gente que convenga. A quienes y a todos 
mandó me obedescan. 

Y lo lirmó con el padre Alonzo Ruiz. Diego de Abila. Ante mi, 
Martln Duarte, escribano nombrado. 

258. Luego, incontinenti, al dicho punto y hora, partl del dicho 
pueblo para Otatitlán llevando en mi compañía las personas que el 
dicho capitán mandó. Y haviendo llegado a Otatitlán, hallé ea la co
munidad al dicho Domingo de Tapia. Y haviéndole dado a entender 
quán mal hacia en inquietar a los yndios, respondió algunas cosas en 
descargo de su causa. Por lo qual, se acordó fuese en mi compañia 
ante (286r] el dicho capitán a dar satisfacción de lo que se le impu
taba. Y asl, bolvimos al dicho pueblo de Aibupa, donde haviendo 
tratado algunas cosas con el capitán, le mandó que de ninguna ma
nera les mandase cosa ninguna a los dichos yndios de los tres pueblos 
de Otatitlán, Macabres y Topacihuice, que están mandados juntar, po-

o mt. cUo 11 p "''· ahora 
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blar y congregar aqu1160; por quaato, de lo contrario, tomarán argu
mento para no hacer casas, poblazón y asiento, como les está manda
do; y que si para alguna cosa hubiese menester algún yndio, sea por 
orden de los alcaldes, pagándoselo como a otro q qualquier particu
lar, para que, de esta manera, sin ninguna escusa, se cumpla y execu
te lo mandado, so pena de doscientos pesos de oro común 161 para la 
Cámara de su magestad, y gastos de la guerra, y de que no entrará 
más en el dicho pueblo. El dicho Domingo de Tapia dijo que [286v] 
él, desde mañana, se ba a la villa de Culiacán, y no mandará nada a 
los dichos yndios, antes vendrá ayudar al dicho capitán y padres en 
el efecto de las dichas poblazones. Testigos, etc. 

259. En veinte y un dfa del mes de diciembre del dicho año, des
pués de haver puesto la orden que en todo mejor pareció convenir, 
en este dicho pueblo de Aibupa, el dicho capitán y padre Alonzo Ruiz 
partieron para el pueblo de Don Alonzo, donde estaba mandado jun
tar la gente de Aibupa y Coyutitlán, para mandar poblar en la parte 
que más al servido de su magestad convenga, bien y doctrina de los 
dichos naturales. Y después de haver llegado al dicho pueblo, el 
dicho padre Alonzo Ruiz doctrinó y enseñó la doctrina a los dichos 
yndios; y por si el temastián se refirió muchas vezes, y les dixo misa 
y confesó algunos enfermos. Y después de haver exortado a los yndios 
que [287r] Don Luis, Don Antonio y Güexupa y Judfo dijor que 
fundasen la poblazón que les está mandado hacer en el citio de Cue
bas 162, en el qua! ya parece que se les repartió las tierras, han empe
sado hacer casas. Y se trató y se comunicó con don Juan, casique, 
y don Augustin, viejo casique de Coyutitlán, que hagan poblazón jun
tos en un sitio que soüa estar poblado antiguamente en el paso del 
camino que • ba Del Judio a Matenipa, de la otra parte del rfo; porque 
estarán allí en camino pasagero y donde los padres de la Compañia 
o vicarios los visiten, administren y prediquen, como más convenga; 
y sean de provecho para amparo de aquel camino y entrada para A
lapa 163 y otras partes, que son caminos despoblados, y adonde suelen 
llegar los yndios de guerra de la Campana Grande, y otros efectos 

q f1t/, Olr.\ 11 r fa/14 m t/ IWI. 11 S ,.,, de 

too Cf. § 250. 
161 Del valor del peso ef. doc. 9 o. 79. 
162 Cf. § 250. 
163 Se refiere probablemente al rancho que anteriormente ha llamado Acapa. 

§ 251. 
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que se ban siguiendo del servicio de nuestro Señor y su magestad. 
Respondie[287v]-ron que así lo harían. Y se les señaló término ~e 
seis semanas, y dixeron que dentro de ellas harán lo que más pudie
ren •; y si no se acabaren de poblar, ocurran u a pedir más término. 
Y el capitán les dijo que, haviendo justa causa, se los darla; y si no, 
no. Y se les apercivió que a la otra visita se ida a poner orden y doc
trina en la lengua natural, en su pueblo, y lo que más convenga. Y 
con esto, se les bolvió a enseñar la doctrina y se despidió el dicho ca
pitán y padre de la dicha gente. 

Firmólo el capitán, etca. 
260. Este día mandó el capitán se dé comisión a Juan Fernández 

para la solicitud de haJ¡arse y poblarse la dicha gente y se la dio. Mar
tín Duarte, escribano nombrado. 

261. En treinta días del mes de diciembre de mil seiscientos años, 
el capitán Pedro de Abila y el padre Alonzo Ruiz, de la Compañia 
de Jesús, fueron a visitar, poner y llevar adelante la pobla[288r]-zón 
de Santa Anna de la Quebrada de La Próspera que es la primera que 
se fundó y asentó, por comisión del señor virrey 164, como de los au
tos consta. Y pareció que por lo que se les mandó ·el día de la dicha 
fundación de aquel pueblo, y otras visitas que se les han hecho en el 
discurso del tiempo que ha pasado, aunque no están por escrito, han 
hecho algunas cosas, y la yglesia que se les señaló: de manera que ba 
haciéndose poblazón, y se han bautizado y casado algunos yndios, 
como consta del proceso de esta causa; y ha y temastián, alcaldes y 
alguasiles y ban entrando en policía christiana; y tienen hecha su ca
sa a los padres en que están los días que aW residen. 

262. Y el dicho capitán y el dicho padre Alonzo Ruiz les exorta
ron a los yndios a que acaben de poblar los que faltan, y hacer sus 
casas, y que deprendan las otaciones para que los que faltan por bau
tizar se bautizen y casen, conforme [288v J la santa madre Y glesia lo 
ordena; y que continúen en hacer sementeras y servir a los españoles, 
criar aves y hacer otras cosas de que adquieran plata con que vistan 
y a sus mugeres y hijos. 

263. Los dichos yndios respondieron lo harán. Y luego el dicho 
padre Alonzo Ruiz mandó a los temastianes y fiscales que hay en el di
cho pueblo, puestos por el padre Hernando de Santarén, de la Com
pañía de Jesús, de esta misión, que enseñen la doctrina a toda la dicha 
gente del dicho pueblo que alli se halla presente; y les advirtió que 

t 1111. pidien:n J 1 u 1111. cx:wn 

te. Cf. §§ 2-14. 
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se pusiesen los hombres a un lado y las mugeres y niños a otro, siem
pre que fuesen a la yglesia para, que tengan pollcia. 

26-l. Y luego los temastianes enseñaron la doctrina a tOda la gen
te en su misma lengua natural, en la qua!, para este efecto, el dicho 
padre Hernando de Santarén los ha enseñado. Y haviéndola repetido 
muchas vezes, en general, el dicho padre [289r J catequizó en parti
cular, en la dicha su misma lengua, a algunos que estaban ya aptos 
para bautizarse, y pareció savlan la doctrina y catecismo; y así, les 
dio el santo bautismo, que fueron seis adultos. Y luego, asimismo, 
les dijo misa en la dicha yglesia, la que! está muí aderesada, y el altar 
con lienzos e ymágenes de nuestro Señor y de nuestra Señora y sus 
santos, que el dicho capitán Diego de Abila les ha dado: de manera 
que provoca a mucho consuelo espiritual ver un alcabuco y monte 
como aqueste aya congregado gente, que también toma la fee de nues
tro señor Jesuchristo; y se le celebre aquí su santo sacramento y nom
bre; porque, como las dichas oraciones se les enseñan en su lengua, 
es grande el ánimo y voluntad que muestran tener todos de prender
las para ser bautizados: de manera que, a otra visita, quedarán pocos 
por bautizar. Por lo qua!, se deja en[289u]-tender que uno de los prin
cipales buenos efectos de esta conversión, pasificación y asiento de 
esta gente es el haver el padre Hernando de Santarén deprendido la 
lengua con tanto cuidado y puesto en ella las dichas oraciones 165, 

como las puso por los yntérpretes y lenguas que para ello le dio el di
cho capitán, y otras que él procuró buscar para informarse de los bo
cablos y conceptos más proprios a las dichas oraciones, con que se 
trae con tanta eficasia esta gente a nuestra santa fee católica. Y asi
mismo, el dicho padre Alonzo Ruiz desposó y casó dos pares; y otros 
se quisieron bautizar, varones de edad y aptos para ello; y porque es
tas mugeres naturales no lo estaban del todo, se suspendió para la o
tra visita; porque no coavitasen en él siendo los maridos christianos 
y ellas gentiles. Encargóse a los temastianes • y fiscales su enseñanza, 
para que, en la printera ocasión [290r ], se bautisen ellos y ellas y se 
casen. 

266. Después de esto, hubo noticia que la dieron algunos yndios 
ladinos que havia un yndio viejo muí revelde a la yglesia y oracio
nes y persuadidor de que no se bautizasen ni viniesen a la yglesia los 

lGS Recogemos este dato muy interesante, pues serian las primeras oraciones 
de la doctrina puestas en lengua acaxee, y su autor era el padre Arnaya. 
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demás. A el qua! el dicho capitán hizo buscar con mucha diligencia 
y, en presencia de todos, le hizo dar siete o ocho azotes, ma,nifestando 
la causa con las lenguas, y amenazando a los demás que tal cosa no 
hiciesen, porque les casúgarfa con más rigor. 

266. Asimismo, hubo noticia de que algunos yndios se dejavan 
estar todavia empeñolados, y no quedan baxar a hacer sus casas; por 
lo qua!, se mandó con mucho cuidado al yndio Juan Tomaxua, que 
el dicho capitán tiene puesto aqul por solicitador de la poblazón, y 
por cuio cuidado y solicitud se ha hecho la dicha yglesia, que suba 
y baje donde están, con el alcalde de este pueblo, llamado [290v] Juan 
Lóp~z, el qua! en el pueblo de San Diego eligió el dicho capitán, por
que se halló alli el dicho Juan López, y bajen los dichos yndios, y los 
hagan poblar; y úlúmamente, se les señaló de término seis semanas, 
para acabar de hacer las dichas casas. Y dixeron que así lo hadan. Y 
para todo se dio mandamiento al dicho Juan Tomahua, el qual por 
otro nombre se llama Juan Bazques. 

267. Hecho esto, el dicho capitán dijo que, por quanto, el día 
de la fundación de este pueblo, no havía tomado poseción, por la cau
sa de que la comisión de que entonces usaba era del señor virrey so
lamente, y no podia interrumpir la jurisdicción del señor governador 
de este reyno; y ahora asimismo, la tiene del dicho señor governador, 
en su real nombre, tomaba, poseción de este dicho pueblo de Santa 
Ana, por jurisdicción de este reyno de la Nueva Vizcaya, de la que 
pertenece al dicho capitán (29lr ], como ministro del dicho señor go
vernador, conforme sus comisiones e ynstrucciones; y atraía y reci
bía al dominio y obediencia del rey, nuestro señor, las dichas gentes 
que así havia traído, bajado y poblado allí, y las que adelante trajere 
y poblare y sus desendicntes. Y asimismo, en dicho real nombre, hi
zo merced a los dichos yndios y a los dichos sus desendientes de las 
tierras y citios que han tomado y poblado y adelante tomaren y po
blaren. Y de todo ello tomó de mí, el escribano, tesúmonio. 

268. E yo, el escribano, doy fee pa,só según dicho es; y a todo 
ello• fueron testigos Pedro de Espinoza y Alonzo de Baeza, estan
tes en este parage, que en su compañía trajo el dicho capitán, el qua! 
lo firmó. Diego de Abila. Ante mi, Martín Duarte, escribano nombrado. 

Documefltos Perdidos 

18a. - El pad,. Pedro Dlat al padre CloJtdio Att¡Hovi•a, gtn. Diciembre l600. 
Doc. 78 n. 2. 

18b. - El padre Alo11JO R:lit al podre ClaJtdio Att¡Jto•iva, gen. Diciembre 1600. 
Doc. 98 n. 2. 

!C 1111. t.Uot 
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MUERTOS EN LA COMPmiA, DESPEDIDOS DE ELLA Y 
ADMITIDOS EN ELLA. mo 1600 

Original en el cod. Mex. 4 ff. 129r .... En el marg. su p. del f. 129r escribieron: 
« 2a vía». Hay otro ejemplar de este documento, enviado «prima via », ibid. ff. 
l3lr-v. 

Texto 

t SuPPLBMENTUM PRIMI CATALOGHI HUIUS 

PROVINCIAE MEXICANAS PRO ANNO 1600 

Vita fimcti sutil qt¡if¡qlfe 

Frater loannes Crespo, scholaris philosophus, obüt Mexici, in no
stro collegio, die 4 aprilis anni 1600 l. 

Frater Martinus Gonc;ález, coadiutor temporalis formaros, e." pri
mis qui in banc provinciam ex Hispania venerunt2. Obüt in mexica
no collegio, die 23 aprilis anno 1600. 

Pater Ioannes Suál:ez, in limensi collegio provinciae peruanae 3, in 
quam ex mexicano collegio missus fuerat curo patre visitatore4. 

Frater Ioannes de la Carrera, coadiutor temporalis formatus, obüt 
in angelopolitano collegio, die 5 ianuarü anno 1601 5. 

Pater Christoforus Gutiérrez obüt in guadaia,.'Carensi collegio die 
25 decembris auno 1600 6. 

A Societate din1issi decem 

Hieronimus López, coadiutor temporalis novitius 1. 

Didacus Moreno, coadiutor novitius s. 

! Datos de la vida del hermano Crespo en el doc. 9. 
2 El hermano González pasó a Nueva España en la primera expedición de 

jesuitas, 1572. MM 11 760s.; datos de su vida en ibid. I 8 12 218 225 y en el doc. 9. 
3 El padre Suárez murió en Lima el 7 de marzo de 1600. MM UI 649; datos 

de su vida en ibid. 63149. 
4 El padre Suárez p<ISÓ al Perú acompaftando al padre Esteban Páez, que ha

bía sido provincial de México, 1594-1597, e iba designado visitador del Perú. MM 
m 670s. 

12 

6 Datos de la vida del hermano de la Carrera en el doc. 9. 
6 La papeleta biográ6ca del padre Guti.!rrez en /.t. 
• Cf. de Jer. L6pez :MM 1li 564 691. 
8 Moreno fue despedido en abril de 1600. !bid. 564 657 691. 
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Gabriel Ordóñez, scholaris philosophus 9. 

Petrus de Ortega, scholaris humanista novitius 10. 

Petrus Calvo, caodiutor novitius n. 
Matias de Pa<;os, coadiutor novitius 12. 

Bernardinus Becerra, scholaris novitius 13. 

Petrus de Sancto Martino, scholaris philosophus novitius 14. 

Petrus Ramos, coadiutor temporalis 15. 

Nicolaus Vázquez, sacerdos 16. 

In Societaten1 adtnissi tredecillJ 

315. llefonsus de Valencia, scholaris rhetoricus, ex oppido Guanaxua-
to 17. 

316. Ioannes Rornaous, coadiutor salmantinos 18. 

317. Ilefonsus de Castro, scholaris rhetoricus mexicanus 19. 

318. Petrus de Egurrola, scholaris rhetoricus mexicaous 20. 

319. Antonius Sanctius, coadiutor 21. 

320. Thomas Cordero <:;:apata, scholaris humanista angelopolitanus 22• 

321. Marcus Rodericus, scholaris humanista angelopolitanus 23. 

322. Didacus a Castro, scholaris rhetoricus mexicanus24. 

9 Ordóñcz fue despedido el 3 de abril de 1600. Ibid. 561 657. 
10 Ortega fue despedido de la Compañia el 7 de agosto 1600. Ibid. 564 657 690. 
u Calvo fue despedido el 22 de septiembre 1600. Ibid. 657 659. 
12 Pazos (Pa~os) fue despedido el 10 de agostO 1600. lbid. 657. 
13 A Becerra lo despidieron a últimos de octubre 1600. lbid. 566 657 695. 
14 San Martln fue despedido bada últimos de octubre 1600. !bid. 657 695. 
15 Ramos fue despedido de la Compañia el 6 de marzo 1601. Ibídem 657. 
16 Vázquez fue despedido de la Compañia en 1600. L.e. 
17 Alonso de Valencia entró en la Compañía el 31 de julio 1600. lbid. 566. 
18 El hermano Juan Romano entró en la Compañía el 31 de julio 1600. L.<. 
ID El hermano Alonso de Castro fue recibido en la Compañia el 26 de agosto 

1600. Ibid. 567 695. 
20 El hermano Eguuola (Gurrola) entró en la Compañia el 29 de agostO 1600. 

L. e. 
21 El hermano Antonio Sánchez fue recibido en la Compañia el 17 de septiem

bre 1600. !bid. 667 696. 
22 El hermano Cordero Zapata entró en la Compañia el 29 de septiembre 1600. 

L. e. 
23 El hermano Marcos Rodríguez entró en la Compañía el 29 de septiembre 

1600 y fue despedido de ella a mediados de junio 1603. MM lll 567 658 696. 
24 El hermano Diego de Castro fue admitido en la Compañia el t de octubre 

1600, y despedido de ella el 12 de agosto 1601. lbid. 567 657 696. 
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323. [129v] Laurentius a Luna, coadiutor25. 
324. Ioannes Alfonsus, coadiutor 26. 

325. Ioannes de Escobar, coadiutor27. 
326. Petrus Gómez, coadiutor28. 
327. Ioannes de Cavides, coactiutor29. 

Dommmto perdidos 

19a. - Tral<tdo J()brt la eruci6n e i11auguraúón de la igluia de Puebla de lor An.
geler. A. 1600. Doc. 13 n. 158. 

19b. - El padn ]ua11 Fo111< al padre Fra11eisco Vde:¡;, prov. A. 1600. Doc. 21 
n. 36. 

19c. - Dor cortar del padre Pedro Dínt al padre Claudio Acquaviva, gm. A. 1600. 
Doc. 26 n. 3. 

l9d. - El padre Angel AmlaJID al padrt Claudia Act¡llaviua, gm. México 1600. 
Doc. 27 n. 2. 

19e. - El padre Ptdro de Moraltt al padre Cltmdio Aequaviva, gm. México 1600. 
Doc. 28 n. 2. 

19f - El padre Claudio Act¡uaviua, gen., al padre Pedro de Morallf. Roma 1600. 
Doc. 28 n. 3. 

19g. - El padre jua11 de la Plaza al padn Claudio Aeql(auiva, gm. México 1600. 
Doc. 31 n. 2. 

J9h. - Ptdro Vargar Ribadeneira al padre Claudio Acquaviva, gtn. A. 1600. Doc. 
32 n. 2. 

19i. - El padre HmuJIIdo de Vil/aja11a al padrt Cla11dio Acquaviua, gen. Sina
loa 1600. Doc. 33 n. 2. 

19j. - El padre Agurtín de Sarrió al padn Clautlio Acquaviva, gm. Mé:áco 1600. 
Doc. 35 n. 2. 

19k. - El padre ]11a11 Bautista de la Cajina al padrt Cla11dio Acquaviua, gm. Mé
xico 1600. Doc. 36 n. 4. 

191. - El Padre Crislóbal Angtl al padre Cla11dio Acquaviva, gm. México 1600. 
Doc. 37 n. 2. 

19//. - El padre Pedro de Ortigora al padre Claudia Att¡llauiva, gm. México 1600. 
Doc. 38 n. 2. 

19111. - El padre Pedro Ra111lre:¡; al padre Cl011dio Acquaviua, gen. México 1600. 
Doc. 99 n. 2. 

19n. - El padre Guillerlllo de lor 11Jos al padre Claudio A<IJ!tnviva, gm. México 
1600. Doc. 41 n. 2. 

25 El hermano Lorenzo de Luna entró en la Compañía por octubre de 1600. 
lbid. 567 696. 

2G E l hermano Alonso fue recibido por novicmbre de 1600, y, según parece, 
fue pronto despedido. L.<. 

27 El hermano Escobar fue admitido en la Comp:ulia en eneco de 1601, y des
pedido en 6n de junio de 1603. Ibid. 667 659. 

28 El hermano Pedro Gómez entra en la Compañía en febrero de 1601. Ibidem 
567 696. 

29 El hermano Juan de Cabiedcs entra en la Compadia en febrero de 1601. 
!bid. 367 
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19il. - El hermano ]11a11 dt Ortega al padre Cla~tdio Arquaviva, gtn. México 1600. 
Doc. 42 n. 2. 

19o. - El padrt Gabriel dt Logr01io al padre Cla11dio AtqllaPiva, gen. México 1600. 
Doc. 43 n. 2. 

19p. - El hernratiiJ Maleo Alb011o (Arba11o) al padre Claudio Atqllt~~~iva, gen. Pue
bla de los Angeles 1600. Doc. 45 n. 2. 

19q. - Di1go Romano, obirpo, al padre Clamlio Atquaviva, gm. Puebla de los 
Angeles 1600. Doc. 46 n. 2. 

19r. - El padre ]11an Roge/ al padrt Claudio Atquaviva, gen. Veracruz 1600. Doc. 
48 n. 2. 

19r. - El hermano ]11ar1 de la Ca"era al padre Claudio Atqua•iva, gen. México 
1000. Doc. 49 o. 2. 

19/. - El padre Mar/In Plrez al padre Clalldio Atquaviva, gen. Sinaloa 1600. 
Doc. 49 n. 4. 

19.u. - El padre Pedro de Setovia (Sttobia, Segovia) al padrt Cla11dio A<quaviva, 
gt11. Veracruz 1000. Doc. 50 n. 2. 

19•. - El padre Alo11so Rlliz al padre Claudio Atqlla•iva, gen. Oaxaca 1600. Doc. 
52 n. 2. 

19x. - El padre Pedro Rodriguez al padre Cla.udio AtquaviPa, gen. Oaxaca 1600. 
Doc. 54 n. 2. 

19y. - Barlolomi dt .L.dtJma O.P., obitjXJ, al padre Claudio Atquaviva, gm. Oa
xaca 1600. Doc. 66 n . SI. 

19z. - El padr~ Ptdro Dlaz al padre Claudio Atqut~~~iva, gen, México 1600. Doc. 
59 n. 8. 

19ab. - Rtglar de la tongregatión mariana del tolegio máximo para JottrdoltJ. Mé
xico 1600. Doc. 110 n. 80. 

19at, - ReglaJ para lot ojitiolu de la tongregatión mariana dtl tolegio máximo. Mé
xico 1600. Doc. 110 n. 81. 

19ad. - El amdia11o dt Mlxito Cemmles al padre Claudio Atqllaviva, gtn. Mé
xico 1000. Doc. 114 n. l. 

19ae.- El padre Frantista V áei;, prov., a lo1 padrtr Alon10 Medrano y Fran 
<Íito de Figueroa. México 1600. Doc. 22 n. 97. 
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EL PADRE FRANCISCO VAEZ, PROV. 

AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

~XICO 2 DE FEBRERO 1601 

Autógrafo en Mex. 17 ff. 4r-5u. En el f. 4r, margen sup., escribieron con lá
piz: « 2 febrero 1001 »; en el marg. inf.: « P.N.G. ». En el foüo de la inscripción 
(6•) hay estas notas de archivo: «México. P. Francisco Váez. Hebrero 2. Ha dado 
la lectión de Scritura al padre Agustln Cano con parecer de Jos maestros y otros 
padres, escepto dos ». 

Texto 
l. El padre Uptz va a Filipina/; 111 el ate de E~toldtlita tntommdada al padre AriaJ, 

y la leteidn d1 Em'ilura de éJte, titJplliJ de rotmdla, al padre Cano, por su fiii/IIT'a y <ompe
lmeia; votos favorable¡ y ttmlrarioJ que tuvo ltl•; el padre provintial " aliene a la mayor/a, 
- 2. Estribe u/o para qu< en Ro1na repan la vtrdad. - 3. .L. desea aumenlo de donu di
llillot. 
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t Ihs. Pax Christi etc. 

l. Por haver embiado al padre Gregorio López a Philippinas 1, 

corno tengo escrito a V. P. 2 fue necessario encomendar la lición de 
Scholástico que el padre leya a, al padre Antonio Arias, que al presen
te leya la lición de positivo 4; y por esta ra~ón proveer esta lición en 
otro. Consultélo con los padres consultores de provincia 5, y con to
dos los lectores de theologla 6, y pareció a todos, si no fue a dos solos, 
que esta lición se encomendase al padre Augustln de Cano, el qua! 
juzgaron ser el más apto de todos los que propuse en la consulta, por 
ser hombre muy docto en letras humanas, y muy allicionado a los sane
tos y a la Scriptura. Assf lo juzgaron los padres Pedro de Ortigosa, 
Antonio Arias, Diego de Santistevan, Juan de Ciguerondo. El padre 
rector de aquí? y el padre Pedro de Morales fueron de differente pa
recer. Y o me conformé con la mayor parte, y siendo todos maestros 
y peritos en el arte, a los quales se a de dar crédito. 

2. Aviso desto a V. P., por• si 1> alguno escrive sobre ello, y pa
ra que sepa la verdad, y cómo se a procedido en esto. 

3. Y guarde nuestro Señor a V.P. con el augrnento de sus divi
nos dones, que para el bien de su Iglesia y Compañia es necessario. 

De México 2 de febrero de 1601. 
De V.P. hijo menor y siervo en Christo, 

t Francisco Váez. 

[6v] !nicripció!l. A nuestro padre Claudio Acquaviva, prepósito ge
neral de la Compañia de Jesús. Roma. Nueva Espal!a. Falta el Itllo. 

a por ""· t4 porqoe 11 b Ji t4/J,. 14 u •. 

l Doc. 7 n. 32. 
2 lbid. § l. 
3 El padre Lópcz aparece en el catálogo de 1600 (doc. 9) como profesor de 

6losof!a y teología. 
4 El padre Arias aparece en el citado catálogo (doc. 9) como profesor de 6Jo-

sofia, sagrada Escritura y casos. 
6 V éasc en MM V1 457 quiénes eran los consultores de provincia. 
6 Estos lectores de teologla pueden verse en el doc. 9. 
7 El padre Diego López de Mesa. Doc. 9. 
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EL PADRE NIGOLAS DE ARNAYA 
AL PADRE FRANCISCO VAEZ, PROV. 

GuAD!ANA 8 DE FEBRERO 1601 

Autógrafo en AHPM Colece. mu. JI! (17), de 12 piginas, no numeradas, ta
maño folio. Es el informe que envía el padre Arnaya: puntos de anua, para que 
de él se recogiesen datos para la cana annua de 1600-1601 (doc. 110 §§ 269-385). 
El informe naturalmente es mucho más rico y abundante de noticias que la c.~rta 
anua que tiene que resumir el material documental que se enviaba de las diver
sas residencias, colegios y misiones de la provincia. El documento que editamos 
lleva muchas tachaduras, correcciones, añadiduras y signos en el mismo texto o 
en los márgenes (ef ap crít) hechos generalmente por el que cenia que redaccar 
la carta anua 

En la p. (1], marg. su p., escribieron: «Año de 1600. De las missiones de Gua· 
diana. 601. f. 6. nO 2 (3) v-3 ». En la p. 12 de la ioscripcióo oot6 una mano: « Pa
ra la anoua de 1600 »; una segunda mano: « an. 601. Ebrcro 9. Guadiana. P. J\r
naia », y el padre Alegre: « Gudiana [sic]. Es el annua. V,ista X. A. Leg.o. nO. 4, 
Ls. Y. 8.». 

De esta carta hay una copia bastante defectuosa e incompleta en BAH (Ma
drid), F. Boturini. Dot11111etJIOs para la historia tt!tsiástita y civil dt M1tva Viztaya, 
lib. 1, tomo 19 ff. 46v-66r (F. Boturini t. 19 ff. 46v-66r). 

Texto 

l. Por t¡ui 110 ha t11viado puntos dt on11o. - 2. Socmlotts y hemroJJiJSj 111ÍSiQI/ts y str
vicio d6 &aSO/ IIJÍnÜitrios illlporlanles; diseordias a"egladat, IHehaJ OIIJÍslaáet¡ pndüa
tión y eonfuionts a tspoiloles, mgrot e i11dios¡ dotlrÍJtas a IIÍI1ot. - 3. E~tuelo llli!J acepta¡ 
li111oJnas para el edifüitJ de t:aJa 4 igluia,o igluia prouiJtJria¡' Sa1111Jimo,· aris111uia a eslau
eiat y lugares <tJnrar&o/JOt; Bttnlt!( dt optroriot. - 4. Los tllisiMU printipol otupaeión ¡ 
&orlas y relociollttj I1JÜÍÓ11 tk lo tierra de los o&axes y los dtmá1. - 5. flldolt de lo serra
nla; gente dócil y 1110/lltJ ¡ l/ftrras muy sangrienlar ¡ se tO!IJtiJ I!Jiilllanunle ,· iudlgenas traba
jadoriJ ¡ stl!ttnleras en riscos J ti/OIIIu ¡ tOit&Úa de miel y otras. - 6. Desmuh1; larga ca· 
be/lera. - 7. Vive11 tll po!{_ con /o¡ upoñolu¡ lrobojan dos reales á4 minas; ministros a/1• 
/trioret; el podre So11torén 16 oupa dt ellos; apóttol escogido; querido de los i11diot. - 8. 
Hobitonles redueidos a pt<Os pueblos; con/mios !ot indios. - 9. Número de ittd/gmas¡ o
tros muchos de gutrra ¡ llptratJ~aJ dt retlucdó11; grtmdtJ tllilla.s; bautitiJIOI y casamitnlos. 
- 1 O. CrJt&es e iglcrias ¡ la thctrit1a tllltliada tn le!I!Jia ilulígma,. illltl'iJ de /ps i11difJ1 ¡ ea
tu¡uistas indlgenas; &orto del padrt Rniz. - 11. Capitán dt indiot btJutizado; mejor/a 
repmtina ¡ recibe eL ba111iJmo 111 »ll(jlr, "''!Y mferma ,' tllraeión repmtina ¡ dutos dt bau· 
Ji-Smo. - 12. Lor indios rttDIW&tn 111 a11t8rior error,· earla dtl padre Sanlarln; /dolos 
quebrado¡ en dot pueblos; tigniji&ados d• los ido/os. - 13. !dolos, huesot de xiximltt 
y oJra OJa!IJtllla t¡lltmados,o Mctrina, gra11d11 dlltOJ de baulisnJo. - 14. ldolo, m1a 
eabeza de piedra muy dura, !rolda por 1111 hechietro; diálogo .,, el monlt del hethi
nro <on el /dolo; más !dolos /raldoJ. - 15. Olra torta dtl padre Ruiz; otro Ido
lo quebrado/ bautizado el st1ior del pueblo; 11111erle; asirlen&ia frteuenll a :la iglesia. -
16. Ministerios provuhoms; muthot indlgtnas y po<ot optrorios; grandes distancias; ta-
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»linos difi&i/u¡ gramles privationu.; eomida 111/fJ e~easa. - 17. Privaciones y &on~t~elo de 
eit/o¡ difi<ultodes y obslá<ulos¡ prueba de ter obra diui!ra. - 18. Mitión de lot tepehua· 
nu ¡ fmto; gmle muy necetilado; daños hethos a indios y etpOJioles. - 19. Numerosos Ílt· 
diot más bada el norte; gmle agresiva e Íluomuni<oda ¡ falla de agua. - 20. Quiertfl ta· 
<arios a tiliot cómodos; muchos tJ/ablttidos junto a las minas de Mapumi; el co&iqtl4 dttea 
juntarlos. - 21. Tepel111anes; puerta btufa ahora cerrada; la CompmTio m los designws 
de lo prouidtlt<Ía. - 22. Müión de la Laguna, Parras y río de Nazos; trabajo fruclw· 
so; gmle bien ditpuesla y Indina; difermtes lmguos; 1110 de lo lengua mexicano.- 23. Por 
qué hay mucho gente ladina; hóbilet en ms oficios. - 24. Plllllltolts poro las "'"" de igle
sia; bim aderezados los iglesias. - 25. Pocos trislianos .1 sólo de nombre; tierra esliril; 
falta de agua; eanrinos itrtronsilobles. - 26. Pocos tilias aptot para poblo&ión; elegidos 
tila/ro actplablu para ello¡ t_acaleros rermidos en 11110 población,· otror itulios en Sa1tla Ana¡ 
otra población grande junio o lo Laguna; tierra bueno paro la siembro; otro putblo dentro 
de la Laguna. - 27. Porros la poblaeión de mds atitnlo ¡ buenas tierras y agua; bautis-
11101 y casamientos¡ tllllfJtrtUOt batllismos. - 28. Difitultadts sutcitadat por algiiiJos in· 
dios ladittos; desantparf!dO el pueblo. - 29. Lo g.nle ¡e va congregando; dispotttll smren· 
/eros¡ aficionado! a !tu ttJJtu de ig/e,ia y a los ministros de ella. - 30. Carla del padre A 
grllfín; pasada hmrdllación; estado tatiifac/orio de la daclritra y cosos de iglesia.- 31. Re
sumirá una larga rtlación sobre los acaxes dt /11 sierra de Sa1r Alrdrís J Tapia. - 32. In
dio ro/equis/o •11 el putblo dt S. ]ua11 de l'larperu; Ida/os e ida/atrios, petados mormes; de
ciden rttoger toda mertt dt ídolos; ofrtndas a los /dolos; !dolos quemadas; explicación da
da por el padre; acogida favorable de los i11diot. - 33. Todos prometen /raer lik!Ds; indl
genos no crillianos. - 34. ldolot tlt Tee111pa; mpenliciones. - 35. Los indios buytn de 
los misio11eros; halladas dos i11dios; otros /dolos quemadas. - 36. B111tando ida/os; más 
supersticio11es. - 37. E11ojo de 1ma india por la qutma dt !dolos. - 38. !dolos J huesos 
de hombru Ira/das por indios¡ una IXIguera los cotrvierlt w mrizos. - 39. Poder de lapa
labra divilra. - 40. El iltdio caltquitla Juan; !dolos y huesos huma11os /ro/dos por i11diot. 
- 41-4.6. Traldo id9/o de ros/ro humano; &liriosa hiltoria sobre 11 tontada por el indlge
na; más ida/os /roldas por el r11hmo indio; t¡uejnt dt los Ida/os; indio temeroso animada por 
el misionsro. - 47. Admirablts ejeclot d• la palabra divina entre los indios¡ ttrtrega de 
Ida/o; el ee/o desi11teruada del mitionero y del &apilán convente a los ilrdigenas; una mujer 
mtre varios. - 48-49. El indio Diego, 11/lfJ' tontrario a la evangeli:¡;a<iótt, tanrbia y asiste 
fit!mettle a la iglesia; amedrentado tttlrtga ms Ida/os. - 50. ldalalrla muy general. - 51. 
Mát /dolos quemadas. - 52-53. El indio Diego bautizada; 111ót Ida/os tnlregadot. - 54. 
Los irrdilu van rongregd1rdase ¡ ror/4 del cabello largo. - 65. Ett el p11•blo de San Mar/In; 
retibhni~nlo de fie¡Ja / rtlltlll&ian los indiQt a JJIJ antig1uJJ PiPilttdaJ ¡ tato lt()fabl~ tnlrt lo.r 
iudfgenas. - 56. !dolos y hutsos humanos dutruidot; te ofrtcen los indios a irse CO!t el nJi· 
sionero y capitón a indigmas mtmigos. - 57. En el pmblo d• San Jerónimo; Ida/os que
ttrados; txplkatiÓfl d•l misionero. - 58-59. En los pueblos de la quebrada San Attdrls; 
deliberan <ÓIIJo hatt de rttoger ídolos; /dolo, tenido t11 gran veneración, atOflseja a los indios. 
- 60-61. El Ida/o dios de las milpas; ofrendas mrtes de sembrar¡ ritos &011 borratheros 
atrtes de la r~eoleeeión; los pri,!eros tlotes; otros !dolos; !dolo qu• prutrua a u1r indio de la 
111/ltrle. - 62. !dolo que ayuda a 1111 indit> a ~ncontrar ro/111~nas dt mitl,· pronuia de traer
lo. - 63. /dolo al que consultan rosas dt guerras, en poder de otro indio; promete el il¡d/
gma /raer/o. 64. Todas es/os ida/as convertidas t11 ten iza; los indios t¡uierm aprmder del 
misio11tro la •la por dondt han de ir. - 65. Un indio d4Jtubre en secreto Ido/os; instado 
y alludrmtado <onjiua tener /dolos y los haet traer. - 66. Quemados los /dolos traídas; 
indios dueatt convertirse; indios viejos rebtfYtn congregarse; espera" ttr el ejemplo de los bs~t
tros; baiiiÍJmos; talequistas eneargalhs de lo inJirtl&eiótt. - 67. Relato sacado d• una in
formación jurídica ,o abundante mies a la vista,' necesidad de operariO!/ plantas /Ürttas 1]116 
necesitan arraigo. - 68. Pide oracianu. 
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t Pax Chri. etta. 

1. La occasióo de no aver embiado los puntos del annua 1 pa
ra el tiempo señalado2, a sido la larga ausencia que yo he hechoS, 
estos días, y el no aver acudido en ellos algunos de los padres4 que 
andan en missiones, y aver también entre año embiado a • V.R. algu
nas cartas de los dichos padres, de las quales, con poco trabajob, se 
pueden sacar los punctos de ediiicación. 

2. Los que tengo que escribir acerca desta residencia, ya V.R. 
lo sabe, pues consta de las ocupaciones 5 que e tienen los pocos que 
en ella residen. Digo d pocos los assistentes; porque, aunque son o
cho los sacerdotes • que pertenecen a esta casa, y dos hermanos coad
jutores, los seis andan en las 3 míssiones de que abajo hablaré, y los 
otros dos con los hermanos están de assiento r en esta casa, cuyos mi
nisterios no e an dexado de ser de mucha b importancia para mayor glo
ria del Señor, apagando algunos fuegos de discordias y dissenssiones 
de las muchas que estos años a avido, haciendo algunas amistades de 
consideración, praedicando y coofessando a todo género de gente, co
mo son españoles, negros e yndíos, haciendo las doctrinas a los niños. 

3. Con i los de la eschuela se a ganado mucho esta tierra, porque 
echan bien de ver el bien que tienen, mostrándolo no sólo con pala
bras, sino con obras, acudiendo con limosnas para el edificio de casa 
e yglesia que se a empe~ado. E n una pequeña que se acomodó de pres
tado, se puso el sanctíssimo Sacramento con mucho consuelo de los 
de fuera, y con mucho mayor de los de casa. De aqul también se acu
de a las estancias y lugares comarcanos, exercitando nuestros minis
terios no con pequeiío fructo de las almas. Y si ubiera aqul más obre
ros J, lo fuera más copioso. 

4. Aunque es verdad que en estas y otras cosas se acude en esta 
residencia; pero lo principal es ayudar a las missiones que a ella están 
subordinadas, en las quales es Dios, N.S., glorificado de las almas 
en gran manera, ayudadas por medio de los nuestros. Lo qual, reco-

• •·R sobrt 14 /In. 11 b t<abajo-ediúcación s•br. 11 e que sigrl• en t«b. 11 d Digo-ministerios 
•l m.rg. 11 e sscetdotes sig~~e y f4tb. 11 f usletJto lulttTa """= 11 g no pm. y Jatb. 11 b mucha 
sobtt 1•1/n., m la lln. t.lguna Ja.b. 11 1 •l marg. =neJa de niaos [y] estudio que enseO.o el ce~ [?] 
11 J obreros sigw no t«b. 

1 Lo que eran pumos de anua puede verse en MM 1 1. 
2 Los puntos hablan de ser para la anua de 1599. Doc. 13. 
8 Alude a la residencia de Guadiana de la que era superior. Doc. 9. 
4 Los jesuitas de la residencia de Guadiana pueden verse en el doc. 9. 
~ Estas ocupaciones están indicadas en el doc. 9. 
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gido k de algunas cartas que los padres an escrípto, y por las relacio
nes breves que van en esta; y 1 por si acaso no se a sabido lo que aora 
diré acerca de la missión de la sierra de los acaxees y u las demás, los 
uniré brevemente. 

[j) 5. Es m esta serrania 6 en grande manera áspera y dilicultosa de 
andar; pero no por eso de:;:a de ser habitada de mucha gente dócil 
y mansa. Y aunque no tienen guerras con los españoles, las tienen en
tre si mismos y muí sangrientas: de suerte que se comen los unos a 
los otros, quando se pueden aver a las manos 7, Jo qual hacen con 
grande excesso y a menudo, por estar muy cerca los unos pueblos de 
los otros. Pero, como he dicho, es en lo demás gente mansa, dócil 
y trabajadora. Hacen sus sementeras • aunque en riscos y montes con 
mucho trabajo. Tienen su cosecha de miel S buena y otras comidillas 
con las quales se sustentan o. 

6. Andan desnudos lO; aunque, poco a poco van gustando de ves
tirse. Traen el cabello largo, y tanto que a unoA se le midió, y tenia 
diez y siete palmos de cruz 11, El cabello lo traía tren<¡ado en la cabe
<¡a, de suerte que, suelto y desatado, le cubría todo el cuerpo y arras
traba mucho. 

7. Aunque• a estado esta gente casi siempre de paz con los espa
ñoles, como está dicho, y a poblado dos reales de famosas minas P en 
su sierra 13, a las quales suelen acudir a trabajar. Aunque, en differen
tes occasiones, an entrado ministros y sacerdotes [queq ayudaron a es
tos] pobres en infidelidad, de suerte que si no es qual y qua! no es bap
tizado, hasta r que de dos años a esta parte que entró el padre Santarén, 

k terogído de Jobn la /In., tn ¡, /In. se sacan pot wb. 11 1 111 maq,. mi>ióo de S. Mdrés, •ca
geos 11 U y-demú sDim la /In. 11 m al mnrg. missión de la serruúa de Topi>. y S.j 1\od<éo 5. C. 6 
eeticional [?] 11 o semcntem ms. I!Crucnros 11 ñ UO<>«W: Skbr.1 11 o al marg. 23 j 11 P min>.o 
rrp. oll!l4f'g. 11 q que-estoS JuJwa tl11dom, 18111lm1 fiiQil tn la fol. 11 r Wta•WU:U 11tltr., .al "'41'8· P. 

&.nwéo, 4 D. o. l. A 3. • D. P. 

a Serranla que fotmaba parte de la Sierra Madre de México. 
7 Del canibalismo de los acaxes v. ABZ U 499. 
8 Cultivaban los acaxes, a los que se refiere Aroaya, colmenas y enjambres. 

Doc. 19 § 212 n. 133. 
9 De la comida de los acaxes v. doc. 18 n. 20. 
lO Sobre los vestidos de los acaxes cf. BI<ALS, TIH Araxet 7s. 
ll Sobre la cabellera larga de los acaxes v. doc. 18 n. 63. El palmo de cruz es 

probablemente la mano del hombre extendida, desde el extremo del pulgar al del 
meñique; es medida de longitud, cuarta parte de la vara, que equivale a 835 mi
Umctros y nueve décimas. 

12 El centro de los acaxes propiamente dichos eran In sierra de Topiay San 
Andrés. DECORME, La obra dt los.jt1uilas mtxitanos Il 90. 
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el qua! a tomado con tantas veras • la cultura de aquellas pobres almas, 
que los caminos asperíssimos se le hacen llanos, las muchas y ordi
narias incomodidades de comida y ' otras cosas las passa con tanto gus
to y alegría, que se hecha bien de ver avede escogido Dios para após
tol de aquella gentilidad, la qual le ama tanto quaoto lo descubre el 
affecto con que le reciben y buscan estando ausente. 

8. El u dicho padre con el compailero que aora tiene 13, va asser
vando 14 los pueblos • y reduciéndolos a los menos que ser pudiere. 
Porque, aunque ellos tienen casas formadas y reconocimiento a sus 
principales, pero están tan divididos unos de otros, que con grandlssi
ma difficultad se poddan doctrinar, si no se hiciessen congregaciones 
de ellos en las partes más cómodas. A lo qua! acuden ellos con tanto 
gusto, que muestran bien el que Dios les comunica para alcan~ar el 
bien grande que esperan, que es el sancto baptismo•. 

9. Y para decir en breve algo de la mucha mies que ay en la dicha 
serranla, digo que, visitando los padres los pueblos de los yndios, 
hallaron por lista hecha [como Y una de más de mili] almas para arri
ba, sin tocar a otra muchissima cantidad de yndios • que aún están 
de guerra; pero confinan con los sepa y 15, y tiénense esperao!?S que 
en breve se podrán manijar, porque la fama de unas grandes minas 
gue dicen están en la tierra de aquellos 16, aviva y mueve a los espa
iloles para hacer una entrada y traerlos de paz, haciéndolos amigos 
con los que la guardan muchos ailos a. Anse baptizado entre párvu
los y adultos, este ailo, como quatro cíentas personas, antes • más que 
menos, casándose in facie Ecclesíae los que tienen disposición. 

10. Assíb como se van haciendo los pueblos, se van levantando 
cruces y haciendo yglessias, a las quales acuden con tanta freqüeocia, 
que se están las dos y tres horas deprendiendo la doctrina en su len
gua 17; y con el deseo grande que tienen de ser baptizados, se les ha
ce breve el tiempo. Y esto es más de estimar, aun quando tienen ocu-

a ~.,.. li/}1' es"' [?)tatb. JI t y-coou 1Ditr1 la /In., m la /In, la so 14th. 11 u •/ m•rg. dlfficul12d 
y amor del padre n. 1. C. 2 D 8 11 v DI m•rg. 5 AREn. l. B • A 3 C. 11 x al m•rg. Nasas 11 Y 
com<>-milllttiiiT4 diiÓ<IstJ., IMJbram h jDI. 11 z yndi05 sig111 1 ta~!J. 

a antet-mcoos ubrt M lbl. JJ b 11/marg. aqu{ viene lo presto que aprendeo a IÍgNI pal .. ilegib/1 

L3 El padre Alonso Ruiz. 
14 Aservar, significa guardar: palabra usada en los siglos XVI y XVII. ALON· 

so, Entieloptdia del idioma I 526. 
16 Los sepa y, probablemente un grupo iodlgena. 
16 La zona de Topia, cabecera y región era muy rica de mineral. GARCÍA Cu

BAS, Dieeionario V 3/Hs. 
17 En la lengua acaxe. A la palabra ltngua sigue eo el ms. palabra tachada. 
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paciones de sementeras, que procuran acudir primero a su cathechis
mo; y acabado esto, se van a su [/] casa labran91. Y por no poder 
hacer los padres assistencia en una parte, van dexando maestros de 
los mismos que enseñan, en su ausencia, lo qua! hacen con cuidado, 
por el deseo que tienen de ser baptizados. Lo qua! se verá en lo que 
escribe el padre Alonso Ruiz, que dice assi e: 

11. El lunes o martes pasado baptizé al capitán de estos yndios, 
ya mui viejo. Y venía tal a la yglessia que ni podía estar en pie ni sen
tado. Y entendimos se nos moriría. Pero quiso Dios que, en bapti
zándole, mejoró y comens:6 a reírse; y a la tarde estaba bueno. Su 
muger, que es tan vieja como él, y tanto o más enferma, de allí a tres 
dJas me embi6 a llamar, y me dixo: padre, desde que bautizaste a mi 
marido, está bueno; baptlzame a mi, que me estoy muriendo d. Bapti
zéla, aviéndola primero cathechizado; y cierto que estaba con una fuer
te calentura revolviénd~e por el suelo de un rabioso dolor, no osé 
dilatar el baptismo para el dia siguiente por verla tal. Y quiso Dios 
que baptizándola mejoró; y otro ciJa vino el marido a decir que esta
ba buena. Con estos successos es grande el cuidado que tienen de ve
nirse a baptizar. Pero siempre nos vamos con tiento. 

12. Como van gustando de las cosas de Dios, van abriendo los 
ojos y echando de ver el error y engaño en que hasta aora an vivido, 
adorando los ydolos, que tienen muchos, como lo dice el padre San
tarén en una suya, fecha en once de diciembre de 1600: En• Uijupa 18 

quebré catorce ydolos en una casa de figuras de hombres, de cone
jos, de tortugas y otras differeotes. Y en otro pueblo, llamado Nas
peres 19 quebré otros ocho 20, dándoles a entender que no eran dio
ses sino demonios; y que no eran estos los que les daban el maíz sino 
Dios. 

13. Después de algunos dJas, se trujeron muchos más ydolos y 
güessos de indiost sisimes21, ques son los de La Campaña22 y Gua
pijuge 23, los quales tienen guardados en sus casas, y los veneran e 
ydolatran en ellas gloriándose de averlos muerto. Y para quitarles es-

o al marg. este c:aso está extenso o 6 A B 11 d al 111/Jt'g. ibid. 11 e En~ Dios iiulxiáo t11/n Un. 
, .. ttllal tk 11.,.,¡, al "'"'B· 11 f indJos s•lm la 1/n. 11 g que-muerto tarh. 

18 Alude al pueblo de Guexupa (Hucxupa). Doc. 18 n. 29. 
19 Naperes (Naspctes, San Juan de Napetes). lbid. n. 43. 
20 Cf. ibid. §§ 68-61. 
21 Alude a los indios xiximes o xixirníes. 
22 De La Campaña (La Campana) v . doc. 18 n. 47. 
28 De Guapijugc cf. ibíd. n. 46. 
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tas supersticiones, se les an quitado todos b, que son; cinqüenta cala
veras y mucha ossamenta de los dichos yndios. Y juntamente se an 
quemado los ydolos que tenian en grande veneración. Porque en solo 
este pueblo se han quemado oy sesenta, sin otros ochenta que el capi
tán condenó a la misma pena 24, sino lo que di.-.¡e arriba 25 que yo a
vía quebrado. Vanse doctrinando los yndios con tanto affecto, que 
nos an de obligar a baptizarlos en breve, según es la gana con que 
acuden a deprender y o(r las cosas de Dios. 

14. Algunas veces dixe a V.R. que avía un hechicerozs, el qua! 
en esta quema vino a mi, porque yo le avía dicho que me trujesse el 
ydolo que tenia en su casa, porque ni él le dava maíz ni salud, sino 
que su pretensión es llevarles al inEerno. Movido el viejo, fue a su ca
sa y trújome una cabe~, muy bien hecha, de una piedra muy dura27, 
que embiaré a V.R., para que se vea lo que estos adoran. Dixo el he
chicero que le llamó tres veces, una noche, llorando en un monte; 
y quei iendo hacia donde estaba y llotabak, vio una gran vissión, la 
qua! se le • desaparecio, y llegándose con ánimo halló a su ydolo en el 
suelo, medio enterrado, y dábale a comer tamales y maíz, y hablándo
le le di.-.¡o: ¿para qué me entriegas al padre y al capitán, pues yo te quie
ro tanto, y te he dado maíz tanto tiempo? Y llorando le decía : ya me 
he muerto; y pues [/] que me entregas, yo me voi adonde está mi 
padre, la tierra adentro 28, Otros ydolos trujeron: uno del dios del 
aire, otro del fuego, otro del agua, otro del grani~o, otro de las cáma
ras de sangre, de vever etc. 29 

15. En una de 31 de agosto del mismo año30 dice 11ssi el mismo 
padre: quebré un ydolo que era muy venerado, y tenia el señor des
te pueblo de S. Martín 31, y híc;:ose en él la justicia con grande gusto 
de todos. Decían después hablando del ídolo: este diablo nos llenaba 
las milpas de gusanos. Y aora n no tienen ninguno. Pagóle nuestro Se-

b rodoo ti&Mt losta..b. 11 i son tiz"' pata la<b. 11 J quetlln' . .U quien 11 k Uotabo rip icndo 
hacia donde estabo 111 le "''· lea 11 11 aora torr., al marg. + 

24 Por la fecba de once diciembre, feeba de la carta del padre Santarén que 
transcribe, v. doc. 18 §§ 102ss. 

25 § 12. 
26 Este hechicero se llamaba Andrés. Doc. 18 § 102. 
27 L.r. 
28 Cf. ibid. §§ 103 104. 
28 Cf. ibid. § J 02. 
ao Año 1600. 
31 Del pueblo de San Martin v. doc. 18 n. 23. 
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ñor a este buen viejo el sacrificio que hi<;o de su y dolo; porque, dentro 
de seis dlas, cayó enfermo, y baptizándolo murió el d1a siguiente, de
xando a muchos invidiosos y cobdiciosos de semejante suerte. Y assí, 
acuden con tanta freqüencia y cuidado a la yglesia: que se están todo 
el dia entero deprendiendo. Lo qual me causa grandissimo consuelo, 
y saco por experiencia que esta gente acaxee hace ventaja en docili
dad y buen natural a toda la de Nueva España. 

16. En estas y otras obras semejantes andan ocupados los nuestros 
con mucha gloria de nuestro Señor, y notable edificación de los pró
ximos y provecho de los naturales, los quales son tantos que es impossi
ble ser doctrinados por tam pocos ministros, assí por su mucha necessi
dad, como por habitar en m la más áspera y fragossa tierra que deve 
de aver en todas las Yndias. Por lo qua! les es fuerc;a andar mucha par
te del camino a pie por tierras calientes, unas veces con mucho ca
lor, otras con muchas aguas; y a veces con nieves y extraordinarios 
fríos, por mudarse los temples, y con incomodidades notables en la 
comida; porque, aunque la tengan, no se puede a veces llevar, por 
el peligro a que van las bestias de despeñarse y dar en algunas profun
didades. Y aunque esto no ubiera, por ser mucha la distancia que• ay 
de una e parte a otra, se les acaba en breve. Y assí les es fuerc;a passar 
con tamales que llaman, y a veces con maíz tostado. Y quando alcan
c;an un tasajo de baca, lo tienen por mucho regalo. 

17. Por todoo lo que falta de esto temporal, supple nuestro Se
ñor con los consuelos del cielo. Y no para en esto solamente el tra
bajo de esta missión y de las demás: que en casi en todas ellas ay mu
cho de esto; sino que también ay abundancia de trabajos movidos 
por el demonio embidioso del grao bien que [a] aquellas pobres al
mas se les sigue de los fructuosos trabajos de los nuestros, los quales 
son perseguidos, y a veces de los que P tienen mayor obligación de a
yudarles, por su parte, con su solicitud y cuidado, el cuidado que a 
ellos fulta de acudir a lo que devieran. Pero nada de esto [los asus
ta q ), pues se toma de esto mayor argumento de ser obra del Señor, 
y que su Magestad se agrada en ello, pues siempre los tales padecen 
contradictiones, de las quales siempre libra el Señor, sacando de e
llas mayor gloria suya y mayor bien espiritual de los obreros de esta 
viña, y de las almas que son cultivadas. 

18. Enr la missión de los tepehuanes32 no se hace menor servi-

m eo ,q¡,,. lo /br. 11 n que ay,,¡,.,¡, Hw. 11 :11 uno 1/gtu ..brr la 1/w. que •i /at6 11 o al111arz. • 
1ido fue<9' dividirse dos pocl= lllP que ti!."' cwdri2n tath. IJ q lo• asuslll ktillfD pro/Ja/Jit, 10111/mJ 
tn lo fOl. 1 1 r ni m•rt· milli6n de los repehuancs 

s~ De la misión de los tepehuancs v. doc. 12 §§ 88-90. 
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cio a nuestro Señor que en la passada, por ser gente • no menos nece
ssitada y carecer de los bienes del cielo, aviendo vivido en su genti
lidad haciendo grandes daños en los indios y haciendas de los espa
ñoles. Pero a sido Dios servido de alumbrarlos y darles deseo de quie
tarse y assentarse en pueblos, los quales se van haciendo y acomo
dando, de suerte que prometan perpetuidad y seguridad, para que los 
nuestros puedan hacer su officio 1, como le hacen acudiendo a su doc
trina y enseñanza, iéndolos dispuniendo para el baptismo, el qual pi
den con instancia. 

19. Y aunque la gente de esta nación que aora se cultiva, es mu
cha, que vive entre norte y poniente 33; pero es sin ninguna u compa
ración [mayor•] la que• vive hacia el norte, del todo desamparada 
[J] por su agresividad y por vivir en partes tan incómodas, que no 
se puede ir adonde ellos viven, por falta de agua Y. La que ellos beben 
es de magueyes pequeños34, si no es en tiempo de aguas, que cae al
gún aguacero: que aun entonces es bien poca el agua. Certifican hom
bres cansados en esta tierra, y que en tiempo de guerra soUan hacer 
entradas la tierra adentro, que ay más de seis mili personas, porque 
la gente de esta nación se estiende mucho. 

20. Aora se va dando tras:a cómo irlos sacando a partes cómodas 
para que gocen del bien que, por tantas generaciones, an carecido 
sus padres. Yo • dexé un muy buen número de ellos junto a las mi
nas de Mapumi 35 con determinación de assentar; y el cacique de e
llos se estaba aviando para ir a llamar mucha gente que desea salir 
a fuera; y si no a salido hasta aora, es por• temor de los españoles; 
perob como se van asegurando, van también perdiendo el miedo. 

21. Es la gente de esta lengua tepehuana mucha. Instruiríase e mu
cho si ubiese obreros. Que realmente por suerte a estado cerrada es
ta puerta hasta aora, guardando Dios N.S. la entrada para los de la 
Compañia. Lo demás tocante a esta missión, se verá por lo que va 
con esta del padre Juan Fonte36, 

s gente ligltt yguaJmente tad. 11 t ofúcio sí'g111 y aun 14111. 11 ~ u ninguoa t~"· 11 v mayor M 
tll4 •• ti ""· ~1 1 x q'"' 'ÍZ•Hsli la<b. 11 Y agua wr. ,¡, "SIW 11 • Yo-Ponte intillilo '"'" fin. y 
kleh., al m~. desde aquí slglltn jXJ. i'lrgibles 

• por ti&•• falta la<b. 11 b petO tigw q I<Jtb. 11 e lnsuuirlase lufltra ¿,¿,,. 

33 Para la extensión geográfica tepebuana v. doc. 12 n. 150. 
34 Del maguey v. doc. 13 n. 219. 
3~ De Mapími (Mapumi) pueblo y rico mineral de la cabecera y partido ho

móntmo v. GARCÍ.A CuBAS, Diccionario IV 22. 
36 No conocemos esta carta del padre Ponte al provincial. Doc. 19b. 
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22. Aunqued he dexado la missión de la Laguna, Parras y do de 
las Nassas para el último lugar, no es porque no se le deva el primero, 
por la muchedumbre de gente que ay en aquellas comarcas, tan bien 
dispuesta para recebir el evangelio, como la ay en todas las Yndias, 
assi por el buen natural que tienen, como por ser muchos de ellos 
gente ladina en la lengua mexicana, lo qual a sido singular providen
cia del Señor, para que el evangelio tubiese más fácil entrada ea tierra 
adonde tantas lenguas ay, y tan varias, y differentes unas de otras. Y 
con la lengua mexicana, ya que no todos la entiendan, a lo menos se 
hallan intérpretes, por medio de los quales se pueden enseñar los de
más, como se hace hasta que aya copia de obreros que acuden unos 
a unas y otros a otras lenguas. 

23. La causa de aver tanta gente ladina, assl hombres como mu
geres, es el salir ordinariamente a trabajar a casas de españoles, unas 
veces por fuerc;a, y otras de grado•, viniendo de sesenta y ochenta 
leguas a trabajar, para volver vestidos a sus tierras. Y no se conten
tan con el vestido ordinario de los mexicanos, antes huyen dé!, si
no que procuran vestirse de paño, a la española. Y como es gente or
dinariamente bien dispuesta, estáles bien este vestido. Y assi, es con
tento ver un pueblo de estos, que hace gran ventaja a los de por allá. 
Apenas se va a rancheria ninguna, que no aya de esta gente mucha 
y mugeres ladinas que pueden hacer de comer, y lo demás tocante 
a su officio a qualquiera persona. 

24. Y de aquí nace acudir muy bien y con puntualidad a las cosas 
de la yglesia, haciendo sus officios de fiscales 37, los que los tienen, 
con mucha puntualidad. Y quando se dice missa en una parte, aunque 
aya quatro y más leguas de distancia de las demás, acuden a ella. Y 
a los llamamientos de los padres procuran tener sus yglesias bien a
derec;adas, de suerte que, en lo que toca a la policla exterior, ay mu
cho cuidado, principalmente en el río que llaman de las Nassasss. 

25. Pero aún les falta mucho en esto, y mucho más en las cosas 
de su alma; porque, con ser la gente, como he dicho, tan ladina, y 
aver tratado con españoles muchos años a, quando entraron los nues
tros por aquella tierra, avla muy pocos christianos, y los que lo eran, 
no era más que en el nombre; porque en las costumbres se estaban 
tan gentiles como los demás. La causa (f] de no a ver avido minis-

d .J marg. mi•ión de lu Pwas 11 o gnulo sigw poi. wb. 

37 Sobre las incumbencias de los fiscales v. MM V 95 184. 

33 Del tio Nazas v. doc. 12 n. 158. 
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tros 1 aviendo sido tanta la multitud de yndios, es la esterilidad de la 
tierra. Porque, aunque es llana, pero faltissima de aguas, y ella tal en 
sí que no lleva sino espinas; y aune que parece le cupo la mayor par
te de la maldición que Dios hechó a la tierra 39. Y es en tanto grado es
to, que aun por las sendas hechas, es necessario ir con mucho cui
dado, para no ir dexando el vestido a pedasos y aun las piernas tam
bién. 

26. Y por ser tal la tierra, como he dicho, ay pocos parages aco
modados para hacer poblaciones grandes. Pero el Señor a descubier
to quatro que parecen a propósito para conseguir este intento. El uno 
a la entrada del do 40 adonde se a dado principio a una población, 
en la qua! se justarán quatro dentas y más personas 41, que son los 
yndios que llaman sacatecos 42. En otro lugar que llaman de S. Ana 43 

se juntarán como 300 personas, de la misma lengua, gente muy ladi
na h. En el remate del río y principio de la laguna se va haciendo una 
populosa población de mucha gente de la tierra adentro, y de la que 
allí tiene su assiento mucho años a 44, por la comodidad grande que 
tienen de madera para edificar, de tierra húmeda para sembrar • y de 
sus comidas, como son pescados, patos 45 y otras raíces, runa, mez
quite etta. Juntarse an aquí dos mili almas. Otra, también, se me ol
vidaba, que está dentro de la laguna 46, pero de suerte que se puede 
entrar bien, principalmente en tiempo de seca, que terná docientas 
o trecientas personas; y dista de la antecedente como dos o tres le
guas, vía recta; aunque, por respecto de la laguna, es fuersa averse 
de andar otras tantas. 

27. La última y la que tiene más assiento, por ser más antigua, 
y el puesto más acomodado por las muchas aguas que ay, y buenas 
tierras, es la de las Parras 47, en la qua! se baptizaron, el año pasado, 

1 ministro• Jig~H pal. wb. 11 g aun ,;&"'poi. kr<b. 11 h al marg. + 11 i ocmbr.t-ctta. 1011161/o 

tÚ Mcx. H f. 299r. 

a& Cf. Geo. 3, 17. 
•o Alude al r!o Nazas. 
41 Población de San Frmcisco. Doc. 13 n. 824. 
•z De los indios zacatecos v. doc. 12 n. 145. 
43 De la población de Santa Ana v. doc. 13 n. 320. 
44 Alude a la población de Cuatro Ciénegas. !bid. n. 325. 
45 Las palabras son-patos, ilegibles en el autógrafo que editamos, las toma

mos de M ex. I 4 f. 299r. 
46 Se refiere probablemente a la población Jlamada del cacique Aztla. Doc. 

13 § 358. 
47 Santa Maria de las Parras. Doc. 12 nn. 162-163. 
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de una vez, 210 personas, entre chicos y grandes, casando in facie 
Ecclesiae los que lo estaban en su gentilidad. Otras tantas se bapti
zaron en el derramadero del río, que es la tercera población 48, Y ca
da día se van baptizando en todas partes, conforme seJ van enteran
do k en las cosas de la fee. 

28. Bol viendo' pues u a la población de las Parras, digo m que, aun
que el demonio a hechon de las suyas, procurando destruir lo bien e
c:lliicado, y estorbar el progresso de lo bien comenc;:ado, apesarado de 
las muchas almas que se salvaban, unas n recibiendo el agua del sanc
to baptismo, y otras o muriendo con los sacramentos: removiéronse P 

pues estos miserables por medio de algunos yndios, demasiadamente 
ladinos, y <t en especial de algunos viejos y no menos inquietos, alc;:ó 
la gente y deshic;:o el pueblo, en el qual avía casi mili y quantas perso
nas, sin dexar en él sino r solos quatro o• seis, a los quales movió Dios 
el corac;:ón para. que no desamparassen al ministro y sacerdote suyo. 
Pero' a ora u se verá en la relación que el mismo padre escribe, y 
va con esta, en la qua! lo especifica todo cómo pasó. 

29. Digo, pues, que, aunque el demonio hizo el resto en descom
poner lo bien compuesto; pero, por ser obra de Dios N.S., le an a
provechado poco sus trac;:as; pues, por la bondad de Dios, se va con
gregando la gente desparramada y esparcida con más firmeza y esta
bilidad, estando como confusos y avergonc;:ados por lo hecho. Van 
haciendo sus cosas muy de • propósito, disponiendo sus sementeras, 
como gente que pretende vivir y morir en aquel puesto, con affecto 
particular a las cosas de la yglesia, y a los ministros de ella; y están 
tan trocados en esta y otras cosas, que parecen otros. 

30. Confiamos< en Dios N.S. que de los males sabe sacar bie
nes, que assi su Magestad a de sacar y muy grandes, como lo va mos
trando la experiencia y lo signiEca el padre Juan Agustín en un ca
pitulo de una carta escripta en dos de septiembre del afio pasado 49, 

que dice as sí: Humillamos quiso el Señor, padre mfo, con la desgra
cia passada; mas mucho más [ ) fuelaY con lo presente. Va• 

J se Jt1brr /•fin 11 k c:n~rondo '""· 4 eatedndooc 11 1 Bolvicndo pm. D .1•/ mar¡. bi.}'UC a D. 
o. 1 11 11 Bolviendo pues l•cb. 11 m di!IO"'unque ttub., ,.¡,,. f• /In. squl I<Ub • .1 tigt#.f!"'. lkgi~lt 
11 n a bcc:bo Jt1brr l•lln., m J. Un. hico lacb. 11 ñ unas'~" J. l/1t, 11 o otras rip poi. locb. 11 P 
removi6ronse-misetables 101"' la /In. JJ q y-viejos sobrt lis/ 11. JJ r 6ino sigw pal. lfHb. JJ $ o-s:tccr
dote r•br. 11 t Pero ,.¡,,.. l• /In., al .,_,, vea squlla ~Cb<:ión 11 u oora·heeho ktrb. ytMb,,, DI 
m.arg. aunque en [eo 1P1Jn ltJ /In.] toQI.Qte~al•.l~enoo se escribió en una ca.rta que [11g.w p.--J. ilt,gibla] 
a1hi 11 v de,.sem<:J>te..., /Mb,, 11 • Coofiamos-pt...,<e stb. 11 Y fuela pm. po/abnr il<~ib4 por 
14mbra tlt f• fol., •l "'"'l· P .1 mdt a!Njo poltbar ttub. 11 • Va·Uevao /Mbr. 

48 Probablemente Cuatro Ciénegas. 
49 1601. 
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todo tan bueno y con tan buena consonancia, que es para alabar a 
Dios. En lo que toca a la doctrina y cosas de la yglesia es contento 
ver el paso que llevan. Y si entre los demás, viese V.R. • más de un 
ciento de muchachos, le quitarían mili enojos. En lo demás, todos 
tan hacendosos, que no se qué más se puede desear. 

U·] 31. Llegando a este puncto, con esta breve relación vino a 
mis manos una muy copiosa so, que indica cuantob se a hecho e, en la 
qua! se contienen algunas cosas de las relferidas en la missión de los 
yndios aca.'<ees, que son los de la sierra de S. Andrés y Topia, las qua
les diré brevemente por la resumida noticia que tube por cartas de 
los padres, y aora he juzgado convenir para mayor gloria de Dios 
decir más por estenso las cosas principales que, en la dicha relación 
o información authéntica, he visto, para común edificación, y para 
que V.R., vistos los copiosos fructos que se van cojiendo, se anime 
a embiar obreros que lleven adelante lo que con infelices principios 
se a comen~ado. 

32. Por una relación que juddicame.nte se hi~o, se sabe lo siguien
te. En un pueblo, llamado S. Juan de Nasperes, un yndio que ense
iia a los demás, a quien los nuestros tienen instruido en las cosas de 
nuestra sancta fee para este effecto, dio noticia cómo entre su gente 
avía muchos ydolos e ydolatrías, y otros peccados enormes. Lo qua! 
se procuró saber de raíz; y hallando ser verdad, se dio tra~a cómo 
aver a las manos todos los güesos de personas humanas y otros ydo
lillos de dilferentes figuras, delante de los qualcs offreccn mafz y fri
joles y ollas con algunas cosas dentro. Rehusando un yndio viejo de 
dar los que tenían d, con algún temor se los hicieron exhibir, y que
brándolos todos el padre 51 y los españoles que estaban en su compa
iifa, haciendo una gran hoguera, hicieron ccni~ assl los ydolos co
mo los huessos de hombres y calaveras que tenlan, exhortándoles el 
padre con un largo rac;onamiento a creer en un solo y verdadero Dios, 
dándoles a entender la burlerla de aquellos diosecillos, y de las demás 
sus hechicerías y supersticiones. Lo qua! todo recibieron de buena ga
na, diciendo que darían noticia de todo lo demás que ubiere s2. 

33. Baptizándose en el dicho pueblo los niños y los demás adul
tos, que están dispuestos para ello ; otros dos yndios de los mismos 

• R. ng/14 J!<Ú. kUh 11 b cuanto '"'"'" ,¡,¿,,., 11 o hecho sigJU p<>r kUb. 11 d tcnlao s;g.. 
lo lach 

60 Alude al doc. 18. 
&1 El padre Hernando de Santarén. 
62 Doc. 18 §§ 58-60. 



DOC. 21 - GUADIANA 8 Dll FI!BRERO 1601 371 

naturales, por exhortación de los padres, y aviendo visto la justicia 
que se avía hecho en los ydollllos, dixeron que traerán otros ydolos 
piedra, que ellos sabían adonde estaban •, los quales los de su nación 
adoraban, a los quales se les encargó lo hiciesen con cuidado. Lo qual 
es de más estima, por no ser aún christianos los dichos dos yndios ss. 

34. Tubieron noticia los padres y el capitán que anda en su com
pañía, por no ser la gente ni tierra muy segura, de que en otro pue
blo comarcano, llamado Tecuspal, avía muchos ydolos y huessos de 
la gente que avían muerto, con los quales hacen muchas supersticio
nes. Quando quieren sembrar malzB, fríjol o otras legumbres, cuel
gan Jos ·dichos güessos e ydolos y calaveras en un árbol de ¡¡apote, 
invocando el auxilio y favor de los dichos güessos e ídolos; porque 
dicen que ellos siembran los primeros granos, y con esto se clan las 
milpas muy copiosas 54. 

35. Tubieron, también, los padres noticia de cómo los indios del 
dicho pueblo no quedan venir a la yglesia, ni a la presencia de los 
padres ni capitán, porque no los quebrasen sus ydolos. Pero, busca
dos con diligencia, vinieron entre otros dos que eran los capitanes 
y caudillos de la ydolatria, padre e hijo. A este llaman Molmo ss. Y 
aviéndoles atemoris:ado, les mandaron fuesen por los ydolos y hue
ssos, sin que quedasse uno tan solo, señalándoles el lugar adonde los 
avían de llevar, para que públicamente se quemassen, como se avía 
hecho de los demás. Lo qual se his:o aún h como se les avía mandado, 
entregando los ydolos y huessos que tenían so. 

36. Pero por averse descubierto este vicio y falsa religión entre 
estos yndios, se anda con 1 cuidado haciendo pesquisa de los ydolos 
y de las demás cosas que les sirven para sus infames supersticiones. Y 
no contentándose los padres con aver quebrado unos ydolos, los días 
pasados, bolviendo por alll, tubieroo deseo de saber si avía más, o si 
avían buelto a levantar los ya despeclas:ados, que eran de piedra, de 
estatura de un hombre, junto a los quales ponen unos palos de xiote, 
de cortes:a muy blanda, en la qua! es muy ordinario figurar esta gente 
la figura en que quieren ydolatrar; y de los ramos de este árbol cuel
gan los huessos etc. 57 • 

• cStlbaa Jiglfl y IMh. 11 ! llAm>do Teeu&pa al marg. 11 g mm lÍO" o kstb. 11 b •ún MN 
"' /In. 11 1 con nv• d latb. 

ss Cf. ibid. §§ 68 74. 
64 lbid. § 77. 
66 El doc. 18 § 78 lo llama Molino. 
56 Doc. 18 §§ 77-78 83-85. 
67 !bid, § 79. 
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37. Y como es dicho, bol viendo por alU los hallaron levantados. 
Tanta 1 fuers:a como esta tiene la envejecida costumbre. Pero hicieron 
[f] de todo esto lo que de los demás. Aunque salió dando voces una 
yndia vieja, diciendo que Dios se enojaba mucho, y que por aquello 
avían de venir los yndios sus enemigos ss a matarlos, y otras cosas 
[a] este tono etc. A la qua! dieron a entender sus engaños, diciéndo
la que en aquellos ydolos y los demás k no avía cosa de divinidad 59. 

38. Vinieron otra vez muchos yndios a manifestar los ydolos que 
tenían, diciendo que por la serranía avía corrido la voz de cómo los 
padres condenaban los ydolos y las demás supersticiones, y que alll 
tenían diez y siete 60, los quales eran de piedra, de clifferentes figuras: 
unos de páxaros, otros de tortugas etc. Trujeron también muchos 
güessos de hombres. Estos con los demás teniéndolos primero hic;o 
pedas:os con gran consuelo spirltual, viendo quán de capa calda yva 
el cercado y parcialidad del demonio. Mandaron hacer una hoguera 
y hacerlo todo cenis:a, exhortando a los yndios a la adoración del ver
dadero Dios, y a dar de mano al demonio que tan ciegos y engañados 
los a traído tanto tiempo 61. 

39. Esto mismo se hic;o differentes veces en muchas occasiones 
que sería largo contar. Pero no se rac;ón pasar en silencio algunas en 
las quales concurrieron particulares circunstancias, para que se vea quán 
poderosa es la divina palabra y [su o ]bral aun en gente bárbara, tao 
apartada del conocimiento del verdadero Dios, y tan dada a la ydola
trla. A(lgo 11] de lo dicho se collige y de lo que adelante se dirá. 

40. Por medio de otro yndio, llamado don Juan, a m quien los 
padres an enseñado, y por su medio enseñan y cathech:izan a los de
más de otro pueblo, llamado S. Pedro y S. Pablo, se supo cómo algu
nos yndios tenlan muchas mugeres, y que también escondlan los y
dolos, por miedo de que no se los quitasen, como yvan haciendo. Y 
estando en este parage, llegaron muchos yndios con muchos güessos 
humanos, y con diez y ocho ydolos, de differentes figuras. Unos de
clan ser dioses del agua, otros de las enfermedades, otros de las semen
teras etc. 62. 

41. Entre éstos vino un • yndio n, llamado Andrés, que aunque tie-

J Tanta 11"gsu es t«h. 11 k demás sig~~e c;:os2 latiJ. IJ 1 su ob.ca lttiiiTll dMihu, StN~~bra m la fol. ll 
U ~ Út/Nra I•J.ua, som!Jioa •• k fol. JI m a /Oh,. lali • . , m k /In. de /at~. 11 n un ti/1'T. ¿, uno 
d yndio 1oim la /In. 

&8 Los xiximfes. 
69 Doc. 18 § 81. 
ao Diecisiete bultos. Doc. 18 § 84. 
s1 Cf. ibid. §§ 83-86. 
as Cf. ibid. §§ 93-102. 
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ne nombre de christiano, no lo es; el qual dixo que, por su mano, 
quería exhibir los ydolos que tenía, y dar ras;ón desde quándo y có
mo los tenia. Y entre los que manifestó, fueron tres, que el uno real 
y verdaderamente tiene rostro de hombre, con ojos, nariz, boca y 
cabes;a. Di.xo tener éste muchos años a, y que lo ubo desta manera. 
Andando en un cerro que está cerca de este pu<>blo, oyó muchas vo
ces que parecía que lloraba alguna persona y decía: ¿duermes, qué 
haces? Y que él le respondió: no duermo; y mirando hacia donde 
daban las voces, vio ir un bulto grande de cuerpo que se alejaba; y 
que después bolvió a dar otras dos veces voces llorando; y bolvió 
a ver el mismo bulto, de la misma manera, hechando como a huir 
el bulto. Y el dicho Andrés fue en su seguimiento, y se desapareció, 
como que se metía debajo de la tierra. Y llegando• halló esta cabe<;a 
que exhibía, con ojos, narices, boca etc. 

42. Y que hablando la dicha cabes;a, le dixo: mira que soy dios, 
y te doi licencia para que no ayunes y comas venados; y a mí me da
rás siempre. maíz y tamales: que esa es mi ordinaria comida. Con lo 
qual, el dicho yndio la trujo a su casa, y de ordinario le a dado mal:¡; 
y tamales, lo qual dice y afirma aver comido el dicho ydolo. Y le a 
hablado muchas veces, y últimamente, una P noche, iendo el dicho 
Andrés resuelto de traer q este y dolo con los demás, movido por las 
exhortaciones de los padres, el ydolo, real y verdaderamente, le habló 
y le dixo: yo no soi diablo para que me lleves a los padres y al cappi
tán. ¿Qué te an dado ellos?; ¿ante dado maíz?; ¿ante sustentado tan
tos años como yo? Aora tienes tu casa llena de maíz que te he dado: 
¿para qué me quieres entregar? Respondiendo el dicho yndio que no 
podía ser menos, sino que le avía de llevar, el dicho ydolo se mostra
ba muy triste, saliéndote agua por los ojos, la qua! en realidad de ver
dad vido. 

43. Y quedándose dormido el yndio, esta mañana, llegando a to
mar su ydolo, le bolvió a hablar diciendo: ya me llevas a morir en po
der de los padres, del cappitán y de los christianos; pero, mira, mi 
cora~ón se a de ir con mí padre; veremos si te dan esos christianos lo 
que yo te he dado. 

44. Con todo esto, lo tomó y trujo junto con otro de piedra colo
rada, de tamaño de una cabes;a de gallina desollada, el qual dixo, que 
avia un año que lo tenía, y que le habló en el monte muchas veces, 
y le trujo a su casa, aviéndole sanado de enfermedades. 

45. Entregó también otro el mismo yndio, de tamaño de un brin
quiño, de piedra blanca, y dixo que lo tenía dos años, poco más o me-

o Uegando sígw .nl [?]l.ub. 11 p wu tlllm la /In., m 14 /In. esta 11xb. 11 q tnu sigvllo llxb. 
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nos, qu.e se le halló en el rio de La Campana, que es parage' de mu
cha gente infiel, que aún está [f] de guerra, que andaba nadando so
bre el agua, y que le habló muchas cosas: que estaba muy enfadado 
con el dicho Andrés; y por applacalle, le trajo a su casa, adonde le 
a tenido por su dios. Y agradeciendo al yndio lo que avía hecho, se 
fue. Y el día siguiente vino el yndio como espantado a decir a los pa
dres y el cappitán que aquella noche avía oído en su casa voces mui 
llorosas, semejantes a las otras que quedan refferidas, que le dedan: 
¿por qué me as dexado y entregado a los padres y al cappitán?; lo qual 
repetía muchas veces. Pero que ya estaba determinado a no dársele 
nada, }' que queda ser christiano, pues los padres le dedan ser aquesto 
mejor6S. 

46. Y animándole a que no temiese, sino que confiasse en Dios, 
y se apartase del demonio, que ass1 le traía engai!ado, pretendiendo 
llevarle al infierno con todos los demás; que lo que aora se le ense
ñaba era lo verdadero, y el medio por donde avía de ir al cielo: con 
éstas y otras cosas que se le di~eron en ras:ón de esto, se animó y es-
ors:ó el dicho yndio Andrés. 

47. Es cosa maravillosa ver los buenos y admirables effectos que 
causa la divina palabra en esta gente, aunque tan bárbara, pues tan 
de buena gana entregan los ydolos, ante quien solían passar los días 
y las noches, festejándoles con bailes y otras supersticiones. Y una 
de las cosas que más les mueve a creer ser verdad lo que los nuestros 
les predican y enseñan, es verlos desinteressados y que no les piden 
cosa alguna, antes les dan de lo que tienen, como ellos mismos lo de
clararon en un ras:onamiento que tubieron con los padres y cappi
tán 64, diciendo que avían reparado mucho en ver que ni los padres 
ni el cappitán les pedían nada, y que bien claro daban a entender que 
su pretensión no era oro, sino salvarlos por medio de la verdadera 
fee; porque si algo les pidieran o tomaran, creyeran que el interés 
les mov!a, y no el deseo de sus almas. Pero, pues que assí era, que 
ellos irían deshechando los ydolos y las demás supersticiones en que 
se avían criado y vivido, y abrac;arlan de buena gana la lei que se les 
enseña. Lo qual confirman con las obras acudiendo a la yglesia, como 
queda dicho. Averiguando también quiénes eran los yndios que te
nlan más de una muger, se les dio a escoger la que quisiesen, y • assi 
se fueron disponiendo para recebir el sancto baptismo. 

r porogc sobn ¡, pal. i+ 11 • y 1igp< con ella 14tb, 

63 Cf. § 14; doc. 18 §§ 102-106. 
64 El capitán Avih; cf. doc. 18 § 108. 
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48. En otro pueblo nuevo, llamado S. Diego, está un yndio que, 
aunque infiel, se llama don Diego, el qua! a sido el que más resisten
cía ha hecho a la publicación del evangelio en su tierra, no consin
tiendo que se levantassen cruces, tomando las atmas para t defender 
que no se pusiesen 65. Fue Dios servido de u tocarle el coras:ón, y mu
darle de tal suerte, que acudia ordinatiamente a la yglesia con los de
más a deprender la doctrina. Y tomándole aparte los padres y el cappi
tán, le dixeron se holgaban mucho de verlo tan trocado y mudado, 
y que aora creían que su amistad con los españoles era fija, pues acu
dia a la yglesia. Pero que, a mayor confirmación, era necesario que 
exhibiese los ydolos que tenía, porque ya era tiempo de dexat aque
llos disparates 66. 

49. El yndio don Diego empe<;ó a temblar y a negar que no 
tenia ninguno, y lo mismo el intérprete • por cuyo medio hablaba, 
de suerte que casi no acertaba a decir palabra. Y amedrentándole un 
poco, dixo que él iría por los ydolos y güesos que tenia. Pero, por 
no fiatse de él, le dixeron embíase algunos yndios por ellos. Y assf 
lo hi<;o. 

50. De lo qual se collige quán general es la ydolatrla entre esta 
gente, pues tOdos saben adonde están, iendo y viniendo al lugar don
de los tienen para ydolatrar en ellos 67, 

51. Estando en esto llegaron otros yndios de otras partes, pues
tos a puncto de guerra, como ellos suelen andar, trayendo un ydolo 
muí grande, con muchos güessos. De x todo se hi<;o la justicia que 
merecían, que fue echatlo en una hoguera que se hi<;o para este elfec
to, exhortándoles los padres a los yndios a apartarse de estas cosas 
falsas, y que se fuesen disponiendo para el sancto baptismo 68. 

52. Y el dicho yndio don Diego, de quien arriba se hi<;o men
ción 69, dixo a los padres que, pues le avían quitado sus ydolos e ydo
latrías, y le avían dicho tantas cosas acerca de la verdad de nuestra 
sancta fee y del sancto baptismo, que le queda recebir y tomar mu-

t para mhn u/4 pal. J ,.¡ ""''l· + 11 u de Ji&"' mu [?) l<t<b, 11 v intérprete ti&"• que l<t<b. 11 
• Oc U>hTt kJ /In. 

65 Doc. 18 § 140. 
ee !bid. § 141. 
67 lbid. §§ 142-145. 
68 !bid. §§ H7-149. 
69 §§ 48-49. 
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ger que fuese christiana, por no sedo la que tenía, y que ya sabia las 
oraciones para poder ser baptizado 70. 

53. Este es el yndio de quien antes se dixo defendía el ponerse 
cruces en su tierra n. Lo qua! se le agradeció y estimó, diciéndole que 
assf se harla. Y instruyéndole bien en las cosas de nuestra sancta fee, 
le baptizaron por pedirlo U] con mucha efficacia, y por el buen exem
plo que de esto podla resultar en los demás yndios, viendo tan rendi
do al que, pocos dlas antes, avfan conocido tan rebelde 72. Al dar sus 
ydolos, quitósele también a este dicho yndio un güeso que tenia en 
la barba, por señal gentilica 73. 

54. A los yndios que no arrastran tanto a congregarse en los pue
blos que se van haciendo, gustando más de estarse en sus picachos 
y antiguas madrigueras para vivir en sus ydolatrlas, se les procura 
por bu.enos y suaves medios atraher; y como es gente dócil, fácilmen
te se Y convencen en lo que se les dice. Y principalmente, porque pa
rece avérseles llegado el tiempo de su remedio, del qua!, tantos siglos 
a, carecen, consienten que les quiten el cabello largo, de que tanto 
ellos se an preciado y quando les afean el embijarse, a su usanc;a anti
gua, lo reciben bien: de suerte que como materia bien dispuesta, re
ciben la forma que se les imprime. 

55. Llegando a otro pueblo de S. Martin los padres con el cappi
tán, ya noche, hallaron mucha gente que los estaban aguardando en 
la yglesia, recibiéndolos con mucho gasajo y muestras de amor, agra
deciéndoles el averse juntado para hacer sus casas y pueblo, como 
se les avfa dicho 74, dexando sus antiguas querencias•, donde avlan 
vivido y muerto sus antepasados, lo qua! es de muchfssima estima 
en esta gente, que tan pocas • [ ] y son tan nuevos en el co
nocimiento divino. Pues, por sólo ser baptizados y vivir como chris
tianos hacen esto; porqueb [ ) y otras comodidades mejor las 
tendrían en sus ranchedas antiguas. Bien se vee obrar aquf el dedo 
de Dios; pues se acaba con • estos lo que no se puede acabar con los 

Y ksí:ll#-pal. Jath. JI 1 querencias 1ig111 ¡xJ. Jatb. 
a pocu ti&*' 1>"1 iftgíbl•, ¡qmf1ra ,. lo f•t. 11 b porque IÍQIIO />"1. ikgiblu 11 e con s .V• .Uoo 14&b. 

70 !bid. §§ 153 155. 
71 § 48. 
?2 Cf. doc. 18 155. 
73 Cf. ibid. § 139. 
74 Cf. ibid. §§ 16-17 170. 
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mexicanos y othomJes y otras naciones que, tanto tiempo a, son chris
tianos, y an vivido y conversado con los espafioles. 

66. En este pueblo, pues, de S. Martín se hl~o castigo de otros 
y dolos y güessos d humanos que, como dicho es, les sirven para su 
ydolatría; y para mostrar el amor que los yndios tienen a los padres 75, 

algunos de ellos se offrecieron, sin decirles nada, a que idan con e
llos y con el cappitán a ciertos pueblos de yndios, aunque son sus e
nemigos, en los quales ay muchissima gente. Todo lo qual va orde
nando el Señor para bien de aquellas miseras almas. Agradecióseles • mu
cho este offrecimiento y buena voluntad, reservando la expedición t pa
ra su tiempo. 

67. En otro pueblo, llamado S. Gerónimo, después de aver ha
blado a los yndios que alll se congregan, y exhortádolos a ser chris
tianos, y a dexar la ydolatría, y a que exhibiesen los ydolos, ellos es
tubieron gran rato sin querer declarar. Y al fin les movió Dios el co
racrón, por medio de las cosas que se les dixeron, y respondieron que 
no pensaban hacer tal cosa, ni obedecer a los padres en aquello. Pero 
que las racrones que les avían dicho, les hacían fuer~a. y que luego 
embiarlan por sus ydolos. Los quales trujeron. E l uno era una águi
la real; el otro una cabeza de león; y otros dos de piedra, de peregri
nos colores, los quales todos se echaron en una hoguera, encendida 
para este effecto, en presencia de los dichos yndios; mostrando ellos 
gusto, estándoles haciendo juntamente una plática uno de los nues
tros sobre la abominación de sus ydolatrías y supersticiones, y de
clarándoles las excellencias y grandecras de nuestra sagrada religión, 
diciéndoles los castigos que se avían de hacer a los que reiterassen etc. 76. 

58. En otros pueblos de la quebrada que llaman de S. Andrés, 
ubo noticia de que avía unos ydolos famosos, aunque la gente de e
llos a muchos años que tratan con los españoles, y algunos de ellos 
son baptizados. Y procuróse hacer diligencia, por medio de un yo
dio ladino, llamado Gaspar, el qua!, al principio, comen~ó a negar. 
Pero apurándole con ra~ones, dixo que él los descubriría con condi
ción que no lo supiesen los demás yndios, porque le abotrecerían. 
Y aviéndole assegurado de todo, pidiendo el término para deliberar, 
affirmó que a viendo algunas veces tratados entre ellos de dexar la y-

d güe..,. lill" que kltb. 11 e Agtadccióseles t..-r. 11 f expedición mr. 11 g tna~do sig"' de dcnr 
la [sipt 6/rq pal. il1giblt] 

75 Cf. ibid. §§ 176-178. 
76 Cf. doc. 18 §§ 194 197 198. 
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dolatrla, respondieron los hechiceros, en cuyo poder están los y dolos, 
que si los manifestassen a los christianos, se avían de matar h todos 77. 

59. El día siguiente vino el dicho yndio, y dixo que, en cierto pue
blo, avla un ydolo que avía venido de unos en otros, por descenden
cia, y vino a parar a manos de un yndio, llamado cacique. Y este y
dolo dixo ser muy reverenciado y adorado, por ser con quien se acon
sejaban los que avían de ir a la guerra, y les decía lo que avía de suce
der e infalliblemente sucedía. Y quando [los] [f] enemigos les mata
ban algunos a traición, el ydolo les decía el cómo y quándo avían de 
ir para tomar vengan<;a 78. 

60. En otro pueblo que se llama Topsiguessi 79, avía otro ydolo 
muy venerado, al qua! llaman dios de las milpas, y quando quieren 
sembrar, todos le ofrrecen algunas cosas con mucho cuidado, para 
que les dé buenas sementeras; y quando está gra.naodo el maíz, antes 
que osen tocar en él, se emborrachan y le hacen bailes y fiestas, y le 
offrecen los primeros elotes. El qua! ydolo di.'to estar en cierta casa 
que señaló. El qua! dixo, también, ser de un güeso de la barba de un 
hombre, el qua! habla muchas veces. Affirmó a ver , otros ydolos, aun
que no sabe adonde. Todo lo qual dixo pidiendo se le guardasse se
creto so. 

61. Llamando al yndio que el dicho Gaspar avia citado, confessó 
que era verdad tener un ydolo que le queda mucho, porque enten
día que, mientras lo tubiesse, nadie le podía matar; porque era en par
tes gruesso, y en otras angusto, que es la señal que tienen ellos pa
ra el dicho effecto 81. Persuadido fue por él. 

62. Otro yndio también descubrió tener otro ydolillo ;, chiquillo, 
de piedra. amarilla, el qua! le encaminaba por donde avía de aliar col
menas de miel, y enxambres de avejas, quando yva en busca de miel, 
que es el officio que él tiene: y que, por esto, le reverenciaba mucho. 
Pero aviendo oído lo que le decian de la falsedad de los ydolos, que 
él le traerla 82. 

63. Otro yndio que tenia en su poder aquel ydolo famoso, a quien 
consultaban las cosas de las guerras, estubo terco en negarlo. Al fin, 

•1 Cf. ibid. §§ 206-207. 
78 Cf. ibid. § 207. 
79 lbid. n. 130. 
so Cf. ibid. § 208. 
st Cf. ibid. §§ 209-210. 
82 Cf. ibid. § 212. 
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convencido dixo que de miedo le avía conservado, y que él le trae
ría 83, 

64. De todos estos ydolos se hl<;o lo que de los demás, que fue 
bolverlos en ceni<;a, a vista de mucha gente, la qua! dixo que, hasta 
entonces, no se les avía enseñado en su lengua, sino en otra que ellos 
no entienden, y que rogaban mucho a los padres les encaminasen en 
lo que devían hacer, que ellos los obedecerían. Y dándoles palabra 
de que muchas veces los visitatían, dieron muestras de contento 84. 

65. Otro yndio, llamado Huaino, citado por el G1!.spar que arriba 
se dixo as, avía descubierto en secreto los ydolos. Siendo preguntado 
si tenía algún ydolo, respondió que no; y apremiándole un poco, se 
affirmó en lo mismo. Y amedrentándole un poco más sus mismos 
indios, le di.xeron que no estubiese tan terco en negar; que si tenía 
ydolos, los manifestasse. Y al fin confessó que sí, diciendo adonde 
los hallarían. Y embiando por ellosJ, ( ] trujeron tres que estaban 
en un chicubite, los quales tenían con veneración, diciendo que sus 
padres se los avían dexado, y que por eso los estimaban tanto 86. 

66. Todos tres pasaron por fuego, en público 87, para mayor des
precio del demonio, y para que con él y sus retratos cobren ojeci<¡a 
los yndios ; los quales, como se a dicho, muestran gran voluntad de 
acudir a las cosas de su alma 88; aunque algunos viejos, envejecidos 
en sus ruines costumbres, rehuyan el vajar a poblar a partes cómo
das y llanas, gustando más de estarse en sus picachos e ydolatrias. 
Pero k será Dios servido que, con el buen exemplo de los más, los 
que son ruines se rindan y subjeten al yugo del sancto evangelio. En 
los pueblos dichos y otros que aquí no van nombrados, y van bapti
zando los nuestros la gente que hallaban dispuesta para recibir el bap
tismo, dexando siempre orden de que fuesen deprendiendo y enterán
dose en las cosas de la sancta fee. 

67. Lo dicho he sacado de una información jurídica que se yva 
haciendo, assf como los pueblos se ivan assentando89, De todo lo qua! 
se vee claramente la mucha mies que el Señor offrece, y la necessidad 

j ellos ,;giU pal. i4g;b/t, mnbta '" l• fot. 11 ~ Pero-fce tatb. 

83 Cf. ibid. §§ 213-214. 
84 Cf. ibid. §§ 217 223. 
S& Doc. IS § 58. 
so Ibid. §§ 232-235 245 246 
81 !bid § 246. 
88 § 64. 
89 Doc. 18. 
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que tiene de obreros que le assistan en1 ellau; porque, ~mo plantas 
tan tiernas, no se buelvan a lo que tantos aüos an exerCJtado; y para 
que echen ralees en la verdad de nuestra sancta fee. Y no ay dubda m 

que, si ubiesse obreros, se cogerían copiosos fructOs; porque dos. no 
son bastantes para cultivar tan gran viña. El Señor de ella se s1rva 
de embiar obreros quales se desean y son menester. 

68. Y con esto a los sanctos sacrificios y oraciones de V.R. mu
cho me encomiendo. 

De Guadiana y de febrero 9 de 601.. 

t Nicol:l.s de Arnaya [sig11e rúbrica]. 

[f.] lnsffipú&n. t Ihs. Al padre Francisco V:l.ez, provin [cial] de la 
Compañía de Ihs. en la Nueva Espalla [rigut rúbrita]. México. Sello. 

22 

EL PADRE FRANCISCO VAEZ, PROV. 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

MÉXICO 5 DE DICieMBRE L000-17 FEBRERO 1601 

Documento parcialmente original y parcialmente autógrafo en el cod. Mtx. 
17 ff. 6r-1 b. Los SS 1-50 son origuwes y los demás autógrafos. En el f. 6r, mar
gen sup., escribieron con Jipiz: « 17 feb. 1601 »; en el margen ioC. con tinta: «N. 
P•. G. •; al mug. del mismo folio escribió el padre VAez: • Béase toda basta el ca
bo, porque añade a la primera vla del ¡o navlo de aviso». En el folio de la inscrip
ción (13r) bay esw oow de archivo: «México 601. P. Fnncisco Váe:t. Hebrero 
17. FJ sumario está en las márgenes del último pliego, que basta al U es duplica
da. Los privilegios spirados se den al procurador •; abajo: «RO. abril 22 •· 
Los SS ~1-44 de esta carta están editados en ABZ ll 516s. 

Texto 

l. lnform• d1/a provincia J recaudo¡ tn1iado1 con el padn RNbio; va a vitilar ti Mle
gio de GNadiana ¡ qul}llelas tn ti nrodo d1 gobimro ¡ lodo <omputslb. - 2. Quiebra 111 la ti
mela dt niilot J m lot etludi4t ¡ mttl1() 11/all/ro. - 3. Btlado ltmpora/ bumo ¡ mar/o d1 ha
bilatidn; dtNdar. - 4. Virila ti n>ltgi¡¡ dt Pdl:(fUtmJ¡ minúltrior con indio¡ J 11pañol11; 
mÍIÍOIItJ; a:~uda de benefi<iador; nritión larga dtl padn Ferro 111 litrra <alienlt; hatt lllt 
Íllllantia por ira a EtlrDpa ¡ rt111/widn ¡, Rnma. - 6. Htuit.ndat lrabajorar ¡ JtudaJ ¡ 
rtligión J tdifi<atión. - 6. Va al tolt!,iD .U Valladolid¡ ti obispo mn>~~lrado grtnt111tllll 
tr>ll ti padrt Rlibi4, rttlor Qll/tt .U V alfado/id; tNIIÍI«ido iJie m ti rttlorado ¡»r ti paJrt 

1 en ''"· M coa 11 U ella ''" i< dJot IJ m dubd.t lilf'l oí IM•. 
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Gutilrrez. - 7. Es&ribe carla al obüpo, que se muestra trOJtt¡uilo y no contrario a IJIIe el 
padre Bravo volviera a 111 pues/o. - 8. N1u .. encuentro del padro Bravo con el provüor 
del obispo; indignado el obifpo; el padre Bravo destinado definitivamente a México; el pa
dre Ramlrtz rtclor de Valladolid. - 9. El padre de los Ríos, propuesto ya rector de Pdtz
tttaro, 11 encarga de aquel colegio; mi!J buen religioso, docto y gran lengua laraiGa; salisjae
dón del obispo; el padre Gutilrrez deja Valladolid y lu casos 111 el colegio de Puebla. -
10. El padre Bravo, bum religioso, do<lo y lm¡yta tarasca, lla110 y dtscuidado m el /ralo; 
toliftsor de los h1rmanos tstJtdianles en el colegio de Mixieo. - 11-12. El eolegio de Valla
dolid bien m lo ttmporal y sin dmdas; e~t~~ela y estudio; clase de casos dt roncitn<ia; reli
gión, qui•lud y consuelo. - 13. El co!.gio de TepolzoiMn neusilado m lo temporal; amplia 
noticia euuiada a Roma; po«u resitJ.t·n/u y bitll tmpleaths ¡ milione.r y ayuda a benefitiados ¡ 
falla de operarios; dos padr11 aprtlldM el otoml.- 14. Visita el <olegio de México; coi-
1/as que compontr. - 15. Número de utmlianles; teólogos y filósofos; cwso nsllllb de filo
sojla; llltÜ et111dianus teólogos.- 16. Cuatro retóricos recibidor en la Compailla.- 17. 
El colegio va acabando tu iglesia; "'IIJ adeudado; badmdas HII!J bt~tnas. - 18. Minislt· 
rios muy limitados; mÍ11ÍJierios 111 la casa profesa.- 19. Vüita el seminario de San 1/dejoll
so; hum rsúmero d• colegial11; si11 nutPas dem/as; condutla dt los colegiales; jemitas al mi
dado del seminario. - 20. Visita la tasa profeta¡ el padre prepórilo ron poro más de salud; 
minisltrios atendidos con cuidado; virila 1ilil. - 21. Van batiendo la iglesia con ayuda del 
fsmdador y otras limomas. - 22. J•111ilas qu• no puedm servir m otras par/11 d• mifio
nu; fábrica segJtra de la igluia; eompelencia 110 rtcouotida del que la criticó. - 23. Vi
sita el eolegÍIJ de Puebla; ll&vitiad& a11exo al colegio. - 24. Tru 11ovitios despedidos y ad
mitidos c11alro para coadjutores. - 25. En todas las easa1 11e<esidad de hernsamu toadju
l&rts ,- 1111 año de novitiado para lstos ,- MI tol•gialu de Sa11 Jerónimo admilitkJs m la Collt· 
pañía. - 26. En la adnsirión se seguirá la moderación recome11dada por Roma; 1t11drán 
tuidado en la forma&ÍÓII; el padre Ferná11dez gran 111atslro de 11ovieios; defectos que st le a
tbacan; eonlras/es arreglados tnlrt los padrts rttlor, matslro y ministro. - 27. Núnse
ro de novicios; ay1ula de Castilla y de la tierra; dupedirán a loJ no aptos; ayuda linsilada 
de E1paña ,· re&ibirán a eriollo1 aploJ. - 28. Los a11liguos proceden bie11; Sll<tso del semi
nario de btrmanos humaniJias; de lo1 es ludian les unos van a Méxieo a filosojfa, y otros en
Stñmt gramálica. - 29. C011 la igluia nueva aume11/an lo1 minisltrios. - 30. Llega flo
Ja de Espa11a a Sm1 Juan de U/tia; muthas naos perdidas; salva la nall en que •enla11 nue
ve jtsllilaJ. - 31. Los navegantes juuitas llegm1 a Pmbla; distrib11itkJs entre México .Y Pt~e
bla; los que han de ;, a Filipinas; jesuitas mviados allá. - 32. Enviard gen/e buena a Fi
lipinas; gente 110 a propósito vmida de E1paila lo1 Id timol años; tJtogeró los mejores para 
Filipi!1as; los mejoreJ en estudios Jtletdo!ladoJ para allá. - 33. Despuls q11t hqy Fili
pinar utaJtt dt ptrstmal tn la provinúa; trtctsila abm~tlanlt gtnlt para 1JJÍIÍOfltJ ,· m1 pue
dm satisfater al virrey para la reduuión que ba&t dt Í11dÍIJs ,· bario aprieto y sobra de estudian
les. - 34. Enviarán a Filipinas los t¡llt pudieren y los mej&rts, y posiblemente uno para 
rt<lor de Manila, que pueda despuls leer filosofía; el padr1 Vera tn la tasa profesa; espe
ran navloJ de Filipi~~~tJ; dará atiÍS& a Rama. - 35. Pimsa visitar Oaxaca y Veratrut; 
muer/e del padre Suárez, compañero del padre Páez, viJilador del Pero. - 36. Duran
'' las •isilar informar4 a Ramo. - 37. Negocio del padre Márquez; tarta del hermano 
Bolinaga. - 38. Alegria por la beatificación t/41 padre ftylatio y par sus muthos milagros; 
esperan P~rlo pronl& tanoflizado. - 39. Frttue/1/ts tartas co11 buenas noticias de Sinaloa; 
la ge11le belicosa se va pacifieando; erem al// netesario el pr11idio de tspañoles, qu• quieren 
8Tigir a tOJia del rey; pidm 1111 Ja<erdote para Sinaloa; esperan resolución favorable del prt
sidio; el virrey favuret8dor d• las misionts. - 40. Jemil4s mire los ataxts y lepehllants; 
piden más nuiiontros; q11itre Pi rilar u/as mitiones para ver tlt &erra 11tJ nutsidadts; Pisi
tadas con midado par el padre Ar11aya, mperior. - 4 1-44. Lo1 padres Medrano y Fitytl
roa •a11 «>n el arzobispo al Nuevo Rtino de Granada; grandu trabajos m el tamino; los 
dos jesuitas no tan en gratia del arzt>bispo, a1mque si del presidmft ,- quieren llamarlos dt Ml
xito; las <arias les altanzall m Cartagena mimlras dejaban el Nutvo Rei110 para irse a Ra· 
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1110 a informar; respbndm lot miJionerot dude Carlagma que esjMrarían parecer dtl provin
tial tlt Lo Habana; respuetlo óe Mixico enviada a Lo Habana; no taben ni el paradero 
de la1 earlat ni de /.os misioneros/ ha querido dar avi.to a Roma; la provintitJ f1() t¡lli~re pri
var ti de tan b11enot tlljelos. - 45. Muere el her111ano Crtspb, venido GQn el padre Dla:r.. 
- 46. El padre Soto me argado tle la hiJtoria de la provincia; quieren enviarlo pronlo a 
Roma. - 4 7. Li111omas a Ms htnttaiiOI para que O.Jiidtn a JUJ respttlivas h6nllanaJ lltte
tiladat. - 48-4.9. Lo Summa dtl padre de S a y lot rasos reservados de lot no•icios ,- res
}JJtJia átl padrt Ortigo1a; quiere aclaración de Ro111a para toilor ineonvtnientu. - üO. 
Proltedón diPirto. - 5!. Etcribe dtrdelo P1ubla; va a vüifar ti ttJitgio de Oaxato; h11t11 
esJodo; los provee de Jlljtlot nteesarios. - 52. jalallatO, trabajo ron i!tdios; b~tha iglesia 
y parle d• &aso; ti obispo aprmba pDr estrilo y aulénlieo111ente lo tpte hottn los jesuitas en 
1111 f!lillirleriqs, till tJiorbar la juritdkción del vi&ario. - 53. P11esto de mueha totlicia pa
ra lot )tt11ita¡ y IJIJ lfliiJisterios / indio¡ ttllmtri)PJS de /res ltng/Jilt .1 nationu; JJIÍmero de )e
mitos t¡He habían d1 reridir; ruidtn&ia tll!ltlltoda por ti colegio y tubortlinaóa al rtt/t¡r d• 
él. - 54. Vilita el ingtnio de a:r.tícar, bien asmtodo y p11uto; daño no grande hubo por el 
hielo; tle11tlas pagodas. - 55. Conseruan las yeguot necesarias para el Jervkio del ingmio ¡ 
el ingenio,· hacienda eJ!Iburatosa pero propecfxua. - 56. LAU lrtJ&ÜIIIOs peso¡ de la ti&IIela 
dados tUJNO li1110tflo. - 57. il1inisttriot bien llevados y jruttwsos. - 58. Rt&odo del pa
dn RJiiz, tulllplientlo cier/o lttto111mto pbr ordM de los 111perioru, tnuiodo a Roma. - 59. 
V11elve a Puebla y va a Méxiro para el•gir el p.rsoJtol q11e bo tle tnvior a Filipillas. - 60. 
Dupuls dt con111llas y ornúofttJ decide mviar a Filipi11as o/ padre LóJMz, Jtd<fo de los má1 
imporlaltlts de lodo la provilt(ia, propnt~lo paro ter rwor Ó< México. - 61 . Ntcesita 
en el (()/egio de ,\fixito reetor t¡lle pro11111tua 1/IÓJ est11óios t¡lle 111ims1trios. - 62. Eleetión 
del rector ti• .Mixito tan impDrtanle (Qh/0 la del prouin&ial; propDn<, por razones tjllt indita, 
para reelor o/ q11e proponlmt para rutor d• Puebla. - 63. Die:r. jesuitas mviados a Fili
pinas,- 1/egofl al p11er1o dt Atopllleo, .1 d• al/{ 1111 oidor, 1111!)' d<voto de lo Compo!lla, los lle
va tfl Sil ftavfo a Filipinas. - 64. Dos lltrmonos, desfinadot a Filipinos, quedan m i\11-
xiro a eonlinnor ltl! tJIIIdios. - 65. Esperan ron ansia do, nao! de Filipi11os qttt m 1/egoJt; 
naP~gabo eft uno óe tilo! el podre Lópe:r. de la Parra; dm011oten 111 paradero. - 66. Los 
jmtilaJ d• Filipiftas quedan &M salt«<; fiO titnt lt tartas de japó11. - 67. Pi4e para Fili
piflat 110111hramienlo se&reto del tlftesor d•l triteprovinciol m <OJO de nn~trle. - 68. M11cha 
y butno gente mviado a Filipinas. - 69. Del visilotlor y provilltial de Perú. - 70. Lo! 
ordt~~odos de saterdolt y los tjllt comien:r.an la lertera probociófl,' a/gui/Ot paso11tes.- 71-72. 
MuerJe y •logio del podre Guliirre:r. y del htmtano óe la Carrera. - 73. Votos de coaóju
tores formados. - 74. Rttibm ti libro De Ratioae studiorum reformado; <OIJJIIItas .1 
ap/iea&ión. - 75. Agrtgadón de In Annunúata para el colegio de Mn11ila. - 76. Las 
&o11gregorionu marionas del tolegio mexitoi/O y tle lo cato profesa. - 7i. Los padres Me
órano y Figueroo "'" a España; carlas echadas o/ mar. - 78. n. los privilegios fllóieOJ 
extiftguidos el del bollfismo y a/glfnos disptmas. - 79. Aug¡trio dt tmtcl10s añot. 

Pax Christi cta. 

l. Con el padre Antonio Rubio, ptecutador de esta provincia, di 
a V.P. qüenta del estado de ella, y embié, por duplicado, todos los 
recaudos que, por entonces, avía obligación l . Luego me fui a visi
tar nuestro collegio de Guadiana; y, aunque en la visita, hallé algunas 

1 Alude a los documentos y recaudos de la quinta congregación provincial 
mexicana, celebrada del 2 al 9 de noviembre 1599. MM VI 641-656. 
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quexuelas de poca consideración, más en el modo que en la sustancia 
del gobierno, todo, por la gracia del Señor, compuesto. 

2. En la escuela de los niños hallé alguna quiebra, y por el con
siguiente en los estudios. Pero, con aver embiado nuevo maestro pa
ra ellos2, espero en N. Señor se reparará todo. 

3. Lo temporal yva bueno 3. Y el quatto que se hazía para la ha
bitación de los nuestros, se acabará este año, con la gracia de Dios. 
Deven agora poco más de tres mili pesos, y este año podrán pagar 
una buena parte. 

4. Luego visité el collegio de Pázquaro4, donde los nuestros con 
indios y españoles tienen buen empleo, y coa andar en missiones, y 
ayudar a los beneficiados, de los quales son llamados muí a menudo, 
y hazen buen officio con todos, especialmente el padre Ferro, que, 
estando yo allí, vino de una missión larga de más de seis meses, de 
tierra caliente, donde avia trabajado mucho 5. Con todo eso, no sé 
si le emos de detener: que haze ynstancia grande por yrse en esta flo
ta 6, Haremos lo que pudiéremos por detenerle, hasta tener .tesolu
ción de V.P. 

5. Las haziendas de este collegio son trabajosas; pero, al !in se 
sustentan, aunque deve, al presente, más de quatro mili pesos?, VJ
vese aquí con religión y edilicación. 

6. De aquí vine al collegio de Valladolid; y, como V. paternidad 
ya tendrá noticia por la que tengo escrita en otras s, el señor obispo 
de Mechoacán 9 está encontrado gravemente con el padre Christóval 
Bravo, rector que era de Valladolid lO; y llegaron las cosas a tal esta
do que obligaron, (6u] pro bono pacis, que el padre Brabo [dejase 
el puesto •], y en su lugar se puso el padre Francisco Gutiérrez u. 

a (dejase d. pu-esto] no u/J m ~1 mt. 

2 Según el doc. 9 el padre Nicolás Vázquez es lector de grarruític.a, y el herma-
no Colomina tiene el oficio de « magistri ludi pucrorum ». 

8 De la situación económica de Guadiana 1.<. 
• Sobre el colegio de Pátzcuaro v. 1.<. 
5 Cf. sobre esta mjsión doc. 13 § 219. 
6 Alude a la armada y Rota de Nueva Espaila que había de partir de Veracroz 

en 1601; no sabemos el mes de la partida. Cn.wNu, Se•ille el I'AIIanliq11e (lfO.¡
d¡o) 1 V 130-133. El padre Ferro habla propuesto volverse por algún tiempo a 
Europa. Cf. MM VI 115. 

7 Cf. la situación económica del colegio de Pátzcuaro en el doc. 9. 
8 No conocemos esta carta del padre Váez al padre Acquaviva. Doc. 111; 7e. 
9 Donúngo Ulloa O.P. 
lO Doc. 9. 
H El padre F. Gutiérrez de superior de Guadiana habla sido destinado a la 

profesa de México. Doc. 13 nn. 288-289. 
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7. Quando yo fui a visitar este collegio, pensé podello compo
ner. El señor obispo estava ausente visitando su obispado. Y assl no 
le pude ver, ni, según [el parecerb) de hombres graves y prudentes, 
convenía velle. Escriv!le una carta suplicándole tubiesse por bien que 
el padre Brabo prosigu.iesse su officio. Y, aunque no me respondió, 
tube noticia cierta que estava quieto, y que pasada por ello; como 
lo iva haziendo y mostrando a los nuestros de Pázquaro, adonde el 
señor obispo estava, mucho amor y benevolencia. 

8. Sucedió que el padre Bravo tubo después otro nuevo enqüen
tro con el provisor del señor obispo, y escribióle un villete no tan 
considerado, el qual vino a manos de el señor obispo; y de nuevo se 
tornó a indignar como antes. Por lo qua! juzgaron los padres de Páz
quaro, y los más hombres cuerdos, que el padre Bravo se debía venir 
a México, y no estar más allí. Y assí nos vino por fin de setiembre, 
y nos pareció darle por acá occupación, y que por agora no bolviesse 
a Valladolid. Y assl, con parecer de los padres consultores, embié al 
padre Francisco Rarnírez, que era rector de Pázquaro 12, la patente de 
V. paternidad, en que le haze rector de Valladolid, la qua!, como es
crebí a V.P. 13, al principio se avía suspendido, para que fuesse a ha
zer su officio. 

9. Y en el ínterin que V. paternidad señala otro, encomendé el 
cuidado del collegio al padre Ambrosio de los Rfos 14, que va propues
to agora por rector de allí, el qual es mui religioso y docto, y antiguo 
en aquella provincia, y gran lengua de ella u. Lo qual todo a sido muí 
bien recebido del señor obispo, y con mucho gusto, según me escri
ven los padres de allá 16, porque al padre Francisco Gutiérrez le traxe 
de Valladolid, quando visité aquel collegio, y está agora leyendo ca
sos en el colegio de la Puebla de los Angeles 17. 

10. Esta es en breve la historia del collegio de Valladolid. Y el 
padre Christóval Bravo es muí buen religioso y docto y lengua ta
rasca 18. Solamente tiene alguna llaneza y descuido en tratar con es
tos señores. Pero el sujeto es muí bueno, y como tal me le pidió el pa-

b (el parecer] ~ tslá m tlnu. 

n Doc. 9 
ts N 8 
14 E l padre de los Rlos rcsidia en Pátzcuaro Doc. 9. 
15 Lengua tarasca y mexicana. Doc. 17. 
l8 Documento perdido. Doc. Sa. 
17 El doc. 9 lo sethla en la casa profesa. 
1s Doc. 17. 
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dre rector de México 19 para confesor de los hermanos estudiantes. 
Y assl queda agora haziendo este officio en el collegio de México. 

11. El collegio de Valladolid está bien puesto en lo temporal y 
no tiene deudas, y se sustentan como doce de los nuestros zo. Y la es
cuela y estudio van bien. Y este año leerá allJ un padre casos de con
ciencia 21, lo qua! hazía antes el padre Bravo a dos nuestros sacer
dotes, que vinieron, el año pasado, con el padre Pedro Díez, y se an 
occupado en aprender la lengua tarasca zz. También se leen los casos 
a algunos clérigos y estudiantes de fuera. 

12. En este collegio de Valladolid se vive (7r] con religión y quie
tud y consuelo. Y no ubo cosa de importancia que remediar más que 
el caso que e referido del señor obispo 23. 

13. De aquí vine a visitar el collegio de Tepoyodán, el qua! te
oía más necessidad de ser socorrido en lo temporal24, que de ser vi
sitado. Allá va lárga noticia de todo esto 25, y el padre Rubio sabe 
de este particular más que otto26. Pocos son los nuestros que aquí 
viven 27, pero bien empleados y con edificación e acuden a roissiones, 
y a ayudar a los beneficiados circunvecinos, Y ay más falta de obre
. ros que de occupación. Con todo, este año, dos padres de los que vi
nieron con el padre Pedro Díez, an aprendido la lengua otomite 28, 

que es bien dificultosa, y la que aquí corre 29; aunque, este año, vienen 
al collegio a continuar sus estudios de theologfa. 

o edilicacióo 1i'p con. cdi6cación 

19 El padre Pedro Díaz. Doc. 9. 
20 Cf. la situación económica del colegio de Valladolid en el doc. 9. 
2 1 Acaso el padre Antonio de Castañeda que residía en el colegio de Valladolid. 

Doc. 9. 
22 Alude probablemente a los padres G"briel de Alareón e Ignacio de las Cor

tes que hablan venldo de España con el padre Dlaz (MM VI 575-577) y estudiaban 
el tarasco en Pátzcuaro. Doc. 9. 

23 § 6. 
24 De la situación temporal del colegio de Tepotzotlán v. doc. 9. 
2~ Esta larga noticia estaria entre los papeles de la quinta congregación pro

vincial. N. l. 
26 El padre Rubio habla residido algún tiempo en Tepotzotlán. MM VI 148 

606s. 
27 Cf. doc. 9. 
28 Se refiere a los padres José Ordóñez y Basilio Malo que habían venido de 

España con el padre Díaz (MM VI 576-577) y estudiaban en Tepotzotláo el otoml. 
Doc. 9. De la familia linguistica otomiana v. MM V 450271. 

29 En Tepotzotlán y estancias dependientes había grupos mexic~nos y oto
míes. MM TI 36 7 3822 39. 

13 
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H. Acabadas las visitas de estos tres collegios, se seguirá visitar 
las casas que tenemos en México. Y comencé por el collegio, el qua! 
visité con el cuidado que pude, y me detuve un mes en visitalle. Y 
aunque en la substancia yva bien, todavía ubo algunas cosillas que 
componer; y espero en el Señor que resultaron buenos efectos de es
ta visita. 

15. Los estudiantes, que son con los que más se trabaja en este 
collegio, son muchos, y este año son más: que pasan de 55 theólogos 
y artistas 30; porque, ultra de ponerse un curso de artes de nuevo, 
según el orden que siempre a avido, de que, cada dos años, empie~a 
un cursosl, en el qua! entran once artistas; se llegaron, este año, algu
nos theólogos, que el año pasado vinieron, y se avían ocupado en a
prender lenguas, en diversos puestos de la provincia sz. 

16. Aquí receví quatro rhetóricos as, la nata de todos los estudios 
de humanidad, assl en los naturales, como en los ingenios, y proce
den bien en el noviciado, gracias al Señor. 

17. Este collegio va acabando su iglesia, que se comen~ó en tiem
pos del padre Antonio de Mend~a 34; y por edificar y sustentar tan
ta gente, que este año pasan de noventa 35, siempre están mui adeu
dados, y, al presente, deberá como 18 o 20 mili pesos por todoS6. Pe
ro, al fin, como las haziendas son buenas, se va entreteniendo lo me
jor que puede 37; y más oecessidad tiene de ser socorrido a ratos que 
la casa professa 38. Pero atención se tiene a no hazella agrabio, en lo 
que toca a limosoas39. 

18. En los ministerios también va este collegio cessando40; por
que no se predica sino raras vezes; y no ay predicador ex officio; y 

30 Doc. 9. 
3! Ya en 1592 habla preguntado a Roma la tercera congregación provincial 

mexicana si cada aiio pondrlan curso de filosofía. Cf. MM IV 175; V 165. 
32 Cf. nn. 22 28. 
ss Admitidos en el noviciado. Doc. 19. 
34 El padre Mendoza fue provincial de Nueva España de 1584 a 1590. AllZ 

J 36. Los jesuitas en 1591-1592 pidieron al rey ayuda económica para seguir cons
truyendo la iglesia mexicana. MM IV 416-424. 

ss Cf. doc. 9. 
36 De la situación económica del colegio mexicano /.c. 
37 Cf. las haci<tulor del colegio de Mlxiro. MM VI 691-693. 
33 Puede verse la situación económica de la casa profesa mexicana en el doc. 9. 
39 Las casas profesas que no podían tener ni réditos ni posesiones vivían só-

lo de limosnas. Doc. 6 n. 4; doc. 15 n. 4. ' 
•o De la disminución de los ministerios en el colegio máximo v. doc. 3 n. 3. 
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a las confessiones se acude con moderación. Y assl, los ministerios 
están principalmente en la casa professa 41. 

19. De aqu1 pasé a visitar el seminario de Sant lllefonso, donde 
a habido, este año, buen número de collegiales, porque an pasado de 
100. Y, por la bondad de Dios, aunque el año a sido caro, sean susten
tado bien y salido (7 v] sin nuevas deudas 42. Y los collegiales an pro
cedido y estudiado bien. Los nuestros, que son once los que aqui vi
ven43, an tenido buen cuidado con los collegiales; y, por la bondad 
de Dios, está este seminario en buen estado, y se espera yrá de bien 
en mejor. 

20. Restava visitar la casa professa, adonde fui por el mes de a
gosto, y estuve 15 cUas, y me consolé con los padres p1:ofessos. El 
padre prepósito a tenido un poco de más salud 44, y assi hallé las co
sas más alentadas, y que con cuidado se acud1a a nuestros ministerios. 
Todavía ubo algo que componer; y puece que sirvió de algo la d vi
sita. 

21. Van haziendo su yglesia, para la qua! parte ayuda el funda
dor45, parte la casa, de limosnas46, y va también pagando algunas 
deudas que an resultado de la compra de unas casas~7. Y los nuestros 
lo pasan aqu1 bien, y son sustentados liberalmente de los de la ciudad 48. 

22. No ay aquí sujetos que puedan serbil: en otras partes de rnissio
nes 49. Y en lo que toca a la fábrica de la iglesia de la casa professa, 
entiendo va buena y segrua y consulrada con todos los buenos ar
chitectos del reyoo so. Y el zelo .del que escribió en contra 5l, era bue
no, pero por acá oo tan recebido en esta matería. 

23. Concluidas las visitas de México, que todavía dieron algo en 
que entender, me vine a este collegio de la Puebla de los Angeles, 

d la JÍgNI provincia 14 b. 

41 Los ministerios son propios de las casas profesas. MM VI 139s. 
42 Del estado temporal de San Ildefonso cf. doc. 9. 
43 L.c. 
44 Alude probablemente al padre Cajina. M M VI 163 342 587. 
4& El fundador de la casa profesa Juan Luis de Ribera. MíM VI 602 15, 

•6 Sobre limosnas hechas a la casa profesa v. ibid. 694-71 O; cf. 362. 
47 Alude a las casas compradas con dinero del colegio má.x.imo y de la casa 

profesa. lbid. 279 u. 
48 N. 46. 
49 Las dos razones principales por qué Roma se oponla a la erección de la ca

sa profesa mexicana eran las misiones y el ministerio con indios. lbid. 83 20; 310s. 
$0 Cf. lo que el padre general escribla al padre Váez, 20 de septiembre 1599, 

sobre defectos que podía tener la construcción de la casa profesa. í\!M VI 581. 
&L El hermano Bartolomé Lacios, muerto el 7 de julio 1599. Ibid. 581 21. 
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donde está coniuncta la casa de la provación 52: que, por esta ra<;ón 
deseava visitalle. Hallé las cosas, por la gracia del Señor, en buen es
tado. 

24. Comencé la visita por el noviciado. Despedí tres novicios 53 : 

dos hermanos estudiantes, y hermanos secundum carnem, y ambos po.r 
una misma ocasión, digna de remedio, y que podía hazer daño. Pero 
sea el Señor bendito, se reparó en tiempo. El otro era coadiutor, aun
que de Castilla. Mostró poca capacidad para la Compañia, y él tam
bién se desquició de su vocación. Y assl le embiamos a su casa. En 
lugar de este coadiutor nos dio aquí el Señor quatro, todos de Castilla, 
y al parecer aptos para la Compafiia, y que an comen<;ado bie.n 54, 

25. Esta e~ la mayor necessidad de la provincia: proveer de her
manos coadiutores a todas las casas; porque nunca parece que se les 
puede dar bastante recaudo. Estos se criarán con su año de novicia
do, como está ordenado, y V. paternidad de nuevo lo ordena 55• Y 
comunmente se guarda; aunque, algunas vczes, las necessidades de la 
provincia nos sacan de paso. En lugar también de los dos estudian
tes despedidos, recebl aquí dos collegiales de Sant Herónimo 66, y el 
uno muí hombre y lengua mexicana, que nos podrá ayudar presto 57. 

26. De aqul adelante se yrá con la moderación que V. paterni
dad manda 58; aunque, cierto, las necessidades de la provincia y de 
sus ministerios piden gente, procurarse a sea tal, y que se crle bien: 
que el padre Martin Fernández, que agora tiene cuidado de ellos 59, 

es gran maestro, y tiene (8r) mucha experiencia; aunque a algunos 
les parece Jos cda muí encogidos y los guarda demasiadamente. Y por 
esta occasión a avido aquí que componellos al padre y al padre Mar
tín Peláez, que es el rector 60; y también con el ministro de este colle
gio 61, Pero, gracias a Dios, queda compuesto. 

27. Y los novicios serán como 24 62, De ellos de Castilla, y de 
ellos de la tierra, al parecerse, van ayudando. Y remos viendo y despi
diendo los que no parecieren tan aptos : que, como España nos pue-

62 Se refiere a.l noviciado. Doc. 9. 
ss Cf. doc. 19. 
54 L.c. 
66 MM VI 301. 
56 Del colegio poblano de San Jerónimo v. doc. 13 §§ 184-185. 
6? Cf. doc. 19. 
68 Se refiere al tiempo de noviciado de los hermanos coadjutores. MM VI 

301. 
69 El padre Fernándcz era maestro de novicios. Doc. 9. 
60 L.c. 
61 El ministro era el padre Melcho.r MArquez. L.c. 
62 Cf. doc. 9. 
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de agora ayudar poco, a parecido que acá nos ayudemos de los que 
el Señor nos embla, como sean tales. 

28. Los antigos aqui an procedido bien y con religión. El semi
nario de los hermanos humanistas succedió muí bien. Y aprovechá
ronse bien once de los nuestros, de los qualc:s • los más an ydo a oyr 
el curso de artes a México 63, y otros se an ocupador y quedan leyen
do grammática aqul y en otros collegios. 

29. Tienen mucho consuelo con la yglesia nueva 64, en la qua!, 
después que se dedicó, ay más freqüencia de confessiones y concur
so a los sermones, y los nuestros tienen más occupación. An pagado 
la mayor parte de sus deudas, y deverán agora como tres mili pesos 65. 

30. Estando visitando este coUegio, llegó la flota de España al 
puerto de Sant Juan de Ulúa, la qua! entró a los últimos de setiem
bre, con pérdida de muchas naos, por un grande norte que les dio 
al entrar del puerto, adonde suele ser todo el peligro 66. PLugo a N. 
Señor de: librar la nave en que venían los nuestros: que, por todos, 
eran nueve: tres sacerdotes, 3 hermanos estudiantes y 3 hermanos coa
diutores 67. 

31. Los seis ytalianos ss, que nos an parecido mui bien, y los tres 
españoles 60 llegaron con salud aqul a la Puebla, adonde, a viendo des
cansado algunos c!Ias, embié los 6 a México, y los otros 3 se queda
ron aqul hasta su tiempo, quando se aya de yr a Filipinas, a las qua
les ya escrevf a V. paternidad 70 cómo el año pasado no embié gente, 
teniéndola ya seffalada, porque no lo consintió el virrey n, y detubo 
también a los demás religiosos. 

13 Al colegio mbimo. 
84 De la iglesia nueva poblana doc. 8 n. l. 
U De la situación económica del colegio poblano v. doc. 9. 
06 Cf. MM 11I 541101. Adviértase que el padre Vácz de la fecha de la llegada 

de la nrmndn flota a Veracruz, últimos de septiembre. 
e• Cf. ibid. 641413. 
as Oc los italianos dos eran sacerdotes: los padres Gregorio Varoncini y Fa

bricio Cersali; dos hermanos estudiantes: Domingo Vilancio y Cristóbal Cerre
telli (Ceretelio), y dos hermanos coadjutores: Francisco Simone (Simón) y Juan 
Camilo Riccio (Ricio). lbid. 541412. 

•• Los españoles eran el padre Cristóbal de Aguilar, el hermano escolat Fran
cisco de Zllonforte y el hermano novicio illiguel del Valle. !bid. 641-643. 

~N. 8. 
11 El conde Monterrey, Gaspar de Zúñiga y Aeevedo, 159.>-1603. ScHAEPER, 

El CoMtjD 11 440. 
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32. Este año yrán, con la gracia de Dios; y procuraré embiar un 
buen número, y que sea de buena gente, como V. P. manda 72. Aun
que, cierto, estos postreros años la gente que de España a venido, 
no a sido ran a propósito para acá ni para allá. Pero, el Jin, escogere
mos los mejores. Y los más vienen por hacer: que an menester o em
pe~r o continuar sus estudios; y allá an menester hechos ya, hasta 
que tengan estudios enteros. Y assl, quanto parece que sale bueno 
de los estudios de acá, se lo llevan las Filipinas. 

33. En lo qual no dexa de padecer esta provincia, que a bien me
nester los sujetos que cría, y no parece que le luce su trabajo, des
pués que ay Filipinas. Y para las missíones muchas que tiene esta 
provincia [8v J entre infieles, avía menester mucha gente, y especial
mente agora que el virrey nos pide obreros para la reductión que ha
ce de los indios, en nombre del rey73, y a parecido que no se le pue
den• negar, por muchas ra~ones. Y assl por acá ay harto aprieto, y 
solamente ay sobra de estudiantes: que, este año, ay casi 60 en Mé
xico 74. 

34. Con todo esto, como e dicho, se embiarán, este viaje, los más 
que pudiéremos a Filipinas, y se procurará que sea de los mejores, 
y consultaré con los padres si podrá yr alguno de los padres que V.P. 
nombra, para rector de Manilla 76, y que pueda después leer allí ar
tes o theologfa, como la facultad que para ello rubieren, y necessi
dad lo pidiere, en lugar del padre Francisco de Vera 76, el qual está 
quieto y contento en la casa professa de México, y haze alU buen of
Jicio 77• Esperando estamos los b navíos que agora vendrán de Phili
pinas, y con el 20 aviso avisada V. paternidad de todo lo que en esto 
ubiere de nuevo. 

35. Desde aquí me pienso yr a visitar al collegio de Guaxaca, y 
a la casa de la Veracruz: que es éste su tiempo, para bolver tempra
no a México, para despachar a Philippinas y Pirú, de donde nos an es
crito la dichosa muerte del padre Juan Suárez 78, que avía ydo por 

1 pueden .u. pudcn 11 b loo ,;p. offic:ioo que t«b. 

11 Doc. 7 § J3. 
?a Parece referirse a la conversión de los indios de Nueva Galicia. Cf. doc. 67, 
'• Cf. doc. 9. 
?& Doc. i § 15. 
'" lbid. nn. 37-38. 
" Cf. doc. 9. 
?8 Doc. 19 n. 3. 



DOC. 22 - MEXICO 5 DE DIC. - 17 DE FEBRERO 1601 391 

compañero del padre visitador Estevan Páez 79, el qua! nos escriven 
anda 1 visitando su provincia con mucho consuelo de todos. 

36. Esto es lo que e visitado después que se fue el padre Anto
nio Rubio so. Como fuere visitando lo demás, yré avisando a V. pa
ternidad, en todas las occasiones que se offrecieren. 

37. Ya tendrá V. P. visto el negocio del padre Andrés Marques Sl; 

porque me escrive el hermano Miguel de Bolinaga 82 le avía parecido 
al P. provincial de Andalucía 83 fuessen a verse con V. paternidad 
dos. N. Señor lo disponga todo para mayor servicio suyo. 

38. Con lasl nuevas que en esta flota 84 emos tenido de la beati
ficación de N. bienaventurado padre Ignacio SS, y con los muchos mila
gros que, por su medio, Dios N. Señor va obrando, nos emos todos 
alegrado y consolado mucho. Esperamos en la bondad de Dios le 
emos de ver presto canonizado para su mayor gloria. 

39. Lo demás de la provincia tiene buen estado, por la bondad 
de Dios, N. señor, y especialmente lo que está remoto, como es lo 
de Cinaloa, de donde tengo cartas mui a menudo, y mui buenas nue
vas de que los trabajos de nuestros padres se emplean bien y lucen; 
y la gente, que es belicosa, mucho se va pacificando. Pero, todavía 
es necessario allí presidio de españoles 86, que está a costa del rey; 
y agora se está procurando en México con el virrei que lo continúe, 
lo que todavía tiene k su dilicultad. [9r] Esperando estoy la resolu
ción, porque, sin esto, los nuestros no pueden estar con seguridad. 
Con todo eso, me piden un sacerdote más. Todo depende de ver lo 
que el virrey acuerda cerca del presidio, que entiendo no dejará de con-

1 ando corr. <k andan 11 l las 1ip f la~b. 11 k tiene m1. tien 

79 lbid. n. 4. 
50 Doc. 9 n. 77. 
s1 Cf. MM VI 524 nn. 4-5 559 2 561 s 57 J 578s. 
8~ Carta perdida. Doc. l4a. Datos de la vida del hermano Bolinaga en el doc. 

9: Miuiones in gmtrt. El bermano Bolinaga por marzo de 1600 partió de Veracruz 
acompañando al padre .Márquez, con orden de volverse con el procurador padre 
Rubio. ?111"f lll 669. 

83 Durante este periodo fueron provinciales de Andaluda los padres Francisco 
de Quesada, 1597-1600, y Melcbor de Gadea, 1600-1603. As'tRÁlN, Historia dt 
la Conrpmila de jurís ur (.Madrid 1925) 211. 

84 La armada 11om de Nueva España llegó a Veracruz a últimos de septícm· 
bre. N. 66. 

6 San Ignacio fue beati6cado el 27 de julio de 1609. :t>ú\[ VJ 606 es. 
86 Del proyecto de erigir villa de españoles en Sinaloo v. doc. 10 n. 71. 
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firmallo; porque es mui pfo y christiano, y favorece mucho estas mis
sienes. 

40. Las de los acaxees y tepeguanes, donde están quatro sacerdo
tes de los nu.estros 87, sin dos 88 que están en Guadiana, también ha
zen instancia por padres. Este año pienso yr allá 89, con la gracia del 
Señor, aunque es bien lejos, y veremos más de cerca sus necessidades; 
y se les dará el asiento que más convenga. El padre .Al:naya, que es 
el superior de todas estas rnissiones oo, las visita con cuidado, y haze 
todo buen officio. 

41. Ya V.P. tiene noticia de la rnissión que, siendo provincial de 
esta provincia el padre Estevan Páez 91, quando Jos padres Alonso 
Medrano y Francisco de Figueroa, dos subietos muí importantes, fue
ron al Nuevo Reino con el señor arc;:ovispo dél92 y padecieron, el 
camino, grandes trabajos 93. Y en este tiempo tubimos noticia y algu
nos rastros de que no esta van tan en gracia del señor obispo 94, aun
que sí del presidente os. Por Jo qua! y por otras rac;:ones les pareció 
a los padres que nos juntamos, el año pasado, a congregación pro
vinciaJ96, que seda bien que yo los embiasse a llamar. 

42. Escreblles 97, y las cartas les alcanc;:aron en Cartajena: que ve
nlan ya del Nuevo Reino, embiados por los padres, arc;:obispo y pre
sidente, para que fuessen a Roma a tratar con V.P. no se qué funda
ción y negocios 98; y que en La Havana, me escrivieron de Cartaje
na 99, esperarlan nuestro parecer sobre esta su ida. Yo quisiera que, 
pues estavan cerca, se vinieran a la Nueva España, y se pudieran ver y 

87 Alude probablemente a los padres ] crónimo Ramlrez, Juan Fonte que tra
bajaban con los tepehuanes, y a los padres Hernando de Santarén y Alonso Ruiz, 
misioneros de los acaxes. Cf. doc. 9: R.uidentia G11odionmsü. 

88 Se refiere probablemente a los padres Francisco de Arista y ] uan Agustín. 
L.<. 

89 A Guadiana, de donde dependían los misioneros de acaxes y tepehuancs. 
90 El padre Arnaya era también superior de la residencia de Guadiana. Doc. 9. 
U El padre Esteban Páez fue provincial de Nueva España de 1594 a 1597. 

ABZ 11 11 *. 
92 El arzobispo Lobo Guerrero. MM VI 604 nn. 21-22. 
ó3 Ibid. 604-606. 
84 Cf. lo que el arzobispo escribia al r~y, 16 de mayo 1599, alabando a los je

suitas. PACHECO, Los jefllilas en Colombia r 74. 
85 Dr. Francisco de Sande, 1696-1602. SCiiAEPEI\, El Co!Utjo 11 498; también 

el presidente favorecía a los jesuitas. PACHECO, ibid. 74s. 
96 La quinta congregación provincial aludida se celebró en México del 2 al 

9 de noviembre 1599. ¡\o!M V1 641-656. 
97 Carta perdida. Doc. !9ae 
98 Cf. PACtiECO, ibid. 79. 
119 Carta perdida. Doc. lv. 
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considerar mejor sus negocios. Pero ellos se contentaron con escrevir

nos, como e dicho. 
43. Leydas sus cartas, y aviéndose dicho missas en el colegio y 

la casa professa, y consultando con cuidado este negocio, nos pare

ció a todos, in Domino, que convenía escribirles a La Havana se lle

gasen acá, para que más de cerca entendiéssemos su pretención y em

bajada; y para que, conviniendo hazer esta jornada, llevase más fuer

~ y authoridad, y no se perdía mucho tiempo, pues en la flota que 

agora está en el puerto 100, se podían ir o ambos o el uno de ellos. 
44. Assf se lo escrevi 1o1 con diligencia por dos vías. No sabemos, 

hasta agora, si recivieron estas cartas, ni si se fueron con los galeo

nes a España 102. E l tiempo nos dirá el suceso, pero yo e querido a

visar de esto a V. paternidad, para que conste de nuestra diligencia 

y del cuidado que emos tenido de esta missión. Si allá fueren, V.P. 

dispomá lo que más convenga. Pero, no parece (911] deve ser esta 

provincia despojada de estos dos tan buenos sujetos. V.P. es dueño 

de todo. 
45. No sé si e escrito a V.P. cómo en México, de los hermanos 

esrudianres que rrajo el P. Pedro Díez 103, murió uno muí loablemen

te, que se llamava Juan Crespo 104. 

46. El padre Diego de Soto tiene a cargo la historia de esta pro

vincia, y le doy priesa que embiemos alguna buena parte. Quédase 
rrasladando 1os. No sé si podrá yr en este primero navío de aviso 106. 

47. En la Ilota JO? no me acordé de avisar a V. P. de dos limosnas 

de a cinqüenta pesos, que se dieron a dos hermanos que ayudan har

to a la provincia, y son beneméritos de ella, para unas hermanas ne

cessitadas. A V.P. supplico tenga por bien se las dé. 
48. En la Sumrna del padre Manuel de Sa, casus reservati, se di

ce que los novicios no tienen casos reservados 108: que me parece o-

lOO .Alude probablemente a la armada de la guardia de la carrera de las Indias, 

encomendada al capitán general don Francisco Coloma, que parece llegó t San

lúcar el JO de mayo 1600. CHAUNU, s,.¡¡¡, eti'AtlaniÍIJU4 (t/04·ll¡o) IV 102-IOS. 

101 Curta perdida. Doc. 7b. 
102 Los dos misioneros se fueron n España. PACHI!CO, ibid. 79. 

103 Cf . .MM VI 575-677. 
UN Doc. 19 n. l. 
tos Probablemente copiando. 
106 Cf. en CaAUNU, ibid. 130 Jos navíos sueltos y sin flota que partieron de 

Veracru:.; no indica el autor la fecha de salida. 
101 .Alude probablemente a la armada y Rota de Nueva España encomendAda 

al capitán general Juan Gutib:rc:. de Garibay; la fecha de su salidA de Verac.tu% 

no se sabe. CHAUNU, ibid. JOO.IJ J. 
tos Citamos las palabras del padre Sa: « Ctlsus reservati in Religiooe non ha

bent locum In oovitiis, antcquam per vota admittanrur, ut neque praeceptorum 
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pinión dañosa para nuestros novicios y noviciado. Consulté sobre ello 
a los padres lectores de México, y dicen que es opinión que tienen au
thores muchos. El que mejor responde es el padre Ortigosa, que di
ce de esta manera: en lo que escrive el padre Manuel de Sa, aunque 
de una parte y otra ay authores, no era necessario que aquella opi
nión estubiera empresa 109: que podría dañar; y aunque los novicios 
no tienen tan rigurosa obligación de las leyes communes de los reli
giosos, porque tienen electión de dejar la religión y la obligación; 
pero, mientras quieren vivir en ella, por más cierto tengo que están 
obligados a las leyes y preceptos communes, aunque no a los parti
culares que se ponen a los professos; y seria gran desorden querer, 
por una parte, vivir como parte y miembro de una communidad, y 
por otra, no querer guardar las leyes de aquella república. Hasta a
qui son palabras del padre Ortigosa, que me parecieron bien. 

49. V. paternidad verá lo que en este caso conviene que todos 
sigamos, porque no se sigan algunos inconvenientes; porque no a 
faltado algún padre que a venido de España con esta doctrina; y aun 
se a entendido que la a practicado; y no puede ser sin detrimento del 
buen gobierno de los novicios. ' 

50. Dios N. señor nos guarde a V.P. para bien de su santa ygle
sia y de nuestra mínima Compañía. 

De la Puebla de los Angeles y de noviembre 5 de 1600. 

51. Hasta 1 aqui escrevl desde la Puebla, en el primer navlo de 
aviso no. Lo que después se ofrece que avisar a V.P. es que desde la 
Puebla, sin bolver a México, me fui a visitar el collegio de Guaxaca, 
donde hallé las cosas eo buen stado, por la bondad de Dios; aunque 
nunca faltan cosas que acomodar. ProveOes de algunos subiectos de 
que tenlan necessidad 111. 

52. Lo de Xalatlaco, que es, como V.P. tiene noticia, adonde los 
nuestros tienen buen empleo con los indios, y tienen hecha buena 
iglesia y alguna parte de casa, quedó, pues, este puesto más fixo y a
sentado, porque negocié con el señor obispo 112 que, por escrito y 

1 tJ/ marx. visitó el ooUcgjo de Goanea y lo de Xllatlaco qued6 alentado execxixio oon 2U{Otidad 
ckl obi>po 

obligatlo ». Afhorüllli co1ifeuariorum ex ¡/¡¡ctorum mttmliir collccli 51. Del padre Ma
nuel de Sa y de sus obras cf. So•ru~RVOGEL, Bibliotheque VII 349-354. 

109 No conocemos la edición a la que alude el padre Ortigosa. 
uo N. 106. 
111 Cf. los jesuitas del colegio de Oaxaca en el doc. 9. 
JJ2 Bartolomé de Ledcs.ma O.P., 1584-1604. ABZ 11 10 *. 
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auténticamente approbase lo hecho hasta allí por los nuestros, y lo 
demás que se hiciese en nuestros ministerios, como no se estorvase 
la jurisdictión del bicario; porque en esto havla (lOr) urgado antes; 
y agora queda muy seguro, confirmado con la authoridad, assí del 
rey como del obispo. 

53. Y cieno, el puesto es de mucha cobdicia para los nuestros y 
para sus ministerios con los indios, que son muchos los que alli resi
den, de tres lenguas y nationes: mexicana, zapoteca y mysteca us. Dexé 
orden que, a temporadas pudiesen allí residir tres de los nuestros: 
un padre lengua, y dos hermanos coadjutores, biejos y seguros, pa
ra que el padre pudiese siempre acompañado salir a las confessiom.s, 
y el otro quedase guardando la casa; y que nuestro collegio lo susten
tase, sin que se pidiese cosa alguna a los indios; y que se fuese esto 
ass! probando, dexándolo todo subordinado a la prudencia y cuyda
do del mismo padre rector de Goaxaca. 

54. Visitéll también la estancia o ingenio de as:úcar que va he
cho114, que está diez leguas distante de nuestro collegio. Y me con
solé mucho que lo hallé todo bien asentado y puesto, y mucha m ca
ña sembrada y oazida, y que presto se podría moler y dar buen pro
hecho al collegio. Aunque el yelo también este año lo trató un poco 
mal; pero, gracias a Dios, no a sido el daño mucho, y les queda bien 
que moler, y podrán, este año, pagar buena parte de sus deudas ns. 

55. Lo demás de las yeguas, se van conservando las que bastan ue, 
assf para el havío del ingenio, como costas del mismo, que son mu
chas. Y aunque el ingenio es hacienda embaras:osa, pero es probe
chosa • succediendo los tiempos bien. 

56. En lo que tocan a los trecientos pesos de la escuela 117, yo 
procuré averiguallo, y no hallé cosa que nos ponga escrúpulo, por 
quanto se dieron de limosna, y no por estipendio 118. 

57. Los ministerioso nuestros se hacen aquí con cuidado, y el pue
blo se ayuda bien de los nuestros, porque esta ciudad a sido siempre 
muy aJfecta a la Compañía. 

ll al "'"'8· el ingenio del Ullcar que está a 10 leguas de llill sale ~ril 11 m mucha sigtt4 p.J. 14rh. 
11 o prOvechosa ""· 11 ft .1 "'"'Z· los 300 ducados de lo escuela no son por estipendio •ino de li
mosna 11 o almarg. los ministerios van bien 

us Cf. Ml\f m 33. 
114 Cf. MM VI 386 565 612. 
115 Cf. doc. 9. 
U& Roma había recomendado vender )as yeguas si lo podlan hacer sin detri

mento de lo que necesitaba el colegio. Mi\f VI 565. 
m Cf. doc. 7 § 3. 
118 Cf. ibid. n. 7. 
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58. Aqui P me dio el P. rector Alonso Ruiz un recado que me pa
reció emviar con ésta a V. P., en ra~ón de haver el padre cumplido 
con cierto testamento, de que, con orden de sus superiores, los afios 
pasados, se encargó, siendo superior de la Veracruz119, para que V.P. 
entienda quám legítimamente cumplió su officio; y que si alguno de 
los nuestros a informado en este caso de otra manera a V. P., se entien
da la verdad deste negocio. 

59. Haviendo visitado este collegio de Guaxaca, me bolvi al de 
la Puebla, con ánimo de yrme desde allí a visitar la residencia de la 
Veracruz. Pero tuve cartas de los nuestros de México 12o que el conde 
y virrey 121 desta Nueva Hespaña adelantaba y apresuraba la partida 
de los navíos a Philippinas, por lo qua! juzgué se.r precisamente nece
ssario venirme a México a tratar, assi de elegi.r las personas que havían 
de yr, como dar orden en el despacho y havio de los que huviesen de 
¡rr. 

60. Venido aquiq, consulté con los padres lo que V.P. me havía 
escrito embiase uno de 5 < padres a Philippinas para rector y lector 
de theología, quando fuese menester 122. Y qualquier de los cincos 
era tal que no podia dexarse de sentir su falta en la provincia. Y ha
viéndolo mucho encomendado a Dios, nuestro señor, y dicho missas 
y hecho nuestras consultas, me determiné de embiar al padre Grego
rio López, lector de theología deste collegio 123, y el subiecto de los 
más importantes de toda la provincia, y de mayores esperan~s e.n to
do género de cosas. Pero Dios se le a querido dar aquell3,s partes [lOv] 
para mucha gloria suya, y consuelo y ayuda de todos. Teniale yo• 
propuesto a V.P. por rector deste collegioi24, y esperaba cumpliera 
muy bien con él. Pero Dios proveerá otro tal. , 

61. Y cierto que este collegio tiene gran necessidad que sea tal, 
que junto con tener authoridad, tenga gran affecto a promover los 

P al mart. cl pJd.rc Alonso Ruiz,. rector. me dio un recaudo que cmblo a V.P. del cwnplemiento de 
un testa.rncnto que~ con lioencia de SU5 superiores, c.xccutó 11 Q al marg. después de consultado y en
comendado a Dios~ me s:esolvl de embi:ar al padre Gregorio ~ a Filipims, que es uno de los c:.ioeo 
que V.P. me nombra; es sano sujeto en todas las partes 11 r S t,.,., d1 4 11 a yo 1ig11e para Jaeb. 

H& El padre Alonso Ruiz fue superior de Veracruz, con alguna pequeña in-
terrupción, desde 1591 hasta 1598. Cf. MM IV 129'; MM V1 456 7. 

120 Carta perdida. Doc. 22b. 
!21 El co¡¡de de Monterrey, Gaspar de Zúiliga y Acevedo. 
122 Doc. 7 § 15. 
123 Doc. 9. 
124 Cf. doc. 7 § 5. 
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studios, y sea más estudiante que obrero, ni amigo de ministerios con 
próximos, pues tenemos ya aqui casa professa, y el collegio muy gran 
empleo con sus studios. 

62. Quando ésta llegue •, ya terná V. reverencia hecha electión de 
quién a de ser rector deste collegio de México, que me parece impor
ta tanto como la del provincial. Pero si no estuviese hecha, yo seria 
de parecer que fuese el que señalado, o propuesto por mejor decir, 
por rector de la Puebla, en primer lugar125, de quien tengo satisfac
tión acudiria con cuy dado, relligión y alfecto a los studios; y entien
do seria bien recevido de todos; o el que agora es rector de la Puebla 126. 
V.P. verá lo que más convenga. 

63. Bolviendo a nuestra rnissión de Philippinas•, movime a que 
fuese el padre Gregorio López, fuera de otras ra~ones muy conve
nientes, él venia señalado de • V.P., en primer lugar entre los cinco 
el P. Gregorio López 121, a quien di nueve compañeros, muy bue
nos, que, por todos, fueron diez: siete sacerdotes y tres hermanos 
coadjutores, scilicet: padre Gregorio López, padre Gregorio V eren
~onil28, P. Fabriciol29, que vinieron de Italia y muy buenos, padre 
Diego Laurencio lSO, padre Thomás de Villanueva 131, padre Angelo 
Harmanol32, padre Pedro de Segural33, H. Francisco Symónl34, ita
liano, H. Diego de Zar~uela 135, hermano Marún Sánchez 136, philippi
no, que truxo el padre Pedro Diez 137. Partieron de aquí y bien acomo
dados a los últimos de enero, y a los 6 de febrero llegaron al puerto 138 
con salud todos, gracias a Dios. Y el general139, que es un oydor 140, 

l M 1114'1· para rectOr de México o el propuesto o Pdi~ IJ u 4/marg. lle•a el padre Gtegotio 
nuc:Te compañeros; ¡on siete sacerdotes y 3 bennanos: todos muy bucoos IJ v de~P. Mrt la/In. 

12s Acaso el padre Diego L6pez. Cf. Mi'v[ VI 456. 
1U El padre Mardn Pcl:lcz. Doc. 9. 
121 Doc. 7 § 15. 
12s E l padre Baroncini. MM lli 541 tos, 
129 El padre Fabricio Ccrsali. tbid. 541s. n. 104. 
130 Se le llama también Diego Lorenzo de Mcndoza. !bid. 67ls. n. 726. 
131 Del padre Villanueva v. ibid. 671 ns. 
•~ Padre Armano. lbid. 672 723, 
133 Del padre Segura v. ibid. 672727. 
184 Hermano Francisco de Simonc. Ibid. 542108. 
13$ Hermano Zarzuela. Ibid. 540 s~. 
136 Hermano Mardn S:lncbez. Ibid. 540 •• 672 730. 

187 lbid. 537-541. 
188 Al puerto de Acapulco. 
139 Lic. Antonio de Rivera Maldonado. CoLIN-PASTI!LLS, La[J()r ••anglli<a II 

314. 
140 Rivera, despu.!s de ser oidor de Manila, lo fue de la audiencia de Sante Fe 

de Bogotá. SCHAEPER, El ConrtjD n 501 lo llama Diego. 
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que va a Philippinas, los lleva en su navío con mucha comodidad y 
con mucho amor y deseo de agradalles en todo, porque es muy de
voto de la Compañia. Y espero en nuestro Señor se havrán hecho 
a la vela, con buen tiempo. El Sefíor los lleve con bien 141: que buen 
socorro se embía, esta vez, a Philippinas. 

64. Los dos, otros dos hermanos que vinieron, quedan aquí estu
diando el uno su theologia, el hermano Vinicio • Vilancio 142, que nos 
edifica mucho, y el otro, el hermano Christóforo Ceretelio 143; a em
pes:ado su curso de artes, y no es menos edificativo. 

65. Pero estamos con mucho cuydado Y que, siendo el tiempo taro 
adelante, no an llegado dos naos de Philippinas, en la una de las quales 
sabemos por cartas venía el padre Pedro López de la Parra 144. No 
sabemos qué sea la causa, si arribaron o padecieron naufragio 145, Acá 
les ernos ayudado con rnissas. El Señor los ayude dondequiera que 
están. Por esta causa no emos tenido cartas de Philippinas de los nues
tros, ni tampoco las ay para V.P. Si vinieren las embiaremos en la 
flota. 

66. Por relación de los que an venido este año en otros dos navíos, 
sabemos que el padre Diego García y los demás i>adres y hermanos 
quedaban con salud, y muy bien occupados en sus ministerios, y que 
lo de por allá estaba quieto. Tampoco tenernos cartas de Japón, por 
la misma ras:ón, ni recado alguno que embiar. 

67. Embíe nombramiento secreto, para que, en caso de muerte, 
estuviese señalado quien succecliese al padre vice-provincial146, con 
consulta de los padres, como se a acostumbrado hacer otras veces, 
y V.P. lo a tenido por bien. 

68 Esto es lo que ay cerca de Philippinas: que esta vez no se 
pueden quexar que no se les a embiado mucha y buena gente, si el 
señor la lleva con bien. 

x V inicio ms. Vinic:o 11 Y al mMJ. no ha llegt.do el navlo de Filipinas en que viene el pJdrc Parra 
y estamos con cuychdo: ideo no 2y earta.s de aW Jli de Japón 

141 Durante el viaje marítimo se libraron casi milagrosamente de una terrible 
borrasca. Cf. CoLiN-l>ASULLS, ibid. 313-322. 

142 El hermano Domingo Vilanci. MM lii 542 lOG, 

143 El hermano Cristóbal Cerretelli . Ibid. 542107, 
144 El padre López de la Parra murió en el viaje marítimo de Filipinas a Nue

va España. Doc. 4 n. 5. 
145 El padre de la Parra pereció en el naufragio del galeón San Jerónimo. Co

LÍN-PASTELLS, Labor t~~angili<a 1 26 1; TI 238 242. 
146 El padre Diego Gaccía, viceprovincial de Filipinas. Doc. 4 n. l. 
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60. Del Piro • también emos tenido canas, que el padre VISita
dor 147 anda en su visita con salud y consuelo de todos. Del padre pro
vincial148 ni más ni menos. Dios nos ayude a todos. 

70. Este año • se an ordenado de missa ocho de los nuestros, cli
go cliez: dos para Philippinas, y los 8 que eran de quarto año de theo
Jogía, para esta provincia 140. Entraron en su 3• probación 150, si no 
fueron los que, conforme al orden de los estuclios, se quedaren aqul 
por pasantes, que serán dos o tres. 

[llr] 71. An muerto dosb: un padre en Guadalaxara, que se de
da Ch.ristóval Gutiérrez 161, que alli leya gramática e, y era muy buen 
religioso. Havía poco se ha vía ordenado de missa 152, Fue su muer
te de mucha edificación, porque haviendo padecido en la vida graves 
molestias interiores, treinta días antes que muriese, le dio Dios, nues
tro señor, gran quietud y paz, y coa ella acabó sanctamente. 

72. El hermano es el hermano Juan de la Carrera, de quien V.P. 
tiene mucha noticia, y a recevido muchas cartas suyas. Murió este 
hermano en el collegio de la Puebla de los Angeles, 6 de enero de 
1601153, de una erisipila que le acabó en pocos días. Era muy anti
guo, que tenía más de 50 años de relligión 154, y más de 70 de edad 155. 
Fue siempre muy edificativo, y muy zeloso de ayudar a los próximos 
en su modo. Como le consta bien a V.P., era hermano coadjutor. 

73. Havfaseme olvidado<~ que, visitando el collegio de Goaxaca, 
dí los votos de coadjutor formado temporal a dos hermanos, scilicet 
Joán de Aldana 156 y Joán Vázquez 157. Ambos tenían más de cliez 

a J Mlt'K· c:l visitador y pro•í.nc.ial de Perú c:sd.o. bueoos 
a •/ _,. ditt se bsn ordenodo 11 b o/.-,. dos defwuoo 11 o o/ M4fl· lt - ltl jJNn V~ 

murió el podre t 25 de diúembre de 1600 11 d •/ "'"'1· dos promovcndoa 

147 El padre Esteban P~ez. Doc. 19 n. 4. 
148 El padre Rodrigo de Cabredo. ~IPcr VI 1 * 556 558 57ll. 

148 Los aludidos ordenados pueden ,·erse en M~! 111 61 .t. 
uo De lo que era la tercera probación y de su fin v. ibid. V 30 6 31 7 414 "· 
1$1 a. doc. 19 n. 6. 
16t El padre Guciér= se ordenó de sacerdote el 19 de septiembre de 1699. 

MM 111 613. 
163 Cf. doc. 19 n. 5. 
tM El hermano Carrer:a había entrado en la Compa~la el 1 de novicmbte de 

llíGI. Doc. 9. 
1&& Sobtc la edad del hctmano Carrera v. doc. 12 n 142. 
uo El hermano Aldana hizo los votos perpetuos el 8 de diciembre de 1600. 

MM lll 625. 
1~7 El hermano Vázquez hizo los votos perpetuos el 8 de diciembre de 1600. 

L.<. 
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años de Compañía 158, y son buenos hijos y trabajadores; y embiaré 
los papeles de sus votos 159. 

74. Este año •, con la flota recebimos el libro De Ratione stlldio
rutn 160, reformado, y le vamos viendo con los consultores y maes
tros, y ase.ntando todo lo que a lugar en estos estudios, con mucho 
cuydado y gusto de todos. Y quando acabemos de vello todo, avi
saré a V.P. de cómo lo emos asentado por acá. 

75. El padre Gregorio Lópezi me pidió agora, esrando de parti
da para Philippinas, que supplicase a V.P. se les embiase también allá 
la aggregatión de la Annuntiata para el collegio de Manila 161. Y o 
le di"(e que de allá e.ra necessario se pidiese. V. P. verá lo que más con
venga. 

76. Nuestras coogregationes deste collegio van muy buenas y se 
espera gran edificatión y fructo. Y ni más ni menos de la de la casa 
professa, la qua! tiene muy bien entablada el padre Pedro Sánchez 162. 

77. Los padres Alonso Medrano y Francisco de Figueroa, no 
obstante lo que se les escrivió a La Habana 163, se colaron a Hespaña 
en los galeones que llevaban la plata del rey 164, y aun con harto ries
go, según se a dicho. Plegue al Señor ayan llegado con bien: que ellos 
havrán dado qüenta de todo a V.P. Y aunque nos escrivieron, las 
cartas no llegaron, porque se hecharon en la mar. Buenas rac;:ones ter
oían, pues se pasaron adelante. 

78. De los privilegios índicos g, se acabaron los siguientes el año 
de 1599: el que se contiene verbo baptismus 165; tres que se contie-

e almarg. todo Lo de tatione srudiorum, reformado, se qic:nta y executa JI r al marg. Gregorio 
Lópu pide agregación para ManiJa JI g al lllfltg. los privilegios que espin.ron el año 99 

158 El hermano Aldana había entrado en la Compañla el ll de febrero de 1590, 
y el hermano Vázquez el lO de agosto de ló9l. Doc. 9. 

159 Alude a la fórmula de los votos escrira y firmada por el interesado. 
160 Alude a la Ratio atqm imlitutio tludiorum. Romae 1591. 
161 Sobre el colegio y seminario de San José de Manila cf. CoLlN-PASTELLS, 

Labor tvangi/iea U 246-269. De la fundación de la congregación mariana ea el ci
tado colegio y su agragación a la Annunziata de Roma cf. ibid. 243-246. 

m Cf. doc. 13 §§ 4-6. 
!63 Cf. § 44. 
164 Cf. n. 102. Alude el texto probablemente a la armada de la guardia de la 

carrera de las Indias, encomendada al capitán general Marcos de Arámburu, que 
venia de la Tierra 6rme. CHAUNU, Siuille el I'Atlantiqllt IV (IJO;f-I6¡o) 108-lll. 

tGS El privilegio aludido dice asi: « Possunt nostri bapdzare extra ecclesias, 
edam sine consuetis caerimonüs, quaodo iudicavcriot id ad nuius Dei obsequium 
fore, propter paucitatem operadorum et iacommoditates quac se offcrunt. Pius 
quintus 4 die ianuarii anno Domini 1596 ad decemium. Quod Gregorius Xill 
postea extendit ad aliud decenniurn, ut patet ex vivae vocis oraculis pag. 6Q et 86 ». 
Y añaden en seguida: « Hanc facultatem possunt superiores communicare iis qui-
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neo verbo dispeosatio, scilicet 10 lOO 20 167 et so 168. V.P. verá si convie
ne pedir la prorogatión. 

79. Y guarde nuestro Señor a V.P. largos años, como todos sus 
hijos emes menester. 

De México y de febrero 17 de 1601. 
D. V. P. hijo menor y siervo eo Christo 

t Francisco Váez. 

[1111] ltucripcióll t A nuestro padre Claudio Aquaviva, p.repósiro 
general de la Compañía de Jesús en Roma. De Nueva España. 2• vía. 
Falta el seii<J. 

Domf!lentos perdidos 
22a. - El padre Frantitto Ra111lre~ al padre ClauJiq Atqua•iva, gen. Principios 

de 1601. Doc. 58 n. l. 
22b. - Padru de Mlxleo al padre Fran<ÍI<q V dez, pro•. México hacia febrero 

de 1601. Doc. 22 n. 120. 
22e. - El padre Juan de Ci¡,orqntkJ al padr• Claudio At(jllo•iva, gm. Febrero de 

1601. Doc. 86 o. 3. 

bus expedire iudicabunt ». CotnpeJidium hrdÜJ/111. llr quo tonlimniiiT fatJIIIalts 11 aliae 
grafía• a Stde Apostoliea Soeietale ltm in partibus lndiaTJ/111 eonee11ae ear11111q11e 111111 prae
ltribilllr (Romae 1580) 7. 

166 Transcribimos el aludido texto: « l. Possunt pat<es Societatis in India curo 
novis et antiquis christianis in iciuniis ab Ecclcsia statutis dispensare, propter gra
vissimwn aestwn illarwn rcgionwn, et cibos dcbilioris nutrimenti, navigationes 
et beUa. Pius Quinrus quarta ianuarii anni Domini 1569 ad decennium, ut est in 
vlvae vocis ornculis pag. 50. Quam facultatem extendit Gregorius Xlii ad aliud 
decennium, ut est ibidem pag. 86 ». Y añaden a continuación: « Hanc facultatem 
uti potcrunt omnes confessarii approbati cum su'' paenltentibus ». O.e. lis. Gre
gorio Xlii con leteas apostólicas de JO de febrerc/ 1579 « Ad perperuaro rei meroo
riam >>, concedió que los privilegios ortogados a las Indias occidentales u orienta
les se extendiesen a ambas. Lillerat Apo¡lo/ieae, Romae 1585, 5Ss. 

167 Copiamos el citado privilegio: « 2. Potest prnepositus generalis deligere 
sacerdotes idoneos Societatis ex lis qui in Brasilia pro tempore versanrur, qui om
nimodam facultatem habeant dispensandi cum neopbytis illius provintiac circa 
ieiunia quae pro eorum discreto iudicio moderari valeant ac commutarc. Pius quin
tus prima die iulii 1560 ad decennium, quam fucultatem extendie Gregorius XJII 
ad aliud decenniurn, ut est in vivae vocis ornculis pag. 63 ce 86 ». Y enseguida a
ñade: « Hac uti possunt omnes superiores». Compendinm irrdie11nl 12. 

168 Transcribimos el mencionado privilegio: « 3. Possunt nostci in India di
spensare in peticione debiti, quando ratione voti castitatis, vel alia ex causa pro
biberetur alter coniugam de iure debirum perece. Pius quinrus 4 die ianuarii anni 
Domíni 1569 ad decennium. Delnde vcco Gregorius XIII ad aliud decennium, 
ut patee ex vivae vocis oraculis pag. 60 et 86. Estque amplior facultas quam quae 
babetur in compendio communi ». Y a continuación atladen : « Haec conccditur 
omnibus supcdoribus ct iis quibus ipsi earo communicaverint. Nemo taroen ea 
utetur nisi admonito poenitente, ut si coniugi supervivat, vorum servet ». O.e. 12s. 
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EL PADRE FRANCISCO V ABZ, PROV. 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

UCATECAS 3 DE ABRIL 1601 

Autógrafo en el cod. Mex. 17 ff. I2r-13v. En el f. 12r, margen sup., escribie
ron con Mpiz: « 3 abr. 1601 », y al margen inf. con tinta: << N.P.G. 1• vía». En 
los márgenes de los folios hay algunos números (cf. ap. crít.). En el folio de la ins
cripción (13v) hay estas notas de archivo: « Zacatecas 601. P. Francisco Váez. 3 
abril. [S,g¡1e lfnea de separación]. l. Ha ydo a la visita de Zacatecas, Guadiana, Gua
xaca y Mechoacán. 2. Los nuestros están en esta residencia de San Luis de la Paz 
[residencia-Paz robrt la lfn., en la /in. collegio tach.] bien ocupados. El padre rec
tor es algo colérico, por lo qua! estavan los indios y todos algo desgustados. 3. 
En esta casa de Zacatecas no me detendré por pasar a las demás que me aguardan 
Jos missioneros. Héla hallado [1111. halla] con buena gente y edificativa. La escuela 
de niño• va bien. Pldese limosna por las calles». Abajo pusieron: « R• ». 

Textq 

l. ViJita la taJa de San L11iJ dt la Pa<_; jemiiOJ. - 2. Ruidmcia iltJP()r/anle; pue
blo algo más extendido que anfts; otomíes Mire chithimeeas tOn fin pastoral; algunos chi
thimuas disptrJOJ por el monfl para go<_ar dt 111 libertad. - 3. Bu"ta tasa e igllsia <OJ
t<adat por el rvo; miniJterios de jtJIIifaJ en el pueblo y ~ la <omarta ton iltdioJ muy nete
Jitadot; los m11latos, INH.J duamparados y nuuitodos, midadot por la residentia. - 4. E
dificación y reralo; el padre Mtmsalve, superior,- le111perammlo¡ indiot y erpañolu no ta
tiifeehos dt él; adP<rtido el s11p.rior, dueoJO de ablandar su tonditión; 111jeto tHH.J a propó
sito para la misi611. - 5. El padrt Gómtt, muy tiervo dt Dios, tstmpuloso, leng11a 0/1)
ml y hum operario; hermanos; revermdas paro ordenarse. - 6. Si/l(atión uonómiea de la 
&tJJa. - 7. Ptua a ZataltGas ¡ b11ma düporició11 de la tO!IJJtnidad y las cosa¡ 111~ lr4nt]UÍ· 
los; lllinisttrÍ!J! jrii&IIIOIO! y est11tla bim poblada de 11Í1ios. - S. PHulo fiii{Y imporlanle ,
<OIIviette asegurar y promovtr la rut,¡/tntÜJ. - 9. Jemitas¡ religión y <Oittierlo. - JO. Si
luatiólt eronómita ¡ modo de pedir 1!11osna i método aprobado por los conmlloru de prOIIin
tia. - 11. Lot padrts Medra110 y Figmroa va11 a España; protmió11 divi11a. 

t Ihs. Pax Christi. 

l. SaH de México a los 3 de mar\ro para la VISita de Zacatecas, 
Guadiana, Guadalaxara y Mechoacán, y la 1• casa que visité, por es
tar en e1 camino, fue la de S. Luys de la Paz, adonde están dos padres 
y hermanos dos 1, que por todos son quatro. 

2. Desta residencia• y de su importancia ya tiene V.P., por otras 

a p) morg. 1 

1 Doc. 9. 
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vías, larga noticia 2. Hallé el pueblo algo más estendido y poblado de 
indios othomites, que de propósito se procura b vengan alli a poblar, 
para que, con su compañía, Jos indios chichimecos se hagan más do
mésticos y capaces de política y de christiandad; aunque alguna par
te de estos chichimecos, que no están del todo asentados, se havlan 
ydo al monte por go~ar más su libertad; pero esperábase bolverlan 
pasada la quaresma 3. 

3. Tiene este puesto buena casa e iglesia 4, hecha a costa del rey 5, 
y ornamentos muchos y buenos. Los nuestros están aqui muy bien 
ocupados, assí en el mismo puesto como en la comarca, que está bien 
poblada de indios y de estancias, bien necessitadas spiritualmente. Los 
mulatos an tomado devoción de querer ayudarse de los nuestros, y 
hacer su manera de congregación en nuestra casa 6. Y esta gente es 
comunmente muy desamparada y muy necessitada, y es mucha la que 
ay por estas estancias. Y assl me consolé que esta gente se acomodase 
a ser ayudada de los nuestros. 

4. Por la bondad de Dios, proceden los nuestros aqui con edi· 
ficación y con todo recato, que es bien necessario. Y el padre Diego 
de Monsalve, que es el superior de aquJ7, es muy relligioso, aunque 
algo cholérico y sacudido; por lo qua! no tenia a los indios y a Jos 
hespañoles tam gustosos y sabrosos; y se me quexaron y mostraron 
algo offendidos. Y o les procuré consolar y al padre advertí muy en 
particular desto, y él quedó con mucho deseo y resolución de ablan
dar su condición y procurar tenellos a todos contentos. Si assi lo hi
ciese, es subiecto muy a propósito para esta missión, y que a trabaja
do muchos años en ella y con edificatión; y si no será for<;oso mudalle 
a su tiempo. De lo qua!, si se hiciere, avisaré a V.P. 

5. El compañero (12vJ que tiene, sacerdote, es el P. Hernán Gó
mez s, muy antiguo y muy siervo de Dios, y que padece mucho de 
escrúpulos, gran lengua othomite, y hace aqui muy buen officio. De 
los hermanos el uno es muy antiguo y de mucha confian~, que se di-

2 Doc. 13 §§ 364-370. 
3 En U)Ol la cW!resma fue del 7 de marzo al 21 de abril. 
• Doc. 13 §§ 369-380. 
s Cf. ibid. § 369829. 
6 Cf. M.M VI 64. 
7 Doc. 9. 
8 El padre G6mcz en el doc. 9 aparece en el colegio de Tepot:zodán. 
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ce el hermano Pedro de Castañera 9, y a quatro años que trabaja aquí 
con mucha edificación y fidelidad •. Y deseo sacalle hallando quien sup
pla por él, porque está algo cansado. El otro hermano es studiante 
que truxo el padre Pedro Díez de Hespaña, acabada su theología 10, 

y hombre ya de 40 años n, y que a tenido probación, y a aprendido 
lengua 12, y es de gran virtud y confian~a, y muy a propóstito para es
te puesto; porque es muy dificultoso el proveer de subiectos a este 
puesto. Y assi haviendo hecho sus votos de los dos años, le dexé re
verendas para que se ordenase de missa13; y ayúdase ea aquel pues
to; y por estas ra~ones dispensé en que se ordenase. 

6. Esta casa está sin deudas d, porque, con lo que da el rey, y con 
algunas otras limosnas que se ofrecen, pasan bien, gracias a Dios 14• 

7. De aquí• me vine a Zacatecas; pero, por aver de pasar a Gua
diana antes que entre más el tiempo, y por estarme allí sperando los 
padres de las missiones, no me detengo a bisitar esta casa. Y 1 en otra 
daré más larga qüenta de lo que en la visita se ofreciere. Solamente 
apuntaré que la e hallado, por la bondad de Dios, en muy buena dis
posición, y las cosas todas muy quietas. Y los nuestros muy bien occu
pados en sus ministerios 15, con fructo y edilicatiéin de los próximos; 
y la escuela muy bien poblada de niños, de lo qua! la ciudad se siente 
muy obligada, y los nuestros más acompañados y consolados. 

8. Y cierto es puesto éste de mucha importancia, y donde la Com
pañía hace muy buen officio, y es escala para lo de Guadiana, y todas 
las demás missiones que están adelante. Y assl, no sólo no se puede 
ya quitarl6, pero aun conviene esforc;alle y promovelle. 

9. Están aquí seis de los nuestros 17: tres sacerdotes, muy relli
giosos y de confian~, y tres hermanos coadjutores, de los quales el 
uno tiene cuydado de la escuela 18. Y vlvese con relllgión y concierto. 

e al m•rg. 2 11 d deu<bo eo". tlt du<bo 11 e al marg. 3 11 1 Y 1</bn la IIN., tN la /in. pero ltJCb, 

9 El hermano Castei\eda. Doc. 9. 
lO Se refiere, según parece, al hermano Alonso Ruiz. Cf. MM lli 538 638; Jl,fM 

V1 576. 
11 El catálogo de 1600 le da 30 años. Doc. 9: JU¡identia gnadiantnsiJ. 
l 2 Habia aprendido la lengua náhuad y ejercitaba la acaxc. Doc. 12 nn. 171-172. 
13 El hermano Ruiz se ordenó de misa el 30 de septiembre de 1599. M..\1 TU 

613s. 
14 Cf. doc. 9. 
1S Cf. doc. 9. 
t6 La residcucia de Zacatecas babian tratado de quitada. Cf. jl,fM V1 517. 
17 Cf. doc. 9. 
JB Probablemente el hermano Gonzalo Salgado. L.<. 
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10. Y son bien sustentados desta ciudad, y no deben nada 19. Y 
an pagado lo que costó la casa de los pleitos 20. Y la limosoa se pide 
aqul al modo que se pide para las casas professas, saliendo dos her
manos juntos a recoger y pedir la limosna, con ectificatión a los que 
topan por las calles y por las casas, y por ser esta residencia que no 
puede tener renta al presente 21, parece que este es su modo de sus
tento más conveniente. Y consultándolo en México con los padres 
consultores de provincia, les pareció a todos assi. De todo lo demás 
que resultare desta bisita, avisaré después a V.P. 

11. Ya avisé a V.P. en otra cómo los padres Alonso Medrano 
y Francisco de Figueroa, que fueron embiados en rnissión al Nuevo 
Reyno, pasaron a Hespaña22. Y si Dios los llevó con bien, se bavrán 
visto con V.P. A quien nos guarde nuestro Señor para bien de su 
sancta Iglesia y de toda nuestra Compañía, como todos sus hijos de
seamos. 

De Zacatecas y de abril 3 de 1601. 
D. V. P. hijo menor y siervo en Christo, 

Francisco (Váez]. 

(13v] lnscripci6n. A N. padre Clauctio Aquaviva, prepósito gene
ral de la Compañía de Jesús et cta. Roma 1. vía Falta el sello. 

24 

MIGUEL DE PINEDO A FELIPE m 
GuAD.ALAJARA 10 Dll ABRIL 1601 

Autógr. en el AGI G11atialajara 1 de dos folios no numerados. En cl folio de 
la inscripción [2•] hlty estas notas de archivo: «A su m.~gestad. Guadalajara 1601. 
El licenciado Pincdo a 10 de abril>>. Añadió otra mano: «Vista y respondida den
tro en 23 noviembre 1601, y adviértase a lo que se ha decretado en el último y pe
núltimo capitulo ». De esta carta transcribimos sólo lo que se refiere directamente 
a los jesuitas. El mismo Pinedo escribió otra carta análoga desde G uadalajara a 
Felipe m el 10 ad abril de 1602. AGI Clladolajara ¡. 

19 La situación económica de Zacatecas en /.t. 
~o Alude a los conflictos ocasionados por la casa jesuitica. Cf. MM VI 622s. 
21 El padre general no queda que en Zacateeas se recibiesen limosnas por ra-

zón de los estudios que alU se pusiesen. Ibid. 656. 
22 Doc. 22 § 77. 
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Texto 

l. l11dior urraJJot que quieren ser (TÍJ/Íaltlu; acogen benluolamente a /o¡ religiosor y pi
den sa&erdotu; ltJJ JrtmristaJJO.t no 1t rttue/Ptn a trabajar &Oil ellor. - 2. CDIItJiellt ptmtr 
remedio,- se va a tierras ltjallaJ y no se atiende a éstas más tereona.t. - 3. Los juJtilas 
atender Jan a utor indio¡,- han lomatkJ a su cargo dos provincias 111Ós lijan as,' fruto obtmido ¡ 
serram'a¡ tertallal a lar de Sinoloa. 

1. Aunque • muchas vezes he escrito 1 a V. magestad lo que en 
este capítulo diré, lo mucho que ymporta al servicio de Dios, me ha
ze tornarlo a repetir. A diez leguas desta ciudad entran las serranías 
de Santo Pedro de Analco2, Guaianamota3, Guazamota4 y otras mu
chas naciones: que todas ellas desean ser cristianos y rescebir el agua 
del baptismo. Y si algún religioso entra entre ellos, lo resciben y re
galan; y los circunveúnos vienen muchas vezes a esta ciudad y au
diencia pidiendo sacerdotes; y, aunque se a tratado muchas vezes en 
los capítulos de los frailes franciscos, nunca acavan de resolverse so
bre ello 5, porque entradas en tierras nuevas y más en estas tan espe
sas 6 son trabajosas, y todos huyen el trabajo. 

2. Es dino de remedio; y, pues se va a las Filipinas, Gran China, 
Xapones, Nuevo México y otras muchas partes, tan lejos y con tan
ta costa, estos questán a la puerta y se tratan y comunican cada día 
y a sesenta años que son vezinos nuestros, no sé cierto cómo no se 
acude a ello. Por parezer cosa pasada en cosa juzgada, doi tantas ve
zes noticia por lo que toca al descargo de mi conscientia. 

a al marg. Je la minna mm» que codas la.-; &e.rranf-as de la Galic.ia cstin por convertit y piden baptismo 
y comien9U1 diez leguas desta ciucb.d; que conviene se de.o ministros que sean de la Compa.Ata de lhus. 
J.fós abajD añal# Dlramano + que se scriva al presidente de la audiencia que cnconüeoden esta coovcr· 
sioo a lo• de 1> Compallla. 

1 M.igucl de Pinedo que habla sido fiscal de lA :ludiencia de Santo Domingo 
de 1572 a 1575, fue nombrado fiscal con titulo de lA audiencia de Guadalajara en 
1578. SC!iAEFER, El Consejo I1 449 497. 

2 Analco, pueblo antiguo del estado de Ourango, a cuya inmediación se fun
dó la capital Durango, antigua rancherla de indígena$ tepchuanes. GARclA CueAS, 
Diuionarjq 1 !Si; RouAIX, Diccionario geografito, hislóri<o y biográfico del eslatlo tk DJt
rango 30s. Este y los or:cos pueblos nombrados en el texto estaban en la Sierra Ma
dre. 

3 l'robablcmeme Huaynamota o Guaynamota, a odJlas del río de la sierra del 
Nayarit Huazamota. Cf. GARclA CUBAS, o.<. ll 233; RouAtx, o.<. 202s. 

4 Hoazamot:l, pueblo cabecera de la muoicipalidad homónima, partido de Mez
quital, estado de Dutango. GARCÍA CueAs, 1.<.; RoUAIX, 1.<. 

5 Cf. RouA 1x, o.<. 202s. 
e Los citados pueblos estaban en la Sierra de Nayarit de la Sierra Madre. 
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3. Treze o catorze años que poblaron los teatinos 7 en esta ciu
dad s. Si se cometiese a ellos esta conversión, entiendo la acerarían 
y acudirían con mucho hervor y zelo. Y ansí an tomado a su cargo 
otras dos provincias 9 questán muy adelante destas, y una dellas do
cientas leguas desta ciudad, y la otra ciento. Acuden muy bien, con 
mucho fruto; y si enpe9asen por Guadalajara, ydan a topar con ellos: 
que todas estas serranías son contiguas, a lo menos con las de Sinaloa. 

[Siguen otros aslhJios tk la audimcia de Nueva Galicia) 
[2v) De Guadalajara 10 de abril 1601. 

El licenciado Pinedo [sigue rúbrica]. 

ltzscripción. t Al rey nuestro señor en su Real Consejo de las Y n
dias. S•. Sello. 

• 
25 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. DIEGO LOPEZ DE MESA 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. orig. M ex. 2 ff. 4r. A este doc. y a otros que siguen en el citado regis
tro (doc. 26-55) precede la inscripción: <<Con el ordinario de 16 de abril del 601 ». 

Texto 

l. Cartas recibidas; bum utado dt la casa. - 2. Minisltrios J limomas del eolegib. 
- 3. Lbs ministerios se han de quitar poro del tblegio ¡ la fiesta de la Cirumdsión m la ra
sa profesa. - 4. J.Ving1111a exen,ÍÓJI de r eparlimie!llos; &omptnsa&i&n de alguna le¡Jtima. 

P. Diego López de Messa, prepósito de la casa de México t. A
bril 16 •. 

1. Las dos últimas que de V.R. he recevido, son del fin del 99 z, 
que me han consolado por las buenas nuevas que en ellas me da del 

a P-l6 al marg. 

? Con este nombre llamaban a veces a los jesuitas. MI F. narr. I 697 8. 

8 Los jesuitas fundaron en Guadalajara el 26 de junio 1587. MM IIl 223-235. 
9 Alude a las misiones de Sinaloa y Durango. 
t Doc. 9. 
a Cartas perdidas. Doc. 7e. 
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buen estado y progresso de las cosas de esa casa. Ruego a la divina 
bondad que las prospere con su copiosa bendición. 

2. Los particulares que V.R. me avisa de los ministerios y limos
nas en que el colegio mete la mano, se remediarán; porque, demás 
de baverlo yo avisado ya al padre provincial, se lo escrivo de nuevoa. 

3. Verdad es que los ministerios no converná quitarlos todos de 
un golpe, sino poco a poco; pero de manera que con efecto se ba
ga 4. Especialmente la fiesta de la Circuncisión 5 es y deve ser propria 
de la casa 6 y no del colegio. 

4. E l b eximir esa casa de los repartimientos, no conviene, porque 
son cosas comunes; pero yo aviso al provincial que lo compense con 
darles alguna legítima, quando ocurriere 7. En etc. 

26 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. PEDRO DIAZ 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. orig. Mex. 2 ff. 4r-v. Aaadimos a esta carta el año de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

Texto 

1. Cartas ruibidas; buen ufath del eoltgio; importan/e la eduearión de jóPlnts para 
lener butfiOt operarios. - 2. út ministerios se ban de dtjar poeo a poeo; amdir a algwt 
devolo o bienbubor; la jiula tk la tirrsmcilión. - 3. Abundanria de beredadu; illllspe
dtJ. - 4. TimtpD de celebrar la eongregaeión provineial. - 5. El gasto de los qtte van a 
la viña. 

b El-etc. al marg, 

3 Doc. 22 §§ 2-3. 
4 [bid. § 2. 
5 1 de enero. 
G lbid . § 4. 
? lbid. § 21. 
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P . Pero Díaz, rectot del colegio de México 1. 16 de abril•. 

1. Yo me hallo con tres cartas de V.R.: una del 992; otras dos 
del 600 3. Y cierto me he consolado ans1 del buen estado que tienen 
las cosas en común, como del particular de ese colegio. Que como 
importa tanto la educación de esa juventud para que después tenga
mos buenos operarios, es consuelo [5v] entender que a eso se de el 
buen recaudo que• dará V.R., como yo lo espero de su prudencia 
y religión. 

2. Y pues en esto ay tanto que hacer, no conviene que abracen 
los ministerios, que son propríos de la casa, sino que, conforme a 
lo ordenado, se vayan dexando poco a poco, pero de manera que con 
efecto se haga 4. Aunque, por estar tan distante el colegio de la casa 5, 

podrán servir a algún devoto y algún benefactor de los que están ay 
cerca. Y para que V.R. vea que esto conviene, fínjase< prepósito de 
la casa, que luego me dará parecer. Lo mesmo digo de la fiesta de la 
Circuncisión 6: que, aunque la propria suya sea la de la Purificación 7, 

le toca también la de la Circuncisión s. 
3. Lo que V.R. dice de las muchas heredades de ese colegio 9, 

trátelo con el padre provincial: que yo fácilmeaté me inclinaré a que 
tengan las menos que se puedan. Y coa el mesmo trate V.R. lo de 
los huéspedes lO: que bien es dar en eso algún corte. 

4. Vetná a Roma el padre Rubio u, y veremos lo que V.R. dí
ce de hacer la congregación a i años: que yo, por a ora, inclino a lo 

a P.·abril al ""''Z· 11 b rig•t ya le lath. 11 e IOhr< 14 lín., tn 14 11•. Mgase kuh. 

1 Doc. 9. 
2 Carta perdida. Doc. 7 d. 
3 Cartas perdidas. Doc. 19<. 
• Doc. 25 §§ 2-3. 
6 Cf. la posición topográfica del colegio mh.imo y la de la casa profesa en MM 

VI 94. 6. 

6 1 de enero. 
7 2 de febrero. En ese día se hizo la escritura de la fundación de la casa pro

fesa, y la vocación de la iglesia eca Nuestra Señora de la Purificación. 1\<IM IV 228-
234 265. 

a Doc. 25 § 3. 
9 Sobre las haciendas del colegio de México cf. MM VI 691-693. 
10 Parece indicar el número grande de huéspedes que iban al colegio. 
u El padre A. Rubio nombrado por la quinta congregación provincial mexi

cana procurador a Roma. Doc. 9 n. 77. 
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que últimamente ordené 12, especialmente haviendo venido en ello la 
congregación. Pero verse ha 13. 

5. Que los de la casa 14 vayan a la viña del colegio, es conforme 
a Jo que pide la charidad. Y quando el gasto fuese poco y no freqüen
te, la constitución lo permite: p. 6 cap. 2 lit. O 16; pero si la costa fue
se mucha, o muy freqüente, sería cosa que devrla considerar el padre 
provincial. 

En etc. 

27 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. ANGELO ARMANO 

RO~!A 16 DE ABIUL 1601 

Del ceg. ocig. M ex. 2 f. 4v. Ailadimos a este doc. la fecha de 160 l por la ca
zón indicada en el doc. 25. 

Texto 

l. Cariar ruibida1¡ fervor J dnto de ayudar dtl podre¡ lt dtrea empleo to11 jmlo. -
2. Agrodete piedror tomali11o1 ¡ upero11 m Romo al podr< RJibio. - 3. Dugrorio dtl 
P. Ctlri; olgJIJII)t quieren rtadmilirlo. 

P. Angelo Armano 1, en México. Abril 16•. 
l. Dos de V.R. he recevido2. Y huelgo mucho de verle tan fer

viente y deseoso de ayudar en todo. Ruego al Señor que le dé su co
piosa gracia, paque su empleo sea con el fructo que desea y conviene: 
que ser en una o en otra cosa no importa. 

a P.-16 #1 •"'1· 

u Véase la respuestll romana en MM V 168. 
1# Cf. la respuestll ddinitiva de Ronu en l\ll\1 VI 652. 
14 Casa profesa. 
16 Transcribimos parte del aludido pácrnfo: «Sic etiam intelligitur con m con

stitutionem non esse quod in aliquo horto collegü aliquid recreationis in6cmi ve! 
~ani, q~i sunt in domibus, sumant; dum mmen cxpensis collegii, quamdiu sunt 
m donubus, no11 alantur; et rantumdem de rebus similibus potest iudicari ». l\11 
ConJI. Ill 181. 

1 El padre Arnuno era maestro de gcamAtica en .México. Doc. 9. 
2 C.1rtas perdidas. Doc. 1 9d. 
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2. Agradézcole las piedras cornerinas s que me embía. No ha lle
gado hasta aora a Roma el buen padre Rubio4. Estámosle esperandob. 

3. La desgracia del padre Leonardo Celsi 5 me ha causado compa
sión. Esct:fvenme que procede con tanta humildad y edificación que 
querrían tomarlo a recevir. Haga Dios lo que sea más para su gloria. 
Y a V.R. enrriquezca con su copiosa gracia. 

En sus oraciones etc. 

28 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. PEDRO DE MORALES 

RoMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. orig. Mtx. z f. 5r. Ponemos a este doc. la fecha de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

Texto 

l. CarlaJ retibidas; se puede imprimir el tratado 10bre san Josl despuls de re.isadt!; 
esperan en Roma algtút ejemplar. - 2. Selectid11 e11 r6eibir f/1'iollos; quieren se aeflda a in
ditu, pri11dpal empresa de la Compa¡iía en ultramar. - 3. Sotpethtu, tegtút Roma, injnll
dadas tobn el padn Rubio. 

P. Pedro de Morales 1, en México. Abril 16 •. 

l. Dos de V.R. he recevido z. Y aunque en otra le escriví que 
no ioclioava a que se estampase su tratado de san Joseph3, todavía, 
por su consuelo, y por la utilidad que espera hará su lectura, me con
tento que el padre provincial le haga ver ay a los que le pareciere, y 

b esperando tD". tlt espendtl.ndo 
a P.-16 al marg. 

3 Cornelina o cornalina, ágata de color de sangre o rojiza. 
• Cf. doc. 26 n. 11. 
• El padre L. Scelsi fue despedido de la Compañia en Filipinas en 1598. MM 

1II 668 693; VI 579. 
1 El padre Morales era profesor de c.~sos en el colegio mexicano. Doc. 9. 
2 Cartas perdidas. Doc. 19e. 
3 No conocemos esta carca señalada por el padre general. Doc. l9j. 



412 EL PADRE ACQUAVIVA AL PADRE PERNANDEZ 

después le estampen4. Y quando fuere acabado, nos embfe alguno 
para que acá le gozemos. 

2. Hartas veces repito y encomiendo la mucha elección que de
ven tener en el recevir 5. Y quánto deseo que se acuda a los yndios, 
pues esa es la empresa de la Compañia en esas partes. Espero que el 
padre provincial lo hará. Y yo no perderé ocasión ninguna de refres
carle la memoria 6, 

3. Lo que V.R. apunta del padre Rubio, no lo crea 7 : que serán 
sospechas de alguno de la congregación, que r.on buen zelo le havrá 
parecido excesso, lo que por venrura era fervor natural. 

En etc. 

29 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. MARTIN FERNANDEZ 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. orig. Mex. 2 f. 5r. Añadimos a esta carta la fecha de 1601 por la ra-
7-Ón indicada en el doc. 25. 

Texto 

l. No-11itiado m buenas ma11os¡ im_porlonll la /Drmatió!l de ntwieioJ, más en ultramar 
que en Ellt'opa; los de Mlxito div<rsot en Indo/e de lot europeos; grande llle&tión t11 recibir 
tt'iollos; lloros por falla de ~tlución; copiosa grada di•ina. - 2. Dupedida. 

P. Martín Femández •, en la Puebla 1, 16 de abril. b 

l. Y o me consuelo de ver ese noviciado en tan buena mano co
mo la de V.R., de cuya religión y prudencia espero que atenderá a 
la crian~a de esa juvenrud con la diligencia que la cosa pide y yo de-

a siQI' rectOr de l«b. 11 b P. abrí) .J marg. 

4 Damos el titulo de !.a aludida obra: In copul primum Mallhaei. De Cbrislo do· 
mino. san&listima V irgine Deipara Maria, vtroqut eius tlulúuimfJ el 11irgi11ali sponso /q-
upho. Libci quinque. Doctore Petro Morales valdepeñensi apud Calarravam, So
cietatis Iesu presbytero authore. Nunc primum prodiere ... Lugduni 1614. SoM
'mR VOGJ!CL, Bib/iolblt¡ut V 1283s. 

6 Se refiere a la admisión de criollos en la Compaiila. Doc. 7 o. 4. 
e Cf. doc. 56 § 6. 
7 No sabemos lo que el padre general indica del padre Rubio. 
1 El padre Femáodez residía en Puebla como maesrro de novicios. Doc. 9. 
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seo. Pues si en todos los noviciados es necessario singular cuydado, 
en ese lo es más que en los de Europa; porque, como V.R. sabe, los 
naturales de los sujetos son bien diferentes de los de acá; y vanos mu
cho en que aya grande electión en el recevír2: que la falta della nos 
ha hecho llorar algu.nas veces. 

2. Dios dé a V.R. y a toda su gente la copiosa gracia que yo les 
deseo. 

En sus etc. 

30 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., A LUIS DE LA NUEVA 

RoMA 16 DE AliRIL 1601 

Del reg. orig. Mtx, 2 f. 5r. 

Texto 

l. Carla rttibida; t1 justo 11 le <tmteda lo que pitk; conwlida sepultura. - 2. Prt>
curará tfiPiarle con ti padre RJibio lat r.liquias pedidas. - 3. Despedida. 

A • Luis de la Nueva 1, en México. Abril 16. 
l. Recevl la de v.m. que ha un año se esccivió 2, Y lo que por 

ella manda es tan puesto en ra96n, ansí por ser sobrino del padre Pe
ro Sánchez, como por la devoción y afición que nos tiene, que es 
justo y devido se lo concedamos la sepulturaS que v.m. pide para 
su persona, para la señora, su consorte, y para los hijos que Dios le 
ha dado, se la concedob en esa casa profesa, o en el colegio que hu
viere, donde Dios le llamare. 

2. Las reliquias procuraré que el padre Rubio 4 que de allá ha 
venido, y ha de volver, se las lleve. Y si en otra cosa le pudiere ser
vir, lo haré con la mesma voluntad. 

3. Guarde Dios a v.m., y en sus divinos dones le prospere, co
mo yo deseo. 

De Roma 16 de abril 601. 

a A-16 al mat¡, 11 b JigNt pa ltd, 

2 Alude a los criollos. Doc. 28 a. 5. 
1 Del señor de la Nueva no tenemos otras noticias que las indicadas en esta 

carta. 
2 Carta perdida. Doc. 13a. 
a Sobre concesión de sepultura en las iglesias jesuíticas cf. doc. 6 n. 6. 
4 El padre Antonio Rubio. Cf. doc. 26 n. l. 
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EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. JUAN DE LA PLAZA 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. orig. Mex. 2 f. 5•. Añadimos a esta earta el ado de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

Texto 

l. Car/at ruibidat¡ buen gobitrno d•l padn Póez¡ prouiden&ialla ida de lste al P•
riÍ; OJUda a la provincia. - 2. Buma compañia d• la gola¡ eft<tos tallltlablet ¡ el bombr~ 
nut•oo tJ114 nos trae suerte mejor. - 3. Jubileo para lot '!'" ha<tn Ejtrtieiot. - 4. Copio
Ia gra&ia; pide orotiont J. 

P. Juan Pla<¡a t, en México. 16 de abril•. 
1. Dos de V.R. he recevido, escritas el año passado de 6002. Dí

cerne en una dellas quán bien governó el padre Páez esa provincia, 
quando en ella estuvo 3. Ansl es, y aora veo que .ha sido providencia 
de Dios que le ayamos embiado al Perú 4, donde ha comens:ado con 
muy buen pie, y de suerte que espero ha de ayudar mucho aquella 
provincia, donde era bien menester su diligencia y zelo. 

2. En la otra me dice V.R. la buena compañía que le hace la go
ta. Y dígola buena, porque con tal sujeto sirve de aumentar el méri
to, y purgar las humanidades queb consigo trae el hombre viejos. Es
pero que presto el nuevo 6 y celestial nos descargará de la carga que 
con nosotros traemos, y nos trocará la suerte en otra mejor. 

3. Lo del jubileo que V.R. pide para los que hacen los Exerci
cios 7, lo pwcuraremos con alguna ocasión. 

4. Al Se.ñor suplico dé a V.R. su copiosa gracia. Acuérdese de 
rogar por la Compañía y por mf en sus oraciones y santos sacrificios. 

De Roma 16 de abril. 

a P.-abdl al marg. 11 b rizw siempre Jath. 11 

1 El padre Plaza residía en el colegio de México. De sus fueras dice el catá
logo de 1600: « in6nnae valde ». Doc. 9. 

2 Cartas perdidas. Doc. 19g. 
3 E l padre Esteban Páez fue provincial de Nueva España de 1594 a 1597. ADZ 

JI 11 •. 
4 Doc. 19 n. 4. 
6 Vetus horno. Cf. Rom. 6, 6. 
s Cf. Eph. 4, 24; Col. 3, 10. 
7 Alude a los Ejercicios de san Ignacio. 
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EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
A PEDRO DE VARGAS RIBADENEYRA 

ROMA 16 DE .1\BRIL 1601 

Del reg. orig. Mex. 2 f. 5•. 

Texto 

l. Corto retibida; wmp<Uión por Jlf desgratia. - 2. Ha de reparar lo po!odo, reli· 
rdndott a puesto donde se salve. - 3. Conviene vaya o dominieos o tkmtfe tnttltnlre ayuda. 

A • Pedro de Bargas Ribadeneyra 1, en La Ha vana. 16 de abril. 
1. Receví la carta de v .m. z, y causóme la compasión que es ras;ón 

tener a un hombre que anda por el mundo con la desgracia que le 
corre después que salió del Perú. 

2. Por amor del Señor que no vaya la toga tras el caldero, sino 
que repare lo pasado con retirarse donde pueda vivir y morir con ta.l 
quietud que le pueda dar a.lgunas prendas de su salvación. 

3. Yo me contento que v.m. se vaya a la religión de santo Do
mingo, o · a qua.lquiera otra que le pueda ser da ayuda para lo que he 
dicho. Y al Señor supUcole dé su luz y gracia, como yo se la deseo. 

Roma 16 de abril 601. 

a A-abril al marg. 

1 Pedro de Vargas, nacido en Montilla hacia 1563, recibido en la Compañia 
en Lima, 1575, era pintor y dorador. Después de 20 años de Compañía, el padre 
Acquaviva, lO de octubre 1597, escribla al provincial peruano, padre Sebastián: 
1< He visto las informaciones que V.R. embla de los padres Diego Flores y Nar
váez y del hermano Pedro de Vargas. Todos tres los veo rao estragados que ten
go por conveniente para la Compañia que se despidan; pero esto sea castigando 
primero a cada uno conforme a los deméritos y a loa que pide la publicidad de sus 
culpas» MPer VI 490. Parece que pronto se cumplió la orden del padre general. 
Detalles de la vida de Vargas pueden verse en MPcr TI 131; lll 507-511 236; IV 
8 25s. 360s. 47iP30 49611; VI 490. 

2 Carta perdida. Doc. 19b. 
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EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE HERNANDO DE VILLAFAf'lA 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del rcg. o rig. i\1tx. 2 ff. 5v-6r. Ponemos a esta carta el ailo de 1601 por la ra
zón indicada en el doc. 26. 

Texto 

l. Curio rt&ibida,- trabajo¡ tílilu ,- de~ta fruto tn ltu alma¡. - 2. Util la población 
de la V illa que dtuan haur,- premio de Dio1. 

P. Hernando de Villafaña 1, en Cinaloa. Abril 16 •. 

l. Y o me consuelo que los trabajos de V.R. y de sus compañe
ros sean útiles, como en la suya me dice2. Y suplico al Señor aumente 
su gloria y el fruto desas almas, con darles viva noticia y fe de si mes
mo. 

2. Bien creo que si saleb, como V.R. dice, la población de la villa 8 

que desean hacer, será muy útil para la seguridad de la tierra, y pa
ra acudir con mayor comodidad a los ministerios. Háganlo con buen 
ánimo• acordándose que sirven a quien les tiene contados los cave
llos4, y los ama como padre, y los premiará como a hijos. El se lo 
conceda, como yo se le deseo. 

En sus etc. 

a P.-16 g/"'"'.!· 11 b ti!Jf' k 14th. 11 e IÍ!Jf' pues k#b. 

i E l padre Villafaña eta superior de la residencia de Sinaloa. Doc. 9. 
2 Carca perdida. Doc. 1 9i. 
8 Alude a la villa de españoles que querían hacer en Sinaloa. Cf. doc. 10 n. 

71; doc. 22 n. 86. 
4 Cf. L<:. 21, 18; Acr. 27, 34. 
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EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. MARTIN PEREZ 

RoMA. 16 DE ABIUL 1601 

Del reg. orig. M1x. 2 f. 6r. Añadimos a este doc. el afio de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

Texto 

l . El padre mny O<llpodo en siiT1Jir a Dios y o las almos; ••nlajos para u/o vida y la 
futura. - 2. Promrará ay~tdarlos tn lo tJif• puáitrt. - 3. Luz y grada d1 Dios. 

P. Martín Pérez 1, en Cinaloa. 16 de abril•. 

l. Yo me consuelo de ver a V.R. tan dentro de lo que conviene 
al servicio divino y bien de esas ánimas, porque esto es señal que to
ma el ayudarlas con las veras que se deve tomar lo que es tanta glo
ria del Señor, y tanto provecho desa gente redimida con su sangre 
y muerte. Hágalo ansl, y mientras en ello lo ocuparen, V.R. se dé to
do a eso, que le valdrá no sólo para la vida venidera, sino aun para 
passar con quietud y consuelo la presente. 

2. Lo que de mi parte yo pudiere ayudar, crea que lo haré con gus
to y diligencia, siquiera por tener alguna parte en lo mucho que ay 
gana. 

3. Suplico al Señor que le dé su copiosa luz y gracia para que en 
todo sirva a su gloria y ayuda de los próximos. 

En etc. 

a P.-abril tÚ ~~ttJrg. 

1 El padre Pérez estaba en la residencia de Sinaloa. Doc. 9. 

14 
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BL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. AGUSTIN DE SARRIA 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. orig. Mex. 2 f. 6r. Ponemos a esta carta la fecha de 1601 por la ra:r.6n 
indicada en el doc. 25. 

Texto 
l. Padr1 que 11 ha empleado m negotius. - 2. Proj11ión, a11mmto de obligatión. - 3. 

/..N<. y gratia. 

P. Agustín de Sarriá 1, en México. Abril 16 •. 

l. No me maravillo que el padre de que V.R., en la suya2, hablas, 
se aya empleado en algunos negocios, porque pienso que las ocasio
nes le havrán forc;ado. Bl es hombre docto y conocido, que son dos 
cosas que conbidan a los que han menester consejo y ayuda para va
lerse de la persona que se los puede dar. 

2. La profesión de V. R. 3 espero que está muy bien empleada eo 
su persona; pues entendiendo que con ella le ha crecido la obliga
ción, acudirá a ella, como Jo espero yo de su religión y prudencia. 

3. Suplico al Señor que para todo le enriquezca de su luz y gra
cia. 

En etc. 

a P.· l6 .t M#Tf· 

1 El padre Sarrlá era rector del seminario mexicano de San lldefonso. Doc. O. 
2 Omn perdida. Doc. 19j. 
3 Alude probablemente al padre Diego Lorenzo de Mendoza que estaba en 

el seminario mexicano de San lldefonso. Doc. O. 
4 El padre Sarriá hizo su profesión de cuatro votos el 7 de marzo de 1600. M.M 

II1 641. 
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EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE JUAN BAUTISTA DE LA CAXINA 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. ocig. Mex. z f. 6r. Añadimos a esta doc. el año de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

Texto 

l. Más tlllltajoso es te11er Jólo midado tk si t¡lle talllbiln de /01 otros; omp12do 1ólo tn 
el púlpito; p12rlimlar talento. - 2. La taJa profeso vo bien; tartas reribid12s. - 3. Le 
de1112 uplri/11 eopioJO de Dios. 

P. Juan Baptista de la Caxina 1, en Mé....Uco. Abril 16 •. 

l. V.R. tiene ra~6n de estar consolado y contento de verse des
cuydado de otros 2, porque, ordenándolo la obediencia, más desea
ble es el atender a sí solo, que tener cuydado de los otros. Y cierto, 
en parte no era ra~ón b dividir su persona en dos ministerios, siendo 
tan necessario todo el hombre para el del púlpito en que, según en
tiendp, nuestro Señor le ha dado particular talentos. 

2. Entiendo también por cartas de otros padres que esa casa va 
bien, como V.R. dice4. 

3. El Señor, por su bondad, les dé a todos su spiritu muy copio
so para que de tal manera sean los que desean con Dios, que también 
ayuden mucho a los próximos. 

En etc. 

a P.-16 •l marg. 11 b s;,... pal. 14<b. 

1 E l padre Caj ina residia en la casa profesa de México. Doc. 9. 
2 El padre Cajina habla sido prep6sito de la casa profesa. Doc. 22 n. 44. 
3 Cf. doc. 13 n. 20. 
• Carta perdida. Doc. 19-k. 
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37 

EL P. C. ACQUA VIVA, GEN., AL P. CRISTOBAL ANGEL 

ROMA 16 DE ABB.-L 1601 

Del reg. orig. Mex. 2 f. 6r. Añadimos a esta carta el año de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

Texto 

Ayuda pumliaria a JU btrnJano y tarta recibida; pesos babiáor 1in pedirlor; ayuda y 
ali11i(). 

P. Christ6val Angell, en México. Abril 16•. 

Yo entendí, como V.R. en la suya me dice2, que su hermano es
tava en necessidad, y que para remedio della seda bien empleada al
guna ayuda. Y, conforme a esto, di la licencia, y me consuelo que 
le aya venido a las manos tal ocasión como darle los pesos que me 
escrive le dieron sin pedirlos. V.R. hi<,;o muy bien embiándolos a quien 
tanto los havía menester: que también esto havrá ayudado para ali
vio de V. R.: que es cierto le ternfa con algún cuydado la necessidad 
de su hermano. 

En etc.b 

38 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. PEDRO DE ORTIGOSA 

ROMA 16 DE Ali!UL 1601 

Del rcg. orig . .Mtx. 2 f. 6v. Ponemos a esta carea el año de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

a P.-16 al m•'!· 11 b tip en sus i<ub. 

1 El padre Angel residía en la casa profesa. Doc. 9. 
2 Carta perdida. Doc. 19/. 
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Texto 

l. Ctmfianzy tn Dios; rtmedio de fallas al(fl por medios flatos; tarta rttibitfa; apli
ear medios; Dios óa dt dar el sutuo 'i'" eonviene. - 2. Ha de imprimir sin de/rimen/o dt 
111 salud; salud y futrzas quebradas; 1t óa tft emplear a lo mtnos m letr; tarta al provincial. 

P. Pedro de Hotigosa 1, en México. Abril 16 •. 

l. V.R. se fíe de Dios, que es tan bueno y tan deseoso de reme
diar faltas: que lo hace por medios etiam muy flacos, y a las veces des
proporcionados para el .6n pretendido. Digo esto, porque me escri
ve V. R. 2 que no es necessario avisar las cosas, porque no sirve. A
pliquemos los medios y, con esto, satisfagamos a nuestta obligación: 
que el resto del successo tocará a Dios, de quien devemos confiar que 
siempre sará qua! convenga. 

2. V.R. se acuerde que le escriví 3 que, aunque desea va que es
tampase, deseava tanbién que fuese sin detrimento de su salud; pero 
si, como aora dice, la salud y fuerzas quebradas no dan lugar para 
tanto trabajo como se requiere para imprimir, a lo menos V.R. se 
emplee en leer, pues con los trabajos hechos lo podrá mejor llevar. 
Y ansf se lo escrivo al padre provincial4. 

39 

EL P. C. ACQUA VIVA, GEN., AL H. PEDRO RAMIREZ BENITA 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. orig. Mtx. 2 f. 6v. Añadimos a esta carta el año de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

Texto 

l. Carla rteibidn; rmuneia ., favor del eolegio dt Hutlt; ntellidatf de "" patfrtl; <ar
Ia al provin<ial de ToleM para tjllt ayude a JIU padres. - 2. Copiosa gratia. 

a P.-16 al mar&· 

1 El padre Ortigosa residJa en cl colegio máximo de México como profesor 
d e teología. Doc. 9. 

2 Carta perdida. Doc. 19//. 
3 Cf. MM VI 93s. 507s. 
4 Doc. 58 § S. 
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H. Pero Rodríguez Benita l, en México. Abril 16 •. 

l. Receví vuestra carta 2 en que referís la renunciación b de vues
tra hacienda, hecha en favor del colegio de Huete3, y la necessidad 
en que vuestros padres están después acá. Estad con el ánimo quie
to, que yo aviso al provincial de Toledo4 que se informe un poco de 
la necessidad de vuestros padres, y si la ay, como lo creo, pues ellos 
os lo han escrito, no sólo haremos que el colegio se contente con cien 
ducados, sino aun que dexe toda la legitima para vuestros padres. 
Así que desto no tengáis cuydado, que le terné yo. 

2. Al Señor suplico os dé su copiosa gracia. 
De Roma etc. 

40 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. FRANCISCO RAMIREZ 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. orig. Mex. 2 f. 6v. Ponemos a este doc. el año de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

Texto 

l. Desgratia lk q11e su tarJa, para quielarlo, no le ha llegado al padre Fe"o; ésle ha
" 111 11llramar más lk lo que haría m E uropa; informes q11e tie11t. - 2. Satisjactidn lk 
1]111 el padre es rulor de Vallathlid. 

a H.-16 .,¡ ntat¡. 11 b ng:t< hecha ld<b. 

1 No es Pedro Rodríguez sino Ramlre:., como puede verse en el doc. 9, el cual 
es el mismo que el Pedro Ramirez Benito que aparece en el catálogo de Nueva 
España de 1604, en el colegio de Guadalajara. Mex. 4 f. 156r. En el doc. 9 reside 
en el colegio mexicano como maestro de gramática. 

2 Carta perdida. Doc. 19m. 
3 De la fundación del colegio de Huete, prov. de Cuenca, ef. AsTRÁIN, His

toria de la Compmiía de jesús m la Asisltllcia de España ll (Madrid 1905) 231 240s. 
3 El padre Hcrnando Lucero, 1599-1602. 0.<. DI (Madrid 1925) 211. 
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P. Francisco Ramírez, rector de Valladolid l. Abril 16 •. 

l. Tengo a desgracia que mi carta no aya llegado a manos del 
padre Juan Ferro 2; porque le he escrito algunas veces, y en particu
lar con pretensión de quietarle, pues claro es que más hace allá que 
hará acá 3. Y para informarme, bastan los padres que de allá vienen, 
comob son el padre Pedro Dfaz, procurador passado4, y el padre Ru
bio, que cada día le esperamos aquí s. 

Z. He sabido el trueco que se ha hecho de V.R. embiándole a 
ese colegio 6. Y aunque me pesó de la ocasión, porque deseo se dé 
todo gusto al señor obispo 7, todavía me he consolado que se aya sol
dado esa quiebra con tan buen medio como el de V.R. 

El Señor le dé su copiosa luz y abundante gracia. 
En etc. 

• 

41 

EL P. C. ACQUAVN A, GEN., AL P. GUILLERMO DE LOS RIOS 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. orig. Mex. 2 ff. 6•-7r. Añadimos a esra carta el año de 1601 por la ra
zón indicada en el doc. 25. 

Texto 

l. Carla recibida¡ petici4n del padre remitida a N 11eva Espatia ¡ le rubmienda indi· 
f•rentia. - 2. Despedida. 

a P.•l6 o/ morg. 11 b como tÍfl'l lo latb. 

• Doc. 22 § 8. 
2 El padre Juan Ferro, activo misionero de indios, residía en P~tzcuaro. Doc 

9. Desde 1596 conocemos sólo la carta del padre Acquaviva el padre Ferro. MM 
VI 114s. 

s L . t.; c.f. doc. 22 § 4. 
• El padre Dlaz, designado procurador a Roma por la cuarta congregación 

provincial mexicana, tenida en México en noviembre de 1595. MM V 465. 
S Doc. 26 n. l. 
6 Cf. doc. 22 §§ 6-S. 
7 Domingo Ulloa O.P.; doc. 22 § 6. 
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P. Guillermo de los Ríos 1, en México. Abril 16 •. 

1. Muchos dlas ha que yo he remitido allá la petición de V.R., 
porque siendo tan bienb fundada, como en su carta me ctice2, no fal
tarán [7r] los superiores de consolarle. Y de nuevo lo escrivo al pa
dre provincial S. V.R. hable con él. Aunque, de su parte, es bien esté 
con la indiferencia e que pide la professión religiosa, pues ésta ayu
dará ansi para satisfacer a Dios, como para su paz y quietud, y nada 
impedirá lo que conviniere hacer. 

2. Guarde Dios a V.R. con aquel aumento que yo deseo. 
En etc. 

42 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL H. JUAN DE ORTEGA 

ROMA 16 DE AllR.lL 1601 

Del reg. otig. Mex. z f. 7r. Ponemos a esta carta el año de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

Texto 

l. Carla rteibida; s11 preltnswn ardid y /rama del tÚ!IIDnio; dtbe bllstar sólo la 1al11d 
dtl alma; ha de rtlloPar ti ideal eon t¡llt dejó ti 11111mlo; &OIIIIItlo de Dios y eonfimtaeióll de 
la •oeatíón; ha de hablar Wll t11 rt&lor y &011 ti proPineial. - 2. Lnzy gracia divina. 

H. ] uan de Hortega 1, en México. Abril 16 •. 

l. Recevf vuestra carta 2 con no pequeño sentimiento de lo que 
en ella me escrivls, y compassión de entender la pretensión que te
néis, que veo claramente es ardid y traza del demonio con que os in-

a P.-16 al m•rg. 11 b 1ig,. ba 14<b. 11 e "'"· 
a H.-16 al »rMg. 

1 El padre G. de los Rlos explicaba filosofía en el colegio máximo de Méxi-
co. Doc. 9. 

2 Carta perdida. Doc. 19n. 
3 Doc. 56 § 10. 
1 El hermano J. de Ortega residía en el colegio máximo como portero. Doc. 9. 
2 Carta perdida. Doc. 1911. 
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quieta y pretende sacaros de la casa y servicio del Señor3, cuyo ser
vicio solamente se deve pretender, pues con esto se asegura la salud 
del alma, que es lo que en la religión se busca. Por amor del Señor 
que entréis un poco dentro de vos, y consideréis lo que os movió a 
dexar el mundo, y lo que en vuestro ánimo entonces pesó este medio 
de la religión que para salvaros abra~astes. Que yo espero de la mise
ricordia del Señor que él os consolará, y de nuevo confirmará en la 
vocación y buenos deseos que entonces tuvistes. Hablad tanbién con 
vuestro padre rector 4 y con el padre provincial S para que os ayuden 
y animen en ese trabajo. 

2. Suplico a la divina bondad os dé su copiosa luz y gracia, amén. 
De Roma etc. 

43 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. GABRIEL LOGRO~O 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. orig. M•x. 2 f. 7r. Hemos puesto a esta carta el año de 1601 por la 
razón indicada en el doc. 25. · 

Texto 

J. Consuelo ptJr las 1Wii&ias Jatiifatlorias dtl tolegio de Mlxito; d•l progrelt) de la 
jJneniJIIi m •1 no•ititldo y t11 lot ttlllliiot tal m lot bumot opmzriot. - 2. Copiota gracia del 
Seilor. 

P. Gabriel de Logroño 1, en Mé.'tico. Abril 16 •. 

1. La charidad de esos mis padres es la que les hace gustarb de 
la salud y vida que el Señor nos da. Plegue a su divina bondad que 
yo la emplee y remate en servicio y gloria suya, y en ayudar algo es
ta su viña : que deste deseo me nasce el que tengo de ver adelantadas 
las e virtudes en todos nosotros, y el consuelo que me dan las buenas 

a P.-16 al marg, 11 b ngtR y a ll>tb. 11 e 1i¡p es 11>tb. 

s Según parece, querla el hermano dejar la Compañía. Continuó en su vo-
cación, como se verá en los volúmenes siguientes de esta sección. 

• El rector del colegio má:cirno de México era el padre Pedro Dlaz. Doc. 9. 
5 El padre Francisco Vácz. Doc. § 20. 
1 El padre Logroño era ministro del colegio máximo de México. Doc. 9. 
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nuevas que desto se nos escriven de muchas partes; y las que V.R. 
me da dese colegio2, las estimo en mucho, porque del buen progresso 
de la juventud en el noviciado y en los estudios salen los buenos o
perarios. 

2. El Señor, por su misericordia, lo aumente todo con su copio
sa gracia. 

En etc. 

44 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. MARTIN PELAEZ 

Ro~iA 16 DE ABRIL 1601 

Del rcg. orig. Mtx. 2 ff. 7r-•. Añadimos a este doc. el año de 1601 por la ra
zón indicada en el doc. 25. 

Texto 

1. Cartas recibidas; aPilo al podre pro•itrtial. - 2. El no•idado bim puesto &OII por
t<rla y euarto s.parado. - 3. A•iso al padro provincial. - 4. Los Jtovitios 110 han de ir 
a Mlxi&O para s.,.,ir misat. - 5. Sobre rtpartimimlos ha de hablar tOII el provintial. 

P. Martln Peláez, rector de la Puebla de los Angeles l . 16 de a
bril•. 

l. Algunas de V.R. he recevido, escritas casi en todos los me
ses del 99 2, y en ellas apunta cosas de mucha importancia, las quales 
se avisan en parte al padre provincial, y parte le he avisado otras veces. 

2. Espero que la forma en que aora está el noviciado, es a pro
pósito para lo que se pretende, porque (7v) ternán lo que del cole
gio les puede ser de utilidad. Y con estar con su portería y en su quar
to aparees, no temán lo que les pudiera ser algún impedimento. 

3. Entre lo demás b que aviso al padre provincial, le escribo lo 
tocante al padre Nicolás Vázquez4 y al hermano Francisco Ortiz 5. 

• P.-abril al m•rt· 11 b sigM pal. kJeb. 

2 Carta perdida. Doc. 19o. 
1 Doc. 9. 
2 Cartas perdidas. Doc. 7f 
a Cf. MM VI 563. 
• Doc. 22 § ll. 
5 lbid. § 12. 
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4. No tengo por conveniente que los novicios vayan de tan le
jos a servir las missas en México, y aosf lo escribo 6; sino que procu
ren ayudarse de otros. Acuérdense que en Alcalá ni Salamanca no 
lo usan. Y e lo que en aquellos colegios hacen, se puede hacer en el 
de México. Que si los novicios estuvieran en el mesmo pueblo, fue
ra la cosa más hacedera. 

6. En lo que toca a los repartimientos, V.R. lo trate con el pro
vincial: que, por serd cosa común, no he querido hasta aora eximir 
ni aun a la casa professa '· que vive de limosna. 

En etc. 

45 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL 1-J· MATEO ALBANO 

ROMA 16 DE ABlUL 1601 

Del reg. orig. M1x. 2 f. 7•. Añadimos a esta carta el año de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

Texto 

l. Carla retibidn; no vi•• tan el <Oflfenfo y &oltstlelo tk otrat veret; prtuba del Sei/Qr; 
<OfiiÚI&fa que ha de observar y remedió q11• ha de aplicar. - 2. ContJtelo de Dios. 

H. Mateo Albano 1, en la Puebla. 16 de abril •. 

1. He recevido vuestra carta 2, y siento que no viváis con el con
tento y consuelo que b otras veces me havéis scrito s. Espero en el 
Señor que será algún poco de tribulación con que su divina Mages
tad os que¡:rá e exercitar y probar un poco. Estad fume a los golpes, 
que no durará; y lo que durare, os proveerá Dios de tal ayuda que, 
por gozar della, tengáis por ventaja d el padecer. Y creedme que no 
es el remedio passar a las Filipinas, donde, por ventura, os hallarla-

e sip ay eo lotb. ~~ d ll"g/1# cosu taeb. 
a H.-abril o/ mtlfg. 1 b tig/1# h /Qrb. 11 e ligllf probar l,u!J. JI d nu. ventajar 

6 Jbid. § 7. 
7 !bid. § 21. 
1 El hermano M. Albano (Arbano, Armano) residía en Puebla como sacris

tán. Doc. 9. 
2 Carta perdida. Doc. 19p. 
a a. MM VJ 125 487. 
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des menos bien. El remedio es poner el hombro al trabajo con buen 
ánimo, y llamar a Dios en la oración que dé fuer91s. Y si ay algo par
ticular que os inquiete o dé fastidio, avisadme: que yo procuraré vues
tro consuelo •. 

2. Suplico a Dios os dé el que yo os deseo, amén. 
De Roma etc. 

46 

EL P. C. ACQUA VN A, GEN., A DIEGO ROMANO, OBISPO 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. orig. M1x. z ff. 7u-8r. Añadimos a esta carta el ai\o de 1601 por la ra· 
zón indicada en el de<;. 25. 

Texto 

l. Carla ruibiáa; viaJ• a Espaiia. - 2. Avisados los padres para qtll lo sirvan. -
3. Ayuda d•l S1Ror. 

Al• obispo de Tlaxcala, en la Puebla l. Abril 16. 

l. Receví la de v.s. 2 con mucho consuelo de entender que nues
tro Señor le da tal salud queb la pueda poner en tan largo viaje co
mo el de España, que deseo le salga como desea, sólo por el gusto 
y consuelo de v.s. 

2. Bien creo que nuestros padres podrán servir poco para este 
efecto; pero, con todo eso, yo•, por acudir a lo que v.s. mandad, y a 
la obligación que todos tenemos de servirle, aviso a los padres3 que 
acudan a este particular •. Y por estar ya la corte en Valladolid, toca
rá a los padres de aquel colegio de v. s. 4 servirle [Sr J en esto. 

• np el lub. 
• A1· 16 al marg. 11 b 11g.. le bo tat]. 11 e tigllt ¡., aviso latb. 11 d tip< y todoo latb. 11 • tiA•• 

d Seaor baga lo que fuere más gloria suya kltiJ. 

' Diego Romano. Doc. 8 n. 6. 
2 Carta perdida. Doc. 19.¡. 
a El padre Acquaviva, en la carta al padre Váez, 20 de abril 1601, para nada 

menciona el viaje del obispo a Espana. D<X. 56. 
4 Diego Romano era fundador del colegio de San Ambrosio de Valladolid. 

MM V 4J074. 
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3. Al Señor suplico haga lo que más convenga para su gloria, 
y que guarde a v.s. con aquel acrecentamiento que yo deseo. 

De Roma etc. 

47 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. LUIS DE COVARRUBIAS 

RoMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. orig. Mtx. 2 f. 8r. Ponemos a esta carta el año de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. Esta carta aparece en el registro citado tachada en el te~o 
y al margen, y íbid. f. 9r hay esta otra: «P. Gaspar de Cobarrubias. Abril 16 [P.-
16 al marg.]. Desde la Veracruz me escribió V.R. la poca salud con que estava; 
y esta devió de ser la causa de darle por suecesor al padre Lezcano. V.R. atienda 
a reparar su Baqueza, si ya no se ba reparado: que después no le faltará ni tiempo 
ni ocasión de el(ercitar su cbaridad y fervor. Al Señor suplico le comunique sus 
abundantes dones. En etc. ». 

Texto 
l. En ONStncia tkl padrt RJiÍ!(., mptrior dt Vtratrll!(.; caridad J diligencia rtg11ladtu 

por la sal11d. - 2. Dupobladtz la Pitja &Jilliad; los jemiltzJ 11 adtzplarán a ltzs &irtu~~~lon· 
ciOJ. - 3. Copiosa gracia divina. 

P. Gaspar de Cobarrubias 1, superior en la Veracruz. Abril 16. 
1. Yo me consuelo que, en ausencia del padre Alonso Ruiz 2, eso 

aya quedado en tan buena mano como la de V.R. S Bien terná en que 
emplear su charidad y diligencia; pero sea de manera que la fiaca sa
lud 4 no quiebre del todo. 

2. Días ha que me han avisado que, por haver las fiotas mudado 
el lugar donde descargan, se iba despoblando esos. El tiempo dirá 
lo que nosotros devemos hacer 6, pues para ayudar en esas ocasiones 
estamos ay. 

3. Al Señor suplico que a todos les dé su copiosa gracia con que 
le sirvan. 

En etc. 

l No era Gaspar sino Luis; el doc. 9 lo señala en el colegio máximo de Mé· 
xico corno maestro de gramática y casos. 

2 El padre A. Ruíz babia sido superior de Veracruz y actualmente lo era de 
0a.'<aca. Doc. 9. 

a El doc. 9 senala como superior de Veracruz al padre Pedro de Lezcano. 
4 Dice el catálog de 1600 que sus fuerzas eran hifirmae. Doc. 9. 
s La vieja Veracruz se iba trasladando a la nueva. Doc. 14 nn. 18. 
6 Deseaba el padre Acquaviva el sitio más conveniente para el ministerio. Cf. 

MM Vl 560. 



48 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. JUAN ROGEL 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. orig. Mex. 2 f. Sr. 

Texto 

l. CarldJ ruibid(IJ ¡ ha tk moderar el lrdhajo eonforme a 111 eddd y Jdlud. - 2. En el 
muddrte de pueJ/o hdn dt mirar lo que eon•iene. - 3. Poed 1111ió11 enlre MI hermdiiOJ. -
4. CopioJd gracia dMnd ¡ pide oraeioner. 

P. Juan Rojell, en la Veracruz. Abril 16 •. 

1. Y o me hallo con dos cartas de V.R. 2, y consolado de que él 
Jo esté, porque se lo deseo a quien tan bien lo merece. No quiero de
cir que del todo descanse, porque esto sería cansancio para su chari
dad; pero quiero que se modere conforme a la licencia que le he da
do 3, pues la edad 4 y quebrada salud no comporta más. 

2. En Jo tocante a ese puesto, ya V.R. sabe que yo he escrito que 
vean Jo que conviene en mudarse o no: que yo me remitO a lo que 
ay, con el tiempo y ocasiones, juzgaren 5. 

3. Ya creo que V.R. havrá avisado al padre provincial de la po
ca unión que dice ay entre esos dos hermanos 6, para que lo remedie. 

4. El Señor dé a V.R. su copiosa gracia, y acuérdese de ml y de 
la Compañía en sus oraciones y santos sacrificios. 

De Roma 16 de abril 601. 

• P.-16 al "'"'8· 

1 El padre Roge! rcsidia en Veracruz como predicador y confesor. Doc. 9. 
2 Cartas perdidas. Doc. 19r. 
3 Cf. MM VI 492 618 ó59s. 
4 El cacilogo de 1600 le da al padre Roge! 60 años. Doc. 9. 
5 Cf. doc. 47 n. 6. 
6 No sabemos a qué bcnnanos alude; cf. en el doc. 9 Jos que babia en la re

sidencia de Vcracruz. 
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49 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL H. JUAN DE LA CARRERA 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. orig. Mex. 2 f. Sr. Ponemos a esta carta el año de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

Texto 

l. Carla rttibilla ¡ tWiieias tatisfaet~rias ~brt Sinaloa. - 2. Cartas de mi.ritmerot ¡ 
fryf~ que a/11 te reeoge .Y el q11e 11 etpera. 

H. Juan de la Carrera l, en México. Abril 16 •. 

l. Si las buenas nuevas que en su carta 2 me da de las cosas de 
Cinaloa, prosiguen como hasta aora, podemos esperar que nuestro Se
ñor se servirá ea aquella provincia de Jos ministerios de los nuestros. 
Su Magestad lo haga como más conviene para su gloria. 

2. Los padres Villafaña 3 y Martín Pérez 4 me han escrito de a
quella missi6n, quán útil es para aquella pobre gente y el provecho 
que se hace, y el que esperan se hará. Déles Dios su spfritu muy abun
dante, para que acierten a servirle y agradarle, y traer las ánimas de 
aquella ciega gente al conocimiento de su Criador; y a mi charlssi
mo hermano le aumente Dios sus divinos dones. 

De Roma etc. 

50 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. PEDRO DE SECOVIA 

ROMA 16 DE A.BRIL 1601 

Del reg. orig. Mex. 2 f. Sv. Añadimos a esta carta la fecb<~ de 1601 por la ra
zón indicada en el doc. 25. 

a H.·16 o/ 111arg. 

1 El hermano de la Carrera habla muerto el 5 de enero de 1601 en el colegio 
de Puebla. Doc. 19 o. 5. 

2 Carta perdida. Doc. 19s. 
3 Doc. 33 n. 2. 
• Carta perdida. Doc. 191; cf. doc. 34. 
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Texto 

l. Carta recibida; alaba jtrt()r dtl padre. - 2. Trabajo Jrut/111110 tn Vtramiz. -
3. E1plritu de Dio1. 

P. Pedro de Secobia 1, en la Veracruz. Abril 16 •. 

1. La mucha obligación que V.R. reconoce en su carta 2 que tie
ne a Dios y a la Compañías, páguela con emplearse en esa o en qual
quiera otra missión que la obediencia le pusiere, y el empleo sea con 
fervor; porque, cierto, es grande error de los que, por falta de un po
co de diligencia, pierden lo mucho que podrJan medrar en el servicio 
de Dios. 

2. Por cartas también b de los demás padres 4 entiendo lo bien y 
fructuosamente que ay se trabaja. 

3. El Señor les comunique su spíritu con aquella abundancia que 
yo les deseo. 

En los etc. 

51 

EL P. C. ACQUA VIVA, GEN., AL P. PEDRO DE LEZCANO 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. orig. Mtx. 2 f. 8v. Ponemos a esta carta el año de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

Texto 

l. Bmn puu/o para tjtr&ilar la raridad; attr01 dad1u por ti nuet~o grada; gran fmlo 
IJ"' 11 bate en la wmorca; po1ible &atnbio de lugar dtl colegio. - 2. CopiosOI daner del Se
ñor. 

a P.-16 al marg. 11 b lllmbitn sol>,. la HR. 

1 El padre P. de Secobia (Secovia, Segovia) residía en Veracruz como predi
cador y confesor. Doc. 9. 

2 Catta perdida. Doc. 19u. 
s Parece aludir a la profesión de cuatro votos hecha por el padre Secovia en 

Puebla de los Angeles ell8 de octubre 1599 .. MM V1 451 •. En el ms. a la palabra 
Cotnpat1/a sigue « sirvala » Jarh. 

4 Cf. doc. 48 51. 
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P. Pedro de Lezcano 1, en la Vera cruz. Abril 16. Es rector •. 

1. Buen puesto es ese donde la obediencia tiene a V.R., para me
drar en charidad, por la mucha ocasión que temá de exercitarla. Y 
es bien que los hazeros que Dios le ha dado con el cuevo grado z, 
los emplee en esa rrúes, especialmente que, según me escriven los de 
ese colegio, se hace gran fructo en esa comarca 3. Y dudan si havrán 
de mudar el lugar dese colegio. Esto el tiempo y la ocasión lo dirá, 
como ya he escrito al padre provincial4. 

2. El Señor guarde a V.R. y le comunique sus copiosos dones. 
En etc. 

52 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. ALONSO RUIZ 

RoMA 16 DE A.BIUL 1601 

Del reg. orig. Mex. 2 f. 8•. Ponemos a este doc. el año de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

Texto 
l. Carla recibida; buett etlath ;spiritual y temporal del ~olegio; ofi<io del lllf"rior. 

- 2. ContiJ~Gta que 11 ha de tener ~011 el obispo. - 3. E11•fen datos tlaros para la ron/ir
moción de la <ltlula. - 4. Aumento tl1 thn;s tlivi1101. 

P. Alonso Ruiz 1, rector de Guaxaca. Abril 16 •. 

l. Pues, conforme a lo que V.R. en la suya2 me escrive, lo spi
ritual y lo temporal de ese colegio está tan bien parado, como me di
ce, obligación le corre de yrlo mejorando, acordándose que ese es 
el oficio de un superior: procurar qu.e sus súbditos medre.n en virtud, 
y se hagan más aptos instrumentos del divino servicio. 

a P.-rector al truJrg. 
a P. 16 al ldarg. 

1 El padre Lezeano (Lazcano) era superior de Veracruz. Doc. 9. 
2 Alude a la profesión de cuatro voros que habla hecho el padre Lezcano en 

Zaeatecas el 14 de abril de 1599. MM V1 450•. 
3 Cf. doc. 47 50. 
• Cf. doc. 47 nn. 5 6. 
1 El padre Ruiz, rector de Oa:xaca. Doc. 9. 
2 Carta perdida. Doc. 19v. 
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2. Justo es que al señor obispo3 le sirvan todos como a perso
na puesta en tal dignidad; y quando de algo se sintiere, entiéndase 
que es sentimiento de señor y padre, y procúrese con la enmienda 
aplacarle. 

3. La confirmación que V.R. pide de la cédula que ay tienen4, 
trátela con el padre provincial, y avísenme con distinctión y claridad 
lo que es y lo que piden, poLque de la carta de V.R. no se ha podido 
bien entender. 

4. Guarde Dios a V.R. con aquel aumento de sus dones que yo 
deseo. 

En etc. 

53 

EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL HERMANO JUAN BAUTISTA ALDRICIO 

RoMA 16 DE A.BtuL 1601 

Del reg. orig. Mex. 2 f. 8•. Ponemos a esca carta el año de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

Texto 

l. Se le ha11 de dar lor libror del padre Br11110; dilatió1t pro•itleneial. - 2. Se le e!l
viarán bu agmu qJie ha pedido. - 3. Bendición. 

H. Juan Baptista Aldricio 1, en Guajaca. Abril 16 •. 

l. Holgara que os buvieran dadob los libros del pad1:e Bruno 2 

que os embiéS. Pero esto se remediará con que yo aviso al padre pro
vincial que, en todo caso se os den 4. Por ventura la dilación ha sido, 
porque Dios sabia que otro los havfa menester más que vos. 

• H.·l6 4/ marg. 11 b '""· tk dados 

3 El obispo de Oaxaca era Bartolomé de Ledesma O.P., 1584-1604,. ABZ 11 
10 *· 

• No sabemos a qué cedula se refiere. 
1 El hermano Aldricio (Aldrisio) residJa en el colegio de Oaxaca con el ofi

cio de sacristán. Doc. 9. 
z El hermano Aldricio había pedido los libros del padre Vicente Bruno. MM 

IV 443 no. 3-4; V 127; VI 120 nn. 1-2. 
s Cf. .1\ú'vf VI 274. 
4 Doc. 56 § 19. 
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2. Los agnus 5 que pedis 6, se os embiarán con cl padre Rubio 7, 

que aún no ha llegado a Roma. 
3. El Seffor os dé su santa bendición. 
De Roma etc. 

54 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. PEDRO RODRIGUEZ 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. ocig. Mtx. 2 f. 9r. Añadimos a esta carta el año de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

Texto 

l. Carta re<ihida; plaga tk g¡ua11os a&OJD para sanar Dlras 111ds ÍlltPDrfanlts. - 2. U
flijOr!HidaJ en las 111ÜaJ talllados, t¡IJl 11unta Jt ha11 dt detir &fJn diá&tJno .J subdiáeono / buen 
()f'dlll fjlll ha dt jl411tr ti provÍII<ial. - 3. Copiosa gra<ia divi11a. 

P. Pedro RodrJguez 1, en Gua jaca. Abril 16 •. 

1. V.R. dice muy bien en su carta 2 que se deve esperar de la di
vina bondad que esa plaga de gusanos sea para sanar otras de más 
importancia a, y que lo que con esa quitare de los frutos, lo compen
sará por otras vías, como lo sabe y suele hacer. 

2. Bien es que aya uniformidad en lo de las missas cantadas, y 
esta devria ser que nunca los nuestros la digan con diácono y subdiá-

6 Lo que eran los agnusdei v. en el doc. 13 n. 145. 
6 Los babia pedido anteriormente. MM IV 444. 
7 Doc. 26 o. 11. 
l El padre Rodrlguez residla en el colegio de Oaxaea como ministro, maes

tro de gramática y confesor. Doc. 9. 
2 Carta perdida. Doc. 19x. 
3 Parece aludir el texto a alguna tensión existente en la comunidad. Cf. doc. 

56 § 18; doc. 56 § l. 
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cono, pues quanto menos desto usaremos, más nos ajustaremos a nues
tro modo 4. Espero que el padre provincial lo porná en buen orden. 

3. El Señor dé a V.R. su copiosa gracia, amén. 
En sus etc. 

55 

EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
A BARTOLOME DE LEDESMA, OB. 

ROMA 16 DE ABRIL 1601 

Del reg. orig. Mex. 2 f. 9r. Añadimos a esta carta el ailo de 1601 por la razón 
indicada en el doc. 25. 

Texto 

l. Corto recibida¡ oeosión de queja dado al obirpo ¡ el provincial encar¡,ado tl4 a"eglar-
lo Jodo. - 2. Dones divinos. ' 

Al • muy ille. señor, el señor Mariscall, en Guajaca. Abril 16. 

1. Yo sentirla mucho que ni el padre Juan Sánchez 2 ni otro al
guno de los nuestros huviese ofendido a v .m., por las ra<;ones que 
ay para servirle. Y supuesto que, por lo que v.m. me escrive, veo que 
ha tenido alguna ocasión de quejarse, puedo sospechar que, por ven
tura, el señor obispo havrá pedido algún parecer, según la conscien
cia, y se le havrán dado. Con todo eso, yo escrivo al padreb Francis
co Váez, provincial3, para que, entendiendo lo que ha havido, cum
pla con su oficio e, aunque ya el tiempo lo havrá curado todo. 

• Al·l6 di"'"'!· JI b ti!V" Mor losh. JI e si&ue cl núo &e Ja<b. 

• Dicen las constituciones: p. V 1 c. 3 n. 4: « ... non utentur nostri choro ad 
horas canonicas vcl missas, et alía officia dccantanda; quandoquidem illis quos 
ad ea audienda dcvotio moverit, abunde suppetet, ubi s ibi ipsis satisfaciant. Per 
nostros autem ca tractari convenir quae nostrae vocationis ad Dei gloriam ma 
gis sunt propria ». l\11 Consf. 189. 

1 El obispo Bartolomé de Lcdesma O.P., obispo de Oaxaca, 1584-1604. A13Z 
10 "'· 

2 El padre Sánchez Baquero babia sido rector del colegio de Oaxaca, de don-
de había pasado al colegio de México. MM VI 126 168 281 347; doc. 9. 

3 Doc. 56 § 18. 
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2. Guarde Dios la muy ill.• persona de v.m. con el acrecentamien
to que yo deseo. 

De Roma 16 de abril. 

56 

EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE FRANCISCO V AEZ, PROV. 

ROMA 20 DE A.BRlL 1601 

Original en el AHPM (México) Coluei6n de !H(Inuserilos /I ff. 6r·8•. En el f. 6r, 
marg. su p., escribieron: «Roma 20 abril 601 ». En el folio de la inscripción (5r) 
hay estas notas de archivo: «Roma 20 de abril1601 [Roma - abril subr.]. No hala 
en las casas profesas muchos sugetos. Se quiten los ministerios del colegio de Mé
xico, y las limosnas se remitan a la profesa. La fiesta de la Circuncisión se ha de 
celebrar en la professa, y el jubileo anejo a estos días no se gana sino en la profesa. 
El provincial resida en la profesa; en ella tenga sus consultas; encargue a los con
sultores el secreto en que ha avido fa! m. Cuidado en Jos que se reciben, y an [de] 
aprender lengua. Se mire en el noviciado el natural que descubren los novicios 
para que con tiempo se remedíe. No vengan los novicios de la Puebla a servir en 
la profesa. Lea el P. Ortigosa. Los ministros de indios sean ayudados; pero no 
se les permitan anchuras. P. Guillelmo de los Rios pide bol ver a Espafta y su pa
ternidad lo remite al provincial. De dos sugetos. No se compren sermones. Se 
quite el chocolate. Da licencia pata que el P. Andrés ]),!árquez pase a otra religión. 
Habla de los trabajos del P. Bravo. Se vea el libro del P. Morales. Quejas del ma
riscal del P. Juan Sánchez. Se den los libros del P. Bruno al hermano Aldriccio. 
Petición del hermano Juan de Ortega. La casa profesa acuda a Jos gastos comunes. 
Quédese aquí el P. Francisco Vera y sea consolado el hermano Mateo Albano. 
A Filipinas cmbiénse sugetos [/o que sig11e ilegible porque borr"do] ». 

El borrador de esta carta está en el registro original Mex. 2 lf. 9r-1 lr. 

Texto 

l. C"rtas recibidas; ha de baber redueido número de slljet~s ., '" tasa profesa; '"to
nes. - 2. Los minisltrios se han de quitar del colegio/ excep ciones. - 3. Limotttas a la 
rasa profesa 110 al .olegio. - 4. La fiesta de '" Cir<ti1Uisi6n se celebre en la '"sa profesa; 
se allanen todas lar <oras 111/re la tasa profesa y el tolegio. - 5. La easa profesa ruiden
ti" del provimi"l y en ella se b"n de bacer las <01u11llas provineiales; en utas .onmltas po
drán intervenir exeepdonal111cnle, adtmás de los ((}IJtllllores, OlrtJI padres gravu ,' s~&reto q11e 
h"n de observar lot eonsullores. - 6. Stle«i611 en "dmilir slljetos y aprendit_aje de lengnas; 
se han de despedir mjelos ineptos; tondestmdenti"s, eobre lodo ton criollot, muy pernicio
sas.- 7. LAs novi&iottJO ¡e han tk ir d41dt Puebla a ser11ir misas en México,- re&ttrro a o
tras eohaiontl. - 8. Lecei6n de teología t¡ne co11viene tenga el padre Ortigosa. - 9. Sa
lisjaui6n que se debe dar a los misio11eros de i11dios, rüs eonsenlir/u libertades ni @tÓuras. 
- 1 O. Posible vuelta del padre de los Rlos a Espoña. - 11. lnopor11111/J ti envio del pa
dre Vdt_qllet_ " misiones; Roma quiere eono<er ti '"eo para adopt"r decisi6n. - 12. El 
hermano Orliz no convenio •ol•iue " Mlxito. - 13. Ha de prohibir el provincial .omprar 
sermones. - 14. Urere el chocol"te s6/o '""ndo el mldico lo rree necesorio, y no euando lo 
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pmden mslil11ir olrlU medicinal. - 15. El padre AndriJ Márt¡/16:{, •uello de o/ra r•li
gión al eolegio de s .. ;l!a, ha de 1aber tdmo será Ira lado en la Compa,ila; dttlino que han de 
ltlltr JIII pape/u.- 16. Rtlatión d1 los pues/os vÍiilatÚJs por ti proPin&iol; cambio de rte
lor en ValladiJ/id; /rabajos hethos por el padre Bravo JtJbre 1/ Comp111dio It han de tn•iar 
a Rotna; ha de aliviar al rtelor de Pdtzeuaro.- 17. Lo obra JtJbrt Jan ]od del padre Mo
rales se ha de rtviJar antes de imprimir1a. - 18. Al mariJ&ol de Oaxaca, agraviadfl, tt

gún 11, por t i padrt Sánthe:{, hay t¡lll darle alguna salisfauión.- 19. Libros del padre lJTII
no enPiatÚJJ de Roma al hermano Aldri<io Jt los han de dar. - 20. Ayuda t¡llt hoy que dar 
al hermano Orlega. - 21. La caJa profesa no txenla de reparlinlitnlos eomlllltl; tt>mpm
saeión de olg¡ma legllima. - 22. A Filipinas It ha de enviar gen/e muy apla t11 virlnd: 
razones. - 23. E l padre V era tonvim• quede .,, Nueva E¡paña y no vnelve a Empinas. 
- 24. Ha de ayudar al htrnJa/10 Albano, virlu~ro y modeJto, y tn11iarlo, en caJO Je ne&e
sidad, d1 P111bla a o/ra parle. 

t Pax Chri. etc. 

l. Diez cartas de V.R. he recebido: las ocho escritas desde mar
~ hasta diziembre del 99 1; las dos son de enero 2 y mar~o a del 600. 
Y respondiendo lo primero de lo que toca a México, desseo que V.R. 
se acuerde quánto yo he encargado que no cargue • la casa professa 
de sujetos4, porque no falten para otras partes y 'missiones donde son 
más importantes: que, cierto, seda defraudar muchas almas de la a
yuda que Dios les tiene librada en los padres de la Compañía, y esto 
con notable detrimento de los pobres indios s. 

2. Yo he escritob que poco a poco se vayan quitando los minis
terios del collegio 6. Y lo mismo digo aora; pero sea de manera que 
con efecto se quiten, quedándose alU con algún devoto de aquellos 
que están cerca y no podrán fácilmente acudir a la casa 7. 

3. Lo mismo digo de las limosnas <: que aviendo casa professa, 
a ella tocan, y en ningll!lll manera al collegio. 

a tJ marg. no aya muchos sujetos en. b casa (1 b a/ marg. se} quiten los ministerios del coUcgio 
11 e a marg. limos.nu lo mismo 

1 Cartas perdidas. Doc. lt. 
2 Carta perdida. Doc. 8b. 
s Carta perdida. Doc. l2a. 
4 Roma en las respuestas dadas, marzo de 1598, al memorial de la cuarta con

gregación provincial mexicana, da la razón por qué babia limitado el número. MM 
V 483s. 

s Cf. ibid. 484. 
a Doc. 25 n. 4; doc. 26 n. 4. 
' Alude a la casa profesa. 
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4. La fiesta de la Cixcuncisión d en todo caso se traslade a la casas; 
porque, conforme al Compendio 9, ansi se deve hazer, so pena que 
en el collegio no ganarán la indulgencia, pues el mesroo Compendio 
dize que, donde huviere casa y collegio, la casa deve ser preferida 10. 

Y es bien que desde luego se allanen todas las cosas entre la casa y 
collegio, porque, de otra suerte, siempre abrá ocasiones de menos u
nión. 

5. La residencia del provincial• en ella ha de ser, mientras no vi
sita el collegio 11; y en ella se deven hazer las consultas. Y aunque, 
algunas vezes, pidiéndqlo la necessidad y importancia del negocio, po
drá V.R. llamar a ellas algunos padres graves, demás de sus consul
tores 12, lo ordinario ha de ser que en ellas no se hallen más que los 
consultores de oficio. Y es bien que se les encargue el secreto, por
que, según roe avisan, ay alguna falta en esto 13. 

6. Aunque del recibo de los sujetos 14 y del aprender las lenguas r 
he escrito muchas vezes 15, por ser cosa que roe tiene con tanto cuy
dado, y que tanto importa, quiero encomendarlo de nuevo, y encar
gado a V.R. con tantas veras, o como si nunca se (6v) lo huviese es
crito: que, por amor de Cbristo, en lo uno y en lo otro ponga sumo 
cuydado 1, y que mientras están en el noviciado, se mire con singular 
atención qué natural descubren, qué siniestros tienen, y según eso se 
tome preSta resolución de despedixlos quando conviniere; porque las 
condescendencias y piedades que en todas partes son dañosas, en ta
les sujetos como los criollos serán perniciosissimas para la Compa
ñía, como la costosa e.~eriencia nos lo ha mostrado. 

7. No tengo por conveniente que los novicios vayan desde la Pue-

á .; marg. lo mismo de la 6es.a de la Cittuncisión 11 t al m;;rg. lUida en la ...,. d P. provinew 
y en ell• lu eonsul.as, y rodos [?) .. ben de baeet estas 11 f al "'"r&· cuidsdo en los que se reciben 
y ea aprender las lenguas 1( g se mire en los noviciados Jo que descubren los novicio' etc. 

8Doc26§2 
9 Alude Rl Compmdium privilegiorum como lo diremos en la nota siguiente. 
JO Dice el aludido Compendio cuando se trata de ganar indulgencias en las i-

glesias jesuíticas: « ln clectione autem locorum pracferatur sempcr ecclcsia do mus 
professae ». COTJ1ptndi11m privilegiomm el graliamm SocielaliJ Iesu (Romae 1584) 100. 

11 Alude al colegio máximo de México. 
JZ Cf. MM VI 466 518. 
t3 Cf. MM IV 40s. 45 49. 
14 Alude al recibo de los criollos en la Compañía. Doc. 7 n. 4; doc. 28 nn. 5 6. 
u De la recomendación de Ro.rllll sobre aprendizaje de lenguas cf. v. gr. MM 

vr S3 23 102 2 104 299s. 
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bla a servir las missas a Méxicob, ni en otro collegio algunol6, por
que sin duda pierden mucho quando con tales ausencias se les corta 
el hilo de su proceder. V.R. procure que esto se supla o con algunos 
mo~os, o con tener un par de hermanos más en el collegio, que pue
dan ayudar; pero de suerte que lo de los novicios cesse. 

8. La religión y trabajos y buenas letras del padre Hortigosa me
recen que se le dé todo el consuelo que se pudiere. El le terná en leer 
una lección de theología 1, y los estudiantes ganarán con ella letras y 
exemplo 17. Desseo que V. R. le ocupe en esto, si en ello no huviese 
alguno inconveniente de mucho momento que acá no sepamos : que 
creo no le deve de aver. 

9. Mucho merecen los padres que se emplean con los indios, y 
ansí es bien que sean consolados, ayudados y relevados en todo lo 
que se pudiere; pero también desseo que con esta occasión no se les 
entren algunas libertades y· anchuras i que los hagan inábiles para lo 
mesmo que hazen, y a. la Compañia causen alguna nota de rela:¡¡ación. 
Digo esto porque, según me avisan algunos dellos, con color de su 
empleo querrían muchas cosas que no convienen•; y si se les niegan, 
dizen que son impedidos, que no se tiene confian~ dellos, y cosas 
tales. Tengo por necessario que V.R. haga deste particular alguna con
sulta, para ver cómo los podrá ayudar, de manera que sirvan con con
suelo, y no den en las libertades y anchuras que digo. 

10. El padre Guillermo de los Ríos k me escrive de nuevo 18 pi
diendo su vuelta a España. Yo lo he remitido allá 19. V.R. lo podrá 
ver de nuevo, y entender sus razones; y si le paresciere embiarle a 
Europa, le emble: que yo se lo remito. 

11. (7r] Supuesto! lo que avía del padre Nicolás Vázquez20, no 
era bien embiarle a missión. Por amor del Señor que, en casos tales, 
vaya muy advertido. Yo espero que V.R. me avise lo que ay dél, pa
ra que se tome la resolución conveniente21. 

b alm.arg. no ven&2fliOS novicios de la Pueblt a k.n'ir tu mi$$3.1 a Múico 11 1 al mart.. lea d 
padre Ortíg<)$1 11 J almtJrt. m.injsuos de indios ayudados, mas no se les permitan anchuras cte. 
11 k al nrarg. padre GuiUclmo preceadc bolvet a Bspails 11 1 al "'"'~· un panieulu 

16 Cf. doc. 44 § 4. 

'' Cf. doc. 38. 
18 Cf. doc. 41. 
19 L.c. 
20 Doc. 44 § 3. 
21 Vázque fue despedido de la Compañía. Doc. 19 n. 111. 
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12. Tampoco creo que conven!a n, según lo que me avisan, que 
el hermano Francisco Ortiz 22, albañir, volviese a México, pues fue 
necessario sacarle de allí para evitar inconvenientes, que me avisan 
estar en píe. Yo espero que V.R. lo avrá visto y proveído. 

13. Dizenrne que se usa mucho entre los nuestros comprar ser
mones m. Creo que cooverná que V.R. lo prohiba, reservando para 
sí el dar esta licencia; y sea en darla defícil y muy corto; aunque, pa
ra ahorrar proposiciones, sería mejor vedado del todo: que creo no 
se seguirá dello daño ninguno. 

14. Desseo que lo del chocolate• se evite; porque entiendo ay 
excesso y con ofenssión. Quando, a juizio del médico, fuese del todo 
necessario, hágase en casa. Pero si los buenos efectos que el médico 
pretende por medio del chocolate, se pueden suplir con otras medi
cinas, como entiendo que se puede hazer, V.R. procure que en todo 
caso se haga. Que hablando con el médico aparte, y dándole un po
co de instrucción, el mesmo ayudará para esto. 

15. Escrevl a Españaft que el padre Andrés Márquez23 fuese a 
otra religión. Fue, y no hallándose bien, tomó a nuestra casa de Se
villa. He escrito queo le digan de la manera que en la Compañía ha 
de ser tratado en lo venidero, para que esté avisado, o vea de ytse 
adonde le reciban 24, No sé hasta aora que aya dispuesto de si. De sus 

11 al m•r&· otrO 11 m .! .,.,. no oompren los nuestros tennones 11 n DI m•r&· chocolate se 
quite 11 ~ .! m•r&· padre AA<h~s Mácquet 11 o quc-dig>11t!Jim 14 /In. 

22 Doc. 44 o. 5. 
23 Cf. doc. 22 § 37 n. 81. 
24 El 24 de julio 1600, escribía el padre Acquaviva al padre Francisco de Que. 

sada, que babia sido provincial de Andalucla, 1597: «El padre Andrés Márqucz, 
que ha venido de la provincia de México, ha podido pasarse a Santo Domingo, 
y nosotros por algunas ra~ones tanbién hemos determinado que passe a otra re
ligión. V.R. lo podrá cxecutar sin admitir proposición de súplica alguna. Su com
pailero (el hermano Miguel de llolinaga) podrá en esa provincia esperar la venida 
del procurador de México [padre Rubio) con quien se volverá». Batt. J J ·p. 475; 
cf. l\lM U! 669. El 18 de septiembre 1600 escrib!a Roma al mismo padre Quesa
da: « El padre Andrés Márquez ya he escrito a V. R. que le enble a otra religión. 
Aora he recibido una suya en que me pide pasar a una de las mendicantes. V.R. 
le dé esa licencia ». Bael. J I p. 480. Otra comunicación romana al padre Quesada, 
ló de octubre 1600: «Ya V.R. habrá recevldo nuestro orden de cmbiar a otra re
ligión al padre Andrés Marques que vino de México, y él me ha escrito quatro 
cartas en que pide esta mudan~. V.R. se la conceda; pero ju.ntameme le advierto 
que teniendo el aviso que tenia del provincial de México, en ninguna manera dc
v!a ponerle a predicar y confessar, pues verá que con eso su entrada en otra 
religión hará más ruido ». Tbid. 481. Otra carta de Roma al padre Quesada, 5 de 
noviembre 1600: «Huelgo que aya V.R. concluydo con el padre Andrés Már-
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papeles los que se entendiere que son agenos, dénse a sus dueños; 
los suyos consérvenlos ay, hasta que veamos en qué para. Que si él 
escriviere después que se los emblen, V.R. los podrá embiar los que 
fueren de estudios o sermones. 

16. He holgado de ver la relación que V.R. me da de los puestos 
que ha visitado; y paréceme bien el trueco que hizo del rector de Va
lladolid 25, para dar satisfación al señor obispo 26. Creo que también 
havrá consolado al padre Bravo, pues lo merece por su religión y bu.e
nos trabajos. Los que ha hechoP sobre nuestro Compendio27, será 
bien que V.R. [7vJ me los emble, porque acá veremos cómo nos po
drán ayudar. Al rector de Pázcaro 28 V. R. lo alivie, pues dize que tie
ne poca salud. 

17. Yo escrivo al padre Pedro de Morales 29 que remito a V.R. 
haga ver la obra que ha hecho de san Josephq. V.R. podrá hazeda 
ver, y si juzgaren que se estampe, la podrá hacer estampar. 

18. El mariscal r que está en Gua jaca so, me escrivió 31 quejándo
se de no sé qué agravio que dize le ha hecho el padre Juan Sánchez, 
y pidiendo que yo le castigue por ello. Yo le respondo32 que aviso 
a V.R. Será bien que vea cómo se le dará alguna satisfación; aunque 
creo yo que el tiempo lo avrá curado. 

P al maTg. ttor.t lo que del padre Srovo sobre el Compendio etc. 11 q al lm•r&· Ubro del padre 
Mor2lco 11 r al "'"'l· qucu del mariscal del padre Juan Sáncbez 

quez. Déle el Señor grande perseverancia» !bid. p. 487. Nueva carta de Roma 
al padre Melchor de Gadea, provincial de .Andalucía, 1600-1603, 15 de diciembre 
1600: «Si el padre Márquez se tornare a casa, V.R. tenga cuydado con él y le sus
penda de los exercieios, y si se saliere de los agustinos, mientras no professare, 
V.R. proceda con él como con sujeto suyo y nos avise para que veamos lo que 
conviene ect. ». Ibid. p. 489. Y al día siguiente, 16 de diciembre, escribían de Ro
ma al padre Quesada: «Ya tenemos nueva que el padre Márquez passó a la reli
gión de S. Agustín, y si se saliere como V.R. [Jigne dize Jacb.] piensa hará, o se 
tornare a casa, como también se teme, ya avisamos al padre provincial cómo se 
deve baver en el uno y otro caso ». L. e.; cf. MM DI 669 '100. 

2& El padre Cristóbal Bravo. Doc. 9; fue a sustituirlo e l padre Francisco Ra 
mlrez. Doc. 40 § 2. 

26 Domingo Ulloa O.P. Cf. doc. 40 n. 7. 
27 Se refiere probablemente al Compendi11m lndicum. Cf. doc. 22 n. 165; podria 

también referírse al Compendinm pri•ilegiorunt. Cf. o. 10. 
28 El padre Ambrosio de los Ríos Doc. 22 § 9. 
29 Doc. 28. 
30 Alude al obispo de Oaxaca Bartolomé de Ledesma O.P. 
31 Carta perdida. Doc. l9J. 
82 Doc. 55. 



DOC. 56 - ROMA 20 DE ABRIL 1601 443 

19. Años ha que el hermano Juan Baptista Aldrizio me pide que 
le embíe los libros del P. Vincencio Bruno •. Yo los hize comprar a
quí, y se los embié con el padre Pero Díaz. A visa me aquel herma
no33 que no se los han dado. Abrá sido olvido. V.R. haga que en to
do caso se los den, siquiera por avérselos embiado yo. 

20. El hermano Juan de Hortega • me escrive que le dé estudios, 
o le suelte los votos. Y o le escrivo 34 una consolatoria, y le remito 
a V.R. Bien será que lo consuele y ayude y también le desengañe. 

21. La casa professa u desea ser eximida de los repartimientos co
munes. Yo respondo 35 que no conviene hazer con ella esta particu
laridad; pero que encomendaré a V.R. se lo compense con alguna 
legitima. Y ansí se lo encomiendo; porque, viviendo de limosna, pa
rece que tiene más derecho que los collegios. 

22. Por amor del Señor que V.R. tenga buena cuenta de embiar 
a las Filipinas v sujetos muy aptos en virtud, porque los faltos en ella 
mejor se sobrellevarán ay que no donde ay tam pocos sujetos como 
en Filipinas. Y si en esto no los favorece el provincial, siempre an
darán con quexas, y será este un seminario de desunión entre esa pro
vincia y aquella. 

23. Allá ha dexado tan poco gusto el padre Francisco de Vera •, 
que a él y a los de allá les estará mejor que no buelva a quellas partes 36, 

sino que se quede ay37. 
24. Por fin desta carta encomiendo Y a V.R. al hermano Matheo 

Albanoss, que está en la Puebla. Es virtuoso y modesto, y creo que 
está algo desconsolado. V.R. lo hable y consuele; y si fuere menes
ter mudarle donde se halle mejor, le haga la charidad. Dios se la dé 
a V.R. muy abundante. 

En cuyas oraciones y sanctos sacrificios me encomiendo. 
De Roma 20 de abril 601•. 

Claudio [sigt~e rrlbrica). 

lnscripciiJil. t Al padre Francisco Váez, provincial de la Compa
ñía de Jesús en el México etc. 2a. México. Sello. 

• al m•r&· libros del padre Bruno al her1112110 Aldricio 11 t al m•r&· lo que pide el beanaoo )>W> 
de Ortesa 11 u al marg. casso pror.,... acuda a los sas•os comunes 11 v al marg. a Filipinas sujeoos 
tales 11 • •!mar&. qu~sc aqul padre Francisco de Vera 11 Y al morg. oonsobt al hermano Mubeo 
Albano 11 • 601 1Hbr. 

ss Cf. doc. 53 
34 Doc 42. 
36 Doc. 25 § 4. 
36 El padre habla sido en Filipinas confesor del gobernador. Doc. 7 § 16. 
37 El padre Vera residla en la casa profesa. Doc. 22 § 34. 
33 Cf. doc. 45. 
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EL PADRE PEDRO DE MORALES 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

MÉXICO 30 DE AJIR!L 1601 

Autógrafo en el cod. Mtx. 17 lf. 14r-15v. En el f. 14r, margen sup., escribieron con Llpiz: « 30 abr. 1601 • y con tinca: «Soli ». En el folio de la inscripción (15,) b:ay estas nocas de archivo: «S. México 601. P. Pedro de .Mocales. Abril 30. Que V.P. encargue se guarden sus órdenes en el recevir sujetos, eo que se haga el año SO; que no se acuda a monjas; que no se embíc dinero a Castilla. Se acusa el provin
cial»; abajo: • M •· 

Tex/(} 

l. Carlas tstriltJS ¡ tiiMp/imimlo dt ortknationu IÚ ~~ j>tJtlrts gt!W'alls n>brt rttibir f»tt1 ttnle tle la tierra. - 2. Elttrter año tle probati6n qu• han tle hater los qut ltrminan nu estlliios. - 3. Qut no st tlisptntt jtfcilmtntt tn las ordmadD!Its tfe los patlres gtntra
lts. - 4. Exctso tlt /ralo t11 n1o11asterios tlt monjas. - 5. Ortlm' de no m•iar Jintro a Cas
tilla¡ los pro=athru se han dt ronlmtar ton lo 1{114 lts da la ~intia. 

t Ihs. Pax Christi etc. • 

1. En otras muchas e escrito a V. paternidad la importancia y 
necessidad que ay en esta provincia de que guarde la ordenación de 
V. paternidad, y de todos nuestros padres, sus predecesores, acerca 
del recebir poca gente desta tierra 1, y que no se dispense en la edad 2 
y partes de los que an de ser recebidos. Esto es ahora más urgente. 

2. Es importante y necessario que V. paternidad ordene que los 
hermanos que acaban sus estudios, tengan su tercero año de proba
ción, y que no se dispense fácilmenteS. Esto es ahora más urgente. 

3. Es importante y necessario que V. paternidad ordene que no 
se dispense fácilmente con las ordenaciones de V. paternidad y de 

1 Cf. v. gr. MM VI 270 433. 
t No conocemos carta del padre Mocales en que hable de la edad de los can· didatos. Roma habla determinado que no se admitiesen candidatos con menos de 18 años. M_M V 168. 
3 lnsisda Roma que el año de tercera probación se b:abla de hacer entero; por necesidad podría el provincial quitarle algún mts. MM 1 V ll9. El visitador padre Avellaneda escribfa a Roma, ll de marzo 1592, del proviJlcial mexicano Pedro Dlaz que le pide « instanter dispense, no con uno, sino con los mis ... de la dicha probación ». Ibid. 282. 
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los demás padres generales precedientes; porque los súbditos, vien
do a los superiores fáciles, toman ellos motivo para serlo ellos en las 
obediencias de sus inmediatos. Y váse haziendo ya esto como doc
trinal en la provincia. 

4. Es importante que V. paternidad ordene que se guarde la or
denación y regla del poco trato en particular en los monasterios de 
monjas 4, porque ay exceso notable, y con nota de los de dentro y 
de los de fuera. 

5. Es importante que V. paternidad ordene que se cumpla la or
denación de no embiar dinero a Castilla 5, ni a otras partes, especial
mente, que los que fueren por procuradores se contenten con lo que 
la provincia les diere. A avido y ay mucho exceso en esto. 

Guarde Dios a V. paternidad como yo deseo. 
De México y de abril 30 de 1601. 
Hijo indigno de V. paternidad, 

t Pedro de Mora les [1igue rúbrica]. 

[15v] Inm·ipáón. t Ihs. A nuestro padre Claudio Aquaviva, prepósí
to general de la Compañía de Jesús. t Roma. Solí. Falta el ¡e//o. 

Dommcnto perdido 
57a. - El padre Pedro Dlaz al padre Claudio A<qllaviva, gm. México abril de 

1601. Doc. 78 n. 3. 

58 

EL PADRE FRANCISCO RAMIREZ 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

VALLADOLID 4 DE MAYO 1601 

Autógrafo en el cod. Mex. 17 ff. 16r-17u. En el f. 16r, margen sup., escribie
ron con lápiz: « 4 mayo 1601 », y en el folio de la inscripción (17•) hay estas no
tas de archivo: «P. Francisco [Frnncisco 10bre la /In., "'la lín. Juan /ach.], rector. 
Valladolid 4 de mayo 1601. Faleándole pocos meses para acabar su tricnnio de 
rector en Pázquaro, le embió el P. provincial la patente para rector de Valladolid, 
donde procura conservar lo que el padre Christóval Bravo avía puesto en orden 

4 Cf. doc. 13 n. 22. 
5 Para los jesuitas de México y Perú había precepto de obediencia de no en

viar dinero «a España o a otra parte, fuera del reyno donde están». MM V 17800 
179. 
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etc. J\cúdese con mucho cuidado a los indios, para lo qua! quc.rria verse libre del 
officio, y assy lo ruega a V.P., pues ha 20 años que atiende a ello etc., y le dexe a
cudir a los indios. Todos los del collegio, que son 9 [rigue 4 latb.]: los 4 padres 
y 5 hermanos proceden bien, mortificaci6n, oración etc.; escuelas etc. [1igue los 
laeb.]. Se ha puesto una lici6n de casos, y el que la lee, predica a los españoles: y 
assy él puede atender a los indios etc. V.P. ordene que se den buenos sugetos a 
los colegios pequeños, porque se tiene poco cuidado en esto, y ay faltas etc. Al 
provincial es necessario ». Abajo escribieron: « B B ». 

Texto 

l. Carla ur:rifo y rupuuto no retibida. - 2. Rector lanlor mioJ de Pált_euaro .Y ab()
ro de V ollado/id; ru cargo depmdimle de lo dirpori<ió11 sobrt el padre Bravo; para evilar 
disgurlos al reilor obilpo el podre Bravo va a Mlxieo y 11 de rector a Valladolid. - 3. Co
llto Ptinle ailor t11 eargor t11 t¡llt ha de o/mder a lolllal cora11in poder midor de tí; trpera 
poder olvidarte de lodo lo que loen o gobier11o para cuidar de JÍ y de lo1 í11dioJ. - 4. Ella
do del eolegio; el padre Brapq 11/JI)I euidodo1o de lodo; ha procurado aununtar el milfado de 
indifu. - 5. Ctmturso de indios a strmO!Jei y doctrinas,· imlío1 tnlltbo tiempo de¡alendidot; 
indio/ de den/ro y fuera de la úudod que vietllft lo1 doming1>1 al mercado y a la caJa jmtlti
ca; edificado la <iudad. - 6. Grande arÜ/tll&ia dt ittdiot a la doctrino la larde de lo1 do
mingos de cuarerma ,· !tu litdlgenat los más 11etesila®s, numeroso,s y olvidados/ 11111thos pre
di<odoru y ntinitlroJ para erpot1olu. - 7. Etmela y ltuionu de gr01ndli&o &on llll/lltrosru 

ol11mnot; colegio de la ca/edra/. - 8. Lección de eato1; olumnot. - 9. Han procurado 
opliear el ordtn del libro De Ratione studiorum; etpera •mida del provituial para ma
yor aplicaeíón. - 10. Podre cotifetor de i11dios y upoitolu, que ¡ale d a/gllltal mitiontJ; ntll
rba ompotión en &aJa. - 11. Herma11ot paro el JerPi<io de cato y (!liJado de las batimda¡; 
lo que &argo tobre el rector. - 12. Ntimero de jtJuilas; oprovecbamienlo y dueo de oración 
.Y mortiflcaeióll; gra11de imonvmimte la tJ&aJet_ de ptrtonal. - 13. Padeúmien/o de lo1 C()

legiot pequet/ot por lo "'""t de berntai/OI eoadjuloru; lor herma11ot etJatljultJrts ttdidqt por 
lo1 ru/ortJ de lot eoltgiot mayoru. - 14. S11jrintimto del rector ttJ coltgio1 pequet10t eon 
dot o /rer berma1101. - 15. Lo q11t babrlan de proveer lot proPinriolu m la diJiribu<ión 
de lot bermoMJ eoatljtllortt Mire &tJiegioJ grande¡ y ptquttio¡; evitar podeeimienlot de rec
tore¡ y htr11IOIIOI &tJatlju14ru. - l6. El podre Ferro enviado a mitión 1/111)1 importan/e; 
aprtnde 11/ltva lengua; fruto obtenido/ no conviene q11ilarle esa otupación tino por brne J.ie!ll· 
po. - J 7. Querla lombiéf! il apre11der o/ro /eng11o poro asútir a indio1 que te &tJnjilloJJ por 
inllrprele; ofreeimienlo hecho al proviJJ&ial; espera lo dtjen libre de rec/oradot; pide ora
tiontt. - 18. EJJeomiendtu tnviadat por lo tomunidad; augurio de /argot o11D1 de Pida. 

t lhs. Pax Christi etca. 
1. Este año, con aver escrito 1, no he tenido carta de V. P., que 

no me ha sido poco desconsuelo. 
2. Quando entendl tenía concluido con lo que era ser rector, por 

averlo sido tantos años en Pázquaro2, y yr ya al fin de otro trienio, 

1 Carta perdida. Doc. 22o. 
2 Habia sido el padre Rarnlrez rector de Pátzcuaro desde 1585 hasta 1592 cuan

do fue exonerado del cargo. Ml\!1 II 755; IV 359; en 1597 era vicerrector de Pátz
cuaro (MM VI 348) y en 1600 rector. Doc. 9. 
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el padre provincial me ymbió la patente de V.P. de rector deste co
llegio de Valladolid s, que, por las causas que a V. P. se avlan escri
to4, se avla suspendido, y conmutado en que el padre Christóval Bra
vo, que venia por rector de Pázquaro 5, se quedase aqu1, y yo en Páz
quaro, por parecer lo pedían ansi el estado de las cosas, y con eso en
tendía abia cumplido con la obediencia de V.P. Después, por atajar 
disgustos con el señor obispo G, pareció conveniente se fuera a Mé
xico el padre Christóval Bravo 7, y a mi, que no me faltaban sino dos 
meses para cumplir el trienio en Pázquaro, me mandaron comenzar 
otro en este collegio. 

3. Que ya V.P. podrá ver lo que sentida quien ha al pie de vein
te años que anda en estos oficios, siempre en parte donde le es forzo
so hacer casi todos los de casa por su persona, y acudir a otras mu
chas cosas, sin poder cuidar de sí quien tanta necesidad tiene desto. 
Espero de la misericordia de nuestro Seffor, y mucha charidad de V.P. 
esse golpe postrero servirá para olvidarme totalmente en lo que to
ca al gobierno, y dejarme cuidar de mí y de la ayuda de los yndios, 
y aparejarme para dar qüenta de tanto tiempo tan malgastado, pues 
tanta es mi necesidad. 

4. El estado deste collegio de Valladolid es el que V.P. abrá sa
bido por las cartas del padre Christóval Bravo, porque él tenia en to
do tanto cuidado, que no he procurado, después que aqu1 estoy, si
no conserva.r eso. En lo que he procurado algún augmento, ha sido 
en el acudir a los naturales: que, con las muchas ocupaciones del pa
dres, no podia atender a eso. 

5. Ha sido nuestro Señor servido disponer las cosas de manera 
que la freqüencia de los yndios 9 es tanta, que en esa parte no hecho 
menos la ocupación de Pázquaro; porque a los sermones y doctri
nas muchas veces es major el número de los que acudían allá, y sólo 
hallo la diferencia ser estos más necesitados y deseosos [16v] de ser 
ayudados, por aver estado siempre como cosa olvidada, con ser en 
mucho número los que de ordinario se juntan los domingos, que vie
nen al mercado lO todos los domingos, y no pocos los que ay en la 

3 Cf. MM VI 456s. 
4 Cf. doc. 22 §§ 6·9; doc. 56 § J 6. 
5 cr. MM vr 457. 
6 Domingo UIJoa O.P. 
' Cf. doc. 22 § S. 
8 El padre Bravo era lector de teología, de casos y predicador y confesor tam

bién de indios. Doc. 9. 
& Los indios de Valladolid eran tarascos. 
JO El mercado (limrguis) de Jos tarascos era idéntico al de los oahuads. i.AJs Ta. 

roscos p. XL; sobre el tianguis azteca v. MM lU 21 13 32 84, 
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ciudad, en siete o ocho barrios. De esos vienen a nuestra casa, a la 
doctrina, después que vine, los que tocan al cura, que son los más: 
que ha sido de no poca importancia y eclliicación para la ciudad, por 
el descuido grande que avfa en esta parte. 

6. La qua resma 11 acudían todos a las doctrinas, los domingos en 
la tarde, que fueron siempre con gran concurso, y espero en nues
tro Señor, no con menos gusto. Esto he procurado ayudar, en quan
to me ha sido posible, por ver ser esta la parte más necesitada, y de 
más gente, y más olvidada; y para los españoles ser tanto el número 
de los predicadores y ministros 12, que casi compite con el de los que 
han de ser ayudados. 

7. A la escuela y liciones de gramática se ha acudido como sue
le, aviendo para la escuela un hermano y para lo que es latinidad un 
padre y un hermano 13. Es bueno el número de Jos que ay de los unos 
y otros, a causa del collegio 14 que aquí tiene la cathedral, donde de 
ordinario ay quarenta collegiales que estudian, y ser aquí el concur
so de toda la provincia. 

8. Demás desto se puso este año lición de casos de conciencia, 
a que acude un padre que juntamente ayuda para Jo que es sermones 
de hespañoles, con que yo puedo más descuidar en esa parte que o
tros rectores que no avlan tenido esa ayuda. Acuden a la lición de 
ordinario pasados de doce estudiantes, los más de orden sacro. 

9. En a todo se ha procurado yr asentando el orden de V. P. en 
el libro De ratione st11diomi!J 15, que se eJ.:perimenta ser de gran fruto. 
Y no espero sino la venida del padre provincial, que será aquí presto, 
para más de veras dar orden, no se salga punto de eso en la parte que 
nos toca. 

10. Demás de los padres dichos, ay aquí otro de mucha edifica
ción 16, que confiesa a yndios y hespañoles, y sale algunas veces a al
gunas missiones cerca, y aún avía bien dónde. Ni él ni yo no nos po
demos alargar por la mucha ocupación que aqul ay, y ser tan pocos. 

a En·Do ltlbr. 

H La cuaresma en 1601 fue del 7 de mar~o al 20 de abdl. 
t2 Cf. doc. 13 n. 204. 
13 Cf. en el doc. 9 los jesuitas del colegio de Valladolid. 
14 Alude al colegio de San Nicolás. Doc. 13 n. 199. 
16 Cf. doc. 22 n. 160. 
16 Acaso el padre Tello de AguiJar. Doc. 9. 
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11. Para el servicio de casa y cuidado de las haciendas 11, ay so
los tres hermanos coadjutores 18, que tienen bien en que ocuparse, y 
dan no poco en que merecer al pobre rector, por cargar sobre él to
da la carga, en atravesándose qualquiera cosa, o cayendo alguno en
fermo. 

12. Y ansí, al presente, somos en este collegio solos nueve: qua
tro sacerdotes y cinco hermanos 19, con los dos de la escuela y clase 
de menores. En todos se ha visto particular deseo de su aprovecha
miento, y particularmente de oración y mortificación. Sino que el ser 
tan pocos, es grande ympedimento, muchas veces, para asentar en a
sentar en esta parte el deseo que nuestro Señor me da. 

13. No puedo dexar de representar a V.P. lo mucho que padece
mos en essos collegios pequeños, a causa de que, demás de ser tan 
tasados los hermanos coadiutores que nos dan, de ordinario suelen 
ser los que menos apetecen los rectores de los collegios majores, y 
a la poca gana que ellos tienen de salir de ellos, se acrecienta la mu
cha fuerza que ponen en defenderlos los rectores, sin poder, a ve
ces, los provinciales yrlos a la mano, porque no ay mellar su traza, 
ni arrancar los que les parece son más a qüento. 

14. Y ya V.P. verá lo que se padecerá donde no ay sino dos o 
tres hermanos, y esos sentados o enfermos en cuerpo y voluntad; y 
los demás han de acudir a sus liciones, y el padre rector lastado todo: 
y ansf, solo Dios puede saber lo que padece un pob.ce rector en estos 
collegios pequeños. Y no me espanto los que los huelen, rehusen tan
to el estar en ellos, y que aya tantos en México, que si se animasen, 
nos poddan allviar a los de (17r] por acá. 

15. V.P. verá el orden que convendría dar con los provinciales, 
pa.ca que probeyesen de hermanos con quien tubiésemos ayuda; y pues 
en los collegios grandes ay estudiantes y otros muchos con quienes 
se pueden b suplir siquiera las necesidades extremas, acá no nos de
jen padecer tanto, sin que siquiera participemos de la charidad de la 
Compañía, y poner en tanto riesgo a los que así no pueden gozar del 
bien que tiene otro hermano que le de la mano, quando se vee caldo; 
y más sabiendo, según van las cosas, que si cae en un collegio peque
ño, ha de sudar con todo el cuerpo, primero que torne a otro grande, 
por la dificultad en arrancar otro que supla por él. 

b "''· puden 

17 De las haciendas del colegio de Valladolid cf. MM IV 10021 217 63 636-
647 726-732; V 65ls. 655s. 

15 

18 El doc. 9 seiiala cuatro hermanos coadjutores en el colegio de Valladolid. 
1o Cf. 1.<. 
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16. Al padre Juan Ferro avía ymbiado, antes de salir de Pázquaro, 
a una missión de grande ymportancia20, donde, en p~co tiempo, a
prendió otra nueva lengua 21, con que es increíble el fruto que ha he
cho en los naturales de todos aquellos partidos, que son muchos. Has
ta agora no ha venido. Creo sería de gran servicio de nuestro Señor 
el no quitarle, si no fuese ad breve tempus 22, de tan buena ocupa
ción: que se estaban todos aquellos como si no fueran bautizados. 

17. Yo avia deseado acudir a aprender otra lengua de otros pue
blos, no menos necesitados, de que, en días pasados, tube algunos 
principios; y no sé aya ministro alguno de ella, ni que se confiesen 
sino por intérprete, coa ser muchos los de aquella lengua. Y aunque 
cansado y lleno de achaques, me ofreda a eso al padre provincial; 
pero mis peccados deven causar el aver de estar siempre atado. Es
pero de la mucha charidad de V.P. me dejará del todo libre, sin per
mitir sea ya más rector. Y me ayudará con sus sanctos sacri6cios y 
oraciones, para que acierte a ser verdadero hijo de la Compañía. 

18. Los padres y hermanos deste collegio embían humildes en
comiendas a V.P., a quien nuestro Señor nos guarde por largos años 
para el bien de su universal Y glesia. 

De Valladolid y de mayo 4 de 601. 

t Francisco Ramirez t 
[17v] Inscripción. t A nuestro padre Clauclio Acquaviva, prepósi

to general de la Compañia de Jesús [sig11e rúbriGa ]. Roma. Señal de sello. 
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EL PADRE PEDRO DIAZ 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

MÉXICO 17 DE MAYO 1601 

Autógrafo co el cod. Mex. 17 ff. 18r-19u. En el f. 18r, margen sup., escribie
ron con lápiz: « t 17 mayo 1601. t .Méjico 6 »;al margen inf. con tinta: «N. pa
dre general». En el folio de la inscripción (19v) hay estas notas de archivo: «P. 
Pedro Dlaz, rector. México 27 [1ic] mayo 1601. La suma en la margen etc. (if. ap. 
crít.]. Ad P. nc;>strum. Ver si se ha respondido>>. Mát abajo: « ci son cose dcgni 
di considerazione ». Esta carta está parcialmente editada en ABZ U 515. 

2o Cf. doc. 13 § 219; doc. 22 § 6; cf. ABZ 11 144. 
21 El padre Ferro era lengua mexicana y tarasca. Doc. 17; cf. ABZ n 25114; 

BliRRUS, Piumer ]mtit Apostlts 684. 
22 Alude al deseo que teola el padre Ferro de irse a Eu.ropa para informar. Cf. 

doc. 22 § 4 ; doc. 40 § l. 
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Texto 

l. Nrímero de juuitaJ¡ formatión de }emita¡ en •irtud y letras. - 2. Enftrmtdadu¡ 
el libro De Ratione studiorum se eonrimza a poner m prdcti<a. - 3. Congrega<Mn 11/a
rialla diuidida en MI, ton 1m prifttto ¡ jmlo ¡ la de los humanistas pide agrega<ión. - 4. Si-
1/la<ión económita apretada¡ igluia ntabada de mbrir, se va eomplttondo. - 5. ObJCNJOJJ· 
cia y religión¡ falta~ 111tm«<aJ y ordinarias; propollt algtmas mgerentias. - 6. Conuiene 
urgir la regla de no entrar 111101 en /o¡ aposento¡ de otrtu, 11i aun para tratar eotot de u/u
dio 11i espirituales, ataJO t0/1 preeeplo de obeditJJtia ¡ se ha de ver que lo manda el padrt gu~e
ral. - 7. Ab11.10 grondt de segloru 111 apom1tOt de jef!litos; poea o ni11guna elautura ni re
cogimiento,- necesario rigor con excepeioiUJ lin1iladas. - 8. Con.vient prohibir que coman 
IJ Ctlltll en la cámaTa, ni aun lo1 etifermot, estando lnanlat/Ju, o que hagan quielts; - 9. que 
t111gan regalos tll IIIS apountos, ni aun ton titulo de necuidad, o tablilla¡ tle tbotOiate, ni que 
lo btba11 jamds.- 10. Daños de beber chocolate: incentivo de gula y laJtivia¡ se ga1ta tiem
po y dintro; espuiales tlifitultadu e11 los saterdotes; hay nota y urándalo. - 11. No u ha 
de ditpm¡ar con fatilidad en Jaear a los nouitios tlel noviciado 1111/es de cumplirse los dos a
¡Jos; en ordenar sacerdotes 1111/U dt atabar la leología ¡ en el año entero de tertera probatión; 
en satar a los muidos estudian/u a la tasa profua o eolegios. - 12. Duórtlenes que pro
teden de no tener bien la oratión; ducuido en tila. - 13. Convendría que /o¡ berma1101 tJ
tudii111tu y 11ouieioJ ltltJiestn lo ora<ión juntoJ. - 14-. Media hora md1 de oratión para que 
bubiue 1mb fer~~or tft uplritu. - 15. Ejemplo de obediencia, paciencia y unión fraterna 
que habrfan de dar lot mds antigmu. - 16. El remedio t011Vitm que lo ponga el padre ge
neral,· 111oli1J0 tk m propuesta. - 17. Pidt orationes,- allgHrio dt largos años. 

t Pax Christi cta. 

l. En este collegio • de México 1 an residido este año ordinaria
mente más de ochenta y cinco subiectos2, y lo principal a que se a
tiende es a la instrución de los escolares nuestros 3, en su aprobecha
miento spiritual y en las letras. 

2. A avido muchas enfermedades que an pasado de más setenta, 
y no a peligrado ninguno. Elb libro De Ratio1re st11diortl!ll4 se a comen
<;ado a practicar•, y espero que se a de ver notable probecho. 

3. La congregación d de nuestra Señora fue necessario dividir en 

a alm#rg. ban residido de ordirwio en e.l colegio as. Ha avicio muchas enfcrmcdac.IH etc., tiglulalh. 
el libro Oe ratiooe studionun 11 b El·sru.diorum /ató. 11 c. 11/ m11rg. el libro de Rationc eswdioru.m K 

la corneo~ • pttticar 11 d ulmarg. se dividieron la$ congregaciones y la de los humanistas pide agre
g.tción ete. No ha escrito, n'&Ja tk olra tlutM ñat Jacb. 

l El padre Pedro Dlaz era rector del colegio máximo. Doc. 9. 
2 L .e. 
3 A las clases del colegio máximo asistlau también los del seminario de San 

Udcfonso y muchos alumnos externos. 
4 Doc. 22 n. 160. 
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dos s: la una de los humanistas; la otra de artistas 6 y teólogos y clé
rigos. Y se a visto grande fructo, aunque están debajo de un prefecto 7. 

Y como tengo• escrito a V. P. s, la de los humanistas piden a V.P. los 
aggregue 9 con particular aggregación. 

4. En lo temporal r ay alguna apretura lO, por ser tantos los sub
iectos. Y la iglesia se a acabado de cubdr, y se irá encalando y per
ficionando u. 

5. En todas estas cosas no se offrecen cosas particulares de que 
dar más qüenta a V.P., ni tampocos acerca de las personas, porque 
proceden con quietud y religión, y las faltas son menudas y ordina
rias. Con todo esto, para mayor bien de los que en este colegio viven, 
y aun en toda esta provincia, aviéndolo mirado y considerado delan
te de nuestro Señor, se me ofrece proponer a V.P. que remedie y pro
bea algunas cosas h, 

6. Lo • 1 o, que con rigor se guarde la regla de no entrar unos en 
los aposentos de los otros, no sólo entre los estudiantes y hermanos, 
sino entre los padres, aunque sean maestros y antiguos, y cerrar del 
todo la puerta, aunque sea para tratar cosas de, estudios o cosas spi
rituales 12; porque, en de..xando algún .resquicio abierto, no quieren más 
para que se aprobechen desta licencia pata otras cosas. Y tengo esto 
por de tanta importancia, que jU2go que convendria mandado con 
praecepto de obediencia, y que se entienda que V.P. lo manda ansí, 
para que no dispense acá el superior si no es en caso de enfermedad 
o urgente necessidad, alguna vez, y no generalmente. 

e tengo-P. s•b,. JI r al m.t~rg. en lo temporal va alc:a.tl9ldO con taOtos. sugetos. Lo spi.ritual va 
bien en genenl 11 g tampoco 1111. 100 poco 11 h alma'!,. advierte alguna• rosas y roega a V.P. 1» 
pr:ovea: Ja que se gu.rde c:on rigor que nadie entre co clm2.ra de otro) etiam de Jos sacerdotes y an· 
rigos, y cerrar del todo la pu<:rt.t eriam por co~s spirituales o de estudio. Juz.p que coovieoe man· 
darlo con precepto y que se entienda que V.P. lo manda. Sigtu 1/lbr. ad pauem oosttum 11 1 Lo
rigor sllbr. 

5 Miembros de la congragación mariana eran sobre todo alumnos del semi
nario de San lldefonso. 

6 Filósofos. 
7 Probablemente el padre Angel AJbano (Armano). MM VI 468 a. De la con-

gregación de clérigos acaso el prefecto era el padre Anronio Arias. Doc. 107 n. 9. 
8 Carta perdida. Doc. lllz. 
9 Alude a la agregación romana de l'Assunta. 
to De la situación económica del colegio máximo v. doc. 9; doc. 22 § 17. 
u Cf. doc. 22 § 17. 
12 Se refiere a la regl~ 33 de las comunes: « Nemo in alicnum cubiculum io

grediarur sine gencrali aut speciali superioris facultare: quod si aliquis inrus sit, 
non pdus aperiat ostium quam post pulsum aucliat iogredcre, et tamdiu aperta 
sit ianua quamdiu intus una fuerint ». Regulae So<ielatiJ ltm (Romae 1590) 22. 
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7. LoJ zo ay abuso grande que los seglares entran en los aposen
tos para visitas y negocios; y esto es no en todos, sino de algunos 
padres viejos y antiguos; pero redunda de aquí aver poca o ninguna 
clausura y recogimiento, y querer otros que se les dé licencia para 
otro tanto. Y ansí, importaría que V.P. mandase con rigor que nin
guno admitiese a los seglares en su cámara, [18v] y que en esto aya 
mucho rigor generalmente, si no fuese con un perlado o inquisidor 
o oidor, a los quales no se les puede negar sin ofensión. 

8. Lo k 3, convendría que V.P. mande que ninguno coma ni ce
ne en su cámara, con título de achacoso, estando levantado; sino que 
vaya o al refectorio o a la enfermeda; y mucho menos que se vayan 
a tener quiete en sus cámaras, donde se llevan a otros no con peque
ña nota, y no se puede evitar, porque los que esto hacen, alegan anti
güedad y achaques cta. 

9. Lo 1 4, que se cierre la puerta del todo al tener regalos en los 
aposentos, aunque sea con título de necessidad, pues, quando la u
hiere, se les probee de la comunidad. Y en esto entra el no tener ta
blillas de chocolate 13, y mandar rigurosamente que ninguno lo beba 
jamás; porque, si se bebe por golosina, se vea claro quán justo es no 
beberlo; y si por necessidad, no la ay, porque ningún médico lo man
da beber. Y agora quince o veinte años, quando no se sabía desta be
bida, se pasaban sin ella, y la necessidad se remediaba con otras cosas. 

10. Y los daffosll que ay de tomar esta bebida, son lo 10, que es 
incentivo de gula, y conseqüentemente de la lascivia. 20, que m se gas
ta mucho tiempo, y aun dineros, porque es bebida costosa. 3 •, que 
si son sacerdotes, se impiden para no decir misa a qualquiera hora 
que sea menester; porque, por tomarlo, se obligan a decida de ma
ñana. Y si en un colegio son muchos los que lo n toman, no avrá quien 
diga las missas hasta la hora acostumbrada, como se manda y usa. 
Loo 4, que ay nota y scándalo, y se abre la puerta a que qualquiera, 
con el exemplo, lo quiera beber, lo qua!, en una comunidad special
mente de mo~os, es muy perjudicial; y porque el dexarlo esto a que 

j ~grande sllbr., J al marg. los seglares entran [entran np. J en los aposentO$ de los viejos. pa.ra 
negodos. y visitas, y otros pretenden lia:ndas ¡,emcjantcs. Importa que V.P. lo ordene. Patrcm no
IUUm 11 k 3. <:onvendrla 1Nbr •• J al llltlfl. que V. P. ordene que rudie coma y oene en a:u clma.ta 
C$tando levant::ldo, $ino que vaya o al refitorio o • la enfcrmeda. y no Uevcn ouos a tener quiete con 
ellos etc. Soo viejos ere. f J 1 -t-deuc rNbr., .1m 111arg. • que dc1 todo se cierce la puerta al teoc.r re· 
galos en c::imar2.. pues en tiempo de ne<:c$$i<bd se les provee. No rengan l'llbUllas de cbocolate, p\llts 
ningUn médioo lo nn.nda bever e~. 11 U c:bftos·tonur tttbr., y 11/marg. daños de romar est1l bcvid-a 11 
"' q..,.gam 11/br. 11 n Hac;e.rdotes JMbr. 11 O lo torr. d. Jos 11 o Lo-sclndalo 1Mbr, 

13 Cf. doc. 56 § 14; MM VI 514s. 
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solamente se use con licencia del médico P, es dexar una puerra muy 
abierta. Conbiene mandar que, en en ninguna manera, ni con licen
cia del médico, se beba, si no fuese en caso que el médico lo mande 
al que está actualmente en la cama enfermo, lo qual o no succederá, 
o será raríssimas veces. 

11. Lo q 6, conviene que V.P. mande y ordene que no se dispen
se con facilidad en las cosas siguientes: lo 1 o, en sacar los novicios 
de lar probación antes que ayan cumplido los dos años 14, ni para es
tudiar, ni pa.ra la grammática. Lo • zo, que no se ordene ninguno an
tes de acabar de oír la theología, sino ad finem studiorum 15. Lo' 3, 
que la tercera probación se tenga enteramente por un año 16. Lo u 4, 
que no salgan los novicios estudiantes a la casa professa o colegios, 
donde no ay algún orden para ellos, porque, de lo contrario, se an 
visto inconvenientes; y que" los hermanos coadjutores estén por lo 
menos el año entero en el noviciado 17. En todo esto se a dispensado 
fácilmente en este triennio. 

12. Lo • 6, todos los desórdenes, entre otros principios y raíces, 
proceden de no tener bien la oración 18; y ay experiencia que es gene
ral el dormirse a las mañanas, por fiarse de cada uno. Y como están 
en sus aposentos [19r] solos, sin testigos, se descuidan. 

13. Tendría por remedio necessario que V. P. mandase y ordena
se que todos los hermanos estudiantes y novicios 19 tubieseo la ora
ción juntos, en una pie~a; y aunque veo que ai incoobenientes creo 
que son menores, que es el no tener oración. 

p almMg. V.P. OWlde que no se beUa [si&) en modo (alguno si no lo manda el médico IJ q Lo 
5 lflbr.,J 11111111rg. V.P. ordene que no se dispense en sacar los. novicios antes de tiempo para nada. 20 
que oadje se ordene si no sub [n:P, ñ ltllh.] ñnem srudiorum. 3 que &e tenga la 3a probación ioteg-ramen~ 
re. Lo 4 etc. 11 r lo-la 1Mbr. 11 s Lo-ninguno mbr. 11 t Lo-tercera JMbr. 11 u Lo-no I'Niir. 11 
v que·mcnos 1ubr. IJ x lllm11rg. ordenar que los herrt:ta.nos. dtudiantes. y los}novicios teogan la on· 
ci6n juntoo, porque se duermen estando solos 

14 Sobre los dos años de noviciado cf. l\lrM V 132 s. 
•a Dicen las constituciones de las órdenes sagradas: « Ea de causa, 111 us qui 

ad sacros ordines promoti non sunt, congruum erit si promotio dilferatur, oe iro
pediroentum ipsis praestet, donec ad 6oem studiorum accedant; necessitatis ta
meo saepc occurrentis racione dispensad aliquando Opus est » (p. lV c. 6 C). MI 
Const. TII 121. 

1s Cf. doc. 57 n . 3. 
11 Cf. doc. 22 § 25. 
18 Se refiere a la oración que se hace como primer ejercicio espiritual después 

de levantarse por la mañana. 
19 El padre Acquaviva escribla al padre Avellaneda, visitador, 8 de junio de 

1592, sólo de los novicios y de la oración vespertina: « Bien podrán los novicios 
tener juntos la media hora de oración de la tarde>>. MM IV 449. 
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14. Tanbién Y tengo por singular remedio, para que aya fervor de 
spiritu y concierto en la vida, que V.P. mandase o permitiese que, 
a las tardes, en hora competente, ubiese media hora de oración, y que 
esto sea general a todos, la qua] los estudiantes tengan todos juntos; 
y los demás padres y hermanos en la hora y tiempo que el superior 
les señalare. 

15. Y generalmente importa encargar • y mandar a los más anti
guos que den buen exemplo de obediencia, paciencia y unión frater
na, porque los demás lo imiten y que, en quanto sea posible, sigan 
la comunidad. 

16. Esto me a parecido representar• a V.P., porque entiendo que 
pide remedio, y no veo que el padre provincial le pone, ni creo que 
tiene ánimo y esfuers:o a poaelle, por temer inconbenientes de rui
dos, los quales todos cesarán mandándolo V.P., y executándolo con 
su autoridad. Y el motivo que he tenido, es desear que el spfritu de 
la Compañia se renueve, conserve y augmente, y no he querido ea 
algunas cosas destas contender con el padre provincial, porque es su
perior m1o, y no se siga algún scándalo, esperando que V. P. lo remedie. 

17. No se me ofrece otra cosa más de que todos los hijos de V.P. 
nos encomendamos en los santos sacdficios y oraciones de V.P., y 
rogamos a N.S. nos le guarde por largos años. 

De México 17 de mayo de 1601. 

t Pedro Diaz. 

[19v) Inscripción. t A nuestro padre Claudio Aquaviva, prepósito 
general de la Compañia de Jesús etta. en Roma. Falta el sello. 

60 

GASPAR DE ZUJ:'llGA Y ACEVEDO, VIRREY 
A FELIPE III, REY 

MÉXICO 19 DE MAYO 1601 

Original en el AGf Ml:xito 24. Doc. de 8 folios no numerados, del que trans
cribimos sólo la parte que se refiere a jesuitas. 

Y Tanbi~n-remedio 1llbr . .1 al "'flYI.· que bag2n media bom de oración, a bs cardes, los he.rtll,1Ul()l 
jun(O$. y los padte$ y coadiutores en Ll hora y tiempo que d superior les or:dcoas:se 11 t tJIINtJrg. co
ca.rgar a los m:ás -antigos la observs.ncia. obedienci:a. unión fnuerna 

a al marg. balo dicho "V.P. porque d padre provincial no lo retnedla, temiendo algún Nido, lo 
qual no será s.i V.P. lo ordc:oa 
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Texto 
l. Tru jts11itas en SaJt Luis de lo Paz Jlllttnlat/Qs por el rey; jnuita escolar t11 la es

mela de mlltbathoJ; pide también lhnoma para el 1/llttn/o de iste; limoma m1oloda por el 
virrey. - 2. Labor muy impor/al/te; nil1os eonottdortJ de La lengua e.rpañola IJIII podrdn 
ser inlirpretes; repartJ que tiene el virrey. - 3. Salut/Q. 

[Preceden varios amntos J. 
1. [6r) 6. En St. Luis de la Paz" sustenta V. magestad con su 

limosna tres sacerdotes de la Compañía de lbs l. que se ocupan en 
la conversión y doctrina de los indios de aquella cercanía, que son chi
chimecos. Demás de estos tres religiosos le pareció al provincial de
llos poner alll otro que no es sacerdote z, que eoseñe la doctrina chris
tiana y a leer y a escrivir a los muchachos indios de esta nación, y se
gún lo que el provincial refirió, tenía ya cinqüenta a su cargo. Pidió
me que, en nombre de V. magestad, le mandase acudir con la limosna 
ordinaria del tiempo que avía servido, que era algún año o poco más, 
y que declarasse que de alli adelante se la diesen. En lo pasado no se 
le hizo satisfación alguna, y para lo de adelante 'ordené que se le die
sen seis meses adelantados y que pa[6v]-sados, me truxesen ra~ón de 
si continuaba y del fruto que hacia. 

2. A mi me a parecido que puede ser de mucha ymportaocia, por
gue, demás de que con esta prenda bibirán los padres enfrenados y 
aficionados, y que es medio para mexor atraer a los tiernos a la luz 
del evangelio y doctrina. Con este uso y exercicio podrán aprender 
muchos niños la lengua espafiola y supUr la falta que ay de intérpre
tes en esta frontera de Sant Luis y en otras que sean de la misma na
ción s. Sólo boy con dificultad en la permisión y libran~ de este gas
to, por ber que aquel religioso no es sacerdote doctrinante ni del nú
mero, sino añadido en la continuación de la limosna. Verá y provee
rá V. magestad lo que más fuere de su real serviciob. 

[7r] 3. Dios guarde la cathólica y real persona de V. magestad. 
México a 19 de mayo 1601. 

E! conde de Monterey4 [sigue rúbrica]. 

a al marg. 6. Oésc qUCnta a V. Magesrad del ac.rcoeotamiento de un hermano de la Comjnl\fa de 
lb:s. en la rcsideDC:ia de la fconrera de Sant Luis de la Pu. con el eetipcndio que lot sacerdoteS-. OJceose 
las causas para que V. mag:esrad mande lo que fuere servido 11 b al mar&. tÚ otra maNJ Que se con.fitmc 
esto y sieo.do útil to continué (sig.w rAibritd] 

1 Cf. doc. 9; entre los padres de la residencb. oo está el padre Hemán Gómez. 
Doc. 23 § 5. 

2 Era probablemente el hermano Juan de Gregorio. Doc. 9. 
S De la nación cbicbimeca. 
4 Gaspar de Zúñiga y Acevedo, virrey, 1595-1603. ABZ II ll *· 
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CLAUSULA DEL TESTAMENTO 
DE PEDRO RUIZ DE AHUMADA 

24 DE MAYO 1601 

Copia contemporánea en FG r6r;/;f/4 de un folio: 0,310 x 0,214. no nume
rado. Al marg. sup. del f. [Ir] escribieron además del título que encabeza este do
cumento, « 2a vla. Irá con la 2a para nuestro padre», y recientemente con lápiz: 
« r6r;/414· Noviziato di Tepotzotlán ». En el folio de la insccipci6n (h] hay es
ras notas de archivo: « 2a vla. Cláusula del testamento de Pedro Ruiz de Ahuma
da sobre la fundación del noviciado de Tepozotlán »; añadieron en Roma: « Cláu
sula testameoti P. Ruiz pro fw1darione novitiatus Tepo~otlani ». La fecha del do
cumento está en el titulo de otro ejemplar de este documento que está en FG 
r6IJ/4/:J. Hay una tercera copia en ibid. !6IJ/4/J. 

EotctóN. ABZ 11 1 2Ls. 

Textq 

l. Dtsto que ha tenido dt ftmdar cota o ttJiegio dt la Compaí!la, razón¡ motivo de ftm
dar el noviciado¡ ti noviciado fimdanunto del ill!lilulo. - 2. Pide ser admitido ttJmo f/111-
dador del noviciado que quiere u fimde en la tiudad 1/t Mlxi<o o m Tepotzt>llón o tn olro lu
gar que se crea más ctmvmiente. - 3. PelOs que ofreee para la fwrdatión, paraje dt ella y 
empleo qut se ha de dar a los j><!OJ ofretidor: tMJOS o batitndoJ ¡ rmla para el JIIJitfl/0 dtl 
pertonal¡ jHsos para el tdifitio • igluia¡ capilla de son josl tll la iglesia¡ san Ptdro titu
lar de la tosa y 114Pitiado I'Í no te ftmdf/11 111 alg1ma igluia que time otro titular¡ en ult ca
so capilla particular d• sa11 Ptdro. - 4-5. Misas y tu/ragios que se ha11 th hacer por ti fim
dador. - 6. D'llino d• la tolldtla t¡llt cada aílo se da al ftmdador ¡ ofredmimto a la Vir
gen. - 7. Sepulcro y mterramimto para el fimdador '" la igluio dd 1/0Pidado. - S. A
demds de los padres 11ecesarios poro los ministerios dtl 1/bviciado ba de /Jabtr e11 il orros dos 
que uueíltn el o/o1nl y el mexica114. - 9. CumpliniÍtllfo tJJ primtr lugar dtl testammto¡ 
derpuit de las mandas, legado! porticuloru, tapellanlas y obras plas; la obra pla de casar 
hulifanas ¡ bitnts remmmttes. 

l. Y ten, digo 1 que, por quanto a mucho tiempo que yo he de
seado hacer alguna fundación de collegio o cassa de la Compañia de 
Ihs., por la mucha. devoción que siempre he tenido a esta sancta re
ligión y a su sancto fundador el padre Ignacio de Loyola, y confirien
do conmigo y encomendándolo a Dios, nuestro señor, quál cosa se
da de maior servicio suyo, estoy resuelto y determinado de fundar 
la casa de provación e noviciado de la dicha Compañia, por ser cosa 
que hasta agora no la ha tenido ny tiene de asiento, en esta tierra •, 

a n',ga y l«h. 

l De Pedro Ruiz de Ahumada v. PÉRsz DB RtvAs, Corónica JI 169s. 
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con fundación propria, como la acostumbra a tener y tiene, en estas 
provincias, y que tanto es nescesaria como seminario y fundamento 
de la misma religión; pues de ella an de salir los ministros y obreros 
que se an de ocupar en esta Nueba España y islas Phelipinas , en las 
doctrinas de españoles y indios y nuebas convecciones de gentiles y 
en los demás ministerios que son del ynstituto de la dicha Compañía. 

2. Y poniendo en execución este my desseo, ruego y encargo al 
padre provincial de la dicha Compañia que es y fuere de esta provin
cia y Nueva España, me admita por fundador de la dicha casa de pro
vación o noviciado, el qua! quiero y deseo se funde en esta ciudad, 
distinto y apartado de las demás casas y collegios que ay ya funda
dos en ella o en el pueblo de Tepozotlán, donde estoy ynformado 
será muy a propócito, por el buen sitio, temple y commodidad que 
alli ay, o en la parte y lugar que se juzgare será más conveniente, por
que esto lo remito a su elección y prudencia. 

3. Para lo qua! mando que de lo mejor y más bien parado de mis 
bienes y, en primer lugar, tomen mis alvaceas hasta en cantidad de 
treynta y quatro mili pesos en reales z, y los entrieguen al dicho pa
dre provincial, para que el susodicho dé tra<;a y' orden, la mejor que 
convenga, para que los veynte y ocho mill de ellos se pongan a 
censso3 sobre pocesiones abonadas y quantiosas, o se compren ca
sas o otras haciendas con que se pueda aver de renta dos mili pesos 
de oro común b, o menos como alcansare: todo para el sustento de 
la cassa, religiosos y novicios que, de ordinario, ubiere de aber en ella; 
y los seis e myll pesos restantes para el hedi.licio e yglecia que se ubie
re de hacer; en la qua! quiero que aya una capilla particular del glo
rioso S. Joseph a quien tengo particular devoción y affecto, y que 
se haga su retablo y lámpara de plata, para cuyo altar mando dos can
deleros de plata grandes y otros dos para el altar mayor: que todos 
quatro tengo en my poder. Y la vocación de la dicha cassa e novi
ciado a de ser del glorioso San Pedro: si acaso no se fundase en otra 
alguna yglecia hecha que tubiese ya su vocación particular, y hubiesse 
ynconveniente el mudarse. Y no pudiendo ser de la dicha vocación, 
se le avía de hacer altar particular al dicho sancto. 

4. Y en lo que toca a las missas y sufragios que por mi se han de 
decir, lo remito al dicho padre provincial y rector del dicho novicia-

b común Jiglll pal. lad. (j e seis: st>brt la /in. 

2 Real, moneda, octava parte del peso: real de a ocho. Doc. 9 n. 79. 
3 Para el significado de censo v. ibid. o. SO. 
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do, para que se digan los que la Compañía acostumbra decir y hazer 
por sus fundadores y bienhechores 4. 

5. Fuera de lo qua! ruego y encargo se me digan nuebe missas, 
cada año, en las d ñestas más principales de nuestra Señora, d1a de S. 
Francisco 5 y dfa de la commemoración de los difunctos 6, sin la que 
se suele decir el dfa que se da la candela 7 a su fundador e patrón: que 
este dfa ha de ser el domingo infraoctava de la ñesta del glorioso san 
Pedro s, si ya no pareciese mejor ser en su dia, o por alguna causa, 
alguna vez se transfiriese en otro dfa. 

6. E porque yo no tengo, en esta tierra, subcesor Lig1timo a quien, 
en mi lugar, se le pueda dar, cada año, la dicha candela, ruego y en
cargo se le offrezca a la Virgen sanctlssima, nuestra sefiora, en su al
tar o capilla, reconociéndola por señora, madre y patrona de esta fun
dación. 

7. [lv] Y assí, en esto como en la forma y dispusición del sepul
chro y enterramiento que se me ha de hazer en la iglecia del dicho 
noviciado, se a de guardar el borden y tra~ que pareciere a los dichos 
padre provincial y padre rector. 

8. También quiero que, demás de los padres que son nescesarios 
y fors:osos para los ministerios del dicho noviciado, en caso que se 
aya de fundar en el dicho pueblo de Tepozotlán, aya otros dos que 
puedan enseñar la lengua otomite y mexicana a los padres o otras per
sonas que quisieren deprenderlas; y quando no, que ayan de acudir 
y acudan a la doctrina de los yndios del dicho pueblo y su comarca 
que son de ambas lenguas. 

9. Y en quanto al cumplimiento deste mi testamento, quiero que, 
en primer lugar, se cumpla la fundación del dicho noviciado de la 
Compañia de Ihs y todas las demás mandas y legados particulares 
desta Nueba España y, luego, las mandas de Castilla, capellanias y 
obras pias y, en postrer lugar, la obra pia de casar güérfanas en esta 
ciudad. Del remaniente de mis bienes, en la cofradla de nuestra se
ñora del Rosario, como está dicho [sigue rúbrica]. 

d en las sobn. la//,,, 111 la /In. Jxlkbra ltNb. 

4 De los sufragios que la Compañ.ía ofrece a los fundadores y bicobccbores 
v. doc. 4 n. 9. 

5 San Francisco de Asls, 1 de octubre. 
6 2 de no,iembre. 
7 La candela se solía ofrecer al fundador o a quien 61 señalara el d.ía de la fun

dación. M.M IV 23Jt4. 
S 29 de junio, fiesta de San Pedro y San Pablo. 
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Dom111entos perdidos 
61a. - El padre J/l(m Rqgt/ al padre Claudiq Atquaviva, gm. Vcracruz mayo 

de 1601. Doc. 103 n. l. 
61b. - El padr1 Claudiq Atquauiva, gm., al padrt Franciscq V dtz, prov. Roma 

8 de agosto 1601. Doc. 123 o. 6. 
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EL PADRE BERNARDO DE ANGELIS, SECRET. 
AL PADRE FRANCISCO V AEZ, PROV. 

ROMA 25 DE AGOSTO 1601 

Original en el AHP~'l (México) Colerción de 11/0nllmifos JI ff. 8r-9v. En el f. Sr, 
margen sup., escribieron: « 25 agosto 601 », y en el de la inscripción (9•) hay es
tas notas de arcbivo: «Roma 25 agosto 1601. Lo que se ba de guardar en el uso 
de los sellos y forma de ellos ». 

Texto 

l. AbJtJos que f6 ban dt ••ilar m 1/uso, variedad y mímerq de los sell1u. - 2. Dos ma
n..-as de 11llos: de poten/u y de tartas para el pro•intial y los superiores lota/es; uniformi· 
dad en la grandeza y 111 lo demdt; iJmriptioflet qu• han de l!.uar; tello d•l adnJollifor. -
3. S•llo qu• te ha de dar a fot que van a mi¡iqnes y mq que ban de hacu de él. - 4. Reco
ja Jqs I~llos de la provincia para dethaterlot. - 5. Pide oracionu. 

t Pax Christi etc. 
l. Porque • con el tiempo se han visto algunos abusos de consi

deración en el uso de los sellos, ansí por la variedad y número, como 
por la grandeza y forma de ellos, y adelante podrían tener mayores 
inconvenientes, me ha parecido avisar a V.R. de lo que en ésta diré, 
y encomendarle la execución dello. 

2. Primero, que se hagan dos maneras de sellos: el uno de pa
tente, y el otro de las cartas, ansl para V.R. como para los superiores 
locales, según la figura 1 que con ésta va, para que tengan uniformi
dad ansí en la grandeza como en lo demás. Y no sólo en el de V.R. 
de ve estar escrito: sigillum provincia lis etc., sino también en cada uno 
de los superiores locales, puniendo el nombre del collegio o casa pro-

a •1 marg. Lo que se • de guardar en el uso de los !ellos y [w formas?] de ellos 

1 El alegado dibujo o figura falta en el ms. 
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fessa o de provación, como decir: collegii romani Societatis Iesu, o: 
domus professae romanae, aut: domus provacionis etc., añadiendo el 
lugar y puniendo en medio o al rededor, como mejor pareciere, la 
letra R o P, que quiere decir rector y prepósito, como claramente ve
rá en la figura y muestra que ay va. El sello del admonitor 2, el qua! 
deve ser distinto del superior, es bien que sea un poco más pequeño, 
como se verá en el mismo escrito, sin poner la letra P o R: que con 
eso se diferenciará el uno del otro. 

3. Pero, porque será necessario alguna vez dar sello a los que 
van a missiooes, aunque no a todos, sino a quien pareciere al provin
cial, V.R. dé orden que se hagan cinco o seis, según la necessidad que 
huviere, de la grandeza y forma dicha (Sv] sin escrevir en él cosa al
guna. Los quales no se darán si no es de mano de V.R., o por su or
den, obligándoles que no se sirvan dellos si no fuere en el tiempo 
de la missión. Y quando la ayan acabado, lo restituirán a V.R. Y há
galo saber V.R. a todos que no se pueden servir de otro sello en las 
cartas que del arriba dicho, salvo que si alguno quisiere escrevir a 
algún superior mayor, entonces podrá servirse del sello del admoni
tor. Y si aun esto, para mayor secreto, no quisiere, escriva sin sello, 
pues no es necessario para que su carta haga fee. 

4. Finalmente V.R. haga recoger todos los sellos de su provincia, 
tanto de los superiores, quanto de particulares, y los prohiba; y pa
ra quitar las ocasiones, los deshaga. 

5. En las oraciones y sanctos sacrificios de V.R. me encomiendo. 
Roma 25 de agosto de 601. 
Por comissión de nuestro padre general. 

Bernardo d' Angelis 3, secretarius [sigHe l'tíbrica J. 
[9v] lnscripcióll. t Al padre Francisco Váez, provincial de la Com

pafila de Jesús en México etc. México. 2a vía. 

2 Admonitor cm un jesuita designado por la Compañia o por los superiores 
cuyas funciones las concretan las constituciones: « Habeat ergo Societas cum prac· 
posito generali (et idem cum inferioribus fieri posset) aliquem qui, accedens ad 
Deum in oratione_, postquam divinam bonitatcm consulucrit Ct aequum csse id 
iudicaverit, cum modestia debita ac humilitatc quid sentiat in ipso praeposito re
guiri ad maius obsequium et gloriam Dei, admonere teneatur; sive ille sit eius 
confessarius, sive aüus quispiam per Societatctn designatus, qui ad boc negotium 
aptus vidcatur » (p. IV c. 4 n. 4). bU ConJI. 111 255s. 

3 Bernanrdo de Angelis, nacido en Lecce, 1561, entró en el noviciado en 1578; 
fue secretario de Compañia de 1600 a 1615, y murió en N~poles el 26 de septiem· 
bre de 1623. So:.nmRVOGl!L, Bibliothiqut 1 387s.; SyMpsis biJJoriae SocielaliJ len/ 
(Lovanii 1950) 638. 
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EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE FRANCISCO V AEZ, PROV. 

ROMA 30 DE AGOSTO 1601 

Original en el AHPM (Méxko) Colección dt manuserilos JI ff. lOr-v. En el f. lOr, 
margen sup., escribieron: « 30 agosto 601», y en el de la inscripción (lOu) hay es
tas notas de archivo: «Roma 30 de agosto 1601 (Roma - 1601 subr.]. El confessor 
a de estar a la vista del compañero en confessiones de mugeres enfermas, aunque 
baia cortinas». 

Texto 

l. Obligación de los 111p<riores; observantia de la regla J8 dt saterdoles; tompa11ero 
1]111 ha de 1111er prestnle ti sa<erdole ljlle tonfiesa o visila 111/ljtres enfermas. - 2. El <onfe
sor /rolará ron la penilenle fuera del <onfesonario negotios l]llt no son de tonftsidn; dónde 
lot ha de lralar; dispensa dada por Roma.- 3. Atlit11d que ha de lener el provhuial. -
4. Pide oraritmes. 

Pax Christi etta. 

l. La obligación • que los superiores tienen de prevenir los incon
venientes que se pueden temer, y de mirar que en todo se dé la de
vida edificación, que fuerc;a a renovar los recuerdos que, algunas ve
zes, he dado para que con exacti6n se atienda a observar la regla 18 
de los sacerdotes 1, últimamente encomendada en las ordenaciones im
presas de los generales 2, y que los supetiores velen en que los sacer-

a a./ marg. El confesor est~ a bista del compañero en conf~iones de mugcrcs eoferma.s aunque 
aya oo.rdnas 

l Dice así la indicada regla 18 de los sacerdotes: « Quando quis a superiore 
rnittetur ad confessiones faeminarum audiendas, vel aüa de causa eas adicrit, so
cius quem superior ipsi designabit, quamdiu cum faeminis sacerdos loquetur, eo 
in loco erit undc vidcre cos, sed non quae secreta esse oportet audite possit, quan
tum loci disposicio paciétur, quod si non pateretur, curet omnino sacerdos ne o
scium sit clausuro nec locus obscuros>>. Reg11lae Sotietatis letll (Romae 1590) 162s. 

2 Hablando las ordenaciones aludidas de la citada regla 18, concretan: << Et 
quía vcrendum est, iu.xta bumanam condiciooem, ne bic morbus successu tempo
ris et supcriorum indulgencia magis invalescat, necessario monendum duxi R. V. 
ut ornne studium ac diligencia conferarur ad pcrfectam regularum et conscitucio
num nostrarum observationem. Cumque inter illas una sit quac ad acdi6catio· 
nem proximi, omnemque in partcm praecipuum habet momentum, ae rnaius for
tasse quam prima fronte vidcri cuipiam possit, eius mencionem faciam nomina-
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dotes rengan siempre su compañero presente, pues servirá para la se
guridad de entrambos. Y quando fueren a confessar o visitar mu
geres enfe.rmas, de tal manera esté a vista el uno del otro, que en nin
guna manera las cortinas de la cama Jo impidan. 

2. Demás de esto, deseo que, donde se guarda el orden dado de 
que el confessor trate fuera del confessionario con la penitente los 
negocios que no son de confessión a, se haga de manera que aya pa
ra esto alguno o algunos asientos diputados, y de tal manera dispues
tos, que aya algún espacio entre el lugar del padre y el de la muger, 
porque esto pide el decoro y la decencia. Y digo donde el orden se 
guarda; porque sé que he dispensado en algunas partes donde el ha
blar los dos fuera del confesionario me informaron que causaría o
fensión. 

3. Y la diligencia que V.R. en esto hiziere, no sea con ruydo de 
que de Roma le hemos ¿e nuevo avisado, sino como cosa en que V.R. 
quiere cumplir con su obligación y oficio. 

4. En las oraciones y sanctos sacrificios de V.R. me encomiendo. 

Roma 30 de agosto de 1601. 

Claudio [.rig11e rúbrica]. 

(lOv) !tJstripción. tAl padre Francisco Váez, provincial de la Com
p~ía de Jesús en México [sig11e rúbrica]. México. 

tiro, eaque est inter regulas sacerdotum num. 18, ur socium sibi assignatum pro
pe se semper babeant. Quam quidem cupio intelligant oostti orones sibi quam 
accuratissime scrvandam esse, superiorcsquc nullo modo eius CIWU1l negügi opor
tcre; eos autem qui sccus facient, praesertim admoniti, non solum contra cegu
lam ordinatiooem nosttam facturos, sed iustam p(llctcrca suspicioncm daturos 
quod sincere non procedant, minusque quam debcnt solliciti sint de acdilicatio
ne ct bona fama Societatis. Ut ergo diserte moncantur nosrri cu(llbir R. V. ut rec
tores locorum quamprimum id faciant, incumbantque in executioncm ». Ordina
tionu praeposilor#I!J géntralium roni!I//1/Jts /oti Sotitlali. Auctoritaft congregatirmil gene
ralis rttog11ilae el &Q/1/rae/at (Romae 1595) 13s. 

3 Alude, según parece, a la lnslmttio pro toliftssariis SodelaliJ. t.fM VI 297 14, 
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EL PADRE JUAN BAUTISTA VELASCO 
AL PADRE FRANCISCO V AEZ, PROV. 

VILLA DE SINALOA 8 DE OCTUBRE 1601 

Copia del siglo XVIII en la BAH (Madrid) F. Boturini t. 15 ff. 12v-S8r. con 
este titulo: «Caria del padre Juan Bautista Vclasco al padre provincial»; no lle
va firma. 

Texto 

l. CmtttlliM tfe la tarta. - 2. Sanllsimo putslo tn la iglttia de la Villa; sagrario 
tftmaM por el virr~J; eoloeaúón el tfla tfe la AStmtión tfe la Virgen; solemne prottsión; co
loquio poélieo tfe lo1 lf)/tfalhs; juego tf• talios y otras fiestas. - 3. Concurso tfe tspa!loles e 
Í11difu a las &olljeiÍOIIt.r; jllbileos ¡ JITIIIOJJe.r a tspm1olu t indúu ¡ cntntittatlu .J IJdios u"eg/a .. 
dos. - 4. Di~tiplina tfe indios y espat1olts, la euarwna, en la iglesia, erpeeialmt11te el jue
ves y 11i~rncs santo,· 11na india a pJ(ft/o de muer/e de parlo, oleada da a fttt a la triat11ra vi .. 
va; baulitaáa Isla muerm madre e bija. - 5. El padre Plret efiiJiaM a Culiauln; mi
.ridn jrtt&luo.ra tnlrt upa111Jits t indios/ ignorantia rtligilua; 'tonfesiont..r; ábttrina a nÍiios 
y negros; petados .J ofe~~sas runetfiatfas. - 6. El padre Mlntfet eon el tapilán .J soltfados 
a misió11 tfe infiel u para ver la áispositión tfe la tierra; misiona el padre; atogiáa fav~>ra
ble; algunos t¡Jte habían oído los sermolltl del padre Tapia. - 7. Regalos a los indios; in
dio; amftdcrndos para 111alar a los ~xpedi&ianarios; es&ogen sitio para alat¡11e duiti110. -
S. Sinaloensts y tblttipas; grandes lrolltOI bttbos rodar por los nativos t<>nlro los erpaiiD
Ies y j/eehas; ref~~giatfos los up"'1ol11 detrás tfe 1111 pe!ldn areablftean a los indios; a/gllluu tor
gas robatfns por los intflgmas .J flerbadas algunas bestias. - 9. Dos tfíns tertatfos y aeosa
tfos los españoles; /roncos y f/etbOI; intendiaáo el tampo por todas par/u; los espmioles sin 
&0111tr ni btber; ganan blfJs 1111 airo y ar&abuu.an dud4 a/11 a Jos íiulibs tjlll se retiran; nati
vos 11111erfos. - JO. Sus estOlas pérdidas alribii.Jen los espat1olts a pro/eetión áiPitta esf* 
tia/. - 11. En Curepo, P'"blo tfe tbfnipas; quemaMs algunos pueblos por taJiigo tfe la /rai
eión; puebl<>s .J tasar tfe los eh/nipas. - 12. Ltu españoles no enmmtran metales .Y Vlfelvm 
a Sinaloa. - 13. SinaloenJis clflpables apresados; algunos plfeslos ett libtrtatf; los ajlllli
tia!Ws n111trt11 baulit,atfos; atlitJtá mialatfa de 1111 indio tontfenatfo a tlllltrft.- 14-15. At
Jilutf rtle.anle del eaeique Tebe, atfitto 1m litn1po a los españo/11 .Y al padre Tapia; 110 11 es
tapa putfilntfolo; preompaeión qnt tiene por 111 hija bouli:catfa qut se babia extraviado; ba
Ilada lila después tft la 1111/lrft del catit¡ue y traMa por los ttbllttOs al Real¡ apenas la reconoce 
m padre; la llevan o Oeoroni. - 16. Attitutf del tatiqut al pie de la bcrca_y babia a los 
SII.JOS; muer/e ejemplar. - 17. Un viejo en ptligro tft m11erte por ti totoli:ctle, a1611tfilh por 
por el padr1 Mlnde:c, calequi:catfo y bauli:cado muere. - 18. Oeoroni, lotalidatf tfuleltfa 
y despoblada ontts, abl>ra poblada y ton mucha gente que va a la iglesia; vüitatfa por el pa
dre Aflntfe:c; trece tlt los babila11/ts .Y en los nlos ti (1(1/o 1/ivino; atfer~:co tfe iglesias.- 19. 
Hátmse nmcbos ladinos; urbanitaeión .J li111pie:ca; vnliMs tfe los nlos; ntisas diarias .Y tfe 
á/as festivos. - 20. Desplat,amiento tft 1111 pueblo a otro para olr müa; entuenlro .Y salu
do de las crll&el bien adornadas,· misa &011 serH!ón tll la igle.ria fetlosamellfe ~ngalanada. -
21. Cocoliztle eon mutba mor/andad, pero 110 t11 los párvulos; muer/es rápidas; manifes
/aeiones y á!ffación tfe la mfermetfatf; terminada reaparttt; imposible asistir o tolhs; Ira
bajo áe lot padrts; fruto y bim tfe las almas; diligencia tfe fisealu .Y topiles ett llam(1r a los 
patfru. - 22. Ot~>ronis y nlos premurosos e11 prot~~rar O.JIItfa a los enfermos; deseo tft sa
cramentos y de la ex/rtmmmtión; nativos 11111trfos poto tfespub tfe confttatfos y oleados, .Y ni-
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ños d11puls de bauti:¡;pdot. - 23. Oeoronit bábiler m opr1nder a tocar bien la jlou/a; mi
sar solemmt eotlmúsica. - 24. lA qtll diu al S1ñlff tm lta/i{)() q111 liem a tu hijo a la 1111/tr
le. - 25. Doctrina eriJiiana rtl(.ada y cantada por todot; oraeioltet eanladat 1n la igleria 
y en lar <aJas y &1101/M Pan •n proeuión a la iglesia. - 26. Número de adullor baulizadot, 
de ellor mttciJOt aluianor, durante el eoeoliztle; 111111riOt bien preparador y &alequizador; la
bor prtvia d•l padr• principab11enle ton los alt&imwr; pren!ÚJs y rtgalot. - 27. Un indio 
e i11dia oneianor, muerlot por ti eoeolizi/6 derp11ét de bolllil(.odot; bijar y paritnlet <Oiuola
dor; deelara&iOIIet de la anciana moribunda. - 28. Otra india anciano t¡lle ruhaza al pa
dre, 111 1mn regunda viJita cede y bautizada m11ere. - 29-30. OcllfJado el padre In prepa
rar a bieJt morir a una i11dia muy aneitma y 111/trma; 11isita a tnf~rntOI tn otro pueb/q ¡ tll· 
m~ntra a una viejuilla mferma y sin ttfliido a la q11e no p11ede asir/ir; v11elve despuit a erte 
ps~tblo; viJila a la uiejecilla y recouoce en ella a la primera, pero ya tonseienJe de SÍ/ bauli
l(.ada m11ere. - 31. Un indio amiano st bare balllizor porqtll su bijo bahía muer/o ballti
:¡;ado; q11iere baulictn a //Ita hija enferma; bauti:cador padre e bija; muere el padre J tu 11111-
)tr bautizada. - 32-33. Mutrm una anciana y un jovm bim calequizPdor y ba111i:¡;ador. 
- 34. Un Pn<ialtO, duro a las re&<JH!flldacioner del padre, ctde finalnmtte y eattquizodo mue
re. - 35. Una india 11111)' a/Jciana, reacia al principio, ude y tnleqllizada y bautizada fllllt
re. - 36. Una i11dia leprota, m tiltla&ión 11dtera, taltqltizada y balltizada 11111trt. - 37. 
Muer• catequizada y bautizada otra htdia fiiiiJ' Plt<Íolla J niferma. - 38. Mr~trle de 1111 
aJJ<iano 11¡ftrmo, ealequizado y bautizado. - 39. Otras muer/u aJJálogat; &<J1uuelo del pa
dn, soldados y pueblo¡ lru mtttt de ttifemJtdad; abundOJtte toteeha para el tielo. - 40. 
CrislidiiOI antiguos Hl/ltriOij mímtrc a~ ptrsOIUII baJtlizadas~ 11/lltrfa.s tn la Villa. - 41. 
Gmle quieta y artillada¡ asittmeia a la doetri11a y miJo los domingos y fiutar; ejemplo pa
ra lodos. - 42. Aviso al podre d• e~ifertnot existmltt; borracberor torngidas. - 43. P~~t
blo que viril a el padre Pérez, q11ielo y soregado; atislencia a la misa; Plimttia d• borrotbe
ra¡¡ &<J¡ifttionu duranl• ,¡ eocoliztl• oH/1 de ~tnlt tono.- 44. U11a india, /aligada por dtJ
Ioroso parto, batt co¡ifuióll gemral y da a l11z. - 45. Un e¡ifermo, oltado 11111ere. - 46. 
A un indio 111 el intento de ahorcane se le rompe- la ruerda1' baulizado vige saJJO .J &OIIIento. 
- 47. Un mrciano pago1111 (jllt 110 q11iere bauli:¡;arre ni irst d•l pueblo de cristiPnot; pron
to P irte a la igluia, e1¡ferma gramnenle y catequizoth y balllizado m11er.. - 48. Una in
dia mi!J aneia11a, bautizada por el podre dupllis de n111cbat il1fitltntiat, por el peligro del 
toeoliztle, muen; mueren algunos niños ruiin b011tizaths. - 49. ús indios del Nío y S•
batliáll de Evora e¡lá1t rottgodos; algutws p11eblo1 se rtlira11 a lo sierra adentro; rtáutidot 
dttpuh fácilmente a ms pueblos; males evitados; ptrdo1tador; causa de aquella relirPda; 
otro pueblo q«t huyt a otra tierra; rtduei(/Qs Jambiln y perdo11aMs; t .. tmlamienlo imprevis
to; falla dt Ull bum tahue jite al y ausencia del padre; firme:ca illttl!,llrO de los indios; ,¡ ca
pitán frt~~P la volubilidad de los i11dios; los 11alivos liemos en la fe; aii<Íal!ot reacios, los jó
•tlttS más adelo11le ttt la re/igió11; cuidado tspetial d• lor aJtdanos. - 50. Asisltntía gene
ral a lo do&Jrina; do&lrina rezada y &anlada en (()rtJ; hifiiM.S a la Virgen ttiJtJadot tll tqro; 
misa olda sosegadamen/6; asís len a la mita de los thmingos y fíes/as au11 nativos .enidor d• 
lejos; la mita cotidiana ~Ida por nu~&hot.- 51. ColtCtJrSO de gen/e alor rtrmontt bililtgiíes; 
conferiones y comtlltitmes/ aprtcio tk la mnfeJióJt¡ arirlen&ia general a lar tlistiplinat de tilO· 

rmna. - 52. Cuidado tt1 pedir co1¡fttión para lor t~ifermos del roeolizll•; mJJtrler de a
dultos bi111 dirpuerlos; mejoran algliltot 1/iftrmot con la e:<:lremaJmtión; algmtos e~ifermos 
ntlltrétl titt jXJtlent &Oitjt¡ar ,- dolor de 11na an&iana mferma que no pueJ~ «mfuarse; india 
anciano muere <Diiferatla. - 53. Uno india, tin habla ni smlido, recobra ti habla y re eon
Jiesa. - 54. lAs domingor y fin/as miso to11 órgano y can/os. - 55. Seminario de niños 
iudior; aprendm ltttura y lo1 mayortJ 11túsico y a toear inslrttnuntos; e.rptratttoJ át los qu.e 
se jorn11m en el stminario. - 56. Algunos putblos red11eidor; 11/ot y otros critlia1tor saea
dot de pueblos genti/11 y reth~eidos a 1111 pmblo; igleria erigida entre los moeoritos.- 57. Fr«
to de lot trabajos »Jitiontros; espera11za para lo por Ptttir. - 58. D11pedida. 



466 .EL PADRE VELASCO AL PADR!l VA!lZ 

l. En esta daré cuenta a V.R. de lo sucedido en esta provincia 
de Cinaloa en este año de mil y seiscientos y uno, contá.ndole desde 
el septiembre del pasado hasta el presente, y diciendo primero de las 
cosas comunes, después diré de las particulares. 

2. Hanos regalado Cristo, nuestro señor, a esta Villa, este año, 
singularíssimamente con su presencia y compañía [73r] poniendo el 
Santissimo Sacramento en nuestra yglesia de ella, venerado en un sa
grario mui bueno y muí gracioso que el señor virrey 1 hizo a los pa
dres de limosna, habiéndose levantado la capilla mayor para el efecto, 
que antes estaba baja. Colocóse el día de la Asunción de la santíssi
ma Virgen z, trayéndole de una hermita que, para este propósito, se 
ratificó, en solemne procesión con concurso de mucha gente de todos 
los pueblos de la provincia, con muchas danzas y música de vozes 
e instrumentos varios. Hicieron los soldados un coloquio de muí bue
na poesía y devoto del Santíssimo Sacramento. A la tarde hicieron 
el capitá.o 3, soldados y vecinos su juego de cañas 4 coa que regocija
ron la veoida, y el día siguiente otras fiestas. 

3. Ha havido concurso a las coafeciones, los jubileos que se han 
ganado en nuestra casa, asl de los españoles como de los indios foras
teros y de algunos naturales. Han hav:ido sermones ordinarios así [a] 
españoles como a indios con fruto y provecho. Hanse compuesto al
gunos que tenlan enemistades y odios mortales, y hecho otras cosas 
del servicio de nuestro Señor. 

4. Han acudido a la diciplioa, esta cuaresmas, a nuestras yglesia 
los yndios forasteros y naturales algunos, viniendo en proceción can
tando algunos himnos • desde su hermita, a la qual también acudían 
algunos españoles y [73v] todos con mucho fervor. En las del jueves 
y viernes santo 6 huvo mucha gente natural, hiriéndose con la efica
cia que cristianos muí antiguos y devotos pudieran, siendo excitados 
a la devoción y peoitencia en sus lenguas, en la proceción, por un pa
dre que en ellas iba; y los españoles así mismo por otro que sólo se 
hallaron la semana santa en la Villa. En la qua] siendo llamado un 

;). 1111. himos 

1 Don Gaspar de Zú.ñiga y Acevedo, conde de Monterrey. 
2 15 de agosto. 
a Diego M<trtínez de Hurdaide. 
4 Juego o fiesta de cañas con que diferentes cuadrillas hacian varias escaramu

zas arrojándose recíprocamente las cañas, de que se resguardaban coa las adargas. 
6 La cuaresma en 1601 fue del 7 de marto al 21 de abril. 
G 19 y 20 de abril. 
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padre para olear a una yndia que estava a punto de muerte, de parto, 
oléandola, le puso un relicario encima, y fue nuestro Señor servido 
que, estando totalmente sin sentido, y más muerta que viva, se ayu
dase fuera del orden de naruraleza, y pariese la criatura viva, la qual 
siendo bautizada, en breve murió, y la madre también. 

5. Esta quaresma fue embiado por la obediencia a Culiacán, que 
está treinta leguas de esta Villa, el padre Martín Pérez, donde tnva
jó días y noches, con mucho fruto y edificación, por estar muy desti
tuida de doctrina aquella gente, predicando y confesando a yndios y 
a españoles; y estos casi todos se confesaron con el padre, declarán
doles también Ja doctrina a los niños y negros. Sirvióse mucho nues
tro Señor de esta mición, remediándose muchos pecados y ofensas 
de su divina Magestad. 

6. Esta mesrna quaresma salió el padre Pedro Méndez a una mi
sión entre infieles 7, con el capitán que, por orden [74r] del virrey, 
entró la tierra adentro, para ver la dispossición de ella si la havía pa
ra poderse cómodamente plantar en él la Y glesia, y predicar nuestra 
santa fe. Fue el padre haciendo su oficio, dando noticias a aquellas gen
tes, en su lengua, de nuestra santa fe. Mostraron oír de buena gana 
lo que se les predicaba y de recivirlo (que algunos de ellos, esto es 
alguna particularidad havían oldo, cerca de diez años, los setrnones 
del padre Tapia, que Dios tiene, quando allá entró). 

7. Fueron el padre Pedro Méndez, pues, y el capitán regalando 
a aquellas gentes y dándoles de lo que tenían, por obligarles con be
neficios. Bnpero ellos, como arañas, sacando de las suaves B.ores pon
zoña, se confederaron entre sl, y trataron de dar muerte al padre y 
al capitán con otros veinte y tres soldados que llevaba consigo; y pa
ra salir mejor con su dañado intento, escogieron un puesto y parage 
muí a propósito para dar la muerte a otro mayor número de españo
les que fuera, que fue un paso estrechíssimo donde apenas cabían los 
pies del caballo, y los más se apeaban por ir a grande riesgo a caballo. 
Por la parte de abaxo havla un despeñadero profundlssimo, y por el 
otro lado un alto, altíssimo. 

8. Llegado que fueron aquí los nuestros, comenzaron los sinaloas 
(a Jos quales düce se les havía hecho tantO beneficio) s, con los chf-

7 Dice de esta misión el padre Alegre: « ... parúó el capitán, por orden del vi
rrey, <11 descubrimiento de WlllS minas que se tenia noúcia haber ea la sierra de Cbi
nipa ... Acompañóle en esta expedición el padre Pedro Méndez, para abrir, coo 
este pretexto, puerta al evangelio, y ayudar a las necesidades del pequeño ejér
cito ». ABZ ll 66. 

s Cf. §§ 2-4. 



468 EL PADRE VELASCO AL PADRE VAEZ 

nipas o (a cuyas tierras iba el capitán, que estaría de este parage co 
mo treinta leguas) a des[74v]-pedir galgas grandlssimas, tanto que a
rrancaban de quajo robles de notable grandeza y fortíssimos, y jun
tamente arrojar flechas en gran número y en arboladas mortíferas. 
Quiso nuestro Señor que cogiese el asalto a la vanguardia, donde iba 
el padre, en parte no mui estrecha: y as{ el capitán, con grao viveza 
y presteza, rebolvió con ella hacia atrás, a ganar un peño! que havia 
reconocido a la vajada. Ganado este pcfiol, puso al padre en puesto 
abierto con una peña, donde no podla recivir daño de los enemigos. 
Desde este peño! comenzaron a arcabuzearlosb, porque no se les a
cercasen. Y por abreviar, robaron algunas cargas que iban en el pa
so estrecho y no pudieron ser socorridos, y flecharon • alli algunas 
bestias, y no las mataron a todas, pensando aprovecharse de ellas, 
teniendo por cierta la victoria y muerte de todos los nuestros. 

9. Tuviéronlos cercados desde el martes, diez de abril, como a 
las once del dla, hasta el miércoles, como a la una, sin dexar de d1a 
ni de noche de arrojar flechas, y hechando de quando en quando ro
ciadas de galgas. Pegáronles también fuego al campo por todas par
tes. Estuvieron sin agua y sin comer hasta la hora dicha, que fue quan
do el caudillo pudo llegar con la retaguardia adonde estaba el capi
tán, por haverles ganado a los enemigos un alto y desde él ojeándo
les con los arcabuzes. En este punto desconfiados de la victoria se 
retiraron Jos yndios con pérdida de [75r] algunos que murieron ar
cabuzeados. 

10. Túbose a gran maravilla y protección d maravillosa de nuestro 
Señor que en combate tan largo, continuo y peligroso no hiciesen 
las galgas más daño que llevarse una bestia cargada, y las flechas no 
hiriesen más que siete u ocho bestias y a un soldado y un yndio, los 
quales no peligraron, aunque aún no acabavan de sanar del todo; y 
estando el padre desarmado y lloviendo flechas bien cerca de él, nin
guna le diese. 

11. Libres ya del cerco los españoles, pasaron al primer pueblo 
de los chlnipas, llamado Culepo 10, que está como tres leguas de don
de fueron cercados. Halláronle despoblado. Corrióles el capitán la tie
rra, quemóles algunos p ueblos que estavan cerca, (en castigo de su 

b mr. 11 e mt. Becaton 11 d "''· protencci6n 

• De la nación o provincia de Jos chínipas v. ABZ I MS; la lengua chínipa 
pertenece dentro de la familia Yuto-.Aztoca y división Pimana a la sub-división 
Cahica TarabumJlra. Vrvó, Razas y ltny,as indígenas d• Mlxifo 42. 

to Curepo. ABZ JI 67 23. 
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traición ]•. Tienen estos chl.oipas sus casas hechas de piedra y lodo 
y de terrado, con mui buena proporción, y los pueblos mui fuertes 1. 

12. No' hallaron los españoles los metales que desea van, por [no) 
tener quien se los diese, por estar los yndios a la sierra, aunque ha
llaron algunos de mediana ley. Y asJ se bolvieron a salir por el mes
roo paso y camino que havfan entrado, por no haser al salir otro. Em
pero no huvo persona que los enojase por haverles deslumbrado el 
capitán con traza bolviendo a los pueblos de Cinaloa, que eran los 
que havlan franqueado la traición y puéstola en execución. 

13. Prendió con arte y mafia veinte y seis o veinte y siete cina
loas, y aunque Jos halló a todos culpados (75v ], por a ver sido gene
ral la conjuración, empero, por justos respetos, dio libertad a algu
nos, mandando justiciar a catorce de ellos, los quales murieron to
dos bautisados, con el santJssimo nombre de Jesús en la voca, dexan
do casi todos muestras y prendas de su salvación. Y ndio huvo que 
casi todo el camino, quando los llevavan a justiciar, tan desesperado 
por morir presto, que llevaba a los demás casi arrastrando con la ca
dena, sin poder ser quietado. Mas hfzole nuestro Señor tan señalada 
merced al pie de la horca, que se bautizó con gran dispocición, no 
hartándose de bezar la cruz, diciendo: Jesús, María aved misericor
dia de ml, hasta que expiró. 

14. Pero el que más [se] señaló entre todos, era el más princi
pal casique de ellos, que se llamaba Tebe, por ser mui alto de cuer
po y mui bien dispuesto. Era viejo y, en tiempos atrás, havía mostrá
dose fiel a Jos españoles, y el que más favoreció las cosas del padre 
Gonzalo de Tapia, que Dios tiene, y del padre Martín Pérez, quando, 
havrá cerca de diez afios, entraron en sus tierras, y bautisaron mucho 
número de párbulos; y havíale quedado tan fixa la memoria y doc
trina que de los padres havla oldo, y el buen olor que en aquella na
ción dexaroo, que todas las vezes que el padre Méndez los iba a cate
quisarlos para bautizarlos, lo decía al padre: así nos lo enseñaron los 
padres. Pudiera éste mui bien librarse de la muerte, como hicieron 
tantos h culpados a usen (76r ]-tándose; pero parece que nuestro Sefior 
lo traía a que muriese y tan bienl como murió; porque viendo el ca
pitán que no podla hacer lance en los más culpados por haverse au
sentado, le dec.ia a este que se andava por el Real bien descuidado, 
que -se fuese. El nunca quiso hacerlo, y asl fue preso con mucha fa
cilidad, por pensar que no se le havfa entendido su traición. Acaba
do pues un catequismo, le prevenía al padre que bolviese presto a 
enseñarle el per J signum crucis etc. 

e en-tr.aición 4114Jido por '#mlrol 11 1 1ig"' en aatigo de au tnieión 11 8 No-salic otro Ptb,, 11 
b 1111. tan JI i mt. cambión JJ j per:-cruds. rllbr. 
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15. Lo que en toda su prición y hasta el pie de la horca le dio más 
cuidado fue una niña bautizada, hija suya, que andaba muí enferma 
por aquellos montes con los demás yndios, haviénsosele muerto tres 
o quatro d1as antes la madre. Y así, más que la hiciese buscar, y la lle
vase a Ocoroni, que es pueblo de cristianos, donde pudiese vivir con 
quietud, no pareció la niña mientras el padre vivió. Empero devió 
nuestro Señor de oir sus gemidos, porque, después de muerto, sa
lieron gran número de tehuecos, sus capitales enemigos a correrles 
la tierra y talarles los sembrados, y vinieron a dar en una quebrada 
con una vieja ciega y una niña que la destraba, tan flaca que no se po
día tener con los pies. Quiso Dios que no la matasen, como lo tienen 
de costumbre; solamente la despojaron a la niña de su vestidillo y 
otros arreos que el padre Pedro Méndez la havla dado a la ida a Chi
nipas. Truxéronlas, pues, como pricioneras al Real, (76v) y según es
taba disfigurada la niña de hambre, enfermedad y angustia de 'Verse 
en manos de sus enemigos, apenas la pudo conocer el padre. Final
mente, conocida la llevaron a Ocoroni, donde está con mucho con
tento suyo y del padre, que fue extraordinario el que recivió quando 
la acavó de conocer, de suerte que le pareció se le olvidava todos los 
trabajos de la jornada. 

16. Mas bolviendo a la muerte del dicho cacique, éste, después 
de su traición, asi en la prición como al pie de la horca, animó mu
cho con e.xemplo y palabras a los que havian de morir. Pidió licencia 
para hablar a los suyos, que al pie de la horca se dio libertad. Trató
les muí buenas cosas, y como havían de bivir, para no venir a lo que 
él havla venido, subió la escalera despidiéndose de todos, con alegre 
semblante y ánimo, diciendo siempre: Jesús, María haved misericor
dia de mi, besando siempre la cruz hasta morir, que decían los que 
allí estaban, que no havian visto morir entre yndios hombre con más 
ánimo y dispocición que aquel murió. 

17. Durante la prición de los sobredichos yndios le avisaron al 
padre Méndez cómo ha vía en el Real de los tehuecos amigos (que 
estaba junto casi con el de los españoles) un viejo con el cocolixtli u, 
muí al cabo. Fuele a visitar el padre y reciviólo con mucha alegría 
y deseo de bautisarse. Fuele el padre catequlsando, algunas veces res
pondiendo él a todo muí (77r) bien. Bautizóle el padre, y llevóselo 
nuestro Señor aquella noche para sí. Sea su nombre santissimo glo
rificado que de tan inculta selva saca flores tan olorosas para su jardin. 

18. Y prosiguiendo a lo que toca a los pueblos que el padre Mén
dez visita, está el pueblo de Ocoroni (con la gracia de nuestro Señor 

u Del cocoliztlc (cocolistle, cocolixde), del mex. <O(()/iztli, enfccmcdad gene
ral, epidemia: tabardillo cf. SANTAMA!ÜA, Diuio11ario d4 meji<allimJos 261. 
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y solicitud del padre y freno que el capitán los tiene puesto a los in
fieles y adonde se sollaa esconder y amparar), grandemente poblado, 
que es contento ver tanta gente ea la yglesia. Estando antes aquel 
pueblo mui desleído y despoblado, por las madrigeras y escondrijos 
que tenían en los pueblos de los infieles, las quales, como digo, ha 
cercado el capitán: y así va creciendo en ellos y en los nlos 12 el culto 
divino, esmerándose en aderezar sus yglesias y coa graciosas pintu
ras, comenzando a hacer sus púlpitos, por no alcanzar la voz del pa
dre a toda la gente desde el altar, por ser mucha, principalmente los 
días de fiesta que se celebran con mucho concurso, con músicas y 
danzas. 

19. Vaose haciendo muchos ladinos, después que tienen casas de 
terrado. Barrea sus casas y pueblo cada sábado, y más a menudo. Van
se vistiendo los níos, haciendo las mugeres buipiles 13 de sus mantos, 
mui grandes y mui lindos, que parece la yglesia como cosa de tierra 
de paz, quando oyen misa, la qual oyen los más casi todos los días, 
sin violencia alguna. Los domingos no falta áníma, ní aun los mui 
viejos y viejas. 

20. Vienen de un pueblo que (77v] hay una legua al otro para 
oír misa, y llegan al salir el sol (aunque haga frío) cantando, con su 
cruz mui adornada, saliéndolos a recibir del pueblo donde se dice la 
misa, en la misma forma, hincándose de rodillas todos al saludar de 
las cruzcs, que pone mucha devoción: y así entran juntos en la ygle
sia, la qual está adornada con muchos ramos, arcos y plumería, to
dos los domingos y fiestas, ea las quales se les predica l~ palabra di
vina, la qual oyen más que de gente tan nueva se podía esperar. 

21. Huvo este año un cocoliztli, de que murió mucha gente. A
rrebatávaselos la muerte, algunos en dos días, a otros en menos de 
catorce horas, especialmente a gente vieja, y más a mugeres y a gen
te tierna, antes de llegar a la edad juvenil. En los niños párbulos hi
zo poca impreción. A unos les dava a modo de agallas o paperas, y 
les quitava la habla. A otros les privava de juicio, y estaban bravos 
y furiosos. Duró este mal como tres o quatro meses, y aun después 
de acabado, al parecer de todo punto, bolv:ió a la rebusca, y en me
nos de dfa y medio, y a vezes de uno solo, llevava quál y quál de un 
pueblo a otro, que apenas era savido o sentida la enfermedad quando 
ya estava muerto el enfermo, con gran dolor nuestro, porque no era 
posible, estando fuera del pueblo, remediar a algunos por la prisa que 

t2 Sobre los aJos cf. doc. 13 a . 253. 
13 Huipil (del azt. hulpilli), antigua prenda de la mujer azteca, camisa de al

godón, sin mangas, descotada, larga hasta las caderas y ancha, con bordados, a
dornos y bcUas labores. SANTAMAIÚA o. &. 608 
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les clava la muerte. En este cocoliztli trabajaron los padres mucho, 
con mucha gloria de nuestro Señor [78r] y notable fruto y bien de 
las almas, viniéndoles a llamar con mucho cuidado los .fiscales y to
piles a la Villa [o] a otro pueblo donde estávamos, para los enfermos, 
a los quales procuraron acudir con la puntualidad posible, sin perdo
nar a trabajos ni a cansancio, ni a dia ni a noche, con mucho consue
lo de los yndios y más de los enfermos. 

22. En este cocoliztli se esmeraron mucho los ocoronis y los níos, 
procurando los mismos enfermos fuese llamado el padre, estando fue
ra del pueblo, con muchas muestras de desear su salvación. Y es co
sa notable la fe que van cobrando con los sacramentos y con el de 
la extremaunción, no dándose por satisfechos si no lo recivJan. A mu
chos hizo nuestro Señor merced que llegando el padre y confesán
dolos y oJeándolos aquel dia, a poco después acabavan sus vidas, de
xáodonos muchas muestras de su salvación. Algunos niños, el mes
roo dia que los bautizaban, se mueren con gran consuelo del padre 
que es llamado para bautizarlos. 

23. Tienen estos yndios buenas havilidades y toman qualqulera 
cosa fácilmente que se les enseña. En menos de qui.nze cUas aprendie
ron unos ocoronis muchachos a tocar flautas bien, con que solemni
zan las misas. 

24. Uno de poca edad, teniendo un su hijuelo a la muerte, pre
guntándole el padre que qué le decía a nuestro Señor, estando ya a
gonizando el niño, le respondió: yo, padre, digo a nuestro (78v] Se
ñor : vos, Señor, me lo distes; si es vuestra voluntad llevárcele, aqul 
está, yo os lo ofrezco. 

25. Uno de los principales frutos que se han cojido, es el saber 
la doctrina todos los de este partido. Sábenla y rézanla por e>.1:remo 
bien todos, hasta los muí viejos y niños, respondiendo a todas las 
preguntas del catecismo, que es para admirar. Todos juntos cantan 
las oraciones en la yglesia en graciosas tonadas, y en sus casas de no
che y de mañana algunos, y quando los domingos y fiestas vienen 
en p.roceció.n con sus cruzes muí aderezadas, adonde se dice la misa, 
alaban k así mesmo cantando. 

26. Hanse bautizado este año ciento y veinte y ocho adultos; los 
más de estos que fueron viejos se bautizaron en la enfermedad ge
neral que arriba se ha tratado 14, Mu.rieron de estos cincuenta y ocho 

k JIJI. Jabao 

14 E l cocolizde. 
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bien catequizados, dexando muchas esperanzas de su salvación, pa
ra lo qua) ayudó mucho, y fue grande el alivio para el padre el cuida
do grande que por muchos meses atrás bavía puesto en que acudie
sen con continuación a la yglesia; y así saben muí bien el catesismo 
y oraciones. Porque, desde el principio del año pasado, tuvo el pa
dre particular inspiración y deseo de que los viejos acudiesen a la y
glesia y supiesen el catesismo (por ser gente más necesitada y empe
dernida) haciendo diligencias muí particulares, regalándoles a ellos y 
enseñándolos, encargándoles (79r] mucho a sus temastianes en su au
sencia, ofreciéndoles algún vestido en premio de este cuidado. Por 
ser el fruto de los recién bautizados tal, pondré en particular algunos. 

27. Havia un viejo de muí buena maza y frecuente a la doctrina. 
Estando labrando su sementera, se sintió con la enfermedad; vínose 
a su casa y bautizado murió dentro de quatro horas. Una vieja de se
tenta años enfermó de aqueste mal; sabía la doctrina muí bien, y con 
mucho juicio dijo que quería ser cristiana, que la bautizasen. Pasa
dos quatro o cinco días de su bautismo, le llamaron para ella al padre 
a más de medianoche, y quando llegó bav1a espirado. Y aunque una 
hija suya y algunas de sus parientes estaban algo llorosas, pero mui 
consoladas porque entendían estava en el cielo, porque la buena Ca
talina, que así se Uamava, havía dicho después de bautizada que havia 
de ir allá, y que havía visto abierto el lugar alto por donde bavía de 
entrar, y que allá no era menester comer ni beber, cosa que a los que 
se la oyeron decir les causó grande admiración, porque tenía esta gen
te esto como por su dios. 

28. Para otra vieja se llamó al padre antes de esta noche, y llegan
do a su casilla, se comenzó a esquivar y espantar de él, sin querer mi
rarlo, bolvieodo unas y muchas vezes la espalda, diciendo que no se 
quería bautizar, porque, según creía el padre, que con el bautismo 
se ha vía de morir. (79v] Procuró el padre desengañarla y darle a en
tender lo que importaba el bautismo, mas no le aprobechó. Dexóla el 
padre, quedando bien espantados de su estrema dureza los circuns
tantes. A la maffana le bolvieron a llamar al padre diciéndole que ya 
tenia otro acuerdo. Oyó lo que el padre le enseñaba con buen sem
blante, y respondió al catesismo muí bien; y bautizada, dentro de un 
día o dos murió. 

29. Al principio de este año vio el padre en un pueblo una mu
ger muí vieja que pareda no podía vivir mucho por su larga edad y 
estar enferma y con mucha flaqueza. Dióle nuestro Señor al padre 
particular deseo de su salvación. Hizo por sí y por los temastianes 
extraordinaria diligencia para conquistarla. Andando en esto, llamá
ronle al padre otras ocupaciones, y quedóse asl. Al cavo de tres me
ses, quando andava la peste con más rigor, llegó el padre a un pue-
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blo lexos de el de esta vieja a ayudar los enfermos, y haviendo visi
tado a muchos, ya que se queda bolver, preguntó si havia alguno o
tro. Respondiéronle que allí, fuera del pueblo, estava otra vieja, pe
ro que no tenía sentido. Fue allá y halló, debajo de un petate, un cos
talillo de huesos, esto es una viejesilla con bien poco de vestido, por 
extremo flaca y asquerosa. Comenzóla a hablar y a hacer preguntas 
para ver si tenia el sentido necesario, y pareciéndole no lo tenia y que 
no respondía a propósito, bien cansado la dexó. 

(SOr) 30. Pasados dos días bolvió a aquel pueblo y haviendo tra
bajado con unos enfermos bien, visitó a esta pobresita, y haviéndole 
nuestro Señor hecho merced, la halló con más sentido, y diciéndole 
entre otras cosas el padre que él le embiaria alguna provación, dixo 
ella a otra muger que la tenia: sí hará, que en tal pueblo me da va de 
comer. Conoció el padre entonces que era ésta la vieja de cuya sal
vación havía tenido particular deseo, y a quien havía catequizado. Coo
solóse el padre mucho y cobró aliento y esperanzas de conseguir el 
fin deseado, y trabajó con ella; y fue nuestro Señor servido que aten
dió mui bien al catequismo, y respondió bien y con satisfacción y 
bautizándola, dentro de pocas horas mu.rió. 

31. A un viejo de más de setenta años se le murió en esta enfer
medad un hijo suyo, ya hombre; y como huviese acudido a la ygle
sia, saviendo que su hijo havfa muerto bautizado, quiso que le bauti
zasen a él también, que quería ir al cielo donde esta va su hijo; y con 
mucha biveza y afecto respondió al catesismo y a lo que se le decía. 
Y mandó que traxese allí una hija enferma que tenia para que tam
bién fuese bautizada. Bautizaron padre y hija juntos, y el viejo mu
rió pasados dos o tres días, y la hija sanó, y la muger de éste, que era 
muí vieja, murió también bautizada en esta enfermedad. 

32. En este mismo pueblo hav1a una vieja con quien el (80v) pa
dre havía puesto cuidado para que acudiese a la yglesia y aprendiese 
las cosas de nuestra santa fe. Enfermó gravemente y perdió el senti
do, y llegando el padre de otro pueblo para visitarla y ayudarla, qui
so nuestro Señor que tomó 1 en sl y respondió mui bien al catesismo, 
y bautizada murió dentro de dos horas, haviéndole nuestro Señor he
cho particular merced en bolverle el sentido, porque eran raríssimos 
los que en la dicha enfermedad bolvían en si haviendo una vez per
dido el sentido. 

33. Un yndio mozo llegó a peligrar de este mal, y aunque bien 
catequisado le dilató el padre el bautismo por haver mejorado con 
sangrarse . .bl cabo de quatro meses bolvió a enfermar, y el padre le 
visitó algunas vezes, y le bautizó con gran consuelo por verle con 

ltomó 
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mucha fe y buen afecto, y ames de quatro [días] u después de bauti
zado, se lo llevó nuestro Señor para sí. 

34. Llamóle en un pueblo el fiscal al padre para un viejo que es
tava enfermo. Hablóle y persuadióle a que se bautizase, porque esta
va peligroso; mas él no estuvo en ello ni quizo. Trabajó el padre al
gunos largos ratos, no con poco cansancio, y él siempre en su dure
za. Dexóle el padre perdida la esperanza de su bien, advirtiéndoles 
que lo enterrasen en el monte. Y quando el padre pensaba que era 
ya muerto, haviendo predicado en la yglesia (8IrJ su desventurada 
suerte, vino un soldado mui gozoso diciéndole al padre que aún es
taba vivo el enfermo, y que se queda bautizar, y decía que, el día an
tes, con la enfermedad no havía estado bien en lo que decía. Fue el 
padre, catequisóle y bautizóle y aquel día murió. 

35. Yasfam en la costa delamarl5 unaviejaquesinencarecerpare
cia de más de ciento y. veinte años. Por muchas vezes y días se trava
jó con ésta, enseñándole lo que tanto importava para su salvación, y 
parecía que no hada el consepto que se deseaba. Visitando el padre, 
entre otras vezes, una aquellos marítimos desnudos y por extremo 
necesitados, la bolvió a catequisar, y fue nuestro Señor servido de 
darle luz y entendimiento de las cosas de nuestra santa fe. Bautizóla 
el padre con mucho consuelo suyo y de los circunstantes, y cinco días 
después de bautizada murió. 

36. En este mismo pueblo estando catequisando a una enferma, 
le di'!o un soldado al padre que medio escondida havia visto a una 
vieja leprosa que no venía a la (8Iv] yglesia. Hizole traer y en efecto 
era mui vieja y esta va llena de llagas y fealdad todo el cuerpo, que 
era menester bien la paciencia para mirarla y buen estómago. Fati
gábanle mucho las moscas que a las llagas y materia le acudían, y el 
refrigerio • y defensa que tenia era hecharse mui a menudo puñadas 
de tierras encima. Comenzó el padre a catequisarla, y admirable la 
misericordia que nuestro Señor con ella usaba, que no sólo enten
día y respondía mui bien, sino que guiava y enseñaba a la otra enfer
ma que no era también cristiana y que mejor que ella havía oído las 
cosas de nuestra santa fe. Bautizóla el padre con mucha satisfacción 
y supo después que, dentro de tres días, havía muerto, y que no era 
natural de aquel pueblo, sino que havía pocos días que a él havía ve
nido, y que bolviéndose a su pueblo, en el camino havía muerto. 

37. Durante esta enfermedad le llamaron al padre de un pueblo 
diferente de los suyos para olear un enfermo que ya estaba confesa-

U falta t.n ~l11u, 11 •n 1111. hura IJ n ms. re6gerio 

u En lo que actualmente es golfo de California. 
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do. Fue el padre y hecho su oficio, queriéndose bolver, le dixeron 
que alli estaba una gentil mui vieja y muí enferma que se quería bau
tisar. Escusábase el padre diciéndoles que no sabia su lengua para 
carequisarla, y que llamasen a su padre. Ellos dixeron que estava muí 
lexos [82r J y ocupado en confeciones de quaresma. Tomó el padre 
papel y estando escribiendo y dando aviso al padre propio del caso, 
supo cómo la vieja hablava la lengua que el padre rector 16. Fue el 
padre y entró en su pobre casilla, y preguntándole si se quería bau
tizar, respondió con grande eñcacia y ahinco que sí, que si, porque te
mía mucho ir al ynfiemo. Catequisóla y bautizóla el padre, y aquel 
dla o el siguiente murió. Fue muí dichosa la muerte de esta viejesi
ta, que si nuestro Señor no la socorriera por medio del padre, corda 
mucho riesgo su salvación. 

38. Un yndio viejo estaba enfermo de haverse resfriado. Siendo 
el padre llamado para él, fue y catequisóle, y él estaba de atrás bien 
industriado en lo que le conben1a. Con todo, por no parecer la enfer
medad muí grave, y estar cerca el padre de aquel pueblo, dilató el 
bautismo para mejor coyuntura. Apretóle la enfermedad, y pasados 
dos, fueron mui a prisa a llamar al padre. Vino, y bautizado y dentro 
de una Ave María se lo llevó nuestro Señor. 

39. Otras muchas muertes huvo de recién bautizados en esta en
fermedad, que le hadan al padre muí sabroso el trabajo (aunque era 
excesivo y con notable daño de su salud que se le gastava y apurava 
mucho) que (82v] lo fueron de singular consuelo así al padre como 
a los soldados y los yndios que lo acompañaban, por más de tres me
ses que duró esta enfermedad, reconociendo maniliestamente la po
derosa y misericordiosíssima clemencia en tan grande y copiosa cose
cha que Dios, nuestro señor, (reserva] para su reyno de los cielos en 
aquellos días. A su Magestad sea la gloria y alabanza para siempre 
sin fin. No se refieren más casos particulares por ser los demás se
mejantes a los dichos, y por no alargar más ésta. 

40. Murieron también en la sobredicha enfermedad golpe de cris
tianos antiguos y bien, con los quales trabajó el padre mucho. Pár
bulos bautizados han muerto este año en este pueblo treinta y ocho. 

41. Está la gente dé! al presente mui quieta y asentada. Acuden 
también y con tanta puntualidad, cada día, a la doctrina, y los domin
gos y fiestas, a misa, que es para bendecir a nuestro Señor, con gran
de admiración de los españoles y yndios naturales que a estos pue
blos van, que, con ser gente tan nueva, hacen ventaja a muchos más 

16 E l rector de Sioaloa era el padre Hernando de Villafaña. Doc. 9, y apeen
día en Sinaloa la lengua guazave. Doc. I 7 n. !8. 
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antiguos, con consuelo grande, y no sin confución mfa, por el mucho 
cuidado, solicitud, trabajo y sudor de su padre 17, con el qua!, en bre
ve tiempo, está mui adelante en la lengua. 

42. Son así mismo mui puntuales en dar aviso de sus enfermos, 
aunque sea de noche, y el padre esté lexos, y están (83r) de tal suerte 
enmendados en las borracheras, que siendo antes tan lisiados de este 
vicio que, por algunos meses, continuaban casi sin cesa.c, días y noches 
la embriaguez, este año sólo una vez se ha sabido haver hecho vino, 
y eso con gran secreto y temor. Déles nuestro Señor perseverancia 
en sus buenos propósitos y buen modo de proceder. 

43. Los yndios naturales cercanos a esta Villa que visita el pa
dre Martín Pérez, están muí quietos y pacíficos, haviendo sido antes 
mui inquietos. Acuden con mucha puntualidad a todo, y sin forzar
les a ello, bienen muí de ordinario del pueblo 18 que está quatro le
guas de la Villa, los domingos y fiestas pri,ocipales, a misa, a pie, mu
chos hombres y mugeres y muchachos. No se alcanza a saber en to
do el año que haya entre ellos borracheras. Van mostrando afición 
a su salvación, especialmente en el cocoliztle pasado, embiando a pe
dir confeción de dia y de noche, confesándose también en aquel al
gunos en salud, previniéndose para esperar el cocoliztli. 

44. Una muger haviendo estado dos días fatigada con un parto 
trabajoso y no hallando remedio, acudió al de la confesión, y de su 
proprio motivo quízo hacer confeción general de toda su vida. Hí
zola, y fue nuestro Señor servido que luego tuviese buen parto. 

45. Un enfermo que havía muchos años que lo estaba, (83v) y 
con mucha paciencia, y se havía confesado muchas vezes, le dixo al 
padre le olease. Hízolo, y, dentro de dos días, fue nuestro Señor ser
vido de llevárselo, con mucho consuelo suyo y del padre. 

46. Un gentil viéndose apretado de una enfermedad penosa y as
querosa, determinó de ahorcarse, y yéndose a un monte, se hechó 
un lazo al cuello, y se colgó de un árbol. Fue nuestro Señor servido 
que se quebrase el cordel; y bolviendo en sí, se vino a su pueblo y 
determinó de bautizarse. Catequisóle el padre y bautizóle, y está, gra
cias a nuestro Señor, ya sano y muí contento. 

47. Un viejo, aunque le bavia el padre persuadido muchas vezes 
que fuese a la yglesia y aprendiese para bautizarse, no lo quería ha
cer. Al fin le dixo el padre que si no se queda bautizar que se fuese 
a otro pueblo de gentiles, porque no gustava verlo así entre cristia
nos. Movióle nuestro Sefior, y de allí a pocos días haviendo comen-

17 Parece aludir al padre Villafaila. 
18 Alude probablemente al pueblo de Ocoroni. 
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zado ya ir a la yglesia, le dio una enfermedad recia, y catequisado y 
bautizado murió dentro de pocas horas. 

48. Con otra vieja que devia tener cien años, le acaesió al padre 
lo mesmo, que al cavo de muchas amonestaciones se determinó a bau
tizarse, y acudía con mucho cuidado a la doctrina y dávale después 
mucha prisa al (84r J padre que la bautizase. Pasando un día por su 
pueblo el padre, al tiempo que el cocolizdi andava más recio, le tornó 
a rogar mui de veras que la bautizase, diciendo que se queda morir 
y temía mucho ir al ynfiemo. Bautizóla el padre por el peligro del 
cocoliztli y, dentro de dos días, después de bautizada, murió. Algu
nos niños, recién bautizados, se han ido al cielo, que parece no espe
raban otra cosa sino el bautismo para morirse. 

49. La gente que el padre doctrina del Nio, de Sebasriáo de Evo
ra, están quietos, aunque, este verano, quando el capitán estaba la 
tierra adentro, dos pueblos, y parte de otro de la sierra, con livian
dad inducidos de los otros yndios inquietos, se retiraron la sierra a
dentro, por haver yo hecho también alguna larga aucencia de ellos. 
Estando en esta Villa, por orden de la obediencia, quando lo supe, 
fui con algunos españoles, y embíolos a llamar con algunos de los 
que en ellos havla en sus pueblos quedado, y quiso nuestro Señor 
que, sin mucho trabajo, los reduximos a sus pueblos, evitándose mu
chas ofensas a nuestro Señor, que era foxzoso se siguieran, y muchos 
daños temporales, y muertes suyas que se les havian de recrecer, si 
por allá se detenían, y mucha molestia y daños a los españoles, si por 
fuerza los huvieran de sacar, porque, por ser gente bien doctrinada, 
y de alguna razón, (84v] cayeron fácilmente en la cuenta de su yerro 
y liviandad, y vinieron mui avergonzados de lo que havian hecho. 
Perdonóseles ésta por haverse reducido espontáneamente, sin ocasión, 
y por ser la primera que hacían. Tuvieron atrebimiento a hacerlo por 
la larga aucencia del capitán, y falza nueva que havía venido que le 
havfan muerto en la tierra adentro, al qua! le costó mucho trabajo 
de camino sacar otro pueblo de este do de Lopoche 19 que, en aque
llos mesmos días, se fueron a otra sierra diferente lexos de aquí. Al 
.fin se reduxeron y fueron perdonados por havérseles dado palabra 
de seguro, porque fuera muy dificil y costoso el sacarlos por fuerza. 
No pensara yo que mis yndios sobredichos se levantaran, por estar, 
como digo, bien doctrinados. Verdad es que, en aquel tiempo, les 
faltó un buen tahue20 fiscal que los enseñava y ayudava mucho; y 

19 Del pueblo de Lcpoche (Opocbi) cf. DECORME, Lo obra de los jesuitas mexi
&ooos li 151 159 161; GARCÍA CUBAS, Diuionorio IV 220. 

20 Indio de la lengua tahuc o tahueca. Cf. doc. 13 n. 274. 
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juntamente mi presencia : y así, no nos aseguramos de todo punto 
de su fume91 y estavilidad faltando Jos españoles del presidio, antes 
con mucho fundamento receJamos mudanza en ellos. Pero con eJ fre
no que agora tienen del capitán, esperamos en nuestro Señor su per
severancia, porque, aunque es verdad que van tomando y entrando 
bien en las cosas de nuestra fe, más aún están tiernos en ella, y aún 
no se les ha acabado la arina de Egipto, máxime a (86r] algunos no 
no tan bien n intencionados y endurecidos en sus antiguas malas cos
tumbres que, aunque se van desarraigandoo de ellas, aún no acaban; 
aún les quedan algunos raigones, especialmente a la gente a,nciana, 
que la juventud es para bendecir a nuestro Señor ver quán adelan
te van en las cosas de nuestra religión santa. Y a esta causa procuro 
con mucho cuidado atender a la doctrina y enseñanza de los viejos, 
haciéndoles que asistan más a ella, y teniéndoles delante de mí en la 
yglesia con los niños, pues lo son en eJ xeso, y en mi ausencia es lo 
mesmo, y en efecto se van domesticando y amoldando y abriendo 
los oídos. 

50. Acude esta nuestra gente a la doctrina bien, y en mi ausencia 
ya con puntualidad, toda la que está en el pueblo, los viejos y ciegos 
asl mismo; y los que están fuera del pueblo vienen el sávado pa.m te
ner el domingo en su yglesia y rezar, y hacen escrúpulo si alguna vez 
no lo hacen asl. Rezan la doctrina juntos sabiéndola casi todos de co
ro, exceptos los viejos que tienen la mollera cerrada, o cantando a 
la tarde, a las ave marias 21, algunos himnos P de nuestra Señora en su 
lengua, en buena y agmdavle música, los quales van cantando cuando 
entran en el pueblo donde se dice la misa, la qua! oyen con más quie
tud y (86v] sociego que cristianos más antiguos, sin haver en ella rui
do. Tienen mucha devoción a oirla, especialmente los domingos y 
fiestas, a la que [van q] espontáneamente de tres y quatro y cinco le
guas, muchos a pie; y aun entre semana suelen ir muchos de más de 
una legua a otro pueblo a oírla, y los de el mesmo donde se dice, sin 
ser forzados a ello, con mucha continuación, pareciéndoles mal y a
feándoselo si alguno, o algunas vezes en tales dlas no la oyó; y a ve
zes diciendo misa por haver de caminar de noche sin llamarlos, ellos 
se combidan y llaman y vienen aquella hora muchos a olr misa. 

61. Oyen el sermón con mucha atención, el qua! se les predica 
todos los domingos y fiestas y entre semana algunas veces, y más quan-

ft 1111. <ambién 11 o "''· desatraigodos 11 P m1. hinlo$ 11 q falta tn ti"''· 

21 Al anochecer. Doc. t3 n. 16?. 
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do las visitas se les hacen entre semana y en dos lenguas22, quando 
se junta golpe de gente de entrambas, en los quales hay algunas ve
ces mucho sentimiento y lágrimas, no con poco consuelo del padre, 
por ser de gente nueva, ni sin fruto, haciendo algunos movidos en 
ellos confesiones extraordinarias con sentimiento y deseo de su sal
vación. En todos los pueblos casi que los visita el padre, hay confe
ciones que hacer, y algunas veces comuniones de algunos más provee
tos, con no pequeño consuelo de su alma. Muestran tener estima (86r] 
de la confecióo. Y asf, un viejo endurecido que no acudia a confesar
se la quaresma, hablaron de él como de apóstata o descomulgado. 
Confesáronse esta quaresma bien y muchos con sentimiento todos los 
que parecía havfan llegado al uso de razón, y aun me traían y ellos 
mesmos se venían, muchachos que no havían llegado a él. Acudie
ron con cuidado esta quaresma a sus diciplinas que las huvo en el pue
blo donde el padre estaba, miércoles y viernes, y aun venían de otros 
pueblos a alll a hacerla desde viejos y viejas hasta nifios, los quales 
se confesavan con cordura y deseo de hombres mui señalados. 

52. Acudieron con cuidado a pedir confeción para sus enfermos, 
el cocoliztli pasado, confesándose muchos aun con pequeño achaque. 
Murieron muchos bien dispuestos de los adultos, sirviéndose nuestro 
Señor de nuestro pequeño trabajo. En algunos enfermos se vio darles 
mejoda el óleo santo. SoUales apretar el mal a algunos tanto y tan 
derrepente, que no les dava lugar a que se confesasen, estando el pa
dre ausente. Estando gravemente enferma una muger, consolándola 
su encomendero que acertó hallar alli, ella le respondió con grande 
ancia, diciendo : no me pesa de morir, que ya sé que (86v] no me pue
do escapar de esta muerte; sólo lo que me afiixe es que no me puedo 
confesar, porque no está aquí el padre, y asi no me puedo consolar. 
A otra vieja fui a confesar (aunque me decía le havia dado la noche 
antes la enfermedad) de mañana, antes de misa, por particular impulso 
que para ello tuve, aunque lo queda dexar para después de misa. Se 
fue [sic] a ella, y confesándose con mui buen juicio, fue a decir luego 
misa, y él que la acabar y ella el curso de su vida. 

53. En otro pueblo, en este tiempo, havíendo visitado los enfer
mos y yéndome de él, me dixeron que estaba muriendo una muger 
que yo no havía visto, porque le havia dado derrepente la enferme-

t m1. ababa 

22 Las principales lenguas de Sinaloa eran la cabita, guazave, ocoroni y tahue. 
Cf. doc. 17 nn. 18-21. Eran probablemente las lenguas ruo y ocororu. 
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dad. Pulla a ver, y halléla sin habla, y como no la pudiese confesar, 
dile el óleo, y quiso nuestro Señor que luego tuvo entero sentido (aun
que no hablava) para poderla confesar con satisfacción mía. 

54. No digo de la música con que celebramos los domingos y 
en canto de órgano las fiestas con solo nuestros muchachos natura
les, por no alargarme, y porque les falta la perfección que esperamos 
recibirán de su mucha caridad y larga mano de V.R., grata y bene
volente. 

55. El seminario de los niños naturales [87r] que está en esta ca
sa, va mui adelante. Van ya tomando la letura, y con algunos de los 
mayorcitos celebra su maestro Ias fiestas, con sus flautas y ca.nto lla
no, y van aprendiendo el del órgano, que es contento vedos y oirlos. 
Esperamos en nuestro Señor se ha de servir mucho de ellos en el au
mento de su divino culto, y los padres todos tendrán quien les cele
bre sus fiestas, y crecie.ll.'do ellos puestos en sus pueblos, serán de mu
cho efecto para la doctrina y enseñanza de sus parientes, todos por 
criarse con buena leche, como se crian, y sus padres están a raya, y 
los demás por ellos, por ser los más principales, por los rehenes que 
les tenemos. 

56. Hanse reducido un pueblo de los que estaban medio desba
ratados, y en el valle c.le Culiacán, donde no tenian doctrina sino vivían 
en la ley que querían y como gentiles siendo todos cristianos. Al fin 
se han recogido por orden y mandado del señor virrey, y buena so
licitud del capitán, con cuya ayuda y diligencia de los padres se ha 
venido parte de otro pueblo, que estaban la tierra adentro entre gen
riles, de los quales quedan mui pocos allá. Asi • mesmo, ha sacado 
golpe de cristianos el capitán de esos otros ruos que estaban entre 
los sobredichos gentiles, sin sangre ni incombeniente alguno, sólo 
[87v] el temor y freno que el capitán les tiene puesto, de suerte que 
ya no deven de quedar ocho o dies cristianos de los padres entre gen
tiles. Los que vinieron, redúxoles el padre a otro pueblo que estava 
cerca del suyo, por poderlos doctrinar mejor, y por tenerlos más se
guros con el abrigo y sombra y aun con la buena emulación de los 
mocoritos23, donde se ha hecho una razonable yglesia de tapias, con 
mucho gusto de los naturales, que está mui graciosa, donde se cele
bran las fiestas con más concurso y con mucho contento asl de los 
del pueblo como de los demás. 

S HIJ. c:a.si 

23 Los mocoritos habitaban en las inmediaciones del do Sebastián de Evora, 
llamado actualmente Mocorito. Cf. MM V 87145, 

16 



482 EL PADIU!. ACQUAVTVA AL PADRE VAEZ 

57. Esta es la cosecha y los frutos de los travajos de estos sus hi
jos de V.R., y aunque para gente nueva y que tan poco asiento han 
tenido, no son pequeños ni de despreciar, pero esperamos de nuestro 
Señor han de ser adelante mucho más copiosos y aventajados, porque 
la quietud y asiento que va teniendo la tierra y baver al parecer los 
naturales asentado' el pie de llano, máxime siendo ellos y sus minis
tros ayudados y favorecidos de V.R., y socorridos con tantos sacrifi
cios y oraciones de nuestros amantíssimos padres y hermanos. 

58. Y a V.R. nos guarde nuestro Señor largos años, como todos 
estos sus hijos de V.R. deseamos. 

De esta Villa [88r] de Cinaloa y octubre 8 de 1601. 

Dot11111ento perdidtJ 

64a. - Gaspar de Ztíñiga y Aceuedo, virrey, al padre FraneiJ(O V áez, prov. Mé
xico octubre de 1601. Doc. 110 n. 293. 
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EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE FRANCISCO V AEZ, PROV. 

ROMA 16 DE NOVIEMBIU!. 1601 

Original en el AHPM (México) Colmión de TlldJtllseriJos Il ff. 17r-18v. En el f. 
17r, margen sup., escribieron: « 16 noviembre 601 », y en el de la inscripción (!Sr) 
hay estas notas de archivo: «Roma 16 noviembre 1601 (Roma - 1601 Jllbr.]. Ad
vertencias y avisos para el buen gobierno, y que se le avise de la execuclón. Y lo 
mismo haga el compañero del provincial, al qua!, por s"" officio, más que ningún 
otro consultor, toca hazer esto». 

Texto 

l. Conferencia pura &tJnoetr e inslmir gente que nos sirviera para el gobitrtto. - 2. Nue
vamente se e¡tabk¡;can en la provintia &tJnjertneias para ir conocimdo gmte de gobierno; mtn
Ja qtlt bay que dar a Roma. - 3. Insiste tn la intporlaneia de la propuesta. - 4. Lossn
periortJ han de leer los seis &apltulos enviados de Roma para ayudarles t11 la dirttrión de los 
ndlditos. - 5. Rt&tJmimda 10brt Jodo el tapllulo segundo de la ejemción. - 6. El pro· 
vincial ha tl1 tJt/ar sobre es/o atllr eon reprentiones y pmilm&ias. - 7. Ha d1 dar mtnla a 
Routa de cómo 11 practican las <Osas (jllt tkjor011 los i11spt<lores y cómo se remediaron los ór
denes dados. - 8. El 10cio, por oficio, ba de miliar a Roma el resultado de lo1 órde11es. -
9. El prl)l)in&iol se bo de servir de 111 col/sllltor, admo11i1or .1 surelario. 

t ''"· a$COtando 
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Pax Christi etta. 
1. Aunque • los años passados se escnv1o a los provinciales que, 

considexada la necessidad que avía en la Compañía de buenos supe
riores 1, como aquellos de quien depende el buen progresso della, se 
juzgava ser necessario hazer sobre esto alguna conferencia, a fin de 
conocer y ynstruix los que más partes y talento mostraran para el go
viemo, para poder servir después, a su tiempo, lo qual todos comun
mente hizieron, no sólo con aprobación, pero aun, como de muchas 
partes nos fue escrito, con no poco fructo. 

2. Con todo, porque no nos consta si aún aora continúa el dicho 
exercicio que se ordenó, no para dexarse luego, pero continuarse más 
y más años, no se pudiendo en tan breve tiempo grangear el fructo 
que se pretendía, me ha parecido refrescar con ésta la memoria a V.R., 
que, por ser punto tan importante como entonces vimos, y la expe
riencia de cada día nós enseña quánto devamos procurar de tener su
periores, quales los pide nuestro instituto, para la directión spiritual 
de los súbditos, V.R. ordene en su provincia que de nuevo se hagan 
las dichas conferencias, continuándolas por algún tiempo, hasta que 
se heche de vex el fructo que desseamos, avisándonos también, de 
quando en quando, del sucesso y de las personas particulares que a 
ell11s huviere llamado, juntamente con el talento de cada una y espe
ran<,;as que prometen para el govierno. 

3. Y esto, padre mío, encomendáralo yo a V.R. más de veras, 
si no lo huviera hecho entonces bastantemente, ni V.R. experimen
tara, cada hora, la grande necessidad deste orden. Y bastará por ao
ra para le incitar a ello entendex el desseo que tenemos de que, por 
tal medio, como más eficaz que qualquier otro, ayudemos y promo
vamos nuestra religión. 

4,, Sinb esto acuerdo a V.R. que, en todas las maneras, haga que 
los superiores de la provincia tengan y lean aquellos seis capítulos 
que escrivimos y embiamos a los provinciales 2, los años passados, 
para que se ayuden en la directión (17v) y govierno de los súbditos, 
avisándonos también quién de los superiores los terná y quién no. 

a 11/marg. De la$ conf"ereoc:ias paca innruyr para el gobierno 11 b al 11targ. que lean l_os &upcriores 
la carta de Jos aeys puntos 

1 Cf. v. gr. lo que el padre Acquaviva escribía al padre Mendoza, prov., 16 
de marzo 1584. MM ll 273. 

2 Alude, según pru:ece, a la cru:ta que el padre Acquaviva escribió a los pro
vinciales de la Compañía « per li superiori della Cornpagnia di Gesó l'anno 1598 ». 
Rom. r fl'. 267r-272v. 
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5. Y en este particular no quiero dexar de lo encomendar con 
todas veras el capítulo 20 de la execucións, la qua!, como V.R. bien 
sabe, vale más que qualquier otro orden, y sin ella toda ley pierde 
su vigor, y la obediencia afioxa y enflaqueze. 

6. Por tanto desseo que V.R. vele sobre esto, no faltando con 
serias reprehensiones y penitencias a quien en ello faltare, y aun, si 
fuese necessario, suspenderle y quitarle del oficio para exemplo de 
los otros. 

7. Finalmente•, darnos ha cuenta V.R. de cómo se practican las 
cosas que dexaron los inspectores 4, y cómo se remediaron los dos d 

órdenes que se hallaron 5, lo que, por ventura, havrá ya hecho en la 
visita de la provincia, para que veamos el fructo que se sacó de las 
inspecciones, o si convendrá hazer otra cosa en el tiempo venidero. 

8. Y desto mesmo ordenará V.R. a su compañero 6 se informe, 
al qual, por su oficio, más que a ningún consultor suyo, pertenece. 
avisarnos del successo de nuestros órdenes. 

9. Y V.R. ve bien quánto convenga• para su alivio y ayuda co
municarle las cosas, sirviéndose no sólo de consultor y admonitor, 
pero también de secretario. 

En las oraciones y sacrificios de V.R. me encomiendo. 
Roma 16 de noviembre 601. 

Claudio [sigue rtíbrica]. 

[18r] Inscripción. t Al padre Francisco Váez, provincial de la 
Compañía de Jesús en México etta. [sigue rúbrica]. México. Sello. 

e al marg. cómo se practican w CO$aS de los iospectores 11 d ubn k. 1/n. 11 e al """8· avise el 
compadero 

s Dice el aludido capitulo: «La t.rascurano et lasciano scortere in piú modi 
non avvisando Joro paterna et sinceramente, non mostrando i lacci et pericoli dei 
sudditi in quei difetti, non conoscono non scoprendo loro le raclici de' quci cli
fetti. Lo fanoo ancora con non imponer le perúte02e et emendar gl'errori, il che 
tocca alta disciplina, o col non antevedere et prevenire i mali, troncar l'occasioni, 
tirar le reclini, il che tocca alla custodia, che queste sono le due cure deUe quali, 
come dice S. Bernardo, sono ti superiori debitori principalmente ai sudditi ». !bid. 
f. 268r. 

4 Cf. v. gr. las «ordenaciones del padre Diego de Avellaneda, visit., a la pro
vincia de Nueva España». 1\>(M IV 452-501. 

s No sabemos a qué órdenes de las « ordenaciones generales » (ibid. 458-463) 
se reJiere el padre general; acaso a la tercera probación y al aprendizaje de lenguas. 
!bid. 458. 

6 El socio del padre provincial era el padre J uao de Cigorondo. Doc. 9. 
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EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE FRANCISCO VAEZ, PROV. 

ROMA 16 DE NOVIEMBRE 1601 

Original en el AHPM (México) Colmi6n de mamm:rii<Jr II !f. 19r-2011. En el f. 
19r, margen sup., escribieron: « 16 noviembre 1601 », y en el de la inscripción 
(20•) hay estas notas de archlvo: « De nuestro padre al padre Francisco Váez. Se 
vea>>; otra mano notó: «Roma 16 noviembre 1601 [Roma- 1601 rubr.J. Encar
ga nuestro padre la unión y buena correspondencia con los padres de santo Do
mingo, y esto con precepto de santa obediencia ». 

Texto 

l. Duea ti papa taridad, pa'?_ y 1111ión llltrt lar órdtlltt religibJOJ,' trlima, r<Ptrentia 
J uplrilu de sertJicio que ha de lener la Compañia hacia los dominitos; tontrOPtrrias doelri
nalu mire algunos dominitor y jmúlas; ning1111o 11 ha dt dumandar en po/obrar ttmtra los 
domini<os. - 2. Prerepto tÚ obetlientia para que ninguno dudore o ponga maneha 111/a dot
lrina, vida y ftllllfmbrts de los dominieos; lot hatJ dt estimar y Jtroir/os con obra¡, - 3. Con· 
#tnio entre lor mperiortJ mayoru tlominieb y jes11ita; lo que han dt haur (l{ando 1111 religiq.. 
ltJr ha fallado en tJio. - 4. CoJ/igo t¡lle impondrtln lot mperioru a lot nlbditot eulpablu. 
- 5. Lo que han de hater lor particulartJ (f{O!Ido en materia de dottrina se •en obligados 
a dar (f{tftta a ltgítimos j11etts. - 6. Los proPintialet y rtttoru han de hater tonoter u/a 
tarJa a lor rtlbditos. - 7. Copiara luz y gratia del Señor. 

t Pax Christi etc. 
l. Aunque • diversas vezes he acordado a los nuestros y con par

ticulares cartas escrito, los años 87 y 90, las muchas obligaciones que 
nos correa para venerar y servir con palabras y obras la santa religión 
y religiosos del glorioso padre santo Domingo, aora lo hago de nue
vo, ansí por avérnoslo mandado ans! su santidad 1 con palabras sa
cadas del sincero y paternal pecho con que desea evitar qualquier im
pedimento que pueda iosuciar la charidad, paz y unión que;es razón 
aya entre todas las religiones, como también por lo mucho que yo 
desseo que todos correspondamos a lo que, por tantos títulos, se de
ve a una religión tan benemérita de la Iglesia, tao illustre en santidad, 
tan célebre eo letras y doctrina, y finalmente en todo lo santo y bue-

a al marg. de la unión ooo los padtet de santO Domingo y pre<:epto de obediencia toere& de C$tO 

1 Clemente Vlll, 1592-1605. 
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no, tan esclarecida que, sin resabio de más que impiedad, no se pue
de faltar en su estima, reverencia y servicio. Y particularmente, por 
que no querda que, con ocassión de la controversia de letras 2 que, 
de algún tiempo acá, entre algunos religiosos desta santa religión, y 
otros de la nuestra se ha atravesado, alguno se desmandase en pala
bras que ofendiesen la hermandad y christiana cottesía con que siem
pre se deve proceder en las disputas y controversias literarias, so pe
na de ser con razón tenido quien en esto faltase, no sólo por mal chris
tiano, sino aun por hombre descortés y rústico. 

2. Deseando, pues, yo, por las razones dichas, que ninguno de 
los nuestros falte en cosa tan devida, por la presente mando a todos 
ellos con precepto de obediencia, y so pena de privación de oficio 
y de voz activa y passiva, y de otras penas a nuestro parecer refor
c;adas, que ninguno murmure, ni con detractión hable de tal manera 
que desdore o ponga mancha en la doctrina o vida y costumbres de 
los religiosos [19v J desta santa religión. Y demás desto, con las ve
ras que puedo les encargo que, en todas las ocasiones, con sus pala
bras muestren que de ella y de sus religiosos tienen la estima que se 
les deve, y con las obras les sirvan en todo lo que se les ofreciere; pues, 
como faltando en lo dicho gravemente ofenderán a los que están a 
la mira y observan las actiones de los religiosos, ansi atendiendo a 
ello, como es razón, edificarán con su buen exemplo a todos ellos. 

3. Y para que esta reciproca paz sea entre ambas religiones más 
firme, el reverendíssimo padre general de santo Domingo 3 y yo, por 
orden de su santidad, hemos hablado deste negocio, y convenido en 
dos cosas: la una es que, si algún particular de qualquiera de las dos 
religiones se descuydase en contravenir a lo que aqui se ordena, sa
bida con verdad la verdad de lo excedido, avise a su superior, a quien 
tocará castigarlo con la severidad que pida la qualidad de la falta. Y 
conforme a esto, quando alguno de los nuestros con certec;a supie
ren que algún padre de santo Domingo falta en lo dicho, avise a su 
superior, y avisado, no hable más en ello, si ya no le pareciere necessa
rio hazer nueva diligencia con el mesmo superior : que lo mesmo or
dena el reverendíssimo padre general de santo Domingo que hagan 
los suyos, quando supieren que alguno de los nuestros falta. 

4. Y aunque, conforme a esto, quiero y mando que los superio
res de la Compañía, quando fueren avisados de lo que su súbdito fal-

2 Alude a la controversia de Auxiliis, cuyos protagonistas principales eran 
los dominicos y jesuitas, tema ampl iamente tratado por ASTRÁm, Hilloria th la 
Compalila de Jenls en la a¡úlencia de España IV (Madrid 1913) lló-385. 

3 El maestro general fray Jerónimo Xavierre, 1601-1607. WALZ, Compendi11m 
hiltoriae ordhril praediealomm 638. 
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tó, sean exactíssimos y severos en castigarlo, quiero también que a 
ml me avisen ansí de la falta hecha, como del subjeto que la hizo, y 
castigo que se le dio, para afiadir lo demás, si, al fin de lo que se pre
tende, me pareciere convenir. 

5. La otra es que, quando en materia de doctrina ocurriere algo 
que obligue a dar qüenta dello a los legitimas juezes, cadá uno de los 
particulares se contente de satisfacer a su conciencia con averlo pues
to en manos de quien puede examinarla, [20r] y ea la manera con
veniente corregirla, y después se quiete, sin intentar más diligencias, 
so pena que éstas ya tendrán más resabio de emulación que de áni
mo deseoso de que la verdad tenga su lugar en todo. 

6. Y a los provinciales y rectores mando que publiquen esta nues
tra carta a todos sus súbditos para que, constándoles de este orden, 
hagan por obediencia lo que también por 'charidad y justicia son o
bligados a hazer. 

7. Y al Señor suplico que a todos dé su copiosa luz y gracia pa
ra que respondan a sus obligaciones, y a ellos les encomiendo que 
se acuerden de mí en sus oraciones y santos sacrificios. 

Roma 16 de noviembre de 1601. 

Claudia [sig11e rúbrica]. 

[20v]. Inscripción. t Al padre Francisco Váez, provincial de la 
Compañia de Jesús en la provincia de México [sigue rúbrica]. Roma. 
la vía. Sello. 
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FELIPE Ill, REY, A SANTIAGO DE VERA, PRES. DE LA AUD. 
DE NUEVA GAUCIA 

VALLADOLID A ÚLTIMO DE NOVIEMBRE 1601 

Copia contemporánea en el doc. Mex. t 7 ff. 20r-21•. En el f. 20r, margen su p., 
escribieron con lápiz: « 30 nov. 1601 t », y en el folio de la inscripción (2!v) bay 
estas notas de archivo: « t Cédula real. 2a via ». Añadió otra mano: « Mexicanae. 
1601. Rex eatholicus nosuorum curae committit conversionenl indorum eorum
que curam in Nova Gallicia. Ad historiam ». S41ial de sollo. Hay dos copias con
temporáneas de este documento en FG 14UI!IJ y 1467141. 

EorctóN, ABZ ll 513s. 

Texto 

l. Carlas ruibidcu ¡ indios dispt14IIOS para recibir el bali/Íimo; u tima q11e mtltSira/J 
de los 111i!ionertu¡ indias cir&IIIJVetinos a lstos qut pid1n sactráotu. - 2. i.A1 franciscanos 
no se ha11 resuelto a Mtargarse de la to11versión de aqutllos indios; /o¡ de la CompaJiía, es-
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JabluitÚJs alll tÚstÚ aiíos .J q11e hacen Jan/q fruto, los más aptos para aquella misión; bue
na disposición de los i11dios; fruto que hacen los je111itas. 3. Se ha de U>mor muy de ve
ras lo <Oilutr:swn tÚ aquellos almas; ha de pramror }t!llitos paro aquello 11/Ísióny jal1fJrettr· 
los ett lo que pueda, para el fruto de <llo. 

t El rey. Doctor Santiago de Vera, mi presidente de mi audien
cia real de la provincia de la Nueva Galicia. 

l. Algunas vezes se me ha escrito de essa provincia, y últimamen
te este año 1, quán dispuestos están los indios de las serranías de A
nalco, Guazamotal2 y otras muchas naciones 3 circunvezinas a essa ciu
dad, para ser christianos y rec.evir el bautismo, y lo que suelen re ga
lar y acariciar a los relligiosos que suelen entrar en aquellas monta
ñas. Y que los indios circunvezinos a essa ciudad 4 han venido a ella 
muchas vezes a pedir sacerdotes. 

2. Y que aunque se ha tratado muchas ve:z;es en los capítulos de 
los frailes franciscanos de ello, nunca se han resuelto a tomar a pe
chos la convección de aquellos indios, por el trabajo y difficultad que 
se les representa de aquellas entradas 5: y que assí están aquellos na
turales tanto tiempo ha por falta de doctrina. Y que quien acudiría 
mejor a esto son los de la Compañía de 1hs., que está fundada en essa 
ciudad más ha de catorze años 6, y con su buena doctrina hazen mu
cho fructo; y si • empe!;assen a entrar en las dichas serranías, se pue
den esperar mui buenos succesos. 

3. Y porque conviene que se tome mui de veras la convección 
de aquellas almas que están con tan buena disposición, y son tan ve
zinos a essa ciudad, os encargo y mando lo procuréis con mucho cui
dado, encomendando su conversión a los padres de la Compañia de 
Ihs, favoreciéndolos en lo que se pudiere para ello, y para que atrai
gan de paz a aquellos indios y reduzgan a nuestra Señora y santa fee 
cathólica. 

De Valladolid a postrero de nobiembre de 1601 años. 
Yo el rey. Por mandado de el rey, nuestro señor, Juan de Ybarra 7 

[sigue rúbrica]. 

a si t~rr. tÚ tssf 

t Doc. 24. 
2 Huazamota. Jbid. n. 4. 
3 El ejemplar mencionado arriba habla también de Guaynamota H uaynamo-

ta. lbid . n. 3. 
• Alude a la ciudad de Guadalajara. 
$ lbid. § l. 
e Ibid. n. 8. 
7 Sobre Juan de Ibacra cf. MM V 215 e. 



68 

PEDRO DE ACU~A, GOBERN. 
AL PADRE FRANCISCO VAEZ, PROV. 

M:é.xrco 22 DE mcm.'l:BRE 1601 

Copia contemporánea en el cod. l..Ju. IDó lf. 3Ur-302v. En el folio de la ins
cripción [302v] bay estas notas de archivo: « De don Pedro de Acuña, governa
dor de Pbilippinas, para la venida del hermano Gaspar Gómez a España [sigue 
r~Jbrica] ».En el f. 3Ur, parte sup., escribieron con lápiz: « 40 »,y otra mano:« Mo
luco 1601 ». El documento está deteriorado con el papel consumido en bastan
tes partes. 

Texto 

J. Salud(). - 2. El btrHJanq Gómez, tDMctMr de las is/01 Mqlutas; Amña se 411· 

treviJta ton 11; impruión f(IJiorahl• dd diálogo. - 3. Emprua digna de que el prqvilttial 
la favorezca. - 4. Solltdón propuula por el gob<rnodor y •l virrt:)': ido d•l h<f'11Jono a Es
paño poro informar a la torle y o/ Cons<jo dt Indios. - 5. Carla dd •irrt:)' al provintiol; 
11 lombiln 1• l!tribe; frutos que u obttndrdn ton el infornJt del btr111ano. - 6. No dudo 
de la respuesta favorable del provincial. Sllfrimimto dt los padru ton lo vuindod del Ma
lllco. 

t COPIA DE UNA CAR.l"A DE DON PEDR.O DE AcUÑA 1, GOVER.NADOR DE 
L.<\S ISLAS P HILIPPINAS PARA EL PADRE FRANCISCO BÁEZ, PROVINCIAL 

DE LA COMP.A:FlÍA DE lHS. :EN LA PROVINCIA DEL MÉXICO, ESCRITA EN 
MARZO A 22 DE DIZIEM:BRE 1601. 

l. Cada día pregunto por la salud de V. paternidad y huelgo mu
cho de saberla con que V. paternidad se halla; consuela nuestro Se
ñor corno puede, y yo desseo que será corno V. paternidad la puede 
dessear. 

2. Andando inquiriendo algunas cosas tocantes a las islas Malu
cas2, me dixo el mariscal Gabriel de Ribera que en la Compañía está 
el padre Gaspar Gómez 3, que avÍa residído en ellas 4, y me podrfa 

1 Acuña era gobernador de Filipinas desde diciembre de 1599. ScHAEPER, 
El ConHjo U 534. 

2 Sobre la situación geográfica, po!Jtica, económica y religiosa de las islas .Mo
lucas en el siglo XVI cf. jACOBS, Mqn. Moluttn<ia 1 (1542-1577) 1 *-7 *· Los jesuitas 
fundaron misión co estas islas en octubre de 1547. Ibid. 15 *s. 

a La papeleta biográfica del hermano Gómez en MM U 109; m 661s. o. 657. 
L.<. iodicatnos las fuentes y bibliografla en las que se pueden recoger abundan
tes datos sobre este hermano. 

• E l hermano G. Gómez fue enviado a las islas Molucas por el gobernador 
Gómez Pérez Dasmariñas con una instrucción sobre lo que debla hacer alll. Co
LÍN· PASTELLS, Labor e•angllüa III 29-30 o. 2; cf. o.c. I 572s. 
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dar muy [ ] • relación de todo lo que de alli qulSlese saber. 
Y assl fui luego a verle, y me pesa de no conocerle antes, porque me 
pareció un religioso muy virtuoso y cuerdob y harto plático de aquello, 
y lo ha visto con mucha consideración y cuydado, por aver ydo al 
mismo efecto a las dichas islas, por orden del governador Gómez 
Pérez Dasmariffas 5, de que me a dado muy buena razón, y también 
al señor virey a, que para este efeto le embió a llamar. 

3. Esta causa es tan del servicio de Dios y de su magestad que 
mereze que V. paternidad acuda a ella con las veras que acostumbra 
a las semejantes, pues del buen sucesso a de resultar la salvación de 
tantas almas como en aquellas partes tiene el demonio engañadas con 
la seta de Mahoma 7. 

4. Y aviendo discurcido el señor virey y yo el medio que parece 
buen encaminamiento de negocio tan importante podría haver, nos 
ha parecido que ninguno será más a propósito que la diligencia des
te padre en la corte, por ser persona de negocios y que sabrá encami
na.r lo que para este conviene. Y haviéndoselo significado, dio a enten
der que V. paternidad le havía dicho que podría ser que le embiase 
este a España a [31lv] cosas de la religión, y que a bueltas podría tra
tar esto, si V. paternidad se lo mandase, y que le parecía que V. pa
ternidad gustaría dello. 

5. Y ass1 creo que el señor virey escrive a V. paternidad s, y yo 
no he podido escusar de hazer lo mismo, ni de suplicar a V. paterni
dad, como lo hago muy afectuosamente, se sirva de dar orden cómo 
este padre pueda ir a España, en la ocasión de la flota que se ofrece 9, 

a informar a su magestad y señores del Consejo de Indias el estado 
de todo aquello lO y la importancia de cosa tan grave, pues todo es 
labrar en la viña del Señor, y por esta parte se podría abrir una sanctís-

a tn ti 1111. pal. ileg. 11 b Ú<l. tl.a.uo 

6 Gómez Pérez Dasmariñas fue gobernador de Filipinas de 1589 hasta su muer
te en 1593. ScHAEI'ER, El COJJsejo ll 534. 

6 Gaspar de Zúñiga y Acevedo, conde de Monterrey, virrey de Nueva Es
paila. 

7 El mahometismo era la religión de los moluceoses. Ep. Xau. 1 328s. nn. 38-
39 386; Mon. Malllmuia ibid. 6 *s. 

s Doc. 71. 
9 El hermano Gómez partió de Vcracruz para Espaila en la armada y flota 

de Nueva España, encomendada al capitán general Juan Gutiérrez de Gadbay 
en los primeros meses de 1602. MM ITI 673 773. 

lO Puede verse la relación que el hermano G6mez llevaba para el presidente 
del Real Consejo de Indias en CotiN-PASTELLS o.t. III 31-34 a. 2. 
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sima puerta para que, mediante la divina gracia y el fervor y conti
nuo trabajo de los padres desa sancta religión, se coxa el fruto que tao 
tíranic;ado tiene el demonio aquella maldita seta 11 en todas aquellas 
islas. 

6. No pongo duda en la buena resolución que V. paternidad en 
esto tomará, que será conforme a su mucha prudencia y a la calidad 
de la causa de que se trata. Y assl espero la respuesta en el puerto de 
Acapulco 12, para donde parto mañana, con mucho desseo de ser en 
él en Manila de provecho para el servicio de V. paternidad, a quien 
guarde nuestro Señor y tenga de su mano en su santa servicio, co
mo puede. 

De México a 22 de diziembre 1601. 
7. Adviene a V. paternidad que los padres de la Compañía que 

están en aquellas islas, sujetas a Manila 13, padescen mucho trabajo 
con la mala becindad del Maluco. 

Don Pedro de Acuña [sigile rtíbri(a ]. 

Dommmtos prdidos 

68a. - El podre Frantitto Váet, prou., al padre Claudia AtquaPiua, gtn. A. 1601. 
Doc. 70 n. 17. 

6Sb. - El padre Francisco Vdtz, prou., al padre Claudio Acquauiua, gen. A. 1601. 
Doc. 73 n. 3. 

68<. - Tru cartas del padre Diego Upe::_ de Mua al padre Claudia Atqua•i•a, 
gen. A. 160 l. Doc. 77 o. l. 

68á. - Tru tar/as del pmlre Pttfro tk Ortigosa al padrt Claudia Acqua•irla, gm. 
A. 1601. Doc 80 n. J. 

68t. - El padre Juan Btntlitla Sibttht::_ BaijNtrO al patfre Claudio Aup«ni•a, gen. 
A. 1601. Doc. 81 n. l. 

68/ - CinttJ tartas del pmlre Martín Pdde::. al potfre ClauditJ Atquav;,a, gen. A. 
1601. Doc. 83 n. J. 

68g. - Tru tarlas dtl patfrt Alar/In Ftrmfnde::. al padre Claudio AtqJtaPiPa, gtn. 
A. 1601. Doc. 84 n. l. 

68h. - Dos tarlas del padre Agmtin Cano al padrt Clandio Atqna•i•a, gtn. A. 
1601. Doc. 86 n. l. 

68i. - El patlre Jua/1 Bau/isla de la Cajina al padre Cloudio Arquauiua, gm. A. 
1601. Doc. SO n. 2. 

68j. - Stbaslitln Medrano al padre Claudia Art¡tmui•a, gen. A. 1601. Doc. 90 n. 1. 
68k. - E l padre Bemar¡/q Ri&ti al padrt Cla11dio Arquauiua, gen. A. 1601. Doc. 

91 n. 2. 

11 N. 7. 
lt De Aapulco , .. GARciA CUBAS, Di<dtJnaritJ 1 14-17. 
13 Como desde 1580 Ponugal csraba anexionada a España, lo estaban igual

mente sus posesiones de ultramar. 
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681. - El birmano Juan de Lizárraga al patire Claudia At<ji«JPiua, gen. A. 1601. 
Doc. 94 n. 3. 

68//. - El padre Ambrotio de los Rlos al patirt Clat1dio Acquaviva, gen. A. 1601. 
Doc. 96 n. l. 

68m. - El padre Juan Ferro (Ftrri) al padre Claudia Aeqliauiva, gtn. A. 1601. 
Doc. 97 n. 2. 

68n. - El padre Jua/1 Laurencio al padre Claudio Acqua•iva, gen. Tcpotzotlán 
1601. Doc. 99 n. 2. 

68ñ. - El padre Hmuzntio de Villafaila al padre Claudio Acqua•iua, gm. Sinaloa 
1601. Doc. 100 n. 2. 

68o. - El padre .Bernardino d• Acotla al padre Claudio Atljuaviva, gen. Guada
lajara 1601. Doc. 101 n. l. 

68p. - El patire Pedro de Lazeano al padre Claudia Atljuaviva, gen. Veracruz 
1601. Doc. 102 n. 2. 

68q. - El padre Et1eba11 Páez, vitil. del Pml, al padre Juan de/a Plaza. A. 1601. 
Doc. 106 n. 3. 

68r. - El padre Gregorio .l.Áptz al padre Juan de la Plaza. A. 1601. Doc. 106 
n. 4. 

68t. - El padre Franeitco Vdt:¡;, prov., al padre Claudio Aequa•iva, gen. A. 1601. 
Doc. 108 n. l. 

681. - Cuatro carla! tkl patire Petiro de Mora/u al patire Claudio Aequavi•a, gen. 
Doc. 79 § l. 

69 

FELIPE m, REY, A GASP ARDE ZUI'nGA Y ACEVEDO,VIRREY 
VILLALPANDO 7 DE FEBRERO 1602 

Del registro otiginal en el AGI Guadalajara 2JO Z 2 f. 88•. Al marg. izq. es
cribieron: « Al virrey de la Nueva España con una carta del deán de la Nueva Ga
licia en que dize lo que convernla que los religiosos de la Compail.fa de Jesús se 
encargasen de la conversión de ciertos yndios para que ponga en ello el remedio 
y recaudo necessario. Corregida )). 

Texto 

l. Conviene que lot de la Compat1fa 11 encargum de la convertión de !ot indios de Nue
•a Ga!itia reduciétuio/os a pueblos y te aliuien !ot indígena¡ de la pro•incia tk Culiaetfn de 
!ot Nia/ro reales que pagan; rtdli&&ÍÓII a pueb!ot para mtjor administrarles los tatramen
/ot. - 2. Solución que ba de aplitar el virrey y mandar inforn¡ación a la &orle. 

El rey. Conde de Monterrey, pariente, mi virrey, governador y 
capitán general de la Nueva Spaña. 

1. El deán de la yglesia cathedral de la Nueva Galicia 1 me ha es-

t Alude, según parece, a la ciudad de Guadalajara. 
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cripto la carta cuya copia va con ésta 2, en que como por ella • veréis, 
advierte de lo que convernía que los de la Compañía de Jesús se encar
gassen de la conversión de los yndios gentiles que ay en las serranías 
de aquella provincias, y se reduxesen por buenos medios, y Jo que así 
mesmo ymportaría aliviar del servicio de Jos quatro reales que pa
gan los naturales de la provincia de Culiacán y otras comarcanas 4, 

donde ay algunos pueblos, recién poblados, por su pobreza, y que se 
reduxessen a poblaciones los yndios de aquella provincia, para que se 
les pudiesen mejor administrar los sacramentos. 

2. Y porque han parescido las cossas que el dicho deán advierte 
de mucha consideración y en que se deve mirar, os mando que havién
dolos enterado muy bien de todo aquello y tomado relación del audien
cia y otras personas inteligentes y del dicho deán, pongáis en todo el 
remedio y buen recaudo que conviniere, y me aviséis de lo que ovié
redes proveydo, informándome sobre esto con vuestro parecer. 

Fecha en Villalpando a siete de hebrero de mill y seyscientos y 
dos años. 

Yó el rey. Refrendada de Joán de Ibarra y señalada del Consejo 
[sig¡te rtíbrica ]. 

70 

EL PADRE FRANCISCO VAEZ, PROV. 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

PUEBLA DE LOS ANGELES 25 DE FEBRERO 1602 

Autógrafo en el cod. Mex. 17 ff. 22r-23v. En el f. 22r, margen sup., escribie
ron con lápiz: « 25 feb. 1602 t 8 », y en el f. 23•, margen inf., hay estas notas de 
archivo: «P. Francisco Váez, provincial. Puebla 25 de febrero 1602. La suma en 
las márgenes etc. [cf. ap. crlt.] ». Hay también estas notas tachadas, que no corres
ponden a este documento, y son acaso indicaciones para la respuesta que se había 
de dar al provincial: <<Para nuestro padre. Monjas en la congregación etc. Mo
nasterios. El ministerio de indios se aliente. Hermano va solo a pedir limosna en 
la V craeru~. Procúrese que no vayan solos a las missioncs. Hagan el noviciado, 
3a probación. Eleetión en recebir etc. ». 

a ella n,. enteo.der6s tath. 

2 No conocemos la aludida carta del deán. 
a Cf. doc. 24 y 67 § l. 
4 Sobre tributos y tasas de los indios pueden verse las leyes de Indias, l. VI 

tlt. V. Retopilaridn de leytt de lo1 reyno1 de lar lndior ... II (Madrid 1791) 225-242. 
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Texto 

J. AviJo dado a Roma de tasas uisitadas; tasa proftsa algo Íltquiela J no tan unida la 
eomunidad,o ef>mplltlltJ lodo en gran parle,- posteriormente paz y mlió11. - 2. Ministerios 
hetho.t tOII •difitatión y provecho; limontai ordinarias y extrnordi11nrias; deudas. - 3. La 
igltsia sigue comtruylndost; e!llrtgada la uela al fmtdador de la tasa proftsa. - 4. Va al 
colegio de México a ataóar la uisila; estudios y disdpiÍita religiosa; ti abuso del thocolate. 
- 5. El padre Cano eomiMtO ton grande aplauso la lección de Eurilura. - 6. Congre
gaci4n de ellrigoi.J la Je eswelasmenores. - 7. Los etiuditJJ ttml 111 gran aummiD ¡ otro 11/aes
Jro para los mínimos. - 8. El colegio indígMa de San Gregario; progrt.so, edifitación J 
provecho; congregaeión de las tsmelaJ menortl. - 9. Sil110tión e<o!lómita b11ena; buena par
le de deudas pagadas.- 10. Pasa a Puebla; noviciado; organizado •l semÍitario tk herma
nos btunmtislas. - 11. Superior y maestro de novi&ios algo dwmidos sobre pleitos de juris
dicción; queda11 colljormes y u11idos; arreglo tkfínititJo espera11 de Roma. - 12. Situadó11 
e&on41nkn no tan huma. - 13. Ministerios &011 espafiq/es, itttlios y negrtu. - 14. Se 11a a 
•isitar Veratru::r,; tasa tn la 1Vueua V traeruz; destorgo de los llm>los. - 15. Razón dt 
edificar al/1 la tasa; putslo ti más sano de la cütdad; bum puesto de la casa; dttulas. - 16. 
La nu.ua tiudad bien poblada y sana; }emitas; oeupación y eontmto. - 17. Bie11 atendida 
la isla de San Juan de U/ría; ratón de constrUar la toso de la Vitjo V troeruz; }emitas que 
la ocupan; esperan resolución de Romo; mperior ronuín. - 18. El padre Aguilar tn•ia
do a Veracrttz; se fue dt España a Nueva España a 1/e•nr a los podres italianos deslina
dos a Filipinas; está dutontento 111 la provincia rdtromnri11a; eondeseimtkn con JI/S deseos 
tle volverse a Erpaña; ha de irse en la floto que tsld en el puerto. - 19. Se •uelve o Pue
bla; tres sacerdotes y 1111 bermono mviados a Filipinas. - 20-2). Dos padres van deslina
dos a Guadiana y 11n padre al colegio de Ptflt"toro paro aprtnder el tarasco. - 22. Pasa 
a vüilar el tolegio de Oaxaca; la cOfltlllliáad 110 ton lenta COl/ ti s11perior; causar del deston
tento; avisado el mperior promete enmit~~da. - 23. Ministerio! toll indios, 11pmJoles y ne
gros; lo pobla<iJn dtuOta y ajitionada a la Compañia. - 24. Estudios y ueutla de niños; 
<o11gregación maria11a. - 25. Se vuelve a P11tbla, donde qutda afendit~~do a la provincia; 
han tJÍJilad() /Qda la prouineia; 1/y 1/IJ &ompaiiUos se simlen cansados y achatosos; ha re
suelto moPerll solo entre Puebla y M éxito, uperando al mttsor qut trll vmdrd pr011to; au
gurio de largos 01ior. 

t Pax Christi etca. 
1. En el primer navfo de aviso que salió del puerto a los doce 

de noviembre de 601, avisé a V. paternidad de lo que avia visitado to
cante a Guadiaoa y <;:acatecas y Mechoacán 1, y cómo quedava en Mé
xico visitando la casa professa 2, la qua! hallé algo inquieta •, y no tan 
unida con su cabe~a 3 y entre sí. Procuré assi hablándolos en particu
lar, como también en las pláticas comunes, unillos y conformallos a 

a almarg. compuso a1.guo.a inquietud que avla en la casa de México, fundada en varias condie.i~ 
nes etc. 

• Doc. 22. 
a Ibid. § 20. 
3 El prepósito de la casa profesa era el padre Diego López de Mesa. Doc. 9. 
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todos, y fue Dios servido que en mui gran parte quedó todo compues
to; porque, por la bondad de Dios, no avía cosa grave ni de impor
tancia. Sólo se topava en condiciones y modos de proceder de unos y 
de otros, y parece que, según e entendido, se conservan hasta agora 
en más paz y unión. El Señor nos la dé a todos. 

2. Los b ministerios se hazen con cuidado y edificación y prove
cho, y la ciudad toda es mui bien ayudada de la casa professa. Y assf 
se les acude bien a los nuestros con la ordinaria limosna y con algunas 
extraordinarias. Y todo es necessario, porque todavía tienen algunas 
deudas contraídas de la compra de una casa 4 que era mui necessaria. 

3. La yglesia se va poco a poco haziendo, y el fundador 5 con
tinúa su limosna, al qual se le dio la vela 6 este año, con mucho aplau
so y concurso, y fue la primera vez que la recibió, y quedó muy con
tento y devoto. 

4. Acabada e la visita de la casa, que fue por San Lucas 7, me fui 
al collegio de México a acavarle de visita.r, y puse toda la diligencia 
que pude, assl en asentar los estudios, que se renovavan entonces s, co
mo en el buen gobierno interior y disciplina relligiossa, reformando 
con cuidado y fuer~a algunos abusos que se ivan introduciendo, es
pecialmente en lo del chocolate 9, 

5. Enpe~ó este año el padre Augustln Cano a leer su lectión de 
Escriptura 10, que fue con grande aplauso y accepción de los de casa 
y de los de fuera, y con el mismo procede. 

6. Y lo d de la congregación de los clérigos va mui adelante y con 
grande edificación y provecho de los mismos. Y ni más oi menos la 
congregación menor de las escuelas menores. 

b l,.os...edi6caeión ¡Jibr., J ol mar&. los ministerios se: ba.zeo con euicb.do y edificación cte. La yglesia 
se oootmúa y el fundador va dando limosna, al qual se dio la •cla coo aplauso de todos 11 e Acabada
coUegio JNhr .• J tU marg. acabado de visitar la casa fue al collegio, donde oornen96 la l«ióo de Sctitura 
el P. Agu5dn Omo con ap1auso 11 d lo-muí sllbr., J almarg. va muy adela.nte la congtepclóo de los 
cléri¡os y la de los estudiantes menore$ etc. y los estudios 

4 De la compra de esta casa cf. doc. 22 n. 47. 
5 EJ fundador de la casa profesa Juan Luis de Ribera. lbld. § 21. 
6 Alude a la candela que se da a los fundadores. Doc. 61 n. 7. 
7 F iesta de san Lucas, 18 de octubre. 
8 El i11kio del curso escolar (se llamaba asi por el discuno latino que se pro

nunciaba en ral ocasión) se hacia con toda solemnidad el dia de san Lucas. MM 
u 34114 342. 

9 Cf. doc. 59 § 10 n. 13. 
oo Cf. doc. 20 § l. 
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7. Y todos los estudios van en grande augmento, assf en el nú
mero como en el áprovechamlento. [Z2v] Y fue necessario•, a lo me
nos por este año, otro maestro para los mlnimos u que, por ser tan
tos r, no se podfan bien gobernar por un solo maestro. 

8. Con los indios en Sant Gregorio g también se haze mui buen 
officio; y an crescido las congregaciones de los indios en mucho nú
mero. 

9. Lo temporal de las haziendas 12 de este collegio va bien, gra
cias a Dios, y todo es menester según es grande el gasto. Pagado se 
a buena parte de las deudas. 

10. De aquf pasé al collegio de la Puebla h, donde tenemos el no
viciado, donde asenté lo primero el seminario de los nuestros, her
manos humanistas, porque avían acabado su noviciado algunos, y o
tros lo ivan acabando. Al presente se señalaron ocho hermanos y un 
padre por maestro 13, que otra vez lo avía hecho con edificación y fru
to de los hermanos, y agora se añadirán otros quatro o cinco que van 
acabando su noviciado; porque, como se quedan cerca del novicia
do, todavía se conservan en su recogimiento. 

11. El' superior 14 y el maestro de novicios 15 estavan algo desuni
dos sobre pleitos de jurisdición 16, de que V.P. ya tiene más larga no
ticia 17; y aunque me a costado un poco de trabajo y cuidado, por 
la bondad del Señor, quedan agora conformes y unidos, y espero lo 
estarán hasta que V. paternidad disponga de todos con los recaudos 
que esperamos, por lo menos, en la flota. 

e- 111 marg. puso otro rm.esuo pa..ra los mínimos po.r set muc:hos y no poder un ~uo solo (1 f 

tantos s•br. 11 g .J marg. tllmbi~ se atiende • le< iodie< 11 h .J marg. asunto en la PU<bla. El se
mUa do de letra$ buma.nu 11 1 a/ marg. eltect:Ot y mtelttO de novicios esta van t.lgo desunidos sobre 
la jurisdic:ión y ya es.dn conforme$ 

11 Se refiere a la clase ínfima o mínima. Cf. MoiUinrtnlo poedogogira Sotielatis 
l61u TII (Romae 1974) 567. 

12 Cf. doc. 22 n. 37. 
13 Acaso el padre Pedro Fl6rez que era profesor de humanidades de los je-

suitas y de los colegiales. Doc. 9. 
L4 El padre Martín Peláez. L.c. 
16 El padre Martín Fernández. L.r. 
t6 Aunque la portería y habitaciones del noviciado estaban separadas del co

legio (doc. 44 n. 3) y los l)ovicios dependían directamente del maestro de novi
cios, pero también el rector del colegio tenia algwu jurisdícci6n sobre ellos, y 
no era fácil a veces distinguir claramente los derechos de cada uno. 

17 Noticia remitida a Roma probablemente por algún escrito que no cono
cemos. Doc. 68a. 



DOC. 70 - PUEBLA 25 DE FEBRERO 1602 497 

12. Este collegio tiene buenas haziendas 18, y con la obra ordina
ria que tiene, no está tan descansado como algunos piensan. 

13. Los ministerios J con españoles, indios y negros se hazen en 
este collegio con mucho provecho y fruto. 

14. De aquí me fui a visitar la casa de la Veracruz k, que avía dos 
años no avía podido visitar, y hallé averse hecho una casa en la vanda 
que dizen de Buitrón, y agora se llama la N ueva Veracruzl9, porque 
aquí se a trasladado todo lo que estava en la Veracruz Vieja20, y aquí 
se haze la descaiga de los navíos, con mucha brevedad y cowodidad 21. 

15. La casa que los nuestros an hecho, a sido necessaria y con or
den mío, porque ya todo el comercio está alli puesto. Está edificada 
en lo más sano de la dudad y, aunque no tan dentro de ella, pero, co
mo cada dla se va y se a de yr edificando, adeL1.nte, se entiende, será 
mui buen puesto y mui sano. Todavía se an adeudado en quatro o 
cinco mili pesos, pero Dios lo proveerá todo. 

16. La ciudad está mui bien poblada de gente, y es más sana sin 
comparación que la Veracruz Vieja, porque los vientos de la mar la 
purifican. Los nuestros que, al presente, son tres sacerdotes y dos her
manos coadiutores 22, tienen buena occupación y contento. 

17 A lo de la isla de Sant Juan de Ulúa se acude desde allí, sin 
ser necessaria otra ordinaria asistencia, y están los nuestros más [23r] 
unidos y recogidos. Y aunque la Veracruz Vieja se pudiera quitar, pe
ro, por aver quedado alli todavía algunos vecinos, aunque pocos, y 
porque en la Nueva no ay tanta comodidad, assJ para guardar todas 
nuestras alhajas, como también porque espero la resolución de V. pa
ternidad, según lo que escreví con el padre Rubio23, no la quise qui
tar del todo, sino que un padre y un hermano, ambos de confian<;a, 
quedaron alli. Veamos lo que V. paternidad ordena, y el tiempo nos 
enseña ; y el superior de la Nueva Veracruz24 lo visita de en quando 
en quando, y acude a lo uno y a lo otro. 

1 Lós mlnútedot tobr., J al m•rz. los ministerios se ¡,...., COQ fruto 11 k al marz. da w:6n de .. 
Nueva Verac.ruz.. Se hizo una cas:a en lo má.s sano etc:. Ay 3 padtet y 2 herOWJos 

18 De las haciendas del colegio de Puebla cf . .MM IV 703· 707; V 668-701. 
tQ Cf. doc. 47 nn. ti 6. 
20 Cf. doc. 14 no. 1 8. 
21 La Nueva Vcracruz se babí;t construido junto a Jo isla de San Juan de Ulúa 

donde se hada la carga y deSJuga de las naves. 
22 E l doc. 9 señala cuatro hermanos coadjutores. 
28 E l padre Rubio procurador a Roma y Madrid designado por la quima con

gregación provincial mexicana. La carta o escrito aludido se ha perdido. Doc. 13b. 
24 El padre Pedro Lczcano (Lazcano). Doc. 9. 
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18. Aquí a la Ve:racruz Vieja avía embiado antes un padre que se 
dize Chcistóval de Aguílar25, el qual, abrá más de un año, vino de la 
provincia de Andalucía' a traer los padres italianos que vinieron pa
ra Filipinas 26; y después que vino, no a estado contento en esta pro
vincia, y mostrado gana de irse a España, a su provincia, porque di
ce que él no vino más que a traer aquellos padres, y que para solo es
te fin le embiaron. Agora últimamente, hablándole en la Veracruz, 
le hallé tan desconsolado y resuelto de irse, que me pareció conve
nía dejarlo yr, y assí pareció a los padres consultores de provincia, 
porque, antes que yo saliese de México, lo consulté, por tener ya no
ticia de su inquietud. Por lo qua! él se yrá en la flota que está en el puer
to, a su provincia 27: que salió de Cádiz con este título de que no vi
no sino a traer la gente; y a nosotros no nos hará mucha falta, aun
que alias es buen religioso. 

19. De la Veracruz me bolví aquí a la Puebla para despachar los 
que avían de yr a Filipinas, que, corno dixe en otra, e.ran quatro los 
señalados: tres sacerdotes y un hermano coadiutor: los dos italianos 
y los dos españoles 28, todos muí relligiosos y muí a prepósito. El 
uno se quedó enfermo en el puerto29, otro añon. Con la gracia del 
Señor e suplirá. 

20. También despaché dos padres para las missiones de Guadia
na so, que avían tenido su tercera provación con edificación y prove
cho, y ambos eran religiosos doctos y lenguas mexicanas. 

21. Otro padre italiano que, acabados sus estudios, avía tenido 

1 .1 "'"'1· dio licencio de bolver • &¡n/la al P. Ouistó .. l de Aguilar por verlo ..., reooluto y 
desooru:eo.to cte. con parecer de los COO$ulrores etc. Dize que sólo fue pa.ra a.cotnpa.A&r los padres ita .. 
lianoo etc. 11 11 .1 marg.lt m• .. ltl p.uln Vátt .. te padte ae [ri¿t.o bolvíó J.ub.] embarcó y fue a Phi· 
lippinas, pOrque de repente s.a.o.ó y se pnesumc por la. i.otercessi6o de N.B. Ignacio 

25 La papeleta biográfica del padte Aguilat en MM tf( 541102, 
26 El padte Aguilar llegó a Veracruz en la segunda quincena de 1600. lbid. 

54J 101, 

2? Los dos padtes, dos estudiantes y dos hermanos coadjutores italianos, con 
sus papeletas biográneas, que desembatearon en Veracruz con el padre Aguilat 
pueden verse en ibid. 541-543 nn. 103-104 106-109. 

28 E l padre Aguilar partió para España en la armada y Rota de Nueva Espa
ña; no sabemos el mes exacto de la partida, que fue en 1602. lbid. 673 ?3?, 

29 Los nombres de los jesuitas españoles e italianos que partieron pata Fili
pinas por enero de 1602, con sus correspondientes datos biográficos, pueden ver
se en ibid. 672s. no. 732-73ó. 

30 Los padtes Juan Ponte y Alonso Rulz. Doc. 123 § 10. 
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su tercera provación, embié al collegio de Pázquato 31, para que allí 
aprenda la lengua tarasca, y ayude a los que alli están. 

22. Concluido esto, me fui desde aquí a visitar el collegio de Gua
xaca m, que todavía tenía necessidad, por no estar tan quietos y con
tentos con el superior32, Parte deve ser por aver ya tres años que es 
alll rector, y naturalmente desean los súditos mudan91 de los superio
res, parte por la condición del que rije, que, aunque es religioso, to
davía tiene sus mañas antiguas, que no dejan de tener rac;:ón los sú
ditos de sentirse, de las quales [23v] yo le avisé muy en particular y 
seriamente, y me prometió enmienda, de la qua! no estoy tan seguro, 
por ser condición antigua suya, y demasiada llaneza en el trato con 
os devotos y devotas. Procuré allanar los ánimos de todos y confir
mallos. 

23. Están bien occupados los nuestros en sus ministerios con in
dios, españoles y neg,ros, y son muí estimados de la ciudad, que, aun
que no ay mucha gente33, es devota y aficionada a la Compañía. 

24. Los estudios y la escuela de los niños va bien •. Y la congre
gación de la Annunciata procuré avivar, assi con los estudiantes, co
mo con los de fuera . 

25. De allí me bolví aquí a la Puebla, donde quedo al presente 
descansando un poco ~ y dando recaudo a lo que de la provincia se 
offresce, que nunca falta bien en que entender. Y porque ya, este año, 
e dado una buelta a toda esta provincia y a lo más distante de ella, sin 
lo que los demás emos visitado, que a sido casi sin parar y por quatro 
años; y por estar ya mis compañeros e yo mui cansados y achacosos, 
me e resuelto, si no se offresciere cosa mui precisa, estarme este tiem
po aquí y en México• que ay de aquí a la flota34, que será poco espa
cio, haziendo el officio a pie quedo, esperando el sucesor ss, al qua! 

m al l!llti'J. fue a vislw el oolcgio de Guaxaca y halló algúo sentimiento con el superior, a quit:n 
avi$6 muy setiameorc y pcometi6 b- emienda 11 n van bien las escuelas '1 alet1t6 la congre~ión de 
b. hrulunciaUl 11 A al marg. escá ca la Puebla dCSC2Jl$ando un poco etc. y aguuda el au=ssot 11 o 
MWoo IÍl#l este tiempo latb. 

31 No sabemos a qué padre italiano se refiere. 
82 Alude al padre Sáncbez Baquero. Cf. doc. 55 n. 2. 
38 Dice V ÁZQVEZ o e ESPINOSA de la dudad de Oaxac.~ (Antequera) del segun

do decenio del Seiscientos: « ... tiene la ciudad más de 600 vecinos». Compendio 
y desrriprió11 dt los l11dios ouidmlo/u n. 504. 

34 Alude a la armada y Bota de Nueva España. La de 1602 partió de Sanhí
ear el 13 de junio y Jlegó a Veracruz el 3 de septiembre . .MM lU 543 tu, 

35 Precisamente en la flota mencionada en la nota anterior venia el padre 11-
defonso de Castro, que habla de suceder en el provincialato al padre Váez. !bid. 
543112, 
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nos embfe nuestro Sei'lor, por medio de V. paternidad, con toda bre
vedad, para que todo se ponga mejor, a mayor gloria de Dios, N. se
i'lor, que nos guarde a V. paternidad largos ai'los, para mucho bien 
de su santa Y glesia y nuestra Compaiifa. 

De la Puebla de los Angeles y de febrero de 25 de 1602. 
De V.P. hijo menor y siervo en Christo, 

t Francisco Váez. 
Docnmmto pmlith 

70a - GtUpar ti• Zúíliga J ketJttlo, •irriJ, al padre Frantisw V cftt, pro•. 
1\!éx.ico hacia febrero de 1602. Doc. 71 n. 2. 

71 

GASPAR DE ZUÑIGA Y ACEVEDO, VIRREY, 
AL PADRE FRANCISCO VAEZ, PROV. 

CHAPIJLTBPEC 1 DE MARZO 1602 

Copia contcmpor<lnea en el cod. Mex. r¡ fT. 24r-v. En el f. 24r, margen sup. 
escribieron: << l\'fessico 1602 », y con lápiz: « 1 mar. 1602 ». En el folio de la ins
cripción (24•) hay estas notas de archivo: «Del virrey del México para la venida 
del hermano Gaspar G6mcz a España ». 

Ttxlo 

J. Carla u<rila ¡ lirtnria Jada al hermaiiQ Gdmtt para ir re a Castilla; moliw tltl 
viaje; inlerls tk los paJrts que ruitltn en Mo!Jaas. - 2. El ~btrnatlor st ha tmbarrado 
ya; urgt st JI al hermano ti di<ho perHIÍJO. 

t COPIA DE UNA CARTA DEL CONDE DE MONTERREY, VIREY DE LA NUE
VA ESPAÑA, PARA EL PADIU!. FRANCISCO BÁEZ, PROVINCIAL DE LA CoM
PAÑÍA DE lHs., EN LA PROVINCIA DE M:txiCO, ESCRITA EN CHAPULTB
PECA 1 EN 10 DE AfAR.ZO DE 1602. 

l. Otra carta 2 tengo escrita a V. paternidad sobre la licencia dd 
hermano Gaspar G6mez para ir a Castilla a informar a su magestad 
y al Consejo de las Indias de lo que a mf y al governador don Pedro 

1 De Chapultcpec v. GAII.CIA CuBAS, Di<ribnario n 444s. 
t No conocemot b aludida carta. Doc. 70a. 
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de Acuña 3 tanto nos ha parecido importar al servicio y honrra de 
nuestro Señor y reducción de las almas, y a la reputación y acrecenta
miento de la corona real, demás de lo que interesa la república, y en 
especial la Compañia y padres della que residen en los Malucos, en 
la buena deliberación y acuerdo y execución deste negocio. 

2. El govemador se embarcó 4 fiado de la voluntad y gusto con 
que V. paternidad acudiría al despacho de la licencia, y yo quedé en
cargado de solicitarla; y el tiempo es ya llegado, por estar de parti
da el vareo del segundo aviso. Y assí e mandado que, atenta la urgen
cia de la causa, se dé licencia en la govemación para que el hermano 
pueda, con la que llevare de V. paternidad, embarcarse en él, sin espe
rar flotas. No resta sino que V. paternidad acomode y ayude a esta 
causa con dar la suya y su bendición al hermano: que su magestad 
recibe servicio en ello, y para m1 será particular contentamiento. Y 
el hermano lleva ya los despachos del governador para su magestad 
y carta mla. 

Dios guarde a V. paternidad. 
En Chapultepeca 10 de mar~o 1602. 

El conde de Monterrey. 

72 

EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE ILDEFONSO DE CASTRO, PROV. 

ROMA 15 DE MARZO 1602 

Del registro original Mtx. 2 f. 14v. Ailadimos a esta carta el ano de 1602, por 
deducirse así del contenido de ella, y porque en el indicado registro está entre los 
documentos de esa fecha, y los folios que Jos contienen llevan en su margen su
perior: « 602 » indicándolo. 

Texto 

l. Cuida® que l1 da el nombramiento de mperiorer, prineipalmente para las Indias: 
cualidades qu• desea ett el provinrial para a/11. - 2. Rat6" de tlegir al padre Castro pro
vill<ial dt Mlxi<o: ayuda dt tosta qut tendrá dtl Stñor: tale11to para el ministerio: servicio 
a la religión, a los nligio¡os y a Dio1. - 3. Ha de allanar dificullader e imptdimento1: 
eonfianza en Dios: lo particular " lo eomsmicará ti padre Rubio: le de1ea abundaneia de 
tkJne1 divinot. 

3 Cf. doc. 68. 
4 Acuña se embarcó en Acapulco. lbid. n. 12. 
6 Ibid. n. 9. 
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Al • padre lldefonso de Castro l . Al P. Luis de la Palma 2. Al padre 
Gaspar de Vegass, 15 de marzo. 

l. Aunque todas las cosas de la Compañía me dan el cuydado que 
pide mi officio, dámeJa muy particular la provisión de los superiores, 
porque della depende en gran parte el progresso de lo demás, y b par
ticularmente me le da la electión de los superiores para las Indias, por
que, como está lejos, deseo que a lo menos tengan un provincial que 
de tal manera • ayude, que también consuele los que allí trabajan. Y 
finalmente que sea tal que yo quede con satisfactión de que, en aque
lla provincia, tengo una persona con quien puedo descuydar. 

2. Al presente hemos menester uno para la provincia de Méxi
co y, después de haver considerado y encomendado a Dios, y consul
tado qué persona podrJamos embiar que llenase aquel lugar, nos he
mos resuelto en la de V. R. 4: que, aunque le será un poco de cruz es
te empleo, espero de su religión y zelo que la abrazará, por no perder 
siquiera d los buenos hombros y ayuda de costa que el Señor le dará 
para llevarla, y por ayudarnos con las partes y talento que el Señor 
le ha dado para este ministerio: que ambas ra~ones serán de mucho 
mérito en el divino acatamiento. Y es justo que le mueva tanbién lo 
mucho que podrá servir a su religión, y promover los religiosos della, 
y más en parte donde, con tanta gloria de Dios y servicio de las almas, 
se emplean. 

3. Por amor del Señor< que si alguna dificultad o impedimento se 
atravesare, la procure allanar, por ser la obra de tanta importancia, 
y por el daño que suele ser para' aquellas partes tan remotas el repli
car y dificultar esta empresa. Fíese de Dios : que yo le aseguro que no 

a Al· mano al 111arg. 11 b y 1ig111 si esto es lath. 11 e manera titu cont Jaeh. 11 d tiquieta sigNt la 
JtNb. 11 e •• ti l#x/D + IÚ lla111aM .1 .J marg. + y a la del padre Illefon110 <e añada Jatb. 11 1 para 
liglu las 14th. 

1 Datos de la vida del padre Ildefonso de Castro en 1\lM III 543 u•. 
2 La papeleta biográfica y bibliográfica del padre de la Palma en Sor.umRVOGCL, 

Bibliotheque VI 150-155. 
3 El padre G. de Vegas, nacido en Hoyocasero, prov. de Avila, hacia 1556, 

entró en la Compañía en 1572, y terminados los estudios de lilosofla y teologla, 
hizo la profesión solemne el 10 de junio de 1590. Los oficios que tuvo en la Com
pañia fueron ministro, confesor y predicador, 4 años maestro de novicios y otros 
JI maestro de novicios, rector de algunos colegios y provincial de Castilla de 1610 
a 1614 y nuevamente de 1629 a 1631. Murió el 2 de abril de 1633. Casf. IJ ff. 193r 
195r; Casf. 14 1 ff. 9• 40v; II ff. 31ór 402r; Casf. IJ 1 fl'. 16r 66r 98r 190r 266r; Il 
ff. 353r 40lr 582r 628v. 

• Los tres nombres puestos en el encabezamiento de la carw. hacen deducir 
que entre los tres decidió Roma elegir para el cargo de provincial al padre Castro. 
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se arrepentirág. Todo lo particular entenderá V.R. del padre Anto
nio Rubio s, a quien me remito. Y suplico al Señor que le dé el buen 
viaje y la abundancia de sus dones que yo deseo. 

En etc. 
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EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE FRANCISCO V AEZ, PROV. 

ROMA 15 DE MARZO 1602 

Original en el AHPM (México) Coletrión de manuseritos Il ff. 27r-28•. En el f. 
27r, margen su p., escribieron: <<Roma 15 mar~o 602 », y en el folio de la inscrip
ción (28u) hay estas notas de arcbivo: «Roma 16 mar~o 1602 [Roma- 1602 subr.). 
Se queda en Europa el P. Rubio; quién viene en su lugar. P. Caxina pide ir a Es
paña. Grado del P. Francisco de Figueroa. Da licencia para que el P. Ferro vaia 
a Roma. P. Medrano y Figueroa buelvan a esta provincia. Libro del Morales se 
vea. Da licencia para que el P. Tovar imprima en la lengua mexicana. Cessa el or
den de Sixto V en el recibir, porque Gregorio XlTI resútuió in integrum ». 

En el registro original Mex. 2 ff. 15r-• está el borrador de esta carta y de él 
transcribimos el § 5 que no está en el códice que empleamos. 

Texto 

l. El padre Rltbio fiel en tllmplir tu oficio; qneda en España para imprimir su mr
so y porque JtrPirá 11/fÚ tn España que en Nueva Espa11a; li11Jilados 1111 mÍIIÍJitrios en N. E.; 
seg~~idor de sa/110 Tonuü; mjetot de importancia que te muían por 11 a N .E. - 2. El pa
dre Cajina, por ratones que a{ega, quiere volverse a España; Roma favorable a ua 11elli
da. - 3. Antes de conceder la incorporadón al padre Figueroa, Roma, a/Úmdt de los in
fomres favorables que lime, quiere conocer los que le envlen de N .E. - 4. Den lieeneia al 
padre Ferro para 11111irse a Europa; se verá despuis si cottvime que tmelva o 110. - 5. El 
hermano Gómez puede ha&tr los votos de eoadj11tor formado. - 6. Ortkn dada a los padrts 
Medrall() y Figueroa de dejar ti Nuevo Reill() si tw son nttltarios a/11; si se •ntl•en los han 
de recibir '" N. E. - 7. Han de revisar lot sermonts dtl padre Mora/u para ver si tt han 
de imprimir o 110; r.vitión ro111ana. - 8. Rtvisión tambiln para la posible imprttión de 
los escrito¡ preparados por el padre Tovar. - 9. Lot candidatos te han de recibir tegtÍit la 
norma prescrita por Gregorio XIV. 

g 2rrepemicl tn el m1. arrepienta 

5 El padre Rubio, procurador, como sabemos, de la quinta congregación pro
vincial mexicana, habla de volver allá; pero decidió Roma que quedase en Espa
ña. Doc. 73 § l. 
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t Pax Christi cta. 

l. El padre Antonio Rubio • ha hecho el oficio que V. R. y esa 
provincia le encargaron 1, con tanta solicitud y fidelidad, corno en sus 
despachos verá 2. Y pues V.R. en su carta 3 nos dize que una de las 
causas por qué le eligieron, fue porque, con la ocasión de su venida, 
imprimiese su curso 4, ésta misma, en parte, hemos tenido acá para 
que él se quede en España, pues, de otra manera, no le podrá impri
mir. Pero, la principal es porque servirá más por acá que por allá; 
pues, conforme a lo que V.R. ha escrito, ni él ha de governar allá, 
ni ha de leer ni exercitar sus letras, por las razones que V.R. me ha 
apuntado; y en España podrá ayudar con su talento en letras, especial
mente siendo, como dicen, que es tan aficionado a sancto Thomás, y 
seguidor de su doctrina 5: que, para los tiempos que corren, es una 
parte importantlssima. En trueco dél le embiamos el provincial 6 de 
España y otros sujetos de importancia 7. 

2. El padre Juan Baptista de la Ca.xinab desea venirse a España, 
porque ha tantos años que predica ay 8: que ya le parece que no podrá 
durar más en ese puesto, ni otro es proporcionado para él, ni tampo
co, fuera de México, se podrá emplear con indios, porque ni tiene la 
lengua, ni su edad 9 es para aprenderla. V.R. lo vea esto, y lo consulte: 
que si las cosas son ansl, yo inclino a que ese padre sea consolado, por
que, de otra suerte, él predicará ya con alguna violencia, y con mucho 
trabajo para satisfacer donde tantos años ha predicado lO. 

3. Los padres Antonio Rubio y Alonso de Medrano me han acor-

• al marg. se quedo alli el padre Rubio; quito va en uuc:oo 11 b a/ marg. padJe Cajina pide Espalla 

l Alude al oficio de procurador de la quinta congregación provincial me><icaoa. 
2 Entre estos despachos estaban principalmente las respuestas romanas a la 

congregación citada ea la nota anterior. MM VI 651-656. 
a Una de las cartas perdidas del padre Váez. Doc. 6Sb. 
4 Del curso aludido v. MM VJ 135 506 513; SOMM:EllVOGEL, Bibliolhlt¡llt VII 

180-284. 
$ Sobre la fidelidad del padre Rubio a la doctrina de S. Tomás cf. MM VI 135 

506. 
6 El padre lldefonso de Castro. 
7 Cf. en MM IU 543-547 los nuevos jesuitas que se fueron a Nueva España. 
8 El padre Cajina había llegado a Nueva España por septiembre de 1584. MM 

Il 763; el año siguiente era ya predicador acepto en México. Ibid. 580 600. 
a El catálogo de la provincia mexicana de 1600 le da 68 años. Doc. 9. 
to El padre Cajina, continuó en México, en la casa profesa, donde murió en 

1605, no sabemos ni el mes ni el dfa. HS o f. 119v. 
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dado que es tiempo de incorporar 11 al padre Francisco de Figueroa •; y 
según lo que ellos me dizen, y lo que aqui hemos visto, paréceme que 
su virtud lo merece. V.R. haga luego y nos embie la información del 
tiempo que ay estuvo; y no espere flota, sino encamlnese (27v] por 
algún navlo de aviso, para que de aqul despachemos con brevedad 
la resolución. Que d, aunque me proponían que se hiziese con la buena 
información que acá tenemos dél, no me ha parecido alterar lo que 
suele hacer 12. 

De Roma 15 de marc;o de 1602. 
Claudio [.tigue rríbrica]. 

4. Paréceme que es necessario que V. R. dé al padre Juan Ferro • 
la licencia que tanto tiempo ha pedido de venir acá 13, El dice que es 
para tornar. Pero venga: que después el tiempo y las cosas dirán lo 
que conviene. 

5. Entre los promovendos de Filipinas pongo al hermano Gaspar 
Gómez, para que haga sus votos de coadjutor formado 14. Podrálos 
hazer ay, pues, según el padre Rubio me ha dicho, está ya en esa pro
vincia. 

6. He dado orden a los padres Alonso de Medrano 1 y Francisco 
de Figueroa que, si el nego[cio) del Nuevo Reyno, donde vuelven, 
viniere a tal disposición que ellos no sean alll menester, que se vuel
van a esa provincia, quando el padre Medrano juzgare que se puede 
hacerl5. Avlsolo a V.R. para que, si fuere ay, los reciva y trate como 
su religión y buenos trabajos merecen. 

7. Los sermones que el padre Pedro de Morales e ha hecho de san 
Joseph, santa Anna y san JoachlnlG, V.R. podrá hacerlos ver con 

e al"'"'~~· gt1do del pada: Franc:Uco de Figue.,. 11 ! d Que-hacer al marg. 1 tl1b.-. kt lfn. 11 • al 
"'"'11· licencia p:m yr el padre Ferro a Rooa 11 1 al "'"'11· padre Medrano y Francisco de Figueroa 11 
8 al marg. libro dcl padre Moraleo 

11 Incorporación definitiva a la Compañia o profesión perpetua. 
12 E l padre Figueroa hizo la profesión solemne en Madrid el S de junio de 

1609. Hitp. J 11'. 510r-513r. 
l3 Sobre el deseo del padre Ferro de irse a Europa por algún tiempo cf. doc. 

40 § 1; doc. 58 § 16. 
14 El hermano G. Gómez habla hecho los últimos votos de coadjutor forma

do en Manila a principios de junio de 1593. Mi\-! III 622. 
15 Ni el padre Medrano ni el padre F. de Figueroa volvieron posteriormente 

al Nuevo Reino de Granada. Del padre Figueroa tendremos ocasión de hablar 
como procurador de Indias. El padre l'v{edrano no volvió tampoco a México y 
murió en Granada el 5 de septiembre de 1648. SOMMBRVOGE.L, BiblibJhtt¡u• V 864. 

16 Cf. doc. 28 n. 4. 
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cuy dado y exactión a tres de los nuestros; y si fueren aprobados por 
ellos, será necessario que nos los embfen acá, para que, conforme al 
orden dado, los vean estos padres revisores; pero si ellos allá no los 
aprobaren, el padre Morales, como tan religioso y devoto destos san
tos, holgará que se haga lo que más convenga al servicio de Dios 17. 

8. Lo que el padre Juan de Tovarb quiere estampar en la lengua 
que ha aprendido 18, V.R. lo haga ver: que yo se Jo remito para que 
lo haga imprimir, si ansf le pareciere; y lo mismo digo del Arte de la 
mrísica 19. 

9. Cerca del recivo de los sujetos', ninguna cosa impide ni obsta 
el orden de Sixto quinto20, porque Gregorio 1421 restituyó irt inte
grum nuestro antiguo modo, según nuestras constituciones. 

(28v) Inscripción. tAl padre Francisco Váez, provincial de la Com
pañia de Jesús de México etta. [sigtte rtíbrica) . México. Sello. 

74 
EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

AL PADRE FRANCISCO V AEZ, PROV. 

ROMA 15 DE MARZO 1602 

Original en el AHPM (México) ColmióJJ de manuscritos ll ff. 23r-•. En el f. 23r, 
parte superior, escribieron: « 15 de m arto 602 », y en la parte inferior: « Provin
cial de México»; en el foHo de la inscripción (24•) hay estas notas de archivo: 
« t de nuestro padre, 15 de marzo de 602. Contiene las profesiones ». El borra· 
dor de este documento está en el registro original .Mex. 2 ff. 13r-•. 

t Pax Christi etta. 

Resolución• de los promovendos. Cotlvinieron co11 el padre &bio. 

l. En esta daré a V.R. la resolución de los que para grados nos 
ha propuesto. Y porque de algunos propuestos en los años de 97 y 

h al ma.rt.. lo que quiere imprimir d padre Tova.r JI 5 t~l marg. del recibir de los sujelOS 
a Resolución-Rubio al mafJ. 

17 V. en ü. lo que se imprimió del padre Morales. 
18 Sobre las lenguas indJgeoas que el padre J. de Tovar conoda y de sus escri

tos cf. ABZ ll 195 27 687s. Probablemente alude el padre general a la gramática 
en lengua otomi del padre Tovar. Ibid. 19527 • 

!9 Cf. sobre este escrito ibid. 687. 
20 De la constitución de Sixto V v. MM IV 166 70. 

u De la aludida constitución de Gregorio XIV ibid. n. 71; 266 ss. 
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99 se duda si ha llegado allá nuestra resolución, o si se han perdido las 
cartas, repetiremos lo que a ellos toca. 

2. Cosa es sin duda que el padre Martín de Salamanca no es pa
ra professo de 4 votos, porque le falta la necessaria literatura. Y si en 
él se viera insigne virtud, dispensáramos que la hlziera de tres, por 
haver aprendido y exercitado la lengua; mas, por faltarle lo uno y 
lo otro, bastará que haga los votos de coadjutor spirituall. 

3. Los padres )ul\fl Agustino2 y Diego González3 podrán, pasa
do un año, hazer la professión de 4 votos, con tal que esté en el esta
do que estavan quando la inf0rrnación se nos embió, o b ayan mejo
rado, que sería mejor; y ántes dellos haga sus votos el padre Sala
manca. 

4. Los padres Guillelmo4 y Ambrosio de los Rlos 5 hagan la pro
fessión de 4 votos. El P. Manuel Villegas 6 avisándole primero lo que 
se le nota, hágala de quatro. El P. Juan • de Chaves 7, si está emenda
do, hágala de 4 votos. Los padres Diego de Soto 8 y Gaspar de Ca
ravajal 9 si, haviéndolos examinado, fueren suficientes en las letras, ha
gan la profesión de 4 votos. El P. Matheo Sánchez lO haga la profes
sión de 4 votos. 

5. Del padre Diego de Monsalve n, ansí por su mucha virtud, 
como por estar en las Indias, inclinamos a dársela de 4 votos. Pero 

b o-mejor •l m•rg. 11 e Juan so/m ú: /In., tn Úl lht. Diego kuh. 

1 El padre Salamanca en 1606 fue despedido de la Compañia. ABZ I 34.121. 
2 El padre Juan Agustín murió en Guadiana el 29 de abril de 1602. BuRRus, 

Pioneer ]uuil Apottlu 580. 
S El padre D. González hizo su profesión de cuatro votos en México el 1 de 

diciembre 1602 Hisp. J 1 lf. 17lr-174r. 
• El padre G. de los Ríos hizo su profesión de cuatro votos en Pátzcuaro el 

18 de mayo 1603. !bid. ff. 236r-239r. 
5 El padre A. de los Ríos hizo su profesión solemne en Pátzcuaro el 18 de ma

yo 1603. lbid. ff. 239r-242r. 
6 El padre M. Villcgas hizo su profesión de cuatro votos en M~xico el 1 de 

diciembre 1602. lbid. 175r 178r. 
? El padre Juan de Cbávez hizo su profesión solemne en .llféxico el 1 de di

ciembre 1602. !bid. ff. 172r-173r. 
8 El padre D. de Soto hizo su profesión de cuatro votos en México el 1 de 

diciembre 1602. lbid, ff. t68r-169r. 
9 El padre G. de Carvajal hizo su profesión solemne en México el 2 de julio 

1603. !bid. ff. 240r-24lr. 
10 El padre llf. Sánchez hizo su profesión de cuatro votos en Zcbú el 28 de 

diciembre 1603. Lm. J f. Slr-v. 
11 El padre Diego de Monsalve hizo su profesión de cuatro votos en Pát:¿cuaro 

el 18 de mAyo 1603. Ibid. f. 235r. 
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si la literatura fuese tan poca que esto no convenga, lo qual creemos 
que no sea; pero si fuere, se le podrá dar de tres votos. 

6. El padre Bartolomé Hermosa sea examinado y coosúltese de 
nuevo lo tocante a su grado. Y si se hallare suficiente en las letras, y 
que en lo demás ha dado satisfación, haga la profesión de 4 votos 12, 
[13v] Del P. Remando de Santarén 13 no tenemos información. V.R. 
nos la embie, y con ella los pareceres de sus consultores. 

7. Del padre Millán Ortiz 14 no ay que tratar aora, pues, pocos 
años ha, se tratava de despetlírle. Lo que conviene es tratar de ayu
darle, para que se enmiende, y después se nos podrá embiar la infor
mación y el parecer que los padres tienen de su grado: que entonces 
se verá lo que se deve hazer. 

De Roma 15 de marzo 602. 
8. Entre los promovendos de Philipinas pongo al hermano Gas

par Gómez 15, para que haga sus votos de coadjutor formado. Po
drálos hazer ay, pues, según el padre Rubio me ha dicho, está ya en 
esa provincia. 

Claudio [srgu~ riÍbrifa ]. 

(24v] Inscripción. tAl padre Francisco Váez, provinci.al de la Com
pañia de Ihs. en la provincia de México [sigue rtíbrica]. Sello. 
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EL PADRE FERNANDO DE ESPINOSA A FEUPE III, REY 

MADRID MARZO DE 1602 

Son tres documentos autógrafos del padre Espinosa, procurador en corre (AGI 
Mixi"' 291), de un folio cada uno, pidiendo al rey facultad para que los padres An
tonio Rubio y Diego de !barra pudiesen llevar a Nueva España 24 religiosos Da
mos sólo los sumarios que al verso de los tres documentos añaden los del Conse
jo real y supremo de Indias. 

12 El padre B. de Hermosa fue despedido de la Compañía el 4 de junio 1603 . 
.M.M m sss. 

IS El padre H. de Santar~n hizo la profesión de cuatro votos en Guadiana el 
8 de septiembre 1604. Hisp. 3 l ff. 292r-293r. 

14 El padre MillAn Ortiz fue despedido de la Compañia el 30 de junio 1603. 
MM lll 668. 

16 Doc. 73 n. 14. 
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Prifmr doc. t El procurador de la Compañia de Ihs. Dice que el 
general de su orden le a da,do a los padres Antonio Rubio y Diego 
de Ybarra, que vinieron por procuradores de la Nueva España., para 
que lleven 24 religiosos a Cinaloa, Nueva Vizcaya y Felipinas, por 
aver en aquellas provincias falta de ministros y ser grande el fruto 
que se ha hecho, y suplicando se les conceda que vayan y les lleven 
con tres criados para su servicio y lo necesario para su viaje en la for
ma acostumbrada. Sigt~e de otra ma110. Muestre al presidente la orden 
que tiene de su general, y mostrándola se les dé la licencia para lle
var veynte religiosos [sig11e nombrando tach. J dando memoria en el 
Consejo de los que huvieren de yr. Sigue rúbrica. En primero de mars:o 
1602. 

SegundtJ diJe. t Ihs. El procurador de la Compañía de Ihs. Dize se 
a dado licencia para que los padres Antonio Rubio y Diego Ybarra 
lleven a la Nueva España 24 religiosos y que dé aqul la nómina, la 
qua! no puede dar, porque su general no le a ynviado a dezir más del 
número, cQmo lo mostró al señor presidente, y suplicando se mande 
que se despachen las cédulas del aviamiento; que él dará a su tiem
po la nómina y que puedan llevar tres criados para su servicio y lo 
necessario para ellos como es costumbre. De otra 111ano. Despáchese 
como lo piden [sigile rúbrica J. A 18 de mars:o 1602. 

Tercer doc. t El procurador de la Compañia de Jesús. Désele pa
ra 4 religiosos [.rig11e pal. ileg.] a cumplimiento de los 24 [Jig11t rtíbri>a J. 

Dommento perdido 
75a. Misiontros de Sinaloa al patlr• Francisco Vdtz, pro•. Sinaloa hacia marzo 

de 1602. Doc. 109 n. 51. 
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EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE FRANCISCO V AEZ, PROV. 

ROMA MARZO DE 1602 

Orig. en el AHPM (México) Colmi6n ti• f!JatJitseritos 11 lf. 25r-26v. En el folio 
de la inscripción [26•] hay estas notas de archivo: « De nuestro padre, 15 de mar
zo 602. Contiene los of!icios de superiores». En el registro original Mex. 2 ff. 14r·• 
está el borrador de este documento. 

Texto 
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t ASIENTO DE LOS SUPERIORES DE LA PROVINCIA DE MÉXICO EN MARZO 

DEL 602. 

1. P. Illlefonso de Castro, provincial, y ea segundo lugar, el pa
dre Luis de la Palma; en • 30 lugar, el padre Gaspar de Vegas b. 

2. Compañero del P. provincial sea, en primer lugar, el padre 
Martín Peláez 1; en segundo lugar, el padre Nicolás de Arnaya. 

3. Consultores del padre provincial sean los padres prepósito 2 y 
rector 3 de la casa y collegio de México, y el padre Christóval Angel, 
y el padre Pedro de Morales 4, si no fuere superior; y el compañero 
del provincial lo ser.á también, en lugar de uno de los quatro dichos; 
y será también admonitor. 

4. Prepósito de la casa, en primer lugar, el padre Bernardino de 
Acosta 5; en 20, el padre Pedro de Morales. 

5. Rector del collegio de México, en primer lugar, el padre Martín 
Fernández 6; en 20, el padre Martín Peláez. 

6. Rector de la Puebla el padre Juan Cigorondo ?. 

7. Rector de Gua jaca 8 el padre Pedro Lezcano, avisándole que 
se acuerde de la suavidad con que deve governar. 

8. Rector de Guadalajara 9 el padre Antonio Arias; y si esto no 
se pudiere por razón de ser lector de theulugía, póngase por rector 
el padre Alonso Ruiz. 

9. Rector de Pázcaro, en primer lugar, el padre Ambrosio de los 
Ríos; en 20, el padre Guillermo de los Ríos 10. 

a en .. Vegu J marg. 11 b ;igNI pero advi~nase que qualqu.iera dellot que va~ no luego oomienc:e 
a govemar. sino que espere a lo meoos cinco o seis meses Jtuh. 

1 El catálogo de 1 marzo de 1604 señala al padre Peláe:¡; como socio. Mtx. 1 
f. 146r. 

2 El catálogo mencionado en la nota anterior designa al padre B. de Acos
ta como prcpósito de la casa profesa. L.e. 

a El rector del colegio mexicano, según el catálogo citado en la n. 1, era e 
padre Martín Fern,.\ndez, ibid f 148r 

4 Al padre P. de Morales el c.~tálogo citado en la n. 1 lo señala rector del co-
legio de Gu.adalajara. Ibid. f. J56r. 

6 N. 2. 
e N. 3. 
7 Mtx. 1 f. 152•. 
8 El catálogo citado en la n. 1 pone al padre Melchor Márquez como rector 

del colegio de Oaxaca. !bid. f. 166•. 
9 N. 4. 
lO El catálogo mencionado en la n. l señala al padre G. de los Rlos como rec

tor del colegio de Pátzcuaro. M1x. 1 f. 157•. 
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10. Rector de Valladolid, en primer lugar, el padre Hernando de 
Villafaña; en zo, el padre Jerónimo Díaz n. 

11. Rector y maestro de novicios, en Tepotzotlán 12, en primer 
lugar, el padre Pero Dlazl3; en 20, el padre Martin Hernándezl4. 

Claudio [sigue rúbrica]. 

(26v] Inscripción. tAl padre Francisco Váez, provincial de la Com
pañía de Ihs. en la provincia de México (sigrte rúbl'ica]. México. 
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EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. DIEGO LOPEZ DE MESA 

R OMA 15 DE ABRIL 1602 

Del registro original M•x. 2 f. 16•. Ponemos a esta carta el año de 1602 por 
la razón indicada en el doc. 72. 

T~xto 

l. Cariar rttibidas; b111n progreso de la casa profesa. - 2. Los minisleriot ton pro
pios dt la cara profeta; d•l eol•gio se han de qJtilar poto a poco. - 3. La legítima tkl her
mano Hernándtz. - 4. Agradere lot retratos de los padres Ignacio y favitr y las pitdrar. 
- 5. Dard al padre !barra alg11nos agtms para el padre. 

P. Diego López de Mesa, prepósito de la casa de Mé-xico. Abril 
15 •. 

1. Tres de V.R. he recevido 1, y consuelo de ~tender por elJas 
el buen progresso de las cosas de esa casa. El Seño~: por su misericor
dia las prospere para gloria suya. 

a P.-15 al marg. 

u E l catálogo citado en la o. 1 nombra al padre J. Diaz (Diez) como rector 
del colegio de Valladolid. lbid. f. 158v. 

l2 Según el catálogo citado 1:11 la n. 1 el noviciado estaba en Puebla, y el maes
tro de novicios era el padre Francisco Váez. Ibid. f. 152v 

l3 Al padre P. Di.az el catálogo citado en la o 1 lo señala en la casa profesa. 
lbid. f. l46r. 

14 El padre M. Hernández o Fernández. N. 3. 
l Cartas perdidas. Doc. 68&. 
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2. Y o he escrito siempre, y de nuevo respondo aora que los mi
nisterios son proprios de esa casa 2, y en ella se deven exercitar; pero 
que del colegio se quiten sin ofensión, poco a pocos, dando satisfac
ción a quien convenga. Y ansi creo que se hará. 

3. Lo de la legítima del hermano Pedro Hernández 4 V.R. lo trate 
con el padre provincial: que yo me remito a su parecer. 

4. Agradezco a V.R. los dos retratos de nuestro beato pad~ e . 
del padre Xavier 6, que son muy b buenos, y como tales los estJ.. 
Y las piedras 7 tanbién. El Señor se lo pague con sus copiosos dones. 

En etc. 
5. Al padre Ybarra8 daré algunos agnus o, pata que los encamine 

a V.R. 
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EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. PEDRO DIAZ 

RoMA 15 DE AlliUL 1602 

Del registro original Mex. z f. l7r. Añadimos a esta carta el año de 1602 :por 
la razón indicada en el doc. 72. ~ 

Texto 

l. Carlat ruibidat ¡ buen estado espiril11al del colegio. - 2. MM mjelot de los q11e 
pueden nulmlar; para afi•iar el colegio conPendrla poner eslll.dio d• teología lotnbiln en o
Ira parle. - 3. Buen ejemplo que han de dar los mds antig11os ¡ desmido t¡JJe se enmienda 
játifnrtnll. - 4. Porlimlares que se a•isan al pro•intial. - 5. Agratkee lo q11e le ha en
•iado con el podre RJtbio. 

b muy siJIIII b 14eb. 

\ Cf. doc. 25 n. 3. 
3" Cf. doc. 56 § 2. 
4lSe le llama también Fernández. 
5 Desconocemos el paradero de los aludidos retratos de san Ignacio y san 

Francisco Javier. 
• V. n. 5. 
7 Acaso las piedras bezar o bezoar. 
8 El padre D iego de Ibarra partió para España con el padre Rubio. Doc. 9 

o. 78. No se volvió ya a México. Datos de su vida co MM ill 670717. 
9 Agnusdei. 
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P. Pero Díaz, rector de México. Abril 15 •. 

1. T res de V.R. he recevido : las dos escritas en hebrero 1 y de
ciembre 2 del 600; la otra en abril del 6018, y consuelo de entender 
el buen estado de lo spiritual de ese colegio. Dios, por su misericor
dia, lo aumente . 

.2. Ya sé que tienen más sujetos de los que pueden sustentar4; 
y por aliviar el colegio, y por otras buenas ra~ones, serJa bien poner 
otro estudio de theología en la Puebla, de donde se sacarán los novi
cios; o en otro lugar cómodo para este efecto. 

3. V.R. dice muy bien que los más antiguos son más obligados 
a dar buen exemplo en todo 5; y quando alguno se descuydase, pues 
es cosa cierta que no b nace de falta de voluntad, fácilmente, siendo 
avisado, lo enmendará. 

4. Algunos otros párticulares que V.R. apunta e, se avisan al pro
vindal 7; aunque la execución dellos tocará al successor s, que espero 
ayudará e como conviene. 

En etc. 
5. Agradezco a V.R. la memoria que ha tenido de enbiame lo 

que el padre Rubio, de su parte, me ha dado. 
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EL P. C. ACQUAVNA, GEN., AL P. PEDRO DE MORALES 

ROMA 15 DE ABRIL 160.2 

Del registro original Mlx. 2 f. 11r. Ponemos a esta carta el año de 1602 por 
la razón indicada en el doc. 72. 

17 

• P.-u o/ m•'8· 11 b no sig., la wb. 11 e ayudan~ #gN> en etc. latb. 

1 Carta perdida. Doc. 8d. 
~ Carta perdida. Doc. 18a. 
S Carta perdida. Doc. 57a. Acaso se refiere al doc. 59. 
\Doc. 59 § 4. 
6 lbid. § 5. 
G Cf. doc. 59. 
7 Cf. doc. 105. 
s El padre Ildefonso de Castro. 



514 EL PADRE ACQUAVIVA AL PADRE DE MORALES 

Texto 

l. Carlas ruibidas; ocupado por ti Santo Ojiew. - 2. Ni puede ni eon•iene ditpen
sor ., el lt11pedimento de Medrano. - 3. A•ita al pro•itttial alg11110s a111nlos parlimlares 
q11e estribe el padre. - 4. CirtiiiiJpteeión que se ha de lmer en el negotio de Ltonordo Ctl
si. - 5. Agraikce imagen enviada de m/eslra Señora. 

P. Pedro de Morales, en México. Abril 15 •. 

1. Quatro de V. R. he recevido l. En una dellas me dice la ocupa
ción que ay le han dado los señores del Santo Oficio 2. Y o me consue
lo que ese santo tribunal sea servido por la Compañia en lo que pudié
remos, pues todo se le deve. 

2. Y a he respondido a lo de Sebastián de Medran o a que es im
pedimento esencial, y ni yo puedo dispensar en él, ni conviene que 
abramos puerta a semejantes dispensaciones, sino que le ayudemos y 
sirvamos en lo que se pudiere, sin contravenir a nuestra constirución. 

3. Yo aviso el padre provincial4 algunos particulares que V.R. 
me eserive, porque son de mucha importancia; y aunque se guarden 
mediocremente, servirá mi advertencia de recuerdo para que se guar
den mejor. 

4. Bien creo que el negocio de Leonardo Celsi 5 tiene algunas cir
cunstancias que le escusan; pero él es de tal suerte que es bien proce
der en él con mucha circunspección. Y o aviso lo que dél me parece, 
porque le tengo compasión, y dévesele a quien está en partes tan re
motas. 

En etc. 
5. Agradezcob a V.R. la ymagen de nuestra Señora que me ha em

biado, que es de las más raras cosas que, en este género, hemos visto 
por acá. 

a P.-u al marz. 11 b Agradezc:o.aá al marg. inf. 

t Cartas perdidas. Doc. 681. Conocemos sólo el doc. 57. 
2 La ocupación que le encomendó el Santo Oficio, era de calificador. Doc. 

121 n. 13. 
s Cf. doc. 90. 
4 Cf. doc. 105. 
6 Cf. doc. 27 § 3. 
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EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. PEDRO DE ORTIGOSA 

RoMA 15 DE ABRIL 1602 

Del registro original Mex. 2 f. 17r. Ponemos a esta carta el año de 1602 por 
la razón indicada en el doc. 72. 

Texto 

l. Carla¡ reribida1; dncottJOiado el padre; lodo¡ dneatt con¡o/arlo; ánimo que ha tk 
tener en /a¡ conlradkciottu. - 2. Avüo dalÚJ al provitJcial; avj¡o que hay que dar ante¡ de 
la dimisi6n; excepcione~ jmtificadas. - 3. Cambio tk rector. 

P. Pedro de Hortigosa, en México. Abril 15 •. 
1. Tres de V.R. he recevido 1, y siento mucho velle tan caydo 

de ánimo y tan desconsolado, como por ellas puedo conjeturar; y 
no sé por qué, pues todos deseamos consolarle y ayudarle, como lo 
merecen su antigüedad y buenos trabajos. V.R. vea·b qué cosa le será 
de alivio y contento, y me avise: que yo acudiré a ella con toda volun
tad. Y no se caiga V.R. por parecerle que tiene algunas contradictio
nes; porque, a las veces, son sospechas con que Dios nos humilla. Y 
si son verdad, con ellas nos quiere exercitar. 

2. De algunos particulares importantes que V.R. me avisa, yo ad
vierto al pad.re provincial2, para que el successor los remedie, como 
espero que lo hará. Es verdad que conviene castigar algunos antes 
que sean despedidos, como• V.R. dice; y ansí se hace; pero casos ay 
en que no se deve hacer, por diversas ras:ones. 

3. Lo del re~or3 se remediará con su mudan~a 4. 

En etc. 

a P.-U al marg. 11 b ·vea sig111 de 1Mb. JI e como-dice al marg. tÚ Dlrs m«M, ikbojtt y ansl lor!J. 

t Carta$ perdidas. Doc. 68d. 
2 Cf. doc. 56 § 8. 
3 Alude probablemente al padre Pedro Dlaz. Doc. 9. 
4 Al padre Dlaz Jo sustituirá en el cargo de rector del colegio mexicano el pa

dre ll'lartln Fernández. Doc. 76 n. 6. 
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EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. JUAN SANCHEZ 

ROMA 15 DE ABl\IL 1602 

Del registro original Mex. 2 f. 17•. Añadimos a esta carta el año de 1602 por 
la razón indicada en el doc. 72. 

Texto 

J. Carlas retibidtU ¡ tiJSas dtl colegio dt Oaxaca dig11as de re111edio. - 2. No dtbla 
habtrll httho procesión de niños disciplinan/ti¡ ptnnilida procesión dt tlftidianlts ton al
g/lltas condiciones. - 3. U11 legado¡ asllnlos de tsla upt<it se han dt tPílar. - 4. A111n· 
lOS de los que atJÜa al proPin&ial. - 5. La Pida, sobre IOd() la dtl rtligioltJ, ptrpttna cruz¡ 
de lo que ha strPido a Dios no ha de tllimar la t~Jrrespondencia de los hombr11¡ ti pago del 
Se!1or. 

P. Juan Sánchez, en México. 15 de abril•. 
l. RecevJ la de V.R. 1, en que me informa de algunos particula

res del colegio de Gua jaca 2, y con ra<;ón le parecen dignas de remedio. 
2. No me parece bien que se aya hecho processión de niños disci

plinantes, especialmente siendo niños de escuela. Aora hemos dado 
!iceQ.cia para que la puedan hacer los estudiantes; pero con algunas 
condiciones, que, si se cumplen, será la procesión útil y sin inconve
nientes. 

3. El padre provincial y el padre Alonso Ruiz me han embiado 
la ra<;ón de aquel legado 3: de manera que no me parece da.n mala cuen
ta dél. Con todo eso les digo que cosas tales se deven evitar, por la 
specie que tienen 4. 

4. De otros particulares que V. R. b escrive, aviso yo al provin-
cial s, para que el successor 6 los remedie. r 

5. Y V.R. tenga buen ánimo acordándose que esta vida deve ser 
perpetua cruz 7, y más para un religioso: de manera que, contentán-

a P . ...abrU al 1114Tg. JI b R. 1ig111 a.vba liJtb. 

' Carta perdida. Doc. 68•. 
2 El padre J. Sánche:o había sido rector de Oaxaca. Doc. 55 n. 2. 
a Cf. doc. 22 § 58; doc. 105 § 16. 
4 Cf. doc. 105 § 16. 
a Cf. doc. 105. 
6 El padre Jldefonso de Castro. 
7 Alude probablemente al contraste que el padre B. Sánche:o habla tenido con 

el obispo de Oaxaca. Doc. 55. 
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dose con lo que a Dios a servido y agradado con sus buenos trabajos, 
no estime la correspondencia de los hombres; pues, aunque ellos, si 
no la tienen buena, faltan a lo que deven, Dios tomará a su cuenta 
todo eso pa!a pagarlo. El lo premie en V.R. con sus copiosos dones, 
como yo deseo. 

En etc. 

82 
EL P. C. ACQUA VIVA, GEN., AL P. CRISTOBAL BRAVO 

ROMA 15 DE ABRIL 1602 

Del tcgistto original Mex. 2 f. 17•. Añadimos a esta carta el año de 1602 por 
la razón indicada en el doc. 72. 

Texto 
J. Disg¡u/01 del obüpo; ttJIWenimle la muenda por alg1ot01 dla1. - 2. Pri•ilegioJ 

de la Compo¡/fa 110 <.On•ime •e11ga11 m 11101101 de otroJ religioJOJ¡ quitrt t¡11e tn la primera o
talión le en•fe el trafath q11t ha bteóo.- 3. NifloJ para p11pi/o¡ no u ban de admitir 11i lla
mar podru a lo1 "ótrmalloJ. 

P. Christóval Bravo, en México. Abril 15 •. 

l. Ya ha dlas que yo entendl el disgusto del señor obispo l . Bien 
fue que V.R. se le quitase de delante, por algunos dlas, pues se le de
ve tanto. Ya entiendo que su señoría está quieto. 

2. Yo holgara hano, por algunas rac;ones, que nuestros privile
gios no huvieran venido en manos de otros religiosos, porque el uso, 
no bien moderado, podría dañarnos. El tratado que V.R. ha hecho2, 

holgara que con el padre Rubio nos le huviera embiado; pero no fal
tará ocasión; con la primera que se ofreciere, que presto la terná, me 
le podrá embiar. 

3. Y o aviso al padre provincial que no se admitan para pupilos 
esos niños a. Y tanbién le he avisado, dlas ha, que no llamen padres los 
hermanos4, sino que nos conservemos en nuestra antigua y usada lla
neza y sinceridad. 

En etc. 

a P.-ts al mart. 

1 Alude al obispo de Michoacán, Domingo de Ulloa. Doc. 58 § 2. 
2 Cf. doc. 66 S 16. 
3 Doc. 105 § 8. 
4 No conocemos este aviso. Cfr. las ordenaciones del padre Avellaneda al co

legio de Oaxaca, principios de junio 1592. MM IV 494. 
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EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. MARTIN PELAEZ 

ROMA 15 DE ABRIL 1602 

Del registro original Mex. 2 lf. 17v-18r. Ponemos a esta carta el año de 1602 
por la razón indicada en el doc. 72. 

Texto 

l. Carlas ruibidas; JJO•itiado ., Tepo!zo!ldll y 11110 el rulor y mautro dt no•iúos. -
2. Ruolutión wmada sobre los uludios de Mixüo. - 3. Muehas htrtdmlts 11 ban de tul
ti•ar por medio de mayordomos. - 4. Avisos dados al provil~tial. - 5. Deditadón de la 
igluia ttltbraiÚJ exttsila!lltllfe &011 otbo dios 14 eomidas extraordinarias. 

P. Martin Peláez, rector de la Puebla de los Angeles. 15 de abril•. 
l. Cinco he recevido de V. R. 1 con todos los duplicados de las 

mesmas. Y respondiendo, lo primero, a lo de ese noviciado, hemos 
resuelto que esté aparte, en Tepozotlán, y que sea uno mismo, como 
V.R. dice, rector y maestro de novicios: que con esto se atajarán al
gunos inconvenientes 2. 

2. Tanbién hemos tomado la resolución que V.R. entenderá en 
lo tocante a los estudios de México 3, 

3. Ya esccivo al padre provincial que no conviene que todas las 
heredades se cultiven por mano de los nuestros, sino muchas, por 
medio de mayordomos 4. 

3. Otros muchos particulares que V.R. me escrive (18r] , y son 
de consideración, se avisan al padre provincial 5, para que él y b el suc
cessor 6 los remedien, como espero se hará. 

5. Avisanme que V.R. festejó la dedicación desa yglesia 7 con o
cho dias de comidas extraordinarias. Ya V.R. vee que esto no ha si
do conforme a lo que pide la pobreza y modestia religiosa; ni convie
ne que en otra tal ocasión se permita. Sirva esto de advertencia. 

En etc. 

a P .• abril J marg. IJ b )' ti!J" su tath. 

1 Cartas perdidas. Doc. 68f. 
z Cf. doc. 70 n. 16. 
3 Cf. doc. 105 § 6 . 
• lbid. § 7. 
6 Doc. 105. 
6 El padre IJdefonso de Castro. 
? 11 de enero de 1600. Doc. 13 §§ 193-195. 
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AL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. MARTIN FERNANDEZ 

ROMA 15 DE ABRIL 1602 

Del registro origiflru Mtx. 2 f. !Sr. Ponemos a esta carta el año 1602 por la 
razón indicada en el doc. 72. 

Texto 

l . CarltU ruibidtU ¡ blitll u lado y progrtJD del no•itia¡/q ¡ ruollltión tk novitiaáo o por
le y no arrimado o ninglut «Jitgio. - 2. lAs no•icioJ no u han dt sotar del nopiciodo 1111/ts 

de liempo, ni ruibirlos si 110 lienm 18 aí/ot. - 3. ÚJ no•itioJ 110 111111 aporladoJ por lot 
coltgioJ Ji110 lodo1 jHnloJ. - 4. Copio¡q uplri/11 del Stilor. 

P. Martín Fernández, maestro de novicios en la Puebla. Abril 15 •. 
l . Tres de V.R. he recevido 1, y particular contento de entender 

por ellas el buen estado y progresso dese noviciado, el qua!, como 
V.R. dice, estará mejor aparte, que no arrimado a otro colegio, por 
algunas ra<;ones que son de consideración; y ansl lo hemos resuelto 2. 

2. Dias ha que yo avisé, y de nuevo aviso al padre provincial que 
no saque los novicios, antes de tiempos 3, ni los reciva si no tienen 
18 años4. 

3. Lo que V.R. me dice de tenerlos repartidos por algunos cole
gios, no conviene que se haga en manera ninguna, sino que estén to
dos juntos. Y esto se podrá mejor hacer quando estén aparte. 

4. El Señor dé a V.R. su copioso sp1ritu, amén. 
En etc. 

a P.-U al l!ltJrt. 

1 Cartas perdidas. Doc. 68g. 
2 Doc. 105 § 5. 
3 lbid. § 9. 
4 lbid. § 5. 
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EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. AGUSTIN CANO 

ROMA 15 DE ABRIL 1602 

Del tegistto original en M•x. 2 f. lSr. Añadimos a esta carta el año 1602 por 
la razón indicada en el doc. 72. 

Texto 

l. Carlas rteibidas; blimas notitias d1l rulor y d•l 4JiadtJ del colegio; lflinilltrÍIJJ ton 
indios. - 2. Espero que el padrt dará b111na ¡atúja&<ión en 111 #tio. - 3. Copioso u
plritu d•l Seilor. 

P. Agustín Cano, en México. Abril 15 •. 
l. En dos cartas 1 que V. R. me esccivió desde la Puebla 2 me da 

muy buenas nuevas del rector 3 de aquel colegio, y del buen estado 
en que le tiene. El Se.ñor sea bendito por todo: que todo es necessa
rio alli, ansl por ra~ón del noviciado que tienen, como por lo que se 
deve a los próximos. Particularmente estimo mucho que se acuda a 
los indios4, como V.R. dice. 

2. Entiendo que V.R. tiene ya otra ocupación en ese colegio 5, 

en la qual espero que dará la buena satisfacción que ha dado en lo que, 
hasta a ora b, ha ocupado. 

3. El Señor le dé su copioso splritu, para que en todo le sirva 
como deve. 

En etc. 

a P.·l5 al "'"'!.· IJ b ti&l" oc kltb. 

1 Cartas perdidas. Doc. 68b. 
2 E l doc. 9 lo señala en el colegio de Puebla. 
8 El padre M:u:tin Pelácz. L.c. 
4 El padre Cano era lengua mexicana (doc. 17) y en Puebla confesor de inclios. 

Doc. 9. 
6 El padre Cano, designado para profesor de sagrada Escritura en el colegio 

máximo de México (doc. 20 § 1), inicia el curso con notable aceptación. Doc. 70 
§ 5. 
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EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. JUAN DE CIGORONDO 

RoMA 15 D.E ABRIL 1602 

Del registro original Mex. 2 f. 18r. Ponemos a esta carta el ano 1602 por la 
razón indicada en el doc. 72. 

Texto 

l. Cartas recibidas; buelt()s sttjeltu a Filipinas; tambiln ti padre López a Filipinas; 
necuarios 111 aquella tierra tales m)eltJs. - 2. Remedio t¡lll se pone a la poea 1mión del ru
tor ctm el maestro d• no•icitu; el n .. i<iado se traslada a Tepotzollán. - 3. Satisjae&ión 
IJIII da el pro•ilteial y sil eompatiero; 11ombrados pro•incial y tompailero nu .. os. 

P. Juan de Cigarrondo, en México l. Abril 15 •. 
1. Dos de V.R. he recevido: una escrita en septiembre del 600 2; 

otra en hebrero del 6013. Y agradézcole la parte que ha sido para que 
vayan a las Filipinas 4 los buenos sujetos que me dice. Y últimamente 
el padre Gregorio López s, que, cierto, en aquella tierra, es necessa
rio que sean los sujetos tales que con seguridad se puedan ocupar 
en medio de las ocasiones que alU no falta,n. 

2. La poca unión que ay entre el maestro de novicios y el rec
tor se remediará con poner los novicios aparte, en Tepozotláo, co
mo hemos resuelto 6, que será útil para muchas cosas. 

3. De la satisfactión con que procede el padre provincial, y la 
que ha dado su compañero, estoy muy cierto. Aora embiamos pro
vincial nuevo?, y le hemos proveído compañero nuevos, para que des
cansen los que han trabajado algunos aí'los y tan bien. 

En etc. 

1 El padre Cigorondo era socio del padre provincial. Doc. 9. 
2 Carta perdida. Doc. 14b. 
3 Carta perdida. Doc. 22c. 
• Cf. doc. 70 ~ 19. 
6 Cf. doc. 22 §§ 60 63. 
6 Doc. 105 § 6. 
7 Padre lldefonso de Castro. 
8 El padre Martín Peláez. Doc. 76 ~ 2. 
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EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE JUAN DOMENICO BILLANCI 

ROMA 16 DE ABRIL 1602 

Del registro original Mex. 2 f. ISv. Ponemos a esta carta el ailo 1602 por la 
tazón indicada en el doc. 72. 

Texto 

l. Sa1101 111 M éxito dttpuls dt tanto¡ y tan gra•u peligrot del Niaje mar/limo; cari· 
dad experimentada. - 2. Lo &rte taterdote. - 3. Copioto espíritu y graúa del Señor. 

P. Juan Doménico Billancil, México. Abril 15•. 
l. Doy al Señor muchas gracias por la misericordia que a todos 

nos ha hecho en llevarlos a esas partes con salud, especialmente librán
dolos de tantos y tan graves peligros z, que es indicio de lo mucho 
que dellos se quiere servir. Pues con ese beneficio tanto les ha obli
gado, no dudo yo sino que la b charidad que en esos padres ha experí· 
mentado al entrar en esa tierra, esa mesma experimentará siempre, 
y es justo que entre todos se conserve. 

2. Pienso que ya será sacerdote3, pues quando me escribió, esta
ba adelante en su theologla. 

3. El Señor le dé su copioso splritu y gracia. 
En etc. 

• P.-IS al mafK. 11 b hl 'ÍZ"' mesnu 14<h. 

1 Del padre Juan Doménico Vilanci cf. doc. 22 § 64 n. 142. 
2 De la armada y Rota en la que venia el padre Vilanci con ouos jesuitas, lle

gó desuo-ada, pues a la entrada de la barra del puerto de Veracruz se hundieron 
14 naves. MM III 64[101. 

3 El padre era ya sacerdote; se ordenó en Puebla no sabemos exactamente 
la fecha (ibid. 614); pero cuando partió de Nueva España para Filipinas en enero 
de 1602 ya lo era. lbid. 672. 
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EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. PEDRO DE MERCADO 

ROMA 15 DE ABRIL 1602 

Del registro original Mtx. 2 f. l8v. Añadimos a esta carta el ai\o 1602 por 
la razón indicada en el doc. 72. 

Texto 

l. Se alegra que la infurmación rttibida de la igluia de la taJa projua tJO Jea Jan exat
la¡ upera en la caridad del jtmdat/Qr de ella. - 2. Quiere que a/glín ag/IUI.J reliquia Je dtn 
al fundadur de la tata proftJa. 

P. Pedro de Mercado 1, en México. Abril 15 •. 
l. Yo me consuelo que la información que me han dado de la 

yglesia de la casa professa, no sea tan puntual2, como me escrivieron, 
pues eso será mejor para todos. Y no dudo yo sino que la charidad 
del señor fundadorS llevará adelante lo bueno que ay ha comensado. 

2. V.R. avise al padre provincial que de las cosillas que allá se 
embfan, le den a su merced 4 algún agnus s y reliquia b, pues estará 
tan bien empleado en quien tanto bien nos hace. 

En etc. 

89 
EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

AL PADRE JUAN BAUTISTA DE LA CAJINA 
ROMA 15 DE ABRIL 1602 

Del registro original Mex. 2 f. 18•. Ponemos a esta carta b fecha 1602 por h 
razón indicada en el doc. 72. 

Texto 
l. ConJutlo m eonuter al padre &biu, que qmda en E tpaJ1a. - 2. Da ptmJÍJO pa

ra que el padre vutlva a E1paña. 

a P..ts al II!Mg. 11 b reliquia d&JI4 en ltuh. 

1 El padre Mercado residia en la casa profesa de México. Doc. 9. 
2 Se refiere a la construcción de la iglesia de casa profesa. Doc. 22 § 22. 
3 Alude al fundador de la casa profesa Juan Luis Ribera. 
4 Se refiere al fundador de la casa profesa. 
5 Agnusdei. 
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P. Juan Baptista de la Cajina, en México. Abril 15 •. 
l. Yo me he consolado de conocer al padre Rubio, porque, co

mo V.R. dice, es muy religioso y docto sujeto. En España se queda 
por algunas ra<;ones de consideración l . 

2. El ha tratado comigo lo que V.R. tanbién me escrive2, de su 
venida a España; y yo deseo consolarle. Escribo al padre provincial 
las ra<;ooes justas que para esto ay, y que siendo como se me escci
ve, me inclino a que V. R. venga a España 3, Trate desto con el pa
dre provincial: que podrán concertar fácilmente el negocio. 

En etc. 

90 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., A SEBASTIAN DE MEDRANO 

ROMA 15 Dl! ABRIL 1602 

Del registro original M1x. 2. f. 18•. 

Texto 

l. Carta redbida; no puede disjHntar en el impedimento propuuto; ha tk <Ontar ton 
la ayuda dtl StiWr para no ptrder ti bi1n qut upera de lo Compaiila. - 2. Abundan<ia 
de t/qnu dMnot. 

A • Sebastián de Medrano, en México. Abril 15. 
l. Holgara mucho de poder consolar a v.m. en lo que, por la su

ya 1, pide; pero, como ya he escrito a esos padres 2, la constitución 
no dexa facultad al general, para que, en ese y en otros impedimen
tosb esenciales, que son pocos, pueda dispensar. Y pues Dios da a 
v.m. ese deseo, espero en su divina Magestad que, por otro medio, 
le ayudará, para que no pierda lo que, por medio desta religión, de-

• P.-ts al "''"1· 
• A-15 al marg. 11 b impedimentos sigMI que llama 14<6. 

1 Cf. doc. 73 § l. 
2 Carta perdida. Doc. 68i. 
3 Cf. doc. 73 § 2. 
1 Carta perdida, Doc. 68j. 
2 a. doc. 79 § 2. 



DOC. 91 - ROMA 15 DE ABRIL 1602 525 

sea grangear, especialmente, empleándose v.m., como me dice que se 
emplea, no menos bien que si estuviera entre nosotros. 

2. El Señor le dé la abundancia de sus dones, que yo le deseo. 
De Roma 15 de abril 602. 

91 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. BERNARDO RICCI 

ROMA 15 DE ABlUL 1602 

Del registro original Mtx. 2 f. 19r. Añadimos a esta carta el año 1602 por la 
razón indicada en el doc. 72. 

Texto 

l. Lállima por lo que lt han ll&ri/Q del padre Seelti. - 2. Proturard darlt <Ottllielo 

y sati¡fauión en lo que desea. 

P. Bernardo Ricci, en México l. Abril 15 •. 
l. Harto he sentido yo lo que V.R. me clice2, y de Filipinas me 

han escrito del padre Leonardo Celsi s. Téngole mucha lástima. V ere
mos lo que se puede hacer para su consuelo, que yo se le deseo. 

2. La diligencia que V. R. pide que se haga en su tierra 4, se hará 
aunque yo bieo creo que no es necessario; sino que es algún escrú
pulo de V.R. para su consuelo y satisfactión. Procuraremos que se 
tenga la certeza que desea. 

En etc. 

a P.·Riccl al '"'l· 

l Al padre Ricci el doc. 9 lo señala como estudiante de teología. 
a Carta perdida. Doc. 68k. 
3 Alude al padre Sc:elsi despedido de la Compadla. Doc. 27 § 3; doc. 79 § 4. 
4 El padre Scelsi era napolitano, entrado en la provincia de Roma. MM m 

52824. 
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EL P. C. ACQUAVNA, GEN., A PEDRO QUESADA 

ROMA 15 DE AllRIL 1602 

Del registro original Mex. 2 f. 19r. 

Texto 

l. Obligación que le fie11e la Compañia¡ sie11do po.os los sujelbs no tonviene multipli
tar .olegios ron menoJ<abo de las misi01111.1 de la obstrt1antia regular. - 2. Su buena volun
tad Dios la aeepla J premia; oferta de orationes; pronlo a servirle ttl lodo. 

A • don Pedro de Quesada, en México. Abril 15. 
l. Mucha es la obligación en que v.m. nos pone por la voluntad 

que muestra a la Compañia, y merced que le quiere hacer, que, de
más de ser tan aventajada, es tanbién claro indicio del zelo que Dios 
le ha comunicado de promover las cosas de su gloria y servicio. Y 
holgara yo que las cosas de la CompañJa estuvieran en tal estado, y 
los sujetos desas partes fu.eran tantos en número, que se pudiera acu
dir a lo que v.m. manda. Pero, siendo tan contados los sujetos que 
por allá tenemos, y tantas las partes a que se deve acudir, no convie
ne ni multiplicar colegios b, pues teniéndolos • poblados de alguna gen
te, havrá menos para las missiones; nid dividir los pocos sujetos que 
ay en tantos lugares, que no puedan estar con la observancia que con
viene l . 

2. La buena voluntad de v.m. basta para que Dios la acepte y 
premie con tan colmada remuneración, como su liberalidad suele ha
cerlo. Esto le suplicaremos todos; y si en otra cosa quisiere v.m. man
darme, le aseguro que me hallará tan prompto, como devo estado, 
para servir a • quien tanto favor nos hace como v.m., a quien guar
de nuestro Señor con el acrecentamiento que yo deseo. 

De Roma 15 de abril. 

a A· !S •l 111arg. 11 b oolegioStip<t pueS$et\lloo Njeros que los babitan oo podrin I<Hb. 11 o rc
niáldolos tt>b,. k ""·• m /q ""· po.ro teDeJios latb. 11 d ni 1/¡1« loo latb. 11 e • np. "''· 

1 Quesada quería ayudar a la fundación de un colegio. Doc. 105 ~ 10. 
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93 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. FRANCISCO MAJANO 

ROMA 15 DE ABIUL 1602 

Del registro original Mex. 2 f. 19r. Ponemos a esta carta el año 1602 por la 
razón indicada en el doc. 72. 

Texto 

Quiere remedior s11 af/iuión; escribe el padre provincial; nure<t str aJudado; bará pa
ra .ru &onsue/o euanto le avile. 

P. Francisco Majano, en Méxicol. Abril 15•. 
Holgara yo de bavér podido embiar a V.R. con más brevedad 

el remedio de su aftictión; aunque espero de la charidad de esos pa
dres que ya le havrán consolado; pero, en caso que sea necessaria mi 
advertencia, yo le escrivo al padre provincial2; porque es rac¡:ón que 
quien en su mocedad ha trabajado tan bien, aora que no puede tanto, 
sea ayudado y consolado. Y ansí se hará. V.R. esté de buen ánimo; 
y en el trabajar no haga más de lo que su edad 3 y pocas fuerc¡:as pudie
ran llevar. Y si fuere necessario que yo avise otra cosa para su con
suelo, me Jo avise: que lo haré luego. 

En etc. 

94 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL H. JUAN DE LAZARRAGA 

ROMA 15 DE ABRIL 1602 

Del registro original Mex. 2 f. 19•. Ponemos a esta carta el año 1602 por la 
razón indicada en el doc. 72. 

a P ... u al maiJ. 

1 Al padre Majano el doc. 9 lo señala en la casa profesa de México. 
z Doc. 105 § 14. 
3 El doc. 9 le da 58 años y dice de sus fuerzas que son mediocres. 
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Ttxto 

l. Carla retibida ¡ ueribe al padre provÍft<ial qm le eonuda lo que pide; 111 E1paña 
11 podla habu prevmido el &tJJO. - 2. CopioJa gratia dtl Señor. 

H. Juan de Lazárraga 1, en Pázcaro 2. Abril 16 •. 
l. He recevido vuestra cartaS, y quisiera que la respuesta que pe

dís, pudiera haver llegado con más brevedad. Ya que el negocio ha 
llegado a ese término, yo escdvo al padre provincial que os dé la li
cencia que pedís4. Que si en España, antes que para esa tierra par
tiérades 5, se entendiera que no está vades del todo quieto, sin duda 
que entonces se os diera esta licencia. 

2. Al Señor suplico os dé su copiosa gracia. 
De Roma 15 de abril etc. 

95 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. JUAN FERRO 

ROMA 15 DE ABRIL 1602 

Del registro original M1x. 2 f. 19v. Añadimos a esta carta el año 1602 por la 
rnzón indicada en el doc. 72. 

Texto 

l. Litentia dt •mirJt a Europa dilatada a/lltriormen/t¡ razón; puede VtiiÍrJe. - 2. 
Lt agradttt la! toJaJ 111viadaJ ton el padre R.Nbio. 

P. Juan Ferro, en Pázcaro. Abril 16:•. 
l. Días ha que V.R. desea venir por acá, y yo he dilatado darle 

esta licencia, porque pensé se podía suplir con cartas lo que desea 

a H.-15 4/ marg. 
a P.·lS al "'"'l· 

1 Datos de la vida del hermano Lazárrnga en MM III ó38 1?. 

2 En el doc. 9 no aparece el hermano Lazárraga, y posteriormente ni los ca-
tálogos mexicanos ni los filipinos lo mencionan. L.e. 

3 Carta perdida. Doc. 681. 
4 Doc. 105 § 17. 
6 El hermano Lazárrnga partió de Sanlúcar para Nueva España el 11 de ju

nio 1599. MM V1 575. 
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tratar comigo. Pero, ya que esto no se puede, V.R. venga en hora
buena con la primera ocasión: que ansi lo escrivo al padre provincial l. 

2. En el interim le agradezco las cosas desa tierra que con el pa
dre Rubio me ha embiado. Lo demás remito a quando quiera Dios 
que nos veamos. 

En etc. 

96 

EL P. C. ACQUA VIVA, GEN., AL P. AMBROSIO DE LOS RIOS 

RoMA 15 DB ADR.IL 1602 

Del registro original Mtx. 2 f. 19v. Ponemos a esta cana la fecha 1602 por la 
razón indicada en el doc. 72. 

Textq 

l. Carla ruibüla; 11ptra que ti prouinrial, toll la ida de /mttHU srifetos a N. E., lepo
drá dar algrín .rrifeto. - 2. Co11Pit11e que el prouinrial avise a los re<lores, sin remitirlo al pa
re&er de éstos, &uando 111 quila a/gu110 para misiones. - 3. Copioso 11píritu dtl Señor. 

P. Ambrosio de los Rios, rector de Pázcaro. Abril 15 •. 
l. Justa cosa es que, pues los operarios se emplean tan bien en 

ese colegio y en su contorno, como V. R. por la suya 1 me dice, que 
le provean los que sufriere b el poco número 2 que ay dellos; y aora 
que embiamos algunos s, lo podrá el nuevo provincial4 hacer mejor. 

2. Tanbién es ra!;ón que el provincial oyga a los rectores, quan
do les quiere sacar algún sujeto para missiones. Y ansl se lo aviso yo 5. 

Pero que lo aya de remitir al parecer del rector, no es conveniente, 
porque desa manera pocos salddan a las missiones; pues es cierto que 

a P.-15 o/ m•rt· 11 b 'Wu lo poc: kl<h. 

! Doc. 105 § 3. 
1 Carta perdida. Doc. 68//. 
e Cf. en el doc. 9 los residentes del colegio de Pátzcuaro. 
S Los nuevos jesuitas que desembarcaron en el puerto de San Juan de Ulúa 

el 3 de septiembre 1602 con el padre Castro, pueden verse en MM lll 543417. 
4 El padre Ildefonso de Castro. 
S Doc. 105 § ll. 
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los rectores querrán tener su colegio proveido; o si dan, darán los 
que, por ventura, no convengan. 

3. El Señor les dé a todos su copioso spíritu, para que le sirvan 
como deven. 

En etc. 

97 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. FRANCISCO RAMIREZ 

ROMA 15 DE ABRIL 1602 

Del registro original Mex. 2 f. l9u. Añadimos a esta carta el año 1602 por la 
razón indicada en el doc. 72. 

Texto 

l. Carla reeibida; ruponde a la <aria del padre Ftrrb aeeediendo a la peli<ión de h
It. - 2. Ducargadb ya, conforme a 111 pelieibn, 110 lt cargará dt mttPD; lo tree rerignado en 
las nraMJ de DibJ y de la bbedien<ia; ayudará 411 lo que pudiere. - 3. Copiosb tsplritu dtl 
StriDr. 

P. Francisco Ramírez, en Pázcaro l. Abril 15 •. 
1. Y o respondo con esta ocasión a la carta 2 y petición del padre 

Juan Ferro, que lo merece, como V.R. en su carta3 me dice, y por 
algunos buenos respectos he dilatado la concesión de lo que pide; 
pero aora le escribo" que se haga como desea, pues no dudo sino que 
será de servicio de Dios. 

2. Ya V.R. se halla descargado, YÍb atenta su petición s, oo le car
go de nuevo, pues quien tan bien ha trabajado, es justo descanse. Pe
ro, bien sé que V.R. está tan resignado en las manos de Dios y de la 
obediencia, que, ea lo que pudiere, oo dexará de ayudar. 

3. El Señor le dé su copioso spíritu, como yo deseo. 
En etc. 

a P.-! S al marg. 11 b sig.. no 11 e JÍgNt de Ro= 14th. 

' El padre Ramírcz era rector de Valladolid. Doc. 22 § 8; doc. 40. 
z Carta perdida. Doc. 68m. 
s Cf. doc. 58 § 16. 
• Doc. 95. 
$ Cf. doc. 58 §§ 2-3. 
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98 
EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. ALONSO RUIZ 

ROMA 15 DE ABIUL 1602 

531 

Del registro original Mex. 2 f. 20r. Ponemos a esta carta el año 1602 por la 
razón indicada en el doc. 72. 

Texto 

l Carlas recibidas; salujatlbrio estado espiritual y malerial tk la casa. - 2. 
Han de rorresponder a la b11ma Mluntad dtl obispt>. - 3. Razón del legado; tOIIPiem ePi
lar stmtjonltJ otupaüonu. 

P. Alonso Ruiz, rector de Gua jaca. Abril 15 •. 
1. Dos de V.R. he recevido, escritas en abrill y deciembre 2 del 

600, y me he consolado de las buenas nuevas que me da del estado de 
esa casa, ansí en lo spiritual, como en lo temporal. El Señor lo aumen
te todo, como sabe que más conviene para su servicio. 

2. Estimo mucho que el señor obispo 3 se sirva de nosotros, y 
nos muestre la voluntad que, como padre, deve a los hijos que ay tie
ne. Es justo que de nuestra parte se le corresponda con toda reveren
cia y servicio. 

3. El padre provincial me ha embiado la ra~ón que V.R. Jeb dio 
de aquellegado4. Yo quedo satisfecho; pero es bien evitar semejan
tes ocupaciones por la aparencia que tienen. 

En etc. 

99 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. JUAN LAURENCIO 

ROMA 15 DE ABIUL 1602 

Del registro origio.al Mex. z f. Wr. Ponemos a esta carta el año 1602 por la 
razón indicada en el doc. 72. 

a P.-U al morg. 11 b 11g.. emb lo<h. 

l Carta perdida. Doc. 13c. 
2 Ca.rta perdida. Doc. 18b. 
3 Bartolomé de Ledesma O.P., 1584-16<>4. ABZ U lO •. 
• Cf. doc. 22 § 58; doc. 81 § 3. 
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Texfa 

l. Carla recibida,· colegiQ e111ptñado ¡ tonlrali.tmpo para el 11011ÍCiado q11e It quiere tt
labltur a/11; midado del nuevo prouineial. - 2. Contmlo al verlo tan anima®, a pesar dt 
dis.fauoru, m la ay11da dt indiot; grato a Dios ayJJdarlos. - 3. CopioJ1J esplritll diPim. 

P. Juan Laurencio, rector de Tepozocláo. Abril 15 •. 
1. Siento mucho que ese colegio esté tan empeñado 1, como V. R. 

dice2, porque se tiene el ojo a poner ay el noviciadoS. Mas yo espe
ro que se acomodará de manera que se pueda hacer; y el cuydado des
to tocará al nuevo provincial3. 

2. Yo me consuelo mucho de ver a V.R. tao animado a la ayuda 
de los indios, que, por ningún disfavor que parezca le hacen, quiera 
alzar mano della, ni entibiarse. Y tiene mucha ra~ón; porque, como 
V.R. dice, es empleo ese de poca codicia parab quien le mira en la cor
teza exterior; y de mucha para quien considera quán grata cosa es a 
Dios ayudar esa pobre gente. 

3. E l dé a V.R. su copioso spiritu, para que lo haga con tanto 
mérito como yo deseo. 

En etc. 

100 

EL PADRE CLAUDIO ACQUA VIVA, GEN. 
AL PADRE HERNANDO DE VILLAPA:t\IA 

RoMA 15 DE ABRIL 1602 

Del registro original Mex. 2 f. 20r. Ponemos a esta carta el ado 1602 por la 
razón indicada en el doc. 72. 

Texto 

1. Carla r~tibida; abmulanle jm/Q y osperanzas para adtlante. - 2. Buen J1J<orro 
la ftmdaeión tÚ la villa; diligmlt intermor ti padre Rubio. - 3. El Señor lo disponga pa
ra bien tÚ lor indios. 

• P.- lS al "'"'1· IJ b 1ip el wb. 

' Cf. doc. 22 § 13. 
t Carta perdida. Doc. 68n. 
a Cf. doc. 83 § l. 
4 El padre Tide{onso de Castro. 
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P. Hernando de Villafaña, en Cinaloa l. Abril 15 •. 
l. Por muchas vías entiendo lo mesmo que V. R. en la suya 2 me 

escdve desde Cínaloa, que es el mucho fruto que se hace, y las espe
ran~as que ay de que yrá muy adelante para gloria y servicio de Dios, 
nuestro señor. 

2. Y bien creo que la fundación de la villa a será buen socorro 
para asenta:r mejor las cosas de la tierra. Bien diligente es el pad:re Ru
bio4; y ansi creo que no faltará en solicitar lo que para ese efecto fue
re necessario. 

3. El Señor, por su misericordia, mirando al bien de aquella cie
ga gente, Jo disponga de manera que se saque el fruto que se preten
de. 

En etc. 

101 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. BERNARDINO DE ACOSTA 

ROMA 15 DE ABRIL 1602 

Del registro original Mex. 2 ff. 20r-v. Afuldimos a esra carta el ano 1602 por 
la razón indicada en el doc. 72. 

Texto 

l. Corta ruibida; trabajo fructuoso. - 2. La emue<_ de gente imporibilila atemkr 
a lOM lo que se ']tliliera; nutvos sujelos para N. E. y Filipinas; St ha de hacer soló lo que 
se p11•de. 

P. Bernardíno de Acosta, rector de Guadalajara. 15 de abril•. 
l. Doy muchas gracias a Dios que lo mucho que ay se trabaja, 

es con tanto fructo como V.R., por la suya 1, me escrive. 

a P.-u al ''"''1· 
• r.-abril •' ,.,. 

1 El padre Villafaña era rector de Sinaloa. Doc. 9. 
z Carta perdida. Doc. 6811. 
s Alude a la villa de cspanoles que querían erigir en Sinaloa. Doc. 10 n. 71; 

doc. 22 n. 86. 
4 El padre Rubio, procurador de la quinta congregación provincial me><icana. 
l Carta perdida. Doc. 68o. 
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2. Bien veo que con ras;ón desean y les devríamos dar algunos 
operarios 2; pero ay tanta carestía de sujetos en España, y son tan
tos los puestos b que tienen la mesma necessidad, que no se puede 
satisfacer como querríamos. Todavia embiarnos una docena para esa 
provincias, y media para las Filipinas( Hágase lo que se pudiere con 
el caudal de gente que el Señor nos da, ya que no podemos todo lo 
que se desea. 

3. El Señor dé a V.R. [20v] y a toda su gente el copioso spiritu 
que para servirle fructuosamente es necessario. A todos dé V.R. mis 
encomie.o.das. 

En etc. 

102 

EL P. C. ACQUAVNA, GEN., AL P. PEDRO DE LEZCANO 

ROMA 15 DE ABRIL 1602 

Del registJ:o original Mex. 2 f. 20v. Añadimos a esta carta el año 1602 por la 
razón indicada en el doc. 72. 

Texto 

l. Carla re<ibida; mndan'<.a por ortkn del rey; llt<traria mudanza de jemilar; ban de 
ular j11nlos no divididos. - 2. Protedm bun; se ban de tvilar otasionu; el provintial re
nJtdiard la otarión que tuvo el bernJallb. 

P. Pedro de Lezcano, superior de la Veracruz. Abril 15 •. 
l. Ya he entendido de la mudans;a que, por orden del rey, se ha

ce de esa habitación!; y, como V.R. dice2, si los demás se mudan, 
forc;oso será que nos mudemos nosotros. Y ansl escrivo al padre pro-

b puestos 1111. puest·o 
a P.-u o/ ""''~· 

2 Cf. en el doc. 9 Jos residentes del colegio de Guadalajara. 
3 Cf. en MM lll 543-547 los nuevos jesuitas que van a Nueva España; apénd. 4. 
• Entre los )esuiras de la nota inmediatamente anterior hay algunos para Fili-

pinas. 
l Alude al traslado de la Vieja a la Nueva Veraeruz. Doc. 14 nn. 1 8. 
2 Carta perdida. Doc. 68p. 
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vincial que se lo remito s; pero que sea de manera que se muden del 
todo; porque dividirse no conviene en manera ninguna. 

2. Sea bendito el Señor, que ay se procede tan bien como V.R. 
me dice. Necessario es que aya mucho cuydado de evita.r las ocasio
nes; y pues la que ay tuvo ese hermano se ha avisado al padre pro
vincial 4, él la remediará. 

En etc. 

103 

EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. JUAN ROGEL 

ROMA 15 DE ABRIL 1602 

Del registro original Mex. 2 f. 20v. Ponemos a esta carta el año 1602 por la 
ra.zón indicada en el doc. 72. 

Texto 

l. Carla recibida; no Je le darán tllidados de superior; por su edad y poca salud se ha 
de moderar en ti trabajo. - 2. Conducta mMos cauta dt a/g11nos; cuidadq en pr .. enir y re
mediar. - 3. Mudanza y m11•a fábrica necesarias. - 4. El 11ue•o j>rt)IJincial muer•ard 
y aPmtlllard lo comenzado por el anterior. 

P. Juan Rogel, en la Veracruz. 15 de abril•. 
l. Ra~ón pide V.R. en la de mayo del 6011 que no le carguemos 

con cuydados de superior; y ansí se hace. Antes deseo yo, como le 
he escrito 2, que se modere en sus trabajos, pues la edad 3 y flaca salud 
ansí lo pide. Pero V.R. gusta tanto de trabajar y grangear para la o
tra vida, que difícilmente se moderará. 

2. Pésame que algunos de ay procedan, como V.R. dice, menos 
cautamente. Necessario es cuydádo en prevenir, y tanbién en remediar 
lo que sucede. 

a P . ..-abril al marg. 

3 No conocemos este aviso dado al provincial. Cf. doc. 70 §§ 14-16. 
4 Se refiere acaso a lo que el padre general escribe al padre Rogel. Doc. 48 § 3. 
' Carta perdida. Doc. 6la. 

2 Doc. 48 § l. 
3 !bid. n. 4. 
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3. La mudans:a y nueva fábrica no se ha podido escusar, pues si 
el pueblo se muda, será fors:oso mudarnos con él. 

4. Espero que el nuevo provincia14 proseguirá en conservar y au
mentar lo bueno que el presente dexa comens:ado. 

En etc. 

104 

EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE ILDEFONSO DE CASTRO, PROV. 

ROMA 15 DE ABRIL 1602 

Original en el AHPM (México) Co/ueió11 de mon111eritos II lf. 29r-30v. E n el f. 
29r, margen sup., escribieron: « [Roma] 16 abril 602 », y en el de la inscripción 
(80v) hay estas no tas de archivo: «Roma 15 abril 1602 [Roma · 1602 mbr.]. Re
presenta la necessidad de la casa professa de Roma y cómo se le podrá remitir al
gún socorro ». 

Texto 

l. Gra•lsimas /ltetsidodts que ha mfrido la caJa projua dt Ro111a¡ personal n11mtrtJoo 
10 ¡ ayuda¡ oeaJionaleJ q«e h(l/1 te11ido. - 2. Aumentan deuda!¡ 111bida de preeios ¡ falta 
de litntJmas / no quitren pedir &OtJtribuci¿n ordinaria a la.r pro11intias; JI tojla11 a la eompa~ 
1ión de los provincia/e~¡ para no agravar lo1 eoltgios prefieren limoma1 de uglaru ¡ eonjla 
<11 la caridad y prudencia dt lo1 prbvin<ialu ¡ carla del padre asistente. 

t Pax Christi etc. 
1. Aunque en los 23 aiios que yo he governado l, ha padecido es

ta casa z grnvlssimas necessidades •, por tener demás de sus sujetos 
ordinarios, otros veinte que nos ocupamos en servicio y ayuda de 
la Compañia universaiS, nunca he querido encomendar a las provin
cias della que la socorriesen con alguna ayuda, esperando que me ver-

a al mart. de la oeeessidt.d de la cua pro{e&a. de Roma y eómo se le podcl ayudar 

• El padre Ildefonso de Castro. 
1 El padre Claudio Acquaviva fue elegido general de la Compañia el 19 de 

febrero 158 l. 
2 Casa pcofesá de Roma, la primera de la Compa.dla. a. TACCHI VI!NTURI, 

S/Dria de/la Compagnia di Guú in Italia U 2a pacte 23-25. 
S En los primeros años de la Compañia apenas bay catálogos de la casa profe

sa romana; hay uno de 1615. Rom. 79 lf. 256r-259. 
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n1an a la mano algunas ocassiones con que poder ayudada, como al
gunas vezes lo he hecho. 

2. Pero, de algunos años acá, es su aprieto de manera que, demás 
de los muchos millares que ya deve, casi cada año se va de nuevo a
deudando en dos o tres mil ducados 4, ansí por a ver subido las cosas 
de precio, como por haver faltado las limosnas, de suerte que, por 
las razones dichas, estos padres y yo hemos sido fors;ados a pensar 
y consultar del remedio. Y aunque éste pudiera ser que se hiziese al
guna contribución ordinaria, no nos ha parecido, por los mesmos res
pectos que en la congregación del año de 81 5 tuvimos algunos de 
nosotros para no querer que las provincias contribuyesen, sino encar
gar a los padres provinciales, como por la presente los encargo, que 
cada uno de ellos, teniendo compassión de la mucha apretura en que 
esta casa se halla, procure, por una vez aora, ayudarla con lo que bue
namente cada uno pudiere. Y si esto fuere havido de algunas limos
nas de seglares, nos será más grato, por el deseo que tenemos de no 
agravar los collegios. Pero en esto yo me remito a su charidad y pru
dencia, y tambi~n al padre assistente 6 que más en particular escrebi
rá desta materia. 

En las oraciones y sanctos sacrificios de V.R. me encomiendo. 
Roma 15 de abril de 602. 

Claudio [sigue rúbrica]. 

(30v] lnuripciÓII. t Al padre provincial de la Compañia de Jesús 
en la provincia de Més:ico cta. [sigue riÍbrica ]. México. SeJ/(}. 

105 

EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
AL PADRE FRANCISCO VAEZ, PROV. 

RoMA 15 d E ABRIL 1602 

Original en el AHPM (México) Colu~ión de tntmiutrito¡ Il ff. 3lr-32•. En el f. 
3lr, margen sup., escribieron: « 15 abril 602 », en el margen inf.: «P. Francisco 
Váez », y en el folio de la inscripción (32v) hay estas notas de archivo: « t N.P. 15 
abrill602 [N.-1602 mbr.]. Avisa cómo se quedan en España el P. Rubio y P. Iva-

4 Del ducado v. doc. 4 n. 10. El precio del ducado variaba en los diversos paí
ses. Del ducado romano v. MARTlNOJU, La moneta 135s. 

5 Fue la cuarta congregación general., cuyos decretos pueden verse en lnsli
flllllm Sotietatis lem TI (Florcntiae 1893) 246-262. 

6 El asistente de España era el padre Bartolomé Perez, 1596-1608. 
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rra. Otros sugetos vienen de allá en su lugar. Da licencia para que el P. Ferro "aia 
a Europa. Aprueva el noviciado aparte en Tepozotlán. Moderación en rccebír 
y de edad de 18 ai\os por lo menos. Pongan algunos estudiantes en la Puebla. En 
algunas haciendas maiordomos y no hermanos. Desviar a D. Pedro de Quesada 
del intento que tiene. Oyr a los rectores antes de sacarles sugetos para missíones. 
Ver sí conviene cmbiar al P. Pedro Malo a Filipinas. Consolar al P. Majano y que 
se buelva a la professa. Venga de Filipinas a esta provincia el hermano Díonisio 
y se cure. Al P. Juan Baptista de la Zarraga se le dé licencia de pasar a otra reli
gión o dimisión absoluta. El conde de Oropesa pide vaia a España el P. Bartolomé 
Hermosa. Informe el provincial de sugeto. Aprueba unos limosnas a parientes de 
unos hermanos nuestros ». 

El borrador de esta carta está en el registro original Mtx. 2 lf. 15v-16•. 

Texto 

l. Carla,¡ recibidas. - 2. El padrt Rltbio ha partido de Roma eotJ 1111 despoehos ¡ 
llega a Roma el padre [barra; q11tdan m Es paila los dos padres; petiei6n del sterelario del 
rey e inlertesión del dliiJIIe de S esa,· jefllilas q11e uan a Mlxieo y Filipinas. - 3. Ha de ••· 
11ir de Mlxi<o el padre Ferro¡ inslan<ia que ha<e para volver. - Vuel,. de Mixieo 
ton el padre Rltbio el hermano Pedro Sónehez¡ i11jorma<i6n que hubiese tonvenü/q 
enviar al provineiol de Caslilla. - 5. Novieiado lrasladado a Tepotzotlón; venta· 
jos¡ moderatión en retibir candMatos; han de lmbr por lo 11/et/OJ s8 años mmplidos. - 6. 
Docena d• esludianlts ton s11s maestros que se han de trasladar de Mlxico a Puebla. - 7. 
Alg111tas dt los heredades, 01111 ron pirdida de ganantia, se ha11 tk tn<Of!lt!ldar a ma.yordomos. 
- 8. No se han dt admitir nilioJ para p11pilos. - 9. ExactiiJtd en el lereer atio tk proba
ción, en no sacar 110td&iOI anltt de Jitmpo J en q11e /q¡ ju11ila.s IUJ traten con monjat. - 10. 
DeS11iar a Quesada de la ayuda que quiere dar para ftmdor eolegio. - 11. El proviiJtial, 
&liando les Jata 111jelos a los retlores, ha de ofrlos. - 12. Retntdio a los privilegios que ler· 
minan. - 13. El padre Malo dma irse a Filipi11o.r. - 14. El podre Majano afligido en 
1/Jia tiiOIItio; Jos s11perioru han tk hablar ton el slfitto para to/IIJttrlo; grande operario¡ ha 
de volver a lo tasa profesa. - 16. El hermano Dionisio ba de ir de Filipinas a Mlxito; 
ayuda y tura. - 16. El padre Ruiz y ti lerlammlo de tru mil ducados; rnujerer convida· 
das a tomtr .1 dormir tn una eston&ia; ptnilentia.- 17. El hermano Lazarraga ha deJa· 
/ir de la Compañia. - 18. El eonde OropeJa pidt al padre Hem10Ja ¡ Roma quiere ilifor
maeión. - 19. Citltllen/a pesos para paritnles de doJ hermanos. - 20. Aprobado lo dtmds. 

t Pax Christi etc. 
1. En esta responderé a una docena de cartas que de V.R. be rece

bido, escritas en marso, abril y noviembre del 600 1, y en hebrero y 
abril del 601 2. 

2. El padre Rubio ha partido de aqui con sus despachos 3; y des
pués de ydo él, ha llegado el padre Ybarra 4. Del padre Rubio escri-

1 Cartas perdidas. Doc. 14e. 
2 Cf. doc. 22 23. 
a Cf. doc. 73 n. 2. 
• El padre Diego Ibarra. Doc. 77 n. 8. 
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vo en otra 5 las razones que me mueven para que se quede en Espa
ña •. También creo que será necessario que se quede el padre Ybarra, 
porque ansl Jo ha pedido el secretario del rey, Juan de Ybarra s, y 
ha intercedido el señor duque de Sessa 7: que a ambos conviene dar
les satisfactión, especialmente, que la petición va fundada en causas 
justificadas, que las alegan, para que el padre quede en Madrid. En 
trueco dé! embiamos doce para esa provincia b, y seis para las Filipi
nas s: que son Jos que V. R. pide. 

3. Pero de allá quiero que nos emble el padre Juan Ferro•, pues 
haze tanta instancia por venir, y dize que quiere volver. Y o le aviso 9 

cómo escrivo a V.R. que me le emble a Roma. 
4. Y ya que ha embiado a Pedro d Sánchez lO con el padre Ru

bio, quisiera yo que V.R. huviera escrito un poco de información 
deste sujeto al provincial de Castilla, para que supiera cómo le deve 
govemar. Mientras quede acá, le avisamos nuestra resolución n; y en 
ocasiones tales ansl se deve hazer. 

5. Muy bien parece el dictamen de V.R. que el noviciado• esté 
aparte y sea en Tepozotlán, porque con eso se harán dos bienes: el 
uno, que los novicios estarán de por sí mejor que en un collegio; el 
otro, que se quitará la ocasión de desunirse el rector y el maestro de 
novicios. Pero advierta V.R. que el tener el noviciado de por sí, no 
sea causa de recevir más gente: que en esto siempre se deve proceder 
con la moderación que tantas vezes he encomendado 12; y, conforme 
al orden dado, [3lv] ninguno se reciba que no tenga por lo menos 
18 años r cumplidos 13. 

6. También me parece conveniente que, por las razones que V.R. 
alega, se saqueo de México una docena de esrudiantes '• y con sus maes-

~ al Jt11wg. quedan el P. Rublo y padre Ybarta IJ b (1/ mPrg. los sujetos que vireen 11 e el m11r1 
.. ya el padre Peno 11 d o/ marg. de Pedro Si.oebez 11 e ol ,,.,.,. noviciado •Jl"tt< en Tep<nodán 
11 fa/ marg. cómo &e han de recibir y de qué edad 11 g •' marg. alguooo e•cudilUltes en ha Puebla. 

S Doc. 73 § l. 
G De Juan de !barra v. MM V 215 s. 
7 Don Antonio Folcb y Córdova, cuarto duque de Sessa, muerto en 1606. 

Datos de su vida en Di.eio11ario de bistoria dt Erpaila JU 656. 
8 Doc. 96 n. 3. 
9 Doc. 95. 
10 El herman(> Pedro Sánchez. Doc. 9 n. 78. 
u El hermano Sánchez fue probablemente despedido de la Compañía. Mt'vl 

m 670719. 
12 Roma había insistido sobre rodo en admitir pocos y escogidos criollos. Cf. 

doc. 7 o. 4; doc. 28 § 2; doc. 29 n. 2; doc. 56§ 6; doc. 57 n. l. 
1s Cf. doc. 84 § 2. 
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tros se pongan en la Puebla14, pues le quita el noviciado; o en otra 
parte, si alguna huviere más cómoda. 

7. Advierta V.R. que no conviene que todas nuestras heredades h 

se labren por mano de los nuestros, sino que es bien que algunas se 
encomienden a mayordomos 15: que, aunque sea con menos ganan
cia, será más útil para nuestros hermanos. 

8. Dizenme que se reciben algunos niños 1 para pupilos 16; y no 
creo que sea cosa conveniente. Véalo V.R. con su successor 17, y si 
algo les pareciere en contrario, avísenme. 

9. V.R. tenga por encomendado para sí, y para los que le succe
den, que se guatde la mayor exactiónl que ser pueda en lo del año 
30 de probación 18; en no sacar los novicios antes de tiempo 19, y en 
que los nuestros se retiren de tratar con monjas 2o. 

10. Don Pedro de Quesada k me escribe que querría ayudar a la 
fundación de un collegio. Yo le respondoZl que lo trate con el padre 
provincial, porque aora ay dificultad en derramar por muchos colle
gios los pocos sujetos que ay. Bien es que se desvíe este negocio. 

11. Los .rectores 1 desean que, quando V. R. les saca los sujetos 
para embiarlos a roissiones, que los oyga sus dificultades 22. Bien es 
oyrlos, aunque después se haga lo que V.R. tiene por mejor. 

12. Lo que V.R. escriben de los privilegios23 que ya han espira
do, se verá y se procurará el remedio. 

13. El padre Pedro m Malo 24 desea yr a la Filipinas. V. R. verá si 
es conveniente consolarlo 25. 

b al mar¡. oo ayo enjtod>.l lA$ heredad« hcrmoO$ 11 i al ""''1· no aya pupilos 11 j al,.,. 3• proba
ei6n, no•iciodo enteto, retiruse de monju 11 k al m•'&· fundación que offr<ee don Pcdto de Qu..ada 
11 1 al morg. oyt a loo rcctorea 11 U ol1110rg. privilegios espitados 11 m al marz. padre Malo Filipinsl 

14 Cf. doc. 83 § 2. 
1s Cf. doc. 83 § 3. 
16 a. doc. 82 § 3. 
17 El padre lldefonso de Castro. 
18 Cf. doc. 67 § 2; doc. 59 n. 16. 
19 a. doc. 59 n. 14; doc. 84 § 2. 
20 a. doc. 57 § 4. 
21 Doc. 92. 
22 Cf. doc. 96 § 2. 
23 Alude a los pdvilegios concedidos a la Compañia por la santa Sede, de los 

que algunos tienén fecha limirnda. Cf. Co111j><ndilm1 privilegiamm el gratiarmn Soeie
latis le111. Romae 1584. 

24 Era el padre Pedro Basmo Malo. 
26 El padre Malo no pasó a Filipinas sino continuó en la provincia. 
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14. El padre Francisco Majano está algo afligido•, porque le han 
puesto en una estancia26, V.R. advierta que, quando los superiores 
proponen de algún sujeto que no les es tan útil como otros, o sea por 
enfermedad, o por otra razón, es bien oyrlos; pero mirar también 
lo que ha sido y ha trabajado el sujeto, y la razón que ay de consolarle. 
Digo esto porque, si bien el padre Majano está viejo27, y tiene la con
dición algo [32r] desab.dda, pero ha sido grande operado en España 
y en esa provincia, y por esto se le deve dar consuelo. Deseo que V.R. 
le haga tornara a la casa professa 28, y que se tenga cuydado de su 
consuelo, porque Jo merece. 

15. Escrivo a M.anila que embfen a esa provincia el hermano o Dio
nisio29, con información de su persona. V.R. avise al nuevo provin
cial, para que le ayuden y curen ay, porque, si no mejora, no será pa
ra la Compañia so. 

16. Yo quedo satisfecho de la razón que el padre Alonso Ruiz P 

da de los tres mil ducados del testamento Sl; pero, por la aparencia, 
es bien evitar semejantes embarac;:os. Lo que me avisa de que el dicho 
padre combidó ciertas mugeres a comer y dormir en una estancia, se
ria digno de una buena penitencia, si fuese ans!. V.R. lo entienda, 
y lo reprehenda, si ya la culpa no pidiese algún castigo. 

17. En esa provincia está el hermano~ Juan de• Lazárraga32: que 
yo no sé cómo el provincial de Castilla33 le embió a esas partes. V.R. 
podrá darle licencia para que se pase a otra religión; y si eso no qui
siere, se la dé absoluta para salir de la Compañía; porque, desde que 
estaba en Castilla, se trató desto; y aora, desde esa provincia, me Jo 
ha escrito de nuevo34. 

n al maiJ. «>osolar al padre Majano JI ti al marg. buelva a la e&~ prof«Sa JI o tJ1 maiJ. he.rmano 
Dionisio Madc:s 11 p •/ m•'l· padre Alonro Rui:l 11 q •' ,.,, padre Juan Baptis!O de Lazárnga 
11 r r-n•ga '""· 

26 Cf. doc. 93. 
27 El catálogo de 1600 le da 58 años. Doc. 9. 
28 El doc. 9 lo señala en la casa profesa. 
29 Alude al hermano Desier .Mary, cuyos datos biogclJicos ea MM ID 528s. 

o. 30. 
so El hermano Mary murió en la Compañia. L .c. 
s1 Doc. 98. 
32 Cf. doc. 94 n. l. 
33 El padre Juan de Montemayor, 1599-1602. Sy11opsis hisJfJT'iae Soeittatis lem 

(Lovanii 1950) 656. 
34 Doc. 94 n. 2. 
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18. El conde• Oropesa85 me pide al padre Bartolomé Hermosaae, 
que está en esa provincia. Deseo saber qué sujeto es, y lo que V.R. 
siente desta domanda: si se concederá o no. 

19. Apruebo lo que V.R. dice de los 50 pesos' para los parien
tes de aquellos dos hermanos. 

20. A todo lo demás no me queda que responder, sino que me 
parece todo muy bien. 

En las oraciones y santos sacrificios de V.R. me encomiendo. 
Roma 15 de abril de 602. 

Claudio [sigtte rúbrica J. 
[32•] Inscripción. tAl padre Francisco Váez, provincial de la Com

pañía de Jesús en México etc. [sig11e rúbrica]. México. Sello. 
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EL PADRE JUAN DE LA PLAZA 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

MÉXICO 16 DE ABRIL 1602 

Original en el cod. Mex. 17 lf. 25r-26v. En el f. 25r, margen sup., escribieron 
con tinta: <<México 1602», y con lápiz: <<16 abr. 1602 10»; en el margen inf.: 
« 1602 ». En el folio de la inscripción (26v) hay csras noras de archivo: <<P. Juan 
P!Jt~a. México 16 de abril 1602. Que está en la cama tullido sin poderse levantar 
ny aun a oir missa. Pide el jubileo que dez!an se proeurava y ruega a V.P. le em
b!e a aquella provincia ». Más abajo añadió orra mano: <<A [A rorr. de Al, sigue 
P. la<h.J nuestro P.». Abajo : « R.R. ». 

Texto 

l. Carla re<ibida. - 2. El padre Páez visita la provintia d•l Perú; relaeión general. 
- 3. Carta del padre Upez; llega éslt &011 ms rompañeros a Filipinas; reúbimiento; mi-
11Íiterios &011 indios. - 4. Jesuitas en•iados a Filipinas; numerosa pobla<ión .1 deseo de o
ptrarior; a<ogida jai!Orab!tmelllt la doetri11a tristiana. - 5. Tullido ttl &aliJa; puedt o/r 

s ttl mart.. pide el conde de Oropeu al padre Herrn0$1l (J t ;;/ marg. Umosnu 

ss Juan Alva1·ez de Toledo .Monroy y Ayala, quinro conde de Oropesa, na
cido en 1550 y muerto en 1619. GARclA CA'RRAPPA, En<irlopedia heráldiea .1 ge
nealdgira hispanoamericana, t. 86 (Madrid 1961) 206. 

36 Del padre Hermosa v. doc. 74 n. 12. 



DOC. 106 - .MEXICO 16 DE ABRIL 1602 543 

miJo Jtlllado 11: 1010 silla/ atmque privado Je los rniniJitn(Js de la Cbmpañla. ronlmlo '()" 
la compañia del Setior¡ harlo tiempo poro ha&er oraeid11 y dispo11erse o recibir al Seilor ruan
do vengo. - 6. Desto el jubileo qu• promraró el padre ge~~erol. - 7. Por q11l 110 m:ribe 
eosos de la provincia¡ alado e011 los grillos de lo gola. - S. Pid1 orario111s¡ gracia de ha
,.,. en lodo la vollmlod divina. 

t lbs. Pax Christi etc. 
l. Recivi la de V.P. de 20 de abril del año passado de 6011, de 

la segunda vía, porque el navío de la primera vía le tienen acá por 
perdido. 

2. Ya V.P. abrá tenido relación del buen officio que ha hecho 
el padre Estevan Páez en la provincia del Pirú 2, conforme a cómo 
él me lo escrivió S con una relación general de lo mucho que ha an
dado y travajado en aquella provincia, y que estaba ya al fin de la vi
sita, esperando relación de V.P. para el asiento que ha de tener para 
adelante. Entiendo que abrá sido de mucha eclliieación y fructo su di
ligencia en aquella provincia. 

3. Del padte Gregorio López he tenido carta 4 de cómo llegó, 
el mayo passado, a la ciudad de Manila, en las Philippinas, donde fue 
recivido con mucho consuelo él y sus compañeros. Y él está muy con
tento occupándose en ayudar a Ja salud de las almas de aquellos bue
nos indios. 

4. Este año han salido de aquí otros quatro para esta missión s, 
donde están con mucho desseo de tener muchos obreros, por la mu
cha gente que ay en tantas islas como ay allí, y lo bien que reciven la 
doctrina christiana, y lo bien que se aprovechan en sus costumbres. 

5. Yo estoy, como estos años passados, tullido en una eama, de 
pies y manos, sin poderme levantar ni yr a oyr missa, si no es sen
tado en una silla, a una capilla que está pared en medio de mi cáma
ra. Y aunque me da pena el ve,rme privado de • otros ministerios de 
la Compañia, sin poder acudir a ellos; pero consuélame la compañía 
de nuestro Señor, como dijo san Pablo, que in ipso vivimus, move
mm et sumus 6; y ay tiempo harto para hazer oración a nuestro Se-

l. de Jigllf lO$ 14th. 

1 Doc. 31. 
2 El padre Páez había sido enviado como visitador al Perú. Doc. 19 n. 4. 
3 Carta perdida. Doc. 68q. 
4 Carta perdida. Doc. 68r. 
& Los cuatro jesuitas que en enero de 1602 salieron de Nueva España para 

filipinas pueden verse en l'viM Til 672s. 
G Cf. Act. 17, 28. 
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ñorb, y rogarle por el buen estado y accrecentarniento de nuestra Com
pañia en su maior servicio y salud de las ánimas redimidas por su san
gre; y también para aparejarme y disponerme para abrir la puerta lue
go que el Señor venga a llamarme, pues e estas indisposiciones y dolo
res aprovechan para despertarme y haUarme velando quando nuestro 
Señor viniere: que, según la enfermedad se alarga, y la vida se abre
viá, queda poco tiempo de aqui allá. 

6. Desseando estoy que llegue acá aquel jubileo que V.P. dize 
se procurará en la primera occasión 7, porque será de mucho consue
lo y provecho espiritual para todos los de esta provincia. 

7. De las cosas de por acá no escrivo a V.P., porque sé pocas co
sas, por estar encerrado en esta cueva desta cama, y atado con los gri
llos de la gota, y porque los superiores y padre della escrevirán a V.P. 
largo, y darán relación del estado desta provincia y de las Philippinas 
y ded Japón. 

8. V.P. me encomiende a nuestro Señor para que me aproveche 
en espíritu y devoción con este recogimiento desta enfermedad, y a 
todos nos e dé' nuestro Señor su gracia para hazer en todo su sancta 
voluntad. 

De este collegio de México 16 de abril de 1602. 

Pla91s (sig11e r1¡brica ]. 

(26v) Inscripción. t A nuestro padre Claudio Aquaviva, prepósito 
general de la Compañía de Ihs. Roma. Por México. Falta el sello. 

107 
EL PADRE DIEGO LOPEZ DE MESA 

AL PADRE CLAUDIO ACQUA VIVA, GEN. 

MÉXICO 27 DE A:SRIL 1602 

Autógrafo en el cod. Mex. 17 ff. 27r-28•. En el f. 27r, margen sup., escribie
ron con lápiz: « 27 abr. 1602 11 », y al margen inf.: «nuestro padre». Eo Jos már
genes de los folios bay algunos números (cf. ap. crít.). En el folio de la inscripción 
(28•) hay estas notas de archivo: «P. Diego López de Mc.~a. México 27 de abril 
1602. Que no solo no se quitan los ministerios del colegio, pero que an aumen-

b titl" pan ro tatb. 11 e "'"· 11 d tob,., la /in 11 e '""· ¿, loo 11 r tip alli ta<bo 
1 1 g Pla91 a•lógr. 

7 Cf. doc. 31 n. 7. 
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tado. Ay obreros que confiessan y van a los enfermos. La doctrina etc. Predicador 
etc. De aqui es que se hazcn mandas al colegio etc. 2. Van a menudo a monasterios 
de monjas, en especial el padre Antonio Arias, lector de rhcología, y ha admitido 
algunas monjas ea IJt congregación que está a su cargo de los clérigos, siendo que 
ay aun mugeres seglares se pueden admitir, según V.P. lo avisó a Guaxaca. 3. El 
padre provincial aplica urut legltima con que pagó la casa [El-casa 111br.] al cole
gio; pero para pagar ciertas cosas que tomaron, 3 años ha, han tomado a censo dos 
mil y cien pesos. El padre provincial se queda todavía en el colegio». Algo más a
bajo añadió otra mano: « 1. Provincial guarde el orden. 2. Provincial no puede ny 
ay facultad visitar. Un lector [visitar-lector lltbr.]. 2. Ad P. nostrum. 3. Ad patrem 
nostrum. Que las rediman luego etc.». Más abajo: « t R. R.». 

Texto 

l. Carta retibida; lettJtra t1t la ronsulta pr011ituial; espera sutesor dt su ofitio. - 2 . 
.AJtmentan los ffiÍIIÍittrios en ti &Oitgio; dottrinas de 11imu. - 3. Co11jesores qut atisfm a 
enfermos y ayudan a bit11 morir; mandas al tolegio t1t los teslammtos. - 4. Atomodadot 
palio de tlif(dios y <a pilla dt tJft(dianlll ton limomas de padru o parimtes dust11diantes; 
recibo y gas/o del tolegio. - 5-6. Conftsarts y el padr~ Arias, /eetor de teologla, upe&ial
menle, va11 a monasltrios de 111onjat,' monjas (()jradas dt la eongrtgaeidn mariana¡ ordena 
el padre general no admitir m la &Ongregación de Oaxata ni a mujeret dt los mismos <ofra
des. - 7. Ltgltima para pagar deudas dt la casa profeta; tenso de dos mil tim pesos. -
8. El padn provinrialy tttt tompa1ieros no admiten la in•ilatión de residir en la rasa pro
fesa; U.J(J en la Cb111p01iía. - 9. Minillerios más fruuenles que mmca,· SU"mone.r tl1l padre 
Cajina. 

t Ihs. Pax Christi etc. 
1. Recebl la de V. P. de 20 de abril del año pasado 1, y con ella 

mucho consuelo, y la respuesta de algunas cosas que a V.P. propu
se para bien desta casa professa. Parte dellas nos leyó en consulta el 
padre provincial2; y aunque esperamos V. P. proveerá en breve quién 
susceda en nuestros ofEcioss, porque va para quatro años los tene
mos, me pareció representar a V.P. lo que se sigue. 

2. Los ministerios• del colegio4, en lugar de irse disminuyendo 
y quitando poco a poco, como V.P. ha escritos, se van augmentan
do, y este adviento pasado, comen<;aron a salir las doctrinas de los 

a J marg. 1 

1 Doc. 25. 
2 Alude al doc. 56. 
3 El padre Bernardino de Acosta lo habla de sustituir como prepósito de la 

casa profesa. Doc. 76 o. 5. 

18 

4 Alude al colegio máximo de México. 
6 Cf. v. gr. doc. 56 § 2. 
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niños, los domingos en la tarde, del colegio, y el padre rector 6 pre
dicó en la plasa, aviendo el padre provincial ordenado que desta ca
sa fuese el predicador, y que nuestros estudiantes se pasasen por nues
tra puerta b, y Je llevasen. 

3. Item, ay allí no sé quántos padres obreros que no solamente 
coniiessao en casa, mas también salen a los enfermos y a ayudar a bien 
morir. Dec donde procede que se le d hazen mandas al colegio en los 
testamentos. 

4. Item, se acommodó el patio de los estudios? y una capilla pa
ra los estudiantes s, en que se gastaron más de tres mili pesos, que 
se pidieron de limosna a Jos padres o parientes de los estudiantes, 
sin que nada desto se escriviese en recibo ni gasto del colegio. 

5. ltem •, van algunos confessores a monestecios de monjas, en 
especial, muy a menudo el padre Antonio Arias, lector de theologfa, 
y praefecto de los estudios y congregación de clérigos 9. Y escrivo es
to a V.P. por una dissonancia grande que ha causado en todos meter' 
por cofradas de la congregación a muchas monjas que él trata. 

6. Acuérdome que, estando yo en Guaxaca 10, llegó la aceptación 
de V. P. de la congregación de seglares que allí ay n, y ordenó V. P. 
que no se admitiessen en ella las mugeres de los mismos cofrades 12. 

Y assí me ha causado a rrú el admittir monjas más novedad, por cons
tarme de la voluntad de V.P. 

[27v] 7. El padre provincial g nos ha applicado de una legitima, 
con que acabe esta casa de pagar obra de mili y dozientos pesos que 
quedava deviendo al colegio. Verdad es que para acabar de pagar 
unas casas que compramos, aora tres años, coniunctas a ésta 13, hemos 
tomado a censo otros dos mill y cien pesos, de que pagamos réditos, 
hasta que Dios provea con que se redima. 

Guárdenos nuestro Señor a V.P. muchos años para mucha glo
ria de su Magestad y bien de nuestra Compañia. 

De México y de abril 27 de 1602. 

b pU<:na t•rr. 11 e De· le utbr. 11 d le rorr. tlt les 11 e Itom·moocowios tltbr., J oJ marg. 2 
11 r meter•ttaUl Jltbr. 11 g al marg. 3 

B El padre Pedro Diaz. Doc. 9. 
7 Cf. doc. 13 § 4.7. Los gastos del arreglo hablan corrido a cuenta de la ciudad. 
8 Cf. ibid. §§ 39-41. 
9 Cf. doc. 107 n. 9. 
JO El padre López de Mesa fue rector de Oaxaca al menos de 1588 al 1590. 

MM ll1 326 7 450 573. 
u Ibid. 326s. 460 509. 
JZ Cf. ibid. 434 450s. 457s. 472 478. 
13 Cf. doc. 22 n. 47; doc. 70 § 2. 
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8. El padre provincial tiene mejor commodidad en el colegio que 
en esta casa, y aunque mostró gana de venirse a posar a ella, y yo le 
clava mi aposento y razonable commodidad a sus compañeros, ellos 
no gustaron, y el padre, como está al fin de su officio, deve de dexar 
que su successor 14 ponga en execucióo, en esta provincia, lo que en 
el resto de la Compañia se h usa 15. 

9. Nuestros ministerios se han exercitado, este año, con más fre
qüencia que nunca. En especial se han abivado con los sermones del 
P. Caxina, que ha tenido mayores y más principales concursos que 
otros años. 

(28v] l11Scripció11. t Ihs. A nuestro padre Claudio Aquaviva, [pre
pósi]to general de la Compañia de [Jesús] en Roma. 2a vla. Falta 
el sello. 
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EL PADRE FRANCISCO VAEZ, PROV. 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

MÉXICO 28 DE .ABIUL 1602 

Autógrafo, bastru1te deteriorado por la humedad, cifrado en algunas partes 
(cf. ap. critico y notas), en el códice Mex. r¡ ff. 29r-30v. En el f. 29r, margen sup., 
escribieron con lápiz: « 28 abr. 1602 12 », y con tinta: «solí»; en el margen inf.: 
« N.P.G. 1• vía», y en el folio de la inscripción hay estas notas de archivo:« P. Fran
cisco Váez, provincial. México 28 abril 1602. La suma está sacada en la margen 
cte. (cf. ap. cdt.]. Patrem [?] nro. de Pedro Ramlrez toda la carta J>. t Ihs. Solí 
[sigue rtíbrica]. 1• vía. Notó otra mano: « coosiderazioni se [?] non e de tota re 
dcliberandum >1; y otra mano: « t R ». 

Texto 
l. Carla escrita; ]11an de G11mzra despedido de In Compaiila. - 2-4. Ordót1ez der

pedido; t!loliro; aprobacióll de los q11t lo conoclan y de los tOfl.ltdJOru prtgJm/aMI. - 5-6. 
Lb que ha dtliberaM a11/es de despedir a V.rgara; por q11i lo ba btchD. - 7. Crt~ que el 
herntntrb Ramírez no u para la CDmpaiiía y esptra aViltJ dt RDIIIO; ha tft ruolv.rlo. - S. 
Acmació11 fimdada tolllra el padre Let<ano; ha quilaM ocasionu y IMtaM prumolivos. 
- 9. Fallas atril111itfas al padre Gulilrrez; medio1 adoptados para alejar oc01ionu; mi!J 
acepto t/1 sus sermonu y /ralo; auilatfo seria111ente; de1t01 de corr.girse. - 10-11. Facul
tad que CDIIPÍiftl lenga el provincial de dar la dimisión a profesos de ma/ro rotos. - 12. No 
¡abe qul deeüión lomar ton el hertnano Gómez; lo tratan con prua11tión. - 13. hg11rio 
de largo1 aJ1os. 

14 El padre Ildefonso de Castro. 
15 La casa profesa era ordin.uiamcnte residencia del provincial. 
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t Ihs. Pax Christi. 
1. En la que escrevl a V.P. con el 20 de aviso~. cuyo duplicado 

va con ésta 1, avisé cómo privé de la b lectura 2 a J oán de Guevara 8, 

y por qué causas, y dixe que temla no havíamos acabado. 
2. Y el año pasado avisé de las cosas dec que, hasta entonces, te

nía noticia de otro su compañero, que se dice Joseph Ordóñez. Y a
visé que no sabía si podría aguardar la respuesta de V.P. Y a sido for
~oso privalle también de la lectura, assJ por ser defectuoso en succ of
ficio4, y esto muy de atrás, desde Hespaña, como también porque a 
la Compañía convenía mucho, por lo que tengo escdto a V.P., y por 
Jo que denuo, cada día, se yba ofreciendo en el mismo género, y por 
el temor grande que se tenía de que no era buen d pagador 5, 

3. Esto se a hecho con applauso y agradecimiento de todos los 
que le conocían en esta provincia, y especialmente de los padres de 
Tepoc;otlán 6, con quien vivió mucho tiempo, los quales ni estaban 
satisfechos dél, ni quedan más admitille en su compañía. Y juntaron 
muchas rac;ones para ello, con ser lengua otomite, que es la que allí 
corre. 

4. Y o me sentí obligado a lo que hice, con consulta de los pa
dres rector de la Puebla 7, Martín Femández, y Joán de Ciguerondo, 
mJ compañeros, con quien lo consulté en la Puebla, donde le despe
dí 9, avisando a los demás consultores que estaban en México, los 
quales todos, como tenían noticia de sus cosas, approbaron lo hecho. 

a g/ m11rg. ya tiene avisados V.P. las causas por quh privó de la loctura a Juan de G'\liO-vara. Jtem a 
joseph Ord611cz, su compañero, porque usy convenla a la Compañia. Lo que se hizo con ap!.U$0 de 
todos los que le• conoclan, y con pa~<:oer de algunos padres con qujeo lo consultó 11 b lcctu,. so/m 
8~ ímlítmul. l<uifra 11 e de sobre/a /In. 11 ce officio sobTt la /In. 6S Uráit.W. la tifr<t 11 d pagador 
Jobn 14 /In. 80 ituliuu:Ü/11 tifr• 

1 Carta perdi<b. Doe. 68s. 
2 Frase cifrada que significa echar de la Compañia. Apénd. 3. 
8 El padre Guevara fue despedido de la Compañía el 31 de octubre de 1601. 

MM I1I 657. L~ fecha /.e. está equivocada. 
4 Frase cifrada: tentado en la vocación. J\pénd. 3. 
5 Frase cifrada: no ser fiel a la Compañia. Apénd. 3. 
6 El padre Ordóñez estudiaba la lengua otoml en Tepotzotlán. Doe. 17; doe. 

22 n. 28. 
7 El padre Marón Peláez. Doe. 9. 
8 Compañero o socio del provincial. 
9 El padre Ordóñez fue despedido de la Compañia el 7 de marzo de 1602. MM 

m 658. 
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5. Aunque estando en la Puebla consulté • también 'de privar la 
lectura a J oán de Vergara r, laca yo IO que ha vía ley do u menores en 
México, y le havía llevado al seminario de los humanistas, que está 
en la Puebla, por quitalle de la lectura, por justas causas, bien mira
das y consultadas, y los padres que consulté en la Puebla, fueron de 
parecer que se debía privalle de la lectura; con todo eso esperé a ve
nir a México; y venido, lo consulté de nuevo, y a todos pareció lo 
mismo. Y assí queda privado y g absuelto de la obligación de leer 12. 

6. Las causas son: la h 1 •, el estar defectuoso en su officio ;, con 
título de tener muchas hermanas pobres y huérfanas que remediar. 
En lo qua! se le procuró quietar quanto fue posible. Lal 2•, tener be
hemente sospecha de no ser buen pagador k y tener error de r estam
pa 13; y esto con más certidumbre y probabilidad, de lo qua! constó 
por cartas suyas que parece lo manifestaban. Todo esto nos his:o mu
cha fuers:a, y a sido con común applauso de todos los de casa y los de 
fuera. 

[29v) 7. De otro" lacayorn que escreví a V.P., agora un año en 
la flota, Pedro n Raniliez, todavía tengo harto scrúpulo de no havelle 
privado de la lectura; y siempre me parece que no es para ella, aun
que él no muestra estar defectuoso en su officio ft, y tiene, como ten
go escrito a V.P., muchos agentes y patrocinantes. Deseo que en la 
flota que speramos, ser avisado de V.P., pata mejor executallo. Si no 
viniere, de nuevo lo consultaré y tomaré la resolución que in Domi
no me pareciere convenir más. 

8. De un doctoro en theologla 14 hallé un caso, Pedro P Lezcano, 

11 e al "'""1· t2mbié:n priv6 a Juan de Guevu• con parecc:c de los padm etc.; nc;.ilavg lall)bi&t en 
su vocación etc., con color de ayudar wu.s htt:ll\IUd:s suyas pobre etc. .Pooe otras OlU$1.$ que con.stan 
por c:arw Juy&a 11 F bayo IÑIN la lfn., tn la /In. pal.bra lad., J tobrt la IIJt., Ja,.biln 8+ ¡.,¡¡""""' la 
tifra 11 g y·leer al marg.,J tol~re la /In., 86 imlitando la tifr• 11 h la-en tflbr. 11 i oficio Jobrt tll• pal. 
65 indit..Jo la tifra 11 j La·probabiUdad s.br. 11 k pagador ®rr tll• pal. 30 intlkontlo ¡., dfra 11 1 
C$tampa sobn ula poi. Sl inJitlll1áo /11 tifra 11 U alma'!.. tiene escrúpulo de ru> a ver ddpedido 2 Pedro 
1Wrúrc2. Dc<ca sabe< la volwuad de V.P. 11 m lacayo tobrt uta pal. <S irulit antlo l• tifr• 11 o Pedro 
Ramirez stJbn Úl /In ., 111 la /In., cijrtJ tn niÍmtnJJ 11 ñ offkio sobn ula pal. G.S indi'tlllllk la cifra JI o doc
toe 10br1 tlf4 p.l. 3l bulir1111M 14 cifra JI P Pedro Lezcano s.rim la In., m la fin. cifra ut nNm~ros, J 11/ marg. 
Pedro Lezc:ano, ccólogo, J aíi(IIÑ olra MJ~ C$t:. $UbieetO tiene muy buau. opiníón en toda la pro
"incia, y ha btcbo muy buen offício en lo que ¡e le a c:nco.tnendado, y con los de fuer2 tiene buen nom
bre y oo 5C • ~tido en él otto negocio ttcnejante, e yo oo le e dicbo nada, por no havcr tenido ()OCasión 

lO Lacayo, expresión cifrada: escolar. Apé11d. 3. 
u Leer, expressi6n cifrada: solicitar. Apénd. 3. 
1~ Vergara fue despedido de la Compañia el 20 de abril de 1602. MJI,( m 658. 
IS Error de estampa, frase cifrada: amistad de muchachos. Apénd. 3. 
14 Doctor en teologfa, expresión cifrada: profeso de cuatro votos. Apénd. 3. 
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que havía tenido relación q cumplida 15 en r gramática 16, a lo menos, 
que por algunos dias la havía tenido dentro de su aposento. E hecho 
la diligencia que e podido en averiguaUo, y parece que ay buenos in
dicios de ser esto assl; y juntamente haver tenido error• de estampa. 
A todo esto e proveído en la visita lo mejor que e podido, quitando 
occasiones y poniendo preservativos, sperando buena occasión para 
hacer novedad y mudany.¡. Parecióme debía dar qüenta desto a 
V.P.; y assí lo hago. 

9. Ya • tiene V.P. de atrás noticia de otro doctor • en theología, 
Francisco v Gutiérrez, que muchos años está notado de error de estam
pa •, y todavía está en este error. Anse tomado muchos medios para sa
calle dél, y todavía se hallan errores deste género. Y ay indicios y sos
pechas que es mal Y argumentador 17 y en • disputas 18. El está muy 
accepto en los sermones y en su trato adonde vive 19, y sacalle de allí 
es de poco effecto, porque dondequiera a corrido este riesgo, y qui~á 
lo correrá mayor en• otras partes. Yo le e avisado seriamente, muchas 
veces, y a mostrado gran deseo de salir de su error, y hecho grandes 
promessas. Son cosas secretas, porque en lo público tienen gran ac
ceptión, assí con los de casa como con los de fuera. Y no sé qué otros 
medios pueda tomar fuera de los interiores y spirirualesb. 

10. Doi qüenta de todo a V.P. para que nos enderece y enseñe, 
y provea lo que más convenga. Y días a que por acá juzgábamos ser 
necessario tener facultad de V. P. para privar de la lectura a semejan
tes doctores en theología 20, y remediar de una vez las cosas. No nos 

q reb.ción sDbrt tJfa p¡J. 10 {lniicanifJ la cifra 1l r gram:\tica sobrt fila pal. 12 i111littmdo /Q ú/Tll J 
s error lflbn 11111 pal . .53 índüwuJo la cifra JI t Ya--ouo .stdlr. ji u doccor lfÑJfY ts/a ptJI. 3l inJkmuJg 
h tifra IJ v al m.llf'l, Ftanei$00 Gut~ttez~ tn rl ltx/6 cifra 1 x estampa sobn U/4 pai. 53 ináifa114 

44 }p tifra IJ Y argumentador stÑJre uta poi. 53 itulifalt® 'la &i/rtJ IJ z disputns sobrt tsln pal. 69 
náitan4 Ja &ijra. 

a eo•pattes 14brt la /In., 1( b spiritualt:$ ti¡¡le ttJbr# ID 1/n. 4, J al marg. 4 agota me esetiv-e de la Pue
bla donde est'1 dindomc grandes satis:htc:tiones y haciendo g·NLnd~ offenas. No dexo de [to de tobre 
la /In.,] quedar c:oo alguna espertn9'; y si se aJCllO~, es grande subiecco p¡J.m todo, y e:n el común trato 
muy apacible 

15 Relación cumplida, expresión cifrada: actual pecado carnal. Apénd. 3. 
16 Gramática, palabra cifrada: mujer. Apénd. 3. 
17 Argumentador, expresión cifrada: peligroso en la conversación . .Apénd. 3. 
18 Disputa, expresión cifrada: lascivia. Apénd. 3. 
19 E l padre Gutiérrez residia en Puebla como lector de casos. Doc. 22 § 9. 
20 De la dimisión de los profesos de cuatro voros dicen las constitutioncs (p. 

II c. 2): « Erga profcssos minus ctiam buiusmodi facultas (dimittcndi] inferiori
bus praepositis est communicanda; nisi res ad praepositum general e m delata et 
gravi consideratione expensa forer, ita ut conveoire ad divinum obsequium et 
commune Societatis bonum buiusmodi hominem dimitti videatur; ut si comu
max vel incorrigilis cst ». ~11 ConJ/. 111 65. 
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emos atrevido a proponello a V.P., aunque a toda la congregatión 

provincial tratando desto les parecía necessario. Agora se me ofreció 
dar esta puntada en este negocio. V.P. proveerá lo que más convenga. 

11. Por aquí saco algunas veces quán acertado anda V.P. en di
latar los grados de< doctores de theologla; porque, una vez gradua
dos, verdaderamente si no son muy sólidos en la virtud y spiritualcs, 
se pueden seguir muchos inconvenientes, quales son los presentes, y 
otros desta manera que pueden succeder, specialmente en los que es
tán en puestos apartados del calor de la provincia y de la disciplina 
relligiosa. 

12. De otro que escdvl<~ a V.P. la Aota pasada, Estevan• Gómez, 
es author1 escabroso21, y no le podemos convencer de nada, porque 
todo lo niega, y no ay cómo proballo. Vlvese con él con cuydado, 
teniéndole en officios domésticos e interiores. Ese bachiller 22 tem

poral y no podemos más. V.P. vea lo que se debe hazer en todo. 

13. A quien guarde nuestro Señor largos para bien de su santa 
Iglesia y de nuestra Compal'lla. 

De México y de abril 28 de 1602. 

t Francisco Váez. 
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EL PADRE FRANCISCO V AEZ, PROV. 
AL PADRE CLAUDIO ACQUA VIVA, GEN. 

MÉXICO 28 DE ABRIL 1602 

Autógrafo, bastante deteriorado por la humedad, en el cód. Mtx. 17 ff. 31r-

33•. En el f. 31r, margen inf., escribieron: « •. P.G. »,en el folio de la inscripción 

(33•) hay esms no12s de archivo: «P. Francisco VAez, pro,·incial. México 28 abril 

1602. La suma estA sacada en las márgenes (cf. ap. cric.). Ad patrcm noscrum. Pi

de si los huéspedes se han de hospedar en L1 casa o en el colegio. [1igut ad patrem 

nostrum larb.) Lo del estudiante nacido allá, que entró en la Compañía en Sala· 
manca. 3 mil ducados. Salamanca a cobrado 1.500. Pide que los otros sean para 

aquella provincia. l. Lo mire allá con su prudenciA; que los rcp:lrta si son muchos. 

Los que no son de la provincia a la casa. 2. A Salamanca "· 

e de docto.u /Obr. 14 11•. 11 d "''· active 11 e Bste .. n Góme% nbrt 1• 11•., tn 1• /In. tifra, •'••'1· 
BsrevOJl Gómcz, no ac puede pronr ecc. V.P. vea qu.! 1t had 11 1 auchor so/Jrr u/4 ,..tl? iltÓi 

, .... ¡, tifr• 11 e bod>illu -. u/4 ~"''· ~ ¡,¡;t<llfM '• ,¡,.,. 

21 Autor escabroso, frase cifrada: fingido. Apénd. 3. 
22 Bachiller: palabra cifrada: cnadjutor. Apénd. 3. 
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Texto 

l. Car/M tstrilas y mviadas. - 2. Al:camienlo dt iltdior ataxts de la sierra dt To
pia y San Amlrls ¡ p iden JOrorro de padres. - 3. Dos ra<erdolts enviado¡ a las m iliones 
dt ParrtU y río de Naza¡¡ p.didos lo1 jemitas por ti virrq y pruidenles para muchas par
les¡ desean gmle buena hecha. - 4. E1tado de la pro»intia. - 5. Espera sucesor suyo¡ 
nueuo alimlo en todo. - 6. Do1 despedidos¡ do1 junila1, mviado1 del Ptrú, para que en 
N.E . lts dtll la1 dimiJorias. - 7. Cuatro esrolartl ruibidos, y otros lrts ta1i recibido¡¡ 
bien proutldo el n.,itiado¡ admitidos lru hermanos coadjutores. - S. Mutrt ti htmtano 
F/6re!(_. - 9-10. Acabada la historia de la provi11ria¡ promrará11 tnvarla lradudda al 
/atln¡ el anuo de estos atlos la mviarán t11 earltllallo. - 11. El padre Vtra y el hermano 
Gámez, venidos dt FilipiiiM, /robttjan ttl N.B. - 12. Don Ptdro de Acuña, nombradb 
gobernadbr de Filipi11ar, ha de informar al rq sobre el estado de las .Molueas ¡ ti hermano 
Gómez, tn•iado antes allá por el gobemadbr dt Filipinas, <nitrado de la situaeidn d4 aqu.
llas iJ/as: Aemia y el uirrq piden al provineial que lo ttt>le a informar al rq ¡ tonsitnle el 
pr .. ineial. - 13. Cualidades del hermano Gómez¡ podrd iJie itifortnar Jambiln en Roma 
robre Filipi11as y las Molucat. - 14. Por qul el padre Aguilar •uelvt a 111 provincia dt 
Attdaluda. - 15. Ttmlinadol los estudios dt teologla se ordenan de rubdidtonos los herma
nos Góme!(_ y Fuenmt¡Jor¡ otro1 tsptT/111 a triar mds dispuut<u¡ los ordenado! utudian la 
lmgua mexicana. - 16. Pare<erts de tXaJttinatÚ/res enviados a Roma¡ libro que queda en 
la provincia. - 17. Por qué ha vivido ttl el colegio y no en lo tasa proju11¡ desean q111 rt
lllelva Roma ti !tu huitpedes han de residir etl el eolegio o en la ea¡a profua. - 18. Pleito 
eon lo provincia de Castilla por el padre Vega, naeido en N.B . y tntrado 1t1 Salamanca, 
a quien su podre dtjó matro mil pms¡ Roma ha de decidir la catua. - 19. Consulta y re
mltatÚI de ella 10bre lo1 padru qut se oeupatl con indios. - 20. Muere el obilpo de Micboa
cátl¡ el padrt Bravo vuelvt de rtctor a Val/atÚ//id.- 21. El padre Ramlrez rettor de Pátz
ruaro ¡ 111 prederesor el padre de los Riol no mt!)' aetpto a la com11t1idad. - 22. Legitima 
aplicada a la ca1a profesa para q11c pague la dtuda al eolegio¡ bmificiadas lat do1 casos que 
trabajo11 tanto y tan fructtiOiomentt; ti padrt Cajilla predica la e«artsma eon exlraordi
tlorio aplomo. - 23. El podre AritU, flnor dt teologla y priferto mayor dt 111udio1, dirige 
la cottgrtgacidn mayor dt sacerdotes y gradl(adol; carla¡ a Roma¡ la congregación de /01 es
llldior menores desea la agregación a la romana de la Ammziato. - 24-26. Carta¡ retibi
daJ de Sinaloa / bum erlado ¡ mímero de convn-JidoJ; piden 111ds obreros ,o quitrtll tltribir al 
rq 10bre erigir al// pruidio d4 tspañolu. - 27. Enviado¡ a Romo el ttreer catálogo y los 
•olor de cuatro hemtoiiOI roodjutoru. - 28. Lo1 lectoru de teologla prottden bien. 

t lbs. Pax Chx:isti etc. 

l. En los dos navlos que an salido, este año, antes desta Bota 1, 

tengo escrito largo a V.P., y dado qüenta de las visitas que e hecho&, 
y de lo demás particular que se a ofrecido; y agora van las 2as. vlas 
de lo que no estaba duplicado. 

' Alude a la armada y Bota de Nueva España, encomendada al capitán gene
ral Juan Gutiérrez de Garibay, que partió de Vcracruz en fecha que no sabemos 
probablemente entre agosto y septiembre de 1602. CHAIJNU, St»illt el /' Atlanliqu; 
(r¡o¡-Jt¡o) IV 146-148 15124. 

2 Cf. doc. 22 23 70. 
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2. Lo • que después acá se ofrece es que vamos teniendo mejores 
nuevas de alsanüento que tengo escrito a V.P. de los indios acaxees 
de la sierra de Topia y S. Andrés8 y espero en nuestro Señor se an 
de reducir, y a de ser for~oso embialles más socorro de padres, y a
gora me los piden con instancia 4. Y cierto ay falta de subiectos quales 
piden tao dificultosas missiones. Haré lo que pudiere. 

3. A la de las Parras y Rio de las Nassas, donde estaban dos sa· 
cerdotes nuestros, embié poco a otros dos y buenos y a propósito 5. 

Y son tantas las parres para donde somos llamados y pedidos del vi

rrey y de otros praesidentes, que no sé cómo emos de cumplü: con 
todos. Si en esta flota V. P. nos embiase alguna buena gente hecha o, 
seda gran ayuda para todo. 

4. En la provincia, aunque, por la bondad de Dios, ay quietud, 
no se dexa de haver cosas de ordinario que reparar y que emendar. 
Eso se va haciendo con cuydado. 

5. Espero en nuestro Señor que en la flota que esperamos, nos 
verná succesor en el officio 7, con que todo se reparará y hará mejor, 
y las cosas tomarán nuevo aliento en todo. Que p son cumplidos 
casi los quatro años des te officio s. 

6. Dosb se an despedido, agora últimamente: un sacerdote 9 y un 
scholar 10, de los quales y de las causas de su dimissión en otra daré 

a J..o.c¡oe "'"·• .J -l· de loo indioo ....,.... de la sier,. de Topia y S. Andrb ay bucnu nuevu 

y capen que te hon de r<:duzir y ICii [acnl ''"· de serán) neccuario cmbiAt gcnce de que tiene mucho 

(alt11, y aasy pide ecc. 11 b .J lltflfl. ac han despedido dos: un podre y un eacolir, de loo quaks y de lu 

eauau dinl a V.P. en oua etc. Que oo cmblcn del Penl poro que se despidan en MWco 

3 Sobre esta rebelión de los acaxes v. Pt~EZ oE RmAs, HiJIDria tk /a¡ lrium

phos l. VI!! ce. VIIJ-X;- Tri111tjas 111 34-41; ABZ ll 109-113; DECORME, La obra 

tl1 los jemilos wwdtom>s ll 101-105. 
• a. la carta que escribe el padre Santatén al padre provincial sosegada la re

vuelta de los aeaxes: e e hizo insuncia con los superiores en .\léxico» para que 

añadieran nuevos obreros a aquella viña del Señor. PtJtEZ DE RtBAS ibid. c. XI 

493; - Tri1111jos JJl 4ls. Carta perdida. Doc. lila. 
6 Según el padre PtllEZ os RtBAS (ibid. c. XI 494) ance los insistentes peticio

nes de sujetos «se despacharon quarro nuevos missioocros, y Otros tantos orna

mentos, imágenes de pincel con aus marcos y campanas para lns iglesias ». No da 

los nombres de Jos misioneros enviados. 
• De los jesuitas .-enidos de l~paña eon el padre Casuo cf. doc. 96 n. 3. apénd 4. 

7 El padre lldcfonso de Castro. L.c. 
8 El padre V:lez había iniciado su provincUlato en noviembre de 1597. ABZ 

li 11 *· 
o El padre Juan Ordóñez. Doc. 108 §§ 2-3. 
to Juan de Vergara. lbid. §§ 5-6. 
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qüenta a V. P. 11 Y del Pirú nos an embiado aquí otros dos que despi
diésemos 12, embiándolos acá para que nosotros les diésemos las di
missorias, lo qua! se a sentido acá por carga•, porque bástate a cada 
provincia su trabajo. Bien entiendo havrán tenido sus ra<;ones, pero 
parecióme advertir de ello a V.P., porque acá se a reparado en ello. 

(31v J 7. Anse d recevido aquí quatro scholares, todos collegiales 
de S. lllephonso: los tres de Castilla 13, y el uno de Zacatecas 14, todos 
hombres de más 20 años, a Jo menos Jos tres, y an parecido aptos pa
ra nuestra Compañia; y otros tres o quatro están casi recevidos 15, 
y parecen aún mejores que los primeros, y eo,tre ellos un sacerdote, 
acabados todos sus studios de artes y theologla 16. Con estos estará 
bien proveído el noviciado, porque ya tenía muy pocos, y esos que 
acaban presto su noviciado. También receví en la Puebla tres herma
nos coadjutores 17, también de Castilla, y que son bien necessarios, 
bien llamados y que proceden bien; y el uno es natural de la Ribera 
de Géneva 18 y nos a parecido muy bien. El Señor los conserve a todos. 

8. En la misma Puebla se nos murió, el martes de la semana san
ta, a dos deste de 1602, un hermano coadjutor, de un recio dolor de 
costado, en cinco días, de edad de 33 años y de doce de Compañía, 
y que el día de S. Andrés pasado, 30 de noviembre de 1601, le havía 
dado los votos de coadjutor formado temporal lO, y él se havla dispues
to muy bien para ellos, con sus Exercicios y confección general, que 
le valió harto para su muerte. Llamábase Francisco Flores. 

9. La hystoria• de esta provincia está ya acabada: que no a sido 
poco, según se a tardado. El hystoriador20 deseaba, como tengo es-

e al marg. se: eoa;>mcndará para rnira.r mejor o convenJere 11 d tP lllllrg. bao rcccbido .f scola-
ces. c:ollegialcs .. y están para entnt.r OU06 4 mejores. It~ recibió en la Puebla 3 coadiuto1es, donde 
murió Francisco Flores, 2 de abtiJ 602 11 e tJ #targ. b. historia C5tá hecha, pero en tomana:, y la aoua de 
dos aúos: se embiari todo 

11 Doc. lOS §§ J -6. 
U Ni en los catálogos ni documentos mexicanos posteriores encontramos a

lusión alguna a estos dos venidos del Perú. 
13 Los recibidos en la Compañía, en México, en abril de J 602, pueden verse 

en MM IU 568. 
14 Probablemente el hermano Juan Ferrulndez. Le 
16 Cf. /.e. 
l6 Acaso el padre Andrés Pércz. Mex. 1 f. J53r. 
17 Los hermanos coadjutores aludidos pueden verse en el catálogo de 1604, 

entre los novicios de Puebla. Mtx. 4 lf. 154P-155v. 
18 Acaso Génave, provincia de Jaén. 
u l\1M Jll 626. 
!O El padre Oiego de Soto. 
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crito a V .P. 21, embialla en esta flota; pero no sé si a de ser posible, 
por quanto no se a hecho en latin, y será menester más tiempo para 
que vaya latina. Hacerse a lo que se pudiere. 

10. El annua destos dos afios también se está disponiendo para 
embiar22; y también falta de bolvella en latín; y el tiempo de salir 
la flota está muy próximo; a lo menos para Castilla yrá en hespañol. 

11. Ya V.P. sabe cómo los años pasados vinieron de Philippioas 
el P. Francisco de Vera r y el hermano Gaspar Gómez. An estado a
qu1 estos tres o quatro años con edificación y consuelo de todos; el 
P. Vera en la casa professa, donde a hecho y hace muy buen officio23; 
y el hermano Gaspar a sido ordinariamente portero en este collegio 
de México, y lo a hecho con cuydado y buen exemplo. 

12. Vino, este año, aquf don Pedro de Acuña, un caballero, gran 
soldado y de hábito de S. Joán, al qual el rey, nuestro señor, embió 
por governador de las Philippioas, y le encomendó que hiciese dili
gencia de saber del estado del Maluco. Diéronle noticia que este her
mano Gaspar Gómez havfa sido embiado desde Manila allá por el 
governador, y hablando con él, halló de todo tam buena ra~ón, que 
dando qüenta al virrey desta Nueva Hespaña, ambos se resolvieron 
de pedirme, de parte del rey, le embiase a dar qüenta de todo a su roa
gestad, como verá V.P. por las dos cartas24 de los mismos que van 
con ésta. Y consultándolo con los padres, se juzgó que en ninguna 
manera se podfa excusar. Y assí le embiamos en esta flota 25 con la di
rectión e instrucción que nos a parecido. 

13. Es hombre bueno, cuerdo y edificativo, que espero dará bue
na qüenta de todo, y no dexará de verse con V.P. dándosele licencia. 
Y entiendo importará que V.P. se informe dél, assí de lo que toca a 
Philippioas, como a los Malucos, donde también están los nuestros 
desea provincia. No lleva cosa particular que se le aya encomendado, 
porque todos estamos esperando los recados en esta flota próxima 26 

con gente de los nuestros. 

f al"'"!'&· eJ p1dre Vera c&tá en la casa. y bue bie:o su officio; lo mismo co el colegio el hermano 
Gaspar Gómcz. el qua) pidieron el virrey y govern~dot de las Filipinas que vioiesse a dar cuen~ al rey 
t[e. de la.s ~~del Maluco. Lo con5Ulcó y ptrceió a todos conce<kdo, y hombre cuerdo etc. 

21 Doc 22 § 46 
22 Doc. J09. 
23 Cf. doc. 22 § 34. 
24 Doc. 6S 71. 
25 Doc. 68 n. 9. 
26 L1 armada y Ilota que llegó a San Juan de Ulúa el 3 de septiembre 1602. 

111M ru 543 111. 
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14. Va también s con él el padre Christóval de Aguilar27. Este 
es un padre de la provincia de Andalucía que, havrá dos años, vino 
a traher los padres y hermanos italianos que V.P. nos embió para las 
islas Philippinas, y dice que no fue embiado de su superior y provin
cial para quedarse, sino sólo para lo dicho de traher los padres. A ins
tado en bolverse a su provincia, y assí le ernbiamos, porque acá no 
fuera de probecho alguno, y pucliera hacer daño con su inquietud, 
aunque alias es buen relligioso. Todo se bi~ con consulta y pare
cer de los padres consultores de provincia, como rengo en otra dado 
qüenta a V.P., quando avisé de la visita que hice de la Veracruz Nue
va y Vieja28, abrá quatro meses. 

15. Este año h acaban su theologfa seis hermanos theólogos, y tra
tando de querelles ordenar, por ser ya sub finem stucliorum 29, como 
dice nuestra constitución, y consultándolo con los padres, nos a pa
recido que solos dos, los más relligiosos y virtuosos, en quien con
curren las condiciones y partes que se piden se empe~asen a ordenar; 
y los otros quatro se esperan hasta estar más sas:onados y dispuestos, 
para que nuestros hermanos studiantes se persuadan prácticamente que 
no es la regla de las órdenes el acabar los studios, sino la edificación 
y relligión con que huvieren vivido. Y esto a parecido a todos bien; 
y ellos an recevido beneficio, y los demás buena instrucción y ense
ñanza. Y espero en nuestro Señor a de ser de imprtancia para adelan
te. Los que se ordenaron son los hermanos Christóval Gómcz30 y 
Hernando de FuernmayorSl, y quedan subcliáconos y estudiando la 
lengua mexicana en el collegio de la Puebla. 

16. Algunos de quarto año, acabados los stuclios, se an examina
do, según el orden que agora tenemos 32; y los pareceres • todos de 
los examinadores embío a V. P. 33, y acá queda en un libro ras;ón de 
todo. 

g •' "'"'1· viene tambiblel padre Ouistóval de Aguilor que fue con loo de Julia etc. 11 h Esr ... tbco· 
Jogta 1Mbr., almarg. este :ulo aa.bao su tbeologia 6_, a dos de los quales aolllttlcntc dio liccnc:ia paro orde
nar~ los mán virtuosos etc., es a ssa.bet Christóval GómC't y Hema.odo de Fuenmayor 11 i 111 III"'J· 
<:nlbbl JO$ parecer~ de •lgunos que se han cx.ami.nado 

27 Doc. 70 § 18. 
2e Doc. 70 §§ 14-18. 
29 Doc. G9 n. 15. 
~ El hermano Gómcz se ordenó de las tres órdenes mayores. Ml\l III 641· 
3l El hermano Fuenmayor se ordenó con el hermano Gómez. L.&. 
3Z Cf. doc. 16. 
33 Estos pareceres se han extraviado. Doc. l32o. 
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17. Ya escrevf a V.P. que de muy buena ganal yo me yrla a vivir 
a la casa professa 34, porque yo no la tengo aversión, sino antes devo
tión, la qual no tienen todos; y que el haver v.iv.ido, el tiempo que 
aqu.l me hallo, en el collegio, a sido fuer:za, assi porque a convenido 
para el bien deste colleg.io, que es el seminario de toda la provincia, 
como también porque no ay habitación hasta agora sufliciente en la 
casa professa, aunque más se estrechen; y estas dos ra~ones todavía 
corren. Por lo qua! y porque los huéspedes y los que vienen a nego
ciar con el provincial, en ninguna manera pueden ser hospedados en 
la casa professa, me a parecido estarme aquf, hasta que las cosas ten
gan mejor stado; y specialmente hasta la flota, veamos cómo vienen 
las cosas, y qui<;á el provincial nuevo35 lo podrá acommodar mejor. 
Y V.P. nos avise s.i los huéspedes an de ser recevidos en la casa pro
fessa o en el collegio; porque en este puncto no convienen los dos 
superiores destas casas 36; aunque hasta agora el collegio a hecho y 
hace este officio. 

[32v) 18. Un k pleito tenemos con la provincia de Castilla la Vie
ja, y es el caso que un estudiante que fue de acá, y nació en esta Nue
va Hespaña, fue a studiar a Salamanca, y entró allf en la Compañía, 
que es ya sacerdote! y se llama el padre Martin de la Vega37, a quien 
dexó su padre cuatro mili pesos, y que se le diesen quando fuese sacer
dote38, Destos se an cobrado los mili y quinientos y los a havido el 
colleg.io de Salamanca. Agora piden los otros mili y quinientos, por
que u no se an cobrado sino tres mili. Y parece que, según lo que es-

j ha Citado en el colegio, pocque en la casa no ay abitadón. ltern, para el bien del ¡colegio etc. 
[li&"f por lotb.] 'famb~o porque no podlllll ser ho>pedadoo en la casa los que acudlan a negociu etc. 
Pi.dc dónde se hospedarán los que fueten.: C1l la Q$a o en el colegio. pOrque ca eStO ay discordia entre 
los dot superiores. aunque ~ta aon los recibe el colegio 11 k Un-Cutilla llilbr., t~l ntarg. pleito que 
tic:JlCn coo la provincia de Uslilla, porque un cStudjaotc dióle su padre 4 mil pesos etc.: lege 11 1 al 
11flll'l· bAbremoo [?]de C..úlla. P.ttem ooauum 11 11 po<que-mill¡o/mla lf•. 

34 Cf. doc. 66. 
SS El padre Ildefonso de Castro. 
36 El padre Pedro Dlaz era rector del colegio y el padre Diego López de Mesa 

propósito de la casa profesa. Doc. 9. 
37 El padre de la Vega dio su nombre a la Coropruüa en Salamanca, el 7 de ju

nio de 1598, natural de Sevilla. Sabttar~l. II f. 1 lrl. Que fuese natural de Sevilla lo 
dice el documento que citamos, contra lo que puede indicar el padre Vt\ez. 

38 El padre Vega, nacido bacia 1580, entró en la Compañía, como hemos di
cho, en 1598, bachiller en cánones. Hechos sus estudios de ñlosofia y teologla en 
Salamanca, se ordenó sacerdote bacia 1606. En 1607 hizo el año de tercera proba
ción en Logroño. Murió en Segovia el 1 de agosto 1609. Casi. 14 f. 406r; Casi. 
1 ¡ 1 IT. 14v G7• 125r; Hist. So&. 4J f. SSv. 
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tá dispuesto y ordenado 39, todos estos bienes, por estar acá, pertene
cían a este collegio; y quando menos lo que agora resta y está aca. V.P. 
juzgue esta causa, y si no obstante lo dicho, le pareciere que se dé to
do al collegio de Salamnca, sea mucho en m buen hora, por ser semi
nario de todas estas provincias de por acá y de por allá; pero entién
dase que es gracia y como donatión que se le hace, por los buenos su
biectos que nos a dado, y esperamos nos dará. 

19. En lo que" toca n a los padres que se occupan con los indios, 
yo hice, luego que vine a este collegio, la consulta que V.P. me orde. 
na 40, y a todos pareció que esto agora yba bien, y que no removié. 
semos humores que, por venrura, sería de inconveniente, y assl se hace. 

20. Murió o el señor obispo de Mechoacán 41 muy a priesa, aqui 
en México, por lo qual, haviéndolo bien mirado y consultado, a pa
recido conveniente que el P. Christóval Brabo se buelva a su collegio 
de Valladolid, en Mechoacán42. Y después de determinado, me lo vi
no a pedir, de parte de la sede vacante, una dignidad de la misma igle
sia cathedral, porque es muy deseado allí y aun necessario para el buen 
ser de nuestro collegio, assi spiritual como temporal. El tenia repugnan
cia de bolver, pero obedece como buen relligioso. Y también se da 
a aquella provincia de Mechoacán una lengua más y tam buena43. 

21. El P P. Francisco Ramirez, que era rector de Valladolid 44, pa
sa a ser rector de Pátzquaro, adonde tiene él más inclinación y es más 
necessario, porque el P. Ambrosio de los Rios, que q hacía este offi
cio, no estaba quieto en él4S, ni los demás de casa tam gustosos con 
él, aunque alias muy docto y muy buen relligioso, y que como tam 

m m Jobrt la /In. 11 n al marg. los pad= que "' ocupan en loo indios lo bazen bien etc. 11 ñ 

toca &lN'T. d• tocan 11 o alma'l. muxió el obispo de Mecoacán, y luego embi6 a.l P. Chtist6val Brtvo 
• V.U.doüd • petición de lA <edc vacante e<e. Es muy necessario ally 11 p El·Ramlrez tlibr., al marg. 
el P. Fn.ncjsco Ramircz:, que era rector de Valladolid, va $CriO de PA::tquaro, de donde quita al padtc 
AmbrO$iO de los Rfos, porque no estava quieto etc. 11 q que~stc 1ttbr. 

39 Hablando las constituciones del criterio que se ha de tener en Ja renuncia 
de bienes, dicen: « Quin potius, ex optando maius et wuversale bonum Societa
tis ... boc iudicium ci reliquac qui eius universac curam haber, oum applicari huic 
loco, potius quam illi, in eadcm provincia debeant ... » P. U1 c. 1 n. 9 : M1 Conll. 
lil SOs. 

40 Doc. 56 § 9. 
41 Domingo de Ulloa O.P. 
42 Cf. doc. 56 § 16; doc. 82 § l. 
48 El padre Bravo era lengua tarasca. Doc. 17. 
44 Doc. 97 o. l. 
45 Cf. doc. 56 n. 28. 
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buena lengua 46, ayudará muy bien allá. Y como las cosas se buelven 
a su ser primero, ay menos o ninguna nota en quitar al padre Am
brosio de los R1os. Y todo queda muy bien proveido hasta que que 
V.P. ordene ot~a cosa. 

22. A la casa professa r e appllcado una legitima, la que al pre
sente se ofreció, que valdrá como mill y quinientos pesos, y con ella 
paga a este collegio de México una deuda muy antigua que le de
bla de la misma quaoridad 47. Y en lo que yo más la pudiere ayudar, 
lo haré. Assf hacemos benefitio a ambas casas, que cierto trabajan 
mucho en esta ciudad y con mucha edificatión, assf en el collegio, 
en los studios •, que está o muy copiosos y Aoridos, y specialmente lo 
que toca a la congregación mayor y menor; como en la casa professa 
en sus ministerios. Y esta quaresma a predicado el padre Caxina con 
extraordinario applauso y fructo, y todavía continúa en la casa professa. 

[33r] 23. El P. Antonio Arias, lector de theologla scholástica y 
prefecto mayor de los studios, tiene también a su cargo la congrega
ción mayor • de los sacerdotes y graduados; y como acabo de decir, 
la tiene en muy buen puncto, con edificatión y provecho de todo este 
reyno48. El padre escrive a V. P. 49 y le da qüenta de todo, y también 
la misma congregatióo lo hace 50, supplicando por algunos favores e 
indulgentias que an menester. Yo también de mi parte lo supplico a 
V. P., porque cierto merecen ser favorecidos y ayudados en todo. La 
menor congregatión de los studios menores también está buena, y 
spera la aggregatión que V.P. le a de hacer, para que con más seguri
dad gocen de los favores y gracias concedidas a las congregaciones; 
y qui~á ellos también darán qüenta a V.P. 

24. Agora acabo de recevir u cartas y nuevas de los nuestros que 
están en Zinaloa 51, y me avisan que tiene todo aquello muy buen 
estado, gracias a nuestro Señor. Los indios quietos y más domésti
cos y más afficionados a los negocios de su salvatión, y más subiectos 
a los padres que los administran. Y son seis mili los convertidos en 
aquella sola provincia de Zinaloa. 

r J _,. aplicó • la cua pro(.,. una legitima de 1500 s--. y - con clla al cokggio etc., 1 
que le ayudad e<e. Trabojan blco en las doa panes m:. 11 • I<U<lioo ''6" en d oolJegio wb. 11 t J 
_,. las cong•cgaciooes ..., bien y merecen ter (avOI<ádu de V.P., .. ...., pide la de loo dtrig<>o etc. 

11 u •'-1· le eacrivcn de [de mr. lk del) Zínaloo que todo n bien; loo íocbooalio c¡uietoo y 1100 seis 
mil lot convertidoc. Piden gente etc. 

46 El padre de los Rlos era lengua tarasca y mcxicMa. Doc. 17. 
•• Cf. doc. 107 § 7. 
« Cf. lo que el padre Lópc~ escribe al padre Acquaviva. Doc. 107 §§ 5-6. 
o Carta perdida. Doc. lllb. 
&O Cana perdida. Doc. 111 t. 
61 Caru perdida. Doc. 75 ... 
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25. Piden socorro de más obreros. Yo haré lo que pudiere. Sola
mente estorva el no estar asentado el presidio de los hespafioles p-a
ra su conservatión y defensa, como tengo en otras escrito a V.P. 52. 

Agora nos a parecido a los p-adres consultores y a mí que se escriva 
al rey sobre ello. Y assl lo haré en esta flota, con la gracia de nuestro 
Seí'ior. 

26. El qua) nos guarde a V.P. largos affos para bien de su santa 
iglesia y de nuestra Compaí'iía. 

De México y de abril 28 de 1602. 
De V.P. hijo menor y siervo en Christo, 

t Francisco Váez. 

27. Con ésta va• el 30 cathálogo 53 y los votos de 4 hermanos co
adiutores M, 

28. Los padres lectores de theologla proceden bien • y según la 
directión que tienen de V.P. en el opinar ss. Y si otra cosa se escri
viere, V.P. puede estar sin cuydado, porque yo avisara si otra cosa 
huviera. 

[33v] Inscripción. t A nuestro padre Claudio Aquaviva, prepó
sito general de la Compaffia de Jesús etca. Roma. 1• vía. Sello. 

110 

CARTA ANUA DE LA PROVINCIA DE MEXICO DESDE ABRIL 
DE 1600 HASTA EL DE 1602 

MÉXICO .ABRIL 1602 

Original, fumado por el padre provincial Francisco Vácz, en el cod. Mex. 14 
fl'. 262r-320r. Los folios 304•·305u están en blanco. En los ff. 306r-320r está la anua 
de Filipinas que no editamos. Todo el texto, menos la firma (cf. ap. crít.), parece 
escrito por una sola mano. 

EDICIÓN. Lillfffae allnHae Societatis Jem anni r6o2, p. 251-283. Es sólo resumen 
del texto que editamos. 

'9 o/ mttrg. ernbía el 3o catálogo y los votos de <4 be:una.nos coadiutore!l J 1 x al lftlltg. los leec:o
m de tbeologia lo hazcn muy bien etc. 

52 Doc. 22 § 39 n. 86. 
53 Doc. 9. 
M Los votos perpetuos de los hermanos coadjutores de la provincia de Mé

xico de 1602 se encuentran juntamente con los de los otros hermano de la asis
tencia de Espa"a en Hisp. 48 J. 

5$ Parece alud ir a la conformidad que los profesores de teología hablan de 
tener con la doccrina de samo Tomás. Cf. doc. 13 n. 49. 
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Texto 

l. Corto o1111o de IÓOO nb" muió a Romo: eaJIIa¡ abbra 11 tnvlan las de IÓOO-IÓOI. 
- 2. Nsínuro de jesuitas en Nu~t~a Espaila y Filipinas; rasas de la prfJPi!leio; la casa lk 
probació11 111 el eolegio de Puebla. - 3. Número de jesuitas en toda tasa; jtllfitas novohis
panos ett Roma. - 4. Número de juuilas en Filipinas. - 5. Difuntos; recibidos "' Nll<
va E1pa1ia. - 6. Mi11islerios entre IJflaJiolu, indíg~nas y ge.ntile.r¡ loda.t las casa¡ ocupa
das lambié11 ron indios. CAst PROFESA. - 7. ft.milas; caridad y r.tlo d1 almas; nuitiiU
rios; ateptos lbs minisleribs de los jtlllilat. - S. Abimdanles lintomas; eorulm&<ióll de 
la igluia; lb que ha dado y da el fimdador ¡ agraáwitsÜtJio de la Compailla. - 9. Cantkla 
bfrttida al fimdaáor; acto público e11 honra del fimáador; orden de Ronta. - lO. Do11u 
a la igletia; ayuda lk la divilra providencia.- ll. Lot gastqs supera11 lat i11grtso1¡ áMet 
providencial ti. - 12. Muchos mitlisltrios; razdn i SUIH01US ¡ &01/&IITJ() dt gtllll a la igltJia. 
- 13. Congregatión del Salvadbr dirigida por el padre Sdntbez; pláti<as fOn numerbta a
sistencia¡ pldtifa a los mdt aprouttbaáoJ. - U. DI a de eo11tunió11; ttrmón y ofltio para 
tbtlo el pueblo; motivo de cdifi<atión; diJCiplina en la ig/e¡ia duranlt la marmna. - 15. 
Fittla de lodbs los santos y co11memoración de diju11los; áiitributión de santos a todb el pue
blo; virrey y auáitntia; limomas y próelicas piadbsas en !JOnor dt lbs áiju11/0s. - 16. Nu
meroso tblltllrsfJ tlt gente a la igluia; iglesia agrandada; psi/pito a la puerta de la iglesia; 
a1istt11Cia dt gente principal. - 17. El virrey y a11dimtia oyen el sermón desd1 11110 trib1111a; 
reforma 4ft la vida.- 18. U11a 1111¡jer, 111/fl ne<IJÍiaáa, tlupués de 1111 sermón, dtJitle de tqr
pu planu, c01Jjiada ett la protiJtltJtda divina; perstvtrmuia m la buena vida. - 19. Co11-
fesiotru y eomJIIJÍones durante los j11bileos ¡ frer11mtia de sa&ramt!IIOJ. - 20. Una doncella, 
vendmdl) tit11btoJ, tlltpmuie vida religiosa¡ inrílil oporitiótt de sus familiartt. - 21. AJis
ltJuio a tnftrtlrOJ .1 moribmuJos ,· atistentia lila/erial y 1noral a etiftrttJ(U ton ocaJi6n de 111111 
peste. - 22. Acto de fe inquisilorial tb111ra peTJonas áifectltOsanltnte espirit11oltJ¡ tobar· 
tila y dttmayo; bim q111 baten /o¡ jesuilaJ, uperiolnl8nte en 11tonotlerios de monjas. - 23. 
Reconcilíacionts ,- 11isilas a fdru/t¡ .J /x)fpiialu ¡ doctrina t11 escHelas, calles y pla~as ,· JIN!IÓn 
111 lor porto/u de lo plaza¡ fmto. - 24. Amistade¡fk importando m sotas mi11as.- 25 . 
.l'.fujer maravillosol/1111/t immme de las p11iía/adas q11t le dutarga el marido; grotia atribui
da a la Virgm; t011ftsió11 y eomrmió11; r11011orreio en lo chuiad. - 26. Dtsavtnido malri
ntonio arreglado. - 27. Atistmtia a entorttlado! y j11slitiadbs; jmtilas 1neargados lk a
"tglar taiiJat con los j11ecu ,· 11111thos liberados de las cárcr/u; 11/ttlttu resareidas ton limo¡. 
ntll ,' pr()llttll de P81Jiáos a mcarceladot &OII düJtro de la caja real. - 28. Baulisi!JIJ, ronft· 
sión y comunión de JUt ajusti<iodb. - 29. Conftsionts en los /)l)¡ptJales; enfermo! a la llega
da de la1 jibias; regalO! y limomo1 d• tbltgregantes. - 30. E!laJJit de librot t11 la por te
r/a para los visilanlt! ,- txperi111mtaM provecho; n11mtroro ((JnrJtrso. - 31. Pat .J unión 
co11 religibsos; lajietla de la CirtuJrtiJión trasladada del eoltgio a la easa profesa; colabMa
tión ornammtal de la iglesia; religiosos invitados a la e<>mida. - 32. Creciente lkvo<ión 
al padre lgnaeio; graeias oblenidas; mt¡jer mrada por inter<tJión del padre. - 33. Otra 
mujer dt~ahu<iada por zaralón al pecho mrada prodigio¡ammte. - 34-35. Otra mujer 
Jt cura de mlmtrosat tnftri!JtdadtJ i111ernas por mtdia&ión dtl padre; parlo flllty ptli
grbsO bblenido feliznmtlt J mujer desabu<iada mroda por inter<uión d•l podre. - 3740. 
El padre prepdsilo, por inltrttJÍÓII del padre, mrado de una grav1 tttfermedad de piemos; 
t11isa el dla de Corpu¡¡ retrato del padre errviodo a p<rsotta! enf•rmas q11e 11 ba11 curado; re
trato devmlto por dos ptrsoruu t¡lle ban nJutrto. - CoLecto oa MÉXJCO. 41. Númtro 
de juuilat; ttllldimtJtJ y !flattlros ,· uminario donde 11 forman operario¡ jtmilaJ. - 42. 
]emitas "ruiados a Fílipinas; el padre Gregorio U pez, persona de grande sol•en<ía; 1111-

tiluidb en la tóltdra de teologla por olro padre; erudito initio ton asistencia Jtlttlo. - 43. 
Casa acomodada,· la ig/uia It va 11llh11tmdo tll con&lruttiótJ y aábrnor ¡ srmluOJ'O sep11lt'rO de· 
dieadb a Villastta. - 44. Lo temporal dtl eblegio va m.joráttdbst; amplia butrla donada 
por miora para rurto tlt los ltludiaJttes¡ valor de ella; easa lk rurto para alirio de los m
fermos eon capilla, dtdirada al padre lgnado; objtlos á• igl11ia dottados. - 45. De minis-
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Itrios, lenidos has/a ahora con fmcto, se ban dtjado lasque 110 to<an a l11ra1 y utudios; fm
to de /a¡ o(f{pado!les de la <asa projua. - 46. Nttuidad de manltlltr algiUioJ 111initttrios; 
ubkati&n del colegio y de/a <ala projtJa; prtdi<a<idtty eullo a la Virgen. - 47. Asisten
da a estudian ter y otra gmle; <attfesiotttJ gmera/e¡; fru/o. - 48. Llamados lo1 jeJtlilas a 
igluias, pan-oquia.s y 11/0IIasluios de fiiOI{jnt / 110 pued~11 atender a las mtmerosas peticiones 
de minitltrios. - 49. Abunda11/et 111i11isltriós los doiJJingas de mart1ma .1 ad~itnlo; dt;c
Jrinas por las tal/u con J6rt!IÓJJ ji11al 6/t la plaza. - 50. Aeto de gr01tde edijita<ión; 
asúftn&ia d6 Jodo glnero d6 gmte; suscitado ambiente de Jerf/Or; predi<a<ÍIM a niños y 
padru de familia . - 51. Almdido barrio de la tiudad de lnutba gmle, dua111parado 
material y upirilualmtnle ,- iglesia, doctrina de niiüu por las talles, seri!IÓII i fruto, 
confetiones. - 52. Doctri11a a esrlaufJs y JJegroi¡ cofradía; fruto; retmionu los pri111eros 
do111ingos dt eada nm; organizati611 pastoral para las do<~ Jtatiotttl. - 63. Mitodo 
de &attqntsis tuado <on 61/ot. - 54. CateqlmÍ! a lat IIII(Ítrtl t11 la igltsia ¡ ruagida 
la g611/e por leu cal/u, cattqutti! y strll!Ótt. - óS-57. Fruto re<ogido ¡ <oJto<illlie/1/o de 
verdades jmtdanwttalts, tonjtJJiOIItJ, vitiot remediado~: el del juego, j11ra11Jtlllo! y blas
femia!, bailes y zambra!; ti&Ofldelt los uelavot t¡lle !t hllye/1 de 1111 amos. - 58. Arreglado 
malri01onio de dos IIJOriiiDI t¡11e PiPia11 tJ&andaloJamtnlt. - 59. Ctmfuiolltl tn taJa a gtnlt 
de j11era¡ progre/O etpirilnal; <attftJionu a 6/tftrmot dt dla y de nothe. - 60. C01uullas 
jretuenlet de lot »uin1brot del cabildo eeluiJs/i(l), J6de vacan/e¡ pidett ll!initltriot. - 61. 
Do! ll!isionu a 111i11at; jrlllo; grande enlllitada de <o!lumbru; <onfuiollt! genera/u¡ Ejer
titiot. - 62. Calt!lllladot lot je111ilas ealiji&adoru del tanto Ojitio por lot int¡llisidores¡ 
auto de JÓOI. - 63. Printipal empleo del colegio; ejercitiot littrario1; ejerti&ioJ de d6Pa· 
<ió1t y ntorlijita<iiÍII¡ Ejerci&iot upirit11alu; oficios h11mildes. - 64. Virila a pobret de 
lat tdrcelu¡ comida.- 65. Visilat a imágt~tt! e igluias de/a Virgm¡ (I)Hiflllión; milagro!. 
- 66. Camunionu frttl/611/t! ¡ celebralt la fi•!la del Santl!imo ¡ SITII!Oitet !ObTI •1 grande 
beneficio. - 67. Devo<i611 al padre Ig11aeio; milagrot; 0/llaritado el cullo eqmo a bitnaveii
IJI!'odo. - 68. Celebrada con o<lova la mllerte del padre Ig11a<io ¡ ttrn~oues en el rtjeelorio. 
- 69. Poulas poliglolat en honor del padre Igna&io ¡ tt111a de una! do~tienlaJ poulat. -
70. Reunido! tn el colegio para la jiu/a los juuilas dt la tata profua y de San lldtjott!O. 
- 71. FatJOrtJ toncedidot por ti padre Ignacio. - 72-74. Curado, por inlertltión del pa
dre Ignatio, 1111 padre de un ojo, tolldenado a ptrderse; lot polvot dt la india; elltdl!tlll de 
auiólt de gratiat. - 75-76. Por intertuiótt dellllil1t!O padre Ignacio turada familia de gra
ve el¡ftri!Jedad; y un padre lf116, lullido por accidenle repentino de piu y manos, no podio enl
bartar!t para Filipinas; aliviado se tmbar&a Jtormalnmzte. - 77. Ritmo p rótpero de las 
t.I~11elas; divididos los utudios: tnay/Jres y menores/ niÍI!Itro de teólogo¡; estudian/u ¡egla
ru; bachillu8! graduados t11 la tmivertidad; a<tot genera/u. - 78. Maetlrot de teologla ¡ 
iltulrada la universidad ton al 11m no! de je111itat. - 79. Con&huionts, a<IO! de ltología ¡ itti
tiot de lot uttulios con gusto de la 11niPtr1idad y de religia101. - 80. A11mtnla11 lot IIJaetlros 
y ahmmo1 de la.tln ¡ introducido •1 arle dt Ntbrija ton jmlo y proverbo. - 81. Dividida 
la congregación tllariana m 1!11/JOr y !IIOJ'()T y admisión en la mqyor de alumno¡ de la Jlltiver
sidad y elirigos; m la menor tnds dt ti m ett11dianles. - 82. Un btr111ono t~ludianle q11t a
liMde a tuda tilla dt lus dot tongregaciónt! ¡ pro111otor de la mayor el gobernador del O'<,obi!
podo; <argot dt~lribuidos 611/rt lot de fuera. - 83. Impruat b11lat, gradas papales y re
glas mdt gmeralu de la1 tongregaeionu mario11a1; reglas de lot ta<erdolts y d• lodot lot o
fitialts nt&esarios en la (.()Jtgregadóll ¡ rtmtiQnts para daborarla.s. - 84. AtoliJOdoáas stlt• 
das tapillaJ para lat dot congrtgacionts; li1110!IIas. - $5. Solt~llll~adat lat jieslat de la 
Virgm ton ejtr<Í<ios de lelrat y tlllttstrat de •irtud; btrmanadot /o¡ amgregadot en las fiet
lat. - 86. Misa y salve de la Virgm en la <ongregatiótt mellar lodos lot Jábadot. - 87. 
Exequial a los llllterloJ ¡ fimeralu a lot &ollgregantu difimtoJ. - 88. Conchui()l!tJ 16oló
gieas !Obre la Virge11¡ ambitlllt liftirgito Ji/erario. - 89. j1111tas ordinarias; /tillO! trola
dos; prtditaei&n att/6 111autro1 y auditorio grave. 90. Distiplitta de <OIIgreganln y tegla
rt! m la igluia. - 91. A1iJieneia a bospilales; pldli<a a ettjerl!IOJ. - 92. Ay11da que 
dan los <ottgreganlu a lo1 tttudiot y al el ero. - 93. Nilmero de eongr6ga11/u; admitido! 
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e11 la eongregtJ(iÓII algunos seglares. - 94. Sttlalado ejemplo de los tollgregantn; mtiftr es
candalosa alejada d• la Vtcittdad. - 95-96. Dij111110s; mlitr/t d•l bern1allo Crespo; dato¡ 
de m vida. - 97. Muerte del hermano Gontdle:¡;; dato¡ de Jtl vida. - 98. Mlltrlt dtl pa
dre Galltgos; dolos de m vida. - 99-105. Muerte del htrnlo/lo Pire:¡;; dolos de s11 vida 
y •irludes. - 106-107. Do11 Hernd11 Vát'i"'Z de Aldana, bimhechor de la Compa11!a; 
/aulas ganancias en el comtreio; eonsejo y pronóJiieo del padre Gonzdltz; reducido a grmtde 
pobreza; a11xiliado por la Compañía; vive feli:¡; entregado a Dios; ntlttrle Jan/a. - 108-
110. Vida áergarrada de u11 ex..,jesuila¡ enamorado torpemente de una tasada, mala lraido~ 
ramenle al marido de ella; de~&Nhierto su erimen por la autoridad; acogido y protegido t11 el 
colegio. - CoLEGIO DE S.w GREGORIO. 111. A11exo al colegio de Méxito; je111ilas; 
111inisterios eon ifuJios,· f rulo cierto .J copiosfJ. - 112. Operarios bit11 oeupm/q.t¡ .strnumes 
en tasa y e11 los mercados; doctrJiJa cantada en procesión por calles; gran «JII&tll'.tO de ,gente/ 
eonfuionu, frecuencia de satrammto.r; liulios adveneditos,- eonver.tiones. - 113. Congrega· 
ti6n de indios jorasltros; eolaboraeidn ttJ la obra pasl4ra/¡ gra11de asülmtia a los sermonu / 
buett ejemplo de /ps cofradu en la cipdad; gran riforma t11 la embriaguez y deshomslidad; 
matrim011ios arreglados. - IJ 4. Procesiones de sangre; indios de FilipittaJ agrtgados a la 
eongrtgación; 1111ión amigable. - 115. Confesiones frecumlu; re1111iones en la eapilla; plá
ticas de la doctrüta; sen11Ó11 111 la iglesia¡ salve cantada. - 116. Colaboración m las entie
rro! de los IHnnaJJOs. - 117. Cre&t el 111f111tro de cgfrades; congr egaciiJ11es de mnjeres itrdias / 
frwttlt&ia de JatranttltloJ y obras de 111ittricordia. - 118. Colocació11 de reliquias; asistm
cia 4xJraordinaria a la 11/ÍJa, ser11J611 y procuión; dt~:olo relitario sobr1 ti sagrario¡ expoti
cióll,' asistencia mtmerosa de devotos. - l 19. Atislmtia a los Jtrmont!J de lot Ú.O!IJi.ngos; 
evitado¡ muchos pe&ados; los indios agradecidos a lo facilidad que se les proporrio!la para 
los sacranmt/Os. - 120. Vigilia de Navidad; imagm de la primiliva Iglesia; dBJarrollo 
de la ctrtfltO!Iio; nco!lciliacioms hallo la misa del alba; eomii!IÍÓtt gt11eral. - 121. Labor 
co11 ex/trnos; labor domlslica¡ lllseña¡J:¡;a¡ hijos d• caeiquesy pri11eipales; ifieaz lnadura; 
fru/os recogidos. - 122. 1Vtít11ero de 11ii1os¡ enmlollza; etmfuión bien preporada; <OHI«• 
nión, illavío externo e ÜlltriiD ¡ aytu10. - 1 23. Lo t¡lle Jt /u enretia; hábiles para canto ' 
inslmmlfllos 111/Ísicos; pedidos por nligiosos y porroiJIIias para fiutas. - 124. l11dios pe
dido¡ para fiel/a de religiosos; rehuye11 el ofr•eimiellto d• vitto; olobadol por los religioJOs 
por 111 encogimien/o y Jobritdod. - 125. Rtpruttt/aeión t/1 la 10kmnidad del Sanlísimo; 
ejecución caslello11a y tuíhuatl perfecta¡; entusiasfltO d•l uleelo y tllmltrDJO público; piden y 
oblienm m represt11/acMu olro dla. - SE>HNAalO oll SAN ILDEFO~so. 126. jemilas; 
mínuro de alt'"mo1¡ est11diafllts de Jodas las ftmt!tades del colegio.- 127. Virtud y le/ras; 
frettmttia de saeramet~los. - 128. Vocaeioflts religiosa/¡ se muu/ran preparados paro la 
vida religio1a. - 129. DiJcipli11o espontánea et1 la eopilla col/ Sattllsimo. - 130. En
lratlos en la Compaffla. - 131. Diligmcia e11 las luciofles y acto¡ públieoJ; llamados los 
alunuws para argiiir ttt la 1111iversidatl; graduado¡ bacbillern tlt filosofía; al111mtos qut 11 

preparafl para grados; babilidadts rttonoúdas; actos ptíblieos y crmfermda.s. - 132. Lec
ÚOIIts m •1 rifet/orio con mats/ro y lee/or d• Jeologla jtsuilas. - 133. Acto de fi!OJOjía; 
asislmtia stlttla¡ aprobación gmeral; ayuda a la jormació11 de la nación. - CoLEGIO on 

LA PUE9LA DE ws ANGELES. 134. Colegio prtil(ipo/; míntero dt jmtitas. - 135. Si
luacidn económica,· óacimdas / progrno ~n los edifido¡ ¡ cotas de igle.ria .J JtJCristla ,- lllltvOI 

rtlablos m la iglesia,· li111omas. - 136. Acabado el edificio de/templo; levan/odas dos to
rrer en las dos tst¡tdnos del jro111ispitio; tJt11do con las ar.111a.l del fundador,' agradecimitJJio 
d• /01 jMtilaJ al ftmdador. - 137. Lo11ja de pilares, mradenadas con /rabas de hierro, pues
la t11 la plazuela de la iglesia; irt1ptdimmtos ••itudos. - 138. Sllftltwso 11tonurtmtto d• tres 
llaDel coJioso y artlstico; el St~lor pagará la libtralidad tenida ton 11. - 139. Frulo dt los 
mi11islerios: ganar /a¡ vo!tmtades de los cabe:¡; as dt la ciudad y de la gente ordi11aria y popu
lar. - 140. Cot~curso de gmle a /a¡ fíutas de la igluia; adoradó11 d•llignu111 crucis y d• 
o/ras relit¡uias. - 141. Ministerios m convmtos de mo11jas,- petición del obispo. - 142. 
Asislttteia a cárceles y hospitales; padres y ben!lattos de la probacióft. - 143. Instituciófl 
de estla.os; prtdieatión y dotlrina ttt su igluia. - 144. Fmto; cottj11iones gtnerales; tn-
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nritndas de vida; emmigos ruorreiliados, mtindalot priblitot eliminadiJt, Jrmrtmia de ta
trarmnlot; vüitas a la iglttia por sr1 dtdieatión al Esplrilu Santo. - J45. Labor pasto
ral ton indios dt lot obrajtt y otros; indígmas acuden a1111 de lejos a confesarse; euidadiJ parli
tular tOJJ /a¡ indiOt de los obrajes¡ 111ira, eallfismo, plátita; stT!nfJIIts dt t11artJ111a; IIUU!ero

so <OIICIITSO. - 146. Dotlrina en lot obrajtt, nsitltntia a mftrnros; mortifiraeión y tdifi
&atÍÓili (()nfesiones d1 ÍIII/Jilrlantia . - 147. Cuatro IIIÍiiontt a putblos¡ I!IJJ&hiJJ eolljlst'oltll/ 
tOIItllrren indios de o/rot p11eblot; difimltad para romnlgnr; indio mmn despuü tk r111a <OII
jesMn de lllUtbot años. - J48. Ultima misión a 1111 partido 110 ronocitW por }ttllilat; tipa
dre JV11tÓ11 wn otro padre; wmo en re/va inculta; WIIOttn dt la fe s61o ti Pa11r not/er y ave 
Maria e11 /ati11.- J.l9. Caletismo y diJttri11a tritliana; fmto; prtdica<ión por los putblos; 
a(ogida benévola y agr11deti111ien/o. - J50. Co11jesiones gmtralu; difirultad tn comulgar; 
<Oimmiontt mmrtrosas; reforma de costumbres. - 15J. Indio pni1Cipal txborla a Jos suyos 
a eom11/gar. - 152. Adecmlados los objetos dtl t11llo diPino; liffrósnot; onror a la diJelrÍira; 
l!mere 1/ padre Rintólt. - 153. Lbs l!ltlllioJ vau lfl amJunto ,' trete ti JtiÍmtro de tsllláian· 
Jts,' lettióu d11 nroral a los ttluiástieos,· eonntllaJ M tOIOJ gravu¡ en la iglt~ia atiiJJ genera
les de filosofía y ttologla; smrinario d• utudims/e¡ jttuitar. - 154. Stminario de San jerQ
nimo de tJ/udianlts Jeglaru¡' jeruilas,o mímero de alu111nos. - 155. Congrtgatión mariana; 
admitida tn ella también gen/e dt fuera. - J56. Asislelltia áiligtnlt a plálitas J ejtrááos 
tk piedad; imogm de la Virgen ton retablo diJnada por 1111 PttiJIO; eo/ocación eelebrada eors 
soltmnidod y ejmiúor Jiterariot. - 157-1159 . .Muer/e del humano Juan de la Carrera; 
datos dt 111 vida; Pirludes; ttlo de almas.- 160. Muer/e dtl padrt Rineón,- Patio que deja 
y mutrlt mvidiable ,- dolos dt Sil vida; nyeto apto para todiJs Jos tmpleos; una d1 las mijo
res lenguas 11rexiconos. - 161. Medio bombre sirve a la Compañia por diJt operarios; la 
tnftrmtdad pttwsa sólo para él. - 162. Pacitnto dt •trdad y dt extremo sufrimitnlo; mi{J 
amado de los indios y dt grande edifitatión para todos.- 163. Arte tn nrtxicano imprtso; 
por 11 J.ng11ar nrexitanas m la Co11rpatila; obrero de toda la provintia. - 164. Trato 
de Dios; }itl a la oraúón y exdmmes; ansias tll morir tn la ompaáón; el podre 
Zarja/e muer/o tn misión; tnii.J al cabo tn una misión. - 165. Ansias de INJivtr 
a indios. - 166. Car/11 d•l padre Rincón; pide eompmi"o para la misión; 11 agrava Sil 

e~ifumeáad. - 167. llama a la muerte; la •xlranr01m<idll. - 168. Muere en manos dt 
"" indiot," aptllidadiJ tanto. - 169. Resislm Jos indios a mlregar el caddvtr; oji<ios ftí· 
nebres y mita. - 170. Edificación y envidia por la m11erle del padre Rincón y dtl htrnrano 
dt la Carrtra; otra muerl• que hae~ vtr la nsano de Ditu. - 171. Bias dt Castro; recibidiJ 
en/a Compañia.)' duptdido de tila.- 172. Trata át dtsatrtdilar a la Compai11a; tksto
rrado dt la tiudad; apJiilalado y niJ/IrkJ "' 11na contienda, sin conftsión. - 173. TendidiJ 
m11triO en la pla:;;_a; amorlajodiJ y mlerradiJ de lünosna; el maladiJr st arogt a la iglesia je
tultica. - J 74. Rewnocm lodos el bra<.o de Dios. - 175. l1ifomre dado por ti matador 
y otra persona y tonfírmadiJ por carlas tk jtsuilat. - CoLEGIO oe Ü<\XACA. 176. Cole
gio; }emitas; ltc/Ortt dt gramática; ucuela dt niflot; jmlo de los 4tludios; tongregación ma
ria/la y 111inisltrios &011 tspt111oltt e indiot. - COLEGIO DB PAr.tCUAliO. 177. Siluatión 
eeo11ómiea; (Onslrllido 1111 c11arto. - 178. juuitas; esmela tl• 11ims indiot y upoñolu; lo 
que aprentleJt; doctrina por /a¡ calles}· procuiot/U de espatiolu 1 indioJ,- doctrina rrüliatta 
en la ltngua del a11ditorio; ejemplo corlladiJ y plátita. - 179. ConfttitJIIII meiiJIIales de los 
nit1tu; itulrllttión tllideultua ¡ pri11ripal empleo tOII illfliiJ.s; de /tu padres OC"upodos en miJiiJ
IItl amdtll poeot al toltgio. - 180. Mucbat tonjesio11u 111 dios de jubiltos. - 181. Asis-
10/I<Ía a borpitales. - 182. Cinto nrisio11u a diftrmles par/u; ronjesio11es y adnrillittra
eión tk sacramentos. - 183. Una misión a la ros/a tle Zaeatula; 1111tva lmgua; &OIIjetióll 
y prtdicación; obligadot a11tu Jos indios a co1ifeuarst por i11térprele. - 184. Misión, por 
ptlieidn del virrty, o 1111 partido de i11dios rebe/áes m }1111/arst; st ruutlvm a jtmlarst. - 185. 
Otra misión; ntuebas <olljetionu y de tftlltbos tu1os. - 186-187. Amistades bubas mire 
1(11 tlirigo y su t11adrt, separados tsttmdalosamtlllt ,· el e/lrigo 1111ido o 1111o 11111}tr / 1111~11a slida 
<OII ttlifitatMn dt todiJs. - 188. Españoles reto11ciliados. - 189. Fruto m las demás mi
siontt. - COLEGIO DE VALLADOLLD. 190. jesuilnr; leuió11 de trologla moral y de la/In; 



O()C. 110 - M:EXICO ABRIL DE 1602 565 

lllinisltribs ton tspot1olts. - 191. Estudios de gramtitica; alumnor que van a es/lidios ma
yo res; leteión de taJOS¡ utuela de niños Iitmpre en aumento; prottlión de niñol el j~ltl?lllan· 
to. - 192. MJ11islerio con indios; <Onfesionu y predicación; eonslr'!}tll capilla para ellos. 

- 193. Pu11/0 para la doclrifla a niños; 11a1J tongrtgándose los indios,- propuesta V allath
lid para habilatión dt indios. - 194. Algumu misio11u. - CoLECtO 0 8 Gu.wALAJA· 

RA. 196. fesuilar; mutrlt dtl padre Gutiírre!(./ virtudes. - 196. MiniJierios; sermones 
m la ig/e.s-ia y ca/edra/; <Otiftsibnes y fremencia dt Jacrammlos. - 197. EjempltJ ton/adiJ 
<011 emulaci611 uniJJ de ofroJ. - 198. Seglares, acompatiadiJJ dt j emilaJ, aristen a lxupita· 
fu; edificatidn; toma de/Jan/o al principio de mtJ <011 co¡ifesióny otrar b11enas obra/. - 199. 
Doctrina a /o¡ moren01; bien a 1u1 amos. - 200 Jlfinisterio1 con indio¡ en ca1a y pueblo1 
comareanos; jemifas pedidos por ti obúpo y gobmtador para lo1 indios dt los alrededores,
mi.sioneJ de Guadiana, Parr01y Topia; ayuda a la1 mitio11t1. - 201. EsiHdibs de gramá
tica,- letras y virtud,- ltlltilan en la esmela de niiios; prácticas de pildad,- procesió11 de niños 
ti jueves santo. - 202. Situación económica; dtttdas pagadas; tonrlrlltción de 1111 tuarlo; 
limos11as a casa y para la capilla t igluia. - CoLEGIO DI! TI!POTZOTLÁN. 203. Puesto 
muy a propósito para trabajar con indios y para misiones; jemilas. - 204. Situación tco
nómica; Jilio awfltnladiJ por ti putblo; triado dt lar batiendas; deuda! pagadas; limosnaJ,-
11/ejoradiJ ti ftmplo .1 adornado. - 205. Vida crilliana vivida diligen/tmenft; capilla de 
miÍJico¡; tOn upuial solemnidad la miso del sábado. - 206. Devoción al pndre lgnntib; 
el cuadro principal del rtfable dedicado a 11. - 207. Un indio a la muer/e mrado por inttr
cerión del padr.. - 208. Diálogor rtprumladiJJ por al11mnos indio! e11 cOJtellano .1 oloml; 
tancibnes y danzas; orÍJitncia de upailoltJ au11 de la comarea. - 209. La gen/e t¡lltda tJt 

el putblo; comido donado a lodos; crue el pueblo. - 210. AJisiMcia mattrial y upiri
tual; india, con ligero diJior, apena¡ coJifuada muere. - 211. MüliJieriot ton upmioles; 
fmlo; ejtmplo dt cristiandad. - 212. Miriones; mütislerios c011 indios y tSpaíioles,- mi· 
sión en un pmblo; coJiftsiones. - 213. Misión en u11 p"eblo que habla dadiJ guerella de su 
biJJificiado; dorisfen de la querella. - REsroBNCIA os LA VsRACRUZ. 214. fuuilas; 
bien ocupadiJJ; initio11 la f~~ndati611 de la nueva ciudad; /o¡ juuilaJ loman aJieJtto t11 ella Jin 
dejar la a11fig11a; limo111a1. - 215. Un padre como m müió11 con genft dt mar.- 216. Sa
cado! mucboJ hombre¡ y mujeres de mal erlado. - 217. Reco11ci/iacionts euiláiiiÚJJt ereán
dalosy mutrler. - 218 Labor tfl el hospital tOII gente m'!} Jttcerilada - 219. Fiesta 
del padre lgnatio; co11vite ofrecidiJ por 1111 vecino. - 220. U ti/ para los minislerioJ t/1 la 
ir/a de Sa11 ]11n11 dt UMa lo f~~ndotión de lo 11ueva trua. - RESIDBNCtA DE ZACATECA$. 

221. ]emitas,- ocupncionu; umtla de 11iño1 ¡ número; dbclrina por la1 cal/u,- l}tmplo eoll· 
tadiJ o pldtita. - 222. ProteJión de niñoJ m c11aresma; devoeión tll lo1 1111/CboJ asillt lllts; 
recibido¡ por religioso¡ en stu igluias. - 223. Strmolles los diJmütgos de cuaresma m'!} con
mrridos; jr11/0¡ enn!Ímdo de vido1¡ coJiftsioner ge~uralts; enfermedad gMeral en la eiudad 
y tomare a; enmiendo de tt>sllllllbr4t tn fq.s 1)114 nl/111'1111' nJÍ111tro dt tJielinuu; trabajO lizgente 
de los jtJJJifas ,- aPtrsión de los ogusli11os CoiiJbiada t11 """"· - 224. Fretuencia de eomu· 
niontJ mtis gue ordinaria. - 225. Misió11 a tJiamias de 8 y 9 leguas de dirlallcia,- confe· 
Jiones y conumifmer a potfía ,· renudiadas afición utaJJdalosa y tllttllistad a 11111trle tnlre pa
rimfu. - 226. CotnpueJiaJ diJcordias de eonruucncias fatal u. - 227. RulituciolltJ de 
gra11de imporlamia; limomas a lor jemitas y para objetos dt igluia. - 228. Reedificado 
por solicilttd de la Compal11a 1111 borpilal; asistido! t11 1111 tnfermedadtJ los JiJdios, desam· 
paradiJs por los 111ÍIItroJ, q11e dtmtidt111 lo prin<ipal de 1111 almas,- dotlrilla crirtiona a los 
iltdior,- eJiorbadb lo! /itJJas abuso de los indios de matarre Jmo.t a oJros aptdr~ándos1; Jtr
mones en la igleria de lor jesuilar,- remuliadas borracheras. - 229. El mal de tallar pt· 
cadiJr en la tonfesióll explicado a los indios¡ frutos¡ conftsiollts gmerales; ejemplo de indiot 
tofrades de nutllra Stiiora. - REsiDENCIA DE SAN Lms DB LA PAZ. 230. ]emitas; 
doctrina a indios btlicosos que hm1 betiJO grandes daJ1os. - 231. LengutiJ que saben lor jemi
tas; olomlu .1 chicbimeeas etttrt la población; doctrina en el pueblo.! alrededores. - 232. 
La martsma en /a¡ tJ/anciaJ ton baqueros, gmle gmeralmtnle muy perdida y libre; reduci
dos (1 buen vivir; rezo de la doctrina .. mudanza de GOJ/1111/brts. - 233. Conftssionet; co-
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fradía dt la Virgm de bombres y mujeres; rnalro fiestas al mio; confesioms y <0111U11iOIIts. 
- 234. En rcalts de mli1as; prtt/;tarión a tspa;1oilr; rt;Jiftsiónes; doclrlila a indio¡,- nJi
sión a 11!Í11a de espa11olu e i11dios; ttJnfesiolles. - RBsiDENClA DE SlNALOA. 235. ]emitas; 
doctrina e11 diPtrsos pueblos; la Villa casa prüuipal; 1/IÚ!!trO de ba11tim1os y matrimonios. 
- 236. Colocado el Santltimo m la Villa; tagrario enviado por el •irrey; tolocacMn so
ltnme. - 237. Se111inario de nilios u1 a11mtnloJ· /i11 de la itulil11&iÓ11. - 238. Nlf!lltrosat 
confttiolles m )11bileos; discipli11a m &/laresma. - 239. Oleada 1111a india de parlo a punto 
dt JnHtrle; al &OtJJa&lo de 1111 relitario da a 111:(. eriat11ra viua; boutit.,ad.(l Isla mueren madre 
y <rialura. - 240. Los i11dios cercanos a la Villa, vüitados por ti padn Pírtz, m paz; 
misa en la V illa los domi11gos y fiestas; corregidas borrathtras. - 241. Peslt; coJifesio
nu; india de parlo, coJifesada, da a luz si11 difimllad. - 242. Otra india, a la muerte, o
leada y al tolllacfo de 1m reli<ario, da a luz <riafllra •iva; 111Htrt11111adrey <riai/IT'a (if. § 2J9). 
- 243. U11o india, afecta de e~ifermtdad j>lnosa y asqutrosa, quitr~ tllitidarse colgándose 
de 1m drbol,· roto el tordtl, reflexiona, se bautiza y sa11a. - 244. !11dio anciano uo quiere 
bautizarse¡ mo.ido por el Se~ior, ymdo bacía la iglesia, co11trae reeio enfernudnd¡ catequi
zado y bautizado muere. - 245. /11dia 01/Úallo, decidit/a 11 bautizarle, aprende fa doctrina¡ 
insta al tnilionero la baulire,o bautizada mJitrt; fllll&ho.r miior, acabador de baJi!izar, mlle· 
rtn.- 246. India tasada, pritionwa 111/rt gtntile.s, no (jllitr' ta.rarst &()11 un pagano,· mlltr· 
la ferozmmle; nJJJ<hot i11dias, dlja11do su1 patrias, vimm a vivir mire cristianos. - 24 7. El 
padre Afilldtz •a tierra admiro con ti capildn esp011ol para ver la diJpo1itión de la tierra¡ 
acogida favortble; t¡uierm bu i11diot nJalar al padre y a los upo1io/u; apostadot los indiot 
e11 1m paso nii!J eslruho. - 248. Ataque indio; st dejitlldtfl Ú/J españoles. - 249. Cor
tados los español u y afatados eon gra11du pttiastos ¡ los í11dios peganfJJego al &ampo; lot es
pOlio/es rín agua ni comida; soeflrridos; se rttira11 los indlgmas eon pírdida dt algunos¡ da
liadas algu11os rargas de espotiolu. - 250. lttdios a/)()rcadoJ, baJJtizados antes. - 251. El 
putblo dt Ocoroni, tt1ttJn/611dado al padre Mllldtt,, ftllfY poblado; barrido el putblo y casas 
/()IÚ)J lot tábados / vislltl los ho111bres y .se adonJall la.r 111/fitres / flJÜa diaria,. viejor y Piejo¡ 
que, eon .ru er~ vitJJ(II a oírla¡ frl!ttJ )1mfos/ mira dwolallltnll o/tla. - 252. Un indio 
cOIIStr'!}t 1111a iglesia m su pueblo y la adoma todos los don1ingos y fítslas con ortos y ph¡nJt
ria. - 263. Peste; trabajan lot misioneros eon notable/mio; llamados los padres por oco
rouit ynlot; fe aÓI}Jtirida &Oit Jatran¡mlor¡ eotife;ión, exlrenJtJJIIIdón y 11/tltrü. - 254. HtJ. 
bilu los ocoro11i1 en aprender a locar la flauta¡ ptrcibm bien. las to11u de la fe; m1 iltdio, re
tibl bautizado, pronto a attplor la voltmlad diPilla sobre 111 hijo enfermo. - 255. Nilia 
ariJca, hijo de i11dia pagana, t¡ue ÓI!JI del mi.rionero (()1110 d6 monrtr110

1 
bautizadll 111 ma

dre, tt Plltl/11 11/lfY ma11sa y es la primera en acertarte o/ misionero. - 256. El podre Vi
llafaíla, a &Olla dt s11 talud, trabajo 111 el partido de G"at,dVe; todos lot dtl pueblo saben mi!J 
bim la dcclrtila,' eanlan y resptmdtll al ftJtetiti!JO hasta los mt!J uiejor,o oradotJtJ en IO!taáa.s 
grarioras; mímero d1 boutümos y de 11JI(trtos bien calet¡uizadot y ditpuuto¡ ,· prthJÜU para 
los indios t¡lle aprendtn el catecismo. - 257. Indio anciano, baJtlizado y muerto. - 268. 
Imlia a11tiano, tliferma, bautizada, muere¡ palabras que prommtia ante 111 hija .1 parien
let anltJ de morir. - 259. Indio, e11jermo gravmwllt, pierd• elttnlido; llegada el padre, 
recobra el stnlido; feJWIIJello muy raro 111 at¡llella m/trtlltdad, rrsponde al &atttinno y bau
tizado 11/Ucre. - 260. Otras muer tu de re<iln banlit,adoJ, dt trillianos antiguos y de pdr
vulot lambil>t reti/11 bautizadas. - 261. El padre Ve/asco m el partido de Sebnsti4u de 
E vora ,' doctrina concu"ida aun por viejos y ciegos que vi11m fuera del pt1tblo; tt1iJa &011 ran
IO.ti fidelidad Cll atudir o nula; confesiones y &OIIJU!Iibnes m la Pisila a ltu pueblos; ditripli
/la la euarerma,· y 01111 11iiios a la dirfiplino J aprenden a tOiift.JJarse. - 262. Peste,· fl//1-

ebtJJ tcnft .rionu ,- 1111141'/tr &Ofl butl/a dispo1iclón; la txlrtl!laJmeión da ralud a algu!los ,· l!llltr

les <OII lll&rlJmelllas. - 263. lJwado el padre p,...identialmmlt a la cnbet<ra de 11110 india 
gravemente uifernto; la totifiua y 11mere. - 264. Dos pueblos dtsbaralado.r del valle de 
Cltliardn redutidqs a 11110. - 265. Otros indios ditPtrtoJ redu<idos o un pmblo; el tastiga 
de o/gltiiOS i11dios zuat¡I{U rebo//olt)t y Ollfl)res de graves tk/ifos faDOrett /a trisfifllldad. - 266. 
Prmdidos gran 111imero de los m4t mlpadot y condt!lados o muerte; """"" todos balltizodos: 
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el eapitaJJ ton poca gmJe immuu por varios dlas t11/re los ~11at¡uts ¡ gente alrtvida eon tobar
des y cobarde COfl onj,IIOIOS. - 267. Paces bubas enlrt los zuaques y lebut<OS; fin de gue
rras .J enemistades. - 268. Zuaquer t¡llt, tondenat/Qs a "'""''' quieren morir para 11erte 
ton Dior; 1111 zuaque tTIJpedernido se tonPierle, ll ba111i~a .J muere; nJueren invocando a fe· 
IIÍJ y Maria; cosos preciosas de lo selva. - REStOENCtA OE GuADIANA. 269. jesuitas 
de la residencia; miJiones; miuislerios e11 casa; disrordias y áistn.siouts apaciguadas¡ prt
di&aeióu, &Oiljtsionu de espatioler, negros e iudios ¡ doetrilra; es&lltla de lter .J tttribil' ,· u li
ma a los jesuitas; li1110mos paro la cas" e iglui" ¡ iglesia de presll1do; pues/o ti Santisimo. 
- 270. Mi11is1trios en estancias y pues/os <Omarcanos; tscasos operarios. - 271. Las mi
siofles de s,, Andril, Topio, Santiago y Parras depmdienlts del mperior de Guadi,na; 
refugio de elljermos; ~td tk almas.- MISIÓN OE LA SERRANIA OE ToPIA Y DE SANAN
DRÉS. 272. Sierra de los acaxts, Sa11 Andrls y Topia J C0111ar&" tierra áspera y dificil de 
andar; peligro de de.pt~1arse. - 273. Exllruión de la tierra; montes casi inaccesibles 0101 
con nutlas. - 274. Aun llevando bumas toba/gadurns bay qut m1dar lrecbos a pie; 1m mi
siomro perdiih por los caminot. - 275. Camino¡ difíciles; gmte apla para el evangelio; 
sangrie111as guerra¡ de/os li1dios t11/re si; taníbalts; gtnte por otra parlt 1/IO/I!o,fd<i/y tra
bajadora.- 276. Stlf/611/tras m riscos y montu; costtha de n1ill; demudos, <Omienzan poro a po
toa vestirse; cabello largo, rtcogiilo en la eabeza. - 277. E11 paz con los españoltt; reales 
de fa!fJO!a.t minas; ministro! y sacerdotes; mii.J poeos bauli<,ados; el padre Santarén após
tol gtntroso de aquella gentilidad. - 278. Carla del padre Sontarin; <011ttnlo tri /or /raba
jos; el padre Ruiz; lengua pllesfa tn arte. - 279. El padre RJ¡iz; fertJoroto t11 el minis
ltrio con indios; supera trabajos reducimdo pmblos; ir1dfgenar liii!J disptrsos; indios gmto
IOS tt co11gregan. - 280. A los indios que, enojatht con los espailoles, abandonan el pueblo 
y suben a los picoc/JOs, pacificaihs los hacen congregart•. - 281. Doce pueblot fundaihs 
en poco tiempo; iihlos hechor pedazos; caníbales; iihlalrlat y bailes. - 282. Mucbos Ido
los destruidos tri /lita hoguera; instrucción del padre; bautin11os. - 283. El capildn, para 
~tguridaá, atohlpa;ia a lo.t lfli..io1uros; noticia de muchos /dolos y stlj>lrstieionu / queman 111 
una hoguera todo! los ido/os rtcogiths. - 284. Afds 1/h/os detlrllidos; la polabr" divit1a po
deros" con gmte bdrbara. - 285. Huesos humanos e !dolos /r,/ihs por indior; varias divi
nidades; tret 1/h/os presmladot por un indio sólo de nombre cristiano; mrioso relato dt un 
ídolo co11 ros/ro de IJOmbrt; Ido/o que come y habla. - 286. Didlogo del hulio con 11 Ido/o. 
- 287. Quejas del 1/h/o; Ira/do este ido/o ciJn olro de piedra tolorada, qm hablaba tam
bién; eflfermedades mrodas.- 288. E111rega el indio otro ídolo que hablaba.- 289. Par
le el indio; f)()Ces llorosas oldas de IWCIH; dtltri!Jinath el it1dio a str cristiano. - 290. Los 
indios gusfo10s entregan los ithlot; el desillloris y generosidad del capildn y misionero! y de
seos de salvarlos 11111evtn a lot indio¡ a abra<,ar la fe. - 291. En el pueblo de San jeró11imo; 
/dolos quunaihs; ifls/rucción del nlisionero y gmlo de los i11dios. - 292. Variedad de 1/h
/oJ y ritos genlllicos con dtterminaihs fines; fiestas con ba!lts, borracheras J ctJerpo embi
ja/h. - 293. [do/a tria prineipal de lot indios: aihrar s11 v"lentla en los bue10s de los uenci
dos. - 29;!. Todos los ídolo! quemado¡ p1lblicamtnll; inforllJaCÍÓII jurldiea, pldlica a los 
&tmgrtgadosy sentencia contra los ídolos ,o bauli.tmos; rentm&ia a la IU~TJiición.- 295. Ottl
pación de los 111Í.JÍoneros; &a minos incól!lodot, comidas y cambios de dimos; consuel.tu tliui-
1/0s y jmlo en las al!11as. - 296. Número dt indiot, de boulimJoJ y caramienlos. - 297. 
Se ltvan/all cruces 6 igllsias; asÜIIII&ia; doctrina m lengua ind/gtna; indios taltquis'las. -
298. Otro coltquislo. - 299. Aprende11 los indios rdpidaf!Jtlllt lo tltctsario para la fe; 
piedrecillas para la 1/Jt!!loria / obligadot lot 111Íiioneros a ti/OPtrst mutóo ,· antepunm los in
dios el caltcÜI!tD a las Jtnlt!Jicras,. los cattqlliJfat JJipltJt lar aJIJtll&ias de los HJisioneriJs. -
300. Una i11dia S6 bnuli<,a y arregla su molrimo11io. - 301. Un indio muy anciano J mi!J 
elljtrmo, bautizado rttobra la sal11d; ariste por la lartk a la doctrina. - 302. La mrifer 
del indio a/1/erior, lambil11 tfii!J enfer111a 11""'" al misionero que la tattqrliz" y bouli<,a; va 
a la igluia y se cura,- muchfJt se t11111itmla11) caltquizan y piám con instancia el baulitmo; 
los dot viejos vivtn como bueno! cristianos. - 303. Cristi"ndad prótpera en Topio y San 
A11drls; se 10/iPianlan los indios. - 304. Los indios alttianos deplora// la qutma tk íih-
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los e intita11 a los olrot a rtbelar¡e. - 305. Leva111amienJo; los ináígenat .torprendtll JJtr
mitlldO 111 la igletia a <i11to e.rpatioles y a/gmws indios y los matan y despedazan; rtpartm 
la carn• po-r roda la tierra; conjuración y pro111esa de TI/alar a ks erpatiolet. - 306. El pa
dre, avisado dt 110th1, deja la e asilla y l1aja al pueblo¡ lflt grande ag~~aeero aquella 11ocbe y el 
dla siguimte, impide a lo1 ii1dilu eju11/ar 111 inlmlo. - 307. Celada lra111ada al miJionero 
y al tapildn m m1 pueblo donde habla de deeir mil a y bautizar¡ avüados lslo1 r< ruogen al 
real de minos¡ lo1 indios a"ojan algunas fltthas. - 308. Sigue g¡~trra diaria al real dt mi
rla/ cor1 po-to daño¡ pcr eami1t01 y etil!IJ!tl no per¡/qnan lo1 i1Jdio1 a upatiol o tfJJa lff}a qlfe ell
menlrall. - 309. Corre11 lo1 indio1 a /a¡ millas de las Virgenu y matan o loMJ lot espa
fiolts mtiiOI a uno que Ja menta tkl levanlan~ienlo ¡ tll /a¡ nll)uu Je San HiptJ/ito "'almt tasi 
a treinta¡ j1mtos !HIÚ de mil fleeheros a/ata/1 al real Mlldt ts/aba11 lot espatiolu y ti padre¡ 
cercado1 y atosado1 de fleebazol ¡ 11pailolmuerto e indio1 heridos. - 310. Tratan lo1 indio1 
de dispersar a lo1 espoiloles y a 1us amigo1, indios de guerra, quemando molro ingmio1 de mi-
1101; algazara y griterlo diario1 ¡ datio siempre mayor el de los i11dios. - 311. Cuatro ••· 
tes ataeado1 los españoles con poco¡ pertruhos y escoto/ de armas; 1alvados los espailolcs pcr 
ttmpestad y torbelhi10. - 312. ExbaJIJ/Os !tu erpatioler y casi rtndidos prontos a entregar
le, los arer~ga para luchar el podre Rltiz. - 313. Animosos lomall la1 arma/ y ataean ¡ 
el miliomro m m•dio de los tfJmbalientts anintándoloJ¡ oprobio de lo nligión. - 314-. Re
cibeti ayuda los espatioln ¡ la sublevación más furioso en Sall Andril; dolor del podre Rlliz¡ 
cap/Julo de una carla stfYO. - 315. Necuidod de mucho castigo para la paz¡ indios que ba11 
muerfQ y han de morir; tres 16/o ton confuión; ks mejores indiot de ~V/leva Etpaíia ye"an 
pcr .rror dt los viejos; desea que la humildad 111pla la folla de /IIJtitia. - 316. Ayuda de 
espailoles e indio1; el goberna¡/qr de Nmva Vizcaya parte a sororrer la sierra; reparo eficaz¡ 
siguen los indiot obJfinaMJ y rebeldes. - 317. El obüpo- de Nueua Galicio ua a la strronla 
de Topia. - 318. La pruencia del pre/a¡/q garantlo de stg¡tridod; apretia éste la labor je
suíJita tll la dottrino y tongregación de los indios y la tonsitkra Sllperior a los informes reci
biMs; dtcidl e11eargar a los jwu·tas el &lfida¡/q de toda la Jit"a y dt la pro•incia d1 Culiacán; 
dificil a la Compo11lo o«plar esft entargo. - 319. El provintio/ eonetde al gober11ador lle
var consigo de Guodio11o a la sierra el padre que pide; con1uelo de los misionero! qJtt te ba-
1/aroll en peligro; el gobernadqr lo t1wla o Mlxico a dar mmta dt todo ol11írrey, y dt lo que 
pedían m1 jemitas para la paeifi<aeión de lo1 indios. - MISIÓN oe TEPEHUANES. 320. 
111üióll de gran Jeruitio diui110; los indiot desean eo11gregarse en pueblos; reducción; dos padres; 
deseo dt baulilmo; preparocióll. - 321. Gen/4 ab1nulantt ¡ indios más dnamparados los 
que viven haeia el110rte; puutos intdmodos ¡falta dt agua; agua qlfe beben los indios. - 322. 
Ntímero de habitan tu; quitren coltgrtgarlos tn pu<stos tómodoJ. - 323. Carta de 1111 misio
ntro; conll!llo (jlle riente e11 la mitiiJn ¡ 111 lflll)'Or arpiraciótt el martirio enlr~ Jos ilulios; no 
quiere dejar las T1Jisio11es au11que dificil es. - 324. Apatiguada la 11a<ión; doctrino m ti pue
blo de Santiago y Atotoni!tfJ. - 325. Httba la primera po-blació11: Sa11 Pedro dt !ndehl 
(lndl); los indios abandonan el pmblo y Ulftlven derpuls; Mclrina m st1 !tnglfa¡ ilteansab!ts 
los indio1 en la doctrina. - 326. Doctrino a otros indios llamados de los ahoreados; tJia
blecidos tn pobloúón¡ conltnlos; putdtn dottrinorlos md1 fdti!menlt. - 327 . .BoHtismo 
dt párvulo1 ¡ los nllfchochos se prBparan para el balflilmo ¡ igltsia de preslado; m11chos bau
tismos. - 328. btdios esporeidos haeio Guanacevl, rtunidos 111 el pueblo de Zape; igluia 
de la Con&~pción dt Nuestro Setiora,· caltquui.t y aJil!eJJ&ia; ri1dios 1111{) beliMsoJ¡ hactn 
SIIIJenleras en put~los htímeMs. - 329. Dos plfeblo1 de indio1 e11 el rlo d1 Paposquiaro; 
si11 iglesia y dt1amparados espirilua/111rnte; po-cos bautizados; hacm igltsio; bautizados y 
Mclrinados. - 330. Se prorigum la1 poblaciones inieiodos ¡ ou111enla11 po-b!adorn ¡ boulis
"'01 ¡ ÍIJJtrJJtciÓII ¡ vient11 o poblar i11dios de puntos lejano/. - 331. Confesiolltl freeUl/1· 
/u pri11cipal111tlllt t/1 el pueblo de Santa Catalina; mudxu bauli'{.ados; diligencio del taei
que del pueblo de Atotonilro; pena de/os i11dios en oco¡ión de lo m11trlt de 1m hijo dt erfl eo
cit¡ue; rancho nuevo; moniftstaciCJJes de duelo. - 332 . .Bautilmos en ti pueblo dt Santa Ca
talina¡ taJamientos arreglados; bouti'{.oM el fiscal del putblo recobra la salud¡ mds baulil-
11101. - 333. Pestt; conft~iontJ ¡ enjer111o la 111ayor parfl del pueblo; dlltO muerfQJ ¡ fre-
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eum&ia de sacrammlos de 111t •i~o de md1 de cien afiqs. - 334. Enftrmedad Jtni»emzl en los 
p11eblos de Atoloniko, Sa11ta Catalina y Zape¡ I?JIItrla b11t11a parte dt pobladores¡ bautis-
11/0s y confesiontl. - 335. En Zape¡ <omimza la enferm•dad¡ mftrmll /11 mujtr del cati
ljlle y la hija de Dlrc tatil)lll; •an mtjora11áo ¡ d~tid'" hacer 111ilole Joda una not!Je eou bailes 
y borraebtras para mración de las 111jtrma1. - 336. Pidm permiso al padre¡ el l?tilionero 
bu quitre dimadir in~üliltuwles amdieten a Dio1. - 337. E11 la aJuencia del padre haem 
ti mitote¡ m11ertn las dos etifermas: la hijtt bauli~ada y ltt oleada y la mujer del cacique sin 
ningú11 sa"amtnlo. - 338. Mutrefl otros s-in sacranunlos ¡ 11/JIIrl una indla tl.esp11ls del bau· 
filmo¡ &esa la mortandad no la 111jermedad. - 339. Q1"ma11 los i11dios todas sus calas, no 
la igltsia_y st dúpem111; se eongregan nutvamtlltey quiere11 hacer igletia.- 340. Al~amitn
lo en ti &erro dt Moxilome y abandonan el pueblo llevóntkJ/o todo¡ van hacia lo1 xiximlts t 
intentan turbar el pueblo dt Sanlittgo. - 341. Q11itrt11 llamar a los no eulpados ¡ va ti mi
¡iomro a llamarlos¡ prometen al padre volverse y lo hacen la mayor parle de ellos.- 342. 
La ida dtl padre tui/a por t11/onees ti alzamitnlo ¡ xiximlu y ataxes prontos para 1111a rebt
lión ¡ /q¡ acaxe¡ defienden al padre y acompfJI1anfes tk posible ataque. - 343. Los acaxes, 
bautizatk;s anlu, pero falto! despuls de doctrina, 1e congrtgan m ti putblo de Sa11tiago ¡ doc
trina e instrucción. - 344. M11thos acaxes inslruitkJs y bautizados. - 345. Dos niños 
bermflltot, bautizatkJs y muerto¡ dupuls por la peste. - 346. Envla11 IO&orro al padre }U¡jz 
y up(IÍ/()/tl, ttrtatkJs por lot acaxes en el real de San Andrlt ¡ carla del padre R.ui:r_ pidim
do urgmte ayuda. - 34 7. Va al real tk Smt Andrls 1111 padre ton indiot lepehnanu y ar
eabuttros upañoltJ. - 348. Llegan oportunos sotorros ¡ ti gobematkJr t011 11111dxu so/datkJs 
apaciguaban la sierra. - MISIÓN AL VALLE DE NuESTRA S~oRA DE LAS PARRAS. 349. 
Ocupación de los misionero¡¡ poblar a los i11dios para lj/it vwan tomo hombre.¡ llamarlos a
tkJnde pueda11 poblar¡ difi&ultad m juntarlos¡ 11egocio de parimtia y perseverancia. - 350. 
La to11rida abllltdanlejacilitarfa la erettióll de pueblos. - 351. Ve11ida del padre Agu¡fÚt¡ 
q"iertn a los indios labradores¡ ti valle de Parrat tatnpo r6motkJ para es/o¡ milpas; fin tl
piritual que se pretende. - 352. Catequesil ¡ m el ba11lismo de adultos se va poco a poco. 
- 353. Puesto en ordm el bospila/¡ los indio! no fe saben ayudar m la enfermedad; potas 
ayudas¡ ronjía11za m Dio1. - 354. Se mbl<ua 1111 p11tblo y u dubace ¡ dt /o¡ mil habilall· 
les queda11 muy poros en el pueblo. - 355. M11erles de españole., robos .Y saqueos¡ el 1ara11r
pión y vimelas dtrribaron tasi a lodos. - 356. AmansatkJs lnttthot van bajando al p11eb/o ¡ 
miserable arpecto. - 357. U11o dt los principalll caudillos del alzamiettlo, beritkJ tk la pes-
11, btuta remedio¡ llega al padre pitlientkJ perdtJit ¡ ft tonfitsa y 11/lltrt ton lot satramt11los. 
- 358. Va el 11titio11ero a la sierra a IOtorrer a lo1 apetlatÚJI to/1 indios amigo¡ y dos 10/da
tÚJ.t. - 359. Camtitos d1peros y tortuo10s ¡ osammlas de m11las y bestias robadas y upul
luras de m11erlos a 111011lones¡ dolor del padre en ambitnfe ln11 trágico. - 360. Se enwentran 
ton la multitud; u pectácu/o desgarrador; enftrnJOI bambrimlós y sin retJirJtJs; reparte el 
padre malz y tortillas¡ reproche del 11titio11ero. - 361. Arrepentidos te tonfiua/1 ¡ bautis
mos¡ algu110s mutrtos. - 362. El 111isionero lot a11ima a bajaru al pueblo; •m taja~ para 
111 salvación y m vida. - 363. Bajan lot mdt sa1101 y robtulos; tO/JIItelo del misionero¡ ba
jaba" despuis a 11redida que st enraban. - 364. El lenimle del gobernatkJr tasliga modera
dammle a los mds tll/pat!os ¡ temor de /o¡ indios al castigo de la peste y calamidades; prilltipal
mtnft eastigados los cabezas del mol/11. - 365. Perro dt 1m indio muerto por 1111 ton!lacib
llalts, de mamo se bate feroz, y utitie11tÚJ a la tala del padrt ft abala11:r_a ton Ira enalquier in
dio qtte ue ¡ el di a dt la j11slicia de /q¡ matadores el perro se malllitne al pit dt la horea ¡ a
rrojatkJ de al// a pedradas. - 366. U11 buhitM"o recorre rancherlas 10/ivianlando al p11e
blo¡ stutita inq11ittud y IIJÍ<tÚJ¡ i111trviene ti padre para duhacer la patraña. - 367. En
&1/enlro del betbi&ero ton otro de igual ofieio, vi~o, que /rafa grandes arcos y flechas J reco
rrla las &a.rtll alardeando de etla.t insi&nias / el mifionero ton bum motbJ se las t¡uila para exa ... 
minar/as. - 368. Quietado totkJ; trabajos dt los misioneros para tonservar la cristiandad; 
incon.rlancia de /o.r toJtverlido.r y 111alitia dt los viejo!, aferrador a Jttl ttJJIIImbru e idol11trlas,o 
ammaza de 1111 viejo al padre Agusl/11. - 369. Opoti&ió11 del padre a 1111 baile sllpersli&ib
so¡ eeg11era dt los vüjo1¡ &aria del padre Ag11slill. - 370. Ducrip<i611 del •i~o¡ aspe<to 
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flsieo; s11 actitud t/1 la iglesia. - 371. Dios de »mdimia tlt 1111'(/)UÍ/e y luna; conmrrmcia 
al esquilmo dt ufos fmtales; panes y •ino. - 372. ]1111/a de muchas rancbtrlas; ambitn· 
tty alnblo1; bailuy borratberas; t¡uiere el padre a1iJiir o rma india mf.rma.- 373. Par
le e/11Ji.rionero co11 1111 ¡;tia; 'a111ino y llegada¡ tiJitjtsi&n y exlrematmt:i6n de la enferma,- 11/lltr
fe¡ !!Jirerieordia dhdna. - 374. Ctremoniot del tnlitrro; &autos, bailes y lamentos)· sepul· 
lura co11 Ir alfO! y baratijas; la vieja madre de la diflmta enterrada PiPa c011 la hija; dtsen· 
terrada dupul! de todo el dio la mcumtran viva; la1 •iejas, el/afilO nuü lo son, peores. -
375. Doctrina a los nlltviJs hijos¡ mitoM &011 los no tristümot ,- más de tien ni'ños t:risliano¡ 
en el valle de Parras¡ e6n11> se van jof!!lando; amor de utta litdia a SIJ "ialtiTn cristiana. -
376. Ejtmplos de castidad entre n111jtres cristia11as. - 377. l11dios del Poli e de Parras y 
lagu110 dtl rfo Nazas satados paro castigo y pacijieació11 de lo1 i11dios dt San Andrls. - 378. 
La ttlartmJa y Jt!flttlla santa 111 Guotliatta / »JiliolttfOJ deptnditnlet del superi~r óe GJ((u/ia
lta; Guadiona, dup111! de PoJ(IIa, lugar de retmión de/os llJisioneros. - 379. El obispo de 
NttePa Galicia en Guotliotta; obispado m11y eximiO; reunión del obispo wn el pra»in&ial y 
miJibntros para conrrtlor el plan de tvongelizaciótl. - 380. El obispo elogia la obro 11Jilitmal; 
reunió11 d1 .tÜigular rteogi}o para e.rpat1()/t.t¡ tt1arunta, .ttntatJa Jalllo y pastua extraordillo
ria¡; sermonts del obispo y de los jtJtJilas ¡ oficios del obilpo cott asilttncia dt los misiomros; 
&onfesioms de espmiolu e indios. - 381. Anua de lo viupro•ittda de las islas Filipinas. 

t MNUA DE LA PROVINCIA DE MÉXICO E ISLAS PHILIPPINAS DESDE 

EL ABRIL DE 1600 HASTA EL DE 1602. 

Pax Christi etca. 
1. El año de 1600 no se embió carta a V. paternidad, y la causa 

fue assí por a ver faltado, con la pérdida de las naos 1, los recaudos 
que de la provincia de Philippinas se embiaban, como por no averse 
podido recojer en esta provincia los puntos 2 principales de las resi
dencias y missioncs que se emplean ea la conversión de los infieles, 
que, por estar distantes, y los obreros ocupados en su mies, no tubie
ron lugar de embiarlos. Estos se an avido, como mejor se puede, de 
aquel año y de el próximo passado de 601. Y assi, de ambos será es
ta cana anua, ofreciendo a V. paternidad los racimos y fructos que, 
en este bienio, an cogido, por la divina gracia, estos mínimos obre
ros de la viña del Señor. 

2. Es el número de ellos, en estas partes de la Nueva España y 
islas Philipinas, de 320 : los 140 sacerdotes; y de ellos los 60 profe
sos de 4 votos. Están repartidos en una casa professa, 7 collegios, 5 

1 Las dos naos que en 1600 salieron de Cavite (Filipinas) por la Nueva Espa
ña, se perdieron entrado ya el atio de 1601, la almirante San Jerónimo en Catan
duanes (Pilipinas) y la capitana Santa Margarita en las islas de Los Ladrones o ¡\(a. 
rianas, y en Cata.nduanes se salvó alguna gente de la poca que llegó alli. Cot.1N
p ASTSLLS, Labor tPaJtglli<o 1 20 l. De las naos de Manila que navegaban a Acapul· 
co cf. ScnVRTZ, Tht Ma1Ji/a Galeo11 251-283. 

2 Se refiere a los puntos de anua, cuyo significado puede verse en 1\LM. V l. 
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residencias, y en una de ellass, tres muy importantes missiones4; y 
en la ciudad de México un seminario de estudiantes s. La cassa de pro
bación, por no estar aún dotada y fundada, a estado en el collegio de 
la Puebla de los Angeles, donde ay también otro seminario de estu
diantes 6. 

3. Son en la cassa professa moradores de nuestra Compañía 26 : 
Jos 14 padres y 12 hermanos. En el collegio de México, a quien está 
coniunto el de S. Gregorio 7, de 85 que ay, 26 son padres; en el se
minario de S. Illefonso, de 12, tres sacerdotes. Ea el collegio de la 
Puebla, de 54 •, los 12 son padres, 42b hermanos, y de ellos los 17 no
vicios. En el de Guaxaca, 6 padres y 13 hermanos; en el de Pásquaro, 
10, los 4 sacerdotes. En el de Balladolid, 4 padres y 5 hermanos; en 
el de Guadalaxara, 4 padres y 8 e hermanos; en el de Tepotzotlán, 4 
padres y 4 hermanos; en la residencia de la Vera t, residen 8, de e
llos los 5 son padres; en la de <;:ac(\tecas, 3 padres y dos hermanos; 
ea la de S. Luys de la Paz, solos dos padres; en la de Guadiana, 10 pa
dres y 3 hermanos; en la de Cinaloa, 4 padres y un hermano. Están 
otros 4 padres y un hermano de esta provincia en Roma: que an ydo 
a tratar negocios con V. paternidad. 

4. En las islas Philipinas, son 48: 34 padres y 14 hermanos. 
5. Ase llevado Dios, N. señor para sí, en las islas, dos padres y 

dos hermanos; y en esta provincia, cinco hermanos y 3 padres. Anse 
recebido, en entrambos años, a nuestra Compañía 25. 

6. Los ministerios en que, generalmente, se emplean los de la Com
pañía, en estas panes, son en conserbar d y augmentar la religión chris
tiana, donde a llegado la luz de ella, assí entre españoles, como na
turales, y en conversión de los infieles, en que se va descubriendo 
(262v] grande empleo, y no ay quasi collegio ni residencia que, en 
todo o en parte, no se emplee en ministerio de los indios. El fructo 
de sus trabajos es el siguiente. 

11. /Qbff /a fin., M /o /In,, 50 latiJ. 11 b to". JI C Jo/m /11 /b1,, 11 d '"'· tf1 coofcssar 

3 Alude a la residencia de Guadiaoa (Durango). 
4 Misión de la Serran[a de Topia y de Sao Andrés, misión de tepehuanes y 

misión al valle de Nuestra Se•\ora de las Parras. 
~ Seminario de Sao lldefonso. 
6 Seminario de Sao Jerónimo. 
7 El colegio de San Gregorio era de indígenas. 
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CASSA PROPESSA 

7. An sido de ordinario en esta cassa 26 los que a avido de la Com
pañía: los 14 sacerdotes, y de éstos, los 13 professos de 4 votos; los 
demás hermanos. Entre las demás virtudes, a resplandecido en los 
nuestros la chacidad y zelo ferviente de las almas en el exercicio de 
Jos ministerios de la Compañia, empleando cada uno su caudal y possi
ble, con todas veras, con mucha gloria de nuestro Señor y edificación 
de los próximos, cuya affición para con ellos crece cada dia más, esti
mando los trabajos de los nuestros, y hablando con tanta estima, en 
todas ocasiones, de la virtud de ellos: que nos obligan a procurar ser 
muy semejantes a los que ellos nos pintan. 

8. Y acude esta ciudad, que es muy populosa, a lo temporal, para 
todos nuestros obreros, con tanta abundancia de limosnas que, de lo 
que sobra del sustento y vestuario de los nuestros, ay para ayudar al 
señor fundador en la fábrica de nuestra yglesia s, que él va edificando, 
ya en buena altura. Y aviendo más de dos años que acabó de dar los 
cinqüenta mili pesos de la fundación 9, lo que ahora va dando para 
la yglesia, que son docientos pesos cada mes lO, es por la devoción 
que úene a la Compañía, y nuestra voluntad y desseo • con que acudi
mos a agradescerlo; y no le falta caudal y possible para ayudamos con 
la misma limosna, hasta que se acabe la yglesia, que dessea ver acaba
da en sus días. 

9. Por mostrarle el devido agradescimienta, el dia que se le ofre
ció la candela u, aviéndosele dado con solemnidad y aplauso de tO

dos los ciudadanos; a la tarde, le representaron los estudiantes de 
nuestras escuelas, y los de el seminario de S. Illefonso un discreto 
y agudo colloquio en acúón de gracias de Jos veneficios que a la Com
pañia avla hecho, con que él quedó más aficionado, y los demás ciu
dadanos satisfechos de la gratitud de la Compañía para con sus bene
factores. Y esto se hizo con nuestro fundador, por orden de V. pater
nidad, por ser la primera vez. 

10. La sacristía se va tanbién augmentando' con ornamentos y do
seles ricos, y, entre otras cosas, con una casulla de tela de oro, que 
de limosnas se ha hecho. Y en todo se experimenta la providencia 

e 11#N de corr. ltub. 11 f 11u. augmc.nmdo 

8 ] uan Luis Ribera, fundador de la casa profesa. Cf. doc. 22 § 21. 
9 Cf. t.JM IV 230. 
to Cf. MM VI 602. 
u Cf. doc. 70 § 3. 
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divina para con los suyos, en especial, quando en las necesidades más 
urgentes se pone la esperan~a en su divina Magestad. 

11. Haziendo la qüenta el padre praepósito 12 y tomándosela al 
hermano limosnero, hallava que no avía traydo tanto quanto era ne
cessario para el gasto. Afligíasse el hermano, mas el padre, con nue
va confian~ en Dios, le dixo: no desconfíe, hermano, que, pues en 
esta cassa servimos a Dios, no nos a de faltar. Este dixo, y, dentro de 
dos horas, unas persona que jamás avía hecho limosna a esta cassa, 
embió a llamar al padre praepósito, y le dio de limosna cien pesos. 
Y otro cavaUero, que nunca nos avía tratado, a la hora de su muerte, 
nos dexó mili pesos, en lo mejor parado de su hazienda. Los quales 
truxo luego, después de su muerte, un hermano suyo a nuestra cassa. 

12. Donde los ministerios de nuestra Compañia son tan proprios 
y están ya tan asentados, arto es el durar y perseverar en su primer 
puesto. Mas, con todo esso, están muy augmentados. Porque, como 
esta cassa está en el medio de la ciudad 13, con el trato más de cerca, 
se va dando a conocer más nuestro instituto, y aficionando a los pró
ximos el zelo que los de la Compañia tienen de el bien de sus almas. 
Assi, han sido de especial fructo los ordinarios sermones que nunca 
faltan los días de fiesta, mañana y tarde: que, aunque, a la tarde, no 
se hazen con tanta publicidad, ni a campana tañida, ni se dizen vís
peras, con todo esso se iunta mucho número de hombres, y cada día 
más, alentando este exercicio. 

13. Los de la congregación de el Salvador 14 que siempre a lle
vado en notable augmento, con edificación de todo el pueblo, el pa
dre doctor Pedro Sánchez : tanto que solos congregantes, que nunca 
faltan a estas pláticas, [263r] que por la tarde se bazen, llega el número 
a quasi ducientos. Va continuando los domingos, y a los que van a
provechando más, les haze otra plática, los miércoles, por la mañana, 
en la capilla de la congregación, demás de las pláticas que haze, cada 
fiesta, otro padre que le ayuda. 

14. Seffálaseles, cada mes, un día de fiesta principal, en que co
mulgan todos en su capilla. Después que el padre les a hecho su exor
tación h para disponerlos a la sagrada comunión, luego que an comul
gado, están ya acostumbrados a estarse un buen rato de rodillas dan-

g una sigM jamáa lotb. 11 b exor:taci6n «rr. 41 exortasi6n 

12 El padre Diego Lópe:. de Mesa. Doc. 9. 
13 Sobre la posición topográfica de la casa profesa cf. MM IV 2óls. 307; V 54s· 
14 Cf. doc. 13 § 4. 
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do gracias. De alll salen, por ser for~oso, por en medio de la yglesia, 
quedándose los más al sermón y officio que en ella se haze para todo 
el pueblo. De donde nace el preguntar y saber su ocupación, y de ello 
edificarse los que los ven con desseo de ymitarles. Continúan su devo
ción y, a su exemplo, otros que no son congregantes, viniendo la qua
resma toda, tres ve:c:es en la semana, a hazer disciplina a nuestra ygle
sia, mientras un sacerdote exemplar les di:c:e, en tono devoto y grave, 
el psalmo del t11iserere 111ei 15, y otras oraciones. Y esto mesmo conti
núan todos los viernes de el año. 

15. A cargo de esta congregación está celebrar las fiestas de todos 
sanctos 16, y comemoración de los diifuntos 17. Repárteles el padre Pe
dro Sánchez a todo el pueblo los sanctos 18 con quien tenga devoción 
todo el año; y para recebirlos ay grandlssimo concurso, en especial 
con el exemplo del señor virrey 10 y audiencia, que, sin conbidarlos, 
estos dos años an venido a tomar su sancto, de rodillas, con devoción, 
delante de todo el pueblo. Un mes antes, receje el padre por la ciudad 
limosna para las ánimas del purgatorio, y offrécenle muchas rnissas, 
rosarios y disciplinas, con que se le haze una b,uena limosna, y ayu
da para sacarlas de penas. 

16. Nunca se a visto ea esta ciudad más concurso que el que en 
nuestra cassa y a los más de los sermones, tanto que, con a verse hecho, 
la 1• vez una yglcsia de prestado20, muy capaz, y averse ensanchado 
por dos vezes, quasi otro tanto, a sido necessario poner el púlpito a 
la puerta de la yglesia, para que de un patio anchuroso y capaz se pue
da oyr sermón, y con todo esso no alcam;a a a ver sufficiente lugar pa
ra la gente que acude con tanto consurso, que para solas i señoras y 
principales que vienen, con otras muchas de su calidad, a sido ordi
nario aver veynte y más cano~s a nuestras puertas, previniéndose muy 
de mañana por no perder el sermón. 

17. Su señoría y los señores de la audiencia real, por no hazer 
mala obra al pueblo, siendo ordinarios a los sermones, los an oydo 
de una tribunilla y de secreto. Y de ellos se an seguido reformación 
en la vida. 

i tobn la l!n.~ 

1s Salmo 50. 
16 1 de noviembre. 
17 2 de noviembre. 
18 Doc. 13 n. 56. 
t9 Gaspar de Zwüga y Acevedo, conde Monterrey. 
20 Estaban construyendo la iglesia. Doc. 70 § 3. 
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18. Una mujer necesitada y cargada de hijos, estando determi
nada de remediar torpemente la necessidad que padeda, que era muy 
grande, condescendiendo 1 con los ruegos de un hombre rico que se 
offrecía a remediarla, oyendo a uno de los nuestros que trataba de 
la providencia de N. Señor y de su liberalidad para los que le servían, 
hizo propósito de no consentir en lo que feamente avía propuesto, 
aunque supiessc [sic] morir de hambre, fiada de nuestro Señor que 
la remediarla, como después acá Jo a experimentado. Y persevera en 
buena vida, con grande arrepentimiento de su peccado, y freqüencia 
de sacramentos. 

19. En nuestros jubileos y en los que se ganan en las demás re
ligiones y templos de esta ciudad, que son muy freqüentes, ay el ma
yor concurso de confessiones y comuniones a esta cassa, por el buen 
despacho que en ella hallan; demás de que otras personas ordinaria
mente freqüentan en ella los sacramentos, que son tantas, que, cada 
fiesta, tienen bien en qué entender nuestros confessores, con fructo 
de sus consciencias. 

(263v J 20. Este fructo se a experimentado en muchas ocasiones. 
y especialmente en una de una doncella principal, que aviéodose con
fessado algunas vezes con uno de los nuestros, y inclinándola k a ser 
religiosa, por ver en ella un natural muy bueno para este tao alto y 
seguro estado, y prometídole ella de no elegir otro en el mundo: en
tibióse en estos buenos propósitos, y dexólos. Estando ya concerta
da de casarse, fue a ver a una su hermana monja, y viéndola tao tro
cada y holvidada de los buenos intentos passados de que le avía dado 
parte, le dixo : ¿pues, hermana, de esta manera se cumple lo propues
to con el padre N., su confessor, y que tanto le a desseado su verda
dero bien?; ¿quándo le a de cumplir la palabra que le dio de ser espo
sa de Clu:isto? Hízole esta palabra de su hermana tanta impresión, 
y causóle tanta confussión interior, que, como después dixo al dicho 
padre, le mudó el coras:ón, y súbitamente se sintió con notable amor 
a el estado de religiosa, y aborrecimiento al de casada; y con firme 
determinación repon<;lió a la hermana: no le he cumplido la palabra 
al padre, mi confessor, hasta ahora, porque no avía llegado la hora 
de Dios; él sea bendito; ya es llegada; y oy, en este día, cumpliré Jo 
que le dixe; y assl, no volveré a mi cassa, sino que me tengo de que
dar en ésta, que es cassa de mi Dios, a quien yo me ofresco a servir 
toda mi vida en este ábito y professión: y assí, llárnenme luego al pa
dre N. porque sólo aguardaré verle y recebir su bendición. Fue lue
go el padre, y, vista su resolución, le pareció aquella mutado dexte-

j NU. condccicndo 11 k ms. ininclinindola 
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rae Excelsi 21; amonestóle que miras se bien si era aquella mudanc;a 
de puro desseo de servir a Dios y salvarse. Ella di'!:o que sl, y que ya 
no podla dilatar más el ferbor de su desseo, y sin ser parte para dete
nerla tres hermanas suyas seglares, mayores que ella, que la avfan lle
vado, se levantó y fue a la porterfa del convento, y se entró dentro, 
con grande alegria de las de dentro, y lágrimas de las hermanas, que 
quedaron fuera, y se volvieron solas y llorosas a su cassa 1. 

21. Acúdese con puntualidad, a qualquier hora, de dla y de noche 
quando son llamados los nuestros a confessar y ayudar a bien morir 
a los enfermos; y noche a avido que, sin aver general enfermedad u, 
juntamente estaban ocupados en este ministerio seys y ocho. Mas el 
año de 1601, que uvo un ramo de pestilencia de que morfa mucha 
gente, anduvieron por todo el tiempo que duró, tan ocupados los 
nuestros en administrar el sacramento de la penitencia, y socorrer a 
la gente enferma, que apenas les daban lugar de llegar a cassa a comer, 
quando de la mesma mesa Jos sacaban. 

22. Con ocasión de un acto de la fe que ubo muy solemne el afio 
de 60122, en que los señores inquisidores castigaron algunas perso
nas, tenidas y estimadas por espirituales, aviéndose de animar y cobrar 
con esto fuerc;as, las que realmente lo eran, el demonio que de todas 
las ocasiones quiere sacar algún mal y daño, sembró en ellas una co
bardla y desmayo m. No se puede dezir lo mucho que hizieron los hi
jos de la Compañia, en especial en monasterios de monjas, con sus 
pláticas spirituales, y con algunas confessiones, animando a las tales 
que estaban caydas, y volviendo por la virtud y trato de vida. 

23. A los demás ministerios ouesttos se a acudido con cuydado 
a hazer amistades, visitar cárceles y hospitales, enseñar la doctrina a 
los niños en las escuelas que tienen repartidos los padres entre si, y 
por las calles y plac;as, donde se suele predicar [264r] al fin de ella, 
haziendo, en quaresma, un sermón, cada jueves, en los portales de 
la plaza 23, que es lugar donde se juntan los tratantes y mercaderes, 
y siempre se a experimentado fruto no pequeño de estos sermones. 

24. Amistades se an hecho muchas y de importancia, en especial 
unas entte gente principal, en unas minas que están 12 leguas de es-

lsig¡a acu taeh. IJ 11 #g• que latb. 11 m 1igllf que de tocb.s tatb. 

21 Ps. 76, 11. 
22 Cf. MsomA, Hilloria d•l lribtmdl del Santo Oficio de Id lnquiJi&ión m Afixito 

155-168. 
23 Cf. doc. 13 n. 97. 
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ta ciudad :w, adonde fueron los nuestros llamados para este effecto por 
el alcalde mayor, para mejor conseguir lo que se pretendía. Praedicó 
el padre algunos sermones con extraordinaria accepsión, y, assi, am
bas partes pusieron en sus manos el negocio, que era harto defflcil 
de conchabar, por aver sido de afrenta en que se perdiera mucho de 
ambas partes. Y tubo muy buen fin con los buenos medios que se 
dieron. 

26. Fueron de mucho servicio las paces que se hizieron entre una 
mujer y su marido, gente principal, que, sin fundamento, el marido 
se enojó con ella, y llamándola para que le compusiesse un cuello, 
él hechó mano a la daga que tenía en la c,inta, y le dio doze o trece 
puñaladas. Mas no le hizieron daño; porque, como el marido dize, 
una mujer le tubo por detrás los bra~os para que no hiziesse golpe, 
y la hiriesse de lleno, como él quería. Mas ambos combíenen en que 
no podía aver mujer en cassa, que pudiesse hazerle este estorbo. Y 
ella affirma que, quando su marido la llamó, estaba encomendándose 
a la Virgen, y rezándole tres salves a las 3 angustias que ella dize que 
tubo nuestra Señora al píe de la cruz. Vinose a confessar con uno de 
los nuestros muy rezelosa de su marido, y temerosa de hazer vida 
con él. Vino también el marido a confessarse con el mesmo, y con 
seguridad que el uno al otro se dieron por directión del confessor, 
confessados y comulgados, se fueron juntos a su cassa, y viven ea paz, 
y acuden a confessarse. Fue esta buena obra muy estimada y agrade
cida de los más nobles de esta ciudad, por ser emparentada ella y él 
con lo más granado del pueblo. 

26. No fue malo el suceso de otra que• huyéndose• de su marido, 
se recojió en• el monasterio de las enparedadas2s, yP por medio de un 
sacerdote nuestro, con quien ella y su marido se confessaron, están 
en paz y viven en servicio de Dios. Y de estos casos son ordinarios 
semejantes fructos. 

27. En las cárceles26, demás de visitarles entre año, por lo me
nos una vez en la semana, y acudir los nuestros a las necesidades es-

n siQt< ad lo<b, 11 ft mr. 4 huyendo 11 o '""· J. a 11 P y ""· 

24 No sabemos a qué población alude. Las producciones minerales del estado 
de México pueden verse 011 GARCÍA CuBAS, Diceionario 1 V 64. 

2~ No sabemos a qué monasterio de religios.%, entre los muchos que había 
en 13 capital mexicana, se fue a recogerse; acaso a las franciscanas, San Juan de 
la Penitencia. MuRIEL, Con•enfos dt mo11}as en la Nueva Espa1ia 167-187. 

26 De las cárceles de México cf. doc. 13 n. 1 O J. 
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pirituales de los encarcelados, en especial a los que an de ser justicia
dos, a quienes, desde la hora de la notificación de su sentencia, nunca 
faltan dos o quatro de los nuestros, están dos padres señalados para 
encargarse de acudir a hablar a los jueces, y componerlos q con las 
partes. Y assí, estos padres, por muchos días antes que lleguen las 
visitas generales de las cárceles, se ocupan con más cuydado en esto, 
y se hallan presentes a ellas. Salen muchos de su prisión, y el señor 
virey y oydores, por los ruegos de los nuestros, se muestran benig
nos y liberales, hasta ayudar su señoria con buena limosna para que 
salgan más al tiempo que an de llevar los galeotes y for~ados a Espa
ña o a las islas Philipinas. Uno de estos padres acude a hazer lista de 
los vestidos y necesidades que tienen, y solicita con su señoría que 
se les probea a costa de su magestad. Y el padre mismo, como procu
rador de gente tan miserable, les compra y les reparte Jos vestidos, 
y cobra de la caxa del rey, y paga a los mercaderes que, a su crédito, 
le dieron la ropa: y a todo esto es necessario ponerse, porque, de o
tra manera, no se pudiera suplir esta obra tan pía. 

28. A un esclavo, harto ladino, ubieron de justiciar, y halló el 
padre que no estaba r baptizado, aunque muchas vezes se avia llegado 
a los sacramentos. Baptizóse (264v] un dia antes de justiciarle, y a 
cabo de justiciar, le dieron la comunión: con que los demás presos 
y circunstantes se enteraron de la virtud de el sancto sacramento de 
el baptismo; y el esclabo fue a gozar de la verdadera libertad de la 
gloda. 

29. En tiempo de la llegada de las flotas, que es quando los hos
pitales están más poblados de pasajeros pobres, que caen • enfermos 
de mal passar tan largos viajes, cada día van los padres, de dos • en 
dos, a confessarlos y ayudarlos en sus almas. Y los de la congrega
ción van, los domingos, acabada la plática, acompañados con dos de 
los nuestros, y les llevan algunos regalos y algunas limosnas. 

30. En nuestra portería está un estante de libros, expuesto a to
dos, en el portal que está junto a ella, con que se a experimentado 
general provecho. Donde, de ordinario, están leyendo los que aguar
dan confessor, o tratar con los padres y otros que, por evitar ociosi
dad, las fiestas vienen a emplearlas en la lición de estos libros, y son 
a veces tantos, que uno lee en alta voz oyéndole los demás. 

31. A sido de importancia, para exercita.r sin estorbo y más pro
vecho nuestros ministerios, la paz y la unión que a avido con los de
más reJjgiosos, y a ayudado para esto el averse mudado de este co. 

q t..-r. 11 r tig .. cotúessado Jotb. 11 • l#bn /4 /In., en la /In. eotán tatb. 11 t tm. t!1 doode 
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llegio a esta cassa, de dos años a esta parte, la celebridad de la fiesta 
de la Circuncisión 27, al qua! día 28, estos dos años, an acudido los su
periores de las religiones, con su gente más grave, a officiar la missa 
a nuestra cassa, tomando la causa tan por suya, que, antes de la fiesta, 
acuden al ornato de nuestros altares, y a prevenir lo necessario •, te
niendo por cossa propria el aparato del día, con fraternal amor y cha
ridad, quedándose religiosos de todas órdenes a comer en nuestra ca
ssa, en señal de amor y concordia; y sirviéndoseles la comida, que 
cumplida y religiosamente se les a prevenido. Y esta unión es de mu
cho effecto para la edificación de los ciudadanos y gente del pueblo. 

32. Con el afecto a los nuestros, a crecido también el que los se
glares an cobrado a nuestro B. padre Ignacio, a quien se encomiendan 
en sus trabajos, tomándole algunos por su abogado y patrón. Su de
voción a ayudado a muchos enfermos y, a lo que piadosamente pode
mos creer, les a dado vida y salud. Una señora devota que se confie
ssa y comulga• a menudo en nuestra yglessia, tubo una muy grave 
enfermedad, y el médico, que era deudo suyo, muy experimentado 
y de mucho crédito, desesperó de su salud y vida, hablando conforme 
a medios humanos. Encomendóse, pues, ella a nuestro B. padre Igna
cio, y embiándole, a pedimiento suyo y de su marido y padres, un 
retrato del mismo bienaventurado padre, el mismo día que recibió 
el viático, túbole algunos die bus [.ric] encomendándose a él, y me
jorando desde que le tubo consigo. Sanó de todo punto, con recono
cimiento de la merced que de el sancto avía recibido. 

33. Otra mujer estava muy enferma de un saratán 29, desafuciada 
de todos los médicos; y ella sin esperanc;a de vivir, llamó a un padre 
para confessarse generalmente, para dar qüenta a Dios de su vida; 
y hízolo con tanto dolor y sentimiento de sus pecados, que dexó al 
confessor muy satisfecho de su buena disposición; y ella muy agra
descida a nuestro Señor, porque le avía dexado hazer aquella confe
ssión con tanto arrepentimiento de sus peccados que esperaba que la 
avía de perdonar. Viéndola el padre tan dispuesta, le encargó que se 
encomendasse a nuestro B. padre. Ella lo hizo y prometió de confe
sarse a menudo, cosa que no solía hazer. Y quiso • Dios que, estando 
ella en esta disposición, vino un médico a cassa, sin esperanc;a ni ser 

u t()tr. Jt necessidad 11 v comulga totr. JI x Y quiso so/m la /in .• tn la /In. )' quiso Jad. 

27 Sobre este traslado de la fiesta de Circuncisión cf. doc. 56 § 4. 
28 1 de enero. 
~ Zaratán, cáncer de los pechos en la mujer. 
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llamado; el qual le abrió todos los pechos, hasta descubrir los hue
sos y costillas: que vella, era ver expectáculo horrendo. Y quiso Dios 
que, desde entonces, fuesse sanando, acudiendo ella a sus coafessio
nes, como arriba queda dicho. 

[265r] 34. Otra mujer devota y sierva de Dios tenia muchas en
fermedades interiores, y que ya le parcela que, cada dfa, se abla de 
morir. Por ser esta mujer devota y que freqüentaba confessar y comul
gar a menudo, encomendábasse a la Virgen Maria y a otros muchos 
sanctos, con mucha speranc;a Y en Dios y en ellos de alcanc;ar • salud. 
Un dla, fatigada de sus enfermedades, se volvió a nuestro padre y 
le clixo: ya que la virgen Mada y todos los sanctos no me quieren a
yudar, porque acuda a vos, sancto Ignacio, avéysme de alcanc;ar sa
lud, pues en vuestra cassa y religión siempre he tenido mi devoción, 
y coafessádome freqüentemente con los padres de ella. Ahora de nue
vo os hago voto de ayunar todos los sábados, y todos los domingos 
rezaros un rosario, para que, sí el ayuno como el rosario le offresca 
yo a la Virgen por vuestro medio. Comunicó esto coa su coafessor, 
y quiso Dios que antes avía hecho muchos remedios, y tomado mu
chas medicinas sin provecho; entonces, tomando un muy lijero y fá
cil medicamento, comeoc;ó a mejorar poco a poco, y agradesce la sa
lud recebida a nuestro B. padre, tomándole por su patrón, y cumplién
dole su promessa. 

35. Uno de los olñciales de nuestra congregación, hombre de cau
dal•, aviendo oydo al padre Pedro Sánchez algunos milagros que a
vla hecho nuestro B. padre, en especial, en partos abiesos, acordóse, 
estando su mujer en grande aprieto, treze horas avía, y en tan gran
de peligro, que estaba ya rendida, con los desmayos de muerte, y la 
comadre que la ayudaba, desconfiada, porque tenia la criatura atea
besada, y por dos horas tubo fuera una sola pemesilla, que es gran 
peligro assl de la criatura como de su madre; el buen hombre se en
tró en otro aposento, hincóse de rodillas, invocó a nuestro B. padre, 
y no teniendo estampa ni reliquia alguna suya, quiso escribir el nom
bre de Ignacio, y embiárselo a su mujer, que ya estaba esperando el 
último trance. Pero no fue necessario; porque, apenas le invocó, y 
le hizo promessa de dezirle, en su dla, una missa cantada, quando le 
entraron a dezir aver librado Dios de peligro a la madre y a la criatu
ra. Las quales están oy buenas, y el marido y la mujer reconocen a
ver recibido este beneficio por intercesión de nuestro B. padre, y assl 

Y sig¡u esp l«h. (J z afoanpr Jigltl de lath. 
a sigllf u:no lad. 
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lo affirmó al padre prepósíto so con juramento el marido, y añadió 
que, por todos los dlas de su vida, haría dezirle una missa, el dia de 
su .fiesta. 

36. Una señora, recién casada, estando muy enferma y desafucia
da de los médicos, embíó a llamar confessor par~ disponerse a bien 
morir. El qual la confessó y recibió el viático. Y diziéndole tubiesse 
devoción con nuestro B. padre que, en este tiempo, hazla muchos 
milagros en todas partes de el mundo, y dándole una estampa suya, 
la qua! puso sobre el pecho, y la tenia a la mano sobre la halmoada 
para vesarla y encomendarse a él. Y diziéndole una missa el mesmo con
fessor, a su petición, sanó, y está ahora buena y reconocida al B. sanc
to; y dize que, por su intercesión, alcans:ó la salud. Y aviendo cay
do enferma una señora, su vecina, también muy gravemente, le contó 
lo que avía passado por ella; y yéndola a confessar un padre, le pi
dió con gran devoción una estampa, y quando se la dio, la vesó con 
grande affecto, y se la puso en el pecho, donde la tubo hasta que de 
todo punto estuvo buena. Y dize que, desde entonces, comens:ó a 
mejorar notablemente; y agradesce a nuestro B. padre la salud; y am
bos freqüentan los sacramentos en nuestra yglessía. 

37. Concluyré con una cláusula que el mesmo padre praepósito 
me escribió acerca de un regalo que, de mano del mesmo B.b padre • 
Ignacio, le vino en una indíspusición suya y díze assl: En duda he 
estado si declararía lo que me a acontecido a mi, en esta enfermedad 
de mis piernas, acerca de la devoción que en ella he tenido con nues
tro B. padre Ignacio; porque, por una parte, como mi d tíbíes:a es tan 
grande que no merece el nombre de devoción la que le (265v] he te
nido, retrayame de contar lo que a rol me a passado; y por otra, me 
a animado el dicho de el ángel Raphael: etenim sacramentum regís 
abscondere bonum est, opera autem Dei revelare et confiteri honorí
ficum est31. Y esta honrra no es tanto mla, quanto de aquel por cuya 
intercessión recebJ yo el beneficio, a quien nuestro Señor parece que 
quiere ahora honrrar, por aver él en todo vuscado la mayor gloria 
de Dios. 

38. Pues estando yo, ahora dos años, tan e.nfermo de una pierna, 
de un crecimiento que la tenia inchada y enRamada, y trabadas las 
cuerdas de suerte que no la podía estender poco ni mucho, ni asentar 

b sobn la !In. 1 c. pad.te Jt'pl nu~stro taeh. J( d nli Htr. i 

30 El padre Diego Lópcz de Mesa. 
3J Tob. 12, 7. 
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en el suelo sin gravíssimo dolor, después de aver usado todos los re
memos que los médicos supieron aplicar, y comen<fándose a estender 
el mal a la otra pierna: hecha iunta de médicos, y temiendo todos de 
mi salud, y no hallando remeilio, sino sintiéndome peor con los que 
me aplicaban, acordéme de nuestro B. padre, y de los dolores que 
él tubo en la misma parte32, Y hize meter un retrato que tenia sobre 
la messa, y ponerle a un lado de la cama, donde era notable el con
suelo que tenia en mirarle a menudo. Y acercándose ya el día de la 
festividad de Corpus Christi aa, y pareciéndome que ya no avia de ce
lebrar más en mi vida, ilixe delante de algunos de cassa que me con
solaban y animaban en mi enfermedad, que estaba persuailido que no 
durada con vida un mes; porque se temia algún estiómeno34 de los 
que entonces avian dado a algunas personas, de que avían muerto. 

39. Deteuninérne de hazer algunos votos, y entre ellos hize uno 
de dezir en honrra de nuestro B. padre cien missas, quando se le pu
iliessen dezir, si me alcan~aba salud; y juntamente me vino grande 
desseo de celebrar • el día de Corpus; pero, paredame impossible y 
ilixe: o bienaventurado padre, y si vos me alcan~ásedes' que dixesse 
yo missa aquel día: como tomándolo en prendas y por señal de que, 
por su intercessión, alcan~aba la salud. 

40. Llegó el día de esra liesta; y, porque los de cassa estaban o
cupados, y avla poca commoilidad para traerme el sanctissimo Sacra
mento, traté de levantarme y cómo puiliesse yr a una capilla donde 
solían dezir missa algunos padres achacosos, pensando oyrla alli y co
mulgar. Fui con un bordón. cojeando, con grande trabajo; y, de re
pente, me vino gana de dezir missa, y la di"<e 8. Y volviéndome al apo
sento, desde entonces comencé a mejorar; y, aunque algunas vezes 
me a dado el mal, en especial en un camino que hize a la Puebla, gra
cias a Dios, puedo dezir que be quedado bueno. Al retrato dicho he 
quedado con particular devoción, y siempre le tengo en mi aposento; 
e lo [e] embiado a algunas personas enfermas, a tiempo que les an 

e "''· c:ebt2r 11 1 ~>rt. alo:ansedeo 11 g dixe wr. JI dizt 

32 Alude a la herida que ~ecibió Ignacio en la defensa del castillo de Pamplo
na, con los consiguientes dolores y sufrimientos sobre rodo en la pierna derecha. 
Cf. MI F. 11arr. IV 81-83. 

33 Corpus Cbristi en 1600 se celebró el l de junio, y en 1601 el 21 del mismo 
mes. 

34 Estiómeno, corrosión de una pa~te carnosa del cuerpo por Jos humores 
que Buycn a ella. 
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dado ya el viático, y están agora sanas y buenas; si no son dos que 
se an muerto. Y e.n éstas he advertido que me lo volvían sin embiar
les por él; y después de b vuelto murieron. 

CoLLEGIO DE MÉXICO 

41. Aquí se han sustentado quasi de ordinario al pie de noventa 
sujetos: 26 padres, 50 estudiantes de los nuestros, philósophos y theó
logos. Quatro han sido Jos maestros de theología, con su prefecto; 
dos de philosophía y artes. 6 padres y 2 hermanos se an ocupado en 
los estudios de latinidad y retórica. Es este collegio como un [266r] 
seminario donde se crian obreros de los nuestros, tanto para la vice
provincia de Philippinas, como para esta provincia de la Nueva España. 

42. A la viceprovincia partieron de aquí, el año de 1600, siete pa
dres y 3 hermanos 35; y el año siguiente, tres padres y un hermano 36. 

Entre los que fueron el 1 o de estos dos años, uno fue el padre Grego
rio López37, que, por ser tan importante su persona para aquella vi
ceprovincia, fue por orden de la obediencia a ella, oyendo con promp
titud y prestec;a la voz de Dios que a aquellas partes le llamaba. Avfa 
le y do el padre, en estas nuestras escuelas, algunos años, theología 38, 

en la cáthedra de vísperas, con satisfacción de toda la gente granada 
en letras, assí religiosa como seglar. Con su ausencia, ubo de quedar 
aquel lugar bado, el qual llenó otro padre que, hasta entonces, avía 
aquí leydo Escriptura 39; y este lugar cumplió otro 40 que, con sin
gular accepción y más que ordinario concurso, es oydo, aviendo co
men~ado, este año, su letura con una yngeniosa, erudita y grave relec
ción, a que acudió la gente más letrada y docta de este reyno de la 
universidad y religiones, con estima y satisfacción de todos, y ahora 
prosigue con la t mesma 41. 

h de tib" muerto Jath. IJ ¡ mcsma slg111 eo /a(h. 

ss Por el mes de febrero l 60 l partieron de Nueva Espaila los diez jesuitas in· 
dicados y llegaron a Manila por julio del mismo ano. CoLÍN-PASTE:LLS, Labor e· 
vongíli<a 1 2012; MM 111 67ls. 

36 Los indicados jesuitas partieron Jc Nueva España por el mes de enero 1602 
con el gobernador Acw)a. CoLiN-PAS"rEl..LS o.c. JI 332 1 33-P; Mi\! Jll 672s.; doc. 
70 n. 29; doc. 106 n. 6. 

s• MM nr 671. 
38 Doc. 20 n. 3. 
39 El padre Antonio Arias. !bid. n. 4. 
40 El padre Agustln de Cano. lbid. § J. 
4 1 Cf. doc. 70 § 6. 
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43. En lo que toca al cómmodo temporal de este collegio, 1 a cassa 
que ahora tenemos 1, está quasi acomodada para vivienda de los nues
tros. La k yglesia que a días se comcn~ó4Z, a quedado, este año, cubier
ta, de arquería y bóbedas de ladrillo, que es cossa nueva y estimada 
en esta ciudad, por estar toda ella fundada sobre agua 43. V ase ador
nando y disponiendo con pintura y artesones dorados, para que en 
breve se abra y se freqüente, cossa muy desseada de todos los ciuda
danos, por ser de las más vistosas 1, fuertes y capaces en esta ciudad, 
y más artificioso que ninguno de ellos, con aver muchos y muy gran
des, de riqueza u y primor, y por estar hecho en él un sepulcro que 
al señor Alonso de Villaseca, diffunto, nuestro fundador44, a fabri
cado sumptuosamente el señor don Alonso de Villaseca, su nieto, y 
nuestro patrón. Y fuera del material, que es de piedra mármol blan
quíssima y Lisa, sólo el costo de mano y labor a llegado a más de diez 
mili pesos. 

44. Lo demás que pertenece al patrimonio y rayzes m de este colle
gio45, está mejorado, y ay esperan~ que, con el fabor divino, se ve
rá, cada día, en lo temporal más descansado. Lo que de nuevo se a 
añadido • a la possesión de él, una anchurosa huerta, cercana a esta ciu
dad, que, para recreación de nuestros estudiantes, una señora princi
pal por donación que nos tenía hecha, pocos años a echa, se confirmó, 
este año, con su muerte, porque aún no la poseyamos. Vase acomo
dando, y es de valor de más de dos mili pesos. En ella se edifica una 
cassa de recreación para alibio de los a enfermos, y para devoción de 
ellos, se va acabando una capilla, con un retablo de nuestro B.• padre 
Ignacio : que todo vale al pie de dos mili pesos, y es dedicada P a su 
título y protección. Ase tanbién dado de limosna a este collegio una 
rica custodia de plata, fuera de otra que tenía, y es el valor de la que 
ahora se a dado, trecientos pesos. También se nos dieron unos dose
les de seda para toda la yglesia, y unos buenos candeleros de plata. 

45. El tiempo que aqul duraron los mini.sterios de las almas 46, 
podemos dezir que, como en primitiva yglessia, tubo, en este colle-

J tenemos mr. 11 k lA 1ti .. q l<d. 11 1 ... ,. viJtiooos 11 11 '""· IÚ riq~ 11 m tm. IÚ tayce 
11 o "''· oilido 11 ñ sig!it hcr i«h. 11 o sc/Jrt l• /In. 11 P ""· dt ckdid>da 

42 Cf. doc. 22 § 17. 
43 De la ciudad de México antigua cf. G ARCÍA CuBAS, Dk<io11ario 1 V 66. 
44 Alonso de Villaseca era fundador del colegio máximo. !v[M VI 139 2. 
46 Cf. doc. 22 § 17. 
40 Roma habla insistido en que se quitasen los minister.ios del colegio máxi

mo. Cf. v. gr. doc. 56 § 2. 
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gio, la Compañía primicias q fructuoslssimas y abundantes de colmo 
de aprovechamiento y fructo de ellos, y de fervores de los nuestros 
en aprovechados. Mas, como a la cassa professa le es proprio [266v] 
este ministerio 4?, han ido r dexando en él los que no tocan a letras 
y estudios; y aunque a sido en mejora y medra de estas esqüelas, y 
el fructo de las ocupaciones de la cassa professa, a sido con tales y 
tantas ventajas, que no deben nada a los primeros. 

46. No an podido aqul desampararse tan de rayz, que la impor
tunidad de los ciudadanos, y los ordinarios ruegos de nuestro patrón 48 

no nos aya obligado a que queden algunas reliquias de ellos, a los qua
les estaba muy afficionada y aparrochiada esta vecindad, hechando me
nos, y llorando el bien que antes tenlan. Y teniendo esta ciudad tan
ta latitud, que de circuito y box 49 se le ponen tres leguas, está el co
llegio, por una parte, a lo último de ella, y la cassa professa en el cen
tro y medio, mas inclinada a la parte de la ciudad contraria 50. De don
de se puede fácilmente ver lo poco que a los moradores de un lado les 
tocan los ministerios que, en el otro, tan distante, se emplean en el 
aprovechamiento de los próximos. Assí que, por no desamparar és
tos de el todo, se les a predicado todas las fiestas principales de el año, 
y los domingos de adviento y quaresma, con todos los viemes de ella. 
Los sábados, en la tarde, se les a proseguido lo que, pocos años a, 
con mucho aprovechamiento, se a asentado en contarles un e.:'íemplo 
praecediendo, con grande solemnidad, la letanía o salve de la Virgen, 
acompañada con suavidad de instrumentos y voces. 

47. Acuden, fuera de todos los estudiantes, copiosa gente seglar, 
que reciben gran fructo con estas pláticas, y ase sentido especialmente 
en remediar confessiones de largos años, mal hechas, en afficionarse 
a las fuentes vivas de los sacramentos, en engendrarse en los ánimos 
temor de el peccado, y en afficiona,rse a la devoción de la Virgen sanc
tfssima, y otras virtudes que, por medio de estos exemplos, se les pro
ponen. 

q corr. tk primisias JI r ido ms. 5ido 

47 Cf. doc. 25 S 2; doc. 26 § 2; doc. 56 S 2. 
48 La Compañia tenia especiales obligaciones con Jos parientes de Alonso de 

Villaseca, su nieto homónimo y Agustln Guerrero. § 43; MM VI 88 139s. (í()Ss. 
4D Box en los siglos Xlll-XVl significaba también planta. ALONSO, Enti<ID

ptdia dtl idioma l 761. 
óO Cf. las posiciones topográficas del colegio máximo y de la casa profesa en 

el doc. 26 n 6 
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48. An sido importunados los nuestros y pedidos de diversas par
tes para sembrar la palabra de Dios en yglesias, parrochias y monas
terios de esta ciudad, de que no se ha sentido pequeño fructo, y 
siendo pretendidos estos sermones de otras personas y desechados de 
los nuestros, por no poder dar a basto a todos, con aver, de ordina
rio, 20 y más sacerdotes en esta cassa, con los maestros que, algunas 
vezes, quando la ocupación de su proprio officio les da lugar, ayudan 
a esto; con todo esso, no es possible• dar recaudo a los muchos que 
piden se les reparta el sustento de la doctrina y divina palabra; y es 
cossa que admira que, predicándoles, los domingos de quaresma, por 
los nuestros, quasi docena y media de sermones, en diversas partes, 
aún es menester despedir muchos que, uno y dos meses antes, pre
vienen a porfia para que no se les haga falta. 

49. Estos domingos y Jos de adviento, es notable el fervor que 
traen los de la Compañía en variedad de ocupaciones spirituales, a
cudiendo unos a las doctrinas que, fuera de la que en la cassa professa 
se haze, a sido forc,:oso salir de aqueste collegio una, con quasi una 
docena de los nuestros, predicándose t, al fin de ella, en la plac,:a, en 
esta forma: salía el padre rector 51 con su cruz en las manos levanta
da, siguiéndole dos largos órdenes de niños que yban cantando la doc
trina christiana, respondiendo a los nuestros : que unos se la canta
ban, otros les guiaban, y otros conbidaban a la gente que encontra
ban, a acompañar el orden y processión. 

50. Era éste un expectáculo de grande edificación a los que lo 
vfan hallándose obligados los caballeros y gente noble de el pueblo, 
que por él se passeaban, a apearse de sus caballos, y con un mudo si
lencio, acompañar el gentío, siguiéndoles los demás a su imitación 
(267r ]. Y aunque este exercicio u a sido siempre usado, causábales a 
todos no pequeño gusto y deleyte spiritual, y trayales a la memoria, 
como ellos dezían, los felices dias en que la Compañía avía dado los 
primeros passos en este pueblo, quando el mesmo padre, quasi treyn
ta• años antes, saliendo de la mesma suerte que ahora, avía comovi
do a ferbor a este reyno con una cossa hasta entonces no vista en él: 
acompaf!ando los nuestros, por las calles, a los niños, y enseñando 
a los hijos de los ciudadanos la docu:ina y fe carbólica, y a que se pre
cien de professarla, preguntando el mismo padre a los nif!os, y ex
plicándoles las preguntas que, llegando al puesto, les hazJa; y después 
de esto, predicando un sermón a sus padres, con grande concurso, 
por yr acompañado con el exemplo que en tantas canas veyan. 

s sí¡,~~e aec wb. 11 1 sí¡,., algún dla laeb. 11 u rllf" e ~a<b. 11 v "'"· tk uaynta 

Sl El padre Pedro Dlaz Doc 9. 
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51. Acuclióse, como los años passados, a otro barrio de esta ciu
dad, donde es copiosíssimo el número de todo género de gente, muy 
desamparada y destituyda de la doctrina y sermones de que tanto a
bunda el resto de la ciudad. Fueron algunos de cassa, y continuaron 
la quaresma a una yglessia que sirve a los vezinos de oyr roissa los 
dias de obligación. Desde allí se ordenaba una doctrina de niños, que 
dando vuelta por todo el barrio, era una señal para que acucliessen 
los vezinos al sermón. Venían todos cudiciosos x de oyr la palabra 
de Dios, y a qualquiera que oyessen, lo estimaban y hazía fuerc;a en 
sus corac;ones, como quienes estaban hambrientos de este celestial pan, 
y viéronse muchos effectos de devoción y provecho spiritual de con
fessiones que largo tiempo estaban rezagadasY, de vidas emendadas, 
de a husos quitados y de amistades reconciliadas, y deshechas otras 
que eran en offensa de Dios. 

52. No fue • menos el [fructo J que se a cojido en la doctrina que 
se ha hecho a los esclavos que üeoen su cofradía en un hospital de 
esta ciudad ó2, a los quales les a sido de utilidad, y a toda la demás gen
te • de menor quantía, la doctrina que allí se les a hecho el 10 domin
go de adviento y todos los demás de la quaresma, con tanto co.ncur
so que a avido día de dos mill morenos. Y viendo el grao fructo que 
se haze, y cómo en el largo tiempo que ay de adviento a quaresma, 
y de quaresma a adviento, se holvidan de la doctrina, ase trac;ado pa
ra el remedio de esto, con Jos principales morenos de la cofradía, que 
se junten los primeros domingos de el mes, para Jo qua! se ha dado, 
con gusto de ellos mesmos, el orden siguiente: anse señalado, para 
cada nación, que son 12 las que ay, un capitán que tenga cuydado 
de recojer los de ellos, y procúrasse que sea el que tiene más authori
dad para con ellos, y que, con menos violencia, los prevenga para 
que, a sus tiempos, vengan a doctrina y sermón, sin que sea menes
ter perderse tiempo en vuscarles; y a su cargo también está el cuyda
do de obligarles para que, los que de grado no llegaren al conbite, 
sean traydos, aunque sea por fuerc;a; y para que estos capitanes no 
pierdan punto en s.u officio y obligación, sobre todosb ellos, ay uno 
muy ladino, a cuya solicitud incumbe el avisar a éstos el día, y ver de 
qué nación faltan más, y advertir si es por falta o negligencia de sus 
capitanes. 

x "'"· 11 Y <orr. t4 Ie9'S>das 11 • s;g.. mucho l«h. 
a t~. dt jeme 11 b todo$ ms. todo 

52 Alude probablemente al hospital de Nuestra Senora de los Desamparados. 
LoPETEClJl·Zustt.LAGA, Historia dt la Iglesia m la Amlrita tspatlo/a 376. 
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53. Hecha, pues, esta prevención, se guarda este modo en ense
ñarles la doctrina: van, a las dos de la tarde, 6 hermanos: los cinco 
de ellos se dividen y reparten en la yglessia de el hospital, en lugares 
distinctos, y esles a propósito la capacidad de ella. Mientras que ellos 
están catechi2ando, el otro que resta, está a la puerta repartiendo los 
que entran, cada uno a su lugat, para que se les enseñe la docuina. 
La qual se enseña por espacio de hora y media: que rodos, hombres 
y mujeres participan de este fructo. 

54. Y porque las mujeres no pueden acompañar decentemente la 
doctrina, quedándose (267v] ellas en la yglessia para ser más de pro
pósito enseñadas de dos hermanos; los 4, con el estandarte de la co
fradía que lleva uno de los diputados, y una cruz que lleva uno de 
la Compañía, van a dar una vuelta por la ciudad, cantando los nuesuos 
la docuina en processión y respondiendo todos ellos, rijiéndoles con 
las varas de la cofradía los más principales de ella, y recojiendo la gen
te por la calle, hasta que, desta suerte, vuelven al hospital, donde, con
gregados todos, uno, en alta voz, les enseña y catechiza por espacio 
de media hora, y luego se les praedica su sermón. 

55. E l fructo que, estos dos advientos y quaresmas, se ha cojido, 
a sido muy del divino servicio y de gloria de su divina Magestad; por
que, demás del principal y único que se a pretendido, que es enseñar
les lo que deben creer y obrar, y abrirles los ojos para que conoscan 
las cossas del cielo y de la otra vida, que ordinariamente an tenido 
muy olvidada, por contentarse sus amos de su servicio, y no pedir
les los más, fuera de esto, oua cossa alguna, por ser vo9ales y parecer
les más de ellos incapaces para percebir las cossas de nuestra fe. 

56. Fuera de este fructo, se an seguido otros, como es averse he
cho muchas confessiones que, de ordinario, las hazlan materialmente, 
y averse remediado algunos vicios que, en esta condición de gente 
suelen ser más ordinarios, como son el jugar, a que les da gran oca
sión el ser muchos los que a los cavalleros sirven, y el tiempo que 
de esto les sobra en las visítas de sus amos, es necessario dárseles o
casión a este vicio; y siendo esclavos que no tienen cossa propria que 
jugar, slgueles el otro• vicio del hurtar. Y aquesto lo acompañan con 
juramentos y blasfemias, en que son sobremanera viciosos. Y quando 
no se ubiera hecho otra cossa sino evitar los vayles y zambras que, 
las fiestas y domingos, solían hazer con no pequeño daño de sus al
mas, y perjuicio de la repóblíca, armando aW sus embustes d, se tu
hiera por digna ocupación de la Compañía el entretenerlos estas tar
des y divertirlos. 

e liF hun klrb. 11 d ' ""· th embusteO 
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57. De otras rayzes de vicios y peccados ase procurado y alcan
c;ado, también, persuadirles en estos sermones: que se remedie un a
buso que entre ellos ay de esconder los esclllvos que se huyen de sus 
amos. Porcque a succedido tenerlos encubiertos muchos meses, gastan
do sus amos con sus haziendas, para que los alguaciles y justicias se 
los vusquen. Y acaeció • una vez que, aviéndoseles repraehendido es
te punto en un sermón, luego, aquella (tarde] exhibieron seys, para 
que se hlziesse entrega de ellos a sus amos. 

58. Mas, entre otras cossas, fue de singular edüicación, lo que 
acaeció a dos morenos, marido y mujer, que avia 26 años que, con 
escándalo de sus yguales, no se trataban ni comunicaban, sabiéndose 
públicamente de el uno de ellos que estaba amancebado. Y aviéndo
sele muerto la mujer con quien lo estaba, reprehendiéndoles este li
naje de peccado en un sermón, vino la mujer a pedir a uno de los nues
tros que la reconciliasse con su marido. Y aviéndoselo pedido, el de 
casa vino en ello, con tanto gusto y alegria, movido de lo que en el 
sermón avía oydo, que el mesmo dezia parecerle que entonces sí ca
saba de nuevo con una mujer a quien jamás avía visto; porque, en 26 
años que avía que estaba en peccado, no conocía ya de vista a su mu
jer, viviendo en una mesma [268r] ciudad como dos personas estra
ñas que nunca se ubiessen tratado; y siendo esto de escándalo para 
todos, solos ellos lo tenían holvidado. Mas ya hazen vida maridable 
en temor y servicio de Dios, con gran paz y conformidad y quietud 
y sosiego de sus almas. 

59. Assí que, con todo género de gente ay bien en que entender, 
no sólo en lo dicho de ordinarios sermones y pláticas que se hazen 
fuera de cassa, mas, también, dentro de ella con el continuo exerci
cio de confessiones, en especial, de muchas personas devotas, hom
bres y mujeres que freqüentan a menudo nuestra yglessia, y hazen 
ventaja en su trato y honesto modo de proceder a otros muchos de 
el pueblo. Salen, también, nuestros sacerdotes, a todos tiempos y ho
ras, a confessar, de día y de noche, a los enfermos para donde son 
llamados: con que en los ánimos de todos se a criado una con.fianc;a 
de que, en qualquiera tiempo, nos hallarán promptos 1 para su reme
dio y consuelo espiritual. 

60. Quien más' ha mostrado esta con.fianc;a, a sido el cavildo e
clesiástico de esta yglesia, que, por ausencia de pastor, 16 años a ss, 

• ttlrr. 11 1 ""· prompos 11 g IDbrt l. /In. 

ss Al arzobispo de México Pedro Moya de Contreras, 1573-1591, que se vol
vió a España en 1589, donde fue nomb.rado presidente del Consejo de Indias y 
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el cavildo en sede vacante o los prevendados de él, por comissión 
de sus h ar<;obispos, an rejido y governado esta cathedral. Y aunque 
quasi todos ellos son personas de tal prudencia, virtud y letras, que 
podlan confiar ser 1 acertado qualquiera parecer que de todos o de 
qualquiera dellos saliesse; mas, con todo, comunican en esta cassa 
qualesquier negocios graves y causas más importantes que se les of
frecen, no offreciéndoseles trabajo o prosperidad de que, primero que 
a otros algunos, no den parte, publicando que, en las difficultades, 
no tienen otro arrimo: y assí, las veces que se a olfrecido, por ausencia 
de algunos beneficiados, ser necessario llamar algunos religiosos que 
supplan la falta de su pastor, los mesmos eclesiásticos an venido a 
pedir a nuestros padres para estos ministerios; y aun algunos bene
ficiados an pedido ser ayudados, especialmente, las quresmas. 

61. Se han hecho dos missionesi a unas minas, a que fueron dos 
padres, y su yda fue de grande gloria de nuestro Señor y provecho 
de las almas, con sus sermones y exercicio de los demás ministerios 
de confessar y exortar a la buena vida, a que muchas personas, por 
orden de los nuestros, se reduxeron. Hiziéronse amistades, quitáron
se malos usos; y este provecho fue común a indios y españoles. Yen
do uno de los padres, que sabía lengua mexicana, a visitar las hazien
das, a de:úrles rnissa, a confessarlos y comulgados, siendo recebido 
de muchos con grande consuelo de sus ánimas; quedándose, en el 
entretanto, el otro padre a predicar y hazer lo mesmo con los espa
ñoles. La 2• vez que allá. volvieron, hallaron en todos grande emien
da de costumbres; y ubo algunos que, por tomar esto más de propó
sito, vinieron a confessarse generalmente, y hazer Exercicios 54 en es
te collegio, con aver más de veynte leguas de distancia, de un camino 
muy fragoso; acudiendo aqui, tres y quatro vezes el año, a confessar
se. Y quando allá vuelven los padres, saliéndoles a rccebir, quasi una 
legua, lo más de el pueblo, con gran regozijo y muestras de alegría. 

62. También los señores inquisidores se sirven de los nuestros en 
sus acuerdos, tomando parecer de ellos, principalmente de tres pa-

b Jig¡u eab kltb. 11 1 ser ''"· sc 11 j ¡ig¡u a lo latb. 

murió en Madrid el 15 de enero 1591, sucedió Alonso Feroáodez de Bonilla, que 
ocupó la sede por apoderado en 1594 y murió en Lima, sin haber podido irse a 
México. Su sucesor Garcia de Santa Maria Mendoza y Zúñiga O.S. Hier., ocupó 
también la sede por apoderado y murió en México el 5 de octubre 1606. ABZ 1 
33; II 8 *; BRAvo UGAR'rE, Diócesis y obispos de lfJ Igluia mexicaJifJ 6Is. 

54 Los Ejercicios espirituales de San Ignacio. 
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dres, doctores nuestros, que son calificadores de el sancto Officio 55, 

Y en el auto célebre que ubo este año de 601 56, se entregaron los de
linqüentes de mayor importancia y de causas más graves, a los de 
nuestra Compañía. 

(268v J 63. Todo lo dicho es como accesorio y menos proprio a 
la ocupación y empleo principal de este collegio, donde los exercicios 
literarios sazonados• con lo dulce de la virtud, son los que tienen su pro
prio assiento y lugar; y ambos, criándose ministros aptos para los 
otros ministerios, assi de nuestros hermanos, como de los estudian
tes seculares, que, con su ánimo y exemplo, se alientan a seguir, a una, 
letras y virtud. Y, porque comencemos por los nuestros, y en ellos, 
por lo más principal, su virtud; a hecho que no se heche menos aquel 
jugo de devoción que, en los años de probación, alcan~aron. Y porque, 
entre año, no ay tanto lugar para darlo sólo al spíritu y devoción, la 
principal cosecha de este año a sido en las intermissiones de los estu
dios de pascuas y vacaciones, en que, con una sancta emulación y re
ligiosa competencia, cada uno a procurado no quedar corto en los exer
cicios de devoción y mortificación, pidiendo a sus superiores, con o
bediente importunación, les dé lugar y tiempo desocupado para ha
zer sus Exercicios espírituales, en que, holvidados de otra ocupación 
humana, gusten, algunos días, del trato y suave comunicación, que, 
con la oración, recogimiento y letura de libros espirituales, se alcan
~a; disponiéndose para ella con mortificaciones que, de muchos gé
neros, dentro y fuera de cassa, an hecho; dando, con esto, muestra 
de virtud y abnegación del mundo a los de fuera, y encendiendo 1 en 
los de dentro un cordial affecto y ferbor a la abnegación de sf mesmos, 
descubriendo públicamente sus faltas. Después de sus Exercicios, se 
an ocupado en officios humildes de cassa, preciándose cada uno de 
hazer los más viles y bajos, de suerte que el que viesse a los nuestros, 
ea este tiempo, más juzgada este collegio por cassa de probación que 
collegio de estudios. 

64. Y a redundado esta edificación en los de fuera, principalmen
te, el adviento y quaresma, que acudieron los nuestros a visitar los po
bres de las cárceles y a repartirles y servirles la comida que de limos
na se les avía procurado. Y era de grande exemplo ver yr a muchos 

k ,,, ~ 11 1 ··"· 

55 Uno de los aludidos era muy probablemente el padre Morales (doc. 79 § l); 
y los otros dos acaso los padre Arias y Ortigosa. 

S6 Cf. n. 22. 
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de los nuestros a las cárceles, unos con sus canastas de pan, otros con 
la comida preparada. 

65. Aunque en otras cossas an mostrado los nuestros su devoción 
y fervor, alo sido más ferviente en el affecto que a la Virgen sanctíssi
ma, nuestra señora, an mostrado, usando, en muchos asuetos de en
tre año, yr a visitar dos ymágines y yglesias suyas: que la una dista 
una larga legua de esta ciudad 57; y la otra, tres 58. Van y vuelven, 
a pie, en forma de peregrinación. Y reciben en el altar de la ymagen 
que visitan, el sanctíssimo Sacramento; abriéndoseles la ymagen, que 
es de grande veneración, en esta tierra, por los grandes milagros que, 
desde el u principio de estas Indias, an hecho. 

66. Esméra.o.se, tanbién, nuestros estudiantes en el alfecto del sanc
tíssimo Sacramento del altar, no sob,mente continuando más de lo m 

ordinario el recebicle; mas, quando llega el tiempo de su celebridad 59, 

ellos le celebran por toda la octava, con fervorosos actos de devoción", 
esmerándose de dezir, en los sermones, la grandeza de este beneficio 
que el divino Esposo dexó a su Yglessia. 

67. En lo que se ha hecha do más de ver un tierno affecto de devo
ción, a sido en la que han tenido a nuestro B. padre Ignacio, que, co
mo leales hijos, estiman el bien que Dios nos ha hecho, en darnos 
tal padre y tal cabe~a, dándose mili parabienes con una cordial alegria 
de la honrra que Dios, nuestro señor, (269r] en estos nuestros tiem
pos, haze a su siervo, authorizando su vida y sanctidad con tanto nú
mero de milagros; y porque ya parece que la authoridad de la sede a
postólica a dado lugar de hazerle honrra como a bienaventurado eo, 
an salido de repraessa los alfectos de sus hijos, que estaban reprimidos, 
procurando cada qual aventajarse en mostrar quám verdaderamente 
dessea sacar, en su alma y costumbres de vida, un vivo retablo de tal 
padre. 

68. Con tal affecto, el dla en que, muerto a la vida temporaJGl, 
nació para la aetema nuestro B. padre, y toda la octava de él, celebra-

11 11&111 mismo la+h. 11 m robn kt Jln. IJ n 1ig111 esr lath. 

ó? Acaso el santuario de la Vi~gen de Guadalupe. 
58 Se refiere tal vez a la imagen de Nuestra Sei\ora de los Angeles que se ve

neraba en el antiguo barrio de Coatlán. Cf. BERRUEcos, ApwtltJ hillóricos sobre la 
imagen de Nlra. Sra. de los Angeles.! su santuario tn la riudad de México 16-23. La po
sición ropogd.fica de Coatlán puede verse en CASO, Los ba"ios antiguos de TtnO&bli
lláll y Tlateloko plano l. 

59 Alude probablemente a la solemnidad del Corpus Christi. 
oo Cf. doc. 22 § 38. 
61 San Ignacio murió el 31 de julio. 
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ron, dentro de cassa, con tanto gusto y alegria y muestra de devoción, 
que, si la madureza en las cossas rubiera lugar, pudiera con ello cum
plidamente celebrarse en público. Predicaron, por ocho días, en nues
tro refectorio, ocho padres ft de los más graves de esta provincia, dan
do a ellos buen principio nuestro padre rector de este collegio 62, hol
gándose todos de que tan honorlficamente se les hiziesse memoria de 
quien tanto amaban. 

69. Dieron muestra de sí los ingenios, assí en esto como en el 
gran número de poesías latinas, españolas, ytalianas y griegas, y o
tras lenguas, con que entretubíeron los ocho dias, dando un espiri
tual solaz a sus hermanos, y saliendo, con la vivec;a y artiñcioso de 
la poesía, añnados concetos que, con estas dos calidades, suelen ser 
más vivos y levantados. Ubo al pie de ducientos composiciones, en 
que unos celebraban los singulares hechos de nuestro B. padre; otros 
pidieron humilde y tiernamente a la sanctidad de nuestro sancto pa
dre Clemente 8 no dilatasse los affectuosos desseos o; otros declara
ron en profético espíritu aquel psalmo que comienc;a: exaudiat te Deus 
in die tribulationis 63, versiñcándole en sus hynmos taro al vivo, que 
parecía aver tenido presente el sancto rey, quando le cantaba, los prin
cipios felices y progressos de nuestra, Compañía, el augmento, nom
bre y trabajos de ella, y el presente estado en gue clama por la hon
rra de su padre. 

70. Congregátonse a esta interior solemnidad gue, dentro de nues
tras puertas, con más devoción que ruydo, se hazía, quasi todos los 
de la cassa professa, y del collegio de S. IJlefonso, nuestros padres 
y hermanos que, como a fiesta propria, se tenían por obligados a ser 
párticipantes de ella. 

71. Y no a dexado n. B. padre de recompensar este piadoso amor 
que, en sus hijos P, siente, dando principio a hazerles exteriores y re
galos. Los quales hemos e),"Perimentado todos en enfermedades y tra
bajos, tan ordinaria y palpablemente, que no se nos da lugar a dudar 
que, por su mano, nos a venido el remedio de ellos. 

72. Y entre otros, fue admirable lo que succedió a un padre de 
los nuestros que, teniendo q uno de sus ojos a pique de perderle, y 
aviendo acudido a su remedio los más acertados médicos de el pue
blo, yendo cada día de mal en peor, el mayor consuelo que halló, fue 

il 1ip algu kltb. 11 o ,.,., Jt ci<ueosos 11 P 1igltt tiene lt1<b. 11 q tc:nieodo ,.,.,., 

62 El padre Pedto Díaz. 
es Salmo 19. 
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el que uno de ellos le dio, diziéndole que le perdería; o quando más 
medrasse, avía de bazer muchas curas, con mucho dolor y poca espe
ran~a de que, dentro de largo tiempo, sanasse. Ybasse enconando, 
y cubriéndose de suerte que el abrir o cerrar los párpados le era de 
grande molestia, y tenía por menos mal cerrándolos de una vez, pri
varse de la vista. El riezgo era mayor, por ser el principal daño en 
la niñeta, donde era delfícil el aplicarle los remedios; y como [269v] 
el padre, desde sus principios, está dedicado al ministerio de los in
dios mexicanos, era mayor el sentimiento de los nuestros. 

73. Mas quiso Dios que, en esta ocasión, se acordasse el padre 
de el afecco singular que a nuestro bendito padre tenía; y as sí, amoro
samente le offreció que diría, los nueve días siguientes, la rníssa en 
honrra de nuestro B. padre, teniendo firme confian~ que, por medio 
de él, avía de alcan~ar su remedio. Hizo lo assí, y, al último d!a, sin 
pensarlo ni prevenirlo, vino una india, embiada r de una mujer vezi
na de nuestra cassa, que acaso supo la indisposición del padre. Llegó 
la india a llamar al padre, diziéndole que le queda curar. Mas, pre
guntándole él y sabiendo que la cura avía de durar algunos días, y 
que el remedio no era muy cierto, antes dudoso y de gran riezgo, per
dió la gana de ser curado por manos de ella, y dí.xole que esperasse, 
o se fuesse, con ánimo de no tomar remedio que ella le diesse. 

74. El padre se puso a confessar, y la india a esperar, aviéndo
sele dado algunos desvíos. Dios lo ordenó de • manera que, quasi con
tra la voluntad de el padre, a pedirníento de otros padres que se halla
ron praesentes, ella le ubo de aplicar unos polvos con que, en poco 
más de un credo, quedó libre de su ' aflictión y limpios los ojos. No 
quedándote más que la seí'lal o asiento del grano, que en u ellos • tenía, 
que duró muy breve rato, fuesse de allí el padre con los demás a de
zir el hymno de Te Deum laudamus, en actión de gracias de la mer
ced recibida. Pensaba la india aplicarle muchas vezes el remedio; y 
assi, avía prevenido al padre; mas, de que vio la súbita mudan~a y 
salud en él, quedó atónita y admirada, confessando que su medicina 
jamás avía llegado a sanar a otros antes de muchos días. Y principal
mente fue de admiración, que, siendo en parte tao delicada, al aplicar
se el remedio, no sintiesse pesadumbre alguna, siendo tan efficaz, que, 
en tan breve rato, consumió toda aquella maleza. 

75. Esta memoria de nuestro B. padre a crecido, también, en los 
de la ciudad, con provecho suyo; porque, yendo un hermano a tra
tar negocios, por orden de la obediencia, halló una cassa muy affli
gida, y al señor y hijos de ella, rendidos todos de una grave enferme-

.,.,.,., IÚ embiaba 11 • de sig•data&b. 11 t ~~ afficióo 14eb. 11 u sobrt 14 Hn., m 14 Hn. de 
taeb. 11 v ellos '""'· 
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dad; porque, quando menos, temian muchos de ellos la muerte. Co
mo el hermano los viesse assf, en lugar de el negocio que llevaba, tra
tó de remediados a ellos, para lo qual les encareció los beneficios que 
Dios, nuestro señor, en estos tiempos, hazfa por medio de nuestro 
padre. Tomáronle por patrón y remedio de su salud; y, desde aquel 
día, comens;ó a ser tam conocida su mejoría, que yendo convalecien
do, todos a una sintieron palpablemente el regalo que de su patrón 
avían recebido, durándoles hasta oy la memoria de este beneficio. 

76. Uno de los padres que salieron • este año de 601 para las is
las Y Philippinas 64, llegado que fue al • puerto 65, se sintió fatigado de 
un raro accidente que le duró muchos días; porque, rullido de pies 
y manos, era necessario que dos personas le ayudassen, por no po
der por sí hazer movimiento alguno. Y a • la partida del os navíos es
tava a punto, y la indisposición b de el padre se estaba en su ser, y sus 
compañeros con resolución de dexarle. Y aviéndose despedido de él 
con mucho sentimiento, y dormido aquella noche en los navíos, pa
ra dar la mañana siguiente a la vela, [270r) el padre enfermo se en
comendó a nuestro B. padre con singular affecto, pidiéndole no per
mitiesse que, por falta de salud, dexasse de alcans;ar lo que tanto avía 
desseado de yr en aquellos navlos. No fue en valde su petición; por
que, Luego, sin ayuda de persona, se levantó y vistió, y sin permitir 
el arrimo que le solían dar, se fue por sus pies a la playa, y asiendo 
del cable, él mismo, por sí, sin ayuda, se enbarcó como los demás en 
el navío, con muchas prendas de que la divina Magestad se servía 
de su yda, con un fabor tan manifiesto y claro. 

77. Las escuelas an ydo prósperamente estos dos• años, assf en 
el número de estudiantes seglares, como de los nuestros, en todas 
facultades. Están divididos los estudios en dos patios: el uno de es
tudios mayores, y el otro de menores. En el primer patio, a a vi do el 
primer año, en tres generales: dos de artes 66 y uno de theolog1a, qua
renta hermanos theólogos de continuo, pocos más o menos, mientras 
duraron los dos cursos; 20 estudiantes de los nuestros. El curso d se 
comens;ó con cien estudiantes seglares, de muy buenas abilidades, y 
exercitados en todo género de humanidad y poesía latina. De el otro 

x o/ m•'&· + 1' y Philippiruu ""· Philippina 11 z puerto torr. 
• mt. Ya 1111. j b ""· 11 e dos ,.¡,,. l• /In. 11 d tif?'l que lot!J. 

&4 N. 35. 
65 El puerto de Acapulco. 
M Filosofía. 
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curso que se acabó, se graduaron en la universidad real 67 40 bachi
Ueres 68, que, con rigurosos exámenes, por más de tres horas, fueron 
aprovados con singular acceptación•, de tres doctores, que son los 
examinadores de la universidad. Muchos de los quales, antes de gra
duarse, tenlan sus actos generales de todas aquellas materias de que 
avlao de ser examinados, con mucha satisfacción de sus trabajos, in
genios y sufficiencia. 

78. De theolog!a an sido 4 los maestros: tres de escholástico 69, 

y el 4 de Escdtura 70; los quales, con signlar acceptación de todos, 
leen a sus horas señaladas. Con lo qua! se a illustrado la universidad, 
así en número de discípulos, como de doctores y maestros que, en 
las oposiciones de sus cátredas, alegan para su iusticia el aver estu
diado en nuestros estudios, nombrando honorlficamente a los maes
tros que en nuestras escuelas hao tenido. 

79. A avido, en cada un año, demás r de los ordinarios exercicios 
de' conclusiones que, cada semana, se tienen, quatro actos h de theolo
gia mayores, con rara accepción de la universidad y religiones. Pero, 
los que, con singular aplauso, se tubieron, an sido a los principios 
de los estudios, quando, después de la interrupción de ellos, se han 
hecho los initios n, que es entretenimiento, por aquellos primeros días, 
ver el ferbor con que corniens:an, haziendo cada uno de los nuestros, 
por principio de materia, una grave prelección, con singular gusto 
de toda la universidad y religiones. 

80. Los estudios de latinidad an tenido tal augmento, que fue ne
cessario dividir la classe de mínimos 72 en dos maestros. Y assí, en 
la enseñans:a y doctrina de estos estudios se an ocupado, fuera de el 
prefecto particular que tienen, seys maestros y un confessor que está 
señalado para estas escuelas. Son los estudiantes de ellas quinientos. 

e '""· J. acc<pt2dión 11 .r de!!W "'' ·· de lig., loo wh. IIW 11 g de tobrt 14 /In., •• la Un. y t•<h. 
11 b sobrw la /In., tnl•ll•. allos 1«6. 

87 Los alumnos del colegio máximo para adquirir grados se habían de exa
minar en la universidad. 

1!8 Lo que se exigía para el bachillerato en filosofía y teologla v. doc. 13 no. 
51 133. 

69 Profesores de escolástica eran los padres Octigosa y Arias que habla susti
tuido al padre Gregorio Lópcz (doc. 9; doc. 20 § 1). El tercero no aparece en el doc. 
9 después que el padre Rubio había partido para España. Doc. 9 n. 77. 

70 El padre Agustln Cano. Doc. 20 § l. 
7t Sobre el início de los estudios o del curso cf. doc. 70 n. S. 
'72 Oc la clase de mlnímos cf. doc. 70 n. J l. 
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Hase introducido, este año postrero, en todos los generales, el nue
vo Arte de Antonio de; Nebrija 73, que la magestad de el rey Felipe 3 
mandó publicar 74, y con él se a experimentado mucho fructo y pro
vecho. 

81. La congregación fundada en el collegio debajo de el amparo 
y protección [270v] de la Anunciata, pareció conveniente dividirse, 
y que en J la una parte quedassen los estudios de latinidad con su pa
tio y capilla propria; y la otra fuesse de estudiantes más provectos 
y de superiores facultades de artes y theología, con los demás que k 

cursassen en las escuelas reales 75, con otro buen número de clérigos 
que se han recojido con intento de hazer de ellos el cuerpo de esta 
congregación mayor, si fuessen vastantes para ello. La congregación 
menor quedó encomendada a un padre de los maestros de latinidad 76, 

y en ella más de cien estudiantes que, entre todos los demás, se seña
lan en virtud. Y assl dividida, es para alabar a Dios ver el fecbor con 
que crece, con el fabor que la Virgen madre da a sus pequeñuelos, 
y con la vigilancia de los maestros que cultivan aquella juventud. 

82. Quedó, también, en cada una de las congregaciones un her
mano estudiante, para que mejor se atendiesse al progresso de ella. 
Para la mayor se eligió por promotor el governador de este ars:obis
pado, en nombre de el señor ars:obispo ausente 77, con una fiesta a
guda y grave. Con este buen principio, comens:ó a crecer de manera 
que el prefecto y officiales, con ser gente muy honrrada, quisieron, 
por su humildad, renunciar sus officios, para que los sacerdotes y gen
te más grave que avía comens:ado a entrar en la congregación, fu.essen 

i Ncbdja 1111. I.ebdja 11 1 eo Jo/trt J. 11•. 11 k ,;g•• ooo latb. 

73 Del célebre Antonio de Nebrija, 1441-1522, da su bfo-bibliografla Nrcor.As, 
Bibliolhlta bispana nova 1 (Matriti 1783) 132-139. Del Ars lilleraria o lnlroduetionu 
- el título completo se puede ver en la edición de Sevilla, 1501, reproducida por 
G. Olmedo en la obra que vamos a citar en seguida después de la p. 96 - recoge 
tStc autor (Ntbrija, IUI-If22, 91-98) las ediciones que se bicieron desde la primera 
que salió en Salamanca el 16 de enero 1481 basta la de Sevilla de 1501. R1pu1oire 
det Otllirag11 pldagogiquu du XVI• SiJtlt 7-10 reseña algunas ediciones interesantes 
de Ncbrija. 

74 En 1602 Felipe Ili concedió a don Agustín de Nebrija, biznieto del autor 
de I;~S lnlrodll<lionts, licencia y privilegio para que por tiempo de diez años pudiese 
hacer irnpdmir y vender el libro Arte nuevamente reformado. G. 0LMBDO o.<. 
99s. • 

75 Alude a la universidad mexicana. 
76 Probablemente el padre Angel Arm3no. Doc. 9. 
77 N. 53. 
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electos. Causó este acto mucha edificación, como verdaderamente lo 
fue ceder a su lugar y honrra, que tenían bien merecida por el mayor 
servicio de la Virgen y acrecentarníento de su congregación, en este 
mismo tiempo. 

83. Para que consrasse ser esta fundación de la Sede apostólica, 
authorizada con sus bulas y gracias 78; y para que las reglas más gene
rales 79 fuessen sabidas de todos, se hizo, en cada una de las congre
gaciones, imprimir un papel de lo uno y de Jo otro, poníendo en la 
mayor las reglas de los sacerdotes so, porque fueron admitidos tantos 
a ella dentro de pocos meses: que pareció seria de mucho fructo esta 
diligencia. También se hizieron reglas 81 de todos los officiales necessa
rios en la congregación, las quales todas se hizieron congregándose 
para ello y para su aprobación todos, obligándose a guardarlas, se
gún el tenor de las bulas de ella. 

84. Por ser tanta la gente que de nuevo jlcud1a, ya que la menor 
congregación quedaba bien accomodada de capilla, sacristía y las cos
sas necessarias para su adorno, fue necessario hazer lo mesmo en la 
congregación mayor. Acomodóse una pieza bien capaz, con un arco, 
dentro de el qual se hizo el altar, sobre dos gradas, con su rejuela de 
comulgar, en donde se collocó una muy grande y hermosa ymagen 
de la Anunciación, que es la advocación, y, delante de ella, una her
mosa lámpara de plata; de manera que, para acomodar la capilla y al
tar, y para el adorno de ambas congregaciones, se an dado de limosna, 
estos dos años, más de cinco mili pesos. 

85. Anse solemnic;ado en ambas las fiestas de nuestra Señora con 
mucha devoción, con exercicios de lettas, y muestras de virtud; y 
lo que ha sido de gran estima es que, siendo personas de tan cüstinc
tos estados los de las congregaciones, se honrren tam hermanablemen
te, en sus fiestas, la una a la otra, congregándose los unos y los otros 
a comulgar en esta capilla. 

86. Tiene la congregación menor, todos los sábbados de el año, 
missa y salve de la Virgen, que, con gran solemnidad 1, se celebra, 

l s1Jbr1 la lht .• tn ID 1111. celebridad lach. 

78 Cf. doc. 13 o. 10; MuLLAN, La eongrega:¡;_ione mariana s111diata mi dot11111enli 
5 *-15 •. 

7$ E l 1 de noviembre 1587, poco después de que Grcgorio Xlll con la bu
la OmnipotCIItis Dei, 5 de diciembre 1584, babia erigido la Prima-primaria del Cole
gio Romano, promulgó ésta formalmente las primeras reglas comunes aproba
das pgca todas las congregaciones. O .e. 46s. 

so Documento extraviado. Doc. 19nb. 
81 Documento extraviado. Doc. 19ae. 
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officiándola (27lr) a canto de órgano los de nuestros estudios, a que 
acuden todas estas escuelas, teniendo su assiento aparte los de la con
gregación, con candelas encendidas en las manos al tiempo que se ce
lebran. 

87. Entre estas fiestas de vivos, se pueden contar las eJ>equias he
chas a los muertos, por aver sido una de las cossas de más lustre y 
devoción de estas congregaciones. Ase llevado Dios para sí algunos 
alumnos de ellas. Van los congregantes a cassa del difunto; llévanle 
en hombros hasta la yglessia los más principales, y acompáñanle to 
dos los demás, assí collegiales como estudiantes de los mayores y me
nores estudios, con sus achas blancas en las manos. Poco después se 
bazen las u homrras con vigilia y missa officiada por la capilla de la 
catredal o por la de nuestros estudios, adornado el túmulo con quan
tidad de cera y epitafios curiosos, en latín y romance, acompañando 
la vigilia una oración fúnebre, y la missa una plática o exortación a 
bien morir. 

88. Entre las fiestas de devoción, se puede poner una, que, aun
que literaria, no le faltó algo de hecho"', que fueron unas conclusio
nes theológicas de las materias más principales, tocantes a la sanctíssi
ma Virgen. Y por ser cossa muy devota y apacible, dieron a todos mu
cho gusto. Defendiólas uno de los bachilleres congregantes del semi
nario de S. Illefonso. Adere~óse el altar y capilla con mucha curiosi
dad. Y assí, la Re!llfllpta 82 como • otras breves oraciones que 6 hizieron 
de los argumentos los congregantes en • honrra de su sanctfssima pa
trona. 

89. Estos son los exercicios extraordinarios de la congregación. 
Porque, en las iuntas ordinarias de los domingos, se trata de cossas 
meramente espirituales. Porque, después de rezada la letanía de nues
tJ:a Señora, se les lee uno o dos capítulos de algún libro espiritual; 
y a los de la congregación mayor, otro de la sagrada Escriprura, con 
una breve declaración de la letra, y otros apuntamientos de la mora
lidad que los clérigos gustan y se aprovechan, y se afficionan a leer 
ellos por si, lo que oydo les da tanto consuelo. Y con la ocasión que 
tienen de predicar, en esta mesma capilla, sus fiestas principales, apro
vechan bien lo que oyen: que, cierto, causa admiración ver que los 
estudiantes que, pocos años antes, comem;:aron los rudimentos en nues-

U las .ri¡xa ob< IQtb. 11 m mr. echo 11 o rigNt la tatb. 11 11 qu<> si¡Nt se wh. 11 o pm. de IQtb. 

82 Reswnpta, no bcmos encontrado ni el hil:noo ni la oración a que se puede 
referir esta palabra. 
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tras escuelas, ya hechos doctores, prediquen en praesencia de sus maes
tros y de auditorio tan grave, y con tanta expedición de caudal y doc
trina, como si se ubieran exercitado muchos años en este ministerio. 
Después de la lición, se haze plática, prosiguiendo la materia comen
c,;ada la quaresma. 

90. Acuden los de ambas congregaciones a la disciplina que se 
tiene en nuestra yglcssia, cantándose el psalmo del 111iserere mei 83 so
lenmente, a tres coros. Y a su buen exemplo, acuden otros seglares a 
hazerla, los tres ellas de la semana en que acostumbran venir los congre
gantes a ella. 

91. Acuden, los domingos, a Jos hospitales: cada congregación al 
suyo, llevando siempre prevenidos regalos [271v] en abundancia pa
ra los enfermos; y aun confessores de los nuestros, para que no les 
falte el espiritual alivio. Algunas vezes, uno de la congregación mayor 
haze una breve plática a los enfermos, exortándoles a la paciencia en 
los trabajos. Y espérasse entablar bien en la congregación este y otros 
officios de piedad para con los próximos. 

92. Con esto a sido nuestro Señor servído de que vaya creciendo 
esta su obra con provecho y edificación de los que la gozan praesente, 
y con estima y buen crédito de los ausentes; porque los señores obis
pos comarcanos reciben, de buena gana, la aprovación que la congre
gación da a sus alumnos para órdenes y otras pretenciones, como lo 
signi6can de palabra y por cartas, agradeciendo y alabando el buen 
trabajo que, en estas congregaciones, se pone en ayudar a los estu
dios y clerecía. 

93. El número de los alumnos que, al presente, tiene la sanctíssi
ma Virgen en estas dos congregaciones, es en la menor, número P de 
más de ciento; y veynte los más recogidos, modestos y estudiosos de 
las escuelas de humanidad. En la de estudios mayores, passa de cien
to: quarenta clérigos de orden sacro, y de ellos algunas dignidades, 
de las más principales de la cathedral: licenciados y doctores quinze; 
bachilleres en diversas facultades, quarenta y quatro. Y aunque no se 
quiere abrir la puerta a gente seglar, no se a podido escusar que algu
nos pocos cavalleros de los más principales y nobles de esta ciudad, 
ayan sido admitidos. 

94. Son señalados todos en virtud y buen exemplo, en especial 
de honestidad y recogimiento. Sabiendo algunos de la congregación 

p Ji>brt l• /In. 

83 Salmo 50. 
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menor que, no muy lejos de nuestra cassa, avía una mujercilla que, 
como vlvora ponzoñosa, con su mal exemplo y vida, pretendía entur
biar el agua de las buenas costumbres que nuestra juventud apren
de: en estos estudios y congregaciones tubieron tam buen pecho, que, 
con su buena diligencia y industria, la auyeotaron de nuestra vezindad 

95. Estos son los fructos de los trabajos de los nuestros en este. 
collegio, de donde Dios a querido, también, llevar q para sí otros fruc
tos sazonados que fueron 4: de ellos un padre, un hermano estudian
te, dos hermanos coadjutores. El 10, en orden de tiempo, fue el her
mano Juan Crespo, estudiante theólogo, de ocho años de Compañía, 
y veynte y cinco de edad. Era natural de Ubeda84, y fue llamado a 
nuestra Compañia con tan ferviente vocación, que estudiando en Vel
monte ss, tan lexos de su patria, y sabiendo sus padres los buenos pro
pósitos, le truxeron consigo, quitándole de el estudio y comunicación 
con los nuestros, para hazede holvidar con esto sus desseos. Pero él, 
conservando la buena semilla que Dios avía sembrado en su alma, 
descuydando a sus padres, se volvió a pie y solo, con viático de 6 rea
les; y andubo qua si sesenta leguas hasta Belmonte, rodeando y vinien
do desviado por fuera de camino, para no ser hallado de los que vi
niessen en su seguimiento. Y aviendo dado tales muestras de su pre
tención, fue allí recibido. 

96. Después', con el mesmo espíritu y fervor, recién passado con 
el padre Pedro Díaz a estas partes 86, luego se entregó a aprender la 
lengua mexicana, (272r] y gastando algún tiempo en ella, avía de co
men<;ar sus estudios de theología. Acabó el curso de su vida 87 y co
men<;ó el de la eterna. 

97. El 20 que aquí falleció, fue el hermano Martlo Gon<;ález, coad
jutor temporal formado, natural de la villa de Passarón 88, Estrema
dura. Entró de tierna edad en la Compañía 89, y en ella vivió treynta 
y cinco años. Hombre de gran capacidad y caudal para qualquier ne
gocio que la obediencia le encomendasse. Quando mo<;o, conocien
do su caudal y aptitud que tenía para el sacerdocio, se vio persuadí-

Q llevar si¡¡u t:unb tmb. 11 r tig• de l•tb. 

B4 Ubeda, prov. de Jaén. 
M Be! monte, prov. de Cuenca. 
se Doc. 22 § 45. 
87 Doc. 19 n. J. 
88 Pasarón, prov. de Oícercs. 
89 Entró en la Compa1iía en diciembre de 1565, cuando tenia unos 16 años. 

llú\1 I S 12; doc. 9. 
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do en si mesmo a entender que sería de servicio de Dios el pedir aques
te estado. Tratólo con los superiores; y aunque nunca, en su modo 
de proceder y religión y obediencia, dexó de dar la edificación que 
siempre, con todo esso, conocido su caudal, la obediencia dio orden 
para que, desde México, fuesse a Roma 9o, donde, si fuesse servicio 
de Dios, hubiesse est.:~ licencia de N. padre general, que entonces era 
el padre Everardo 91. Mas fue con tal resignación en la obediencia, 
que a la 1• insinuación que del padre oyó de que se servla Dios y la 
obediencia más en su humilde estado, apenas la ubo oydo, quando, 
con grao gusto y alegria, prostrándose a los pies de su superior, reci
bió su voz como quien• oya la de Dios. Y vuelto, otra vez, a esta Nue
va España, vivió siempre contentíssimo y muy gozoso con su estado, 
dando gracias a Dios de que le tenia en él, y sirviendo a la Compa
ñía en augmento temporal de algunos collegios de esta provincia, con 
humildad y llaneza y una alegría modesta y resignación a sus superio
res 92. 

98. El 30 fue el padre Miguel Gallegos, natural de esta ciudad de 
Méxko, de edad de 26 años, once de la Compañfá, y los dos de sacer
dote. Fue siempre el mesmo en su virtud y prudente sinceddad, guar
dando continuamente el ferbor y jugo de devoción que en su novi
ciado avía adquirido, y no teniendo voluntad propria en las cosas de 
obediencia. Y assJ, aviéndole interrumpido sus estudios para emplea
Ue en leer grammática, se offreció a este ministerio promptamente, 
y en demanda dé! acabó dichosamente 93. Preguntado, algunas vezes, 
en su enfermedad que, por ser éthica, fue larga, si sentía él morirse, 
mostraba la misma facilidad y promptitud para la muerte que podrJa 
mostrar para mudarse de un collegio a otro. 

99. El último que en este collegio murió, fue el hermano Alon
so Pérez, cuyas virtudes y buen modo de proceder fue siempre de e
dificación para los que le ttataron, a cuyo propósito me pareció po
ner aquí una carta que recebi de el padre Pedro Dfaz, rector de este 
collegio de México, y este su tenor: Aunque V. reverencia tiene ma
yor y mejor noticia que todos de las cosas del hermano Alonso Pé-

s sig#l la tat/J. 

oo E l hermano Gon7.-í.le:o se (ue a Roma acompañando al padre Pedro Díaz. 
MM 11 7768. 

91 El padre Everardo Mercuriano, general, 1573-1580. 
92 El hermano Gon~ález murió el 23 de abril de 1600. MM TII 649. 
93 E l padre Mjgucl Gallegos murió en el colegio de México el 28 de agosto 

de 1601. L.<. 
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rez; para refrescar la memoria a mayor gloria de nuestro Señor, y co
mún edificación de los nuestros, me pareció hazer relación de una 
conferencia que, en acabando de espirar 94, tube con los padres y her
manos de este eollegio, la qua! quasi toda se reduce a aver sido verda
dero hijo de la Compañía, observante de sus reglas y constituciones, 
y zeloso de todo nuestro instituto; y aver sabido juntar y exercitar 
la vida interior contemplativa, a que era muy afficionado, con la activa. 

100. Siempre ocupado y trabajando en los officios en que le po
nía la obediencia, conformes a su estado y vocación de coadjutor tem
poral, y olfreciéndose [272v J él mismo al trabajo de cosas muy diffi
cultosas y humildes, en las que les mostraba un ánimo invincible, es
pecialmente, en muchos peligros evidentes de la mar. Y hablando más 
en particular, fue hombre de grande mortili.cación y desprecio de sl 
mesmo, no dejando pegar su coras:ón a las criaturas; y, aunque por 
su santidad, era estimado de los príncipes que le reverenciaban y gus
taban de tratar con él, andaba muy contento con un vestido muy ro
to, y con la comida pobre. 

101. Resplandeció particularmente en la paciencia y conformidad 
con la divina voluntad, siempre que se le olfrecfa ocasión, como se 
le offrecieron muchas de alguna injuria o mortificación, de lo qual 
le resultaba una grande ygualdad de ánimo y estar siempre de un mis
mo temple. Y con ser austero para sí, era piadoso para con los de
más, en sus affiictiones y necessidades, sin distinción de personas, con 
gran cuydado de dar gusto a todos. 

102. Su charidad resplandecia muy en particular con los pobres 
y con los indios y enfermos, sirviéndolos, regalándolos y curándolos 
en tanto grado, que viendo a una persona en riezgo de la vida, le chu
pó y lamió una postema asquerosa que tenía, y le• sacó con los dien 
tes la rayz de ella, con que cobró salud. Y con ser taro bienhechor de 
todos, qualquier beneficio pequeño que le hiziessen, lo estimaba y 
agradecla, mostrándose indigno dél. 

103. Fue hombre de continua oración y trato interior con Dios 
N.S., el qual se comunica a los hombres llanos y sinceros, como él 
lo era. Este trato interior de vida creció en el, especialmente, de 22 
años a esta parte, andando, de ordinario, en la presencia de su divi
na u Magestad, con tan gran particularidad, como él, pocos días • an
tes de su muerte, declaró a dos o 3 padres graves que les causó admi-

t le 10/Jrr la /In. 11 u JObrt la 11•. 11 v ""· dla 

04 El hermano A. Pérez murió el 8 de febrero de 1602. MM 111 650. 
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ración. Y assl, todo el tiempo que tenia libre, después de aver cumpli
do con su officio y obediencia, estaba recogido en su aposento, cerra
da puerta y ventana, en oración, de la qual salla tam encendido en fer
bor, que lo pegaba a • los de fuera y dentro de casa, hablándoles siem
pre de Dios, N. señor, y de las cosas de su salvación. Y assí, solía de
zir: o no hemos de hablar, o hemos de hablar de Dios. Y fue tan per
severante en esto, que, hasta su última enfermedad, larga y penosa, 
lo mostró bien; porque, preguntándole los nuestros si senda soledad, 
respondió que no, porque él estaba siempre bien acompañado con 
la presencia de nuestro Señor. Y assí, quando los médicos le certifi
caron, muchos dias antes de su muerte, que no avía ya que hazer re
medios, tomó más de propósito disponerse, con estar solo y reco
gido, lo más de el tiempo, en su negocio, como él dez!a, exortando 
a todos los de cassa, un clia, a que se dispusiessen agora que tenían 
tiempo, y no lo dilatassen para aquella hora última. 

104. En este recogimiento que, a los últimos días, tubo, admi
tia de buena gana solos aquellos que entendía Le avfan de ayudar en 
el trato con Y Dios N.S. En los más de estos días, recibía el sanctissi
mo Sacramento; y yo se lo concedía, assí por averlo pedido con gran 
ferbor y devoción, como por lo mucho que le aprovechaba en su al
ma. 

105. Assí murió con tanta quietud que parecía estar en oración, 
dexando tan buen olor de su vida y virtud. [273r) Todos le tenían 
y veneraban por sancto, que avía dado singulares muestras, en otras 
partes, y singularmente, en el seminario de S. lllefonso, y en el colle
gio de niños de S. Gregorio, donde dio raro exemplo de obediencia, 
humildad y cbaridad con los próximos, el qual ferbor guardó por más 
de 38 años que vivió en nuestra Compañía 95. 

106. Bien merece lugar, después de nuestros diffuntos, el que • a
hora pondré aquí, no sólo por aver sido tan singular bienhechor nues
tro, mas, por no ser • ajeno de nuestras anuas Jo que diré aquí. Quan
do se fundó el collegio de Sevilla 96, avía en aquella ciudad un hombre 
muy principal, rico y grande bienhechor de la Compañía. Llamábasse 

• • ·fue<a ub" l• 11•. 11 y coo torr. d. de 11 • que "''· qua 
á 1111. $C 

9S E l hermano Pérez había cnLr•do en la CompañJa en Roma en 1562. l\L\1 
JI 646. 

98 El colegio de Sevilla se fundó en 1564. RoA, Hisloriath la provimia de/a Com
pañia de ] t tÚJ del Ando/u<ia ms. c. 10; AsTRÁIN, Historia d1 lo Compañia de ]mí¡ en 
lo ositlmria de E1paño ! (Madrid 1912) 432s. 
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Hernán Vázquez de Aldana, al quaJ aviéndole ydo de un empleo que 
embió a esta Nueva España gran suma de planchas de plata, en quanti
dad de más de cien mili pesos, llevó a algunos de los nuestros a que 
los viessen, y entre ellos al padre Gonzalo Gonzales 97, el qua! le rogó 
que, pues Dios le avía dado toda aquella riqueza en salvamento, que 
se al~asse a su mano, y dexasse de hazer empleos por la mar. Y no 
dando él acuerdo a esto, con la codicia de mayores ganancias, le di
xo el padre: pues, séanme testigos los presentes, si no viniere v. mer
ced, señor Hernán Vázquez a tanta pobreza, que la Compañía le sus
tente de limosna, como v. merced la sustenta ahora allá. 

107. Assf lo dixo, y ahora se cumplió. Porque, a viendo venido 
a esta Nueva España, y sido en él depositario general por su rnages
tad, y continuando su devoción con la Compañía, vino a tanta po
breza que este collegio le recibió y amparó, dándole una casa de ha
bitación y para su sustento. Y esto por algunos años, en los quales vi
vió tao contento y tam consolado, que publicaba que nunca avía sido 
tan rico, sin tratar de otra cossa sino de las de su alma, apercibién
dose a bien morir, coofessaodo y comulgando a menudo, y tratando 
con los nuestros como uno de ellos, y repitiendo el cumplimiento 
de la profecía de el padre Gon~o Gon~les: de lo qua! todo el rey
no se admiraba y edificaba de la charidad de la Compañía. Y assi mu
rió sanctamente, y fue enterrado en este collegio. 

108. Dichosa fue esta mudan~a, quanto fue desgraciada la que 
ahora diré. Avía estado uno en nuestra Compañía tres años, con más 
que ordinario ferbor y esemplo de mortificación y humildad. Este, 
holvidado de su vocación y merced que Dios le av{a hecho de averle 
traydo a la religión, por exquisitos trabajos que avía passado en gue
rras, mares y largo cautiverio en tierra de moros, degeneró de aquellos 
primeros principios; y saliéndose de la Compañia, se cassó; y aunque, 
por su industria y buena diligencia, tubo su possible y caudal bien 
aventajado; con todo es so, desde el dia que él dexó a Dios, esperi
meotó el retorno de su divina Magestad, permitiéndole caer en mili 
desastres, desventuras y miserias de peccados, en que, cada día, se 
yba deslizando. 

109. Y aunque tubo otros singulares trabajos, uno fue público, 
y por esso se puede hazer aqui memoria dé!. Afficionóse (273v] tor
pemente a una mujer casada, y, por persuasión de ella y segura suya, 
tratando amigablemente al marido, ygnorante de su trayción, le lle-

97 El padre G. Gonzálcz era desde 1554 rector del colegio de Sevilla. Datos 
de su vida pueden verse en MAF 4 J. Murió en Salamanca el 29 de Noviembre 
de 1588. HiJ. Sor. 42 f. 42•. 
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vó consigo a una granja o recreación, donde viéndose los dos a solas, 
en el campo, en parte que moralmente no parecía poder ser visto, 
le declaró su pecho como amigo fingido y verdadero enemigo, de 
matarle y acabar, aquel dJa, con él, que lo pudo fácilmente hazer, por 
estar el otro sin armas de defensa y descuydado de la alevosía que se 
le armaba. Y porque ya le avía declarado su mal pecho, y no podJa 
ser segura la amistad, reconciliados, aunque las razones y lástimas de 
el ao:ügo le ha~dan fuer~a: con todo esso, le acabó a puñaladas, a vien
do comido, el mismo día, a su mesa. Y porque su delicto no fuesse 
descubierto, tomó a hombros el cuerpo d..iffunto; le enterró, pocos 
passos de allí, en una sepultura que para este effecto le tenía ya pre
parada. 

110. Pensaba él que su maldad estaba oculta; y, en menos de 
una semana, tubo la justicia voz del que, con gran cuydado y diligen
cia, le pretendió aver a las manos, por tocar a personas poderosas su 
agravio. Y, sin duda, no se escapara, si, a instancia de personas gra
ves, no se le diera acojida en este collegio: siendo, a lo que se pue
de entender, permissión divina que assí succediesse, para que él y o
tros, confiriendo sus principios con sus fines, su salida de esta cassa 
con la vuelta, a valerse de ella, conociessen la poderosa mano de el 
Señor que, quando más castiga esb quando a los que le an dexado, 
los dexa caer en culpas y peccados graves; y si uno de la Compañia 
no le ubiera puesto en salvo, y ausentádole, a petición de las dichas 
personas, que eran de tal qualidad, a quien no se les pudo negar, u
hiera pagado con su vida esta culpa, y, por ventura, le ubiera estado 
mejor. 

CoLLEGIO DE S. GREGORIO 

111. Este collegio es un miembro conjunto en abitación al colle
gio de México, y su ministerio es de los indios. Ay aquí tres padres 
y un hermano que, con gran solicitud, trabajan en la viña de el Se
ñor. No ay ocupación precisa ni obbligatoria a determinado barrio 
y jurisdición< distinta que le pertenesca, como a d los demás religiosos; 
mas, no hecha menos esto, por tener bien que hazer los obreros que 
en él ay, con la mucha gente que, de su devoción, viene a aprovechar
se a esta yglessia; y como tiene este collegio sus ocupaciones muy 
asentadas y corrientes, su fructo también es cierto y copioso. 

112. Los obreros que en él se emplean, están vastantemente ocu
pados, assí en los sermones que ay los domingos, en la tarde y fiestas 

b pr<t. el es • lo ldth. 11 e Ntl. juridición 11 d ,.¡,,. la /In. 
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principales, dentro de cassa, como en los que se predican, los advien
tos y quaresrna, en los mercados 98, yéndose a ellos en processión, 
cantando la doctrina, a la qua! acuden los indios tan de gana que de
xan, por aquel tiempo, sus tratos, llegándose en tanto número, que 
apenas alcan91la voz de el predicador al auditorio. Y ase servido Dios, 
nuestro señor, por este (27 4r J medio, baziéodose confessiones de im
portancia, y ganándose muchos que, en el restante de el año, freqüen
tan, en nuestra yglessia, los sacramentos con edificación de el pueblo. 
Indios a avido que, yendo • descuydados al mercado, y viendo la mul
titud de la gente, llevados de la novedad, y al principio oyendo por 
sola ella; después, tocados de Dios, por medio de el predicador, vi
nieron a pedir remedio para sus almas, de veyote, treynta y más años 
que estaban sin él; o si le tenían, no les aprovechaba, por el mal uso 
que siempre avían r tenido de los sacramentos. 

113. Para todo a sido muy importante la congregación que, el 
año passado, se fundó de los indios forasteros 99, que, por ser más 
intelligentes y briosos, por averse criados entre españoles, con gran 
ferbor ayudan assi a estas doctrina como a las que se han hecho, los 
domingos, por la ciudad, juotando8 ellos la gente que, por las calles 
y plas;as, está valdla, y trayéndola a los sermones que, en cassa, se pre
dican, en tanto número, que, con yr por las calles cantando en tres 
y quatro partes los hermanos de cassa que van también a esta doctri
na; con todo esso, no la pueden oyr todos; y an dadoh los de esta con
fradía tan buen exemplo en la ciudad, no sólo con las reformaciones 
de sus vidas, por averse fundado contra la ei;Ilbriaguez y deshones
tidad, en lo qual, gloria a nuestro Señor, se a visto gran reformación; 
y, por este medio, sean casado algunos que vivían escandalosamente; 
y otros an dexado el vino, de modo que, con su exemplo, an traydo 
a la misma reformación a otros muchos. 

114. Freqüentan sus congregaciones con mucha edificación. Mas, 
también, an dado exemplo con las procesiones que an hecho de san
gre en los dfas de semana sancta, tan lucida, concertada y devotamen
te, que se movieron otro gran número de indios de las islas Philipinas 
que residen en esta ciudad, a agregárseles en su congregación, hazien
do con ellos un cuerpo tan conforme, que con ser los unos muy dif
ferentes de los otros, en los humores y inclinaciones, se an unido en 

• ycndo "''· yen 11 r "''· avfen 11 f ¡mr. cb.od '""· 11 h d•clo '"''·J. dsndo 

98 D e los mercados entre los aztecas cf. MM III 82 64. 

99 Doc. 19 §§ 147-148. 
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amor y desseo de ampararse los unos a los otros, como si fueran de 
una mesma nación. 

115. Confiésanse todos freqüentemente, y tienen sus congregacio
nes en la capilla que para ellas tienen, muy bien adornada, haziéndoles 
un padt:e una plática de la doctrina christiana, cada semana, después 
de la qua! y de el sermón de la yglessia que todos oyen, se les canta 
la salve con mucha solemnidad. Y, mientras que la oyen, están todos 
los cofrades con sus cirios encendidos. 

116. Convócanse unos a otros en los entierros de sus hermanos, 
aunque sean muy pobres. Y entre sí juntan bastante limosna para en
terrarlos, hon.rrándolos según su possible en lo exterior, y en secreto 
velando por ellos, lo qual se a asentado muy de veras. 

117. Con que dan tan buen olor de virtud y charidad, que han 
movido a 1 muchos a que pretendan entrar en su confradía, y va cre
ciendo de suerte que ya la capilla es muy corta para los muchos que 
vienen. Las mujeres de estos cofrades, a imitación de sus maridos, 
tienen tanbién sus congregaciones, y acuden muy de veras a la freqüen
cia de los sacramentos y a la misericordia de los enfermos, sirvién
dolos con mucha charidad, y consolándolos, conforme [27 4v) a la 
medida de su possible. 

118. Collocáronse con gran solemnidad y fiesta un gran número 
de reliquias que a este collegio dio el padt:e Pedro de Morales 100. Fue 
extraordinario el concurso de la gente que a esta collocación se alle
gó, no sólo de los governadores y gente de la comarca, sino, tam
bién, de gente española, asistiendo a la missa, sermón y processión 
el señor virrey 101, audiencia y ciudad. Fue vistoso el aparato con que 
se collocaron, haziéndose un muy lucido y devoto relicario sobre el 
sagrario de el sanctíssimo Sacramento, donde se tienen guardadas, y 
se muestran al pueblo con mucha veneración los días proprios de sus 
fiestas. Y es tanta la devoción con que vienen los indios a adorarlas 
y tocarlas, el día que esto se haze, que es en la fiesta de cada sancto, 
en que, después de el l sermón y salve, se les da a k adorar, y va muy 
desconsolado el que no alcan~a a tocar 1 su rosario a ellos. 

119. Este a sido un gran cebo para traerles de su grado a los ser
mones de los domingos, que es el tiempo de mayor ocasión de su per-

1 a idm /g /in. 11 J sigue señor y s J.rb 11 k sobrt 14 lfn. 11 1 to". IÚ todar 

100 El padre Morales babia también hecho colocar en la iglesia nueva de Pue
bla algunas reliquias de las que había traído de Roma, cuando se fue allá como 
procurador. Doc. 13 § 198. 

101 Gaspar de Zúñiga y Acevedo, conde de Monterrey, 1596-1603. 
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clición. Y en esto no se dexa de hazer gran servicio a Dios, nuestro 
Señor, y ayuda a esta gente que está muy agradecida a la Compafifa, 
por ver que, en su faborn, no sólo tenemos administración de sacra
mentos, en especial del de la Eucharistía y extremaunción, para dar 
el viático y olear a sus enfermos, que lo vienen a recebir en nuestra 
yglessia, a todas horas de día y de noche, sino también por este singu
lar regalo de darles estas sanctas reliquias. Dizen y no acapan, y tanto 
más quanto an advertido que aqui sólo gozan de este regalo. 

120. Entre los días de más freqüencia, el uno es la noche de Na
vidad, que verdaderamente es una viva representación de las vigilias 
que hazfan los primitivos christianos en sus yglessias; porque, a viendo 
precedido el•• confessarse, quatro o cinco días antes, copia de ellos, 
la misma tarde de su vigilia, comien?n a congregarse, a las seys ho
ras o 7 de la noche, en la yglessia que, para este elfecto, está llena de 
luces. Y quando es ya entrada la noche, están o la yglessia principal 
y capillas llenas de hombres y mujeres: todos ellos orando tan calla
dos y atentos, como si no ubiera persona. Y con este silencio están 
hasta la medianoche, en que salen los nuestros a reconciliados, has
ta la missa de el alva, que se dize con mucha solemnidad de música, 
no aviendo en la yglessia quien no comulgue. Y, después de la co
munión, es pára alabar a Dios, el silencio con que se B están encomen
dándose a Dios hasta el dfa. 

121. Esta es una parte de la ocupación que, en este collegio, se 
tiene en orden a los externos. Otra es doméstica, y no la menor, en 
orden a la enseffanza de los niños, hijos de los caziques y principales 
de la comarca, de que no se espera menos gloria de nuestro Señor, 
por aver en esta pequeñez una levadura efficaz que después sazone 
esta gran rnassa de los demás naturales que, por su medio, se reforman, 
como, por la bondad de el Señor, se va experimentando de algunos 
que se an criado en este collegio, y ahora, crecidos y puestos en el 
govierno de sus pueblos, dan e.¡¡emplo de virtud y chdstiandad, en 
especial, de sobriedad que, entre ellos, es virtud rara. 

122. Ay, al presente, hasta 30 niños de muy buenas abilidades y 
inclinaciones, [275r] a los quales principalmente se enseffa la doc
trina christiana y el uso de los sacramentos de confessión y comunión, 
en que están tam bien impuestos, que tres y quatro días antes, pre
vienen a su confessor, para que se les desocupe el o día que an de con
fessar. Y lo que es general en todos los indios, en estos niños, es con 
muchas ventajas de no persuadirse a que es cossa decente comulgar 

11 J.bn la /In., m la/In. fervor kl&b. 11 m pm. la e 14</J Ul n 1i!1'4 co laib. 11 ft se cslin J.bn 
/a /In., tn la /In. toman Jtub. IJ o el JigiU q 14</J. 
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sin aver ayunado la víspera r, y vestidose de los vestidos mejores y 
más blancos que tienen, los quales pulen y los aderepn el día antes, 
para mostrar, con la limpieza exterior, la pure~a de el alma. De las in
dias es muy freqüente uso no probar bocado q en todo el día que co
mulgan. 

123. También se les enseña a leer y escribir, cantar y tocar todo 
género de instrumentos, y aprovechan tanto en esto, que, como cossa 
singular entre los de su nación, son alabados, y se dize de ellos que 
no parecen indios quando cantan y tañen. Y assí son pedidos de algu
nos religiosos y parrochias de esta ciudad, para celebrar sus fiestas, 
con avcr otros muchos en la ciudad. Y quedan edificados de su modo 
de proceder, alabando el cuydado que, en su enseñans:a, pone la Com
pa.ñía. 

124. Embiólos a pedir, una vez, una religión para la fiesta de su 
casa; y, después de aver cantado las vísperas, queriéndolos regalar 
les offrecieron un poco de vino, y no pudieron acabar con ellos que 
lo bebiessen. Importunándoles ya más por la admiración de su vir
tud que por quererlos obligar a ello, nunca pudieron doblegarles un 
punto. Por lo qual, los religiosos los acariciaron y escribieron a los 
nuestros que avían agradecido r su buena música, pero que mucho 
más les avía edificado lo que no podían fácilmente creer que cupiesse 
en indios, de su • encojimiento y sobriedad. 

125. Hizicron, este año, estos niños una representación en la so
lemnidad de el sanctlssimo Sacramento 102, qua! se pudiera pedir a 
los muy versados d~ nuestros estudiantes españoles. Porque, no só
lo en el lenguaje natural, sino en el castellano era • la pronunciación 
tan buena, la acción y biveza en el recitar tan afectuosa, y la suavi
dad en la música, que, assi de los mesmos recitantes como de el coro 
de los mesmos naturales que respondía tan acordada y conforme en 
una y otra lengua, que movieron a suspención al auditorio, que fue 
copioso, no sólo de indios, mas también de españoles, los quales es
taban admirados de ver lo que nunca pensaron: hablar los niños que 
les bazían llorar, y cantar taro bien que los tenían suspensos. Y fue tan
to lo que gustaron, que hizieron instancia para que se tomasse a re
citar, otro día, como se hizo, con gran concurso y aplauso de los O· 

yen tes. 
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102 La liesta del Corpus Chrisú. N. 33. 
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(Z75v] SEMINARIO DE S. lLLBFONSO 

1Z6. Ay de la Compañía, en este seminario, 3 padres, 7 herma
nos estudiantes y dos hermanos coadiutores 103. El progresso en los 
alumnos y collegiales no u sólo a sido el que suele, mas aún mucho 
mayor de lo ordinario, aun en el número de ellos, que a Llegado a cien
to y quarenta. Entre los quales ay estudiantes de todas facultades, 
que se professan y enseñan en las esqüelas de nuestra Compañía. Y 
aun, si se diera lugar a que los que cursan las otras facultades en la u
niversidad real•, fuessen admitidos para cursarlas desde aqul, fuera sin 
comparación el número de estudiantes que en él criaran, mucho ma
yor. A avido, entre ellos, diez o doze de orden sacro, y algunos sacer
dotes que, desde su niñez, se an criado aqul, y enseñado con la leche 
de la virtud •. 

127. Las dos cosas que nuestro instituto pretende en la enseñan
s:a de la juventud, que son el imprimir el amor de la virtud en las tier
nas plantas y ennoblecerles los ánimos con la hermosura de las letras, 
éssas se an conseguido con muchas ventajas en los nuevos arbolitos 
y delicadas plantas que aqul se crian. Assí se hecha de ver en la fre
qüencia ordinaria de sacramentos, que, no contentos con el estilo co
mún de los demás estudiantes seglares, y con el orden que tienen de 
confessar cada mes: pocos ay en este collegio que, cada quinze días, 
no lo hagan, y muchos que los freqüenten cada ocho, criándose, jun
tamente, con temor de Dios y aborrecimiento del peccado. 

128. Assl, es este seminario como un plantel de donde muchos 
se trasponen a diversas religiones, de las quales es estimada su virtud, 
y los reciben con más muestra de satisfación que a otros; porque los 
maestros de novicios esperirnentan en ellos establecida en gran parte 
la vía de la perfección: el acudir sin resistencia a los exercicios que, 
en la disciplina regular, se professan, la obediencia rendida, el trato 
hermanable que unos para otros tienen, la facilidad para la virtud, 
el recogimiento y devoción y promptitud para todo lo bueno, a que 
van ya dispuestos. 

129. Porque en él hazen, de ordinario, entre año, voluntariamen
te, sus disciplinas, recojiéndose a la capilla, en que tienen siempre el 
sanctíssirno Sacramento en su sagrario, con reverencia y ornato com
petente, que les es de singular regalo. En esto, especialmente, seY es-

u pn<. sino .,,6. 11 v urr. IÚ regal 11 x virtud sig¡tt y tacb. 11 y se si&N< est lo<b. 

103 a. doc. 9. 



612 ANUA DE LA PROV. DE MEXICO DE 1600-1602 

meran el tiempo de la quaresma, en que es de • especial gozo y alegría 
para los que los tienen a su cargo, y los provoca a benedecir a Dios 
el ver con qué cuydado se aperciben y • disponen, por salas, para ha
zer, cada noche, su disciplina, viniendo por el orden de sus aposen
tos, los d1as que la han de hazer, oyendo con devoción el psalmo del 
miserere 104 que se lacanta. 

130. Anse recebido de este collegio, en nuestra Compañia, cator
ce, de buenasa bilidades y C.'q)ectación, y algunos graduados de bachi
leres en philosophia. 

131. [276r J En acudir a sus liciones, en proceder con diligencia 
en ellas, en illustrar los actos, assi los de nuestro collegio, como los 
de las demás religiones, a que son llamados para argüir por la uoiver
sidad, en los actos públicos son los más continuos, donde muestran 
sus ingeoios y abilidades del buen trabajo que con ellos se tiene, es
pecialmente, este año passado, en que de los collegiales se graduaron 
dozena y media de bachilleres en artes, siendo los más de ellos aventa
jados en sus grados, an quedado en el curso siguiente, más de 30, pa
ra graduarse el año que viene, y veynte theólogos, los más de ellos 
de abilidades reconocidas, y que, fuera de los actos que se tienen en 
nuestras escuelas y fuera de ellas, tiene.n dentro de su collegio una 
hora de conferencias, cada d1a, y cada quinze, unas conclusiones a 
que todos los estudios mayores acuden. 

132. Y porque, en todo tiempo, no pierdan ocasión de aprove
charse, no sólo ellos, pero aun los de las classes inferiores tienen se
í'ialados sus días para leer liciones en el refitorio, presidiéndoles uno 
de los nuestros; y assiste a ellas un padre, lector de theología, que les 
declara y allana las difficultades que, acerca de lo leydo y argumen
tado, se les offrecen. 

133. Hase tenido, en cada un año, fuera de otros, un acto de phi
losophia, hallándose a ellos lo mejor de esta ciudad; y, algunas ve
zes, la real audiencia y todas las religiones. Los unos y los otros an 
quedado muy pagados de la buena ocupación que aquí se tiene, y de 
lo mucho que Dios se sirve. Y la república se ordena con los trabajos 
que la Compañía lleva en instituyrlos, ayudándose de los buenos na
turales de la iuventud, en que fácilmente y como en cera la virtud 
se imprime; y animándoles el ver que acuden de todo el reyno, y de 
otros muy apartados como a refugio donde se enseñan letras y virtud . 

• de tobr. "' "•· 
a 1/pt pot lo<b. 

tM Salmo 50. 
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CoLLEGIO DE LA PUEBLA DE LOS ANGELES 

134. El collegio de la ciudad de los Angeles que, después de el 
de México es el más principal de esra provincia, a sustentado, estos 
años, por tener en si la cassa de probación 105, 54 subiectos, doze sa
cerdotes, doze hermanos coadiutores, los demás estudiantes del se
minario y novicios 106. 

135. Dando principio por lo temporal, aunque sus haziendas 107, 

que todas son del campo, an prometido descanso y commodidad pa
ra sustentar, el tiempo adelante, muchos obreros; las ventajas que, 
estos años, an mostrado, son muy conocidas. Y el acrecentamiento 
notable asib por los edificios que en todas ellas de nuevo se hao he
cho, como por el mejor avío y govierno que an tenido: se a visto par
ticular favor y protección de nuestro Señor, (276v) en adelante cada 
día más, quanto a sido mayor el cuydado que se a puesto en que de 
los fructos de ellas se acomoden las cossas de la yglessia y sacristía, 
aplicándoseles cie.rta parte de ellos para su adorno, con que a ydo el 
templo hermoseando con nuevos retablos, muy costosos, que, con 
buen socorro de limosnas, en algunas de las capillas, se an puesto. 

136. Y para que el templo 108 quedasse del todo acabado, se an 
levantado, a las dos esquinas de su frontispicio, que responde a la puer
ta principal sobre el coro, dos muy vistosas torres, por averse juzga
do ser necessarias, sobre las quales, en lo alto de la claraboya de el 
coro, se pone un sumptuoso escudo, con las armas de nuestro funda
dor 1011, a quien, aunque diffunto, debe este collegio más que ordina
ria gratitud, por averle dotado muy copiosamente, y héchole herede
ro, en su muerte, de gran quantidad del remaniente de sus bienes no. 
Y parecen tanto mejor estas señales de gratitud que los nuestros mues
tran, quanto, por aver quedado sin herederos, y por aver días que es 
diffunto 111, el tiempo y la falta de ellos conbidaban a que diesse lu
gar al holvido de los beneficios recebidos. 

tos Noviciado. 
tOO Doc. 9. 
10'1 De las haciendas de Puebla cf. doc. 70 n. J 8. 
os El nuevo templo. Cf. doc. J3 § 186. 

109 Melcbor de Cova..-rubias. 
uo Cf. el testamento de Covarrubias en MJ\1 V 611-529. 
111 Covarrubias murió el 25 de mayo de 1592. MM IV 366 u. 
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137. Era de gran perjuycio para el edificio de la yglessia, el mu
cho • número de carros y caballos y carr09l\S, que, acetcáodosele, no 
sólo le eran de daño d al material; pero eran de estorbo a la quietud 
y sosiego de los ministerios que en ella se exercitan. Para obiar es
tos inconvenientes, en la placeta que está delante de la yglessia, se a 
labrado uoa lonja de pilares, encadenados con trabas de hierro para 
defensa, ornato y authoridad de el templo, y verse • por experiencia 
que entonces lo temporal de este collegio está más cumplido, quan
do se pone más solicitud y cuydado en laugmento de las cosas de la 
yglessia. 

138. Por no perder este retorno de la divina largueza, se haze un 
sumptuoso monumento, el qua! se a comen~ado tal que, aviendo de 
ser de tres cuerpos, este año se estrenó el ¡o y más principa!l12, Y aun
que es de estima por la costa que haze, más lo es por su artificio de 
muchas y bien labradas columnas, y grandes figuras, repartidas con
forme a devida proporción y buen arte. La otra se a tra9!1dO al qua
deo, capacidad y altura del crucero, que es de gran magestadl. Esto 
quedará tan perfecto y acabado que luego se pueda tratar de propó
sito del cómmodo de nuestra g abitación, que, hasta ahora, a sido cor
ta y estrecha, esperando en la divina providencia, que, cuydando de 
ser liberales para con su divina Magestad, él lo será para con nosotros. 

139. E l fructo de nuestros ministerios a sido el aver ganado más 
y afficionado las voluntades de las cabe~as de esta ciudad; y no menor, 
de la gente ordinaria y popular, con lo qua! a sido extraordinaria la 
freqüencia de todos a esta cassa, con provecho singular de muchos. 

140. Los concursos a nuestras fiestas an sido tantos que excedlan 
a la capacidad de el templo, siendo como es tan capaz; y el auditorio 
ordinario de todo el año más general que el extraordinario de otros 
conventos. Entre otras de mucho concurso es el que aya la adoración 
de el lignum crucis, [277r) la domínica in passiooe, y al velo de la 
Virgen, y capa de el glorioso S. Ioseph, los dlas de sus fiestas, a que 
a concurrido la ciudad con grande devoción; de suerte que, asta ya 
noche, era necessario dar [a J adorar estas sanctas reliquias. 

141. En los monasterios de monjas, que son cinco ns, se an he-

e mucho stÑ!r~ la /In. 1' d daño sobre la /in., M la /In, deui.mcn ltUb. J( e verse m.s. verze 11 1 
magestad lttlflra Uáosa 1 g sobr~ la lbt., tn la /In. su hub. 

112 Doc. 13 § 186. 
U3 De los monasterios de monjas de Puebla pueden verse CARRIÓN, Hüto

ria de la ti11dad de Puebla de /o¡ A11gelu I 244-284; FEI\NÁNDEZ-ECHEVERRÍA y V f!.Y

TIA, HiJtoria de la j11ndación de la tiudad d• la Putbla de lu1 Angtltt JI 488-563. 



DOC. 110 - MEXICO All!UL DE 1602 615 

cho, todo el año, pláticas, y acudidose a confessar, a instancia de las 
mesmas, y petición del señor obispo 114, que muestra en esto la esti
ma que de la doctrina y trato de espirito de los de la Compañia tiene. 

142. Ase acudido, también, a las cárceles y hospitales, assí para 
las pláticas y confessiones, como a servirles en lo qua!, particularmen
te, se an mostrado los padres y hermanos de la probación. 

143. Entre estos ministerios de tanta importancia, no se a dexa
do, por de menos, la institución de los esclavos, a los quales, en una 
yglessia donde ellos tienen su cofradía, se les a predicado y enseñado 
la doctrina, los domingos de quaresma. 

144. El fructo a sido muy copioso en confessiones generales y 
de mucho tiempo, emiendas de vida, reconciliaciones de enemista
dos, y en averse quitado escándalos públicos, y en la freqüencia de 
sacramentos, y en a ver llevado h adelante la antigua costumbre de es
ta ciudad, en que, los viernes que ay desde la pasqua hasta el Espí
ritu Sancto, por ser dedicada nuestra yglessia a este divino Espíritu, 
la 1 freqüentan confessando y comulgando para recebirlo con mejor 
disposición. 

145. Este collegio tiene otro principal empleo en la administra
ción de los indios, assí de los que están repartidos en los obrajes, co
mo de los libres. Y aunque éstos tienen curas proprios, su devoción 
nos trae a nuestra yglessia. Muchos indios, por aver confessado, al
guna vez, con sacerdote de la Compañía, quedan tan afficionados, que 
lo llevan adelante, y vienen a sólo confessarse de dos o 4 leguas. Y 
quando se ven afligidos, acuden coa mucha fe a los nuestros, con que 
les parece que van remediados. Y este cuydado se tiene muy particu
lar con los indios de los obrajes, por estar más necesitados. Los domin
gos y fiestas, se les dize, temprano, una missa, y un padre les declara 
el cathecismo, y haze una plática. A los sermones de la quaresma es 
tanto el concurso de ellos, que se llena la yglessia, y un patio muy 
capaz, y gran parte de la calle, de donde se puede percevir algo, yéJJ
dose muchos por [no] tener lugar. 

146. Los domingos de entre afio, an ydo dos padres y dos her
manos a ensefiar la doctrina a los obrajes, y ase acudido a las confes
siones de los enfermos, con tanta continuación que apenas ay día que 
no sea menester yr a varias partes; y el acudirles, juntamente es de mor
tificación y edihcación, por ser los aposentos y camillas donde estos 

b lkvado adelante "''· llevada deb.nte 11 1 b ng .. qu latb. 

u• Diego Romano, 1578-1606. ABZ ll JO*. 
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pobres están de sentado en el suelo para poderlos entender. Anse he
cho entre ellos confessiones de mucha importancia y remediádose al
mas de que, por fingimientos de 20 y más años, estaba el demonio 
enseñoreado. 

147. Las rnissiones que se an podido hazer, según los pocos ope
rarios, son 4: las 3 a pueblos, muchos años a, cultivados por la Compa
fl1a ns, donde, llegándose la yda de los padres, [277v) muchos pre
vienen sus confessiones generales, y acuden otros comarcanos de 4 
o 6 leguas a lo mesmo. Y con aver muchos de ellos venido de sus pue
blos sin comida, porque no venían más que a confessarse, se estaban 
dos o 3 días en la yglessia aguardando su vez. Persona ubo que, con 
ocasión de mandarle el padre comulgar con efficacia: porque de vene
ración y respecto suelen ser éstos düfíciles, por no comulgar en pec
cado, venció el temor de la vergüen~a moviéndose a descubrir pecca
dos que i más de 20 años avía calládo, haziendo una confessión gene
ral con mucho dolor; y a cabo le dio la enfermedad de la muerte, con 
que en breve acabó: que parece la estubo aguardando nuestro Señor 
a que se confessase para llevarla para sl. 

148. La última missión fue de mucho momento a un partido, 8 
leguas de aquí, donde jamás avían conocido religiosos de la Compa
f!1a. Estaba muy necesitado de remedio, el qua! fue a dar el padre An
tonio del Rincón con otro padre, por breves dfas, porque era fors;oso 
yr la quaresma a otro beneficio. Y ass!, doblándoseles el trabajo por 
la brevedad del tiempo, entraron como en una selva inculta, donde 
fue necesario tomar las cosas muy de sus principios para disponer 
más de quatro mili indios de confessión, en los quales no avía más 
noticia de nuestra fe que la oración del Pater noster y el ave Maria, 
en látln mal pronunciado. 

149. Dieron los padres principio con asentar el catechismo y doc
trina christiana, con tanto fructo que, en pocos días, no se halló en 
todo el partido, hasta niños de 7 años quien con distinción no las su
piesse. Y para más instructión de los adultos, uno de los padres pre
dicó todos los días, dando vuelta a los pueblos, cuya doctrina recibie
ron con tanto gusto, que de unos lugares a otros le seguían para oyr
le y aprovecharse, hazieodo, después, entre sf conferencia de los ser
mones, agradesciendo al padre con afectuosas lágdmas el beneficio 
tam nuevo para ellos. 

j Jt'gia avía J/Nb. 

116 Sobre misiones a los alrededores de Puebla cf. doc. 13 §§ 176-Ii9. 
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150. Esta semilla dio el fructo en las confessiones, en las quales 
fue ext.taordinaJ:io el número de las generales; reformadas muchas mal 
hechas por peccados callados de 30 a 40 años. Ubo gran difficultad 
en introducir el uso de el sanctíssimo Sacramento de la Eucharistía, 
por ser común tentación de estos naturales retirarse de esta divina 
messa con aparente reverencia, recelándose de su flaqueza en volver 
a los peccados antiguos. Estas difficultades se vencieron con el fabor 
de el Señor, de manera que fue mucho el número de los que comul
garon. Y referían después a los padres el fructo en sus almas e.n la 
reformación de costumbres, en sus antiguos vicios y borracheras. 

151. Un indio principal ubo que, llamados los infetiores suyos, 
se puso a exortar los de su pueblo a que comulgassen a menudo; por
que él se avía hallado más fuerte para resistir a, las tentaciones desde 
que comulgaba. Y esles a estos de gran exemplo la persuación de sus 
caciques, por no aver nación que tanto les respecte. 

152. Las cossas del culto divino se pusieron aquí k en orden; por
que era poca la decencia y demasiada la pobreza en que los padres 
los hallaron. Y assl, se recojieron limosnas, y se compraron ornamen
tos. Con estas y semejantes obras nos an cobrado grande affición y 
amor a la doctrina de 1 Christo. En esta rnissión murió el padre An
tonio del Rincón, como después se dirá 116, 

[278r] 153. Los estudios an ydo, estos años, en augmento. Y el 
número de los estudiantes a sido mayor que nunca. La lición moral 
que se lee a los eclesiásticos, es de provecho y mucho crédito. Y assí, 
en casos graves que occurren, viene la gente más grave por la resolu
ción de ellos. En la yglesia mayor 117 y en la nuestra se an tenido al
gunos actos generales de theologia y philosophia de algunos estudian
tes, hijos de esta ciudad, que de la de México 118 vienen a dar muestra 
a su patria de lo que an allá trabajado; y an presidido a ellos los de 
cassa. Está en este collegio el seminario de nuestros hermanos, en el 
qual oyen ocho humanidad 119 con mucho aprovechamiento; y será, 
dentro de pocos dias, el número quasi doblado. 

154. E l seminario de S. Gerónimo de los estudiantes seglares, en 
que a avido un padre, tres hermanos estudiantes, y un hermano coad-

k IH,. ¡, /In. 11 1 ~Hrt ¡, /In. 

U8 §§ 160 ... 
117 Probablemente en la antigua catedral de Puebla, de la que puede verse 

CARRIÓN, ibid. 292-298; FllRNÁm>ez-EcuEVBRRÍA y VEYTIA ibid. 11-6-i. 
118 Alude probablemente a alumnos del colegio máximo mexicano. 
119 a . sobre este seminario doc. 70 § 10. 
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jutor, a llegado a quarenta estudiantes de lo más noble de la ciudad, 
con grande estima y satisfactión que se tiene de la buena u educación 
con que aqul se crian. 

155. La congregación de la Anunciata a ydo en mucho augmento 
y la devoción de h Virgen muy adelante, en especial, este año últi
mo, no sólo en los estudiantes; pero su fervor le a puesto a los se
glares, de los quales mucho número a sido recebido, sin dividirlos, 
por ahora, de los estudiantes, hasta que aya más commodidad. 

156. Acuden los unos y los otros, con mucha puntualidad, las 
fiestas y domingos, a las pláticas y exercicios espirituales. A ayuda
do y despertado a esta devoción la liberalidad de un vezino de este 
pueblo que of&eció a la Virgen una rica y acabada ymagen de la Anuo
data, con un costoso retablo de más de 300 pesos. Ase colocado en 
una pieza muy acommodada y capaz. H.ízose la colocación con gran
de solemnidad y concurso de gente, que se halló a los exercicios lite
rarios que los mesmos de la congregación ordenaron, para muestra 
de la devoción que a su sanctlssima patrona tienen, confessando y 
comulgando y haziendo otros exercicios literarios. 

157. El año de 1600 se llevó Dios a su gloria un fructo, muy sa
zonado, de que mucho se a,via m agradado. Este fue el hermano Juan 
de Carrera 120, en su estado, un exemplo y verdadero dechado de vir
tud. Entró de 15 años en la Compañia 121. Y aunque, por su mucha 
capacidad, era apto para darse a las letras, y para ello tubo beneplá
cito de sus superiores: como entendió que su primera vocación avía 
sido para el estado humilde; pareciéndole indigna cossa el degenerar 
de su primer propósito y llamamiento, en él le conservó Dios con 
mucho augmento y colmo de virtudes, las quales fueron siempre cre
ciendo en 50 años que vivió en nuestra Compañia. Y como bebió el 
primer espiritu de ella, se le • parecía en el zelo que tenía de su insti
tuto, sintiendo en el alma qualquiera falta, por mínima que fuesse a
cerca de éL 

158. Notóse siempre en él una apacible devoción y affecto sin
gular a las cosas espirituales, y zelo muy ferviente de la salvación de 
las almas, nunca perdonando, conforme a su estado, trabajos, cami
nos ni peregrinaciones, aun cuando los años le combidaban [278v] 

11 buena sigile edificación l«b. 11 m av{a rf/bn1 
ll Ulf. 11 n le tigtte imp kU/J. 

120 El hermano Carrera murió el 5 de enero de 1601. Doc. 19 n. 5. 
121 El hermano Carrera nacido bacía 1536, entró en la Compañia el 1 de no· 

viembre 1551. Doc. 12 n. 142; doc. 9. 
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a descanso. Y este fervor era mayor en la conversión de los infieles, 
quando se offrecfa acompañar los padres en las missiones. Y assí, vi
no con los padres que vinieron a la Florida; y passó, después, a esta 
Nueva España, donde, apenas se fundó cassa o collegio en que él no 
tubiesse n buena parte de trabajo. 

159. Ultimamente, en las missiones de Guadiana 122 se mostró tan 
zeloso, que no era otro su cuydado, sino avisar a los superiores del 
estado de las cossas, pidiendo obreros para ellas. Sus pláticas y con
versaciones, eran:• para alentar los ánimos de los obreros para seme
jantes empresas. Con esto era amable, y mucho más con su charidad 
y compasión en los trabajos ajenos, dexando con su muerte estampa
das sus virtudes en la memoria de los que le conocieron. 

160. El año siguiente de 1601, fue el Señor servido de llevarse 
para sí al padre Antonio de el Rincón 123, y anos dejado con sentimien
to y envidia, porque su falta se haze sentir, y su muerte es para embi
diar, por aver sido desseada de él en medio del empleo que siempre 
a seguido de la enseñansa de los indios. Va para treynta años que en
tró en la Compañía 124, y fue de los primeros que de esta Nueva Es
paña se recibieron en ella. Conserbó hasta el fin aquel fervor con que 
a todos fue notablemente agradable, desde el noviciado, que fueron 
muchas sus esperan~as, por verle la Compañia sujeto apto para to
dos sus empleos. Dióse a la lengua mexicana 125 con tanto zelo de en
tregarse a los indios, que salió una de las mejores lenguas de quan
tas en su tiempo se hallan en esta P Nueva Espa,ña, y será difficil dar 
otra tan buena. 

161. En una missión que, en sus principios, tubo, llegó tan al 
cabo, que el escapar de la enfermedad con vida, fue quedando muerto 
de todo un lado, imposibilitado para servirse de él, ni aun para de
zir missa. Túbose por particular merced de nuestro Señor que así nos 
dexasse; porque assí, medio hombre como era, sirvió a la Compa
füa, por espacio de 12 años, por dos obreros enteros, quedándole só
lo el trabajar continuo: confessando y predicando y enseñando la len
gua y comulgando, cada dia, por no poder dezir missa. Fue serbido, 

11 ,..,., 11 o eran "''· et• 11 P ¡;l"' nuestro lt#b. 

122 De su permanencia en Guadiana escribe el mismo hermano Carrera. Doc. 
lO § 41. 

123 El padre Rincón murió en noviembre de 1601. ABZ 1 l36s. n. 13. 
124 El padre Rincón entró en la Compañia el 25 de agosto de 1573. Doc. 9. 
126 Doc. 17. 
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en tOdo este tiempo, de manos ajenas. Y los inclisuelos que para es
to le servían, parece que el Señor se los proporcionaba; pues en todo 
y por todo eran sus manos y su mansedumbre de él hazla a los mucha
chos sin ruydo. Su enfermedad para solo él fue pe.nosa: que en las 
casas donde estaba apenas se hechaba de ver. De esto es prueba que, 
volviendo ahora sobre ello, no se halla el día de oy que, en tiempos 
de tan larga enfermedad, aya pedido el padre Antonio cossa alguna 
de su comoclidad, siendo a todos gusto y alibio su presenci!l, y prove
chosa su ayuda. 

162. Fue de verdad paciente, de estremado sufrimiento, y que to
do su estudio le puso (279r) en mirar cómo no ser cargoso. Y pare
ce que el Señor se lo facilitaba, para que no se le impicliesse el cur
so de sus missiones. TenJanle los indios notable affición. Y a los be
neficiados y más españoles era de gran edificación, por su raro exemplo. 

163. Compuso e imprimió un Arte ea la lengua mexicana 126, que 
es el [que) comunmente corre. Por su acierto y facilidad y por suma
gisterio tenemos las más de las lenguas mexicanas en nuestra Com
pañía. Y assJ holvidado, todos le amaban; y dexado, era conocido de 
todos; y quando no sabíamos si le teníamos en cassa, era el obrero de 
toda la provincia. 

164. Su trato ordinariamente era de Dios, con un rostro tam y
gual, que en 12 años de enfermedad, no se le notó que fuesse otro 
que el que tenia en el tiempo de su entera salud. Y en q las missiones 
notaban sus compañeros que jamás, por ocupaciones, dejó su oración 
y exámenes a sus tiempos. Estos últimos días, eran grandes las andas 
que tenía de morir en su ocupación, acordándose para esto del pa
dre Francisco Qirfate, que avía muerto loablemente en una missión 127, 
a quien con sancta enbidia nombraba freqüentemente. Y av!endo es
tado en un partido, llamado Tepexuxuma 128, 8 leguas de esta ciudad, 
una buena temporada, de donde le sacaron muy al cabo, por ser tie
rra muy caliente. 

165. Hallándose ya bueno, por ver que le tornaban a pedir los 
indios, en quienes, como en gente necessitada, él avia hecho singular 

q ttp. 

126 Sobre el Arte o gramática del padre Rincón v. ABZ I 13613 278 3. 

127 El padre F. Zarfate murió en la misión de Huit'titzilapan, el 6 de junio 1597. 
MM VI 403-407 n. 136. Datos de la vida dc:l padre Zarfate pueden recogerse en 
ibid. 149 2a 170 658 675. 

128 Del partido de Tepcxuxuma v. Rilaridn de los obispados de Tlaxcala, A1itboa
rd11, Oaxata y otros lugares ., el $iglo XVI 21. 
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provecho, fue notable la solicitud que puso en volver a ellos, y lo que 
Jo facilitó, sin acertar el padre rector a estorbárselo, temiendo el suc
ceso, y siendo de suyo tan recatado. Parece que el mesmo, esta vez, 
se yba sin attender a si le embiaban; y defficultándole la cabalgadura, 
por su mal aliño, que de verdad lo era, él lo facilitaba, y todo le pa
rcela bueno. 

166. Luego que visitando los collegios, llegué a éste, recibí una 
carta suya, en que me daba qüeota de su missión, pidiéndome compa
ñero, por la mucha mies que era de cinco mill indios. De allí a poco, 
se halló con algún accidente nuevo de la enfermedad; pero, no le ne
cessitaba a hazer cama; hasta que rompió en unas cámaras de sangre, 
de que me avisó el beneficiado, el día siguiente. Y recibiendo el aviso 
a la noche, despaché, al amanecer, al otro día, dos padres con toda 
prevención. Pero el buen padre, aunque se animaba, su mal era mor
tal; en que fue acudido de médico, con toda diligencia; agradeciendo 
él qualquier cossa de estas con mucho affecto. 

167. Conoció su desmayo, y dispúsose para su hora, llamando al 
Señor affectuosamente: Pater de caclis Deus 129, y con un alabado sea 
Jesuchristo, que le de.xó en las memorias de todos; y con integridad 
y viveza de sus sentidos, recibió, medio quarto de hora antes de su 
muerte, la extremaunción. 

168. Y assf acabó y dio su espíritu al Señor, obligado, como él 
dezfa, a faborecerle muy particufarmente en este punto, pues morfa 
apartado de los nuestros, a quien él tan tiernamente amaba; y en ma
nos de sus indios, y cercado de ellos, que, ya fallecido, llegaban a él 
como ~ sancto, y por tal le apellidaban a voces, vesándole manos y 
pies, y tocando en él sus rosarios. 

169. Quando llegaron los dos padres, les pareció enterrarle aque
lla ta,rde, assi por la resistencia que los indios hazian por quedarse 
con la prenda de su cuerpo, como por ser la tierra caliente, y no atre
verse a, traerlo. Y aguardábamos el cuerpo. Y visto que al amanecer 
[279v) el lunes, no estaba en cassa, hize se le hiziessen los officios y 
rnissa, como si estubiera el cuerpo presente, assí por la cercanía en 
que murió, como porque todo se le debía a un tal ministro de indios. 

170. Muy edificados dexó a los nuestros y embidiosos la muerte 
de el padre Antonio de el Rincón, y de el hermano Juan de la Carrera. 
Y no menos admirados de los secretos de Dios el casso que, entre la 
muerte de los dos, acaeció en esta ciudad, con señales ciertas de que, 
aunque parece que Dios se holvida en dar a cada uno el retomo de 

129 Invocación de la letanía de los santos. 
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sus obras, al fin se hecha de ver la clifferencia r que ay entre los que le 
sirvc.-o, y los que, aviendo puesto la mano al arado, le dexan y vuel
ven atrás 130. 

171. Bias de Castro 131 que, por ser el casso notorio, y el nombre 
da lugar a no encubrirse, entró estudiante en la Compañía, para lo 
qual, vino desde su patria, la ciudad de Guadalaxara, en esta Nueva 
España, a la de México, donde avrá 14 años fue recebido lSZ. Después 
de el noviciado, comen~ó el curso de artes en el collegio de México, 
procurando reformar los superiores, con amor paternal, su desenbol
tura, que aun de los seglares era notada. Después de otros remedios 
que no aprovecharon, trataron de mudarle al collegio de la Puebla, 
en la qua!, por la poca perseverancia y estima de su vocación, fue des
pedido de nuestra Compañia. 

172. Y el escándalo que en esta ciudad dio, procurando desacre
ditar, con palabras, a los de la Compañia, fue notorio a todos, tanto 
que no vastando con él los suaves medios que los nuestros tomaron, 
fue ygnominiosamente desterrado por los juezes seglares de esta ciu
dad. Andubo 6 o 7 años fuera de ella. Mas, al fin, vino a recebir de Dios 
el pago de sus obras, en el mesmo puesto donde él le avía dezado •. 
Porque, llegando a hospedarse a esta ciudad a casa de un mesonero, 
le irritó con palabras muy libres. Y aunque el mesonero estaba sin 
armas, y procuraba evitar enojos con él, por no ser la diferencia más 
que de medio real, el Blas de Castro le acometió a dar de puñaladas; 
y no pudiendo el otro volver las espaldas sin riesgo de la vida, se a
bras;ó con él para estorbar el daño que del agresor podia recibir, per
mitiéndolo assí los secretos juycios de Dios, para que el desarmado 
matasse al que le irritaba con sus proprias armas. Porque hechando 
de ver que tenía en la cinta una daga, quitándosela, dio de puñaladas 
al dicho Bias de Castro, con sus proprias armas, por interés de medio 
real de pan, quedando alli sin confessión ni remedio del alma. 

173. Esto succedió el dia del Corpus Christi 133, por la mañana, 
en que estaba toda la gente de la ciudad en la yglessia. Y assí estuvo 
el cuerpo muerto hasta la noche, tendido en el suelo de la pla~a 134, 

a la puerta de la cárcel, de • donde avía salido desterrado; donde, sin 

r Ji&"' de un laeb. 11 o ,."· IÚ dexajado 11 t ,.¡,. la /In. 

130 Cf. Le. 9, 62. 
m Datos de la vida de B. Castro en MM TII 550 576 654; IV 372 395; V 26745 

318 ó6, 
1~ Castro fue recibido el 17 de noviembre 1588. M.M: ID 550. 
133 N. 33. 
134 De la plaza de Puebla cf. doc. 13 n. 142. 
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avec quien le conociesse, con la limosna que algunos recogieron, le 
amortajaron y enterraron. El matador, teniendo otras yglesias más 
cercanas donde retraerse, se fue a favorecer a nuestra cassa, de la qual 
avía sido el muerto despedido. 

(280r] 174. Y toda la ciudad, quando supo quién era el muerto, 
confiriendo lo presente con lo passado, conoció el bra~o de Dios que, 
a costa de este miserable, quiso advertir a los que están en pie que 
no pierdan el lugar que Dios les a dado. 

175. Después acaeció una cossa de notar: que aviéndose perdido 
la relación deste casso en México, y no hallándose para ponerse fiel
mente, bajando un padre a la porterfa de el collegio de México, acasso 
llegó el matador; y sin ser preguntado, y porque no le faltasse fe, o
tro hombre llamó al mesmo padre, y sin saber el uno de el otro, el 
mesmo día, le hizieron un informe relación de lo que queda dicho. 
Lo qual, después, confirmaron los nuestros por cartas. 

CoLLEGIO DE GuAxAcA 

176. En este collegio residen 6 padres y 13 hermanos 1ss. Los dos 
de los hermanos son lectores de grammática 136; y otro en la escuela 
de los niños 137, El fructo de los estudios, congregación y exercicio 
de nuestros ministerios, assJ con indios como con espailoles es el que 
hasta u aquí 138, No se me a dado aviso de cossa particular. 

CoLLEGIO DE PASCARO 

177. Lo temporal de este collegio tiene de media el estar descar
gado de seys mili pesos de deuda que a pagado 139, y a quedado con 
descanso y sufficiente sustento para los nuestros. Ase labrado un quar
to de que avla mucha necessidad, por ser muy desacomodada la vivien
da que antes avía. 

u t()rr. 

13$ Doc. 9. 
L36 Los hermanos estudiantes Bernabé Delgado y Gregorio J wírez. L. t. 
137 El hermano coadjutor Luis de Medina. L.&. 
138 Cf. doc. 13 §§ 207-215. 
L38 Cf. el catálogo tercero de 1600. Doc. 9; doc. 22 § 5. 
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178. Los obreros que aqui ay de ordinario son 6 sacerdotes y 4 
hermanos coadiutores 140, de los quales el uno tiene a cargo la esqüela 
donde acuden los niños, assí españoles como indios 141. Aprienden a 
leer y escribir y la doctrina que freqüentemente cantan por las calles; 
y las fiestas y domingos de quaresma, salen e.n processión desde nues
tra cassa basta la plac¡a 142, por una parte los espafloles, y por otra los 
indios, no solos los niños, mas también hombres cassados y mujeres. 
Enséñanseles a los unos y a los otros• la doctrina christiana en su len
gua; y después de explica,da, se les qüenta un exemplo, y se les haze 
una plática. 

179. Estos niños están muy bien impuestos en que se confiessen 
cada mes; y para que lo sepan hazer, y juntamente aprendan otras 
cosas de virtud, y se estorben otros vicios, acuden a nuestra cassa 
un rato, todas las fiestas, a que su maestro les imponga en esto. Sien
do el principal empleo en indios, y teniendo los naturales grande a
fecto a nuestra Compañia, los • padres, por ser impedidos para missío
nes, asisten pocos, de ordinario, en este collegio. 

180. Y los que quedan, tienen buena ocupación en dar despacho 
a las confessiones que an sido muchas, especialmente, en cUas de ju
bileos, a que acuden (Z80v] muchos españoles y indios. 

181. A los hospitales 143 acuden los nuestros no sólo a confessar 
los enfermos, pero, también, a regalarlos y consolarlos, de que ellos 
reciben gran beneficio, el pueblo ediñcación, y los nuestros. se exerci
tan en obras de charidad. Esta freqüencia es mayor las quaresma: por
que, en esta tierra [a y] tanta estinla de los nuestros, que si con ellos 
no se confiessan, no quedan comentos. 

182. Hiziéronse 5 missiones a diferentes partes, en que se hizo 
mucho fructo ea confessio.nes y administración de los demás sacra
mentos: que, sin duda, muriera gran número de indios sin este socorro, 
por falta de ministros, si faltara el de la Compañia. 

183. Una rnissión fue a la costa, a un pueblo, llamado <;acatulal44, 

v 1igtl< se les cnse/la 11 x los 1il'f' que k i<Mh. 

140 Doc. 9. 
141 El hctmano coadjutor Andrés de Medina. L.<. 
142 De la plaza de Pátzcuaro cf. ToussAINT, Pátzruaro 52. 
148 De Jos dos hospitales de Pátzcuaro: la Limpia Concepción de Nuestra Se

ñora y Santa Fe v. 1.<. 
144 Zacatula, pueblo del estado de Guerrero, siruado a 291 km. al sur de Mo

relia, en la margen izquierda del rio homónimo o de las Balsas, cerca de la desem
bocatura de éste en el mar. GARCÍA CUBAS, Dietionario V 485. 
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donde jamás avía llegado la Compañía. Fue necessario al IDlSlonero 
aprender nueva lengua 145, que, con la divina gracia y su mucho trabajo 
cuydado, aprendió, y con ella hizo mucho fructo confessando y pre
dicando. Porque avía gran quantidad de gente que jamás se avía con
fessado sino por intérprete, por no aver en toda la tierra más que un 
sacerdote que Y supiesse su lengua, y es taran [sic J distante, que era im
possiblc acudírle. Esto avía sido causa de que viviessen siempre des
consolados, por verse necesitados a descubrir sus peccados a los in
térpretes, o confessarse en lengua mexicana, que sabían poco y mal. 

184. Desde aquí passó este mismo padre, a petición de el señor 
virrey 146, a otro partido de indios que estaban algo rebeldes en jun
tarse, como se les mandaba todos a un pueblo, por no querer dexar 
sus tierras y naturales, y aver estado derramados, y sin doctrina toda 
su vida: como quinientos indios en espacio de 84 leguas. Y por el res
pecto y amor que tienen al padre 147, que con suavidad les a ganado 
las voluntades, se an resuelto a juntarse, en espacio de dos leguas, 
en que teraán sufficiente doctrina, sin trabajo de su beneficiado. 

185. Hfzose otra missión, donde uno solo de los nuestros confessó 
seys mili y quinientos indios, entre los quales ubo cinqüenta confessio
nes generales; y entre éstas, ubo muchas de 30 40 y 50 años. Una vie
ja ubo de edad de ciento y 20 años que jamás se avía confessado. Tu
bo gran dolor y sentimiento de sus peccados, y lamentando siempre 
su vida perdida, se confessó enteramente con gran devoción y lágri
mas, y quedó muy agradecida al padre por cuya persuasión avía re
cebido tanto bien. 

186. Hizo este mesmo padre unas amistades entre un clérigo y 
su madre, que avla • muchos años estaban reñidos, y con escándalo 
público avían apartado cassa, y la comarca toda sabía esta enemistad, 
y la torpe amistad en que él• vivía, que avía sido causa de que la ho
nesta madre [281r) le quisiesse refrenar. Avlan procurado el remedio 
de este escándalo el obispo 148 y otros muchos religiosos, sin ave.r he
cho nada; porque él, holvidado de )3 niedad aue a la madre debla, 

y sig• oepo b hl<b. 11 • ''"· tÚ avfan 

a sobrt ID ""· 

1.,; En algunos pueblos a lo largo del río Zacatula hablaban el mexicano corrup-
to y también el tolimcca. O~tozco Y Bet<RA, Gtografla dt la1 ltng/lal 226s. - --

146 N 101. 
147 Probablemente el padre Juan Ferro. 
148 Domingo de Ulloa O.P., 1598-1600. ABZ II 10 *· 
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yba, los más de los d1~s, a la cassa de ella, y le dczia palabras afrento
sas, estorbando que los indios la tru.-'tessen de comer b: tanto puede 
una desenfrenada passión; de manera que aun a los indios tenia escan
dalizados su impiedad. 

187. Tratóle el padre, acaricióle, ganóle la voluntad, y pudo con 
él que hechasse la mujer de cassa, y un hijo que tenia; que de allí a
delante honrrasse y diesse de comer a su madre; que la truxesse a su 
cassa, y viviessen juntos, como hasta ahora viven con edificación de 
todos, y agradecimiento de ambos al padre por este beoeiicio que dél 
recibieron. 

188. Otros españoles estaban de ordinario con las espadas en las 
manos para matarse por daños que unos a otros se avían hecho en 
las haziendas. Llegó el enojo a tanto que se flechaban y mataban las 
baccas y yeguas y el demás ganado. Con uno destos acabó el padre 
por bien de paz que vendiesse su heredad, aunque le era muy prove
chosa; y por industria de el padre se hizieron amigos, y lo son hasta 
agora. 

189. En las demás missiones se hizo el fructo que, por medio de 
los nuestros, se suele hazer en semejantes ocasiones. 

CoLLEGro DE VALLADOLID 

190. Ay en este collegio 4 padres y 5 hermanos 149, Un padre a 
leydo theologfa morall50; otro padre 151 y un hermano 1sz latinidad. 
Aunque en los ministerios• con españoles no a avido cossa particu
lar estos dos años, anse procurado conservar y llevar adelante. 

191. De los estudios de gramática que aqul ay, salieron quasi 12 
para los estudios mayores de México 158, La lición de cassos 154 se a 
continuado siempre. La esqüela de los niños 155 a ydo siempre en aug
mento; porque ay más este año d que ninguno de los passados. Y de 

b ti/,111 bi k!<b. 11 e mt. mistuiot 11 d ti/,111 el utb. 

~'9 Cf. doc. 9. 
tl>O El padre Cristóbal Bra'l'o, rector. L.c. 
m El doc. 9 señala a los padres Francisco Tello de Aguilar y Tomás de Villa-

nueva como lectores de gramática. 
ló2 El hermano estudiante Andrés de Valencia. L.c. 
153 Probablemente para el colegio máximo de México. 
lM La lección de casos la tenia también el padre Bravo. L.c. 
155 La escuela de niños la llevaba el hermano coadjutor Gabriel de Solls. L.c. 
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aqui a nacido que la processión de niños, que se instituyó el año pa
sado, el jueves sancto, en este collegio 156, a ydo siempre en augmen
to, y creciendo con ella la devoción del pueblo; porque es cossa cier
ta que ninguna processión causa tanta devoción en la gente como ésta 
de los niños : y assl, se a adornado de nuevo con aparato que aumenta 
la devoción. 

192. El ministerio de los indios está muy adelante; porque, con 
el fervor y cuydado de un padrel57 que los confiessa y predica, sean 
iuntado más que nunca, y se a hecho una capilla para predicarles los 
domingos, que es el dla de mayor concurso de toda la semana; por
que vienen de los pueblos cornarcanos (28lv] a su mercado. 

193. También se a acomodado, junto a cassa, otro puesto para 
los niños y niñas que vienen, cada día, a aprende.r la doctrina; por
que, si no ay con los niños este cuydado, ninguno la apriende en su 
cassa. Y esto a de yr:, cada día, en augmento; porque, con la reduc
ción y junta general de los • indios, que se a comens;ado en este reyno, 
muchos de ellos se vienen de su voluntad a vivir a esta ciudad. Y exe
cutándose lo que el señor virrey tiene mandado de que sea esta ciu
dad cabes;a donde se junte gran quantidad de indios, será de los mejo
res asientos en que podrá la Compañia hazer fructo en indios. 

194. De este collegio se an hecho algunas rnissiones de que se a 
servido Dios, N. señor. 

CoLLEGIO DE GuADALAxARA 

195. Ay en este collegio 12 sujetos: <! sacerdotes y 8 hermanos 
coadjutores 158, Para exercicio de los suyos, a embiado r Dios en que 
e.xer:citar la charidad con los enfermos, de los quales fue su Magestad 
servido de llevarse para sí al padre Christóbal Gutiérrez 159, el qual, 
entre otras virtudes, fue insigne la que tubo de que siendo de poca 
salud, siempre procedió, en 13 años que estubo en la Compañia 160, 

e tigrn ni J.ub. 11 1 mr. 

156 Cf. doc. 13 § 234. 
167 Probablemente el padre Antonio de C.~struicda. Doc. 9. 
us Cf. doc. 9. 
169 El padre Cristóbal Gutiérrez murió el 25 de diciembre de 1600. Doc. 19 

n. 6; doc. 22 § 71. 
160 El padre Gutiérrez habla enuado en la Compañia el l de noviembre 1587. 

Doc. 9. 
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assí en sus estudios, y los demás exercicios de estudiante, como el tiem
po que fue sacerdote 161, con tal mortificación, que jamás se le notó 
singularidad en mirar por su salud; mas una continua obediencia y 
rendimiento a sus superiores, el qua! lo mostró, especialmente, en que 
siendo aficionado a sus estudios de theología, y trabajando con extraor
dinario cuydado r aprovechando en ellos, por su mucha perspicacidad 
y viveza de ingenio; interrumpiéndoselos la obediencia varias vezes, 
y ocupándole en leer latinidad, en que h era también abentajado, nun
ca se le conoció propria voluntad. El mesmo modo de proceder tubo, 
después, de sacerdote, trabajando con zelo y fe.rvor en el provecho 
de las 1 almas. Murió en este collegio el año de 60116Z, dejando a to
dos embidiosos de su virtud, y más de su buena muerte. 

196. Anse exercitado los nuestros de este collegio en los minis
terios de la Compañia con mucho fervor y aprovechamiento. Y assl, 
a sido copioso el fructo que se a cojido de los sermones que, de ordi
nario, se hazen assl en nuestra yglessia como en la catreda[l63, donde, 
con a ver otras 3 religiones 164, son los de cassa los másl ordinarios en 
hazerlo, a instancia del señor obispo 165 y cabildo k. Y ase conocido el 
fructo en las muchas co.nfessiones generales, en la emienda de las cos
tumbres, y freqüencia de sacramentos, que, a vezes, son tantos los que 
acuden que no se puede satisfacer a todos. 

(282r) 197. También es parte del fructo dicho el aver dado prin
cipio al contar del exemplo, como en otras partes se usa 166, Jos días 
de fiesta, a que, cada dia, se iuntan más con emulación unos de otros. 

198. Acuden, también, los seglares a los hospitales 167 llevando mu
chos regalos, haziendo las camas y barriéndoles la enfermería, que, 
como cossa nueva en esta tierra, a sido de mucha edificación para los 
de la ciudad, y consuelo de los de cassa, de los quales van siempre 
dos con ellos, que les industrian y ayudan en lo que an de hazer. Y 
esperamos en el Señor que esta obra a de yr en mucho augmento. Y 
lo que consuela mucho es el gran fervor con que acuden todos, y la 

g sil"' .. 1 1«/J. 11 b torr. 11 1 siQi' zelo t.tb. 11 J más sig• ro:ls t"'b. 11 k sip y o& latb. 

101 El padre Gutiérrez se ordenó de todas las órdenes mayores el 19 de sep-
tiembre 1599. 1>1M Ir! 613. 

162 N . 159. 
163 Sobre la catedral de Guadalajara cf. MM ill 23117: Ml\í VI 30 126. 

164 De Jos religiosos de Guadalajara cf. MM VI 394112. 
165 El obispo Alonso de la Mota y Escobar, 1597-1606 . .AIIZ 11 9 *· 
166 Cf. v. gr. §§ 178 197. 
167 Del hospital de Guadalajara cf. VÁZQVEZ Dll ESPINOSA, Compendio n. 522. 
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devoción con que, al principio de cada mes, toman los sanctos 163 con
fessándose y baziendo algunas limosnas y otras buenas obras el día 
de el sancto que les cabe, y, principalmente, se hecha de ver esto en 
los dlas de fiesta de la Virgen y de Christo, nuestro señor. 

199. No es menor el trabajo que se a puesto en enseñar y doctri
nar a los morenos, en lo qual, de camino, se haze buena obra a sus 
amos, quitándoles de trabajo; y, entre ellos, ay gente que tiene devo
ción y acude a los sacramentos con sus amos. 

200. A los indios 169, también, que acuden a casa, y a los que es
tán en los pueblos comarcan os, se les ayuda para el bien de sus almas; 
y esperamos en nuestro Señor que, en breve tiempo, a de ser copio
so el fructo que se cojerá entre estos indios gentiles que están como 
10 o 12 leguas de esta ciudad; los quales an pedido ministros que les 
den luz de el sancto evangelio; y el señor obispo y governador mean 
pedido para esta conversión gente, por la satisfacción que tienen de 
quán bien se acude por los nuestros en semejantes empressas, como 
lo a experimentado en lo que a visto visitando su obispado en Gua
diana, en las Parras, en lo Topia, y en las otras missiones en que an
dan los nuestros. Y no es poco lo que en este se trabaja en ayudar a 
todas estas missiones, negociando con la audiencia y señor obispo lo 
que se ofrece de ordinario para mayor ayuda de los nuestros, y bien 
de los que se convierten. 

201. Los estudios de grammática son los que siempre, procurán
dose que aprendan los que a ellos vienen, letras y virtud; y con esto 
se aprovechan en lo uno y lo otro. Y para prosecución y estabilidad 
de estos estudios, sirve la esqüela de niilos que en ella ay, de los qua
les ay buen número que aprenden a leer y escribir, y contar, y lo prin
cipal, la doctrina y buenas costumbres. Y assl, es contento verlos oyr 
missa, cada dla, tan chiquitos y devotos, y dezir, cada sábado, la le
tanía de nuestra Señora en un altar que, para esto, tienen en la mes
roa esqüela. [282v J Y no es de menos edificación la proceción que 
sale el jueves sancto, en la qual van con mucho orden todos con sus 
cruces a cuentas, y cera encendida, que es de gran devoción. 

202. Lo temporal de este collegio va en augmento. Anse pagado 
las deudas 110. V ase 1 edificando buen quarto. Anse hecho muchas bue-

1 corr. 

168 Alude a Jos santos protectores. Doc. 13 n. 56. 
169 De Jos indios de Guadalajar.t cf. doc. 1 3 n. 208. 
I?O Véase el catálogo tercero en el doc. 9. 
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nas limosnas a la cassa; porque el señor presidente 171 nos hizo una 
de ducientos pesos. E l afecto para la Compañía es muy grande, como 
es 11 en el acudir a todo lo que se le pide. Y un amigo devoto nuestro 
que murió, nos mandó en su testamiento dos mili y quinientos pesos: 
los quinientos que se pongan en renta para aceyte y cera de la capilla 
de nuestra Señora 172, y lo demás para otras cossas del servicio de la 
yglessia. Otro devoto nuestro de:¡¡ó para la capilla de la Virgen una 
colgaduta, y differentes personas diez buenos candeleros m y un vaso 
para el labatorio : todo de plata que montó quatrocieotos y diez y sie
te pesos. Otras limosnas an hecho differentes personas de plata y rea
les que serán al pie de 300 pesos, sin otras cossas curiosas para la sa
cristía. 

CoLLEGlO DE 'I'EPOTZOTLÁN 

203. Aunque aquí ubiesse muchos más obreros 173, temían abun
dante mies en qué emplearse, por ser éste un puesto muy a propósito, 
no sólo para aprovechar los indios: de este n partido son muchos, mas n 
para salir de aquí a missiones a otros beneficios muy necesitados• de 
doctrina, a que son llamados los padres que en este collegio residen, 
que son 4 y 4 hermanos. 

2Q4. A medrado lo temporal de esta cassa en el sitio de ella, que 
el pueblo nos a dado de limosna, quasi otro tanto más de Jo que antes 
teníamos. E l estado de sus haziendas está mejor que nunca; y anse 
pagado 4.000 pesos de deuda 174, Diéronsenos quatrocientos de limos
na. El templo, también, en que los nuestros administran los sacramen
tos, se a mejorado y reparado. Adomóse con un hermoso retablo, 
al olio, que de P alto abajo cubre el testero de la capilla mayor, y toda 
la yglesia, que es de bóbeda, se enlució y pintóq costosa y galanamen
te. Sería el costo de dos mili pesos. 

205. Acerca del aprovechamiento de los indios, es tanto lo que 
siempre r ay de ventajas en christiandad, que no se puede añadir a lo 

U es m1. se 11 m oorr. 11 .• IÍ¡ptt rey ta1h 11 ñ toJm h /In. 11 o ""· 11 p 'Íl"' ade kub. 
11 q ""· pintió r ,,¡,,., la /In. 

m El doctor Santiago de Vera, presidente de la audjeocia de Guadalajara des-
de 1593. SCHA!!Plllt, El Colll<jo n 493. 

m Nuestra Señora del Pópulo. MM VI 214 lSO, 

173 Los jcswtas residentes de Tepotzotlán pueden verse en el doc. 9. 
174 Véase el catálogo tercero del doc. 9; doc. 22 § 13; doc. 99 § l. 
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que en otras anuas se a escrito 175: el concurso a los sermones, la &e
quencia • en confessar y comulgar a menudo, el oyr missa aun los días 
de trabajo, por devoción, a que les ayuda la capilla de músicos de los 
mesmos indios, que no la ay mejor ni más diestra en toda la Nueva 
España, con que offician, todos los domingos y fiestas, solemnemente 
las horas y missa, más o menos, conforme a la qualidad de el dia. Es
pecialmente se estrcman los sábbados a la missa de nuestra Señora, 
que se dizen en un altar y retablo que se a puesto en uno de los cola
terales. 

206. La devoción de nuestro B. padre a entrado mucho en ellos; 
y quiso el pueblo que uno de los quadros ' principales• del retablo se 
le dedicasse, a que todos acuden a pedir fabor, y se an experimentado 
muchos. 

207. Un hombre, estando a la muerte, (283r] dispuesto para ella 
con los sacramentos, sin esperans:a de vida, quando otros remedios 
no le avían aprovechado, acudió al B. padre pidiendo su ymagen y 
fabor, y sintióle tal que, en comen~ando desde luego a mejorar, sanó. 

208. Anseles recitado algunos diálogos que los niños de el co
llegio de S. Martín 176, assf en el lenguaje castellano como• en su pro
pria lengua 177, an recitado, especialmente, los dias de el Sacmmen
to 1?8 y de Navidad; y acuden los espal'íoles no sólo del pueblo, sino 
de la comarca toda. A cuya devoción ayudan las buenas canciones y 
variedad de daos:as que los mesmos • niños, assí de las proprias como 
de las que aprenden a la usan~a española, hazen. 

209. Quédanse, en estos días, todos los indios y gente de los pue
blos comarcaoos, y éste les da a todos de comer, con que quedan los 
demás edificados de la charidad y pulida Y en que los nuestros les tie
nen puestos. Y assl, muchos de otras partes se vienen a abitar aquí: con 
que, de dos años a esta parte, a crecido en gtan manera este pueblo 
y va creciendo, cada dia más. 

210. En sus tmbajos y enfermedades acuden por consuelo y re
medio a los nuestros, y se previenen con el remedio de sus almas. Una 
india tubo un dolor lijero que parecía de poca importancia. Llamó 
a un padre, pidió los sacramentos; y pareciéndole al padre que tenía 

lligNI y e l«b. 11 t ,.,.,.. 11 u sigN~ potio<b. 11 v sigNI el kltiJ. 11 x sig.w iod kltb. 11 Y sip 
los ltUb. 

17$ C(. v. g<. doc. 13 §§ 2<t7 256. 
116 El colegio indlgeoa de San Ma<Ún. Doc. 13 n. 82. 
111 La lengua oroml. 
t78 La fiesta del Corpus Cbdstí. N. 33. 
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buena disposición, y que la enfermedad no le pooia en aprieto, le di
xo que se dispusiesse • despacio •. Mas, ella le replicó que la confe
sasse, porque, antes que de aW se fu.esse, acabada el curso de su vida. 
Hlzolo el padre; y apenas la acabó de confessar, quando espiró. 

2ll. No se haze menos fructo ea los españoles, que, los másb de 
ellos son labradores. Házenseles sus sermones; compónense e los e
nojos; y en todo dan a los naturales exemplo de christiandad. 

212. Anse hecho de aquí algunas misiones. La una fue en que el 
padre que en ella estuvo, exercitó todos Jos ministerios de la Compa
ilia con indios y españoles mineros. Particularmente, halló allí un pue
blo de indios que nunca se confessaba por falta de ministro que supies
se la lengua. Confessólos a todos el padre, y enseñóles la doctrina chris
tiana. 

213. En otra missión, a que fue embiado un padre, a petición del 
governador y cabildo de d la yglesia de México, compuso el padre Jos 
indios que avían dado querella de su beneficiado, de que el mesmo 
cabildo no les podla hazer desistir; mas él pudo tanto con ellos, que 
les hizo desistir de la querella. 

RESIDENCIA DE LA VERACROZ 

214. Siempre an tenido bien que hazer 4 padres y 3 hermanos 
que en esta residencia a avidol79; y aora mucho más, por averse da
do, el año passado de 600, principio a la fundación de la nueva ciudad, 
que se fundó por mandado de su magestad, la qual está más acomrno
dada para las Botas que a esta Nueva España vienen. A viéndose funda
do las demás religiones en ella, nuestra Compañía, no desamparando 
la cassa que en la antigua ciudad tenia, hasta saber el orden de vuestra 
paternidad, tomó en ésta su asiento, (238v] en sitio muy acomodado 
para nuestros ministerios, donde, a petición de la gente de mar, se• 
a labrado una cassa para nuestra vivienda, acudiendo todos con buenas 
limosnas, y con su industria y trabajo, con gran afecto y voluntad; 
y el mesmo genera,! de la Bota, con algunos capitanes de las naos y 
officiales reales recogieron la limosna para ella, y ponen calor en 
su fábrica. 

r; (fAT. 

a zjg~~< po ta<h. IJ b "'"· 11 e lig .. 1 .. t«b. 11 d do-yglesia •/ marg. 11 e IOffl J. lf•. 

m Cf. doc. 9. 
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215. A estado aqui un padre como en missión, que, en tiempo 
que ay gente de mar 180, viene a ayudar a los demás, con no pequeño 
fructo, por la mucha necessidad que en ellos ay. 

216. El más general fructo que aquí se a hecho, por medio de 
los sermones y persuasiones de los nuestros, a sido sacarse muchos 
hombres y mujeres de mal estado, de que ay aquí mucha ocasión, por 
la mucha gente pasajera y valdia que por las flotas aquí se congrega. 

217. En una y otra cassa se an hecho paces, algunas entre per
sonas principales, que si no hi.zieran estando de 1 por medio los de 
la Compañía se ubieran seguido escándalos, con riesgo de honrras y 
vidas de muchos. 

218. Es grande el número de gente pobre que en el hospitallSl 
se hospeda, sin socorro humano. Ase acudido de nuestra parte a con
fessallos y regalallos. 

219. Sabiendo la gente de mar el dia de la fiesta de nuestro B. 
padre 182, unos a otros se convocaron a festejarla, a uso de mar. Con 
la mesma devoción, un vezino les hizo, aquel dia, a todos un explén
dido combite, que fue de singular consuelo para los nuestros: ver que, 
sin procurarlo ellos, el mismo pueblo se incitasse a honrrar su sancto 
padre. 

220. A la isla y puerto de S. Juan de Ulúa le a venido bien esta 
nueva fundación; porque, con ésta, nuestros padres, por estar más 
cerca, y a vista de la nueva ciudad, pueden acudir a hazer los minis
terios. 

REsiDENCIA DE <;A cA TECAS 

221. Ay en esta cassa de <;acatecas tres padres y tres hermanos 
coadjutores 188. Uno de los hermanos 184 atiende e a la enseñans:a de 
los niños de la escuela; y los otros dos 185 a lo temporal. Los 3 padres 
se ocupan en los ministerios de la Compañía con fructo y aprovecha-

1 sol!n la /In. 11 C rorr. 

180 Por el movimiento de mercaderes con ocasión de las Rotas que parúao de 
aquel puerto o llegaban allá. MM ID 88 88 89s.; IV 7 18 8 501248. 

181 Del escaso abastecimiento hospitalario de Veracruz trata TRENS, Historia 
de V crramtz JI 286-295. 

182 31 de julio, día de la muerte de san Ignacio. 
183 Cf. doc. 9. 
184 Según parece, el hermano Gonzalo Salgado. L.e. 
185 El doc. 9 señala dos hermanos en Zaeatecas. 
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miento de todos. La escuela de los niños, que serán ciento y veynte, 
a sido de mucha importancia para esta ciudad. Todos los domingos 
terceros de el mes tienen su doctrina por las calles; y a la gente espa
ñola que se junta, se les haze una plática, o se qüenta un exemplo, lo 
qua! a sido de edificación y fructo, assf para los niños como para sus 
padres. 

222. En la quaresma passada se dio principio a una processión 
de niños, que fue a gusto de toda la ciudad, hechándose bien de ver 
en la freqüencia con que acudieron a nuestra cassa el corregidor, al
caldes h y regidores, y toda la demás gente principal de la ciudad. Po
nían los niños devoción a todos los que los mixaban yr con sus cru
ces, en silencio, oyéndose solas las voces de los que cantaban la leta
nía de el nombre de Jesús. Los mesmos religiosos de otras órdenes 186 

gustaron de ver los niños tan modestos y devotos, y quisieron hon
rrax y acompañar su 1 processióo, saliéndolas a recebir de sus yglessias. 

[284r) 223. Entre los demás sermones que aqu1 se predican, acu
de tanta gente los domingos de quaresma, en la tarde, que, desde la 
mañana, se prevenían a poner los estrados, porque no les faltasse lu
gar. Fuéronles fructuosos por ser la materia necessaria y provechosa 
en que les trató de la penitencia. Fueron muchos los que, con estos 
sermones, enmendaron sus vidas. Y se hizieron muchas confessiones 
generales de gran importancia. Con ser copiosa la freqüencia de con
fessiones y comuniones y sermones que siempre acude, ahora ubo o
casión de ser mayor; porque ubo una enfermedad general en toda 
esta ciudad y su comarca, que, como cossa jamás vista en estas par
tes, fue causa efficaz para la emienda de las costumbres de los que mu
rieron. Los más se tenían por dichosos de tener, a la hora de su muer
te, a su cabecera, alguno de la Compañia. Y assf como duró más la 
enfermedad en esta ciudad, de que murieron más de 300 personas, 
assí nos cupo mayor trabajo; porque, a viendo regalado Dios con ella 
a los padres augustinos y de S. Francisco, nosotros acudíamos por 
todos. De donde se sacó un singularíssimo bien; porque, acudiendo 
nosotros a menudo a visitar y consolar a los padres de S. Augustín, 
se convirtió en un entrañable amor una aversión que, con nota de 
el pueblo, nos tenían. Mas, ahora dezían que, si Dios les daba salud, 
avían de ser pregoneros de la sanctidad y charidad de la Compañía. 

h "''· Alead.. 11 1 sip devo lntb. 

t86 Ordenes religiosas que residían en Zacatecas v. en MM VI 47 19'1. 
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Y lo que entonces dezian, lo pusieron después por obra, de que los 
demás religiosos y seglares an quedado edificados. 

224. La freqüencia de las comuniones a sido más que la ordina
ria; porque viéndose expuestos al mesmo peligro, se prevenían encu
rar las almas, antes de poner en cura los cuerpos. 

225. Los dias passados fue un padre a una missión por algunos 
pueblos y estancias que están de aquí S o 9 leguas 187, y fue fructo de 
estima el que de esta yda resultó; y como en gente tan sedienta de 
oyr la palabra de Dios, fue de mucho effecto lo que con ellos se tra
bajó; porque todos acudian a confessarse y comulgar a porfía por 
no perder la ocasión. Remedióse una torpe afición que avía años, que, 
con escándalo general, de ninguna suerte se avía podido remediar he
chanclo i de el pueblo la que era causa de él. Compúsose una k enemis
tad entre parientes tan reñida, que assí los unos como los otros anda
ban siempre armados; y quando el fuego estaba más encendido, el 
padre lo mitigó y apagó; y fueron sus palabras de tal efficacia, lo que 
a los ojos humanos se juzgaba por irnpossible, que hizo que el inju
riado pidiesse perdón a los más culpados. 

226. Anse puesto, también, en paz algunos discordes, y compues
to otras causas, atajando dafios que se podlan seguir, como fue entre 
unos que trataban de matar a un hombre, de lo qual se avla de seguir 
ocasión de discordia en todos los ciudadanos. Mas, sabiéndolo uno 
de los nuestros, se compuso todo, aunque (284v] con alguna diflicultad. 

227. Anse hecho muchas restituciones de grande importancia por 
medio de los nuestros; y a nuestra cassa se an mandado algunas li
mosnas de importancia; y fuera de más de dos mili pesos que los ve
zinos nos an dado de limosna, se an augmentado las cossas de la sa
cdstia, y héchose ornamentos de damasco y terciopelo. 

228. Hase reedificado, por solicitud de la Compañía, un hospital que, 
aunque los años atrás, le solía a ver; pero ya no tenían los pobres aco
jida en él, por no aver quien se encargase' del cuydado de los enfer
mos 188. Y assl, a sido de estima u el averse llevado adelante. Aseles m, 

tanbién •, acudido con cuydado en sus enfermedades a a los indios 189. 

j "''· hecho 11 k sig¡l• • '"'b. 111 ;1 rorr. <k onc:argade 111 11 sigm sea 14<b. 11 m Asdes rm. 

11 • llUlbién sobn '• ""· 11 a •·indios "' ,.,. 

ts? Zacatecas y sus alrededores eran zona de ricas minas. Doc. 12 n. 136. 
188 De este hospital, se encargaron poco después, según parece, los religio

sos de San Juan de Dios. V ÁZQUEZ DE Bs~INOSA, Compmdio n. 627. 
189 En Zacatecas y alrededores trabajaban muchos indios nahuatls y tarascos. 

Cf. MM IV 255 558; V 85126 434l?O; de los zacatecos v. doc. l2 o. 145. 
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Y aunque son gente desamparada en otras partes, en estas minas los 
son más. Porque Jos mineros, como oo atienden sino a sus haziendas, 
descuydan de lo principal, que es de sus almas. Mas, de nuestra parte 
se a cuydado de enseñarles la doctrina christiana, saliéndolos a buscar 
por las calles. Y aunque el asentar esto, fue difficultoso, porque se so
lían esconder; mas, ya, viendo que se haze por su provecho, y que la 
Compañia, sin interesar eno ello, se lo procura, acuden de buena ga
na. Y con ésto, se a estorbado un abuso que solían tener, armándose 
en vandos, unos con otros, las fiestas, en la tarde, con odio mortal, 
y saliendo al campo, hazían estrago unos en otros, apedreándose P, 

hasta llegarse a matar 190, Mas, con ésto y con los sermones que an 
tenido, los más domingos del afio en nuestra yglesia, se a remediado 
assí esto como las borracheras. 

229. De lo que se sacó mayor provecho fue de tratárseles quán
to mal era callar peccados en la coofessión, contándoles a este propó
sito algún exemplo. Assl como quien despierta de un suefío muy pro
fundo, se coofiessan de toda la vida. Muchos de ellos con lágrimas 
y pena de la mala vida passada. A ayudado q a hazer este fructo el exem
plo y buena vida de los cofrades de nuestra Señora de los mismos in
dios, que, los años passados, se instituy6191; la qua! se lleva adelante 
con freqüencia de sacramentos. 

REsiDENCIA DE S,\N LUYS DE LA pAZ 

230. Dos padres que residen en la residencia 19Z tienen entre ma
nos un cuydado de grande importancia, doctrinando y enseñando un 
género de indios 193 que, otros tiempos, dio mucho en que entender 
con guerra a los españoles, haziendo, de ordinario, grandes daños por 
doquiera r que passassen 194, 

231. Ambos Jos padres saben la lengua mexicana 195, y el uno de 

o soln-. la ""·• n~ la lllf, 2 1111b. JI p mr. 2preddndose IJ q 1111. ayudo 11 t ~~ qujen. 

190 Cf. MM V 435s 
101 Cf. MM Vl 621. 
U2 Cf. doc. 9. E n San Luís de la Paz estaba también el padre Hernán G6mcz. 

Doc. 23 § 5 n. 8. 
as Alude a los indios chicbimecas. 
184 Cf. doc. JO n. 28. 
195 La lengua mexicana la conoclan los padres Diego Monsalve, superior de 

la residencia, Hcroán G6mez y Pedro Vida!. Doc. 17. 
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ellos la othoml 196, y el otro (285r] la de los chichimecos 197: que de 
estas dos naciones ay quantidad de gente en esta población, la qual 
conserban en christiandad y paz, y doctrinándolos y haziendo con 
ellos las demás buenas obras que pide el ministerio de los nuestros. 
Esto mismo hazen en los comarcanos, assí de estancias, que ay muchas, 
como de algunos pueblos de españoles y de indios, donde, de ordina
rio, se haze fructo en las almas. 

232. Y más copiosamente la quaresma ay en las estancias y plie
gos (sic] varios linajes de gente que entienden en la baquería, gente 
generalmente en la Nueva Espafut muy perdida y libre; porque, co
mo anda al campo, apenas reconoce • doctrina ni pastor, no les a sa
lido a los nuestros en vano su trabajo con estos; porque con él an po
dido reducirlos al bien vivir. Para este effecto, se a introducido, por 
orden de los nuestros, que en sus haziendas rezen, a la noche, toda 
la doctrina, con que todos ya la saben. Y con la mudan<¡a de costum
bres que an sacado del trato de los nuestros, ao vencido la común 
opíníón, siendo los más de ellos estimados y tenidos por gente virtuo
sa y temerosa de Dios. 

233. Acuden de sus haziendas, a menudo, a nuestro pueblo a con
fessarse, especialmente, de año y medio a esta parte, después que se 
instituyó una cofradía' de ellos, dedicada a la Virgen sanctissima, en 
la qual an entrado muchos y persuadido lo mismo a sus mujeres 198. 

Tienen 4 fiestas al año señaladas, en que todos ellos vienen a confes
sar y comulgar a nuestra cassa, acudiendo de 8 y de 10 leguas, los más, 
con sus mujeres, un día y dos antes de la fiesta, haziéndoles plática, 
aquel día, fuera del sermón que se haze a todo el pueblo. 

234. En quatro reales de minas que ay al contorno 199, es fructo 
muy provechoso el que se haze predicando y confessando a los es
pañoles, doctrinando a los indios, que son por estremo necesitados; 
y en esto se pone muy particular cuydado, yendo uno de los nuestros 
a unas de estas minas que distan de aqul 10 leguas, donde, a modo de 
missión, exercitan nuestros ministerios; y es tanta la afición que a los 

• prwt. •nda 14<Ó. 11 t '""· 

196 Los pad~cs G6mez y Vidal conoclan la lengua otoml; el primero además 
la lengua mazahua. L.<.; ibid. n. ll. 

197 El padre Monsalve conocía la lengua guaxavana. Doc. 17. 
198 Cf. doc. 23 o. 6. 
IDD En el estado de Guanajuato al que pertcnecia San Juan de la Paz, eran mu

chas las producciones minerales. GAact.. CUBAS, Di&tionario UI 172s. 
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nuestros an tomado, que desde allí vienen indios y españoles a nues
tra cassa, 10 leguas de camino, a oyr muchas vezes missa. Lo demás 
de esta residencia es lo que por otras anuas se a avisado 200. 

REsiDENCIA DE CINALOA 

235. Ay en esta residencia 4 padres y un hermano20l que doc
trinan diversas poblaciones y ríos repartidos por toda esta provin
cia 202. Su cassa principal y su refugio está en la Villa 203 de Cinaloa
Ase baptizado, este año postrero de 601, ciento y treynta y cinco adul
tos, quatro cientos y 56 párbulos; cassados in facie Eclesiae docien
tos y tres pares. 

236. A regalado Dios, nuestro S. esta Villa poniéndose (285v] el 
sanctissimo Sacramento, este año último, en nuestra yglesia, con un 
sagrario que el señor virrey nos embió204. Collocósse el dia de la As
surnpción 205 con procesión que se hizo desde una hermita que para 
este effecto se edificó. Concurrió toda la provincia con variedad de 
dan~s y música, y recitaron los soldados de el presidio un devoto 
diálogo y de buena poesía. Y aquella tarde y otro dla siguiente hi
zieron un juego u de cañas y sortija 206. 

237. El seminario de los niños va muy adelante. Celebran las lies
tas con música de canto y instrumentos; y no sólo sirven de esto a 
los pueblos, mas, también, de enseñat: a sus parientes. 

238. A avido concurso a las confessiones en los jubileos, assl de 
los españoles como indios. Anse hecho muchas amistades. Todas es
tas quaresmas an acudido a disciplina, a la qua! vienen los indios en 
processión desde la hermita; y en la que, el juebes sancto, hizieron 
ellos y los españoles ygualaban en el ferbor a los muy antiguos chris
tianos, animándose con las exorraciones de los nuestros207. 

u tm>. dt guego 

200 Cf. doc. 13 §§ 269-272. 
201 Cf. doc. 9. 
202 Cf. doc. 13 o. 249. 
203 La Villa era el centro misional. Ibid. o. 238. 
204 Cf. doc. 64 § 2. 
20s 15 de agosto. 
206 Juego de sortija o correr sortija, ejecutar cl ejercicio de destreza que se 

efectúa en ciertas fiestas y que consiste en ensartar en la punta de la Jaru.a y corrien
do a cabaUo, una sortija pendiente de una cinta. 

201 Cf. doc. 64 §§ 3-4. 
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239. Aqui fue llamado un padre a olear una india que de parto 
estaba a punto de muerte. Oleóla, púsole un relicario y, por la mise
ricordia de Dios, estando totalmente sin sentido, y más muerta que 
viva, se ayudó, fuera de el orden de naturaleza, y parió la criatura vi
va, que siendo baptizada, murió ella y la madre también 208, 

240. Los indios cercanos a esta Villa que visita el padre Martín 
Pérez 209, están muy quietos, aviendo sido antes muy bellicosos. Vie
nen• de ordinario de su pueblo, que está 4 leguas, a oyr missa, a pie, 
los domingos y fiestas, hombres y mujeres y muchachos. No ay en to
do el año una borrachera 210, y es lo más que se puede dezir de indios. 

241. En una peste que obo, los sanos se prevenían • de confessión; 
y una mujer aviendo estado dos días muy fatigada de un parto, no ha
llando remedio, acudió al de la confessión, haziéndola generalmente; 
y luego que la hizo, tubo buen parto 211, 

242. A otra que estaba a punto de muerte, oleándola el padre, 
le puso un relicario, y fue nuestro Seffor servido de que, estando sin 
sentido, parió la criatura Y viva; y baptízada, murió ella y su madre, 
como succedió a la de arriba 212. 

243. Un gentil viéndose apretado de una enfermedad penosa y as
querosa, determinó de ahorcarse. Fuesse a un moote, y colgósse de 
un árbol. Fue nuestro Seffor servido que se cortasse el cordel, y vuel
to en sí, volvió al pueblo, y determinó de baptizarse. Cathequizóle 
y baptizóle el padre; y está oy sano y mucho contento213. 

244. Un biejo, aunque le avia el padre persuadido muchas vezes 
(286r] que fuesse a la yglessia para baptizarse, no lo quería hazer. Co
mo el padre Je vio tan duro, díxole que, si no queria aprender, se fue
se a otro pueblo de gentiles, porque no gustaba de verle entre los chris
tianos. Movíóle nuestro Seí'ior; y de ay a pocos días, aviendo comen
erado a yr a la yglessia, le dio una enfermedad recia, y cathequizado y 
baptizado murió214. 

245. No fue menor la misericordia que Dios, N.S. usó con otra 
bieja. Tenía ésta cien años; y al cabo de muchas amonestaciones, de-

v twr. J np. al 11tfU8,. 11 x sigui ac lt1&h. 11 Y 1ip misma kuh. 

208 lbid. § 4. 
2011 Alude probablememc a los indios de Ocoroni. 
21o Cf. doc. 64 § 43. 
m Cf. ibid. § 44. 
212 § 239. 
~~3 Cf. doc. 64 § 46. 
214 lbid. § 47. 
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terminó de baptizarse. Acudfa con gran cuydado a la doctrina. Dá
bale ya prisa al padre que la baptizasse. Passando, un clia, por su pue
blo el padre, al tiempo que la peste andaba más en su punto, le totnó 
a pedir muy de veras el baptismo, dizieodo que se queda morir, y 
ternia yrse al iniierno. Baptizóla por el peligro de la peste, aunque a 
ella no le avía tocado. Mas, dentro de dos dfas, murió. Y lo mismo • 
succede a muchos niños, que acabados de baptizar, se mueren 216. 

246. Una india christiana, en cierta refriega, quedó pressa en po
der de gentiles. Persuadióla allá otra india gentil que se casasse con 
un infiel que la pedia; mas nunca lo pudo acabar con ella, antes le res
pondió: christiana soy y cassada, y no me es permitido offender a mi 
Dios. Viendo la gente que, aunque la amenca~aba con muerte, no 
podía salir con su intento, tomó una grande piedra, y dándole con ella 
en la cabe~, se la quebró, y le hizo saltar los sessos y morir dichosa
mente por la fe. Y por ella, muchas dexaron sus patrias, y se vinieron 
a vivir entre christianos. 

247. El uno de estos dos años, salló el padre Pedro Méndez a 
una missión entre infieles, con el capitán, que, por orden de el señor 
virrey, entró la tierra adentro, para ver la disposición de ella, si la avía 
para poderse hazer yglesias y predicar nuestra sencta fe :m. Dio el 
padre noticia a aquellas gentes de la ley evangélica, que mostraron oyr 
de buena gana; y algunos de ellos avían oydo los sermones del padre 
Gonzalo de Tapia. Fue el padre regalando aquellas gentes, dándoles 
de lo que tenia •, para obligarlosb; pero ellos trataron de matar al pa
dre y capitán con otros 23 soldados que llevaban de escolta. Escojie
ron los indios un puesto a propósito para su asiento, en un passo es
trechfssimo, donde apenas cablan los pies de los caballos de los espa
ñoles; siéndoles necessario apearse, por a ver por la parte más incli
nada un despeñadero profunclissimo; y por la otra, otra altlssima cuesta. 

248. Llegados aquí los nuestros, comen~ron los indios a despe
dir galgas y piedras que arrancaban de qua"J~:o, grandes y fuertes robles. 
Tras ellas, arrojaban flechas que llovían. Quiso nuestro Señor que co
giesse el asalto a la avanguardia, donde yba el padre, en parte no muy 
estrecha. Y assJ el capitán, con gran destre~, rebolvió de presto a
zia atrás, a ganar un peño! que avían reconocido a la bajada. Puso 
al padre en un puesto cubierto con una gran peña, donde no podía 

z 1111. mucho 
a mt. tenbn 11 b tig• de lo q kllb. 

21& !bid. § 48. 
216 Toda esta relación (§§ 247-250) está tom.1da del doc. 64 §§ 6-17. 
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recebir dai!o. Desde este peño! comen~on a alcabuceaclos [286v] por
que no se les llegassen los indios. 

249. Tubieron cercados a los nuestros desde el marres 10 de a
bril de 601 hasta el miércoles, a mediodía, sin dexar, de noche ni de 
día, de arrojar grandes peilascos. Pegaron fuego al campo por todas 
partes, y tubiéronlos sin agua y sin comer, hasta que llegó el caudi
llo con la retaguardia y dio socorro. A este punto, desconfiados los 
enemigos de la victoria, se retiraron con pérdida de algunos indios. 
Y fue misericordia de Dios que, en passo taro estrecho, no hizieron 
más daño que en algunas cargas de los españoles. 

250. Prendió el capitán a algunos de ellos, de los quales ahorcó 
14, que murieron baptizados, con el sanctlssimo nombre de Jesús en 
la boca, dejando • muestras de su salvación. Y uno de ellos fue quasi 
todo el d camino, quando los llevaban a justiciar, tan desperado por 
morir presto, que lleva,ba a los demás quasi arrastrando con la cade
na. Y al pie de la horca se baptizó, por persuasión de el padre, no har
tándosse• de vesar la cruz, diziendo: Jesús, María, a ved misericordia 
de rol, hasta que acabó. 

261. El otro partido que pertenece a esta residencia, es el pueblo 
de Ocoroni, que, con la solicitud de el padre Méndez, está gran
demente poblado217, por las madrigueras y escondrijos que es
tos tienen entre infieles, y el capitán se las a cerrado; barren ya sus 
pueblos y cassas, cada sábado, que es cossa entre ellos nueva, por la 
poca polida que tenían. Vanse ya vistiendo los hombres y adornan
do honestamente las mujeres. Oyen, cada día, rnissa. Y aun los bie
jos y biejas vienen de una legua a oyrla, y llegan al salir de el sol, can
tando, con su cruz. Y sálenlos a recebir del pueblo donde se dize la 
rnissa; y al juntarse de las cruces, se incan todos de rodillas. Van lue
go iuntos a la yglesia, donde, con gran devoción, oyen la palabra de 
Dios218, 

252. Un indio tan brioso como pío, aviendo visto, en otra parte, 
un modo de yglesia que le contentó, hizo otra en su pueblo para el 
día de la advocación dé!, tan bien adornada y pintada, de su mano, 
que ponía devoción dezir rnissa en ella. Y todos los domingos y fies
tas, la adorna con muchos arcos y plumeria. 

21 

o wr. lk desando 1 d lit .. pueblo l#tb. 11 • m1. htmndos 

m Cf. ibid. § 18. 
218 1 bid. §§ 18-20. 
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253. Ubo una peste219 que duró 4 meses, y se llevaba los hom
bres en dos dias. Trabajaron los padres mucho y con notable fructo, 
y gran gloria de N. Señor. En este pueblo se esmeraron los ochoro
nis y los ruos en embiar a llamar al padre, quando se sentían enfer
mos. Y es notable la fe que an cobrado con los sacramentos, especial
mente con la extremaunción. A muchos hizo N. Señora merced que, 
llegando el padre, se confessaron, y recebido el olio, murieron 220. 

254. Tienen estos indios buenas abilidades, y toman fácilmente lo 
que se les enseñan. En 15 días aprendieron unos ochoronis a tañer 
bien las flautas. Perciben bien las cossas de la fe. Y un indio, que a
vJa poco se abla baptizado, teniendo un su hijuelo a la muerte, pre
guntándole el padre qué sentimiento tetúa, respondió: yo, padre, di
go a nuestro Señor, vos, Señor, me le distes; si es vuestra voluntad, 
llevárosle; aqui está; yo os le offresco 221. 

255. Aquello 1 fue de maravillar que acaeció a una mujer infiel, 
y nada affecta a las cossas de la yglessia. Terua una niña baptizada, 
de 4 años, la más arisca que avía en el pueblo: que en viendo al padre, 
huya dé! como de monstro, dando gritos, y no pudiéndola de ninguna 
suerte sosegar. Fue cossa de maravilla, que, convirtiéndose la madre, 
luego que se baptizó, socorrió nuestro Señor a la hija, como si les 
viniera el uso de la razón, quedando con tan rara mansedumbre, que 
yba de las primeras a la yglesia a ver al padre 222. 

256. En el partido de b Guasabe223 fue el padre Villafaña, que, 
aunque muy a costa de su salud224, trabaja con zelo y fructo en aque
lla gente, que agora comiens:a a ser doctrinada. Uno de los principa
les effectos que, con su indutria y cuydado, a conseguido, es saber 
todos los de este pueblo la doctrina en extremo bien. Cantan y respon
den al catechismo hasta los muy biejos, y tienen tonadas graciosas pa
ra cantar las oraciones en la yglessia y en su cassa, todas las noches 
y mañanas. Anse baptizado aquí, este año, ciento y veynte y ocho 

1 mr. 11 g le 1ig¡tt }Jdl. lath. 11 h Guasa be 'orr. 

219 El cocoliztle. lbid. § 21 . 
220 Cf. ibid. §§ 21-22. 
221 1 bid. §§ 23-24. 
222 Cf. doc. 13 § 297. 
223 Guazave, suroeste de la Villa, a unas 9 leguas; los que hablaban el guan

ve o bacorebue vivian a orillas del río de Siaaloa y se extendiaa hasta el rio del 
Fuerte y m:ls allá, e.o la zona adyacente a la orilla del mar. Bulll.NA, Perfgrillatión 
de los aztetaJ .J llOfJJbru geográficos indígmas de S inaloo 1 11. 

224 El padre Villafaña era cnfermi~o. Doe. 10 n. 55. 
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[287r J adultos, biejos y biejas los más de ellos, de los qualcs murie
ron 58 bien cathequizados y dispuestos 225. Para que estos viejos a
prendiessen el catechismo, hizo el padre diligencias muy particula
res, regalándolos y enseñándolos por si mesmo, olfreciéndoles algu
nos vestidos en premio de su cuydado226. 

257. Avia 1.10 bicjo de muy buena massa, que' estando labrando 
su sementera, se sintió enfermo, y vioose a su cassa, y baptizado mu
rió dentro de quatro horas 22?. 

258. Una bieja de más de 70 años, enferma de aquel mal228, sabia 
muy bien la doctrina, y con mucho juycio dixo que queda ser chris
tiana, que la baptizassen. Passados quatro o cinco días de su baptis
mo, llamaron para ella al padre a más de medianoche, y quando llegó 
avia ya espirado. Halláronse a su muerte una hija suya y sus parientes, 
y aunque llorosas J, estaban golosas y consoladas por a verla oydo de
zir al tiempo de su muerte : no tengáys dolor de mi muerte, hermanas 
mías, yo veo ahora abierto el lugar alto por donde tengo de entrar 
a él; allá viviré dichosa, y no avré menester comer ni k beber229. Esto 
dixeron ellas al padre, y Jo haze creyble el ser esta una gente quibus 
Deus venter est280, y apenas se persuaden q1.1e ay bienaventuransa' 
sin comer 

259. En este mesmo pueblo otra india, con quien el padre avfa 
puesto cuydado para que fuesse a la yglesia y aprendiesse las cossas 
de nuestra sancta fe, enfermó gravemente, y perdió el sentido. Pero 
luego que llegó el padre a visitarla y ayudarla, tornó en si y respon
dió muy bien al catecismo, y bautizada, tornó a perder el sentido; 
y, dentro de dos horas, murió 231. Y es más de admiración, porque, 
en esta enfermedad, el que una vez perdía el juycio, raras vezes se re
cobraba. 

260. Aunque ubo otras muchas muertes de recién baptizados, que 
hazian sabroso el trabajo, basrarán estos, por ser los demás semejan
tes. Fuera de otros muchos que murieron bien de Jos christianos an
tiguos, y treynta y ocho párvulos, recién baptizados 232. 

1 tobrr l# /In. (IJ Uorosas tig• pue latb. (( k bebe< mr. el. vebet (( 1 '""· dt bicnaveocunda 

22s Cf. doc. 64 § 26. 
226 L.e. 
221 Cf. ibid. § 27. 
zzs Del cocolizcle. 
229 L.e. 
230 Cf. PhU. 3, 10. 
231 Cf. doc. 64 § 28. 
23Z !bid. 40. 



644 ANUA D:E LA PROV. DE MEXICO DE 1600-1602 

261. De otro partido cuyda el padre Juan Baptista de Velasco, 
del río de Sebastián de Ebora 233, gente ya quieta, y que, aun en ausen
cia de el padre, acude bien a la doctrina. Los biejos y ciegos y los que 
están fuera del pueblo, vienen el sábado para tener el domingo en su 
yglessia, y rezar y hazer escrúpulo, si alguna vez no lo hazen. Cantan, 
a la tarde, algunos hymnos de nuestra Señora, compuestos en su len
gua234, Los quales también cantan al entrar del pueblo, quando van 
a oyr missa, la qua! celebran, con las demás horas, a canto de órgano, 
y con muchos instrumentos. Si acaesce dezir missa antes de amane
cer, por u ser necessario al padre caminar, se combidan sin ser llama
dos, y vienen muchos a aquella hora, aun en dias de trabajo235, Oyen 
el sermón con mucha atención todos los domingos y fiestas, y, algu
nas veces, entre semana. Entre año tiene bien que hazer el padre en 
confessiones, quando visita los pueblos, y comulgan ya algunos más 
proveeros. La quaresma acudieron m con cuydado a sus disciplinas aun 
de los pueblos comarcanos, los miércoles y viernes, y tea yan sus ni
ños a disciplinarse, y a que el padre les enseñasse a confessar236. 

262. Como la peste fue en esta provincia general, assí lo fue el afec
to con que todos acudieron a la confessión, aun con pequeños acha
ques. Murieron muchos bien dispuestos, y en algunos se vio clara
mente darles el olio sancto la salud, y no tenían otro cuydado sino de 
morir con él, y con los demás sacramentos 23?. 

263. Una india, gravemente enferma, en ausencia de el padre, con
solándola otra persona en su trabajo, [287v) respondió con grande 
ansia: el morir no se puede escusar, y deuda es de los hombres; aff!I 
gerne y no me puedo consolar viendo que, con la ausencia del padre, 
estoy a riezgo de carecer de confessión. Yba el padre bien descuyda
do, una vez, a dezir missa, y estando ya para ello, se acordó de una 
enferma; y aunque, al parecer, no se juzgaba su mal por urgente, con 
impulso que nuestro Señor le dio interiormente, se determinó de yr 
a confessar. Hízolo, y aunque la habló con buen semblante, y que pa
recia yr de espacio su enfermedad, fue providencia divina, porque, 
volviendo el padre a dezir su rnissa, él la acabó, y ella juntamente su 
vida238, 

11 pm, y tatb. 11 m ""'· 

233 Del do Sebastián de Evora cf. doc. 13 n. 262. 
234 En la lengua cabita. Doc. 17 n. 20. 
235 Cf. doc. 64 § 60. 
23& Cf. ibid § óJ. 
zs1 Cf. ibid. § 52. 
233 Cf. /.c. 
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264. Ase reducido un pueblo de dos o que estaban desbaratados 
en el valle de Culiacán, donde no tenían doctrina, sino que vivían 
en la ley que quedan; y como gentiles siendo todos christianos 239. 

Al .fin se an recojido por orden y mandato del señor virrey 240, y bue
na solicitud del capitán 241, y diligencia de los padres. Vinieron estos 
indios con parte de otro pueblo, que estaba entre gentiles, la tierra 
adentro, a doctrinarse y vivir en forma de christianos, debajo de la 
enseñam;a de los padres. 

265. Otros indios que tanbién se avían ydo a vivir entre infieles, 
se reduxeron quasi todos a otro pueblo que estaba cerca de el suyo; 
y para doctrinarlos mejor los padres, se les a hecho una razonable y
glessia con mucho gusto de los naturales, donde se celebran muy bien 
las fiestas. Ayudó mucho al aprovechamiento de esta christiandad a
verse quitado algunos estorbos de hombres reboltosos, en especial, 
de unos indios suaques242. Porque, por graves delictos que éstos, en 
largos años atrás, avían cometido, assJ en al<;amientos de pueblos, tra
tos de matar españoles, como por • la muerte de los antiguos, juzgó 
convenir el capitán hazer castigo general de ellos en bien de toda la 
provincia. Porque estos eran los fautores que a todos hazían espal
das en sus delictos. 

266. Prendió gran número de los más culpados en las dichas mal
dades; embió a pedir al padre superior de la residencia 243 quien los 
ayudasse a bien morir. Fueron dos padres, y aunque, al principio, es
taban duros; pero, con la palabra divina, a persuasión de los padres, 
se ablandaron sus cor.a<;ones de tal suerte, que su muerte fue de mucha 
gloria de N. Señor. Murieron todos baptizados, y dexaron prendas 
de su salvación244. Y fue providencia y amparo del cielo que, siendo 
los dichos suaques tan béllicos, y estando algunos días el capitán, con 
poca gente, entre ellos, en su mesma tierra, no ubo quien le enojasse, 
ni lebantasse contra él un arco, ni se atrebiesse a quitar un cuerpo de 
los iusticiados de donde los pusieron. Y no fue temeridad ésta para 
quien conociera que quanto esta gente es de atrebido para los cobar
des, es de cobarde para los animosos y que les hazen rostro. 

O lO"' 11 ñ <OTT. 

/ 
239 Cf. ibid. § 6. 
240 N. 19. 
24t Diego l\l.artíncz de Urdaidc. 
242 Sobre los zuaques, entre los que babia indígenas de las lenguas rebueca 

y guazave, cf. 0Rozco y BERIU, Gtografla de !tu lmguat 335; ABZ I 362 426s. 
343 El padre Hernando de Villafaña. Doc. 9. 
2M Cf. doc. 64 S 13. 



646 ANUA DE LA PROV. DE MEXICO DE 1600-1602 

267. Hizié.ronse, también, unas paces de mucho consuelo entre los 
presos y los indios tegüecos 245, que eran crueles enemigos, haziéndose 
muchos dai'íos. Abra<¡áronse los unos a los otros, dando fin a sus gue
rras y enemistades. 

268. Estos, quando ybao a morir, preguntaban muchas cosas de 
la otra vida, y mostraban ánimo y alegria, y no vfan la hora de • morir 
por verse con Dios. Indio ubo que estando tan duro que quería morir 
sin baptismo, como avian muerto sus padres, y que pues ellos esta
ban en el infierno v, quería morir como ellos murieron, y daba prissa 
que le acabassen; mas, por medio de los nuestros, le ablandó el Se
ñor con su palabra, y baptizado, murió con alegria246; y generalmente 
los más que más señalados en muertes avfan sido, y assf, se esperaba 
menos de ellos, morían mejor, pidiendo, hasta morir, el fabor de Je
sús y de su madre, haziendo actos de contrición. De esta manera sa
có nuestro Señor preciosas cosas de aquella selva, como primicias de 
Jos que de alli se an de salvar, por la gracia divina y trabajo de los nues
tros. Que lo que con tanto sudor an comen<¡ado y prosiguen, lo aca
ben a mayor gloria divina. 

(288r] RESIDENCIA DE GUADIANA 

269. Pocos son los obreros que aqui residen y trabajan en la vi
ña del Señor; porque, aunque han sido hasta agora ocho los sacerdo
tes que pertenescen a esta casa, y dos hermanos coadjutores247; fuera 
de dos padres que, agora, poco ha, se les han embiado 248; pero los seis 
andan en las missiones de que abajo hablaré; y los otros dos, con los 
hermanos, an estado de assiento en esta cassa, cuyos ministerios no 
han sido de pequeña importancia, para mayor gloria de el Señor, apa
ciguando algunos fuegos de discordias y dissenciones de muchas que, 
estos años, ha avido, hasiendo amistades de consideración entre los 
españoles, de cuyo assiento dependió en gran parte el fructo espiri
tual de las almas; predicando también y confessando a todo género 
de gente, como son espafíoles, negros y indios, haziéndoles a todos 
doctrinas, en especial a los niños, en los qoales se haze muy importan-

o mr. que 11 p rigo. nQ /atb. 

245 Indios tchuccos. 
246 Cf. doc. 64 § 13. 
24? Cf. doc. 9. 
m De los padres enviados v. doc. 70 n. 30. 
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te fructo, teniéndoles a todos avierta escuela de leer y escrevir, a que 
los enseña un hermano249, y ha sido de mucho reparo para recoger
los y apartarlos de otros vicios que la ociosidad suele traer en la pri
mera edad. Con lo qua! se han ganado mucho los ánimos de esta tie
rra; porque hechan bien de veer el bien que tienen, significando y 
dando muestras de ello con palabras y aun con obras, acudiendo con 
limosnas para el edificio de casa y yglesia que se han empeCjlldO. Entre
tanto que ésta se acaba, en una pequeña que se a accomodado de pres
tado, por no estar de el todo sin ella, se puso el sanctíssimo Sacramen
to con consuelo de los de fuera, y mucho mayor de los q de dentro. 

270. De aqui se hazen algunas correrías a las estancias y lugares 
comarcanos, administrando nuestros exercicios con fructo de las al
mas que, de ordinario, han carecido de ellos. Y si huviera aquf más 
obreros, fuera este fruto más copioso, y tendrían abundante mies y 
cosecha. 

271. Aquf acuden como a refugio y casa propria, y al superior 
della 250 están subordinados los padres que andan en las missiones 
S. Andrés, Topia, S. Tiago y las Parras; el qual las visita a ciertos 
tiempos de eJ año. Y si ellos, alguna vez, enferman, no tienen otro am
paro más cerca, en más de cien leguas de distancia que ay de algunas 
missiones a este puesto, para su refugio y descanso. Aunque éste to
dos le tienen puesto en satisfacer la sed insaciable que tienen de el re
medio de las almas, como en las missiones siguientes se dirá. 

[288v J MissróN DE LA CERRANiA DE TOPIA Y DE SANT ANDRÉS 

272. Acerca de la missión de la cierra de los acaxes y los demás 
que pertenecen a Sant Andrés y Topia, y toda su comarca, se pue
de brevemente decir que esta cerrania es en grande manera áspera y 
diflicultosa de andar, por la summa de picachos y puntas que en ella 
ay, y de tan alta profundidad, que unos de los mayores cuydados del 
que por ellos camina, ha de ser bolver los ojos a un lado, para que 
desvanecido de la altura de la parte contraria, no se despeñe. 

273. Ay de travesía en esta missión, de lo que está sujeto a dos 
padres 251, fuera de lo mucho que resta por descubrir, cien leguas o 

q sigtu de los [los &OfT.] 

249 El hermano Francisco Colomina. Doc. 9. 
250 El padre Nicolás de Arnaya. Doc. 9. 
261 Los padres Hernando de Sanrarén y Alonso Ruiz. 
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más, todas ellas de cerranía y montes agros, donde, en solamente es
pacio de treinta leguas que uno de los padres anduvo, se le quedaron 
rendidas cinco bestias de remuda, con ser las más dellas mulares que, 
pata semejante efecto suelen ser más fuertes, que no pudieron llegar 
adonde el pobre padre, a pie, lloviendo, yendo Jo más del camino ha
sido de las colas de las mulas, para poder subir las cuestas. 

274. Y aunque llevan buenas cavalgaduras, es fuer<;a el andar una 
y dos leguas a pie, y sin caminos, cayendo y levantando, y sudando, 
en' tiempo de aguas, como le succedió a un padre, entre otras vezes, 
que una dellas, perdido el camino y tino de la gula, andubo todo un 
dla, a pie, mojado, cansado y sin tener cosa que comer, ni saver de 
donde le vernla, hasta que proveyó Dios, que topando una cenda, 
sin saver donde yba, le llevó a pie a un lugar, tres leguas apartado de 
el que pretendla. 

275. Es tal la dificultad de los caminos que, en bajar una cues
ta, se • suelen passar tres dlas, cosa que si se oyera y no se viera, pa
reciera increyble. Y no por eso deja de ser habitada de gente 252, muy 
apta para el evangelio, y que, hasta agora, no havían tenido guerra 
con los españoles; pero hanla traydo siempre entre sí mismos, y muy 
sangrientas, de suerte que se comen unos ~ otros, quando se pueden 
a ver a las manos; lo qual hazen con grande excesso y de con tino, por 
estar muy cerca los u.nos pueblos de los otros. Pero, en lo demás, a
vían mostrado ser gente mansa, fácil y trabajadora. 

276. Hazen sus cementeras e.n riscos y montes, con grande tra
bajo; y tienen su cosecha de miel razonable 253, y otras comidillas, 
con las quales se sutentan. Andan desnudos, aunque, poco a poco, 
[289r] van gustando de vestirse, y tienen el cabello largo, y tanto que 
a uno se le midió, que, puesto en pie, con ser de muy cumplida sta
tuca, le arrastraba por el suelo dies palmas, de canas blancas, como 
un atroiño, fuera de lo que le cubría el cuerpo. Tráenle, de ordinario, 
recogido en la cabe<;a, por la fealdad y horror que causa el cubrilles, 
de arriba abajo, quando lo desembuelben. 

277. A estado esta gente casi siempre de paz con los españoles, 
y han poblado dos reales de famosas minas en su tierra, a los quales 
suelen ellos acudir. Y aunque, en diversas oecasiones, han entrado 
ministros y sacerdotes, siempre se han estado esws pobres en su in-

r n'gw pie ttnb. 11 s JOb,., la /In. 

252 Indios acaxes. 
253 Los acaxes cultivaban colmenas y enjambres. Doc. 21 n. S. 
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fidelidad: de suerte que, si no es qual o qua!, ninguno estaba bapti
zado. Hasta que, de tres años a esta parte, que entró el padre Hernan
do de Santarén, ha tomado con tantas veras la cultura de aquellas po
bres almas, que los caminos aspedssimos se le hazen llanos. Las mu
chas y ordinarias yncomodidades de comida y otras cosas, las passa 
con tanto gusto y alegría, que se hecha bien de veer haverle escogi
do Dios para de aquella gentilidad. 

278. Gloria sea a Dios, N.S., dice él, que en medio de tantos de
sabios, lloviendo sobre mi de dia y de noche, solo con un yndio, en 
medio de esta serranía, y desabiado de todo género de viático, me 
da N.S. un contento, que no lo tiene tal el summo pontifice, prenda 
para my muy cierta de mi vocación a estos yndios, de lo qua! nunca 
me arrepentí. Y o para mi digo que aquí está el Japón, y aqui está la 
China, y aqui está el Nuevo México. Espero en Dios, N.S., que ha de 
proveer su viña, tao amada, y la ba proveyendo de buenos obreros, 
como lo es el padre Alonso Ruiz, que, con estraordinario fervor, to
ma la lengua 254 en la qual se ha trabajado rac;onablemente, pues se 
ha puesto en arte2ss, aunque no con toda perfección; a lo menos, 
como se ha podido. 

279. Este padre de quien haze relación aquf256, es uno de los que, 
agora dos años, vinieron con el padre Pedro Dfaz 257; y con haver tan 
poco que se emplea en el ministerio de los yndios; aviéndole cavido, 
luego que llegó, en suerte esta missión, no con menos spiritu, fervor 
y zelo de las almas, se occupa, en compafila de el dicho padre 258, y 
padesce los mismos tmbajos que él, assentando los pueblos, y redu
ciéndolos a los menos que se ha podido; porque, aunque tienen ca
sas formadas, y reconocimiento a sus principales, están tan divididos 
los unos de los otros, que, con gran dificultad, apenas se podrían doc
trinar, si no se hiziessen congregaciones dellos en las partes más cóm
modas. A lo qual acuden los mismos yndios con tanto gusto, que 
muestran bien t el que Dios les communica para alcanc;ar el bien gran
de que esperan, que es el sancto baptismo. 

(289v J 280. Supo, una vez, el padre Alonso Ruiz cómo un pue
blo se havia subido a los picachos, y no avía remedio de qge bajassen, 

254 La lengua acaxc. Cf. doc. 12 nn. 171-172. 
255 &te redactado probablemente por el padre Hernando de Santarén. 
UG El padre Alonso Ruiz. 
2.;1 Cf. doc. 23 § 5 n. lO. 
208 El padre Santarén. 
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a los ruegos del capitán259, enojados por ciertos encuentros que con 
él havian tenido. Fue el padre allá; y en saviendo que estaba cerca, 
abajaron bolando, y arrimaron sus armas antes de llegar a él cincuen
ta passos. Y son sus armas arco, flecha, Jan~ de brasil260 y adarga; 
y todos le vinieron a abrac;ar. Quitóles los estorvos [que] le tecúan; 
bolviéronse a dar de paz, con tan poco trabajo como éste: que, de 
otra manera, dieran en qué entender a toda la tierra. 

281. Con este ánimo dellos y buena voluntad, y con el trabajo 
de los padres, se fundaron en breve tiempo doce pueblos 261; derribán
dose y haciendo pedac;os grande cantidad de ydolos 262. Y en una par
te sola se derribaron sesenta de piedra, y treinta cabec;as de yndios 
xiximés: que, como comen carne humana, reservan y tienen guarda
dos los huessos de estos sus enemigos, en que idolatran, baylándo
les y adorando en ellos sus hazañas. 

282. En un pueblo, llamado S. Juan de Naspérez26s, un yndio264 
que enseña a los demás, a quien los nuestros tienen ynstruydo en las 
cosas de nuestra santa fee para este efecto, dio noticia cómo entre su 
gente havía muchos ydolos e ydólatras y otros peccados enormes265, 
Jo qua! se procuró saver de raíz. Y hallando ser verdad, se dio tea~ 
cómo aver a las manos todos los huessos de personas humanas e ydo
lillos de diferentes figuras, delante de los quales ofrecen maís, friso
les y ollas, con algunas cosas dentro : rehusando un yndio viejo de dar 
Jo que tenía. En fin los exhivió, quebrándolos todos el padre y los 
españoles que estaban en su compañia. Y haziendo una grande hogue
ra, hicieron cenisas assi Jos ydolos, como los huessos de los hombres 
y calaberas que tenían, exortándoles el padre zoo con un largo rac;o
namiento a creer en un solo y verdadero Dios, dándoles a entender 
la burlería de aquellos diosesillos y de las demás de sus hechiserías 
y supersticiones, lo qua! todo recibieron de buena gana, baptisándose 
en el dicho pueblo los niños y los demás adultos que estaban dispues
tos para ello 267. 

283. En otra parte, los padres y el capitán que andaba en su com
pañia, por ser éste el orden que se tiene dado, assí para la seguridad 

~59 Alude, según parece, al capitán Diego de AviJa. Doc. 18 § l. 
260 Palo brasil. 
261 Cf. en el doc. 18 §§ 249-261. 
262 A lo largo del doc. 18 se ve el número grande de !dolos que destruyeron. 

Cf. v. gr. ibid. § 102. 
263 Naperes o San Juan de N aperes. Doc. 18 n. 43. 
264 E l indio Bautista. 1 bid. 56. 
265 L.<. 
266 El padre Hernando de Santarén. 
267 lbid. §§ 57-62. 
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de los padres, como para la disposición de las poblaciones, tuvieron 
noticia de que havía muchos ydolos y huessos de la gente que avía 
muerto, con los quales hazen [290r] muchas supersticiones, quando 
quieren sembrar frísol o otras legumbres, colgando los tales juessos 
e ydolos y calaberas de un árbol de c;apote, que es fruta muy ordina
ria en las Yndias, ynvocando el favor de ellos para quien dicen siem
bran los primeros granos, para que sean las cosechas copiosas. Vinie
ron, entre otros, dos que eran capitanes y caudillos de esta ydolatda, 
padre y hijo. Truxeron los ydolos y huessos, sin que quedasse alguno, 
los quales públicamente se quemaron, como se avía echo • de los de
más268. 

284. Esto mesmo se hizo differentes veces, en muchas occasio
nes, que sería largo contarlas. Pero no es rac;ón passar en silencio al
gunas en las quales concurrieron particulares sircunstantias, para que 
se vea quán poderosa es la divina palabra con gente bárbara, tan a
partada de el conocimiento del verdadero Dios, y tan dada a la ydo
latrfa. 

285. Llegaron, una vez, muchos yndios con cantidad de huessos 
humanos, y con dies y ocho ydolos de diferentes figuras: unos dio· 
ses de el agua, y otros de las enfermedades, y otros de las sementeras 269. 
En éstos vino un ynclio, llamado Andrés, que, aunque tenia nombre 
de christiano, no lo era. Manifestó tres ydolos: uno con rostro de 
hombre, que, muchos años ha, lo ubo andando en un cerro, donde 
oyó muchas voces que parecían lamentos de persona humana, y le 
decia: ¿duermes?; ¿qué haces? Y mirando el yndio hacia donde daban 
las voces, vio yr un vulto grande que se alexaba. Después bolvió a 
dar otras dos voces, voces llorando, y vióle, otra vez, de la misma 
suerte, y que fingJa huir. Fue en su seguimiento, y despareciósele, 
metiéndose debajo de la tietra. Llegando al puesto donde le avía oy
do, vio una cabec;a formada, con ojos, nadces, boca y lo demas; la 
qual le decía: advie.rte que soy dios, y te doy licencia que no ayunes, 
y que comas venados; y a mí me darás siempre maíz y tamales: que 
esa es mí hordinaria comida. Con lo qual, el dicho yndio se bolvió 
y la trUjo a su cassa, donde le ha dado, de ordinario, malz y tamales. 
Lo qua! elijo y affirmó baver comido el dicho ídolo y habládole muchas 
veces270. 

268 Cf. ibid. §§ 77 -SO. 
269 Cf. ibid. § 102. 
210 Cf. ibid. §§ 102-103. 
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286. Y una noche, yendo él resuelto de traer a los padres este y
dolo, con los demás, el ydolo, real y verdaderamente le habló y le 
dijo: yo no soy diablo, ¿para qué me llebas a los padres? ¿Qué te han 
dado ellos; ante dado maíz, ante sustentado tantos años como yo? 
Agora tienes tu casa llena de maíz que te yo dado. ¿Para qué me quie
res entregar? Respondió el yndio : que no podia ser menos sino que 
le avfa de llebar. El ydolo se mostraba muy triste saliéndole agua por 
los ojos 271. 

287. A la mañana, llegando a tomar su ydolo, le bolvió a hablar 
[290v) diciéndole: ya me llebas a morir en poder de los padres, del 
capitán y de los christianos; pues, mira, mi cora~ón se ha de yr con 
mi padre; veremos si te dan esos christianos Jo que yo te he dado. 
Con todo eso, lo tomó y lo trajo, con otro de piedra colorada, del 
tamaño de una cabc~a de gallina desollada. El qua! dijo que avia un 
año que lo tenía, y que le habló muchas veces eo el monte, y le trajo 
a su casa, haviéodole sanado de algunas enfermedades272. 

288. Entregó, también, otro el mismo yndio del tamaño de un 
brinquiño. Era de piedra blanca. Y dijo que lo tenia, dos años avía, 
pocos más o menos, y que se lo halló en el do de la Campaña, que es 
paraje de mucha gente infiel, que aún está de guerra, que andaba na
dando sobre el agua, y que le habló muchas cosas, diciendo que esta
ba muy enojado con el dicho Andrés. Y por aplacalle, le trujo a su ca
sa, adonde le ha tenido por su dios278. 

289. Y agradeciendo los padres a el yndio lo que avía hecho, se 
bolvió. Y el día siguiente, vino como espantado a decir a los padres 
y al capitán que, aquella noche, havía oydo, en su casa, voces muy 
llorosas, semejantes a las otras que quedan referidas, que le decían: 
¿porqué me has dejado y entregado a los padres y al capitán? Lo qua! 
repetía muchas veces; pero que ya estaba determinado a no dársele 
nada, y que queda ser christiano, pues los padres le declan seria esto 
mejor274. 

290. Es cosa maravillosa ver los buenos y admirables efectos que 
causa la divina palabra en esta gente, aunque tan bárbara; pues, de 
tan buena gana, eotriegan los ydolos, ante quien solían passar las no
ches y los días, festejándoles con bayles y supersticiones. Y una de las 
cosas que más les muebe a creer la verdad de el evangelio, y lo que 
los nuestros les enseñan y predican, es verlos desintere?dos, y que 

zn Cf. ibid. § 103. 
2?2 Cf. ibid. §§ 104-105. 
21s Cf. ibid. § 105. 
2?4 Cf. ibid. § 106. 



DOC. 110 • MEXICO ABRIL DE 1602 653 

no les piden cosa alguna, antes les dan lo que tienenv, como ellos mis
mos lo declararon en un rac;onamiento que tuvieron con los padres 
y el capitán, diciendo que avlan reparado mucho en ver que ni los pa
dres ni el capitán les pedían nada, y que bien claro les daban a enten
der que su pretención no era sino salvarlos por medio de la verdadera 
fee; porque si algo les pidieran y tomaran, creyeran que el ynterés les 
movía, y no el deseo de sus almas. Pero, pues que assl era, que ellos 
yrlan desasiendo los ydolos y las demás supersticiones en que se a
vían criado y vivido; y abrac;adan de buena gana la ley que se les en
seña 275. Lo qual confirman con las obras acudiendo a la yglesia, co
mo queda dicho. 

[29lr] 291. En otro pueblo, llamado S. Hierónimo276, los yndios 
presentaron a los padres variedad de y dolos: el uno era una águila 
real; y el otro, una cabec;a de león, y otros de piedra, de peregrinos 
colores, los quales todos se hecharon en una hoguera encendida pa
ra este efecto, en presencia de los dichos yndios, mostrando ellos gus
to de ello, estándoles hac.iendo, juntamente, uno de los nuestros una 
plática sobre la abominación de sus ydolos y supersticiones, decla
rándoles las excellencias y grandec;as de nuestra sagrada religión, y 
los grandes castigos que se havfan de hazer a los que reiterassen sus 
supersticiones y ydolatdas 277. 

292. Seria negocio muy largo querer poner por menudo todos los 
ydolos y ceremonias gentilicas que los nuestros han destruido. Por
que, assí como los romanos, ha sí éstos tenfan su va.riedad de dioses: 
unos para las enfermedades, otros para las guerras; otros para que 
las sementeras tengan buena cosecha, estos ydolos en varios géneros 
de animales, cuyas fiestas celebran con bayles, borracheras y cobijar
se el • cuerpo, y otros vicios que comunmente acompañan a estos. 

293. La ydolatría más general y. singular de estas naciones es la 
que corre en todas ellas, de adorar su valentla en los huessos de los 
vencidos 278. 

294. Todos los ydolos que se pudieron descubrir, públicamente 
se hizieroo ceni~. Y dello se hic;o información juddica279, assí como 

v ,,.,., IJ x el cuerpo up. 

e•s Cf. ibid. §§ 107-108. 
m San Jerónimo. Doc. 18 o. 119. 
en Cf. ibid. §§ 194 197-198. 
m Cf. doc. 18 n. 92. 
279 Cf. V. gr. §§ 198 268. 
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se yban destruyendo, haciéndose una plática a los congregados al au
to y sentencia que, contra los ydolos, se executaban. Baptizóse gran 
número de gente, y tuvieron por vana la, superstición de sus ydolos, 
experimentando que, aunque las entregaban a los padres, no por eso 
morían, como sus falsos viejos les enseñaban. 

295. En estas y otras obras semejantes andan occupados los nues
tros con mucha gloria de N.S. y notable edificación de los próximos, 
y provecho de los naturales, passando en caminos y en comidas y mu
danc;a de temples notables incomodidades. Pero todo lo que falta de 
lo temporal, suple N.S. en los consuelos de el cielo, y con el fruto 
mucho que, cada día, hazen en las almas. 

296. An hecho lista los padres de los yndios que en esta serra
nía ay. Hállanse ser más de cinco mili, sin tocar a otra grande infi
nidad que aún está de guerra, y confinan con los de paz. Baptisáron
se entre párvulos y adultos, el primer año, de seis sientes, quatro cien
tas personas que fueron, más que menos, [29lv] casando in facie Ec
clesiae, los que tenían disposición. 

297. As si como se ban haciendo los pueblos y derribando ydolos, 
se han lebantando cruces y haciendo yglesias, a las quales acuden con 
tanta freqüencia, de su gana, dos o tres oras, cada día, aprendiendo la 
doctrina en su lengua280, con el desseo grandeY que tienen de ser bap
tisados. Tres muchachos escogió uno de los padres para temaxtianis 281 

o maestros de los demás. Y los dos dellos se dieron tan de buena ga
na a la doctrina, que en tres días supieron las oraciones y cathecismo 
en su lengua. 

298. Otra vez, estando un padte en un pueblo, dos días, querién
dose llevar consigo quatro niños que aprendiessen el cathecismo y 
oraciones, salió uno dellos y le dijo: no me lleves, padre, que ya sé 
la doctrina de lo que aquí as rezado y enseñado, estos dos días. Y exa
minándole, halló que la savia muy bien. Y a,ssí quedó para enseñarla 
a los demás. 

299. Assiéntales todo muy bien y con tanto desseo de ser chris
tianos, que apenas ay quien en quatro días no aprenda lo que es ne
cessatio, ayudándose de unas piedresillas de que usan para la memo
ria. Este desseo grande se les causa por el breve tiempo que los padres 
pueden assistir con ellos quando los vissitan: y esto no descansando 

280 Lengua acaxe. 
281 Temastián. Doc. 18 n. 19. 
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ni un punto, por ser los yudios muchos y a mucha distancia. Y es más 
de estimar el aprender tan brevemente, quando tienen occupaciones 
de sementeras: que, entonces, procuran acudir primero a su cathecis
mo, por no perder su ración espiritual; y, recevida ésta, ban a su la
bran~. Mas ya se suplen las ausencias de los padres con los maestros 
que quedan puestos. Y impórtales mucho la gana que tienen de bau
tismo para aprender más presto, y aun disponerse para él. 

300. Ya que, una vez, el padre Alonso Ruiz se partía de uno de 
los pueblos, llegó a él una yndia, y le pidió la bautisase. Díolc ella 
muy buena qüenta de la doctrina. Preguntándole qué le movía a ha
zer christiana, respondió: yo estoy casada con mi mismo padrastro, 
porque, quando mi marido murió, me llebó él por muger. Y esto no 
me parece bien. Baptisadme, padre, y apartadme de este hombre, y 
casadme con un christiano. Y assí se hizo. Con que quedó ella con
tenta, y el padre mucho más. Y no sólo se goza el remedio de sus al
mas con este sacramento; mas, también, alcansan maravillosamente sa
lud de sus cuerpos. 

301. Porque, en otro pueblo, un yndio muy viejo y mucho más 
enfermo, vino a la casilla de el padre. Y pidiendo el bautismo, se ten
dió en el suelo tan flaco y con tan recia calentura, que, aunque no sa
bía las oraciones, por el peligro que avla de quedarse sin remedio, 
hizo con él lo precissamente necessario in articulo mortis, enseffán
dole brevemente, y por preguntas, corno a quien estaba en lo extre
mo. Hecha esta precissa diligencia, apenas acabó el padre de hecharle 
el agua sobre la cabes:a, quando se lebantó del suelo a abras:ar a el pa
dre con gran risa y contento, y a la tarde vino a la (292r) doctrina, 
por su pie, con los demás. Y, otro día, quedó del todo bueno282, 

302. Este viejo tenía por muger una yndia de su edad, y aún más 
enferma que él; pues no pudo menearse de un lugar, ni ser traydo 
a la yglesia. Y saviendo lo que a su marido le avía succedido, embió 
a llamar a el mismo padre, diciendo que, pues su marido avía sanado 
con el baptismo, que la baptisasscn a ella, que quería ser sana. Vista 
su fee y necessidad, que se juzgó ser extrema, cathequisóle el padre, 
por medio de yntérprete, y bautisóla otro día. Fue Dios servido que 
vino por su pie a la yglesia, estribando en un báculo; y luego cessa
ron las calenturas y dolores. Sacó desto nuestro Señor tanto prove
cho, que algunos tibios y de poca fee se enmendaron mucho, y todos • 

:. 1111. todo 

~~· Cf. doc. 21 § 11. 
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se animaron a aprender la doctrina, y pedian con nueva instancia el 
bautismo. Los dos viejos viven sanos y muy buenos christianos, y 
no han faltado un punto de la yglesia, a missa y cathecismo etc. 2ss. 

303. Esta prosperidad llevaba la christiandad de Topia y Sant An
drés, y estos eran los principios que, con sus trabajos, avlan dado el 
padre Hernando de Santarén y el padre Alonso Ruiz; quando, con 
estos rnisserables yndios pudo tanto su antiguo padre el demonio, 
que, con poco fundamento, les ha hecho levantar vandera contra los 
christi.anos, apellidando libertad, para bolverse a sus antiguas ydola
trías284. 

304. Muy pesaroso se avla mostrado el demonio desde el princi
pio que se les quitaron los y dolos; y assf, los yndios los vían llorar 
y derramar lágrimas285, aunque eran piedras, y que los amenasaban 
con muertes y hambres, porque los entregaban a los padres. Con to
do eso, ellos se los trayan, de su voluntad, sin hazerles fuers:a. Solos 
los yndios viejos mostraban repugnancia. Y estos fueron la principal 
causa de su lebantamiento, obligándoles con un hecho diabólico a 
entender que tenían ya irritados los christianbs españoles, y que no 
podia bolver atrás de lo que los viejos, una vez, avían emprendido es
tos. 

305. Comen~aron el levantamiento con la muerte de cinco espa
ñoles mancebos que mataron con unos yndios que yban en su compa
ñía, estando durmiendo en la yglesia muy descuidados. Y viendo ellos 
que avían salido con esto a poca costa, haciendo peda~os los cuerpos, 
hizieron presentes de la carne a toda la tierra: con lo qua!, prenda
dos, conforme a su antiguo rito, aun los que eran christianos, dieron 
palabras y aun prendas de la conjuración y muerte de los españoles. 
Y su fin fue romper el yugo de el evangelio, y acabar con todo de 
una vez, y quedarse en sus tierras, a gusto de sus viejos y hechizeros. 

[292v] 306. Estando, pues, los españoles llamando uno de los pa
dres en su casilla, que dista como media legua de el real de S. Andrés, 
bien descuydado de la trayción que su gente le armaba; ya noche, 
vino un yndio viejo, corriendo a toda priesa, desde su pueblo; y ha
blando con un hijuelo suyo que el padre tenía, le dijo: dile al padre 
que se baje luego al real; que vienen los yndios de guerra a quemar 
todo esto; y luego an de matar a todos los españoles de S. Andrés. 
Bajóse luego el padre [.ric] al pueblo, y despertólo: que dormía con 
poco recelo de tanto daño. Al qual aviso añadió nuestro Seffor un 

2ss L .c. 
284 Cf. doc. 108 § 2 n. 3. 
286 Cf. v. gr. doc. 18 §§ 103 135. 
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grande aguasero, con que, aquella noche y otro día, dejaron de exe
cutar su mal yntento. 

307. Luego, el sábado, le tenlan aplas;ado, en otro pueblecillo, pa
ra decir missa, y bautisar algunos yndios, doode les tenlan alguna 
buena celada armada al capitán y al padre. Y descubrióla un yndio 
nabodo 286, que debía de yr a oyr missa, el qua! vio muchos yndios 
de guerra que estaban matando a otro yndio de los nuestros. Este 
vino corriendo a dar aviso. Y por presto que se recogieron y armaron, 
llegaron los enemigos al real, y acercándose, arrojaron algunas fle
chas, con que se declararon por enemigos. 

308. De alli andelame, cada día, les daban guerra; aunque con 
poco daño de el real. Pero, fuera, en los caminos y campo, no per
donaban españ.ol ni yndio ni mula ni otra cosa que pudiesse servir 
al español. 

309. Corrieron a las minas que llamaban de las Vlrgines2c87, y a
cabaron con todos, escapándose herido un español que dio nueva del 
levantamiento. Acudieron, luego, martes, veinte y seis de septiem
bre del año seiscientos y uno, a las minas de Sant Hypólito 288, don
de mataron casi rreynta; y dellos quatro españoles; los demás negros 
esclavos. Alli hicieron una junta de más de mili flecheros. Dieron, 
viernes 289, víspera de Sant Miguel, sobre el real donde estaban 1 os 
españoles y el padre 290. Ccrcáronle y batiéronle por todas partes con 
innumerables flechas, desde las siete de la mañana hasta las quatro 
de la tarde, en el qual dla sólo mataron un español, y hirieron más 
de veinte yndios amigos. 

310. :Mas, porque estando en un puesto los españoles y indios de 
guerra amigos, no pudieron recevir tanto daño, trataron y pusieron 
por obra los enemigos de quemar quatro yngenios de minas, que es
taban fuera de el real, para que, acudiendo al socorro la gente de él, 
se dividiessen, y fuesscn más fácilmente vencidos, si su ardid no hu
viera sido entendido. Dende entonces siempre vinieron a dar algaraza 
y griteda a los españoles, coa daño nuestro, aunque siempre mayor 
de los suyos. 

311. En esta occasión no se puede decir quánto [ayudó] [293r] 
la poderosa mano de el Señor; porque, por algunas veces que, en di
versos días, acometieron los contrarios, casi fuera suya la victoria, 

286 Indio naborí, significado. Doc. 13 n. 240. 
287 De este real de minas cf. doc. 18 n. 126. 
288 De la población de San Hipóliro v. doc. 13 n. 299. 
m 28 de septiembre. 
2t0 El padre Alonso Ruiz. 
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y sin duda lo fuera, por la pujaoc;a que trayan, assí por el número de 
gente que sobre los cercados venía, como por estar los nuestros mal 
pertrechados, y no haver otro muro ni defensa que el verse todos a
pretados y recogidos en la yglesia con el aliento que el padre les daba 
para defenderse con pocas armas, poca pólvora y menos mantenimien
tos, y los caminos cercados. Assi, por quatro veces dieron en ellos 
los enemigos con certidumbre de la victoria; mas, fue el Señor ser
vido que todas ellas descargasse el cielo tan gran tempestad y torve
llino, que los desbarató y descompuso. 

312. Otra, estaban ellos cerca, y los nuestros ya casi rendidos pa
ra entregarse a sus enemigos. Mas, viéndolos el padre Alonso Ruiz 
sin ánimo, sin fuerc;a ni brío •, por estar quebrantados de el trabajo 
passado, tornó un crucifijo en la una mano, y un chimali 291 o rodela 
en la otra, diciéndoles: ea, christianos, los enemigos están sobre nos
otros, y no es bien morir a manos dellos con oprobrio y afrenta de 
nuestra fee y religión, sin salir a la defensa della. Si la fuerc;a de los 
contrarios os acobarda, yo confiado en estas armas de la cruz b, con 
el escudo de la fee saldré a hazer alarde della, y morir a manos de a
quellos que, por mi medio, la recivieron. 

313. Esto dijo el padre, y a su voz, animados y esforc;ados, toma
ron las armas por no dejar a el padre que ya solo salia. Hicieron ros
tro a los enemigos haciendo más daño a ellos que el que recevfan; 
y en medio de los nuestros, el padre, en lugar alto, alentando, por 
una parte, a los soldados; y por otra, poniéndoles a los alc;ados delan
te de los ojos la fee que havían recevido. Mas los bárbaros los cerra
ban a la divina luz; y en oprobio de una religión, arrastraban por los 
suelos las vanderas que de los lienc;os de las ymágines avían hecho. 
Y uno de sus capitanes traya puesto el bonete y manteo que de la po
bre posada de el padre Alonso Ruiz havían saqueado. 

314. Estuvieron los españoles en grande aprieto, hasta que del pa
dre Jhoán Fonte, por una parte, y de el padre Santarén, por otra, tu
vieron algún socorro de yndios amigos, que fueron a la defensa. Y 
aunque esta conjuración es general en toda la cierra que comprehen
de a Topia, donde está el padre Santarén; y a Sant Andrés, donde re
cicle el padre Alonso Ruiz; pero aquí, en Sant Andrés, a sido con ma
yor furia, passando el padre grandes peligros de la vida; y lo que él 
más siente, es el dolor de veer aquellas nuevas plantas, que avía de nue-

• tllrf'. 11 b =· 101m ,. poi. + 

291 Chimalli, pal. azteca que significa escudo o rodela. SIMÉON, Dinionnairc 
áe la la11gue nahuatl ou mexicaine 91. 
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vo puesto, que, con este ciers;o y tempestad desecha, se le bao perdien
do, como (293v) lo significa en un capitulo de una carta que dice assi: 

315. Aora es fuer~a, para la paz de esta nación y de las demás cir
cunvezinas, que aya mucho castigo; y adevinando lo que ha de ser 
en estos mis pobres hijos, se me parte el cora~ón, viendo lo que, en 
esta primitiva iglesia, nos ha de hurtar de almas el demonio: que ya 
han caydo muchos, y solos tres con confessión. Especialmente se me 
atraviesa el alma de un entrañable dolor, conociendo estos naturales 
que son de los mejores que cría la Nueva Hespaña, y que sólo hierran 
por embuste y ardid de sus viejos. Plega al Señor que, ya que los mi
serables erraron presto, caygan en la qüenta, y con humildad suplan 
la falta de su justicia. 

310. Acudió al socorro el teniente de el governador 292 con solas 
dos dosenas de hespañoles, y seis cientos amigos yndios. Y savida 
en México la nueva de este al~amiento, que puso en todos no peque
ño cuydado, el conde Monterrey, visorrey de esta Nueva Hespaña, 
me embió luego las cartas al collegio de México, donde entonces es
taba visitando203. Y juntos en palacio, con el governador de la Nue
va Vizcaya, a cuya governación pertenece toda la serranía de Topia, 
como parte más principal y más rica della, el señor vissorrey dio or
den, con toda puntualidad y liberalidad, cómo el dicho governador 
se partiesse, el día siguiente, al socorro de la sierra, havriendo para 
ello las cajas reales de <;:acatecas y Guadiana, donde se hiziesse la gen
te que, conforme a lo que en el camino entendiesse, fuesse necessa
ria. Y esta solicitud de el conde y governador, y brevedad en su lle
gada, fue todo el reparo para la ymportancia y peligro en que las co
sas estaban. Pero, están los yndios tan obstinados y reveldes, que, 
qualquiera nueva de convenientia que, estos días, se nos escrive, la 
tenemos por muy buena. 

317. Cojió, también, esta nueva al señor obispo de la Nueva Ga
licia, D. Alonso de la Mota, cerca de Guadalaxara, que es la ciudad 
en que está su cathedral, y sintiendo, como buen pastor, la pérdida 
de su nuevo rebaño, dio la buelta para la serranía de Topia, sin dete
nerle la distancia y difficultad de los caminos. 

318. Llegado que fue su señoría, con su presencia y buen consejo 
fue gran parte para el reparo y buenos succesos que se esperan; y ha
lló por vista de ojos quán agradables eran al Señor los trabajos de 
los nuestros, padecidos, todos estos años, en la doctrina y congregación 
de aquestos bárbaros. Y vio ser mucho más lo que en esto se hada, 

292 Diego Martloez de Urdaide. 
298 Carta perdida. Doc. 64a. 
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que lo que los mesmos padres, quando se vieron con su señoría, en 
Gua diana, y otras [294r] personas le relataban y escrevfan. Y as sí, 
se ha determinado de encargar a los nuestros, in totum, el cuydado de 
toda esta sierra, y de la provincia de Culiacán, que está distante de 
ésta de Topia: cosa que ha de ser muy difícil condescender en esto 
con su señoría, por el aprieto de obreros con que nos hallamos. 

319. Quando el governador fue al socorro de la sierra, me pi
dió, aquí en México, el dia de su partida, le concediesse llebar consi
go un padre de los que estaban en Guadiana, por la mucha, intelligen
cia, y antigua satisfación que de él tenia para semejantes occasiones. 
Concediselo, y fue de mucha importancia para el consuelo de los nues
tros que se havlan hallado en el peligro, que arriba dije. Y la mayor 
importancia fue haverle embiado el mismo govemador desde Topia 
a esta ciudad de México, a dar qüenta al señor vissorrey, assi de lo 
hecho por el governador en el socorro, como de el estado de la cosa, 
y lo necessario para fenecerla; y principalmente de lo que nuestros 
padres pedian y sentían para la pacificación de los yndios, y restau
ración de lo perdido. 

MXSSIÓN DE LOS TEPEHUANES 

320. En la missión de los tepehuanes no se haze menor servtcio 
a nuestro Señor que en la passada se hasía, por ser gente no menos 
necessitada y carecer de los bienes de el ciclo, haviendo vivido en su 
gentilidad con grandes daños en las vidas y haciendas de los espa
ñoles. Pero ha sido Dios servido de alumbrarlos y dalles desseo de quie
tarse y assentarse en pueblos, los quales se ban haciendo y acommo
dando por medio de dos padres que allí ay294, de suerte que prome
tan perpetuidad y seguridad para que los nuestros puedan hacer su 
officio, como lo bazen acudiendo a su doctrina y enseñan~a, yéndo
los disponiendo para el bautismo, el qual piden con instancia. 

321. Y aunque la gente de esta nación que agora se cultiba, es 
mucha que cae entre norte y poniente295; pero es, sin ninguna compa
ración, más • la gente que bive hacia el norte de él, toda desampa,ra
da por su agrestidad, y por vivir en partes tan incó=odas, que no 
se puede yr adonde ellos viven, por falta de aguas: la que ellos be-

294 Los padres Jerónimo Ramírez y Juan Ponte. Doc. 12 n. 153. 
29& Sobre la c.xccnsión ropogrMica de los repehuanes v. ibid. n. 150. 
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ven es de magueyes d pequeños, si no es en tiempo [294v J de aguas •, 
que cae algún aguacero: que aun entonces es bien poca la que cojeo. 

322. Certifican hombres cur~dos en esta tierra, y que en tiem
po de guerra solían hazer entradas la tierra adentro, que ay más de seis 
mili personas; porque la gente de esta nación se estiende mucho. A
gora se ba dando tra!ra cómo yrlos sacando a partes córnmodas, para 
que gocen de el bien de que, por tantas generaciones, han carecido 
sus padres. 

323. Y porque se vea el spiritu con que los nuestros acuden a 
esta nússión, y el fervor que Dios les co=unica, pondré aqui lo que 
uno dellos 296 dice en una ca,rta que me escribe y dice assl: No puedo 
dejar de decir, mi padre provincial, quán bien ' se me assienta, y quán 
conforme sea a mi cora!;Ón esta missión. Doy por muy bien emplea
do el haver dejado mi tierra y parientes y los regalos y co=odida
des que, en los collegios, se tienen, y verme en parte donde, por nues
tro señor Jesucbristo, padesca algo, y se me aguarden otras cosas ma
yores, las quales voy de lejos descubriendo: entre ellas es la muerte, 
la qual, quando se me diese, la tomaré como aquello que mucho de
seé todo el tiempo que en la Compañía he vivido 297; y fue uno de 
los motivos y el más principal que me movió a pedir esta venida a 
las Yndias. Esto quise escrevir a V.R., como a mi muy amado padre, 
para que sepa quán contento y con qué gusto estoy en esta missión: 
que ha decirlo con una palabra, no he tenido un solo primer movimien
to, que me acuerde, de auepentimiento de haver aqui venido; antes 
siempre, con muy grande consuelo y con ánimo de nunca bolver las 
espaldas a missiones, aunque difíciles, en que querrán los superiores 
ponerme. 

324. El estado que tenia esta missión al principio del año de 
seiscientos, era averse apaciguado esta nación, y comen!;ábasse a dar
les doctrina, lo qual, principalmente, se bada en el pueblo de Santia
go29S y Atotonilco299; porque la demás gente que, agora, estaba po
blada, no se acaba,ba de determinar y de assentar de una vez. Pero fue 
nuestro Sef!or servido que llegasse .su tiempo, y comen~sse a ve-

d ms. magucyues IJ e .n'sJu l:a que ellos vc.ven es de magueyes pequ:ños.. s.i no es en dcmpo 
de aguu 11 J '"'· 

296 Probablemente el padre ] uan Fome. 
297 El pgdre Ponte habla entrado en la Compañia eo 1594. Doe. 9. 
298 Santiago Papasquiaro. Doc. 12 o. 155. 
299 Atotonilco, pueblo pequeño del partido de Tamazula, estado de Durango, 

en el tw:ritorio confinante con el de Sinaloa. GAaclA CtnlAS, Di«ionario I 303s. 
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nir, a poblar de assie.nto y recevir la doctrina que les enseffaban los 
padres. 

325. La primera pobl~ció.n que, este año, se hizo primero, de pro
pósito, fue la Sant Pedro de YndehéSOO, los quales, al principio, se 
mostraron fervorosos; pero, después, por no sé [295r] qué occasión 
se suvieron y dejaron el pueblo, al<;ando el sars;o 301 del todo. Pero, 
con la diligencia que en ellos se hizo, se bolvieron a sus casas, adon
de se les ha acudido con doctrina, la qua! siempre se les ha enseñado 
en su lengua soz, mostrando ellos gustar de saver los misterios de nues
tra sancta fee, y otras cosas pertenecientes a ella. De manera que les 
acaeció averles entretenido por espacio de dos horas contándoles el 
motivo de la Encarnación de nuestro señor Jesuchristo, que, para sa
vedo, vino la mayor parte de estos yndios de esta población a nues
tra casilla; y pensando los padres que se cansaban los yndios, respon
dieron que no podían cansarse de saver tan buenas cosas. 

326. Luego se trató, también, de doctrina a otros yndios que lla
maban de los Ahorcadossoa, los quales se pretendió también bajar a 
este pueblo de Santiago304, para que poblassen en él; pero, bisto ser 
impossible, se les sacó el agua en un buen ancón de tierra, adonde 
fueron poblados. Y están, por el presente, con mucho gusto y conten
to de ellos, por ser buena la tierra. Púdose este pueblo más fácilmente 
doctrinar, por estar más cerca, y ellos algo más domésticos. 

327. Luego, al principio, fueron bautisados los párvulos; y por
que quedaron algunos muchachos de más edad sin bautisar, por no 
saver el cathecismo, ellos se dieron tal priesa, que, en menos de dos 
meses, fueron sufficientemente instruidos, para ser bautisados, usan
do yr a la yglesia, que, por entonces, era de prestado, dos veces al día, 
a decir las oraciones, no aviéndoseles mandado y más que una. Y con 
esta priesa y cuydado prosiguió la demás gente: de tal suerte que, 
en este año, se bautizó gran parte de ella; y entre ellos, viejos de cien 
años. 

328. Avían, también, otros yndios y muchos que estaban acia Gua
naseví30s, repartidos en sus ranchedas; y se procuró ajuntados en un 

300 lndché, lndé, pueblo y mineral, cabecera del partido y municipalidad ho
mónimos, estado de Durango, a 200 km. al noroeste de la capital del estado. G Att
CÍA CUBAS, o.t. m 260; RoUAJX, DiuiOIIario 210s. 

301 Zarzo. 
302 Lengua tcpebuana. 
303 Sobre el río de los Ahorcados cf. P.éREZ DE RlllAS, Historia de los lriumpiJOt 

469; - Triunfot 111 14. El r!o de los Ahorcados se llamaba también Papasquiaro. 
ARIU!Gur, Dmripdóll dt la Nut~~a Galiria 131. 

304 Santiago Papasquiaro. 
305 GuanaccYÍ, pueblo y mineral. ]\•[M Vl 177 n. 11. 
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pueblo, llamado el Sape sos, y se les hizo yglesia para de prestado, coa 
vocación de la Concepción de Nuestra Seíiora, en la quah se les ha 
eoseíiado, muchas veces, las cosas de nuestra santa fee, y se les ha a
cudido en todas las necessidades. Estos yodios eran los más belicosos 
que en esta nación ubo; y assí, se les ha de tener a mucho estarse que
dos; aunque, porque no tienen sacada agua para sus cementeras, sue
len, al tiempo dellas, yrse (295v] a hacerlas en húmedos que tienen 
media legua de donde están poblados. 

329. En el tío de Papasquiaro307 están, también, dos pueblos de 
yndios desta nación, los quales estaban sin yglesia, y tan sin Dios Jos 
pocos que [de] ellos avía bauti~dos, como lo estaban los que no lo 
eran. Porque nunca les avía entrado sacerdote; y los que estaban bau
tisados, se havían bautisado en otro pueblo, adonde, el tiempo pas
sado, estuvieron poblados, y se havlan retirado al desierto. Hizieron 
luego sus yglesias, y fueron bautisados y doctrinados los caciques con 
otros; y los que no estubieron para ello, se han ydo bautisando, y los 
más cathequisando. 

330. Lo que, este año passado de seiscientos y uno, se ha echo, 
ha sido proseguir con las poblaciones comen~das, a las quales siem
pre se les ban añadiendo pobladores. Algunos que de tiempos passa
dos fueron bautisados, y se avían buelto a sus quebradas, ya bienen 
a b hazer su assiento en los pueblos adonde son enseBados. Otros ay 
que movidos de el exemplo de los demás que han assentado, lo hazen 
ellos también; y muchas vezes llegan a estos pueblos yndios genti
les, de más de quarenta leguas, principalmente, de Ocotlán sos, que es 
la tierra muy adentro, estándose algún tiempo aquí, y acudiendo a 
la doctrina. 

331. Hase freqüentado, este año, entre Jos yndios el sacramento 
de la confessión, no solamente en los pueblos más antiguos, sino tam
bién en los más modernos, principalmente en el pueblo de Sancta Ca
therina 309, adonde ay más quantidad de bautisados que en otro algu
no de los que, el año passado, se comenc;aron a doctrinar. Hace echo 

g tig!l' y I<Kb. 11 b a rtp 

806 Zape, pueblo de la municipalidad de Guanaceví, partido de Papasquiaro, 
cst:1do de Durango. GARciA Cui!AS, Diccionario V 498; RouArx, Diccionario 507. 

307 Del tío de Santiago Papasquiaro cf. RouA1X, Ditáonario 419. 
308 Sobre el pueblo y partido de Ocotlán cf. ARREGUI o.c. 59 62 70 116 y el 

mapa de la misión de los tepebuancs en MM VI después de p. 31 *· 
309 De Sama CAtalina, pueblo de tcpehuanes fundado por el padre Jerónimo 

Ramírez cf. ABZ U 105; RoVAIX, Diccionario 412 450s. 
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mucho fruto en éste, y fuera de haver sido esto gracia de Dios, a ayu
dado para su buena enseñansa el cuydado que en ella puso otro yndio 
cacique del pueblo de Atotonilco, llamado don Francisco, que, al prin
cipio, por orden de los padres, fue allá. Un hijo deste murió de edad 
de cinco años, ya bautisado, y sin poder estorbarlo el padre. Fue tan
to el sentimiento de los; yndios, que, en señal de pena, echaron fue
go en sus casas, y mudaron el sitio de la población, más arriba, hacien
do rancho nuevo, 40 pasos adelante. Quitáronse todos los cabellos, 
y quitaron la poca ropa que usan, y andaban desnudos, pintados los 
rostros de colorado, que es señal de pena en ellos. 

(296r] 332. En este mesmo pueblo de Sancta Catalina se h11n bau
tisado, este año, la mayor parte de la gente dél, y entre ellos, algunos 
principales, de los que, en tiempo de la guerra, hadan mucho daño 
a los espal'loles. Y los que tenían dos o más mugeres, se casaron in fa
cie Ecclesiae con la legitima 310. Entre otros que fueron bautisados, 
huvo uno que es el 6scal3ll de el dicho pueblo, que agora se llama 
Francisco. Este estuvo muy malo de unas calenturas, y de un grande 
dolor de espaldas y de todo el cuerpo, que no podía estar sino echado 
o arrimado. Luego que llegó el padre a su pueblo, pidió el santo bau
tismo, que, días avía, lo deseaba. Y vista su necessidad, y el buen na
tural del yndio, y que estaba ya suficientemente doctrinado, se le di
lató para el sábado siguiente, y que se dispusiesse, aquella semana, 
a este sancto sacramento, en compañia de otros sus compañeros. El 
lo hizo con esperanc;a de la salud de el alma y cuerpo, la qual no le 
salió en vano; porque, aviéndose bautisado, el sábado, por la maña
na, la mesma tarde, se halló mejor; y el día siguiente, domingo, por 
la mañana, vino corriendo a la yglesia, en un caballo, con salud que, 
desde entonces, ha tenido, con admiración de todo su pueblo: que, 
para que lo supiesse el padre, que el día antes le havía bautisado, lo 
llamaron diciendo: padre, mira el enfermo corriendo. Ayudó esto pa
ra que quince o dies y seis que, el día antes, no se havían acabado de 
determinar de recevir este sancto sacramento, porque no conocían su 
fuer!;a, el mismo día lo pidiessen y reciviessen. 

333. Y no fue de menor edificación la diligencia que usaban, en 
medio de la furia de la peste, que llegando un padre a su pueblo, vi
sitando y aviendo de passar a otro, en el qual savia que avía enfermos 

310 Con la primera. 
311 Sobre las incumbencias de los fiscales cf. doc. 21 n. 37. 
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y por bautisar, le hizieron detener dos dlas, en los quales se confes
saroo todos los bautisados, y algunos dellos no avía dos meses que 
lo estaban, y hizieron esta prevención por lo que les podla succeder, 
y por no tener el confessor a mano, disponiéndose con tiempo, para 
lo que, entonces 1, en su ausencia, les succediesse. Y no fue en vano; 
porque, en las tres semanas que el padre tardó en bolver, enfermó 
la mayor parte de la gente, y murieron cinco. Y esto es señal de el 
desseo que tienen de perseverar y salvarse. No a avido entre los que 
se confessaron, más de dos o tres que, otra vez, lo ubiessen hecho. 
Y no quiso perder su ocasión un buen viejo que se bautisó el año pas
sado, de más de den años, comen~do desde entonces a freqüentar 
este sacramento. 

334. Fue esta enfermedad universal en los pueblos de Atotonilco, 
Sancta Catarlna y Sape 312, con muerte de buena parte de los poblado
res, a los quales se acudió con los sanctas sacramentos: de el bautis
mo a los que no le havlan aún recevido; y con la confessión a Jos ya 
bautisados. 

335. En el p ueblo de el Qlpe comen~ó por una de las mugeres de 
el cacique, y una hija k de otro que está en el mesmo pueblo, la qual, 
el segundo dla de su enfermedad, se paró tal, que su rostro no parc
ela 1 de persona humana, avriéndose por algunas partes: por lo qua!, 
sospechándose [296v] que aquella mesma noche avía de acavar, fue 
ynstruida en las cosas de la fee y bautísada. Pero Dios, nuestro señor, 
la fue ayudando mientras sus padres no acudieron a otro medio que a 
Dios; porque, en los ocho dlas que estuvo el padre en su pueblo, fue 
siempre mejorando, haviéndole ya salido las vírgüelas313. Pero, pa
ra asegurar este cacique la vida de su hija; y otro cacique la de su se
gunda muger, que está también enferma, determinaron hacer mltote314, 
el qua! le suele durar toda la noche, vaylando y beviendo; y hechos 
borrachos, les parece que veen lo que ha de succeder: que con aque
llo se contentan. Y también su antiguo señor el demonio suele acudir 
a esta fiesta, engañándoles y yendo entre ellos vissiblemente. 

336. Para esta su determinación les pareció pedir licencia a el pa
dre: que no se atrevlan, en su presencia, sin su consentimiento, po
ner por obra su desseo. Para estorvárselo, les habló el padre a todos 

1 sohn la /in. 11 k ""· 11 1 "'"· 

312 Zape. 
313 Virgüelas, parece indicar viruelas. 
314 Mitote. Doc. 13 n. 161. 
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juntos, aquella mesma tarde, que estaban en la yglesia para re~ar, en
careciéndoles en lo mal que hacfan en tomar semejantes medios para 
la salud de sus enfermos; y que otro ninguno les podia curar sino so
lo el verdadero Dios que agora les predicábamos; y que si, en tiempos 
passados, alguna vez, hallaban remedio para las enfermedades acudien
do el demonio: que todo era para tenerles más ciegos; y que agora te
nían noticia de otro médico, que era Dios; y que por eso les aconse
jaba y exortaba a que desistiessen de su mal propósito, y que acudies
sen a Dios; y que, al presente, resassen las oraciones por sus enfer
mos: que Dios les ayudarla. Lo qua! se hizo por entonces; pero no se 
les assentó esta verdad; sino que aguardaron a que el padre se fuesse 
dos cUas. 

337. Y estando fuera, la mesma noche ponen por obra su devo
ción y mal consejo; y dos cUas después, la huvieron de poner en ha
cer las sepulturas para las dos enfermas. Las quales acabaron: la una, 
que fue la hija del cacique, aviendo recevido los sacramentos del bau
tismo y extremaunción: y la otra, sin ninguno; porque pareció tan 
leve la enfermedad, que no peligraba la enferma; y por eso no se le 
dio el sancto n bautismo. 

338. Resultó este su mal consejo en daño de otros tres, que tam
bién enfermaron entonces, y murieron, antes que el padre bolviesse 
a visitar, que fue quince dias después, hallando a una yndia que se 
yba muriendo; y aviendo recevido el sancto bautismo, el dia siguien
te acabó: siendo dichosa en a ver recevido lo que las otras no pudie
ron alcansar. Cessando, por entonces, la mortandad; aunque la enfer
medad passó adelante por todos. 

339. Lo que el demonio pretendió en estas trasas, no fue más 
de engañar a los miserables y desaser también lo que con tanto traba
jo se ba haciendo de poblar a estos gentiles, para que viendo los yo
dios deste pueblo a tantos muertos, (297r] enpeorar, cada dia, los 
enfermos, pegaron fuego al pueblo, quemando todas sus casas: que 
no huvo menester mucho, dejando sola la yglesia en pie; yéndose des
pués cada uno con su gente adonde les pareció. Pero, con la ayuda de 
los padres, se bolvieron a su puesto, y quieren hacer yglesia de pro
pósito. 

340. Ataxáronse, también, por medio de los padres, muchos in
convenientes que podian resultar de un al~amiento que huvo en un 
pueblo de el serro de Moxitome 315; porque aviendo dos de los mo-

u tigm el oncro lt~th. 

315 Mojitomc, rancho del municipio de El Oro, con 1 a9 pobladores. RoUAJX, 
Ditti4naril1 265; del municipio de El Oro cf. o.&. 295s. 
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radores dé!, en el camino de Santa Catalina, muerto a su señor, pro
curaron amotinar a todo su pueblo. Lo qua! hicieron llevándose quan
do tenían, hasta unas pocas de ovejas, sin quedar hombre ni muger 
en el pueblo. Y tomaron el camino de la sierra, has.ia los xiximes 316, 

con determinación de turbar otros pueblos, como lo intentaron con 
este de Santiago. Para el remedio fue llamado el cacique; el qua!, dan
do ra~ón de ello a los padres, se le dijo lo que havla de hazer. Prosi
guiendo éstos con su al~miento, llegaron al puesto donde yban a 
parar, con harta sospecha que en estas tierras tenían los padres de 
algún darlo; porque come~ron a juntar y matar gente, como lo hi
zieron con un yadio tarasco; amena~ando los españoles eón mili di
chos de los quales con ra~ón se temía; principalmente, que se enten
día haverlos bien acojido los moradores de aquella tierra. 

341. Para atajarse todos los daños que podían succeder, pareció 
conviniente que, por medio de los padres, se llamassen de paz a los 
que no fueron culpados en la muerte de su amo; s.ioo que, por livian
dad o por sus locuras, se havfan al~do. Y como no se pudiesse alcan
sar de ellos que bolviessen a su pueblo, por medio de caciques que 
los padres les avían embiado, para los llamar, fue uno de los nuestros 
hasta el puesto donde estaban retirados, distantes de el de Santiago 
quatro leguas. Apartando ellos a el padre de la demás gente que le 
acompañaba, le hablaron y dixeron su yntento. Y, después de una lar
ga plática, dieron la palabra de venirse, dentro de tanto tiempo, en el 
qua! cobrarían fuer~a sus enfermos para el camino que entre ellos a
vía de la peste. Y con esta determinación se salió el padre con sus com
paí'leros, que eran cinco españoles y algunos yndios amigos, por ser 
el puesto malo, en caso que les quisiessen apretar, y estar en tierra 
de enemigos. Cumplieron su palabra que, dentro de un mes, vino 
la mayor parte de ellos, y poco a poco los demás, quedando el caci
que sólo con cinco o seis, y otros que, por temor de la justicia, no 
osan salir, y están al presente poblados en este pueblo de Santiago, 
y acuden coo. mucho contento a 1a doctrina y puntualidad. 

342. Lo que se sacó de esta yda a llamallos fue el asegurar la tie
rra de algún alc;amíento, cerrándose, por entonces, el camino que des
pués (297v] se ha avierto en los yndios acaxes; porque el puesto don
de estaban, es de xiximes y acaxes, y tenían ya confederación hecha, 
en caso que entrassen soldados a prenderlos en la misma sierra de 
Sant Andrés, donde ha sido el pdocipal al~amíento de la sierra. Y esta 
confederación se supo quando el padre les fue a llamar; porque con 
ellos vinieron los acaxes para ayudarles en caso que los quisiessen 

316 1 ndios xiximcs o xiximícs. Doc. 18 n. 45. 



668 ANUA DE LA PROV. DE MJ!.XICO DB 1600-1602 

prender; viniendo todos a punto de guerra, con mucho concierto, 
bajando el lugar donde havían embiado a decir a el padre que fuesse 
sólo de dos en dos, poniendo algún espacio de camino de unos a otros, 
quedando los acaxes desviados, para estar a la mira y descubrir de un 
alto lo que pasasse, para dar socorro a aquellos en cuya compañía 
havlan venido. 

343. El segundo fructo que desta yda se sacó, fue de antes estan
do estos yndios poblados en un seno que llaman de Moxitome, que 
en tiempos pasados fueron bautisados, y después tubieron falta de 
doctrina, y por ello apartados de toda buena costumbre, excedían a 
todos sus vezinos en maldades, porque no lo podiamos doctrinar, ni 
tener a nuestro cargo: con esta ocación pareció conveniente trael!os 
a alguno de los pueblos que están a nuestra enseñan91; y assí se hizo, 
trayéndolos a éste que es el principal de Sant Tiago, en donde se les 
da doctrina sufficientemente, y son enseñados los que antes lo eran m 

poco o nada. 
344. El tercero fructo de esta yda fue que muchos de ellos no es

taban bautisados, ni avían cuydado dellos sus amos, estando en su ser
vicio; y con su venida acá, han sido enseñados y bautisados. 

345. El 40 fructo y muy provechoso para dos niños fue, que es
tando ya de buelta el padre para su casa, topó con dos hermanos, 
de dies a doce años entrambos, cuyos padres fueron bautisados, po
co antes, y llevándoselos CO!fsigo, y doctrinándolos, fueron bautisados; 
y tres semanas después, fueron a gozar de lo que poco les havía cos
tado, llevándoles la peste. 

346. Acudióse, también, desde esta missión al socorro de el pa
dre Alonso Ruiz, y de los demás españoles que estavan cercados por 
los acaxes en el real de Sant Andrés; porque estando tan apretados, 
como se veían, con las muertes de los españoles e yndios que los di
chos acaxes avJan echo, fuera del dicho real, y también, después, en 
el mesmo real, escrivieron a los padres que están en esta missión 317 
(298r] con mucho encarecimiento y ruego el padre Alonso Ruiz, com
padesciéndose más de las lágrimas agenas, que de su propria vida. 
Escrivió818, también, para que acudiessen a su ayuda y libertad de 

m tcrr. 

31? Según parece, a los padres Fonte y Santarén de quienes cuvieroo ayuda. 
§ 314. 

318 Parece referirse a la carta dirigida a Jos padres que encontraron socorro en
tre Jos indios amigos y españoles, como indicará en seguida. Cf. § 316. 
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tantos españoles, que passaban de ciento, entre pequeños y grandes; 
y con tanto encarecimiento, que limitando el tiempo en que les avía 
de entrar socorro, decia en su carta, fecha el lunes, que si, dos días 
después de el domingo siguiente, no los socorr.!an, que los havían de 
hallar muertos a manos de los enemigos o de ambre. 

347. Esta carta se recivió el viernes siguiente, estando comiendo 
a cinco días de su fecha. Y vista la necessidad y aprieto, salió uno de 
los padres que entonces se halló n en Santiago, la mesma tarde, bus
cando entre los yndios tepehuanes quién dellos fuesse. Y recogién
dose cinqüenta y siete dellos, se acompañaron con once arcabuseros 
españoles; y siendo habitadores de la sierra, havlan salido a esta tie
rra antes del al!rllmiento con tres requas de bastimento. 

348. Fueron camino derecho al dicho real; y entrando en él el 
domingo de la semana siguiente, dies días después que se recivió la 
ca.rta, en que se pedía el socorro, el qual llegó a tam buen tiempo, que 
escribe el padre que, quando llegó, estaban todos como cuerpos sin 
almas: lo uno por verse tan apretados, y lo otro, porque temían que 
los enemigos avlaa cogido los caminos, y que no huviessen llegado 
sus cartas. Los yndios tepehuanes se estuvieron dos meses en ayuda 
de los españoles; y por aver dejado sus milpas por cojer, quando allá 
fueron, se bolvieron al dicho tiempo, aviendo ya entrado el gover
nador319 y muchos soldados españoles amigos que, al presente, están 
apaciguando aquella tierra. 

MISSIÓN AL VALLE DE N. $EJ:)ORA DE LAS PARRAS 

[Copia casi al pie de la letra los §§ 22-27 del doc. 2r] 

349. AssJ que la continua occupacióo de los nuestros es en la la
bor de estos yndiosS2o, atendiendo, con el fabor de Dios, y las veras 
que se puede, a dos cosas: la una es poblarlos y assentarlos ea puli
da y orden de república, para que vivan como hombres los que, en 
sl mesmos, tanto han estragado la naturalesa humana, que son como 
unas bestias. Para este efecto, siempre ay cuydado de llamarlos de la 
comarca que acommodadamente pueden poblarse: (299v] que son mu-

319 Diego Mardnez de Urdaide. 
320 De la misión de la Laguna y del rlo Nazas de la que acaba de hablar en los 

párrafos omitidos, se habla encargado el padre Francisco de Arista. M ex. 14 f. 298•. 
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chos más tan ciegos y bárbaros, que es compassión; y tan echos a su 
libertad y bestial vida y costumbres supersticiossas, que sacarlos de 
es~o es di1icultoso, sed non est imposibile apud Deum omne verbum 321 : 

que, mediante su vocación y divina gracia, los trae el Señor a que le 
conoscao. Longanimidad y paciencia es menester, porque oo es ne
gocio de un día, sino que pide tiempo, trabajo y perseverancia. 

350. Si la golocina y sebo con que se pescan, que es la comida, 
fuera más abundante, no ay que dudar sino que las poblaciones se hi
zieran muy populosas, y el fructo no menos copiosso. Pero con la 
comida están dondequiera contentos, y con ella es fácil traerlos a 
qualquiera cosa. 

351. Para que no les falte, ha venido el padre Juan Agustín, de 
nuestra Compaffia, que trata los de las Parras y su comarca, a hacerse 
labrador; porque ha viendo de conservarse y augmentarse esto, para que 
el fructo sea permanente, es fuer91 valerse de la labor y sembrar con 
ellos buenas cosechas, e ympone.rlos a esto; pues tan buenas commo
didades ay para ello en este valle. Y assí se ha comen9ldo a A hazer des
de el año passado, y estos dos se ha proseguido; porque no perescan 
sus almas por a.rnbre; pues el mayor contrario que tienen y más pode
roso para hacerlos pervertir y prevaricar. Cada uno dellos tiene su 
milpa. Save Dios, nuestro seffor, el sudor y trabajo que cuesta. Lo 
que se da por bien empleado, por ser medio necessario para alcansar 
el fin de su bien espiritual tras que andamos. 

352. Lo 20 y más principal en que aquí se entiende, son los minis
terios spicituales para bien de las almas, con que los ynfieles se cathe
qui9ln y disponen para ser chcistianos; y los que ya lo son, se conser
van en el christianismo. Eo bautisar adultos se ba muy poco a poco; 
porque, con la dilación, cresca el desseo; y con éste, la estima de el 
bien que reciben; el qua! menos reverencian y menosprecian quando 
con facilidad se les comunica. 

353. Para los enfermos se ha procurado en las Parras poner en 
orden de hospital una casa que, dias ha, se comen~ó a eclliicar para 
este efecto, por lo mucho que se sirve Dios, nuestro señor, de esta 
obra; y serán ayudados estos próximos en sus enfermedades. Que, 
como son tan miserables, en cayendo enfermos, no se savenayu dar, 
ni tienen alibio, [300r J ni refrigerio humano; por Jo qua! vienen a 
morir muchos. Mas, son tan pocas las ayudas que para esta y otras 

ft rtp. 

32t Cf. Le. 1, 37. 
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pías obras que a1li se tienen, que sólo en Dios, nuestro señor, se 
pone la esperan~a. por no aver a quién pedir una limosna. 

354. Mas ha echo el demonio de las suyas: que procurando des
truyr lo bien edificado, y estorvar el progresso de lo bien comen~ado, 
apesarado de las muchas almas que se salvaban, unas reciviendo el 
agua de el sancto bautismo, y otras muriendo con los sacramentos, 
removió estos miserables y los amotinó, por medio de algunos yndios, 
demasiadamente ladinos, y en especial, de algunos viejos que son los 
que el demonio tiene por instrumento para contra la ley evangélica, 
y los mayores enemigos que ella tiene; porque no pueden sufrir veer 
desacreditadas sus hechizerías y embustes. Con la ynquietud de estos 
se ynquietó a desora un pueblo, y se deshizo; en el qual havfa casi 
mil y quinientas personas, sin dejar en él más de quatro o seis, a los 
quales• dio el cora~ón para que no desan1parassen el ministro y sacer
dote suyo, haviendo muerto los alc¡:ados algunos españoles que ubie
ron a las manos. 

355. Pero apenas se huvieron bien desmandado en desamparar su 
yglesia, ministro que los doctrinaba, y despoblar su pueblo, y ~ecu
tar los males que cometieron en matar españoles y robar y saquear sus 
haciendas: quando estando muy orgullosos, y con perversa disposi
ción para passar adelante en su apostasía, fue el Señor servido de ata
xarles los passos con el castigo evidente y ac¡:ote de su justicia, que des
cargó sobre ellos. Porque, dentro de ocho días que se desmandaron, 
les embió la peste de sarampión y viruelas, y los derribó casi a todos: 
de manera que comen~ron a morirse muchos, assi adultos como ni
ños, assí ynfieles como christianos. 

356. Desxarretólos el Señor con esto los bríos, y ellos amansaron 
de su furor y bravec;a, de suerte que, con esto, comen~ron algunos a 
abaxarse de la sierra áspera y frago~, adonde se havían echo fuertes, 
(300v] y a venirse donde el padre estaba llamándolos y convídándolos 
con la paz y medios de su salvación. Quebrava el corac;ón ver venir 
los padres cargados con los hijos enfermos, los maridos de las mu
geres, y llegando a el pueblo que avían desamparado, dentro de po
cos días espiraban entre los demás. 

357. Vino uno de los principales caudillos de el alc¡:arniento, que, 
viéndose herido de la peste, y temiéndose que el castigo de Dios que 
vía sobre si por su mal peccado, no se continuase con el eterno, sa
cando fuerc¡as de flaquec¡:a, y casi muriendo, andubo seis leguas de tie
rra asperfssima, por buscar su remedio. Llegó de esta manen adon
de el padre estaba, pidiendo perdón y penitencia, la qual le concedió 

o 11"g¡¡t movió lalh. 
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el Señor con misericordia; porque, aviéndose confessado y mostrádo
se contrito de sus peccados, y recevidos los sacramentos, murió de
jando a el padre y a los demás admirados de su venida y conversión, 
en que tanto se echó de veer la misericordia divina. 

358. Viendo la necessidad extrema y riesgo que corrían los de
más que en la sierra estaban, caydos de la peste, huvo de yr de fuer91 
el padre a socorrer su necessidad. Fueron en su compañia algunos 
yndios amigos y dos soldados de los que avían venido a la defensa 
y socorro contta los al91dos. Y después de haver andado seis leguas 
por la tierra que he dicho; llegando a el pie de la serranla donde esta
ban, ubieron de apearse y dejar al U las cavalgaduras, para subir a pie; 
porque es ympossible entrar bestias allá. 

359. De esta maneta, tomando el breviario en la una mano, y un 
báculo en la otra, fue subiendo y bajando peñas taxadas y cuestas de 
tanta profundidad y aspereza, que parecía que el mesmo demonio que 
los pervirtió, los avía guiado y avierto el camino, para entrarse en a
quel labyrintho. Seria espacio de legua y media donde yban los nues
tros notando las mansiones que hicieron los al~ados quando yban fu
riosos, con su mal yntento. En una parte se vía la ossamenta de las 
mulas y vestías robadas que se havían comido; en otra, las chosuelas 
a manera de cuebas, desde donde oteaban los caminos y valles. Y más 
adelante, a trechos, en un arroyo, las sepultutas de los que avían muer
to a montones, unos sin bautismo, y otros, sin confessión: que verlo 
era lástima y un doloroso espectáculo y byba representación de los 
juycios de Dios. A mí, a lo menos, dice el mismo padre322 en una su
ya, quebrávame el corazón; porque, como los conoda a todos, que 
al fin eran hijos quos iterum parturiebam P in Christo323: quando me 
decían: (301r] aquí esta enterrado fulano, y all1 sutano, y assl de los 
demás, causábame gran dolor viendo que, por su culpa y permissión 
de Dios, avían muerto como bestias y en su apostasía, los que, po
cos días antes, estaban en disposición de morir como christianos, y 
en carrem de su salvación. 

360. Al fin, desta manera llegó a los lugares ubi erat multitudo 
languentium324, no con menos lástima y compassión que de lo passa
do, assi de verlos como de el lugar en que estaban; porque, con estar 

p parturi-eblln 

322 El padre Juan Agustin. 
323 Cf. Gal. 4, 19. 
324 Cf. lo. 5, 3. 
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desnudos, en carnes, no alcansaban otra cama que el suelo; y el abri
go que tennlan eran los troncos y ramas de unos mezquites325, que, 
como aún no avían brotado, no bacian sombra. Era el calor excessi
vo, y con todo esto estaban los desdichados tan ambrientos y faltos 
de bastimento, que a,lgunos dellos perecieron de ambre; porque, co
mo la comida que alli tenlan, eran las rayzes que buscaban de algunas 
lechuguillas y magueyes; y algunos por la enfermedad no podían bus
cad as, ni otros los socorría,n, apropinquaverunt usque ad portas mor
tis326. Repartióles el padre un poquillo de maíz que les llebaba y las 
tortillas32? del viático. Hablóles dándoles a entender cómo Dios, N.S., 
enojado con ellos por los males que avían echo y peccados, especial
mente, matarse y huirse de el pueblo, los castigaba con aquella peste 
de que estaban heridos y morían tantos. Estaban entre éstos los más 
culpados en la muerte y robo de los españoles. 

361. Harto arrepentidos ellos y los demás q de su peccado, todos 
se confessaron, no siendo pequeño estimulo para disponerse con ga
na y voluntad buena a peligro de la muerte en que estaban. Otros que 
no eran christianos, y estaban en el número de los catecúmenos, se 
bautisaron, con algunos niños. Con este socorro murieron algunos 
que no fue pequeña muestra de la misericordia divina, ni poco con
suelo nuestro veedos yr con tales prendas y ayudas de su salvación. 

362. Al fin, aviendo cumplido con el officio a que yba, exortólos 
a que, sin temor y recelo de nada, se bolviessen al puesto de su pue
blo, de donde y como antes estaban; que con el mismo amor y volun
tad, como a hijos, los tratarían; demás que esto les estaba mejor, 
por las commodidades que allá tenían, assí para su salvación, como 
para esta vida. 

363. Mostraron harta gana de hazerlo, y sin duda se bolvieran 
todos, si la enfermedad no (30lv] se lo estorvara. Mas ya que no po
dian todos, los más sanos y robustos quisieron hazcrlo, y luego se pu
sieron en camino para ' yr por delante. Savc Dios el contento que pa
ra su ministro era verlos yr y llevar tales prendas de que los demás 
no se avían de perder. Y fue assí, que, como yban sanando, yban de
jando la sierra, y acercándose al pueblo. 

22 

q sigld y bolv.iétome ta~b. IJ r twr. 

32S Mezquite, doc. 13 n. 313. 
326 Ps. 106, 18. 
327 Tortillas de maiz. Doc. 10 n. 84. 
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364. Y aunque al provecho eslo el castigo temporal que el tenien
te de governador328 de este reyno hizo en los más culpados, aunque 
muy moderado; mucho más los ha atemorizado el divino de la peste 
y las calamidades que arriba he dicho329. Y particularmente, parece 
haver quetido la Magestad divina castigar con particulares castigos 
a los que fueron cabe~s de el motin, e ynstrumentos principales de 
el demonio para el alzamiento en que tantos ynocentes y pequeñuelos 
se escandalizaron; porque los dos principales que a esto convinieron, 
el uno murió luego, herido de la peste; y al otro se le murieron tres 
hijos que tenia, como unos ángeles, y el mismo fue tanto lo que cegó 
en este caso, permitiéndolo nuestro Señor, para que pagasse y fuesse 
escarmiento a otros, que, como si fuera ynocente, y no huviera cau
sado tantos males, con alboroto y escándalo de la tierra, el mismo vi
no a ponerse en manos de la justicia, y andaba y vivfa entre los de
más ynocentes, como si fuera uno dellos, hasta que no pudiendo el 
juez sufrir su desvergüen~a, justlssimamente le puso en la horca a él 
y a otros dos de los más culpados. 

365. Por aver reparado mucho en un caso succedido entonces, con 
mucho fundamento de particular admiración, lo referiré aquí, y fue 
que • un pobre hombre, vezino a esta población, al qual mataron los 
yndios, tenia un perro que el criava en su casa, el qual no se save que, 
antes de la muerte de su amo, fuesse bravo sino doméstico y manso. 
HaUóse en el paraje donde le succedió la desgracia, en que le mata
ron al amo, y desde allá, que ay siete leguas de camino, se bolvió el 
perro al pueblo, y dejando las casas de los yndios, se vino a la de el 
padre; y desde aquel día fue tan grande la ojetisa que cobró con los 
yndios, que em hiendo a qualquiera dellos, arremetía y se abalansa
va a él, como una leona que se le queda comer, sin hazer clifferencia 
de chicos a grandes, como fuessen yodios naturales: que no parece 
sino que queda vengar la muerte de el amo; y el día mesmo que se 
hizo justicia de los matadores, mientras los ahorcaban, se fue el perro 
a la horca, y se puso al pie della, sin extrañar [302r] el ruido, ni golpe 
de la gente que concurrió al expectáculo, de manera que apenas le e
charon de allí a pedradas: sobre lo qua! se ha philosophado lo que bien 
se deja entender. 

366. No pierde puncto ni occasión el demonio de ynquietar a es
tos yndíos; porque, después de padficos, los procuró alterar por me-

a si,g~« fu lotb. 

328 Diego Martínez de Utdaide. 
329 V. § 360. 
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dio de un hechizero de esta manera. Este, desde el Nuevo Reyno de 
León 330 embió de rancheda en ranchería a esta población de Sancta 
Maria33l unos arcos con una tablilla o tlatole332 en que deda que to
dos se apercibiessen, porque aquellos arcos hablavan de manera que 
oyrlos era grima y espanto; y que avían de levantarse vientos furio
sos que causassen grandes males. De manera que avía de venir tiem
po en que los varones se avían de bolver mugeres, y al contrario; y 
otras patrañas que, como éstos son fáciles, dieron crédito y se ynquie
tawn y atemorisa.ron con ellas. Lo qual, quando el padre lo entendió, 
huvo de salir a la demanda y deshacer la mentira y quietados. 

367. Y ordenó el Señor de manera que viniendo el [indio] por 
una de las calles de el pueblo, se encontró con un yndio viejo hechi
zero en el talle, que traya en la mano los arcos y unas flechas, de marca 
muy grande, con unos caxcaveles y plumas, y un pedacro de unto de 
venado y un tizón; y yba de casa en casa haciendo alarde de estas in
signias. Y quando el padre las vio, luego cayó en lo que era; y llegan
do a él com paz y buen modo, se los sacó de la mano, diciendo que 
quería bolver por sus hijos y oyr los arcos y flechas, y ver si se morían. 

368. Con lo qua! se quietó todo. Y en razón de conservar esta 
christiandad, no les faltan trabajos a los nuestros, no tanto causados 
de los naturales y inconstancia de los ya convertidos, quanto de la 
malicia de los viejos, que, entre ellos están, que, como están hechos 
a sus malas costumbres, y no han olvidado sus antiguas libertades y 
ydolatrías, lleban mal que sus hijos y nietos se sujeten al suave yugo 
y carga ligera de Christo333, turbándolos y ynquietándolos con sus 
marañas y ardides diabólicos, aborreciendo y persiguiendo, con fu
ria infernal, a los ministros de el evangelio. Uno dellos amena<;ó, po
cos días ha, a el padre Johán Agustín, y enojado, blasonó' de el arco 
y flechas, diciendo que, si venía a él, le avía de fl.echar. 

369. La razón de su sentimiento [302v) fue el yrle el padre a la 
mano en un bayle que superstisiosamente u yntentaban hazer una. no
che en servicio de el demonio. Mas, como estos tristes viejos están 
tan ciegos, no es de espantar que no conoscan lo que se haze por su 

330 Del Nuevo Reino de León o Nuevo León cf. GARCÍA CuoAs, DiteiMario 
IV 190-193. 

331 Santa María de las !>arras. Doc. 12 n. l62. 
332 Tlatolc. V. doc. 18 n. 65. 
333 Cf. Mt. ll, 30. 
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bien. Y pues viene a propósito, no es razón dexar de referir, lo que 
el mismo padre clice de este viejo en una carta suya: 

370. Todavía creo que será de gusto oyr algo nuevo destos buenos 
hijos que aqul tengo. Es el viejo de tal modo y figura que, puesto en 
una plac;a ynsigne, qua! es la de Madrid o México, vendría todo el mun
do a verlo como un sátyro o fauno. Tiene al pie de cien años, de me
diana estatura, la melena crescida, la cara arrugada, visco de un ojo, 
las uñas largas, y los miembros requemados de el sol; fiero en el aspec
to, y con ser taro viejo, es taro vivo, suelto y ágil, que parece un espi
rito. Sirve de traernos leña a casa de quando en quando; y trae sobre 
la cabec;a un ase de leña tan grande, que me parece vastante carga pa
ra una bestia. Viene, quando se le antoja, a la yglesia a bueltas de los 
muchachos, y haze una gran reverencia, y hincasse c!e roclillas. Dase 
golpes en los pechos, como ve hazer a los christianos; pone las manos, 
y quédase mirando asia arriba; tan clissimulado y sereno que, a quien 
no le conoce, se le figurará un sant Hyerónimo o Pablo, primer hermi
tafio, y no es sino una zorra. 

371. Muchas de estas cosas passan con estos viejos, que escre
virlas todas sería proligidad; mas, a lo clicho afia diré una que pasó• 
los dias de vencli.mia y agosto para esta gente, que es el tiempo de la 
más copiosa y famosa cosecha que tienen al año; y dásela el Señor 
en estos desiertos, de mezquite y tuna. Por todo el mundo no dejarán 
de yr a el esquilmo de estos frutales. Hazen panes dello, y vino en 
abundancia • de que veben. 

372. Aqui es el juntarse de muchas rancherias, combidarse unos 
a otros, embiarse arcos y flechas, señal de amistad y liga. Toman el 
piote334, que es una vebida, y embijarse a su modo, hazer grandes 
vayles y borracheras; y de camino pezquerías, por estar cerca de la 
Laguna335, Apenas queda en el valle uno de ellos que no vaya (303r] 
a estas fiestas, tan contentos como que fueran a bodas, de las quales 
viniendo uno, laclino aunque ynfiel y bárbaro, vino a decir a el padre 
que, en uno de estos pueblos, siete leguas de alli, queda morirse una 
enferma. Era conoscida esta yndia, por averse bautizado y casado en 
este pueblo, y teniendo noticia de su enfermedad, en que avia estado 

v 1(1/Jn la /In. 11 x ms. abu<boda 

384 Piote, planta compuesta que se produce silvestre (Cacalia <tJrdifolia). Una 
crasulácea (Cotyledo11 caupilota, Haw.) y una cactácea (l'eleeypbora at•lliformit, Ehrene.) 
llevan el mismo nombre. Corrupción del aztequismo P'.J"Ie, que se usa vulgar
mente. SANTAMARÍA, Diccionario de mtjkanirmot 858. 

3:3$ Laguna grande. 
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más de un año, desseaba el padre socorrerla yo exrremis con el auxi
lio de los sacramentos. 

373. Partióse luego a ella con una gul~. Caminando casi hasta a 
media noche, y parte de el camino a pie, llevando de diesrro la vestia, 
por no despeñarse, llegaron a los ranchos, donde hazen su morada 
unos viejos. Y amanecido el día, confessóse la enferma y recivió el 
sacramento de la extremaunción, con buen subjeto y mucho consuelo 
suyo, y mayor de el minisrro que se lo daba; porque, dentro de dos 
dJas, espiró en aquel desierto, donde parece milagro aportar hombres, 
quánto más christianos. Cierto no olvidada Y de Dios ni de • su miseri
cordia: y por eso dichosa; porque, según estaba consumida y dese
cha, con sola la armazón de los huesos, parece que vivía de milagro, 
y que la aguardaba el Señor a que muriesse con los sacramentos de la 
yglesia como christiana y miembro que era de ella. 

374. Enterráronla; mas, ¿quién dirá las ceremonias y endechas con 
que aquellos viejos y viejas infieles le hazfan las exequias? Véense en 
esta occasión arrojarse con fuer~ en el suelo, darse golpes, vaylar 
y cantar, juntamente, lamentándose y llorando al difuncto, y vinien
do a la sepoltura a enterrar con él quantos trastos y baratijas tenia. 
Y la vieja madre de esta difuncta se enterró viva con la hija muerta, 
y la cubrieron de tierra con ella; y estuvo assf enterrada todo el dfa 
hasta la tarde, que bol viendo a ca bar, la hallaron viva: que es cosa 
de espanto que no se ahogasse. Por ventura el Señor y padre de las 
misericordias es servido usada con ella, aguardando a que se haga 
christiana. Sino que son tales aquestas viejas que, mientras más lo son, 
son peores. Y parece que más se aviban y refuer~n en ellas las fuer
~as. 

375. Procúrasse, para remedio de esto, con la divina gracia, criar 
con la leche de la doctrina christiaoa [303v] a estos nuevos hijos, reen
gendrados en Christo, y que se conserven en la fee y ley sancta que 
han recevido; y los que aún no son christianos, cultibarlos y dispo
nerlos para que puedan serlo. Para este propósito, se van reciviendo 
y poblando en la población de este valle336 los de la comarca, que 
son bastante mies pata algunos obreros; y para que ésta, desde los prin
cipios, sea más fértil, tiene el padre consigo más de cien niños, que 
son como flores escogidas entres estas espinas, tan hacendosos y pu
lidos que no se puede dessear más. Los quales se bao criando con la 

y '"''· JI • ""· 

336 El valle de Nuestra Señora de las Parras. 
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leche de la doctrina evangélica, entregándonoslos sus madres con a
mor y desseo de que sean enseñados. Entre éstos una yndia tenía un 
niño que criaba a los pechos, al qual dixo una vez con encarecimien
to que quería mucho; y preguntada por qué, dixo: que porque era 
christiano y no judío: que assi llaman a los yndios iníieles. 

376. Cosa savida es la rotura que en las mugeres yníieles de esta 
gente avia y poco recato en guardar sus almas y menos sus cuerpos. 
Y es el Señor servido que en esto ay tanta enmienda que se pueden 
contar exemplos de mucha edificación dellas; porque, siendo reque.ri
das de ruynes hombres, después de christianas, se han defendido varo
nilmente, diciendo que el padre no les predica aquesto, sino que se 
guardan; siendo maravilla que, entre las espinas de selva tan inculta, 
se coja esta flor suavissima de castidad. 

377. De este valle y laguna de el río de las Nasas se han sacado 
yndios amigos en buen número para el castigo y pacificación de los 
que en la sierra de Sant Andrés se al11aron. El Señor alumbre a todos 
y tenga de su mano. 

378. Esta quaresma de este año de seissientos y uno, por semana 
sancta337, llegué a Guadiana, que, como tengo dicho a V.P., es la ca
sa y assiento de esta recidencia, a cuyo superior están sujetos todos 
los padres que andan repartidos en estas missiones, de que acavo de 
da.r qüenta 338; y adonde todos ellos, por avérselo assí avisado por car
tas antes de salir de México, se havían de juntar luego, después de Pas
qua339, por aver ya cumplido cada uno en su doctrina con la obliga
ción de la quaresma, para que allí yo les viesse y visitasse, y hiciesse 
comprehensión de el estado y necessidad de cada una de estas mis
siones. 

379. En esta misma villa 840 hallé al señor obispo de la Nueva 
Galicia341, que visitando su obispado, que es [304r) difusso en gran 
manera342, era ésta la primera vez que llegaba a esta villa de Guadia
na, y estaba de propósito detenido aquí, esperándome, para que jun
tos los padres de estas missiones diesse su señoría comigo y con ellos 
el assiento y orden que en ellas havía de haver, para que assí, sin em
bara11o, en los districtos de las missiones entre sí y entre sus clérigos, 

337 La semana santa de 1601 comenzó el 13 de abril. 
338 V. § 271. 
339 Domingo de Pascua en 1601 fue cJ 22 de abril. 
34ll Villa de Guadiana. 
341 Alonso de la Mota y Escobar, 1597-1606. ABZ U 9 *· 
342 Para deducir la extensión de la diócesis de Nueva Galicia, véase ARRECUI, 

Dmrip<ióll de lo Nutvo Galicia pp. XlX-XXIX 7·22. 
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supiesse cada uno lo que tenia a su cargo; y assf, fuesse mejor y más 
libre la enseñansa de los recién convertidos y congregados. 

380. Hfzolo assí su señorla, con mucho gusto suyo, encarecien
do a los nuestros la ymportancia de sus trabajos, y la grande~a de lo 
que trayan entre manos, con demonstración de la estima que su se
ñoría de todo ello tenia. Y toda esta junta y concurso de personas fue 
de singular regocijo para los españoles de esta villa, y toda su comar
ca; porque tuvieron una quaresma, en especial la semana santa y Paz
qua qua! nunca, en muchos años atrás, la tuvieron, assf • con los ser
mones de su señoría, que fueron muchos, como con los de los nuestros, 
y los officios divinos, que en todos ellos de solos los nuestros se ayu
dó su señoría, consagrándoles el olio343 el jueves sancto, y cornu1-
gándolos a todos de su mano; ha viendo assistido, la semana sancta, 
las tardes todas en nuestra yglesia, en una silla común a confesar a 
españoles y yndios, y a los mismos negros y esclavos, junto con los 
nuestros, que hadan este oficio en la misma yglesia : que todo sirvió 
assf para nuestro intento principal en el negocio de estos naturales, 
como para la edificación del pueblo y mayor gloria de nuestro Señor. 

381. El annua de la viceprovincia de las yslas Philippinas va con 
el mesmo tenor con que de allá se escribió y embió a V.P., que es el 
siguiente. 

[En Jqs ff ;qór-J2()r sigue la A1111a de las islas Filipi11as]. 

(320r) De México y del abril de 1602 años. 
De V.P. hijo menor y siervo en Christo. 

t Francisco Váez. 

111 

DIFUNTOS, DESPEDIDOS Y ADMITIDOS 
EN LA PROV. DE MEXICO 

ABRIL DE 1602 

Copia contemponlnea en Mex. 4 ff. l38r·•· En el folio de la inscripción escri
bieron: « t Supplementum primi cathalogi anni 1601 et 1602. 2• via ». En ibid. 
f. l40r está repetida Ja lista de los « Ocnuo in Societatem admissi undccim », pre
cedido cada uno de los jesuitas de su correspondiente número desde 328 hasta 
338. E l titulo que precede a esta lista es el mismo que encabeza el documento que 
aqul editamos. 

a ass:i tobn u/4 pal. ad 

843 El olio llamado de los enfermos. 
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Text(l 
(138r) SUPPLI!MBt-.'TUM PRIMI CATALOGt PROVINCIAB MBXICANAB 

PRO ANNO 1601 BT 1602 

MENsB APRILI ANNI 1602 CONFBCTUM 

VtTA FUNCTI SUNT OCTO• 

P. Michael Gallegos obiit in collegio mexicano 28 augusti anni 
1601. 

P. Antonius del Rincón, professus quattuor votorum, obiit in qua
claro missione 1 iuxta collegium angelopolitanum, mense novembri 1601. 

P. Petrus López de la Parra, professus quattuor votorum, obüt 
in marl duro ex Phllippinis reddiret in Novam Hispaniam. Ignoratur 
mensis; anno 1601. 

P. Didacus de Sanctiago obüt in viceprovincia Philippinarum, in 
quadam missione. Ignoratur mensis; anno 1601. 

Frater Bartholomeus Calvo obiit in eadem viceprovincia, eadem
que missione, eodem mense et anno 1601. 

Frater Martinus Sánchez obüt in eadem viceprovincia, mense maio, 
anno 1601. 

Frater Alphonsus Pérez obiit in collegio mexicano, 8 febrarü anni 
1602. 

Frater Franciscus Flórez obüt in collegio angelopolitano die 1 a
prilis anni 1602. 

E SocmTATB DIMISSI SBPTBMb 

Frater Gabriel Marcus2, novitius, venerat ex Hispania. 
Frater loannes de Ca vides s, novitius. 
Frater Didacus de Castro4, novitius. 
loannes de Guevara 5, sacerdos, venerar ex Hispania. 
Ioannes Bosque6, sacerdos, in viceprovincia Phllippinarum. 

a vjta-occo l1l!br. 11 b e-septem ¡Jdtr. 

l Cf. doc. 110 S l61. 
2 &.lbriel M~rcos fue despedido de la Compañia el 8 de noviembre 1600. MM 

nr 541100 657. 
3 Juan de Cavides fue despedido del la Compañia el lO de Marzo 1601. Ibid. 

657. 
4 Diego de Castro salió de la Compañía el 12 de agosto de 1601. fbid 567 657. 
6 De la despedida del padre Guevara ef. doc. 108 a. 3. 
• El padre Juan Bosque fue despedido de la Compañía en 1600. MM Ill 657. 
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Joseph Ordóñez 7, sacerdos, venerat ex Hispania. 
Ioannes de Vergara s, scholaris. 

681 

W WSULAR.UM PHILIPPINAR.UM VICEPR.OVINCIA.M MISSI QUATUOR. 8 

P. Ludovicus Serrano, theologus. 
P. D ominicus Vilanci, theologus. 
P. lgnatius de las Cortes, casibus operam dedlt. 
Frater Ioannes Camillo Rici, coadlutor. 

DENuolO IN SOCIETA'rm! ADMISSI UNDECIM• 

Frater Ioannes Baptista Pérez, coadlutor temporalis, fumae vale
tudlnls, admissus 9 augusti anni 1601, aetatis 22. 

Frater Ioseph de los Reyes, angelopolitanus, bachalaureus in phi
losophia, admissus 22 augusti, anno 1601, aetatis 19. 

Frater Gaspar de Ná.'Cara, campechensis, bachalaureus in philoso
phia, admissus 14 octobris, anno 160,1, aetatis 20. 

Frater Ioannes de Torres, ex Hispania, coadlutor temporalis, fu
mae valetudinls, admissus 12 ianuarü, anno 1602, aetatis 25. 

Frater Antonius de Caravajal, mexicanus, rhetoricus, firmae va
letudinis, admissus 10 martil, anno 1602, aetatis 19. 

Frater Bemardus Ricio, italus, coadiutor temporalis, fumae vale
tudlnls, admissus 30 martii, anno 1602, aetatis 24. 

Frater Alfonsus Tello, ex Hispania, coadiutor temporalis, fumae 
valetudlnls, admissus 30 martü, anno 1602, aetatis 30. 

f Fraterd Rodericus Antoniusll, ex Hispania, grammaticus, fumae 
valetudinis, aetatis suae anno 24. 

F.r:ater Ioannes Fernández, ~catecanus, rhetoricus, firmae valetu
dlnls, aetatis suae anno 17. 

e denuo-undecim ntbr. 11 d ffratcr-201 al 11111rg. &rm tknt admissi !8. mrosis aprilis, anno t60Z 

7 El p:odJ:e ] osé Ordóñ<Y< salió de la Compañía cl 7 de marzo 1602. MM lll 
53830 658; doc. 108 §§ 2-3. 

8 Juan de Vergam fue despedido de la Compañía el 20 de abril 1602. MM lll 
561 658; doc. 108 §§ 5-6. 

9 Los cuar;ro jesuitas, que oombranl a continuación, y partieron para Filipi
nas por enero de 1602, pueden verse en MM m 672s. 

JO DtflfiQ no tiene aquí el gjgnificado de segunda vez. 
u Rodrigo Antonio. 
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Frater Franciscus López, toletanus, grammaticus, firmae vaJetudi
nis, aetatis suae anno 20. 

Frater Andreas Gonc;ález, lusitanus, rhetoricus, firmac valetudinis, 
aetatis suae anno 20 r. 

Docmmntos perdidos 

lla. - úu o&axes piden toll illllontio mitiontrot. Abril de J 602. Doc. 109 n. 4. 
U lb. - El padn AIJ/o11io Arias al padre Claudio A({¡unuiua, gen. Mé.'tico abril 

de 1602. Doc. 109 n. 49. 
111&. - La <ongregatión maria11o de sattrdo/es al padre Chuidio Aequauiua, gm. 

México abril de 1602. Doc. 109 n. 50. 
1lld. - Garpnr de ZIÍÍÍiga y Aett~edo, uirrey, a Felipe lll, r~•. México abril de 

1602. Apénd. 1 n. 8. 

112 

EL P. P. DE SECOBIA AL P. C. ACQUA VIVA, GEN. 

VERACRUZ 15 DE MAYO 1602 

Autógrafo en el cod. Mex. 17 ff. 34r-35•. En el f. 34r, marg. sup., escribieron 
con lápiz: « 15 mayo 1602 », y a lo largo del margen izq. « l 2 >>; en el f. 34v, marg. 
sup., por estar algo roto el folio, falta el n. 3. En el folio de la inscripción (35u) hay 
estas notas de archivo: « 1'. Pedro de Secobia. Veracruz 15 mayo 1602 l. En H 
años que está allá, y ha visto y morado casi en todos los puestos, en ninguno se 
acuden tanto a la Compañía como allá; y de ninguno curan menos los provincia
les. 2. Puede ser por dos causas: una, por ser lugar algo más cálido; y otra, por 
ser pobre; pero se remediarla embiando obreros, con los qua! es acudiría más gen
te, y se desempeilaría. Que V.P. lo encomiende al provincial. 3. Aguardan respues
ta de V.P. si se dexará la Vcracruz Vieja». Otra mano añadió: «Al provincial en 
B.B.». 

Texto 

1. Por qui ereribt. - 2. Experiencia de la provincia; prove&bo con que te ejercitan 
los minisltrios 111 Verarruz¡ po~o vi.sitado át los provin&ialu. - 3. Avenidn general en 
la proviluia a Veraft'u~; los prouill&iales 11 tsealimon SUf PÜilas. - 4. Casa pobre y cm
ptilada; por qul erld emptt1ada. - 5. Convime pro•ter la eara de optrarior n~t6farior. -
6. Lo eomunidad no d1berfa ttlar Tlpartidtl tll lall pota dirlaneia. - 7. Allfltrio de 11111-

thos año¡, 

t Ihs. Pax Christi etta. 

l. Aunque•, por razón del officio que hago en esta casa de con
sultor y admonitor, no me hallara obligado a escribir a V.P., lo hi
ziera por solo representar a V.P. lo que aqui diré. 

a 111 marg. 1 
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2. Catorce años ha que pasé a esta provincia l, y en ellos la he 
andado toda, excepto Cinaloa, y he vivido en las más de las casas, co
llegios y residencias della 2, y en las misiones de yndios infieles y pa
cificación de los de guerra; y en todos estos puestos he exercitado 
los ministerios de nuestra Compañía, y e hechado de ver que en nin
guno dellos se exercitan con tanto provecho de las almas, como en 
este puesto, adonde, coa grande affecto y hambre, se oye la palabra 
de Dios, y se ajudan de nuestros ministerios y ocupaciones, y adonde 
menos acuden los padres provinciales con los sujetos y operarios ne
cessarios. Tres años ha que resido aquf, y uno vien en años pasados 
en la Vieja Veracruz, y tengo experiencia desto. 

3. Dos cosasb pueden ser ocasión desto: la una la aversión gene
ral que ay en los de la provincia deste puesto, por ser caliente y de 
no tan apacible temple como otros. Y aun los padres provinciales pa
rece que significan esto mismo, pues que el presente, que es el padre 
Francisco Váez, ha dejado de visitar esta casa dos años, pues que ni 
por su persona ni por otra no lo a hecho. Y quando vienen, es tan 
de priesa y tan de paso, que muestran bien temen más la muerte de 
tierra caliente que la de otras partes. 

4. La 2• el estar la casa pobre y aun empeñada. Pero el empeño 
ha sido por razón de lo que se ha edificado. Que como aya bastante 
recaudo de operarios y de hermanoss, a ese paso abrá el sustento de 
los que aquf estubieren. 

5. De lo dicho se me representa que ay gran necesidad que V.P. 
encargue al padre provincial acuda con particular cujdado a proveer 
esta casa de los sujetos necessarios, pues que a los que lo tocan de 
cerca y experimentan, es cierto y maior el fruto y provecho de las al
mas que en otra parte de la provincia. 

[3411) 6. Si no se esperara respuesta de V.P. y tan en breve cer
ca de si se ha de dejar la casa de la Veracruz Vieja, dijera en ésta mi 
sentimiento y razones en fabor de que combiene no estemos tan re
partidos en tan poca distancia. Pero, pues V.P. ha de responder dello, 
esperamos el orden que se nos emblare, que será lo que más combi
niere. 

' El padre Secovia (Secobia) pasó a Nueva España probablemente ca 1587, 
pues hizo sus votos temporales en Sevilla el 5 de junio 1586 (MM lll 581) y no 
está entre los que pasaron a Nueva España ni en 1588 (ibid. 525s.) ni ea los siguien
tes años, y faltan los c.'>cilogos de 1586 y 1587. Cf. l\iM ll 763s.; IV 625. 

2 Pueden recorrerse para comprobar la afirmación del padre los índices de 
los vol. lll-VJI. 

3 Cf. doc. 9. 
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7. Guarde nuestto Señor a V.P. muchos años etta. 
Desta Nueva Veracru.z y mayo 15 de 1602. 

t Pedro de Secobia [sigt~e riÍbrica ]. 

[35v] lnscripció11. t Ihs. A nuestto padre Claudio Aquaviva, prepó
sito general de la Compañia de Jesús. 1• vra. Falta el sello. 
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EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN., 
AL PADRE ILDEFONSO DE CASTRO, PROV. 

ROMA 30 DE MAYO 1602 

Original en el AHPM (México) Coleuió" de mammrilos ll lf. 93r·34v. En el f. 
33r, margen sup., escribieron: « 30 mayo 602 », en el margen inf.: « padre provin· 
cial de México», y en el de la inscripción (34•) hay estas notas de archivo: «Ro
ma marzo 30, 1602 [Roma-1602 subr.J. Quexas de Cbrisróval de CailaveraS». 

Texto 

l. Agravios t¡ut di<t Cristóbal de Cailaberas ba ruibitfq de alg1111D1 padru de la pro
vinria de Mlxiro. - 2. Se ba de ü¡formar de tilo en E1paña y Nu .. a E1paña y notifiear 
a Roma el retullaM. 

Pax Christi etta. 

l. Christóval de Cañaberas•, que es hijo del hermano Andrés de 
Cañaberas 1, a benido aqul, y por un memorial que a dado, y por lo 
que a dicho al padre assiste.nte 2 para que me lo refiriese, se queja de 
algunos agravios que a recevido, con detrimento de su hazienda, de 

a 4/ mart. la queu. de Cbtistó'lt.l Cañaveras 

1 El hermano A. de Cañaberas (Cañavecas) nacido en Alarc6n, prov. de Cuen
ca, hacia 1536, entró en la Compañía en 11>66; hizo los últimos votos en 1577. En 
Jos varios colegios y casas de la provincia jesuítica de Toledo donde residió, ejer
ció siempre el cargo de procurador. La última noticia que tenemos de él, de los ca
tálogos, es de 1606. Así que debió de morir poco después. Tole/. I2a Ilf. 7lr 72v 
75• 77• 191r; lllf. 21Jr 222r; Toltl. 21 l lf. 22v 32v 89r 147• 168v; JI lf. 230r 266v 
303r. 

2 El padre Bartolomé Pétez, asistente de España y del ultramar español, 1596-
1608. Synop1is bisloriae Soeielalis lem (Lovanü 1950) 634 
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algunos padres de la provincia de México, pidiéndome el remedio y 
satisfación. 

2. Y porque destas cosas yo no tengo información, me a pareci
do remitirlo a V.R., para que se informe así en España de quien él 
dirá, y allí en la provincia de Nueva España, para que, según lo que 
le constare a V.R., le dé la satisfación conveniente. Y a mi me avise 
así de lo que en esta parte resultare, como de lo que juzgare digno 
de advertirnos, para poner el remedio que semejantes cosas piden. 

El Señor guarde a V.R. como desseo. 
Roma y mayo 30 de 1602. 

Claudia [sig11e rúbrica] . 

(34v] Inscripción. t Al padre provincial de la Compañía de Jesús 
de la provincia de México [ .rig11e nibrica]. 

Dommento perdido 
113a. - El padre 1/dejtmso Castro al pmlrt Clalldio Atqlla•i•a, gM. Cádiz prin

cipios de junio de 1602. Doc. 119 n. l. 
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EL P . C. ACQUAVIVA, GEN., AL ARCEDIANO CERVANTES 

ROMA 1 DE JULIO 1602 

Del registro original Mex. 2 f. 22v. L.c., antes de este documento, hay esta ad
vertencia: « A doce de mayo de 602 se embi6 la segunda via con los des¡y.tchos 
del procurador de México, Amonio Rubio». 

Texto 
J. Carla r.eibida ¡ agradeet por si y toda la Compañ/4 m dtsto de flmdar el /IDvieitulo ¡ 

eopioJO premio d•l Señor. - 2. Ruputsla al pro•in<ial¡ ae~ptado flmdador t0/1 reeonotimien
lo de lodos. - 3. Graeia del Señor. 

Licenciado• Cervantes, arcediano de México. De ¡o de julio. 
l. Con el padre Antonio Rubio recebl la de v.m. 1, y con ella to

do el favor que para la Compañía y para mí nos es querer v.m. dar-

1 Carta perdida. Doc. 19ad. 



686 EL PADR.l! ACQUAVlVA AL PAOR.l! VAEZ 

nos tan buen fundador del noviciado, como su persona2. El Señor, 
por cuyo amor y servicio, se haze, será el copioso premio deste benef
ficio, y todos corresponderemos coa lo poco que pudiéremos servir 
a v.m. 

2 . Yo he respondido lo que v.m. entenderá del padre provincial 
de essa provincia3, que es azetarlo con el devido reconocimiento, y 
en la manera que el padre Antonio Rubio me dixo. V.m., pues nos 
tiene por tan suyos para favorecernos, nos reconozca por tales para 
mandarnos a los de allá y a los de acá : que en rodos hallará la volun
tad muy conforme a nuestra obligación. 

3. Guarde Dios a v.m. con el aumento que yo dessco. 
De Roma y julio 10 1602. 

DoCJ/11/C!IIo perdido 

114a. - El padn Claudio Acqua•iva, gm., al padre lldefotuo Castro. Roma 1 de 
julio 1602. Doc. 131 n. l. 
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EL P. C. ACQUAVIVA, GEN., AL P. F. VAEZ, PROV. 

RO~!A 26 DE AGOSTO 1602 

Del registro original Mex. 2 lf. 22~>-23r. 

Texto 
l. El prouincial, por del"nJinación lomada, había de estar a lo n-unos seiJ mt~es sm 

ompar el &argo; excepción justifitada que re ha de ha&er con el nmvo provinúal padre Cas
lro. - 2. Podrá despedir al hermano Ramlrez si no se ha 1111tt11Úldo; condutta que ha de le
lltr ton el hermano Ordót1ez¡ del bern1at11J Gó111ez se ha de etJnocer antes la •erdad. 

P. Francisco Váez, provincial de México. 26 de agosto 1602 •. 

1. Estandob aqui el P. Antonio Rubio se trató que el que iva por 
por provincial a essa provincia, esruviesse a lo menos seis meses sin 
tomar el cargo, después de llegado. Y nos resolvimos que assy se hi
ziesse y e se comen9asse con el que aora iva por successor de V. R.; 

• P. - 1602 •1 marg. 11 b &ewdo pm. robn l• fin. Estando •qul el P. Antonio Rubio latb. JI e 
y--come.n-;a$se tobrt 14 Jin .• t-n la /In. comensando l~nh. 

2 Cf. M:.M VI 655. 
3 N. 2. El arcediano no llegó a fundar noviciado. 
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entendiendo que no se publicaría aquí en Europa el empleo que ay 
avía de tener el P. Iilefonso de Castro. Pero, aviéndose ya divulgado 
mucho y llevando el mismo padre cartas dello para el virey 1 y otras 
personas graves del México2, no parece conveniente se guarde con 
él este orden, sino que luego, en llegando, V.R. le publique ln nomi
ne Domini, y comience a exercitar su officio con la religión y pruden
cia que sus buenas partes ptometen. Al qua! diga V.R. que antes su
piéramos que se avía publicado de la manera que me avisa en su 6l
tima carta a, fuera él mesmo portador desta. 

2. V.R. podrá despedir al hermano Pedro Ramírez 4, si ya no fue
se tal su emienda que obligasse suspender este orden hasta otro avi
so. Lo mismo digo del hermano Joseph Ordóñez s, el qua! tanto más 
se abria de despedir, si lo fuessen ya los cómplices. Y en caso que no 
se despidiesse, no e~ bien esté ay siendo la cosa tan pública. Pero a
viéodosele de dar licencia, sea primero castigado como su falta mere
ce. De Gómez 6 (que assy lo escrevia el P. Estevan Páez) 1 sépase, pri
mero, la verdad, si fue assy que solicitó una india; porque no parece 
se (23r] puede proceder con términos de despedirle por solo el dicho 
del! a. 

116 

EL P. C. ACQUA VIVA, GEN., AL P. I. DE CASTRO, PROV. 

RoMA 26 DE AGOSTO 1602 

Del registro original Mex. 2 f. 23r. L.c., después de este documento escribie
ron:<< De la carta común (doc. 127), de la [1ig11e a lath.] del papa (doc. 117), y des
tas últimas (doc. 114-116) se ha cmbiado ya 1• y segunda vía con el ordinario de 
23 de septiembre ». 

Texto 
l. 1'ardm1za del padre RJibio m llegar a Sevilla J t/«101 de tila. - 2. Parlkipa de 

s111 penas y altgrlas; tt ba de etl<argor de la provi11tia de Mlxito; estribe al allltrior provin
eial q111 iumtdiPtamtnle lo promul¡l't &01110 stt IJt&.llor. - 3. E dijkado de su olntlün&ia tn 
abrazar ua trllt,; pésale farda11za con que han llegado lliftiOI y derporbos; le desea tJJJttba 

luz del cielo y fi¡erzas de up!rit11. 

1 Gaspar de Zúiliga y Acevedo, 1595-1603. ABZ lJ 11 *· 
2 No conocemos estas cartas de presentación. Doc. 116b. 
S Se refiere acaso a la carta escrita por el padre Castro desde Cádiz. Doc. 1 § l. 
• Cf. doc. lOS § 7. 
& Cf. doc. ll n. 7. 
6 Alude al hermano Esteban Gómez. Doc. 108 § 12. 
7 Muchas de las cartas escritas a Roma por el provincial Páez, 1594-1597, se 

han perdido. a. v. gr. ;"LM VI 76 79 155 178 250 252 ... 
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Padre • lliefonso de Castro, provincial de México. 26 de agosto 
1602. 

l. Sabe nuestro Señor quánto he sentido la larga rardansa del pa
dre Rubio en llegar a Sevilla 1, por cuya causa entiendo no a sido la 
embarcación de V.R. tan a su gusto, ni con los sujetos que quisiera2. 

2. Vaya V.R. de buen ánimo: que, pues aquí avernos tenido par
te de su pena y sentimiento, esperamos tenerla muy grande del b con
tento que tendrá en su próspera navegación y llegada a Mé.xi.cos, don
de se encargará de aquella provincia: que ya escrivo al padre Francis
co Váez, que aora la rige, que en llegando, luego publique por suces
sor suyo a V.R. 4. 

3. Muchoc me ha edificado la obediencia y prontitud con que V.R. 
ha habrasado esa cruz. Conflo a de ser con mucho consuelo de la pro
vincia y honrra de la CompañJa. Pésame que no sólo los sujectos, si
no también los despachos 5 ayan llegado tan tarde; pero todo lo su
plirá su prudencia de V.R., a quien suplico al Señor guarde y gule 
con mucha luz del cielo y fuersas de su Spiritu, amén. 

Domtnenlo.r ~rdido.r 

ll6o. - Antonio OstJrio, gobtrn. dt Santo Domingo, al padrt 1ltltjonstJ Castro. 
Agosto 1602. Doc. 1!9 n. 22. 

116b. - El padr. Clamlio Acquaviua, gm., a Gospar tÚ Ztiñigo Are~tdo, virrey, 
y otras ptrso11os graves. Roma agosto de 1602. Doc. ll5 n. 2. 
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EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN., 
AL PADRE ILDBFONSO DE CASTRO, PROV. 

RoMA 23 DE SEPTIEMBRE 1602 

Original en el AHPM (Mé.xico) Colmión dt mam¡¡eritos 11 fl'. 42r-v. En el f. 42r, 
margen sup., escribieron: « 23 septiembre 602 », y en el margen inf.: « provindal 

a Pa.dre-1602 tJIII!arg. JI b del 1111. de IJ e tJI wt<1rg. aftadido de mano de nuestro padre al padre 
lllefonso, provincial de México 

t Cf. doc. 119 § l. 
2 Los jesuitas que acompañaron al padre Castro pueden verse en MM m 543-

547; apénd. 4· 
3 Los navegantes desembarcaron en el puerto de San Juan de Ulúa el 3 de sep

tiembre 1602. MM lli 343. 
• Cf. doc. 115 § l. 
6 Alude a los despachos encomendados al padre Rubio. Doc. 73 n. 2. 
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de México», y en el folio de la inscripción (42•) hay estas notas de archivo: « Lle
gó esta carta [?] en 28 de octubre. N. P. Clauclio. Septiembre 23, 1602 [N.-1602 
tubr.]. Carta de nuestro padre. La explicación del confessar pec literas». 

Texto 

l. Desórdenes que m/rt dominicos y jesuitas putdm mrgir por este decreto papal ~ 
brt confesarse por ucrito; dtsto del popo. - 2. Mtmdato dado por el papa o lot mptriorel 
mayores dominiro y juuila; precepto dt obeditneio que lttot han de imponer a s/1.1 .uíbditos; 
sumisidn o lo prescripto por el popa. - 3. Mandato dado o lodos los proi!Ín&ialts, mptrio
res localtsy súbditos jesuitas de cumplir fielmente el precepto popal; &OJtigo a los mlpobles; 
paz y caridail IJlte se ha dt pr0mror tmtr co11 los dominicos. 

t Pax Christi ettca. 
l. Queriendo • la santidad de nuestro señor, con su mucha pru

dencia y charidad, remediar algunos desórdenes e inconvenientes que, 
con ocasión del decreto hecho últimamente quanto a confessarse por 
escrito 1, han. sucedido, y otros que podrían ofrecerse, en tiempos ve
nideros, entre la religión de santo Domingo y la nuestra; principal
mente que, mientras la una o la otra quiere hablar e informar de quién 
aya sido esta opinión que se a condenado, no puede dejar de padecer 
mucho la charidad y buen nombre de las dos religiones, y de crece.r 
cada día más el escándalo y ofensión entre los cathólicos. 

2. Por tanto, su beatitud, como pastor vigilantlssimo, ha ordena
do con palabras gravíssimas y eficadssimas al reverendlssimo padre 
general de S. Domingo 2 y a mí, que, por su orden y voluntad, mande
mos expresamente a todos los nuestros, en virtud de santa obedien-

a tJ mtUg. ptee:epto para que no se mee de c:uya es la sfinnaclóo que ubo de la c:oo.fcssión pcr literas 

' Clemente Vill con el decreto del Santo Oficio, 20 de junio 1602, la propo
sición: «!ice re per litteras seu internuntium confessario absenci peceata saccamen
taliter con6teri cr ab eodem absenre absolutionem obtinere », la condenó <<u ti 
falsarn, tcmerariam et scandalosam damnavit ac probibuit, praecepitquc, ne dcin
ceps ista propositio publicis privatisquc lectionibus, concionibus et congressibus 
docearur, neve umquam tamquam aliquo caso probabilis defendarur, imprimarur 
aut ad praxim quovis modo dcducatur ». DBNZINGER-SCHOBN~<Er¿ea, E11chiridium 
sy111bo/orm11 (Herder 1973) 1094. Juzgó Suáre?. que el decreto del Santo Oficio se 
encendía en sentido compuestO, es decir, que la absolución era llllla si la pedia un 
ausente y se la daban a este ausente; y no, si pidiéndola un ausente, se la daban 
ya presente, sin necesidad de repetir la acusación. Pero un decreto del Santo Ofi
cio, emanado por mandato de Paulo V, 14 de julio 1605, declacaba: «ideo pcae
fati domini censuerunc praedictam P. Suácez doctrinam aperte pugmre cum de
finitione Sanctissimi ». 0.<. 1995. 

2 Frai Jerónimo Xavierre O.P. Doc. 66 n. 3. 
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da, y so pena de mayor culpa, que ninguno, por palabra ni por escri
to, trate desea materia, y aviéndose de contentar cada uno con defen
der solamente y praticar aquello que su santidad a determinado, sin 
contender o litigar por escrito o por palabras de quién aya sido la opi
nión ya proibida y condenada. 

3. Por lo qua!, con la presente mandamos a todos los provincia
les, superiores locales, y a todos los nuestros, que inviolablemente 
guarden esto que se ordena, y que se haga diligencia para ver si algu
no yerra, para darle después el devido castigo. Y a nosotros vastará, 
hablando de todos con toda humildad y modestia, procurar aquel vin
culo de paz y charidad con los padres de S. Domingo, assl por lo que 
devemos de nuestra parte, como por ser con tan extraordinario efec
to desseado y encomendado de su beatitud. 

En los s. sacrificios etca. 
Roma y septiembre 23 de 1602. 

Claudio [sigtle rúbrica]. 

[42v) Inscripdón. t Al padre Illefonso de Castro, provincial de la 
Compaffla de lbs. en la provincia de México. México. Sello. 

Documento perdido 
ll7a. - Doru11mJIO 10bre la comwlfa de vtJJder o !JO la barienda de Ttmoar. Octubre 

de 1602. Doc. 128 n. 3. 
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EL PADRE MARTIN PELAEZ 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

MáxJ:CO 4 DE NOVIEMBRE 1602 

Autógrafo en el cod. Mex. 17 ff. 36r-31v. Es carta cifrada (cf. ap. cdt.). En el 
f. 36r, tnargen sup., escribieron: «México 1602 », y con lápiz: « 4 nov. 1602 15 »; 
en el margen inf. : <<nuestro padre 1• vía». En el folio de la inscripción (37•) hay 
estas notas de archivo: « P. Martín Peláez. México 4 noviembre 1602. Habla de 
los padres Francisco Gutiérrez y etc. Pedro de Lezcano. Vide»; más abajo:« B.B. ». 

Texto 

l. Castigo q11t cotJ•ime dar a los padres Gutilrre:;, y Le:;,cano; U/1111 suredidas tn Put· 
bla cotJ escándalo mm ds los dt fl~tra; becbos uca11daloJOs del hermano Góllltz. - 2-3. Gro
ues ineonlltnienJu de tOIIItrPar In haritmla de Temoac ¡ com1iellt utllderla. - 4. El S1iior 
/q eqnJerue poro bitn dt la Cqmpmila. 
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t Ihs. Pax Christi. 
1. Acerca • de los dos padres Francisco Gutiérrezb y Pedro• de 

Lezcano d, mi parecer fue que, por lo menos, se les quitasen todos los 
ministerios y estubiesen recogidos en algún collegio, hasta que V. pa
ternidad dispusiese dellos. Y del primero a dias que tengo dado pare
cer que se encerrase, por las muchas cosas que an succedido en la Pue
bla en este género de herror de estampa 1, el tiempo que he estado 
alli 2, y por el escándalo que se yba siguiendo, etiam fuera de casa, y 
por aber sido taro malos los del segundoS, parece pedían desde luego 
castigo de encerrarnienta4. Los del hermano Estevan • Gómez an si
do también harto estropajosos y escandalosos s, que pedían buen cas
tigo; como que de la manera que a ora le tiene el padre provincial, 
creo está bien, en tanto que V. paternidad manda lo que se a de ha
cer. 

2. La' hacienda des te collegio que tiene en Temoac 6, le a sido 
y es muy dañosa, de mucho ruido y de casi ningún provecho, asi por 
estar dos jornadas de aquí 7, y no poderse beneficiar, como era menes
ter, ni visitarla el rector a menudo, como por no ser estas haciendas 
de as;úcar para nosotros, por ser de mucho tráfago, y lo más princi
pal, porque a menester dos hermanos y un padre ordinarios. Que 
quando la Compañia se obiera de obligar a una carga como ésta, a
brá de ser por una hacienda de donde sacara el sustento de todo el co
llegio. Y valiendo tan e poco tener allí tres religiosos, taro apartados 
de su casa, y donde no puede aber tanta disciplina, entre muchas oca
siones con mugeres que viven y duermen dentro de nuestra habita
ción, y otras muy pegadas a ella, y mirados y notados de muchos mo
nesterios de frayles augustinos y dominicos, que están a la redonda 
y cerca de nuestra hácienda. 

a al marg. Padres Fnndsco Gutlécrcz y Pedxo de Wcano [Padres-LcZ<:ano subr.] merecen castigo 
de coocrramientO etc. basN. que etc. 11 b Fn.nci.st:o-Guriérrez sobre la 1/.n.~ 111 Ja /In. tifta twsnÑnltm J( 
e Pedro sDIJ~ 1111111., tn la /In. tifro t~ IUÍ!ItlftJI 11 d Lucano lrlbn /11 lln.1 tn la /In. tifra ttJII lfiÍiflt~ 11 e 
Bstcvan G6me2: s®n la /In .• e.n ltl /111. cifra t4tl nMmtrtJt, Jlll marg. Hermano Estevan Gómez LHcrmaoo
G6me:z INbr.] cui.as cosas an sido muy tra~josas etc. 11 f I.a..collegio Jubr., J al mafl. b. baúenda que 
d ooll.:gio tiene en Temoac es dañosa ere., trCJ hermanos. a)' mugece& etc, esbi lexos ecc. 11 C Wl po
co 1111. uunpoco 

1 VéMc el significado de esta frase cifrada en el doc. 66 n. 13. 
2 E l padre Pc!Jicz babia sido rector del co legio de Puebla. Doc. 9. 
3 Se réficre al padre Lczcaoo. 
• Del padre Lezcano cf. doc. lOS § S. 
5 Del hermano Gómcz cf. ibid. § 12; doc. 115 § 2. 
6 Alude a las tierras «y ingenio de a~úcar de Cb.icomocelo o Temoac, 14 le

guas de México». MM 1 V 596 nn. 5-6 627-629. 
7 V. la nota inmediatamente anterior. 
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3. Que todo parece digno de consideración, para que se deba ven
der, aunque fuera buena, pues tiene el collegio más cerca hacienda 
mejor 8 y que la puede engrosar [36v] con lo que le dieren por eso
tra, y cesaran los muchos inconvenientes que, cada día, se van ex
perimentando de andar los nuestros taro derramados por el campo. 

4. Guarde ouestrú Seffor a V. paternidad como todos sus hijos 
deseamos para bien de la Compañia. 

México a 4 de noviembre de 602. 
Hijo indigno de V. paternidad. 

t Martín Peláez 9. 

[32v] lns~ripcMn. A nuestro padre Claudio Aqua [viva b, pre ]pósito 
general de la Comp[afflai de Jesús]. Soli. Roma. Falla ti sello. 
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EL PADRE ILDEFONSO DE CASTRO, PROV., 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

MÉXICO 6 DE NOVIEMBRE 1602 

Original en el cod. M•x. 17 ff. 38r-4lv. En el f. 38r., margen sup., escribieron 
con lápiz: « 6 nov. 1602 16 »: en el margen inf. coo tinta: «N. padre G. 1• vía». 
En el folio de la inscripción (4lv) hay estas notas de archivo: «P. lllefonso de Cas
tro. México 6 de noviembre 1602. Da larga cuenta de su navegación [sigue rúbri<a] »; 
abajo: « R.R. ». 

Texto 

l. Carla eserila de Cádiz; la expedi&Mn tk jendtas intompleta " da a la •tia; dtte
nidos; llegan lodos los padres y btrma11os señalad4s. - 2. Un bertnano «>mijuJor ha de t¡fle
darll en España por enfermo. - 3. Van diuinlltvt dt los señalad4s por Roma; 101 htrflla
no t~lutlianlt, eJJ/rado en Akalá, va /ambiln a ul/ramar. - 4. Retibt tn la Compañia a 
un liunci1do y sattrdole, dt txctltn/11 cualidades; vocatión de frotar «>11 indios, gen/e dtsam
parada y de misionts; reeibido a puar dt Jo probibicidn romano; ti padrt Andrls Plrtz; 
•eintidós juuilas; pago dtl flcle. - 5. Nt1ve mi{Y pet¡ut~1a; ucaiQ mata/olaje; mucba inco
modidad. - 6-8. Cualro jts11ilt1J de Castilla, destinados a ultramar; deltrmiflan con ptsOT 
tkl podre Caslro y de los inJeruados, que éstos no emprendan la flav•ga<ión; ge/ara<iÓII qu 

b Aqua[viva, pre)péoito 1• i11tt.iáo •• (xJrln/IJiJ '""'"•'- f•lta 111 ti 1111. 11 i Com[aA!a de Jcsús)/a 
ifKIIIiM #N JlDrJ.nlelil tllal!rtUI, jtd111 e.n ti!IU. 

& Cf. doc. 22 n. 37. 
9 El padre Peláe>: era socio del padre provincial. doc. 76 n. J. 
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tia ti hlrmalltJ /Jolinqga tk la Nltmlad tk &m a; rtllltlmr q11t tt tRihl»"qlltll, ptn ll•gan 

tl11puls tlt tomnr<_ada la na•tgatidn. - 9. Airo tOIIIrario¡ graJUI!uimo trabajo. - 10. En 
Jllligro de rtr enveslitklr dt o/ras naves. - U. Dtlibtran si han tlt vol•er z E1paila ¡ tita

sean ag11a y baslimtnlos ¡ ton v/tillo 111 popa proJig¡mr viajt. - 12. A la villa tk laJ Cana

ria/¡ por la }lile no p11tdt11 bajar a proveerse dt qg11a ¡ ronlimlan •iajt. - 13. En la isla 

d1 GlladaluJII; tntutnlro dtl padrt to11 tkln Antonio Osorio, duignado gobernatklr y prul
dtnlt dt Santo Domingo¡ abaJitrimim/() gtntroso tn>iatkl por lste a los jtmitaJ y qut /u 

lltga tlümillllitkl. - 14. M11.1 brmr litmpo harta San ]11an Jt Ullia. - 15. Na>tt,atidn 

rtt11rdat/a¡ n-gan tn ttJnstrtta dt flota. - 16. Enlradt1 Jt!,llrt1 tn ti putrlo tk San Juan 

ti• VIlla; !tu juuilar tk V trarrt~t •an al /JqrJo tltl nt111Ío ¡ lor j1111itt1J nntt,1111tu, mfm,os 

muthos 111 ti tt1mi110, tksembm"tt111 "'11.1 blltll()s¡ rtgmos dtl pat/TI pro•i11ti11l y tkl patlr• Llt
tt1110. - 17-18. Dur111110 rn ti ttJitgio dt la Vtrarryt Nlltva; t1t11trdan quedar11 "'"so

lo 11111 ta111; romtrrio J ronrurso d1 g1nll; positión d1 /11 tilla tl1 la V tra"Nt N una; 

si lío tklnatlo por ti virr.y. - 1 O. Dt V trarrllt a P11tbla; grand• Ir abajo en ti ramino. 

- 20. E11t11tntro '"" el provilttial; por qul el patlrt Cas/ro 111111 "'" am111ir inmtdiala
mtnlt ti targo de provindm. - 21-22. En Puebla y t11 MlxittJ rttibido bonrosamtnlt 

por los jmtilas, y tn .Mixko atogitkl igualmente por au/oridadtt ttltsilúlitas y tiviltJ; 

rtttJmtndatkJ por la gmtt prinripal tlt St~~illa. 

t Pax Christi etta. 

l. Dende Cádiz escrev{ a V. paternidad 1, a la len.gua del agua pa
ra embarcarme con mis cinco compañeros de Andalucía, y otros cin
co o seis que acaban de llegar con el padre Rubio 2. Aunque me dio 
esperan~s de que los demás llegadan a tiempo, mas la Capitana 3 hi
zo seffal con un tiro, para hazerse a la vela, y assí me ube de embar
car con solos los dichos, con mucha pciesa, y vino a alcansar mi nave, 
dos leguas de la vaya, donde antes estava, que se avía ydo a juntar 
con la Capitana; y juntas todas las naves, fue for~oso detenemos día 
y medio, y en este tiempo, acabaron de venir todos los padres y her
manos que aguardaba. Que parecía milagro el oyr lo que referían que 
avían pasado por la mar y por la tierra, hasta encontrar con nuestro 
navlo; porque pasaron mucho trabajo en los caminos y malas noches 
en la mar, viniendo en barquillos con mucho mareo. Y vi que era pro
videncia particular de nuestro Señor, en el modo de juntamos, de que
rerse su Magestad servir de nosotros eo estas partes. 

2. Un hermano coadjutor que venía de Aragón, entró media ho
ra antes que nos biziésemos a la vela, que le truxo el padre Escobar 4 

de S. Lúcar. Pero venía muy malo, y hechava mucha sangre por la 
voca, y lo que más era, que venia ya muy harto de navegar dende Se-

J Carca perdida. Doc. 1l·la. 
2 Todos los que se fueron a Nueva España con el padre Castro pueden vene 

en li!M 111 543-54 7; apénd. 4. 
a Las naves que formab:an la armada y Bota de Nueva España pueden vene 

en CnAUNU, Swille ti 1' Atlantiqru (IJOI·IÓ ¡o) IV 134-137. 
• Se rdierc al padre Aloruo de Escobar. Doc. 7 n. 21. 
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villa, hasta que nos encontró, y con mucho deseo de no venir a las Yn
dias. Lo qua] visto el padre Escobar y por mf, nos pareció que en nin
guna manera convenía traerle acá; porque, quando viniera con mucho 
gusto, su i.ndisposisión era de manera que, si empesara a navegar, fue
ra menester, a pocas leguas, hecharle muerto a la mar. 

3. Venimos, pues, de los que V.P. señaló, o de los que dieron 
en su lugar, diez y nueve. El P. Rubio y el padre Luis de Guzmán, 
provincial de Toledo 5, con epiqueya, y entendiendo que V.P. lo ten
dría por bien, recivieron en Alcalá de Henares a un estudiante del 
collegio, trilingüe, para hermano estudiante 6. Y este también vino con
migo, y hame parecido hermano virtuoso y hazendoso. 

4. Y o recevf, a viéndome ya embarcado, a un licenciado y sacer
dote, natural de Córdova, hombre muy virtuoso y exemplar, docto 
y muy buen predicador, y grande operario 7. Y tratando en Sevilla 
con el padre Gadea, provincial S, y con el padre Morillo 9, padre Mel
chor de Sant Juan 10, padre Arias u, padre Francisco Vázquez 12, los 

s El padre Gu.zmán fue segunda vez provincial de Toledo de 1602 a 1606. 
Sy11opsis historia• Sotitlatis luu (Lovanii 1950) 659. Datos de su vida en o.c. 657 658; 
MM VI 4601. 

6 Se refiere, según parece, al hermano Francisco Calderón, gramático, que 
entró en la Compañia en 1601. MM lll 646124. 

7 Como dirá en seguida el padre Andrés Pérez. !bid. 543 u3. 
8 El padre .Melchor Gadca, provincial de Andalucfa, 1600-1603. Synopsis hi

storia• Societatis lem (Lovanii 1950) 658. Nacido en Bañares, prov. de Logroño, 
bacía 1543, entró en la Compañia hacia 1571. IDzo la profesión solemne en 1590 
y ejerció los cargos de ministro, procurador, confesor, rector y provincial. Mu
rió el 30 de abril 1626. lJtt. 8 if. 4r 22v 39r 55• 88v 109r 132v 158r 169r 200r 229r; 
JJet. 9 lf. 6r 99r. 

9 El padre Heroando Morillo, que babia venido de la provincía del Perú, fue 
procurador de Indias desde primero de enero de 1596 hasta el 7 de febrero de 1599. 
Tratado IQGonte al oficio de la pro=adorla de Snil/a if. 5v-6r. Nacido en Belalcizar, 
prov. de Córdoba, hacia 1565, entró en la Compañia, hada 1581. Vuelco del Perú, 
hizo la profesión solemne el 17 de enero 1599. Murió en Sevilla elll de julio 1625. 
JJet. 8 lf. 1 J. 136v 158• 170r 214·• 227r 276v 30lr 327r; Be/. 9 1 f. 98r. Para datos 
de su vida cf. también MPcr V 840 y los índices de MPer IV-V. 

lO El padre M. de San Juan nacido en Baeza, prov. de Córdoba, hacia 1542, 
enuó en la Compañia hacia 1565, hizo la profesión solemne en enero de 157$. Fue 
profesor de filosofía y teología, vicerrector y rector bastantes años, viceprO\CÍn
cial de Cerdeila, prepósito de la casa profesa de Sevilla, y provincial de Andalu
cía, 1603-1607 . . Murió en Sevilb en 1609. 13et. 8 ff. l06r 136r l63r 169r 200r; Hilt. 
SoG. 1 J f. l40r. 

11 El padre Francisco Arias, nacido en Sevilla hacia 1535, entró en la Compa
ñJa ya sacerdote y bachiller en filosofía y teología por la universidad de Alcalá en 
1661. Hi-to la profesión solemne en septiembre de 1572. Enseñó teología en los 
colegios de Trigueros y Córdoba y fue rector de los de Trigueros y Cádiz. En 1582 
pasó n Valencia donde se dedicó a ministerios apostólicos por 10 años. Vuelto 
a su provincia, continuó sus ministerios de confesar y predicar, visitar cárceles y 
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quales le conocían muy bien, fueron de parecer que era de los mejo
res recividos que se avían hecho en las provincias de España; y que 
por ser su vocación particular de tratar con yndios y gente desampa
rada, y andar en missiones, de lo qual tenía mucho talento, que no 
le dejase de recevir. Y difficultándoles yo el orden de V.P. de que no 
se recivan no(38v]-vicios para estas partes, viendo el tenor dél, les pa
reció que no le dejase de .recevir, porque en él cesaba toda la razón mo
tiva y final de la prohibición, por ser hombre taro exemplar y virtuoso, 
y que con su trato edificaría en la nave tanto como el antiguo más 
aprovechado, como realmente lo hizo. Y ellos vieron su informacióq., 
y les pareció suffic,iente, conforme al orden que V.P. tiene dado para 
estas partes. Y como mi jurisdición era pasada • por agua, les pareció 
que en el agua le reciviesse. Y assí lo hize. Y con este padre, que se 
llama Andrés Pérez 1s, éramos veynte y uno de la Compafiía 14; y el 
hermano Bolinaga 15, que también llegó al tiempo de hazernos a la 
vela, venimos veynte y dos. Y el ser tantos, no dejó de ayudar para 
pagar el flete de la nave, con el viático y ayuda de costa que da el rey 
a cada uno 16. 

5. Sólo el venir tantos fue de algún travajo, porque la nave en que 
veníamos, era muy pequeña, aunque muy buena y muy acommoda
da para el viaje. Y también porque el padre Escobar, entendiendo que 
no fuera possible el juntarse cuando mucho una dozena, hizo poco 
matalotaje; y quando lo quiso remediar viendo la gente que avía en
trado, no pudo, porque luego nos hizimos a la vela, y la mar andaba 
muy alterada. Y assí fuimos todo el viaje con mucho miedo que nos 
avía de faltar al mejor tiempo. Y se pasó mucha incommodidad respec
to de como otros an navegado, y algún trabajo y falta, viviendo muy 
parcamente. 

hospitales e instruir en la doctrina cristiana a negros y moriscos en Sevilla, en cu
ya casa profesa murió el 23 de rrutyo (o el 24} de 1605. URtARTE-LECINA, Biblioteca 
de mrilom d•la Co111pañía de jesús I/I (Madrid 1925) 270-292; Bet. 8 ff. 5lr 68r 78r 
108r 132r l58r 169r. 

12 El padre F. Vázquez, nacido en Cehreros, prov. de Avila, hacia 1533, entró 
en la Compañía hacia 1557. Hizo la profesión solemne en agosto de 15'70. Fue rec
tor y maestro de novicios por 20 ailos. Murió en Sevilla el 27 de junio 1603. Btl. 
8 lf. 119• 136r lGSr 169r; Hist. Sot. n f. 103r. 

13 MM Dl 543 us. 
1• Cf. ibid. 543·547. 
15 !bid. 547 133. 

16 Cf. apénd. 7. 
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6. Antes que pase de aquí, no me acuerdo si di qüenta a V. pater
nidad cómo el padre viceprovincial de Castilla 17, a instancia del pa
dre Espinosa 18, sin saber que ubiese orden de V. paternidad que de 
aquella provincia viniesen algunos sujetos a ésta, viendo que el pa
dre Rubio se tardaba tanto, y que se avia tomado nave, y empesado 
a hazer matalotaje para muchos, con parecer de sus consultores, y por 
hazerme a mí charidad, determinó de embiar quatro sujetos de aque
lla provincia, que díxeron tener deseo y vocación de venir a ésta a 
tratar con yndios. 

7. El día que llegó el P. Rubio a Cádiz, llegaron ellos con mucho 
deseo de embarcarse para acá. Tratándolo con el P. Rubio, me dixo 
que en ninguna manera convenía, porque V. paternidad no quería 
que viniesen de Castilla a esta provincia, y que la provincia de Méxi
co no avía pedido tantos sujetos por agora. Y juntóse a esto que el 
P. Espinosa, que avfa solicitado su venida, me escrivió que tenía no
ticia que venían ya los sujetos de la provincia de Toledo seí'lalados, 
y assl que me rogaba se quedasen los de Castilla. 

8. Por estas razones, aunque con mucho sentinliento mío y de los 
mismos hermanos, nos resolvimos que se quedasen. Aunque, después 
de avernos embarcado, como vino acaso el H. Bolinaga, poco antes 
que nos hiziésemos a la vela, y supo lo que pasaba, me dixo que se en
gañava el padre Rubio en que la provincia no quería más gente, y 
que sabia de V. paternidad que gustaría que fuesen, y que mirase que 
avlan hecho mucho gusto en venir hasta aW a costa de México, y el 
que avían de hazer de nuevo en volverse o en detenerse para embarca
se para otra parte. Y considerando el sentimiento tan grande con que 
quedaban los buenos hermanos, y que no avían de tener cara para vol
ver a su provincia, y que si volvían, les daban occasión para que na
die della viniese a ésta, tratando todo esto con el padre Escobar y sa
neados de que V.P. lo tendría por bien, y que la provincia Jo estima
ría en mucho, conforme a la relación del hermano, nos resolvimos 

17 El padre Diego Morej6n, vieeprovincial de Castilla, 1602-1605. S.Jnopsil 
bisloriat Sotielalis lem (Lo'Vanli 1950) 656. Nacido en Medí na del Campo, prov. 
de Valladolid, hacia 1540, eotr6 en la Compañía, hechos ues años de leyes, el 25 
de mayo 1568. Terminados sus estudios hizo la profesión solemne en abril de 1589. 
Fue rector de Jos colegios de Valladolid y Scgovia. Murió en Medin.a del Campo 
el 28 de febrero 1625. Casi. Jj ti. 66r ll3r l2lr 149r; CoJI. 14l ti. 13• 118r 138r; 
Ca11. 14 ll f. 317r; Casi. 1 J lJ f. 447v. 

18 El padre Hernando de Espinosa, nacido en Ecija, prov. de Sevilla, en 1564, 
entró en la provincia de Andalucía por mayo de 1589 e hizo la profesión perpetua 
el 29 de junio 1600. Fue durante muchos años procurador en corte con residencia 
en Madrid. Muri6 en el Colegio Imperial de Madrid el 16 de marzo 1636. URIAR

TE-LsetNA, o.t. l/11 (Madrid 1929-1930) 527s. 
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de que sería bien embarcarlos. Y assí le rogué al padre Escobar que fue
se luego por eUos, si no es que antes nos hiziésemos a la vela. Mas 
no fue possible el aguardarlos, porque de alli a muy poco empe91mos 
a navegar. 

9. Empesado nuestro viaje, a muy pocas leguas, se nos mudó el 
ayre, y le tubimos por proa, muy contrario y con mucha mar; con lo 
qua!, no sólo los que no avían experimentado la mar, sino aun los 
muy cursados en ella, se mareaban mucho. Este tiempo contrario nos 
duró treze días, sin cesar de día y de noche. Y por no tornar a arri
bar a Cádiz, de día todo se nos yba en dar bordes por la mar; y de no
che en atravesarnos. Que con la mareta grande que avía, se pasaba 
grandíssimo trabajo, en especial por ser nuestra nave pequeña, y con 
la priesa que se dio a salir del puerto, yba mal cargada, y assí, pa
ra no [39r] caer por detenernos en alguna parte fixos, aun de no
che era menester estar asidos, o estribando en algunos cordeles. 

10. En este tiempo, tres noches nos vimos en mucho peligro, 
estando atravesados y amaynadas las velas, de ser envestidos de otras 
naves muy grandes, en especial, la una vez, el maestre y el piloto y los 
demás marineros entendieron que con effecto nos envestieran y he
charan a fondo sin remedio humano. Y entendiendo esto ellos y nos
otros estábamos de rodillas aguardando el golpe, sin attender a 
otra diligencia. Y fue nuestro Señor servido, por medio de las ora
ciones que se le hizieron, de librarnos deste peligro con una guiñada 
que dio la otra nave. 

11. A los treze días deste mal tiempo y tormenta, el general se 
resolvió de consultar con los pilotos y maestres qué resolución to
maría: si se volvería a España, o si aguardad¡¡ más. Y todos le dixe
ron que si, el día siguiente, nos empesase buen tiempo, que diese la 
buelta, pues estaba diez y ocho o veynte leguas de Cádiz; que basta
va lo que avían trabajado las naves hasta entonces; que iban muchas 
dellas maltratadas, y a tres o quatro les a vlan las mareas bolado los 
corredores, y que el agua nos yba faltando, y los vastimentos, y que 
no sabiamos cómo estaríamos antes de llegar al primer puetto, si que
ríamos aguardar a más tiempo para continuar nuestro viaje. Fue nues
tro Sefior servido que, el día señalado en que se avía de executar 

este acuerdo, nos dio viento en popa y con él empesamos nuestro 
viaje con mucho contento, por ver que sí arribáramos a España, te
níamos por cierto que se suspendería la venida de la flota hasta otro 
afio. 

12. Fuimos caminando con mucha bonanc;a hasta vista de las Ca
narias, y queriendo hazer alli agua y tornar algún refresco, supimos 
que estaban muy apestadas, por un pataje que embíó el general a e
llas. Y assí nos fue fors;oso continuar nuestro viaje, con harto miedo 
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si nos avía de faltar el agua al mejor tiempo, y los vastimentos, por 
llevar pocos yendo veynte y dos, y aviéndose aparejado para una do
zena más. 

13. Fue nuestro Señor se.rvido de continuarnos el buen tiempo, 
con que en breve llegamos a la isla de Guadalupe 19, donde sólo pu
dimos hazer agua. Y saliendo yo a tierra un d1a que nos detuvimos 
alll, saltó también en ella don Antonio Ossorio, hermano del padre Os
sorio20, que iba por governador y presidente de Santo Domingo y 
su comarca 21, y se avla de apartar desde alll de la flota. Le rogué que, 
pues yban dos patajes a Santo Domingo por algún refresco para la 
Capitana, que me hlziese merced de embiarnos a nosotros algún re
fresco, porque ybamos muy faltos de lo necessario. El lo hizo tan hon
rradamente conmigo, que el mismo dla que entró con toda la mages
tad y fiesta, se desocupó a escrevirme muy largo 22, y a ernbiarme lo 
que le avla pedido. Embióme dos terneras vivas, dos serones muy 
grandes de tasajos, muy bien curados y sa~onados de terneras y baca, 
y dos docenas de gallinas de la tierra. Y entrególos a un alférez y al 
hijo del general que avía ydo en los patajes, encomendándoselo mu
cho. Y ellos lo hizieron al rebés, porque con las dos terneras se que
daron diciendo que se les avlan muerto, y que las avian hechado a la 
mar, y con seys gallinas, con aver sólo dos dias que se lo avían entre
gado. Sólo nos dieron diez y ocho gallinas, y un serón de los tasajos, 
que devla de ser aviendo entresacado lo mejor. Con este poco de re
fresco fue nuestro Señor servido que prosiguiésemos nuestro cami
no: que hasta el vino nos vino a faltar. Solamente nos sobró el vis
cocho, que era buen resguardo para qualquier succeso. 

14. Desde que salimos de Guadalupe, ques una isla de yndios re
velados, fue Dios servido darnos muy buen tiempo hasta el puerto 
de Sant Juan de Lúa. Que sólo tubimos día y medio de calmas: que 
se tubo por milagro y por cosa muy extraordinaria aver tenido conti
nuadamente tanto buen tiempo; como también lo fue a ver tenido tan
tos d1as viento contrario a los principios. 

to Sobre la isla de Guadalupc cf. l\'h\f V 311 7 • 

20 Alude muy probablemente al padre Hernando de Osorio, que, nacido en 
Lisboa hacia 1565, entró en la Compañía en octubre de 1581. Terminados sus es
tudios, cnsc•\o gramática, también durante ellos, e hizo la profesión perpetua en 
1598. Murió en el colegio de TaLwcra cll7 de septiembre 1605. Tolet. r2al f. 192r; 
Tolet. 1211 11 fl'. 199r 2llr 226r; Tole/. 21 1 ff. l4v 45r Slv l3lr 182r; Tole/. u ll 
IT. 226r 258r; l-/iJI. Soc. 4J f. 7lv. 

lll A Osorio, lOOJ-1608. Era también éste hermano del anterior gobernador 
Diego Osorio. ScHAEJ>ER, El CoJJsejo 11 533. 

22 Carra perdida. Doc. 116a. 
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15. Uno de los mayores trabajos que truximos, fue no poder go
zar el buen tiempo con todas las velas; porque si esto fuera, ahorrá
ramos la mitad del tiempo del viaje. Avía muchas naves sorreras23, 
(39v) y entre ellas una de las que más, era la del señor ars;obispo24; 
y por aguardarle, muchas vezes amaynábamos; otras vezes veníamos 
con solo el trinquete y cebadera: que este trabajo tiene el navegar 
en conserva de flota, que se ha de guardar las reglas de los peregri- · 
nos, que es aguardar al más flaco. 

16. La entrada en el puerto, que es lo más clifficultoso de todo el 
camino, la tubimos tam segura como si fuera por el río de Sevilla; 
porque, como fue a dos de septiembre, aún no avían comens:ado los 
nortes en aquel paraje, que suelen ser allí los peligrosos, y en que se 
pierden las flotas. Desembarcamos luego en llegando, porque luego 
los nuestros de aquel collegio vinieron al bordo de nuestro navío en 
un buen batel. Y fue nuestro Señor servido que, aunque muchos, la 
mayor parte del viaje viniessen muy mareados, y con otros achaques; 
y dos o tres ubiessen estado malos: uno con calenturas continuas y 
tercianas dobles, y otro de hecbar sangre por la boca y no poder re
tener nada, y otro que casi se yba consumiendo de puro mareado: 
quando llegamos al puerto, todos veníamos muy buenos y con muy 
buenos alientos para recebir el regalo que el padre Francisco Váez, 
provincial, nos tenía allí prevenido, embiándolo de la tierra adentro; 
fuera del que el padre Lezcano, como rector de aquel collegio, nos 
tenía aparejado. 

17. Alli nos reparamos dos o tres dlas, en el collegio de la Vera
cruz Nueva, y reparamos la falta que aviamos tenido de mantenimien
to en la nave; y luego nos partimos a la Veracruz Vieja, para dende 
allí continuar nuestro camino. Vi con atención aquellos tres puestos 
que la Compañía tiene en aquel paraje 25, para poder representar a 
los padres consultores de la provincia quál puesto era más convenien
te de los tres que quedase, para que se executase el orden de V. pater
nidad 26, que le tu be por del cielo dende que le supe : que tres suje
tos que avía, no estuviese cada uno en su casa, en especial, en tierra 
tan occasionada, y donde se vive con tanta libertad. 

23 Zorrera se dice de la embarcación pesada en navegar o que va detrás de o
tras o queda rezagada. 

24 Alude al arzobispo de México Garda de Santamaría Mendoza y Zúñiga, 
1600-1606. ABZ 11 S*· 

25 Teniru1 los jesuitas sendas casas en la Veracruz Vieja y Nueva y casita y ca
pilla en San J uan de U lúa. Doc. 13 n. 235. 

2G Esperaban resolución de Roma sobre si se habían de reducir a una las ca
sas de Veracruz. Cf. doc. 70 § 17. 
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18. En otra aviso a V. paternidad el acuerdo que se tomó de que 
sólo quedase la casa de la Veracruz Nueva, que era recién eclliicada, 
y donde está todo el comercio y concurso de gente, de toda aquella 
tierra; y los demás puestos están ya cassi despoblados27. Una cosa 
me espantó grandemente que, aun no aviendo acabado un quarto nue
vo que han hecho en la Veracruz Nueva, que no sé si me dixeron que 
les avía costado al pie de veynte mill pesos, todo de limosnas, trata
ban de mudarse a otro sitio, porque el que agora tienen, está muy 
apartado del comercio y concurso de la gente. Que ya que vían que 
el sitio no era tan cómodo, pudieran aver suspendido el edificar, has
ta ver en qué paraba un pleyto que trayan sobre otro sitio mejor que 
les avía dado el virrey. Mas esto ya no tiene remedio. Primero que se 
trate de mudanc;a, se mirará muy bien, y será V.P. avisado de todo, 
para que nos ordene lo que más convenga. 

19. Fuymos caminando desde la Veracruz Vieja para la Puebla, 
donde estaba el padre Francisco Váez, provincial. En el camino y en 
él pasamos muy grande trabajo, porque las aguas fueron muchas, y 
algunas vezes nos cogía el sol, sin podernos reparar. Lo más del ca
mino era lleno de pantanos y de arroyos, que solos pájaros parecía 
que podían salir de ellos. 

20. Antes de llegar a la Puebla, a una hazienda del collegio, me 
salió a recevir el padre provincial. Quiso que dende luego empesase 
a hazer el officio. Y o le resistí mucho, porque venía muy resuelto de 
por lo menos primero descansar, porque venía necessitado dello, por
que en la mar vine muy mareado y trabajado; y en la tierra, con los 
malos caminos se me avía augmentado. Y después pensaba recoger
me a hazer los Exercicios, y tomar noticia primero del estado y cosas 
de la provincia. Mas el padre dixo que no era possible aguardar1> na
da deso, porque toda la ciudad y la provincia sabían que yo venía con 
el officio, y me avían de tratar como a tal, y que corte humano no se 
podía dar para lo contrario, que no fuese de mucha nota. Con todo 
no lo pudo acabar comigo, sino que le dije [40r] que viese primero 
todas las cartas de V. paternidad, y viese también la mía y mí paten
te, para ver si se podría dar modo con que poder differir el entrar yo 
luego en el officio. Díxome que a él no le escrevian sino de como yo 
venía por provincial, y que en viendo mí patente y mi carta espirava 
él ipso facto 28, y assí que no avía lugar de lo que proponía. 

b m1, aguamada 

27 Cf. doc. 125 §§ 4-6. 
~s Cf. doc. 115 § l. 
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21. Y assf me recivieron en la Puebla como a tal, y voy conti
nuando basta agora. En la Puebla y en México los nuestros me han 
hecho mucha charidad, y me la bao baziendo, no poniendo los ojos 
en mis faltas, poco caudal y partes, sino en ser persona nombrada por 
V.P. para servirles y aiudarles en todo lo que se offreciere. 

22. La gente seglar y ecclesiástica, como virrey, arc;obispo, oydo
res y capitulares, y los inquisidores en especial, assf por lo mucho de 
crédito y estima que los nuesuos tienen ganado en esta tierra: que 
les parece que todo esto se debe a quien (es<] provincial de ellos. O
tros, porque yo los conoda de Sevilla, donde todos los que pasan 
acá, se registra.n. Otros, porque gente muy principal de Sevilla les bi
zieroo que bi.ziesen comigo toda demonstración, y me acudiessen en 
todo lo que se offreciesse, y me han hecho mucha chacidad. 

En los santos sacrificios y oraciones de V.P. mucho me encomien
do. 

México 6 de noviembre de 1602 [sigue r~íbrica]. 

t lllefonso de Casuo d. 

(41v) ltmripcióll. t A N.P. Claudio Aquaviva, prepósito general 
de la Compañía de Jesús. 1• vía. Roma. Falta el sello. 
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EL PADRE ILDEFONSO DE CASTRO, PROV., 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVNA, GEN. 

MÉ:l\.'ICO 6 DE NOVIEMBRE 1602 

Autógrafo en el eód. Mex. 17 lf. 42r-43u. En el f. 42r, margen sup., escribie
ron: <<M6dco 1602», y con lápiz:« 6 nov. 1602 17 ». En el folio de la inscripción 
(43•) hay estas notas de archivo: «P. Illefonso de Castro. M6dco 6 de noviembre 
1602. l. Dizc las causas que le for~aron para tomar luego el cargo conrra su volun
tad etc. 2. Halla en algunos soltura: P. Lezcano y Gutiérrcz [P.-Gutiérrez subr.] 
etc. Hará diligencias privándolos de confesar y tratar etc., y si esto no basta los 
encerrará etc., y lo huviera hecho etc. 3. Un hermano, llamado Estevan G6mcz 
(Gómez sobre la /In.], que está en [Un-en mbr.]la Puebla, está indiciado etc. Sospe
cha que le abrá de encerrar y despedir etc. Dará cazón de tOdo después de avec 
visitado etc.». Sigue raya de divid6n, y « 2 Nuestro padre. Haze bien; averigüe 
m:ls y remedie »; más abajo: « B. ». 

e ¡ .. )falta t~ ti"''· JI d Castro awMgr. 
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Texto 

l. Carla escrita; había de lomar el cargo de provinrial despull de seü meses¡ difiml
tades propuestas. - 2-3. Conduela al llegar a V eracrllti trato que le da la gmlt de fuera; 
tonsideradas todas las ratonil, dttide el anterior provincial q11e el podre Casl1'o tome ti eor
go. - 4. Cautela o 1q11lvoeo que rtulo usó con il el podre V áet; conduelo del hermano Bo
linoga. - 5. Faltas de los padres Letea/lO y Gutiérret. - 6-7. Cuenta dada o Roma; 
no se han 11sado /a¡ debidas p reeaucionts con los aeusados; la1 qut pieiiJo adoptar y el ea¡li· 
go que aplicará ú Jt demuulra la mlpa. - 8. Padrtt con quimes lo ha <011111/lado. - 9-
10. Fallas atribuidas al hermano Gómez, 110 apto para lo Compañia; aviso dado a Ro
ma¡ aclihui que observa co11 il; ttld sobre auüo y de lodo itiformará a Roma. - U . Viii
la de /a¡ calas dt la citufod; poca saliifa&eióll que da11 los 111perioru de /a¡ 11'<1 easa¡, 

t Pax Christi etc. 

l. Al tiempo del embarcarme escreví a V. paternidad l que me a
vía clicho el padre Rubio que V. paternidad ordenaba, y que asf lo 
avisaba al provincial, por averlo pedido as! la provincia, que no empe
zase a hacer el officio de provincial hasta que fuesen pasados seys me
ses después de llegado a México, y representé que lo senda mucho, 
no porque tubiese gana de ser superior, sino por averse publicado tan
to en Sevilla: que, aunque me conozían mucho por el nombre de pi
la, ya no me llamaban sino provincial, y aver escrito tantos a México 
cómo lo era, y aver sabido la demostración que hacen en toda esta 
tierra al que saben que viene con este officio, sin poderlo resistir, y 
la nota que se avla de dar. Con todo avisé a mis compañeros que no 
me llamasen provincial, aunque hizieron demostración de aver hecho 
varios discursos. 

2. Y llegado a la Veracruz, con no ser colegio sino residencía, 
me ube con el superior della 2 como si fuera el más minimo hermano 
de los que venían conmigo. Aunque el arzobispo de México 3 y pasa
jeros y toda la gente honrrada de la ciudad, que me vinieron a visi
tar, me llamaban y trataban más que si fuera provincial. Quando me 
vi con el padre Váez, dende luego quiso que usase el officio. Y yo 
le dixe lo 10 que el padre Rubio me avía dicho que V. paternidad le 
escrevía que prosiguiese su officio hasta que yo, por espacio de seys 
meses, tomase noticia de la provincia; lo zo, que en caso que no ubie
se tal, lo qua! constaría de ver las cartas 4, yo tenía necesidad de descan
sar, y que pensaba después desto, antes de empezar el officio, hacer 
los Exercicios y tomar más en particular noticia de la provincía. 

' Cf. doc. 119 n. !. 
t El padre Pedro L<:zcano. 
3 Cf. doc. 119 n. 24. 
• Cf. ibid. § 20. 
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3. El me di'Co a lo 10, que él vería las cartas y me avisaría. A lo 
20, que a\m en caso [Uv) que V. paternidad ordenara que no empe
zara dende luego el officio, no estaban en estado las cosas que se po
dla executar, sino que para evitar la nota que se darla de Jo contrario, 
convenia dende luego hacer el officio, y que lo demás se podría suspen
der para otro tiempo, en especial no viniendo tal orden. Leyó su re
verencia las cartas, y díxome que no le escrevían acerca deste punto 
cosa alguna 5. Vido la que a mi me escrivió V. paternidad y la paten
te, y dixo que ya él avía espirado, según lo que avía visto, y según 
los órdenes que ay acá de allá de Roma. Y así, que yo lo era, y que en 
rehusarlo, hazía cosa indevida, y queda que la provincia estubiese sin 
cabeza, y dar tanta nota en ella y en los de fuera, como me dez1a que 
se daría. Y así lo acepté. 

4. Rezelo he tenido, después acá, si el padre Báez usó conmigo 
de alguna cautela o equivocación, o me ocultó alguna carta; porque 
en las que su reverencia me dio de V. paternidad, para que respon
diese, no he visto palabra acerca desto. O como el padre Rubio me dixo 
aquello, y no se contentó con decirmelo a mi, sino que se Jo dixo al 
padre Escobar s, procurador de Indias, y éste se lo dixo al hermano 
Bolinaga •, el qual venia hechaodo tacos contra el padre Rubio, que 
tal ubiese intentado; y después de saltado en tierra, hizo y usó harta 
demasia conmigo por adelantarse, para verse con el pacU:e provincial, 
para que remediase esto, y veola dando mili prenezes [?] por donde
quiera que pasaba, y no sé si lo dixo a quien quiso: que para un hom
bre que tenía poca gana de ser superior, y que si algo se le puso delan
te para no venir, era venir señalado por tal, lo he tenido por de mu
cho travajo, en special aver sido menester escrevir sobre ello y can
sar a V. paternidad. 

5. Algunos b solezismos y malos latines he topado ea gramática 7 

en personas que, según los años que ha que estudian, no se avían de 
sefia!ar ellos en semejantes faltas: como ha sido en• el padr.e Lezca
no s, rector que ha sido de la Veracruz estos años, y allí las ha hecho. 

a mt. Bolini.in 11 b Algunos-~malQS sNbr .• J al marg. P. Pedro de Lczcano y Franciseo Gudérre:t 
11 e en-Lucano s•~r. 

• Acaso cl padre Váez no babia recibido aún el doc. 116. 
G Padre Alonso de Escob.r. 
7 Grarrultica, palabra cifrada que significa mujer. Apén. 3. 
8 Del padre Lezcano cf. doc. lOS § S. 
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Y del padre d Francisco Gutiér.rez 9, aquf y en Guadiana y en la Pue
bla, donde al presente está. Los quales son professos de 4 votos. 

6. Dicho me ha el padre Váez y el padre Soguerondo lO que an 
dado de todo qüenta' a V. paternidad, aunque, a mi parecer, tarde, 
y haziendo poca averiguazión, en especial por escrito, para que ubie
se algún resguardo, en caso que se ubiesen de hechar de los estudios u, 
como lo juzgo por neccesario, y que se vayan a otros. Porque el usar 
mal de la gramática 12 con estudi~ntes y mujeres que en esta tierra sa
ben desta facultad, no sé con qué seguridad se pueden tener sin mu
cho riesgo de su honrra y de la de nuestros estudios 13, Y lo que más 
me he espantado, es que con hacerles cargo de lo que avian oydo de
zir dellos, y ellos dezir que no avla tal, los tornaban a sus puestos y 
ministerios, donde podían, como antes, usar mal de la gramática, y 
parece que con esto están como absueltos de la instancia. 

7. Yo he reparado mu[43r)-cho que, aunque se aguarde el orden 
de V. paternidad, que mientras se les quite el tratar con muchachos 
y mujeres, y que atiendan a confessar hombres, donde no tendrán 
ocasión de hablar ni hacer malos latines. Y si caso fuere que, después 
de la última diligencia, ubieren incurrido en algo toca.nte a lo dicho, 
los enzerraré por prevenir el riesgo que se corre en semejantes mate
rias. Y aun sin saber nada de nuevo, con no aver sucedido sus malos 
latines y solezismos en la gramática en mi tiempo, luego que los su
pe, me inclinara a enzerrallos, por ver el peligro que corre nuestra 
honrra, puesta en semejante gente, andando libre. 

8. Consultélo con el padre Váez, padre Peláez, padre Martfn Fer
nández, que lo sabía, y con el padre Ortigosa, por su buen parecer 
y ser hombre de secreto, y les pareció que con el resguardo dicho se 
procediese hasta encontrar otra cosa. 

9. Otro hermaneo está en la Puebla, que se llama Estevan Gómez, 
coadjutor, que ha oliscado y avido grandes presumpciones de algún 
mal uso de la gramática 14. Alias es hombre que no es para nosotros. 
También me dixo el padre Váez que tenla avisado a V. paternidad. 
Y está as! sobresavido, como los dos precedentes. 

d padre·Guti<rtel: sllbr. 11 • al m•r&· 3 

u Cf. ibid. § 9. 
10 El padre Ciguerondo (Cigorondo). 
u Echar de los estudios, como dejar la lectuca, signi6ca salirse de la Com-

pañía. Apénd. 3. 
12 Usar mal de la g ramática, relaciones ilícitas. 
13 Alude a la Co mpañia. 
14 Del hermano Gómez cf. doc. JOS § 12; doc. 15 § 2. 
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10. Yo le voy jaropando y disponiendo pata enbiacle de nuestro 
estudio 15, y castigándole, porque no quiere travajar. Yo creo que le 
abré de enzerrar o despedirle, entendiendo que de presente V. pa
ternidad lo quiere, y no sólo que lo tendrá por bueno. Si lo hlúere, 
será con mucho acuerdo y consulta. Esto es lo más sobresaliente. 
En otras cosas ando algo escaldado y sobre aviso. Y o procuraré de 
enterarme en ellos, y dar av:iso de todo a V. paternidad. 

11. Visitando estoy el colegio de México, y luego visitaré la ca
sa 16 y el seminario 17. De todo lo que topare digno de advertir, avi
saré a V. paternidad. Lo que puedo agora dezir, que he hallado po
ca satisfación del gobierno del padre Pero Díaz, que era rector, y del 
padre Diego López de Mesa, prepósito, y del padre Sarriá, que era 
rector del seminario. Espero en Dios que se conpondrán bien las co
sas, porque todos me hacen mucha charidad, y toman bien lo que 
les pido que agan, aunque todo es regla y ordenación de V. paternidad. 

En cuyos sanctos sacrifficios y oraciones mucho me encomiendo. 
De México 6 de noviembre de 1602. 

t TI!efonso de Castro [ .rig11e rtíbrica]. 

(43v] Inscripción. tAN. padre Claudio Aquaviva, [pr]epósito ge
neral de la Conpañla de Jesús. 1• vía. Sello. 
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EL PADRE ILDEFONSO DE CASTRO, PROV., 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVNA, GEN. 

MÉXICO 8 DE NOVIEMBRE 1602 

Original <:n el cód. Mtx. I 7 if. 44r-45•. La letra del texto es del padre Martín 
Pe!icz, socio del provincial. En el f. 44r, margen sup., escribieron con lápiz: « 8 
nov. 1602 18 »; en el inf. con tinta: «nuestro padre general 2a via ». En el folio 
de la inscripción hay estas notas de archivo: «P. lllefonso de Castro. México 8 
de noviell'bre 1602. J etc. Jy [?] [r,g11e rtíbri&a ]. Responde al orden que V.P. dio 
de los superiores de la provincia etc. ». 

Texto 
l. Carlas recibidas; <O!IIienza el oficio de proviluial; de Puebla a Mexi<o con el anlt

rior proPin<ial. - 2. Con ti parettr tk 1/ulos los tO/Isllltores .1 de alg¡ntOS otros va a iniciar 
los arr•glos ueeesarios. - 3. LtJs padres Awsla J Fmuiltdtz respt<li•amtllft prtpósito tk 

23 

15 Despedirlo de la Compañia. 
IS La c.-.sa profesa. 
1? El seminario de San fldefonso. 
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la &llJa profua y rulor d•l tolegio máximo¡ el padre Ciguer01ukJ rutor dt Puebla; el padre 
Pelátz JO&io del pro•incial. - 4. El padre ArillJ, profe~or dtl colegio máximo, 110 puede 
ser ret/or de Guadal ajara; ni el padre &iz, pqr olrot moliPos ¡ dt~igllado para al/{ el pa
dre Momles; por qHI loba desig11ado; alivio del colegio mexita11o; quiere el padre Mora/u, 
por ¡u Jalud, Jalir de i'<Uxieo; atliltul de los inquüidoru. - 5. Razón por qué 110 duigna 
al padre Leztano reclor de Oaxaea y si al padre l'<ldrquez. - 6. Pf)r t¡ui 110 tonflrma ru
/or d• Pálzmaro al padre Ambrosio de lo1 Rios, y le designa al padre Guillermf) de los Rios. 
- 7. El padre Vil/ajaJia, duig1111do rector de Valladolid, jl'tf,On que eon•ime tiga tupe
rior de lo miJió11 de Si11oloo, y el padre Jerónimo Diez en/re tomo rector de Valladolid. -
S-9. R4tlore¡ de Ttpolzollán y de Sa11 lldej01uo los padru Laurm<io y CarPajol rupee
liPoi/Jente. - 10-11. Los podres CoPoffWias y Amaya .mperiores respet1ÍP011WIII de Zo
taletaJ y Guadiona, y los padrtJ Monta/be y Secobia de Smt Luis de la Paz y Verarrut. 
- 12. Etpera t¡ue uta düpotitión de mperioru ltl1 del agrado de Romo. 

t Ihs. Pax Christi etc. 
l. Siete de V. paternidad que venían intituladas al padre Francisco 

Váez, recebí de su mano, llegado a esta Nueva España, en la ciudad 
de los Angeles, donde nos vimos la primera vez, y yo recebl el • go
vierno, y comencé a exercitar mi officio. Y de alU nos venimos ju,ntos 
a México, a poner en exequción lo que en ellas V. paternidad manda. 

. 2. Y abiendo consultado primero todas las cosas que pedían con
sulta, con el padre rector del collegio de México 1, y padre Pedro de 
Morales, que son los dos consultores de los quatro que V. paternidad 
nombra 2, y con el padre Diego López de Mesa, que todavía es pre
pósito, por no aber llegado a México el padre Bernardino de Acosta, 
que es el nombrado por V. paternidad 3, y con el padre Pedro de Hor
tigosa, que entró en lugar del padre Cb.ristóbal Angel, que también 
viene nombrado por V. paternidad 4, y está ausente; y demás de los 
dichos, con el padre Francisco Váez, que se a hallado a todas las con
sultas y disposición de toda la provincia, como quien tanta noticia 
tiene della; y con el padre Pedro Sánchez, padre Pedro Díaz y mi com
pañero 5, con parecer de todosb los dichos se an ydo disponiendo y 
asentando las cosas de la manera que en esta y en otras diré a V. pa
ternidad. 

3. Quanto al primer punto tocante a supedores, lo son• de la ca
sa profesa el padre Bemardino de Acosta, que venía en primer lugar 6; 

• tig~~< gc>vi 11 b al '"arg. o con casi todo• 11 • son si¡¡4 pal. 1oth. 

1 El padre Pedro Oíaz. Doc. 9. 
2 Cf. doc. 76 § 3. 
s Cf. ibid. § 4. 
4 Cf. ibid. § 3. 
5 El padre Martín Pcláez. Cf. ibid. § 2. 
o Cf. ibid. § 4. 
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del collegio de México el padre Martín Fernández, que es el primer 
nombrado 7; del collegio de la Puebla el padre Juan de Ciguerondo, 
que venía único nombrado de V. paternidad 8; compañero mío es el 
padre Martín Peláez, a quien V. paternidad en primer lugar me se
ñala 9, 

4. En el collegio de Guadalajara venía en primer lugar al padre 
Antonio Arias, con advertencia que se pusiese no haciendo falta en 
la lectura 1o. A todos los padres pareció la hacía muy grande, por su 
ingenio, facilidad y seguridad de doctrina [ 44v J y otras muchas bue
nas calidades que el padre tiene para el officio que hace. Y así pasé 
al de 20 lugar, que es el padre Alonso Ruiz u, el qual pareció a los 
padres que no llenava aquel puesto, por aber alli audiencia y otros 
personajes de cumplimiento. Yd asl, por esto como por aberle nota
do alguna llane? en el trato de mugeres, de que a sido avisado por 
el padre Francisco Váez, y no a avido tanta enmienda, le dejé, y pu
se en aquel lugar al• padre Pedro de Morales, as! por venir señalado 
para la casa profesa, ent segundo lugar12, con que me pareció le ca
lificava V. paternidad para otros goviernos de menos importancia, como 
por ser su persona taro a propósito para aquel puesto, y para alibiar 
el collegio de México, que, como es de estudiantes, y el padre tiene 
tantos negocios, era de estorbo su asistencia, y estava el collegio con 
menos livertad para el govierno de su casa. Y no me atreviera, con 
aber esas ra~ones a mudarle, si no fuera porque él me pidió encare
cidamente que le sacase de México por su salud. Y reparando yo mu
cho en ser calificador del Santo Officio de aquí 13, y que estos se.ño
res no gustan que se hagan mudan~as de los officiales que ellos tienen 
puestos en las religiones, pensando que las bonrran, sin darles parte 
dello, le dije que en ninguna manera le daría licencia para que saliese 
de México, si aquellos señores no me lo pedian• y mandavan, querien
do atender a su salud, aunque ellos tubiesen alguna incomodidad. El 
padre negoció esto con tanta efficacia con los inquisidores, que ellos 
me lo pidieron encarecidamente, y que recebidan merced en que se 
le concediese esta licencia, pues la necesidad de su salud carecla de ley. 

d Y-lugu tlihr. 11 e al-Morolcs tlihr. 11 1 en tiou prí larh. 11 g ,;z .. poi. wb. 

7 Cf. ibid. § 5. 
s Cf. ibid. § 6. 
9 N. 5. 
to Cf. doc. 76 § 8. 
u L.e. 
12 Cf. doc. 76 § 4. 
tS Cf. doc. 79 n. 2. 
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Y así me determiné que saliese; y supuesto que abfa de salir, nos pare
ció a todos que le honrcisemos a él y aquel puesto con hacerle rector 
de aquel collegio. 

5. En el de Guajaca venia primero y único el padre Pedro de Lez
cano 14, al qua! no puse por las causas que el padre Francisco Váez 
tiene escritas a V. paternidad 15, y yo expresaré en otra lG: y así, con 
acuerdo de los padres, puse al padre Melchior Márquez, profeso de 
quatro votos, de los nacidos acá, hombre de con.6an9t, con que, de
más de merecerlo él, se alientan los de acá viendo se hace con.6an9t 
dellos; y espero dará el padre satisfacción en aquel puesto 17. 

6. En el de Pázquaro venía el padre Ambrosio de los Ríos 18, a 
quien el padre Francisco Váez abfa puesto, los días pasados, por vi
cerector lO, quando mudó al padre Francisco Ramfrez a Valladolid 20, 

Y en el tiempo que govemó, no dio vastante satisfacción, no por no 
ser muy religioso, sino por no tener el término conveniente con los 
de casa: y así, fue fuer9t el quitarle y tornar al b padre Francisco Ra
mfrez21; y por esta causa le dejé, con acuerdo de los padres, para que 
con este golpe advierta para adelante, y se haga más apto para govier
no, [45r) supuesto que es de tanta religión. Entró el de 20 lugar, que 
es el' padre Guillermo de los Ríos22, de quien todos los padres tienen 
buena satisfacción. 

7. Paral el collegio de Valladolid venía en 10 lugar el padre Her
nando de Villafaña 23, el qual es superior de la misión de Cinaloa 24 

y única lengua de muchos que a bapti¡;ado, y está doctrinando25, Y 
asl, por esto como por no removerle de alll por aora, por el buen of
ficio que hace, y satisfacción que da a todos, en especial a los solda
dos de presidio que allí asisten, de quien depende la conservación 
de los nuestros y de aquella rnissión, pareció a los padres que continua-

h al-dejé subt. 11 1 d·Rl<» sltbr. 11 1 Pata-<>OUegio s•br. 

14 Cf. doc. 76 § 7. 
15 Cf. doc. lOS § 8. 
16 Cf. /.e. 
17 Cf. doc. 76 n. 8. 
1s Cf. íbid. § 9. 
10 Cf. doc. 22 § 9. 
2o Cf. íbíd. § 8. 
21 Cf. doc. 108 § 21. 
22 Cf. doc. 76 § 9. 
23 Cf. ibíd. § 10. 
24 Doc. 9. 
25 Alude a la lengua guazavc. Doc. 64 n. 16. 
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se su officio. Y entró en su lugar el 20 nombrado, que es el k padre Je· 
rónimo Díez 26, que es de mucha confian!ra y religión. 

8. En 1 el collegio de Tepotzotlán se queda, por aora, eJn padre 
Juan Laurencio, porque los padres juzgaron ser muy conveniente pa
ra la conservación y augmento de las haciendas que las a puesto en buen 
punto, y pagado buena parte de las deudas, y se espera que con su 
asistencia se acabará de desempeñar. 

9. En el seminario de S. lllefonso, con acuerdo de los padres, 
puse aJm padre Gaspar de Carabajal, que es de mucha confian~a, de 
los nacidos acá, y de buena experiencia en el modo de tratar y criar 
los estudiantes. 

10. En la residencia de <;acatecas nombré al • padre Luis de Coba
rrubias, profeso de 4 votos, de mucha religión y confian~a. En la de 
Guadiana se queda el n padre Nicolás de Arnaya, por parecerles así 
a los padres, porque tiene en muy buen punto lo tocante a aquella 
casa, y las rnissiones que le están sobordioadas, que son muchas y 
de grande importancia. 

11. En la de S. Luis de la Paz se queda también, por aora, el opa
dre Diego de Monsalbe, por ser de tanta confian~a, y aber pocos que 
suplan aquel puesto. En la residencia deP la Vera Cruz nombré al pa
dre Pedro de Secobia, el qual abiendo estado allí por súbdito más de 
dos años, a dado muy buena satisfacción a los de casa y de fuera. 

12. Esto es lo que toca a disposición de superiores. Espero en 
nuestro Señor an de dar todos la satisfacción que V. paternidad desea. 

En cuyos santos sacrificios y oraciones de V. paternidad etc. 
México a ocho de noviembre de 602. 

t Illefonso de Castro [sigue riÍbri&a] . 

(45v] lns~ip&iún. A N. padre Claudio Aquaviva, prepósito gene
ral de la Compañia de Jesús. 1• vía. Roma. Sello. 

k cl·Dicz sllbr. 11 1 En·Tcpoi:<Otbln sllbr. JJ U cl·potqu(ltlbr. 11 m lll·mucha s•br. 11 n 111· 
Cobotrubias tMbr. J a el·Atna)"' skiJr. JJ o ci·Mocualbe sllbr. JJ P d~ill Jllbr. 

2e Cf. doc. 76 § 10. 
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Original en el cód. Mtx. 17 lf. 46r47•. La letra del texto es del padre Martín 
Pcláez, socio del provincial. En el f. 46r, margen sup., escribieron con lápiz: « 8 
nov. 1602 19 »; en el margen inf. con tinm: «nuestro padre general 1" [t• corr. 
de 2•1 vla ». A lo largo del texto hay números marginales l-5 (cf. ap. crlt. En el 
folio de la inscripción hay estas notas de archivo: «P. Illefonso de Castro, provin
cial, México 8 de noviembre 1602. l. Re6cre cómo bizicron la profcssión los que 
V.P. ordenava etc. y la pide para el P. Martín de Salamanca. 2. Embía la informa
ción ad gradus de los padres figueroa, Sanmrén, Contreras, Vides y Luis de Ahi
mada [sic 1, cuia promoción dcssca toda la provincia. 3. El padre Caxina se puso en 
sus manos etc.; tandem se queda muy contento etc.; podrla ser consultor de la pro
vincia, pues el padre Pedro de Morales está muy Jexos, siendo superior de Gua
dalaxara. 4. Si el padre Juan Ferro quisiere venir, le embiará coa la primera Rota 
etc. ó. El padre Pedro de Morales siente que su obra de S. Josepb se aya de traer 
acá a Roma para verse etc.; no la porná (porná <tJrr.1 para imprimirse [sigue ex es
cusa lach.1 etc. [sigue linea de separa<ión 1 2. nuestro P. = con otra. 3 Bcne; nos he
mos holgado etc ; su salud; vaya por consultor el padre Caxina etc. 5. nuestro 
P. B.B. >>. 

Texto 

l. Dispqsitióll JIJbrt grruku; tOifttdida la pniftsiólf (J los padru Soto y Goll<_dlez; muer
le del padre Agusiln. - 2. Conudida lafl1bil11 la profesión a los padret Guillermo y Anr
brosio dt lot Ríot y Vi/legas; el padre Maleo Sántbe<_ la hará"' Filipinas, y en N. E. los 
padres Mo111albe y Caf11ajal; da menta del padre HtrmoJa. - 3-4. El padrt Salaman&a 
sien/e hacer los w/os dt Madjutor espiritual; faltas; madrt pqbrt y ntttsilada; enfermo St 
o<upa de indios y sab• la lengua á• ellos; u le pqdrd dit¡muar dt la renovación dt tJOtos. - 5. 
E~r~fa informa<ionu para grados de lot padres Pigueroa, San/arln, Conlrerat, Vides y Ahu
mada. - 6-7. El padre Cajina m manos del prOPin&ial para •olverSt a Espa1ia o quedar
re e1z N. E.; los jesHilas ({Jn.JIIitados crttn unáflimtmenle r¡ue debt queáane m N .E.,- doetrina 
muy aprt<iada; fruto de 1111 strnrones; midath que st ha dt /tntr de m salud; se le podrla 
nombrar t011111llor dt la provineia; rualo del padre. - S. Futilidades dada! al padre 
Perro para irse a Roma. - 9. Siente el padre Morales la orden de revitar tn &ma lit 
libro sobre Jan ]oti; temor de que no ÚJ /ermim niiJita; pretexto dt! que se puede •afer; le 
prestan a!giiJIOs libros de la tasa profeso. 

t Ihs. Pax Christi etc. 

1. En una de 15 de marc;o de 602 1 embla V. paternidad la dis
posición de lo tocante a grados, lo qual se a exequtado desta manera: 
el padre Diego de Soto fue examinado por los examinadores ordina-

t Doc. 74. 
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rios, y le dieron por sufficiente. Y asf hace la proffesión de 4 votos z. 
Los padres Juan Augustfn y Diego González ordena V. paternidad 
la hagan pasado un [año], estando en el estado que estavan quando 
se informó por ellos, o abiéndose mejorado a. Y porque, conforme a lo 
que V. paternidad escribe, los grados de los dos se ablan concedido 
muchos dias antes, y acá no abfan llegado, o por no aberse despacha
do, o por aberse perdido, pareció a los padres que era ya cumplido 
el año y mucho más, y que se podia dar la profesión al padre Diego 
Gonzalez 4, por estar muy satisfechos de su virtud y religión, que no 
sólo está en el estado que quando se informó, pero sino muy mejo
rado en todo. Y asf la hará· de 4 votos. Al padre Juan Augustfn se 
lo llevó nuestro Señor S a darle mejor grado, trabajando con grande 
ediñcación en la rnissión de los indios de las Parras, más abfa de seis 
años. 

2. Los padres• Guillermo6 y Ambrosio de los Rios 7 hacen pro
fesión de 4 votos, como V. paternidad mandas. El padre Juan de Cha
bes juzgaron los padres estava enmendado: y así la hace de 4 votos 9. 

El padre Manuel de ViUegas, avisándole como V. paternidad man
da 10, la hará de 4 votos n. La del padre Matheo Sánchez se remite 
a Philipinas, para que allá la haga 12. El padre Diego de Monsalbe 
an juzgado los padres que tiene más que mediana literatura 1s, y es 
de la virtud que V. paternidad sabe. Y asl la hará de 4 votos 14. El 
padre Gaspar de Carabajal no está aún examinado, por no estar aqul; 
pero todos juzgan que es sufficiente en literatura. Y as! la hará de 4 
votos, precediendo examen, como V. paternidad manda 15. De lo to
cante al padre Bartholomé de Hermosa doy qüenta a V. paternidad 
en carta aparte 16. 

a 11/ "''"1· 1 

2 De la profesión del padre Soro ibid. n. 8. 
a Cf. doe. 74 § 3. 
4 De la profesión del padre González ibid. n. 4. 
5 Cf. ibid. n. 2. 
6 De la profesión del padre G. de los Rlos ibid. n. 4. 
7 De la profesión del padre A. de los RJos ibid. n. 5. 
8 Cf. doe. 74 § 4. 
9 De la profesión del padre J. de Cbávez ibid. n. 7. 
1o Cf. ibid. § 4. 
u De la profesión del padre M. de Villegas ibid. n. 11. 
12 De la profesión del padre Jl'f. Sánchcz ibid. n. 12. 
!S Cf. ibid. § 15. 
14 De la profesión del padre D. de i\Ionsalve doc. 74 n. 14. 
15 De la profesión del padre G. de Caravajal ibid. n. 15. 
t6 Del padre B. de Hermosa ibid. n. 12. 
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3. Alb padre Martln de Salamanca intimé el orden de V. pater
nidad que haga los votos de coadjutor formado 17. Alo sentido mu
cho, y dice [4.6v) que el no aber oydo quatro años de theologla ente
ros no fue por no merecerlo, sino que un superior dio en ello; y des
pués, queriéndolo enmendar, lo trajeron a oírla, abiendo empe~do 
a oír casos. Y como a atendido tantos años a los indios, quando no ru
biera tantas letras, siente r:nucbo que no se dispense con él, como se 
a dispensado con otros. En lo de algunas imperfeciones y faltas de vir
tud que a tenido, más lo atribuye a su melancolla y enfermedad : y 
asl que merece compasión. 

4. El está enfermo•, y aunque tiene una madre pobre y necesita
da, según él dice, nunca a sido causa para inquietar con eso a los su
periores, ni inquietarse en su estado; que en esto repara va yo si, des
pués de profeso, nos abla de dar en que entender obligándonos a que 
la sustentáramos. El es hombre de poco trabajo, porque está enfer
mo; pero ocúpase en indios: que sabe muy bien la lengua 1s. Quan
do V. paternidad no coodecendiere con su deseo, y le quiera alentar 
coa darle la profesión, entiendo será mejor dejarle en el estado en que 
está, dispensando con él que no renueve los votos, o dándonos orden 
a los superiores, para que en esto no le obliguemos 19, Esto es todo 
lo tocante a grados. 

5. En otra de la mesma fecha manda V. paternidad emble las in
formaciones para grados de los padres Francisco de Figueroa 20 y Her
nando de Santarén 21, Van con ésta, y las de los padres Francisco de 
Contreras 22, Joseph de Vides 23 y Luis de Ahumada 24, cuya promoción 
desea toda esta provincia y lo suplica a V. paternidad, atento a su mu
cha virtud y religión. 

b Al-dice r.br. JI e DI 1114rz. 2 

11 Cf. ibid. § 2. 
18 El padre Salamanca era lengua mexicana. Doc. 17. 
19 Del padre Salamanca cf. doc. 74 n. l. 
zo Cf. doc. 73 § 3; cf. ibid. nn. 12 15. 
21 Cf. doc. 74 o. 13. 
22 El padre Francisco de Contreras emitió la profesión de cuatro votos el 24 

de septiembre 1606. Hitp. J 11 11'. 368r-369r. 
28 El padre J. de Vides bizo la profesión de cuatro votos el 9 de marzo 1606. 

lbid. ff. 354r-356r. 
24 El padre L. de Ahumada bizo la profesión de cuatro votos el 21 de mayo 

1606. !bid. lf. 358r-359v. 



DOC. 122 - MEXICO 8 DE NOVIEMBRE 1602 713 

6. En la d mesma 25 ordena V. paternidad consulte con los pa
dres la yda a España del padre Juan Baptista de la Cajina. Yo le di lue
go la de V. paternidad, y él se puso en mis manos, para que, consul
tándolo, hiciese lo que me pareciese ser más conveniente para la glo
ria de nuestro Señor. A todos los padres pareció que en ninguna ma
nera convenía se fuese desta provincia, por la grande falta que hada 
su doctrina, donde está tam bien recebido y estimado, y le oyen aora 
mejor que al principio, y con gran fructo de sus almas; y que con or
den a esto y por su poca salud, se mirase en todo por su regalo y con
modidad, y que yo le alentase, así en la disposición de sus sermones: 
q ue predicase los que quisiese y pudiese, como en el cuidado de su per
sona, pues tam bien merecido lo tiene. Y el padre es tam medido y 
recatado en esto, que ellos no hallan cosa en que se pueda reparar, 
antes es menester se haga con él más de lo que hasta aquí se a hecho, 
por ser cada día su trabajo mayor, y estar muy flaco. 

7. Yo le he hablado y quitádole algunos estorbos; con lo qua! 
está contento y quieto. Y para prendarle más y ganarle, se me ofre
ce que, supuesto que el padre Pedro de Morales no a de ser consul
tor, así por mandar V. paternidad que sea consultor no siendo supe
rior26, y ya lo es de Guadalajara; corno (47r] también por estar muy 
distante. Por lo qual será neccesario nombrar consultor, que lo po
dría ser el padre Cajina, que haría muy bien este officio y merece 
que V. paternidad le honrre en esta pmvincia, pues se queda de 
buena gana en ella. Y siéndolo el padre Christóbal Angel, no será no
ta serlo él, estando aquí y no abiendo sido. 

8. En la mesma• manda V. paternidad que se dé licencia al padre 
Juan Ferro, para que vaya a Roma 27. En cumplimiento desto, le he 
embiado a llamar; y venido aquí, si fuere su gusto irse, le daré todo 
buen abio y conmodidad, y con el regalo que pudiere le despacharé 
en la primera flota. 

9. En la mesma t ordena V. paternidad lo que se a de hacer acerca 
de la impresión del padre Pedro de Morales, de S. Joseph28. Yo le he 
intimado orden, y él sintió mucho que se aya de llevar a reveer allá, 
y creo a de ser causa para que éJg desista de su intento. Aunque bien 
siento dél que, aunque acá sólo se obiera de ver, que no lo acaba.rá 

d al marg. 3 11 e •lm•rg. 4 11 f al marg. S 11 g '""· 

25 Doc. 73 § 2. 
2& Cf. doc. 76 § 3. 
2? Doc. 73 § 4. 
28 lbid. § 7. 
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en su vida de poner en orden para que se pueda imprimir29; sino que 
sólo tendrá titulo y sobre escrito de escritor, para ocuparse en esto 
o en lo que él quisiere. Y a título de eso, me a obligado que le em
preste algunos libros de la casa profesa, que él usaba hasta aquí con 
licencia, porque no empeñe el collegio de Guadalajara con hacer li
brería para lo dicho. 

En los santos sacrificios y oraciones de V. paternidad etc. mu
cho me encomiendo. 

Méjico a ocho de noviembre de 602. 

t Illefonso de Castro [sig11e r~íbrica]. 

[47v) /n;cripción. A nuestro padre Claudio Aquaviva, prepósito ge
neral de la Compañia de Jesús. Primera vía. Sello. 
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AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 
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Original en el cód. M ex. 17 ff. 48r-49•. La letra del texto es del padre .Martín 
Peláez, socio del provincial. En el f. 48r, margen su p., escribieron co.n lápiz: « 8 
nov. 1602 20 », y en el margen inf. con tinta: «nuestro padre general. 13 vla ». 
Al margen izq. del f. 48• están los número 2 3 (cf. ap. ccit.). En el folio de la inscrip
ción (49v) hay estas notas de archivo: «P. lllefonso de Castro, provincial. Mé:ri
co 8 de noviembre 1602. l. Quería passar los novicios a Tepozotlán, y por 
las causas que le an dado, lo a suspendido basta ver las cosas, y se queda en 
la Puebla. Maestro de novicios es el padre Francisco Váez. No se an puesto es
tudios maiores en la Puebla, por estar allá el noviciado y aver poco lugar etc. Só
lo ay 6 o 8 de casa que oien bumanid•d. 2. A puesto en orden la 33 probación, se
gún V.P. ordena; rector padre Pedro Díaz; y están en la casa professa, en uo quar
to aparte etc. Sólo dispensó con el padre Cbristóval Gómez, por una enfermedad 
incurable que tiene etc. 3. Refiere los que no an acabado el año de 3a probación 
en aquella provincia. Legatur. [Si.g11t finta de divisi6tt]. J. Haze bien en disponerlo; 
pero es de dessear como está ordenado. 2. Bien lo de la dispensa. 3. Quando son 
ya de 20 años de Compañía, o en todo o en parte la bagan los demás. Ad P. 
nostrum. B. B.». 

Texto 

J. Ordtn roma/la de ptUar el novieiath de Putbla a T•polzolláll; 11110 babia de ser rte
Jor .1 mautro de 11ovieiado; 1111/ebas difkultadu para la ejtmeidn. - 2. Quiere informar a 
Roma de¡pués de comprobar si las dijiNJ/iades son superables; el nqvieiado queda m Pue-

29 Véase en d doc. 28 n. 4 la obra que se imprimió del padre Morales. 
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bla tDII rtt/l)r y el padre V de~, matlh'O de lti)IIÍÚI)s; tmión mt!J probable. - 3. Pl)f t¡11l11o 
pqne 111 Puebla utudios m~oru; 1tnti11ario de huma11idadts; •l padn Altamirano ntalstrl). 
- 4-5. lnit:ia ron el padrt Día~ como re&tqr y maestro, d• la manera que indica Roma, la 
ter&era probació11; taJa cqmprada, p.gotia o la casa proftta ¡ desea Roma calidad en el 1/tae<
/rl) de Uretra probatión. - 6. ús que st bon rttiratlo a la Jtr&era probación; por t¡td ha 
dispms"'lo con el padre Góm•~· - 7. E n la Jercera probaúón Jt obstrt~a la instrucción de 
Roma y se contervard exattamtllle. - 8. Padres que en la provincia no han buho el 0110 

d• /ercua probación¡ dispt11sa y C()lllllltlatión. - 9. Los padrts Arrqyo y Rlti~ de Feria 
()tupatlos en l6tr gra711dtico. - 10-11. P()r tjtté alguiiOf padru no han completado el timt
pq de tercera probación. - 12. Quiere saber de Roma lo que ha de hacer ron lot que hall si
do sacados de la /trcera probació11 Ji11 haber contpleJodq el tiempo. - 13. Pide .;.acionu. 
- 14. Algunos han sido sacados de la tercera probación, nb prbpiameJtle dispen¡atlos. 

t Pax Christi etc. 

l. En una• de 15 de abril de 602 manda V. paternidad que el no
viciado que, de presente, está en la Puebla, se pase a Tepotzotlán 1, 

AlU sea uno rector y maestro de novicios. Y o lo quise poner luego 
en exequción, y he hallado tantas difficultades que me an represen
tado así Jos padres consultores corno los padres lenguas de aquella 
casa2, así de su mucha necesidad, pobre<;a y deudas muchas que tie
ne, y ser casa corta y vieja, poco capaz para los novicios, corno más 
principalmente por el sentimiento que tienen los padres lenguas de 
que se les eche esta carga de noviciado, que parece contraria a sus o
cupaciones y ministerios, en especial, aora que son curas, que es su 
traba jo mucho rna yor, y por ra<;6n de estar aJJi novicios, no pueden 
tener la extensión que an menester, ni el regalo que piden sus conti
nuos trabajos, y otras muchas ra<;ones que antiguamente representa
ron a V. paternidad, y fueron vastantes para que mandase sacarles de 
all1 el noviciado. 

2. Todo esto me a hecho reparar hasta tornar a informar a V. pa
ternidad, y hasta ver si, tocando las cosas con las manos, puedo ven
cer estas difficultades. Y entretanto se queda el noviciado en la Pue
bla, corno estava antes, y para maestro de novicios el padre Francis
co Váez, que, por ser aquel collegio de muchas haciendas, y el rector 
muy ocupado, an juzgado todos los padres no ser posible juntar alU 
rector y maestro de novicios. Pero entre los dos que aora están S, abrá 

a al 111i1"8· 2 

1 Cf. doc. 105 § 5. 
2 Alude a la ca.sa de Tepotzodán. 
3 El nuevo rector de Puebla era el padre Ciguerondo. Doc. 76 n. 7. 
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tanta unión y conformidad, que creo cesarán en parte o en todo los 
inconvenientes que hasta aquí a abido. 

8. Y por la mesma ra<;ón suspendo, por aora, el poner estudios 
mayores en la Puebla, como V. paternidad concede4; porque, estan
do alH el noviciado, no quadran bien estudios mayores; ni la corte
dad de la casa da lugar para más que para un seminario de seis o ocho 
de casa que alli oyen humanidad, cuyo maestro es el padre Hernando 
Altamirano. 

[ 48v J 4. Supuesto que el noviciado en Tepotzotlán no tiene, por 
aora, effecto, queda desocupado el padre Pedro Dlaz, que era el pri
mer nombrado para rector y maestro de novicios s, con el qual he 
comen?do a exequtar el noviciado de tercera probación de la mane
ra que V. paternidad lo manda con una de ocho de agosto de 601 6. 

5. Para este eifecto, en la casa profesa, que es el puesto que los pa
dres an juzgado ser más conveniente para esta probación, he compra
do una casa, pegada a la nuestra, donde están los novicios con mu
cha conmodidad 7, y muy retirados del vuilicio de Ja casa 8 y de la 
comunicación con antiguos; y alli, con el padre Pedro Dlaz por maes
tro de novicios, que por aber sido provincial9, que es la calidad que 
V. paternidad desea en el que obiere de ser maestro de los deste ter
cero año, tendrá mano y authoridad con ellos para contenerlos y mor
tificarlos. 

6. He recogido todos los que an acabado sus estudios, sin dispen
sar con más que con el padre Christóbal Gómez, porque tiene un mal 
incurable de urina; y consultando los médicos, juzgaron que conve
nJa no estar en Mé..,dco. Y aun lo mesmo juzgaron del estar en la Pue
bla, sino que fuesse a tierra caliente, que, conforme a su natural y ca
lidad de la enfermedad que tenia, le era más conveniente; y esotras, 
notablemente dai'iosas. Y consultándolo con los padres consultores y 
con el padre Pedro Dlaz, a todos nos pareció que convenJa sacarle, 
y que le embiásemos a Guajaca, que es tierra caliente. El es virtuoso 
y exemplar, y abía estado por algunos meses en la Puebla, en tercera 
probación. Con este solo he dispensado. 

7. Los demás están en su probación, en la qua! se a puesto en exe-

4 Cf. doc. 105 § 6. 
S Cf. doc. 76 § 11. 
a Carta perdida. Doc. 6lb. 

, 

1 El padre P. Dlaz pasó del colegio máximo, donde era recror, a la casa pro
fesa. Doc. 76 n. 13. Los aludidos novicios eran los padres de tercera probación. 

8 Casa profesa. 
& El padre P. Dlaz fue provincial de 1590 a 1594. ABZ l 36. 
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qución todo lo que V. paternidad manda en su instrucción 10, y ~ as 
demás cosas antiguas que no son contrarias a eUa; y se conservará 
con la mayor exacción que yo pudiere, corno V. paternidad lo ordena, 
y la importancia desa cosa lo pide. 

8. En esta b rnesrna carta u manda V. paternidad le abise de todos 
los que en esta provincia no an hecho el tercero año de ptObación. 
En cumplimiento desto digo que los padres< Sebastián de Medinilla, 
Jerónimo de Mercado y Joseph Taparelo 12 están dispensados por el 
padre Francisco Váez, atento a que son enfermos, melancólicos y es
crupulosos demasiadamente, por lo qua! se juzgó no ser para este 3 
año, y se les conmutó a los dos en leer gramática; y al tercero en apren
der la lengua 13. Y quando no estubieran dispensados, por las mesmas 
causas suplicara yo a V. paternidad dispensara con ellos, por lo que 
he visto deUos, y otros an informado. 

9. Losd padres Francisco de Arroyo y Juan Ruiz de Feria an es
tado ocupados - dos años a que acabaron sus estudios - en leer gra
mática. V. paternidad vea si estos an de entrar en probación, porque 
no a abido con ellos otra ocasión más de aberlos abido menester pa
ra leer. 

10. El padre• Pedro de Flores no tubo más que un mes de proba
ción. Sacóle el padre (49r] Francisco Váez para maestro del semina
rio de humanidad de los nuestros 14. Los' padres Jerónimo Rosales 
y Bernatdino Ricio 15 y Diego Larios tubieron tres meses. Sacólos el 
padre Francisco Váez para missiones y otros puestc;>s. LoS8 padres A
lonso Ruiz y Juan Ponte tubieron un mes de probación, y fueron em
biados a las misiones de Guadiana y Topia 16. 

b DI 1114'1· 3 11 e podres-diJpcn,.doo t•br. 11 d I.os«tado subr. 11 e podtt.probaciótt tubr. 
11 1 Los·l.arioo mbr. 11 g Los-Forue tubr. 

lO El 15 de julio 1592 redactó el pacL:e Acquaviva: « Lirterae communes ad 
omnes provinciales cum instructione er racione peragencü 310• annum probatio
nis » (ln11i1. ¡o (. 120•) y añadio la « lnstructio pro iis qui ad tertium annum pro
bationis mittuntur » (ibid. ff. l2lr·•) y «Ratio perageodi rertium annum proba
tionis, mcnse iaouario 1592 recognita » (ibid. lf. 122r-124•). 

u N. 6. 
12 Taparclli. 
13 El padre Taparelli aprendió el náhuad y lo ejercitó en Puebla. BuRitus, Pit>-

ltttr jrJ11il Apollolu 593. 
14 Alude al seminario de humanistas de Puebla. Doc. 70 n. 13. 
15 Riccio (R.icci). 
16 ce. doc. 70 n. 30. 
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11. Losh padres Diego del Hyerro y Clemente de Ormacheal7 tu
bieron seis meses. Sacáronlos para missiones. Los ' padres Hernando 
de Fuenmayor y Francisco de Lorca no an tenido probación, porque, 
acabados sus estudios, los embió el padre Francisco Váez a las mis
siones de Guadiana y Topia. LosJ padres Diego de Pangua y Hernan
do Altamirano tubieron seis meses. Sacáronlos para ministerios. El k 

padre Diego de Ybarra tubo quatro meses. Sacóle el padre Francisco 
Váez, para que fuese con el padre Rubio a España. 

12. Las necesidades ocurrentes debieron de ser la causa destas dis
pensaciones. V. paternidad mande lo que se debe hacer, porque ter 
dos los dichos an sido sacados', dispensados, de quatro años a esta 
parte. 

13. En los santos sacrificios y oraciones de V. paternidad mu
cho me encomiendo. 

14. Dije dispensados. Digo que estos an sido sacados y no pro
priamente dispensados, de quatro y de tres y de dos y de un año a 
esta parte. 

Mé-xico a ocho de noviembre de 602. 

t Illefonso de Castro [sig11e rúbrica]., 

[49v] Itlscripciótl. A N. padre Claudio Aquaviva, prepósito gene
ral de la Compañía de Jesús. Primera vía. Roma. Falta el sello. 
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EL PADRE ILDEFONSO DE CASTRO, PROV. 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

MÉXICO 8 DE NOVIEMBRE 1602 

Original en el cód. M ex. I 7 fl'. 50r-52v. La letra del texto es del padre Martin 
Pelácz, socio del provincial. En el f. 50r, margen sup., escribieron con lápiz: « 8 
nov. 1602. 21 »; en el in f. con tinta: « nuestro padre general, 2• vla ». En el folio 
de la inscripción (51•) hay estas notas de archivo: «P. llie(ooso de Castro. Méxi
co 8 de noviembre 1602. Recibido a algonas de V.P.; que hará lo que en ellas man 
da etc.; que no todas las heredades se labren por mano de los nuestros etc.; ay in
conveniente etc.; poca fidelidad en los seglares etc.; bolvi6 a la casa el padre Ma-

h Los-Onmche;t sobr. 11 1 J..os.Loccs sttbr. 11 l J..os.AIIllminno stdJr. 11 k El·Sacó!c sNbr. 
11 1 .. cados al marg. 

17 Ormachea (Ormechea). 
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jan o . 2. El padre Váez avla ya despedido al hermano Juan de la SaHag:t. 3. El pa
dre Alonso Ruiz deruvo [?] seglares en un quarto etc.; aguacero etc.; se a inti
mado el orden de los sellos y el de no murmurar de los dominicos etc. 4. Hermano 
Diego López, coadiutor, soldado, es de recia condición, mal mandado, poca ora
ción etc. ere. Cree será necessario dcpcclillc. V.P. le cmbíe licencia, y declare el mo
do que a de tener con los de España etc. 5. Los profesos que se despidieren seria 
mejor que no se cmbiascn a E spaña, o que en eso V.P. lo remita allá ere. 6. Pide 
licencia de poder cnagenar y tomar a censo. [S igue una línea diPi!oria]. 4. nues
tro P. [Lo que 1igue tt inducifrable]. 6. nuesuco P.; más abajo: «B .. B. ». 

Texto 

l. Alguna~ heredodu Je adminillren pqr mqyorthmot extert101; re¡u/tadot malot de 
ponerlot como mayorthmot principoltt; mayorthmo ~eglar puu to en 11110 huerto del colegio 
mtxicano. - 2. E l padre Majano vuelto a lo coto profeta; algwros dilgurlos con ti pre
pórito. - 3. Se le cuidard al htrmallb Dibnilio, •mith de Filipino¡. - 4. E l bermat1o 
úzdrraga detptditlo de la Compailla; carlas huha1 pedazo!. - 5. Jubileo de Jatlla A
na p¡ib/icath 411 tma e~lancia de Oaxaca por el padre Ruiz; por qué thttrmtn en utl cuarto 
mt(jtrts con 1111 marith1; condi&ión del mar/o; reprtndido ti padre Rlliz.J prohibith de Pll· 
b/ic0r tal jtibileo; informará a Roma ri hubo algo 111ár. - 6. Uto de lo1 11llo1 pr11crito por 
Roma. - 7. No han dt murmurar de lo1 dominico¡. - 8-9. Cot1di<itht del htrmano Ló
pez; dtst11medith .J ltnlath; in«Jrrtgiblt; rtlenith en Aféxico; pidt!ittncia para derpedirlo.J 
famltadts txlraordinarial para dt1pedir a los recibiths en N.B. - 10. Norma para des
pedir a los ruibidos tn Erpaña; duda en despedir a lot int11rregibler; los digno¡ de str en<e
rrados; inconotnientes de/largo encierro. - ll. Quiert saber el modo dt detptdir a lo1 pro
/eros, supuetfo ti ptrmiro dt Roma; diotrsos ea101. - 12. Pide facullad de enajmar y lo· 
mar algún dinero a Wl/0. 

t Ihs. Pax Christi etc. 

l. En una de 15 de abril de 602 manda V. paternidad que no to
das nuestras heredades se administren por los nuestros, sino que se 
busquen mayordomos seglares l. Como• fuere visitando veré lo que 
en esto se hace y procuraré exequtarlo. La poca fidelidad y aplicación 
al trabajo de los españoles en esta tierra, causa alguna más carga. En 
esto parece se tiene experiencia de lo mal que succede ponerlos por 
mayordomos principales. En una güerta deste collegio, que está cer
cana a esta ciudad, donde van a la recreación los padres y hermanos 
de ordinario, estava un hermano que tenía cargo della. Hele quitado, 
por ser lugar muy ocasionado para estar alli solo. Y aun tenía dentro 
de casa un negro y negra casados, que le guisavan de comer. Y se a 
dado a un seglar, porque alli poco se puede aventurar, quando la ad
ministre mal, o no correspondiere bien al arrendamiento. 

a. al mar:. t 

t Cf. doc. 105 § 7. 
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2. En la mesma manda V. paternidad vuelba a la casa profesa al 
padre Francisco Majano, atendiendo a sus buenos trabajos, y porb a
ber sido sacado de allí contra su gusto2. Yo le hallé ya en la casa pro
fesa con consuelo suyo, y le tendrá mayor con la mudan~ de prepó
sito, por aber tenido algunos disgustos con el que de presente lo es3. 
Yo atenderé a su consuelo, como V. paternidad ordena. 

3. En la mesma manda V. paternidad que, llegado aqul el H . D io
nissio 4, que, por orden de V. paternidad, viene de Philippinas, se le 
aiude y sea curado, porque si no mejora no es para la Compañia s. 
Venido que sea cumpliré lo que V. paternidad ordena 6. 

4. En• esta mesma manda V. paternidad que al hermano Juan de 
Lezárraga se le de permisso para pasar a otra relegión; y si no quisie
re, se le de licencia para que vaya de la Compañía 7. Ya quando yo lle
gué lo avía despedido el padre Francisco Váez, después de ser sacer
dotes. El abrá dado a V. paternidad las causas y ra~ón de todo. Y las 
cartas de V. paternidad que venían para éJ9, y otras de Castilla, yo 
las hice peda~os, sin abrirlas. 

(50v] 5. En d la mesma manda V. paternidad al padre Francisco 
V áez se informe si fue así, que el padre Alonso Ruiz, rector de Gua
jaca, convidó a ciertas mugeres a comer y dormir en una estancia de 
casa; y si fue así, le dé penitencia 10. He entendido que el padre Fran
cisco V áez hi~o esta diligencia visitando aquel collegio, y halló que 
el dicho padre publicó un jubileo de santa Anna en aquella estancia, 
para aber en ella• una capilla desta vocación, al qua! vino gente de la 
comarca, mugeres con sus maridos; a algunos de los quales dio de 
comer, aquel día, por la festividad; y a la tarde, quando se quisieron 
ir, sobrevino un aguacero que duró hasta La noche, sin que se pudie
sen ir los convidados. Y así fue for~oso acomodarlos paca dormir; 
y aunque fue en nuestra casa, fue en quarto que se ¡;nandava por el 
campo, sin tener puerta ni correspondencia ninguna a lo interior de-

b ""· 11 o En-mesma tobr., 111 marg. 2 11 d "''· El, 111 m•rg. 3 11 e tig•• jubileo l•<h. 

2 Cf. ibid. § 14. 
a El actual prcpósito era el padre Diego López de Mesa (doc. 9) y su sucesor 

el padre Bernardino de Acosta. Doc. 76 § 4. 
4 El hermano Desier Mary. Jbid. n. 29. 
s Cf. doc. 76 § 15. 
6 Cf. ibid. n. 30. 
7 Cf. ibid. § 17. 
8 Cf. doc. 94 n. 2. 
D Doc. 94. 
10 a. doc. 105 § 16. 
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lla. El padre Peláez, mi compañero, se informó del padre Francisco 
Váez, y le dijo esto, y que le abía reprehendido el caso, y mandado 
no publicase más tal jubileo. Quando yo vaya a Guajaca, me infor
maré si ubo otra cosa. V. paternidad vea lo que manda se haga. 

6. En una de 25 de agosto de 601 manda V. paternidad que se u
sen los sellos, según la tra9l y forma que de alli se nos embla, y que 
los particulares no los tengan u. He hecho intimar la carta y se exe
qutará como V. p~ternidad lo manda, y en estando hechos los sellos, 
no se sellará con otros. 

7. La de V. paternidad de 16 de nobiembre de 601 en ra!;ón de 
no murmurar los nuestros de los padres dominicos 12, se a intimado 
ya para todos los collegios de la provinci;., y atenderé al cumplimiento 
de lo que V. paternidad 1 por ella ordena. 

8. El hermano~ Diego López, coadjutor, a siete años que está en 
la Compañía lS, venido de España. Es de recia condición, mal man
dado, de poca oración. Fue soldado y estáse con ese modo, poco com
puesto en palabras, con todos quantos superiores a tenido, con abe,r
le mudado muchas vezes. Se a descomedido y tentado. El padre Fran
cisco Váez le a ydo siempre abisando, y no se a enmendado. Antes, 
aora, últimamente le embió el superior de la residencia de <;acatecas 14, 

porque no le puede sufrir, ni él le quería obedecer. Téngole aquí en 
México, a la vista, para curarlo y probarlo. Dlcenme que ay en él al
guna enmienda. Pero, por si fuere menester, V. paternidad mande em
biarme licencia para despedirlo. 

9. Así por este" como por otros casos que se ofrecerán, por es
tar tam lejos, deseo saber el modo que emos de guardar en despedir 
a los que tienen hechos los votos, sean sacerdotes o estudiantes o coad
jutores, porque entre las facultades extraordinarias del provincial de 
México, la octava es que pueda despedir a los recebidos acá, en dos 
casos: ellO quando uno es incorregible; 20, quando se juzgase ser 
inhábil para la Compañía y sus ministerios; [51r] y en éste no a de ser 
despedido si él no lo quiete 15. 

f al marg. + 11 g al marz. dt •Ir• mar.q hermano Diego L6ptz 11 b al ""''1· 4< •Ira ,._ modo 
por Cltat exos 

u Doc. 62. 
12 Doc. 65. 
lS El hermano D. L6pez entró en la Compañia ell de julio 1599. Doc. 9: « Qui 

praetermissi fuerunt et pettinent ad di venas domos». 
l4 El padre Jerónimo Diez. Doc. 9. 
15 Cf. MM 1 390. 
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10. Con los de España, recebidos allá, parece quiere V. paterni
dad que nos vamos con más tiento; y que aun en los casos dichos a
guardásemos su licencia. Mi duda es de qualquiera que sea recebido 
acá, o venido de España, quando es incorregible el sujeto, de manera 
que las causas son lejltimas para encerrarle; y sólo se encierra para 
aguardar la licencia de V. paternidad para despedirlo, y i prevenir e 1 
peligro de algún escándalo o de orro inconveniente: si en tal caso, 
por evitar la molestia y ruido, y la pena que se siente en casa de ver
le encerrado, y el peligro de huirse, abiendo de estar encerrado por 
tam largo tiempo: que alguna vez estará dos y más años aguardando: 
podrá el provincial despedirle, por escusar todo lo dicho; pues sien
do las causas claras, se tiene ~or cierto lo abrá V. paternidad por bien. 

11. Acerca! de los profesos, cuyas culpas piden sean despedidos 16, 

también se me ofrece representar a V. paternidad, si sería mejor des
pedirlos acá, y no embiarlos a España. Esto quando, conforme a or
den de V. paternidad, ellos se quieren obligar a pasar a otra religión, 
o quando por incorregibles absolutamente juzgare V. paternidad que 
conviene despedirlos, sin otro grabamen ni obligación a que ellos quie
ran salir, o por lo menos que acá, consultándolo, tengamos livertad 
de escojer lo que más juzgáremos convenir del despedirlos acá, o em
biarlos a España: que, como quien está más cerca, parece que podre
mos reparar en differentes circunstancias que pongan el caso en dif
ferente figura, según la variedad de los tiempos y personas. Y no pi
do facultad para despedirles sin orden de V. paternidad. 

12. No k tengo facultad para enajenar, porque la que V. paterni
dad concedió al padre Francisco Váez, está ya gastada. Suplico a V. 
paternidad me la embíe en la cantidad que a V. paternidad pareciere, 
para si en algún caso se juzgare convenir tomar algún dinero a censo. 
V. paternidad verá si convendrá concedernos esta licencia, y en qué 
cantidad. 

En las oraciones y santos sacrificios de V. paternidad etc. 
México a ocho de nobiembre de 602. 

t lllefonso de Casrro [sigue rúbrica J. 
[5lv J lr1Scripción. t A nuestro padre Claudio Aquabiba, prepósi

to general de la Compañía de Jesús. Roma. Sello. 

1 y-inconveniente al marg. JI j Acerca-lO$ sHbr. al m11rg. 11 k No-para Jxbr., ttl 11111rg. 6 

lB De la dimisión de los profesos de cuatro votos cf. doc. 108 n. 20. 
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EL PADRE ILDEFONSO DE CASTRO, PROV., 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

MÉXICO 8 DE NOVIEMBRE 1602 

Original en el cód. M ex. 17 lf. ó2r-53v. La letra del texto es del padre Mardn 
Pcláez, socio del provincial. En el f. 52r, marg. sup., escribieron con lápiz: « 8 
nov. 1602. 22 »; en el inf. : « nuestro padre general, 1• vla ». En el folio de la inscrip
ción (53v) hay estas notas de archivo:« P. lllefonso de Castro. México 8 de noviem
bre 1602. l. Procurará abivar lo de las missiones ere. 2. El arcediano nunca tllvo 
voluntad firme de fundar el noviciado, sino que escrivió por persuasión de algu
nos etc. No tiene sino 30 m. pesos. 2. Todos fueron de parecer que sólo huvícse 
una casa en la Vcracruz, y fuese la nueva etc. Se ha.tá assy etc. 4. Bast<l un maestro 
en Saca tecas etc. 5. Poco queda de los ministerios en el colegio: un padre viejo, 
pocos senores; todos y él con ellos piden dispensa para eso poco etc. 6. Se reti
raron los nuestros de tratar con monjas, corno se ordena etc. 7. Ernbiará a esta 
casa professa dos mil pesos, e o nombre de la provincia: los mil dará el padre Ru
bio, y los otros con la primera Rota etc. ; sí más pudiere etc. [Siglfe linea diviJoria J. 
2. Consc!rvenle. 5. Váyalo [pre.. nuestro P. tofh.] reduzíendo conforme al orden 
que allá tiene etc., con suavidad. 7. Es un gran socorro, a buen tiempo etc.; agra
decer etc. »; más abajo: « B.B. ». 

Texto 
1. Detta Romo qué se con1ervm y alimlm los misiones de San LNís de la Pa:r., Gua· 

diana y Sinoloo; impulso que se /e¡ dio en tiempo del podre V áez; promrorá llevarlo todo 
adtiOIJie. - 2. I..n que se ha de hacer con la renta tk la Junda<ión q1te el arcediallb ofrue pa
ro el noviciado. - 3. Posibilidad dudo1a del orcedia11o para imponer la dicha rmta, tolifir
mado por los informu qu• bo tenido el pro•incial. - 4-5. Poruer undnÍ!ilt de qut haya sólo 
tilla ~a1a en Vtracr¡lz, y lita 111 la eitttlaá nutt~a,o por tllilommlfl 11<1 tan rontentot del sitifJ. 
- 6. BtUtan en ZO<otuo¡ do1 111aeJtrtu de gramdlita; follan obrero¡ para indw1. - 7. 
Mt!J pocos mínilltriol en el colegio mexicat/Q; piden, para utilidad tk la gente ue<iua o/ cole
gio, dilpetue Ron1a en ellos/ dispenra roma11a al colegio tk Lisbt>a para hacer IIIÍIIÍsltrios / 

urge más uta dispmsa en indias. - 8. El ministerio ton ttJonjtU remitido a lo tasa proft· 
sa. - 9. Los jemiltU 1t han de retirar de trotar ton monjo1; órdems dado1 por el provin
tial paro este ministerio. - lO. Orden dada al podre Rltbio de enviar el dinero que tiene 
para soco"er a la tasa p rtJjesa romana,- MCO"o q11e pueden dar a /tu prouiftcios de España 
por las pertonat con q11e ayudan a N .E .; ordtn ronuma que tOIIPÍene tm~umitar a los padrts 
Escobar y Rubio; en•iardtJ más pwu en la siguitt1te flota . - ll. Conuime deltliar o Que
lado de la j1111datión que promete. 

t Pax Christi etc. 
l. En las respuestas al memorial de la congregación, su fecha de 

febrero de 60'2, en la respuesta 2• y 3•, manda V. paternidad que se 
conserven y alienten • las missiones de S. Luis de la Paz, Guadiana 

a 11/ marg. 1 
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y Cinaloa, por lo mucho que en ellas es Dios, nuestro se.ñor, glori
ficado 1, Lo qual he entendido que se a hecho con mucho cuidado por 
el padre Francisco Váez, augmentando la misión de Topia, Papaz
quiaro y río de las Nasas : que todas están sujetas a Guadiana, don
de se trabaja con grande fructo de los indios y edificación de los nues
tros, así por aberse aplicado tam de veras a aprender las lenguas, que 
son muy bárbaras, como por ser la gente muy pobre y desamparada, 
y que la an dejado otros religiosos, así porb la asperes:a de las tierras 
donde habitan•, como por la difficultad de sus lenguas. Y o procuraré 
llevar adelante los muy buenos principios que esto tiene. Abiendo vi
sitado estas residencias, y tocado con las manos lo que se hace, abi
saré a V. paternidad. 

2. En las respuestas al memorial del padre Rubio, respuesta 1•, 
dice V. paternidad le parece bien que el señor arcediano eche en ren
ta los veinte y ocho mill pesos que ofrece para la fundación del novi
ciado, y con la renta se vaya edifficando la casa; y acabada la fábrica, 
se podrá poblar y se acceptará por fundador2. 

3. El padre Antonio Arias, lector de tneologla, que tiene con el 
señor arcediano mucha mano, le leyó esta respuesta, como venia, y 
responde que, por aora, está imposibilitado; que le parece que, dentro 
de u11 año o dos, podrá imponer esta renta, para que se vaya haciendo 
la fábrica, como V. paternidad determina. La verdad es que, confor
me me he informado, nu11ca a tenido efficaz volUlltad de fundar, si
no que, a instancia de algunos, escribió a V. paternidad s. Porque to
da su hacienda no vale más que treinta mili pesos, y si estos da para 
la fu11dación, se queda sin nada. [52v) A tenido algunas esperanc;as 
de obispar; y parecíale que viniéndole el obispado, podria dar estos 
treinta mill pesos. De manera que, a lo que ere?, son esperans:as lar
gas y de poco fundamente. 

4. En la d respuesta 2• del mesmo memorial remite V. paternidad 
al provincial y consultores vean si será conveniente que las tres ca
sas que tenemos en la Veracruz se reduzgan a Ulla, y escojan la que 
fuere más a propósito para todos nuestros ministerios 4. 

b por ""· IÚ para 1 e J .,.,.,. 2 11 d al IIJarg. 3 

1 Cf. Mi\.í Vl 652s. 
2 Cf. ibid. 655. 
3 Cf. doc. ll4 n. 
4 Cf. MM VI 655. 
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5. A todos a pru:ecido muy conveniente que no aya más que una; 
y el tiempo a declarado los inconvenientes que tiene estar taro derra
mados. Y todos convienen en que ésta sea la que se a hecho de nuevo 
en la nueva ciudad, por ser allí el concurso y vecindad mayor. Y aun
que del sitio no estamos taro contentos, por estar algo a trasmano y 
lejos del comercio; pero esperamos hasta ver cómo se va poblando 
la dudad; porque podía ser que, poblada, quedásemos en buen sitio. 
A esta casa se reducen todas tres, y se recojen a ella todos los padres, 
quitando el retablo, alajas y todo lo demás que abfa en la casa de la 
Vieja Veracroz, porque no quede allí ninguna manera de recurso. 

6. En este • mesmo memorial, respuesta 5•, se contenta V. pater
nidad que se pongan en la residencia de <;:acatecas dos maestros de 
gramática 5. Yo he hallado uno puesto y maestro de escuela 6, con 
que, a lo que me he informado, está vastantemente probefdo aquello. 
Y así, hasta visitar esta residencia y tocar las cosas, no pondré otro 
maestro, por la mucha falta que ay de obreros para los indios, a que 
deseo acudir en primer lugar. 

7. En !al respuesta 6 des te memorial manda V. paternidad que 
los ministerios se vayan poco a poco quitando del collegio de Mé
xico, y se pasen a la casa profesa 7. Y o be mirado con atención lo que 
aquí se hace en esto, y hallo no aber en el collegio más que un padre 
viejo que acude a algunas pocas confesiones que vienen de la vecin
dad; y los sermones no son más que por tiempo de quaresma: dos ca
da semana y algunas fiestas principales. Pero todo es tam poco que 
me parece no se va contra la constitución s. Pero, por el escrúpulo, 
suplican todos los padres a V. paternidad, y yo con ellos, dispense 
para estos pocos ministerios, que parecen foriJOSos, y es la distancia 
taro grande, que la gente vecina del collegio, que en estos días puede 
acudir a él, se tiene por cierto, quando acá no se les diera recado, no 
acudidan en ninguna manera a la casa profesa. Y si en Lisboa V. pa
ternidad a dispensado para que se hagan ministerios en el collegio, 
según be entendido, mucha más t:a!JÓn corre en las Indias, donde la 
gente es taro poco afficionada a sermones. Trato del bien de sus al
mas: que an menester tener las iglesias muy cerca, y ser rogados y 
atraydos para que acudan. 

e al marg. ~ 11 141 marg. 5 

6 Cf. ibid. 656. 
e Doc. 9. 
1 Cf. MM VI 656. 
8 Para la diferencis ministerial de las casas profesas y de los colegios cf. MM 

V 40Q3l, · 
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8. Lo tocante a ministerios de monjas está remitido a la casa pro
fesa; y del collegio no se acude a nada, porque, hasta aora, en este 
solo ministerio se abla notado aber alguna demasía en el collegio. 

9. En unas de 15 de abril de 602 manda V. paternidad que los nues
tros se retiren [53r] de tratar con monjas 9; y para que esto tenga la 
debida exequción que V. paternidad desea, he ordenado que no se 
reciban de monjas presentes ningunos, etiam los que se hacen nomi
ne conventus; que no les hablen a las redes; que quando van a pla
ticar o predicarles, no les hablen antes ni después; que no vayan a sus 
fiestas, velos ni profesiones; que sólo se acuda a confesarlas, confor
me da licencia la regla 10. Con esto, entiendo, se reforma la demasía, 
si ay alguna. Y procuraré se guarde con toda exacción. 

10. En otrah de la mesma fecha representa V. paternidad a las pro
vincias la grande apretura y necesidad de la casa profesa de Roma u. 
He sentido en todos los padres désta mucha voluntad y deseo de so
correrla: y así, se embla orden al padre Antonio Rubio, para que lue
go embie allá el dinero que tiene, que entiendo serán poco menos de 
mili pesos. Que si se tomare acuerdo, con licencia y orden de V. pa
ternidad, para hacer algún socorro [para] las provincias de Espafia 
en agradecimiento del beneficio que nos hacen en embiarnos sujetos 12, 

de acá se remitirá el dinero, para que tenga ese effecto; y asl, no ten
drá el padre Antonio Rubio para qué reservar eso con ese titulo. Y 
aunque escribo al padre Escobar 13 que Juego remita ese dinero a Ro
ma; pero hará al caso que V. paternidad se lo mande a él y al padre 
Antonio Rubio, porque no se descuiden. Y en la primera flota se ero-

g a/morg. 6 11 b al morg. 7 

9 Cf. doc. 105 § 9. 
10 Dicen las constituciones del ministerio de monjas: (p. VI c. 3 n. 5): « Cum 

homines itidem hulus Societatis semper parnti esse debeant ad discutreodum pet 
quasvis mundi partes, quo fuerint a summo pontífice vel a suis superioribus missi; 
non debent curam animarum, ncque item mulierum religiosarum, vcl aliarum qua
rutncumque susciperc, ut ordinaric illacum confcssiones audiant ve! ipsas rcgant, 
quamvis nihil repugoet semel unius monasterii confessiones ob specialcs causas 
audire ». MI Const. 111 190. 

u Doc. 104. 
t2 Alude al fondo pecunillrio que pensaban poner eo Sevilla para ayuda de 

las provincias espat1olas que contribulan con sujetos a la provincia de Nueva Es· 
paña. El cuidado de repartirlo quedaba en manos del padre general. Cf. MM VI 
453s. 

13 El padre Alonso de Escobar, procurador de Indias. Carta perdida. Doc. 
l26a. 
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biarán otros mill y tantos pesos: de manera que lo que esta provin
cia de presente ofrece, son dos mili pesos, puestos en Roma, horcos 
de todas costas. Y si obiera más descanso, ay muy gran voluntad de 
hacer mucho mayor socorro. 

11. En otra de la mesma fecha manda V. paternidad se desvfe 
la fundación que ofrece don Pedro de Quesada, porque no nos derra
memos por muchos collegios 14. Y o le hice embiar luego la carta de 
V. paternidad 16, y hasta aora ni me a escrito ni me a venido a ver, 
porque vive treinta leguas desta ciudad. Procuraré desbiarle, como 
V. paternidad manda; porque, demás de ser poco útil donde él la quie
re hacer, a lo que me he informado, es negocio de poco fundamento, 
por estar este caballero muy pobre y alcan~do. 

En los santos sacrificios y oraciones de V. paternidad etc. mu
cho me encomiendo. 

México a ocho de nobiembre de 602. 

t Illefonso de Castro [sigile riÍbrica]. 

[53v] Inscripción. t A N. padre Claudio Aquaviva, prepósito ge
neral de la Compañia de Jesús. 1• vfa. Roma. Sello. 

126 

EL PADRE ILDEFONSO DE CASTRO, PROV., 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

MÉXlCO 8 DE NOVIE.'\fBRE 1602 

Original en el cód. M ex. r 7 lf. 54r-55P. La letra del texto es del padre Martin 
Pelacz, socio del provincial. En el f. 54r, margen sup., csccibietOn con lápiz: «S 
nov. 1602. 23 »;en el inf. con tinta: <<nuestro padre general, 2• v!a ». En el folio 
de la inscripción (55•) hay estas notas de archivo: «P. lllefonso de Castro, pro
vincial. México 8 de noviembre 1602. l. Halló mucha falta en saber la lengua, y 
hizo sobre esto una plática exagerando la obligación que avía etc.; que no orde
nará a nadie etc. 2. Lo de las professiooes, como están tan derramados, e l que la 
avla de bazer primo loco, la haze al último cte.; pide si se podría por la antigüe
dad de la religión entrar en congregación cte. 3. Quiso ocupar en govierno al pa
dre Francisco de Vera, y tuvo tantas réplicas que etc. 4. Hermano Bolioaga supo 
la disposición de los superiores [siglf• p lacb.] en primero y segundo lugar, profes
siones, sindicaciones y lo que se escrivía en las cartas etc.; remedio acá etc. 5. P. 
Antonio de Castañeda, criollo, sabe la lengua y no se aplica etc. sino a cosas hon-

u Cf. doc. 105 § 10. 
u Doc. 92. 
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rosas, y de poca confu.nya. V. P. le embíc licencia, porque entiende se abrá de des
pedir. 6. E mbia los votos del hermano Diego de Estrada. [Sigue lí111a di•isoria ]. 
l. Disposición con su plática etc. Por la instrucción que embiamos echará de ver 
que acá lo deseamos y sentimos lo mismo etc. 2. Nuestro padre. 4. Emos sentido 
etc.; ay recato etc.; bien el precepto; sabremos de rayz; castigo etc. 5. Nuestro 
P. [Más abajo]: B. B. ». Al 11rorg. der.: «Al provincial de Toledo lo de Xlménez >>. 

Texto 
l. No hay lución de lmgua en Mlxico; son rontaths los que afitndm a indios; el pro-

11incial en u11a exhorltuidn expone cqn razonu la netttidad de acudir a úu tiuliot. - 2. Los 
jtmilas van a Indias mbvuio11atku por el rey para almdtr a los iftdios; ob/igacill11 por la ley 
tonnín de la taridad. - 3. lAs re<ibitlos ., Indias para ay11dor a los irtdios; fin ton que se 
fundó la provintia. - - 4. Establecida la clase dt ltngua ton salisjae&ión dt lodos; priJ-
1!111/gadas las órdenes romanas paro el aprendi<_aje dt la leng1111; los que la est11dian ¡ t i cono
cimielllo de a/giJ11a /mgua i11dlgena tondi<ióll para ordenmse. - 5. Por 14 dispersión geiJ
grtfjicas de los jemitas dificil guardar el orde11 de antigüedad ., las profuiones ¡ retrasadas 
las profesiones; solución prop1161/a poro mlror m la co11gregatión provincial j6111ifa¡ de la 
müma dala: tOnsiderar la anligtledad de mirada y 110 la de profuión.- 6. Mlf) difícil ha
llar p11u/o de OC11patión para el padre Vera. - 7. Co1assuretas para la düposició11 de la 
provi11cia duc11bierla1 por ti herntano Bolinaga; precepto de obediencia; secrt/OI dumbier
/os. - 8. Conviette despedir al padre Ca!lañeda, d4 b11ena habilidad y ut11dios y ieng11a la
rMca; pid1 famllad para despedirlo.- 9. El hermano Estrada herho roadj11lor fornrado,
profesió/1 <IIPiada a Roma. 

t Ihs. Pax Christi etc. 

1. Aqul hallé que no abfa líción de lengua 1, y asf son contados 
los que atienden a los indios a. Y viendo el deseo que V. paternidad 
desto tiene3, hice una exortación pública en el collegio de México, 
representándoles la obligación que teníamos de acudir a los indios, 
asf por la m<_;ón común de nuestra profesión, y de ser soldados para 
empresas grandiosas y necessidades grabes de gente desamparada, co
mo por la particular vocación de los que abemos venido de España, 
que no a sido pam tratar con españoles: que para esto nadie la tiene, 
como ni para ir a otra provincia de las de por allá; aunque algunos ten
gan algunos deseos dello por algunas rac;ones particulares. 

1 En el colegio máJúmo l.a babia habido anteriormente puesta por el padre 
pcovincial Antonio de Mendoza, 1584-1590. llfM 11 414. 

2 No eran tan contados los jesuitas que atendian a indios. En el mismo cole
gio máximo tenlan adjunto el colegio de San Gregorio que ateodia exelusivamente 
a indios. En el doc. UO se pueden ver las casas que los jesuitas hablan establecido 
entre indígenas. Adcmis no habla casa o colegio novohispano que no tuviera al
gún padre ocupado con indios. Cf. también .SuR Rus, Pwneer Jemit Apostles an1ong 
/be btdians of Ntw SpaÍit (1 f72-rÓ04) 574-597. 

3 Roma había siempre insistido en que la principal ocupación de los jesuitas 
en ultramar ccan los indios. Cf. v. gr. MM VI 83 108 128 471 502. 
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2. Tanbién les representé que teníamos a esto obligación, por a
ber venido de España a costa de su magestad, como soldados esti
pendiados dél para atender a los indios, y a cumplir con la obliga
ción que tiene, y descargarle la conciencia 4. Y últimamente, que quan
do esto no obiera, nos obligaba la común ley de la charidad, estando 
en esta tierra, donde las necesidades grabes y extremas que se nos o
frecían a los ojos, nos obligaban a que las remediásemos, pues podía
mos hacerlo sin daño nuestro y con muy poco trabajo. 

3. También les dije que los padres y hermanos, recebidos acá pa
ra aiudar a este mesmo intento, tienen la mesma obligación, pues pa
ra esto se fundó esta provincia, y V. paternidad a dado sus vezes ea 
ella, para recebir sujetos para este li.n. 

4. Estos puntos procuré estender y declarar con el mejor término 
que pude. Y con esto vi que estavan todos muy alentados a aprender 
la lengua. Y asJ, luego di orden cómo un padre muy ladino en ella la 
leyese. Lo qua! hace con mucha satisfacción y intimé los órdenes que, 
acerca de oírla, a embiado V. paternidad, que en suma son que todos 
los que vienen de España, que an de estudiar, oigan luego la lengua, 
y que ninguno, recebido acá o venido de allá, se aya de ordenar sin 
que la sepa. Lo qua! exequtaré muy a la letra. Y en cumplimiento, 
todos los que estudian, venidos de España, la oyen: [54v] y todos 
los del quarto año de theologfa, de qualquier calidad que son, quitán
doles una de las lecciones que pudieran oyr, para que sub finem stu
diorum s, sabiendo la lengua, los podamos ordenar. A los recebidos 
acá, no siendo del quarto año, no les he obligado; pero muchos la o
yen. 

5. Acercaa del hacer las profesiones, como en esta tierra están tam 
derramados los sujetos, y tam distantes unos de otros, acontece que 
el que la abfa de hacer en 1 O lugar, está tam lejos que, o se an de de
tener todos por mucho tiempo, hasta que aquel la haga, o el que es 
primero, la a de hacer el postrero; porque, aunque V. paternidad ten
ga dado orden que se pueda conmeter el hacer la profesión en manos 
de otro que el provincial, y algunas vezes sea conveniente; muchos 
se desconsuelan de hacerla en manos de otro qualquiera, aunque sea 

a ol mlll'g. 2 

4 El erario real subvencionaba los preparativos de los VIaJes marítimos de 
los misioneros, el viaje marítimo y permanencia de los misioneros en el terreno 
misional con indios. Cf. Boacgs MoaÁN, El envio de los IIJÍ!iotteros a Amlrita 
d11ranle la épota espa1iola 59-69 401-450 477-540. 

5 Cf. doc. 54 o. 15. 
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superior. Ni cesan con eso los inconvenientes, pues corunetida esta 
facultad para el que está ausente y distante, se a de aguardar a saber 
si la hic;o, para que la haga el que se sigue. Y así se vienen a dilatar 
mucho tiempo las profesiones de algunos. Desean todos declarase V. pa
ternidad, por los que vienen debajo de una data, si cediendo todos, 
y poniéndose en la antigüedad de Compañia, conforme a los cathá
logos, y no en la que adquieren y hacen profesión antes o después: 
si esto tendria valor para lo que después se ofrece en rac;ón de anti
güedad para entrar en congregación 6, y para otros el:fectos. 

6. He entendidob que de allá se abisa ocupásemos al padre Fran
cisco de Vera, por ser sujeto de satisfacción. Luego que llegué, le qui
se ocupar en el seminario de S. Illefonso desta ciudad, que es la casa 
de más confia.nc;a que acá tenemos; y aunque al principio admitió y 
me dijo que iría; después tubo tantas variedades y entradas y sali
das, que me a parecido hombre de humor peregrino; y así, le he deja
do, y he quedado con propósito de no entrar ni salir más con él en co
sa de govierno, en mi tiempo. 

7. El hermano Miguel de Volinagac supo y alcanc;ó allá 7 toda la 
disposición de govierno desta provincia, y cosas muy secretas della; 
y en entrando, lo publicó todo con hartas ocasiones de inconvenien
tes y morriñas entre unos y otros. Y aunque el padre Francisco Váez 
y yo acudimos luego a ponerle precepto de obediencia para que ca
llase, con todo eso se rec;umaron y entendieron casi todas las cosas 
que venían, los nombramientos de superiores y lugares de 1 o y 2 o, 
las profesiones y sindicaciones que de acá se abfan hecho; hasta las 
cartas que se abían escrito; porque cayó en sujeto de poco recato y 
advertencia. Represéntolo a V. paternidad, para que mande se pon
ga allá el recato conveniente. 

8. Aquí está un sujeto d, recebido acá, sacerdote, llamado Anto
nio de Castañeda, de buena habilidad y estudios s. Aprendió la lengua 
tarasca 9, y no [551"] ay remedio que se aplique a ella; y para otras o
cupaciones es de poca coofianc;a, y enemigo del trabajo si no es en co-

b al m.ug. 3 11 e al marg. 4 11 d al marg. 5 

6 En las congregaciones provinciales entrnban los profesos de cuatro votos 
por orden de antigüedad hasta complet.u- el número. 

7 El hermano Bolinaga babía ído a España como com¡y.u1ero del padre Már
qucz (doc. 22 n. 82). Estuvo en Roma de donde se volvió con el padre Rubio. 

8 El padre A. de CastAI'leda entró en la Compañía el doce de febrero de 1590 
y se habla ordenado sacerdote el 28 de octubre de 1597. 'MM m 551 612. 

9 Doc. 17. 
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sas horurosas. Entiendo nos a de necesitar a embiarlo a su casa. V. pa
ternidad mande embiarme licencia para si fuere menester 10. 

9. Al hermano Diego de Estrada, coadjutor, que vino conmigo 
de España u, de catorce años de Compañía 12, y de mucha confian91; 
con acuerdo de los padres lo he hecho coadjutor formado, y su pro
fesión va con ésta 13. Y cUjome que tenia ya licencia de V. paternidad 
para hacerla, y que asl se lo abfa dicho el padre provincial de Toledo 14. 

En los santos sacrificios y oraciones de V. paternidad mucho me 
encomiendo. 

México a ocho de nobiembre de 602. 

t lllefonso de Castro [sig11e r1íbrica ]. 

(55v) Inscripciútl. t A N. padre Claudio Aquaviva, prepósito ge
neral de la Compañia de Jesús. 1• vía. Roma. Falta el sello. 

Dotl(f!lento perdido 

126a. - El padre 1/tkjofiJO Castro, prov., o/ padre Alonso de Estobar. México S 
de noviembre 1602. Doc. 125 n. 13. 

127 

EL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN., 
A LOS PADRES ILDEFONSO DE CASTRO, PROV., 

Y DIEGO GARCIA, VICEPROV. DE FILIPINAS 

ROMA 8-18 DE NOVTEMB!l.E 1602 

Original en el AHPM (México) Colección de mamm:rilos JI ff. 43r4b. En el f. 
43r, margen sup .• escribieron: « 18 noviembre 1602 ». y en el margen inf.: «pro
vincial del México», y en el folio de la inscripción (44#) hay estas notas de archi
vo: « [primero /111. i/eg.] . De nuestro padre. El orden que se ha de guardar en las 
Filipinas entre el provincial de México y el viceprovincial de ellas. Su fecha a 8 

10 El padre Castañeda fue despedido de la Compañia el 10 de julio de 1603. 
MM 111 658. 

11 Del hermano Estrada cf. MM Hl 545s. n. 125. 
12 El hermano Esrrada entró en la Compañia en diciembre de 1589. !bid. 5451u. 
13 El hermano Estrada hizo su profesión perperua el 13 de ocrubre de 1602. 

JI(M m 627. La fórmula autógrafa de su profesión en H1:sp. 48 f. l45r. 
L4 El padre Hernando Lucero, provincial de Toledo, 1599-J 602. Sy11opsis hi

sloriae Sotietafis !un (tovanii J950) 659. 
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de noviembre. Adonde dice que no se puede sin consulta del provincial de Mé
xico» [sic]. En la numeración de los párrafos 1-7 conservamos la del original. El 
numero 8 del correspondiente párrafo lo ai\adimos nosotros. 

Texto 

l. Facultades del •ietprouilreial de Filipi11as; recursos al pro•in<ial de Míxieo y a Ro
ma. - Nomina&i6n de PÍttrreclores .Y mperiores de reJidettcias y casar. - 3. N()rmat para 
duptdir llifttos. - 4. Libertad ']114 ha de tener cua11do el provi11eial de Mlxieb le ordena 
ol!fJ. - 6-6. Cuándo ti pro•ineial tÚ México puede llamar nifetos de Filipinas o dtlentr 
sujetos que uan de Europa destina®s allá. - 7. Nb putdt el provincial de Mlxico dttener 
al/1 o podre en•ia® a Roma por la •ieeprovincia. - S. Caldlogos y otros ®eumtn/01 q11e 
se han tÚ eiiVior a Roma los erwiard por medio del provilreial mexicano. 

t ÜRDEN QUE SE HA DE GUARDAR ENTRE EL PROVINCIAL DE LA 

PROVINCIA DEL MÉXICO Y EL VICEPROVINCIAL DE LA VICEPROVINCIA 

DE LAS PHILIPINAS. 

10. Primero. Temá el viceprovincial de la Philipinas todos los po
deres que los provinciales de Europa, por razón de su officio, tienen. 
Y en las cosas que huviéramos dado nuestro poder al provincial del 
México, recurrirá a él. Y en las que allá no huviere poder, recurrirá 
a nosotros, como el mesmo provincial del México. 

2. Podrá poner vicerrectores y superiores de residencias y casas, 
con la consulta ordinaria de su viceprovincia. 

3. En el despedir, quando no ay lugar de recurrir acá, guardará 
lo que después de bien informado ordenare el provincial del Méxi
co, al qual recurrirá. 

4. Será libre para que, quando el provincial del México le orde
nare alguna cosa, la pueda suspender hasta representarle lo que tu
viere en contrario, quando con la mayor parte de su consulta enten
diese no convenir al buen govierno de la viceprovincia, como avernos 
ordenado a algún provincial distante que lo haga con nuestros órde
nes, en caso que parezca no se pueden executar sin inconveniente. 

5. No podrá el provincial del México llamar sujetos de las Phili
pinas al México, salvo si conviniesen entrambos los superiores en al
gún particular, pidiéndolo assí la caridad religiosa. 

6. En los sujetos que nombradamente fueren de Europa para Phi
lipinas, el provincial del México no detenga sino aquellos que, con
sultado con sus consultores, juzgare que es más conveniente el dete
nerlos, y avisando de la razón dello al viceprovincial de las Philipinas. 

7. Quando el viceprovincial de las Philipinas con su consulta juz
gare conveniente para el govietno de su provincia y dar noticia della, 
embiar a Roma algún padre, no puede detenerle el provincial del Mé
xico. 
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[ 43v] 8. A su tiempo embiará al provincial del México los catá
logos, decretos y informaciones de aptos ad gubernandum y de pro
movendis con las demás cosas que los provinciales suelen embiar a 
Roma, para que él los embfe con las suyas. 

Este despacho se embió al viceprovincial de las Philippinas 1 a 18 
de noviembre 1602. 

Claudio [sigue rúbrica] . 
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EL PADRE ILDEFONSO DE CASTRO, PROV., 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

MÉXICO 13 DB NOVIEMllRE 1602 

Original en el cód. M ex. r 7 lf. 56r-v. La letra del texto es del padre Martín Pe. 
láez, socio del provincial. Eo el f. 56r, marg. sup., escribieron con lápiz: « 13 nov. 
1602. 24 »; eo el inf. con tinta: « Nuestro [pre&. padre Jath.] padxe general, 1• vla )>. 
En el folio de la inscripción (56•) bay estas notas de archivo: « P. lllefonso de Cas
tro, provincial. México 13 de noviembre 1602. Embía un tratado para vender cier· 
ta bazienda que es de poco provecho etc. El rector se demasi6 en la consulta sin 
razón etc. A visitado el colegio y embiará la visita. Procura poner en su punto la 
S• probación, que estava casi calda etc. ». 

Texto 
l . .Quierttt vmder la ha&imda Temoae dtl colegio de Mlxito; razonu. - 2. El padre 

Dlaz ¡e opone apa¡ionadamenlt a la venia; poro <uidado q11• l1le ba /mido d• ella. - 3. Vi
Jifa la &aJa profua ,· quiere, &otiforme a lo itulr11cción de Roma, tslabluer la leretra proba
ti4n, HJIIdatla ta1i en lodo por el padre Dlaz; tercerOI/eJ "'"Y dilg11IIOIÚ1s por 1l proteder dt 
lite; lo que haga mm1111icard o Rama. 

t lbs. Pax Christi etc. 

1. El padre rector del collegio de México 1 y otros padres desta 
provincia me an hecho grande instancia, desde que llegué a ella, pa
ra que vendiese una hacienda, llamada Temoac2, por los muchos y 
grabes inconvenientes que de tenerla se siguen; y los probechos que, 
con aber siete años que se fundó, a dado, como verá V. paternidad 

' El viceprovincial de Filipinas era el padre Diego García, 1601-1604. S:¡nop
sil hütoriat Sotielalis Iuu (Lovanli 1950) 666. 

l El padxe Pedro Dlaz. Doc. 9. 
2 De la hacienda de Temoac cf. doc. 118 n. 6. 
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en el tratado que va con éstas, que resultó de la consulta que sobre 
ellos se tubo. 

2. Y con ser tantas y tam fuertes las ra<;ones que ay para venderla, 
en ra<;ón de que no se vendiese el padre Pedro Díaz se demasió mu
cho en la consulta que se tubo, con palabras harto fuera de ra<;ón y 
de medida, con aber sido él en cuyo tiempo esta hacienda a perdido 
mucho, por el poco cuidado que a abido de su parte en abiarla, como 
constará a V. paternidad de la resulta de la visita que hice al collegio 
de México, que embiaré en la• primera ocasión 4. 

3. Estoy de presente visitando la casa profesa, y a sido mi prin
cipal intento asentar la tercera probación, conforme a lo que V. pater
nidad pretende en su instrucción s, la qual he hallado casi en todo mu
dada por el padre Pedro Díaz, que es el maestro de novicios e, y asen
tádolo a su modo y tta<_;as; y sobre todo los novicios muy disgusta
dos con su modo de proceder. Procuraré reformar esto y poner el no
viciado en todo y por todo conforme a la instrucción de V. paternidad, 
que pretendo gua.rdar exactamente, y solamente conservar de lo an
tiguo lo que no fuere contrario a ella; y de lo que hiciere, abisaré a 
V. paternidad en el abiso segundo que partirá presto 7. 

En los santos sacrificios y oraciones de V. paternidad mucho me 
encomiendo. 

México a 13 de nobiembre de 602. 

t Illefonso de Castro [sigue rtlbrico]. 

129 

EL P. P. DE LAZCANO AL P. C. ACQUA VIVA, GEN. 

M:é.x.ICO 14 D.E NOVIE..llfBRB 1602 

Autógrafo en el cod. Mex. 17 ff. 57r-58v. En el f. 57r, margen izq., hay núme
ros 1-2. En el folio de la inscripción {58v) hay estas notas de archivo: «P. Pedro 
de 'Lezcano. México 24 de noviembre 1602 [1602 <<>rr.]. l. Por solo el dicho de 
un mochacho a quien él castigó, el qua! dize que lo besó algunas vezes, y que metió 
en su aposento una negra, el provincial le a privado de confessar mugeres etc. con 

a la 1ig111 pri latb. 

3 Lo tratado en la aludida consulta se ha perdido. Doc. ll7a. 
• La información del padre Castro sobre la visita hecha al colegio máximo 

se ha perdido. Doc. l3la. 
s Cf. doc. 123 n. 10. 
6 El padce Díaz era el maestro o instructor. Ibid. n. 7. 
7 El aludido aviso se ha perdido. Doc. J30a. 
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mucha nota de su honra etc. 2. Pide licencia para passarsc a qualquiera de las reli
giones mendicantes, aunque él se inclina a la de S. Benito >>. Más abajo: « Patrem 
nostrum. Avlalo de dezir al provincial; pero acá lo averiguaremos cte.; la profcs
sión es nulla; lnterim obedezca». Más abajo: << Rcsp. 20 de octubre 1603. B.». O
tro ejemplar autógrafo de la misma carta en ibid. ff. 59r-v. 

Texto 

l. Faltos que le olribl!Jtll y taslígos que le ha11 pHulo. - 2. Amsa&ioniS que le hace 
nn muchacho IJ114 strvla e11 casa. - 3. Tuligo apasionado; u le da mds crédito t¡nt a si y 
a lodos los de casa. - 4. Pide li<en&io para pasarse m :N. E. o Espm7a a 101a rtlígiótJ 
mmdi<an/1; ratón de la petición. · 

t lbs. Pax Christi etc. 

l . Entendido he que el padre provincial a avisado a V. P. de las 
faltas en que le parece que he caydo 1, por las quales, desde luego, me 
ha quitado el govierno del collegio de Guaxaca, que V. P. me • enco
mendaba 2, y suspendldome de confesar a mugeres, con alguna nota 
de los desta provincia, que lo he sentido mucho, por caer sobre quien 
ha servido en esta provincia, algunos años, en officios de superior con 
toda fidelidad, y a dicho de todos los de casa y de fuera, con notable 
satisfacción. 

2. Lo qua! ha desdorado el dicho de un muchacho que nos ser
vía en casa, que dixo de mf, confesándose, que le besé y abracé al 
gunas veces, y que le pareció que med en mí aposento retoral una 
negra es el a va. 

3. Padre nuestro, lebántame esto, delante del Señor, ciego de pa
sión, por haverle yo castigado rigurossamente por dos veces por fal
tas notables suyas. Pero es este muchacho acerca del padre provin
cial y su confesor, de más crédito que no yo ni todos los de casa, que 
jamás vieron ni sospecharon tal de mí. 

4. Porb lo qual se me ha ofrecido supplícar a V. P., pues yo que
do en esta provincia notado con falsedad de negocio tan feo acerca 
de los que nos goviernan, sea servido de me conceder licencia para 
me pasar, en esta tierra o en España, a alguna de las religiones men
dicantes o monachales, en especial a la del glorioso S. Benito; por
que me parece más tolerable bivir afrentado toda la vida en una des-

• •1 .,.,, 1 JI b l'or .. upplicar SNbr., al HWg. 2 

1 Del padre Lazcano (Lczcano) cf. doc. 108 § 8; doc. 120 §§ 5-7. 
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tas sagradas religiones, que un día en la Compañia de Ths., donde 
todos me conocen. Y porque espero rescevir charidad y consuelo de 
V. P., en ésta no me alargo másS. 

Guarde N. Señor a V. P. muchos años, como la Compañia de Ihs. 
ha menester. 

De México 14 de noviembre de 1602. 

t Pedro de Lazcaoo. 

(58v] Inscripción. t Ths. A nuestro padre Claudio Aquaviva, gene
ral de la Compañía de Ths. Soli. 2• vía. De la Nueba España, de la ca
sa profesa de México [sigue rríbrica]. Roma. Falta el sello. 
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EL PADRE ILDEFONSO DE CASTRO, PROV., 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

MÉXICO 25 DE NOVIEM111Ul 1602 

Original en el cód. Mex. 17 lf. 60r-61P. La letra del texto es del padre Martfn 
Peláez, socio del provincial. Algunas expresiones de la carta están escritas en ci
fra con su correspondiente solución sobre la Un. y al margen (cf. ap. crlt.). En el 
f. 60r, margen sup., escribieron con lápiz: « 25 nov. 1602. 27 »; en el inf. con tin
ta: <<Nuestro padre general, 1• vía». En el folio de la inscripción (6h) hay estas 
notas de archivo: << P. ll!efonso de Castro. México 25 de noviembre 1602. Habla 
del hermano Juan de Aldana; ingenio de azúcar etc. Lege etc. Loco etc. ». Des
pués de una linea divisoria sigue tach.: << El P. Ahumada tiene 39 anos etc »; más 
abajo: <<Nuestro P general»; abajo: «B. B.». 

Texto 

l. Ra:r_onu por qul al hermano Altlana lo hmt ratado dt la haeienda del roltgio de Oa
xata. - 2. Pota ayuda a la heeimda; gaiior, tambalaebtl tn trueeor y romprar htei!OIIÍ/1 
perrnüo; largar y tkntaifai dtl aziÍear fjllt 11 baelan en ,, ingmio; c./aba a 1/lta india. -
3. Detentionu larga/ del óermmto en 11n pr~tblo al t¡lle iba por indio¡; prtjermeiaJ eon Jtna 
mujer taiada; eondJtela eon el marido de lita; eorat que ba manifutado el hermano. - 4. 
Informe del padre Márq~tez, nombrado rutor del eolegio de Oaxa<a. - 6-6. El hermano 
inqJtitlo y duquiriado dt su uoeaeión; deelararion11 disparatadas que haee. - 7. Enuiado 
ti bermam a Mlxieo; en la taJa profera; f!Jái 1011gado y t¡Jtieto; talifieado de low, eoléri
to • imptt11o10. - S. Atmaeión fJ"' 11 le hi:r_o tuando ulaba en una batit~~da d4 011t}a1 de 
P~tebla; tt11taeión del hermano. - 9. Pareee poro apio para la Compañia; u trabajador; 

s Cf. doc. 76 § 7. 
3 Sobre el patadero del padre Lezcano cf. MM TII 65Ss. 
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pf'IJmele mi!J de veras la enmienda; agraden qut IB le haya hablndo claro. - lO. Pide ti 
provintialli<411Gia para dupedirlo. - ll. El hemumo lt da a "" indio un palo en la cabeza. 
- 12. lliformatióll tqui.ocada sobre la tdad del padre Ahumada. - 13. Retrasada la 
•iiila dt la taJa profua porque larda en llegar el padre A tOsta; visita el seminario de San 
1/defonm; po<a cuidado que ha habido en Ill gobiemo. - 14. Pide orariontJ. 

l. El• hermano Juan de Aldalll\, coajutor formado temporal, de 
doce años de Compañía, y dos de profesión, y treinta y seis de edad 1, 
a residido en el collegio de Guajaca de dos o tres años a esta parte, 
en un ingenio de azúcar que aquel collegio tiene, ocho o diez leguas 
del pueblo2, de donde, de un mes a esta parte, le quitó el padre A
lonso Ruiz, que deja aora de ser rector de aquella casa, por las cau
sas que me escrebió en una de 4 de noviembre de 602, que dice asi: 
Supongo que a dias que a ydo mostrando la ell:perieocia que el her
mano Juan de Aldana no es para aquella hacienda, así por el natu
ral tam impetuoso que tiene, de que toda aquella tierra está muy llena, 
y el mal modo de tratar la gente, como por lo poco que en su acre
centamiento hace, pidiendo la hacienda gran solicitud e intelligencia 
de cosas. Ase ydo celando con él hasta hallar mejor oportunidad pa
ra embiar uno qual la hacienda lo pedia, por el qual a muchos dias 
que se clama. 

2. No solo se a experimentado ser a la hacienda de poca aiuda, 
sino aun de mucho daño, así por los muchos gastos que yba hacien
do, como por los cambalaches en truecos y compras de cosas, sin dar 
abíso, antes a escusas de quien le podia ir a la mano. Esto supuesto 
que estava en mi pecho con larga experiencia, movióme de proximo 
los cejos que ubo de largas y demasías del a<;úcar que en el ingenio 
se hace. Fue esto de mane.ti! que fuy abisado de los padres que allí 
an estado, que convenía repararse. Lebantóse no sé qué voz de que 
cela va mucho a una indie?Jela b, y esto con alguna nota de los que 
allí estavan, (60v) y a dado alguna ocasión para que hablasen con mi
rar con demasía e indiscreción por ella, queriendo el chocolate de su 
mano, y que ella le !abase la ropa, abieodo allí quien labe la nuestra. 
Dice que él la a sacado de peccado, y que le acontenció velar toda 
la noche por cojer al adúltero, y con esto se quiere escusar. 

3. Yba por indios a un pueblo, y deteníase días demasiado, y es
tá allí una• muger casada. que supe le abla pedido prestadas veinte 

a E.l-<:Oadjutor 1/lbr. JI b 11/ m11,.,. ¿,/Jira lllllllfJ indiezuela que la mirava y bolvió por ella etc:. IJ 
e una<asada m ti/ra, .sflbr~ In l/11. Jit~~tlla k cifra J al marg. np. la fnr• 

24 

l Cf. doc. 9; doc. 22 nn. 156 158. 
! Cf. doc. 22 § M. 
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arrobas de ac;úcar, y d a esta hablava con más halagüeño semblante de 
lo que convenía; y aun que le hablava palabras• no tan decentes; y 
que primero el f marido cela va la entrada allá, y después se hicieron 
grandes amigos. El a dicho en el tiempo de su tentación cosas que 
más descubren su descuido. Esto me movió a traerle con mejor mo
do que se pudo, y sin nota de los de allá, antes con gusto suyo, con 
buen achaque que se tomó. Mas después que entendió que era pa
ra quedarse, fue su tentación de la manera que el padre rector escri
be. 

4. Estando las cosas en este término, llegó a aquel collegio el pa
dre Melchior Márquez, a quien, como tengo escrito a V. paternidad, 
nombré por rector de allí3, el qua!, sobre lo tocante a este hermano, 
en una de siete de nobiembre, me dice así: Con los padres Manuel 
de Villegas y Gaspar de Carabajal, escrebl a V. reverencia, abrá cinco 
días, dando a V. reverencia qüenta de algunas cosas que la brebedad 
del tiempo me dio lugar a entender. Entre ellas apunta la inquietud 
con que hallé al hermano Juan de Aldana por abede sacado el padre 
Alonso Ruiz del ingenio. 

5. Después acá, con ocasión de alguna más comunicación y clari
dad que he tenido, he venido a entender que su inquietud era más que 
ordinaria, y que abí.a llegado a desquiciarle de su vocación. Y a sido 
de manera que casi todos los de casa lo an entendido por aberla él 
comunicado a casi todos. A algunos a dicho que a estado algunas ve
ses para tomar su manteo, y sin más licencia ir a verse con V. reve
rencia, y que no abla de quedar en la Compañía si no le volblan al in
genio con mucha mano y authoridad. Y declarándose con el padre 
ministro, a quien encomendé le sosegase, vino a descubrir que algu
nas vezes a hablado al prior de S. Augustín desta ciudad, y a otro re
ligioso, para que le diesen palabra le recibirían allá. 

6. Con esta ocasión le hablé y procuré sosegar; y después de al
gunas rac;ones que con él tube, se vino a resolber en que si V. reve
t:encia no le hada justicia, y le clava contento ea volbecle al ingenio, 
que no abía de quedar en la Compañía, ya que se iría a S. Augustln, 
o a ser freyle descalc;o. Que no estava Dios imposibilitado para sal
barle en otra parte, y que [6lr] hasta que V. reverencia viniese no 
abfa de confesar ni comulgar, porque no estava para ello; con otros 

d a-.sembl,aotc tn 'ifrtJ~ 1obn lo /In. tliJmlla la ~ifra .1 al~~targ. rtp. la jrast 11 o pa.bbra,s..deoentes '" 
'ifra~ sobrt la 1/n, tlís~t~/Ja l11tijra J al m11.rg. np. la fr:4n 11 f d-ailá tneifra:, !Hrt la lln. JiNit//JJ la 'ifr• 
Jlllmarg. rep.lajr11u 

a Cf. doc. 76 n. 8. 
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disparates nacidos de su inquietud; y que si no mimra a la honrra de 

la Compañia, obiera dado orden cómo tres personas de la estancia es

tubieran en el infierno, dando a entender que les obiera dado de pu

ñaladas. 
7. Con esta relación me embiaron a este hermano aqui, a Méxi

co, donde le tengo en la casa profesa; y con lo que le he dicho se a 

reportado, y parece que está más quieto, y no trata de nada. La ca

lificación que el padre Francisco Váez le da es que es loco. Y lo mes

roo me parece a mi, porque los ojos y otras acciones lo muestran; 

y colérico impetuoso; y la cólera le saca de s1. 

8. En la Puebla estubo otra vez en uoa estancia de obejas, don

de también le achacaron que estavar amancebado con uoa india. Es

to fue en tiempo del padre Esteban Páez, y no se abetiguó nada. Pe

ro estubo tentado de la mesroa forma, diciendo que no abfa de que

dar en la Compañía si no le volblan a la estancia; porque le parece 

que le quitan la honrra quando le remueven destos officios. El es de 

las calidades dichas, y ay todas estas cosas contra él. 

9. V. paternidad vea lo que se debe hacer deste sujeto, que él pa

rece poco apto para la Compañía, y casi siempre a andado la soga ras

trando. Pero dicenme que es trabajador, y por aora me a ofrecido muy 

de veras la enmienda, y se me a mostrado muy reconocido a aberle 

hablado tam claro como le hablé; y me dijo que si los superiores 1 e 

obieran hablado tam claro como yo, no obiera tenido lugar de tener 

las tentaciones que a tenido de la vocación, ni dado lugar a sus ím

petus y cóleras. 
10. He querido escrebir a V. paternidad esto después de estar he

cho ya el pliego para que, si no se enmendare y diere la satisfacción 

conveniente, como a ofrecido, consultándolo con los padres consul

tores, le pueda despedir, por no obligarme a encerrarlo un par de a

ños. Y as!, pido a V. paternidad me emble Licencia para despedir a 

este, en La primera ocasión que se ofreciere de flota o de oablo de a

biso. 
11. Después de aber escrito esta, supe del padre Martín Peláez que, 

estando en el seminario•, con cólera a un indio le dio un palo en la 

cabe~a, y le descalabró de manera que estubo muy malo. 

• Probablemente en el seminario de San lldefonso donde estu\"O de despen

sero. M~l IV 377 397. 
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12. En la información del padre Luis de Ahumada, abía escrito 
a V. paternidad que tenia veinte y nueve años de edad. Fue yerro, 
porque no son, sino treinta y nueve 5. Y así, me haga V. paternidad 
charidad de no reparar en la edad, pues la tiene bien cumplida, y man
dar que se enmiede el yerro en la información; que en la 2• vía irá 
también acá enmendado. 

13. El padre Acosta se tarda tanto en venir de Guadalajara, que 
me a sido for<;oso no concluir la visita de la casa profesa 6, que la te
nía empe<;ada, hasta entablar las cosas con él; porque con el prepó
sito pasado 7 será de muy poco probecho. Y así me he pasado a vi
sitar el seminario de S. Defonso, que tenía harta necesidad de reme
dio. Y pongo todo cuidado en reformarle, porque tenemos en él li
brado nuestra honrra y nuestro crédito; y estos años a abido muy po
co cuidado en su govierno s, como yo abisaré a V. paternidad 9, a 
quien nuestro Señor guarde para bien de la Compañía. 

14. Y en cuyos santos sacrificion y oraciones mucho me encomien
do. 

México a 25 de noviembre de 602. 

t llefonso de Castro [Jigue r#brifa]. 

Doml!lent() perdido 

130a. - lnforlllt Jobrt ti ""eglo de la terrera proba;idn. Noviembre 1602. Doc. 
128 n. 7. 

131 

EL PADRE ILDEFONSO DE CASTRO, PROV., 
AL PADRE CLAUDIO ACQUAVIVA, GEN. 

(MÉXICO] 1 DE DICIEMBRE 1602 

Original en el cód. Mex. 17 ff. 62r-63•. En el f. 62r, margen sup., escribieron 
con lápiz: « 1 dic. 1602. 28 >>; e.o el inf. con tinta: << Nuestro padre general, 2• vía ». 
En el folio de la inscripción (63•) hay estas notas de archivo: «P. Dlefonso de Cas
tro. México primero de diziembre 1602. Responde a una de V.P. etc. Del nego
cio de Cañaveras; se le a (a ;orr.] hecho mucho (mucho <orr., 1ig11e q la<b.] bien 

5 Al padre Luis de Ahumada (Ximénez de Ahumada) el catálogo de 1600 (doc. 
9) le da 27 años. 

o El padre Bcrnardino de Acosta estaba desigrutdo prepósito de la casa pro-
fesa. Doc. 76 § 4. 

7 El padre Diego López de Mesa. 
s Rector de San Ddefonso era el padre Agustin de Sarriá. Doc. O. 
9 El anunciado aviso se ha perdido. Doc. 131b. 
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etc.; pagólo mal etc.; quedan en poder del rector de la Veracruz 480 pesos; em
bie por ellos y se darán ». Siguen tacb. con lineas verticales: « Embía los votos 
del hermano Miguel Gil y Christóval Martín [hermano-Martín ntbr. ]. ltem, la 
professi6n de los padres Manuel de Villegas, Diego Gonzales, Diego de Soto l' 
Juan de Chávcz [Manuel-Chávcz mbr.] »· Más abajo: «l. Provincial de Toledo»; 
más abajo: « t »; abajo: « B.B. ». 

Texto 

l. CarttU rtti!Jidas¡ t¡Tii,.e eorrupondtr a la eonfianza t¡ut Óate d4 11 el padre gtflt
ral; queja IJ"' CatiaPeras da m Roma de algunos jesuitas dt N.E. - 2-3. lnformt JtJbrt 
CatlaPtrtU, algo dubaratado y alotado, molesto a los jtmittU y nada ejemplar a los de fit,.a; 
1XJfldt11ado a galeras; ba lePantado ralumnias a los juuiltU. - 4. Sustentado y regalado por 
jesstitas mimtrtU tstá m prisiontl; dziuro suyo tenido m dephito por el rtttor de Vtraeruz. 
- 5. Lo que ba sabido basta ahora; se informará si hay jemita t11/pado en tosa mya. -
6. Los hermanos Gil y Martln btthos roadjutoru Jt>rmados; mvla #Otos y projuio11es. 

l. Después que llegué a México, he recebido dos de V paterni
dad: una de 10 de julio de 6021, en que V. P. se da por servido de que 
aya acceprado este olficio. Quiera el Señor que yo corresponda a lo 
que V. P. desea, y al bien desta provincia, y a Jo mucho que me obliga 
la confian~a que V. P. de mí haze. Otra es de 30 de mayo de 6022, en 
razón de la queja que ha ydo a dar Christóval de Cá.ñave.ras, de algu
nos padres desta provincia, ass.f de averle tratado mal, como de averse 
quedado con su hazienda. 

2. Yo me he informado lo que he podido, conforme la brevedad 
del tiempo, y apretura que ay en el despacho deste navio; y hallo que 
a este hombre le trajo el padre Esteban Páez; y por ser él algo desba
ratado y alocado, aprovechándose de la sombra del padre provincial, 
hizo aquí hartas cosas en que dio mucha molestia a los de casa, y des
edificación a los de fuera. Y aunque el padre Estevao Páez le quiso 
reprimir, no pudo. 

3. Anduvo tan insolente que al fin la justicia le prendió. Y porque 
no se pudiesse valer del favor de los de la Compañia, que procuraron 
harto librarlo, le sacaron una mañana a la vergüen~a, y luego le sen
tenciaron a galeras, y le llevaron a embarcar. Y en todo este tiempo 
recibió de la Compañía muchos beneficios y vuenas obras; y él las 
pagó con levantar algunos testimonios en cosas feas a algunos del 
campo, con quien, por su locura y malos términos, trabó muchos dares 
y tomares; y por el padre Estevan Páez, le sufrieron muchas y muy 
grandes demasias. 

1 Cana perdida. Doc. ll4a. 
z Doc. 113. 
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4. Ultimamente, en la Veracruz, donde estuvo, algunos messes 
con prissiones para embarcarle para las galeras, le sustentaron y re
galaron con gran cuidado, y le guardaron el dinero que avía ganado. 
Y quaodo le embarcaron, le dieron lo que él pidio, y quedaron en po
der del padre rector de la Veracruz (62v) quatrocientos y ochenta 
pesos, porque él rogó se los guardassen, y se diessen a quien trajes
se poder suyo. Y si no se quedaran, se los roban yngleses, como todo 
lo demás que llevó; y están guardados para que embíe por ellos. 

5. Esto es lo que he sabido hasta ahora. Con todo eso, me pro
curaré informar más para dar a V. P. más clara y distincta relación 
deste caso. Y si ay alguno de casa culpado en cosa suya, ávisare a V. 
P. 

6. A los hermanos Miguel GiJa y Christóval Martin•, coadjutores, 
el primero de más siete años de Compañía 5 y el segundo de más de nue
vea, di los votos de coadjutores formados, consultándolo primero con 
los padres consultores; y a todos parecieron muy dignos de ser en
corporados, por su mucha religión y virtud probada. Van con ésta 
sus votos y las professiones de los padres Manuel de Villegas7, Diego 
Gonzales s, Diego de Sotos, Juan de Chaves, que las hizieron oy prime
ro de diziembre de 602. 

t Illefonso de Castro [st;gue rúbrica]. 

(63v] /tJscripción. t A nuestro padre Claudio Aquaviva, prepó
sito general [de] la Compañía de Jesús etta. 1• vía. Roma. Falta el sello. 

Doc/11/Jenlos perdidos 

13la. - Informe de la visita buha pqr el padre /ldifo!W Caslro, prov., al <Oiegio 
mdximo. Diciembre 1602. Doc. 128 n. 4. 

13lb. - Informe de la ui11'1a hecha pqr el padre Ildifonso Ca1lro, prou., al uminario 
de San lldejon10. Diciembre de 1602. Doc. 130 n. 9. 

3 El hermano M. Gil hizo la profesión perpetua el 1 de diciembre 1602. MM 
IIl 627. 

4 El hermano C. Mar:tin hizo la profesión perpetua el l de diciembre 1602. L.c. 
6 El Hermano Gil entró en la Compañía el l de septiembre de 1595. Doc. 9. 
6 El hermano C. Martin (el doc. 9, n. 312, lo llamA Martloez) entró en la Com-

pañía en 1593. 
7 Cf. doc. 74 n. 6. 
8 Cf. ibid. n. 3. 
9 Cf. ibid. n. 8. 
LO Cf. ibid. n. 7. 
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t CATALOGUS TERTIUS ANNI 1602. 

Doc. orig. en el cód. Mex. KIT. 260r-262v. En el f. 26Iv hay este drulo: « t Ca
calogus tertius anni 1602. 2a via >>. 

Texto 

P. Franciscus V áez, praepositus provincialis. 
P. loannes de Cigorondo, socius et monitor provincialis, provinciae

que consultor. 
Frater Ioannes Texado, socius pro itinere provincialis. 

DOMUS PROFESSOR.UM MEXICANA 

P. Didacus López, praepositus et consultor provinciae. 
P. Petrus Sánchez, ~ 
P. Ioannes Baptista de la Ca.'Cina, concionatores, confessarü et 
P. Ch.cistoforus Angel, praepositi consultores 
P. Ioannes Sánchez, 
P. Petrus de Mercado, concionator, confessarius ecclesiae domusque 

fabricae superintendit. 
P. Franciscus Maxano, confessarius. 
P. Franciscus de Vera, concionator, confessarius etiam domesticorum 

et praepositi monitor. 
P. Alfonsus de Sanctiago, minister domus, concionator et coofes-

sarius. 
P. Ferdinandus de la Concha, l 
P. Bernardinus de Albornoz, 
P. Ludovicus de Covarrubias, concionatores et coofessarii 
P. Melchior Márquez, 
P. Aemilianus Ort iz, 
Frater Bartolomeus Ruiz, sartor, custos vestium et emptor. 
Frater Ferdinandus Escudero, procurator et eleemosynarius. 
Frater Franciscus García, eius socius. 
Frater Nicolaus Gallardo, dispensator. 
Frater Ioannes Cros 1, sacrista. 
Frater Barnabas Jordán, socius pro fabrica. 

1 Cros o Crox. 
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Frater Petrus de Castañeda, 
Frater Ioannes López, 
Frater Mícheal Gil, cocus. 

socii 

Frater Ioannes de Gregario, refectorio 
Frater Andreas Ioannes, infirmarius. 
Frater Antonius Montero, ianitor. 

pra,eest. 

CoLLEGIUM MEXJ.CANUM 

P. Petrus Dl.az, rector et provinciae consultor. 
P. Ioannes de la P1a<¡a, senex z valde est. 
P . Petrus de Ortigosa, theologiae lector et provinciae consultor. 
P. Petrus de Morales, concionator, consultor rectoris et praefectus ca

suum. 
P. Antonius Arias, lector theologiae, praefectus totius scholasticae et 

primariae congregationis Annunciatae. 
P. Hieronimus Ram!rez, nostrorum fratrum patrumque scholasticorum 

confessarius et rerum spiritualium prafectus. 
P. Augustinus Cano, lector Scripturae, concionator et confessarius e

tiam indorum. 
P. Gabriel de Logroño, confessarius. 
P. Bemardinus Llanos, minister collegü et humanarum litterarum prae-

fecrus. 
P. Gaspar de Meneses, 
P. Cosmas de Avendaño, índorum coocionatores et confessarü. 
P. Martinus de Salamanca, 
P. Didacus de Soto, confessarius scholasticorum externorum et con

cionator. 
P. Petrus Gutiérrez, grammaticae magíster, confessarius et praefec-

tus ecclesiae. 
P. Ioannes de Chaves, philosophiae lector. 
P. Iosephus de Vides, provinciae in curia me)(icana procurator. 
P. Didacus Díaz de Pangua, lector rhetoricae. 
P. Gaspar de Veliedas, magíster latinitatis. 

P. loannes de Ledesma, ¡ hoc biennio prívato studio repetunt 
P. Emmanuel de Sandoval, ¡ theologiam. 
P. BasiHus Malo, scholaris theologus. 
P. Gabriel de Alarcón, philosophiae scholasticus. 
P. Franciscus Trento, grammaticae in prima classe magíster. 

2 El catálogo de 1600 le da al padre Plaza 73 años. Doc. 9. 
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THEOLOGIAE OPERA.\! DANT SEQUENTES F!V.TRES 

Frater Petrus de Calderón. Frater Joseph de Lomas. 
Frater Franciscus Garda de Frater Joannes Ram1rez. 

Cácercs. Fratcr loannes Acacio. 
Frater Petrus Ramlrez. Frater Ioanncs de Sylva. 
Frater Fmnciscus de Lorca. Frater Petrus de Velasco. 
Frater Thomas Domínguez. Fratcr Andrcas de Valencia. 
Frater Franciscus Agúndez. Frater Barnabas Delgado. 
Frater Petrus Ximénez. Fratcr Alexius de la Paz. 
Frater Ioannes de Vera. Fratcr Martinus de León. 
Fmter Didacus de Cueto. Fmter Martinus Garda. 
Fratcr Ludovicus de Molina, Frater Petrus Femáodez. 

Frater Andreas de la C:\rnara. 

PHU.OSOPHIA.E STUOENT lN 20. ANNO 

Frater Didacus de Sanctiago. Frater Franciscus Romero. 
Frater Franciscus de Monforte3. Frater Didacus Romano. 
Frater Christophorus Cereteli 4. Frater Gabriel Dlaz. 
Frater Gregorius Suárez5. Frater Perdinandus a Tobar&. 

Frater Didacus de Azebedo. 

fR.o\TRES COADnJTORES 

Frater Ioannes López de Arbayza, archirecti er fabricae curam ge-
Frater Ferdinandus de Chavarrla, runt. 
Frater Gregorius Montes, collegü procurator. 
Frater Petrus Ruiz de Salvatierra, socius. 
(260v J Frater loannes Pérez de Andosilla, l 
Frater Bartholomeus Sanctos, diversis in villis reí ru-
Frater Ioannes de Alcá~r. sticae curam gerunt. 
Frater Franciscus Ortiz, 
Frater Mattinus de Aguirre, 
Frater Bartholomeus Garda, sartor et custos vestium. 
F rater Petrus de Ovalle, socius procuratoris provinciae. 

3 Datos de la vida del hermano Monforte c:n 1\l.M I1I M2 lOS. 

• Cerrctelli. 
5 Datos de la vida del hermano G. Suirez ct1 MM III 662 692 659. 
• Tovar. 
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Frater Stephanus Prieto, sacrista. 
Frater Ioannes de Torres, inó.rmarius. 
Frater Ioannes de Guevara, pistor. 
Frater Ioannes de Ortega, l ianitores. 
Frater Alfonsus Gutiérrez, S 
Frater Laurencius de Luna, f 
Frater Ioannes de Escobar, 

coqui. 

Frater Michael del Valle, dispensator. 
Frater Lucas de Garnica, emptor. 
Frater Petrus Gómez, refectorio praeest. 
Frater Christophorus Marcinus, patris Plas;a socius. 

S.EMINARIUM SANCTI lLt.EFONSI 

P. Augustinus de Sarriá, rector. 
P. Didacus de Sanctistevan, lector teologiae et collegarum confessa-

rius 
P. Ferdinandus del Corral, minister seminarii. 
Frater Ioannes del ValJe7, ~ 
Frater Ioannes de Carrascal, theologiae student. 
Frater Petrus de Auñón, 
Frater Pascalis de Acuña, 
Frater Alfonsus G6mez8, l 
Frater Didacus Sotelo, S philosophi. 
Frater Gaspar Bravo, grammaticae magister. 
Frater Bartholomeus de Alemán, ianitor et emptor. 
Frater Martinus de Huarte 9, dispensator. 

CoLLEGWM ANGELOPOLil'ANUM 

P. Martinus Peláez, rector et provinciae consultor. 
P. Marrinus Fernández, magister noviciorum et rectoris consultor. 
P. Franciscus Gutiérrez, conciooator, confessarius et consultor. 
P. Guillermus de los Rlos, lector casuum, coocionator, confessarius 

etiam nostrurum, praefectus rerum spiritualium, consultor monitor
que rectoris. 

7 Datos de la vida del hermano del Valle en MM V 32513 330; V] 165 344. 
8 Gómez de Cervantes, Alonso o Alfonso. 
• Huartc, Uarte o Du:trte. Doc. 9 n. 28. 



DOC. 132 - A~O 1602 747 

P. Didacus Gonc;ález, minister collegii, concionator et coofessarius in

domm. 
P. Ludovicus de Ahumada, rector Sancti Hierooimi, concionator et 

coofessarius. 
P. Ioannes Baptista Espinola lO, confessarius et praefectus ecclesiae. 

P. Ferdinandus Altamirano, coocionator, confessarius etiaro indomm 

et srudiorum praefectus. 
P. Sebastianus de Medinilla, coofessarius, coocionator scholasticorum 

extemorum. 
P. Franciscus de Arroyo, lector rhetocicae et praefectus cong:regatio

nis Annunciatae. 
P. Didacus del Hierro, concionator et confessarius praecipue indorum. 

P. Petrus Flores, magíster seminarii latinitatis pro nostcis, confessarius 

et concionator. 
P. Christophorus G6mez, l 
P. Fe:rdinandus de Fuenrnayor, . linguae rnexicanae student. 

P. Iosephus Taparelo, 1 
Frater Petrus de Cárdenas, ~ 
Frater Ioannes Delgado, 

gramrnaticae magistri. 

La ti ni tati in nos/ro sef!JiiJario dant operam 

Frater Ludovicus Hernández. Frater Blassius Sáochez. 

Frater Andreas L6pez. Frater Alfoosus de Villanueva. 

Frater Laureotius Adame. Frater Ioannes Adame. 

Frater Petrus de la Cueva. Frater Ludovicus de Alemán. 

Frater Andreas de Lyllo, procurator et subminister. 

Divenis iJ¡ vi/lis rem msti~am adminiiJra11l 

Frater Dominicus Perusino. Frater Marcus Garda. 

Frater Stephanus González. Frater Balthasar de Moratilla. 
Frater Dominicus de Velazco. 

Frater Ioannes de Mirueña, sartor et custos vestium. 

Frater Stephanus G6mez, dispensator. 
Frater Petrus Fernáodez, cocus. 
Fratcr Matheus Arvaoo n, sacrista. 
Frater Ioannes Baptista Martioez, emptor. 

to Se le llama también Sp¡ndola. Doc. 9. 
11 Arvano, Arbano, Albano, Armano. 
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Frater Sebastiaous Fernáodez 12, iao.itor. 
Frater Francíscus Xuárez 13, in seminario dispeosator. 

Novilii scholares 

Frater Alfoosus de Valencia. 
Frater Petrus de Egurrola. 
F rater Alfoosus de Castro 14. 
Frater Franciscus Ramú:ez 15. 

Frater Marcus Rodríguez <;:apata 16 

Frater Ioseph de los Reyes. 
Frater Gaspar a Náxara. 
Frater Thomas <;:apata17. 
Fratcr Antonius de Carvajal. 
Frater Ioannes Baptista Pérez. 

CoLLEGIUM GUAXACANUM 

P. Alfonsus Ruiz, rector. 
P. Gaspar de Caravajal, mlnister collegii, coocionator et confessarius 

etiam indorum et consultor. 
P. Emrnanuel de Villegas, concionator, confessarius etiam iodorum et 

consultor. 
P. Petrus Rodríguez, confessarius et consultor. 
P. Ioannes de Victoria, confessarius rectorisque consultor et monitor. 
P. Franciscus de Contreras, concionator et confessarius lndorum im-

prlnús et consultor. 
Frater Ioseph Ramú:ez, t 

1 
. . . . . 

F S 1 d A 
.1és aurutat1s magtsto. rater a vator e V1 , 

Frater Sebastianus Sánchez, procurator. 
Frater Ferdinaodus de la Palma, socius. 
Frater Stephanus Riso, sacrista. 
Frater Franciscus Romero, sartor et vestium custos. 
P. Petrus López, ianitor. 
Frater Franciscus de SoUs 18, ~ 
Frater Petrus Pérez, 

prima elementa pueros in schola doceot •. 

a mt. doc:et 

t2 Fcrnáode-¿ o Hernáodez Scbastián. 
13 Xuárcz o Suárez. 
14 El hermano Alonso de Castro, estudiante retórico, entró en la Comparua 

el 29 de agosto 1600. MM TI! 567. 
15 El hermano Francisco Ramírcz entró en la Compañía a primeros de sep

tiembre de 1600. L.<. 
16 El hermano M. Rodríguez fue recibido en la Compáñía el 29 de septiem

bre de 1600. L.t. 
11 El hermano Tomás Cordero Zapata fue recibido eo la Compañia el 29 de 

septiembre de 1600. L.<. 
18 El caeálogo de 1600 (doc. 9, col. de Valladolid) lo llama Gabriel de Solis. 
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Frater loannes Baptista Aldricio, valde senex lt et valetudinarius. 

Frater loannes V ásquez, } 
Frater Ioannes de Aldana, 

rem rusticam curant. 

Frater Antonius Sánchez, cocus. 

CoLLEGIUM GUADALAXARENSE 

P. Bernardinus de Acosta, rector. 
P. Ioannes Pérez, concionator, confessarius etiam nostrorum, praefec

tus rerum spiritualium, consultor rectoris et monitor. 

P. Ioannes Gallegos, concionator, confessarius etiam indorum, prae

fectus studiorum et consultor. 

P. Ioannes Ruiz de Feria, latinitatis magistcr, confessarius et consul-

tor. 
Frater Martinus de la Puente, procurator. 

Frater Ioannes de Urrutia, sartor et custos vestium. 

Frater Ioannes Baptista Trípoli 20, emptor. 

Frater Ioanncs Rodericus 21, ~ . dmini' 

F Mich d T d 
rem rustJcam a strant. 

rater a urra o, 
Frater Andreas de Melgarejo, ianitor et sacrista. 

Frater Gabrid de Ontoria, puerorum scholae praeest. 

Frater Martious Suárez 22, cocus et dispensa toe. 

CoLLEGTUM PAZQUARENSE 

P. Franciscus Ramlrez, rector. 

P. Ambrosius de los Ríos, concionator, confiessarius indorum, consul-

tor rectoris et monitor. 
P. Ioannes Ferro, concionator et confessarius indorum et consultor. 

P. Petrus Thomé, ~ nfi .. ¡· d 

P B d Ri 
. co essaru et mguae tarascae stu ent. 

. ernar us CIO, 

P. Michael de Ribas, concionator et confessarius etiam indorum. 

Frater Franciscus de las Casas, procurator et sacrista. 

18 Al hermano Aldricio el catálogo de 1600 (doe. 9, eol. de Oaxaea) le da 64 

años. 
20 E l catálogo de 1600 (doc. 9, esr~ en el col. de Guadalajara) lo llama Tr.ipol 

o de Espinosa. 
u Rodríguez. 
22 Martin Suárez o Juárcz. 
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Frater Bartholomeus MartJn 28, ! 
Frater Ferdinandus de la Cruz, rei rusticae curam gerunt. 
Frater Dominicus Nicolás, 
Frate.r Ludovicus de Medina, puerorum scholae praeest. 
Frater Petrus Menán, cocus et dispensator. 

COLLEGIUM V ALLESOLETAl\'l JM 

P. Christophorus Bravo, rector. 
P. Franciscus Tello, concionator, confessarius indorum et nostrorum, 

consultor rectoris et monitor. 
P. Antonius de Castañeda, lector casuum, concionator, confessarius et 

consultor. 
P. Hieronimus de Mercado, lector latinitatis, confessarius, conciona

tor et praefectus congregationis B. Virginis. 
Frater Baltasar de Cervantes, grammaticae lector. 
Frater Blasius Heraández, ~ 

rem rusticam curant. 
Frater Gaspar Franco, 
Frater Ioannes Blanco, sacrista et ianitor. 
Frater Andreas de Medina, puecis in schola praeest. 

CoLLEGIUM TEPOc;:o'rLANUM 

P. Ioannes Laurentius, rector. 
P. Ioannes de Tobar, 1 concionatores et confessarii imprimís 
P. Didacus de Torres, 5 indorum et rectoris consultores. 
P. Petrus Vitalis 24, concionator et confessarius etiam indorum quorum 

praeest collegiolo. 
Frater Martinus de Rojas, procurator. 
Frater Petrus Nieto, cocus et dispensator. 
Frater Petrus Sánchez, praeest custodibus ovium. 

R..ESIDENTIA VERAE CRUCIS 

P. Petrus de Lezcano, superior. 
P. Ioannes Rogel, confessarius. 

23 E l catálogo de 1600 (doc. 9, está entre los « praetecmissi ») lo ll~ma B. Mar
tínez. 

24 Vida!. 
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P. Petrus de Seco vi a, ~ . nfi .. 
P Hi 

· R 
1 

concJOnatores et co essam. 
. erorumus osa es, 

Frater Petrus de Sansave, proeurator. 
Frater Petrus lñiguez, coeus et dispensator. 
Frater Gregorius Guillermus, soeius. 

[ 26111] RESIDENCIA <;ACATI!CANA 

P. Hieronimus Dfaz, superior. 
P. Bartholomeus de Hermosa, concionator et confessarius. 
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P. Bartholomeus de Ñagas, concionator et confessarius etiam indorum. 
Frater Gundisalvus Salgado, pueris in scholis praeest. 
Frater Didacus López Pimentel, sacrista et ianitor. 
Frater Benitus Mamn 25, cocus et dispensator. 

RESIDENCIA GuADIANA.E 

P. Nicolas de Arnaya, superior. 

ln®m111 COIICÍO!Ialores ef confossarii. 0111nes i11 vitlea bD0111Í11i operarii itifidelu 
ad jíd411J converlendo et conversos ilulmendo 

P. Franciscus de Arista. P. Hieronimus de Sanctiago. 
P. Ioannes Augustinus 20. P. Ioannes Ponte. 
P. Ferdinandus de Santarén. P. Clemens de Ormechea. 
P. Alfonsus Ruiz. P. Didacus Larios. 
Frater Vinceote Beltrán, proeurator et dispensator. 
Frater Franciscus Colomina, pueros in schola doeet. 
Frater Ioannes de Alfonso 27, sartor, vescium custos, sacrisciae, refec

torio et ianuae praeest. 

P. Ferdinandus de Villafaña, superior. 

u El cacilogo de 1600 (doc. 9, est~ en el col. de Valladolid) lo llama B. :\(ar
tíncz. 

26 Agustln. 
21 Alfonso o Alonso. 
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Onmts in vi11ta Domini o~rarii irifirkks ad firkm &OIIVtnltndo 
ti &onvtrsos inslrt~ndO 

P. Martinus Perez. P. Ioaones Baptista Velazco 
P. Petrus Méodez. 

Frater Fraociscus de Castro, coadiutor et socius eorundem. 

REsrDE.'ICIA SANCTI LUDO'liCI DE PACE 

P. Didacus de Monsalve, superior. 
P. Ferdinandus G6mez28, confessarius ec coocionator indorum. 

Dottl!nmlo plrdido 
J 32a. - ParttffU t/1 I~J tXa11ti11atl~ru de /~1 a/N/IIfi()J jtltliiOJ tk filarlo aíW tk ltO

/~glo. A. 1602. Doc. 109 n. 33. 

u El padre Hernin G6me:t. 



APENDICES 

l. El padre Francisco Váez, prov., a Felipe DJ, rey. México 2{) de abril 1602. 
2. Informe de Diego Martínez de Hurclalde sobre Sinaloa. San Andres 9 de fe

brero 1602. 
3. Carta del padre De Angelis, secretario, al provincial de Aragón y los demás 

provinciales. Cifra. Roma 12 de ocrubre 1601. 
4. Memorial de los padres de la Compai'ila de lhs. que fueron a la provincia de Mé

xico por junio de 1602. 
G. La Compañia de Jesús al rey Felipe lTI. México 13 de diciembre 1602. 
6. Cédulas reales, Consejo real y supremo de Indias, Casa de la Conttación .-Ir Se· 

villa y los jesuitas. A. 1600-1602. 

1 

EL PADRE FRANCISCO VAEZ, PROV., AL REY FELIPE Ili 

MÉXICO 25 DE ABR!L 1602 

Doc. orig. -la firma es autógrafa- de dos folios no numerados: 0,30i x 0,212, 
en (AGI) Mlxitb ru, r. r 11. 27. El f (1] está en blanco. En el f. (lr), marg. inf.,: 
«Al rey, nuestto señor ». 

Texto 

l. A pttiáJn del virrey .1 dtl gqbmuubr de Filipinas, da facultad al hermlliW 
Gb»~t'{, para q11e vaya a la corte a infornuzr sobre lat Mol11cas; lleva sólo ute negqtio. 

2. ]u11ifat m Si11aloa; i11dior indómito¡ deramparados por ku fraii<ÍICaJJOS de los que 
111ataron a/giiJtQs. - 3. Fr1110 del trabajo j emllieq : eristiantu bauti'{,odos; inslr11cción y doc
trina; peligrq de vida en qut viv1n los jtlllilas; netetilaJI es/os prqtettión dt soldados poro 
doetrinar y manltntr m pa'{, a los co11verlidos. - 4. Suplira qrtt no falte a los jesuitas 1111 
presidio dt soldadtis, Jretesario para la evarrg•li'{,ación; no se pueden d11anrparar /alifas a/-
11/aS bauli'{,adas; informes en•iodot. - 5 Soludo y dtsptdida. 

1. t Señor". El conde de Monterrey, visorey de V. magestad en esta 
Nueva Espai'ia 1, y don Pedro de Acui'ia, governador assi mismo por 
V. roa gestad en las islas Filipinas z, me pidieron al hermano Gaspar Gó-

a al mars. Que se S<;tiva al •ittcy de b Nueva Spw lo [lo subnlalln]que pide b Com¡nllla y se en
tiende de: la relación que c:mbta. y pcoeute que tqut:Uo esté con 12 ~eguddad que coov.icne y que aque
lla gente .sea docuin.acb y conservadA en paz y se tcd~ga.n los infieles sigt11 rllbrita 

1 Gaspar de Zúñiga y Acevcdo. Doc. 71. 
2 Doc. 68. 
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mez, de nuestra Compañía de Jesús, hombre antigo en ella y que fue 
embiado por sus superiores deste collegio de México a las islas Fi
lipinas con los primeros nuestros que pasaron a ellas s, diziéndome con
venia al servicio de V. magestad embia.r al dicho hermano a su real 
presencia para que él por sí mismo dé razón de lo que V. magestad de
sea saber, assf de aquellas islas como de las Malucas, conforme a lo 
ellos con él an comunicado, como por persona que, con cuydado, las 
a andado y visto por orden del governador de V. magestad que en
tonces era en las dichas islas 4; y de la manera de que se me pidió y 
mandó, assí embío al hermano Gaspar Gómez, no llevando otro ne
gocio más que éste, deseando toda nuestra Compañia emplearse en to
das occasiones en el servicio de V. magestad. 

2. En la provincia de Cinaloa, que es toda de indios infieles, a 
ya años que se occupan cinco de los nuestros: quatro padres y un her 
mano 5, y los indios son tan indómitos que los padres franciscos los 
desampararon por la sangre y vida que les costaron de sus religio
sos&; y a nosotros nos qüesta ya la de uno de los buenos sujetos 
que teníamos 7. 

3. Tienen hechos los nuestros en este seys mili christianos que bap
tizados por sus manos instruien y doctrinan la tierra, hasta agora des
nuda de motivo temporal de oro y plata que convide a poblarla. Y 
a,ssl es fors;oso. andar los nuestros con presidio de españoles, sin te
ner otra seguridad entre estos bárbaros que, con ser tan grande el 
número de ellos, Jos tiene el Señor enfrenados con solos 32 solda
dos. A esto an acudido los visoreyes de V. magestad, en especial el 
conde de Monterey, que como con especial solecitud a entendido el 
servicio que, en nombre de V. magestad, se h¡¡ze a Dios, N. señor, 
en la conversión de aquellas ánimas, assí se a mostrado más liberal 
en esro. 

4. A V. magestad suplicamos humilmeote se sirva de manda.r por 
sus reales cédulas a sus visoreyes no les falte a los nuestros este pre
sidio de soldados, pues sin él no es posible andar los nuestros entre 
ellos; y nos halla,mos ya obligados en conciencia a no desamparar tan· 

8 Los primeros jesuitas, destinados a Filipinas : los padres Hernán Suárcz, 
Raimundo Prat, Francisco Almcrici y el hermano Gaspn.r G6mcz, partieron de 
Acapulco el ló de febrero de 1584 y llegaron al puerto de Cavite el 28 de mayo 
del mismo aliO. J\Uvl U 31427 ; ABZ I 300s. n. 49. 

4 FJ gobernador G6mez Pérez Dasmariñas. Doc. 68 n. 5. 
s Cf. doc. 9. 
6 Fueron eres franciscanos cuyos nombres no se han conservado, dejados en la 

región de Sinaloa por Francisco de !barra, gobernador de Nueva Vizcaya, 1574-
1575. ABZ 1 ·:194; Sc>JAEFER, El Consejo TI 544. 

7 Alude el padre Gonzalo de Tapia. Cf. doc. lO §§ 67-58. 
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tas almas baptizadas. Demás de lo que el conde escrive s, van déste 
copiosas informaciones 9 que siendo V. magestad servido, podrá man
dar hazer leer. 

6. Cuya real persona nos guarde N. Señor para bien de tantos 
reynos y para acresentamiento y amparo de su santa Iglesia, como 
todos se lo suplicamos. 

México 26 de abril de 1602. 
t Francisco Váez. 
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INFORME DE DIEGO MARTINEZ 
DE HURDAIDE SOBRE SINALOA 

SAN ANDRÉS 9 DE FEBRERO 1602 

Doc. notarial en (AGT)Mixi<o 121 r. 1 o. 27, de ocho folios no numerados: 
0.315 x 0.215; ff. (1-6] escritos; ff. [7-8] en blanco. En el f. (Sv] : «t Relación de 
Zinaloa. Esta es la nuís imporro,nte ». En el f. [6•], abajo, escribieron : «Allí acis
ren por estar yrritados » toch. 

Texto 

l. Ro'(,Ón del informe: orden del gobernador de 1Vueva Viteaya. - 2. Pobloeión 
indio y tiiÍ111tro tú baulitodos. - 3. Pasado¡ rebeliones de ku erüliono1; 111 vuelta 
a la gentilidad; de mtevo redneiM1. - 4. Guarida de /o¡ cristiano¡ rebeláes; ~ntrego
Ms iJiot por imlios injiel11; mtdiol poro monlenerlot en pat. - 5. Número de erütio
not nlllerfo¡ y de bautita®s. - 6-S. Non1bramimlo de fi¡coles indlgenas para lot igle
tias; buena y etperantodoro tiluaúón religioto de lot indiot; labor d• los religiosot. - 9. 
Lot indios trabajan en 1111 setntllltrat y &t)mimzan a vettirre. - 10. Fmlo constgnido por 
los misiontros. - 11. Lot soldadot de lo molla facilitan la müibn de lot religiosot; gat
lo nuesario. - 12-13. Rotottu que lo jnttifican: !at MI guamicionet puttlat harta aho
ra intnfieienles poro la diftma tú/territorio. - 14-17. Contttnenciat de exirtir 1111o guar
nición eseasa: ataques retitntu; 01lltnazas; ineiJa&ión a los trÜJianoÍ; 1xptditid11 d4 tasligo 
&Mira /o¡ rebeldt~; amenotat de malar a los religiosos; levantomienlo; el lxi/o de la expedi<iófl 
ttpatiola no hubiera sido potible sin t~le ntín~tro de ¡o/da®r; IOfl bu pilares de lo provincia; 
a puar de ello, exittt siempre peligro. - 18. Los crittianot, en la tí/tima rebelión, a fa
tJOr de lot •tpañoles. - 19. Netttaria lo guornitió11 para diftt~dcr o lot i11diqs erittiollot 
y o lot infielet pocifieor de los otaqttet d• lot ittdior serroltoi. - 20. Número de soldaMt 
empleodot m dar ereolla o los müio11eros; son insuficienltl para defenderlos; mcttidad de 
guarnición en la Villa prineipol. - 21. Renudiot &t)tt/ra ammazas dt alaqllt: o poblar 
la Villa •ieja o mattlener lo gllomitiótt en lo Villa poblada. - 22. La poblatión de etpo
t1qlu'" Si"'III)o 11 111ás bim pr"Iidio d• toldadot; se dupuebla; la prqvintia, con tolo J2 tolda-

9 No conocemos la aludida carta del virrey. Doc. 111 d. 
8 Cf. por ej. el informe de Martlncz de Hurdaide sobre Sinaloa. 
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dados¡ a merwl de posiblts alaquu. - 23. El gJbemador Hmtando d• Ba<_dn 110 pudo 
hattr frtll/6 a los i111lios ton una j11er<_a nu¡yor y mfrió nunurorfrimas bajat. - 24-29. lVe
cuarios IIJJ }2 JO/dados de guarni&ió11; puttkn tener a raya a tan/tu irulio1; inl1nt~ne1 hos· 
lilts d• los indios, titcltlro erislia11os; sie111prt hay r¡m eslar en pit d1 g~~erra y deseonfiar d1 
lodos; ü11po.iblt rtsistirlu sin la fiur<_a de lot J2 roldados; buena parle de ellot ompadot 
tn dar ueolla a los mitiotterot; quedan potas para amdir a olrat par/u; difi<ultadu; ayu
da a la labor tPattgeli<_adora de los miriontror. - 30-32. Rt}ula üiformer onleriortt 10-

bre Sinaloa; t!uaJirosas tfJnrttlllfltias d1 loJ aclua&Íbllti paladas contra los indio1: illos et
lán rete/osos. - 33-35. Ruultadot bentjiriorot d1 la labor misional; aunlomienlo de in· 
dios y fundaeión dt pueblos; el dinero d1 la real batiendo bim empleado "' la tal/versión de 
lot indios y en etlot asmtamitnlor. - 36. Conrwttnáas frmerlar m taso dt dttpoblaeión 
- 37. Peligro a que t¡tttdardn exp11erlos los misioneros ti te redujell la guarltirián de la 
Villa printipal. - 88-39. Rwmor de la provi11eia: ganaderia y minOJ. - 40-41. E

futot pernieiqtot de la primtra expedi<ión m hlls&o d• minar: arbilraritdad de los etpañq. 
les y coluecuenle rtaeción hostil de los indios; remedios; buena sil11ación de la Villa en ta..stJ 
de tJJ&OIIIrorrt fllinar m la región; mmor gas/o en 1xplotarlar. - 42. lmpar<ialidad del 
injornu: 1-lurdaidt tw tiene haeie11das ni Ütltrtrll ptrroltalet en la prouintio; peligros a ku q111 
tJid expuuto; 111 corto meldo lo emplea tn atraerse a k11 nalwaler; su &tlo por la eonvtrsidn 
de los indios. - 43-4{;. Rerapitulacidn: el gasfq d•l real erario fmt/tl()tanttnlt ef!Jplea
do; no &OIIVÍOIIt trasladar a los i11djqt erirtiatws a otra región mds pat/jita; el gobernador de 
Nutva Vi<_&qya dtbtria visitar p6rronalmenle Sinaloa; siillaeiófl real. - 46-47. La guar
niti4fl de lot J2 soldados 1/e<ttaria para la evangeli<_atÍÓfl y defensa de la prouincia. - 48. 
Afirma&idtl bajo juramento; el mayqr rerviejq qtu puede hater al rey. 

1. t En cumplimento de lo que don Rodrigo de Rivero 1, gober
nador y capitán general de la Nueva Vizcaya, fue servido mandarme 
a mi, el capitán Diego Mart1nez de Hurdaide, como persona a cuyo 
cargo está la frontera y provincia de Cinaloa, diese razón y parezer 
del estado en que están las cosas della y del fruto que alll se haze y sa
ca a costa del gasto que su magestad tiene y lo que dél se podría aho
rrar, lo doy en la forma siguiente. 

2. En quatro ríos y en alguna parte de la sierra y costa de la mar, 
sin llegar al río de Mayo, están poblados más de veinte mili perso
nas2; déstos se an baptizado•, de nueve a clies años a esta parte, los 
dies mili. 

3. Acostumbravan estos cristianos rebelarse y hazer daño b metién
dose en tierra de ynfieles, donde hallan acoxida, dexando atrás que
madas las yglesias, despoblando sus pueblos, bolbiéndose a los ritos 
y gentilidad en que antes estavan, al reparo de lo qual e acudido, de 
dos años a esta parte, y buelto a reduzír a todos los baptizados a sus 

a ""· lit bap.U..doo 11 b rwr. áe cbilos 

l El nst. Bivero. Sobre el gobernador Ribero doc. 18 n. 27. 
2 De estos rios y de sus habitantes cf. doc. 1 O § 45. 



APEND. 2 - SAN A..-.rDRF.S 9 DE FEBRRRO 1602 757 

assientos y pueblos, castigando a los muñidores y levantadores destos 
alsamientos. 

4. La guarida que estos baptizados tienen en sus movimientos, es 
en el rio3 de la Villa viexa, quince leguas de la poblada 4, entre los 
naturales de alll. A éstos fui• citando, por algunas vezes, no los re
ceptasen en sus rebeldías; los e ydo castigando y atemoris;ando de ma

nera que los mismos ynñeles traen presos a los baptizados y a otros 
malhechoresd que sus tierras llegan, por ebadirse de los daños que 
les resultan por el amparo que les hazen y, con esta diligencia, les he 
serrado la puerta de manera que los unos no se atreven a desampa

rar sus yglcsias y pueblos, y los gentiles no los reziven por J~ vexa
ción que se les haze; y aviendoe cuidado en la justicia y capitán que 
aLU estubiere y guardando esta orden, siempre abrá paz y quietud en 
aquella cristiandad. 

5. An muerto, en guerra y en enffermedad 5, más de quatro mill 
per[lv]-sonas cristianos; y hállanse oy, en la yglesia, más de seis mill 

baptizadost, sin otros, en gran número ynfieles, que se catequi~o y 
esrán muy al canto de baptizarse. 

6. De los mismos naturales, se an nombrado fiscales para las y

glesias. Acuden, con gran puntualidad, a oyr misa y a la doctrina y 
que se reze dos vezes al día y, quando ay enffermos, llaman al reli
giosog aunque esté de aLLí muchas leguas. 

7. Algunos de los caziques y otros, an entregado sus hijos a los 
religiosos para que los doctrinen y, después, sirvan de enseñadores y 
maestros de los demás. Los ministros les ban ynfundiendo la doctri

na a todos los naturales con mucha suavidad y sin medios rigurosos. 

8. Tienen yglesias, así los yndios cristianos como algunas parcia

lidades de ynJieles, sercanos de eLLas, que las an hecho, de su propia 
voluntad, sin ser solicitados. Piden sacerdotes para que los doctrinen 
y baptizen. Yrán perseberando en esto, así por el buen goviemo que 
oy se tiene, buen orden que para esta conberción se guarda, por yns
truiciones, como porque los naturales están congregados 6 y asenta

dos en sus propias tierras y naturalesa de adonde ellos son. 

e "''· fue 11 d 11p#llegtn l•tb U • tiQ'< juoci tatb. IJ ~f IÍfl'l bopti:<odoo l•d. 11 1 • · 

rcUgiosos 

a Río Sinaloa. a. ibid. n. iO. 
• La población aludida se ILunaba Villa. 
6 La enfermedad era ordinariamente el cocolizde. 
o Formando pueblos. 
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9. Siembran algodón para bestirse y mucho maiz y otras mieses 
para su sustento. De afio y medio a esta parte, cubren sus cuerpos 
y andan, buena parte de los cdtianos, bestidos. Salen fuera buscan
do a quien servir, con ánimo de bestirse, as! mugeres e hijos, y buel
ben con ropas para ellos. 

10. Prometen perseberancía y ser fieles. En tiempo de enfermeda
des an muerto muchos, dexando prendas de su salbacíón. Mediante 
la continuación, travajo y puntualidad de los religiosos 7 que los tie
nen a su cargo, bao haziendo en las almas gran hazienda para el cie
lo y mucha más se espera harán, por ser mucha yofinidad de yofieles 
los que pueblan la dicha provincia y están a punto de reduzirse. 

11. Al abrigo de treinta y dos soldados que, a costa de su mages
tad, allí sirben, se lesba dando doctrina a los naturales y tendiendo, 
entre ellos, el santo evangelio. Platicase ser mucho el (2r] gasto y que 
se le podria escusar a su magestad la mayor parte dél, quedando la 
frontera con algunos de los dichos soldados. Contradigo esto por las 
razones siguientes. 

12. Lo prime.ro, que ya es notorio y se save por esperiencia, que 
los doze soldados de presidio, que alll ubo primero pagados, y otros 
vezinos sobresalientes, no fueron poderosos a defender que los natu
rales no les hizieran daños en sus ganados y pusieron en tanto aprie
to, así yndios yn.fieles como ya baptizados, que obligó acresentar o
tros veinte soldados más. Y está averiguado que, si con presteza no 
se acudiera con el socorro de ellos, ubieran muerto a los religiosos, 
doze soldados y toda la demás gente que en la dicha provincia avía. 

13. Lo otro, ser mucha cantidad de yndios los que pueblan la di
cha provincia y muy pocos españoles. No llegan a quarenta, el dia 
de oy, por aver muerto algunos de los que avía y otros despobla
do. En este número entran los treynta y dos soldados. 

14. Visto los yndios tan poca fuersa, se les b levanta los ánimos 
y mueben a matarlos, así por ser pocos ~os nuestros como por pre
tender su libertad. Y esto se a esperimentado avrá tiempo de mes y 
medio, que los naturales ynfieles del río de la Villa vieja, una parzia
lidad de allí, sin caussa que de nuestra parte se les diese, con trayzión, 
mataron yndios que, debaxo de hubidencia y paz, estavan asentados, 
robáronles sus senbrados, con yncendio que pusieron así a sus casas 
como a la de la justicia. 

15. Llegó su desvergüen~a a tanto, que se determinaron, y as! me 

h torr. de ses 

7 Etan los jesuitas. 
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lo enbia,roo a dezir con muchos mensajeros, llegarlan a la Villa a dar
me guerra y a destruirla. Y abocaron a los cristianos para que se leban
tasen i, y algunos dellos, con esta alteración, se metieron entre ynfieles. 
Pueme forsoso salirles al encuentro y ponerles freno, con castigo que 
hize en ellos [Zv] y en otras dos naciones rebeldes de aquel do, que 
tanbién se me rebelaron y dieron guerra, el que vastó para refrenar
los. 

16. Su apellido fue, en esta refriega, he.ran pocos dies y ocho hom
bres que conmigo se hallaron, que muertos luego, darían sobre los 
religiosos y los demás que en la Villa estavan y pasarían a la de Cu
liacán a hazer guerra a cristianos. Preguntado qué les movió a rebe
larse, clixeron que ber que los yodios acaxees, de la sierra de santo 
Andrés y Topia, matavan españoles, y que se persuadieron a que 
ellos tanbién heran hombres y muchos y que, con facilidad, darían la 
muerte a los de aquella provincia. 

17. Tu be buen suceso y suerte en ellos, lo que no pudiera ser si, 
en estaJ ocación, se ubiera removido alguna parte de los treynta y dos 
soldados, que son los pilares y fuera de aquella provincia y, con cu
ya calor, salgo a estos encuentros y a otws que, por oras, se ofresen 
allí; y si, des te número, faltasen algunos, siempre estada en riesgo y 
los enemigos la destruirían en la primera ocación. Andan muy vixi
lantes k y no la pierden, procurando executar su mal yntento. 

18. Es de estimar que, en este movimiento, la gente cristiana no 
se levantó, sino antes fueron en nuestro favor, haziendo en los ene
migos el daño que les fue permitido. 

19. Yndios serranos y otros, llegan a hazer daños a los natura
les cristianos y a otros ynfieles que están assentados de paz y espe
ran doctrina y baptizmo. Para amparar y defenderlos, es for~oso es
tar siempre a pique con la dicha guarnición, que así se les a prome
tido, y si a esto, por falta de soldados, no se acucliese, desesperaría 
y se destruiría aquella cristiandad. 

20. En cinco religiosos se ocupan honce soldados; aguárdaose o
tros dos que tanbién se les a de acudir con escolta. Pueden los yo
dios, con mucha facilidad, matarlos a todos, en un instante, por an
dar divididos en sus misiones, y esto tendrla efecto si viesen que, en 
la Villa [3r] principal, no avía defensa la que hera menester, la qua! 
no abrá si se menoscava de los dichos treinta y dos soldados; y por 
muy cierto tengo que, si los naturales viesen poca fuersa, se leban
taciao, con notable daño y muerte de los que allí travajan, así por go
zar de su libertad como por tener las llagas frescas de castigos que, 

i '""· JI J '""· JI k nu. vilixil:antu 
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en ellos, se a hecho y, quando esto no precediera, bastava, por oca
ción, el mal exemplo que, con su sercanfa, yndios ynfieles del do de 
la Villa vieja y otros dan a los baptizados, a que se rebelen. 

21. Son tres parcialidades las deste río, muchos, gente velicosa, le
bantada y mui sobervia, poseydos del demonio, y asl, están a la mira pa
ra dar en los nuestros y no pierden punto. Una de dos, áse de poblar 
esta Villa vieja, por ser el puerto y corazón de aquella tierra, que si 
as! fuese, seria tenerlos enfrena,dos a todos, y no aviendo lugar a 
esto, por escusar el grandissimo gasto ordinario, se a de sustentar for
~osamente, en la Villa pobladas, la guarnizión que oy tiene para, con 
ella, resistir a estos ynfieles enemigos, y a otros cristianos, que se pue
den lebantar, y lo acostumbran, mayormente, en esta ocación, que los 
yndios de las minas de Toppia y sant Andrés se an rebelado 9 y ay 
rezelo se pueden aunar los unos y los otros y destrUir la mayor par
te de la tierra. 

22. El pueblo que está en Cinaloa, de españoles 10, no le juzgo 
por billa de vezinos sino presidio de soldados que, en faltándoles la 
paga, despueblan, visto les falta socorro. Cónstame ser assí y aber
se salido algunos, dexando las encomiendas de sus pueblos, con mu
cha facilidad, de manera que se a quedado la provincia con casi so
los los treinta y dos soldados, metidos entre ynfinidad de yndios que 
son poderosos a dar guerra a mucha suma de españoles. 

23. Hermando Ba~n. goveroador que fue desta Vizcaya u, entró 
con cien hombres en Cinaloa a castigar culpados. Déstos, le mataron 
un capitán [3v] y a dies y seis soldados y, a los más de setenta que 
quedaron, les dieron mucha guerra hasta que tubo por bien salirse de 
la dicha provincia 12. 

24. Según esto, está muy claro conbiene tenga la guarnizión de 
los treynta y dos soldados que oy tiene, sin que falte alguno, y es de 
mucha considerazión, siendo tan pocos, tengan a raya tanta multitud 
de yndios como, en la dicha, provincia, ay. 

25. Saliendo 1 de la yglessia, me subcedió ber que dos yndios ca
ziques, ya baptizados, con mucha atención contavan los soldados es
pañoles que avía,. Preguntéles sobre ello, y colexí, de sus .razones, ser 

1 ,.,., J. ealiClldo 

8 La Villa o Sinaloa. 
9 Cf. doc. 109 n. 3. 
10 Villa. 
11 H . de Bazán, entró a gobernar Nueva Vizcaya después de Diego de rba

rra, muerto en 1576 y murió en el oficio en 1587. SCHABPER, Bl Con~ejo ll 544. 
1e Cf. Cf. ABZ 1 361-363 495s. 
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mal yntencionados y que, si faltase la dicha guaroizióo, hadan laoze 
en mí y en los demás que alli asisten, por estar irritados con los cas
tigos que, en ellos, he hecho. 

26. De manera que, tanto rezelo y recato se a de tener déstos ya 
cristianos como de los enemigos ynfieles de que e ydo hablando, y a 
ningunos podrá el capitán que alli estubiere, resistir si faltase la 
fuera de los treinta y dos soldados que asisten en la dicha frontera. 

27. Los religiosos ocupan buena parte dellos. Los restantes están 
siempre a pique para acudir a qualquier rebato, asi quando ynfieles 
enemigos hazen daños como quando ay algún mobirniento en los 
nuevamente conbertidos que, como gente nueva y de poco tienpo 
conquistada y de su cosecha ser noveleros, por momentos ay entre 
ellos alteraziones. 

28. Ofrésense muchas dificultades que beocerles. Estoy sienpre, en
tre ellos, con la lanc;a en la mano. El travajo y sucidio que se tiene 
en acudir a estos, es muy grande por aver de estar siempre con el pie 
en el estribo que, si no fuese gente pagada la que me sigue, no lo po
ddan tolerar. Esta a de estar, de ordinario, desocupada y muy ¡¡pres
tada para acudir a todos las ocaciones de rebato que se ofresiere. 

29. Visto por los naturales que el capitán trae consigo guarni
ción, fuera de la que los religiosos traen en su guardia, no se les a [4r ]
treven y así, con seguridad, se doctrinan, obedezen y respetan, lo que 
no hizieran si faltasen la dicha guarnizión como ya se a esperimentadom. 

30. Algunas personas, de las que an estado en la dicha provin
cia de Cinaloa, dizen no ser conbiniente la poblazón y aumento de
lla, por el mucho gasto que su magestad alli tiene• y sin fruto, por 
deúr ser los naturales de alli yndórnitos y no conquistables. 

31. Los que desto hablan, conosco a los más dellos. Algunos son 
apasionados e ynteresados y otros hablan confforme estaban las cosas 
de la dicha provincia quando en ella estubieron, agora dies y seis o 
dies y siete años, que entraron a hazer piec;as y esclavos, que esto bas
tó a lebantarla y para que los naturales quedasen desabridos, hasta 
el dia de oy que aún se persuaden a que, en estos tienpos, les a de su
ceder lo mismo y no acavan de asegurarse. 

32. Esta bejación y otros malos tratamientos que, en ellos, se a 
hecho, a sido parte y documento para que la dicha provincia esté en 
un pie y muy a la mira de lo que, en esta razón, les puede suceder. 

33. Obrando el santo evangelio en ellos y suavidad de los minis
tros que los doctrinan y otros buenos tratamientos que preceden, será 
mucha parte para su asiento y permanencia. Son veyte y siete pueblos 

11 ''"· Jt Falouen 11 m tiJn'. 11 n rigxt por tatb. 
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los que ay de yndíos baptizados 13 y se doctrinan los dies y siete. Tie
nen cortadas muchás maderas para formarlos de casas de terrado; a n
se hecho buen número de elb,s muy complidas. Ban percliendo mu
cho de lo que tenJan de chlchimecos 14; a sido ynportante diligencia 
para su seguridad y policía; áles costado travajo y cuidado y as!, mi
rarán por ellas sin dexarlas con la facilidad que los petates 15 o mo
chuelos en que antes avitaban. 

34. Ynfieles de otros pueblos, como ya e apuntado, de su pro
pio motivo, an hecho yglesias 16, baxándose de la sierra a los llanos. 
Piden doctrina y baptizmo, aguardan religiosos, [ 4v.] que ya se a pe
elido pa,ra este efecto y se les a prometido por la grande eficacia con 
que lo pretenden. 

35. El santo evangelio está muy tenclido entré los naturales y su 
magestad a gastado suma de sureal hazienda en la conbersión dellos y 
en hazer la yglesia y morada de los religiosos y en las limosnas que 
se les a hecho, y haze; y en ornamentos y campanas de yglesia, ay mu
chas prendas metidas. 

36. Todos los naturales de las provincias de Caponeta 11, Chlame
da 18 y Culiacán, tepehuanes y comarcanos, éstos están muy a la, mi
ra y, si viesen que se despoblava, o que naturales de Cinaloa se cebe
lavan y hazían daños, se presume pretenderían hazer lo mismo y no se 
persuadieran a que se despoblava por no sacarse fruto tenporal ni aber 
minas, sino entenclieran que nuestra nazi6n es poca y su magestad no 
poderoso a conquistarlos y cada qual pretendería su libertad, con mu
chos daños que resultarían, y a su magestad se le recresería muchl
ssimo gasto en bolberlos apasiguar; y es muy justo entiendan que el 
braso del rey nuestro señor alcans:a, y es poderoso a allanar a los de 
Cinaloa y mucho más adelante. Y si biesen que ésta se despuebla, o
tras naciones asentadas, de cristianos e ynfieles, se alterarían, a que 
no se deve dar lugar. 

37. Los relixiosos tienen fundada su casa en la Villa principal, de 
donde salen a doctrinar a los yndios. Házenme lástima ver el riesgo 
en que quedarían si se removiesen algunos del número de los solda
dos que oy tiene aquella frontera, que realmente puedo certificar es-

13 Dato muy interesante del número de pueblos de indios bautizados. 
14 Apelativo que significa agreste y agresivo. 
15 Petate, del azteca pelafl, estere, azrequismo con el cual se designa una este

re tejida de titas de hoja de palma. SANTAMARÍA, Dictio11ario de rmji<anismos 838. 
16 § 8. 
17 De Caponeta (Acaponeta), en la prov. de Topla cf. ABZ n 76 12. Acapooe

ta está actualmente en el estado de Nayarit. 
18 Sobre Chiamctla, Chiametlán, actualmente Chametla, cf. MM l V SO 7 . 
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tán metidos en el matadero. No ay socorro de parte alguna, si no 
es de Culiacán, que está desviado treynta leguas y, antes que se les 
acuda, puede estar todo destruydo. De manera que, para que no lle
gue esta ruina, será conbeniente no desmenbrar la dicha guatnizión 
que, en su defensa, está. 

38. Algunos ganados se an metido y puesto en algunas partes aco
modadas. Los dueños dellos son algunos vezinos. Del fructo [5r) 
que dello se espera a, el tienpo adelante, tendrán recurso y podrán sa
carlo fuera a vender, y les servirá de granxeria y, entonzes, se le po
drá ahorrar a su magestad el gasto de las pla~as que algunos destos 
ocupan y, como fuere allanándose la tierra y descubriendo algunos Eruc
tos della que servían de granxerla, se yrá escosando toda la más cos
ta que ser pudiere. 

39. Y odios ynfieles serranos, llamados biaharas 20, que su asisten
cia será poco más de diez leguas de la Villa, poseen minas, de don
de estoy enterado se an traído metales de buena ley. 

40. A la noticia dellos, entró cierto capitán a descubrirlas e por 
mal proceder suyo e no buen tratamiento que en los yndios se hizo 
no se las descubrieron. Prendió algunos dellos, con boz de que no 
les daría libertad hasta que se descubriesen. No tubo efeto. Sacólos 
fuera de sus tierras y, cerca dellas, los justició con color de que ba
xavan a matar yndios de los de paz. Los parúales déstos y otros sus 
aliados, quedaron yrcitados en que, porque no dieron las minas, ahor
caron a sus compañeros. Algunas justicias hizieron diligencias para 
decubrir estos metales y no les fue posible por avellos rezevido de 
guerra. 

U. De tres meses a esta parte, les hoy acariciando, ganándoles la 
voluntad, sin tratarles de minas, por no renobarles sus llagas y do
lor, y que entiendan que no pretendo dellos más interez de su con
berción y amistad. A su tienpo y ocación se podrá entender de ra
yz lo que nestos veneros ay, que si, en este lugar, se descubriesen mi
nas, seria una cosa de grande ynportancia, por estar en parte cómo
da y diez leguas del pueblo de los españoles 21, y su magestad seria yn
teresado y menos el gasto que allí se tiene. 

42. En Cinaloa, no tengo haziendas ni aprovechamiento (5v] al
guno, nl cossa tenporal que me obligue a favorecerlo, sino antes ece-

ñ tip po /atÓ. 

2.0 De los indios biaras cf. ABZ I 426 3; DECORME, Lo bbra de lbs jemilas tmxi
tanbl Il 1 57. 

21 Villa. 
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cibos travajos, tras orrdinario gasto y notable riesgo de la vida. El 
sueldo y todo lo que puedo alcanc;ar, lo boy destribuyendo en los na
turales para más atraerlos, de manera que, al cavo del año, estoy en
peñado en muchos ducados. E deseado salir de aiH e, para ello, e pe
dido se me conceda licencia. Es mi sueldo corto y dél no vengo aho
rrar cossa alguna y, por esta razón, se entenderá no favoresco a Cina
loa por el ynteréz que, de estar alli, se me sigue, mas del celo que ten
go de las almas que allf se ganan para el cielo, muy a manos llenas, 
que es el principal yntento y lo que su magestad pretende, y esto me 
muebe. 

43. Serán, por mi cuenta, más de diez mili personas las que oy 
están de paz, y entran y salen del pueblo al llamado de la justicia. Y 
an dado la ubidiencia a su roagestad los seis mili dellos, ya cristianos. 
El fructo que, en baptizados y en ynfieles sircunvezinos, se hazc es 
muy grande. Véase si, por ser tanto y tan copioso y mucho más que 
se espera abrá, se puede tolerar el gasto que su magestad allf tie
ne, que yo, para mi, tengo ser uno de los mayores servicios que, a 
Dios y al rey nuestro señor, se hazen en esta Nueva España y, avi
sar desto, descargo la conciencia de su magestad y la mia. 

44. Dezir que estos yndios cristianos se sacasen a sitios pazíficos, 
por estar en tierra remotao y a riesgo los que los administran, digo 
no tendrá efeto porque, en muchas leguas, no siento dónde asentar
los y, quando las ubiera, no se pudiera hazer, por ser muchos veli
cosos y que tienen fortalezas en sus tierras para defenderse y muchas 
ventaxas, y seria rezio caso yntentar a sacarlos de su natural. Conos
co dellos se ahorcarían antes que venir en ello, con mucho derra
mamiento de sangre y destruizión de la cristiandad, sin el gasto que, 
para ponello en execuciónP, se podrfaq recreser. 

45. [6r) Para la pazificación y asiento de Cinaloa ynporta que vues
tra señoría se sirba, en persona, si ser pudiese, vesitada, as! para que 
se dé asiento en las cosas, de una vez, como porque los naturales que 
an dado la ubidencia, conoscan señor y govemador a quien la dan, 
y pierdan munchos temores que tienen, de que los an de sacar por 
esclavos, como lo hizo cierto governador que, al castigo de culpados, 
entró y, a las bueltas, se castigaron muchos ynocentes, de que que
daron todos yrritados; y visto lo contrario en vuestra señoda, asen
tarán y proseguirán en la paz y aumento dello, y se conseguirán o
tros buenos efetos, y Dios y su magestad será, en ello, muy servido, 
y tanbién servirá del desengaño de vuestra señoría y confusión de aque
llos que an ynformado al conttra. 

o lo pru. que Ja&h, 11 P cieaa remota tiiiT. tk tlerras remow 11 q e.xecución ""· J bajo /q 
1/n. buen .1 q/ra pal. ilt&· ia<h. 
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46. Según tOdo lo, en esta relación, y referido el muncho fructo 
espiritual que se saca, y el que se espera hazer adelante, no conbiene, 
por estos primeros años, desrnenbrar los treynta y dos soldados, por 
ser la fuer~ de aquella tierra y, con cuya sonbra, los ministros pre
dican y enseñan la doctrina del santo evangelio y tienen seguridad 
de sus vidas y, sin ellos, no se puede hazer cosa sin notable riesgo y 
ruina de aquella provincia. 

47. Mayormente, en esta ocación de que los serranos de Topia y 
santo Andrés se an rebelado y lebantado 21 que, con su mal exernplo, 
harán lo mismo otros que están a la mira, así de Cinaloa corno de o
tras partes, conbendrá se sustente el presidio, tOdo entero, y se pro
rroguen, de nuevo, sin hazer novedad, los veynte soldados acresen
tados, atento a las causas referidas. 

48. Esto me parese, debaxo la correpción de mejor juicio y más 
esperiencia, y juro a Dios y a la cruz, en forma de derecho, que todo 
lo que e ydo• hablaodo, en esta razón y parezer, es lo que, en [6v) 
mi concencia, siento, sin que me mueva !\ ello más de lá conberción 
de aquellas almas y entender que, en ynformar del grande fructo que 
della se saca, hago a su magestad el mayor servicio que le pudiera 
hazer en otros casos. 

Fecho en santo Andrés de la Nueva Vizcaya•, nueve días de he
brero de mili y seiscientos y dos años. 

Va testado do dize {llegan{justicia{por{po{que no v3,la. 

Diego Martlnez de Hurdayde [sigue rúbrica] u 

r "''· np. 11 s :corr. 11 ' tlt•• • dics y 1«6. 11 u en d tJ<Iff/119 J•f. lid folio. al mis aiJl 
acisten. por atar íuitados la&h. 

21 Cf. § 21 n. 9. 
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EL PADRE B. DE ANGELIS A LOS PADRES PROVINCIALES 

DE ROMA A 12 DE OCTUBRE 1601 

COPIA DE LA CARTA QUE EL PADRE BERNARDO DB .ANGBLIS, SECRE

TARIO t, ESCRIBIÓ, 1'0R ORDEN DE N. P. CLAUDIO AQUAVrYA, AL P. 
MELCHOR DE V ALPEDROSA 2, PROVINCIAL DE ARAGÓN, Y A LOS DEMÁS 

PROVINCIALES 

Copia contemporánea en el AHPM (México) Coleceió!l de manumilos 11 f. 16v. 

Texto 

l. Le 111vla, tomo a lor demás provimiales, la cifra que ha d4 tmJr m los carlas 
al padrt gtneral, fátil para ti ljllt la 1110 y &0110<1 el sterllo; difl<il para el qut no lo 
conoee - 2. Al recibirla d<je la rmligua y me la 111/tua cifra, .1 nos a•iu si la ha re
cibido y ettlendido eonfirmándonoslo wn algrín escrito en es/a cifra. - 3. Esta cifra la ha 
de Íllcluir enffl lar 4rdeti6J perpet11as para que 110 tt extravle y pueda11 usarla los tiguien
lts provin<iales, hatla tjllt el padre gtneral baga otra nue>a; pid• orationu. 

l. Mittitur ad reverentiam vestram, ut ad caeteros provinciales, ci
fra in posterum in litteris ad patrem nostrum dandis exercenda, quae, 
tametsi notis solummodo et characteribus constat, poterit nihilominus 
in praesentia usui esse escriptioni longiori, quippe quae facilis sit et 
numeris notetur: quamvis non ita fuelle intelligi possit nisi ab scien
te et gnaro secreti. Usus vero et leges in incluso folio legi poterunt. 

2. Reliquum est ut post has acceptas reverentia vestra veterem an 
tiquet et novam hanc ad scribendum accersat: unamque significando 
nobis an ipsam acceperit eiusque intelligentiam sit assecuta, misso prae
terea aliquo exemplo facti in hac ratione scribendi periculi s, ut de in
tellecta notione cifrae liquido constet. 

1 B. De Aogelis fue secretario de la Compañia de 1600 a 1615. SJnopsis bislo
riae Soci•lalis 1em (Lovani 1950) 638. Nacido en Lecce en 1561, entró en la Compa
ñia en 1578 y murió en N:lpoles el 26 de septiembre 1623. SOMMSRVOG.l!L, lJiblo
Jhlqu• l 378s. 

2 M. de Valpcdrosa fue provincial de Aragón de 1600 a 1604. Synopsis bislo
riae Soeietalis lu11 (LoYanii 1950) 660. 

s V. grdjicos 1-1/l. 
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3. Illud etiam praeteri.re non debeo monendam reverentiam vestram 
ut haec cifra referatur in ordinationes perpetuas, ne pereat, et usuí 
esse possit ceteris provincialibus donec nova a patre nostro mittatur. 
lnteri.rn me reverentiae vestrae et omnlum precibus commendo, etc. 

Lo QUE SE SIGUE SIRVE PARA DECLARACIÓN DE LA CIFRA. ESCRÍVI!.LO 

EL PADRE MESMO PADRE BERNARDO DEL ANGELIS POR ORDEN DI!. N. 
P. GENERAL EN LA ~iESMA CARTA. 

En esta cifra se guarde lo siguiente: 

10 .. Los números aquí señalados servirán en lugar de letras. 
20 .• Comens;arse a a escrivir desde el primero alfabeto4, tomando dél 

en lugar de letra (como dixe) aquel número que estuviere sobre la 
letra que se a de escrivi.r; y la segunda letra se tomará del segundo 
alfabetoS, y la tercera del tercero&, y ansí successivamente las demás le
tras se tomarán en este orden hasta el último y, entonces, se torna
rá a comens;ar del principio con el mismo orden ya dicho, no toman
do nunca dos letras continuas del mismo alfabeto, ni dexando algu
no dellos y dévese esto advertir muy particularmente porque un so
lo hierro basta para hazer la cifra muy difícil y tal que casi sea impo
ssible descifralla. 

30 .• En esta cifra de ninguna manera se usarán nullas• mas que 
signifiquen b; advirtiendo también que los números, que se escriven 
en lugar de letras, no se deven destinguir con vírgulas, puntos o se· 
ñal alguna. 

El catálogo que sigue es copia contetnporáJJea en ibid. ff. llr-v. Hay otro 
ejnnplar de este catálogo (ibid. f. 13r) con j 1 JJIÍIIIeros, porr¡m tk los niÍt/Je
ros JI y J2 hace 11110 solo. 

l. Papa l. Catedrático de pri.rna e 

2. Rey 2. Graduado 
3. Reyna 3. La señora 
4. Emperador 4. Presidente de las disputas 

a se/m l• jJ<JI. • JJ b mas-signifiquen •' m•'t· JJ o "''· primas 

4 Cf. en el gróf. 1 el alfabeto que comienza por h i 1... 
5 V. en el gróf. 1 el alfabeto que comiera por o p q ... 
6 Ibid. el alfabeto que comienza por i 1 m ... 

• 



768 I!XPL!CAC!ON DE LA CIFRA EPISTOLAR 

«lbs. Cifm para los padres provinciales con N.P. Geneml » 
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5. Consejo 
6. Arc;obispo o Obispo 
7. Inquisición 
8. Inquisidor 
9. Sospechoso de la fe 
10. Notado a la Inquisición 
11. Apóstata de alguna religión 
12. Tener opiniones extmordina

rias en philosofJa 
13. Tener opiniones extmordina

rias en theologla 
14. Virrey, corregidor o gover-

nador 
15. Duque 
16. Marqu~s 
17. Conde 
18. Probisor 
19. Dineros 
20. Geneml 
21. Roma 
22. Los que están con el general 
23. Compaffía 
24. España 
25. Italia 
26. Incüas 
27. Germanía 
28. Francia 
29. Collegi<>" 
30. Fundador 
31. Profeso de 4 votos 
32. Profeso da tres 
33. Hacer profesión 
34. Profesión 
35. Coadjutor spiritual 
36. Votos de la Compañia 

37. Visitador 
38. Provincial 
39. Consultores 
40. Rector 
41. Ministro 

d .,. ooldto 11 • ''"· 

25 

5. Aiuntamiento 
6. Letrado 
7. Emeodación de la estampa 
8. Corrector de la estampa 
9. Docto en cototroversias 
10. Ayudante de la corrección 
11. Ruin estampador 
12. Buen lector de philosofla 

13. Buen lector de theologfa 

14. Salariado 

15. Librero 
16. Imprimidor 
17. Bibliópola 
18. Mercader de libros 
19. Moldesd 
20. Sobreestante de la impresión 
21. Basilea 
22. Los C\pitularcs 
23. Bibliotheca común 
24. Anvers 
25. León de Francia 
26. Las Canarias 
27. Venecia 
28. Calcedonia 
29. Casa de imprenta 
30. Granjeador 
31. Doctor en theologfa 
32. Doctor en medicina 
33. Hacer actos para doctoruse 
34. El gmdo de doctomdo 
35. Bachiller 
36. Los instrumentos de la im-

prenta 
37. Revisor de libros 
38. Auctor aprobado 
39. Correspondientes 
40. Retórico 
41. Humanista 
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42. Procurador de la Compaliía 
43. Predicador 
44. Confesor 
45. Confesonario 
46. Penitente o hija de confesión 
47. Absolber casos reservados sin 

licencia 
48. Lector 
49. Escholar 
50. Soberbio 
51. Arrogante 
52. Colérico, iracundo 
53. Lascibo 
54. Amistad de muchachos 
55. Murmurador 
56. Ci~dor 
57. Parcial 
58. Inobediente 
59. Pegado a la hacienda 
60. Fingido 
61. Apasionado 
62. Falto de ingenio 
63. Indiscreto, inprudente 
64. Falto de buena y sana doctrina 
65. Apóstata de la Compañia 
66. Tentado de la vocación 
67. Pegado a parientes desorde-

nadamente 
68. Pláticas deshonestas 
69. Tocamientos deshonestos 
70. Lascibia 
71. Actual pecado caroál 
72. Peligroso en la conversación 
73. Muger 
7 4. Solicitar 
75. Muger casada 
76. Marido 
77. Hábito indecente 

42. Gramático 
43. Scripturario 
44. Lector 
45. Cáthedra 
46. Oyentes 
47. Leer libros apógrafos 7 

48. Orador 
49. Lacayo 
50. Licenciado in utroque 
51. Doctor in utroque 
52. Copetidor 
53. Profesor de artes 
54. Error de estampa 
55. Auctor reprobado. 
66. Auctor apógrafos 
57. Auctor sospechoso 
58. Auctor escorrecto 
59. Inclinado a leer muchos libros 
60. Auctor escabroso 
61. Urnorista 
62. Corto de vista 
63. Libro mal enquadernado 
64. Poco visto en auctores 
65. Deudor de la bibliotheca 
66. Deffectuoso en su officio 
67. Muy amigo de nuevas opinio-

nes 
68. Tratados rnomles 
69. Conclusiones mathemáticas 
70. Disputa 
71. Relación cumplida 
72. Mal argumentador 
73. Gramática 
74. Leer 
76. Gramática de Nebrija 9 

76. Antonio de Nebrija 
77. Estampa peregrina 

7 En el otro ejemplar que no editamos, n. 46 dice «apócrifos ». 
8 En el ejemplar que no editamos, n. 55 dice « apócrifo ». 
9 En el ejemplar que no editamos, o. 74 dice «gramática hebrea». 
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78. Penitencia 
79. Probación 
80. Aber encubierto impedimentos 

essenciales quando entró en la 
Compañía 

81. No ser fiel a la Compañia 
[llv]82. Tratar con dineros 
83. Tener dineros aparte 
84. Confessarse fuera de la Com-

pañia 
85. Cru91da 
86. Echar 1 de la Compañia 
87. Absolber de los votos 
88. Salióse de la Compañia 
89. Solicitar en confesión 
90. Escandaloso 
91. Confesc:. 
92. Cardenal 

4 

78. Prebilegio real 
79. Aprobación del Ordinario 
80. No vió el catálogo de los 

libros peregrinos lO 

81. No es buen pagador 
82. Trata con moldes 
83. Tiene dilferencia de moldes 
84. Opositor forastero 

85. Licenciatura 
86. Pribo de la lectura 
87. Quitar la obligación de leer 
88. Dejó la lectura 
89. Leer de cáthedra 
90. Ingenioso g 

91. Auctor moderno 
92. Adelantado 

t MEMORIAL DE LOS PADRES DE LA COMPAffiA DE IHS. 
QUE FUERON A LA PROVINCIA DE MEXICO POR JUNIO DE 

ESTE A~O DE 1602 

Copia contemporánea de dos folios, uno escrito, el otro en blanco, en el AGl 
Mixicq 2j8. Al marg. superior del f. [Ir] « 1603 » tocb. 

Texto 
Padre Ilefonso de Castro, provincial de las dichas provincias de los 

demás, doctor de los de España y demás, de 30 años de religión. Sa
lió de la casa profesa de Sevilla t . 

f pm. p. la<b.y echar''"· 11 g rtp. tn ti nu., "'14 /In. d>r pal. l«b. 

lO Eo el ejemplar que oo editamos, n. 79 dice «libros prohibidos». 
1 Las papeletas biográficas de todos los aqul nombrados pueden ve.rse en 1-.{M 

m 543· 547. 
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Padre Christóval de Villalta, sacerdote, acavados los cursos de theo
logía, predicador y confesor; diez affos de religión, Salió de Córdova. 

Padre Andrés Caro, sacerdote, acavados los cursos de theología, pre
dicador y confesor; 15 affos de religión. Salió de Granada 

Padre Luis de Bonifaz•, diácono, acavados los cursos de theolo
gía; quatro años de religión. Salió de Granada. 

Padre Gaspar Varelab, de órdenes menores; yva oyendo los cursos 
de artes; quatro años de religión. Salió de Granada. 

Padre [si&] Miguel de San Miguele, tres ai!os de religión, lego. 
Salió de Ecija. 

Padre Hecnando Messia, sacerdote, acavados los cursos de theolo
gia; predicador y confesor; 13 affos de religión. Salió de Villarejo de 
Fuentes. 

Padre Pedro Martinez, sacerdote, acavados los cursos de theolo
gia, predicador y confesos; 8 años de religión. Salió del dicho colegio. 

Padre Alonso de la Peñad, de órdenes menores; de segundo cur
so de theología; ocho años de religión. Salió de Villarejo. 

Padre Francisco Calderón•, del segundo curso de artes, de órde
nes menores; dos affos de religión. Salió del Villarejo. 

Padre Alonso de Yepest, de órdenes menores, acavados los tres 
años de artes; tres años de religión. Salió de Güete. 

Padre Alonso de Palaciosr, de órdenes menores; avía oydo las ar
tes; tres affos de religión. Salió de Belmonte. 

Padre Diego de Guzmánb, de órdenes menores; estava oyendo el 
primer curso de artes; cinco años de religión. Salió de Plazencia. 

[lv] Padre [sie-] Diego de Estradai, lego; catorce años de religión. 
Salió de Oropesa. 

Padre [sic] Alonso Serrano•, lego, de seis affos de religión. Salió 
de Oropesa. 

Padre Andrés Núñezk, de órdenes menores; avía oydo el 20. cur
so de artes; novicio, de particular vocación para el ministerio de in
dios. Salió de Alcalá. 

Padre [sic] Antonio de Robles!, de seis años de religión. Salió de 
Villarejo. 

Padre Florián de Ayerve, sacerdote, theólogo, predicador y con
fesor; de seis años de religión. Salió de Valencia. 

Padre Juan de Avalosn, de órdenes menores; avía oydo ~1 primer 
curso de theología; siete años de religión. Salió de Valencia. 

Padre Miguel de Ignacio m, de órdenes menores; avía oydo el pri
mer curso de theología; seis affos de religión. Salió de Valencia. 

a al marg. d JI b al marg. m. 4 11 e al ma..g. l 11 d al ''"'l· m. 8 1 1 o al marg. m. 2 
11 1 a ma..g. m. 3 11 g al marg. m. 6 11 b al ma..g. m. S 11 1 al ma..g. 1 1 l al marg. l JI 
k al marg. m. 11 1 al marg. l 11 U al marg. n 11 m al marg. m. 
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Padre Andrés Pérez, sacerdote, predicador y confesor; de particu
lar vocación para el trato de indios; es novicio. Salió de Córdova. 

Padre (sic) Miguel de Bolinaga, lego, lengua de indios; _de 30 a
ños de religión. Salió de <;aragosa. 

5 

LA COMP Al"llA. DE JESUS AL REY FELIPE III 

MÉXICO 13 DE DICiru.fBRE 1602 

Orig. en el AGI Méxi<D 291, doc. de 2 folios no numerados: 0,303 X 0,103 ; 
las firmas son autógrafas. En el folio de la inscripción [2v] escribieron: «t M~
xico. A su magestad. 1 tl02. La Compañía de Jesús a 13 de di:úembre. Que se guar
de (rigm la carta lacb.] para el conde », sigue rl/bri<a. 

Texto 

l. Desean sean jaJJorecidos y akntados los q11e ay11dan a la salvación r.~· 
las almas castigando vitios. - 2. El doctor Azoca, alcalde del &ri111en, hac: 
valerosa111mte este oficio t11 servicio de Dios y de s11 n1ajestad, castigando pt 
codos públicos y quitan4o tablajes de juego. - 3. Aunqr1e al principio t11vo 1 
mulos, es a111ado ahora de toda la gente hor1rada. - 4:. Estimado y an1ado por 
todos /Qs religiosos; desean q11e el !llonarca lo anime y ay11de; se simten obli
gados a dar Clftllfa al rljl; avisarán todo lo q11e convime. - 5. Protecciótt di
vina )' allnJetllo de estados y señor/os. 

l. t Señor. Por ser la vocación y ocupación nuestra de los de 1~ 
Compañía de Jesús ayudar a la salvación de las almas, desseamos sean 
favorecidos y alentados los que en esto nos ayudan desterrando y ca& 
tigaodo vicios de esta grande ciudad de México con fuerte bra<;o. 

2. Este officio ha hecho y haze, en servicio de Dios y de V. m::
gestad, valerosamente el doctor Azoca 1, dende que entró en ella por 
alcalde del crimen, y con mucha limpieza en todo y diligente cuydn
do procura castigar Jos peccados públicos y quitar los tablajes de jue
go, que aquí ay muchos. 

3. Y uviera hecho mucho más si le uvieran ayudado. Y aunque 
a los principios, por aver desarmado aqul a un corregidor y a unos 

l Doctor Luis López de Azoca, supernumerario, 1601-1610; murió en su u

licio. SC!iAEPER, El Co1utjo 11 460. 
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hijos suyos, tuvo algunos émulos, ya agora es amado y querido de to
da la gente quieta y honrrada. 

4. Y esto se conoce en todas las religiones con mucha estima de 
su persona. Y todos los de ellas le animan y esfuer~n para que pa
sse adelante. Y assí V. magestad hará mucho servicio a nuestro Se
ñor en animarle y ayudarle al mismo ymento, que será de mucho e
lfecto, porque con él tienen aqul mucho amparo los pobres y defen
sa los buenos. Y de dar qiienta desto a V. magestad nos hallamos o
bligados por lo que debemos a su real servicio. Y yremos siempre 
avisando de lo que conviniere que V. rnagestad lo sea. 

5. Cuya católica real persona nuestro Señor guarde con el acre
centamiento de mayores estados y señoríos, como continuamente se 
lo supplicarnos estos capellanes y vasallos de V. rnagestad de la Com
filá de Jesús. 

México en nuestra casa professa 13 de diziernbre de 1602 años. 

t Villanortiz2 t, t Diego de Salvadors, t Pedro Díaz4, t Ber
nardino de Acosta 5 [sigtte rúbri&a ]. 

[2v] lnsoripción t Al rey, nuestro señor, en su real Consejo de In
dias, en manos de Juan de Ybarra, su secretario. Sello. 

6 

CEDULAS REALES, REAL CONSEJO Y SUPREMO DE INDIAS, 
CASA DE LA CONTRATACION DE SEVILLA Y LOS JESUITAS 

1. Toledo 31 de marzo 1600 

El rey a los oficiales de la real haciencia de Nueva Vizcaya. Pró
rroga por cuatro años a los colegios y casas de Compañia de a
quella provincia, la concesión del vino para las misas y aceite ne
cesario para que en cada iglesia arda una lampara. AGI, brdif. gm. 
2882 ff. 2v-3r. Hay otro ejemplar de la misma concesión en ibid. 
lf. 3r-v. 

2 Villanorú:. no es jesuita; no sabemos a quién se refiere. 
a D. de Salvador no es jesuita; no sabemos a quién se refiere. 
• E l padre P. Díaz era i11structor de los que hacían la tercera probación. Doc. 

123 n. 7. 
6 El padre B. de Acosta era prep66ito de la casa profesa. Doc. 76 n. 2. 
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2. San Lorenzo 25 de septiembre 1600 

Al 111arg. Compañia de Ihs. 

775 

Prorogación por seis años a los religiosos de la Compañía de Ihs. 
de la Nueva Galicia del tiempo por que se les hi~o limosna de 
medicinas de botica para curarse conforme a la horden questá da 
da. Ibid. ff. 5v-6r. Hay otro ejemplar de la misma concesión en 
ibid. ff. 6r-v. 

3. Sevilla 29 de mayo 1600 

«Al padre Christóval de AguiJar, de la Compañia de Jesús, do
rientes y noventa mili seiscientos y veynte y ocho maravedís que 
se le dieron para que con ellos comprase y proveyese los bestua
rios, camas y matalotaje pa.ra sí y para los ocho religiosos (religio
sos corr. de religgoiosos] de la dicha Compañia, y dos criados que, 
por mandado de su magestad, llevava a las provincias de Cinaloa 
y a las yslas Filipinas y pagase la trayda de sus libros y bistuarios 
desde los conventos donde salieron [pi. 327 p. 1] a esta dicha ciu
dad de Sevilla y el flete del barco en que hubieron de yr a San
lúcar o Cádiz y llevar todo lo suso dicho». Se les concedió el di
nero en virtud de dos cédulas reales, fechadas en Aranjuez y Ma
drid, respectivamente, el cuatro y dieciséis de mayo 1600. Sevilla 
29 de mayo 1600. Contad11ría JJJ pl. 326 p. 4-pl. 327 p. l. 

4. Sevilla 6 de julio 1600. 

«Al padre Christóval de Aguilar, de la Compañía de Jesús, diez 
y ocho mili trezientos y sesenta maravedís, que se le dieron pa
ra su entretenimiento de los ocho religiosos de la dicha Compañía 
que, por mandato de su magestad, llevava a la provincia de Nue
[p. 2)ba España, de quarenta días, desde diez y seis de mayo has
ta veynte y quatro de junio que havían est:¡do agoardando a se enbar
car, en el colegio de la Compañía de la dicha ciudad, y en el do 
de ella y en la ciudad de Sanlúcar de Barrarneda ... , a real y me
dio cada día a cada uno ... Fecho en SevHla a seys de jullio del di
cho año mili y seiscientos ... ». Contaduría JJJ pi. 328 p. l -2. 

5. Valladolid 3 de diciembre 1600. 

Al 111arg. «Martín Peláez. Prorrogación por dos años de las ca
ssas y colejios de la Compañía de Jessús, de la Nueva España, 
el tiempo que les hi~o limosna de vino y aceyte para celevrar y 
alumbrar el Sandssimo Sacramento, conforme a la orden que está 
dada». AGI lruiif gen. 2832 ff. 44r-v 
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(1. Valladolid 3 de diciembre 1600. 

Al marg. « El dicho. Prorrogación por dos años a las ca,ssas y co
lcjios de la Compañia de Jessús, de la Nueva Galicia y Nueva Biz
caya, del tiempo por que se les hizo [sig11e merced tach. ] limos
na de bino y aceyte para celebrar y alumbrar [ms. alumbar] el 
Santísimo Sacramento, conforme a la borden que está dada ». Ibid. 
ff. 4.4v-45r. 

7. Valladolid 3 de diciembre 1600 

Al 111arg. «El dicho. Prorrogación por dos años a los colejios de la 
Compail.la de Jessús, de la Nueva España, del tiempo por que se 
les hizo limosna de mandar fuesen proveydos de las medicinas de 
votica de que tuviesen nezesidad para curarse, conforme a la bor
den que está dada. !bid. ff. 45r-v. 

8. Valladolid 3 de diciembre 1600 

Al marg. El dicho. Prorrogación por dos años a los relijiosos de la 
Compañia de Jesús de la Nueva Galicia y Nueva Vizcaya del tiem
po por que se les hizo limosna de mandar fuesen proveydos de 
las medicinas de votica de que tuviesen nezesidad para curarse, con
forme a la orden que está dada. Ibid. ff. 45v-46r. 

t•. Valladolid 3 de diciembre 1600 

Al tnarg. Al virrey y audiencia de Melcico que ynforme la nezesi
dad de los colelcios y cassas de la Compañia de Ihs. de aquella tie
rra y Nueva Galicia y Nueva Vizcaya. Ibid. ff. 46r-v 

1 u. 29 de a,br.il 1602 

Cédula real al presidente, jueces y oficiales de la Casa de la Con
tratación de Sevilla para que al padre Antonio Rubio y Diego !
barra, que tienen facultad de volver a Nueva España y llevar 24 
religiosos de la Compañia a las provincia,s de Sinaloa, Nueva Viz
caya e islas Filipinas y tres criados para su servicio, les provean 
de lo que fuere menester para su pasaje y matalotaje « desde e
ssa ciudad hasta llegar a la de Beracruz, conforme a la dispussi
ción del tiempo de su partida, y a cada uno de los dichos beinte 
y seis religiossos daréis un bestuario, conforme al que acostum
bran traer, y un colchón, una frayada, una almoada para la mar y 
real y medio cada dia, para su sustentación . .. Fecha en veinte y nue
ve de abril deste año (1602] ». AGI ContadJ~ria J47 ff. 24v-27v 
ibid. f. 26v, al marg. « Su magestad, por su cédula de XXX de ma
yo deste año (1602], fecha en Alcalá, mwda que, en lugar de los 
dichos padres Antonio Rubio y Diego de Ybarra, lleve a su car-
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go los dichos XXIIII religiossos y tres criados el padre lliefon
so de Castro, que ba a la Nueva España por provincial de su bor
den, el qua! y los padres Juan de Avales.. . [110111bra a todos los ex
pedicio!rarios ]». 

11. 26 de marzo 1602-30 de mayo 1602. 

« A los padres Antonio Rubio y Diego de Ybarra, de la Compa
ñía de Jesús, o a qualquier dellos, ochocientas y veynte mili y qu~
renta y dos maravedías, que se les dieron para que con ellos com
prase y proveyese el matalotaje, bistuarios y camas y lo demás ne
cesario para su biaje y para los veynte y quatro religiosos de la di
cha horden, y tres criados que, por mandato de su magestad, lle
vavan a las provincias de Cinaloa, Nueva Vizcaya e yslas Fili;· i
nas, y para que pagasen el porte y trayda de sus libros y bistua
rios desde las (p. 2] partes de donde salieron hasta Sevilla; y los di
chos maravedías se libraron en virtud de dos cédulas de su magcst~d, 
fechas en Valladolid a veynte y seys de marzo, y en Madrid a Ye· 
ynte y nueve de abril del dicho año, y por otra cédula, fecha c:1 
Alcalá a treynta de mayo, se mandó que, por aver ydo los dicho~ 
Antonio Rubio y Diego de Ybarra [sigue havian ydo fa&h.] a Ro
ma, no podlan llevar los dichos religiosos, los llevase Yllefonso 
de Castro, que yba por provincial de su horden a la di~ N ueva 
España ... Los quales [111aravedl.r] rezivió el padre Alonso de Esc~
var, que tenia poder del dicho Ylefonso de Castro, como pare;::-.: 
por su carta de pago de siete de junio del dicho año (1602] '' · 
Co!lladtffia JJ 7 pi. 34J. p. 1-2. 

12. Sevilla 16 de agosto 1602. 

«Al padre Ylefonso de Castro, de la Compañía de Jesús, vcyn~c 
y un mili trezientos y diez y ocho maravedís que hovo de havcr 
por su comida y entretenimiento y de veynte y un religiosos tjUC 

llevó consigo a la Nueva España, el dicho año, de los veynte y 
quatro que su magestad mandó que llevase, de diez y nueve días 
que se detubieron para enbarcarse en Sevilla y Cádiz, y en el ca
mino hasta que se enbarcacon, de veynte y siete de mayo hasta 
quinze de junio, como pareze por certificazión del padre Alonso de 
Escovar, procurador general de las Y odias, a razón de real y me
dio, cada día, cada uno, por libramiento de los dichos juezes [pi. 
343 p. 1 ), fecho en Sevilla a diez de agosto del dicho año de miil y 
seiscientos y dos, los quales recivió Pedro Alonso de Escovar, ror 
su poder, como pareze por su carta de pago de veynte y dos Jc:! 
dicho mes de agosto. Ante el dicho Pedro de Chávez, escrivan:M. 
Contadt1rla JJJ pl. 342 p. 4--pl. 343 p. l. 
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(Los números de la linea indican las páginas y los exponentes las notas) 

Abreviaturas p. XVs. 
Acaxe, lengua lJ8le8; puesta en arte 

probablemente por el padre Santarén 
64!}256. 

Acaxcs, en el apostolado jesuítico 26*; 
el padre Santarén, doctrina en lengua 
acaxe, bautismos de párvulos, casa
mientos, extensión geográfica 234296; 
prometen bajarse a tierra llana de 
agua y buenas tierras 269; casas 27216; 
declaración del encomendero Avila; 
han de persuadir a los indios a juntarse 
en pueblos para fucilitar la evangeli
zación, imposible en tierras ásperas 
268s.; aceptan sitio propuesto para 
fundar pueblo; diálogo por intérprete 
con los indígenas; ausentes muchos 
u1dios; adoran los espaiioles la cruz; 
alocución del padre Santarén en acaxe; 
los indios adoran también la cruz; 
enramada hecha iglesia; oraciones en 
Jertgua acaxe; señalado sitio para erigir 
iglesia; orden de hacer casa; iglesia 
de jacal; orden de construir iglesias 
y casas; titular dado a la iglesia; pro
meten poner imagen y campana; 
temastián nombrado entre los indios; 
dan comida a los indios 270-273; 
ldolos y fetiches, ofrendas 28·ls. no. 
49-50 razón de valentía 28550; aman
tes de la cabellera larga 28753; la agri
cultura lncimanente vineulada con el 
culto de Jos ídolos 29161; practican 
la poligamia 30280; en los fenómenos 
naturales la competencia de cada 
deidad 31091; rancherlas a cargo de 
jesuitas, número de habitantes 346; 
el padre Santarén apóstol 36ls.; centro 
de sus poblaciones 3611~; ministros 
y sacerdotes entre los - 361; cani
balismo, cultivo, comida, vestidos, 
cabellera larga 361 nn. 7-ll; jesuitas, 

piden más mlSloneros, el prolrincial 
quiere visitar la misión; visitada 
cuidadosamente por el padre Arnaya 
392; alzamiento en la sierra de Topia 
y San Andrés; piden socorro de pa
dres 353 nn. 3-4; cultivan colmenas 
y enjambres 648263; bautizados antes 
pero faltos después de doctrina, se 
congregan en el pueblo de Santiago; 
doctrina e instrucción; muchos 
instruidos y bautizados; dos niños 
hermanos bautizados y muertos por 
la peste; envían socouo al padre Ruiz 
y a los espat'\olcs, cercados por los -
en el real de San Andrés; carta del 
padre Ruíz pidiendo urgente ayuda; 
va al real de Sao Andrés un padre 
con indios tepehuanes y arcabuceros 
españoles; llegan oportunos soco
rros; el gobernador con muchos 
soldados apaciguon la sierra 668s. 
V. San Andrés, San Martln sierra 
de los acaxes, tepehuanes, Topia, 
Topia y San Andrés. 

AcACtO, Juan S. J., datos de su vida 34. 
ACQUAVrvA, Claudio S. 1., elegido 

general 6361; su correspondencia 
epistolar con los superiores y súbdi
tos de N. E. 12* 1-7 9-15 ... ; procura 
ayudar a la misión de Sinaloa 417 ; 
escribe al padre Castro, 501-503; 
cuidado que le da el nombramiento 
de superiores, principalmente de ultra
mar; cualidades que desea en el pro
vincial de alli 1>02; escribe a los padres 
Castro, prov._, y Carda, viceprovin· 
cial de Filipinas 731-733. 

ACEVEOO, Diego de S. I. , datos de su 
vida 36. 

AcosTA, Bewardino de S. 1., datos de 
su vida, rector del colegio de Gua
dalajara 42 533s.; nombrado prepósito 
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de la casa profesa 5102 706; reco
mienda al rey al doctor Azoca 773s. 

Acv>lA, Pascual de S. l., daros de su 
vida 29. 

Acu~. Pedro de, gobernador de 
Filipinas, escribe al padre Váez 489-
491 n. l; ha de informar al rey sobre 
el estado de las Molucas 555; se 
embarca en Acapulco para Filipinas 
5012; -y la ida del hermano Gómez 
a la corte del rey 753s. V. Gómez 
Gaspar. 

AoAM.Il, Lorenzo S. I., datos de su 
vida 35. 

A.OAME RoMo, Juan S. I., daros de su 
vida 37. 

Admonitor, significado 4612. 
AGATANGELO (S.), mártir 177117, 
Agnusdei, significado 188145, 
Aguanaval, río 2395". 
AguiJa real, entre los acaxes 327120. 
Acuu.AR, Cristóbal S. I., enviado a 

Veractuz; viene de Espaila; descon
tento; se vuelve a Espaüa y a su 
prov. de Andalucia 498 nn. 25-28 
556. 

AGUu.AR, TeUo de S. J., confesor en 
Valladolid 4481&. 

AcuntRE, Martín de S. l., datos de su 
vida 90. 

AcÚNoEz, Francisco S. I., datos de 
su vida 28. 

ACUS'J'ÍN, Juan S. 1., datos de su vida 
46; misionero en la Laguna grande 
117160; lengua mexicana y zacateca 
258; en Guadiana 39288; se le concede 
la profesión de cuatro votos, muere 
5072 711 &, V. Nuestnt Señora de las 
Parras. 

Agustlnillo, pueblo, llamado después 
San jerónimo 27835; razón del nom
bre; orden de fundar población; el 
padre Santarén y el capitán en - ; el 
cacique Agustinillo; iglesia, viejo 
jacal, gente reunida; doctrina en 
acaxe; explica el capitán por qué 
han venido los españoles y jesuitas; 
otras explicaciones; habla el indio 
AgustiniUo; quieren pobla~ y no 
ser inquietados por los indios de 
San Andrés; juntada la gente; azo
tado Agustinillo por los de San 
Andrés 323s. ; no llegan el capitán 

y los jesuitas; Agustinillo con los 
suyos en la peñ.asquerla de San An
drés; bajan varios indios; queman 
algunos ranchos; casas que han hecho 
y una para el padre; prometen los 
indios poblat; los indios de Casa 
Pintada bao de cumplir lo mismo; 
indios que quieren poblar en San 
Marún y piden tierras y defensa; 
ayuda prometida; tierras concedidas; 
324-326; Agustinillo y otros indios 
de Casa Pintada quieren irse con eJ 
padre Santaren y el capitán a Guapi
xuxe y C:lmpai\a; razón; agradeci
miento ; fundada iglesia; levantan 
cruz y trazan la iglesia; toma de 
posesión del nuevo pueblo; súbditos 
del rey; señal de ocupación; disparo 
de arcabuces; San Jerónimo titular 
de la iglesia; elegidos alcaldes, algua
ciles, fiscal y temastián 326s. 

Ahorcados ,de los, río 662303. V. te
pebuanes. 

AHUMAPA, Luis de, lengua mexicana 
25ó; profesión de cuatro votos 71224; 
información equivocada de su edad 
740G. 

Aibupa, población 2699; sitio apto 
para fundar; situación topográ6ea; 
Cuexpa ha de ser población mayor; 
rezo, misa 339; orden a los indios 
de juntarse 344; población de Qaexpa, 
número de bJlbitantes 346; cedidas 
tierras a los indios de Cuexpa; cris
tianos disidentes huidos coa sus 
mancebas 94 7s. 

ALARCÓN, Gabriel de S. I., datos de 
su vida, aprende en P:ltzcuaro el 
tarasco, venido de Espai\a 42 257 
38522. 

ALBANO (At.v.wo, ARBANO, ARMANO), 
Mateo S. 1., datos de su vida 35; 
sacristán en Puebla, le escribe el 
padre general, no vive con eJ contento 
y consuelo de otras veces, prueba 
del Señor, conducta y remedio 427s. 
n. 1; virtuoso y modesto se le bJl 
de ayudar 443. 

ALBORNOZ, Bernardino de S. l., datos 
de su vida 23. 

Alea buco, significado 27Jl6. 
ALCÁZAR, Juan de, datos de su vida 30. 
At.oANA, Juan de S. I., datos de su 
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vida 40; votos perpetuos 396s. on. 
156 158; informe sobre su conducta; 
no patece apto para la Compañia; 
es trabajador; promete muy de veras 
1a enmieda; agradece que se le haya 
hablado claro; pide el provincial 
licencia para despedirlo 737-739. 

ALOJ\ICIO (ALOJ\ISIO), Juan Bautista 
S. I., datos de su vida 40; en el co
legio de Oaxaca; le esctibe el padre 
general; se le hao de dar Jos libros 
del padre Bruno; dilación providen
cial; se le enviado de Roma los 
agnus que ha pedido 434s. on. 1-2 
5-6. 

ALBc;RE, Francisco J. S. I., en la bis
toriograíia de la prov. jesuítica de 
N. E. 22*-24*. 

ALEMÁN, Bartolomé S. l ., datos de su 
vida 32. 

ALEMÁN, Luis S. 1., datos de su vida 37. 
ALMEIUQUE (ALMERicr), Francisco de 

S. J., datos de su vida 48; lengua 
tagala, en Filipinas 259. 

ALONSO, Diego de S. l. V. Avila Alonso 
de. 

ALONso, J uao, entra en la Compañia, 
despedido 355!6. 

ALoNso, Martin, autor 21110 ... 
AI.-rA~nRANO, Hernaodo (Fernando) S. 

J., datos de su vida 26; lengua mexi
cana, estudia cuarto año de teología 
2558. V. Puebla de los Angeles. 

ALVAREZ, Salvador S. I., datos de su 
vida, acompaña al padre de la Concha 
a Puebla 9216. 

ALvAREZ O~> TOLJroo MoNRoY y AYALA, 
Juan, quinto conde de Oropesa, pide 
al padre Hermosa; el padre Acqua
viva quiere información 5423$. 

AMllROSIO, Antonio S. J., datos de 
su vida, manera de muerte; viático 
y extremaunción; áspero cilicio a 
raíz de las carnes 190s. n. 150. 

Analco, pueblo 4()62. 

Andalucía, pxovinciales 99183. 
ANCBL, Cristóbal S. !., datos de su 

vida 23s.; nombrado consultor del 
provincial 510; en la casa profesa; 
le escribe el padre general; ayuda 
pecuniaria a su hermano; pesos 
habidos sin pedirlos 4201. 

Aouas, de la prov. de México, 122-246 
560-679. 

ARrAs, Antonio S. I., datos de su vida, 
pedido por el padre Gatcía para 
rector de Manila J4S4 25; profesor 
del colegio máximo 357•; nombrado 
condicionalmente rector de Guada
laj!Ull, no puede serlo 610 707; lector 
de tcologla y prefecto mayor de 
estudios; dirige la congregación ma
riana de sacerdotes y graduados; 
cartas a Roma 559. 

AR1AS, Francisco S. t., datos de su vida; 
su opinión sobre el padre Péccz de 
Rivas 694s. n. 11. 

ARlSTA, Francisco de S. l., datos de 
su vida 46; lengua náhuatl; trabaja 
en Zacatccas y en el valle de Pacras 
241a18; aprende la lengua tepehuana 
258; en Gua diana 39288. 

.Armada, que ha de partir de Veracruz 
3836; de la guardia de la caxrera de 
Indias encomendada a Marcos de 
Arámburu 4001414. 

ARMANO, Angel S. l., datos de su vida 
27; maestro de gramática en México, 
escribe al padre general 410s.; va 
a Filipinas 397m. 

ARNAYA, Nicolás de S. l., datos de su 
vida, superior de la residencia de 
Guadiana 46 662~; lengua otorni, 
náhuatl y guacbicbil 268t•; escribe 
al padre Vácz 358-380; superior de 
Guadiana 39~0; designado en se· 
gundo lugar socio del provincial 510. 

ARRI!CUJ, Lázaro de, autor, 2698 275 
nn. 20 31 687842. 

ARROYo, Francisco de S. l., datos de 
su vida 27. V. tercera probación. 

Ascensión, minas de la, en el apasto
lato jesultico 25*; misión; españoles, 
naturales y tatascos; minas no muy 
prósperas; jesuita misionero; cami
nos ásperos; confesiones y comunio
nes; remediados escándalos; hechas 
amisrndes; bautismos de indios; más 
minas; gente muy necesitada; rezo 
común de la doctrina; escritos doc
trina y catecismo breves; indio cate
quista; pláticas y sermones; limosna 
enviada a la Villa 230s. 

Aservar, significado 36214. 
As-rP.ÁIN, Antonio S. I., en la historio-
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gnfia de la prov. jesultica de N. E. 
23*. 

Atotonilco, pueblo 661"'. V. tepehua
nes misión. 

AuMN, Pedto de S. I., datos de su 
vida 92. 

Autorídades civiles y eelesi~sticas, co
rrespondencia epistolar de jesuitas 
con - 12* 37*. 

Autoridades eclesiásticas. V. Autori
dades civiles. 

Av ALOS, Juan de S. 1., datos de a u vida, 
pasa a N. E. 772. 

AVliLLANEDA, Diego de S. l., datos 
de su vida 665•. 

Avemarlas, hora 196167. 
AvBNDA~o. Cosme de S. l., datos de 

su vida 26; lengua mexicana, mi
nisterio en San Gregotio 2548. 

AvtLA, Alonso de, sucede: como lugarte
niente a su hermano el capitán Diego 
347. 

A VJLA, Diego de, encomendero 268. 
V. acaxes. 

AviLÉS, Salvador de:, datos de su vida 
37. 

AvAu, Antonio de, canónigo de Pátz
cuaro 99M. 

AYI!RVE, Florián de S. l., datos de su 
vida, pasa a N. E. 772. 

Azda, población del cacique -; Indo! e 
de la región, vecinos 342 368". 

Bacayopa, distrito de Sinaloa, vieja 
infiel llagada, bautizada muere serena 
en la fe 223261. 

Bachiller en filosofla, lo que se exigla 
14651. 

.Bachiller en teología, lo que se exigia 
1821:!3. 

BARCO, Alonso (Ildefonso) del S. l., 
datos de su vida 61. 

BARONC1Nt, Grc:gorio S. l., va a Fili
pinas 3971%8. 

BARRERA, Baltasar S. l., procurador de 
PortUgal en Madrid JS. 

Basta, significado 170108. 
J3A7.ÁN, Hemando de, gobernador de 

Nueva Vizcaya, oposición b~lica en
tre los indios de Sinaloa 700 nn. 11 
12. V. Sinaloa. 

DI!Al.s, JUlph L., en la historiografu. 

de la prov. jesultica de N. E. 23*; 
autor 272'1 ... 

BECERRA, Bernardino, datos de su vida 
36s.; despedido 36418. 

BllL><ONTB, Gonzalo de S. 1., daros 
de su vida, se ba de quedar en Pil ipi
nas 66. 

BELTRÁN, Vicente S. l., datos de su 
vida 24. 

BmusYÁtN DB Suou, J~ Mariano, 
autor 12'6• 

BERJ<UECOS, jo~ C. S. l., autor 69~. 
Bibliografla, de este volumen p. XV

XXJV. 
Bienhechores, gracias y sufragios en 

la Compailfa por los - 78. 
BLANCO, Juan S. 1., datos de su vida 41. 
BoLrNAGA, Miguel de S. l., datos de 

su vida 48; carta, acompaña al padre 
l\lárquez a Europa 391112; vuelve de 
Roma con c:l padre Rubio; descubre 
cosas secretas para la disposición de 
la provincia; precepto de obediencia; 
secretos descubiertos 7307 ; pasa a 
N. E. 773. V. Expedición. 

BoNIPAZ, Luis de S. l., datos de su vida, 
pasa a N. E. 772. 

BoRJA, Francisco de (S.), general de 
la Compañia 1577&. 

llosQus (VOSQUB), Juan, datos de su 
vida 49; despedido en Filipinas 680'. 

Box, significado 68540• 

BRAvo, Cristóbal S. l., datos de su vida, 
pedido por el padre Garcia para 
rector de Manila 1438; rector del 
colegio de Valladolid 40; enviado a 
Pátzacuaro para aprender el tarasco 
6422; buce la profesión en Valladolid 
68"'; lengua tarasca 257; buen reli
gioso, docto, llano y descuidado en 
el mato, confesor de los hermanos 
estudiantes en M~xico 384s.; sus 
trabajos sobre el Compendio se han 
de enviar a Roma 44221; en .M bico; 
disgusto del obispo de Michoadn; 
conveniente su ausencia de Valladolid 
por algunos días; los privilegios de 
la Compao)in no conviene vengan 
a manos de otros religiosos; c:i tratado 
que ba hecho se ha de enviar a Roma 
517; vuelve de rector a Valladolid 
668"; lee teología moral y casos en 
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Valladolid 626 no. 150 154. V. 
Valladolid. 

BRAvo, Caspar S. 1., datos de su vida 36. 
BRuNo, Vicente S. I. V. Aldricio. 
Bul!LNA, 8ustllqu.io, autor 6;t2223. 

CABtEDES, Juan de S. T., entra en la 
Compañia 35529. 

CABRERA, Pedro flernando (Fernando) 
de S. 1., datos de su vida 29. 

Cacalotlán. V. Cuervo valle del. 
Cahita, lengua 644234. 
CAJINA, Juan Bautista de la S. T., datos 

de su vida 23; prosigue la fundación 
de Zacatecas 112; predicador muy 
acepto en la casa pcofesa; pedido 
por los de fuera 13* 13520; prepósito 
de la casa profesa, salud 38744; en 
la casa profesa, le escribe el padre 
general; ocupado sólo en el púlpito; 
particular talento 4192; quiere volverse 
a España; Roma favontble a esa ve
nida; continúa en México hasta su 
muerte 504 no. 8-10; permiso del 
padre general para volverse a España 
523s.; predica en cuaresma con 
extraordinario aplauso y fruto 559; 
indiferente para la vuelta a España; 
Jos jesuitas consultados creen que 
debe quedarse en N. E.; doctrina 
muy apreciada; fruto de sus sermones; 
cuidado que se ha de tener de su 
salud; recato del padre 713. V. casa 
profesa. 

CAJ.Dl!RÓN, Francisco S. 1., enviado 
a N. E., posteriores cargos en la 
provincia 11*; entra en la Compañia, 
se embarca para N. E. 6948; datos 
de su vida 772. 

CALDERÓN, Pedro S. I., datos de su 
vida 28. 

CALDERÓN QU!JANO, José Antonio, 
autor 2471. 

CALvO, Bartolomé S. I., datos de su 
vida 61; mucre en Filipinas 680. 

CALVO, Pedro, datos de su vida 37; 
despedido 354ll. 

CAM.<RA, Andrés de la S. I., daros de 
su vida 29. 

CA>tARGo, Alonso (IIdefonso) S. l., 
datos de su vida 9214. 

Camote, significado 322111. 
Canas, concede PJo IV a la Compañia 

el privilegio de las - ; paz y tran
quilidad entre las órdenes religiosas 
1327. 

Candela, ofrecida a los fundadores 4597. 
CANo, Agusdn S. I., datos de su vida 

33; lengua mexicana 255; designado 
profesor de Escritura, razón, votos, 
aceptación 357 520 nn. 2 4-5 58340 
59670. V. colegio máximo. 

CA~AVEltAS, Andrés de S. I., datos 
de su vida 684-1. 

CAí:IAVER.AS, Cristóbal, agravios presun
tos de algunos jesuitas de México; el 
padre provincial se ha de informar 
de esto y comunicarlo a Roma 684s.; 
se queja en Roma de algunos jesuitas 
de N. E.; algo desbaratado y alocado, 
molesto a los jesu.itas y oada ejemplar 
a los de fuera; condenado a galeras; 
calumnias a los jesu.itas; sustentado 
y regalado por jesuitas mientras 
está en prisiones; dinero suyo tenido 
en depósito por el superior de Vera· 
cruz; Jo que el provincial ha sabido 
hasta ahont; se iofocmará si hay 
jesuita culpado eo cosa suya 74ls. 

Capillas, concesión de - eo las iglesias 
jesulticas 98. 

Cárcel de corte, en México 13726. 
Cárceles, de México l6810J. 
CÁ1tDBNAS, Pedro de S. I., datos de 

su vida 36. 
Carmelitas, no hao de impedirles cons· 

truir su colegio dentro de las ca.nas 
1326. 

CARO, Andrés S. I., datos de su vida, 
pasa a N. E. 772. 

CARRASCAL, Juan de S. l., datos de 
su vida 29. 

CARRERA, Juan de la S. r., datos de su 
vida 34; en Pátzcuaro con el padre 
Tapia, lo acompaña en algunas cxpe· 
diciooes 61 no. 1-2; destinado a 
Sinaloa se dirige allá; por orden del 
provincial queda en Zacatecas, labor; 
misión a unas carboneras de indios 
68s.; queda en Guadiana para ayudar 
a Sioaloa 7ls.; parte de La Habana, 
llega a San Juan de Ulúa; en Puebla, 
hospedado en casa del arcediano 
Pachec<> 9ls.; va a México y después 
a Guadalajara 101 106; se ofrece 
para Sinaloa 110; escribe al padre 
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Pétez 58-88; edad 114'43; muerte 
y elogio, le escribe el padre general 
3535 399 4311; datos de su vida, 
'Virtudes, celo de almas 618s. nn. 
120-122; envidiada su muerte 621. 
V. Pátzcuaro, Salamanca Martln, 
Zacatecas. 

CARRILLO, Pedro S. J., llega de España, 
datos de su vida, muerte 215 nn. 
230-231. 

CAt>.RIÓN, Antonio, autor 614'13, 
CARVAJAL (CARAVAJAL), Antonio de S. 

1., entra en la Compañia 681. 
CARVAJAL (CARA V AJAr.), G>lspar de S. 1., 

datos de su vida 33; lengua mexicana 
255; profesión de cuatro votos 5079 
71116; designado rector de San Tidc
fonso; experiencia en el modo de 
tratar y favorecer a los estudiantes 
709. V. Limpias de Caravajal Gaspar. 

Casa de comunidad, entre los indios 
de la sierra 338140. 

Casa Pintada, población cercana a San 
Martin 28038. 

Casa profesa mexicana, catequesis, la 
congregación del Salvador; labor 
espiritual y social; disciplina en la 
iglesia; visitas a clrccles y hospitales; 
asistencia a moribundos 4*; constru
yen el templo; actividad pastoral; 
asistencia a encarcelados y ajusticia
dos; estante de libros en la porterla 
13*; buen estado 4; jcswtas residentes 
22-24 743s.; situación económica 54; 
ministerios; doctrina por escuelas, 
calles y plazas; visita de cW:ccles y 
hospitales, pláticas en monasterios 
de monjas, remedio de necesidades 
públicas 130s.; frecuencia de sacra
mentos; remediados pecados escan
dalosos y públicos; concurso a ser
mones; ministerios en monasterios 
de monjas; muy requeridos los jesui
tas para este ministedo; grande 
concurso a la disciplina de la iglesia 
sobre todo en cuaresma 135s. on. 
21-23; asistencia a hospitales; cuidado 
espiritual y r-naterial; muchos enfermos 
en ocasión de la venida de las flotas 
136; uo jeswta cuida especialmente 
las cárceles; abogado y procumdor 
de pobres; los oidores le remiten 
muchas causas 137; desavenidos re-

conciliados; asistencia a moribundos 
137s. ; continúa la construcción de 
la iglesia, limosnas 14240; visitada 
por el provincial; ministerios aten
didos con cwdado; visita útil; van 
haciendo la iglesia con ayuda del 
fundador y otras limosnas; fábrica 
segura de la iglesia 387; casas com
pradas con dinero del colegio máximo 
38747; oposición de Roma a la fun
dación 38747 ; la .fiesta de la Circunci
sión se ha de celebrar en la-; ninguc¡a 
exención de repartimientos; compen
sación de alguna leglti.ma 407-409; 
fecha de la escritura de fundación 
4097 ; se ha de reducir el número de 
sujetos, razones; las limosnas se han 
de hacer a la - no al colegio 438s. 
n. 4; algo inquieta y no tan unida 
la comunidad; compuesto todo en 
gran pacte; ministerios hechos con 
edificacióp y provecho; limosnas or
dinarias y exttaordinatias; deudas; 
la iglesia sigue construyéndose 494s.; 
los ministerios son propios de la -; 
la legitima del hermano Hecn:lndez 
512; esperan en la caridad del fun
dador 523 nn. 1-4; legitima para 
pagac deudas; censo de dos mil pesos; 
ministerios más frecuentes que nunca; 
sermones del padre Cajina 546 n. 15; 
legítima para pagar la deuda al cole
gio máximo; beneficiadas las dos 
casas 559; caridad y celo de almas; 
aceptos los ministerios; abundantes 
limosnas; lo que ha dado y da el 
fundador; agradecimiento de la Com
pañía; orden de Roma; dones a la 
iglesia; los gastos superan los in
gresos; dones providenciales; muchos 
ministerios; r-azón¡ sermones; con· 
curso de la gente a la iglesia 572s.; 
iglesia agrandada por el concurso 
de gente; púlpito a la puerta de la 
iglesia; asistencia de gente principal; 
reforma eo la vida; conversión de 
una mujer muy necesitada; confe
siones y comuniones durante los 
jubileos; frecuencia de Sllcramentos; 
asistencia a enfermos y moribundos 
con ocasión de una peste 574-576; 
acto de fe inquisitorial; cobardía y 
desmayo; intervienen los jesuitas; 
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en monasterios de monjas; recon
ciliaciones; visitas a cárceles y hospi
tales; doctrina en escuelas, calles y 
plazas; fruto; amistades de importan
cia ea unas minas; mujer maravillo
samente inmune de las puñaladas que 
le descarga el marido; gracia atribuida 
a la Virgen; confesión y comunión; 
resonancia en la ciudad; matrimonio 
desavenido arreglado; asistencia a 
encarcelados y ajusticiados; jesuita 
encargado de arreglar causas con los 
jueces; liberados muchos de las 
cárceles; 576-578; bautismo, con
fesión y comunión de un ajusticiado; 
confesiones en los hospitales; en
fermos a la llegada de las flotas; rega
los y limosnas d: congregantes; 
estante de l(bros en la porteria para 
los visitantes; paz y unión con reli
giosos; la fiesta de la Circuncisión 
trasladada del colegio a la - ; religio
sos invitados a la comida 578s.; 
creciente devoción al padre Ignacio; 
gracias obtenidas; mujer desahuciada 
curada por intercesión del padre; 
el padre propósito, por intercesión 
del padre, curado de una grave en
fermedad de piernas; 579-583; el 
provincial la visita 734; designado 
prepósito 7406. V. congregaciones 
marianas; monjas. 

Casa profesa romana, gravísimas ne
cesidades que ha tenido; personal 
numeroso; ayudas ocasjonales; a u .. 
mentan deudas; subida de precios ; 
falta de limosnas; no quieren pedir 
contribución ordinaria a los provin
ciales; se conllan a la comprensión 
de éstos; prefieren limosnas de se
glares, razón ; conllan en la caridad 
y prudencia de ios provinciales; 
carta del padre ~sistcote 536s. nn. 
2·3; orden dada al padre Rubio; 
enviarán de N. E. más pesos en la 
siguiente Bot~ 726s. 

CASAS, Francisco de las S. 1., datos 
de su vida 42. 

Casas profesas, no pueden tener rentas 
94; propiedades que pueden tener 
2504; viven de limosna 38639. 

CASTA>IBOA, Antonio de S. l., datos 
de su vida 40; lengua tarasca 257; 

en el colegio de Valladolid 38521; 
ministerios con indios 627U7; con
viene despedido; de buena habilidad 
y estudios y lengua tarasca; el pro
vincial pide fucultad para despedirlo; 
despedido 730s. no. 8·10. 

CASTAÑEDA, Pedro de S. I., datos de su 
vida 47; en San Luis de la Paz, vir
tuoso, algo cansado 403s. n. 9. 

CA.STR.o, Alonso (Jidcfonso) de S. l., 
entra en la CompañJa 35419. 

CASTRO, Blas de, recibido en la Com
pañia y despedido de ella; trata de 
descreditar a la Compañia; deste
rrado de la ciudad de México; apu
ñalado y muerto sin confesión; 
tendido muerto en la plaza; amorta
jado y enterrado de limosna; cl 
matador se acoge a la iglesia jesuítica; 
reconocen todos el brazo de Dios; 
informe dado por el matador y otra 
persona y confirmado por cartas de 
jesuitas 621-623 nn. 131-132. 

CASTRO, Diego de, entra en la Compa
ñía, despedido 35424 6804. 

CASTRO, Francisco de S. J., datos de 
su vida 45 7152; enviado a Sinaloa 
6841. 

CASTRO, lldefonso de S. l., enviado 
como provincial a N. E. 11* 510 
771 ; datos de su vida; razón de su 
elección; talento para el ministerio; 
ba de allanar di6cultades e impe
dimentos; confianza en Dios; lo 
particular se lo comunicará el padre 
Rubio ó02s.; le escribe el padre 
general; se ba de encargar inmedia
tamente de la provincia; carta al 
anterior provincial; edificado el padre 
general de su obediencia en abrazar 
la cruz; tardanza con que han llegado 
sujetos y despachos 687s. nn. 2-5; 
encuentro con el padre Váez, anterior 
provincial; por qué ha de asumir 
inmediatamente el cargo; en Puebla 
y México acogido honrosamente; re
comendado por la gente principal 
de Sevilla 700s.; visita las casas de 
México; poca satisfacción que dan 
los superiores de las ues casas 705; 
trato que le da la gente de fuera; 
por decisión del padre Váez toma 
el cargo; cautela o equivoco que 
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recela er: el padre Váe.t; conducta 
del hermano Bolinaga 702s.; le es
cribe el padre genernl 684s. 688-
690; de Puebla a México con el an
terior provincial; va a iniciar los 
arreglos necesarios 706; quiere corres
ponder a la confianza que hace de 
el el padre general 741 ; escribe al 
podre general 690-731 736-741. V. 
expedición, V :lez F ron cisco. 

CATALfNA DE SENA (S.), lame las llagas 
a un enfermo 169lot. 

Cat:llogo, suplemento del primer - de 
la prov. de Mt><Íco 680.682. 

CatAlogo primero, significado 221• 

Catálogo tercero, significado 53'3. 
Catálogos, de la prov. de N. E. y de 

Filipinas 21-67 743-752; de lenguas 
253-259. 

ÚVIDI!S, Juan de, despedido 6803. 
Cédulas reales, a la Compañia de N. 

E., pasaje y matalotaje a jesuitas 
que se va.n allá 774-777. 

Censo, significado, 5480 4688; facultJ~d 
de tener dinero a -. V. Nueva España 
prov. jes. 

CCitRI!1'ELLI. Cristóbal S. f., destinado 
a Filipinas, queda a estudiar en Mé
xico 398143. 

CusALt, Fabricio, se va a Filipinas 
397' ... 

CI! .. \ 'ANTI!S, Baltuar de, S. l., daros 
de su vida 32. 

CERVANTES, Iic., arcediano, escribe al 
padre general y respuesm de éste 
agradeciéndole el deseo de fundar 
noviciado; aceptado como fundador 
con reconocimiento de todos; no 
llegó a fundarlo 686 n. 2. V. novi
ciado. 

Cifra, epistolar enviada al provincial 
de N. E. 766-771; características; 
se ha de usar esta nueva y dejar la 
"ntigua; respuesta que ba de dar 
a Roma el provincial; se ha de in
cluirla entra las órdenes perpetuas 
766s. 

CICUSRONOO (ClGORONOO), Juan de 
S. I., datos de su vida, soc1o del 
gusto del provincial 3s. n. 1 1112 
22 743; escribe al padre general 5211; 
pedido por el padre Garcla para 

rector de Manila 14; rector del co
legio de Puebla 510 707 715'. 

Clase ínfima 49611 • 

CLI!MnNTll ANCJRANO (S.), mAnir, criado 
y educado por Sofía 177ll1. 

CLllMSN"J'l! Vl11, decreto del Santo 
Oficio sobre la confesión hecha 
por escrito; interpretación del padre 
Su:lrez condenada 6891. 

Coapa, pueblo 2834!; quieren dar a 
los indios otro pueblo para habitar; 
=la tierra y vecina a los xil<imícs; 
elegidos alguaciles; los de - quieren 
ver el nuevo sitio; bauti>:an y se 
casan indios después de preparados; 
indios sin preparación; los preparan; 
en busca de indígenas que idolatran 
y tienen Jdolos; administran sacra
mentos 318s.; los españoles toman 
posesión del pueblo para fundarlo 
319s. 

Cacaxtle, algnificado 29410. 
Coeoliztle, enfermedad 47011. 
Códices, descritos los usados en este 

volumen 29*-35*. 
Cohauila, indios de 23931•. 
Colegio mAximo, de México, residentes 

25-31 744-746; situación económica 
M; itinerario y método docente; 
formación espiritual y ascética de 
los alunmos; inBujo en el clero; 
pastoral en la ciudad de México 
2"s.; se han de disminuir los minis
terios pastorales 7*; catecismo en 
hospitales y barrios abandonados 
13*; van terminando la iglesia; 
predicación, los domingos actividad 
pastoral, procesiones, doctrina a es
da vos y negros; consultas a padres 
por miembros del cabildo eclesiás
tico e inquisidores; inBujo en la 
universidad; accos de reologla; gran 
número de alumnos en las clases de 
gramática; el nuevo Arre de Ne
brija; congregación mariarta 13"•·; 
métodos de instrucción literaria y 
espiritual; nivel eientifico; grados 
de bachiller y doctorado en filosofía 
y teología; devoción central; espi
ritualidad mariana; fom>Jlción espi
ritual de los congregantes 15*-17*; 
los ministerios se han de quitar 
poco a poco 4s. n. 3; primer estable-
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c.1m1ento de jesuitas en México; 
casa e iglesia; el donante Villaseca, 
limosnas; casa pobre y estrecha; 
labor pastoral con indios 95; pose
sión de algunas haciendas y de la 
de Jesús del Monte 101et; ejercicio 
de virtud y letras ; actos públicos 
de latín; celebradas con solemnidad 
las fiestas de la Virgen; recomendada 
a Jos alumnos la devoción mariana 
142; capilla arreglada y pintada; 
comprado órgano; misas y salves 
en honor de la Virgen; bancos com
prados ; orden al entrar a la capilla; 
misa oída con modestia y atención; 
por la tarde rosario 142-144; todos 
los sábados por la mañana misa de 
la Virgen y por la larde salve o le
tanía 144; enseñan canto llano y de 
órgano a los de mejores voces; 
asegurados can tos en las misas y 
salves de la Virgen; la mayoría de 
los estudiantes toman estado ecle
siástico; los estudiantes de latín 
separados de los que estudian facul
tades mayores; sujeción de Jos es
tudiantes de latin; buen ejemplo 
de éstos; más de 30 entrados en 
órdenes religiosas 144s. n. 45; pila 
de agua hecha en el patio a cuenta 
de la ciudad 145; actos de teología y 
ñlosofla ; selecta asistencia; número 
de teólogos; fruto ; tres lecciones 
de teología; estudio de santo Tomás; 
lecciones en el refectorio; conclu
siones de teología defendidas cada 
ocho días; asistencia de solos jesuitas 
145s.; terminado el curso de filosofla; 
estudiantes graduados como bachi
lleres; iniciado el curso de ñlosofla 
146s.; congregación mariana de es
tudiantes; aumento de congregantes; 
condiciones para la admisión; pláticas, 
visitas a hospitales, regalos; oficios 
humildes; apostolado; buen ejemplo; 
entran eo órdenes religiosas 147s.; 
las fiesms del Santísimo; vela alterna 
de congregantes con velas encendidas; 
las semanas de cuaresma disciplina; 
música y lectura espiritual 148; con
fesión general anual; toman los 
santos mensualmente; ejemplo de 
recogimiento y modestia en sus 

casas 14856: peregrinación de los 
congregantes a la Virgen de Guada
lupe por carestía de agua en la ciudad; 
misa de comunión l 48s. n. 57; pro
tección de la Virgen a los congregan
tes; librado uno de envenenamiento; 
mejoramiento de vida 149; ministerios 
pastorales ejercitados moderadamente; 
algunos sermones entre año; con
fesiones y comuniones; asistencia 
a cárceles y hospitales; ministerio 
con religiosas; confesiones genera
les de muchos años; protección de 
la Virgen 149s. n. 58; comida a los 
encarcelados llevada por estudiantes; 
enseñanza de la doctrina; transporte 
de agua a las cárceles 150s.; mi
nisterios en hospitales; confesión es 
contritas de enfermos 151; enemigos 
reconciliados, restituciones; lctanfa 
o salve; asistencia de seglares; fruto 
de confesiones 15ls.; catequesis a 
negros en el hospital de Nuestra 
Señora; instituida doctrina de negras; 
cofradía; procesión con niños negros 
y mulatos y gente mayor; rezo y 
canto; pecados evitados; los mucha
chos estimulados con premios a 
aprender el catecismo 152-154; insti
tuyen la doctrina en un barrio de 
la ciudad; concurso de niños; sermón 
a numeroso público; institución de 
la juventud en la doctrina 154; 
número de estudiantes; teólogos y 
filósofos, curso nuevo de filosofía, 
más estudiantes teólogos; cuatro re· 
r6ricos recibidos en la Compañía; 
muy adeudado; haciendas nuy buenas; 
ministerios muy limitados 386s. n. 
31; p iden ayuda económica al rey 
para continuar la iglesia 38634; ha
ciendas 386*7 ; disminuyen los minis
terios 386s. n. 40; necesitan rector 
que promue,•a más estudios que 
ministerios; propone el provincial 
pata rector al que proponían para 
Puebla 396s.; limosnas 408; buen 
estado; importante la formación de 
jóvenes; abundancia de heredades; 
huéspedes; el gasto de los que van 
a la viña 409s. nn. 9-10 15; limitación 
de ministerios, excepciones 438; asis
ten a las clases los del seminario de 
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San lldefonso y alumnos externos 
45)3; número de jesuitas; formación 
en virtud y letras; enfermedades; 
se comieaz~ a poner en práctica el 
libro De Ralione sllldiorsl/1/; con
gregación mariana dividida en dos 
con un prefecto, fruto; la de los 
humanistaS pide agregación 45ls. 
nn. 5 7; situación económica apretada; 
iglesia acabada de cubrir se va com
plerando; observancia y religión; 
faltas menudas y ordinarias; pro
puestas algunas sugerencias 452 no. 
10 12; abuso grande de seglares en 
aposentos de jesuitas; poca o ninguna 
clausura ni recogimiento; más suge
rencias 453s.; estudios y disciplina 
religiosa; el abuso del chocolate; 
el padre Cano comienza con grande 
aplauso la lección de Escritura; 
congregación de clérigos y la de 
escuelas menores; los estudios en 
gran número; otro maestro para los 
mlni.mos; situación económica buena; 
gran parte de deudas pagadas 495s.; 
los ministerios se han de quitar poco 
a poco 512; buen estado espiritual; 
para aliviado convendria poner teo
logía rambién en otra parte; buen 
ejemplo que han de dar Jos más 
antiguos; descuido que se enmienda 
fácilmente 513; resolución sobre los 
estudios 5J83; se han de sacar una 
docena de estudiantes con sus maes
tros para Puebla 540s.; awnentan 
los mio isterios; doctrinas de niños.; 
confesores que asisten a enfermos 
y ayudan a bien morir; mandas en 
los testamentos; acomodados patio 
de estudios y capilla de estudiantes; 
confesores y algún lector de teologla 
que van a monasterios de monjas; 
cofradas de la congregación mariana 
545s. n. 7; estado satisfactorio en 
Jos estudios; congregaciones marianas 
559; la congregación de los estudios 
menores desea la agregación roma
na a la Annuaziata 559; los lectores de 
teología proceden bien ó6Q&&; número 
de jesuitas; estudiantes y maestros; 
seminario donde se forman opera
rios jesuitas; erudito inicio del curso 
coo asistencia selecta; casa acomo ... 

dada; la iglesia se va ultimando en 
construcción y adornos; suntuoso 
sepulcro dedicado a Villascca; lo 
temporal va mejorando; amplia huerta 
donada por señora para recreo de 
los estudiantes; valor de ella; casa 
de recreo para alivio de los enfermos 
con capilla dedicada al padre Ignacio; 
donados objetos de iglesia 583s.; 
eliminados nlinistcrios que oo son 
de letras y estudios; necesidad de 
mantener algunos; predicación y cul
to a la Virgen; asistencia a estu
diantes y otra gente; confesiones 
generales; fruto; llamados los jesui
tas a iglesias, parroquias y monaste
rios de monjas; abundantes minis
terios los domingos de cuaresma 
y de adviento; doctrina por las calles 
con sermón final en la plaza; acto 
de grande edificación; asistencia de 
todo género de gente; ambiente de 
fervor; predicación a niños y padres 
de familia 584-586; atendido barrio 
de la ciudad de mucba gente, desam
parada material y espiritualmente ; 
iglesia; doctrina de niños por las 
calles; sermón; fruto, confesiones; 
doctrina a esclavos y negros; cofradía; 
fruto; organización pastoral para 
las doce naciones; método de cate
quesis ó87s.; catequesis a las muje<es 
en la iglesia; fruto recogido; cono
cinliento de las verdades fundamen
tales; confesiones; vicios remediados; 
arreglado matrimonio de dos morenos 
que vivía o escandaJosame.ntc; con .. 
fesiooes en casa a gente de fuera; 
progreso espiritual; confesiones a 
enfermos de dia y de noche; consultas 
frecuentes de los miembros del cabil
do, sede vacante; piden ministerios 
588-590; dos misiones a minas; fruto, 
grande enmienda de costumbres; 
confesiones generales; Ejercicios 690; 
principal empleo; ejercicios literarios 
y de devoción y mortificación; Ejer
cicios espirituales; oficios humildes; 
visita a pobres de cárceles; comida; 
visitas a imágenes e iglesias de la 
Virgen; comunión; milagros; comu
niones frecuentes; fiesta del Santlsimo; 
sermones sobre el grande beneficio 
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59s.; devoción al padre Ignacio; 
milagros; celebrada con octava su 
muerte; favores obtenidos por in
tercesión del padre Ignacio 592-
595; ritmo próspero de las escuelas; 
divididos los estudios; mayores y 
menores; número de teólogos; es
tudiantes seglares; bachilleres gra
duados en la universidad; actos 
generales; maestros de teología; ilus
trada la universidad con alumnos 
de jesuitas; conclusiones, actos de tea
logia; inicios de los estudios con gusto 
de la universidad y de religiosos¡ au
mentan los maesttos y alumnos de la
tÍn; introducido el arte de Nebrija con 
fruto y provecho 595-597; los alumnos 
para adquirir grados se examinan 
en la universidad 59667; profesor de 
cscololstica 59669; dividida la congre
gación mariana en mayor y menor; 
admite la mayor a alumnos de la 
universidad y clérigos; en la menor 
más de cien estudiantes; promotor 
de la mayor el gobernador del arzo
bispado; impresas bulas; gracias pa
pales y reglas más generales de las 
congrcgacióncs m.-uianas; reglas de 
los sacerdotes y de todos los o6ciales 
necesarios en la congregación; reu
niones p:ua elaborarlas 597s. ; aco
modadas sendas capillas para las 
dos congregaciones; limosnas; solem
nizadas las fiestas de la Virgen con 
ejercicios de letras y muestras de 
virtud; misa y salve en la congrega
ción menor todos los s~bados; exe
quias a los muertos; funerales a 
Jos congregantes difuntos; conclu
siones teológicas sobre la Virgen; 
ambiente litúrgico literario; juntas 
ordinarias; temas tratados; predica
ción ante maestros y auditorio grave 
598-600; disciplina de congregantes 
y seglares en la iglesia; asistencia 
a hospitales; pMtica a enfermos; 
número de congregantes; admitidos 
algunos seglates; señalado ejemplo 
de los congregantes; mujer escanda
losa alejada de la vecindad 600s.; 
muy pocos ministerios; piden, para 
utilidad de la gente veciná, dispensa 
de Roma con ellos; dispensa rornaná 

al colegio de Lisboa para hace< mí
nistedos; urge más esta dispensa 
en Indias 725. V. casa profesa, con
gregaciones marianas. 

Colegios de la Compañia, institución 
literaria y espiritual 17*; diferencia 
ministerial de las casas profesas y 
de los - 7258. 

CodN, Francisco S. l., autor 66 1517 ... 
CoLOMlNA, Francisco S. l., datos de 

su vida 4 7; en la escuela de nidos 
de Guadiana 647249. 

Compañia de Jesús, calle en Puebla 
1$12; los profesos tienen especial 
obligación de las misiones; residencia 
de los profesos 250 nn. 2-3; di6cul
tades que surgían de los estudios 
y exámenes de los jesuitas; suavizado 
el iigor de las constituciones; cuándo 
se ha de repetir el examen de lógica; 
los que se han de excluir de los estu
dios y los que bao de seguirlos por 
lo menos hasta el segundo año de 
teologla; talento mediocre; quiénes 
han de hacer el tercero y cuarto año 
de teologia 252s. nn. 2-6; desea el 
papa caridad, paz y unión entre las 
órdenes religiosas; controversias doc
trinales entre algunos dominicos y 
jesuitas; ninguno se ha de desmandar 
en palabras contra Jos dominicos; 
convenio entre los superiores mayo
res domínico y jesuita; castigo que 
se ha de imponer a los culpables; 
cuenta a jueces Jegltimos; los súbdi
tos han de conocer la carta romana 
485-487; los candidatos se han de 
recibir según la norma prescrita 
por Gregario XIV 50621. V. cédulas 
reales. 

Conclusiones, significado 14660. 
CoNCHA, Hcrnando de la S. l. V. Swl.rez 

de la Concha. 
Confesores. V. sacerdotes. 
Congregación mariana. V. colegio má

ximo, Sao Gregodo, Sao Jerónimo 
seminario. 

Congregación provincial, profesos de 
cuatro votos por orden de antigüedad 
7306; tiempo en que se ha de celebrar 
409s. nn. 11-13. V. profesiones. 

Congregación provincial novohíspana 
quinta, respuestas romanas, impor-



790 lNDICE DE PERSONAS, LUGARES Y COSAS 

tancia histórica lO*s.; celebrada en 
México 39296, 

Congregación romana, eregida por Gre
godo xm 131. 

Congregaciones marianas, del colegio 
máximo y de la casa profesa 400. 

Consultas provinciales, intervención ex
cepcional de padres graves no con
sultores; secreto 439. 

CONTtÑSNA, Juan de S. I ., datos de 
su vida 51. 

ComitERAs, Francisco de S. l., datos 
de su vida 23; lengua mexicana 255; 
profesión de cuatro votos 71222. 

Copa!, significado 2llZ18, 
CoaoEao ZAPATA, Tomás S. I., entra 

en la Compañia 35422, 
Cornelina (cornalina), significado, piedras 

enviadas al padre general 4ll3. 
Coro, para las horas canónicas o misas 

en la Compañía 436•. 
CoRRAL, Fernando (Hernando) del S. 

J., datos de su vida 34. 
CORTES, Ignacio de las S. l ., datos de 

su vida 42; aprende en Pátzcuaro 
el tarasco y después en Valladolid 
257 38522; enviado a Filipinas 681. 

CovARRUBIAS, Luis de S. J., datos de 
su vida 25; lengua mexicana; confesor 
de los hermanos estudiantes 2543; 
maestro de gramática y casos en el 
colegio máximo, le escribe la padre 
general; caridad y diligencia regulada 
por la salud 429s. no. 1 S; designado 
superior de Zacatecas 709. 

CovARRUlliAS, Melchior, se ofrece a 
fundar el colegio de Puebla; oferta 
insuficiente, desiste de su intento; 
definitivo fundador y bienes que 
ofrece a la Compañla 93s. 

CoSTA, H . de la S. l., autor J538 .. , 
CRESPO, Juan S. J., datos de su vida, 

muere 2913 3531 393 601. 
Criollos, su admisión en la Compa

ñía con selección cuidadosa 7* JOs. 
n. 4; lloros por falta de selección 
412.; ordenaciones de Roma sobre 
recibir pocos, edad de los candidatos 
4442, V. noviciado, Nueva España 
prov. jes. 

C~tox, J uan S. J., datos de su vida 37. 
Cauz, Fernando (Hernando) de la S. 

l., datos de su vida 42. 

Cuatro Ciénegas, población ; Cl<traor
dinario gentlo; situación e indo le 
de la región; concurso de mucha 
gente; indios deseosos de doctrina; 
temperamento indígena 343326 36844. 

Cuaut/i (águila), entre los nahuatles 
327120 

CUER, Diego S. J., datos de su vida 82. 
Cuencamé, villa y mineral, minas de 

plata 117164, 
Cuervo, valle del, localidad, fruto del 

apostolado jesuítico 25* 229264, V. 
Sinaloa. 

Cuespa (Cuexpa, Qi!expa), rancho 389142. 
V. Aibupa. 

CuEvA, Francisco, cacique acaxe 335 
346. 

CuEvA, Pedro de la S. l., datos de su 
vida 36. 

CuEVAS, Mariano S. I., autor 15261 15363. 
Culiacán, ciudad y valle, en el aposto

lado je$ultico 25* 111124; misión; 
indios aficionados a la Compañía; 
piden por escrito un jesuita conoce
dor de la lengua; promesa de enviarles 
jesuitas; petición del cura; va un 
padre conocedor de la lcnglla; 
misión doble; el padre Méndcz en 
la misión, carta 23ls.; misión de 
jesuitas; confesados los indios tahues; 
muchas primeras confesiones; confe
siones repetidas; disciplina de san
gre; procesión a otro pueblo; co
muniones; sermones en lengua indí
gena; doctrina cristiana escrita en 
lengua ta hue 232s.; el padre Pérez 
enviado a -; misión fructuosa entre 
españoles e indios; ignorancia reli
giosa; confesiones; doctrina a indios 
y negros; pecados y ofensas reme
diadas 467; se han de aliviar los 
indios de los cuatro reales que pagan; 
reducción a pueblos para mejor admi
nistrarles los sacramentos 493. V. 
Sinaloa, Topia y San Andrés misión 
de la scrranla. 

Curepo, pueblo de chínipas; quemados 
algunos pueblos por castigo; pueblos 
y casas de los chínipas; Jos españoles 
no encuentran metales y vuelven a 
Sinaloa 468s. n. 10. V. Sinaloa. 

CuareL, Juan de S. J., datos de su v ida; 
cualidades, ; enviado a Michoacán 
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para orderuu:se; orderudo; predica
ción acepta a los habitantes 96"; 
•ctividad pastoral en M~xico 96; 
explica gramática en el colegio de 
San Nicol~s 9647; primer rector de 
P~tzcuaro, mucre allí, enterrado !0279. 
V. P~tzcuaro. 

CIIAUNU, Huguette et Picrrc, autores 
61• ... 

CHAVAIUÚA, Ferrundo (Hcrn2ndo) de 
S. 1., datos de su vida 52. 

CuÁVEZ (CuAvJ;S), Juan de S. 1., datos 
de su vida 33; profesión de cuatro 
votos 5077 711 nn. 9-10; en viada a 
Roma la fórmula de su profesión 742. 

CuÁ vez, Melcbor de, despedido de 
la Compañia 1322. 

Chichimccos, crueldades 6628; borra
eheru durante la recolección de la 
tuna 245330. V. T2pia. 

Cbimalli, sigoi6cado 6.5S:SI, 
Chlnipas, provincia y lengua 468•. V. 

Sinaloa. 
Chino, significado !69104, 
Cbir¡uibuilt, signi6cado 341147. 
Chocolate, se ba de tomar sólo cuando 

el médico lo cree necesario, no cuan
do Jo pueden sustituir otras medi
cinas 441. 

Chueca, juego 239310. 

De .ANcuts, Bernardo S. 1., secre· 
tario de la Compañía, datos de su 
,·ida, escribe al padre Váez y envia 
la cifra a los provinciales 460s. n.3. 
766-77]. 

D1 AuxiliiJ, controvc(Sia entre domi~ 
nicos y jesuitas 4862, 

Decir un evangelio, significado 188144. 
DI!COR>tll, Gcrard S. I., en la histo

riografla de la prov. jesultica de 
N. E. 23*; autor 275!8 ... 

DsLCAOO, Bernabé S. T., datos de su 
vida 39. 

DELCAOO, Juan S. l., datos de su vida 
35. 

D'ELIA, Pasqualc M. S. r., autor 198176. 
D1 Ration• slndiorum, libro reformado 

recibido en México, consultas y 
aplicación 400160. V. colegio mAxJmo, 
Valladolid. 

Despedir de la Compadia, normas y 

facultades del padre provincial. V. 
Nueva España prov. jes. 

DlAz, Gabriel S. 1., va a N. E., datos 
de su vida J4 41. 

DlAz (Dtez), jerónimo S. 1., superior 
de Zaeateens, datos de su vida 44; 
lengua mexicana y tarasca 257; rector 
de Valladolid IHlll 709. 

ot..z (DIEz), Pedro S. l., procurador 
a Roma J1 423•; en i\f:odrid 1 ; datos 
de su vida, rector del colegio máximo, 
escribe a Roma y le escribe el padre 
general 25 51 450455 408s. 512s.; "" 
a Guadslajara, predicación a españoles 
e indios 1 ooe•; en la casa profesa 
51113 7167; rector y maestro de no
vicios en Teporzotlán 51112; reco
mienda al rey al doctor Azoca 773s.; 
disgustados los súbditos de su modo 
de proceder 10•. V. tercera probación. 

DlAz Dll PANCUA, Diego S. I., lengua 
mexicana, lec a mayores en el colegio 
mix.imo 2557• 

DIEGO DE ALCAt.<\ (S.), 2Q411>4. 
Dinero, no se ha de enviar dinero • 

Europa 44/JS, 
Documentos conservados y perdidos; 

documentación Integra para conocer 
la actividad jesuitica de N. E. 21 *s. 

Documentos perdidos 2·3 15 21 246 
249 352s. 355s. 401 445 460 482 
49ls. 500 509 682 685s. 600 731 740 
742 752. 

Dov1Ncuez, Tomás S. 1., datos de su 
vida 28. 

Dominicos, rccomandada por Roma la 
máxima unión con los - 8*; desór
denes que podtlan surgir entre - y 
jesuitas sobre el decreto papal de 
la confesión por escrito; deseo de 
Clemente Vlll ; mandato papal; su
misión s lo prescrito por el papa; 
mandato dado a todos los provin
ciales, superiores locales y súbditos; 
castigo a los culpables; paz y caridad 
que se ha de procurar con los - 689s.; 
no se ha de murmurar de ellos 721. 
V. Clemente VUJ. 

Don Alonso, pueblo acaxc, doctrina; 
misa, confesiones de enfermos 349s. 

Don Antonio, pueblo, el padre Ruiz 
en -; situación topográfica; indio 
acusado de tener ldolos 329; indagan 
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si hay ídolos; negativa total; el indio 
Gaspar promete declarar en secreto 
los Jdolos; razón de esta reserva; 
cl !dolo del pueblo Del J udfo; el 
!dolo de las milpas; ofrccimieoto 
al ídolo; borracheras, bailes y fiestas; 
poseedor; diálogo; índole del !dolo; 
otros ídolos; averiguaciones que 
puede hacer el capitán 331-333; el 
!dolo de don Francisco; más ídolos 
333s.; se han de hacer tres pobla
ciones; cómo y dónde; barrios de 
por sí; iglesias en medio de las ran
chedas; consentimiento indlgena; pi
den los indios doctrina y oraciones 
en su lengua; queman los ídolos 
traídos; misa; doctrina en lengua 
indígena; castigo a los que tuviesen 
!dolos; asentimiento indígena 335-
337. V. San Antonio. 

Don Antonio Güexupa, población 329124. 
Don Francisco Cueva, poblaciones que 

comprende; número de habitantes; 
cristianos, bautizados, casados; exhor
tados los indios para poblar en Cueva 
346 349s. 

Don Pedro, pueblo, mucha gente 
reunida; hecha iglesia; oraciones en 
lengua acaxc, rezo y canto; vuelven 
los indios a sus rancherias y ca
sas; agradecimiento; favor a los 
sumisos y castigo a los rebeldes; 
muchos !dolos e idolatrlas; arreglo 
propuesto y aceptado; el indio don 
Juan enseñado en la doctrina, bau
tizado y casado; fiscal y temastián 
en el pueblo; le encomiendan cate
quizar a los indios animándolos 
a bautizarse, casarse y congregarse 
296s.; prometida ayuda contra los xi
ximies; cartas y avtso a Guadiaoa; 
encomiendas a don Juan; !dolos y 
pecado nefando entre los indios 
297s.; el indio Juanillo, azotado 
antes, diligente en pacificar a los 
indígenas; logra reunir al cacique 
y n muchos indios de Coapa ;J ua
nillo y Miguel nombrados alcaldes 
de Naperes; dos indios sodomitas; 
ídolos de huesos humanos; bultos 
de piedra con diversas figuras; varias 
divinidades; Andrés, azotado antes, 
exhibe ídolos; diálogo de Andrés 

con el !dolo; el ídolo en casa de 
Andrés ; comida; llanto del ídolo; 
lo trae Andtés al misionero; más 
1dolos ttaldos por Andtés; cura de 
enfermedades; ídolos quemados; otros 
guardados para mostrarlos al go
bernador y al obispo 298-300; entre
gados ídolos; días y noches en su
persticiones e idolatrías; alocución 
del misionero; los españoles no piden 
sino dan; Jos indios prometen dese
char idolatrías; enseñanza de la 
doctdna; la iglesia incapaz de con
tener la mucha gente, ampliada; los 
indios con dos mujeres privados 
de una a su elección 300-302; tres 
soluciones para poder poblar pro
puestas a las poblaciones de Coapa; 
un topil; a San Diego, para bautizar 
a los niños; oyen misa y ven bau
tizar; indios hablan escogido pueblo; 
el cacique de Sao Diego quiere poblar 
con sus indios en -; escogen tierras 
dadas por el capitán en propiedad; 
castigos si no pueblan 302s.; llegan in
dios del pueblo de Zalcos; reclamados 
la gente que falta e ídolos; amenaza 
de azotes; rezos en la iglesia; llegan 
algunos de los pueblos de Macox; 
bien y evangelización; esperados Jos 
demás indios; misa; traen y recogen 
ídolos 303s.; encargo de señalar 
tierras pa.ra poblar; satisfacción in
dígena 305; reunidos los indios en 
la iglesia; misa; bautismos; enseñan
za de la doctrina; el padte Santarén 
toma posesión de la iglesia de Sao 
Pedto y San Pablo; nombrados 
fiscal y temastián; toma de posesión 
del pueblo; señal de posesión y 
fiesta; número de indios en la reu
nión, especificados los habitantes de 
cada pueblo; ídolos y ofrendas ido
látricas quemadas; pláticas y razo
namientos del padre Santarén a 
los acaxes 305-307. V. San Pedto y 
San Pablo. 

DUARTE (UARYE), J\!artin S. l., datos 
de su vida 37. 

DuARYE, l\fartln, señalado escribano 
para apuntar legal y fielmente 269s. 

Ducado, valor 710 537•. 
DONNE, Peter .M. S. I., en la rusto-
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riogrnfla de 
N. E. 23*; 

Durango. V. 

la prov. jesultiea de 
autor 27427. 
Guadiana. 

Edición, normas de la - de este volu
men 28*s. 

EcuRROLA (Gua ROLA), Pedro S. 1., entra 
en la Compadia 35420. 

Ejercicios espiriruales, propuesta de 
pedir jubileo para los que los hacen 
414. 

EL SALVADOR, coogreg.adón de la 
casa profesa 12*; agreg.ada a la Annun
ziara de Roma, frecuencia de seglares; 
ocnsión y motivo J 31 ; dificultades 
y contradicciones que se van supe
rando; frutos, confesiones sinceras; 
un hombre, maravillosamente curado 
de grave enfermedad, entra en la 
congreg.adón; sala para junras y 
pl4tieas; asisten los congregantes a 
esclavos y gente de servicio, cate
quesis y enseñanza de la doctrina a 
esclavos J34s.; pláticas; dla de 
comunión; sermón y oficio para 
todo el pueblo; disciplina en la 
iglesia durante la cuaresma; fiesta 
de todos los santos y conmemora
ción de difuntos; distribución de 
santos a todo el pueblo; virrey y 
audiencia; limosnas y pdctieas pia
dosas en honor de los difuntos 673s. 
V. casa profesa mexiesn.a, Sáncbcz 
Pedro. 

Empellolarse, significado 274~•. 

Enajenar, facultad de enajen:lr, V. 
Nueva España prov. jes. 

Encamisada, significado 196188. 
cNCINAS, Francisco de S. J., datos de 

su vida 52. 
EsCOBAR, Alonso, datos de su vida, 

procurador de Indias 1321. V. casa 
profesa romana. 

EscOBAR, Juan de, entra en la Compa
ñia, despedido 35521. 

EscuonRo, Fernando de S. T., datos 
de su vida 24. 

EspM\oles, qukrcn erigir villa de - en 
Sinaloa 7311. 

ESPINOSA, Hernnndo S. l., procurador 
en corte, datos de su vida, insta al 
viceprovincial envíe sujeros a ulua
rnar 69618. 

EsPÍNOLA (SPINOOLA), Juan Bautista S. 
1., datos de su vida 23. 

ESPINOSA (TRIPOL), Juan Bautisra S. r., 
datos de su vida 43. 

EsPfRtTU SANTO, iglesia poblana L9tl&8. 
Estiómeno, significado 68234. 
EsTRADA, Diego de S. l., datos de su 

vida, pasa a N. E. 7i2; hecho coad
jutor formado, profesión enviada 
a Roma 731 nn. 11-14. 

Examen particular, dd hermano Vi
Barreal J&<tN. V. Villarreal Francisco. 

ExaminadorC$, pareceres de - enviados 
a Roma, libro que queda en la pro
vincia !W6. 

Ex-jesuita, vida desgarrada; enamorado 
torpemente de una casada; mata 
traidora mente al marido de ella; 
descubierto su crimen por la autori
dad; acogido y ptotegido en el 
colegio 605s. 

Expedición de jC$uiras a N. E., in
completa se da a la vela con d padre 
Castro; detenidos; llegan todos los 
padres y hermanos scñaldados; un 
hermano coadjutor ha de quedarse 
en Es palla por enfermo; van dieci
nueve de los señalados por Roma; 
recibe el padre Castro en la Compañia 
a un licenciado sacerdote; recibido 
a pesar de la prohibición romana; 
d padre Andrés Pércz; venridós 
jesuitas; paga dd Bete; nave muy 
pequeña; escaso matalotaje; mucha 
incomodidad 602-695; cuatro jcsu
iras de Castilla, destinados a ultra
mar, no emprenden la -; aclara el 
hermano Bolinaga la voluntad de 
Roma; resuelven que se embarquen, 
pero llegan después de comett7.llda 
la naveg.ación; aire contrario; gran
disimo tuba jo; en peligro de ser 
en vestidos de OtTllS na ves; deli
beran si han de volver a España; 
escasean agua y bastimenros; con 
viento en popa prosiguen viaje; 
a la vista de Canarias; por la peste 
no pueden bajnr a proveerse de agua; 
continúan viaje; en la isla de Guada
l u pe; encuentro del padre Castro 
con don Antonio Osorio, designado 
gobernador y presidente de Santo 
Domingo; abastecimiento generoso 
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enviado por éste a los jesuitas que 
les llega d.isminuido 696-698; muy 
buen tiempo hasta San Juan de 
Ulúa; navegación retardada; navegan 
en conserva de Bota; entrada segura 
en el puerto de San Juan de Ulúa; 
los jesuitas de Vcracruz van al bordo 
dcl na vio; los jesuitas navegantes, 
enfermos muchos en el camino, 
desembarcan muy buenos; regalos 
del padre provincial y del padre 
Lezcano; descanso en Veracruz Nue
va; comercio y concurso de gente; 
posición de la casa de Veracruz Nue
va; sitio donado por el virrey; de 
Veracruz a Puebla; grande trabajo 
en el camino 688-700. 

FELJPJ! m, escribe a Vera, presidente 
de Nueva Galicia 487s., y al virrey 
492s. 

FaRNÁNDEZ (HaRNÁNoEZ), Bias S. l., 
datos de su vida 46. 

FERNÁND6Z, Juan S. l., entra en la 
Compañia 681. 

FERNÁNDEZ (HaRNANm:z), Martín S. 1., 
datos de su vida 33; maestro de no
vicios en Puebla, apreciado en Roma, 
le escribe el padre general 412s 519; 
designado en segundo lugar rector 
y maestro de novicios en Tepotzo
tlán 51114; designado rector del 
colegio máximo 5108 707. V. no
viciado. 

FERNÁNDEZ (HBRNÁNDEZ), Pedro S. 
1., datos de su vida 35. 

FERNÁNOEZ DE BONILLA, Alonso, nom
brado arzobispo de México, mucre 
en Lima 59()$3. 

FBRNÁNDBZ EcBBVERRÍA y V¡¡YTJA, 
Mariano, autor 614113 ... 

FERNÁNOEZ os VELAsco, Diego, go
bernador de Nueva Vi'tcaya 7160. 

FERRO (FERRI), Juan S. i., datos de 
su vida 41; lengua tarasca y mexicana 
256; en Pátzcuaro, acúvo misionero 
de indios; hace en ultramar más de 
Jo que hada eo Europa; informes 
423; enviado a misión muy impor
tante; apreode nueva lengua; fruto 
obtenido; no conviene quitarle esa 
ocupación sino por breve tiempo 
45021; se le ha de dar licencia para 

irse a Europa; vuelta problemática 
a N. E. 50513; le escribe el padre 
general; licencia de volverse a Europa; 
razón; agradecimiento por las cosas 
enviadas con el padre Rubio 528s.; 
ha de volver a Europa 530 639; 
facilidades para irse a Roma 713. V. 
Pátzcuaro. 

FxGUllROA, Froncisco de S. I., datos 
de su vida 48; va a Espada, cartas 
echadas al mar 393102 400 405; antes 
de concederle la incorporación quie
re Roma conocer informes. de N. 
E.; profesión 505 nn. Jl -12; poste
rior procurador de Indias 50516. V. 
informaciones para grados, Me
drano, Nuevo Reino de Granada. 

Filipinas, interdependencia con la prov. 
de México 10*; sujetos de calidad 
que se han de enviar 6 14; catálogo 
48-51; jesuitas, número y lenguas 
que conocen 48-51 J 29s. 259; carta 
anua 25924; jesuitas destinados a -
detenidos en Puebla; enviarán los 
más que puedan y buena gente, y 
rector de Manila que pueda leer 
lilosofla y teologia; por - escasez 
de personal en Nueva España 390; 
elección de personas; destinado a -
el padre López, sujeto de prestancia, 
rector 396; diez jesuitas enviados; 
llegan a Acapulco de donde uo oidor 
los lleva en su navío a-; dos hermanos 
destinados a - quedall en México a 
continuar sus estudios; librados de 
una terrible borrasca 397s. n. Hl; 
esperan con ansia en México dos 
oaos de - que no llegan; en una na
vegaba el padre L6pe:o: de la Parra; 
desconocen su paradero 398; los je
suitas quedao con salud; no tienen 
cartas de Japón; piden nombramiento 
secreto del sucesor del viceprovincial 
en caso de muerte; mucha y buena 
gente enviada 398; se ha de enviar 
gente muy apta en virtud, razones 
443; tres padres y un hermano en
viados 498211; buenos sujetos envia
dos; necesarios en - raJes sujetos 
521; jesuitas enviados; numerosa 
población; desean operarios; aco
gida favorablemente la doctrina cris
tiana 543S; número de jesuitas 571 ; 



INDICE DE PERSONAS, LUGARES Y COSAS 795 .... 

enviado el padre López con otros; 
susti!Wdo en la cátedra de tcologla 
683 nn. 35-36; snus de la vicepro
vincia 679 ; el viceprovincial padre 
Gacela 7331; jesuitas enviados 754S. 
V. López de la Parra, Nueva Espail!l 
prov. jes., Rivera de Maldonado 
Antonio, San Gregorio. 

FtLtPO, Leandro S. l., datos de su vida, 
se ha de quedar en Filipinas 68. 

Filosofra, enseñanza en la Compañia 
l41S'1' . V. colegio máximo. 

Fiscales, incumbencias 3673?. 
Pt.6Rt<z, Ftancisco S. 1., datos de su 

vida, mucre 24 554J9. 
Ft.óRE.z, Pedro S. 1., daros de su vida 

34; profesor de humanidades 49Sts. 
FoLcu Y CóaoovA. ...\.otonio:o cuarto 

duque de Sessa 3il9'. 
FoNTa, Juan S. I , datos de su vida 46; 

aprende la lengua tepchusna 258; 
misionero de tepehusnes ll61SS 3925' 
66()1N 

Francisco Cuevas, pueblo, reunidos los 
indios; elegidos sitios para fundar 
y hacer iglesia; tierras concedidas; 
p lazo set)alado para el traslado de 
casas y familias; prometen los jesui
tas evangelizarlos en su lengua; 
ventajas para el comercio civil y cos
tumbres cristianas; han de hacer casa 
de comunidad; cría de g:Uiinas y 
siembras para el comercio 337s 

FRANCISCO }AVIHR (S), Jame las llagas 
de los enfermos 169103 

Franciscanos, muertos en Sinaloa por 
los indios 753' V Sinaloa 

FRANCO, Gaspar S I , datos de su 
vida 32 

FuENMAVOR, Fernando (Hernando) S. 
1., datos de su vida 28; recibe órdenes 
mn yo res; estudia el náhatl 55681. 

Fundadores, gracias y sufragios en 
la CompaMn por los - ¡o 9853 459'. 

GADEA, Mclcbor S. l., provincial de 
Andalucla; datos de su vida; su opi
nión sobre el padre Andrés Pérez 
694s. n. 8. 

GALL.,RDO, Nicol.ls S. l., datos de su 
''ida 21. 

GALLBGO>, Juan S. l., datos de su vida 
43; lengua mexicana 257. 

GALLEGOS, .Miguel S. I., datos de su 
vida, mucre 27 601 680. 

GALLEGOs ROCAFULL, José M., autor 
!216. 

GARAr, Gaspar de S. I., datos de su 
vida 50. 

GARciA, Bartolomé S. l., datos de su 
vida 30. 

GARciA, Diego S. l., datos de su vida, 
escribe al padre general, visitador 
de Filipinas 61 48; se le da facultad 
de enajenar 710. V. Filipinas. 

G.ARCIA, Francisco S. 1., datos de su 
vida 42. 

GARciA, Marcos S. l., datos de su vida 
34. 

GARciA, Mardn S. l., datos de su vida 
29. 

GARciA DE CÁCER.ES, Francisco S. 
1., datos de su vida 28. 

GAttCIA CuBAS, Antonio, autor 3514 
3620 ... 

GARNtCA, Lucas S. l., datos de su vida 
30. 

Gt L, Miguel S. l., datos de su vida 24; 
votos de coadjutor formado; envia
da a Roma la fórmula de sus votos 
7423. 

Gó~tllZ, Cristóbal S. l., datos de su vida 
27; órdenes mayores, csrudia el náhuarl 
65630. V. tercera probación. 

GóMEZ, Esteban S. l., datos de su vida 
44; el provincial indeciso con él; 
traudo con precaución 551; no se 
le despida sin conocer b verdad 
68i'; hechos escandalosos 691'; faJ. 
us que se le atribuyen; no apeo pata 

la Compañía; aviso dado a Roma; 
actitud del provincial con él; está 
sobre a viso e informará de todo a 
Roma 704s. 

Gó~wz, Gaspar S. l ., datos de su vida 
31; en Pátzcuaro !0490; enviado 
por e l gobernador de Filipinas a 
las islas l\lolucas para que informe 
de ellas, relación para el Consejo 
de Indias 489s. nn. 3-4 9-10 754; 
conocedor de las 1\folucas, entrevista 
con Acuña; empresa digm de que 
el provincial la favorezca; Acuña y 
el virrey proponen que el hermano 
vaya a España pata informar al rey 
y al Consejo de Indias; carta del 
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virrey al provincial; frutos que se ob
tendrán con el informe del hermano; 
esperan respuesta favorable del pro
vincial; los jesuitas de Filipinas sufren 
con la vecindad de las Molucas 489-
491; licencia dada al hermano para ine 
a España; motivo del viaje; interés 
de Jos padres que residen en las Ma
lucas SQOs.; licenciA para hacer los 
votos de coadjutor formado 5051' 
5()81S; cualidades; podrá también in
formar en Roma de Filipinas y de 
las Molueas 555; venido de Filipinas 
reside en el colegio máximo; in
formación que podd dar en Roma 
656s. 753s. V. Acuña Pedro de. 

Gó>H!Z, Heroán (Fernando, Hernando) 
S. I., datos de su vida 38; entra en 
la Compañia, labor pastoral, lengua 
mazahua, náhuatl y otoml IOl" 
26511 636s. nn. 195-196; en San Luis 
de la Paz, muy siervo de Dios; escru
puloso, buen operario 4038. 

GóMEZ, Luis S. J., datos de su vida 5(). 
GÓMl!Z, Z..Uguel S. 1., datos de su vida 

49s. 
GÓ><EZ, Pedro S. I., entra en la Compa

ñia 35528. 
GÓMEZ oe CI!RVANTI!S, Alfonso (llde

fonso) S. l ., datos de su vida 35. 
Go:-n..U.U, Andrés S. T., entra en la 

Compañía 682. 
GoNZÁLEz, Diego S. 1., datos de su 

vida 39; lengua mexicana y totonaca 
256 ts; profesión de cuatro votos 
5073 7114; enviada a Roma la fórmula 
de su profesión 742. 

GoNZÁLJl.Z, Esteban S. l., datos de 
su vida 36. 

GONZÁLU, Francisco S. 1., datos de 
su vida 60. 

Gosilil!Z, Gonzalo S. T., rector del 
colegio de Sevilla 6()517. 

GoNz.Át.Jl.Z, Martln S. l., datos de su 
vida, muerte 31 363' 6018~. 

Gouvu, Cristóbal de S. J., provin
ci:tl de Portugal 10. 

GaActÁN DE u MAoau os Oros O. 
C. D., autor, su libro sobre san José 
12 nn. 12 19. 

GRl!COIUO XIV. V. Compañia de 
Jesús. 

GRl!CORJO, Juan de S. 1., datos de su 
vida 47. 

Guadalajara, colegio y ministerios pas
torales; escuela de niños, Ejercicios 
de san Ignacio, vocaciones religio
sas, catecismo por calles 5* 1 3*; 
colegio adjunto a la catedral , resi
dentes, clase de gramática, situación 
económica 42-44 56 105114; cabeza 
del reino; obispado y audienciA real; 
trimites para fundar colegio; el obispo 
pide gente para la fundación; jesu
itaS destinados a -; oferta pecuniaria 
par~ la fundación; los jesuitas ocupan 
las casas compradas; iglesia con 
Sanúsimo; en la nueva iglesia dice 
la misa y predica el obispo 10-1-107 
nn. 86-87; franciscanos J09l06; agus
tinos 106106; documento auténtico 
de la donación IOSUO; casa e iglesia 
acomodadas por el hermano Perusino, 
altares de la Virgen y del Cristo 108s.; 
va Jabrándosc la casa nueva 109; 
colegio, ministerios, Ejercicios espi
rituales; entran algunos en órdenes 
religiosas; pecados públiCO$ reme
diados; visitas a hospitales y cAree
les 208; ministerios con negros, fruto; 
vicios y pecados escandalosos evita
dos; frecuencia de sacramentos 208; 
indios nahuads 208208; asistencia a 
indios sometidos a orros religiosos; 
confesiones generales 208s.; estu
dios; actos públicos; frecuencia de 
sacra memos 209; escuela de niños; 
catecismo en las plazas; limosnas, 
candelabros de plata 209; los jesui
tas se establecen 407 nn. 7-8; resi
dentes; trabajo fructuoso; la escasez 
de gente imposibilita atender a todo 
lo que se quisiera 533s n. 2; jesuitas; 
mini"erios; se[moncs en la iglesia y 
en la catedr:tl; confesiones y frecuencia 
de sacramentos; seglares , acompa
ñados de jesuitas, asisten a Jos hospi
tales; edificación; toma del santo 
al principio de mes con confesion 
y buenas obras; doctrina a los more
nos; bien a sus amos; ministerios con 
indios en casa y pueblos comarcanos; 
jesuitas pedidos po r el obispo y 
gobernador para los indios de los 
alrededores; estudios de gram4tica; 
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letrU y virtud; cseueb de niilos; 
pdeticas de piedad; procesión de 
nii\os el jueves santo; situación eco
nómica; deudas pag~tdas; construc
ción de un cuarto; limosnas a casa 
y paca la capilla e iglesia 627-630; 
cnrcdral 628163; religiosos 628'"; hos
pital 628167; indios 629169; colegio, 
jesuitas 749. V. Nueva C..licia. 

Guadalupe, isla, los jesuitas que van 
a N. E. durante su viaje marítimo 
en- 698". 

Guadiana, misión, posición geográlica 
1 *; se ha de promover la misión 7*; 
resirlc.ncJn no estable, jesuitas; erario 
real y limosnas, ninguna deuda lJ 
46s. ll7; importancia para la misión 
de Sinaloa 1 Us.; conveniente asiento 
jesultico 113; haciendas donadas por 
Diego de Lomas 113'S7; labor jesul
tiea; casa e iglesia capaces y acomo
dadas; clima de b región; ganados 
y productos de la tierra; huertas 
productivas 115; ciudad; condiciones 
de la casa jesuitiea; indios de las cerca
nlas 1 11)114; superintendencia de las 
misiones de Laguna grande, 1'opia 
y San Andrés; limosnas; lo que 
pasa el rey a cada misionero 11 O t"; 
visita el provincial- y las misiones 
dependientes; cana del provincial 
al hermano de la Carrera; impre
sión favorable ll9 nn. IH-177; 
- y sus misiones dependientes; bau
tismos; millares de narivos muer
tos después del bautismo 120s.; 
jesuitas; mjsioncs; escasez. de opera
rios; favorable disposición de los 
indios; aumentan Jos operarios; co .. 
pi oso fruto 233; puestos principales 
de trabajo 233283; - y sus misiones; 
pueblo desamparado rese"11do acaso 
a la Compailia; campo m1sional de 
gnndes esperanzas; necesarios ope
rarios y múltiple asistencia al indl
geno 243s.; sacerdotes y hermanos; 
misiones y servicio de ca u; mi
nisterios; discordias arregladas; he
chas amist:~dcs; predicación y con
fesiones a españoles, negros e indios; 
doctrinas a niilos 358; cseuela muy 
acepta; limosnas para el cdiñcio de 
casa e iglesia; iglesia provisional; 

Santisimo; asistencia a estancias y 
lugares comarca nos; escasez de ope
rarios 360; por qu6 no se han enviado 
puntos de anua 3601; las misiones 
principal ocupación; cartas y rela
ciones; sierra de los acaxcs y las 
demás misiones 360s.; quejuelas en 
el modo de gobierno; todo arre
glado; quiebra en la escuela de 
niños y en los estudios; nuevo maes
tro; estado temporal bueno; cuarto 
de habitación; deudas 382s.; dependen 
de - las misiones de acaxcs y tepe
huanes 30281; jesuitas; misiones; mi
nisterios en casa; discordias y disen
sione.• apaciguadas; predicación; con
fesiones de espai\oles, negros e in
dios; doctrina; escuela de leer y 
escribir; estimados los jesuitas; li
mosna para la casa e iglesia; iglesia 
de prestado; puesto el Santisimo; 
ministerios en estancias y puestos 
comarc:anos; escasos operados; Jas. 
misiones de San Andrés, Topia, San
tiago y Parras despedientes de- 464s.; 
dos padres destinados a - 49880; cua
resma y semana santa; misioneros de .. 
pendientes del superior de -; después 
de Pascua lugar de reunión de los mi
sioneros; el obispo de Nueva Gali
eia en -; reunión con el provincial y 
misioneros para concretar el plan 
de evangeliución; el obispo elogia 
la obra misional; reunión de singular 
regocijo pan los cspailoles; cuaresma, 
semana santa y pascua extraordinarias; 
sermones del obispo y de los jesuitas; 
oficios del obispo con asistencia de 
los misioneros; confesiones de espa
i\oles e indios 678s.; el superior A r
naya, jesuitas 709 751. V. San Luis 
de b Paz. 

Guaoaeevi, pueblo y mineral 66230&' 
V. tepebuanes. 

Guanajuato, estado, muchas produccio
nes rninemle~ 2834 637199. 

Guayoamota. V. lluaynamota. 
Guazave (Guazabc), pueblo, habitantes, 

lengua 220:47 220!66; el padre Villa
faila, a cos1a de su salud, o:abaja; 
todos los del pueblo saben la doctrina; 
cantan y responden al catecismo muy 
bien hasta los más viejos; oraciones 
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en tonadas graciosas; número de 
bautizados y de muertos bien cate· 
quizados y dispuestos; premios para 
los indios que aprenden el catecismo; 
indio anciano bautizado y mue.rto; 
india anciana, enferma, bautizada 
muere; palabras ante su bija y parien
tes antes de morir; india enferma 
gravemente, pierde el sentido; lo 
recobra a la venida del padre, responde 
al catecismo y bautizada muere; 
otras muertes de recién bautizados, 
de cristianos antiguos y de párvulos 
642 nn. 223-224. 

Guazaves, en el apostolado jesultico, 
el padre Villafaña 25*; piden de 
nuevo la doctrina; inquietos los 
años pasados; párvulos y adultos 
bautizados; azuzados por indios prin
cipales se rebelan, huyen al monte 
y queman iglesias; se vuelven a sus 
casas; el gobernador con el padre 
Villafaña en el pueblo 229. V. Villa
faña Hernando de. 

Guazayepa, forma pueblo con elementos 
de la Quebrada de San 'rclrno y de 
algunas rancberias 28867. 

Güejupa, pueblo 2834 • 

GuERRERO, Agustín, pide ministerio 
jesultico 16060. 

Gu.EVARA, Juan de, datos de su vida, 
despedido 30 5483 680•. 

GoEVARA, Juan Bautista de S. I., datos 
de su vida 34. 

GutLLBRMO, Gregorio de S. J. datos 
de su vida 44. 

GuTlÉRREZ, Cristóbal S. 1., datos de 
su vida 43; muerte, virtudes 3536 
399e 627s. nn. 159-161. 

GuTtÉRRE.Z, Funcisco S. 1., datos de 
su vida 23; en la Sierra de 'Iopia 
243; superior de Guadiana destinado 
a la casa profesa 383U; deja Valla
dolid y lee casos en Puebla 384; 
faltas que se le atribuyen; medios 
adoptados para alejar ocasiones; muy 
acepto en sus sermones y trato; avi
sado seriamente; deseos de corregirse 
550; castigo que conviene dar a los 
padres - y Lezcano; cosas sucedidas 
en Puebla con escándalo aun de los 
de fuera 6914• V . Lczcano Pedro de, 
Topia, Valladolid. 

GuTtiÍRRE.Z, lldefonso (Alonso) S. 1., 
datos de su vida 36. 

GunF.~tuz, Pedro S. l ., datos de su 
vida 26. 

GUTriÍitREZ CASILLAS, José S. I., autor 
602• 

Guz.,,\.N, Francisco de S. 1., datos de su 
vida, pasa a N. E. 88 772; va con 
el padre Rubio a España 5478; lengua 
otorni y mexicana 256. 

GuzMÁN, Luis de S. l., provincial de 
Toledo, datos de su vida 6946. 

Haciendas, desea Roma que aun con 
pérdida económica muchas fuesen 
administradas por mayordomos exter
nos 9*. V. heredades. 

Heredades, aun con pérdida de ganancia 
muchas se encomienden a mayordo
mos externos 518 540; malos resulta· 
dos de poner a los externos como 
principales; mayordomo seglar puesto 
en una huerta del colegio máximo 
719. V. haciendas. 

Hermanos, no han de llamarlos padres 
517; 50 pesos para parientes de dos -
542. 

HERMOSA, Barrolomé de S. I., datos 
de su vida 45; se le concede concli
ciooalrncnte la profesión de cuatro 
votos; despedido 60812 711'6. V. 
Alvarez de Toledo. 

HERN,L,..oEz, Francisco, autor 32il2l. 
HERNÁNDEZ, Luis S. J., daros de su 

vida 36. 
HERNÁNDEZ, Pedro S. 1., legitima 

512. V. casa profesa. 
HBRNÁNOEZ, Sebastián S. 1., datos 

de su vida 24. 
Hl!RRERA, Juan S. I ., dacos de su vida 

51. 
HmRRO, Diego del S. T., datos de su 

vida 27: estudia el oáhuatl y comien•.a 
a ejercitarlo 2559. 

Historiografla, de la prov. jesuítica 
de N. E., uso hecho de los docu
mentos de este volumen 22*-24*. 

HoRocoN, Cristóbal. V. Sinaloa. 
Hospital Real del Señor San José 

180127. 
Huapixuxe. V. Guapixuxe. 
Huaynamota, población 406S. 
Hua?.amota, pueblo 4064• 
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Huepuja. V. Güepuja. 
Huéspedes, decisión de Roma si bao 

de residir en el colegio máx.imo o 
en la casa profesa 557. 

Huete, fundación del colegio 4223. 
Huipil, prenda de vestir 47JlS. 
Huisquilucan (Huitzqu.iluca), pueblo, 

alli aprenden los jesuitas el otooú 
10!68. 

Huitzilipocbdi, dios de la guerra 210217. 
V. Tepotzodán. 

HuMANEs, Alonso (lldefonso) S. I., 
datos de su vida 49. 

HuRTAOO, Melcbor S. I., datos de 
su vida 5(). 

1BARRA, Diego de S. l., datos de su 
vida 33; se va con el padre Rubio a 
España, agnus enviados de Roma 
5418 5J28; llega a Roma, queda en 
España, razones 538s. V. Nueva 
España prov. jes. 

!dolos, incineración nociva a la evan
gelización 28~2. 

IGNACIO DE LorOLA (S.) S. J., alegría 
en N. E. por su beatificación, mi
lagros; esperan pronta canonización 
39185; retrntos de - y de San Javier 
enviados al padre general 5125; 
herido en Pamplona 582S2; auto
rizado culto de bienaventurado 59260. 
V. casa profesa, colegio máximo, 
Tepotzotlán colegio. 

IGNACIO, Miguel de S. I., datos de 
su vida, pasa a N. E. 772. 

lu.ESCAS, Mateo S. l., datos de su 
vida, va a Guadalajara 106101. 

Jnculturación, liru.itada en los métodos 
oúsionales de los jesuitas, catequesis 
y administración de sacramentos en 
lengua indígena, música en los actos 
litúrgicos 20*s. 

Incurables, hospital en Venecia 169103. 
lndebé, pueblo 662300. 
Indios, alzamientos en Topia y San 

Andrés 9*s.; consulta y resultado 
sobre los padres que se ocupan 
de - 558; tributos 493•; jesu.itas 
ocupados en sus ministerios; princi
pal ocupación en ulr.ra¡nar 728 nn. 
2-3. V. lengua incllgena. 

Indios serranos, quieren ser cristianos; 
~cogen benévolamente a religiosos; 

piden sacerdotes; los franciscanos 
no resueltos a trabajar con ellos; 
los jesuitas los atenderfan, razones 
406s. 

Indulgencias, ganadas en iglesias jesul
ticas; la casa profesa la preferida 43910. 

lnformacioJJes, enviadas a Roma para 
la profesión 71; dispensa en las - de 
tres padres 1211; para grados de 
algunos padres enviadas a Roma 712. 

Inicio, del curso en el colegio máximo 
4958. V. colegio máximo. 

Inquisición. V. casa profesa. 
IÑJGUEZ, Pedro S. J., datos de su vida 

30. 

Jacal, significado 18[128 2illA. 
]ACOBS, Hubert S. I., autor 4892. 
Jaeona, riachuelo, eo el distrito de 

Zamora I09ll6. V. Xacona. 
Jalatlaco, trabajo con indios; hecha 

iglesia y parte de casa; ministerios 
jesulticos aprobados por el obispo; 
puesto de mucha codicia, indios 
de tres lenguas y naciones; número 
de jesuitas que hablan de residir; 
residencia sustentada por el colegio 
y subordinada a él 394s. 

Japón. V. Filipinas. 
JAVU!RRE (XAVIEI\Rll), Jerónimo 0 . 

1'., maestro general 4863 680. 
Jeme, significado 171. 
] ESUCRJSTO, hermandad en - y con la 

ayuda de la Virgen, fundada en la 
casa profesa; perfección exigida por 
las reglas, obras apostólicas y socia
les; los admitidos; dificultan la entra· 
da J 32s. n. 14; buena disposición 
de los congregantes; ejercicios de 
devoción, visita general al hospital; 
servicio a pobres y enfermos; ofi
cios de humildad 133. 

Jesu.itas, a N. E. con el padre Castro 
6932. V. dominicos, Sinaloa. 

}ESÚS NAZARENO, hospital de i\féx.ieo 
15261. 

JnrÉNEZ (Xml'!Nsz), Cristóbal S. l., 
datos de su vida 50 

)1Ml,NEZ (Gn<ÉNEZ), Pedro S. I., datos 
de su vida 28. 

}IMÉNEZ (XIMÉNBZ) DE AHUMAD~, Lu.is 
S. 1., datos de su vida 33. 

}iote, significado 291&2, 
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joanAN, Jlernabé S. J., cbtos de su 
vida 30. 

)UA.'I, Andrés S. l., datos de su vida 24. 
juÁREZ (SuÁREz), Grcgorio S. 1., datos 

de su vida 39. 
]UÁREZ (SuÁREZ), i\lartln S. l., datos 

de su vida 38. 
Juego de cañas, significado <l66•. 
Juego de sortija, ejecutado en la Villa 

de Sinaloa 638108. 

La Campana, rancho 28347, 
Ladino, significado 179til4. 
Laguna grande, misión, situación geo

gráfica, apostolado jesultico l*s. 27; 
numerosos indigenas; lengua zaca
teca; nativos reducidos a pueblos, 
activicbd pastoral 117 nn. 157-159; 
esperanzas; Indo! e de la región; 
cacique y mucha gen~ deseosa de 
bautismo 2423!t; Parras y río de 
Nazas, uabajo fructuoso; gente bien 
dispuesta y bdina; divetSas lenguas; 
uso de la lengun mexicana 367; por 
qué hay mucha gente ladina; indios 
hAbiles en sus oficios; puntuales para 
las cosas de iglesia; bien aderezadas 
las iglesias 367; pocos cristianos y 
sólo de nombre; tierra esteril; falta 
de agua; caminos intransitables; 
pocos sitios aptos para pobbción; 
elegidos autto para esto 367s.; 
población; cierra buena para siembra; 
dos pueblos, situación topográfica 
368. 

La Laguna lloL<G. V. l..nguna grande. 
La Próspera, rancho 269t. 
LARIOS, Bartolomc! S. 1., muere 387U. 
LARIOS, Diego de S. T., datos de su 

vida 32; muere, deja escritos y dos 
libros compuesros; muerte ejempbr 
1415. nn. 3().37. 

LAuUNeto, Juan de S. J., datos de 
su vicb, rector de Tepotzotlán 37; 
lengua otomí y mexicana 256; le 
escribe el padre general; animado 
aunque desfavorecido en la ayuda 
de indios 53ls.; haciendas bien pues
tas; pagada buena parte de deudas 
709. 

LAZÁllRAGA, Juan de S. 1., en Pátz
cuaro; le escribe el padre general; 
el provincial le podri conceder Jo 

que pide; en España se podia haber 
prevenido el caso 528 nn. 2 4-6; 
despedido, carcas hechas pedazos 
MI 720. 

LAzCANO (LucANO), Pedro de S. I., 
datos de su vida, superior de Vera
cruz <l4; le escribe el padre general, 
profeso de cuatro votos 432s. nn. 
1-2; nombrado rcccor de Oanca 
610; le escribe el padre general 634s.; 
acusación fundacb; quitadas ocasio
nes y tomados preservativos; faltas 
de los padres - y Gutitrrez; cuenta 
dada a Roma; debidas precauciones 
nQ usadas con los acusados; las que 
piensa adoptar el provincial, y el 
castigo si se demuestra culpa; padres 
consultados 703s.; razón de desig
narlo rector de Oanca 708; escribe 
al padre general; faltaS que le atri
buyen y castigos que le han puesto; 
acuS2ciones de un muchacho que 
servla en casa; testigo apasionado; 
indebido crédito; pide permiso para 
pasarse a una religión mendicante; 
razón de la petición; paradero del 
padre 734-7368. V. expedición, Gu
tiérrez Francisco. 

L!!oEsMA, Bartolomé O. P., obispo de 
Oaxaca, condiciones para aceptar 
los 300 pesos dados al colegio 1 J1; le 
escribe el padre general; ocasión 
de queja; el provincial encargado 
de arreglarlo todo 436s. nn. 1-2; 
agraviado por el padre Sánchez; 
hoy que darle alguna satisfacción 
442. 

LBDESMA. Juan de S. J., datos de su 
vida 27. 

LWP.SMA, Valerio de S. 1., duos de 
su vida 40. 

Lengua indlgena; no hay lección en 
M6tico; contados los que acuden 
a indios; necesidad de hacerlo; obli
gación de los recibidos en Indias; 
fin con que se fundó la provincia; 
establecida clase con sacisíacción de 
todos; órdenes romanas pam el 
aprendizaje; los que la estudian; 
conocimiento de alguna necesario 
para ordenarse 728s.; en el colegio 
miximo clase puesta por el padre 
:>.rendo:u 728t. V. lenguas indigenas. 
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Lenguas indígenas, catálogo 253-259; 
conocidas por jesuitas. V. catálogo, 
catálogos, Nueva España prov. jes. 

LI!ÓN, Martio de S. l., datos de su 
vida 29. 

León americano 327121 . 
Lepoche, pueblo 4 781&, 
Lr~LO, Juan de S. I., datos de su vida 

34. 
LIMPIAS DE CARVAJAL, Gaspar S. l., 

lengua mexicana 255. V. Carvajal. 
Lisboa, colegio. V. colegio máximo. 
Loso GuaRRERO, Bartolomé, arzobispo 

de Santafé, escribe al rey alabando 
a los jesuitas 39294. V. Nuevo Reino 
de Granada. 

LOCROilO, Gabriel de S. l., datos de 
su vida 26; rector del colegio me
xicano de San Bernardo 266; mi
nistro del colegio máximo, le escribe 
el padre general 425s. 

LoMAS, José de S. I., datos de su vida 
28. 

LóPEZ, Andrés S. l., datos de su vida 
36. 

LóPEZ, Diego S. 1., datos de su vida, 
rector de Puebla 9213; rector del 
colegio máximo 3577. 

LóPEZ, Diego S. l., condición del her
mano; descomedido y tentado; in
corregible; retenido en México; el 
provincial pide licencia para despe
dirlo; facultades extraordinarias para 
despedir a los recibidos en N. E. 
72)18, 

LóPEZ, Francisco S. I ., entta en la 
Compañia 682. 

Lóvnz, Gregorio S. l., datos de su 
vida; pedido para rector de Manila 
l4S2 25; profesión 175112; lengua 
mexicana 254; va a Filipinas 3573; 
carta al padre Plaza; recibidos con 
mucho consuelo en Filipinas 543. 
V. Filipinas. 

LóP.EZ, Jerónimo S. l., datos de su vida; 
lengua nábuatl; va a Guadalajara, 
predicación a españoles e indios 
106100; despedido 3537. 

LóP.EZ, Juan S. J., datos de su vida 4L 
LóPEZ, {>edro S. 1., datos de su "lida 40. 
LóPEZ DE AoJJAÍZA, Juan S. J., datos 

de su vida 29. 
López de Azoca, alcalde del crimen 

2 6 

de .México; recomendado al rey; fiel 
a su oficio; actuación; tuvo émulos 
al principio; amado después de 
toda la gente honrada; estimado 
y amado por todos los religiosos; 
el monarca lo ha de animar y ayudar 
773s. 

LóPEZ DE MEsA, Diego S. I., prepósito 
de la casa profesa ,¡,t; datos de su vida 
22; va a Puebla como primer rector; 
erige colegio y pone estudios 93; 
prep6sito, le escribe el padre general 
407s. 4943 5lls.; escribe al padre 
general 544-54 7; espera sucesor de 
su oficio, rector de Oaxaca 545s. 
n. 10. 

Ló•EZ DE LA PARRA, Pedro S. J., datos 
de su vida, permiso para volverse 
a México 65 8 48; muere en el viaje 
marítimo de Filipinas a N. E . 398 
nn. 144-145 680. 

LóPEZ PI~IENTEL, Diego S. I., datos 
de su v ida 52. 

LóPllZ SAJ\J\ELANGUil, Dcllina Esme
ralda, autora 6421, 

LóP.EZ DE VnRCARA, Lorenzo, canónigo 
de Guadalajara 108. 

tORCA, Francisco de S. I., datos de 
su vida 28. 

LoRENZO DE l\lllNDOl:A, Diego S. 1., 
datos de su vida 32. 

LuCERO, Hernando S. l., provincial 
de Toledo 4224 731. 

LUNA, Lorenzo de, entra en la Com
pañía, despedido 35525. 

LLANos, Bcrnardino de S. l ., datos 
de su vida 25s.; desea irse a Filipinas, 
razón; cambio con el padre L6pez 
de la Parra J43<l, 

l\facegual (macebual), significado 336136, 
l\lacox, tierras señaladas y entregadas 

a los aca.xes; asiento dado a la po
blación; se hablan de juntar y cons
truir casas so pena de castigo; 
junta y población 305; no encuentran 
un !dolo que buscan; !dolos hechos 
pedazos; púeden llamar a los xiximies; 
necesario socorro a los españoles; 
vienen algunos indios zaicos; bau
tismos; trato al misionero; con ve .. 
niencia de reunirse en pueblo; mejor 
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defensa contra los xiximícs 307s.; re
gión para poblar escogida por Jos zai
cos; tierras donadas; orden de juntarse 
en pueblo; doctrina y bautismos; 
remedio contra los enemigos; ele
gidos alcalde y alguaciles; bautizos; 
doctrina; misa y exhortación; cartas 
y despachos a Guadiana; defensa 
contra los enemigos 308s. 

Maguey 211219. 
l\{AJANO, Francisco S. I , datos de su 

vida 23; en la casa profesa; le escribe 
el padre general; amcción; será 
ayudado 527 nn 1 3; afligido; grande 
operario, vuelta a la casa profesa; 
algunos disgustos con el prepósito 
54127 720 

MALo, Basilio S I , datos de su vida 
38; aprende el ocomi 256 

MALo, Pedro S 1 , desea irse a Filipinas 
54024 

Manila, piden agregación de la Anntm· 
ziafa 400161. 

Mapicni (Mapumi), población 36635. 
V. tepehuancs. 

.MARcos, Gabriel, datos de su vida 
36; despedido 6802. 

MÁRQUEZ, André$ S. l., datos de su 
vida 1324 48; negocio 39J81; vuelto 
de otra religión al colegio de Sevilla; 
trato en la Compa•1ia; destino de 
sus papeles; correspondencia de Roma 
con el provincial de Andaluda 441s. 
n. 24. 

MÁRQUEZ, Melchor S. l., datos de su 
vida 33; ministro de Puebla 38861; 
cecror de Oaxaca 708. 

l'II'ARTES, Bartolomé de S. l., datos 
de su vida 50. 

MARTÍN, Cristóbal S. I., votos perpe
tuos, fórmula de sus votos enviada 
a Roma 742 nn. 5-6. 

.MARTÍN.&Z, Bartolomé S. I., datos de 
su vida 52. 

. MARTÍNI!Z, Benito S. l., datos de su 
vida 41. 

1>-lARTÍNEZ, Cristóbal S. l., datos de 
su vida 52. 

MARTINI!Z, Francisco S. l., datos de 
su vida 51. 

MARTÍNEZ, Juan Bautista S. r., datos 
de su vida 35. 

MA~tTINEZ, Manuel S. I., datos d e 
su vida 49. 

.1\iARTÍN.&Z, Pedro S. l., datos de su 
vida, a la Florida y a N. E. 156'6 772. 

MARTÍNEZ DE HuROAit:>ll, Diego, re6ere 
el castigo de Nacabcba 81; informe 
sobre Sinaloa 755-765. V. Nacabcba, 
pcesiclio de soldados, Sinaloa. 

MARY (MARÍA), Desiec (Dcsiderio) S. 
1., datos de su vida 51; de Filipinas 
a México, ayuda y cuca, muere 54130 
720. 

Matempa, población acaxc 349. 
Mecate, signi.6cado 29471. 
MeoiN.ó, Andrés de S. l., datos de 

su vida 42; encargado de la escuela 
de niños de Pát',cuaro 6241<1. 

MEDINA, Luis de S. 1., datos de su 
vida 40. 

MEomA RINCÓN Y DE LA VeGA, Juan 
de O.E.S.A., obispo de Michoacán 
1()()66. 

MeoiNILLA, Sebastián de S. l., datos 
de su vida 33; dispensado de la 
tercera probación 717. 

MEDR.ANO, Alonso (Tidefonso) S. I., 
datos de su vida 47; va a España, 
cartas echadas al mar 393100 400 405; 
orden a los padres - y Figueroa de 
dejar el Nuevo Reino si no son ne
cesarios; si se vuelven reciban los 
en N. E. 505; no vuelve al Nuevo 
Reino ni a 1\<féxico; n1ucre en Gra~ 
nada 50516. V. Nuevo Reino de Gra
nada. 

MEDRANO, Sebastiáo, le escribe el padre 
general, impedimento no dispensable 
514 524$. 

l\lBNAN, Pedro S. l., daros de su vida 
36. 

M{;Nnr;z, Pedro S. I., datos de su vida 
45 7151; lengua mexicana, ocoroni 
y tahue 25921. V. Ocoroni, Sinaloa. 

.1\lBNoou, Antonio S. 1., datos de 
su vida, provincial de N. E., y la 
nueva iglesia de Puebla 176 38634 . 

MENOOM, Diego Lorenzo de S. l., 
en el seminario de San Jldefonso, 
empleado en negocios 4182; a Fili
pinas 397130. 

i\i:E>IllSES, Gaspar de S. 1., datos de 
su vida 26; lengua mexicana, con
fiesa y predica en San Gregorio 2-543. 



Th.'DICE DE PERSONAS, LUGARES Y COSAS 803 

Mercado, enrre los tar.~seos 44710 y 
entre los aztecas 60788. 

M 1!RCA oo, Jerónimo de S. 1., datos 
de su vida 28; dispensado de la 
tercera probación 717. 

i\II!RCAOO, Pedro S. 1., datos de su 
vida 23; comienza la fundación de 
Zacatecas 112; en la casa profesa, 
le escribe el padre genenl 323. 

MP.I\CARI!JO (,\iacARI!¡o), Andro!s de 
S. 1., datos de su vida 43. 

MBsSIA (MexlA), Hernando S. l., datos 
de su vida, pasa a N. E. 772. 

México, ploZll mayor 16497, V. colegio 
mrucimo, Nueva España prov. jes. 

i\létodos misionales; en la evangeli
zación de los indi<;.s; aprendizaje de 
lenguas, reducción a pueblos; guerra 
a la idoluria; herido sentimiento 
religioso indigena; reacción indígena 
fuerte; catequesis en lengua indígena; 
catequistas indigenas; fiscales y to
pilcs; culto litúrgico vistoso; escuelas, 
seminarios y colegios; incondicional 
ayuda espiritual y material a los 
indfgcnns JS*s. 

Mezquite, significado 239313, 
\lichoacin, obispado, extensión, po

blación, lengua 631• t>J18; curas y 
religiosos en la obra pastoral, e<casos 
operarios; asistencia muy limir.ada; 
jesuitas 64; irritación de los curas 
Ols. n. 2G; puertas abiertas para el apos
tolado, trabajo eficaz de misiones 65; 
método de evangelización del padre 
'T'apia, Ejercicios a curas; doctrina 
cristiana; embriague:t y deshonesti
dad; bautizos, confesiones, desarrai
gada la embriaguez en un partido 65; 
peste en la provincia; asistencia a 
enfermos; labor apostólica de dos 
canónigos, un cura y de jesuitas len
guas 1 03s. nn. 80-81 ; misión a üe
rra ca.ljentc; numerosas confesiones 
201 s.; misión, muchas confesiones; 
partes principales de la doctrina 
exigidas a los indios para confesarse; 
mujeres sortllegas privadas de sus 
instrumentos, enmienda general 202. 

Milpa, significado 2232M, 
\ltRt'L'"· Juan de S. 1., datos de su 

\'id• 34. 

Misioneros de indios; satisfacción sin 
libertades ni anchuras 440. 

Mitotes, significado 19.tl61, 
Mocoritos, sitio de habitación 48!23, 

V. Sinaloa. 
Mojitomc, rancho. V. tepehuanes. 
MoLmA, Luis de S. 1., datos de su 

vida 28. 
l\!olucas, islu, situ:t.ción geogrifica, 

política, económica y religiosa 4891 
4907. 

Monjas; exceso de trato en los monaste
rios 44.5; los jesuitas se retiran de 
tratarlas 540; monasterios en Puebla 
6 J4JI3 ; su miniSterio remitido a la 
casa profesa; los jesuitas se han de 
retirar de su trato; órdenes del pro
vincial 72610, V. casa profesa, Puebla 
de los Angeles. 

Moxs.u.v¡; (:IIONTALIO), Diego de S. 
1., datos de su vida, superior de 
San Luis de la Paz, lengua náhuatl y 
guajavana 47 21-~m 258 636s. no.l95 
197; temperamento; indios y espa
ñoles no satisfechos de él; advertido; 
deseoso de ablandar su condición; su
jeto muy a propósito para la misión 
403; profesión 507s. n. 11 711 nn. 
13-14; queda como superior 709. 

MONnUIAYOR, Juan de S. 1., provin
cial de Castilla 54JSC. 

}.fo:rruo, Antonio S. 1., datos de su 
vida 17. 

MONTES, Gregario S. 1., datos de su 
vida 30. 

Montilla, colegio y noviciado 15~?2, 
MONTOYA, 'f<¡mds de S. 1., datos de 

su vida 40. 
MoNTl PAR, Alonso de O. P., ano

hispo de \l~xico, muere 9&"'. 
MoltAl.ES, Pedro de S. 1., datos de su 

,•ida, rector de Puebla l&S J78 25; 
autor 1211; no se imprima su libro 
sobre san José 1218; paga deudas y 
aumenta el edilicio del colegio 93; 
procurador n Roma, rrae jubileos e 
itnágene~ 013• L951GS; profesor de 
casos en 11-léxico; le escribe el padre 
general; facultad de imprimir su 
libro; esperan en Roma algún ejemplar 
4lls. nn. 2 4; revisar su obra antes 
de imprimirla 442; revisión de sus 
sermones para posible impresión; 
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revisión romana 505s. nn. 14-15; 
rector de Guadalajara; razón, alivio 
del colegio mexicano; quiere por 
su salud salir de México; actitud de 
los inquisidores 5104 707s.; designado 
en segundo lugar prepósito de la 
casa profesa ólO; oombrttdo condi
cionalmente consultor del provicia.l 
510; escribe al padre general; ocupado 
por el Santo Oficio 5142; trae reli
quias de Roma 608100; siente la 
orden de revisar su obra en Roma; 
temor de que no la termine nunca¡ 
pretexto del que se puede valer; 
libros prestados de la casa profesa 
713. 

MoRÁN, Borges, autor 7294. 
MOMTILI..<, Baltasar de S. l., datos 

de su vida 35. 
MoREJÓN, Diego S. l ., viceprovincial 

de Castilla; datos de su vida; envía 
cuatro sujetos a ultramar que no 
se embarcan 696. V. expedición. 

MOJ>.ENO, Diego, datos de su vida 24; 
despedido 3538. 

.MOJ>.ILLO, Hernando S. l ., procurador 
de Indias; datos de su vida; su opi
nión sobre el padre Andrés Pérez 
694s. o. 9 

MOTA T Esco.eAJ>., Alonso de la, obispo 
de la Guadalajara o Nueva Galicia, 
autor 2698 27J12 3J699 62SIM; va a 
la serranía de Topia 659. V. Guadiana, 
Topia, San Andrés misión de la 
serranía. 

MoYA DE CoJ>.TI>.ERAS, Pedro, arzobispo 
de .México y presidente del Consejo 
de 1 odias, muere 589s. n. 53. 

MuLLAN, Eldcc S. l., autor 5981t. 

Naborl, signüicado 218240. 
NACABBBA, signi6cado del nombre; 

quiere matar al padre Tapia e impe
dir la misión; castigado por el alcalde; 
con sus allados en el aposento del 
padre 73-76; uno de sus aliados abate 
al padre 76; mordido malamente por 
el perro del padre 76; con la cabeza 
y brazo del padre arenga al pueblo 
de Tovoropa 78; - y los matadores 
del padre ahorcados; bauti~ados antes 
de morir 81. V. Sinaloa, Tapia. 

Nahuatls, indios, muchos trabajan en 
Zacatecas y alrededores 635181. 

NA¡ARA, <fispar S. 1., entra en la Com
pañía 681. 

Naos, perdidas entre N. E. y Filipinas 
5701• 

Naperes, sierra 23529'1, V. San Juan de 
Naperes. 

Naves, en las que navegan los jesuitas 
a N. E. 6933. V. expedición. 

Nazas, río 342322. V . Laguna, Nuestra 
Señora de las Parras misión, Parras. 

Nativos, en el apostolado jcsuitico, 
principal ministerio 24*-28*. 

NE.8R1JA, Antonio de, bío-bibliogtafía 
597'13• 

NeaRrJA, Nicolás, biznieto de Antonio, 
autot.izado por Felipe lll pata reeditar 
y vender el libro Arte 59774. V. co
legio máximo. 

Negros. V. Guadalajara. 
NrcoLÁs, Domingo S. l., datos de 

su vida 42. 
Nieto, Pedro S. T., datos de su vida 38. 
N! o, pueblo y habitantes 2232.03; los indios 

de - y Scbastián de Evora sosegados; 
algunos pueblos se retiran a la tierra 
adentro; reducidos después fácilmente 
a sus pueblos; males evitados; perdo
nados; causa de la retirada; otro 
pueblo huye a otra sierra; reduci
dos también y perdonados; levanta
miento imprevisto; falta de un buen 
tabue 6scal y ausencia del padre; 
firmeza insegura de los indios; e l 
capitán frena la volubilidad de los 
indios; tiernos en la fe y ancianos 
reacios; los jóvenes más adelante en 
la religión; cuidado especial de los 
ancianos 478s. V. Sebastián de Evora. 

Níos, indios. V. Ocotoni, Sinaloa. 
Noviciado; dos años Jos estudiantes 

y uno los coadjutores 1 1; moderación 
en la admisión y cuidado en la forma
ción; el padre Fernández gran maesrro; 
defectos; contrastes arreglados entre 
el rector, maestro y miniscro; número; 
ayuda de Castilla y de la tierra; despe
dirán a los no aptos; recibirán crio
llos aptos 388s.; porteria y cuarto 
separados; los novicios no han de 
ir de Puebla a México par. servir 
misas 426s.; buen estado y progreso; 
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aparte, no arrimado a ningún colegio; 
no sacarán a los novicios antes de 
tiempo ni los recebirán si no tienen 
18 años; todos juntos oo dispersos 
por los colegios 519; para remediar 
la poca unión del rector con el maestro 
traslado a Tcpoczodán 10* 518 521; 
ventaja del traslado 53913; bien pro
veído 554; informará el provincial 
si es posible el traslado 715s.; renta 
de fundación ofrecida por el arce
diano; posibilidad dudosa averiguada 
por el provincial 724. V. Ruiz de 
Ahumada. 

Novicios, formación cuidadosa 7 *; 
formación más importante en ultra
mar que en .E.spaña, índole diversa 
412s.; inaceptable servicio de misas 
en México; otras soluciones 439s.; 
no se han de sacar antes de tiempo 540. 
V. Nueva España prov. jes. 

NuESTRA SeÑORA, imagen enviada a 
Roma 516. 

NuesTaA SE.'<ORA DE LOs ANGELes, 
imagen venerada en el barrio de 
Coadán; visitada por jesuitas 59258, 

NueSTRA SEÑORA os LOS DesAMPARA

DOS, hospital de México; enseñanza 
de la doctrina 15485 58752. 

NuESTRA SeÑORA o e MoNSI!RRA TB, 
iglesia de ,\léxico 154M. 

NUESTRA SEÑORA DE LAS PARRAS, 
misión, posición geográfica l *s.; apos
tolado jesuítico 26 * s.; esperanzas 
de abundante fruro; razón del nombre, 
situación y valle, dirna, tierra suelta 
y jugosa, plantas y frutas; esteras y 
jicaras; uso de las esteras, caza, 
piedra de bczahar; bailes; juegos; 
abundantes aguas; piedra de cal y 
madera; lei!JI de mezquite 237-239; 
aventajados labradores; ladinos los 
sertanos salvajes; arabjo de las in
dias; modestas y vergonzosas; in· 
dios diestros en manejar el arco; bien 
dispuc.~tos físicamente; fieles; nada 
ladrones ; generosos; se llevan bien 
con los españoles 239s; doctrina 
a los niños; otacioncs cantadas; 
erección de pueblos; dirección de 
los misioneros; ayuda en enferme
dades y necesidades; catequesis; ca
tecismo en dos lenguas; cantares en 

mexicano; reuniones generales en 
domingos y fiestas; catecismo y 
pl~ticas; ambiente cristiano; evitados 
cantares y bailes; eliminadas prácticas 
idolátricas; misa; catecúmenos y gen
tiles; oraciones cantadas; procesiones; 
asistencia reverencial a los divinos 
oficios; entierro de niños y adultos; 
cantos 240-242; valle; ocupación de 
los misioneros en poblar a los indios; 
clificultades en juntarlos; el padre 
Agustín; quieren a los indios labra
dores; campo propicio; milpas; cate
quesis; bautismo de adultos poco a 
poco; puesto en orden el hospital; 
pocas ayudas 669-671; se subleva 
un pueblo; muertes de españoles; 
robos y saqueos; el sarampión y 
viruelas derriban a casi todos; m u .. 
chos van bajando al pueblo; miserable 
aspecto; uno de los caudillos del 
alzamiento, herido en la peste, pide 
remedio y perdón, se confiesa y 
muere; socorro a los apestados; 
caminos ásperos y tortuosos; osamen
tas de mulas y bestias robadas y se
pulturas de muertos a montones; 
ambiente trágico 671s.; enfermos 
barobtientos y sin recursos; ma{z 
y tortillas; reproche del misionero; 
arrepentidos se con6esan; bautismos; 
algunos muertos; los animan a ba
jarse al pueblo; bajan los más sanos 
y robustos y los que se van curando; 
castigo moderado a los culpables; 
más fuerte n los cabecillas; un perro 
enfurecido y agresivo contra indíge
nas; arrojado de la horca 672-674; un 
hechicero solivianta al pueblo; inte.r
v iene el padre; otro hechicero armado 
recorre las casas; desarmados por 
el padre; quietado todo; trabajos de 
los misioneros; inconstancia de los 
convertidos y malicia de los viejos 
aferrados a sus idolatrías; amenazado 
el padre Agustln por un viejo 67ós.; 
vendimia de mezquite y tuna; panes 
y vino; junta de mucluls rancherías; 
ambiente y atavíos; bailes y borra
cheras; asistencia a una india enferma; 
confesión y extremaunción¡ muerte; 
misericordia divina; ceremonias del 
entierro; bailes y lamentos; sepultura 
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con trastos y baratijas; la vieja madre 
de la defunta enterrnda viva con la 
hija; desenterrada despu~ de todo 
el dfa la encuentran vi va; las viejas, 
cuanto más Jo son, peores 676-678; 
doctrina a los nuevos hijos; método 
con los no cristianos; mb de cien 
niños cristianos en el valle; cómo 
se van formando; amor de una india 
a su criatura cristiana; ejemplos de 
castidad entre las mujeres cristianas; 
indios del valle y laguna del rio Nazas 
sacados parn castigo y pacificación 
de los indios de San Andrés 678. 

NUllSTRA Sru'IORA OllL PóPULO, imagen 
colocada en la iglesia de los indios 
de Puebla l97s. n. 176. 

NuevA, Luis de la, sobrino del padre 
Sánchcz, le escribe el padre general 
concesión de la sepultura pedida: 
reliquias 4138. 

::-:ueva Espai\2, flora de - parte de 
Sanlúcar; ""''ego el padre Castro 
489 nn. 34-35. 

Nueva Espam, provincia jesuftica; po
sición geográfica de los colegios y 

casas 1 *s.; actividad pastoral, cul
tural y docente 2*.; ministerios con 
indios 2•.: número de jesuitas 2*.; 
casas y colegios 2•.; cargos y ocu· 
paciones; muenos, despedidos, envia
dos a Filipinas; religiosos ejemplares, 
deficiencias y defectos reprobables 
6•.; promete Roma enviar nuevos 
jesuitas 7*.; intervención inmediata 
del padre general en su régimen y 
en el campo cultura l 8*.; diálogo epis
tolar abundante entre Roma y- S*s.; 
informe del padre Vóez 10•.; nuevos 
sujetos enviados de Europa 11 *.; 
nue,·o asiento de superiores J 1 •s.; 
dCS2trollo gradual 10~-16•; criterio 
de Roma para Jos que se hablan de 
promover a diferentes grados 1 2• .; 
documcnros imporm.ntes para la his
toria 12*.; los jesuitas que escriben 
a Roma 12*. ; muertes de jesuitas 
insignes 15*.; métodos de actividad 
16*-21*; informe 10; superiores y 
consultores 11; carálogos 21-48 61s.; 
nuevos jesuitas a -; salidos, muertos 
63; número de jesuiras; colegios y 
residencias; jcsuiras en cad• uno de 

ellos 63s.; llegan Jos quince primeros 
jesuitas 953'; catálogo tercero 63-67; 
diliculmdcs de los colegios y resi
dencias en sus fundaciones 120; 
número, sacerdotes, profesos, her
manos estudiantes y coadjutores, di
funtos, recibidos, casas y colegios 
129s. nn. 1-8 182132; estado de la 
prov ., jesuitas ,·enidos de Europa; 
residcnciu para misiones donde haya 
profesos; vocación misional; a visar 
a Roma de las residencias fundadas 
y de los profesos destinados a ellas 
249-251; informe del padre Vácz 
382; recaudos y documentos de la 
quinta congregación provincial en
viados • Roma 3821; llegon nuevos 
jesuitas de Europa 389 nn. 68-69; 
gcnre no a propósito; necesiran mucha 
gente para misiones y reducción de 
pueblos indígenas, sobra de estudian
tes 390; limosna a dos hermanos 
393; ordenados y los que comienun 
la tercera probación, algunos pasantes 
399 nn. 150-161; selección en admi
tir sujetos; aprendizaje de lenguas; 
despedir sujetos ineptos; condeseen
dencins sobre todo con criollos muy 
perniciosas 439 na. 14-15; prohi
bición de comprar sermones 4 11 ; 
relación de los puestos visitados por 
el provinci•l 442; en los colegios 
pequeños escasez de hermanos coad
jutores; coadjutores cedidos por los 
rectores de los colegios mayores; 
sufrimiento del rector de colegios 
pequeños; distribución de los cond
jutores entre colegios grandes y 
pequeños; C\•ir.r padecimientos de 
rectores y coadjutores 449; los no
vicios en el noviciado basta cumplir 
los dos año>; ordenación terminada 
la teolo¡tía; ar\o entero de tercera 
probación; novicios a colegios o a 
la casa profesa 454 nn. 14-15; descuido 
en la oración; oración de herm.1nos 
estudiamos y novicios; media hora 
de oración; ejemplo que habrían de 
dar los antiguos 454s. nn. 18-19; 
conocer e instruir gente que sirva 
para el gobierno; cueora a Roma; 
capítulos enviados de Roma para 
ayudar a los superiores en la direc-
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ción de los súbditos, obligación de 
los superiores de leerlos; reprensión 
y penitencias; recomendaciones de 
los inspectores y órdenes dadas; 
oficio del socio; el consulwr, ad
monitor y secretario del provincial 
482-484; licencia del Consejo de 
Indias para llevar 24 religiosos a - y 
Filipinas 608s.; nuevos jesuitas 6293; 
jesuitas pedidos para muchas partes; 
desean gente hecha; estado de la 
prov.; esperan sucesor del provin
cial; nuevos jesuitas 653&; dos envia
dos del Perú; escolares y coadjutores 
recibidos; acabada historia de la 
provincia; la enviarán a Roma cradu
cida al latín; carta anua 654s. nn. 
12-14 16-17; enviados a Roma el 
tercer catálogo y los votos de cuatro 
coadjutores 560&4; anuas enviadas 
a Roma; número de jesuitas en - y 
Filipinas; casas; casa de probación 
en Puebla; jesuitas en cada casa; 
jesuitas novobispanos en Roma; di
funtos, recibidos; minislerios 570s.; 
nocma para despedir a los recibidos 
en España; cómo despedir a los 
incorregibles, Mccrrados y profesos, 
supuesto el pernüso de Roma; diver
sos casos; facultad para enajenar y 
tornar algún dinero a censo 72ls. ; 
socorro económico a España por 
sujetos enviados 726'2; nuevos jesu
itas 771-773. V. Filipinas. 

Nueva Galicia, prov., extensión 10485 
339148 678342; indios dispuestos para 
recibir el bautismo; estima de los 
misioneros; indios drcun"ecinos pi
deo sacerdotes; los franciscanos no 
decididos para su evangelización; 
los jesuitas más aptos; buena dispo
sición de los indios; fruto de los 
jesuitas en sus misiones; muy im
portante la conversión de estas al
mas; procurar jesuitas y favorecer
los 487s.; conveniencia de que los 
jesuitas se encarguen de la con'"c.r ... 
sión; decisión del virrey e irlfor
mación a la corte 492s. V . Gua
dalajara. 

Nueva Vcracruz, construida junto a 
la isla de San Juan de U lúa 497Zl. 

Nueva Vizcaya, erecció•t del obispa
do 7161 28854. 

Nuevo México, prov. 111123, 
Nuevo Reino de Granada, los padres 

Medrano y Figueroa con el arzob. 
Lobo Guerrero al -; grandes tra
bajos eo el camino; los dos jesuitas 
no tan en gracia del arzobispo aunque 
s¡ del presidente; quieren llamarlos 
de México; cartas recibidas en Carta
gena; respuesta de México enviada 
a La Habana; ignorado el paradero 
de las cartas y de los misioneros; 
aviso a Roma; la prov. no quiere 
privarse de tan buenos sujetos 392s. 

Nuevo Reino de León, región 675880. 
Nól'lez, Andrés S. J., datos de su vida, 

pasa a N. E. 772. 

NAGAs. Sartolomé de S. l., datos de 
su vida, lengua mexicana 32s. 255. 

Oaxaca, escuela de niños, ministerios 
con indios y españoles; religiosidad 
mariana, la capilla de indios de San 
José de Jalatlaco, doctrina cristiana 
4*s.; colegio, jesuitas 38-40 748s.; 
clase de gramática, situación econó
mica 55; ministerios~ estudios~ estu
diantes, devoción a la Virgen, con
gregación mariana; estudiosidad y 
conducta 198; devoción a la imagen 
de la Virgen 198; los padres de los 
alumnos asisten a la congregación; 
jubileos; ensanchada la capilla de la 
Virgen; ayudas para la construcción; 
votos y promesas; lámparas de plata 
y aceite 199; número de niños en 
la escuela, aprovechamiento, doctrina 
cristiana, doctrina enseñada en casa 
199; sermones con grande concurso; 
confesiones generales; restituciones; 
mujer escandalosa cambia de vida; 
macrirnonio arreglado 199; buen es
tado; proveído de sujetos necesarios 
39-!"'; el ingenio de azúcar bien pues
to; daño no grande hecho por el hielo; 
deudas pagadas; conservan las yeguas 
necesarias para el servicio del ingenio; 
el ingenio, hacienda embarazosa pero 
provechosa 395H6; ministerios; 300 
pesos de limosna dados para la 
escuela; recado del padre Ruiz en-
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viado a Roma 395s.; buen estado 
espiritual y temporal; conducta con 
el obispo; conlirmllción de la cédula 
433s. nn. 3-4; plaga de gusanos ; 
uniformidad en las misas cantadas; 
buen orden que ha de poner el pro
vincial 435s. nn. 3-4; no contentos 
con el superior; causas del descon
tento; avisado c.J superior promete 
enmienda; ministerios; la población 
aficionada a la Compañia; esrudios y 
escuela de niños; congregación ma
riana 498112; número de habitanteS 
49838; cosas dignas de remedio, pro
cesión de niños disciplinantes; per
micid:o condicionalmente procesión 
de estudiantes; un legad<>; evltense 
asuntos de esta especie 516; estado 
espiritual y material; buena volun
tad del obispo 53JS; mujeres de co
frades no se admitan en la congre
gación mariana 546; leetores de gra
mática; escuela de niños; fruto de 
los estudios; congregación mariana 
y ministerios 623 nn. 136-137; ju
bileo de Santa Ana publicado en 
una csraocia; en un cuarto mujeres 
con sus maridos; reprendido el padre 
Ruiz y prohibición de publicar tal 
jubileo; inforrrutción a Roma 720s. 
V. Ledesma Bartolom~. 

Obrajcs. V. Puebla de los Angeles. 
Ocoroni, partido y pueblo 223%6!; 

mucha gente de iglesia; visitado por el 
padre Méndcz; crece en Jos habitan
tes y nlos el culto divino; aderezo de 
iglesias; muchos ladinos; urbani
zación y limpie~a¡ vestidos de los 
nios; misas diarias y de dlas festivos; 
desplazamiento de un pueblo a orro 
por la misa; encuentro y saludo de 
cruces bien adornadas; misa con 
sermón en la iglesia festosamente 
engalanada 470s.; cocoliztle con mu
cha mortadad, pero no en Jos pár
vulos; muertes r:lpidas; manifesta
ciones y duración de la enfermedad; 
terminada reaparece; imposible asis
tir a todos; uabajo de los padres; 
fruto y bien de las almas; diligencia 
de 6scales y copiles en lbmar a los 
padres; procuran diligente ayuda a 
los enfermos; deseo de sacramentos 

y de la extremaunción; indios muertos 
poco dcspu~ de confesados y oleados 
y ni,.,os después de bautizados 4 71 s.; 
encomendado al padre Méndez; muy 
poblado; limpieza todos los sábados; 
visten los hombres y se adornan las 
mujeres; misa diaria devotamente 
oída 641. 

Ocoronis, h4biles en aprender a tocar 
la flauta; misas solemnizadas con 
música; lo que dice al Señor un indio 
que tiene a su hijo a la muerte; doc
trina cristiana rc:oada y cantada por 
todos; oraciones cantadas en la igle· 
sia y en las casas y cuando van en 
procesión a la iglesia 472; nón>ero 
de adultos bautizados durante el 
cocoliztle; muertos bien preparados 
y catequ iudos; premios y regalos; 
declaraciones de Wl2 anciana mori
bunda; vi$ita a enfermos en otro 
pueblo; bautizos antes de morir 
472-476; perciben bien las cosas de 
la fe; indio pronto a aceptar la volun
tad divina sobre su hijo enfermo; 
niña arisca, convertida y bautizada 
su madre, se vuelve mansa 642. V. 
Sinaloa. 

Ocotitlán, población 2698. 
Ocotlin, pueblo 663308. 
OcatTO, Daniel de S. l., datos de su 

vida 51. 
Ochotidin, pueblo. V. Ocotidán. 
Oidores, competencia 137U. 
0NTORtA, Gabriel de S. J., datos de 

su vida 40. 
Opochi. V. Lepoche. 
Oración. V. Nueva España prov. jes. 
Ordenaciones, no se dispense fácilmente 

en 103 de Jos generales 4<14s. 
0Roó"•z, Gabriel, daros de su vida 

29; de1pedido 35411. 
O~toó>:u, José S. 1., d:uos de su vida 

38; aprende el otorni 256; despedido, 
moth·o, aprobación de los que lo 
conoclan 54811 6817 6876. 

0Roó;::u, Juan, despedido 553s. n. 9. 
0RMt;cunA, Clemente S. 1. , datos de 

su vida 27. 
Orocon. V. J lorocon. 
0Rozco v 8BRRA, Manuel, autor 276l8 ... 
ORTEGA Juan de S. J., datos de su vida 

31; en el colegio máximo; le escribe 
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el padre general; ardid del demonio; 
ha de buscar sólo la salud del alma; 
hable con el recror y provincial 242s. 
nn. 1 3-5; darle ayuda 443. 

ÜRTI!GA, Pedro de, datos de su vida, 
despedido 36 35410. 

0RTIGOSA, Pedro de S. l ., datos de 
su vida, ha de proseguir en sus tra
bajos; imprimirlos después de revi
sarlos en México 12 nn. 13-15 25; 
sabe a lgo del náhuatl 254; profesor de 
teologia; le escribe el padre general; 
Dios remediador de faltas; imprimir 
sin detrimento de su salud; salud y 
fuerz.~s quebradas; por lo menos ha 
de leer, carta al provincial 4211; 
conviene tenga clase de teologla 440; 
desconsolado; ánimo en las con
tradicciones; aviso al provincial; 
aviso antes de la dimisión; excep
ciones justificadas 516. V. Sa Ma
nuel de. 

Oa-riz, Emiliano S. J., datos de su 
su vida 31. 

0RTJZ, Francisco S. !., datos de su 
vida 31; no con venia su vuelta a 
México 441. 

ÜRTIZ, Millán, despedido 508t4. 
Osoaw, Antonio, designado goberna

dor y p.residente de Santo Domingo; 
envía generoso abastecimiento a los 
je.suitas que van a ultramar 69821. 

Osoa10, Hemando de S. 1., datos de 
su vida 69820. 

Otatitlán, población 338141; los indios 
han de escoger sitio para fundar; 
doctrina en latin; doctrina en lengua 
indígena 338s.; faltan el cacique y 
alcalde; el alguacil ha de recoger gen· 
te de los pueblos; temastián de Hue
jupa; misa; doctrina eo lengua aeaxe 
339s.; vienen más indios de otros pue
blos; ventajas de juntarse al pueblo 
de Aibupa 343; reunidos los indios; 
traen !dolos, lndole; los queman en 
el juego de pelota; orden de traer 
!dolos 344; estadísticas de cada po
blación fundada; lista de las pobla
ciones; número dL habita.ntes, bau
tizados y casados 345s.; los indios 
quejosos de las molestias de Tapia; 
amonestado promete seguir órdenes 
dadas 34Ss. 

Ü1"Al'U, Francisco de S. I ., datos de 
su vida 50. 

Ov ALLI!, Pedro S. I., datos de su vida 
30. 

PACHECO, Hernando, arcediano; acoge 
en Puebla al hermano Carrera, Ejer
cicios 92. 

PACIII!CO, Juan, fundación aceptada; 
armas en la iglesia, suJragios espi
ruales 6s. n. S 

PACHECO, Juan Manuel S. l ., autor 
392 nn. 95 98. 

PÁEz, Esteban S. 1., visitador y provin
cial del Perú, relación general 390s. 
399 nn. 147-148 5432; provincial de 
N. E . 39201; providencial su ida al 
Perú 4143. 

Palacio virreina!, en México 167100. 
PALACIOS, Alonso de S. l., datos de su 

vida, pasa a N. B. 772. 
PALMA, Fernando (Hernando) de la 
S. 1., datos de su vida 39. 

PALMA, Luis de la S. r., datos de su 
vida y bibliografla 5022; designado 
en segundo lugar provincial de Mé
xico 510. 

P ANGUA, Diego de S. !., datos de su 
vida 26. 

Papasq<úaro, tlo U6U6, V. Santiago 
Papasquiaro r!o, tepehuanes. 

Papudos, indígenas, el padre Santarén, 
confesiones 236. 

PARRAS, valle, haciendas de españoles, 
minas de plata 117; dos sacerdotes 
enviados a - y al río Nazas 5535. 
V. Guadiana, Laguna, Santa .Maria 
de las Parras. 

Parras de la Fuente, ciudad 238206. 
PASTet.LS, Pablo S. J., autor 66 15s1 . .. 

V. Colín Francisco. 
Pátzcuaro, actividad pastoral principal

mente con indios; escuela de niños; 
ministerios, misiones por los alrede
dores 6*. ; colegio, jesuitas 4ls. 749s.; 
situación económica 5 6 s.; pedido 
el padre Curiel, va con el hermano 
Canc.ra; quieren fundación de la 
Compaiú.~; Curiel predica en la 
iglesia 96s.; iglesia 97$1; actividad pas
toral del padre Curicl; negociaciones 
para fundar colegio; escritura de fun
dación; mensaje al pro,,incial 97-100; 
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la catedral cedida a la Compañía 100; 
satisfacción de los jesuitas 100; man
das de clérigos y Geles a los jeswtas 
101; dificultades de la fundación 103; 
trasladado el obispado a Valladolid; 
queda sin renta !O<t88; limosna 10<1; 
restaurada iglesia y casa después del 
incendio 1 0!91; más indios que espa
t1oles; la tierra bien poblada de indios; 
beneficios y curatos; misiones fre
cuentes en Jos pueblos 200; Jos jesui
tas muy estimados por los indios; 
numerosas confesiones generales; mu· 
chos abusos remediados; incomodi
dades de los misioneros en su labor, 
generosidad 200s.; sermones y amo
nestaciones; medios adoptados para 
enmendar borracheras, remediado el 
desorden 202; relato de una india 
virtuosa; demonios alejan a los indios 
de los sermones; sueño de una india; 
palacio presidido por mancebos y el 
padre Tapia; amonestación del padre; 
confesión general 202s. ; visitas a 
enfermos y encarcelados; un niño 
indio de fenómenos extraños curado 
con medios sagrados; curación aná
loga de una india 203s.; prácticas 
piadosas en escuela; curación mara
villosa de un niño español, confesión; 
rezo de rosarios mandados 204s. ; 
v1s1ta del provincial; nurusterios; 
misiones; ayuda de beneficiados; mi
sión del padre Ferro en tierra caliente; 
quiere éste irse a Europa, resolución 
de Roma; haciendas trabajosas, deudas 
3838; situación económica 3831; viene 
un padre 498s. n. 31 ; economía; 
construido un cuarto; lo que aprenden 
los niños de la escuela; doctrina por 
las calles; procesiones; doctrina cris· 
tiana en lengua del auditorio; ejemplo 
contado y plática; confesiones men
suales de los niños; instrucción cui
dadosa; ministerios; muchas confe
siones en dlas de jubileos; asistencia 
a hospitales 623s. n. 139; plaza 62<tl42; 
hospitales 624143; cinco misiones a 
diferentes partes; confesiones y sa
cramentos; una misión en la costa de 
Zacatula; nueva lengua; confesión 
y predicación; confesión sin intér
prete; una mis ión por encargo del 

virrey a indios rebeldes; deciden 
juntarse; otra misión; muchas con~ 
fes iones y de muchos años ; amistades 
hechas entre un clérigo y su madre 
con edi6cación de todos; españoles 
reconciliados; fruto en las demás 
misiones 624-626. 

PAZ, Alejo de la S. J., datos de su vida 
52. 

PAZOS, Matías de S. l., datos de su 
vida 37; despedido 35412. 

PELÁEZ, Martln S. I., datos de su vida, 
pedido por el padre Garda para 
rector de Manila J4S8 32s.; superior 
de Guadiana 7ls.; relación sobre la 
muerte del padre Tapia 7788; enviado 
a Guadiana para preparar la perma
nencia jesuítica, dificultades 113; rec
tor de Puebla, le escribe el padre 
general <126s. 618; nombrado en 
segundo lugar rector del colegio 
máximo 51 O; socio del provincial 
5!01 707. 

Pelota, plaza del juego de la - entre los 
acaxes 34<1153. 

PEÑA, Alonso de la S. T., datos de su 
vida, pasa a N. E. 772. 

PÉRI!Z, Alonso (IIdefonso) S. I ., datos 
de su vida ó2; mucre, vida y virtudes; 
vida contemplativa y activa; morti-
6cado, humilde y caritativo, con
tinua oración 602-60<1 n. 94 680. 

PÉREZ, Andrés S. l., datos de su vida, 
pasa a N. E . 69313 773. V. expedición. 

PflREz, Barrolomé, datos de su vida, 
asistente de España 601 637&. 

PÉRBZ, Juan S. l., datos de su vida, 
lengua mexicana 42s. 267. 

PÉRBZ, Juan Bautista S. l., entra en la 
Compañia 681. 

PúREZ, Martln S. l ., datos de su vida 
45; va a Sinaloa con el padre Tapia 
66; aprende la lengua, abundante 
fruto 11 Os; describe la misión 222-
225; lengua náhuad, cahlta y ocorooi 
2591&; le escribe el padre general 
4171. V. Culiacán. 

PÉIU!Z, Pedro S. J., datos de su vida 2<!. 
Pf:REZ DE ANnoCILLA (ANDOSll.LA), Juan 

S. l., datos de su vida 31. 
PÉREZ D.iSMARIÑAS, Gómcz, goberna

dor de Filipinas, envía al bermano 
Gómez a las islas Molucas 4.905 754. 
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PÉRE«: os RIUAS ( RtvAs), Andrés 
S. 1., enviado a N. E. ll*.; en la 
bistoriografla de la prov. jesuítica 
de N . E. 22*-24*; autor 3¡¡2s 60' ... 

PERUStNO, Domínico S. 1., datos de 
su vida, va a Guadalajara 34 1()6108. 
V. Guadalajara, Toluquilla. 

Peso, valor 349161 ; de plata, valor 1)478. 
Petadán, río 226258. V. Sinaloa. 
Pie, medida de longitud 1510. 
Prmmo, fiscal de Guadalajara, escribe 

a Fe! ipe lU 406s. n. l. 
Piote, planta 676334. 
PLAZA, Juan de la S. 1., datos de su 

vida, y la iglesia nueva de Puebla 56 
162 25; en México, le escribe el padre 
genc.ral, enfermo de gota, efectos 
saludables 4141; tullido en cama; misa 
o ida; contento con la compañía del 
Señor; harto tiempo para hacer ora
ción y disponerse al encuentro con el 
Señor; desea el jubileo que procura
rá el padre general; por qué no escribe 
cosas de la provincia 543s.; escribe 
al padre general 542-544. 

Pochotitláo. V. Ocotitlán. 
Presidio de soldados, en las miSIOnes; 

aceptado y justificado por los misio
neros; juicio del capitán J\'(artfnez 
de Hurdaide 19*s. 

PaAT (PRADO), Raimundo (Ramón) S. 
l., viceprovincial de Filipinas, datos 
de su vida 48. 

PRIETO, Esteban S. 1., datos de su vida 
31. 

Privilegios, remedio a los -que termi
nan; concedidos por la santa Sede 
54Q2S. 

Privilegios de la Compa.ñJa. V. Bravo 
Cristóbal. 

Privilegios indkos, extinguidos algunos 
400s. nn. 165-168. 

Procesiones, según la tercera congre
gación general 180126. 

Profesiones, en las misas de las - no se 
consagren dos formas grandes 14; 
evitar el exceso de las conúdas 14; 
dificil guardar el orden de antigüedad; 
retrasadas; solución para entrar en 
la congregación provincial 729s. 

Profesos de cuatro votos, obligación 
de mendigar 177118; que él provincial 
pueda darles la dimisión 550s. 

Provincial, aviso. a Jos rectores cuando 
les quita algún sujeto para misiones 
529s.; consultores 510. V. Nueva 
España prov. jes., sacerdotes. 

Provincial de México, y las facultades 
del viceprovincial de Filipinas 732s. 

PuCHil, Francisco Vicente S. l., datos 
de su vida 50. 

Puebla de los Angeles, labor docente 
y pastoul del colegio; indios de 
obrajes y de los alrededores 3*s.; 
seminario de humanidades 10*; igle
sia para indJgenas 13*; inaugurada 
solen1ncmente la nueva iglesia, am~ 
pliación del ministerio pastoral 13*; 
doctrina a una cofradía de esclavos; 
estudios; clase de moral para ecle
siásticos; actos generales de tcologla 
y filosofía en la catedral e iglesia; 
el seminario de San Jerónimo 14* ; 
memorial sobre la iglesia 16-21 ; 
razones para hacer iglesia nueva; 
peticiones a los provinciales 16s.; 
bóveda de la iglesia nueva ) 7s.; 
magnitud, hornacinas 18; escogido el 
puesto después de muchas delibera
ciones 18-21; plaza o tiánguiz 20l•; 
colegio, residentes 32-37; situación 
económica 65; el hermano Carrem 
con el arcediano Pacbeco 92; aumen
tados edilicio y renta del colegio ; 
dedicación del templo; colocación 
de las religuias 94; iglesia hecha para 
los indios de los obrajes, labor con los 
nativos 94 nn. 30-32; inauguración de 
la iglesia, solemnidades 193-197; dan 
a los indios la iglesia vieja; imagen 
de la Virgen; locales para los indios, 
agradecimiento 197s. ; los enfermos 
de las flotas hospitalizados en - 13624; 
jesuitas, número de alumnos; forma
ción en virtud y letras, n:tinisterios 
con españoles; sermones, doctrinas 
públicas; administración de sacramen
tos; labor con indígenas y con los in
dios de los obrajes, destituidos de doc· 
trina y ayuda 182s.; actos públicos lite
rarios; congregación mariana; asis
tencia; confesiones y comuniones; 
visita de hospitales; alumnos entra
dos en órdenes religiosas; sermones 
a los españoles en la iglesia y en la 
plaza; frut<., muchas confesiones 183; 
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indios en - y alrededores 183136; un 
hombre decidido a matar a su ofensor, 
lo perdona y lo redime de la cárcel; 
numerosas confesiones generales 183· 
185; asistencia especial a los indios; 
sermones de cuaresma en el mercado; 
disciplina; confesiones y comuniones; 
en los obrajes 186; plaza 186142; un 
esclavo entregado al demonio cómo 
se libra de él, muere con pr!'ndas 
seguras de salvación 186-189; dos 
misiones importantes con mucho 
fruto 189s.; número de novicios; 
penitencias y mortificaciones; venida 
de la llora; servicio en los hospitales 
191; celebración inaugural de la igle
sia; el sepulcro de Covarrubias; 
detalles de b iglesia, la sacristla; 
solemnidades 192-194; visita del pro
vincial; noviciado anexo al colegio; 
tres novicios despedidos y admiti
dos cuatro para coadjutores; en todas 
las casas necesidad de coadjutores; 
un año de noviciado para éstos 387s.; 
los antiguos proceden bien; suceso 
del seminario de hermanos humanis
tas; de los estudiantes unos van a 
filosofía y otros leen gramática; con 
la iglesia nueva aumentan los minis
terios¡ deudas 389; organizado el 
seminario de hermanos humanistas; 
superior y maestro de novicios algo 
desunidos por pleitos de jurisdicción; 
conformes y unidos; arreglo defini
tivo de Roma; situación económica 
no tan buena; ministerios 496s. n. 16; 
haciendas 49718; dedicación de la igle
sia celebrada excesivamente 518; nú
mero de jesuitas; situación económica; 
haciendas; progreso en los edilicios; 
cosas de iglesia y sacristía; nuevos 
retablos de la iglesia; limosnas; 
acabado el edificio del templo; levan
tadas dos torres; escudo con las armas 
del fundador; agradecimiento al fun
dador; lonja de pilares en la plazuela 
de la iglesia; impedimentos evitados; 
suntuoso monumento de tres naves 
costoso y artistico; liberalidad con 
el Señor 613s.; fruto de los ministe
rios; concurso de gente a las fiestas 
de la iglesia; adoración del lignum 
crucis y otras reliquias; ministerios 

en conventos de monjas; petición del
obispo; asistencia a cárceles y hospi 
tales; padres y hermanos de la pro
bación; institución de esclavos; pre
dicación y doctrina en la iglesia¡ 
fruto; confesiones generales; enmien
das de vida; enemigos reconcilia
dos; escándalos públicos eliminados; 
frecuencia de sacramentos; visitas 
a la iglesia por su dedicación al Espí
ritu Santo 614s.; labor pastoral con 
indios de los obrajes y otros; misa, 
catecismo, plática; sermones de cua
cestll!l, numeroso concurso; asisten .. 
cía a enfermos; confesiones de im· 
portaoc.ia 615s.; cuatro misiones a 
pueblos con intensa labor y fruto; 
el padre Rincón con otro padre; 
grande ignorancia en un pueblo; 
renovación religiosa; confesiones y 
comuniones; muere el padre Rincón 
616s.; a:otigua catedral 617117; los 
estudios en aumento; lección de 
moral a los ecJcsiásticos; consultas 
en cosas graves; en la iglesia actos 
generales de lilosofla y teología 617; 
por qué no pone o estudios mayores; 
el padre Altamirano maestro del 
seminario de humanidades 716; co
legio y noviciado, jesuitas 746-748. 
V. Covarrubias, noviciado, reliquias. 

PuENtE, Martín de la S. 1., datos de 
su vida 43. 

Puntos de anua, significado 3601 5702. 
Pupilos, no se han de admitir 5173 540. 

Quebrada de San Telmo, señalada para 
población de indios; término de 
tiempo; diligencias para poblarla; 
el padre Santarén; ídolos hechos 
pedazos; persecución a los ídolos; 
iglesia de jacal; !dolos e idolatrías; 
idolatrías en tiempo de la siembra 
289-291. 

QuESADA, Pedro, en México, le escribe 
el padre general; obligada con él la 
CompaJiía; no conviene multiplicar 
colegios 5261; desviarlo de la funda· 
ción que promete 540 727. 

Qmarno (CHIR1No}, Pedro de S. l., 
datos de su vida 48; en Filipinas, 
lengua cagala 259. 
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RA,IÍREZ BENITO, Pedro S. l., en México; 
renuncia en favor del colegio de 
Huete; necesitados sus padres; ayuda 
a sus padres 4221. 

RAMlREz, Francisco S. J., rector de 
Pátzcuaro, datos de su vida 41 uous; 
lengua tarasca y mexicana 256; rector 
de Valladolid, carta del padre general 
422s.; quiere aprender otra lengua 
para evitar intérprete en la confesión 
de indios; ofrecimiento al provincial; 
espera quedar libre de rectorados; 
carta al padJ:e general 446-460; razón 
del rectorado de Valladolid; conflicto 
del obispo con el padre Bravo; 20 
ados en cargos para atender a Jos 
demás; quiere cuidar sólo de sl y 
de Jos indios 446s. n. 2; le escribe 
el padre general; descargado de 
rectorados lo creen en las manos 
de Dios y de la obediencia; ayudará 
en Jo que pudiere 5301 658s. V. Va
lladolid. 

R.utlR.Sz, Jerónimo S. L, datos de su 
vida 46; rector de Pátzcuaro, por 
los pueblos de Michoacáo 109; mi
sionero de tepehuanes; escritos en 
lengua tarasca 26* 116 nn. 153-164 
39287 6W94; misionero de la Laguna 
grande, lengua tarasca, nábuad, te
pehuana y zacateca 117 nn. 160-161 
258 nn. 15· 16. V. Santa Catalina 
pueblo de tepehuanes. 

RAMiRllZ, José S. L, datos de su vida 35. 
RAMÍREZ, Juan S. 1., datos de su vida 28. 
R.u<IREZ, Pedro S. l ., datos de su vida 

28; no apto para la Compañia; des
pedido 549 6874. 

RAMos, Pedro, datos de su vida, des-
pedido 31 aw•. 

.RatitJ st11diorum, estructuración 2*. 
Real, moneda 4682. 
Rectores, el provincial los ha de oír 

cuando les saca sujetos 540. 
Reglas, ll de las constituciones 172109; 

12 de las constituciones 1588!1; 18 de 
los sacerdotes, recomendada su ob
servancia 7*s. 

Reliquias, colocadas en la iglesia de 
Puebla 196. 

Renuncia de bienes, en la Compadía 
55839• 

Residencias, se han de erigir para mi-

siones 7*; plan sistemático de reno
vación cspirirual; palabra de Dios; 
adminjsrraci6n de sac.ram_cntos; re
paración penitencial; cultos de los 
santos; congregaciones marianas; Ja
bor misional con indígenas 17*; no 
han de tener ni labranzas ni gran
jerías Ss.; apelativo de los superiores 
de - 7; visita del provincial 96. 

REYEs, José de los S. l., entra en la 
Compadla 68!. 

RmllRA, Juan de S. l., datos de su vida 
49. 

RIBERA, Juan Luis, fundador de la casa 
profesa, limosnas 387 no. 46-46 672•. 
V. casa profesa. 

RIBERO, RodJ:igo de, gobernador de 
Nueva Vizcaya 274,27; manda a Mar
tínez de Hurdaide informar sobre 
Sinaloa 756. 

RIVERA DE MAJ.OONADO, Antonio, OÍ• 
dor, amigo de la Compañla; Lleva a 
jesuitas a Filipinas 397 no. 139-140. 

RrnAs, !'>ligue! S. J., datos de su vida 
42; aprende el tarasco 257. 

Rtccxo (RtS10, Rtccr), Bernardo S. 1., 
datos de su vida 27; entra en la Com
pañla 681; le escribe el padJ:e general; 
consuelo en lo que desea del padJ:e 
Scelsi 525 nn. 1 3-4. V. Scelsi. 

Rtcct, Juan Camilo S. J., enviado a 
Filipinas 681. 

Rincón, rancho 3461&0. 
RINCÓN, Antonio del S. J., datos de su 

vida 52; en la misiones de San Sal va
dor y Zacapuaztla l89s. n. 147; len
gua mexicana, escribe gramática 2641 
620126; muere; vaclo que deja y muerte 
envidiable; datos de su vida; apto pa
ra todos los empleos; una de las mejo
res lenguas mexicanas; medio hombre 
sirve por dos operarios; la enferme
dad sólo penosa para él ; paciente y de 
extremo sufrimiento; amado de los 
indios y de grande edificación para 
todos; por él lenguas mexica.nas en 
la Compañía; obrero de roda la pro
vincia; traro de Dios; fiel a la oración 
y exámenes; ansias de mori.r en Ja 
ocupación y de vol\>cr a los indios; 
carta; se agrava la enfermedad; Uama 
a la muerte; extremaunción; muere 
en manos de sus indios; apellidado 
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santo; los indios se resisten a entre
gar su cadáver; oficios fúnebres y 
misa; nlUerrc envidiada 619-622 nn. 
123-124 126 6801. V. Puebla de los 
Angeles. 

Río Grande 27322. 
Rlo LozA, Rodrigo del, gobernador 

de Nueva Vizcaya 7160. 
Rlos, Ambrosio de los S. 1., daros de su 

vida 4ls. ; lengua rarasca y mexicana 
257; recror de Pátzcuaro, cualidades, 
satisfacción del obispo 38416 510; 
profesión 5075 7Jl?; le escribe el pa· 
dre general; provisión de algún su
jero; ha de ser aliviado por su salud 
442; no muy acepto a la comunidad 
55Ss. n. 46; no lo confir man rector 
de Pátzcuaro 708. 

Rlos, Guillermo de los S. l., datos de 
su vida 26; lengua mexicana, pro
fesor de filosofla 25510; le escribe el 
padre general; posible vuelta a Espa
ña 423s. n. l 440; profesión 507' 
7116; recror de Pátzcuaro 51010 708. 

Rrzo (Riccro, Ricio), Esteban S. l. 
datos de su vida, limosna a su madre 
1321 39. 

RoA, Martín de S. J., autor 604~0. 
Rouno, Cecilio A ., autor 327120. 
RoBLES, Antonio de S, 1., datos de su 

vida, pasa a N. E. 772. 
Ro01uCo, Antonio de S. l., entra en la 

Compañia 681. 
RoDRÍGUEZ, Alonso (Ildefonso) S. 1., 

datos de su vida 50. 
RooRÍCUEZ, Diego S. T., datos de su 

vida 51. 
RoDRÍGUEZ, Juan S. l., datos de su 

vida 45. 
RooRÍC(II!Z, Lorenzo S. 1., datos de su 

vida 5). 
RoDRÍGUEZ, Marcos, entra en la Com

pañia, despedido 36423. 
RooRÍGtrez, Pedro S. I., datos de su 

vida 39; le escribe el padre general 
435s. n. l . 

RoGEL, Juan de S. l., datos de su vida 
44; pasa a la Florida 15676; en Vera
cruz; le escribe el padre general; tra
bajo conforme a su edad y salud 430 
no. l 4 535s. 

ROJAS, Marrln de S. 1., datos de su vida 
43. 

RoMANo, Diego, obispo de Puebla, 
datos de su vida; en el concilio mexi
cano te.rcero; la nueva iglesia de Pue
bla 176 35; le escribe el padre general; 
viaje a Espada; lo han de servir; 
fundador del colegio de San Ambrosio 
de Valladolid (Espada) 428s. no. 1 
3-4. 

RoMANO, Juan S. I., entra en la Com
paiila 35418. 

ROMERO, Francisco S. r., datos de su 
vida 35 52. 

RosALES, Jerónimo S. I., datos de su 
vida 27. 

RouAIX, Pastor, autor 406 nn. 2-5. 
RuBIO, Antonio S. I., datos de su vida; 

prestancia filosófica y teológica, rete
nido en España por decisión de Roma; 
publica su curso en Madrid 11 * 26; 
procurador a Roma, parte para Es
pada 5477 5035; sospecbas infundadas 
4J4; fiel en cumplir su oficio; queda 
en Espada, razón ; segu idor de santo 
Tomás; sujeros de importancia a N . 
E . 504 nn. 4-5; consuelo del padre 
general en conocerlo 524; parte de 
Roma con sus despachos 538s.; tarda 
en llegar a Sevilla 6881• V. Acquaviva, 
casa profesa romana, Castro Tldcfonso, 
Nueva Espada prov. jes., Sinaloa. 

Rurz, Alonso (Alfonso) S. J., datos de 
su v ida 38 47; superior de Veracruz 
396119; rector de Oaxaca; le escribe el 
padre general; oficio del superior 
433s. n. l; carta del padre general, 
razón del legado; ocupaciones no 
convenientes 531; testamento de mil 
ducados; mujeres convidadas a comer 
y dormir en una estancia; penitencia 
541; no pu.ede ser rector de Guada
lajara 510 707. V. Oaxaca. 

Ru•z, Alonso S. l., datos de su vida, 
lengua nábuatl y acaxe us•n 258; 
en Guadiana 27938; misa en Otati
tlán 344; ministerio entre los acaxcs 
363-365 3928>; apto para la misión; 
ordenado sacerdote 404 nn. 11-13. 
V. Topia y San Andrés misión de la 
serranla. 

Rutz, Bartolomé S. I., datos de su vida 
24. 

RUiz, Pedro, despedido de la Compañia 
1323. 
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Ru•z Dll A HUMADA, Pedro, datos de su 
vida; cláusula de su testamento; 
quiere fundar casa o colegio; razón; 
noviciado; detalles de la fundación, 
lugar, edificio, personal; enseñanza 
del otoml y náhuatl; cumplimiento 
del testamento 457-460 o. l. 

Ru1z DB FF.RIA, Juan S. 1., d-.¡tos de su 
vida 28. V. tercera probación. 

Ron: DE MoRALES Y MoLINA, Antonio, 
obispo de .Michoacln; el padce Cu
riel; trasladado a Puebla 96•5. 

Ru•z DE SALVATtERRA, Pedro S. 1., 
datos de su vida 31. 

Sa, Manuel de S. 1., Summa y los casos 
reservados de los novicios; respuesta 
del padre Ortigosa; aclaración de 
Roma 39Ss. n. 108. 

Sacerdotes, regla 18; obUgaeión de los 
superiores; compañeto presente; ne
oegocios que no son de confesión; 
dispensa de Roma; actirud del pro
vincial 462s. n. 1-2; ordenación. V. 
Nueva España prov. jes. 

Sagrada Escritura; en los colegios de 
la Compañia 14645. 

SALAM.,NCA, Mattín de S. l., datos de 
su vida 39; misión de la cegión de 
Zacatecas, hermano de la Carrera, 
mi<tas, copioso fruto Jl3134; lengua 
mexicana 256; votos de coadjutor 
espiritual, raz6a; sentimiento; faltas; 
madre pobre y necesitada; enfermo 
se ocupa de indios; dispensa de la 
renovación de votos, despedido 5071 
712 nn. 18·19. 

SALCEDO, Juan S. l., muerte 8718. 
SALGADO, Gonzalo S. l., datos de su 

vida 45; encargado de la escuela de 
Zacatecas 40418 633184, 

SALINAS, Pedro de S. I., autor 1321, 
San Andrés, quebrada en la sierra de 

los acaxes; ídolos de un indio des
cubiertos y quemados; deseos de con
versión; los viejos rehuyen congre
garse; catequistas 379. 

Sa11 Andrés de la sierra, pueblo minero, 
en el apostolado jesuítico 26* 118186 
2683; el padre Santarén; erigidas 
iglesias; doctrina en lengua indígena 
234s. n. 290; el pueblo de rodillas; 
confesiones 236; desamparados los 

acaxes y los indios de la sierra; índole 
de los indios; caciques piden evan
gelización; sitio para la población 
236s.; localidad a unas seis leguas 
de-; indios reunidos; pocas casillas 
e iglesia nueva; el beso de la mano; 
doctrina en la iglesia; dificultad de 
congregarse y de la dispersión; ves
tido y corte del pelo largo; accede 
la mayor parte; sombreros 275s.; pro
meten hacer población; ocupan sitios 
y preparan la ecección de casas¡ doc
trina eo acaxe; casamiento; bendj .. 
cen la iglesia, roma de posesión, ti
tular San Diego; imágenes; varas de 
fiscales a indios; erección del pueblo; 
les prometen más in ellos fiscales; indio 
naboti dado como fiscal; campana 
276s.; poca gente para fundar pueblo; 
reunidos en la iglesia 329s.; recogen 
ídolos; el ellos de las milpas; ofrendas 
antes de sembrar; borracheras antes 
de la recolección; los primeros elotes; 
otros ídolos, preservación de la muer
te, colmenas de miel; ídolo consultado 
en cosas de guerras; quema de ídolos; 
via por donde han de ir 378s. V. 
Guadiana, inclios, Nuestra Señora de 
las Parras, Topia. 

San Antonio, población, ídolos; muerto 
el cacique don Diego; sospechas sobre 
el asesino; amenaza de muerte para 
los inclios de-; deciden Jos indios 
vengar la muerte del cacique; capitán 
el único que puede castigar a los serra
nos; proceso de la muerte del cacique 
330s. V. Don Antonio. 

SÁNCNF.Z, Antonio S, l., entra en la 
Compañía 35421 

SÁNCHBZ, Bias S. l ., datos de su vida 36. 
SÁNCHEZ, Diego S. I., datos de su vida 

49. 
SANClll!Z, Gabriel S. I., datos de su 

vida 49. 
SÁNCHEZ, Juan S. I., datos de su vida 23. 
SANCHEZ, Juan Baut.ista S. I., predicador; 

fruto de sus sermones; el hermano 
Villarrcal 15571. 

SANcREZ, Mattlo S. 1., datos de su vida, 
a Filipinas ¡s 31 3971s• 680. 

SÁNcnsz, Mateo S. 1., datos de su 
vida 49; profesión, en Filipinas 60710 
71113, 
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SÁNCBEZ, PedJ:o S. 1., datos de su vida 
51 22; rector de Puebla; nueva iglesia 
de Puebla 178; provincial 9589; funda
ción de Pátzcuaro 10Q58; la congrega
ción del Salvador; libro escrito e im
preso en España l3ls. na. 11-12. 

SÁNCHEZ, PedJ:o S. 1., datos de su vicL\ 
38 44; vuelve a España, conveniente 
información al provincial de Castilla 
5478 53912, 

SÁNCREZ, Sebasti.án S. 1., datos de su 
vida 39. 

SÁNCHEZ 'BAQUERO, Juan S. 1., rector 
de Oaxaca, le escribe el padre general; 
la vida perpetua cruz; corresponden
cia de los hombres 4362 616s. n. 7. 

SAN'() E, Francisco, presidente de la audien· 
cia del Nuevo Reino Granada 39295. 

San Diego, pueblo, visita; han de jun
tarse los indios 309; posición geo
gráfica; los indios en la iglesia; doc
trina en acaxe; plfttica, amonestación; 
el indio Diego, transformación; exhor
tación del capitán; indios enviados pa
ra traer ídolos; idolatría muy general; 
en la iglesia; docrrina, misa; sacramen
tos 3lls.; indios tecayas; buesos hu
manos; ídolos e idolatrías; indios con 
arcos y A echas; pláticas; en la iglesia; 
ídolos y ottos objetos; rezos, ense
ñanza de oraciones; latín y acaxc; 
bautismos, pláticas; indios de Coapa; 
rezos en la iglesia; sacrificios e ido
latrías; montón de ídolos y otros 
objetos pa.ra quemarlos 312-314; exhor· 
tación; han de seguir la población; 
más amonestaciones; Diego quiere 
bautizarse y tener mujer cdsriana; 
instruirlo; en !a iglesia; doctrina; los 
libros de bautismo; Diego bautizado, 
razones; San Diego titular de la igle
sia; toma de posesión del pueblo; 
salvas y fiestas; prometen soltar al 
cacique Tecayas; quieren que hagan 
bajar a los indios de Viviac 314-317; 
indios tecayas no quieren venir a la doc
trina; azotes, exhortación; elegidos al
caldes y alguaciles; comunidad; galli· 
nas y árboles; iglesia, fiscal y temas
rián; cortada cabellera a muchos in
dios; se han de juntar; indios de los 
pueblos de Vivice; indio rebelde en ac
titud de idolatrar puesto en prisión; 

otro indio que parece rebelde; azotes; 
acti.tud de otros indios; despedida 
3 t7s. ; número de habitantes, bautiza
dos y casados 345; Diego liel a la igle
sia entrega ídolos; idolatrla muy gene
ral; ídolos quemados; Diego bauti
zado; más ídolos entregados; los in
dios van congregándose; corte del 
cabello largo 375s. V. tecayas. 

SANDOBAL, Manuel de S. l., datos de 
su vida 28. 

San Francisco, convento y calle de Mé· 
xico 14028, 

San Francisco, pueblo; gente cristiana; 
índole de la región, vecinos 242324, 

San Gregorio, colegio indigena 15886; 
unido al colegio máximo; ayuda 
espiritual y educación de niños indios; 
hijos de caciques y gobernadores; 
enseñanza; devoción y recogimiento; 
fruto; sermones en el colegio; pro
cesión al mercado cantando la doctri
na; gran númeto de gente, confesio
nes 178; confesiones frecuente.s, sobre 
todo en adviento y cuaresma; confe
siones generales; cofradía de indios 
forasteros; congregación mariana a
gregada a la romana; juntas, confe
siones y comuniones; españoles y 
ladinos; capilla de la Virgen adornada; 
pláticas; los cofrades antiguos en 
otra capilla 179 nn. 122-123; pro
cesión de sangre el jueves santo; 
curados en casa; los cofrades al 
Hospital Real; comida servida a los 
enfermos; confesiones; pláticas a las 
cofradas indias; la misa de la Virgen 
los sábados; sermón y salve; comida 
a pobres; vestidos cuarenta pobres; 
limosna económica 179-181; jac.•l
iglesia, construcción india; reducida 
espesa económica; sacristía abaste
cida abundantemente; instrumentos 
musicales para las solemnidades; de
voción dependiente del ornato exte
rior; descubierto el Sanrlsimo los dias 
de carnaval; misa, vísperas y sermón; 
doctdna por las c.1llcs 1 S 1 s.; congre
gaciones de los indios 496; jesuitas; 
ministerios; fruto cierto y copioso; 
operarios bien ocupados; sermones 
en casa y en los mercados; procesión 
por calles, doctrina cantada; gran 
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concurso de gente; frecuencia de sa
CC1lmentos; indios ad9cnedizos, con
versiones; congregación de indios 
forasteros; colaboración en la obra 
pastoral; grande asisteJ'lcía a los sermo
nes; buen ejemplo de Jos cofrades 
de la ciudad; gran reforma en la em
briaguez y deshonestidad; matrimo
nios arreglados 606s.; procesiones 
de sangre; indios de Filipinas agre
gados a la congregación; unión amiga
ble; confesiones frecuentes; reuniones 
en la capilla; pláticas de la doctrina; 
sermón, salve cantada; entierros; 
crece el número de cofrades; con
gregaciones de mujeres indias; sa
cramento y obras de misericordia; 
colOCllción de reliquias; misa, asisten
cia extraordinaria; sermón y proce
sión; relicario sobre el ugrario; ex
posición, 1lSÍstencia 607s.; sermones 
de los domingos; e virados mucbos 
pecados; agradecimiento; vigilia de 
Navidad; imagen de la primitiva 
iglesia; reconciliaciones; comunión 
general; labor con externos; labor 
doméstica; enseñanza; hijos de caci
ques y principales; levadura; frutos 
recogidos 608s.; número de niños; 
enseñanu bien prepar.oda; comunión; 
-atavío externo e interno, ayuno; 
hibiles para canto e instrumentos 
m.Uicos; pedidos para religiosos y 
parroquias, fiestaS; vino; alabados 
por los religiosos; representación 
en la solemnidad del Sandsimo; eje
cución casteUana y n~huatl perfecta; 
entusiasmo; representación otro dla 
60\ls. 

San Jlipólito, real de minas; catequista, 
enseñanu de oraciones y catecismo 
235m 27531; daños hechos por los 
xiximíes, proceso en forma 283; 
oculus idolacrías; azotes de castigo; 
idolatrías, idolos despcda>.ados y cor
tados; enojo de dios por los !dolos 
quebrados, amenaza, mntanzas que 
harían los xiximles; reproche a la 
india anciana; traen !dolos; causantes 
de la idolatría; más !dolos recogidos, 
temores y •mcnazas; clases de !dolos; 
!dolos hechos pedazos; fruto 291-
293; quema de !dolos; alocución; in-

dios reunidos; muchos ídolos ualdos; 
variedad, creencia y adoración; agra
decimiento; doccrina sobre !dolos 
e idolatrlas; población que han de 
hacer; misa, doctrina en acaxc; que
ma de !dolos; !dolos quebrados y 
arrojados aJ rlo; pacificación y con
versión; pueblos de indios prote
gidos; pena a los culpables, pregón 
293-295; !dolos venerados y adorna
dos; ídolos y gen re en el pueblo de 
Don Pedro 2955. V. Topia y San 
Andrés misión de la serranía. 

San Udefonso, seminario, remedio, resi
dentes 10• 3ls.; jesuitas, alumnos en 
aumento, númexo, ejercicios de virtud 
y letras; ~ecos públicos de 6Josofla; 
alumnos graduados bachilleres; con· 
fes iones y comuniones; alumnos en
tran en órdenes religiosas; alumnos 
docemes en la universidad 182; visita 
del provincial; buen número de co
legiales; sin nuevas deudas; conducta 
de los colegiales; jesuitas al cuidado 
del seminario 387; número de alum
nos; estudiantes de todas las facul
tades del colegio mliximo; virtud y 
letras; vocaciones religiosas; pre
parados para la vida religíou; dis
ciplina espontánea en la capilla con 
Santlsimo; entrados en la Compadla; 
lecciones y actos públicos; alumnos 
que arguyen en la universidad; gra
duados bachilleres en filosofla; gra
dos; habilidades reconocidas; actos 
públicos y conferencias; lecciones 
en el refectorio; acto de lilosoffa, 
asistencia selecta; ayuda a la forma
ción de In nación 6lls.; visita del 
provincial; poco cuidado en su go
bierno 710. V. colegio miximo. 

San Jerónimo, <eminario de Puebla, 
erigido por el padre Lópcz de .\lcu 
93; frecuencia de sacramenros, virtud 
y letras; dos sobrinos del obispo co
legiales 19ls.; alumnos en las solem
nidades de la inauguración de la 
iglesia 197; jesuitas, número de 
alumnos; congregación mariana; ad
mitida gente de fuera; pl~ticas y 
ejercicios de piedad, asistencia; imagen 
de la Virgen, colocación solemne, 
ejercicios literarios 617s.; dos co-
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legiales admitidos en la Compañía 
388. 

San Jerónimo, antes Agustinillo, for
mado de los pueblos Agustinillo y 
Don Antonio 327119; recogidos ídolos; 
en la iglesia vieja; doctrina, bautis
mos, casarnicotos; misa, bautismo; 
ídolos ttaldos y quemados; el padre 
Santarén; abominación de idolatdas; 
fe y sacramentos; favor y castigo; los 
indios han de poblar, doctrina; pro
mesa de bautismos y casamientos; 
temastián encargado de la doctrina 
327-329; número de bautizados y 
casados, poblaciones 346; ídolos que
mados, explicación 377. V. Topia y 
San Andrés misión de la serranía. 

San José, capilla de indios en Jalatlaco 
(Oaxaca), agrandada; genúo el día 
de la primer:a misa; sermones e o 
casteJlano y náhuarl; ministerios; 
doctrina, predicación, jubileos; mu
jeres indias a los jubileos de Oaxaca 
J99s. n. 181. V. Oaxaca. 

SAN JuAN, Melchor de S. 1., datos de 
su vida; opinión sobre el padre An
drés Pérez. 694s. n. 10. 

San Juan de Dios, religiosos. V. Za
cateca$. 

San Juan de Naperes, pueblo, en la 
iglesia de jacal; oraciones en acaxe; 
Bautista sacristán; doctrina rezada 
y cantada; paz y doctrina; remedios 
contra los xixiroíes; castigos por 
delitos pasados; proceso fulminado; 
misa y bautismos; promesas; .muertes 
hechas por los xiximies; asistirán a 
la reunión 283s.; idolatrlas, abusos, 
ídolos y deshonestidades; ídolos e 
idolatrías; muchísimos huesos re
cogidos; castigo a un indio viejo; 
ídolos quemados o quebrados; en la 
iglesia; adoración debida sólo a Dios; 
prometida renovación india 234-286; 
en la puerta de la iglesia; pueblo de 
buelllls tierras, agua y leda; organi
zan la población; puestos para vi
vienda escogidos; número de habitan
tes; arreglo convenido; cabelleras 
cortadas a algunos; fundada la iglesia, 
toma de posesión; cruces erigidas 
286s.; doctrina, catecismo en acaxe; 
misa, bautismos; nombrados fiscal 

y temasti~n; iglesia; misa; sal.va de 
arcabuces; posesión; nombrados al
caldes y alguaciles; reunidos indios 
de los alrededores; señaladas las 
partes que han de poblar; ventajas 
de los pueblos 287-289; número de 
habitantes y de bautizados 346; ca
tequista; ídolos e idolatrías; pecados 
enormes; recogidos ídolos, ofrendas; 
ídolos quemados; explicación; aco
gida favorable; promesa de traer 
ído los; indígenas no cristianos 370s. 
V. Topia y San Andrés misión de la 
serraoia. 

San Juan de U lúa, puerto 9JS; casita 
y capilla jesuíticas 214226; llega Rota; 
muchas naos perdidas; salva la de 
los jesuitas; jesuitas siguen a Puebla, 
distribuidos entre México y Puebla 
389 nn. 68·69; llega armada y Rota 
55526; útil para ministerios en - la 
nueva casa de Veracruz 663. V. Ve
racruz. 

Sanlúcar, llega armada de la carrera 
de Indias 393100. 

SANLVCAR, Juan de S. 1., datos de su 
vida 50. 

San Luis de la Paz, misión, promoverla 
2* 7*; apostolado jesuitico 27*; jesui
tas 47 752; erario real, ninguna deuda 
57; informe escaso, carta del padre 
Torres; permanencia en la misión; 
doctrina cristiana por intérprete; 
catecismo en oáhuatl y oto mí; doctri
na; confesiones de chich.imccas; comu
niones; pláticas a españoles, mulatos; 
y negros; confesiones y comuniones; 
arreglo de pecados escandalosos; 
remedio de borracheras 244s.; por 
pueblos de españoles; sermones; plá
tic-as trilingües; amancebamientos y 
disensiones arregladas; piden jesuitas 
245; acomodada habitación; casas 
donadas; chichímecas en el pueblo; 
iglesia arreglada; gastos 245s.; com
prados instrumentos músicos; jóvenes 
enviados a aprender música; notable 
aprovechamiento; colegio de niños, 
canto y servicio de iglesia 246; resi
dencia importante; pueblo ampliado; 
otomíes entre cbicbimecas con fin 
pastoral; cbi,chimecas dispersos por 
el monte; casa e ig lesia costeadas por 
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el rey; ministerios en el pueblo y 
alrededores; mulatos reunidos en la 
residencia 402s.; hermanos, situación 
económica 404; tres jesuitas susten
tados por el rey; jesuita escolar en la 
escuela, limosna señalada por el virrey; 
labor muy importante; intérpretes, 
reparo del virrey 456; doctrina a 
gente belicosa; lenguas que saben 
los jesuitas; otomJes y chichimccas 
entre la población; doctrina; la cua
resma en las estancias con baqueros 
muy necesitados, reducidos a buen 
vivir; rezo de la doctrina; mudanza 
de costumbres; confesiones; cofra
dia de la V irgcn, hombres y m u jercs; 
cuatro fiestas al año; confesiones y 
comuniones; eo reales de mioas; 
predicación a españoles; confesiones; 
doctrina; misión a mina de españoles 
e indios; confesiones 636-638; im
pulso que han de dar a las misiones 
de - , Guadiana y Sinaloa 723s. 

San Martio, colegio de indios de Tepo
tzotlán 209213 6311?6. V. Tepot7..otlán. 

San Martin de las serranías, pueblo, 
misión del padre Ruiz 27323; mi
sioneros, acaxes y españoles; iglcs.ia 
de adobe en construcción; el beso de 
la mano; la campana, origen; doc
trina en acaxe; reunidos los indios; 
venmjas de Jas reducciones; sitios 
de habitación en la vega; prepara
ción del terreno; misa y doctrina; 
confesiones; han de construir casas 
e iglesia; visita de otros pueblos 
273-276; voluntad del padre y del 
capitán; número de indios; decidida 
la población en -; aprobación de la 
causa ; orden de prender a Agusti
nillo; quieren pacificación, conver
sión y población 277-279; Ruiz y 
Santarén doctrinan, bautizan y casan; 
casas erigidas e iglesia de adobes; pues
tos señalados para erigir casas; ins
trucción en acaxc; número de casas 
e iglesias construidas; seis indios sal
vajes, número de indios 279-281; 
alcaldes y oficiales escapados; doc
trina, misa, baucismos; examinados 
indios de mayor edad; fiscal, incum
bencias; remastián; toma de pose
sión del nuevo pueblo 281 ; el padre 

Santarén, población; los indios van 
hacia Coapa; encuentro; doctrina 
319s.; los indios de Casa Pintada; 
Luis con otros indios; indios al pueblo 
de Agustinillo; motivo; dicen los in
dios dónde quieren poblar; entrega de 
tierras ; el indio Domingo con otros ; 
Hernández trae indios e ídolos; más 
ídolos; descripción y adornos de los 
ídolos; adoración idolátrica 320-322; 
ídolos conservados e ídolo quemado; 
el padre Santarén; casa, población e 
iglesia; bautizos de eriatutas; seis 
azotes a un indio ladino; elegidos 
alcaldes y alguaciles; misa; india 
bautizada y casada; sermón en acaxe; 
número de gente 322s.; recibimiento 
de fiesta; renuncia a antiguas vivien
das; ídolos y huesos humanos des
truidos; indlgeoas enemigos 376s. 

SAN MARTIN, Pedro de, despedido 
354J4 , 

SAN M1curu., lVüguel de S. l., datos de 
su vida, pasa a N. E. 772. 

San M igucl de Culiacán, población 
3526; el padre Santarén imposibili
tado de ir 235300. 

San Nicolás, colegio fundado por Vasco 
de Quiroga; renta donada a los jesu
itas; los jesuitas dejan la dirección 
J()()S5 201)199 44814. 

San Pedro, pueblo, labor pastoral del 
padre Santarén; falta de iglesia nueva; 
pocos indios; castigados dos indios 
culpables; premio a los buenos; 
indios de varias localidades para for
mar pueblo 281-283; incorporado a 
San Pedro y San Pablo. V. San Pedro 
y San Pablo pueblo. 

San Pedro de lndebé (Tndé). V. In
dehé, tepebuanes misión. 

San Pedro de la Laguna. V. La Laguna. 
San Pedro y San Pablo, pueblo; voces 

Llorosas de un ídolo; el padre San
tarén; deseo del ídolo; el indio se 
anima 309; número de habitantes, de 
bautizados y casados 3<16. 

SANSAB&, Pedro de S. !., datos de su 
vida 44. 

San Salvador, iglesia de Pátzcuaro, 
predica el padre Tapia 6315. 

San Salvador de Cachula, partido y 
pueblo indígena 18914&. 
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Santa Ana, población de la Laguna, 
situación e lndote 212320 36843. 

Santa Ana, población acaxc; número 
de habitantes, bautizndos y casados 
345; los remastianes enseñan la doctri
na; el padre Rui:o catequiza en aeaxe 
350s. ; indio rebelde azotado; indios 
cmpenolados, orden de traerlos 351$.; 
toma de posesión; juri$dicción; tie
rnts donadas a los indios 352; cons
trucción; iglesia, bautizos y casa
mientos; casa del padre; vida cris
tiana; continuar la población 360. 

Santa Catalina, pueblo de tcpehuanes. 
fundado por el padre Ramlcez 663309. 
V. tcpehuanes. 

s"m"""ili MENoou • z~~'c", Gar
cla, arzobispo de México; navega 
con los jesww a N. E., muerte 500M 
69914. 

Santa M:uJa de las ParNs, población, 
a8uencia de geme, casa e iglesia 
jesuítica 1 J7182; buenas tierras y 
agua; bautizos y casamientos; di
ficultades suscitadas por Indinos; de
samparado el pueblo; van congre
gándose; aficionados a cosas de iglesia 
y a los ministros de ella 368s.; carta 
del padre Agusdn; pasada humilla
ción; doctrina y cosas de iglesia 369s. 
V. Nuestra SeñoN de las ParNs. 

SANTARÉN, Fernando (Hernando) de 
S. 1., datos de su vida 46 7163; lengua 
náhuatl y acaxe 118110 258'1; superior 
de Guadiana 23 ~2118; misionero de 
acaxcs 27111 39281; misa en Odtlán, 
predica en acaxe, oraciones puestas 
en esta lengua 344 36Jl86; informa
ción, profesión 50818. V. aeaxes, in
formaciones para grados, Topia y 
San Andr~ misión de la serranía. 

SA>rrtAco, Alonso S. 1., datos de su 
vida 26; enviado a Sin.&loa 68 .. ; 
lengua mexicana, ministro de la casa 
profesa 2542. 

SAN'rtACO, Diego de S. 1., datos de su 
vida 35 50; mucre en Filipinas 680. 

SAN'riACo, Jerónimo de S. l., datos 
de su vida 44s.; lengua tarasca 257. 

Santiago Papasquiaro, pueblo y do, 
casa y haciendas jesuídcas; haciendas 

de españoles JJ616S 66330'1. V. acaxes, 
Guadiana, tepehuanes misión. 

SAN'rtSTe11AN, Diego de S. J., datos de 
su vida 32; lengua mexicana, pro
fesor de rcologla 2M•. 

Sanro Oficio, fundado en Mtxico, 
personal 153' ; palacio 1536#; ealili
eadores consultados por los inquisi
dores; auto de 1601 500s. n. 65. 

SA>vros, Bartolomé S. 1., datos de su 
vida 30. 

SARRtÁ, Agustín de S. 1., datos de su 
vida, rector de San lldefonso 3ls.; 
le escribe el padre general, profesión 
418 nn. l 4. 

SAUBR, Carl, en la bistoriograna de la 
prov. jesuítica de N. E. 23*. 

Scl!.L51, Leonardo, despedido, algunos 
quieren readmitirlo 411'; circuns
pección en su negocio 514; lútima 
del padre general 525 nn. 3-4. 

ScnAEI'ER, Ernesto, autor 16 nn. 37 
38 ... 

Sebastián de Evora, río 227!62; pueblo 
y partido; el padre Velasco; doctri
na concurrida aun por viejos y cie
gos; misa coo cantos; confesiones y 
comuniones en los pueblos; disciplina 

en cuaresma; y aun los niños a la 
disciplina y aprenden a confesarse 044. 

SEC081A (SECO\'IA, SEGOVIA}, Pedro 
de S. 1., datos de su vida 44; en 
Vencru%, le escribe el padre general, 
profesión 434 nn. 1 3; escribe al padre 
general, razón, datos de su vida 682-
684 n. 1; superior de Veracruz 709. 

SEcuRA, Pedro de S. 1., datos de su 
vida, maestro de gramática 71 27; 
deseos de pasar a Filipinas, provin
cial 7s.; va a Filipinas 397113, 

Sellos, abusos que se han de evitar, uso 
prescrito por Roma 460s. 721. 

Sepay, grupo acaxe 36215• 

SE&RANO, Alonso S. 1., datos de su vida, 
pasa a N. c. 772. 

SERRANO, Luis S. !., datos de su vida, 
enviado a Filipinas 29 681. 

S111HLS \Y/, Eugcnc S. T., autor 002. 
Sevilla, fundación del colegio 60J&6, 

Sierra de los acaxes, misión, índole de 
la serranla; gente dócil y mansa; 
guerras muy s.a.ngrieoras; se comen 
mutuamente; indígenas trabajadores; 
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sementeras en tiscos y montes; cose
chas de miel y otras 361 ; en paz con 
los espa.ioles; dos reales de minas 
361s.; pocos pueblos; contentos, 
número; Otros indios de guerra; es
peranzas de reducción; minas; bauti
~os y casamientos 362; cruces e igle
sias; docuina en acaxc; interés; in
dios catequistas 362 s.; capitán bau· 
t:izado; mejoría repentina; bautismo 
de la mujer muy enfcnru•; curación 
repenrina; deseos de bautismo 363; 
reconocido error; earra del padre 
Santarén; ídolos quebrados; signifi
cados de los ídolos 363; purificaciones 
y consuelo; dificultades; obra divina 
363; !dolos, calaveras y osamenta 
quemados; doctrina; grandes deseos 
de bauúsmo; ídolo; eabcu de piedra 
ttalda por un hechicero; diAlogo; 
más ídolos 363s.; can" de Ruiz; 
!dolo quebrado; bautizado el señor 
del pueblo, muerte; asistencia a la 
iglesia; minisrerios provechosos; es
casez de operarios y mucha gente; 
grandes distancias; caminos difíciles; 
grandes privaciones; comida muy 
escasa 36-ls.; relato sacado de infor
mación jurídica; abundante mies; 
necesidad de operarios; plantas tier· 
nas sin arraigo; oraciOnC$ 379s. V. 
San Juan de ::--!apere$. 

Su.vA, Juan de S. l., rlatos de virla 34. 
StMOON, Rémi, autor 2926&. 
St>JONII, Francisco de S. J., va a Filipinas 

3971114. 
Sinaloa, se ha de promover la misión 

7•; en el apostolado jesuítico; doc
trina en ocho lenguas; número de 
bautiudos; pueblos de indios bau
tizados 2-l*-26•; canas con buenas 
noticias; gente belicosa pacificlndose; 
prC$idio de españoles; piden sacerd<r 
te; esperan solución favorable; virrey 
favorecedor de las misiones 39s. n. 
86; residencia, jesuitas; erario real,; 
ningun~ deuda 45s. 57; regiones 6()4; 
Tapia y Pérez tierra adentro; dispues
tOS a la evangelización; lengua apren
dida; catequesis; muchos bautizos; 
pestilencia; numerosos nativos muer 
tos dC$pués del bautismo 67; froncis
c:anos 678S; nuevos je~uit2S G7s.; 

contradicciones; bautismos y entic
rtos; pestilencia; niílos bautizados; 
muchos bautizos de niños y adul
tos; enfermos 70; labor pastoral; 
Pétez digno compañero de Tapia; 
actividad 70s.; pestilencia, millares de 
muertos 71; poblaciones a orillas de 
los rlos; número aproximlldo de 
habitantes 72s. n. 75; presidio de 
solrlados insuficiente para la defensa 
de los misioneros 76s.; muerto el 
padre TapiA huyen los indios; fiesta 
de los gentiles, eabcu, brazo y otras 
prendas del padre; huyen también 
los cristianos 78; el padre PeMez 
enviado a reorganizar la misión; 
castigo a Jos matadores 80; casa fuerte 
e iglesia erigidas; operarios bien 
acompañados 80; procuran que los 
cristianos vuelvan a sus pueblos 
80; pacificarla; quieren otra villa de 
espailoles; Hurd2ide propuC$tO ea
pitAn 8Js.; invimdos los jesuitas a 
irse a la Villa 110; posición estratégica 
1 1 Os.¡ inicio de la misión 11 !'22; casas 
y haciendas dejadas por Manuclllll25; 
objetos de Tapia conseguidos; Ca
rrera portador 112; Carrera en Gua
diana para ayurla de -; aprobación 
de Tapia 114; indios al servicio de 
españoles; lenguas aprendidas por 
jC$uitaS; reducción a pueblos grandes 
ll4s.; la Villa centro de irradiación 
misional; los misioneros protegidos 
por soldados ll!ls. n. 147; lenguas 
217230; ministerios y ocupaciones en 
las misiones y en casa; 6estas pcin· 
cipales; jesuitas y nuevos cristianos 
de varias naciones y lenguas; apren
de o nuevas lenguas; doctrina eo ocho 
lenguas 217; sacerdotes en la Villa; 
asistencia pastoral a españoles, sol
rlados e indios naborís; prOCC$ÍOOes; 
disciplina sangrienta; capillitaS de 
ramas y Rores; ermitaS; borracheras 
desarraigadas 218; indios de Tlaxeala 
a- 2181144; en la Villa, procesiones en 
honor de la Virgen; lluvia torrencial; 
india castigada 219; amistades; ayuda 
a los necesitados; funrlan escuela de 
nitlos de varias panes y naciones; 
enseñanza; asistencia a indios; rezos 
en la iglesia; misa coú<llina; cantos 
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de rezos 219s.; domingos y fiestas; 
misa alterna en los pueblos; convi
vencia; comida a los huéspedes 220; 
bautizos de los más viejos, pát'vulos 
y adultos; casamientos, confesiones 
ordinarias y de cuaresma; procesio
nes de penitencia en cuaresma; 
disciplinas; asistencia a la docuina 
y misa cotidiana 220s.; confesiones 
durante las enfermedades; salud des
pués de la confesión; enmienda de 
borracheras, vino y miel de panales; 
satisfacción pública con disciplina; abs
tención en dias de borracheras 221; 
castidad observada con entereza y 
cuidado 22ls.; misión a indios de 
rlos vecinos; carta de Pérez; enfermo 
curado después del bautismo; muerrc 
de anciana bautizada 222s.; bautismo 
de una oíDa enferma y agitada; indio 
curado después de la confesión; 
conducta cristiana de dos amance
bados después del bautismo y matri
monio; muerte de un indio invocando 
a Jesús y María 224; concluyen con 
la cuadrilla de Nacabeba que ma<ó 
al parue Tapia; descubierto finalmente 
Nacabeba; traído a la Villa, bautizado 
y arrepentido muere en la horca; 
ahorcado <ambién su sobriro Horoeon 
226s. 313; tres pueblos asentados; 
asistencia a la iglesiJl, doctrina, con
fesiones, disciplina; los enfermos 
piden confesión; lectura de un e''ao
gelio a niños enfermos; crecimiento 
en la fe; casamientos arreglados, 
confesiones 325s.; pueblos se acercan 
a la fe; la piden con instancia del 
valle del Cuervo 320; paces entre 
zuaques y te huecos; zu:tques con
denados a muerte; conversión de 
un zuaque, bautismo y muene; mue
ren invocando a Jesús y \!aria 367; 
fruto de almas; villa de españole.< 
4163; cartas de misioneros; fruto 431; 
exploración misional, padre Méndez; 
oldos sermones del padre Tapia; 
indios quieren matar a los expedicio
narios ¡ sitio estratégico; sio::tlocnscs 
y chlnipas; troncos y flechas contra 
los españoles; reacción espat'lola; 
dos diJls cercados y ac0$ados; incen
diado el campo; arcabuceo; los indios 

se retiran; nativos muertos; escasas 
pérdidas españolas 467; gente quiera 
y asentada; doctrina y misa; enfer
mos; borracheras corregidas; pueblo 
visitndo por el padre Pérez quieto y 
sosegado; asistencia a la misa; ausen
cia de borracheras; confesiones duran
te el cocoliztle; parto feliz después 
de la confesión general; muerte; in
tento de ahorcarse, bautiudo, vi
ve contento; indio rebelde enferma 
gravemente; catequizado y bautiudo 
muere 470-478; muertes 478; asisten
cia a la doctrina; doctrina rezada y 
cant<~da; misa cotidiana y los domin
gos con indios venidos de lejos; ser
mones bilingües; confesiones y co
muniones; disciplinas de cuaresma; 
confesiones de enfermos de cocoliztle; 
muertes de adultos bien dispuestO$; 
extremaunción, mejoran algunO$ en
fermos; muertes sin posible asistencia; 
otras bien preparadas; misa con 
órgano y cantos 479-481; indios re
ducidos a pueblo; iglesia entre los 
mocoritos; fruto 481s.; fundación 
de la villa de españoles; diligente 
intercesor el padre Rubio 533 nn. 
3-4; cartas redbidas; número de con
venidos; presidio de españoles 550s.; 
doctrina; la Villa casa principal; 
bautismos y matrimonios; el Santl
simo en la \'illa; sagrario enviJldo 
por el virrey; colocación solemne; 
seminario de nüios en aumento; 
fin de la institución; muchas con
fesiones en jubileos; disciplina en 
cuaresma; india y criatura dada a 1 uz 
y bautizada mueren; indiO$ visitados 
por el padre Pérez en paz; miso; 
corregidas borracheras 638s.; peste, 
partos felices después de la confesión 
y curaciones después del bauti~mo, 
muertes; indja que oo quiere casarse 
con pagano mucna ferozmente; indias 
vienen a vivir con crjstianos G30s.; 
exploración misional del padrc~léndez 
con c.1pit:l!\ y soldados; pueden supe
"" los ataques indígenas 640s.; indio 
construye iglesia y la adoma los do
mingos y fiestas 641 ; peste; trabajo 
fructuoso; ocoronis y níos; confesión, 
extremaunción y muene 642; muer-
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tOS, redbidos Los sacramentos; in
dios reducidos a pueblo; castigo de 
algunos indios zuaques; condenados 
a mucne; mueren bautizados; zua· 
ques agresivos 644s.; indios indó· 
mitos desamparados por franciscanos 
754; uabajo jcsu ítico; bautizados; 
insuucción y doctrina; peligro de 
vida; protección de soldados 764; 
necesitan los misioneros presidio de 
soldados 754s.; población india; nú· 
mero de bautizados; rebeliones de 
cristianos; vuelta • la gentilidad; 
guarida de cristianos rebeldes; entre
gados por indios infieles; medios 
para mantener la paz; número de 
cristianos muertos y de bautizados 
756s.; fiscales ind1genas para las 
iglesias; form.1ción de indios, espe· 
ranza; labor de los religiosos; semen· 
tecas de indios; comienzan a vestirse; 
fruto 757s.; soldados de la escolta 
facilitan la misión; gastos necesarios; 
guarniciones insuficientes para la de
fensa del territorio; consecuencias de 
una guarnición escasa; expedición 
de castigo contra los rebeldes; ame
nazas de matar a religiosos; levanta· 
miento; expedición asegurada por 
soldados; peligro; los cristianos en 
la última rebelión 758s.; guarnición 
necesaria, razones; guarnición en la 
Villa 7ó9s.; 32 soldados no bastan 
para defender la provincia; el gober
nador Bazán; ocupaciones de los 32 
soldados 760s. ; informes sobre Si
naloa; el de Hurdaidc, contenido; 
labor misional; recursos de la pro
vincia 761-763; imparcial el informe 
de Hurdaide; conveniente la visita 
personal del gobernador de Nueva 
Vizcaya 763-765. V. San Luis de la 
Paz, Villa. 

Sinaloenses, culpables arrestados; los 
ajusticiados mueren bautizados; ac
titud de un cacique al pie de la horca; 
un viejo, en peligro de muerte por el 
cocolitzlc, catequizado y bautizado 
muere 469s. 

Socio del provincial. V. Nueva España 
prov. jes. 

So..ts, Gabdel de S. I., datos de su 

vida 41; encargado de la escuela de 
niños de Valladolid 626166, 

Som<ERVOCEL, Carlos S. l., autor 
1215. 

Sordlego, significado 202193, 
SoTE~O, Diego S. 1., daros de su vida 36. 
SoTO, Diego de S. l., datos de su vida 

26; bistoria de la provincia, quieren 
enviarla pronto a Roma 393; pro
fesión 5078 71 Os. n. 2; enviada a Roma 
la formula de su profesión 742. 

SPíNDOLA. V. Espinosa. 
SuÁR¡¡z, Francisco S. r., datos de su 

vida 36. 
SuÁI\EZ, Francisco S. l. V. Clemente 

VID. 
SuAJ\BZ, Juan S. 1., compañero del padre 

Piez, muerto en Lima 353 no. 3-4 
39ls. 

SuA11-ez. V. J uárez. 
SuÁI\BZ DE LA CoNcHA, Hernando (Fer

nando) de la S. l., datos de su vida 
23; va en misión a Puebla, compra 
la casa del arcedano Pacheco 92s. 
n. 15. 

Superiores, se han de preparar; cuidado 
especial de Roma para ultramar 8*. 

Tablajes, juego de- en Méxko 773. 
Tahue (tahueca}, lengua de Culiacln 

231274, 
Tahues, indios 232280. 
Tamal, significado 29976, 
T APARELU, José S. 1., datos de su vida 

27; dispensado de la tercera proba
ción, aprende el náhuatl 71713. 

TAPJA, Gonzalo S. l., va a Sinaloa con 
el padre Pérez 6()8; Carrera escribe 
sobre su muerte 602; datos de su vida 
61 no. 8-10; amor de Dios y del pró
jimo; hambre canina de salvar almas 
6ls.; dotes naturales y sobrenaturales, 
talento de predicación, don de geotes, 
exterior agraciado 62; pureza vir
ginal, ouas virtudes 62; profesor de 
filosofia y teología; pide trabajar con 
indios; enviado a Pátzcuaro 62s. n. 
J 3; excelente en predicar; aprende 
el náhuatl y el tarasco; facilidad pa
ra lenguas 63s.; predica en tarasco 
6417; quiere uabajar con indios de 
Michoacán; consejo de Cacrera 64s.; 
maltratado de palabra por un cura, 
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paciencia 66; entre los chicbimecas 
con Arnaya, San Luis de la Paz 66; 
misión de Sinaloa; va allá con el 
padre Pérez; los primeros jesuitas 
que aprenden la lengua; bien reci
bidos 66s. ; va a México, intento; 
enfermo de cuartana en el camino; 
ayuda del virrey para Sinaloa 68; 
profesión 6843; vuelve a Sinaloa 69; 
cartas al hermano Carrera 69s.; re
suelto a quedar en Sinaloa; frustrada 
ida de Carrera a Sinaloa 70; aprende 
la lengua tepehuana; amante de su 
vocación misionera 70; en Tovoropa; 
iglesia becba per él; confesión 
general; módica cena; prácticas de 
devoción; rosario; incrédulo a los 
planes de matarlo; virtudes; muerte 
y circustancias; relaciones sobre su 
muerte 72; entierro en la Villa 726&; 
labor pastoral en Sinaloa; niños 
bautizados 72s. ; tirado al suelo con 
un golpe de porra; exhortación amo
rosa; muerto crueJmente; Ja última 
señal de la cruz; no pueden cortar
le el brazo derecho 76s.; cortada la 
cabeza y el brazo izquierdo; el re
licario colgado de un pedazo de carne; 
robo y saqueo; matan también a una 
india; considerado por los indios 
como bijo de Dios 77s. o. 89; impre
sión por su muerte; cuerpo herido 
y desfigurado; sepultura; fccba de 
su muerte 78s.; mensaje de su muerte 
llevado a Guadiana; socorro a Si na loa; 
dolo r y esperanza 79s.; recogidos 
objetos del padre llevados a Guadiana 
y despúes a México; el cáliz devuelto 
a Sinaloa; el cuerpo enterrado en 
Sinaloa 80-83; fruto en Sinaloa JJOs; 
ayuda a Sinaloa; falta presidio de 
soldados U8; asesinados los mata
dores del padre y tralda.s sus cabezas 
al capitán 227s. 

Tarascos, mucbos trabajan en Zoca
tecas y alrededores 635189. 

Tecayas, dispuestos a reunirse en pueblo; 
mies sazonada; faltan operarios 237306; 
hablan aeaxe 27528; orden de juntarse 
a San Diego; !dolos; orden de reco
gerlos todos; diversidad de ídolos; 
el cacique en prisión 310. 

Tecomate, sigoi6cado 31394. 

Tecuspa, pueblo, !dolos, supersticiones; 
los indios huyen de los misioneros; 
ídolos quemados; mis supersticiones 
371; india enojada por la quema de 
!dolos; idolos y buesos humanos 
quemados; Juan catequista; mis Ido
los 372; !dolo de rostro bumano; 
curiosa historia; m:is ídolos; quejas 
de los !dolos; indio temeroso 372-
374; efectos de la palabra de Dios; 
entregado !dolo; una mujer entre 
varias 374. 

Tehuecos, indios 227261. V. Sinaloa. 
TEJAOA (TEXAOA), Juan S. 1., daros de 

su vida 22; acompañante del pro
vincial 743. 

T!!LLO, Alfonso S. 1., entra en la Com
pañía 681. 

T!!LLO DE Acun:.AR, Francisco S. I., 
datos de su vida 40; leo gua tarasca 
257; lector de gramática en Valladolid 
626161. 

TELLO DE GuzMÁN, Francisco, gober
nador de Filipinas, estima del padre 
Vera 1538, 

Temastián, significado 27218. 
Temoac, informe a Roma sobre la 

hacienda 10*; graves inconvenientes 
de tenerla; conviene venderla 691 
no. 6-8; razones para venderla; opo
sición del padre Díaz 733. 

Teologla, enseñanza en la Compañía 
14546. V. colegio máximo. 

Tepebuanes, en el apostolado jesuítico 
26*; misión importante; gente beli
cosa; tierra ex teosa; pacificados por 
jesuitas; reducción a pueblos 116 
nn. 149-150; fruto; gente muy ne
cesitada; dailos a indios y españoles; 
muchos hacia eJ none; agresivos e 
incómodos; falta de agua 365s.; 
quieren sacarlos a sitios cómodos; 
mucbos junto a las minas de Mapumi; 
el cacique desea juntarlos; puerta 
cerrada hasta ahora; la Compañia 
366; jesuitas; piden mis misioneros; 
el provincial quiere visitar la misión; 
visitada por el padre Arnaya 392; 
extensión topogclftca 660295; quieren 
congregarse; reducción; dos padres; 
deseo de bautismo; preparación; gen
te abundante; indios mis desampa
rados los del nortt; puestos incó-
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modos; agua que beben los indios; 
número de habitantes; buscan puestos 
cómodos¡ carta de un misionero; 
doctrina en el pueblo de Santiago y 
Atotonilco; primCl'a población, San 
Pedro de Indché ([ndé); abandonado 
el pueblo por poco tiempo; doctrina 
en aca.xe; incansables en Ja doctrina 
660-662; agua 662; doctrina a los 
AhorClldos; poblaciones; contentos; 
bautizos de párvulos; preparación; 
mis bautismos; indios esparcidos 
hacia Guanacevf reunidos en Zape; 
iglesia de la Concepción; catequesis 
y asistencia; indios beHcosos; semen· 
te ras en puntos húmedos; dos pue
blos en el río de Papasquiaro; sin 
iglesia; desamparados espiritualmente; 
pocos bautizados; hacen iglesia; bau
tizados y doctrinados 662s.; pro
siguen poblaciones; aumentan po
bladores; bautizos; instrucción; vie .. 
neo a poblar indios de puestos lejanos; 
confesiones frecuentes; pueblo de 
Santa Catalina; muchos bautizados; 
Atotonilco; muerte del hijo del Cllci
que; rancho nuevo; manifestaciones 
de duelo; bautizos en Santa Catalina; 
casamientos arreglados; fiscal del 
pueblo bautizado cobra salud; más 
bauth.os; peste; confesiones; enfetma 
la mayor parte del pueblo; muertos; 
frecuencia de sacrnmcntos de <cn 
viejo de más de cien años; enfermedad 
universal en algunos pueblos; muer
ta buena parte de pobladores; bau
tizos y confesiones 663-665; all.llmicn
to; van hach los xiximlcs; agicadores; 
vuelven la mayor parte; evitado al
zamiento; xiximles y aeaxes prontos 
para una rebelión; acaxes defienden al 
misionero 666-668. 

Tepe"uxuma, partido territorial 620'2$. 
Tepotzotlán, mtmstcrios docentes y 

pastorales en náhuatl y oroml; cate
quesis por los alrededores; cultos 
cristianos idolátricos 5*s.; vida cris
tiana; capilla de música; diálogos 
bilingües con cantos y danzas; alum
nos de San l>hrdn; hospedaje gra
tuito; crece el pueblo 14*s.; colegio 
37s.; jesuitas; escuela de primeras 
letras; situación económica 56; cedidas 

a la Compañia casa e iglesia; fruto; 
haciendas y renta del colegio IOis. 
nn. 66 68-69; seminario de lenguas 
102 nn. 67 70; colegio de San Martín 
15782; ministerios con nahuads y oto
mies; aprendizaje de lenguas 209; 
sermooes; confesiones; rastros de 
supersticiones e idolatdas; faltos de 
doctrina; cegados por la idolatrfa 
209s.; idolatrlas; cerro elevado; becbi
cera; cultos a Dios y a deidades; 
hechicera considerada madre de los 
dioses; fenómenos maravillosos; in
fluencia después de muerta; ofrendas; 
niños sacrificados; otros sacrificios 
210s.; predicación contra idolatdas 
y supersticiones; confesiones de idó
latras bautizados; misiones a diversas 
localidades 2lls.; colegio necesitado 
en lo temporal; informe a Roma; 
pocos residentes y bien empleados; 
misiones y ayuda a beneficiados; 
falta de operarios; dos padres apren
den el otomi 38528; colegio empeñado; 
contratiempo para el noviciado que 
se quiere establecer 532; puesto muy 
a propósito para el trabajo con indios 
y misiones; economía; sitio aumen .. 
tado por el pueblo; estado de las ha
ciendas; deudas pagadas; limosnas; 
mejorado el templo y adornado; 
vida cristiana; capilla de músicos; 
misa del sábado; devoción al padre 
Ignacio; cuadro dedicado a él; indio 
a la muerte curado por su intercesión; 
diálogos representados en castellano 
y otomí; c.'lnciones y danza.s; asis
tencia~ lá gente queda en el pueblo; 
comida donada a todos; crece el pue
blo; nsiscencia material y espiritual; 
ministerios con españoles; fruto; 
ejemplo de cristiandad; misiones a 
pueblos 630-632; jesuitas 750. 

Tercer año de probación. V. tercera 
probación. 

Tercera probación, se va a establecer 
en la casa profesa; instrucción romana; 
se ba de bacCl' completa 9*s.; termi
nados los estudios y con exactitud 
4443 540; instrucciones de Acqua
viva 71710; el padre Díaz rector y 
maestro ; casa comprada; calidad del 
maestro; retirados a la -; dispensado 
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el padre Gómcz; instrucción de Roma; 
padres dispensados o que no la han 
hecho completa; decisión de Roma 
716-718; establecimiento según ins
trucción romana; disgusto por el 
proceder del maestro; informe a 
Roma del provincial 734. V. Nueva 
España prov. jes. 

Tianguis, mercado indlgcna; puestos 
en México 165 nn. 95-96. 

Tierra caliente de Michoacln 20l'e,, 
V. Michoacán. 

Tilma, significado 318102, 
Tlatole, significado 29266. 
Toluquilla, hacienda comprada en Gua

dalajaca; valor; acomodada la iglesia 
para nativos; costtucción del hermano 
Perusino 107 rt11.l06 108. 

To"ÁS (S.), doctrina en teologla 146•10, 
V. colegio má>Úmo. 

To"É• Pedro S. l ., daros de su vida 36. 
Topia, población, rico mineral; en el 

apostolado jesu!tico 26*; ropogra
fia; misión importante; muchos in
dios; lengua acaxe; labor apostólica; 
reducción a pueblos 118 nn. 165 168; 
misión no muy cultivada; fructuoso 
trabajo de un misionero; gente muy 
necesitada; carta de Santaréo; el 
padre Gutiérrez en la sierra; desean 
jesuitas; dinero reunido 233s. n. 284; 
ministerios con españoles, negros e 
indios; sermones y doctrinas; e viradas 
borracheras; disciplina po r indios 
que se emborracharon; amistades; 
piden jesuitas 236; zona rica en mi
neral 36210, V. Guadiana, indios, 
San Andrés. 

Topia y San Andrés, serran!a, sierra de 
los acaxes; comarca áspera y dificil 
de andar; extensión; montes casi 
inaccesibles; gente apta paro el evan
gelio; guerras sangrientas; caníbales; 
gente mansa, fácil y trabajadora; 
sementeras en riscos y montts; co
secha de miel; desnudos; comienzan 
a vestirse; cabello largo, recogido en 
la cabeza 647s.; indios en paz con los 
españoles; reales de minas famosos; 
pocos bautizados; miniscros y sacer
dotes; Saotarén, apóstol generoso; 
carta de Santacén; lengua puesta en 
arte; Ruiz fervoroso en el ministerio; 

reducción a pueblos; indios muy 
dispersos, enojados por los españoles; 
doce pueblos fundados; ídolos hechos 
pedazos o quemados; idolatrías y 
bailes; instrucción; bautizos 648-650; 
el capitán acompaña a los misioneros; 
muchos !dolos y supersticiones; Ido
los destruidos; variedad de !dolos; 
!dolos que hablan; enfermedades cu
radas 650-652; voces llorosas; en
trega de !dolos; fe; en San Jerónimo; 
ídolos quemados; variedad; ritos 
gendlicos; bailes, borracheras y cuer
po embijado; idolatría principal; ído
los quemados; baudsmos; renuncia 
a la superstición 652-654; ocupación; 
caminos incómodos; comidas y cam
bios de clima; consuelos divinos; 
fruto; número de indios, de bautismos 
y casamientos; cruces e iglesias; 
doctrina en acaxe; indios catequisras; 
fe aprendida; piedrecillas para la me
moria: movimienro; catecismo y se .. 
menteras; catequistas suplen a los 
misioneros; una india se bauth'.Jt y 
arregla su matrimonio 654s.; enfermos 
curados después del bautismo; bautis
mo pedido con insistencia; cristiandad 
próspera; intentos de rebelión 655s.; 
lc:vat)tam.iento; muertes y pcrsc.cuci6n; 
guerra diaria al real de minas 656s.; en 
las minas de las V!rgenes; muertes; 
muertes en hs de San Hipó litO; es
pañoles y el padre Ruiz cercados y 
ácosados de flechazos; salvados los 
españoles por tempestad y torbellino 
657s.; los españoles se defienden 
animados por el padre Ruiz; ayuda; 
sublevación más furiosa en San 
Andrés; carta del padre Ru iz; sigue 
lucha obstinada y rebelde 658s.; el 
prelado garanria de seguridad; apre
ciada labor jesultica; encargada la 
Compa•'ia de toda la sierra y de la 
prov. de Culiacán; nuevo misionero a 
la sierra; petición jcsuitica para pa
cificar a los indios 659s. 

Topicihuicc, población, !dolo; el cacique 
de Macabres con el tcmastián; más 
indios; quieren fundar en Otatitlá.n; 
misa, pláticas y amonestaciones en 
acaxe; misa del padre Ruiz 340-342; 
sitios para fundar; concesión de tic-
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rras; plazo; autoridades indias; indios 
de Otatitlán para favorecer la po
blación 342. V. Otaritlán. 

Topil, s ig1úficado 30382. 
Topisivece (Topisiguisi), pueblo 332l3D, 
TORRES, Antonio de S. 1., datos de su 

vida, rector de Puebla 174. 
TORRES, Diego de S. J., datos de su vida 

38; lengua otomí y nábuatl, gramá
tica otomi 2J4826 25612. 

ToRRES, Juan de S. I., datos de su vida 
30 49; entra en la Compañía 681. 

ToussAIN1', Manuel, autor 6!2.1.. 
TovAR, Fernando (Hernando) de S. I., 

datos de su vida 35. 
TovAR, Juan de S. 1., datos de su vida 

38; trabaja con indios, lengua náhuatl 
y otomí 954' 256; posible impresión 
de sus escritos en otomi 506 nn. 18-19. 

TRENS, Manuel B., autor 24 7' ... 
TRI!NTO, Francisco de S. I., datos de 

su vida 51 ; lengua mexicana 257. 
TIUPOL. V. Espinosa Juan Bautista de. 
TRUJlLLO, Diego S. T., datos de su vida 

soldado en la Florida; hermano de 
la Carrera; entra en la Compañ,ía; 
en opinión de santo; luchas con el 
demonio; oración; muerte 8819. 

Tuna, significado 245330. 
TuRRADO, l\liguel S. t., datos de su vida 

43. 

UA8TE. V. Duartc. 
ULLOA, Domingo de O . P., obispo de 

¡\<Iichoacán, muere 6-l23 558. V. Valla
dolid. 

Universidad mexicana. V. colegio má
ximo. 

Uaon'IOLA, Francisco de, gobernador 
de Nueva Vizcaya 27427, 

U re, pueblo; el gobernador con e l padre 
Villafai\a; indios armados; deponen 
armas; puestos para iglesias; iglesias; 
párvulos bautizados; región sosegada; 
falta de obreros 229s. n. 268. 

U res, indios, evangelización 2292&8. 
URRUTIA, Juan de S. l ., datos de su vida 

43. 

VA¡¡z, Francisco S. 1., daros de su vida, 
provincial 22 743; a Puebla; el y com
pañeros cansados y achacosos; espera 
sucesor 499s.; dan satisfaccióll él y 

sus compaileros 521 nn . 7-8; ha 
vivido en el colegio máximo no eo 
la profesa 557 ; le escribe el padre ge
neral ; nuevo provincial; excepción 
con el nuevo provincial 68(Ss.; maes
tro de novicios; escribe al padre gene
ral LO 356s. 380-401 493-500 638 
547-560; a Felipe rrr 753:755. V. 
Castro lldefonso, expedición. 

V Al.El<C rA, Alfonso (Alonso) de S. J., 
entra en la Compañía 35417. 

VALENC1A, Andrés de S. 1., datos de 
su vida 41; lee ladn 626152, 

Valladolid (Morclia), colegio, influjo 
culrural; resolución de casos; clase 
de tarasco para clérigos y sacerdotes, 
labor con indios 5* ; alumnos de gra
mática; a México para estudios ma
yores; escuela de niños; capilla para 
indios; niños para la doctrina; reduc
ciones 14; jesuitas 40s. 750; gramática 
y primeras letras; economía 56; pobla
ción; el provincial con Carrera; sede 
episcopal trasladada de Párzcuaro; 
solares para el colegio; limosnas; renta 
102 nn. 73 76; sacerdotes; ministerios 
pastorales; maestro de estudios; fruro; 
alumnos a facultades mayores 205; 
resolución de casos 206; clase de len
gua tarasca; congregación marian-a; 
letras y piedad; disciplina en la iglesia; 
confesiones y comuniones frecuentes 
206; procesión de niños y estudiantes 
el juves santo 206s.; número de veci
nos, religiosos y religiosas 207 no. 
203-204; labor pastoral; visitas a 
hospitales y cárceles; doctrina y ser
mones en la plaza; sermones a los 
indios en el mercado; fruto; recon
cil iaciones 207s.; visita del provin
cial ; encuentro obispo-padre Bravo; el 
padre Gutiérrez nuevo rector; carta 
al obispo; encuentro padre Brava
provisor; Bravo destinado a México; 
el padre Ramítez rector; economía, 
sin deudas; escuela y estudio, casos 
de conciencia 385; cambio de rector 
4422S; Bravo muy cuidadoso; Ra
mlrez aumenta cuidado de indios; 
indios a sermones y doctrinas; indios 
que vienen los domingos al mercado 
y a los jesuitas; muchos indios a la 
doctrina; indios olvidados y españoles 
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atendidos 447s. o. 10; lecciones de 
g ramática; co legio de la catedcal; 
lección de casos; aplican la Ratio 
Jlrllii•rum 44814; hermanos para el secvi 
cio; número de jesuitas; observancia; 
escasez de personal 449 nn. 16-18; 
lección de teolog1a moral y de latln; 
ministerios; escuela de n iños siempre 
en aumento; procesión de niños cJ 
jueves santo; labor con indios; con
fesiones y predicación; capilla; doc
trina a niños; reducciones; algunas 
misiones 626s. 

VALLE, Juan del S. 1., datos de su vida 
32. 

V AI\JSLA, Gaspar S. T., datos de su vida 
772. 

VARGAS DE RmADSNEIRA, Pedro, datos 
de su vida; despedido; desgracia; ha 
de reparar lo pasado y buscar ayuda 
4151. 

V Á.zQUEZ, Francisco S. l., datos de su 
vida; opinión sobre el padre Andrés 
Pérez 694 n . l. 

VÁZQUEZ, Juan S. l ., datos de su vida 
40; votos perpetuos 399s. nn. Hi7-
158. 

VÁZQUEZ, Nicol:ls S. J., datos de su 
vida 46 3832; lengua mexicana y 
aprende el acaxc 258; despedido 
35410; inoportuno envío a misiones; 
Roma quiere conocer el caso 440Zl. 

VÁ.zQUEZ DI! ALOANA, Hernán, bienhe
chor; JautilS ganancias; consejo y 
pronóstico; reducido a grave po
breza; auxiliado por la Compañia; 
entregado a Dios; muerte sanca 604s. 

VF..GA, Martln de la S. J., datos de su 
vida; pleito; decisión de Roma 657 
no. 37-38. 

VEGAS, Gaspar de S. 1., datos de su 
vida 5023; designado en tercer lugar 
provincial de México 510. 

Velar, significado 3I9Hl&. 
VEI.ASOO, Domingo S. T., datos de su 

vida 34. 
VELASCO, Juan de, canónigo de P:\tz

cuaro 9852• 

VELASCO, Juan Bautista de S. J., daros 
de su vida; labor misional en el río 
Mocorito 25* 45; a Sinaloa 6841; es
cribe sobre la misión 224-226; lengua 
mexicana y ca bita 25920; escribe al 

padre Váez 464-482. V. Sebasti:io 
de Evoca. 

VttLASCO, Pedro de S. J., datos de su 
vida 29. 

VERA, Francisco de S. 1., datos de su 
vida; no vuelva a Filipinas 67 1587 
23 443 nn. 36-37; en la casa profesa 
390 655; difícil puesto de ocupación 
730. 

V&RA, Juan de S. r .• datos de su vida 29. 
VF..I\A, Santiago de, presidente de la 

audiencia de Guadalajara; Umosna al 
colegio 630I7J . 

Veracruz, ministerios en la ciudad y 
puerto; gente desalmada; mesa para 
pobres; misiones en los al rededores 
6*; traslado a la ciudad nueva 7* 10*; 
jesuitas 44 ; limosnas, ninguna deuda 
57; en San Juan de U lúa; labor pas
toral; confesiones generales; perdo
nado el homicida del padre 212; 
llega armada y flota y la de la carrera 
de Indias; quintales de mercurio 
213 nn. 222-224; flora; gente pobre 
y necesitada; mesa franca de comer; 
gente desalmada y libre; d isensiones 
y escándalos; sermones, pláticas y 
doctrinas 213; dos navíos ingleses 
apresados; doctrina a tripulantes; 
bautismo de dos niños 213; soldado 
habla públicamente contra los jesuitas; 
herido de muerte; asistido por un 
jesuita no puede confesarse 214; 
misiones a pueblos de indios, labor 
pastoral; muertos con confesión; 
limosnas 214s.; males seguidos del 
traslado 247-249 n. l; clima conside
rado malsano 2486; apelación jurldica; 
el virrey; práctica destrucción de la 
ciudad; males espirituales, morales 
y flsicos; indios muertos; religiosos 
imposibilitados de construir casas; 
traslado perjudicial 248s.; traslado 
249S; llega flota de N. E. 39184; des
poblada la vieja ciudad; adaptación 
a las circunstancias 429 nn. 5-6; en 
el traslado mirar lo que conviene; 
poca unión cnrrc dos hermanos 430G; 
gran fruto; posible cambio 432s. ; 
trabajo fructuoso 434; casa en la 
ciudad nueva; descargo de na vlos; 
razón de erigirla allJ; casa de la ciudad 
vieja; resolución de Roma; superior 
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común 497; mudanza de la ciudad; 
neecsaria mud= jesultiea; juntos 
no divididos; remedio de la ocasión 
del hermano 534s. nn. 1 3; conducta 
menos cauta de algunos; prevenir y 
remediar; mudanza y fábrica nueva 
necesarias 535s.; parte la armada y 
ftotJt de N. E. 552l; bien ocupados; 
en la ciudad nueva sin dejar la anti
gua; limosnas; misión con gente de 
mar; labor pastoral eJica:.; males re
mediados; en el hospital; ñes1.1 del 
padre Ignacio; convite 632s.; mer
caderes con ocasión del tráfico marí
timo 633180; escaso abastecimiento 
hospitalario 633t81; ministerios pro
vcchogos; poco visitada de los pro
vinciales; aversión general; casa pobre 
y empeñada; operarios; la comunidad 
no ha de esrar repartida 6113; dos ca
sas; resolución romana 600 nn. 25-
26; sólo una casa en la ciudad nueva; 
no contentos del sitio 72-ls.; jesuitas 
760s. 

Veracruz nuevo. V. expedición. 
Vm\GARA, Juan de S. 1., datos de su 

vidA 44; dimisión muy deliberada 
54911 553s. n. 10 6818. 

Viajes m2rltimos, de los misioneros sub
vencionados por el rey 7294. 

Viceprovincial de Filipioas. V. pro
vincial de México. 

VtCTORtA, Juan de S. 1., datos de su 
vida 39. 

VtOAL, Pedro S. l., datos de su vida 47; 
lengua otamí y mexicana 2G6 636s. 
nn. 105-196. 

VtOilS, José de S. l., datos de su vida, 
prof csión 27 71 223. 

Viesca, laguna 239312. 
VtLANCr, Domingo S. 1., destinado a 

Pilipws queda en México 39~t.u; le 
escribe el padre general; datos de su 
vida; con sus companeros libre de 
1.1ntos peligros del vi2je mar! timo; 
caridad experimentada; ordenado sa
cerdote; parte a Filipinas 522 nn. 1-
3 681. 

Villa, Sinaloa, centro misional 217238¡ 
rlos cercanos habitación de sinaloen
ses 222248 ¡ Santisimo puesto en la 
iglesia; sagrario donado por el virrey; 
colocación, procesión; dillogo poé-

tico; juego de cañas y otras fiestaS; 
confesiones; sermones; enemistades 
y odios orreglados; cuaresma; jueves 
y viernes santo; parto y muerte des
pués de la confesión 466s. ¡ número 
de bautizados muertos 476; seminario 
de niños indios; música e instrumen· 
ros; esperanzas 481. V. Sinaloa. 

VtLLAFA.qA, Fernando (Hcrnando) de 
S. 1., dAtOs de su vida; deja el recto
rado de Valladolid por enfermo 71 
nn. 64-65 511 ; superior de Sinaloa 
46; lengua tarasca y aprende la gua
zava 258s. n. 1 S; le escribe el padre 
general 4161 532s. n. J ; lengua gua
zava; satisf:•cci6n 708s. n. 25. V. 
guazaves. 

Vu.LACÓ>tl!Z, Fernando, obispo de Pue
bla, mucre 9644. 

Vu.I.ANVIWA, lldefonso (Alfonso, Alon
so) de S. 1., datos de su vida 37. 

VrLLANl:IWA, Tomis de S. l., datos de 
su vida 41 ; leetor de gramática 626161; 
va a Filipinas 307111. 

VrLLALTA, Cristóbol de S. T., datos de 
su vida, pasa a N. E. 772. 

VtLLARtU!AL, Francisco de S. 1., datos 
de su vida 811 nn. 6-8; compañero de 
Carrera; vida santa; humildad; per
fecto religioso; alta oración; morti
ficación y despreeio de sí; ejemplar 
de ,-irrudes; ansioso de dar su vi
da por Cristo 1>3-86; carta a Carrera 
86s.; en San Gregorio '3717; virtudes 
heroicas; Montilla; La Habana y Flo
rida; a N. E.; conrinua mortificaci6n; 
en el noviciado I IJ.l-166 nn. 68-70; 
oración continun; devociones; en 
Tepotzotl:ln; pide limosna por los 
pueblos; un pedazo de pan; noches 
de oración 156-158; en San Gregorio; 
alma contcmplath·a; la noche de Na
vidad; de rodillas sobre cabezas de 
clavos 151!-160; devoción al Sandsi
mo; hambre del manjar celeste; amor 
a Jesucristo !60s.; visitJt escuela de 
niños; jaculatoria inculcada y repeti
da; pastoral con los indios de San Grc
gorio; orncionc.s en lengua mcxic.-tna; 
el canto mariano del refectorio; rosa
rio de la Purisíma 160-164; incendio 
evitado por vela nocturna¡ con ver· 
saciones de Dios; celo de almas; en 
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el mercado indio 164s.; en la plaza; 
enseñanza de la doctrina; se atrae el 
amor de todos; aglomeración de gen
te para oido; pastoral ferviente l65s.; 
catequesis en las iglesias; convence; 
s in ofender; ayuda material a pobres y 
encarcelados 167s.; desahuciado ruega 
por un encarcelado; cura y lame las 
llagas de un indiecillo que manaba 
materia y podre; muchacho de virue
las contagiosas y fétidas J68s.; mor
tificación y penitencia; servicios Jos 
más humildes 170; mortificación y 
perfecta observancia y obediencia 
170-172; humildad, extremada pc;>bre
za; alegria al aeercMse la muerte 173-
174; muerte 84•; asistencia al funeral; 
venerado como santo; petición de 
reliquias 174s. ; carta a un padre admi
tido a la profesión 175-178. 

Vll.LASSCA, Alonso de, obligación de 
la Compañia con sus parientes 58548. 

VtLLJ!GAs, Manuel de S. l., datos de su 
su vida 39; lengua mexicana 256; pro
fesión 5076 71111; enviada a Roma la 
fórmula de su profesión 742. 

Vn.LI!RÍAS {Vi!LI.ERÍAS), Gaspar de S. J., 
datos de su vida 32. 

VtLLUlRS, Cosmas O. Carro., autor 1219, 
VtRGSN, protección con sus devotos; 

señora librada de la ira de su marido 
138-141. V. colegio máximo. 

Virgen de GuadaJupe, ermita costeada 
por el arz. Zumárraga; visitada por 
jesuitas 14.8&7 59257, V. colegio máxi
mo. 

VIRGEN MARiA, cofradla. V. San Luis 
de la Paz. 

Virgenes las, real de minas 33012B, V. 
Topía y San Andrés misión de la se
rranla. 

V tvó, Jorge A., autor 25613 ... 
Votos. V. Nueva España prov. jes. 

\~At.Z, Angelus Maria O. P., autor 4.86. 

Xacona, población 10911•; agustinos 109. 
:XtMÍl!<IEZ oe AHu>~t.DA. V. Jiménez. 
Xiximics, indios 28345, V. tepehuancs. 

YEPES, Alonso de S. 1., datos de su vida; 
pasa a N. E. 772. 

YllRRO. V. HtERRO. 
Y IH!OFF CABRERA, Jesús, autor 121&. 

Zacapuaztla) misión; misionero; canto 
de la doctrioa; caocos en honor de la 
Virgen; confesiones; fiesta de san 
Pedro; reconciliaciones 19Q.148. 

Zacate, significado 27113. 
Zacatecas, residencia; jesuitas; deuda 

pagada 44s. 57 6945 114140 751; minis
terios con indios y españoles; escuela 
de niños; cofradía de indios 6*; hospi
tal; labor con indios 15*; escuela de ni
ños y residencia 188; Carrera; limos
nas para la casa 112; zonas de ricas 
minas 113135; Santísimo; limosnas; 
vino para misas 114139; región, lndole 
y lengua 115145; misiones; enferme
dad; asistencia a enfermos y moribun
dos; sermones y confesiones; escuela 
de niños; doctrinA ccistiana; numero .. 
sos alumnos 216s. ; oahuatls y earascos 
216235; observancia; pastoral con espa
ñoles e indios; doctrina a indios; 
pecados y abusos evitados 215s.; 
reunidos en uoa población 268; co
mu_nidad; ministerios; puesto muy 
importante; modo de pedir limosna 
404s. n. 21; órdenes religiosas 634186; 
zona de ricas minas 635187; religiosos 
de San Juan de Dios encargados del 
hospital 6351S6; ocupaciones; docuioa 
por las calles; procesión de niños en 
cuaresma; sermones Jos domingos 
de cua.rcsma; enmienda de vidas; 
confesiones generales; enfermedad ge
neral; aversión cambiada en amor; 
comuniones más que ordinarias; mi
sión a estancias; fruto; restituciones 
importantes; limosnas; hospital ree
dificado; asistidos los indios; evitados 
abusos morta.les; sc.rmoncs; remedia
das borracheras; confesiones gene
rales sinceras; indios cofrades de 
Nuestra Señora 633-636; dos maestros 
de gramádca; faltan obreros para in
dios 725. 

Zacatula, población 624144 ; lenguas ha
bladas 625145, V. Pátzcuaro. 

Zamora, población 109US; casas dona
das 111. 

Zape, población 663306; enfermedad 
general; mitote toda la noche con 
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bailes y borracheras; muertes; que
madas todas las casas no la igles~; 
dispersión india; congregados nue
vamente; quieren hacer iglesia 665s. 
V. tcpchuanes. 

Zapote, significado 29000, 
Zaratán, significado 57921. 
ZARP.<Te, Francisco S. 1., muerto en la 

misión 620127, 

ZARZUELA (c;Aa~UBLA), Diego de S. 1., 

datos de su vida 24; va a Filipinas 
397'36. 

Zorrera, nave, significado 699'3. 
Zuaques, indios 645Z<1. 

ZUBtLLAGA, F¿lix S. l., autor 16" ... 
ZO~tGA y Acevnoo, Gaspar, virrey, 

escribe a Felipe 111 455s.; al padre 
Váez óOOs.; ida del hermano Gómcz 
a In corte 753s.; labor de los jesuitas 
en Sinaloa 7M. 

' 
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